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P R 8 s e í i T O C i ( J n

El año 2009 ha estado marcado por la crisis económica y la espera de la sen
tencia del Tribunal Constitucional sobre el Estatuto de Autonomía de Cataluña.

La crisis, que se ba manifestado con toda su dureza y extensión, ha condi
cionado la actividad del Estado y de las Comunidades Autónomas, imponiendo 
reajustes a sus respectivas políticas públicas y obligando a diseñar nuevos ins
trumentos de intervención con los que tratar de paliar los efectos de la grave 
situación económica.

La demora en la sentencia del Tribunal ha dado lugar a un gran debate político 
y mediático en el que se ba llegado a cuestionar la legitimidad del Tribunal 
Constitucional para enjuiciar el contenido de la norma estatutaria. Al mismo tiem
po el transcurso del tiempo agrava los efectos de la falta de renovación de los 
magistrados que ya han cumplido su mandato, debiéndose llamar la atención 
sobre el hecho de que en noviembre de 2010 deberá llevarse a cabo una nueva 
renovación de cuatro magistrados.

El presente Informe da cuenta, una año más, de estas y otras incidencias ocu
rridas en nuestro Estado de las Autonomías que, a pesar de las dificultades, y tam
bién es bueno recordarlo, da muestras de gran solidez institucional. Las elecciones 
celebradas en Galicia y País Vasco, en donde se han producido significativas alter
nancias en el poder, confirman esta apreciación.

De acuerdo con la estructura del Informe de los últimos años volvemos a desta
car la importancia de los estudios monográficos, dedicados este año a los siguientes 
temas: Mejora normativa y reducción de cargas administrativas. Las Comunidades 
Autónomas ante la crisis económica. Las tareas de las Comunidades Autónomas en 
materia de inmigración, en particular a la luz de la Ley Orgánica 2/2009 y el Tra
tado de Lisboa y su incidencia en las Comunidades Autónomas.

Una especial mención merecen las dos presentaciones del Informe que se lle
varon a cabo en el mes de junio con las que se quiso celebrar el veinte aniversa
rio de la publicación ininterrumpida de nuestro trabajo. El 15 de junio tuvo lugar 
en el Saló Sant Jordi del Palau de la Generalidad la presentación del Informe a 
cargo del Sr. Miquel Roca i Junyent, bajo la presidencia del Presidente de la 
Generalidad Sr. José Montilla. En dicho acto el Presidente pronunció las si
guientes palabras: «la elaboración de este Informe es la culminación del trabajo y 
esfuerzo colectivo de un equipo de académicos y colaboradores de diversas uni
versidades e instituciones autonómicas de toda España, que constituye un ejemplo 
del compromiso crítico del mundo universitario con la realidad institucional del 
país». El 23 de junio se celebró la presentación del Informe en el Senado, en un
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solemne acto que contó con la presidencia del Ministro de Política Territorial y 
Vicepresidente tercero del Gobierno Sr. Manuel Chávez González y del Pre
sidente del Senado Sr. Francisco Javier Rojo García. Ambas autoridades destaca
ron la importancia del Informe para conocer la realidad de nuestro Estado 
Autonómico y animaron a los miembros del Instituto de Derecho Público a con
tinuar con su trabajo.

Estos apoyos institucionales refuerzan nuestro compromiso y dedicación con 
el trabajo que hace ya más de veinte años emprendimos, y nos brindan la ocasión 
para reiterar nuestro agradecimiento a las Comunidades Autónomas y al Senado 
sin cuya colaboración y apoyo este trabajo sería imposible.



M ALORACtflíl e e ílE R A L

El año 2009, el año de la crisis económica

La crisis

Dar un titular al año 2009 no plantea especiales problemas. El año 2009 es el 
año de la crisis económica. Una crisis que se ha ido (desarrollando de forma impa
rable y cada vez con más fuerza, sin que sepamos exactamente cual es su verda
dero alcance ni como se debe actuar para combatirla.

Los efectos negativos de esta crisis global son especialmente graves en el caso 
español al afectar con singular intensidad en el empleo, situando las cifras del 
paro cerca del 20% de la población activa. Este hecho explica que la crisis eco
nómica no sea un tema más de preocupación, sino el problema que condiciona 
todo otro tipo de actuación. Aunque la incidencia de la crisis ofrece algún matiz 
diferencial entre las diferentes Comunidades Autónomas, todas se han visto afec
tadas de forma pi'ofunda y, por tanto, en todos los casos este ha sido el gran tema 
durante el año 2009.

Ante esta situación el Estado y las Comunidades Autónomas han tratado de 
reaccionar adoptando medidas de diverso signo, sin que por otro lado se advierta 
la voluntad de diseñar y alcanzar acuerdos sobre aspectos básicos que seguramen
te podrían ser compartidos. No ha existido el suficiente diálogo ni la cooperación 
necesaria entre las Comunidades Autónomas, ni entre éstas y el Estado. Tampoco 
entre los dos grandes partidos.

Las primeras medidas públicas adoptadas para reaccionar frente a la crisis se 
fundamentaron por lo general en políticas de gasto de carácter anticíclico. Pero 
como el nivel de endeudamiento no es ilimitado cuando la recuperación no llega, 
estas políticas parecen llamadas a finalizar o a reducirse significativamente.

En el caso de las Comunidades Autónomas las mejoras alcanzadas con el nuevo 
sistema de financiación no compensan las pérdidas derivadas de sus ingresos tribu
tarios. Además, a finales de año, desde las instancias europeas, públicas y privadas, 
se llama la atención sobre el peligroso nivel de endeudamiento de las administracio
nes españolas. La deuda conocida de las Comunidades Autónomas ha subido un 
33% durante el 2009 (desde el 14,1 del PIB en el caso de la Comunidad Valenciana 
hasta el 2,5 en el caso del País Vasco, o el 3,9 de Cantabria, por citar otra Comunidad 
Autónoma de régimen común). El recurso al adeudamiento parece tocar fondo. No 
obstante las cifras pueden ser mayores si se tiene en cuenta el endeudamiento de las 
numerosas entidades el sector público que no computan y a las que se ha transferi
do un importante volumen de la carga financiera de las Comunidades Autónomas.



18 VALORACIÓN GENERAL

En esta difícil situación el Gobierno del Estado trata de actuar garantizando 
al mismo tiempo las prestaciones sociales y el régimen laboral existente. Propone 
extender el subsidio a los parados que lo han agotado, mejorar la formación pro
fesional, reducir el impuesto de sociedades y acometer reformas estructurales. 
Anuncia también una ley de economía sostenible, y aprueba algunas leyes de claro 
contenido económico como las Leyes 14 y 23/2009. Para llevar a cabo su política 
trata de conservar el apoyo de los sindicatos y no duda en enfrentarse duramente 
con la patronal. El PP desautoriza su política y reclama una reforma laboral de am
plio alcance. A medida que transcurre el año arrecian las críticas y se insinúa una 
moción de censura o la petición de elecciones anticipadas.

Al finalizar el año el Gobierno trata de alcanzar un acuerdo con las fuerzas 
patronales y sindicales, mejorando su relación con las primeras, y lleva al seno de 
la Conferencia de Presidentes los temas de empleo y déficit público, sin que en 
dicha Conferencia se logre alcanzar ningún acuerdo. Las posibilidades de alcan
zar un acuerdo con el resto de fuerzas políticas, y en particular con el PP, parece 
muy difícil al finalizar el año.

Las Comunidades Autónomas, por su parte, también han tratado de reaccio
nar frente a la crisis mediante diversos tipos de medidas, dedicando muchas de 
ellas los respectivos «Debates sobre el estado de la región» a tratar el tema de la 
crisis. Las medidas adoptadas han incidido, por un lado, en el gasto, a través de 
presupuestos restrictivos y recortes en materia de personal y cargos públicos. Por 
otro lado se ha actuado a través de leyes de incentivación de la actividad económi
ca, mediante medidas de simplificación administrativa, a través de la formulación 
de Pactos sociales a favor del empleo y la economía entre el Gobierno, Patronal y 
Sindicatos.

Como novedad significativa en las Comunidades Autónomas con Estatutos 
de Autonomía reformados debe destacarse el recurso a la figura del Decreto-ley 
para la adopción de algunas de estas medidas, normas cuya extraordinaria urgen
cia se justifica por la gravedad de la crisis y la necesidad de una rápida reacción 
frente a la misma.

Los problemas de las Cajas de Ahorro

La crisis económica ha incidido también de forma determinante sobre la situa
ción de las Cajas de Ahorro y sus políticas de fusiones. La necesidad de adoptar 
medidas, en particular por la urgente necesidad de capitalización de las Cajas, 
choca no obstante con el reparto de competencias en la materia entre Estado y 
Comunidades Autónomas y la fuerte dependencia de las Cajas de los poderes au
tonómicos, locales y sindicales.

La puesta en marcha por el Estado del Fondo de Reestructuración Ordenada 
Ranearía (FROB) para ayudar a las Cajas en dificultades se ha topado con las 
reservas comunitarias y la oposición de las Comunidades Autónomas en la medi
da en que pueden perder capacidad de decisión sobre las Cajas de su territorio y 
cuestionan la competencia estatal para intervenir en el sector. No obstante no se 
llega a impugnar la creación del fondo estatal, y en el caso de Aragón su Comisión
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Jurídica Asesora emitió un dictamen favorable a la competencia estatal en virtud 
del art. 149.1-13 de la Constitución.

Por otro lado los Gobiernos autonómicos se resisten a las fusiones entre Cajas 
de diferentes Comunidades Autónomas, lo que ha llevado a inventar la fórmula de 
las «fusiones virtuales» como mecanismo que permite mantener la sede, los Con
sejos de administración y la marca de las Cajas fusionadas (supuesto de la fusión 
de Caja Navarra y Caja Canarias).

Durante el año se han culminado diversos procesos de fusión. En Castilla y 
León se fusionan Caja España y Caja Duero y en Andalucía Unicaja, Caja Sur y 
Caja Jaén. Particular importancia tiene la fusión entre Cajasol y Caja Guada- 
lajara, en la medida en que es intercomunitaria. En Cataluña se avazna hacia la 
fusión de Caixa Catalunya, Caixa Mantesa y Caixa Tarragona, así como de las 
Cajas de Girona, Terrassa, Manlleu y Sabadell, mientras que en Galicia se estuvo 
a punto de alcanzar el acuerdo de fusión de Caixa Galicia y Caixa Nova.

Especial relevancia tuvo la crisis de la Caja de Castilla-La Mancha, que tras 
diversos intentos frustrados de fusión con Unicaja fue finalmente intervenida por 
el Banco de España el 29 de marzo, el cual decidió su integración en Cajastur.

En el caso de Caja Madrid la crisis se produce por el desencuentro entre la 
Comunidad y el Ayuntamiento sobre el proceso de renovación de los órganos de 
gobierno, lo que lleva a la Comunidad a utilizar su poder legislativo para modifi
car las reglas electorales a través de la Ley 2/2009, modificada a su vez por la Ley 
10/2009. Tras fuertes tensiones institucionales finalmente se alcanza un acuerdo al 
pactarse el nombre del futuro Presidente en la figura de Rodrigo Rato, anterior 
Ministro de Economía en el Gobierno del señor Aznar.

Otras cuestiones de interés general

Elecciones. Galicia y  País Vasco

El primero de marzo de 2009 se celebraron elecciones en Galicia y el País Vas
co. En ambos casos la convocatoria se realizó con un adelanto de unos tres 
meses. Si en el caso de las elecciones gallegas este adelanto se debió a la voluntad 
de evitar que coincidieran con las europeas, en el caso del País Vasco el adelanto 
parece que se debió a cálculos de rentabilidad electoral. Debe destacarse que 
ambos comicios son los primeros que se celebran tras la victoria del PSOE en las 
generales de marzo de 2009 y en una situación general de crisis económica.

En las elecciones gallegas la coalición del PSDG y BG aspiraba a renovar y 
ampliar su mayoría, mientras que el PP trataba de recuperar el gobierno perdido 
el año 2005 por un solo escaño.

Mientras que en el PSDG y en el BNG repiten sus candidatos respectivos 
(Sres. Touriño y Quintana), el PP presenta un nuevo candidato, el Sr. Nuñez 
Feijóo. Otras candidaturas, con escasas opciones de obtener representación son 
las de Esquerda Unida y Unión por el Progreso y la democracia, así como las for
maciones nacionalistas Frente Popular Galego, Terra Galega y Mais Galicia.
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Con una participación similar a la de cuatro años antes, el PP volvió a ser el 
partido más votado con el 46,3% de los votos, lo que supone un ligero aumento 
respecto al 2005. Por su parte el PSDG y BNG perdieron algo más de dos pun
tos cada uno de ellos. En base a estos resultados el PP logró recuperar un escaño 
a costa del bipartito y de este modo logra recuperar el Gobierno sólo cuatro años 
después de haberlo perdido. La obtención de la mayoría absoluta garantiza un 
período de estabilidad.

El Sr. Nuñez Feijóo, líder del PP en Galicia, y futuro Presidente, se consoli
da de forma indiscutible al frente de su partido. Por el contrario, la derrota del 
bipartido abre una importante crisis de dirección en los dos partidos perdedores.

En el caso del País Vasco el marco general del proceso electoral está marcado 
no sólo por la crisis, sino también por la ausencia de candidaturas del indepen- 
dentismo radical en virtud de la anulación de sus listas electorales por la senten
cia del TS de 8 de febrero de 2009.

La campaña se inició bajo el signo de la incertidumbre y con la posibilidad de 
que por primera vez el PNV pudiera quedar fuera del Gobierno de Euskadi.

En el PNV optó a la reelección el Lehendakari saliente, el Sr. Juan José Iba- 
rretxe. En el PSOE repite Patxi López, mientras que en el PP el significativo 
abandono de María San Gil y su discurso radicalmente antinacionalista da paso 
a la figura de Antonio Basagoiti.

Las otras fuerzas políticas, Eusko Alkartasuna y Ezker Batua-Izquierda Uni
da no ofrecen buenas expectativas, mientras que Aralar puede recoger parte del 
voto nacionalista radical.

Finalmente, con una participación del 64,7% el PNV obtuvo el 34,8% de 
votos y 30 escaños (esta vez sin EA). De nuevo es la fuerza más votada. El PSOE 
obtiene el 27,6% de votos y 25 diputados, y el PP el 12,7% de votos y 13 dipu
tados. EA y EB se quedan con un diputado, mientras que Aralar pasa de uno a 
cuatro.

El nuevo mapa permitió, tras una rápida negociación, formar un gobierno del 
PSOE con apoyo externo del PP. Por primera vez el PNV se vio fuera del gobier
no autonómico y se iniciaba la experiencia de un gobierno no nacionalista.

La sentencia que no llega

Durante el año 2009 tampoco ha visto la luz la sentencia del TC relativa al 
Estatuto de Autonomía de Cataluña. El retraso, que no es excepcional si tenemos 
en cuenta la media del Tribunal en la resolución de los recursos de inconstitu- 
cionalidad (en el presente Informe lo fijamos en siete años), sin embargo es par
ticularmente grave dada la importancia de la norma recunáda y de la doctrina que 
pueda contener la sentencia para orientar el desarrollo del estado autonómico. 
No debe olvidarse que es la primera sentencia que se pronunciará sobre el con
tenido íntegro de un Estatuto de Autonomía. En todo caso la realidad es que a 
lo largo del año 2009 no se ha logrado conformar una mayoría suficiente para
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aprobar una sentencia y que la Presidenta del Tribunal no ha querido hacer uso 
del voto de calidad que le atribuye la normativa.

No puede desconocerse el desgaste que este retraso ha causado sobre el pres
tigio de una institución fundamental para el buen funcionamiento de nuestro 
estado compuesto. Las filtraciones a la prensa, los reiterados anuncios sobre una 
inminente publicación luego desmentidos por los hechos, las interesadas valora
ciones políticas de toda noticia, cierta o falsa, la negación de la legitimidad del 
Tribunal para fallar sobre un Estatuto refrendado, los manifiestos realizados a 
través de la prensa, todo ello ha llevado a una pérdida de confianza de los ciuda
danos en la institución. La ciudadanía, seguramente con razón, ha llegado al con
vencimiento de que el retraso en dictar sentencia no se debe a la existencia de un 
debate jurídico en si mismo complejo, sino a una críptica e injustificada negocia
ción con la que se trata de llegar a un acuerdo sobre la forma de presentar el con
tenido de la sentencia.

No puede negarse la legitimidad del TC para enjuiciar la adecuación del Esta
tuto de Autonomía a la Constitución, pues así lo establece con claridad el art. 27.2.a 
de la ley orgánica del TC, precepto aplicable y conocido por todas las fuerzas polí
ticas cuando se tramitó y aprobó el Estatuto catalán. Cuestión diversa es que por 
la propia naturaleza de la norma estatutaria, y su procedimiento de elaboración, el 
Tribunal deba actuar con singular deferencia hacia la norma enjuiciada y hacien
do un uso adecuado de su self-restraint.

No obstante esta grave situación institucional, lo cierto es que el Estado en su 
conjunto, así como las Comunidades Autónomas con Estatutos reformados, han 
funcionado con normalidad a la espera de la sentencia, y que los estos nuevos Esta
tutos se han ido desarrollando. Pero ello, por las razones que acaban de apuntarse, 
no es óbice para reclamar la sentencia que fije el alcance del texto constitucional en 
materia autonómica y el encaje del nuevo Estatuto catalán dentro de la Cons
titución.

Si la conducta del Tribunal puede ser criticada, mayor crítica merece el com
portamiento de los partidos políticos y de las instituciones representativas al no 
acometer la preceptiva renovación de los miembros del TC que han agotado su 
mandato. La falta de acuerdo entre los dos grandes partidos permite que el 
Tribunal actúe con un tercio de sus miembros, entre ellos la Presidenta, prorro
gados por más de dos años. Por otra parte ello puede comportar que cuando se 
produzca la renovación se modifique de facto el sistema para la renovación del 
Tribunal por tercios, ya que podrán coincidir en el tiempo dos renovaciones. 
Además, las designaciones realizadas en su día por los Parlamentos autonómicos 
pueden quedar también deslegitimadas. Urge, pues, llevar a cabo la renovación 
que exige el ordenamiento.

Esta situación interna ha afectado al funcionamiento del Tribunal. La activi
dad del mismo se ha resentido y en lo que se refiere a resoluciones cuyo objeto 
son controversias competenciales entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
la producción se ha mantenido en un nivel de mínimos (ya lo fue el año pasado). 
Tan sólo trece sentencias, dos recursos de inconstitucionalidad, tres conflictos 
positivos de competencia y ocho cuestiones de inconstitucionalidad.
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La escasa producción ha tenido además un interés relativo ya que ha incidido 
en cuestiones habituales manteniendo una doctrina consolidada. La mayoría de 
sentencias han versado sobre la incidencia que puede tener la capacidad de gasto 
del Estado a través de subvenciones en actividades que forman parte de compe
tencias autonómicas (lo que confirma el relativo seguimiento por parte del Es
tado de la doctrina de la STC 13/1992), o bien sobre la relación entre legislación 
básica y legislación autonómica de desarrollo.

Como dato significativo cabe señalar, como ya hemos apuntado, que la media 
de retraso del Tribunal en resolver los conflictos de competencia y recursos de 
inconstitucionalidad se sitúa en los siete años.

Una necesaria llamada de atención: el necesario respeto de las formas

El recurso a prácticas de naturaleza corrupta en la gestión de los asuntos pú
blicos ha pasado a tener un protagonismo ciertamente preocupante a lo largo del 
año 2009. Si bien es cierto que numéricamente afecta a un número muy limitado 
de representantes políticos, y que muchas de las denuncias y procesamientos 
finalizan con el archivo de las actuaciones o con sentencias absolutorias, lo cier
to es que la profusión de denuncias, los procesamientos y algunas sentencias, 
ponen de manifiesto que existe un grave problema de falta de ética pública.

Durante el año 2009 el ciudadano ha asistido atónito a un rosario de opera
ciones policiales de nombres pintorescos dirigidas frente a presuntos casos de 
corrupción de responsables políticos, estatales, autonómicos y locales, casos de co
rrupción en la mayoría de los casos vinculados a negocios urbanísticos. Las 
denuncias han incrementado su fuerza mediática con el debate generado por los 
propios políticos que rápidamente se animan a entrar en duros cruces de acusa
ciones mutuas.

Esta realidad ha llevado a dimisiones y reorganizaciones políticas internas, y 
ha generado en ocasiones situaciones de crisis institucional en gobiernos de coa
lición (caso del gobierno balear si bien finalmente no se produce la ruptura del 
gobierno). En todo caso ha supuesto dificultades en la acción de gobierno, y ha 
ampliado la desafección de los ciudadanos con respecto a sus gobernantes.

Los partidos políticos han tratado de reaccionar elaborando códigos de con
ducta internos y forzando dimisiones, con el riesgo en este caso de no respetar la 
presunción de inocencia. También se han propuesto planes anticorrupción, el en
durecimiento de las penas por corrupción del código penal, el respeto de la Ley 
de partidos políticos y los mecanismos de financiación de los partidos, así como 
reformas legales para asegurar el control de las fundaciones o los procedimientos 
de adjudicación de ayudas.

Pero la desconfianza de los ciudadanos hacia la clase política ha ido en aumen
to, como demuestran los resultados de las encuestas sobre la valoración de la 
clase política en su conjunto y de la mayoría de los líderes en concreto.

La corrupción urbanística española llegó incluso a la Eurocámara, como tes
timonia el duro informe elaborado por la diputada Auken aprobado el 26 de
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marzo, en el que se critica con dureza a los tres niveles de administración territorial 
española.

Estos hechos reafirman la importancia de las normas procedimentales y organi
zativas y su respeto por las diversas instituciones. Un ordenamiento claro y preciso 
es garantía de un mejor funcionamiento de las diversas administraciones públicas.

Algunas reformas organizativas en el Gobierno del Estado

En el Gobierno del Estado se ha creado el Ministerio de Política Territorial, 
que viene a sustituir al anterior Ministerio de Administraciones Públicas, sin las 
competencias en materia de función pública. Al frente del Ministerio se sitúa al 
Sr. Manuel Chaves, hasta este momento presidente de la Junta de Andalucía. 
Unido a ello se crea con el mismo titular una tercera vicepresidencia del gobier
no específicamente dedicada a política territorial. Dentro del Ministerio se crea 
la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial.

E l virus de la gripe A. La pandemia que provocó un buen ejemplo de colabora
ción interadministrativa

El virus de la gripe A, que tan asustados nos tuvo durante un tiempo (una 
reflexión al margen mercería el tratamiento político y mediático de las informa
ciones que pueden generar alarma social), ha dado lugar a una importante y sig
nificativa respuesta del Estado y las Comunidades Autónomas fundada en la res
ponsabilidad y en el recurso a los mecanismos de coordinación.

La necesidad de proceder a la compra de vacunas y ordenar los procesos de 
vacunación puso de manifiesto la conveniencia de acordar una política única, tanto 
en la información como en la respuesta al problema. Ello llevó a recurrir al Consejo 
Interterritorial de Salud para acordar en su seno una respuesta común y comparti
da de todas las administraciones. Gracias a ello se logró tranquilizar a la población 
y llevar a cabo una actuación eficaz frente al riesgo de la pandemia del H lN l.

Las consultas soberanistas de Cataluña

A finales de año se organizaron en Cataluña una serie de consultas indepen- 
dentistas organizadas por diferentes plataformas ciudadanas con el apoyo de 
ERG y un apoyo más distante de Convergencia Democrática de Cataluña. La 
primera consulta tuvo lugar el 13 de septiembre en Arenys de Mar y la segunda 
el 13 de diciembre, en diversos municipios, con un censo total de 707.397 votan
tes. Debe señalarse que el censo incluye votantes a partir de 16 años e inmigran
tes inscritos en el padrón.

Tras sortear algún problema legal inicial (se impugnó la primera convocatoria 
y un juzgado de lo contencioso estableció que la consulta no podía tener apoyo 
directo municipal, si bien no negó la posibilidad de su organización por entida
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des privadas) se celebraron las consultas con la siguiente pregunta: «¿Está de 
acuerdo en que Cataluña sea un Estado de derecho, independiente, democrático, 
y social integrado en una Unión Europea?»

Al plantear las consultas los organizadores aducían el agotamiento del mode
lo autonómico y la creciente desafección de los ciudadanos catalanes respecto del 
Estado español.

Las consultas se organizaron con notable corrección y se desarrollaron sin 
ningún incidente destacable. El nivel medio de participación no superó el 30%, 
lo que produjo una innegable decepción entre los convocantes a pesar del resul
tado claramente mayoritario a favor del si (95%). Teniendo en cuenta que se votó 
en municipios pequeños y de marcado perfil catalanista, y que podían votar los 
mayores de 16 años y los inmigrantes empadronados, el nivel de participación 
puso de manifiesto que el sentimiento independentista contaba con un soporte 
reducido. Este resultado llevó a decir que se estaba en el inicio de un largo cami
no y generó fuertes tensiones entre los organizadores, lo que no impidió que se 
anunciaran nuevas consultas en el año 2010. Los partidos políticos catalanes, en 
general, relativizaron el valor de los resultados aunque reconocieron el significa
do de la convocatoria. El PP y Ciutadans se mostraron críticos con el hecho de 
haber permitido las consultas.

ETA y  su entorno

Finalmente, y esperamos que este sea un apartado que algún día desparezca, 
nuevamente debemos dar cuenta de las actuaciones de la banda terrorista. En el 
año 2009 el terrorismo criminal de ETA ha vuelto a hacer acto de presencia con 
dos atendamos mortales, uno en el País Vasco y otro en Mallorca, donde por pri
mera vez en la historia fallecieron dos guardias civiles fruto de atentado terroris
ta. En Burgos se produjo también un brutal atentado contra una casa-cuartel de 
la Guardia Civil, afortunadamente sin víctimas mortales.

A lo largo del año el acoso contra la banda terrorista se ha mantenido con no
tables éxitos policiales en forma de numerosas detenciones, en algunos casos de 
miembros destacados de la organización terrorista.

Por lo que se refiere al entorno político de ETA la importante sentencia del 
TEDH, avalando la ley de partidos políticos y la jurisprudencia española sobre la 
misma, ha supuesto un duro golpe a la estrategia del entorno de ETA y de las for
maciones del radicalismo nacionalista, así como de un determinado discurso «in
termedio» del PNV.

La sentencia es contundente cuando valida la Ley de Partidos Políticos y su 
aplicación y afirma que las formaciones ilegalizadas tenían un compromiso con 
el terror. La sentencia deslegitima el discurso de Batasuna y las formaciones 
abertzales ilegalizadas basado en el /carácter no democrático del Estado español 
y el carácter político de la justicia española, a la que se acusaba de haber valida
do la ley de partidos por causas ex^rajurídicas.

Para el Tribunal Europeo la ilégalización de las formaciones abertzales está
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fundada en el hecho de que las mismas incurrieron en «una pluralidad de actos y 
comportamientos graves y reiterados, que concluyeron en un compromiso con 
el terror y contra la coexistencia organizadas en el marco de un Estado demo
crático». A ello añade que los lazos existentes entre ETA y Batasuna «pueden ser 
considerados objetivamente como una amenaza para la democracia».

Los procesos de reforma estatutaria

Durante el año 2009 no se han aprobado nuevos estatutos de Autonomía.
El procedimiento más avanzado es el que concierne al Estatuto de Castilla-La 

Mancha, el cual quedó paralizado en el Congreso por falta de acuerdo sobre el tra
tamiento que debía darse al conflictivo tema del trasvase Tajo-Segura, ya fuera fijan
do una fecha de caducidad del mismo o una determinada reserva hídrica a favor de 
la Comunidad Autónoma. La oposición frontal de las Comunidades Autónomas de 
Valencia y Murcia comportó una difícil discusión del texto estatutario al estar divi
didas las posiciones de los dos grandes partidos por razones territoriales.

Se inicia en 2009 la andadura del Estatuto de Extremadura con la aprobación 
por unanimidad por la Asamblea autonómica de la propuesta de reforma, pre
sentándose el texto en el Congreso de los Diputados el 9 de octubre. Se trata de 
un texto de 91 artículos que no sigue el «modelo catalán», si bien supone una refor
ma completa del estatuto anterior. Destaca los elementos diferenciales de Extre
madura como guía de actuación de los poderes públicos extremeños, amplia la 
regulación de las competencias propias sin seguir el modelo de las submaterias, se 
ocupa de la organización territorial, del poder judicial en Extremadura, de las rela
ciones institucionales -con especial referencia a Portugal- y de la financiación. 
Este proceso no ha contado con un gran debate ciudadano ni mediático.

La Comunidad Autónoma de Murcia ha querido relanzar el tema estatutario 
con la convocatoria de una «Comisión especial para la reforma del Estatuto», de
signando a su vez la Ponencia para su redacción, que ha celebrado una única reu
nión.

También la Comunidad Foral de Navarra ha iniciado el procedimiento para 
la reforma del Amejoramiento, si bien se trata de una reforma limitada que no 
afecta a temas identitarios ni competenciales.

Por último, mientras en la ciudad de Melilla parece detenerse o ralentizarse el 
proceso para convertir la ciudad en Comunidad Autónoma mediante una refor
ma del Estatuto o de la Constitución, el gobierno ceutí elaboró al final del año 
un proyecto de nuevo Estatuto de Autonomía que no contó con el apoyo del 
resto de fuerzas políticas.

El acuerdo de financiación

Tras un dilatado proceso de negociaciones bilaterales el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera aprobó el 15 de julio de 2009 el «Acuerdo para la reforma del 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y
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ciudades con Estatuto de Autonomía» al que atribuye eficacia desde el primero 
de enero del 2009. El acuerdo dio lugar a la aprobación de la Ley Orgánica 3/ 
2009 de modificación de la LOFCA y la Ley 22/2009 por la que se regula el sis
tema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciu
dades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributa
rias. El acuerdo se aprobó con seis abstenciones, las Comunidades Autónomas 
gobernadas por el PP y la ciudad de Melilla. No obstante, las posteriores Comi
siones mixtas dieron su conformidad al contenido del acuerdo.

El nuevo acuerdo construye un modelo complejo debido a la dificultad de 
cohonestar demandas de índole técnica y política muy variada y difícilmente com
patibles. Por la importancia del acuerdo pasamos a detallar los elementos esencia
les del nuevo modelo (el presente Inform e contiene un estudio dedicado especí
ficamente a este Acuerdo).

A. El Estado aporta un volumen importante de recursos adicionales (unos 
8.600 millones de euros) cuya distribución entre las Comunidades Autónomas se 
realiza atendiendo a diversos criterios: la población ajustada (que tiene en cuenta 
en diversa proporción la población, superficie, dispersión, insularidad, población 
protegida equivalente, población mayor de 65 años y menor de 16), la variación de 
esta variable entre 1999 y 2009, la población potencialmente dependiente, el núme
ro de personas reconocidas como dependientes con derecho a prestación, la dis
persión, la densidad de población y aplicación de políticas de normalización lin
güística.

B. Para el cálculo de las necesidades de financiación se diferencia entre servi
cios fundamentales (educación, sanidad, servicios sociales esenciales) y servicios 
no fundamentales. Sólo los servicios fundamentales se benefician de un sistema 
explícito de nivelación que trata de asegurar la igualdad en el acceso a los mismos 
en todas las Comunidades a igualdad en el esfuerzo fiscal. Estos servicios se 
financian con el 75% de la recaudación normativa de los tributos cedidos y la 
transferencia del fondo de garantía que se recalculará cada año.

C. Para la financiación de los servicios públicos no fundamentales se mantie
ne el statu quo del modelo anterior. Su financiación se realiza con el 25% de la 
recaudación de los tributos cedidos y el fondo de suficiencia global.

D. De facto se ha descartado un sistema de nivelación parcial limitado a los 
servicios fundamentales.

E. Se amplia la descentralización tributaria. Se eleva al 50% la participación 
autonómica en los rendimientos del IRPF y el IVA, y al 58% en los impuestos 
especiales. Se amplían las capacidades normativas en el IRPF y se insta al gobier
no a buscar fórmulas que permitan a las Comunidades Autónomas asumir com
petencias normativas en la fase minorista del IVA. Este incremento creemos que 
seguirá sin traducirse en la necesaria «visibilidad» de la capacidad tributaria de las 
Comunidades Autónomas. Los ciudadanos continúan pensando que los servi
cios esenciales son financiados por el Estado.

F. En el ámbito de la administración tributaria se pretende reforzar los ins
trumentos de colaboración.
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G. Se incorporan dos nuevos fondos, el de competitividad y el de cooperación 
con los que de hecho se trata de garantizar la nivelación de todos los servicios 
autonómicos.

H. Se crea un Comité Técnico Permanente de Evaluación en el seno del CPFF.

Legislación estatal

El año 2009 se ha cerrado con un importante número de normas con fuerza 
de ley, tres leyes orgánicas, 29 leyes ordinarias y catorce decretos-leyes. Destaca
mos a continuación las de especial incidencia autonómica.

A. Financiación. Como consecuencia del acuerdo en materia de financiación 
alcanzado en el seno del Consejo de Política fiscal y Financiera, al que antes nos he
mos referido, se aprobaron la Eey Orgánica 3/2009 de modificación de la LOFCA, 
la Ley 22/2009 de regulación del sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas y la Ley 23/2009 de modificación de los fondos de compensación 
interterritorial.

B. Extranjería. La reforma de la ley de extranjería. Ley Orgánica 2/2009 de 11 
de diciembre, responde a diversas causas: necesidad de incorporar en su redacta
do la jurisprudencia del TC en la materia, en particular la STC 236/2007; adaptar 
la ley a la nueva realidad migratoria en España, y redefinir las competencias esta
tales a la luz de las últimas reformas estatutarias mediante las que las Comunidades 
Autónomas han asumido nuevas competencias en la materia. Como consecuencia 
de esta nueva configuración de los ámbitos competenciales la ley también trata de 
reforzar los cauces de colaboración entre el Estado, las Comunidades Autóno
mas y los entes locales.

En este aspecto competencial debe destacarse la adaptación de la normativa 
estatal a las competencias autonómicas de ejecución laboral previstas en los Esta
tutos de Autonomía de Andalucía y Cataluña, que inciden en el régimen de auto
rización inicial de trabajo, y la nueva regulación de los menores no acompañados. 
Por lo que se refiere a la autorización inicial de trabajo el Real Decreto 1162/2009 
de 10 de julio establece una singular fórmula de colaboración al determinar que la 
resolución de la autorización deberá dictarse de forma conjunta por las dos 
administraciones, estatal y autonómica, imponiendo un régimen de codecisón.

C. Transposición Directiva 123/2006.
Cuando iba a cumplirse el plazo de tres años para la transposición de la Di

rectiva 123/2006 (el 27 de diciembre de 2009), el Estado aprobó finalmente dos 
leyes con el objetivo de cumplir con el mandato comunitario. La Ley 17/2009 de 
23 de noviembre, la llamada ley paraguas, de hecho se limita a incorporar al orde
namiento interno los preceptos de la Directiva y establecer algún mecanismo de 
relación entre Estado y Comunidades Autónoma para cumplir con las exigencias 
de información hacia Europa que impone la Directiva. Al mismo tiempo reco
noce que la transposición corresponde al Estado o a las Comunidades Autóno
mas en razón de sus respectivas competencias internas, añadiendo que en caso de 
incumplimiento del mandato comunitario imputable a las Comunidades Autó
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nomas o entes locales la administración general del Estado se resarcirá actuando 
sobre estas últimas si es condenada por las instancia comunitarias.

La Ley 25/2009 de 22 de diciembre, la llamada ley ómnibus, procede a refor
mar leyes estatales de carácter horizontal o sectorial en aplicación del contenido 
de la Directiva, aunque en realidad va más allá del mandato de la Directiva y esta
blece una reforma general del ordenamiento interno con el fin de simplificar y 
agilizar los procedimientos de actuación de la administración del Estado en sus 
relaciones con los ciudadanos.

La ley contiene una larga disposición final en la que trata de fundar compe- 
tencialmente todas las reformas. No obstante pueden plantearse discrepancias 
especialmente en los supuestos de los nuevos Estatutos de Autonomía que han 
asumido como competencias exclusivas algunas de las materias que el Estado 
reforma.

En este proceso de transposición de la Directiva es significativa la falta de adap
tación de la legislación en materia de comercio interior. Ello es debido a que el 
Estado decidió dar un trato separado a esa cuestión, y negoció con las Comunidades 
Autónomas el contenido de la futura ley estatal. Finalmente en septiembre se apro
bó un proyecto de ley que al final del 2009 seguía su tramitación. Este proyecto 
reconocía un amplio nivel competencial a las Comunidades Autónomas y se limi
taba a fijar unos criterios generales por lo que se refiere a la polémica cuestión de la 
licencia comercial.

Finalmente cabe destacar la tarea de impulso estatal de todo el proceso de trans
posición interno de esta importante Directiva. Con este fin se creó en el seno del 
Ministerio de Economía y Flacienda el Grupo Interministerial para la Transpo
sición de la Directiva de Servicios, articulánclose a su vez una coordinación hori
zontal a partir de la designación de interlocutores únicos por parte de Ministerios 
y Comunidades Autónomas, y una coordinación sectorial a través de cada Minis
terio responsable con las Comunidades Autónomas afectadas. A su vez se crea el 
Sistema de Información Mercado Interior, IMI, con el fin de proporcionar apoyo 
horizontal para la aplicación de la Directiva de servicio. En todo caso debe seña
larse la falta de intervención de la CARCE en un proceso claramente comunitario.

La actividad de las Comunidades Autónomas

A. Al margen de la crisis, a la que antes nos hemos referido como lei motiv de 
toda la actividad de los poderes públicos, la vida institucional y política de las 
Comunidades Autónomas se ha desarrollado con normalidad, alterada en algu
nos casos por las elecciones (País Vasco y Galicia), por escándalos derivados de 
supuestos de corrupción o espionaje (Comunidad Valenciana, Islas Baleares y 
Madrid), o por rupturas de coaliciones por razones políticas, caso de la coalición 
UPN-CDN en Navarra con motivo de las desavenencias sobre la reforma del 
euskera. También debe destacarse el cambio institucional en Andalucía motiva
do por la marcha al gobierno del Estado del presidente de la Comunidad Autó
noma, asumiendo la presidencia el Sr. Griñan hasta este momento Consejero de 
Economía. Al mismo tiempo el Sr. Zarrias deja la Consejería de Presidencia al ser
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nombrado Secretario de Estado de Cooperación Territorial en el ministerio del 
Sr. Chaves.

B. La actividad normativa de las Comunidades Autónomas se ha mantenido 
dentro de los niveles habituales, debiendo destacarse el recurso a la figura de los 
decretos-leyes en aquellas Comunidades Autónomas con Estatutos reformados. 
Se trata de normas aprobadas al final del año y con contenido económico, vin
culadas a la crisis económica. También destaca, y no por sus efectos positivos, el 
continuado recurso a las leyes de acompañamiento, con las que se aprovecha para 
reformar un conjunto significativo de normas con rango legal.

C. La actividad normativa más destacable es la vinculada al proceso de trans
posición de la Directiva 123/2006, transposición que como ya hemos puesto de 
manifiesto corresponde mayoritariamente a las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Estas, al igual que el Estado, esperaron 
hasta el último momento, y algunas no llegaron a tiempo. En parte el retraso lo 
achacan a la falta de la normativa básica estatal previa.

Con carácter general cabe destacar el hecho de que una directiva aprobada 
con el fin de imponer un modelo normativo uniforme en aras de facilitar la liber
tad de circulación y establecimiento se traduce en leyes de diferente alcance y 
contenido. La forma de transposición también difiere, ya que contamos con leyes 
generales, leyes específicas en materia de comercio interior, y decretos-leyes. En 
alguna Comunidad se opta por una ley de bases, si bien no se logra aprobar den
tro del año 2009 (caso de Cataluña).

Las normas aprobadas con la finalidad de transponer la Directiva 123/2006 
con carácter general son las siguientes: Ley foral de Navarra 15/2009, Ley de 
Castilla-La Mancha 7/2009, Ley de Murcia 12/2009, Ley de Madrid 8/2009. En 
alguna de estas leyes se incluye el tratamiento de la materia comercial. Leyes rela
tivas al tema comercial. Ley de las Islas Baleares 8/2009, Ley de Canarias 12/2009, 
Ley de Galicia 7/2009. También contamos con Decretos-leyes de alcance general, 
como los Decretos-leyes de Andalucía, 3/2009 y de Castilla y León, 3/2009, o el 
Decreto-ley específico en materia de comercio interioi' de Cataluña, Decreto-ley 
1/2009. En términos generales las materia sobre las que más modificaciones se han 
producido son las relativas a turismo, juego, ferias, montes, patrimonio histórico y 
museos, pero no existe una regla común, de forma que cada Comunidad Autó
noma ha decidido actuar sobre sectores materiales diferentes.

En materia comercial la mayoría de leyes han decidido mantener la licencia 
comercial en manos de las autoridades regionales de comercio, si bien ahora jus
tificada dicha licencia por razones urbanísticas y medio ambientales. Madrid, y 
en menor medida Andalucía son la excepción, al exigir únicamente la licencia 
municipal aunque la misma pueda estar condicionada por normas urbanísticas 
que tengan en cuenta el fenómeno comercial y de las grandes superficies.

D. Destaca en el año 2009 la apertura hacia formulas de colaboración hori
zontal entre el País Vasco y Comunidades Autónomas limítrofes. La nueva com
posición del Gobierno Vasco ha facilitado este tipo de relaciones. Así, la reunión 
del Presidente del País Vasco con los Presidentes de Navarra y Cantabria, en este 
último caso llegándose a formar un Protocolo genérico de colaboración, o la
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recuperación del diálogo para solucionar el tema del Condado de Treviño (el 26 
de noviembre el Parlamento Vasco aprobó una moción en la que apela al diálo
go con la Comunidad de Castilla y León sobre este tema).

Un efecto contrario sobre esta buenas relaciones ha tenido la negociación de 
los Presupuestos Generales del Estado entre el PNV y el PSOE, que llevó al 
Gobierno del Estado a dar apoyo a la propuesta del PNV conocida como el 
«blindaje de las disposiciones forales», y que consiste en una reforma legal de 
indiscutible calado en virtud de la cual se sustrae a las normas forales del control 
de la justicia ordinaria al reconocerles fuerza de ley. De esta forma de trata de 
impedir los recursos de las Comunidades Autónomas limítrofes ante la justicia 
ordinaria, en particular Castilla y León y La Rioja, frente a las normas forales.

La propuesta del PNV fue finalmente aprobada por la Cámara baja con la 
oposición del PP y UPS y la abstención de UPN. Pero debe destacarse que los 
parlamentarios del PSOE y del PP del País Vasco manifestaron su conformidad 
con esta medida.

Otro conflicto interautonómico que se mantiene es el contencioso sobre los 
bienes artístico-religiosos que se encuentran en Lérida y que las parroquias de la 
diócesis de Barbastro-Monzón estiman son de su propiedad. Tras la solución dada 
al conflicto por las instancias vaticanas, favorable a los intereses de las diócesis ara
gonesas, desde Lérida se ha llevado el conflicto a la jurisdicción ordinaria.

En materia de traspasos los más significativos son los vinculados al Estatuto de 
Autonomía de Cataluña en materia de la autorización inicial del permiso de de tra
bajo a extranjeros. Real Decreto 1463/2009, y la gestión de los trenes de cercanías. 
Real Decreto 2034/2009. En ambos casos más que traspasos de medios materiales, 
personales y financieros se definen las respectivas funciones y se establecen fórmu
las de colaboración. También merece ser destacado el traspaso de funciones de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de 
investigación y desarrollo científico y técnico. Real Decreto 3/2009 de 9 de enero.

En materia de justicia Asturias inicia la gestión del los servicios traspasados el 
año anterior, mientras que no se alcanza un acuerdo definitivo sobre esta mate
ria ni en Castilla-La Mancha ni en Murcia.

El Senado

La actividad del Senado durante el año 2009 también ha estado condicionada 
por la crisis económica, que ha restado protagonismo al debate territorial. Al 
margen de esta apreciación general puede hablarse de continuidad, debiendo des
tacarse en lo que afecta a los temas autonómicos la celebración de la IV Con
ferencia de Presidentes y de las 52 y 53 reuniones de la Conferencia para Asuntos 
relacionados con las Comunidades Europeas.

Por lo que se refiere a la composición del Senado hay que mencionar las conse
cuencias de las elecciones vascas, ya que la reducción del número de integrantes del 
grupo de Senadores Nacionalistas Vascos (de cuatro a tres) llevó a incorporar a un 
senador del Bloque Nacionalista Gallego a este grupo que pasó a denominarse
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Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas. La mesa del Senado entendió 
que existía continuidad entre ambos Grupos.

También cabe destacar la reducción del número de senadores, de 264 a 263, por 
la renuncia de una senadora y el previo fallecimiento de su suplente. La mayoría 
absoluta queda fijada en 132 senadores.

Dentro de las actividades de la Comisión General de las Comunidades Autó
nomas hay que reseñar la celebración de cuatro sesiones, con la comparecencia 
de los Ministros de Fomento, Política Territorial y Economía y Hacienda, así 
como del Secretario de Estado para la Unión Europea. Especial interés tuvo la 
sesión de 26 de noviembre en la que se debatieron y votaron los Dictámenes de 
los Proyectos de ley del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
y modificación de la LOFCA.

Finalmente hay que destacar la intervención del Senado dentro de las nuevas 
atribuciones que el Tratado de Lisboa confiere a los Parlamentos Nacionales y 
Autonómicos en el seno de la Unión Europea, en lo que se ha denominado el 
«Sistema de Alerta Temprana» para la aplicación del principio de subsidiariedad. 
Frente a la posibilidad de que fuera la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas la que recogiera las opiniones de las Comunidades Autónomas, final
mente se decidió que fuera la Comisión Mixta la que centralizara el proceso.

El debate lingüístico

El debate lingüístico ha renacido en diversas Comunidades Autónomas si bien 
por diferentes causas.

En el País Vasco y Galicia la causa se encuentra en los cambios de Gobierno. 
En el País Vasco el nuevo Gobierno ha tratado de relegar el debate en temas de 
lengua afirmando que el euskera es muy importante y que se va a cuidar e impul
sar, pero afirmando al mismo tiempo que en la educación deben prevalecer otras 
prioridades, ofreciendo en este sentido un modelo trilingüe castellano, euskera e 
inglés.

En el caso de Galicia se plantea la modificación del Decreto 129/2007 apro
bado por el bipartito y se fijan unas nuevas bases fundadas en tres puntos: recu
peración del equilibrio entre las materias a impartir en gallego y castellano, intro
ducción progresiva de la lengua inglesa y consulta a los padres sobre la lengua en 
que deben impartirse determinadas materias.

En Navarra la posición de CDN a favor de modificar la ley del Vascuence llevó 
a la ruptura del gobierno de coalición con UPN. Para este partido la cuestión del 
euskera no permitía tener discursos diversos dentro del mismo gobierno.

En Aragón, en desarrollo de lo establecido en el art. 7 de su Estatuto de Auto
nomía, la Ley 10/2009 de «uso, protección y promoción de las lenguas propias 
de Aragón» reconoce la pluralidad lingüística de Aragón y garantiza el uso por 
los aragoneses de las lenguas propias de Aragón (aragonés y catalán, los cuales a 
su vez presentan diversas modalidades o variedades locales o dialectales en cier
tas zonas de la Comunidad).
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En Cataluña el debate se reabre con la Ley del Cine que trata de imponer el 
doblaje en catalán con el objetivo de alcanzar una oferta igual a las películas dobla
das en castellano. La oposición al proyecto ha surgido de las distribuidoras y 
exhibidores, ya que alegan que esta medida limitará de forma sustancial sus in
gresos al no existir demanda de cine en catalán.

La difícil transposición de la Ley de Dependencia

El proceso de aplicación de la Ley de Dependencia ha continuado generando 
problemas y situaciones de desigualdad entre las diferentes Comunidades Autó
nomas.

Por parte del Estado se aprobaron al inicio del año los habituales Reales De
cretos sobre prestaciones económicas, actualizándose en función del incremento 
del IPC (Real Decreto 72/2009), y determinando el nivel mínimo de protección 
garantizado por el Estado para el año 2009 (Real Decreto 74/2009, modificado 
por el Real Decreto 99/2009).

En términos generales puede decirse que las ayudas a la dependencia se dis
tribuyen de forma desigual según los territorios y con retrasos que se sitúan entre 
los 12 y 18 meses. También difiere por Comunidades el número de población 
protegida.

Ante esta realidad la Administración del Estado y de las Comunidades Autó
nomas se acusan mutuamente de incumplir sus respectivas obligaciones, y el 
Estado se plantea asumir un mayor protagonismo en la dirección del proceso de 
aplicación de la ley.

Al mismo tiempo, un informe de expertos encargado por el Parlamento recla
ma una financiación pública más sólida, proponiendo a tal fin cuotas adicionales, 
subir el IVA o que los jubilados paguen sus recetas. Recomendaciones de difícil 
aceptación política y más en época de crisis.

Colaboración

Convenios

Un año más las Convenios de colaboración entre el Estado y las Comunida
des Autónomas ponen de relieve que estamos ante una actividad reiterativa que 
ofrece pocas novedades significativas.

A. Por lo que se refiere a los Convenios entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas se mantiene su elevado número (más de 900 publicados en el BOE), 
y un año más suelen responder a la figura del convenio-tipo que luego se convierte 
en una pluralidad de convenios bilaterales. También se mantiene su marcado ca
rácter financiero, ya que sirven para determinar las cuantías que aportarán el 
Estado y las Comunidades Autónomas para llevar a cabo actuaciones conjuntas.

Como nuevos convenios-tipo pueden destacarse los relativos a programas y
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planes en materia de educación, sanidad, medio rural, vivienda y nuevas tecno
logías.

Otras novedades derivan del contenido de los nuevos Estatutos. Así, las nue
vas Comisiones bilaterales han asumido la función de impulso y seguimiento de 
los instrumentos convencionales. Por otro lado, los convenios han pasado a ser 
instrumento de actuación en sectores concretos, en particular como medio de 
participación de la Comunidad Autónoma en competencias estatales. Por último, 
algunos nuevos Estatutos establecen un mandato al legislador para que establez
ca el régimen jurídico de los Convenios.

B. Durante el año 2009 se han comunicado al Senado, a los efectos de lo dis
puesto en el art. 145.2 de la Constitución, cinco convenios entre Comunidades 
Autónomas que se ocupan de temas diversos. Este hecho confirma que lentamen
te esta práctica se va consolidando y que se pierde el temor a cumplir con el requi
sito formal de la comunicación del Convenio al Senado.

Deben también destacarse los Convenios horizontales-multilaterales surgidos 
con ocasión de las reuniones de las Comunidades Autónomas con Estatutos 
reformados.

Finalmente hay que reiterar un año más la fractura que existe entre la coopera
ción convencional oficial -la comunicada al Senado- y  la actividad convencional 
«informal», siendo esta última cuantitativamente mucho más importante. Esta acti
vidad convencional suele darse entre Comunidades Autónomas vecinas. Los cam
bios políticos producidos en las Comunidades Autónomas de Galicia y País Vasco 
han activado, como ya señalamos anteriormente, nuevos procesos de acuerdos 
convencionales con Comunidades Autónomas limítrofes.

Conferencia de Presidentes

Después de dos años desde la última reunión, la IV Conferencia se celebró el 
14 de diciembre de 2009. Para esta ocasión la Conferencia contaba con el encar
go formulado en la reunión interior de aprobar el Reglamento de la propia 
Conferencia, de la mayor importancia por la ausencia de cualquier otra norma 
que la regule, y de plantear la lucha contra la violencia de género. Además, el 
Gobierno decidió llevar a la Conferencia el programa del semestre de Presidencia 
española de la Unión Europea y un posible acuerdo en materia de economía y 
empleo, invitando a los líderes de los agentes sociales a participar en la Conferen
cia. Poco antes de la reunión, las Comunidades gobernadas por el PP solicitaron 
la introducción de un nuevo punto en el Orden del Día, dedicado a agricultura, 
ganadería, pesca y agua.

Se aprobó por unanimidad el Reglamento de la Conferencia, que había sido 
debatido previamente en la reunión preparatoria que tuvo lugar el 9 de diciem
bre, convocada en el Ministerio de Política Territorial. Se trata de un documento 
relativamente breve, 8 artículos. La Conferencia de Presidentes se define como el 
máximo órgano de cooperación política entre el Gobierno de España y los Go
biernos de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas. Compuesto 
por el Presidente del Gobierno, que lo preside, y los Presidentes de las Comuni
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dades Autónomas y Ciudades Autónomas, se establece que éstos últimos deben 
asistir personalmente sin que sea posible la delegación ni sustitución. También se 
dispone que deberán reunirse una vez al año, siendo posibles otras reuniones 
extraordinarias. En cuanto a su actividad la misma se traducirá en acuerdos o re
comendaciones, adoptados por consenso siempre que asistan 2/3 de los Presiden
tes, que tendrán la consideración de compromisos políticos.

Se adoptaron por unanimidad dos Declaraciones. Una, sobre el Programa de 
Presidencia Española de la Unión Europea, apoyando las prioridades del mismo 
y la ampliación de las vías de participación autonómica, y otra, sobre la violencia 
de género. No se alcanzó el número de votos necesario para la adopción de 
Acuerdo o Recomendación en materia de economía, empleo y agricultura, gana
dería y pesca, porque la mayoría de Comunidades Autónomas gobernadas por el 
PP se abstuvo.

Las reuniones de las Comunidades Autónomas 
que han reformado sus Estatutos de Autonomía

Durante el año 2009 han proseguido los encuentros informales entre las 
Comunidades Autónomas con Estatutos reformados. El 23 de febrero tuvo lugar 
el tercer encuentro en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, formalizán
dose dos acuerdos. Uno sobre el valor de las licencias de caza y pesca en las dife
rentes Comunidades, y otro sobre coordinación de las redes de acogida de las 
mujeres víctimas de violencia de género. En noviembre se celebró el cuarto 
encuentro de Barcelona, con acuerdos en materia de turismo y salud, y la reivin
dicación de mayor participación de las Comunidades Autónomas en reuniones y 
organismos de la Unión Europea, Consejo económico y social y RTVE.

Conferencias Sectoriales

A finales de 2009 la página web del Ministerio de Política Territorial informa de 
que están constituidas 32 Conferencias Sectoriales, siete de las cuales se han cons
tituido con posterioridad a 2004. De estas, de hecho sólo desarrollan una actividad 
regular 25. No obstante, un examen más atento de la realidad del los últimos tres 
años permite concluir que sólo funcionan como verdaderas Conferencias Sec
toriales una quincena de estas instituciones. A esta quince se presta especial aten
ción en el apartado correspondiente del presente Informe.

Por otra parte debe señalarse que existen dos órganos que generalmente se 
consideran Conferencias Sectoriales si bien carecen de la nota de la «sectoriali- 
dad». Se trata del Consejo de Política Fiscal y Financiera y la Conferencia para 
Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas, CARCE.

El análisis llevado a cabo de su actividad permite concluir que su función con
siste básicamente en proporcionar un impulso general a las técnicas de colabora
ción autonómica y mejorar el funcionamiento del Estado de las Autonomías 
entendido como un sistema integrado.
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Comisiones bilaterales

La colaboración bilateral se ha visto reforzada en los últimos Estatutos de 
Autonomía. A lo largo de los años 2007 a 2009 se han constituido las nuevas Co
misiones previstas en estos Estatutos, así como diversas subcomisiones y órga
nos paralelos sectoriales. En general estas Comisiones tienen una composición 
paritaria de alto nivel, siendo habitual que la parte estatal esté integrada por el 
Ministro y dos o tres Secretarios de Estado y la autonómica por el Consejero res
ponsable. La práctica ha llevado que los traspasos se aprueben formalmente en la 
Comisión de traspasos pero se negocien en la bilateral.

Las Comisiones bilaterales de los Estatutos no reformados, existentes a pesar 
de su no previsión, se han seguido reuniendo y tratando por lo general de la ne
gociación para evitar conflictos ante el TC.

Conflictividad

Se han seleccionado en el presente Informe 24 sentencias del TS en las que se 
manifiesta la conflictividad entre el Estado, Comunidades Autónomas y entes 
locales en temas competenciales.

Las materias más conflictivas son las relativas al urbanismo y teleeomuniea- 
ciones. Destaca también la referencia general a la doctrina del TC para la resolu
ción de los casos planteados.

Del conjunto de estas sentencias destacamos la de tres de marzo de 2009 que 
resolvió el recurso interpuesto por la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
frente al Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 2007 por el que se 
establecieron los objetivos de estabilidad presupuestaria para las Comunidades 
Autónomas. Lo relevante es que es la Comunidad de Castilla y León la que acusa 
al Estado de vulnerar el mandato de negociación bilateral previsto en el art. 5.3 
de la Ley Orgánica 5/2001, así como la respuesta del TS, ya que sin negar la exi- 
geneia de negociación bilateral, afirma que para cumplir con dicha exigencia 
basta con el intercambio mutuo de información.

Europa

Tratado de Lisboa

El Acuerdo firmado el 13 de diciembre de 2007 en Lisboa por los Estados 
miembros de la Unión Europea, por el que se revisaba el Tratado de la Unión, 
conocido como Tratado de Lisboa, entró en vigor el primero de dieiembre de 
2009 tras un largo proceso de ratificación por los diferentes Estados miembros.

El nuevo Tratado modifica de forma substancial los Tratados constitutivos y 
la Unión Europea pasa a concebirse como una organización internacional con 
personalidad jurídica propia que sustituye a la Comunidad Europea y a los anti
guos ámbitos de cooperaeión intergubernamental.
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La incidencia del Tratado en los aspectos regionales o autonómicos es relativa, 
pero si se contienen algunas novedades de interés que se examinan en profundidad 
en el estudio monográfico contenido en este Informe del profesor Andren Olesti. 
Entre estas cuestiones destacan las referencias directas al tema regional en el 
Tratado, la participación de los entes regionales en los procesos normativos de la 
Unión Europea y la configuración del principio de subsidiariedad. De forma 
particular debe destacarse el nuevo art. 4.2, precepto en el que se establece que 
«la Unión respetará la igualdad de los Estados miembros ante los Tratados, así 
como su identidad nacional, inherente a las estructuras fundamentales políticas y 
constitucionales de éstos también en lo referente a la autonomía local y regional».

La actividad de la Unión Europea

A . Entre el 4 y el 7 de junio se celebraron en todos los Estados miembros elec
ciones al Parlamento europeo en las que, por primera vez, participaron los ciu
dadanos de Bulgaria y Rumania.

En España las elecciones se celebraron el 7 de junio, con una participación del 
44,9% (la media europea fue del 43,09%).

El nuevo Parlamento, si bien con nombres y grupos diversos, reproduce de 
hecho la correlación de fuerzas anterior. El PP Europeo se mantiene como grupo 
más importante (265 diputados), y la Alianza Progresista de Socialistas y Demó
cratas -antiguo Partido Socialista- sigue como segunda fuerza (184 diputados). 
El nuevo grupo. Conservadores y Reformistas Europeos (formado por antiguos 
miembros del Partido Popular Europeo) obtuvo 54 diputados.

B. De conformidad con el nuevo Tratado el 19 de noviembre se eligieron en un 
Consejo Extraordinario los cargos de Presidente permanente del Consejo Europeo 
(Sr. Herman Van Rompuy), el alto representante para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad (Sra. Catherine Ashton), y el Secretario General del Consejo 
(Sr. Pierre de Boissieu).

C. De las actividades de la Unión deben destacarse las medidas anticrisis, el 
«paquete» energía y cambio climático, así como el Programa «Legislar mejor».

La Conferencia para Asuntos Relacionados 
con las Comunidades Europeas (C A R C E )

La CARCE está sufriendo seguramente una crisis funcional debido al «éxito» 
de su propia actividad. Es decir, creada a mediados de los 90 para trasladar la 
información de los Consejos de Ministros europeos a las Comunidades Autóno
mas y facilitar la participación de las Comunidades Autónomas en los asuntos 
europeos, los logros alcanzados en estas tareas ha dejado en parte sin sentido al 
órgano estable de información y encuentro.

En cualquier caso el año 2009 ha visto un repunte en la actividad de la CARCE, 
que se reunió en dos ocasiones aprobándose varias propuestas anteriores entre 
ellas las relativas al propio funcionamiento de la CARCE. Se ha modificado la
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constitución y funcionamiento del Plenario y se han introducido los Planes Anua
les como guía de la actuación de la institución, aprobándose el primer Plan el 28 
de octubre.

Organización administrativa de las Comunidades Autónomas

A. Como consecuencia de las elecciones en Galicia y el País Vasco se han remo
delado los gobiernos autonómicos de estas dos Comunidades en las que fruto del 
proceso electoral se han producido sendos cambios de gobierno. Por motivos 
diversos se han modificado parcialmente los Gobiernos de la Comunidad de Ma
drid, Comunidad Valenciana y Comunidades de Asturias, Canarias y Aragón.

B. En sintonía eon el programa comunitario «legislar mejor» las Comunidades 
Autónomas han mostrado una preocupación general por incrementar la calidad de 
las normas, mejorar los procedimientos normativos y contribuir a establecer un 
ordenamiento jurídico más claro e inteligible. En esta línea puede destacarse la Ley 
2/2009 de 11 de mayo de Aragón.

C. La organización autonómica continúa con la expansión de las administra
ciones instrumentales a través de figuras diversas, como organismos autónomos, 
agencias y empresas públicas.

D. Los nuevos Estatutos de Autonomía han impulsado la creación de nuevas 
instituciones de garantía y control. En Cataluña la Ley 2/2009 de 12 de febrero 
creó el Consejo de Garantías Estatutarias. La principal novedad es la atribución 
de carácter vinculante a los dictámenes que se refieren a proyectos de ley en mate
ria de derechos estatutarios. En Aragón la Ley 1/2009 creó el Consejo Consultivo 
como órgano de relevancia estatutaria en sustitución de la Comisión jurídica ase
sora. También se han reformado leyes de los Defensores del Pueblo autonómicos 
en Cataluña, Ley 24/2009, en la Comunidad Valenciana, Ley 4/2009, y en Aragón 
se ha aprobado la ley de la Cámara de Cuentas, Ley 11/2009.

Comunidades Autónomas y administración local

A. La crisis económica ha puesto en primer plano la grave situación financie
ra de los entes locales. El problema, conocido y cuya solución se ha ido aplazan
do, reclama una solución urgente. En este sentido la FEMP ha reiterado su exi
gencia de formar parte del Consejo de Política Fiscal y Financiera para abordar 
de forma conjunta en su seno toda la problemática de la financiación de las enti
dades territoriales.

El año 2009 ha visto también la puesta en práctica del Real Decreto-ley 
9/2008 que creó el Fondo estatal de inversión local y el Fondo especial del Esta
do para la dinamización de la economía. Aquella iniciativa se ha continuado con 
el Real Decreto-ley 13/2009 de 26 de octubre.

B. Desde el punto de vista institucional se han puesto en marcha diversas ini
ciativas de legislación autonómica en material local, pero pocas han culminado 
con la aprobación de un texto legal. Como normas aprobadas hay que destacar
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la Ley 8/2009 de 16 de junio de Castilla y León, de transferencia de competen
cias de la Comunidad Autónoma a los entes locales, la Ley balear 7/2009 de 11 
de diciembre, electoral de los Consejos insulares, y la Ley 9/2009 de 22 de di
ciembre de Aragón reguladora de los Consejos Abiertos.

Como proyectos de ley destaca el ambicioso proyecto de ley andaluz de Go
biernos locales y el catalán de Consejo de Gobiernos locales.

C. La autonomía local se expresa a través del ejercicio de competencias pro
pias pero también por medio de la participación cualificada de los entes locales 
en la formación de la voluntad de entes territoriales de ámbito superior. Por ello 
adquieren especial importancia las normas que tratan de favorecer esta participa
ción. Un ejemplo es el proyecto catalán de ley de Consejo de Gobiernos locales, 
tramitado en desarrollo del art. 85 del Estatuto. Curiosamente el proyecto otor
ga la capacidad de nombramiento de los miembros del Consejo directamente a 
los partidos políticos con lo que el nuevo organismo deja de ser el órgano de 
representación de municipios y veguerías que quiere el Estatuto.

En el caso de Andalucía existe ya un Consejo Andaluz de Concertación local 
de composición mixta regulado por una ley de 2008. No obstante, con ocasión de 
la tramitación del proyecto de ley de gobierno local de Andalucía se ha plantea
do la oportunidad de introducir como nueva figura un órgano de exclusiva repre
sentación local.
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Introducción

A primera vista, la mejora normativa no parece ser más que una política pú
blica moderna que en los últimos años ocupa, junto con otras, un lugar privile
giado en las agendas gubernamentales, como política de carácter transversal cuyo 
objetivo es incentivar la corrmetitividad de las empresas a través de una regula
ción normativa «sostenible»/

No obstante, si se ajusta el enfoque, la política pública de mejora de las nor
mas se presenta con claridad como una política de largo recorrido, con un impac
to nada desdeñable en el orden internacional y europeo.^ Es, a su vez, incierto el 
impacto que tendrá en los ordenamientos jurídicos internos y en las estructuras 
y organización administrativas de los Estados.

Las reformas legislativas a raíz del proceso de transposición de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior (Directiva de Servicios, en lo sucesivo), 
están convulsionando los tradicionales regímenes de intervención administrativa en 
la actividad económica. Conllevan además la reubicación de la actuación de las ins
tancias públicas, en un proceso paralelo -e imprescindible- de asunción de mayor 
responsabilidad de los sectores económicos beneficiados por las reformas. A su 
vez, los planes de reducción de cargas administrativas que está fomentando activa
mente la Comisión europea y que engarzan con la simplificación administrativa

1. Profesora Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de Girona, Directora 
General de Calidad Normativa, Departamento de la Presidencia, Generalidad de Cataluña.

2. La mejora normativa es justamente una de las medidas transversales para la mejora del 
entorno eeonómico español contemplada en el Proyecto de Ley de Economía Sostenible (arts. 
4 a 7). Señala la Exposición de Motivos que el Capítulo I, relativo a la mejora de la calidad de 
la regulación, del Título I «recoge los principios de buena regulación aplicables a las iniciati
vas normativas y los instrumentos de mejora rcgulatoria, con especial atención a la transpa
rencia y la evaluación previa y posterior de dichas iniciativas y la formalización de instrumen
tos a ese fin: los nuevos informes periódicos sobre las actuaciones de mejora rcgulatoria y  el 
trabajo de la Comisión para la Mejora de la Regulación de las Actividades de Servicios».

3. El impacto de la mejora de la calidad normativa en la economía global viene siendo obje
to de atención por la International Regulatory Reform NetWork [www.IRR-Network.org], 
plataforma incentivada por la Fundación Bertehmann a partir de las distintas ediciones de la 
International Regulatory Reform Conference (IRRC).

http://www.IRR-Network.org
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que impone la Directiva de Servicios, implican rectificaciones del entorno norma
tivo y cambios radicales en las formas futuras de regulación normativa, con el ob
jetivo prioritario de mejorar el contexto económico.

Pese a la enjundia de la transformación que se insinúa, las páginas que siguen, 
si bien contienen en alguna parte consideraciones de calado sobre el tema, se ciñen 
a una mera descripción de la política pública de mejora normativa en los ámbitos 
internacional, europeo, nacional y autonómico, principalmente. Las experiencias 
de Cataluña y de otras comunidades autónomas sobresalen en el estudio, en la 
parte específica de esta política pública consistente en la reducción de cargas admi
nistrativas, de manera significativa para las empresas, y, en muchos casos, como 
reacción inmediata a la situación económica actual.

Se trata, en definitiva, de plasmar los distintos instrumentos a partir de los 
cuales se está mejorando en España el entorno normativo que afecta sobre todo 
las PYMES, para lograr el incremento de su productividad y competitividad.

Finalmente, en las líneas que siguen se alude a las categorías jurídicas que han 
sido objeto de regulación por la reciente modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común (LRJPAC en lo sucesivo), esto es, la comunicación 
previa y la declaración responsable, como medidas de simplificación administra
tiva cuya utilización implica reducción de costes administrativos una nada des
deñable para las empresas y los ciudadanos.

La mejora normativa como política pública

La política pública en los ámbitos internacional y  europeo: reducción 
de barreras normativas y  mejora de la competitividad empresarial

En los años 1990, la OCDE señaló la necesidad de abordar la reducción de 
barreras normativas y, con ello, la mejora de la regulación normativa, con el fin 
de incentivar el desarrollo económico.“* De acuerdo con las recomendaciones de 
esta organización internacional,^ una regulación normativa de calidad debe cum
plir con los parámetros siguientes: a) servir a objetivos políticos claramente iden
tificados y ser efectiva para conseguirlos; b) tener una base empírica y legal; c) 
producir beneficios que justifiquen los costes, considerando los efectos distribu
tivos en la sociedad, y tener en cuenta los efectos económicos, ambientales y 
sociales; d) minimizar los costes y las distorsiones del mercado; e) promover la 
innovación, a través de incentivos de mercado y enfoques basados en objetivos; 
f) ser clara, simple y práctica para sus destinatarios; g) ser coherente con otras 
regulaciones y políticas; h) ser compatible, lo máximo posible, con la competen-

4. Sobre ello, A. Betancor, Mejorar la regulación: una guía de razones y de medios, Ed. 
Fundación Rafael del Pino/Marciaí Pons, Madrid, 2009.

5. Recommendation du Conseil de l ’O C D E concernant l ’amélioration de la qualité de la 
réglementation officielle, 199S\ O EC D  Report on Regulatory Reform 1997; y, O EC D  Guiding 
Principles fo r Regulatory Quality and Performance, 2007. Más información en:http://www. 
oecd.org/topic/0,3373,en_2649_37421_l_l_l_l_37421,00.html

http://www
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eia, el comercio y facilitar la inversión nacional e internacional. A estos princi
pios y parámetros se suma el principio de simplifieación administrativa.

La Comisión europea, comprometida en los últimos tiempos con la mejora 
del entorno normativo de las empresas, juega también un papel primordial en 
esta política, fundamentalmente a partir del eonocido «Informe Mandelkern»*’ 
del 2001 y del Tratado de Lisboa, invitando a los Estados miembros, junto con a 
propias instituciones reguladoras, a considerarla en sus agendas y a ponerla en 
práctica. Con ello pretende mejorar la normativa europea y nacional para que no 
suponga un obstáculo a la actividad productiva y competitividad de las empre
sas, de las pequeñas y medianas empresas en especial.

La política pública de la mejora regulatoria tiene como principal objetivo re
ducir los impactos negativos de las normas en las empresas, esto es, reducir los 
costes empresariales que suponen determinadas reglamentaciones y, con ello, 
aumentar la competitividad. Supone, a su vez, una clara manifestación de la tan 
en boga «buena gobernanza».

En concreto, la política de la Comisión europea para la mejora normativa o 
Better Regulation se construye a partir de la aprobación, en el año 2002, del Plan 
de acción «Simplificar y mejorar el marco regulador»^ y la puesta en marcha de 
una Estrategia global para incrementar la calidad del proceso legislativo en las 
instituciones europeas, mediante el programa «Legislar mejor».^ Esta estrategia 
y programa han sido objeto de evaluación tres veces, en los 2006, 2008 y 2009,^ 
acentuándose la importancia de la mejora de la calidad normativa para garantizar 
un mercado justo y competitivo y, a un mismo tiempo, el bienestar de los ciuda
danos, la protección de la salud y del medio ambiente.

En el año 2007, en este contexto y en el marco de la Estrategia Renovada de 
Lisboa, la Comisión europea puso en marcha el Programa de Acción para la 
Reducción de las Cargas Administrativas en la Unión Europea,’® con el objetivo

6. Informe sobre la mejora de la regulación, encargado por la Unión Europea el año 2000 
a partir del Consejo Europeo de Lisboa y la llamada «Estrategia de Lisboa» para la mejora de 
la competitividad de las empresas. Los principios que recoge el informe son, respecto de la 
norma; necesidad, proporcionalidad, coherencia, transparencia, accesibilidad y simplicidad.

7. Comunicación de la Comisión; Plan de acción «Simplificar y mejorar el marco regula
dor», COM  (2002) 278 final).

8. Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo; «Legislar mejor 
para potenciar el crecimiento y el empleo en la Unión Europea», CO M  (2005) 97 final).

9. Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico 
y Social Europeo y al Comité de las Regiones; Análisis estratégico del programa «Legislar 
mejor» en la Unión Europea, CO M  (2006) 689 final); Comunicación de la Comisión al Consejo, 
al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones; 
Segundo análisis estratégico del programa «Legislar mejor» en la Unión Europea, COM  (2008) 
32 final); Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Eco
nómico y Social Europeo y al Comité de las Regiones; Tercer examen estratégico del programa 
«Legislar mejor» en la Unión Europea, COM  (2009) 15 final).

10 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, CO M  (2007) 23 final). Puede con
sultarse, también, el Programa de Acción para la Reducción de las Cargas Administrativas en 
la Unión Europea; Planes de Reducción sectoriales y acciones en 2009, CO M  (2009) 544.
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global de reducción del 25% de las cargas administrativas innecesarias, a más tar
dar en 2012. Este es el objetivo eomún que deberán alcanzar conjuntamente la 
Unión Europea y los Estados miembros, los cuales se ven obligados a reducir de 
manera progresiva el volumen de cargas administrativas que sus respectivas nor
mas imponen a las em presas.Se trata de identificar, medir y reducir las obliga
ciones de información obsoletas, redundantes o reiterativas, cuyo cumplimiento 
genera cargas administrativas innecesarias que pesan a las empresas, y que se 
situaban en el 2007 en torno al 3,5% del PIB de la Unión Europea. Se establecen 
como ámbitos prioritarios en relación con la legislación comunitaria que debe 
abordarse: derecho de sociedades; legislación farmacéutica; entorno de trabajo/ 
relaciones laborales; legislación fiscal (IVA); estadísticas; agricultura y subsidios 
agrícolas; seguridad alimentaria; transporte; pesca; servicios financieros; medio 
ambiente; política de cohesión y contratación pública.

En su afán de revisar y mejorar la legislación vigente, la Comisión Europea 
elabora en el año 2005, en paralelo al programa de reducción de cargas adminis
trativas, la Estrategia de simplificación del marco regulador,’  ̂con un ambicioso 
programa de actualización, modernización y simplificación del marco regulador 
de la Uirión Europea. En realidad, las tres estrategias y los respectivos programas 
están íntimamente relacionados: así, el tercer informe de evolución sobre la Es
trategia de simplificación'^ complementa el tercer análisis estratégico del Progra
ma «Legislar mejor» y el documento de trabajo de la Comisión sobre la reduc
ción de cargas administrativas.

Estas estrategias europeas para la mejora normativa se establecen al mismo 
tiempo que se elabora y aprueba la Directiva de Servicios, cuya transposición exige 
también a los Estados miembros un considerable esfuerzo de simplificación y 
reducción de cargas administrativas. La transposición a los ordenamientos inter
nos de la Directiva de Servicios, en aras a garantizar la libertad de establecimien
to y la libre circulación de servicios -arts. 43 y 49 del Tratado-, implica una 
importante leforma de las normas reguladoras de los procedimientos y regíme
nes de intervención pública en las empresas prestadoras de servicios, que entra
ña una voluminosa reducción de costes administrativos y supone, en estos tér
minos, una mejora de las normas afectadas.'''

En concreto, en el considerando 42 de la Directiva se afirma que: «Las nor
mas relativas a los procedimientos administrativos no deben tener por objeto la 
armonización de dichos procedimientos, sino suprimir los regímenes de autori
zación, procedimientos y formalidades excesivamente onerosos que obstaculizan

11. El Plan de Acción aclara en la parte introductoria que «no es una iniciativa de desrc- 
gulación. [...] Se trata más bien de un notable empeño con el que se pretende racionalizar y ali
gerar la forma en que se aplican los objetivos políticos -un indicador importante de la calidad 
de la reglamentación a todos los niveles- Las cargas administrativas innecesarias y despro
porcionadas pueden tener un impacto económico real. Además, son percibidas como una 
molestia y una perdida de tiempo para las empresas y a menudo son señaladas como aspecto 
prioritario de las iniciativas de simplificación. La Comisión está decidida a contribuir a la su
presión de estas cargas innecesarias a todos los niveles y destaca que esta responsabilidad 
incumbe conjuntamente a los Estados miembros y a las instituciones europeas» (pág. 2 de la 
Comunicación de la Comisión).
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la libertad de establecimiento y la creación de nuevas empresas de servicios que 
esta comporta. Una de las principales dificultades a que se enfrentan en especial 
las PYME en el acceso a las actividades de servicios y su ejercicio reside en la 
complejidad, la extensión y la inseguridad jurídica de los procedimientos admi
nistrativos. Por este motivo, y a semejanza de otras iniciativas de modernización 
y de buenas prácticas administrativas a nivel comunitario y nacional, procede 
establecer principios de simplificación administrativa, en concreto limitando la 
autorización previa obligatoria a aquellos casos en que sea indispensable e intro
duciendo el principio de autorización tácita de las autoridades competentes una 
vez vencido un plazo determinado. El objetivo de este tipo de acción de moder
nización es, aparte de garantizar los requisitos de transparencia y actualización 
de los datos relativos a los operadores, eliminar los retrasos, costes y efectos disua
sorios que ocasionan, por ejemplo, trámites innecesarios o excesivamente comple
jos y costosos, la duplicación de operaciones, las formalidades burocráticas en la 
presentación de documentos, el poder arbitrario de las autoridades competentes, 
plazos indeterminados o excesivamente largos, autorizaciones concedidas con un 
periodo de vigencia limitado o gastos y sanciones desproporcionadas».

Por último, una más moderna acción de la Comisión Europea ha de ser traída 
a colación en este escenario de políticas europeas de mejora normativa, orientadas 
principalmente al incremento de la competitividad de las empresas. La acción, 
puesta en marcha en 2008 y conocida como «Small Business Act (SBA)» para 
Europa -entre nosotros, «Ley de la Pequeña Empresa para. Europa»-, se centra en 
medidas específicas para las pequeñas empresas, a partir del diez principios, entre 
ellos, el de elaborar normas conforme al principio general de «pensar primero a 
pequeña escala».*^ Se trata de elaborar normas y revisar las vigentes teniendo en 
cuenta la realidad de este sector empresarial, dado que es uno de los que más 
soporta el impacto elevadísimo de las cargas administrativas (y desproporciona
do en comparación con empresas de mayor dimensión).

12. Aplicación del Programa comunitario sobre la Estrategia de Lisboa: Una estrategia 
para la simplificación del marco regulador, CO M  (2005) 535.

13. Documento de trabajo de la Comisión: Tercer informe de evolución sobre la estrategia 
para la simplificación del marco regulador, CO M  (2009) 17 final.

14. Sobre ello, J. PO N C E SO LÉ, «¿Mejores normas? Directiva 2006/123/CE, relativa a 
los servicios en el mercado interior, calidad reglamentaria y control judicial». Revista de Ad
ministración Pública, núm. 180, 2009, pp. 201 a 243; y, del mismo autor, con anterioridad, «La 
calidad en el desarrollo de la discrecionalidad administrativa reglamentaria: teorías sobre la re
gulación y adopción de buenas decisiones normativas por los Gobiernos y las Administra
ciones», Revista de Administración Pública, núm. 162, 2003, pp. 89 a 144.

15. Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Eco
nómico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: «Pensar primero a pequeña eseala», 
«Small Business Act» para Europa: iniciativa a favor de las pequeñas empresas, COM  (2008) 
394 final. También es de interés el Documento de trabajo de la Comisión: Informe sobre la 
aplicación de la Ley de la Pequeña Empresa, COM  (2009) 680 final, en el que se relata cómo 
la Comisión lleva aplicando sistemáticamente desde 2009 una «prueba de la PYME» para eva
luar el impacto de sus principales propuestas legislativas y políticas en las PYME.
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La política pública de mejora normativa en España

También en España en los últimos años se están llevando a cabo actuaciones 
importantes para la mejora de la calidad de la normativa, la simplificación de pro
cedimientos y la reducción de cargas administrativas,^*^ en los contextos interna
cional y europeo antes descritos.

Merece ser destacado en primer lugar el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
4 de mayo de 2007 sobre el impulso del programa de mejora de la reglamenta
ción y reducción de cargas administrativas, publicado por Resolución de 23 de 
mayo de 2007.^  ̂En el Acuerdo se afirma con rotundidad, aunque con un consi
derable reti'aso si se compara con las experiencias de otros países cercanos, que 
«ha llegado el momento de analizar nuestra legislación para ver si ésta puede sim
plificarse, al objeto de aligerar las cargas que pesan sobre los operadores y los 
ciudadanos garantizando su claridad, actualización, eficiencia y fácil aplicación, 
respetando el derecho existente, contando siempre con la participación de las 
administraciones de las comunidades autónomas y las corporaciones locales».

En lo que se refiere a la i'educción de cargas administrativas, el Gobierno de 
España adquirió el compromiso con los objetivos europeos a través del Plan de 
Acción para la reducción de las cargas administrativas existentes, aprobado por 
Consejo de Ministros el 20 de junio de 2008. Con el objetivo de contribuir a la 
dinamización del tejido empresarial español mejorando su competitividad y pro
ductividad, el Plan de Acción centra las acciones de reducción de cargas admi-

16. Más extensamente, A. Betancor, Mejorar la regulación;..., ob. cit., pp.l83 y ss., quien 
afirma que en España se están dando aún los primeros pasos en lo que denomina «Política de 
Calidad de la Regulación (PCR)».

17. BO E núm. 140, de 12 de junio de 2007. En concreto, se acuerda por el Consejo de 
Ministros; 1) crear un Grupo de Alto Nivel; 2) encargar a dicho Grupo la elaboración de un 
Plan de acción para la reducción de cargas administrativas, con los objetivos siguientes:

«a. Valoración de las cargas administrativas existentes para las empresas en la legislación 
nacional, con el objetivo de reducirlas en un objetivo de ambición comparable al 25% euro
peo para el año 2012. En especial se profundizará en las medidas necesarias para disminuir los 
trámites administrativos relacionados con la creación de empresas.

b. Determinar la participación española en el Programa de acción de la Comisión de reduc
ción de cargas administrativas, cuyo objetivo es que las cargas administrativas derivadas de la 
legislación de la U E se reduzcan en un 25% para el 2012.

c. Impulsar la mejora de la regulación de forma que se reduzcan las cargas administrativas 
que las nuevas normas supongan para las empresas y ciudadanos en general.

d. Avanzar en el uso intensivo de tecnologías de la información, incluyendo la interconec- 
tividad entre administraciones, como forma de reducir cargas administrativas en los procedi
mientos de impacto ciudadano».

Se acuerda, además: 3) Establecer la necesaria colaboración con las comunidades autónomas 
y los entes locales, a través de la Conferencia Sectorial de Administración Local, para vincular 
su participación en los objetivos del Plan; 4) Identificar, en el seno de la Comisión Interminis
terial de Simplificación Administrativa, nuevas iniciativas que permitan avanzar en los proce
dimientos de simplificación de trámites que incidan en la vida de los ciudadanos y en sus rela
ciones con las administraciones públicas; 5) Acordar mecanismos de colaboración con las 
Cámaras de Comercio y las organizaciones empresariales y sindicales para avanzar en la rápi
da identificación de aquellas medidas que permitan la reducción de las cargas administrativas 
que dificulten la creación de nuevas empresas y que limitan la actividad de las ya existentes.
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nistrativas, elevado hasta el 30% para el año 2012, y de mejora de la regulación, 
en aquellos procedimientos que: a) permitan liberar recursos para la inversión y 
el ci'ecimiento a las empresas existentes, especialmente las PYME; b) faciliten la 
tramitación de creación y disolución de empresas, agilizando y abaratando los 
procesos y los costes a estos asociados; c) fomenten la inversión productiva, 
impulsando el desarrollo de la actividad empresarial y la diversificación de las 
empresas a nuevos sectores o nuevos ámbitos geográficos.

Para alcanzar este objetivo se acuerdan una serie de acciones: la primera, la 
medición de las cargas en las áreas prioritarias que se proponen (Derecho de 
sociedades, legislación fiscal, estadísticas, contratación pública, medio ambiente 
y entorno laboral-relaciones laborales, que incluye Seguridad Social y preven
ción de i'iesgos)^® y la cuantificación del ahorro que supone para las empresas 
esta reducción, adoptando para ello el Modelo de Costes Estándar {SCM , en sus 
siglas en inglés); la segunda, la realización de un proyecto piloto que permita eva
luar el ahorro de costes que supondrá el programa de reducción de cargas;*^ la 
tercera, presentar al Consejo de Ministros, en el último trimestre de cada año, 
previa consulta con las organizaciones empresariales y sindicales, un proyecto 
normativo que englobe las propuestas de mejora y medidas concretas de simpli
ficación; *̂  ̂y, cuarta y última, elaborar y aplicar un Protocolo de actuación para 
el análisis del impacto de la nueva normativa, que asegure la medición de las nue
vas cargas y que éstas son las menores posibles para las empresas y el ciudadano, 
a aplicar de forma sistemática a toda la normativa que se apruebe a partir del 1 de 
enero de 2009.

En cumplimiento del Plan de acción,^  ̂ y en desarrollo de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno, se aprueba el Real Decreto 1083/2009, de 3 de 
julio, por el que se regula la memoria de análisis de impacto normativo. En con
creto, se establece que las memorias, estudios e informes que se contemplan en 
los arts. 22.2 y 24.1.a) y 24.1.b) se incluirán en un único documento que se deno-

18. Véase, por ejemplo, el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impul
so de la recuperación económica y el empleo, en el que se establecen medidas específicas para 
favorecer la actividad empresarial, destinadas a las pequeñas y medianas empresas, que han de 
suponer una reducción de cargas administrativas en el ámbito tributario (Capítulo II).

19. El procedimiento elegido como piloto es «Notificación de traslado de residuos peli
grosos en el territorio nacional», cuyos resultados debían estar disponibles en el tercer trimes
tre del 2008.

20. Con el objetivo de colaborar con los agentes sociales afectados por las medidas de 
reducción de cargas administrativas y, en concreto, para su mejor detección y cuantificación, 
la Administración general del Estado ha suscrito convenios con CEO E-CEPYM E y con el Con
sejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. A este último se le encomendó 
el proyecto «La reducción de cargas administrativas en la empresa española: su incidencia en la 
productividad; y, concluyó en octubre de 2008 el estudio «Identificación y análisis de los trámi
tes administrativos soportados por las empresas en su actividad cotidiana derivados de la regu
lación». En febrero de 2010, CEO E-CEPYM E elaboró el resumen ejecutivo del proyecto 
«Análisis de las cargas administrativas soportadas por las empresas españolas».

21. Puede consultarse el resumen de la reducción alcanzada, en abril de 2009, en el Informe 
Final del Ministerio de Administraciones Públicas, «Medición de las cargas administrativas de 
81 iniciativas de vía rápida de reducción de cargas en el ámbito del Plan de Acción para la Re
ducción de Cargas Administrativas».
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minará «Memoria del análisis de impacto normativo», y que deberá redactar el 
órgano o centro directivo proponente del proyecto normativo de forma simultá
nea a la elaboración de éste (art. 1.2). Por consiguiente, la Memoria de impacto 
integra la memoria justificativa y de oportunidad de la propuesta, la memoria 
económica y el informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que 
se establecen en el mismo.

El contenido mínimo de la Memoria de impacto se resume en los siguientes 
apartados (art. 2.1):

a) Oportunidad de la propuesta.
b) Contenido y análisis jurídico, que incluirá el listado pormenorizado de las 

normas que quedarán derogadas como consecuencia de la entrada en vigor de la 
norma.

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución 
de competencias.

d) Impacto económico y presupuestario, que comprenderá el impacto sobre 
los sectores, colectivos y agentes afectados por la norma, incluido el efecto sobre 
la competencia, así como la detección y la medición de cargas administrativas.

e) Impacto por razón de género: se analizarán y valorarán los resultados que 
se puedan seguir de la aprobación del proyecto desde la perspectiva de la elimi
nación de desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos 
de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los 
indicadores de la situación de partida, de previsión de resultados y de previsión 
de impacto recogidos en la Guía Metodológica a que se refiere la disposición adi
cional primera.

Incluirá, además, cualquier otro extremo que pudiera ser relevante a criterio 
del órgano promotor de la iniciativa normativa, en especial, los impactos de 
carácter social y medioambiental, en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (art. 
2.2), así como el contenido de las novedades signifieativas que se produzean a lo 
largo del procedimiento de tramitación, en especial, el resultado de las consultas 
realizadas en el trámite de audiencia, en particular a las comunidades autónomas, 
y otros informes o dictámenes evacuados durante la tramitación (art. 2.3).

La Guía Metodológica para la realización y estructuración de la Memoria de 
análisis de impacto normativo se aprobó por el Consejo de Ministros el día 11 de 
diciembre de 2009.^^

22. La Guía Metodológica puede consultarse en littp://www.mpr.cs/Documentos/guia 
AIN.htm. La Guía incluye el «Método simplificado de medición de cargas administrativas y 
de su reducción (sistema compartido de las administraciones públicas» (Anexo V).

http://www.mpr.cs/Documentos/guia


MEJORA NORMATIVA Y REDUCCIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS 51

La reducción de cargas administrativas como mejora normativa

¿Q ué se entiende por «carga administrativa»? La importancia 
de una acepción común para un objetivo común

Según las definiciones acordadas internacionalmente del Manual del Modelo 
de Costes Estándar y del Método de Costes Estándar de la Unión Europea 
(MCE UE),^^ las cargas administrativas son parte de los denominados «costes de 
cumplimiento» de la regulación normativa, esto es, todos los costes que se deri
van del cumplimiento de la reglamentación, con la excepción de los costes finan
cieros directos y de las consecuencias estructurales a largo plazo. Según el Modelo 
de Costes Estándar, estos costes pueden clasificarse, a su vez, en «costes de cum
plimiento sustantivos» y «costes administrativos».

Se entiende por «costes administrativos» los costes habidos por las empresas, 
el sector asociativo, los poderes públicos y los ciudadanos para cumplir las obli
gaciones legales de facilitar información sobre sus actividades o su producción, ya 
sea a las autoridades públicas, ya sea a entidades privadas.^"* Más en concreto, las 
«cargas administrativas» son los costes administrativos asociados a obligaciones 
de facilitar información que no se recogería de no existir disposiciones normati
vas al efecto.

La metodología de referencia para la medición de cargas administrativas en 
aquellos países más avanzados en la evaluación del impacto normativo, no sólo en 
la Unión Europea sino también en los países miembros de la OCDE, es el Modelo 
de Costes Estándar. La Comisión europea ha adoptado también esta metodología 
en el marco de las evaluaciones de impacto normativo que está llevando a cabo los 
últimos años, la antes mencionada MCE UE. Más en concreto, el Manual 
Internacional del Modelo de Costes Estándar fue elaborado por la Red Interna
cional de la Metodología de Costes Estándar {SCM  NetWork)?-^ La red está inte
grada en la actualidad por 23 países y fue creada en el año 2003, con el objetivo 
de dar a conocer y difundir el uso de una metodología común para la medición 
y reducción de las cargas administrativas, y facilitar así la evaluación comparati
va y el intercambio de experiencias entre los distintos países.

La reducción de cargas administrativas o, en otros términos, la reducción o

23. Véase el mencionado Programa de Acción para la Reducción de las Cargas Adminis
trativas en la Unión Europea, en concreto, pp. 5 y ss., y las definiciones que contiene, reitera
das en este apartado.

24. La información debe interpretarse en sentido amplio, es decir, con inclusión de los cos
tes de etiquetado, declaración, seguimiento y evaluación necesarios para facilitar la informa
ción y proceder a registros. En ocasiones, la información debe transmitirse a las autoridades 
públicas o a entidades privadas. En otros casos, basta con que se mantenga disponible a efec
tos de inspección o que se facilite si así se solicita.

25. http://www.administrative-burdens.com/. La Red Internacional no ha elaborado, de 
momento, una metodología similar para la medición de las cargas administrativas que las nor
mas imponen a los ciudadanos. Sin embargo, algunos países sí cuentan con ella, como es el caso 
de Holanda: Standard Cost Model fo r citizens: User’s guide fo r measuring administrative bur
den for citizens (2008). La Guía es fruto de los trabajos realizados conjuntamente con la 
European Public Administration Network (EUPAN).

http://www.administrative-burdens.com/
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eliminación de obligaciones de información cuyo cumplimiento genera costes 
económicos a las empresas, por la inversión de tiempo y trabajo en las tareas 
administrativas orientadas a dicho cumplimiento, es imposible sin una previa 
reforma normativa. Esta reforma normativa debe orientarse a la simplificación de 
procedimientos y trámites en los cuales se establecen las obligaciones de infor
mación -que se concretan, la mayoría de las veces, en la presentación de docu
mentos de contenido y finalidad diversos^^- innecesarias, injustificadas, despro
porcionadas e, incluso, obsoletas. Y, esa reforma ha de tener así mismo como 
objetivo la elaboración y aprobación sólo de aquellas normas que sean indispen
sables para lograr la finalidad que las justifica y, en ese caso, con una calidad 
incuestionable en términos de impacto normativo.

Para la primera de las acciones de mejora normativa, la que se concreta en la 
reducción de las cargas administrativas existentes, y con ello, para cumplir con 
creces el objetivo europeo de reducción para el año 2012, los Estados miembros, 
y también las comunidades autónomas en nuestro caso, han de partir de misma 
acepción de carga administrativa. En caso contrario, difícilmente se conseguirá el 
objetivo común, pudiéndose originar, además, desigualdades indeseables entre 
los beneficiarios de la política pública de mejora de la regulación.

En la Unión Europea y en los distintos Estados miembros ya inmersos en la 
tarea de reducción de costes administrativos, han surgido algunas dificultades en 
el uso de una acepción común de «cargas administrativas» -una dificultad salva- 
ble, por otra parte-, a raíz de la existencia de distintas metodologías de medición 
o de adaptaciones del SCM, La Comisión Europea es consciente de ello y en el 
Programa de Acción del año 2007 señala la dificultad de establecer comparacio
nes internacionales de los datos existentes, en particular de agi'egar resultados y 
determinar el origen de las obligaciones de información, por lo que se requerirá 
de un cierto grado de armonización técnica.^^

Idéntico problema podría darse en el Estado español por la diversidad de pla
nes de acción autonómicos para la reducción de cargas administrativas -para 
empresas, o para empresas y ciudadanos, y que se suman a los programas estata
les-, pero también por las distintas normas que han proliferado en los últimos 
años, orientadas a la regulación medidas de simplificación y reducción de costes 
administrativos, así como al uso electrónico de los servicios públicos, una regu
lación que en demasiadas ocasiones utiliza el término «cargas administrativas» 
para referirse a realidades distintas, aunque convergentes.

26. Así, por ejemplo, la elaboración y presentación de la solicitud de un título administra
tivo habilitante para iniciar una actividad económica; adjuntar a la correspondiente solicitud 
un proyecto técnico visado por un colegio profesional, un documento acreditativo de estar al 
corriente de las obligaciones de la Seguridad Social, de las obligaciones tributarias o de haber 
contratado una póliza de responsabilidad civil; la llevanza de libros registro o la presentación 
periódica de certificados varios ante la administración pública competente. Estos son ejemplos 
de obligaciones de información que imponen habitualmente las normas y cuyo cumplimiento 
genera cuantiosos costes económicos para las pequeñas y medianas empresas.

27. Véase el Anexo I del Programa de Acción para la Reducción de Cargas Administrativas 
en la Unión Europea.
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Simplificación de procedimientos y  trámites administrativos 
y  reducción de cargas administrativas: planos convergentes y  divergentes

La simplificación de procedimientos y trámites administrativos conlleva por sí 
misma la reducción de cargas administrativas pero no por ello nos encontramos 
en presencia de una acción única. La simplificación administrativa y la reducción 
de costes administrativos, si bien confluyen en su condición de medidas de mejo
ra normativa y administrativa, tienen identidad propia y, en ocasiones, se instru
mentan de forma separada, tal como se ha puesto de manifiesto en el apartado 
relativo a las políticas y estrategias de mejora normativa de la Comisión Europea.

En este sentido, es indiscutible que la eliminación de obstáculos jurídicos a la 
prestación y establecimiento de actividades de servicios, que implica la transpo
sición de la Directiva de Servieios, tiene como efecto inmediato la disminución 
de los costes de cumplimiento o coste de la regulación normativa que se adapta 
a la directiva comunitaria. Ahora bien, ello no significa que únicamente a través 
de la eliminación o simplificación de barreras jurídicas -autorizaciones, en el sen
tido más amplio del término-, y procedimientos adyacentes, se reduzcan cargas 
administrativas.

De hecho, nos situamos ante tres planos divergentes que convergen en un 
punto concreto, esto es, la reducción de costes económicos para las empresas, las 
pequeñas y medianas empresas concretamente. La divergencia existe, por una 
parte, porque la Directiva de Servicios y la normativa de transposición no afectan 
cualquier tipo de actividad económica, y, por otra, porque los instrumentos adop
tados por el Estado y las distintas Comunidades Autónomas en materia de sim
plificación y/o reducción de cargas administrativas tienen por destinatarios a las 
empresas y también a los ciudadanos. A estos dos planos, se suma un tercero: la 
adaptación de la actuación administrativa a los medios electrónicos que, si bien a 
su vez reduce gastos a los ciudadanos en sus relaciones con las administraciones 
públicas, responde a objetivos distintos, pese a ser una medida indirecta de re
ducción de cargas administrativas.

La simplificación de procedimientos y de trámites administrativos se instru
menta principalmente a través del uso de categorías jurídicas que, pese a estar 
contempladas por la noi'mativa sectorial, estatal y autonómica, no eran habitua
les hasta su previsión, con carácter de bases, en la modificación de la LRJPAC, 
operada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de seî vi- 
cios y su ejercicio.^®

Las categorías que están en boga, la comunicación previa y la declaración res
ponsable (art. 71 bis LRJPAC)^^, pueden calificarse de «medidas estrella» de sim-

28. Ley 17/2009, de 23 de noviembre, por la que se ineorpora parcialmente, al Derecho 
español, la Directiva de Servicios.

29. Art. 71.bis: Declaración responsable y comunicación previa
«1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el docu

mento suscrito por un interesado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al recono-
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plificación de procedimientos y trámites administrativos, principalmente de auto
rizaciones y licencias en el primer caso, y de presentación de documentos acredi
tativos del cumplimiento de requisitos reglamentarios en el segundo. La previsión 
normativa de estos instrumentos implica una considerable disminución de cargas 
administrativas para los destinatarios de la norma por la eliminación del procedi
miento o trámite administrativo que supone y, con ello, de inmediato, de las obli
gaciones de información inherentes. En el supuesto de presentación de una comu
nicación previa no existe procedimiento previo al inicio de la actividad económica 
de servicios -póngase por caso- y, si a la misma se adjunta una declaración res
ponsable del cumplimiento de los requisitos exigidos para su ejercicio, el impac
to de la norma en términos de coste económico es prácticamente inexistente, al 
menos en el momento de iniciar la actividad. Esta es una de las razones que ha 
conducido a la expansión de estas medidas de simplificación en la normativa esta
tal y autonómica aprobada en los últimos años.

Son muchas las comunidades autónomas que han establecido legalmente o 
reglamentariamente estas medidas de simplificación y reducción de cargas admi- 
nisti'ativas, la mayor parte de ellas con anterioridad a su regulación con carácter 
básico en la LRJPAC. Entre otras, las siguientes: Extremadura, por Decreto 
125/2005, de 24 de mayo, de aprobación de medidas para la mejora de la trami
tación administrativa y la simplificación documental asociada a procedimientos 
de la Junta de Extremadura;^® Cataluña, por Decreto 106/2008, de 6 de mayo, de

cimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documenta
ción que lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el 
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán ser recogidos de 
manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación previa aquel documento 
mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública 
competente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles para el ejercicio de un 
derecho o el inicio de una actividad, de acuerdo con lo establecido en el art. 70.1.

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones previas producirán los efec
tos que se determinen en cada caso por la legislación correspondiente y permitirán, con 
carácter general, el reconocimiento o el ejercicio de un derecho o bien el inicio de una 
actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comproba
ción, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas.

N o  obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la eomunicación podrá presentar
se dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislación corres
pondiente lo prevea expresamente».

30. Art. 9: Autorización para obtener datos y certificaciones
«1. Cuando la instruceión de los procedimientos preeise que se aporten documen

tos o certificados que hayan de ser emitidos por las Administraciones Públicas y sus 
organismos dependientes, los modelos de solicitud normalizados contemplarán un 
apartado a fin de que los interesados otorguen su autorización expresa para que los 
datos objeto de aportación puedan ser directamente recabados en su nombre por el 
órgano gestor mediante transmisiones telemáticas de datos o eertificaeiones de tal 
naturaleza que las sustituyan.

2. De no quedar constaneia expresa de la autorización referida en el apartado ante
rior, estos documentos o certificados habrán de ser presentados directamente por los 
interesados; si bien, no obstante lo anterior, y siempre que se prevea en la normativa
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medidas para la eliminación de trámites y la simplificación de procedimientos 
para facilitar la actividad económica;^^ Aragón, por Decreto ley 1/2008, de 30 de 
octubre, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económi
ca en Aragón;^^ Baleares, por Decreto-ley 1/2009, de 30 de enero, de medidas

reguladora, bastará que el interesado, en el momento de presentar la solicitud, sustitu
ya la aportación de los documentos exigidos por una declaración responsable sobre el 
cumplimiento de las condiciones necesarias. En este caso, antes de que se dicte pro
puesta de resolución, el órgano gestor requerirá la presentación efectiva de aquellos 
documentos en los que se acredite la realidad de los datos contenidos en la declaración 
inicialmentc aportada en un plazo no superior a quince días».

31 Art. 5: Las declaraciones responsables
«1. A  los efectos de este decreto, se entiende por declaración responsable el docu

mento subscrito por la persona titular de una actividad empresarial o profesional, o por 
quien la represente, en el que declara, bajo su responsabilidad, que dispone de la docu
mentación que acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
vigente y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la 
actividad.

La persona que subscribe el documento debe identificarse y, en su caso, acreditar la 
representación.

2. El hecho de presentar la declaración responsable faculta a la Oficina de Gestión 
Empresarial (OGE) y, si procede, a los órganos u organismos competentes de la A d
ministración, para hacer, en cualquier momento, telepáticamente o por otros medios, 
las comprobaciones por muestreo o exhaustivas necesarias para verificar la conformi
dad de los datos de la declaración responsable.

3. Si, una vez hecha la declaración, la Administración comprueba la inexactitud o 
falsedad de los datos declarados, este hecho comporta, previa audiencia a la persona 
interesada, dejar sin efecto el trámite correspondiente, incluidas las inscripciones que 
se hayan producido. Si esta conducta está tipificada como infracción en la legislación 
aplicable, da lugar a la incoación del expediente sancionador correspondiente.

El Decreto 106/2008, de 6 de mayo, incluye la modificación de la normativa que 
regula determinados procedimientos administrativos, a efectos de su simplificación a 
través de la declaración responsable y la tramitación en el frontal de la Oficina de 
Gestión Empresarial (Capítulo V).

32. Art. 5: Creación de la declaración responsable
«1. El titular de una actividad empresarial o profesional, o la persona que debida

mente le represente, mediante la suscripción de una declaración responsable sobre el 
cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para el ejercicio de una activi
dad sometida a licencia o autorización administrativa podrá iniciar la actividad econó
mica de que se trate en los casos en que se acuerde mediante decreto del Gobierno de 
Aragón, todo ello sin perjuicio de la ulterior obtención de la licencia, autorización o 
registro. También se podrá reglamentariamente sustituir la licencia o autorización ad
ministrativa por la declaración responsable.

2. La declaración responsable deberá ir acompañada de la prestación de una fianza 
en los casos que se determine reglamentariamente.

[•••]
4. Presentado el documento de declaración responsable, el órgano u organismo 

competente por razón de la materia de las distintas administraciones públicas aragone
sas, podrá en cualquier momento, realizar las comprobaciones pertinentes para verifi
car la conformidad de los datos declarados. [...]».

Los procedimientos administrativos que admiten declaración responsable en Ara
gón se establecen, entre otros, por Decreto 247/2008 y Decreto 248/2008, ambos de 23 
de diciembre.
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urgentes para el impulso de la inversión en las Islas Baleares;^^ Castilla y León, 
por Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación 
documental en los procedimientos administrativos;^'* y, Canarias, por Decreto 
48/2009, de 28 de abril, por el que se establecen en la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias medidas ante la crisis económica y de sim
plificación administrativa.^^

33. Art. 9: Declaración responsable de inicio de actividad
«1. El Gobierno de las Islas Baleares, a propuesta del Consejero competente en la 

materia, podrá acordar, mediante Decreto, los supuestos en que se aplica el sistema de 
declaración responsable para el inicio de una determinada actividad económica, empre
sarial o profesional, en los casos en que esta actividad económica esté sometida a licen
cia o autorización administrativa previa, sin que resulte aplieable en los ámbitos de las 
obras de urbanización y edificación.

2. En los ámbitos referidos en el apartado anterior, y una vez que ya estén delimita
dos los supuestos correspondientes, el titular de la actividad de que se trate, o la persona 
que lo represente, podrá iniciar la actividad económica, empresarial o profesional, 
mediante la suscripción de una declaración responsable sobre el eumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos para obtener la licencia o autorización administrativa 
previa».

Véase, así mismo, el Decreto 60/2009, de 25 de septiembre, por el que se establece 
la unificación de los procedimientos y la simplificación de los trámites en materia turís
tica, como también la declaración responsable de inicio de las aetividades turísticas.

34. Art. 16: Concepto y efectos de la presentación de la declaración responsable.
«1. A  los efectos de lo dispuesto en este Decreto, se entenderá por declaración res

ponsable, aquélla que suscribe la persona interesada o quien la represente, en la que mani
fiesta, con todas las responsabilidades que se deriven de su inexactitud, que eumple con 
los requisitos establecidos en la normativa reguladora del correspondiente procedimien
to administrativo, que, en su caso, se compromete a mantener su cumplimiento durante 
el tiempo que cada procedimiento disponga o que dispone de la documentación cuya 
presentación es obligatoria.

En la declaración responsable constará, necesariamente, la identificación de la per
sona que la suscribe.

[■ •■ ]»■
Señala la Disposición adicional segunda del mismo Decreto, que «La normativa 

reguladora de los procedimientos administrativos incluidos en el ámbito de aplieación 
del presente Deereto, que imponga la obligación de aportar documentación tenderá a 
sustituir dicho deber por la entrega de declaraciones responsables del interesado. Dichas 
sustituciones deberán ser comunicadas por las Secretarias Generales de las distintas 
Consejerías a la Consejería de Administración Autonómica para su inclusión en el Catá
logo de simplificación documental». Puede consultarse, también, la Orden ADM/941/ 
2009, de 2 de mayo, por la que se desarrolla el Decreto 23/2009, de 26 de marzo, que 
contiene en Anexo el Catálogo de Simplificación documental, así como, de la misma 
fecha, la Orden ADM/942/2009, sobre normalización de formularios asociados a pro
cedimientos administrativos.

35. Art. 16: Declaraciones responsables
«1. La regulación de procedimientos administrativos deberá prever los supuestos en 

que el interesado, en su caso, pueda sustituir la aportación de documentos por una decla- 
raeión responsable, entendiendo como tal el documento suscrito por el interesado en 
el que se declare, bajo su responsabilidad, que dispone de la documentación que acredita 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa reguladora de aplicación.

2. El hecho de presentar la declaración responsable faculta a los órganos y organismos 
competentes de la Administración para hacer, en cualquier momento, telemáticamente
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Son también muchas las particularidades y especificidades que en el ámbito 
autonómico se han ido introduciendo en las técnicas jurídicas de la «comunica
ción previa» y la «declaración responsable» por la normativa citada. Podría afir
marse, incluso, que, pese a existir una regulación básica, no existe una configura
ción normativa homogénea de las mismas ni de sus efectos, lo que es, si cabe, aún 
más importante.

Así, por ejemplo, la Ley Foral 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de sim
plificación administrativa para la puesta en marcha de actividades empresariales 
o profesionales en Navarra, regula también en el ámbito autonómico la declara
ción responsable y la comunicación previa, y los efectos de la presentación de 
ambos aocumentos (arts. 11, 12 y 13),^  ̂con algunas particularidades significati-

o por otros medios, las comprobaciones necesarias para verificar la conformidad de los 
datos de la declaración responsable.

3. Si de las comprobaciones resultara acreditada la inexactitud o falsedad en la 
declaración responsable dará lugar a la nulidad de las actuaciones, impidiendo el ejer
cicio del derecho, sn perjuicio de que, si corresponde, pueda incoarse expediente de 
subsanación de defectos o sancionador en su caso».

Artículo 28; Comunicación previa de inicio de actividad
«1. El Gobierno de Canarias acordará los supuestos en que se aplicará el sistema de 

comunicación previa para el inicio de una determinada actividad económica, empresa
rial o profesional, en los casos en que esta actividad económica este sometida a licencia 
o a autorización administrativa previa.

2. Aeordados por el Gobierno los supuestos citados, se procederá inmediatamente 
a la modificación normativa correspondiente a fin de hacer efectivo el sistema de comu
nicación previa».

36. Artículo \ La declaración responsable
«1. La declaración responsable es el documento suscrito por la persona que pre

tenda poner en marcha una actividad empresarial o profesional sometida a control 
administrativo, o por quien legalmente la represente, en el que declara, bajo su res
ponsabilidad, que reúne todos los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
iniciar la actividad empresarial o profesional correspondiente, que dispone de la docu
mentación que lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante 
la duración de la misma.

2. El Gobierno de Navarra, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral, regulará los supuestos en los que se podrá iniciar la actividad 
empresarial o profesional, presentando la declaración responsable debidamente cum
plimentada, así como cuantos otros requisitos se establezcan y entre ellos, la declara
ción de no haber formulado previamente otra declaración responsable que haya resul
tado nula. La presentación de toda documentación que se requiera conllevará automá
ticamente la concesión de la licencia de actividad, que estará condicionada a la efectiva 
verificación del ajuste a la normativa vigente».

Artículo 12: La comunicación previa
«1. La comunicación previa es el documento por el que la persona que pretenda 

poner en marcha una actividad empresarial o profesional, o quien legalmente la repre
sente, pone en conocimiento de la Administración pública competente hechos o ele
mentos relativos al inicio de una actividad, indicando los aspectos que pueden condi
cionar la misma y acompañándola, en su caso, de cuantos documentos sean necesarios 
para su adecuado cumplimiento, de acuerdo con lo establecido en la normativa corres
pondiente.

2. El Gobierno de Navarra regulará mediante decreto foral aquellas actividades en 
las que se podrá iniciar la actividad empresarial o profesional presentado la comunica-
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vas en materia de responsabilidad en caso de presentación viciada de estos docu
mentos.^^ Es justamente en el régimen de los efectos y de las responsabilidades 
en caso de inexactitudes y falsedades en la elaboración y presentación de estos 
singulares documentos donde las comunidades autónomas parecen desarrollar 
con mayor amplitud las bases estatales.^^

Con todo, lo cierto es que la simplificación de procedimientos y de trámites 
y la reducción de cargas administrativas implican una racionalización interna de 
las instancias burocráticas y, a la vez, una mutación de las tareas y responsabili
dades de los órganos administrativos, en concreto, de los órganos instructores. 
En concreto, corresponde al órgano instructor del expediente administrativo 
comprobar de oficio si los datos alegados en una comunicación previa, consten o 
no en la correspondiente declaración responsable, figuran en los archivos, bases 
de datos, registros o fondos documentales de la administración pública compe
tente o de cualquier otra administración, a la que, en virtud del correspondiente 
convenio de colaboración, pueda solicitarse el acceso vía eleetrónica a los datos 
que consten en su poder.

En este sentido, como ejemplo de regulación autonómica del nuevo funcio
namiento interno de las instancias administrativas, puede citarse el Decreto 33/ 
2009, de 28 de abril, que suprime la aportación de determinados documentos en 
los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Comu
nidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos públicos vinculados o de
pendientes, cuyo art. 4 establece que:

«1. El órgano gestor o instructor de los procedimientos administrativos com
probará de oficio si los datos de identificación, domicilio y residencia, de índole 
tributaria estatal o sobre afiliación a la Seguridad Social de las personas interesa
das constan en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales.

2. En los procedimientos para cuya tramitación sea imprescindible acreditar 
de modo fehaciente los datos antes mencionados de quienes tengan la condición

ción previa a la que se refiere este artíeulo debidamente firmada, así como aquellos 
otros requisitos que se establezcan».

37. Artículo 13. Presentación y control por la Administración de la declaración responsable 
y de la comunicación previa

«[••■ ]
3. La presentación de la declaración responsable o de la comunicación previa facul

ta a la correspondiente Administración Pública para comprobar, en cualquier momen
to, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos, por 
cualquier medio admitido en derecho. A tal efecto, impulsará la función inspectora de 
los órganos competentes, al objeto de comprobar la veracidad de los datos declarados 
y de instar, si procede, la potestad sancionadora.

4. La falsedad o inexactitud en cualquier dato, manifestación o documento de 
carácter esencial, que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una 
comunicación previa implicará la nulidad de lo actuado, impidiendo desde el momen
to en que se conozca, el ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de las responsa
bilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

38. Véase, también, la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de 
Apoyo a la Empresa Madrileña.
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de persona interesada, el órgano gestor o instructor podrá comprobar tales datos 
mediante el acceso a los sistemas estatales de Verificación de Datos de Identidad 
y de Verificación de Datos de Residencia, a la aplicación de Internet de Cesión 
de la Información Tributaria de la Agencia Estatal de Administraeión Tributaria 
o a la aplicación de cesión del información del Fichero General de Afiliación de 
la Tesorería General de la Seguridad Social. La verificación de estos datos queda
rá acreditada en el expediente mediante diligencia o anotación expedida por el 
personal funcionario que la realice.

3. El resultado de la comprobación mediante los citados sistemas tendrá el 
mismo valor probatorio que la aportación de la copia del documento acreditati
vo de la identidad, del certificado de empadronamiento o de certificaciones de 
obligaciones tributarias, niveles de renta u otras de similar índole.

4. Si de la comprobación efectuada resultara alguna discordancia con los datos 
de identidad, empadronamiento o domicilio, de índole tributaria o de afiliación 
a la Seguridad Social facilitados por el propio interesado, el órgano instructor 
estará facultado para realizar las actuaciones precedentes para aclararla».

En todo caso, sin embargo, debe regularse de manera expresa la necesidad de 
obtener el previo consentimiento de las personas interesadas para llevar cabo la 
comprobación de los datos.^^ Establece así el art. 6 del citado Decreto 33/2009, 
de 28 de abril, que:

«1. En todo caso será preciso el consentimiento de la persona interesada para 
que sus datos puedan ser consultados y comprobados por el órgano instructor, 
en los términos previstos en los arts. 4 y 5 de este Decreto, debiendo constar 
dicho consentimiento en la solicitud de iniciación del procedimiento administra
tivo o en cualquier a comunicación posterior. A tal efecto, la prestación del con
sentimiento podrá hacerse constar expresamente en el recibo, documento o for
mulario de presentación de la solicitud o inicio del procedimiento, para lo que se 
habilitará en los modelos oficiales el apartado correspondiente.

2. Cuando la persona interesada no preste su consentimiento a la consulta y 
comprobación de sus datos estará obligada a aportar el documento original o 
copia auténtica que acredite los mismos».

Alguna Comunidad Autónoma ha ido un poco más allá, regulando efectos de 
consentimiento tácito al acceso telemático de los datos de carácter personal por 
los interesados con la presentación de la correspondiente solicitud. Este es el caso 
de Castilla y León, cuyo Decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de 
Impulso de las Actividades de Servicios, establece, en la Disposición adicional 
cuarta -«Consentimiento para la verificación de datos de carácter personal»- que:

«En los procedimientos administrativos relativos a autorizaciones, licencias y 
permisos, así como en los procedimientos de concesión de subvenciones en régi
men de concurrencia competitiva, cuando haya sido suprimida la obligación de 
apoi'tar documentación que afecte a datos de carácter personal, se entenderá que 
el interesado, al presentar su solicitud, presta su consentimiento para el acceso

39. Así se establece en las distintas normas autonómicas que regulan la declaración res
ponsable.
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electrónico a los referidos datos de carácter personal por parte de los órganos 
administrativos competentes».

Sin duda alguna, este traslado interadministrativo de datos e información sería 
inviable sin el uso de las nuevas tecnologías y la actuación administrativa por vía 
electrónica, que no sólo posibilita la racionalización de la organización adminis
trativa. Lleva implícita, también, la reducción de las cargas administrativas.

Actuación administrativa por vía electrónica y  reducción 
de cargas administrativas: interconexión e interoperabilidad

La LRJPAC establece, por una parte, el derecho de los ciudadanos a no pre
sentar documentos que ya se encuentren en poder de la administración, y, por 
otra, el deber de las administraciones públicas a impulsar el empleo y aplicación 
de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos para el desarro
llo de su actividad y el ejercicio de sus competencias.

Más en concreto, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, establece el derecho a no aportar datos y 
documentos que ya obren en poder de las administraciones públicas (art. 6.2.b), 
las cuales utilizarán los medios electrónicos para recabar dicha información siem
pre que, en el caso de los datos de carácter personal, se cuente con el consenti
miento de los interesados (art. 9)."'°

La remisión al uso obligado de los medios electrónicos para la obtención de 
los datos y la información necesaria pone el acento en la interconexión y la inte
roperabilidad entre las distintas administraciones públicas.

La simplificación de procedimientos y trámites administrativos enlaza pues 
con el proceso de revisión y transformación de la actuación administrativa a que 
obliga la Ley 11/2007, de 22 de junio, con la generalización de la utilización de 
las nuevas tecnologías en la gestión de los procedimientos administrativos, pro
ceso que conlleva de inmediato una reducción de las cargas administrativas. La 
tramitación electrónica implica, per se, una disminución de la documentación a 
presentar por los interesados y, en general, por los ciudadanos en sus relaciones 
con las administraciones públicas, en aras también a la racionalización y agiliza-

40. Art. 9. Transmisiones de datos entre Administraciones.
«1. Para un eficaz ejercicio del derecho reconocido en el apartado 6.2.b), cada 

Administración deberá facilitar el acceso de las restantes Administraciones Públicas a los 
datos relativos a los interesados que obren en su poder y se encuentren en soporte elec
trónico, especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos nece
sarios para acceder a dichos datos con las máximas garantías de seguridad, integridad y 
disponibilidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.

2. La disponibilidad de tales datos estará limitada estrictamente a aquellos que son 
requeridos a los ciudadanos por las restantes Administraciones para la tramitación y 
resolución de los procedimientos y actuaciones de su competencia de acuerdo con la 
normativa reguladora de los mismos. El acceso a los datos de carácter personal estará, 
además, condicionado al cumplimiento de las condiciones establecidas en el art. 6.2.b) 
de la presente Ley».
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ción de la tramitación y actuación administrativas. A un mismo tiempo, implica 
maneras distintas de actuación administrativa y relaciones interadministrativas 
de carácter técnico a través de sistemas de interoperatividad.

A tal efecto, la Ley 11/2007, de 22 de junio, prevé el análisis de rediseño funcio
nal y simplificación procedimental como paso previo a la implantación de actuación 
administrativa electrónica, para lo que forzosamente ha de procederse a la supresión 
o reducción de la documentación requerida a los ciudadanos (art. 34),'̂ ' y, acto 
seguido, valorar las modificaciones normativas que resulten necesarias. Así se esta
blece en el art. 9 -«Racionalización de los servicios y trámites electrónicos»- del 
Decreto 56/2009, de 7 de abril, para el impulso y el desarrollo de los medios elec- 
trónieos en la Administración de la Generalidad de Cataluña:

«La producción de servicios electrónicos, de acuerdo con el principio de sim
plificación, tiene que ir precedida de un proceso de análisis, de revisión y de racio
nalización, tanto de los requisitos y la documentación exigióles, con la finalidad de 
reducir al máximo su aportación, como de los procesos de gestión interna con el 
fin de reducir los plazos de resolución e incorporar las mejoras y automatizaciones 
necesarias. Este proceso se documenta en el correspondiente infoi'me emitido por 
las unidades de organización de los entes previstos en la letra a) del art. 2.1, que 
evalúa si procede promover la revisión normativa del procedimiento».

También la Ley Foral 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de simplificación 
para la puesta en marcha de actividades empresariales o profesionales en Navarra, 
regula en el art. 10 la necesidad de llevar a cabo los correspondientes ajustes nor
mativos:

«1. Los Departamentos de la Administración de la Comunidad Foral de Nava
rra procederán en el plazo máximo de seis meses a la revisión de los procedimien
tos administrativos de su competencia, con el objetivo de simplificar y/o eliminar 
cuantos trámites sea posibles, reducir efectivamente plazos en su tramitación y 
resolución y minimizar costes a las empresas en sus gestiones con la Administra
ción. También impulsarán paralelamente la implantación de la tramitación elec
trónica en la medida en que sea técnicamente posible. A tales efectos se contará 
con la opinión de los diferentes Colegios Profesionales y entidades implicadas en 
los procedimientos en los que éstos intervengan.

2. Tras la revisión de dichos procedimientos, promoverán, en los casos en los 
que sean necesarios, los cambios normativos correspondientes, bien mediante la 
elaboración y presentación de proyectos reglamentarios o bien mediante ante
proyectos de leyes forales».

Por consiguiente, la adecuación de la actuación administrativa a los medios elec-

41. De acuerdo con el art. 34, en el análisis de rediseño funcional y simplificación del pro
cedimiento, proceso o servicio, se considerarán especialmente los siguientes aspectos:

«a) La supresión o reducción de la documentación requerida a los ciudadanos, mediante su 
sustitución por datos, transmisiones de datos o certificaciones, o la regulación de su aporta
ción al finalizar la tramitación.

b) La previsión de medios e instrumentos de participación, transparencia e información.
c) La reducción de los plazos y tiempos de respuesta.
d) La racionalización de la distribución de las cargas de trabajo y de las comunicaciones

internas»
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trónicos conlleva una reducción de la documentación de los expedientes adminis
trativos y, con ello, de las obligaciones de información cuyo cumplimiento genera 
cargas administrativas. Sin embargo, esta transformación de los procedimientos 
y trámites debe en todo caso evaluarse en términos jurídicos y no sólo técnicos, y 
plasmarse a un mismo tiempo en las correspondientes normas.

Reducción de cargas administrativas y  evaluación del impacto normativo

La mejora o calidad normativa enlaza en este punto con la evaluación de 
impacto regulatorio, un instrumento que viene siendo utilizado en distintos paí
ses de nuestro entorno más próximo, y así mismo por la Comisión Europea, con 
notable éxito,'^  ̂y que en España se encuentra, aún hoy, en fase experimental. Es 
un instrumento que facilita la adopción de decisiones por las instancias públicas 
con competencias normativas, a la vez que mejora la calidad de la norma en tér
minos de impacto.

La evaluación de impacto normativo, en lo que se refiere a la simplificación de 
procedimientos y trámites administrativos y reducción de cargas administrativas, 
consiste, a grandes rasgos, en la valoración ex ante del impacto económico que 
genera el cumplimiento de las obligaciones de información previstas en un pro
yecto normativo -o, en su caso, en una normativa en vigor en una evaluación ex 
post-, a partir de la valoración de distintas opciones de regulación, normativas y no 
normativas, en el momento de concretar las determinaciones normativas del pro
yecto. Esta evaluación se documenta en el correspondiente informe de impacto y se 
inserta en el procedimiento de de elaboración de disposiciones de carácter general.

Este es parte del contenido mínimo de la Memoria regulada por el Real De
creto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria de análisis de 
impacto normativo. En Cataluña se introdujo con anterioridad,'*^ por Decreto 
106/2008, de 6 de mayo, de medidas para la eliminación de trámites y la simpli
ficación de procedimientos para facilitar la actividad económica, cuyo art. 4 
-«Evaluación de las propuestas de nueva normativa»- establece lo que sigue:

«1. Las propuestas de disposiciones de carácter general y de anteproyectos de 
ley que elaboren los departamentos de la Administración de la Generalidad, ade
más de la documentación preceptiva que determinen la legislación sobre proce
dimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad y la legisla
ción sectorial que sea de aplicación, deben ir acompañadas con un informe de

42. Alberto Alemanno, «Quis Custodet Custodes dans le cadre de l’initiative «Mieux légi
férer»? Une analyse des mécanismes de surveillance de la qualité réglementaire au sein de la 
Commission européenne et la création du Comité d’évaluation des analyses d’impact». Revue 
du Droit de l’Union Européenne, nùm. 1, 2008. Puede verse, también, A. Betancor, Mejorar 
la regulación:..., ob. cit., pp. 237 y ss., así como J. Ponce Solé, «¿Mejores normas? Directiva 
2006/123/CE..., ob. cit.

43. Véase el Dictamen 233/2007, de 27 de septiembre, de la Comisión Jurídica Asesora 
-órgano consultivo del Gobierno de la Generalidad de Cataluña-, en respuesta a una consul
ta formulada por el Gobierno sobre los mecanismos e instrumentos previstos en el ordena
miento jurídico para la evaluación del impacto normativo de los proyectos de disposiciones de 
carácter general.
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evaluación del impacto de las propuestas, que formará parte del expediente de 
tramitación de la propuesta.

2. Con este objetivo, el Gobierno de la Generalidad debe aprobar una Guía 
de Buenas Prácticas para la elaboración y revisión de la normativa, en la que se 
deben especificar los principios, los criterios y las recomendaciones que se deben 
seguir para garantizar que no se establecen obligaciones o cargas administrativas 
que no estén suficientemente justificadas.

Esta Guía se puede consultar en la web institucional de la Administración de 
la Generalidad www.gencat.cat.

3. El informe de evaluación del impacto regulatorio debe especificar detalla
damente en que sentido la elaboración de la norma ha seguido los principios, cri
terios y recomendaciones que la Guía establece, y debe cuantificar las cargas 
administrativas que la nueva norma genera en las empresas, utilizando metodo
logías de referencia.

Este informe sirve de punto de partida para posibilitar la verificación, una vez 
aprobada la norma, de que ésta cumple los criterios de simplificación adminis
trativa en el sentido de que no crea obligaciones o cargas administrativas para las 
empresas que no estén suficientemente justificadas. En cualquier momento se 
pueden hacer informes posteriores a la aprobación de la norma, sobre la evalua
ción del impacto regulatorio de las normas en vigor, incluidas las que ya han sido 
informadas de este aspecto en su tramitación».

La Guía de Buenas Prácticas para la elaboración y revisión de la normativa 
con incidencia en la actividad económica ha sido aprobada por Acuerdo del Go
bierno de la Generalidad de 13 de abril de 2010.'’''

Otras Comunidades Autónomas regulan instrumentos similares. Así, por 
ejemplo, la Comunidad de Andalucía, por Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de me
didas tributarias y financieras de impulso a la actividad económica de Andalucía, y 
de agilización de procedimientos administrativos, da nueva redacción al apartado 
2 del art. 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno andaluz, con el 
siguiente contenido:

«2. El procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la 
Consejería competente mediante la elaboración del correspondiente anteproyec
to, que irá acompañado por una memoria justificativa, los estudios e informes 
sobre la necesidad y oportunidad del mismo, la memoria sobre el impacto por razón 
de género de las medidas que se establezcan, una memoria económica que conten
ga la estimación del costes a que dará lugar y su forma de financiación, y, cuando

44. Y publicada en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña, núm. 5609, de 16 de 
abril de 2010. Con anterioridad a su aprobación, los informes de impacto normativo se han 
venido realizando, por parte de los departamentos de la Administración de la Generalidad, 
siguiendo las Directrices en materia de evaluación de impacto normativo, para la reducción de 
cargas administrativas, elaboradas por la Dirección de Calidad Normativa, del Departamento 
de la Presidencia, en febrero de 2009.

Una memoria de impacto normativo similar a la prevista por el Estado se contempla en el 
art. 64 del Proyecto de Ley de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones 
públicas de Cataluña.

http://www.gencat.cat
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proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de 
la norma para la ciudadanía y las empresas».

Idéntico contenido se contempla para la tramitación de las disposiciones 
reglamentarias (Disposición final décima de la Ley 1/2008, de 27 de noviembre).

También regula un informe similar Navarra, en la Ley Toral 15/2009, de 9 de 
diciembre, de medidas de simplificación para la puesta en marcha de actividades 
empresariales o profesionales, cuya exposición de motivos señala que: «(...) co
mo medidas para la simplificación administrativa se contempla la necesidad de 
que en la elaboración de los proyeetos o anteproyectos de disposiciones de carác
ter general se realice un estudio de cargas administrativas, para que previamente 
a su adopción se valore el impacto de la nueva regulación y si con el mismo se 
contemplan nuevas trabas innecesarias que dificulten la implantación y desarro
llo de actividades económicas, pudiéndose corregir en su caso. Se encomienda 
expresamente a los distintos Departamentos de la Administración de la Comu
nidad Toral que revisen y simplifiquen los procedimientos de su competencia, 
promoviendo los cambios normativos necesarios (...)».

Más en concreto, la Ley Toral 15/2009, de 9 de diciembre, establece, en el art. 
9, que:

«En la memoria o memorias o de los proyectos o anteproyectos de disposicio
nes de carácter general se realizará un estudio de cargas administrativas con la fina
lidad de valorar el impacto de la nueva regulación y evitar que contemple nuevas 
trabas innecesarias para la implantación y desarrollo de actividades empresariales o 
profesionales que pudieran dificultar el desarrollo económico, así como fomentar 
la simplificación administrativa y la implantación de los correspondientes procedi
mientos por vía telemática, objetivos que siempre deben perseguirse».

La Comunidad Canaria, por su parte, en el anteriormente citado Decreto 48/ 
2009, de 28 de abril, regula el informe preeeptivo sobre el proceso de simplifica
ción (art. 7):

«Los proyectos de disposiciones de carácter general que regulen nuevos proce
dimientos administrativos o modifiquen los ya existentes, con directa repercusión 
en la ciudadanía, deberán ser informados por el centro direetivo competente en 
materia de procedimientos administrativos que se pronunciará sobre la simplifica
ción y racionalización de los procedimientos administrativos, su adecuaeión a los 
principios, criterios y medidas de simplificación establecidos en este decreto, así 
como, en su caso, sobre la comprensión de los elementos necesarios para su tra
mitación telemática».

Por último, también puede traerse a colación la reciente Ley 2/2010, de 11 de 
marzo, de Dereehos de los Ciudadanos en sus relaciones con la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública, cuyo art. 42 -relativo a la 
«Calidad normativa y la evaluación del impacto normativo»- dispone lo que sigue:

«1. La Administración autonómica deberá adoptar medidas tendentes a con
seguir una racionalización regulatoria a través de la reducción tanto del número 
de disposiciones normativas como de su dispersión.

2. A efectos de mejorar la calidad normativa, se implementará de forma gra
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dual un proceso de evaluación de impacto normativo, conforme a los siguientes 
principios:

a) Principio de necesidad, que implica la obligatoriedad de identificar y defi
nir el problema público que requiere la intervención normativa e identificar los 
objetivos perseguidos por la nueva regulación.

b) Principio de proporcionalidad, cuya aplicación permite la identificación de 
los impactos previstos y la determinación de las opciones más adecuadas para 
conseguir los objetivos definidos.

c) Principio de transpareneia, que asegura la adecuada participación de los 
principales afectados por la norma.

d) Principio de coherencia de la nueva regulación con el resto de actuaciones 
y objetivos de las políticas públicas.

e) Principio de accesibilidad, que implica que la norma sea clara, comprensi
ble y conoeida por sus destinatarios.

f) Principio de responsabilidad, que supone la determinación de los órganos 
responsables de la ejeeución y del control de las medidas incluidas en la norma.

3. El proceso de evaluación de impacto normativo incorporará la metodolo
gía adecuada que permita la comparación objetiva y euantificada de las ventajas 
e inconvenientes de las distintas opciones posibles para solucionar el problema 
que la norma pretende resolver».

La reducción de cargas administrativas: 
experiencias autonómicas y opciones de regulación

Se ha puesto de relieve en otro apartado cómo la reducción de los costes de 
cumplimiento de la regulación y, en concreto, de las cargas administrativas, no se 
consigue únicamente a través de la previsión legal o reglamentación de medidas de 
simplificación administrativa. Existen concretas acciones dirigidas exclusivamente 
a la supresión de todas aquellas obligaciones documentales que se consideran inne
cesarias, desproporcionadas, injustificadas u obsoletas, cuyo cumplimiento engen
dra elevados costes para los ciudadanos y para los distintos sectores económicos.

Sin embargo, si se observan las distintas experiencias autonómicas desarrolla
das hasta el momento, sorprende la falta de coherencia existente entre los instru
mentos a través de los cuales se interviene en idénticas realidades. No hay -quizá 
no deba haberla- una forma unívoca de regular idénticas situaciones o hechos 
por las distintas Comunidades Autónomas en lo que a la simplificación y reduc
ción de cargas administrativas se refiere.

Las opciones de regulación normativa utilizadas son diversas y se cuentan, en
tre ellas, normas con rango de ley y disposieiones reglamentarias. Se suman a es
tas opciones, sin embargo, otras de carácter no normativo o de soft law, como 
son acuerdos de Gobierno, junto con la adopción de planes y programas de 
acción refrendados, ineluso, por los Parlamentos autonómicos.
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Por otra parte, las medidas normativas y de soft law  que están siendo adopta
das por las comunidades autónomas difieren, entre otras razones, por la existen
cia o no de convenios de colaboración interadministrativa entre las Comunidades 
Autónomas y la Administración General del Estado, con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y con los Ministerios competentes, para la prestación 
mutua de determinados servicios de la administración electrónica en distintos 
ámbitos materiales -como puede ser en materia de Seguridad Social-, convenios 
estos imprescindibles para la transferencia de datos e informaciones, tal como se ha 
señalado. También difieren, además, por la firma de convenios de colaboración 
para la reducción de cargas administrativas entre algunas comunidades y la Admi
nistración estatal, esto es, por lo que se ha denominado «mecanismos blandos 
para reducir la carga administrativa».'*^

Se recoge a continuación -sin ánimo de exhaustividad- una síntesis de las ac
ciones existentes o programadas hasta este momento'*^ por las comunidades 
autónomas, exclusivamente para la reducción de cargas administrativas.

En primer lugar, cabe señalar que la mayor parte de acciones y normas se esta
blecen y aprueban a partir de Acuerdos de Gobierno que tienen por finalidad no 
sólo la mejora de la calidad de los servicios públicos, sean o no prestados a tra
vés de medios electrónicos, sino, principalmente, en la coyuntura económica 
actual, el desarrollo de la actividad económica y la mejora de la competitividad 
de las empresas.

Este ha sido el caso de Cataluña, mediante Acuerdo de Gobierno de la Ge
neralidad, de 17 de julio de 2007, por el que se aprueba el Plan de Medidas para 
facilitar los trámites a la actividad económica y empresarial y la simplificación admi
nistrativa, conocido como «Plan de las 48 medidas»; y de Canarias, por Acuerdo de 
Gobierno, de 26 de septiembre de 2008, por el que se aprueban las medidas de cho
que para la simplificación y reducción de cargas en la tramitación administrativa y 
mejora de la regulación. Con la misma finalidad de impulso de la simplificación y 
la reducción de cargas administrativas se ha adoptado el Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de las Islas Baleares, de 29 de abril de 2009; y, el Acuerdo de Consejo 
de Gobierno, de 17 de abril de 2009, que adopta medidas urgentes de racionaliza
ción administrativa y aprueba acciones para la calidad y modernización de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

En algunos casos, las medidas determinadas en los acuerdos gubernamentales 
se concretan con posterioridad en normas de distinto rango y contenido; en 
otros, las acciones para la reducción de cargas administrativas se adoptan direc
tamente por norma legal. Ahí se pone de relieve la diversidad de las experiencias 
autonómicas.

Así, por ejemplo, la Comunidad de Canarias implanta las actuaciones de res
puesta inmediata por Orden de 5 de diciembre de 2008, de la Consejería de Pre
sidencia, Justicia y Seguridad; la Comunidad Autónoma de La Rioja, por su 
parte, afronta la simplificación de documentos aportados por los ciudadanos al

45. A. Bctancor, Mejorar la regulación..., ob. cit., pp. 211 y ss.
46. A 31 de marzo de 2010.
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procedimiento, por Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2009 (art. 37) y, con posterioridad, por Ley 6/2009, 
de 15 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2010.'*  ̂
Actuaciones similares en la Comunidad Autónoma de Extremadura se adoptan 
por Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación 
para los interesados de presentar fotocopia de los documentos identificativos ofi
ciales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos 
de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes. Una opción similar es la escogida por la Comunidad de 
Galicia, con la aprobación del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que se 
simplifica la documentación para la tramitación de los procedimientos administra
tivos y fomenta la utilización de medios electrónicos; y por la Comunidad 
Andaluza, por Decreto 68/2008, de 25 de febrero, por el que se suprime la aporta
ción de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de 
empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la noti
ficación electrónica.

En segundo lugar, cabe mencionar los Planes y programas de acción que se 
están elaborando y poniendo en marcha por las Comunidades Autónomas, de los 
cuales se citan aquí, a modo de ejemplo, solo tres: el Plan de Acción de reducción 
de cargas administrativas de la Administración de la Comunidad de Cantabria, de 
febrero de 2010; el Plan de Simplificación y Reducción de Cargas Administrativas 
de la Generalität Valenciana 2010-2012: Plan de modernización de la Administra
ción valenciana en beneficio de las empresas y ciudadanos, y dirigido al conjun
to de órganos y unidades de la Administración valenciana y su sector público; y, 
por último, el Programa de acción de la Junta de Castilla y León para la simpli
ficación administrativa y reducción de las cargas en la legislación vigente, de 
enero de 2010.

Por último, como no podría ser de otro modo, he de referirme a los planes de 
reducción de cargas administrativas que algunos consistorios están adoptando, co
mo municipios piloto, dentro del marco del convenio de la Federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP) y el Ministerio de la Presidencia. Son también 
las entidades locales actores protagonistas de esta obra de gran envergadura.

47. Mediante esta Ley se transpone la Directiva de Servicios -en el último bloque, especí
ficamente- y se establece alguna medida de simplificación administrativa, con la finalidad de 
mejorar la calidad de los servicios públicos y de aumentar la velocidad de respuesta a los ciu
dadanos, según se afirma en la Exposición de Motivos de la Ley. En concreto, el Capítulo VII 
de la Ley, relativo a «Medidas administrativas en materia de impulso de la Administración 
electrónica y simplificación administrativa», modifica la Ley 4/2005, de 1 de junio, de funcio
namiento y régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

«Primero. Se suprime el apartado 2 del art. 47.
Segundo. Se añade al art. 47 el apartado 5 siguiente:

5. Las oficinas de registro recepcionarán los escritos, solicitudes y comunicaciones que se 
presenten y los documentos que los acompañen. Salvo que los documentos originales deban 
obrar en el procedimiento, los ciudadanos tendrán derecho a aportar copias de los mismos 
cuya fidelidad quedará garantizada mediante la aportación de declaración responsable del 
interesado, sin perjuicio de la posterior facultad de comprobación por parte de la Adminis
tración».



EL TRATADO DE LISBOA V SU inOIDEnOIA 
Eíl LAS EOmuniDADES AUTOOOmAS

Andren Olesti Rayo

Planteamiento previo

El 13 de diciembre de 2007, los Estados miembros de la Unión Europea fir
maron, en Lisboa, el acuerdo que revisaba al Tratado de la Unión Europea. Este 
acuerdo internacional, conocido como el Tratado de Lisboa, entró en vigor el 1 
de diciembre de 2009.

El Tratado de Lisboa surge como una alternativa al fracasado Tratado por el 
que se establecía una Constitución para Europa, firmado en Roma el 24 de octu
bre de 2004. Éste, conocido también como Tratado constitucional, fue acogido 
de diferente forma por los Estados miembros: dieciocho países miembros, entre 
ellos España, lo ratificaron (Ley Orgánica 1/2005 de 20 de mayo), cinco no se 
pronunciaron (República Checa, Dinamarca, Portugal, Suecia y Reino Unido) y 
dos lo rechazaron (Francia y Países Bajos).* La clara oposición a la ratificación en 
estos dos países, imposibilitó la entrada en vigor del Tratado Constitucional y pa
ralizó el procedimiento de manifestación del consentimiento en algunos de los Es
tados miembros pendientes de ratificar. El 18 de junio de 2005, los Jefes de Estado 
y de Gobierno de los Estados miembros emitieron una Declaración que expresa
ba la ausencia de una posición política común y abría un período de reflexión 
hasta el primer semestre del año 2006.

De hecho, esta parálisis se prolongó durante dos años, hasta el Consejo Euro
peo celebrado los días 21 y 22 de junio de 2007. En esta reunión, los Jefes de Estado 
y de Gobierno de los Estados miembros activaron un nuevo proceso de revisión 
de los Tratados constitutivos y convocaron una conferencia intergubernamental de 
los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros. La Conferencia 
tenía un calendario preciso y preestablecido, con unas líneas directrices concisas 
y muy elaboradas y con un mandato de negociación muy detallado; todo ello 
realizado con la finalidad de permitir un rápido consenso en el contenido y el 
alcance de la revisión de los Tratados constitutivos. La programación implicaba 
la rápida apertura de la Conferencia Intergubernamental el 23 de julio de 2007 
con la terminación de las negociaciones el 18 de octubre del mismo año, que per-

1. Francia, el 29 de mayo de mayo de 2005, celebró un referéndum que, con una participa
ción dcl 69,44% de la población con derecho a voto arrojó un 54,87% de votos en contra del 
Tratado constitucional. Unos días después, el 1 de junio, el referéndum celebrado en los Países 
Bajos también se saldó con la oposición del 61,6% de los votantes al Tratado Constitucional, en 
este caso la participación fue del 62,8%.
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mitió la firma del Tratado de revisión en Lisboa el 13 de diciembre. En principio, 
la entrada en vigor del Tratado de Lisboa debía de producirse con anterioridad 
a las elecciones al Parlamento Europeo de 7 de junio de 2009. Sin embargo el 
resultado negativo en el referéndum irlandés impidió esta posibilidad; una segun
da consulta celebrada el 2 de octubre de 2009, arrojó un resultado positivo a la 
manifestación del consentimiento de Irlanda que despejó las dudas sobre la entra
da en vigor del Tratado de Lisboa.

El Tratado de Lisboa tiene el objetivo de incorporar las modificaciones incluidas 
en el Tratado por el que se constituye una Constitución para Europa, eliminando o 
modulando, aquéllas que se consideren más representativas, más alegóricas, que 
recuerden de alguna forma a una estructura de carácter estatal. Los elementos sim
bólicos y semánticos que pudieran dar a entender a los ciudadanos que nos 
encontrábamos ante una forma de asociación que recordase a una estructura esta
tal son explícitamente rechazados y abandonados. Así en el Consejo Europeo de 
Bruselas celebrado los días 21 y 22 de junio de 2007 se subraya expresamente que 
el resultado de la revisión «no tendrá carácter constitucional» y además en los 
Tratados resultantes «no se utilizará el término Constitución». Además, «no figu
rará en los Tratados modificados ningún artículo que mencione los símbolos de 
la UE (bandera, himno o divisa)».^

El Tratado de Lisboa se presenta como un ejercicio inverso al fallido Tratado 
constitucional. En éste se utilizaba un lenguaje que de alguna forma quería ilus
trar un avance formal en el proceso integrador: se utilizaba una terminología y 
unos símbolos que recordaban el ordenamiento político y administrativo estatal; 
en el Tratado de Lisboa se elimina cualquier referencia que contenga elementos 
que evoquen al Estado, y que puedan confundirse terminológicamente con las 
acciones e instituciones de éste.^ Ahora bien, el contenido material de las modi
ficaciones propuestas son esencialmente y prácticamente las mismas. Se trata de 
conservar el contenido del Tratado constitucional modificando el continente, reba
jando las expectativas que pudiesen dar a entender que la Unión Europea se estu
viera aproximando a una forma estatal. Cabe señalar también que, a diferencia del 
Tratado por el cual se establece una Constitución para Europa, el marco estatuta
rio previsto en el Tratado de Lisboa lo constituyen dos tratados internacionales 
complementarios: el primero es el Tratado de la Unión Europea, que se configura 
como un tratado marco, y el segundo es el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE), que viene a suponer un desarrollo de las previsiones contempla
das en el TUE.'' En todo caso, ya sea en el TUE o en el TFUE, se mantienen, por 
regla general, los avances materiales previstos en el Tratado constitucional.

2. Conclusiones de la Presidencia al Consejo Europeo celebrado el 21 y 22 de junio de 
2007, en Doc. 11177/1/07/REV 1, Anexo I, pág. 16.

3. En esta línea se opera un cambio semántico de algunas novedades institucionales y de fun
cionamiento de la Unión Europea: así el antiguo Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión se 
pasa a llamar Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y 
las denominaciones ley y ley marco, dejan de utilizarse y se conservan las de reglamento, direc
tiva y decisión.

4. El Tratado constitucional era un único instrumento jurídico, un acuerdo internacional, que 
se dividía en cuatro partes: la primera incluía los elementos definitorios, objetivos, competeneias, 
procedimientos de decisión y las instituciones de la Unión Europea; la segunda parte que com-
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Cabe señalar también que, la entrada en vigor de Tratado de Lisboa ha supues
to una modificación substancial en los Tratados constitutivos, y ha representado un 
cambio en la forma de concebir el proceso de integración europeo. La Unión Eu
ropea se configura, después del Tratado de Lisboa, como una organización inter
nacional, con personalidad jurídica propia expresamente contemplada en el art. 47 
TUE, y que sustituye a la Comunidad Europea y a los antiguos árnbitos de coo
peración intergubernamental. La Comunidad Europea y la estructura de los pila
res intergubernamentales desaparecen para crear una nueva Unión Europea.

En cualquier caso, el Tratado de Lisboa va a ser un marco de referencia dura
dero. Es un punto de arribada cuya partida se ubica en el Acta Única Europea de 
1986, y que prosigue con el Tratado de Maastricht en 1992, Ámsterdam 1997, y 
Niza 2001; es el instrumento «políticamente posible» que permite incluir buena 
parte de los avances que se incluían en el Tratado Constitucional de 2004. La 
esencia de las modificaciones previstas en el Tratado constitucional se hayan pre
sentes en el Tratado de Lisboa, si bien como tendremos ocasión de comentar se 
han producido algunas variaciones que pueden tener una cierta importancia.

En este trabajo, se procederá a analizar alguno de los aspectos más relevantes 
incluidos en el Tratado de Lisboa que inciden en las Comunidades Autónomas. 
Para ello, se estructurará esta conti'ibución en cuatro apartados en los que se 
abordarán las siguientes cuestiones. En primer lugar examinaremos las referen
cias expresas contenidas en el Tratado de Lisboa al fenómeno regional. A conti
nuación se procederá a valorar la previsión de la participación de las Comunida
des Autónomas ante los órganos e instituciones que ejercen el poder normativo 
en la Unión europea. En tercer lugar, se hará referencia al nuevo catálogo de 
competencias instaurado en el Tratado de Lisboa que clarifica y sistematiza el 
reparto entre los Estados miembros y la Unión Europea. Se finalizará con la con
figuración del principio de subsidiariedad, deteniéndonos especialmente en los 
mecanismos y los controles que el Tratado de Lisboa ha previsto para su puesta 
en práctica, y en concreto las posibilidades que se contemplan en el Protocolo 
núm.2 sobre subsidiariedad y proporcionalidad.

La referencia expresa de las regiones en el Tratado de Lisboa:
El reconocimiento indirecto de las regiones en el Tratado de Lisboa

En el Tratado de Lisboa las regiones son mencionadas expresamente en deter
minadas ámbitos. Una primera alusión se encuentra en la formalización explíci
ta, aunque indirecta, del reconocimiento de la autonomía regional y local. En 
efecto, en el Tratado de Lisboa se prevé que la Unión respete «la igualdad de los 
Estados miembros ante los Tratados así como su identidad nacional, inherente a 
las estructuras fundamentales políticas y constitucionales de éstos, también en lo 
referente a la autonomía local y regional» (art. 4.2 TUE). Es una mención de

prendía la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea; la tercera parte que se 
refería a las políticas y al funcionamiento de la Unión; y finalmente, la cuarta parte que estaba 
constituida por las disposiciones generales, finales que se centran principalmente en los requi
sitos de la entrada en vigor y en el procedimiento de revisión del Tratado constitucional.
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carácter general que reconoce indirectamente la relevancia de la autonomía de las 
entidades subestatales sin que, en principio, le sea asignada una pi'esencia impor
tante en el proceso de integración europeo. Es más, se ha considerado por la doc
trina que si bien, en el Tratado de Lisboa, las regiones son mencionadas por pri
mera vez, con carácter general, esta evocación se realiza reforzando la idea de que 
las regiones son una cuestión interna de los Estados miembros y esta mención es 
utilizada para justificar la exclusión de su presencia autónoma en la Unión 
Europea.^Resultaría entonces que el respeto a la identidad nacional se concreta
ría, en la práctica, en un respeto de la estatalidad.^

De todas formas, está por ver cuál va a ser el alcance real de esta cláusula, cuá
les van a ser sus consecuencias jurídicas y cómo va a ser interpretada esta disposi
ción por el TJUE. Es una incógnita también valorar en qué medida va a modificar 
las relaciones entre la Unión Europea, sus Estados y las regiones. En este sentido, 
el concepto de autonomía local está consolidado y tiene una dimensión europea; 
ello se debe en gran parte a la labor realizada en el seno del Consejo de Europa y 
en concreto por la aprobación, el 15 de octubre de 1985, de la Carta Europea de la 
Autonomía Local, de la que son partes contratantes cuarenta y cuatro países euro
peos, incluidos todos los Estados miembros de la Unión Europea. Más problemá
tica resulta la articulación de una noción común de autonomía regional debido a la 
falta de experiencias consolidadas en las que los Estados hayan consensuado el 
alcance y significado del concepto de autonomía regional.^

Esta referencia expresa se vuelve a repetir al precisar las condiciones de inter
vención de la Unión de acuerdo con el principio de subsidiariedad, al enunciar 
que «las finalidades de la acción que se pretenda realizar no pueden ser alcanza
dos de manera suficiente por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel 
regional y local» (art. 5 TUE). El Tratado de Lisboa, toma en consideración los 
niveles de gobierno regional y local para valorar la conveniencia de la acción de 
la Unión Europea y como tendremos ocasión de examinar más adelante, se prevé 
una cierta participación, esencialmente de naturaleza consultiva, de los parla
mentos regionales al concretar la aplicación del principio de subsidiariedad.

Con menos claridad encontramos reseñas al fenómeno regional en determi
nadas, y variadas disposiciones diseminadas en el TFUE. Por ejemplo, en el art. 
14 TFUE, al convenir la necesidad de efectuar una regulación de los servicios de

5. Albert! Rovira, E: «Las regiones en el proyecto de nueva Constitución Europea», en 
A lbert! R ovira, E (din); Roig Molés, E. (coord): El proyecto de una nueva Constitución 
Europea. Balance de los trabajos de la Convención sobre el futuro de Europa, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2004, págs.465-466. El autor se refiere al Tratado por el que se establece una Cons
titución para Europa, pero en este aspecto su afirmación es plenamente trasladable al Tratado 
de Lisboa. Considera además que este reconocimiento indirecto se compensa con la declaración 
contenida en la misma disposición que expresa que la Unión Europea «respetará las funciones 
esenciales del Estado, en particular las que tienen por objeto garantizar su integridad territorial, 
mantener el orden público y salvaguardar la seguridad nacional».

6. Mangas Martin, A: La Constitución Europea, lustel, Madrid, 2005, p. 57.
7. Al respecto vid. BorrAs Beltran, S: «La referencia a la autonomía local y regional en 

el Tratado de Lisboa: algunas implicaciones jurídicas», en La Presidencia española de la Unión 
Europea en 2010: Propuestas para una agenda ambiciosa. Colección Cuadernos de la Escuela 
Diplomática, núm. 38, Marcial Pons, Madrid, 2009, págs. 99-108
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interés económico general, que tenga en cuenta determinadas circunstancias, se 
menciona el lugar que ocupan estos servicios entre los valores comunes de la 
Unión. Entre los valores se incluyen el «papel esencial y la amplia capacidad de 
discreción de las autoridades nacionales, regionales y locales para prestar, encar
gar y organizar los servicios de interés económico general lo más cercanos posi
ble a las necesidades de los usuarios».®

Asimismo, en el marco del diseño, formulación y desarrollo de las políticas de 
la Unión Europea, especialmente en materia de agricultura, pesca, transporte, mer
cado interior, investigación y desarrollo tecnológico y espacio (art. 13 TFUE) se 
señala que las instituciones europeas y los Estados miembros deben tener plena
mente en cuenta las exigencias en materia de bienestar de los animales, «respe
tando al mismo tiempo las disposiciones legales o administrativas y las costumbres 
de los Estados miembros relativas, en particular, a ritos religiosos, tradiciones cul
turales y patrimonio regional». En el ámbito de la política de transporte, en el art. 
96 TFUE, se prohíbe que los Estados miembros impongan precios o condiciones 
que implique la ayuda o protección a empresas determinadas; la Comisión podría 
autorizar estas restricciones teniendo en cuenta «las exigencias de una política eco
nómica regional adecuada, las necesidades de las regiones subdesarrolladas y los 
problemas de las regiones gravemente afectadas por circunstancias políticas». El 
acceso de los entes regionales y locales a los beneficios que resultan de la creación 
del mercado interior (el espacio sin fronteras interiores) es uno de los fundamen
tos que justifica la contribución de la Unión Europea al establecimiento y desa
rrollo de redes transeuropeas en transportes, telecomunicaciones y energía (art. 170 
TFUE). La política sobre la cohesión económica, social y territorial, que se recoge 
en el título XVIII TFUE, se centra en el fenómeno regional pues su objetivo con
siste en la reducción de las diferencias entre los niveles de desarrollo de las regio
nes y la disminución del retraso de las menos favorecidas; mientras que la políti
ca medioambiental expresa que para precisar el objetivo de alcanzar un nivel de 
protección elevado, se tendrá en cuenta la diversidad de situaciones existentes en 
las distintas regiones de la Unión (art. 191 TFUE).^

En sede de política monetaria, competencia exclusiva de la Unión, para los 
países que han adoptado el euro, existen varios preceptos que restringen la posi
bilidad de que «las autoridades regionales o locales» (junto con órganos y orga
nismos de la Unión Europea y gobiernos centrales, organismos de Derecho públi
co, otras autoridades públicas y las empresas públicas de los Estados miembros) 
puedan utilizar ciertos instrumentos financieros. Así, se prohíbe que el Banco Cen
tral Europeo y los Bancos Centrales de los Estados miembros autoricen descu
biertos, concedan préstamos a favor, o adquieran deuda directamente de las auto
ridades públicas estatales o de la Unión Europea (art. 123 TFUE); se prohíbe

8. Art. 1 del Protocolo núm. 26 sobre los servicios de interés general anejo al Tratado de la 
Unión Europea y del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

9. En el ámbito de la política sobre libre competencia, y en la sección sobre ayudas otor
gadas por Estados, se señalan que durante un período de cinco años desde la entrada en vigor 
del Tratado de Lisboa, determinadas regiones alemanas, se beneficiarán de las ayudas de 
Estado concedidas para favorecer su economía, en la medida en que sean necesarias para com
pensar las desventajas económicas que resultaron de la división (art. 107 TFUE).
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también cualquier medida, que no se fundamente en eonsideraeiones prudencia
les que establezea un acceso privilegiado a las entidades financieras (art. 124 
TFUE); y se niega la posibilidad de que la Unión Europea o los Estados miembros 
puedan asumir o responder de los compromisos asumidos por las autoridades pu
blicas, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas para la realización conjun
ta de proyectos específicos (art. 125 TFUE). En la obligación de los Estados de evi
tar el déficit público (art. 126 TFUE), se incluye como público al déficit generado 
por todas las administraciones públicas, incluyendo también a la administración 
regional o local.

Finalmente, dentro de las denominadas competencias complementarias de la 
Unión Europea se prevé, en el ámbito de la cultura, que las acciones de la Unión 
Europea contribuyan al «florecimiento de las culturas de los Estados miembros, 
dentro del respeto de su diversidad nacional y regional, poniendo de relieve al 
mismo tiempo el patrimonio cultural común» (art. 167 TFUE). En la esfera de la 
proteceión eivil, la Unión tiene la eapacidad de realizar acciones que apoyen y 
complementen a las realizadas por los Estados miembros, incluso las realizadas a 
escalas regional y local en lo que respecta a la prevención de riesgos preparaeión 
del personal (art. 196 TFUE).

La participación de las Comunidades Autónomas en las instituciones y los 
órganos de la Unió Europea que participan en el procedimiento legislativo

La participación de las Comunidades Autónomas en las instituciones y los 
órganos de la Unión Europea no ha variado de forma significativa después de la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa. Las posibilidades de participar e incidir en 
el proceso de integración europeo son esencialmente las mismas. La intervención 
de las Comunidades Autónomas se puede sintetizar esencialmente en la inter
vención en algunas formaciones del Consejo y en la participación directa en el Co
mité de las Regiones.

Respecto a la participación en el seno del Consejo, formalmente eabría la 
posibilidad, prevista desde la entrada en vigor del Tratado de Maastricht, de que 
la delegación estatal en el seno del Consejo pudiera ser presidida por un repre
sentante regional. Esta posibilidad fue ineluida en los Tratados fundacionales 
graeias a la presión de Bélgica y en la práctica, ha permitido que la representaeión 
regional valona o flamenca haya ostentado la representación belga, incluso en los 
semestres en que ha ostentado la presidencia del Consejo de la Unión.*’ La for
mulación de que «el Consejo está compuesto por un representante de cada 
Estado miembro, de rango ministerial, faeultado para comprometer el Gobierno 
del Estado miembro al que represente y para ejercer el derecho de voto», conte
nida en el art. 16 TUE, mantiene esta posibilidad y permite que la delegación 
estatal pudiera, en teoría, estar presidida por un representante autonómico.

10. Art. 2 del Protocolo núm. 12 sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit excesi
vo anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

11. SOBRIDO Prieto , M: «El papel de las regiones en la Constitución Europea», Revista 
General de Derecho Europeo, núm. 8, 2005, págs. 13-14.
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Como es conocido, el método que permite la participación autonómica en las 
reuniones del Consejo consiste en que un representante forme parte de la delega
ción estatal que asiste a determinadas formaciones del Consejo. Las Comunidades 
Autónomas participan rotativamente en las delegaciones que representan a España 
en el Consejo. Esta coordinación interna se desarrolla desde la Conferencia para 
Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas (CARCE) y ha dado lugar 
a una práctica que podemos considerar consolidada, recogida en una «Guía de bue
nas prácticas». En todo caso, es cada Estado miembro el que decide la composición 
de su delegación y el que en última instancia establece los cauces en los que se tra
duce la presencia de las regiones en el Consejo: la previsión de la Unión Europea 
es una condición necesaria pero no suficiente para que se efectúe las representación 
regional en el seno del Consejo.*^

El instrumento más importante de participación directa de las Comunidades 
Autónomas y también de las entidades focales es, y continúa siendo, después de la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa, el Comité de las Regiones. En la medida en 
que se asuman por éste nuevas competencias y atribuciones, se amplía indirecta
mente la capacidad de incidir en el proceso de adopción de decisiones en la Unión 
Europea. Es conocido que el Comité de las Regiones es un órgano meramente con
sultivo con una composición heterogénea, en el que coexisten las entidades locales 
y las regionales; es un órgano cuya composición no diferencia entre las regiones con 
competencias legislativas de las que carecen de tal cualidad y que, de momento, par
ticipa de forma modesta en el procedimiento de adopción de decisiones en la Unión 
Europea. Pero también es un órgano complejo, con matices, que cumple un papel 
importante en aproximar el proceso de integración europea al ciudadano y que ofre
ce la posibilidad de que los representantes de los ciudadanos a nivel local y regional 
participen directamente en el proceso de integración europeo.

En el Tratado de Lisboa al Comité de las Regiones se le han incorporado nue
vas funciones, la más relevante de las cuales es la legitimación activa para poder 
interponer recursos de anulación ante el TJUE contra los actos adoptados por las 
instituciones de la Unión. Europea. Esta posibilidad se permite en dos supuestos: 
para salvaguardar sus prerrogativas (art. 263 TFUE), y para controlar el respeto 
del principio de subsidiariedad (art. 8 del Protocolo núm. 2 sobre la aplicación de 
los principios de subsidiariedad y proporcionalidad).^'* En el primer supuesto, se 
habilita al Comité de las Regiones para actuar en defensa de sus atribuciones y 
poderes, pero no para defender los intereses de las regiones en general ni tampoco 
la defensa de las regiones representadas en el Comité.*^ En el segundo caso, y de 
acuerdo con los mecanismos previstos en el recurso de anulación, se prevé que los

12. C armona Contreras, A. M.: «La incidencia del Tratado de Lisboa en la organización 
territorial española», en Matia PORTILLA, E  J. (dir): Estudios sobre el Tratado de Lisboa, edi
torial Comores, Granada, 2008, págs. 36-37.

13. H uici Sancho, L.: El Comité de las Regiones: su función en el proceso de integración 
europea, Edicions Universität de Barcelona, 2003, págs. 281-286.

14. Perez Medina, J. M: «Tratamiento de las cuestión regional en el Proyecto de Tratado cons
titucional de la Unión Europea, Revista General de Derecho Europeo, núm. 4, 2004, págs. 46-47.

15. PEREZ Tremps, R; Violini, L.: «La Constitución Europea y la organización territorial 
de los Estados miembros», en Cartabia, M.; de Witte, B.; Perez Tremps, R: Constitución 
Europea y Constituciones Nacionales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, pág. 515.
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Estados miembros, incluyendo los interpuestos en nombre de los Parlamentos 
nacionales, y el Comité de las Regiones interpongan un recurso contra los actos 
legislativos que sean susceptibles de infringir el principio de subsidiariedad.

En cambio las Comunidades Autónomas, en tanto que entidad subestatal, no 
tienen la legitimación activa privilegiada para interponer un recurso de anula
ción; esta posibilidad había sido considerada en algunos planteamientos de ins
tancias como la Conferencia de Presidentes de Regiones con Poderes Legislati
vos o la Conferencia de Asambleas Legislativas Regionales de la Unión Europea 
(CAERE) pero nunca se ha reflejado finalmente en los textos constitutivos de la 
Unión Europea. Los entes regionales, y las Comunidades Autónomas, están asi
milados a los individuos, las personas físicas y ju ríd icas.É stos, estaban legiti
mados, a tenor del art. 230 del TCE, para interponer un recurso de anulación 
contra las decisiones de las que fueran destinatarios; en caso contrario, si no eran 
los destinatarios directos de las decisiones adoptadas por las instituciones de la 
Unión Europea, podía reclamar «las decisiones que, aunque revistan la forma de 
un reglamento o de una decisión dirigida a otra persona, fe afecten directa e indi
vidualmente». Esta formulación, cuyos requisitos de afectación directa e indivi
dual han sido interpretados muy restrictivamente por el Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas, ha variado con la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa. En efecto, el art. 263 TFUE mantiene la afectación directa e individual 
para los actos de los que no sean destinatarios los particulares, pero se añade la 
legitimación activa contra «los actos reglamentarios que la afecten directamente 
y que no incluyan medidas de ejecución»; esta posibilidad facilitará, en principio, 
la legitimación activa de los particulares especialmente las asociaciones, entendi
das como personas jurídicas creadas para la defensa y promoción de intereses 
colectivos frente al poder público, ya que se elimina, la prueba de la afectación 
individual para interponer el recurso de anulación contra un acto reglamenta
rio.^  ̂Ahora bien, esta simplificación es más aparente que real, dado que, en prin
cipio, los entes regionales no podrían recurrir contra los actos legislativos, los 
actos reglamentarios harían referencia a actos adoptados para la ejecución de los 
actos legislativos.*^ Asimismo, en la misma disposición, se añade la posibilidad 
de que los órganos u organismos de la Unión Europea puedan prever «condi
ciones y procedimientos específicos para los recursos presentados por personas 
físicas o jurídicas contra actos de dichos órganos u organismos destinados a pro
ducir efectos jurídicos contra ellos.

La incidencia que esta nueva redacción puede tener para agilizar el acceso 
directo de las Comunidades Autónomas al recurso de anulación ante el TJUE 
está por ver; si bien, no parece que vaya a facilitarse con las modificaciones intro
ducidas por el Tratado de Lisboa.

16. Al respecto vid. ORTEGA SANTIAGO, C: Las Comunidades Autónomas ante la jurisdic
ción comunitaria, lustel, Madrid, 2006; y SOBRIDO PRIETO, M: Las Comunidades Autónomas 
ante el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2006.

17. Ortega Gómez, M: «La legitimación asociativa en la jurisprudencia comunitaria re
ciente», Revista Electrónica de Estudios Internacionales, núm. 16, 2008, págs. 1-2.

18. ClENEUEGOS Mateo, M: «La Comunidades Autónomas ante la Unión Europea, en Los 
Tratados de Roma en su cincuenta aniversario, Marcial Pons, Madrid, 2008, pág. 363.
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La delimitación competencial entre la Unión Europea 
y los Estados miembros

Desde los inicios del proceso de integración europeo, la relación de las compe
tencias de la Comunidad Europea y su delimitación con las de los países miembros 
no era diáfana; no existía un catálogo competencial explícito que reflejase la capa
cidad de acción comunitaria. La determinación exacta del ámbito de acción de la 
antigua Comunidad Europea quedaba, en última instancia, a la precisión realizada 
por el antiguo Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. No existía un 
reparto de competencias por materias entre la Comunidad y sus Estados miem
bros; el Tratado constitutivo contenía algunas disposiciones específicas que se refe
rían a ámbitos materiales de las competencias comunitarias, y simultáneamente, la 
Comunidad tenía atribuida competencias de carácter funcional en determinados 
ámbitos al objeto de obtener ciertas finalidades, esencialmente económicas. En to
do caso el sistema de distribución de competencias previsto en los Tratados cons
titutivos se articulaba sobre múltiples bases jurídicas heterogéneas y dispersas 
que atribuían competencias cuyo alcance y límites eran imprecisos;'^ ello daba 
lugar a que fuera definido como un sistema complejo, oscuro y flexible.^®

La conveniencia de una delimitación clara y una simplificación de las compe
tencias de la Unión Europea había sido expresada en la Declaración núm. 23 del 
Tratado de Niza. En esta Declaración, que ponía las bases de la futura revisión 
de los Tratados constitutivos, titulada el futuro de la Unión Europea, los Estados 
miembros apelaban a un debate más amplio y profundo sobre «la forma de esta
blecer y supervisar una delimitación más precisa de las competencias entre la 
Unión Europea y los Estados miembros, que respete el principio de subsidiarie- 
dad». En un sentido parecido se expresaba la Declaración de Laeken sobre el 
futuro de la Unión Europea en la que se formulaban preguntas sobre cómo hacer 
más transparente el reparto competencial entre los Estados miembros y la Unión 
o sobre como garantizar que el reparto competencial no implicase un aumento 
disimulado de las competencias de la Unión; y se señalaba la necesidad de aclarar 
y simplificar el reparto competencial entre la Unión Europea y sus Estados miem
bros.^' En última instancia, las razones que sustentaban esta necesidad eran diver
sas y obedecían a causas diferentes, entre ellas se citan, las exigencias de las entida
des subestatales, especialmente los Landers alemanes, la reticencia de los Estados 
por la expansividad de las competencias comunitarias y la falta de transparencia, de 
claridad y de seguridad del modelo competencial.^^ Algunas de estas reticencias

19. D iez-H o c h l e iTNER, J.: «El sistema competencial comunitario ante la C IG ’04: los tra
bajos de la Convcnción»,cn LiÑAN NOGUERAS, D. J.; LOPEZ JURADO, C: La reforma de la 
delimitación competencial en la futura Unión Europea, Editorial Universidad de Granada, 
2003, págs. 31-32.

20. G ien fu eg o s  M a teo , M: «El impacto de la Comunidad Europea en las competencias 
de las Comunidades Autónomas», en Estatuto y Autonomía, Institut d’Estudis Autonomies, 
Barcelona, 2006, pág. 18.

21. Conclusiones del Consejo Europeo celebrado en Laeken el 14 y 15 de diciembre de 
200, en Doc. SN  300/1/01 REV 1.

22. PONS Ra fo ls , X .; «Definición de competencias y acción exterior de la Unión Europea», 
en M ariÑO M e n ÉNDEZ, F. M. (Dir.); MOREIRO G o n zález , C. J. (Coord): Derecho internacio
nal y Tratado constitucional europeo, Marcial Pons, Madrid, 2006, págs. 110-111.
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hacia la posible fuerza expansiva de las competencias comunitarias permanecen en 
el Tratado de Lisboa. Los Estados miembros continúan preocupados por dejar 
constancia de su relevancia en la delimitación y en la determinación del alcance de 
las competencias comunitarias como tendremos ocasión de comprobar en las 
siguientes líneas.^^

En todo caso, el Tratado de Lisboa, siguiendo la regulación ya prevista en el 
Tratado constitucional, establece las categorías eompetenciales de la Unión Euro
pea, y concreta los ámbitos de las competencias exclusivas, compartidas y comple
mentarias. Se incluyen también las categorías de las competencias específicas de 
coordinación y las referentes a la política exterior y de seguridad común. Se man
tiene también la denominada cláusula de imprevisión o de flexibilidad.

En efecto, en el art. 3 del TFUE se precisa el exiguo listado de las competen
cias exclusivas de la Unión Europea,^"^y se inserta la construcción desarrollada 
por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia conforme a la cual, la Unión tam
bién tiene la eompetencia exclusiva para la conclusión de acuerdos internaciona
les con terceros Estados, cuando la celebración del acuerdo internacional sea 
necesaria para ejercer su competencia interna, esté prevista en un acto legislativo 
de la Unión o afecte a normas comunes o altere el alcance de las mismas.^^ En el 
ámbito de las competencias exclusivas de la Unión Europea, únicamente las ins
tituciones comunitarias pueden legislar y adoptar actos que sean jurídicamente 
vinculantes; si bien, los Estados miembros pueden ser habilitados por la Unión 
Europea para adoptar actos legislativos o para aplicar dichos actos.

Los ámbitos principales de la aplicación de las competencias compartidas se

23. Conviene mencionar que en el Tratado de Lisboa se incluye una referencia en el ámbi
to del procedimiento ordinario de revisión de los Tratados que permitiría una reversión de las 
competencias de la Unión Europea a los Estados miembros. En efecto, en el art. 48 TU E, se 
permite que los proyectos ordinarios de reforma de los Tratados constitutivos puedan tener 
como finalidad el aumento o la reducción de las competencias atribuidas a los Tratados por los 
Estados miembros. Ello, aunque es difícil de imaginar (dado que cualquier revisión ordinaria 
requiere la celebración de una Conferencia intergubernamcntal que concluya en un tratado 
internacional que recoja los términos de las negociaciones y que posteriormente deba de ser 
ratificado por todos los Estados miembros de acuerdo con lo previsto en sus ordenamientos 
jurídicos internos) no deja de expresar la voluntad de imponer límites a la integración comu
nitaria y la reafirmación de los Estados miembros como las instancias principales que condu
cen, hasta donde estimen oportuno, el proceso de integración europeo.

24. En concreto se trata de los siguientes ámbitos: la unión aduanera; el establecimiento de 
las normas sobre competencia necesarias para el funcionamiento del mercado interior; la polí
tica monetaria de los Estados miembros cuya moneda es el curo; la conservación de los recur
sos biológicos marinos dentro de la política pesquera común; y la política comercial común.

25. La jurisprudencia comunitaria al respecto se inicia a partir del año 1971. En el asunto 
AETR, el T JC E  declaró «que, con miras a precisar, en un caso determinado, la competencia de 
la Comunidad, para concluir acuerdos internacionales, conviene tomar en consideración el sis
tema del Tratado, tanto como sus disposiciones materiales; que tal competencia resulta no 
solamente de una atribución explícita del Tratado (...), sino que puede emanar igualmente de 
otras disposiciones del Tratado y de actos establecidos, en el marco de estas disposiciones, por 
las instituciones de la Comunidad (Sentencia del T JC E  de 31 de marzo de 1971, asunto 22/70, 
Comisión contra Consejo (AETR), Rea 1971, p 273). Aspectos todos ellos que han sido pre
cisados por la jurisprudencia comunitaria.
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recogen en el art. 4 TFUE;^^ entre éstos se incluye la consecución de un espacio de 
libertad, seguridad y justicia. Este ámbito, antes de la entrada en vigor del Tratado 
de Lisboa, estaba repartido entre una esfera específicamente comunitaria que 
correspondía al antiguo título IV del Tratado de la Comunidad Europea titulado 
«Visados, asilo, inmigración y otras políticas relativas a la libre circulación de per
sonas», y un conjunto de materias que estaban comprendidas dentro de las coope
ración intergubernamental sobre la cooperación policial y judicial en materia 
penal. Ello significa que la nueva Unión Europea amplia su ámbito competencial 
al incluir materias que previamente estaban comprendidas dentro de la coopera
ción interestatal. Además, el título del ámbito de acción del antiguo título IV del 
Tratado de la Comunidad Europea es substituido en el TFUE por los términos 
«Políticas sobre controles en las fronteras, asilo e inmigración». Este cambio de de
nominación implica también un incremento de la capacidad de decisión de las ins
tituciones de la Unión Europea y deja entrever la importancia que se concede a 
estas materias en el desarrollo del Tratado de Lisboa. En efecto, en los arts. 77 y 79 
del TFUE se definen el contenido de las políticas de control de fronteras cuyo 
objetivo es garantizar el control de las fronteras exteriores; y la política de inmi
gración, cuyas finalidades consisten en garantizar una gestión eficaz de los flujos 
migratorios, un trato equitativo de los nacionales de terceros países que residan 
legalmente en los Estados miembros; así como la prevención y la lucha contra la 
inmigración ilegal y la trata de seres hum anos.Ahora bien, la relevancia de estas 
finalidades no evita que ciertos aspectos importantes de estas políticas queden en 
manos de los Estados miembros. Tal sería el caso, por ejemplo, de la fijación del 
contingente de nacionales de terceros países que pueden ser admitidos para ejercer 
una actividad económica en un país miembro o la adopción de medidas de inte
gración de los inmigrantes ya que el TFUE prevé que la competencia comunitaria 
se circunscriba únicamente a la adopción de medidas de fomento y apoyo de las 
acciones desarrolladas por las autoridades competentes de los países miembros, 
excluyendo, además, la posibilidad de que la Unión Europea pueda adoptar medi
das que supongan las armonización de las legislaciones internas.^^

26. Los ámbitos de acción de las competencias compartidas serían los siguientes: el merca
do interior; la política social, en los aspectos definidos en el presente Tratado; la cohesión eco
nómica, social y  territorial; la agricultura y la pesca, con exclusión de la conservación de los 
recursos biológicos marinos; el medio ambiente; la protección de los consumidores; los trans
portes; las redes transcuropeas; la energía; el espacio de libertad, seguridad y justicia; los asun
tos comunes de seguridad en materia de salud pública, tal y como se definen en el TFU E. Junto 
a estos ámbitos se incorporan los ámbitos de investigación, desarrollo tecnológico y espacio, 
en espacial para realizar acciones destinadas a definir y realizar programas; y en los ámbitos de 
cooperación al desarrollo y ayuda humanitaria.

27. Se establece también, en las mismas disposiciones, las bases jurídicas que permitirán la 
adopción de un conjunto de medidas que facilitarán la consecución de estas finalidades; entre 
estas, y a título ilustrativo se subrayan; la habilitación a la Unión Europea para celebrar acuer
dos de readmisión con terceros Estados de los nacionales que no cumplen con las condiciones 
de entrada o residencia en el territorio de los países miembros; y la adopción de medidas que 
apoyen y fomenten la integración de los nacionales de terceros países.

28. L iro la  D e lg a d o , I.: «¿Por fin una política de inmigración de la Unión Europea en el 
Tratado de Lisboa?, en MARTIN y PEREZ DE NANCEARES, J. (coord): El Tratado de Lisboa. La  
salida de la crisis institucional, lustel, Madrid, 2008, págs. 546-547.
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De todas formas, como hemos señalado, en el ámbito de las competencias com
partidas se continúa expresando la reticencia y los recelos de los Estados miembros 
respecto a la posible fuerza expansiva de las competencias de la Unión Europea. 
Dos ejemplos pueden ser clarificadores. El primero, es el inciso incluido en el 
art. 2.2 del TFUE, que no se recogía en el Tratado constitucional, insistiendo en 
que en el ámbito de las competencias compartidas, los Estados miembros ejerce
rán de nuevo sus competencias en la medida en que la Unión haya dejado de ejer
cer las suyas. El segundo ejemplo, lo encontramos en el nuevo Protocolo anejo 
al Tratado de Lisboa, el número 25, sobre el ejercicio de las competencias com
partidas. En este Protocolo, de artículo único, se expresa que, cuando la Unión 
Europea adopte medidas en un ámbito determinado, el ejercicio de las competen
cias de dicho acto sólo alcanzará a los elementos que rigen dicho acto y no inclui
rá a todo el ámbito en cuestión. En principio, esta insistencia parece querer expre
sar la voluntad los Estados miembros de limitar la potencialidad de la competencia 
comunitaria ya que en la medida en que la Unión ejerciera su competencia com
partida, la de los Estados quedaría desplazada por la actuación comunitaria.

De igual forma que en el Tratado constitucional, el Tratado de Lisboa, en el art. 
6 del TFUE, menciona un tipo de competencias de la Unión Europea que le per
mite desarrollar acciones para apoyar, coordinar y fomentar la actividad que des
plieguen los Estados miembros en determinados ámbitos.^^ El desarrollo de estas 
acciones no pueden en ningún caso comportar la armonización de las disposieio- 
nes legislativas o reglamentarias de los Estados miembros. Este tipo de compe
tencias suponen completar la acción estatal que en ningún caso podrían llegar a 
perder su ámbito competencial; a diferencia, en prineipio, de las competencias com
partidas que como hemos indicado, podrían implicar una potencialidad expansi
va de la competencia comunitaria y una provisionalidad de la estatal.^®

Además, como en el Tratado eonstitucional, se prevén dos tipos de compe
tencias específicas referidas a dos ámbitos concretos. Efectivamente, en el art. 5 
del TFUE, se dispone la capacidad de la Unión Europea para coordinar las polí
ticas económicas y de empleo de los Estados miembros, que incluye la posibili
dad de coordinar las políticas sociales; el instrumento que el Consejo utilizará 
para ello son las orientaciones generales.^ ̂  Asimismo se prevé, en el art. 3 TFUE,

29. Estos ámbitos son: la protección y mejora de la salud humana; la industria; la cultura; 
el turismo; la educación, la formación profesional, la juventud y el deporte; la protección civil; 
y la cooperación administrativa.

30. Alonso García, R.; D íez H ochleitner, J: «Competencias de la Comunidad Euro
pea y competencias de las Comunidades Autónomas», en Rubio Llórente, E (coord): La 
Comunidad de Madrid en la Unión Europea, Consejo Económico y Social de la Comunidad 
de Madrid, 2000, págs. 32-35.

31. De hecho, la Unión Europea ya esta coordinando las políticas de empleo de los Estados 
miembros. Su principal instrumento es la adopción por el Consejo de Decisiones establecien
do las orientaciones o las prioridades que deben incluir las políticas de empleo en los Estados 
miembros. En principio estas orientaciones tienen una validez de tres años. En la actualidad se 
encuentra vigente la Decisión 2008/618 de 15 de julio de 2008 que cubre el trienio 2008-2010 
(D O U E L  198 de 26 de julio de 2008); y los aspectos prioritarios sobre los que incidirían los 
Estados miembros serían los siguientes: a) atracción de más personas para que se incorporen 
y permanezcan en el mercado de trabajo, incrementado la oferta de mano de obra y moderni-
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que la Unión tenga competencia para definir y aplicar una política exterior y de 
seguridad común, incluyendo la posibilidad de una política de defensa común.

Finalmente, la denominada cláusula de imprevisión prevista desde los inicios 
del proceso de integración europea, para colmar las lagunas del propio ordena
miento jurídico comunitario^^ es recogida también en el Tratado de Lisboa. Este 
reproduce, esencialmente, la disposición contenida en el Tratado constitucional, 
y en su art. 352 TFUE, permite que el Consejo por unanimidad pueda adoptar 
medidas, en el marco de las políticas comunitarias, para alcanzar alguno de los 
objetivos de los Tratados; si bien estas medidas no podrán conllevar armoniza
ción de las disposiciones legales o reglamentarias de los Estados miembros. La 
aplicación de estas medidas, como ha tenido ocasión de precisar el TJUE, está 
delimitada por los preceptos del Tratado que definen las finalidades, los objeti
vos y los medios que pueden desarrollar las instituciones comunitarias; y por 
ello, no puede servir de fundamento para la adopción de actos cuyo resultado 
comportase una modificación de los Tratados fundacionales sin que se respete el 
procedimiento de revisión ordinario expresamente previsto en los mismos.^^

Una vez comentada la delimitación competencial de la Unión Europea y sus 
Estados miembros, procederemos a continuación examinar los criterios que 
rigen el ejercicio de las competencias compartidas.

El principio de subsidiariedad y el refuerzo de los Parlamentos nacionales 
en el proceso decisorio de la Unión Europea

El principio de subsidiariedad, como es conocido, fue previsto en el Tratado de 
Maastricht, como un elemento rector que ayudaba a limitar la fuerza expansiva 
de las competencias comunitarias, facilitando la actuación de los Estados miembros 
en los ámbitos que no fueran competencia exclusiva de la Comunidad Europea. En 
efecto, el ejercicio de las competencias compartidas se debía desplegar de acuerdo 
con los principios de subsidiariedad y proporcionalidad; el primero regula la nece
sidad de intervención de las instituciones europeas y el segundo se refiere a la 
intensidad, en su caso, de la intervención. La proporcionalidad, en este sentido, 
actúa como un corolario de la subsidiaridad que atenúa la intensidad de la actua
ción comunitaria; y que, tras el Tratado de Lisboa, queda reflejado en el art. 5 TUE, 
en los siguientes términos: «el contenido y la forma de la acción de la Unión no 
excederán de lo necesario para alcanzar los objetivos de los Tratados». '̂^

zando los sistemas de protección social; b) la mejora de la adaptabilidad de los trabajadores a 
las empresas; y c) aumentar la inversión en capital humano mediante la mejora de la educación 
y las cualificaciones.

32. Martin y  Perez de N anceares, J.: El sistema de eompctencias de la Comunidad 
Europea, Me Graw Hill, Madrid, 1997, págs. 214-226.

33. Dictamen 2/94 del T JC E  de 28 de marzo de 1996 sobre la adhesión de las Comunidad 
al Convenio para la proteeción de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, 
Rec. 1996, considerando 30.

34. La subsidiariedad aparece como un instrumento que circunscribe, de forma elástica, la 
actuación de la Unión Europea, permite teóricamente que la intervención comunitaria se amplíe 
cuando las circunstancias así lo exijan c, inversamente, que se restrinja o abandone cuando deje
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En el Tratado de Lisboa se mantiene la definición del principio de subsidia- 
riedad, y en el art. 5.3 del TUE, se prevé que, en los ámbitos que no sean de com
petencia exclusiva de la Unión Europea, ésta «intervendrá en la medida en que 
los objetivos de la acción que se pretende desarrollar no puedan ser alcanzados 
por los Estados miembros ni a nivel central, ni a nivel regional y local, sino que 
puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción pre
tendida, a escala de la Unión». Se conserva la preferencia de la acción estatal 
sobre la de la Unión Europea, pues ésta sólo es necesaria en la medida en que la 
primera no sea suficiente y además, en caso de acción de la Unión Europea, ésta 
debe de ser más eficaz que la acción estatal actuando individualmente. Además, 
en esta disposición se dota a la subsidiariedad de una dimensión regional, que ha 
sido vista como una garantía de la participación regional, no sólo frente a la 
Unión Europeo sino también frente al propio Estado en la fase de desarrollo y 
ejecución interna cuando las regiones tengan la facultad de intervenir de acuerdo 
con el ordenamiento interrio.^^

De todas formas, no hay una referencia específica a las competencias de las 
entidades subestatales, nada se dice de la participación o incidencia que puedan 
tener los gobiernos regionales en el principio de subsidiariedad. En principio, el 
planteamiento comunitario se dirige a clarificar el ejercicio de las competencias 
compartidas entre la Unión Europea y sus Estados miembros y determinar a 
quien le corresponde ejercer la competencia comunitaria. Cuando el ejercicio de 
tales competencias corresponda, en virtud de la aplicación del principio de sub
sidiariedad, a los Estados miembros, serán éstos quienes en virtud de su ordena
miento jurídico interno determinarán las instancias de gobierno interno a las que 
les corresponde actuar. La ausencia de una referencia específica obedece a la apli
cación del principio de autonomía institucional según el cual, son los Estados 
miembros quienes, de acuerdo con su ordenamiento jurídico interno, tienen la 
competencia exclusiva para determinar cual es el nivel de gobierno territorial que 
debe actuar. Desde esta perspectiva se considera que la intervención de la Unión 
Europea es neutral pues, como ha declarado el TJUE en una jurisprudencia cons
tante, la aplicación del derecho comunitario por las autoridades nacionales de los 
Estados miembros se rige por los procedimientos y técnicas previstas en sus pro
pios ordenamientos jurídicos internos. '̂^

En la práctica, el planteamiento que se ha comentado no es tan cristalino. En 
la Conferencia Intergubernamental que dio lugar a la firma del Tratado de Ams
terdam, tres miembros de estructura federal, Alemania, Austria y Bélgica, adop
taron una Declaración sobre la subsidiariedad. En ella se afirmaban que la acción

de estar justificada. Sin embargo, en la práctica, se ha configurado como un principio de política 
legislativa que se articula para definir los límites del ejercicio de la actuación comunitaria, una 
garantía para las competencias estatales frente a la expansión de las competencias comunitarias 
(Strozzi, G: «Le principe de subsidiarité dans la perspective de l’intégration européenne: une 
énigme et beaucoup d’attentes». Revue Trimestrielle de Droit Européen, 1994, num. 3, pàg. 380).

35. Montilla Martos, J. A.: Derecho de la Unión Europea y Comunidades Autónomas, 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2005, págs. 58-59.

36. Vid. entre otras, la Sentencia del T JCE de 14 de enero de 1988, asuntos 227 a 230/85, C o
misión contra Bélgica y la Sentencia del T JCE de 10 de noviembre de 2005, asunto C-307/03, 
Italia contra Comisión.
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comunitaria, de acuerdo con el principio de subsidiariedad afectaba no sólo a los 
Estados miembros sino también a sus entidades subestatales en la medida en que 
éstas disponen de un poder legislativo propio que les confiere el derecho consti
tucional nacional. La Declaración, independientemente del efecto jurídico que 
pueda producir, incluso en los Estados que la emitieron, pone en duda la apa
rente neutralidad de la acción de la Unión Europea al aplicar el principio de sub
sidiariedad, o al menos cuestiona que esta neutralidad sea tan manifiesta. En todo 
caso, la Declaración expresa la preocupación de las entidades subestatales ante las 
consecuencias de la fuerza expansiva de la actividad de la Unión Europea.

En el Tratado de Lisboa se mantiene, con cambios importantes, el control 
jurisdiccional, a posteriori, de la necesidad y oportunidad de la acción comuni
taria que ya estaba previsto desde la formulación del principio en el Tratado de 
Maastricbt; si bien por su propia naturaleza, el control jurisdiccional de la subsi
diariedad plantea problemas ya que se trata de que la decisión sobre la necesidad 
y oportunidad de que un determinado acto se traslade desde el ámbito del legis
lador comunitario a una instancia independiente como el TJUE.^^ A este control 
se le añade un control previo, a priori, instaurado en el Tratado de Lisboa, que 
tiene un carácter neta y claramente político y en el que participan de forma clara 
y determinante los Parlamentos nacionales de los Estacfos miembros.

En efecto, uno de los aspectos más destacados de las modificaciones operadas 
por el Tratado de Lisboa es la importancia que se concede a los Parlamentos 
nacionales en la regulación del principio de subsidiariedad, y especialmente en su 
c ont r o l . No  es sin embargo, el único ámbito de acción que requiere la partici
pación de los Parlamentos nacionales, pues el art. 12 del TUE, dispone que su 
contribución al buen funcionamiento de la Unión se realice de diversas formas.

Entre las formas previstas, hay algunas de carácter general cuya articulación 
se remite a Protocolos anejos al Tratado de Lisboa y otras formas de actuación 
más puntuales y concretas. Así, de manera general se prevén que los Parla
mentos nacionales sean informados por las instituciones de la Unión, reciban 
notificación de los proyectos de actos legislativos; y participen en la coopera
ción interparlamentaria con el Parlamento Europeo de acuerdo con el Protocolo 
sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea; debien
do velar además, como examinaremos a continuación, por el respeto del princi
pio de subsidiariedad. De una foi'ma más concreta y específica, el art. 12 TUE 
contempla que los Parlamentos nacionales participarán en los mecanismos de 
evaluación de la aplicación de las políticas de la Unión Europea en el marco del 
espacio de libertad, seguridad y justicia y están asociados al control político de

37. Estella de N oriega, A.: El dilema de Luxemburgo. E l Tribunal de Justieia de las Co
munidades Europeas ante el principio de subsidiariedad. Centro de Estudios Ramón Areces, 
S.A., Madrid, 2000, págs. 177-178.

38. La definición de Parlamento nacional comportó algún problema a Bélgica, que emitió 
una Declaración, la número 51, al Acta Final de la Conferencia Intergubernamental, precisan
do que en virtud de su Derecho constitucional, se entiende como Parlamento nacional o Cá
maras del Parlamento nacional, en función de las competencias que deban ser ejercidas por la 
Unión Europea, tanto la Cámara de Representantes y el Senado del Parlamento Federal, como 
las Asambleas Parlamentarias de las Comunidades y Regiones.
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EuropoP^ y la evaluación de las actividades de Eurojust/° Asimismo participan 
en el procedimiento de revisión ordinario de los Tratados y son informados de 
las solicitudes de adhesión de nuevos Estados a la Unión Europea.

Centrándonos en el control previo del principio de subsidiariedad, también 
conocido como mecanismo de alerta temprana, se debe comentar que, se trata de 
un procedimiento original que vincula directamente a los Parlamentos naciona
les con el proceso de adopción de decisiones de la Unión Europea. Se encuentra 
regulado en el Protocolo número 2 sobre la aplicación de los principios de sub
sidiariedad y proporcionalidad anejo al Tratado de Lisboa, en el que se establece 
el procedimiento que debe seguirse en la tramitación de las propuestas que ten
gan incidencia en el ejercicio de las competencias comunitarias afectadas por el 
principio de subsidiariedad. Entre los aspectos más significativos se deben subra
yar los siguientes.

En primer lugar, y de acuerdo con el art. 2, la Comisión antes de proceder a 
tramitar una propuesta legislativa debe realizar amplias consultas a diferentes 
instancias; entre ellas y cuando fuera procedente se debería recabar la opinión de 
las autoridades regionales y locales a las que pudiera afectar la propuesta, si bien 
esta obligación se puede dispensar en caso de urgencia excepcional. No es una 
disposición muy significativa, se trata de consultas en una fase prelegislativa que 
pretende sondear la opinión de las entidades que pudieran resultar afectadas."*'

Las propuestas de actos legislativos, así como sus modificaciones, deberán 
transmitirse a los Parlamentos nacionales, independientemente de quien sea la 
institución comunitaria que inicie el procedimiento legislativo. Es evidente que, 
la institución que de forma casi exclusiva tiene encomendada esta actividad es la 
Comisión, y por tanto a ella le corresponde en la mayoría de las ocasiones la remi
sión de la propuesta, al Parlamento Europeo y al Consejo, como se produce habi
tualmente, y desde el 1 de diciembre de 2009 a los Parlamentos nacionales. También 
el Parlamento Europeo debe transmitir sus iniciativas de proyectos legislativos a los 
Parlamentos nacionales; mientras que al Consejo le corresponde transferir los pro
yectos legislativos formulados por iniciativa de los Estados miembros, el Tribunal 
de Justicia, el Banco Central Europeo y el Banco Europeo de Inversiones.

Una vez recibidas las propuestas por los Parlamentos nacionales, éstos verifi
can si la propuesta normativa enviada satisface el principio de subsidiariedad."*^

39. Europol es la Oficina Europea de Policía; fue creada por un Convenio internacional 
celebrado por los Estados miembros (DO  C  316 de 27 de noviembre de 1995); que fue enmen
dado en diversas ocasiones y que ha sido substituido por la Decisión del Consejo 2009/371/ 
JA I de 6 de abril de 2009 (DO L 121 de 15 de mayo de 2009).

40. Eurojust es un órgano de la Unión Europea, con personalidad jurídica propia, cuya 
finalidad principal es fomentar y mejorar la coordinación entre las autoridades judiciales com
petentes de los Estados miembros. Fue creada mediante la Decisión del Consejo 2002/187/JAI 
(DO  L 63 de 6 de marzo de 2002) que ha sido modificada en diversas ocasiones.

41. PEREZ G o n z a lez , M.; «La incidencia del principio de subsidiariedad en las regiones», 
en M artín  y  Pérez  d e  N a n c ea r es , J. (coord.); El Tratado de Lisboa. La salida de la crisis 
constitucional, lustel, Madrid., 2008, p. 304.

42. Las propuestas de actos legislativos deben estar motivadas respecto al principio de sub
sidiariedad; ello significa, según el art. 5 del Protocolo núm. 2, que todo proyecto de acto legis-
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Si la propuesta presentada no respeta los criterios relativos a la subsidiariedad, el 
Parlamento puede dirigir un dictamen motivado a los Presidentes de la Comi
sión, el Parlamento Europeo y el Consejo, en un plazo máximo de ocho semanas 
desde la fecha de transmisión indicando las razones por las que considera que la 
propuesta normativa no se ajusta al principio de subsidiariedad. Corresponde al 
Parlamento de cada Estado miembro (o a las Cámaras del Parlamento) decidir si 
la propuesta legislativa presentada por las instituciones de la Unión Europea pro
cede ser sometida a la consulta de los Parlamentos regionales que posean com
petencias legislativas. Se debe tener presente que el funcionamiento del control 
previo del principio de subsidiariedad es muy similar al previsto en el Tratado 
constitucional, ello ha comportado que, en prácticamente, todos los Estados 
miembros, se hayan desarrollado acciones preparatorias para permitir una ade
cuada aplicación de los mecanismos previstos en el protocolo sobre subsidiarie
dad y proporcionalidad. También se debe mencionar la existencia de mecanismos 
que facilitan las tareas de control que realizan los Parlamentos nacionales sobre las 
propuestas de actos legislativos. Entre los mecanismos puestos a disposición de los 
parlamentarios, se debe mencionar al IPEX (Interparlamentary EU Information 
Exchange).'^  ̂Se trata de una base datos abierta al público en general que permite el 
acceso rápido a las actividades de escrutinio que desarrollan los Parlamentos de los 
Estados miembros sobre una propuesta de acto legislativo concreta.

En el caso español, el órgano sobre el que pivota el mecanismo de alerta rápida 
es la Comisión Mixta Congreso de los Diputados-Senado para la Unión Europea, 
los medios para adaptar las funciones de la Comisión Mixta a las exigencias previs
tas en el Tratado de Lisboa se concedieron mediante la Ley 24/2009 de 22 de diciem
bre.'̂ '* La Comisión para la Unión Europea es quien centraliza todo el proceso: es 
quien recibe de la Comisión Europea y del resto de las institueiones de la Unión 
Europea las propuestas de actos legislativos y es quien emite, en nombre de las 
Cortes Generales, el dictamen motivado sobre la posible vulneración del principio 
de subsidiariedad. Ello no obstante, se permite que los Plenos del Congreso de los 
Diputados o del Senado, conforme a los mecanismos previstos reglamentariamen-

lativo debe adjuntar una ficha que contenga los elementos que permitan evaluar el principio de 
subsidiariedad. Entre ellos, se incluirá, el impacto financiero que tendría el acto legislativo y 
las razones que justifiquen (mediante indicadores cualitativos y si es posible también cuantita
tivos) que el objetivo a conseguir con la adopción del acto se alcance mejor a nivel de la Unión 
Europea que a nivel de los Estados individualmente. En todo caso, los proyectos de actos 
legislativos deberán tener en cuenta las cargas financiera o administrativas que, con motivo de 
la adopción del acto legislativo, se impongan a los gobiernos nacionales, autoridades regiona
les o locales, a los agentes económicos o a los ciudadanos deberán ser lo más reducida y pro
porcional al objetivo que se pretende alcanzar. Los proyectos de directivas han de incluir tam
bién los efectos que tendrán en la legislación a desarrollar por los Estados, incluyendo la legis
lación, que en su caso, deban de adoptar las entidades subcstatales.

43. La base de datos IPEX se puede consultar en la siguiente dirección electrónica: http:// 
www.ipex.cu/ipcx/. Fue creada a partir de una Recomendación de la Conferencia de presi
dentes de Asambleas Parlamentarias europeas, en el año 2000, con la finalidad de apoyar la 
cooperación parlamentaria.

44. Ley 24/2009 de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por 
la que se regula la Comisión Mixta para la Unión Europea, para su adaptación al Tratado de 
Lisboa de 13 de diciembre de 2007 (BO E núm. 308 de 23 de diciembre).

http://www.ipex.cu/ipcx/


te, puedan recabar el debate y la votación si lo consideraran oportuno. La centra
lización en la Comisión Mixta, debería dar agilidad a un procedimiento que tiene 
unos plazos muy ajustados."*  ̂ La previsión de participación de las Comunidades 
Autónomas no es muy relevante ni significativa en la Ley 24/ 2009, únicamente se 
prevé que, las Cortes Generales, deben remitir a los Parlamentos autonómicos los 
proyectos de actos legislativos que reciban de las instituciones de la Unión Europea. 
Ello se realiza a efectos de su conocimiento y sin que ello prejuzgue la existencia de 
competencias autonómicas que puedan resultar afectadas.

El control de los Parlamentos nacionales en el procedimiento legislativo de la 
Unión Europea, según el Protocolo número 2, consiste en la posibilidad de blo
quear el proyecto legislativo, si se reúnen un mínimo de dietámenes en contra de 
la propuesta de acto legislativo. El procedimiento es el siguiente, cada Parlamen
to nacional tiene concedidos dos votos; si el sistema parlamentario es bicameral, 
se otorga un voto a cada Cámara; ello quiere decir que, con la actual composi
ción de la Unión Europea, el total de votos es 54, y que lógicamente, aunque no 
obligatoriamente, los dos votos de cada Estado se emitirán en el mismo sentido. 
La participación de los Parlamentos en todo el proceso pivota sobre el número 
de dictámenes en contra de la propuesta legislativa; los efectos de la oposición 
parlamentaria varían en función de la materia sobre la que verse el proyecto de 
acto legislativo y del tipo de procedimiento normativo que sigue la iniciativa 
legislativa. Las consecuencias jurídicas para la propuesta del acto legislativo tam
bién pueden ser diferentes dependiendo del número de Parlamentos nacionales 
que se opongan a su adopción.

En principio, existe la obligación de volver a estudiar el acto si se contabilizan 
un mínimo de un tercio del total de votos de los Parlamentos nacionales contra
rios a la propuesta de acto legislativo (es decir, que como mínimo tuvieran dictá
menes en contra que representen a un mínimos de 18 votos). El umbral se redu
ce a un cuarto del total de votos (un mínimo de 14 votos en contra) si se trata de 
un proyecto de acto legislativo que se refiere a determinadas materias relativas al 
desarrollo del espacio de libertad, seguridad y justicia."^  ̂Así, la institución (o el 
grupo de Estados, en caso de que estos hubieran ejercitado la iniciativa legislati
va) que ha presentado la propuesta legislativa sólo está obligado a estudiar de
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45. En la Comisión Mixta, durante 2009, se realizaron dos proyectos pilotos, a modo de en
sayo del procedimiento. El primero versó sobre la propuesta de Decisión Marco del Consejo 
relativa al derecho a interpretación y a traducción en los procesos penales, presentada por la 
Comisión Europea el 8 de julio de 2009 y que dio lugar a una Resolución de la Comisión Mixta 
de 15 de septiembre, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 23 de septiembre 
de 2009 (serie A, núm. 194). La segunda prueba piloto, se refirió a la Propuesta de Reglamento 
sobre la jurisdicción, legislación aplicable y reconocimiento de decisiones y medidas administra
tivas en materia de sucesiones y donaciones, presentada por la Comisión Europea el 14 de octu
bre de 2009 y que dio lugar a la Resolución de la Comisión Mixta de 9 de diciembre de para 
la Unión Europea, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 22 de diciembre 
de 2009 (serie A, núm. 242).

46. En concreto el Protocolo número 2 se remite al art. 76 del T FU E, que se refiere a los 
ámbitos de la cooperación judicial en materia penal, la cooperación policial y la cooperación 
administrativa entre los servicios de los Estados miembros que tratan de estos temas y entre 
los servicios de la Comisión y el de los Estados miembros.
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nuevo el proyecto, y como consecuencia de este nuevo examen puede modificar 
el proyecto, retirarlo pero también puede mantenerlo. En todos los casos, cual
quiera que sea la decisión adoptada deberá de motivarse y razonarse.

Ahora bien, en el caso de proyectos de actos legislativos que se rijan por el 
procedimiento legislativo ordinario se prevé que cuando los dictámenes negati
vos de los Parlamentos nacionales representen al menos la mayoría simple de los 
votos (es decir, un mínimo de 28 votos) la propuesta será estudiada de nuevo; la 
Comisión puede modificarla o retirarla; y también puede mantenerla. Pero si se 
decide a mantenerla, la Comisión deberá de justificar y razonar el mantenimiento 
de la propuesta mediante un dictamen motivado que deberá transmitir al Consejo 
y al Parlamento Europeo, junto con los dictámenes emitidos por los Parlamentos 
nacionales. Esta documentación será analizada por el Consejo y el Parlamento que 
estudiarán, individualmente, la compatibilidad de la propuesta con el principio 
de subsidiariedad. Si el Consejo, por mayoría del 55% de sus miembros (es decir 
un mínimo de quince Estados) o si el Parlamento Europeo por mayoría de los 
votos emitidos deciden que la propuesta legislativa es contraria al principio de sub
sidiariedad, la propuesta de acto legislativo de la Comisión será desestimada. Esto 
es, el Parlamento Europeo o el Consejo, individualmente y sin necesidad de con
sensuar sus posiciones pueden, mediante una mayoría que no es difícil de conse
guir, rechazar la propuesta normativa de la Comisión. Esta posibilidad acentúa la 
pérdida de protagonismo de la Comisión, le sustrae el control de sus propuestas 
y expresa la erosión de su monopolio de iniciativa normativa en el procedimien
to legislativo comunitario. Además, se ha señalado que la facilidad con la que se 
podría rechazar la propuesta legislativa de la Comisión es un elemento que abre 
la puerta a que los Parlamentos nacionales puedan caer en la tentación de utilizar 
este mecanismo de control para introducir criterios de oportunidad política en 
contra de una propuesta legislativa de la Comisión,'*^ para, en definitiva, hacer 
valer otros intereses que no estén relacionados con la protección del principio de 
subsidiariedad.

Consideraciones y reflexiones finales

La principal consideración que surge del examen del Tratado de Lisboa es que 
su entrada en vigor no comporta un cambio relevante en la posición que tienen las 
Comunidades Autónomas en el proceso de integración europeo. El estatuto de las 
entidades subestatales, y de las regiones en particular, en el seno de la Unión 
Europea, apenas varía y continuarán sin tener un espacio propio entre los Estados 
miembros y las instituciones europeas. Ello no obstante, la entrada en vigor del 
Tratado de Lisboa ha comportado que se produzcan modificaciones al derecho 
originario que entrañan la posibilidad de una mayor incidencia de las Comu
nidades Autónomas en la Unión Europea.

47. M a rtín  y  Pérez  d e  N a n c la r es , J.: «La nueva regulación del régimen de competen
cias en el Tratado de Lisboa: especial referencia al control del principio de subsidiariedad», en 
M artín  y  P érez  d e  N a n c ea r es , J. (coord.): El Tratado de Lisboa. La salida de la erisis cons
titucional, lustel, Madrid, 2008, pág. 288.
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En efecto, parecen detectarse elementos que pueden favorecer indirectamen
te la participación de las Comunidades Autónomas en las instituciones de la 
Unión Europea. Se trataría de dos aspectos incidentales que se refieren a las com
petencias del Comité de las Regiones y a la legitimación activa de los particulares 
para interponer un recurso de anulación ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. Así, el Comité de las Regiones, aunque mantiene su naturaleza consulti
va y, pi'ácticamente, no se aumenta su capacidad de incidir en el procedimiento de 
adopción de normas comunitario, ve fortalecida su posición en la estructura insti
tucional al concedérsele la legitimación activa, sujeta a condiciones, para interpo
ner recursos de anulación ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. De 
forma complementaria, podríamos incluir también entre las modificaciones a re
marcar, la posible suavización de los criterios exigidos a los demandantes no privi
legiados para interponer un recurso de anulación contra los actos adoptados por 
las instituciones de la Unión Europea; en la medida en que las Comunidades Autó
nomas no tienen un cauce procedimental específico y autónomo para salvaguardar 
sus derechos ante la jurisdicción comunitaria. En todo caso, y sin menospreciar 
estos avances, la representación de las Comunidades Autónomas, y de otras enti
dades subestatales en otros países miembros, continúa siendo una cuestión do
méstica que se soluciona por los instrumentos previstos en cada uno de los orde
namientos jurídicos internos.

En segundo lugar se debe resaltar, las posibilidades previstas en el Protocolo 
núm. 2 sobre subsidiariedad y proporcionalidad que prevé la participación de las 
regiones, y también de las entidades locales, en diferentes etapas del procedi
miento legislativo y con diferente intensidad de participación. Así, se contempla 
expresamente en el protocolo, que la Comisión, al proponer un acto legislativo, 
realice consultas, lo más amplias posibles, que deberán tener en cuenta, cuando sea 
procedente, las dimensiones regional y local de las acciones que se prevean adop
tar. El resto de las referencias a la participación regional son realizadas en la medi
da en que se sean contempladas a nivel interno de los Estados. Así, se contempla 
la intei-vención de los parlamentos regionales cuando el parlamento nacional esti
me oportuno hacerlo a los efectos de emitir un dictamen contrario a un proyecto 
de acto legislativo que vulnere el principio de subsidiariedad; o que puedan inci
tar al parlamento nacional para que el Estado interponga un recurso de anulación 
de un acto legislativo que infrinja al principio de subsidiariedad. En consecuen
cia, en este ámbito las respuestas de las Comunidades Autónomas también están 
mediatizadas por la acción estatal, sin que se articule la posibilidad de una acción 
más directa ante las instancias comunitarias.

En tercer lugar, la mención expresa en el Tratado de Lisboa de la autonomía 
regional y local en el TUE, y el reconocimiento indirecto del hecho regional en 
el seno de la Unión Europea, podría ser i'elevante a los efectos de modelar el con
tenido del principio de la autonomía institucional de los Estados miembros; pues 
éste, esencialmente hasta el momento presente, suponía la no intervención de la 
Unión Europea en la organización político administrativa interna de sus miem
bros. De todas formas, está por ver el alcance de las consecuencias jurídicas que 
la mención al fenómeno regional pueda tener en las relaciones entre las Comuni
dades Autónomas, el Estado y la Unión Europea.

Finalmente, se debe tener presente que en cada revisión de los Tratados funda-
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dónales se han aumentado las competencias cuyo ejercicio se transfieren a la Unión 
Europea. Esta ampliación competencial incide directamente en la acción de las Co
munidades Autónomas, ya que la transferencia puede referirse a ámbitos de acción 
cuya competencia tenga atribuida internamente. El Tratado de Lisboa no ha sido 
una excepción, y ha conllevado el aumento de la capacidad y la intensidad de las 
competencias comunitarias; además, se ha dotado a la Unión de un catálogo que las 
clarifica y sistematiza. Al respecto, quizás el aspecto más significativo que nos inte
resa destacar, sea la comunitarización de determinados materias que, previamente 
recaían en la esfera de la cooperación intergubernamental. En efecto, mediante el 
Tratado de Lisboa, desaparece la diferenciación entre los pilares intergubernamen
tales, se unifica la acción de la Unión Europea y desaparece la Comunidad Euro
pea. Toda la actividad es desarrollada dentro del marco de la Unión Europea (con 
la salvedad, de la actividad de la Comunidad Europea de la Energía Atómica). En 
este sentido, es especialmente significativo la total comunitarización de la coope
ración policial y judicial en materia penal, y el establecimiento de los fundamentos 
jurídicos que puedan desarrollar una política de inmigración europea. Cabría plan
tarse por ello, si por razón de la competencia sobre la materia, algunas Comuni
dades Autónomas podrían participar directamente en determinadas agencias co
munitarias vinculadas con los nuevos títulos competenciales de la Unión Europea; 
este podría ser el caso, por ejemplo la Oficina Europea de Policía (Europol); y 
plantear la posible participación autonómica en el Consejo de Administración de 
Europol. Por motivos parecidos se puede sugerir también la posibilidad de que 
algunas Comunidades Autónomas, las que tienen transferidas competencias en la 
materia, pudieran intervenir en nuevas formaciones del Consejo, como podría 
ser la que reúne a los responsables ministeriales de seguridad, libertad y justicia.
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Introducción

La crisis económica producida tras las convulsiones del sistema financiero 
desde la segunda mitad del año 2007, se ha manifestado con desigual intensidad en 
el marco territorial español. En el caso de algunas Comunidades como Andalucía, 
Extremadura o Canarias, las cifras del paro ponen de manifiesto la gravedad de las 
alteraciones económicas en el sector real de la economía y las dificultades cre
cientes de muchas familias para atender a sus necesidades básicas.

Aunque la teoría clásica del federalismo fiscal asigna a la Administración cen
tral la responsabilidad para afrontar situaciones como la actual y aplicar las polí
ticas de estabilización necesarias, la profunda descentralización de competencias 
de gastos e ingresos públicos y el crecimiento de los poderes autónomos en nues
tro país obliga a los poderes centrales a coordinar sus políticas de estabilización con 
los esfuerzos llevados a cabo desde las propias Comunidades. No en vano los go
biernos autonómicos gestionan ya más del 35% del gasto público total consolida
do y disponen de atribuciones crecientes en el ámbito de los ingresos públicos, lo 
que implica una importante limitación de la capacidad estabilizadora de la 
Administración central. En realidad, como tendremos ocasión de confirmar, todas 
las Comunidades han puesto en marcha políticas específicas para hacer frente con 
sus propios medios a las consecuencias más graves de la crisis en sus territorios.

Podría incluso decirse que el aumento de la capacidad de decisión de las Comu
nidades ha permitido a algunas de ellas aplicar políticas de estabilización autóno
mas, incluso contradictorias con las estrategias lanzadas por el Gobierno central, 
cuando se ha planteado la necesidad de limitar el efecto de los estímulos fiscales 
y empezar a aplicar medidas de consolidación fiscal, con la finalidad de poner 
coto al extraordinario crecimiento del déficit público, un 11,2 del PIB en 2009, y 
el grado de endeudamiento de nuestras administraciones públicas.^

1. En ese sentido puede entenderse la información difundida hace algunas semanas en el 
sentido de que algunas Comunidades arrojaban en sus cifras presupuestarias un déficit pre
ventivo superior al máximo establecido (2,75% del PIB regional), acordado en la reunión del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera del pasado octubre.
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El efecto más directo de la crisis sobre las cuentas públicas ha sido el hundi
miento de los ingresos públicos y, ante las dificultades para ajustar el gasto públi
co autonómico, el intenso crecimiento de las cifras del déficit y el endeudamien
to de las Comunidades. Si al efecto anterior sumamos el aumento exponencial del 
déficit del Estado, en buena medida justificado por el juego de los estabilizado
res automáticos, asociados a los gastos sociales y en particular a las prestaciones 
por desempleo, todo parece indicar que volver en el corto plazo a la senda mar
cada por los criterios de Maastricht va a ser una tarea imposible, más si las políti
cas de estabilización de unos y otros gobiernos resultan contradictorias.

En las siguientes páginas, además de ofrecer alguna información sobre los rasgos 
básicos de la crisis y su perspectiva territorial, se recogen una serie de considera
ciones sobre las políticas económicas de reactivación que se han puesto en mar
cha contra la misma por los diversos niveles de gobierno, para terminar, antes de 
las conclusiones, con una revisión del impacto de la crisis sobre las cifras de gastos 
e ingresos públicos, así como del déficit y el endeudamiento de las Comunidades.

Consideraciones sobre la crisis económica

El fuerte deterioro registrado por la economía española en 2009, con una caída 
del PIB del 3,6%, se debió, de un lado, a los efectos de la crisis económica y finan
ciera internacional, y de otro, a los desequilibrios internos acumulados durante el 
último ciclo expansivo de la economía española, relacionados, principalmente, con 
el fuerte auge de la construcción y con el elevado endeudamiento del sector priva
do. En este contexto, la demanda interna detrajo 6,4 puntos al crecimiento del PIB, 
mientras que el sector exterior contribuyó positivamente al crecimiento de 2,8 
puntos, aunque como consecuencia de una caída de las importaciones superior a la 
de las exportaciones.

Si nos fijamos en la demanda interna, todos los componentes, a excepción del 
gasto en consumo de las Administraciones Públicas, registraron caídas en 2009, 
siendo especialmente significativo el retroceso mostrado por la inversión en bienes 
de equipo y, en menor medida, de la construcción y otros productos. Por su parte, 
el gasto en consumo de los hogares, principal motor de la economía española 
durante el último ciclo expansivo, acusó en 2009 de manera muy notable el fuerte 
aumento del paro y de la destrucción de empleo y, aunque en menor medida que 
el año anterior, el deterioro de la riqueza real y financiera de los hogares.

La importante caída del consumo podría haber quedado amortiguada, en cier
ta medida, por el impacto positivo que sobre la renta disponible de los hogares 
tuvieron las rebajas impositivas y las transferencias realizadas por las AAPP, si 
bien, dado el elevado nivel de desconfianza de los consumidores acerca del futuro 
del empleo y de la economía en su conjunto, dichas transferencias de renta podrían 
estar derivando en un incremento del ahorro por motivo precaución, en fugar de 
en un aumento del consumo.^

2. El fracaso relativo de las medidas de rebajas impositivas alerta sobre las dificultades de 
combatir la crisis actual poniendo el acento en la vertiente de los ingresos públicos, es decir, 
aumentando las rebajas impositivas como instrumento básico de las políticas expansivas.



Otros factores que pudieron contribuir a aliviar la situación de los hogares en 
el año 2009 fueron la disminución de los tipos de interés y su consiguiente impac
to positivo sobre la deuda de los hogares, así como el mantenimiento de tasas de 
inflación negativas, lo que, en cierto modo, expresaba una faceta más de la grave
dad de la crisis, alimentando las expectativas negativas ante la sospecha de entrar en 
una etapa de deflación económica.^

Desde el lado de la oferta, se produjo un retroceso de la actividad de todos los 
sectores productivos, destacando por su intensidad la caída de la industria (-14,7% 
interanual) y, en menor medida, de la construcción (-6,3%), con efectos, en ambos 
casos, devastadores para el empleo.

LAS CCAA ANTE LA CRISIS ECONÓMICA; IMPACTO TERRITORIAL DE LA RECESIÓN....  91

La crisis económica en las Comunidades Autónomas

Ninguna Comunidad Autónoma se salvó de la crisis en 2009, aunque, como 
hemos dicho, la intensidad de la recesión ha sido desigual. En realidad, el grado 
de deterioro económico en cada una de ellas ha estado condicionado por sus pro
pias características y su especialización productiva. En este sentido, y de acuer
do con el comportamiento sectorial señalado anteriormente, las regiones más 
perjudicadas habrían sido aquellas con un mayor peso de la industria y, aunque 
en menor medida que en 2008, también de los servicios y de la construcción, 
como consecuencia del redimensionamiento que está sufriendo este último sec
tor. Eso explicaría la importancia de la crisis en Cataluña o en Aragón (que había 
experimentado un crecimiento importante los años anteriores, al calor de las inver
siones vinculadas a la Expo), como consecuencia de la caída de los tres sectores 
mencionados, o de otras comunidades especializadas en algún sector concreto, 
como ha ocurrido en el caso de Canarias con el sector servicios, o en Valencia, con 
el de la construcción.'*

Asimismo, el impacto negativo de la crisis en el ámbito internacional habría 
sido mayor en el caso de las regiones más abiertas al exterior y, por tanto, con una 
mayor actividad exportadora, así como en aquellas más dependientes del turismo. 
No obstante, es de esperar que, una vez se consolide el crecimiento económico de 
los principales socios comerciales españoles, así como de los principales importa
dores de servicios turísticos (Alemania y Gran Bretaña, fundamentalmente), sean 
estas regiones las que antes se recuperen de la crisis, habida cuenta de que todas las 
previsiones apuntan a una recuperación más tardía de la economía española res
pecto a la media europea.

De acuerdo con los datos de la Contabilidad Regional del INE, las Comunida
des Autónomas que mostraron una mayor recesión de sus economías en 2009 fue-

3. Que, afortunadamente, no llegaría a confirmarse posteriormente.
4. Según se recoge en el estudio de FU N G A S (2010), presentado recientemente, las comu

nidades más equilibradas sectorialmcnte, así como las que no dependen mucho del sector 
industrial habrían resultado menos afectadas por la crisis económica. El mismo estudio seña
la, por otra parte, que en los años de crisis habría aumentado suavemente la convergencia inter
na de las Comunidades (en términos de PIB por habitante), así como en relación con los están
dares comunitarios (medida a través de la renta interior por habitante).



92 EL ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS EN 2009: TEMAS MONOGRÁFICOS

ron Aragón, Comunidad Valenciana, Canarias, Cataluña y Baleares (gráfico 1). En 
el caso de Canarias, el deterioro se explica fundamentalmente por la caída de la 
construcción y por la crisis del turismo, mientras que en las restantes regiones, 
tiene un papel predominante la caída de la industria. En el extremo opuesto se 
sitúan las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, por el peso significativo que 
tienen en ambas regiones la economía de no mercado, junto a Extremadura, favo
recida por una aportación positiva del sector primario y Navarra, dado el impac
to positivo que sobre su industria han tenido las ayudas al sector del automóvil.

G r á f ic o  1

P IB  R e g io n a l , 2008-2009  

(Variación anual, en %)

Fuente: Contabilidad Regional de España. INE

Más allá de la información referente al valor añadido de las regiones españo
las que ofrece la Contabilidad Regional del INE, a continuación se realiza una 
aproximación a la evolución de las Comunidades Autónomas en 2009, atendien
do a otros indicadores complementarios que ofrecen información regionalizada, 
con especial referencia a la situación del empleo.

De este modo, en primer lugar, en la medida en que el principal elemento dife
rencial de la crisis en España han sido sus devastadoras consecuencias sobre el 
mercado de trabajo, tanto en términos de destrucción de empleo como de aumen



to de las cifras de paro, se analiza, a partir de la información proporcionada por la 
Encuesta de Población Activa del INE, la evolución de ambas magnitudes, com
parando los resultados del cuarto trimestre de 2009 (el último disponible) con los 
correspondientes al cuarto trimestre de 2007. Las Comunidades Autónomas que 
muestran mayores caídas del empleo en este periodo son Canarias, Murcia, la 
Comunidad Valenciana, Cataluña y Andalucía, las cuales registran, a su vez, los 
mayores retrocesos en las tasas de empleo. En concreto, la caída de la ocupación 
en las tres últimas regiones mencionadas explicaría el 55% del empleo total des
truido en el periodo por el conjunto de la economía española (gráfico 2).

G r á f ic o  2

E v o l u c ió n  d e  la  ta sa  d e  e m p l e o  
Y  LA o c u p a c ió n  ENTRE IV-TR-07 Y IV -T R -09
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La evolución descrita del empleo responde en gran medida a la diferente espe- 
cialización productiva de las regiones españolas, de manera que, en términos 
generales, los territorios con un mayor peso de los sectores que más están acu
sando la crisis, como son la construcción y la industria, son los que muestran 
también los peores registros de empleo. No obstante, cabe destacar que, a pesar 
del fuerte deterioro registrado por la industria, algunas de las i'egiones con una 
mayor especialización en esta actividad, como son Navarra, La Rioja y País 
Vasco, siguen mostrando las mayores tasas de empleo, así como las menores tasas 
de paro, mientras que, por el contrario, las regiones que en el último ciclo expan
sivo apostaron en mayor medida por la construcción, como Murcia, Andalucía,
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Baleares, Canarias o la Comunidad Valenciana, están aeusando más intensamen
te los efectos de la crisis sobre el mercado de trabajo.

G r á f ic o  3

D is t r ib u c ió n  d e l  e m p l e o  p o r  se c t o r e s  d e  a c t iv id a d  y  CCAA 
(en porcentaje sobre el total)

Fuente: En c u e sta  de P o b la c ió n  A c t iv a . INE

En lo que respecta al desempleo, los resultados son asimismo preocupantes, 
habiéndose producido desde el último trimestre de 2007 un incremento en el 
número de parados del 125%, así como un aumento de la tasa de paro de algo 
más de 10 puntos porcentuales, hasta el 18,8% de la población activa.

Entre las Comunidades Autónomas que registran las mayores tasas de paro 
en 2009 se sitúan algunas de las que se destacaban anteriormente por su elevada 
destrucción de empleo: Canarias, Andalucía, Comunidad Valenciana y Murcia. 
El resto de regiones cuya tasa de paro supera la media son Extremadura, Baleares 
y Castilla-La Mancha. Murcia es, asimismo, la región donde más aumenta el núme
ro de parados, seguida de Aragón, Cantabria y el archipiélago canario. En todas 
estas regiones, con la excepción de Murcia, el mayor aumento del desempleo en 
términos absolutos se concentra en los servicios, especialmente en Canarias, mien
tras que en términos relativos, la práctica totalidad de las regiones españolas re
gistran las mayores tasas de erecimiento del paro en los sectores de la construc
ción y la industria (gráfico 4).



Gráfico 4
E v o l u c i ó n  d e  l a  t a s a  d e  p a r o  y  d e l  d e s e m p l e o  

ENTRE IV-TR-07 Y  IV-TR-09
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En el ámbito de la actividad productiva, la información disponible en el nivel de 
las Comunidades Autónomas es bastante limitada, concretándose fundamental
mente en la industria y los servicios. En este contexto, y con el objetivo de comple
tar la información proporcionada por la Encuesta de Población Activaj a conti
nuación se analiza a grandes rasgos la evolución en el último año del Indice de 
Producción Industrial (IPI) y del índice de cifra de negocios del sector Servicios 
que publica el INE (gráfico 5).

En el caso de la industria, los datos de producción, medidos a través del IPI, 
corroboran el fuerte deterioro de esta actividad y del empleo, especialmente en lo 
que respecta a la producción de bienes de equipo e intermedios, lo que está en gran 
parte relacionado con la caída de las exportaciones españolas. Las mayores caídas, 
superiores a la media española, las registran Navarra, País Vasco, Baleares y Ara
gón. Mientras que en Navarra, el deterioro se concentra fundamentalmente en 
bienes de equipo y bienes de inversión, en el resto de regiones señaladas destaca 
también la caída de la producción de bienes de consumo.
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Gráfico 5
L a INDUSTRIA Y LOS SERVICIOS EN 2009, POR C C A A  

(variación anual, en porcentaje)

índice de Producción industrial

- 15,0

-20,0

-25,0

> ^ 13 g

índice de cifra de negocios del sector Servicios

Fuente; IN E

I i I 1 I !  I
m m  <  - 3  .t?

Q. =
(3

En lo que respecta a los servicios, a pesar de ser el sector de actividad que menos 
cae en 2009 en términos de Contabilidad Nacional Trimestral (-1%), acusa tam
bién los efectos negativos de la crisis, además de sobre el empleo y las cifras del 
paro, tal y como se señaló anteriormente, sobre las cifras de negocio del sector. A 
este respecto, cabe señalar que las Comunidades Autónomas que muestran mayo
res retrocesos del índice de cifra de negocios del sector servicios en 2009 fueron 
Canarias, Castilla-La Mancha, Murcia, Madrid y la Comunidad Valenciana, todas



ellas con un peso significativo del sector servicios, aunque también de la construc
ción, dado que entre las actividades terciarias que más acusan la crisis se encuen
tran las relacionadas con el sector inmobiliario.

Finalmente, el impacto de la crisis sobre el tejido empresarial ha sido muy nota
ble, especialmente en el caso de las Pymes y, en concreto, en aquellas especializa
das en actividades relacionadas con la construcción, mayoritariamente construc
ción de edificios y actividades especializadas de construcción. De acuerdo con los 
datos del Directorio central de empresas que publica el INE, el número total de 
empresas en España se redujo en 2009 un 2%, lo que equivale a 66.409 compañías, 
de las cuales el 60% eran empresas con 1 ó 2 asalariados.

G ráfico  6

D istr ibu ció n  d e  la  r e d u c c ió n  d e  empresas po r  C C A A  en tr e  2008 Y  2009 
(en porcentaje sobre la reducción total de empresas)
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En el marco regional, el 50% del número total de empresas desaparecidas en 
2009 se concentró en tres territorios: Comunidad Valenciana, Andalucía y Madrid, 
si bien, en términos relativos, las mayores caídas interanuales las registraron Mur
cia, Comunidad Valenciana, Canarias, Castilla-La Mancha y Andalucía (gráfico 6); 
todas ellas obtuvieron resultados también negativos en términos de empleo, 
como se apuntó anteriormente.

Políticas de reactivación económica

La dimensión y el alcance que ha cobrado la actual crisis económica en Es- 
ia, donde el shock de demanda ; 

to de crédito y del pinchazo de la
paña, donde el shock de demanda sin precedentes por efecto del estrangulamien

burbuja inmobiliaria, ha tenido, como se acab:
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de exponer, efectos devastadores sobre la actividad y el empleo, obligó al Gobierno 
español, al igual que al resto de los gobiernos europeos en un contexto de inefica
cia de la política monetaria expansiva,® a adoptar desde 2008 una política decidida 
de estímulo fiscal. Las políticas fiscales de corte expansivo se han instrumentado a 
través de la aprobación de numerosas disposiciones presupuestarias y financieras, 
dirigidas a reactivar el crédito, el consumo, la inversión y el empleo.

La estrategia seguida por el Gobierno en el marco del denominado Plan E se 
ha concretado, por el lado de los ingresos, en importantes rebajas fiscales. Por un 
lado, destacan por su significación económica las rebajas estructurales del IRPF 
y el Impuesto de Sociedades por la reforma aprobada antes de vislumbrarse la 
crisis y en un contexto aumentos extraordinarios de la recaudación que ahora se 
han evaporado.^ También con efectos desde 2008 alcanzó un valor muy relevan
te la transferencia de rentas derivadas de la deducción por nacimiento o adopción 
y, sobre todo, de la nueva deducción de 400 euros por rendimientos del trabajo, 
que desplegó sus efectos en 2008 y 2009 (y que en 2010 se ha eliminado salvo para 
los contribuyentes con rentas más bajas).

Desde otro punto de vista debe destacarse también por su cuantía la elimina
ción del impuesto sobre el patrimonio, una medida difícilmente reversible que 
beneficia a los sectores de rentas altas, y cuya oportunidad es seriamente cues
tionable poi'que parece poco previsible que la merma recaudatoria no revierta en 
aumentos de la demanda y no se acaba de entender, ni desde un punto de vista de 
suficiencia, ni desde criterios de equidad la supresión en la práctica de un instru
mento de esta naturaleza.

Asimismo, en el contexto de las reformas vinculadas a la crisis, se aprobaron 
nuevas bonificaciones de las cuotas empresariales a la seguridad social para 
incentivar determinados contratos y/o la contratación de trabajadores proceden
tes de los colectivos más vulnerables. Finalmente, se aprobaron rebajas en el tipo 
de interés legal y de demora a efectos impositivos, así como la anticipación de las 
devoluciones fiscales y el retraso en los cobros tributarios, con la idea de aumen
tar la liquidez de hogares y empresas en el corto plazo.

Por el lado del gasto, se produjo un notable impulso de la inversión pública a 
través del fondo de inversión local y del fondo estatal de dinamización de la eco
nomía y el empleo (8.000 y 3.000 millones de euros, respectivamente) y, en mate
ria de transferencias, se aprobó un nuevo subsidio de 420 euros mensuales para 
los desempleados sin recursos alternativos que hubieran agotado el derecho al 
cobro de prestaciones por desempleo. Además, en paralelo a las medidas presu
puestarias, y con la idea de reactivar el crédito, la inversión y la actividad produc
tiva, la Administración central ha ido arbitrando un conjunto muy importante de 
ayudas financieras a empresas, algunas horizontales, como la mayor parte de las 
líneas ICO, y otras sectoriales dirigidas básicamente a los sectores de la automo- 
ción, el turismo y, muy singularmente, el sector financiero.

5. Cuando los tipos de interés se acercan a cero o se convierten en negativos en términos 
reales, en un contexto de preferencia máxima por la liquidez, el margen de maniobra de la polí
tica monetaria queda prácticamente paralizado.

6. La recaudación alcanzada en 2007 fue la más elevada de la historia, dando lugar a un 
nivel de presión fiscal superior ai 37% del PIB en ese año.
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P a ra  p ro m o c ió n  d e  v iv ie n d a  p ro te g id a  e n  a rren d am ien to E x tre m a d u ra

P a ra  p ro y e c to s  d e  I+ D + i C a ta lu ñ a

S u b v e n c io n e s P a ra  la  v en ta  d e  a u to m ó v ile s C a ta lu ñ a ,  N a v a r ra

e m p r e sa s P a ra  in v e rs io n es  e n  c o m e rc io  m in o ris ta N a v a r ra

G A S T O S
P a ra  tra n sfo rm a c ió n  d e  e m p leo  te m p o ra l e n  in d e fin id o  

P o r  c o n tra tac ió n  d e  jó v e n e s ,  p a ra d o s  y  d isc a p a c ita d o s

E x tre m a d u ra

N a v a r r a

A m p liac ió n  in cen tiv o s  in d u s tr ia s  e s tra té g ic a s  y  p ro y e c to s  ag ro in d u s tr ia lc s E x tre m a d u ra

A  so c ied ad es  c o o p e ra tiv a s  p o r  c re a c ió n  d e  e m p leo  estab le E x tre m a d u ra

P a ra  re h a b ilita c ió n  d e  v iv ien d as E x tre m a d u ra ,  N a v a r r a

T r a n s fe r e n c ia s  

a  f a m il ia s

P a ra  co m p ra  d e  v iv ien d a  p ro teg id a

P a ra  p a rad o s  en  p ro c e so  d e  fo rm ac ió n /o r icn tac ió n

P a ra  co m p ra  d e  e le c tro d o m é stic o s  c f ic ic tc s  e n e rg é ticam en te

E x tre m a d u ra ,  A n d a lu c ía  

E x tre m a d u ra ,  N a v a r ra  

N a v a r r a

A m p liac ió n  b ecas  e sc o la re s  y  a d q u is ic ió n  N T IC E x tre m a d u ra ,  A n d a lu c ía

O tr o s
F o rm ac ió n  p a ra  e l e m p leo  y  rc c o lo c a c ió n  d e  p a rad o s C a ta lu ñ a ,  E x tre m a d u ra ,  A n d a lu c ía

S u b v en c io n es  a  B E L L  y  E S F L  p o r  c o n tra ta c ió n  de  p a rad o s N a v a r ra

Fuente: Elaboración propia a partir de la información institucional de los Gobiernos 
autonómicos de Andalucía, Cataluña, Extremadura, Madrid y  Navarra.
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En paralelo a la Administración central, las Comunidades Autónomas, en el 
marco de sus competencias, han adoptado asimismo diversas medidas fiscales y 
financieras con la idea de amortiguar la caída de la actividad y el empleo en sus 
respectivos territorios. La aproximación a la política de estímulo fiscal de las Co
munidades no resulta sencilla porque es difícil conocer las medidas concretas adop
tadas por cada una de ellas ni su alcance, y la información, cuando se encuentra, 
se halla en general dispersa y poco sistematizada. Sólo algunas Comunidades 
proporcionan información institucional relativamente completa y sistematizada 
sobre las medidas anticrisis que han adoptado. Dada la dificultad, se ha optado 
por sistematizar, a título ilustrativo, las medidas tomadas en cinco Comunidades, 
Andalucía, Cataluña, Extremadura, Madrid y Navarra que, conjuntamente con
centran más de la mitad de la producción y el empleo en España (cuadro 1, en 
página anterior).

En estos cinco paquetes fiscales de medidas anticrisis tienen un claro protago
nismo las medidas dirigidas a estimular el sector de la eonstrucción residencial, lo 
que se explica tanto porque es el sector que más ha acusado la destrucción de 
empleo, y por lo tanto es también el más proelive a generarlo a corto plazo, como 
porque son las Comunidades Autónomas las que tienen atribuidas la mayor parte 
de las competencias en materia de vivienda. Sin embargo, en este ámbito se obser
van dos estrategias claramente diferenciadas, tanto en relación con los instrumen
tos empleados como con las actividades inmobiliarias que se pretende incentivar.

Por un lado, Madrid opta decididamente por las desgravaciones fiseales tanto 
a familias como a empresas inmobiliarias, para incentivar la compra-venta de 
viviendas. Para ello, haciendo uso de sus competencias normativas sobre el IRPF, 
no sólo amplía la deducción por vivienda habitual, a diferencia de la estrategia de 
reducción planteada por la Administración central en el Proyecto de Ley de 
Economía Sostenible, sino que, de manera llamativa, introduee una nueva deduc- 
eión por compra de vivienda habitual de nueva construcción. En la misma línea, 
la Comunidad de Madrid ha aprobado la rebaja hasta el 2% del tipo del 
Impuesto de transmisiones aplieable a las compras de viviendas realizadas por 
empresas inmobiliarias para su reventa, así como la desfiscalización, en la moda
lidad de Actos Jurídicos Documentados, de las operaciones ligadas a la compra 
de vivienda habitual.

Por el eontrario, las cuatro Comunidades restantes en materia de vivienda 
parecen haberse decantado por medidas de aumento del gasto, ya sea vía inver
sión, a través de subvenciones a empresas o transferencias a familias, con una 
clara orientación del mismo hacia la rehabilitación de viviendas y la promoción 
de vivienda protegida.

Otro tipo de medidas se orienta a estimular la actividad en el sector de la auto- 
moción, en este caso en las Comunidades donde el mismo tiene un peso impor
tante (Cataluña, Madrid y Navarra) y, en este ámbito también, la estrategia de la 
Comunidad de Madrid se instrumenta a través de reducciones impositivas, por 
medio de la reducción del impuesto de matriculación y de la reducción hasta el 
2% del tipo del ITP aplicable a la compra de coches por empresas del sector para 
su reventa. En Cataluña y Navarra, en cambio, se trata de apoyar al sector, en 
línea con la política de la Administración central, a través de subvenciones a la 
compra-venta de automóviles.



Aparte de las medidas comentadas de apoyo sectorial, en las cinco Comunida
des se han adoptado otras de apoyo a las empresas de carácter más horizontal. En 
esta línea, la Comunidad de Madrid ha optado por reducir el Impuesto de Activi
dades Económicas y por introducir una nueva deducción en el IRPF por compra de 
acciones o participaciones en empresas de nueva creación. Por su parte, Navarra, 
haciendo uso la competencia que ostenta en el impuesto de Sociedades, ha redu
cido el tipo para las micropymes y ha introducido la posibilidad de amortización 
acelerada para Pymes y autónomos. Cataluña y Extremadura, por su parte, han in
crementado las subvenciones para inversión en proyectos de I+D+i e industrias 
estratégicas. Junto a estas medidas de apoyo presupuestario directo a las empresas 
radicadas en su territorio, prácticamente todas las Comunidades han articulado 
una estrategia de apoyo financiero a las mismas, que pretende complementar las 
iniciativas desarrolladas por la Administración central en este ámbito (cuadro 2).

C u ad ro  2

P r in cipales po líticas d e  apoyo  a l  créd ito  d e  ám bito  a u to n ó m ico
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T ipo  de m ed idas D e scr ipc ión  y  objetivos Benefic ia rlo s C C A A

A vales públicos y financiación para  
em presas

G arantías  públicas y  convenios con 
entidades financieras para la concesión de 
créditos al tejido productivo.

P Y M E S , resto 
em presas y  
autónom os

Asturias, B aleares, Canarias, Aragón, 
A ndalucía, P .Vasco, C ataluña, La Rioja, 
G alicia, C . La M ancha, Extrem adura, 
Cantabria, Navarra, Murcia, C . Valenciana, 
C . León, Madrid y  Ceuta.

A vales públicos y  financiación para  V P O

G arantías públicas y  convenios con  
entidades financieras para la concesión de 
créditos en el ám bito de la V P O  (a  
promotores o  com pradores)

Prom otores y 
ciudadanos

Asturias, Balears, Aragón, Andalucía, 
C ataluña. N avarra.

M ejora de las condiciones de las líneas  
d e  m ediación del IC O

Convenios para la subvención de los tipos 
de interés de las líneas del IC O , para  
fom entar su utilización en la Com unidad  
Autónom a.

P Y M E S , resto 
em presas y 
autónom os

B aleares, Aragón, Andalucía, C . La 
M ancha, G alicia, Extrem adura, Cantabria, 
M urcia, La Rioja, C . León.

Financiación con ayudas del B anco  
Europeo de Inversiones

P ara cofinanciar la concesión d e  préstamos 
al tejido em presarial, utilizando los créditos 
que ofrece el BEI.

P Y M E S , resto 
em presas y  CC .LL

Andalucía, Galicia, M urcia, C ataluña, C. 
León, C. La M ancha, Madrid.

Fom ento d e  las Sociedades d e  G arantía  
Recíproca

Facilitar el acceso  a l crédito a corto plazo a 
través de alguna m ejora d e las SG Rs.

P Y M E S  y  resto de 
em presas

Asturias, B aleares, Canarias. Cataluña, 
Aragón, La R ioja, G alicia, Cantabria, 
Extrem adura. Murcia , C . V alenciana, C . 
León, C . La M ancha.

Fom ento de los fondos de capital riesgo

M ediante aportaciones o m ejoras, de cara 
a fom entar la iniciativa em presarial y los 
proyectos con alto valor añadido y sectores 
de futuro

Nuevas em presas  
y  em presas  
innovadoras

P. Vasco. Cataluña, La Rioja , 
Extrem adura, C . León, C. La M ancha. 
Madrid.

Estudios de viabilidad económ ica

Aprobación d e planes financieros en las 
em presas que faciliten el otorgam iento de  
créditos por parte d e  las entidades  
financieras.

P Y M E S B aleares, La Rioja, Murcia, C . León.

Ayudas a  la reestructuración de 
em presas o crecimiento

Facilitar la reestructuración o el desarrollo 
de em presas, preservando el em pleo en 
sectores productivos, m ediante  
subvenciones o  ayudas.

Em presas
A ndalucía, P . V asco. Galicia, Cantabria. 
M urcia, C . León.

Fom ento del descuento d e deudas con 
la s A A P P

Aportar liquidez al tejido em presarial 
respecto d e las deudas de 
adm inistraciones autonóm icas y  locales, 
m ediante confirming o  tom as d e  razón  
contable.

P Y M E S  y resto de 
em presas

B aleares, C ataluña, G alicia, Extrem adura, 
Cantabria, M urcia, Madrid.

Fuente: Oficina Económica del Presidente del Gobierno. Informe Anual de Progreso del 
Program a N acional de Reform as 2009.
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Por último, no hay que olvidar que la mayoría de las Comunidades han hecho 
un notable esfuerzo presupuestario en el marco de las políticas de empleo, un 
ámbito competencial autonómico de gran importancia en el contexto actual de 
elevado desempleo, ya sea a través del refuerzo de las políticas activas de forma
ción, orientación y recolocación de desempleados, como a través de la concesión 
de subvenciones a empresas por contratación de parados, normalmente dirigidas 
a lograr la reinserción de los colectivos más vulnerables.

En definitiva, desde 2008 tanto el Estado como las Comunidades Autónomas 
han adoptado una serie de medidas discrecionales de impulso de la actividad con 
un impacto nada desdeñable sobre las cuentas públicas. Los impulsos fiscales, 
junto con la activación de los estabilizadores automáticos, fundamentalmente el 
aumento del gasto en prestaciones por desempleo, y el desplome extraordinario de 
la recaudación impositiva, debido a la estrecha vinculación de una parte importan
te de la misma con la trayectoria de los sectores inmobiliario y financiero, explican 
el crecimiento del déficit público del conjunto de las Administraciones públicas.

Los efectos de la crisis sobre las cuentas públicas

La crisis ha tenido un efecto de especial intensidad en términos de reducción 
de los ingresos públicos generales y, en consecuencia, en los que reciben las Co
munidades para financiar sus servicios. Los recursos previstos en la liquidación 
de los presupuestos de 2009 son inferiores en un 18,5% a los obtenidos en 2007. 
Los impuestos directos han disminuido un 26,8%, mientras que los indireetos lo 
hacen en un porcentaje del 31,0%, como se expresa en el cuadro 3.

La descentralización de servicios públicos y el progresivo i'eparto de fuentes 
impositivas entre los niveles de Gobierno central y autonómicos producido a lo 
largo de los últimos años, implican que la caída de la recaudación afecte a todos 
ellos. En lo que se refiere particularmente a las Comunidades, por un lado, dis
minuyen intensamente algunos de los impuestos cedidos tradicionales, como el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
especialmente vinculado al sector de la construcción; por otro, se produce una 
notable caída en los ingresos procedentes de los impuestos compartidos con la 
administración central (IRPF, IVA e Impuestos Especiales^). Para aeabar de con
figurar el panorama, el Fondo de Suficiencia, instrumento utilizado para garan
tizar la nivelación de servicios en todo el territorio español y actúa como meca
nismo de cierre del sistema, también se ha visto seriamente afectado por una 
intensa disminución de recursos.

Desde la perspectiva de las figuras tributarias concretas, las mayores dismi
nuciones se registran en el IVA, el Impuesto de Sociedades (único atribuido en 
exclusiva a la Administración Central) y el Impuesto sobre Transmisiones Patri-

7. A las Comunidades les corresponde el 33% de la tarifa del IRPF, el 35% del IVA y el 
40% de los Impuestos Especiales de Fabricación. Como es sabido, estos porcentajes han sido 
aumentados en la reciente reforma del sistema de financiación hasta el 50% del IRPF y el IVA, 
y el 58% en el caso de los Impuestos Especiales.



C u a d r o  3

E v o l u c i ó n  d e  l o s  i n g r e s o s  d e  l a s  a d m i n i s t r a c i o n e s  p ú b l i c a s
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m illones de  euros 2007 2008 2009 (previsión)
Impuestos directos 135.773 117.585 99.359
Impuestos sobre el consumo M I .119 107.544 84.745
Cuotas sociales 136.640 142.601 136.184
Transferencias corrientes 7.672 7.246 7.000
Otros ingresos corrientes 23.657 24.788 21.500
Transferencias de capital 4.600 1.568 2.000
Total 431.121 401.332 350.788

Variación % 2008 2009 2007-2009
Impuestos directos -13,4 -15,5 -26,8
Impuestos sobre el consumo -12,4 -21,2 -31,0
Cuotas sociales 4,4 -4,5 -0,3
Transferencias corrientes -5,6 -3,4 -8,8
Otros ingresos corrientes 4,8 -13,3 -9,1
Transferencias de capital -65,9 27,6 -56,5
Total -6,9 -12,6 -18,6

Fuente: M .A. D íaz (2010): Elaboración a partir de IG A E  (im puestos directos e indirec
tos), Ministerio de Economía y Seguridad Social.

moniales y Actos Jurídicos Documentados, en buena medida como consecuen
cia de la importante conexión de una parte del sistema tributario con el sector 
inmobiliario y su crisis.

No obstante, las repercusiones de esta caída de recursos se manifiesta de for
ma diversa entre los Gobiernos afectados, como consecuencia de algunos facto
res que condicionan de forma clara la disponibilidad de recursos por parte de las 
Comunidades en el próximo futuro. El análisis más particularizado de los ingre
sos autonómicos muestra que los impuestos cedidos tradicionales, que alcanza
ron la cuantía de cerca de 23.000 millones de euros en 2007, representaban apro
ximadamente el 20% de los ingresos reales si se tienen en cuenta los diversos 
tipos de recursos incluidos en el Sistema de Financiación Autonómica^. La inten
sa disminución de la recaudación de los impuestos cedidos, superior al 50% en 
el caso del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, se ha materializado en 
una caída significativa de los recursos disponibles a partir del año 2008 (11.374 
millones de euros menos en 2009). Además, como se recoge en el cuadro 4, los 
ingresos obtenidos de los impuestos compartidos con la Administración General 
del Estado (IRPF, IVA e Impuestos Especiales) acumulan un descenso del 30% 
en el periodo 2007-2009 (16.680 millones de euros entre 2007 y 2009). Por últi-

8. Si utilizáramos el criterio de recaudación normativa, el volumen de ingresos ascendería 
a 11.112,12 millones de euros en 2007, una cuantía muy inferior a la recaudación real.
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mo, la aplicación, por vez primera, de un ITE nacional negativo como índice de 
actualización del Fondo de Suficiencia^ ha generado también una importante dis
minución de recursos (10.459 millones de euros respecto a la cantidad de 2007).

En definitiva, si sumamos las disminuciones mencionadas en 2009 con relación 
al año 2007 se obtiene una cantidad cercana a los 40.000 millones de euros, es decir, 
aproximadamente el 25% del gasto no financiero aprobado por las Comunidades 
de régimen común en 2007. Esta reducción no se ha producido en las cifras del 
presupuesto de 2009, en buena medida como consecuencia del sistema de antici
pos aplicados sobre la liquidación de 2007.^°

No obstante, la insuficiencia de ingresos a la que deben hacer frente las 
Comunidades Autónomas en este ejercicio presupuestario se ha reducido signi
ficativamente gracias a los recursos adicionales aportados por el Estado a raíz de 
la reforma del sistema de financiación (9.500 millones de euros) y también, de 
manera importante, por el aplazamiento y fraccionamiento a partir del año 2012, 
de la devolución de las liquidaciones correspondientes a los ejercicios 2008 y 2009 
(a favor del Estado).*^ A los factores anteriores debe sumarse, como se recoge en 
el cuadro 4, el aumento de las transferencias condicionadas del Estado en los PGE 
2010 (3.856,00 millones de euros) que debe servir también para aliviar la impor
tante caída de ingresos de las Comunidades Autónomas de régimen común en el 
próximo ejercicio. En definitiva, gracias a este conjunto de medidas, la disminución 
del anticipo que recibirán las Comunidades a cuenta de la liquidación no va a ser 
tan intenso. Según lo cálculos recogidos en cuadro 4, la caída de tal anticipo se 
limitará a 8.300 millones de euros.

En resumen, puede afirmarse que el nuevo modelo de financiación de las Co
munidades de régimen común acordado en el seno del Consejo de Política Fiscal 
y Financiera el mes de julio de 2009, junto con otras disposiciones adoptadas en 
la misma dirección, ha servido para suavizar los problemas que las Comunidades 
deben afrontar a lo largo de los próximos meses.

En relación con los gastos públicos, como hemos comentado en apartados 
anteriores, la tónica general ha sido más bien el aumento que la limitación, aun
que la variación del gasto ha sido menos pronunciada que la de los ingresos. Esta

9. Simulación efectuada con un índice de los Ingresos Totales del Estado (ITE) del -30% 
en el periodo 2007-2009.

10. Com o ya se lia dicho, es conveniente recordar que en el año 2007 se obtuvo la mejor 
recaudación en la historia de la Hacienda Pública Española.

11. El sistema de anticipos aplicado en 2008 y 2009, que se calculó a partir de los ingresos 
de 2007 cuya evolución fue extraordinariamente buena, ha dado lugar a un importante endeu
damiento de las Comunidades respecto a la Administración Central. Según la información que 
acompaña los PG E 2010, la deuda estimada por la A G E por este concepto ascendía a 7.300 
millones de euros.

12. La finalidad del acuerdo, como es bien conocido, es muy diferente. Con el nuevo modelo 
se pretendían cubrir las deficiencias del anterior sistema en términos de necesidades, reforzar los 
mecanismos de corresponsabilidad aumentando la participación de las Comunidades en los 
grandes impuestos del Estado y corregir los problemas de nivelación existentes con el anterior 
modelo. Una valoración del nuevo modelo y sus deficiencias puede verse en A. de la Fuente 
(2009), J. López Laborda (2010), N . Bosch (2010) o J. Ruiz-Huerta y M.A. García Díaz (2010).
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C u a d r o  4

P r e s u p u e s t o s  a u t o n ó m i c o  y  f i n a n c i a c i ó n

2007 2008 2009 2010 Var%(10/09)
Fondo de Suficiencia 31.527,29 33.676,77 32.602,70 29.965,24 -8,09%

A nda luc ía 8 .683,98 9 .251 ,63 8.935,20 6 .246,10 -7,70%
A ragón 1.054,90 1.122,82 1.134,18 1.039,06 -8,39%
A stu rias 1.060,92 1.129,21 1.090,71 1.027,71 -5,78%
C anarias 3 .051 ,38 3 .247 ,79 3 .137 ,06 2 .873,95 -8,39%
C antabria 658 ,47 732,1 707,14 648,16 -8,34%
Castina La  M ancha 2 .256,14 2 .401 ,36 2 .319 ,49 2 .124,95 -8,39%
Castina León 2 .922 ,17 3 .110 ,26 3.004,21 2 .752,25 -8,39%
C ataluña 2 .585 ,20 2 .830,94 2 .738,23 2 .508,33 -8,40%
C om un idad  V alenciana 2 .497 ,67 2 .658,44 2 .567 ,80 2 .359 ,40 -8,12%
E xtrem adura 1.840,22 1.958,67 1.891,89 1.733,22 -8,39%
G alic ia 3 .473 ,36 3 .697 ,34 3 .580 ,22 3 .279,94 -8,39%
La R io ja 359 ,86 383 ,02 369 ,96 338 ,93 -8,39%
M urcia 1.056,35 1.124,34 1.097,75 1.005,71 -8,38%
Menila 14,12 15,28 14,76 13,52 -8,40%
C euta 12,55 13,57 13,1 12,01 -8,32%

Nuevo Sistema Financiación 9.750,00
Liquidación definitiva ejercicios anteriores 1.884,40 2.795,52 2.867,66 548,46 -80,87%
Otras aportaciones SFA 655 655 655 655 0,00%
Otras transferencias 1.910,00 2.368,88 2.684,05 5.106,49 90,25%
Transferencias 00. AA 2.976,51 3.019,25 3.143,61 3.221,00 2,46%
Transferencias Seguridad Social 706,69 1.102,27 1.419,99 1.953,75 37,59%
T o ta l tra n s fe re n c ia s  c o rr ie n te s 39.659 ,89 43.617 ,69 43 .373 ,01 47 .978 ,94 10,62%
Fondo compensación interterritorial 1.237,60 1.337,98 1.353,77 1.225,77 -9,46%
Otras transferencias capital (1) 2.063,51 2.337,33 3.604,72 4.427,89 22,84%
T o ta l tra n s fe re n c ia s  c a p ita l 3 .301,11 3.675,31 4 .958 ,49 5.653,66 14,02%

T o ta l T ra n s fe re n c ia s  A . C e n tra l 42.961,00 47.293,00 48.331,50 53.632,60 10,97%
Información complementaria (imputación aproximada)
IRPF 33% 24.077,00 27.928,00 33.425,00 27.393,00 -18,05%
Total impuestos territorializados 30.531,00 31.421,00 27.000,00 20.297,00 -24,83%
Impto valor añadido 22.181,00 23.023,00 17.790,00 10.820,00 -39,18%
Imptos Especiales 8.350,00 8.354,00 9.208,00 9.477,00 2,92%

a lco ho l y  b eb idas  de rivadas 421 ,00 384 ,00 344 ,00 284 ,00 -17,44%

Cerveza 112,00 121,00 121,00 102,00 -15,70%
p ro d u c to s  in te rm ed ios 8,00 9,00 8 ,00 6,00 -25,00%
H id roca rburos 3 .971 ,00 4 .192 ,00 4 .215 ,00 4 .032,00 -4 ,34%

la bo res  d e l tabaco 2 .398 ,00 2 .488 ,00 3 .266 ,00 3.634 ,00 11,27%

E lec tric idad 949 ,00 1.153,00 1.294,00 1.419,00 9,66%
Total IRPF e imptos territorializados 54.608,00 58.740,00 61.277,00 47.690,00 -22,17%
TOTAL 97.569,00 105.802,00 109.608,50 101.322,60 -7,56%

Fuente: Ruiz-H uerta J. y M .A. García (2010)

dinámica de crecimiento del gasto y caída intensa de los ingresos explica el enor
me crecimiento de las cifras del déficit que, como se ha dieho, se elevó para el 
conjunto de las Administraciones públicas hasta el 11,2% del PIB en el año 2009, 
del cual, las Comunidades son responsables de 2,0 puntos.
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G ráfico  7

D éficit  pú blico  de las C C A A  
(en porcentaje del PIB)

Galicia

Asturias

Canarias

Castiiia y León

Madrid

Aragón

Andaiiicía

La Rioja

Cantabria

Extremadura

País Vasco

TotaiCCAA*

C. Vaicnciana 

Cataluña

Castilla-La Mancha 

Murcia 

Baleares 

Navarra

- 5,0 - 4,5 - 4,0 - 3,5 - 3,0 - 2,5 - 2,0 - 1,5 - 1,0 - 0,5 0,0

•■■■ Total Administración de las Com unidades Autónom as, así com o Entes y Organism os 
públicos dependientes incluidos en el apartado c) del artículo de la Ley 18/2001

Fuente: Consejo de Política Fiscal y  Financiera de Octubre de 2009. Déficit a efectos de 
verificar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria

En el gráfico 7 recogemos la información disponible sobre el déficit de las 
Comunidades en el año 2008.'^ Puede observarse cómo, además de la situación 
especial de la Comunidad de Navarra y de Castilla-La Mancha, las cifras de défi
cit más elevadas se daban entre las Comunidades del arco mediterráneo (Balea
res, Murcia, Cataluña y Comunidad de Valencia). Como se comentaba al princi
pio, todo parece indicar que el déficit creció considerablemente en 2009 a pesar 
de los esfuerzos realizados para limitar el mismo en las reuniones del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera celebradas en 2009.

13. N os referimos ahora al déficit derivado de la liquidación del presupuesto. Es imposi
ble en estos momentos disponer de la información correspondiente a 2009.



El mantenimiento de déficit elevados genera un impacto creciente en la cuan
tía de la deuda pública y crecientes problemas de financiación^''. La deuda públi
ca también ha aumentado intensamente en este período, elevándose hasta el 55% 
del PIB al final del año 2009 para el conjunto de las Administraciones públicas, 
aunque se sitúa todavía muy lejos de los niveles registrados por los principales 
socios comunitarios. En relación con las Comunidades Autónomas, el cuadro 5 
y el gráfico 8 ofrecen información desglosada de la situación de endeudamiento 
de cada una de ellas. Una vez más, los datos ponen de manifiesto una expansión 
de la deuda en todas las Comunidades, con especial énfasis en las Comunidades 
mediterráneas. En efecto, la Comunidad Valenciana, Baleares y Cataluña, son las 
Comunidades que alcanzan valores superiores, situándose las tres por encima de 
los 12 puntos respecto al PIB generado en su territorio.
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C u a d r o  5

D e u d a  p ú b l i c a  p o r  c o m u n i d a d e s  a u t ó n o m a s , 2007-2009-'''

C C A A
V a lo re s  a b so lu to s %  P IB  re g io n a l

20 0 7 200 9 V ar  % 20 0 7 2009

A n dalucía 7 .142 9 .5 8 0 34,1 5,0 6,6
A ragón 1.131 1.833 62,1 3,5 5,5
A stu rias 690 958 38 ,8 3,1 4,1
B a le are s 1.735 3 .273 88 ,6 6,8 12,3
C an arias 1.147 2.081 81 ,4 2,8 4 ,9
C antabria 397 530 33 ,5 3,0 3,9
C astilla -L a  M an ch a 1.559 3 .1 5 4 102,3 4 ,4 8,8
C astilla  y  L eón 1.607 2 .7 3 8 70 ,4 2,9 4 ,8
C ataluña 14 .020 2 4 .0 5 4 71 ,6 7,3 12,1
Extrem adura 775 998 28 ,8 4 ,6 5,7
G a lic ia 3 .505 4 .3 9 4 25 ,4 6,6 8,0
L a  R io ja .300 516 7 2 ,0 3,9 6,5
M adrid 9 .9 8 0 11.173 12,0 5,5 5,9
M urcia 673 1.335 98 ,4 2,5 4 ,9
N av arra 626 1.008 61 ,0 3,6 5 ,6
P aís V a sco 824 1.684 104,4 1,3 2,5
C .V alcn cian a 11.085 14.533 31,1 11,0 14,1
T O T A L 5 7 .1 9 5 8 3 .843 4 6 ,6 5,5 7 ,9

L os datos corresponden al III trimestre de cada año. 

Fuente: Banco de España
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G ráfico  8

D eu d a  pública  a u to n ó m ica  en  po rcen ta je  
AL PIB r eg io n a l  e n  2009

L os datos corresponden al III trimestre, último dato disponible. 

Fuente: Banco de España

La rapidez del aumento del déficit y la deuda pública en los dos últimos años, 
también en el nivel autonómico, junto con las crecientes dificultades para colo
car la deuda pública española en los mercados financieros internacionales en con
diciones razonables, ha llevado al Gobieimo central, a pesar de que la economía 
española sigue estando en recesión, a replantear su estrategia fiscal de cara a los 
próximos cuatro años, para poner el acento en la consolidación presupuestaria. 
El objetivo, tal y como se recoge en el Programa de Estabilidad 2009-2013, es 
lograr una reducción sistemática y muy pronunciada del déficit público hasta 
situarlo en 2013 en el 3% del PIB, el límite permitido por el Pacto de Estabilidad 
y Crecimiento de la Unión Europea (cuadro 6).



C u ad ro  6

Pr o yec c io n es  presupuestarias d el  g o b ier n o  d e  E spaña ,
2009-2013

(En porcentaje del PIB)

LAS CCAA ANTE LA CRISIS ECONÓMICA; IMPACTO TERRITORIAL DE LA RECESIÓN....  109

2008 2009 2010 2011 2012 2013

Ingresos públicos 37,0 34,6 35,7 36,7 37,5 38,3

Gastos públicos 41,1 46,1 45,5 44,2 42,8 41,3

Déficit (-) 0 superávit (+) público -4,1 -11,4 -9,8 -7,5 -5,3 -3,0

Administración central -2,8 -9,5 -6,2 -2,5 -3,8 -1,9
Seguridad Social 0,8 0,8 0,2 0,2 0,2 0,2

Comunidades Autónomas -1,6 -2,2 -3,2 -4,2 -1,5 -1,1
Corporaciones Locales -0,5 -0,5 -0,7 -1,0 -0,3 -0,2

Deuda pública 39,7 55,2 65,9 71,9 74,3 74,1

Fuente: Ministerio de Economía y  Hacienda. IG A E  y Actualización del Programa de 
Estabilidad de España, 2009-2013 (enero 2010).

Para lograr la senda proyectada de consolidación presupuestaria la Adminis
tración central pretende aumentar los impuestos, subiendo el IVA y la tributa
ción del ahorro, y realizar un drástico ajuste del gasto público. En paralelo, se ha 
llegado a un acuerdo, en el marco del Consejo Interterritorial para contener espe
cíficamente el gasto sanitario y, más en general, en el Consejo de Política Fiscal 
y Financiera de 22 de marzo de 2010, para que las Comunidades Autónomas, que 
no olvidemos son responsables de más de un tercio del gasto público y tienen ya 
importantes competencias normativas en materia tributaria, contribuyan al ajus
te fiscal planeado por el Gobierno.

En definitiva, la política económica tanto a nivel del Estado como de las Co
munidades Autónomas, se enfrenta a un difícil equilibrio, porque mantener la 
expansión fiscal para tratar de reactivar la demanda, el crédito, la producción y el 
empleo, implicaría un importante deterioro de las cuentas públicas y un aumen
to del riesgo financiero asociado; pero realizar un duro ajuste presupuestario 
para reducir el déficit público y lograr mayor credibilidad de los mercados finan
cieros, podría reforzar la espiral recesiva en que se encuentra la economía espa
ñola, lo que, de suceder, dificultaría también la reducción del déficit. En este sen
tido, las previsiones de déficit y deuda pública para España de la Comisión euro
pea para los próximos años, que indican el mantenimiento de saldos deficitarios 
abultados aunque decrecientes, parece más realista que las estimaciones del 
Gobierno (gráfico 10).
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G r á fico  9

E v o lu c ió n  d e l  d é ficit  y  la  deu d a

DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS,

Déficit (-) superávit (+) público

4.0

2.0 

0.0 

-2.0 

•4,0 

-6.0 

-8,0

- 10,0

- 12.0

Dí'ílcit

U  L J
H M

Deuda pública

Fuente: Com isión Europea 

Consideraciones finales

La situación de crisis por la que atraviesa la economía española ha provocado 
un conjunto de consecuencias muy negativas para muchos ciudadanos, que han 
visto reducido su bienestar y en muchos casos han debido hacer frente a situa
ciones de grave dificultad para poder cubrir sus necesidades. Esta situación se ha
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dado en todos los territorios del país y ha afectado a todas las Comunidades, 
aunque con desiguales grados de intensidad.

Todos los Gobiernos, desde el comunitario a los locales, han puesto en mar
cha múltiples medidas para combatir los efectos de la crisis; unas de carácter 
general, como las políticas expansivas de ingresos y gastos públicos o medidas 
reguladoras encaminadas a facilitar la actividad económica y evitar los obstácu
los administrativos, financieros o fiscales que afectan a la actuación eficaz de las 
empresas; otras muchas medidas, de carácter microeconómico, se han destinado 
a fortalecer algunos de los sectores más castigados por la recesión. Como se 
explica en el trabajo, las medidas propuestas y aplicadas han sido muchas y diver
sas, no siempre coincidentes entre Comunidades. En ese sentido, nadie puede 
negar la actividad y la preocupación de los distintos gobiernos con la crisis eco
nómica y la búsqueda de respuestas a los principales problemas.

En todo caso, la pauta de actuación general ha sido la utilización de políticas 
expansivas con la finalidad de compensar la atonía del sector privado de la eco
nomía. En los dos últimos años, la necesidad de aplicar políticas keynesianas para 
estimular la demanda agregada ha contado con un amplio consenso, y dichas 
políticas se han canalizado a través medidas de aumento de los gastos públicos, 
la acción de los estabilizadores automáticos e incluso las rebajas impositivas. Tal 
ha sido también, la política seguida por la práctica totalidad de los países en el 
escenario mundial.

No es fácil saber cuál ha sido el efecto de las políticas aplicadas sobre las varia
bles que recogen la información de la situación económica de los territorios. Ése 
es un ejercicio que queda pendiente y que no puede afrontarse aún, ante la esca
sa disponibilidad de datos, ya que sólo podemos disponer de los correspondien
tes a los dos años transcurridos de recesión económica.

Lo que sí sabemos son los efectos que las políticas mencionadas han provoca
do en las cuentas del sector público. El crecimiento del déficit consolidado en 
2009 ha sido intenso y la cifra alcanzada, unida a un comportamiento de los inver
sores financieros no siempre basado en datos económicos objetivos, ha obligado 
a los decisores políticos a valorar la posibilidad de comenzar cuanto antes la con
solidación fiscal, es decir, de limitar los estímulos y poner en marcha medidas para 
reducir el déficit. A pesar de que los partidos mayoritarios coinciden en la nece
sidad de limitar el déficit y retornar al camino de estabilidad marcado por el Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento, aunque difieran de las estrategias concretas a seguir, 
la decisión sobre consolidar o mantener los estímulos fiscales hasta vislumbrar la 
salida de la crisis es un tema de debate abierto en el que no es fácil alcanzar con
clusiones sensatas mientras no dispongamos de un diagnóstico sólido sobre cuál 
sea el punto del ciclo en el que se encuentra la economía española.

En todo caso, lo que nos interesa aquí es el planteamiento territorial del pro
blema de la estabilidad económica que afronta la economía española. Y en este 
sentido, sí parece razonable demandar el máximo de lealtad institucional para 
garantizar que la política fiscal actúa en la dirección correcta. Como decimos en 
el trabajo, no es posible pensar en nuestros días que la política de estabilización 
corresponde íntegramente al gobierno central. Es imposible conseguir resultados 
efectivos si no existe coordinación del gobierno central con las Comunidades
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que, como hemos reiterado, son las responsables de más de la tercera parte del 
gasto total consolidado y tienen crecientes competencias en el ámbito de los in
gresos públicos. Por eso, a nuestro juicio, las políticas concertadas son indispen
sables para afrontar la situación económica actual.
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LAS TAREAS DE LAS CDÍHUDIDADES AUTÓnDHAS 
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A LA LUZ DE LA LEY DREÁDIEA 2/2DD9, DE REFDRmA 
LA LEY ORBAniEA ¿I/2DD0 SDBRE DEREEHDS Y LIBERTADES 

DE LOS EXTRAD3EROS Y SU inTEGRACIÓD SOCIAL

M iguel Revenga Sánchez

Las tareas de las Comunidades Autónomas en materia de inmigración, 
en particular a la luz de la Ley Orgánica 2/2009

Sobre políticas de inmigración, m ovilidad legislativa 
y  otras cuestiones innombrables

La aprobación de la tercera reforma en profundidad de la normativa sobre 
inmigración, transcurridos apenas diez años desde la aprobación de la Ley Orgá
nica 4/2000 sobre derechos y libertades de los extranjeros y de su integración 
social (que apareció en el BOE en enero de 2000), permite preguntarse por las 
razones que justificaban emprender, en este momento, una reforma de tan con
siderable calado como la realizada mediante la Ley Orgánica que va a ser objeto 
de este comentario. Parece como si las líneas maestras de la política migratoria 
estuvieran sujetas a los vaivenes del cambio político, de manera que cada nueva 
mayoría necesitara no sólo plasmar sus concepciones en la materia en un texto 
(por así decir) de referencia, sino someter dicho texto a la prueba de su aplicación 
práctica para completarlo (o rectificarlo) por medio de reformas y añadidos pun
tuales. La frenética sucesión de cambios normativos, desde el texto fraguado por 
las minorías contra la mayoría del PP (Ley Orgánica 4/2000) al texto auspiciado 
por este partido tras hacerse con la mayoría absoluta en marzo de 2000, permitió 
trasladar a la ley una política de «mano dura» contra los inmigrantes sin papeles, 
y una concepción gradualista en cuanto a la titularidad de los derechos fundamen
tales, conectada a la estancia legal en España. Y tras una Ley Orgánica 11/2003, en 
la que el legislador amalgamó la lucha contra la inseguridad ciudadana y la vio
lencia de género con la integración de los extranjeros, la 14/2003 completó el pro
grama legislativo del PP en la materia con más «vueltas de tuerca» contra los inmi
grantes en situación irregular, y una apuesta decidida por el contingente como el 
instrumento normalizado para el acceso a un puesto de trabajo por parte de quie
nes pretendieran emigrar a España.

El cambio de gobierno, en marzo de 2004, trajo consigo el intento de paliar el 
problema de la bolsa de extranjeros en situación irregular (y en muchos de los 
casos, ejerciendo trabajos «bajo cuerda»), cuyas dimensiones habían ido creciendo 
de forma constante y al margen del carácter más o menos «dulce» del ejercicio de
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las potestades sancionadoras previstas en la ley. Dicho intento se materializó en 
una norma de rango reglamentario, el Real Decreto 2392/2004, cuyo objetivo era 
el de poner en marcha un ambicioso proceso de regularización (al que se acogie
ron en los meses sucesivos más de 550.000 personas) que se vio acompañado por 
una profunda reforma en el sistema de acceso al trabajo legal en España, prota
gonizado ahora por el sistema de catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, 
renovable con cadencia trimestral, y combinado con la regulación del arraigo so
cial y/o laboral como cauce rutinario de regularización.

El hecho de que una simple norma de rango reglamentario permitiera una plas- 
mación bastante acabada de las propuestas electorales del PSOE, pudiera inducir a 
pensar que, en los aspectos nucleares y básicos de la extranjería y la inmigración, la 
Ley Orgánica 4/2000, tras las reformas de ese mismo año y las acometidas en 2003, 
reflejaba a esas alturas un ámbito de consenso bastante acabado entre los dos gran
des partidos. Pero nada más lejos de la realidad; examinadas las cosas de manera 
retrospectiva, no creemos exagerado afirmar que el régimen de la inmigración se 
nos aparece lastrado en España por una opción de política legislativa, acaso no del 
todo meditada en 2000, a resultas de la cual ha cobrado carta de naturaleza un sis
tema normativo de equívoco nomen inris -una ley/trampantojo, valdría decir
cuyo ambicioso objetivo de abarcar los múltiples aspectos fundamentales del régi
men de la extranjería y la inmigración, con todas sus implicaciones, hace de la tarea 
de reflejar ciertos consensos básicos (que probablemente no faltan) un empeño 
condenado al fracaso. A pesar de sus sucesivas reformas y retoques, o quizá debi
do a ellos, la ley ha tendido desde siempre a excederse en sus llamadas al Regla
mento, y a cierta imprudente disposición a propiciar «ensayos» con consecuen
cias indeseadas o no del todo meditadas.

La reforma materializada por medio de la Ley Orgánica 2/2009 se inscribe 
plenamente en esa dinámica de añadidos a un texto legislativo, la repetidamente 
citada Ley Orgánica 4/2000, cuyo tenor ya no puede ser leído sin considerar de 
manera cuidadosa cuál es la versión consolidada en la que van desembocando los 
sucesivos estratos normativos aprobados por el legislador de turno. En términos 
de réditos políticos, seguramente es más favorable propiciar maquillajes y reves
timientos de lo ya aprobado, que suscitar debates de fondo que obliguen a actua
lizar las miradas y las propuestas de cada cual en materia de inmigración. Pero en 
términos de técnica legislativa no nos ofrece dudas que «trocear» el régimen jurí
dico de la extranjería y la inmigración, disociando una y otra cosa, si fuera me
nester, y separando lo que hoy conforma un totum revolutum  de disposiciones 
agrupadas sobre la base de la mera yuxtaposición de Títulos bajo un Corpus falto 
de coherencia interna, sería el presupuesto para poder legislar de manera incisiva 
y con vocación de permanencia. Porque aunque tendamos a olvidarlo, las dis
tancias que median entre la imagen «de marca» otorgada por el legislador a su 
producto normativo (Ley de derechos y  libertades de los extranjeros en España) 
y la realidad de un contenido cuya parte mayor guarda sólo una lejana relación 
con ella, arrancan de la Ley Orgánica 7/1985. Y por más que el añadido de 2000 
iy su integración social) permita atemperar todas las ironías que hoy pudiéramos 
dirigir contra aquella ocurrencia, la distancia persiste. Seguir resistiéndose a lla
mar por su nombre lo que no es sino un intento de establecer las líneas básicas 
del tratamiento jurídico de la inmigración en la España del siglo XXI, acaso es sólo
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la demostración de nuestras dudas y perplejidades ante un fenómeno social que 
tanto, y de manera tan rápida e intensa, nos ha afectado.

Pero vayamos a las justificaciones aducidas por el legislador para la reforma y 
veamos si podemos adjudicar a ésta un auténtico leit motif, más allá de lo que 
aquél nos indica en su Exposición de Motivos. Con claridad cartesiana, ésta intro
duce un distingo entre tres causas justificadoras de la reforma, y una serie de seis 
objetivos pretendidos con ella. Las causas se refieren: a) a la necesidad de acomo
dar el texto de la ley a la jurisprudencia constitucional plasmada en la saga de deci
siones inaugurada por la STC 236/2007, una jurisprudencia que, declarando 
inconstitucional el condicionamiento del disfrute de ciertos derechos fundamen
tales de los extranjeros a la situación de residencia legal (que fue uno de los aspec
tos capitales de la Ley 8/2000), no declaró la nulidad de los artículos correspon
dientes, para no crear un vacío de consecuencias inconvenientes; b) a la conve
niencia de incorporar al ordenamiento interno una serie de Directivas europeas 
sobre inmigración pendientes de plena o parcial transposición;’ y c) de manera más 
genérica, la necesidad de adaptar la ley a la «nueva realidad migratoria en España» 
(sic), de la que se nos dice que «presenta unas características y plantea unos retos 
diferentes de los que existían cuando se aprobó la última reforma de la ley. No sé 
si no hay un punto de exageración en esta última idea: en los seis años compren
didos entre 2003 y 2009 ha habido, desde luego, cambios en la conformación del 
fenómeno migratorio, como no podría ser de otro modo. Pero el factor diferen
cial decisivo arranca seguramente de una coyuntura de crisis económica que ha 
afectado de manera especial a ciertos sectores de trabajo de la población inmi
grante, y de la que la ley nada dice.  ̂Y por otra parte, es difícil sostener que los retos 
hayan mudado su naturaleza en tan corto espacio de tiempo. Sea como fuere, la serie 
de seis objetivos hechos explícitos por le Exposición de Motivos dan más pistas 
sobre las verdaderas motivaciones de la reforma. La serie de objetivos es la siguien
te: a) establecer el marco de los derechos; b) reforzar los vínculos entre la capacidad 
de acogida y las necesidades del mercado de trabajo; c) incrementar la eficacia de la 
lucha contra la inmigración irregular; d) reforzar las políticas de la integración

1. La Exposición de Motivos cita expresamente una serie de 9 Directivas aprobadas en el 
período comprendido entre noviembre de 2003 (Directiva 2003/110/CE del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2003, sobre la asistencia en casos de tránsito a efectos de repatriación o aleja
miento por vía aérea), y junio de 2009 (Directiva 2009/52/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2009, por la que se establecen normas mínimas sobre las sanciones 
y medidas aplicables a los empleadores de nacionales de terceros países en situación irregular). 
Entre una y otra, las otras 7 se refieren a aspectos tales como el estatuto de los residentes de 
larga duración, los permisos extraordinarios para víctimas de la trata de seres humanos, las obli
gaciones de los transportistas sobre comunicación de datos, el régimen de admisiones por estu
dios, por razón de investigación científica, o para empleo altamente cualificado, y las normas y 
procedimientos sobre retorno.

2. Al respecto es de obligada referencia el Anuario de la Inmigración en España (coedición 
de la Diputación de Barcelona, Unicaja y las Fundaciones CID O B, Jaume Bofill, y Ortega y 
Gasset) que coordinan los profesores Elíseo Aja, Joaquín Arango y Josep Oliver, y cuya edición 
de 2009 lleva por rúbrica genérica La inmigración en tiempos de crisis. Véase, en especial, la 
Introducción de los coordinadores, «Bajo el influjo de la crisis», en la que éstos razonan sobre el 
significado de ella como un verdadero punto de inflexión, que dará paso a un futuro de caracte
rísticas diferentes.
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«como uno de los ejes centrales de la política de inmigración»; e) adaptar la norma
tiva inmigratoria al nuevo marco competencial surgido de la reforma estatutaria y, 
de manera especial, a las competencias de ejecución laboral con incidencia sobre el 
régimen de la autorización inicial de trabajo, así como potenciar la coordinación de 
las actuaciones de las Administraciones Públicas competentes y la cooperación 
entre ellas; y, por último, f) reforzar el diálogo con las asociaciones de inmigrantes 
y otras organizaciones con implantación en el ámbito migratorio (incluidas las sin
dicales y empresariales más representativas).

Un diagnóstico rápido sobre la correspondencia entre las novedades introduci
das por la reforma, y las causas y los objetivos aducidos para justificarla, permite 
aventurar que el reparto de responsabilidades entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de inmigración e integración es uno de los ámbitos más pro
fundamente afectados por ella. Atendido hasta ahora sólo de manera capilar y frag
mentada, el reparto competencial comparece en el texto de 2009 con previsiones de 
detalle, pero también bajo la especie de estipulaciones y normas de principio.

A ello nos referimos a continuación, no sin antes realizar un par de comenta
rios que abundan en lo que podemos calificar como la fragilidad normativa endé
mica del régimen jurídico de la inmigración. La entrada en vigor de la reforma de 
la ley coincidió con la polémica suscitada por la rebelión de ciertos Ayuntamien
tos contra la obligación legal de empadronar a los extranjeros. Una rebelión en 
toda regla, pues la Ley de Bases de Régimen Local y el art. 6 de la Ley de Extran
jería permiten albergar pocas dudas jurídicas sobre la obligación de empadronar. 
La versión de este último artículo, tras la reforma de 2009, lo dice de forma taxati
va: «Los Ayuntamientos incorporarán al padrón a los extranjeros que tengan su 
domicilio habitual en el municipio (...)», acabando con el resquicio de ambigüedad 
que pudiera inferirse de la anterior redacción (»incorporarán al padrón y manten
drán actualizada la información relativa a los extranjeros que residan en el munici
pio»). Algo, por cierto, que resulta coherente con las precisiones terminológicas en 
las que se embarca la propia Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 2/2009, 
cuando establece, como criterio general que allí donde la ley habla de «residencia» 
o «residente», debe entenderse referido a una situación de estancia o residencia 
legal; mientras que allí donde la ley omite tal alusión -dice el Apartado VII de la 
Exposición- es precisamente porque, tal como sucede para el ejercicio de los dere
chos fundamentales, dicha situación no debe exigirse. Es un debate que, tras las 
Sentencias del TC sobre los derechos de los extranjeros, creíamos zanjado. Pero ha 
bastado con que un par de Ayuntamientos alardearan de los restrictivos criterios 
contra legem que venían siguiendo en el asunto, para que el «derecho a tener dere
chos» y el acceso a los servicios sociales por parte de los inmigrantes en situación 
irregular, volviera a situarse, transcurrido apenas un mes desde la entrada en vigor 
de la reforma, como un punto de discordia entre los dos grandes partidos.^

3. La expresión «el derecho a tener derechos» está tomada del trabajo de Tomás de la 
Quadra-Salcedo Janini, «El derecho de residencia como derecho a tener derechos en los siste
mas políticos compuestos», Revista Española de Derecho Constitucional, 87 (2009), pp. 109 y 
ss. Tiene también particular interés el trabajo de Juana Goizueta, «Los diferentes criterios de 
atribución de derechos a los inftiigrantes: en concreto, algunas consideraciones a propósito de 
la residencia», en Javier García Roca y Enoch Albertí (coords.). Treinta años de Constitución, 
Valencia, Tirant, 2010, pp. 647 y ss.
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Y esto nos lleva asimismo a una rápida reflexión sobre los «blindajes» y los 
posibles efectos «de congelación» que el asunto del rango de la ley podría susci
tar. Por lo que hemos ido viendo, la forma de ley orgánica, en materia de inmi
gración, no parece haber sido un acicate para suscitar consensos duraderos, vin
culados a la especial rigidez propia de esta figura normativa. Ha sido más bien un 
recurso empleado por el legislador para resaltar de manera subrepticia la existen
cia de un vínculo indisociable entre el desarrollo de los derechos fundamentales 
y la regulación de los aspectos nucleares y básicos del régimen de la inmigración 
y la extranjería. Dado que el TC no ha tenido ocasión de pronunciarse sobre los 
posibles excesos en los que pudiera haber incurrido el legislador, admitamos que 
esta técnica auto-atributiva ha sido ejercida con tino.'' No deja, sin embargo, de 
suscitar reparos una forma de actuar en la que los criterios para diferenciar lo que 
tiene carácter orgánico y lo que no lo tiene distan de ser claros.^ Y ello, claro está, 
siempre con el sobreentendido de la conocida y temprana doctrina del TC (STC 
137/1986) sobre el carácter no co-extenso del ámbito de competencias exclusivas 
del Estado y el reservado por la Constitución a la Ley Orgánica.^ En cualquier 
caso, la política «de trazo grueso» seguida tradicionalmente en esta cuestión del 
rango, combinada con la manifestación, que ahora se reitera, de que todo aque
llo a lo que no alcance el carácter de Ley Orgánica, se entenderá dictado al ampa
ro de lo dispuesto en el art. 149.1., apartados 1° y 2° de la Constitución,^ contri-

4. Véase la Disposición Final Cuarta (versión reformada por medio de la Ley Orgánica 
2/2009), en la que se confiere el carácter de Ley Orgánica a un total de 58 artículos o aparta
dos de artículos (sobre el total de 72 de que consta la Ley) así como a las Disposiciones 
Adicionales Tercera a Octava y a las Disposiciones Finales.

5. N o lo tienen, por ejemplo, los nuevos artículos 2 his, sobre «política inmigratoria» y 2 
ter, sobre «Integración de los inmigrantes», pese a que en ellos se asientan los principios y los 
compromisos de actuación de las Administraciones públicas de los que depende, en buena 
medida, el efectivo cumplimiento de muchas de las disposiciones que sí tienen carácter de orgá
nicas. Tampoco están cubiertos por la reserva de ley orgánica aquellos derechos que no tienen 
correspondencia con los que la Constitución reconoce en la Sección Primera del Capítulo 
Segundo del Título I (lo que puede parecer del todo conforme con la jurisprudencia constitu
cional), aunque la cuestión deja de ser tan clara cuando la rcscr\'a cubre, por ejemplo, el dere
cho a la asistencia jurídica gratuita en los procesos de que sean parte los extranjeros (art. 22.1), 
pero no el de asistencia letrada en los procedimientos administrativos que puedan llevar a la 
denegación de entrada, devolución o expulsión (art. 22.2). Y no menos discutibles son los cri
terios seguidos en otras muchas disposiciones de la ley, tanto para atribuir como para excluir el 
rango. En último extremo no parece sino que la ley se divide en partes más o menos elásticas, 
no por imperativo de lo que exige el art. 81 de la Constitución, con la interpretación restrictiva 
de la jurisprudencia constitucional, sino por puras conveniencias de política legislativa.

6. El Informe Comunidades Autónomas correspondiente a 1999 (Instituto de Derecho Pú
blico, 2000) incluía un trabajo de Eliseo Aja sobre «Las funciones de las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de la inmigración» (pp. 723 y ss.) en el que, comentando la Ley Orgá
nica 4/2000, el autor ya mostraba sus reservas ante los posibles excesos en la atribución del 
carácter orgánico a muchos preceptos que sólo lo parecen mediante una interpretación muy 
flexible del art. 81.1 (y, por tanto, contraria a los criterios sostenidos por el TC  con carácter 
general). Sobre la reforma de 2009, véase también la postura crítica al respecto que mantiene 
David Moya, «La reforma de la Ley de Extranjería», Documento de trabajo del Real Instituto 
Elcano (www.realinstitutoelcano.org).

7. Disposición Final Segunda de la Ley Orgánica 2/2009, que lleva por rúbrica «Habilita
ción competencial».

http://www.realinstitutoelcano.org
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buye a mantener la ficción de una presunta programación constitucional latente 
que el legislador se limita a desarrollar.

Pero esto ya nos lleva a tratar de lleno lo que consideramos la novedad más 
llamativa de la reforma.

Las novedades en el reparto competencial y  los (nuevos) principios reguladores

Las pretensiones de la Ley sobre adaptación de la normativa inmigratoria al 
nuevo reparto competencial que va emanando del proceso de reforma de los 
Estatutos, parecen ir dirigidos contra una tendencia verificada aquí de manera 
constante. Nos referimos a la desconexión entre las competencias que la Consti
tución considera como exclusivas del Estado, bajo unas rúbricas tan genéricas 
como las de «nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de 
asilo» (art. 149.1.2“), y la realidad de unas competencias ejercidas de forma ruti
naria por las Comunidades Autónomas, sobre la base de títulos tangentes de 
carácter más específico (educación, sanidad, servicios sociales, cultura, etc.). Las 
políticas de inmigración han sido así más el producto accidental de una actividad 
ejercida, sin la suficiente coordinación, por los diferentes niveles de gobierno, 
que el resultado de la planificación global que cabría esperar de quien es titular, 
ope Costitutione, de las competencias que suelen considerarse como el «núcleo 
duro» de la regulación de esta materia. Como en tantos otros ámbitos, pero aquí 
de manera especialmente intensa, la pretensión de encuadrar las políticas públi
cas y los desarrollos normativos, bajo el manto definidor de unas competencias 
(o bloques de competencias) abstractos, se ha rebelado como una pretensión des
bordada de continuo por una realidad cambiante y multifacética.

Los Estatutos de nueva generación no podían, en este contexto permanecer 
ciegos al carácter normalizado (y regulado) de unas competencias autonómicas 
de facto, que ahora se intentan re-programar y definir a la luz de la experiencia 
acumulada durante los últimos años. Bien es verdad que los seis nuevos Estatutos 
aprobados desde 2006 en adelante, no materializan ese objetivo con la misma 
intensidad ni nitidez. En un rápido repaso, podríamos decir que el Estatuto de 
Valencia se sitúa en la parte más baja de una hipotética escala que midiese el inte
rés por esta cuestión, mientras que los Estatutos de Cataluña y Andalucía se 
situarían en el punto más alto.^ De ello no debería inferirse, sin embargo, la exis
tencia de una correlación necesaria entre previsiones estatutarias y desarrollo más 
o menos profundo de políticas asistenciales de carácter ad hoc, pero sí la de una 
clara divisoria entre Estatutos en su respuesta a los retos de todo tipo que plan
tea la inmigración y, de manera especial, los de la asistencia e integración social 
(coordinadamente con el Estado) de una población a la que no es un desatino 
concebir como grupo vulnerable. Entre el silencio del Estatuto de Valencia (aun
que habría de tenerse en cuenta la cláusula de actualización incluida en la Dis-

8. Se ocupó tempranamente de esta cuestión (noviembre de 2005) Pablo Santolaya en el 
trabajo «Extranjería y nuevos Estatutos de Autonomía», con ocasión del IV Congreso de la 
Asociación de Constitucionalistas de España, celebrado en Baeza (Jaén). Una versión más ela
borada puede verse en la Revista d ’Estudis Autonbmics i Federáis, 4 (2007), pp. 159 y ss.
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posición Adicional Segunda de la Ley Oi'gánica 1/2006) y la regulación de los 
Estatutos catalán y andaluz, a la que ahora nos referiremos, el Estatuto de las Is
las Baleares parece haberse decantado por una perspectiva prevalentemente com
petencia! del fenómeno inmigratorio. La «integración social y económica del 
inmigrante» viene contemplada como competencia exclusiva en el Estatuto balear 
(art. 30.50 de la Ley Orgánica 1/2007), y «la inmigración en los términos previs
tos en la Constitución y en la legislación del Estado» (art. 32.18), como una com
petencia ejecutiva. El Estatuto de Aragón (Ley Orgánica 5/2007) es mucho más 
preciso en su perspectiva competencial: art. 75. 6“'', en el que, como una de las 
competencias compartidas, aparece las «políticas de integración de inmigrantes, 
en especial, el establecimiento de las medidas necesarias para su adecuada integra
ción social, laboral y económica, así como la participación y colaboración con el 
Estado (...) en las políticas de inmigración y, en particular, la participación precep
tiva en la determinación, en su caso, del contingente de trabajadores extranjeros». 
Pero además da el paso de llevar al Título sobre derechos y principios o rectores 
un artículo sobre el «Fomento de la integración social de las personas inmigran
tes»,^ al que le corresponde una sutil diferenciación de titulares de derechos (ara
goneses y aragonesas versus personas) que aparece a lo largo y ancho de dicho 
Título. El de Castilla y León, por su parte, dedica el art. 10 a los derechos de los 
extranjeros, al que acompaña un compromiso por la integración de los inmigran
tes,'® y define como competencia exclusiva el régimen de acogida e integración 
social y cultural de los mismos."

Pero son, sin duda, los Estatutos de Cataluña y Andalucía -verdaderos Esta
tutos-faro de esta oleada de reformas que está poniendo en pie una nueva fase del 
Estado autonómico- los que con más detenimiento contemplan el fenómeno de 
la inmigración, con novedosos planteamientos de la cuestión competencial. La 
operación del llamado blindaje competencial, emprendida por el Estatuto catalán 
mediante el oportuno desbroce de contenidos de las materias, se tradujo, en el 
caso de la inmigración, en la serie de suh-materias y competencias diversas sobre 
ellas recogida en el art. 138 del Estatuto. Los tres Apartados del mismo vienen 
dedicados, respectivamente, a lo que podemos llamar competencias genéricas, 
que incluyen la competencia exclusiva en primera acogida, así como las relacio
nadas con el establecimiento del marco normativo y el desarrollo de las políticas 
dii'igidas a la integración y participación de los inmigrantes (Apartado Primero); 
la competencia ejecutiva (en desarrollo de la relativa a ejecución de la legislación

9. Art. 29: «Los poderes públicos de Aragón promoverán las políticas necesarias para la 
integración socioeconómica de las personas inmigrantes, la efectividad de sus derechos y debe
res, su integración en el mundo educativo y la participación en la vida pública».

10. «1. En el marco de la Constitución y de la legislación estatal aplicable, los derechos que 
el presente Estatuto reconoce a los ciudadanos de Castilla y León se extenderán a los extran
jeros con vecindad administrativa en la Comunidad en los términos que establezcan las leyes 
que los desarrollen.

2. Los poderes públicos de la Comunidad promoverán la integración social, económica, 
laboral y cultural de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León».

11. Art. 70.12°, que va acompañado del compromiso de la Junta de Castilla y León de cola
borar con el Gobierno de España «en todo lo relativo a políticas de inmigración, en el ámbito 
de sus respectivas competencias».
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laboral, ex art. 149.1.7“ de la Constitución) sobre la autorización de trabajo de los 
extranjeros cuya relación laboral se lleve a cabo en Cataluña, competencia que habrá 
de ejercerse de manera coordinada con la que tiene el Estado sobre autorizacio
nes de entrada y residencia (Apartado Segundo); y la previsión de una participación 
en las decisiones que corresponda adoptar al Estado en materia inmigratoria y, espe
cialmente, en la preceptiva previa sobre la determinación del contingente de traba
jadores extranjeros (Apartado Tercero).

Y en el caso del Estatuto de Andalucía, además de la cuidadosa delimitación 
de los destinatarios de las políticas públicas y de los titulares de los derechos y 
los deberes («todas las personas con vecindad administrativa en Andalucía», 
según el art. 12), y del compromiso a favor de la participación de los extranjeros 
residentes (arts. 5.3 y 30), el art. 62.1 enumera las competencias sobre inmigra
ción con un contenido semejante al del Estatuto catalán.

A la vista, por tanto, de un panorama en el que Estatutos de la vieja hornada, 
formalmente ciegos a los retos que plantea la inmigración, coexisten con Estatutos 
de nueva generación, en los que se aprecian al menos dos niveles de respuestas a 
dicho reto, uno que podemos llamar tenue (Valencia y, en menor medida. Islas 
Baleares, Aragón y Castilla y León), y otro más acentuado (Cataluña y Andalu
cía, con reivindicación competencial sobre la autorización inicial de trabajo), ca
be preguntarse por las posibilidades más o menos unificadoras que puedan resul
tar de las novedades introducidas por la ley de 2009. Y es aquí donde cobran todo 
su sentido las dos disposiciones de principios que ha introducido ex novo el legis
lador, situándolas en el frontispicio mismo de la ley, esto es, en el Título Preliminar, 
junto con la delimitación en positivo y en negativo del ámbito de vigencia de la 
misma, e inmediatamente antes del Título sobre derechos y libertades, que es el que 
da nombre a la ley entera. Los nuevos arts. 2 bis y 2 íer, dedicados, respectiva
mente, a la política inmigratoria, y la integración de los inmigrantes, tienen un acu
sadísimo relieve competencial. Pese a esa diferenciación un tanto artificiosa entre 
inmigración e integración, reflejada en una sucesión de dos normas diferentes, 
que podría sonar a plasmación del binomio responsabilidades básicas del Estado 
versus responsabilidades de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, 
ambos artículos acusan una intensísima impronta competencial, que es difícilmen
te separable de la especificación de los principios básicos aplicables en uno y otro 
de los ámbitos contemplados en ellos. En política inmigratoria, la definición, pla
nificación, regulación y desarrollo de la misma, fundada en el art. 149.1.2“ de la 
Constitución, se proclama «sin perjuicio de las competencias que puedan ser asu
midas por las Comunidades Autónomas y por las Entidades Locales» (art. 2 bis.l). 
Y los principios que aparecen agrupados en los diez Apartados del art. 2 bis. 1  son 
principios que se postulan con respecto a la totalidad de las Administraciones Pú
blicas y para el ejercicio «de sus competencias vinculadas con la inmigración». Todo 
ello acompañado de una concreción del principio constitucional de solidaridad, 
como garantía de las responsabilidades del Estado para con «aquellos territorios en 
los que los flujos migratorios tengan una especial incidencia» (art. 2 bis. 3).

La perspectiva competencial aparece de manera especialmente acusada en el 
artículo sobre principios de la integración.; unos principios de actuación cuyos des
tinatarios son los poderes y las Administraciones Públicas, y unos objetivos igual
mente compartidos entre los que se encuentra el de procurar, mediante acciones for-
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mativas, «el conocimiento y el respeto de los valores constitucionales y  estatuta
rios», así como «el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales» (art. 2 ter. 2). Y 
de manera consecuente con ese levantamiento de acta del principio general de co- 
responsabilidad territorial sobre las materias inmigración e integración, el artículo 
concluye con la declaración de un deber de cooperación del Estado, concretable en 
un plan estratégico plurianual, y unos deberes de colaboración y coordinación, 
predicables tanto de éste como de las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos. 
Los criterios establecidos en dicho plan estratégico y las prioridades en él estable
cidas servirán además como guía para unos programas de acción bienales acorda
dos en la Conferencia Sectorial de Inmigración, que serán financiados «con cargo 
a un fondo estatal para la integración (...) que se dotará anualmente, y que podrá 
incluir fórmulas de cofinanciación por parte de las Administraeiones receptoras» 
(arts. 2 ter. 3 y 4).

¿C¿ué hay realmente de nuevo?

La deriva tomada por el reparto de competencias en inmigración ha ido abrien
do un foso cada vez más insondable entre una regla cargada de ingenuidad, como 
la del art. 149.1.2 de la Constitución, y una realidad en la que el protagonismo 
cobrado por las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos nace cada vez 
más difícil reconocer un modelo constitucional estable y asentado. Estamos ante 
una descentralización de facto, asentada sobi'e la fuerza expansiva de competen
cias transversales y acerca de la cual carecemos -lo que es bien llamativo- de juris
prudencia constitucional específica. Una distribución territorial, por tanto, cuya 
legitimidad constitucional se ha vuelto remota e indirecta, y a la que le euadra 
como un guante la imagen de la Constitución-suflé, utilizada por García Roca 
para ilustrar esos desarrollos normativos hipertrofiados, que van perdiendo toda 
proporción con respecto al volumen de su cabeza rectora.^^ Naturalmente nin
guna reforma de la ley de extranjería podrá nunca suplir la ausencia de una refor
ma de la Constitución que en esto, como en tantas otras materias, se echa en falta. 
Pero como vamos contemporizando con la idea de que la reforma constitucional 
no es más, entre nosotros, que el oscuro objeto de un deseo inalcanzable, la Ley 
Orgánica 2/2009 puede cumplir a satisfacción las funciones propias de un poten
te sucedáneo. Se trata de una reforma legislativa que, a nuestro juicio, supera en 
calado y profundidad a todas cuantas se han hecho hasta el momento. Y aunque, 
como ya hemos dicho, en aras de una buena técnica legislativa, hubiéramos prefe
rido una ley de nueva planta, no tenemos duda de que la reforma de 2009 es un ver
dadero punto de inflexión, tanto por lo que tiene de formalización de una realidad 
previa, cuanto por lo que previsiblemente va a suponer de cara a una especie de 
segunda descentralización en la materia, con su apéndice de fórmulas reforzadas 
para una eficaz coordinación del ejercicio de las competencias compartidas.

Sin entrar en la cuestión relativa a la idoneidad y conveniencia, o falta de ellas, 
de esta ley orgánica para cumplir las funciones de una genuina ley de transferen-

12. Javier García Roca, «Inmigración, integración social de los extranjeros y concurrencia 
de competencias territoriales», en W A A , Derecho, Inmigración c Integración. X X IX  Jorna
das de Estudio de la Abogacía General del Estado, Madrid, Ministerio de Justicia, 2008
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cia ex art. 150.2 de la Constitución,^^ lo cierto es que el legislador ha manifesta
do una voluntad clara y decidida de incrementar el protagonismo competencial 
de las Comunidades Autónomas, al menos en los siguientes aspectos: a) informar 
sobre diversas vicisitudes relativas a la situación del inmigrante y/o su nivel de 
integración en la sociedad de acogida; b) reforzar la autonomía de actuación en 
materia de tratamiento de los menores inmigrantes; y c) hacer operativa, en su 
caso, la asunción estatutaria de competencias en materia de autorizaciones de tra
bajo y participación en la gestión colectiva de contrataciones en origen (que es el 
nombre que el art. 39 de la ley da ahora a lo que venía conociéndose como «el 
contingente de trabajadores extranjeros»). Todo ello junto a d) un reforzamien
to y mejora de los mecanismos de coordinación de los poderes públicos estable
cidos en el Título IV de la Ley. Veámoslo rápidamente por separado.

A) La previsión de informes de responsabilidad autonómica

La asignación a las autoridades autonómicas o municipales de la responsabi
lidad de informar sobre diversas vicisitudes relativas a la vida del inmigrante en 
la sociedad de acogida, con ocasión o al hilo de solicitudes dirigidas a la Admi
nistración del Estado (y que ésta habrá de resolver), aparece en perfecta sintonía 
con el protagonismo de la actuación de las Administraciones local y autonómica 
en materia de integración social (en su más amplio sentido). La ley contempla 
este tipo de informes, al menos en 5 artículos que se refieren a cuestiones como 
la escolarización obligatoria de los menores a cargo de los extranjeros que solici
ten la renovación de las autorizaciones temporales de residencia, o la concesión de 
la de larga duración (art. 9.4); la adecuación de la vivienda de quienes pretendan 
ejercer el derecho de reagrupación familiar (art. 18.2, que asigna este deber de 
manera indistinta a las Comunidades y a los Ayuntamientos); el «esfuerzo de 
integración del extranjero» {sic) cuando éste solicite la renovación de la autoriza
ción de residencia temporal (art. 31.7 in fine), o bien, cuando se halle en juego la 
concesión de autorizaciones por arraigo, un informe (que igualmente podrán 
hacer los Ayuntamientos) sobre la integración social del solicitante (art. 68.3); y 
finalmente, y sólo con respecto a aquellas Comunidades Autónomas que cuen
ten con policía propia, un informe facultativo sobre la afectación al orden públi-

13. Al respecto pueden verse los trabajos de José Antonio Montilla, «La distribución de 
competencias en inmigración entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la reforma del 
Estado autonómico», en J. A. Montilla y Camino Vidal, Las competcnáas en inmigración del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, Madrid, CEPC, 2007, y «Las funciones y competen
cias de las Comunidades Autónomas en inmigración», en Eliseo Aja, José A. Montilla y Eduard 
Roig (coords.). Las Comunidades Autónomas y la inmigración, Barcelona/Valencia, Institut de 
Dret Public/Tirant, 2006. En el primero de los trabajos citados, el autor se pronuncia en sen
tido favorable al uso de la ley de transferencia como uno de los posibles cauces para dar res
puesta a los problemas que puede generar la separación de la titularidad de la competencia para 
conceder las autorizaciones de residencia y trabajo. Y  en el segundo, se muestra, en cambio, 
muy cauteloso ante la posibilidad de una delegación de la gestión de la política inmigratoria 
(por ejemplo por la vía de la atribución en bloque de las Oficinas de Extranjeros a las Comu
nidades Autónomas), dado el desafío que ello supondría para una unificación razonable de los 
criterios de aplicación normativa.
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co en los procedimientos de autorización de residencia o su renovación respecto 
de los extranjeros que se encuentren en España, y siempre que se prevea la nece
sidad de informe gubernativo (art. 68.4).

Un elenco, como se ve, de actuaciones municipales y/o autonómicas, en algu
no de los casos no desconocidas del todo en la práctica de nuestro derecho de 
extranjería, que acentúa la carga burocrática de ambas Administraciones, y que 
acaso la ley debería haber contemplado con algo más de detalle, para precisar el 
carácter de las mismas en el encadenamiento de actos administrativos conducen
tes a la resolución final de que se trate, así como con el fin de eludir el riesgo de 
una disparidad de interpretaciones propiciatoria de arbitrariedad^'*. En el caso 
menos proclive a directrices comunes o criterios de objetivación, el referido a la 
integración social de quien pretenda la regularización por arraigo, la Ley remite 
a un futuro desarrollo reglamentario, que acompaña de un contenido de mínimos 
(período de permanencia, medios de vida, vínculos con familiares, etc.) que las 
Comunidades Autónomas y Ayuntamientos habrán de respetar. Pero no deja de 
ser llamativo el resquicio por el que se introduce entre nosotros una cláusula 
sinalagmática de integración bajo la especie de los «esfuerzos de integración» 
acreditados mediante el seguimiento de programas de inserción sociolaborales y 
culturales. Como el artículo en cuestión está ubicado en el Título sobre coordi
nación, no es difícil suponer que la intención del legislador es avanzar hacia res
puestas unificadas y capaces de dar coherencia a lo que ya prevén muchos de los 
planes de integración existentes en la mayor parte de las Comunidades Autóno
mas y en numerosos municipios con impacto del fenómeno inmigratorio espe
cialmente intenso.*^

Téngase en cuenta además que la Disposición Adicional Quinta de la Ley de 
2009, en consonancia con la atribución a las autoridades autonómicas de esta fun
ción de realizar informes, ha añadido un nuevo Párrafo al artículo de la Ley del 
Registro Civil sobre los trámites relativos al expediente de concesión de la nacio
nalidad por residencia. Se trata de una cuestión conectada de forma cada vez más 
estrecha a un tratamiento normalizado de la inmigración, y para la que el art. 22 
del Código Civil, que es el que regula, junto al art. 21, la concesión de la nacio
nalidad por residencia, establece, como es sabido, períodos de diez, cinco o un 
año, según el origen o las circunstancias de los solicitantes, y siempre que éstos 
justifiquen en el expediente abierto al efecto «buena conducta cívica y suficiente 
grado de integración en la sociedad española». Pues bien, a tal objeto el art. 63 de 
la Ley del Registro (en la nueva redacción resultante de la reforma) contempla

14. En el debate abierto a propósito de la negativa de determinados Ayuntamientos a 
empadronar sobre la base de la mera notificación de un domicilio, se ha comenzado a poner 
sobre mesa la necesidad de establecer en sede legislativa criterios generales sobre lo que pueda 
entenderse por vivienda de un mínimo de calidad, conectado a la posibilidad de exigir un míni
mo de metros cuadrados por cada uno de quienes declaren vivir en ella, al objeto de luchar 
contra la proliferación de los llamados «pisos-patera».

15. Sobre esto último, una primera aproximación puede verse en el trabajo de Itziar G ó
mez «Las normas y políticas de los entes locales en materia de inmigración», en Eliseo Aja y 
Joaquín Arango (eds.). La inmigración en España en 2006. Anuario de inmigración y políticas 
de inmigración, Barcelona, Fundación C ID O B y otros, 2007.
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como una facultad del interesado la de «aportar un informe emitido por la Co
munidad Autónoma».'^ Y respecto a esto, y adicionalmente, conviene tener pre
sente que el Reglamento de la Ley del Registro, en un intento por dotar de densi
dad normativa a la exigencia del suficiente grado de integración, además de obligar 
a oír personalmente al peticionario, establece una serie de indicios, y entre ellos «si 
habla castellano u otra lengua española» (art. 220.5 del Reglamento).

B) Tratamiento de los menores no acompañados

El art. 35 de la Ley -que ahora aparece encabezado por la expresión «Menores 
no acompañados», en vez de la rúbrica anterior, «Residencia de menores»- se ha 
convertido, tras la reforma, en uno de esos «artículos-río» (desprovisto, por cier
to, del rango de Ley Orgánica) cuyas pretensiones parecen más propias de un 
completo y sistemático cuerpo legal ad hoc Aquí, como en el caso de la nueva 
regulación sobre las autorizaciones de residencia y trabajo, la ley muestra una 
clara voluntad de extender e intensificar las competencias autonómicas, tensan
do el hilo de la interrelación con las del Estado, hasta el punto de convertir la 
colaboración en un ingrediente, en defecto del cual las previsiones de la ley 
corren el riesgo de desembocar en un callejón sin salida. No hay que olvidar, en 
este sentido, que el impulso de una Conferencia Sectorial de Inmigración dedi
cada, entre otras, a la cuestión de los menores no acompañados, fue uno de los 
pocos resultados tangibles que podemos atribuir a la Conferencia de Presidentes, 
concretamente, a la que tuvo lugar en el mes de enero de 2007.

La falta de criterios uniformes en la aplicación de ciertas previsiones legales, y 
la desconexión entre las actuaciones autonómicas dedicadas a la atención de los 
menores, y el carácter de un sistema que, desde el mismo momento en que el me
nor deja de serlo, impone de manera implacable su lógica -estatal- de ley de extran
jería, ha sido fuente constante de quebraderos de cabeza y denuncias de relevantes 
colectivos e instituciones.*^ Durante la tramitación de la reforma en el Congreso,

16. El incremento constante del número de solicitudes de nacionalización por residencia, 
que se corresponde con el del volumen de inmigración asentada por espacio de años, está 
dando lugar a interesantes problemas sobre el carácter discrecional o reglado de la actuación 
administrativa en este ámbito, así como sobre el alcance de la cláusula de prohibición de apli
cación de la ley extranjera cuando resulte contraria al orden público interno (art. 12.3 del 
Código Civil). Y  ello tanto en el aspecto sustantivo, esto es, relativo a lo que tal excepción sig
nifica a la luz de los nuevos valores constitucionales, como reflejo, esto es, tomado como refe
rencia para determinar si ciertas conductas (por ejemplo, la poligamia, que continúa siendo en 
Marruecos un derecho del varón, aunque sujeto a condición) son compatibles con el «sufi
ciente grado de integración en la sociedad española. Sobre lo primero (el carácter de la actua
ción administrativa), véase recientemente la Sentencia de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso de la Audiencia Nacional, de 25 de junio de 2009. Y sobre lo segundo, entre otras 
muchas, la de la Sala Tercera del TS, de 19 de junio de 2008.

17. Entre los primeros, véase, por ejemplo, el realizado en 2009 por el Consejo General de 
la Abogacía Española y U N ICEF, sobre la realidad jurídica y social de los menores extranje
ros en España, cuyo significativo título es «N i ilegales ni invisibles». En él se aboga por una 
reforma en profundidad del sistema, que sirva, entre otros, al objetivo de «acabar con la des- 
coordinación existente entre la Administración Central y las Administraciones Autonómicas».
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el Grupo Parlamentario Vasco reclamó un mayor protagonismo del Gobierno 
central dirigido a propiciar cierto equilibrio en el número de menores que cada 
una de las Comunidades Autónomas tiene en régimen de acogida, y ya con la 
reforma en pleno funcionamiento (en febrero de 2010), y ante la disparidad de 
fórmulas buscadas para eludir los compromisos de la ley, promovió la aproba
ción de una moción mediante la que el Congreso reclama al Gobierno que esta
blezca, en colaboración con las Comunidades Autónomas, un protocolo unifor
me para realizar, cuando procedan, las pruebas biomédicas sobre cálculo de la 
edad del extranjero.

Son sólo dos pequeñas muestras de todo cuanto queda por hacer en un ámbi
to especialmente sensible en lo social, y denso y cargado de complejidad en lo 
jurídico. Por lo pronto, parece que la reforma ha dejado de inspirarse en un cri
terio de distribución de funciones sobre la base de separar la condición de menor 
necesitado de protección (Comunidad Autónoma) y la de extranjero susceptible de 
repatriación (Estado).^* La ley busca ahora la acción concertada, desde el mismo 
momento de las políticas dirigidas a prevenir y disuadir la inmigración irregular de 
menores. Tal es el punto de arranque del artículo: el compromiso del Gobierno de 
promover Acuerdos de colaboración con los países de origen (de los que se dará 
cuenta a las Comunidades Autónomas), y la facultad de éstas para hacer lo pro
pio, velando por la protección del interés de los menores y contemplando meca
nismos para un adecuado seguimiento de los programas que se establezcan (art. 
35, 1 y 2).19

Y una vez que el menor es reconocido como tal e internado en un centro de 
acogida de gestión autonómica, ya sea un centro específico para menores extran
jeros o no, la normativa aplicable (art. 92 y siguientes del Real Decreto 2393/

El documento reclama al Gobierno central que lidere la necesaria coordinación interautonó
mica. Y véase también la «Declaración de las Defensorías del Pueblo sobre las responsabilida
des de las Administraciones Públicas respecto a los menores no acompañados», fechada en 
octubre de 2006, cuyo desencadenante fue la situación que se estaba creando en aquel momen
to en las Islas Canarias como consecuencia de la llegada masiva de menores no acompañados. 
La Declaración insiste también en la necesidad de una actuación concertada entre las Comu
nidades Autónomas, y una coordinación de éstas con las Delegaciones del Gobierno. El Real 
Decreto 294/2009, de 6 de marzo, acordó la concesión directa de una subvención a la Com u
nidad Autónoma de Canarias «para financiar -dice la propia norma- durante dicho año los 
gastos derivados del traslado y acogida de menores extranjeros no acompañados desplazados 
desde la Comunidad Autónoma de Canarias al resto de Comunidades Autónomas, así como 
los gastos que, durante la tramitación de los acuerdos de cooperación con las Comunidades 
Autónomas para hacer efectivo el traslado, se deriven por la acogida de menores extranjeros no 
acompañados que se encuentren en su territorio. Y  ello con carácter adicional a los 4.000.000 de 
euros (del total de 141.000.000) que el Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración, de 2009, asig
nó en la Conferencia Sectorial de la Inmigración a la atención a menores extranjeros no acom
pañados en el marco del Programa especial para la atención de los menores desplazados desde 
Canarias (Resolución, de 24 de marzo de 2009, BO E de 2 de abril).

18. Véase, en general, el trabajo de Ángeles de Palma Teso «Los menores inmigrantes no 
acompañados», en Aja, Montilla y Roig, Las Comunidades Autónomas y la inmigración, cit., 
pp. 539 y ss. en el que tal es el criterio que se sigue a efectos expositivos (y explicativos).

19. En el momento de escribir estas líneas tengo noticias de que la Comunidad Autónoma 
de Andalucía ha propuesto la creación de hasta 6 Centros de Acogida en el norte de Marruecos.
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2004, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, y art. 35, 
Párrafos 5, 9, 11 y 12 de la ley, en la versión resultante de la Ley Orgánica 2/2009) 
acentúa el protagonismo de las Comunidades Autónomas al menos en los siguien
tes cuatro aspectos: a) en la tarea de investigar las circunstancias personales y socio 
familiares del menor a los efectos de evacuar informe ante las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno, que son las que tienen la competencia para resol
ver en el proceso de repatriación;^^ b) en la facultad/encargo que la ley les con
fiere para desarrollar las políticas conducentes a la inserción de los menores en el 
mercado laboral cuando alcancen la mayoría de edad; c) en la potestad conferida 
igualmente por la ley para concluir convenios con organizaciones no guberna
mentales, fundaciones y/o entidades dedicadas a la protección de menores, me
diante los cuales éstos asumen la tutela del menor.^' A estos efectos, el Párrafo 11 
del art. 35 confiere a las Comunidades Autónomas la legitimidad para promover 
la constitución de la tutela, conforme a las reglas generales de la institución que 
contempla el Código Civil; d) y finalmente, en la llamada (sin más efectos que los 
puramente exhortadores) a la cooperación inter-autonómica para garantizar a los 
menores unas mejores condiciones de integración.

C) Autorizaciones de trabajo y  gestión colectiva de las contrataciones en origen

Son varios los autores que vienen llamando la atención sobre la creciente 
«laboralización» de nuestro derecho de extranjería, sobre todo desde la aproba
ción en 2004 del nuevo Reglamento de la ley, que representa al efecto un verda
dero punto de inflexión.^^ Tanto así que la reforma de 2009 ha sido presentada 
como una elevación de rango de las principales innovaciones de aquel Reglamen
to: por ejemplo, en lo que se refiere a la presencia de sindicatos y empresarios en 
la Comisión Laboral Tripartita (art. 72 de la Ley), en la opción por el catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura como el instrumento básico para la contratación 
de nuevos trabajadores inmigrantes (art. 38.2, en el que, para elaborar el catálo-

20. Arts. 35.5 de la Ley, y 92.4 del Reglamento, en el que a los efectos de la decisión defi
nitiva sobre la permanencia en España o la repatriación del menor se establece como principio 
rector el «interés superior» del mismo, de manera que la repatriación sólo procederá «si se die
ran la condiciones para la efectiva reagrupación familiar del menor, o para la adecuada tutela 
por parte de los servicios de protección de menores del país de origen». Otra de las novedades 
de la reforma verificada en el art. 35 por la Ley Orgánica 2/2009 es la de contemplar de manera 
expresa la audiencia del menor «si tiene suficiente juicio», así como la capacidad de los mayores 
de 16 años para actuar, por sí o a través de representante, en el procedimiento de repatriación 
y, en su caso, ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo.

21. Con carácter general, sobre el auge del llamado «tercer sector», puede verse el trabajo 
de Ángeles Solanes, «Inmigración, integración y tercer sector». Revista Española del Tercer 
Sector, 4 (2006), pp. 15 y ss.

22. A título de ejemplo: Pablo Santolaya, «Extranjería y nuevos Estatutos de Autonomía», 
cit.; Luis Ángel Triguero Martínez, «La nueva reforma de la Ley Orgánica 4/2000 sobre derechos 
y libertades de los extranjeros y su integración social: notas clave para su comprensión». Revista 
de Estudios Jurídicos, 9 (2009), pp. 1 y ss.; Elíseo Aja «La reforma de la ley de extranjería», en E. 
Aja, J. Arango y J. Oliven La inmigración en tiempos de crisis. Anuario de la Inmigración en Es
paña, edición 2009, cit.
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go, se contempla la i'elevancia de la información proporcionada por las Comuni
dades Autónomas), y en el mantenimiento del alta efectiva del inmigrante en la 
Seguridad Social como condición suspensiva concebida para precaverse contra 
posibles fraudes (art. 36.2).^  ̂Desborda las pretensiones de este comentario entrar 
en el detalle de un proceso que aparece en perfecta sintonía con uno de los princi
pios medulares de la política inmigratoria (el de la ordenación de los flujos de 
acuerdo con la situación nacional del empleo) enunciados en la propia ley. Nos fija
remos tan sólo en aquellos aspectos en los que las Comunidades Autónomas acre
cen claramente las tareas que tenían reconocidas hasta el momento.

Entre tales tareas, la concesión de la autorización inicial de trabajo es posi
blemente la más espectacular. Consecuencia de una competencia («ejecución 
laboral») de los Estatutos de primera generación, ha sido objeto de tradicionales 
dudas y controversias relacionadas con la viabilidad misma de una gestión des
gajada de la que, por afectar al «núcleo duro» del régimen jurídico de la extran
jería, le corresponde al Estado en cuanto a la autorización de residencia. Pero una 
vez que los nuevos Estatutos de Cataluña y Andalucía, mediante la técnica de lo 
que se ha dado en llamar el blindaje competencial, abrieron la senda de subsumir 
la tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo (y la de tra
mitar y resolver los recursos correspondientes) bajo la rúbrica «competencia eje
cutiva en materia de autorizaciones de trabajo de los extranjeros», se ha consu
mado la posibilidad de un desdoblamiento que lleva al límite la necesidad de 
coordinación entre el Estado y las Comunidades Autónomas, tal y como expre
samente lo proclaman los Estatutos reformados, así como el (nuevo) art. 68.2 de 
la ley.̂ '̂  Otra cosa es el cómo de la puesta en práctica de dicha coordinación; algo 
acerca de lo cual la Ley 2/2009 tampoco ofrece más pistas que las que pudieran 
inferirse de sendas Disposiciones Adicionales dedicadas al trasvase de datos entre 
Administraciones y af uso de aplicaciones informáticas comunes (Disposición 
Adicional Quinta), así como al establecimiento de servicios autonómicos que 
faciliten la tramitación de visados ante los consulados españoles, para el caso de 
las contrataciones colectivas en origen, reguladas en el art. 39 de la ley (Disposi
ción Adicional Novena). Son, desde luego, novedades relevantes y que obligarán, 
sin duda, a intensificar la coordinación a la que llama reiteradamente la ley en 
todos y cada uno de los diferentes sistemas generales de autorización de trabajo 
(por cuenta propia, «singular» por cuenta ajena, y colectiva).

Claro que, si bien se mira, lo que el legislador señala en esta materia no obe
dece a la voluntad de establecer el punto de partida para un ulterior desarrollo

23. Elíseo Aja «La reforma de la ley de extranjería», cit.
24. «Esta competencia se ejercerá necesariamente en coordinación con la que corresponde 

al Estado en materia de entrada y residencia», dice el art. 138.2 del Estatuto de Cataluña; «en 
necesaria coordinación con la competencia estatal», dice el art. 62A.b) del de Andalucía. Por su 
parte, el art. 68.2 dispone: «Las Comunidades Autónomas que asuman competencias ejecuti
vas en la concesión de la autorización inicial de trabajo, deberán desarrollarlas en necesaria 
coordinación con las competencias estatales en materia de extranjería, inmigración y autoriza
ción de residencia, de manera que se garantice la igualdad en la aplicación de la normativa de 
extranjería c inmigración en todo el territorio, la celeridad de los procedimientos y el inter
cambio de información entre las Administraciones necesario para el desarrollo de sus respec
tivas competencias (...)».
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reglamentario -como reclamaría la lógica de un cartesiano sistema de fuentes- 
sino a la de hacer visible la «punta del iceberg» de unas densas estipulaciones nor
mativas que, anticipándose a la reforma, regulaban ya al detalle la forma de cola
boración entre el Estado y las Comunidades Autónomas con competencias en la 
concesión del permiso.^® El Decreto 1162/2009, de 10 de julio, sirvió, en efecto, 
para adaptar el Reglamento de la ley (Decreto 2393/2004) a la realidad consuma
da de esta nueva competencia.^*’ Con casuismo minucioso y buena técnica legis
lativa, la norma parece inspirarse en el principio «una sola presentación, una sola 
resolución», lo que significa que, con independencia de la intervención concu
rrente de dos Administraciones, el interesado sólo entra en contacto con una de 
ellas, precisamente la de la comunidad autónoma en cuyo ámbito geográfico se 
va a desarrollar la relación laboral, que es la que recibe la solicitud y notifica la 
resolución conjunta. Y lo mismo en lo que se refiere a los posibles recursos: cabe 
interponerlos ante una u otra de las Administraciones que firman el acto recurri
do, pero la resolución del recurso se realiza de forma conjunta y concordante y es 
notificada al interesado por el órgano competente de la comunidad autónoma. El 
decreto establece el carácter vinculante para la comunidad autónoma del informe 
emitido por el órgano correspondiente de la Administración del Estado sobre la 
concurrencia de las causas de no admisión a trámite que puedan afectar a la auto
rización de residencia (art. 51.3 del Reglamento, en la nueva redacción), y llama 
en lo demás a la resolución conjunta, dictada de manera coordinada y concordan
te, que podrá ser desfavorable «si concurre alguna causa de denegación referida 
bien a los aspectos laborales o bien a los de residencia» (art. 51.5, referido a la auto
rización de trabajo por cuenta ajena). Y además de contemplar el uso de las lenguas 
cooficiales en las resoluciones conjuntas (así como la existencia de modelos de soli
citud bilingües), el decreto dedica sendas Disposiciones Adicionales a la regulación 
de la aplicación informática para la tramitación de los procedimientos, y a la ges
tión de la misma en aquellos procedimientos en los que intervienen las Comuni
dades Autónomas. La gestión electrónica de las solicitudes mediante aplicaciones 
informáticas comunes a las Administraciones intervinientes, que permitan a ambas 
la introducción de datos, y su procesamiento y consulta en tiempo real, es el autén
tico presupuesto condicionante de la viabilidad del nuevo sistema de autorización 
conjunta.^ Hasta tal punto es así, que el Real Decreto 1463/2009, de 18 de sep-

25. Téngase en cuenta, de todos modos, que el Párrafo 4 de la Disposición Adicional Quinta, 
para el caso de intervención autonómica en cualquiera de los procedimientos informatizados 
previstos en la ley, establece la necesidad de unos «estándares comunes que garanticen la necesa
ria coordinación de la actuación de todos los órganos administrativos intervinientes». Y  añade; 
«la aplicación informática común dará acceso a las Comunidades Autónomas con competencias 
en materia de autorización de trabajo a la información necesaria para el ejercicio de sus compe
tencias...».

26. Precisamente el hecho de que el Decreto se antieipara a la reforma de la ley en una eues- 
tión tan relevante es, junto a la vulneración sustancial del orden de distribución de competencias, 
uno de los argumentos que esgrime la Comunidad de Madrid en el recurso de nulidad interpuesto 
ante el TS contra el Decreto 1162/2009, aún no resuelto en el momento de escribir estas líneas.

27. Muestra de ello es el detalle con el que la Disposición Adicional Cuarta establece los prin
cipios inspiradores (interoperabilidad, seguridad, conservación y normalización de la informa
ción y de los datos necesarios para el ejercicio de las respectivas competencias), así como los 
objetivos que se persiguen mediante la gestión informática común, incluida «la obtención de
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tiembre, sobre traspaso de funciones y servicios a la Generalität de Cataluña en 
materia de autorizaciones iniciales de trabajo, reserva a la Administración del Es
tado, en coordinación con la Generalität, la función relativa al «establecimiento de 
los formatos y estándares comunes que aseguren la interoperabilidad, la seguri
dad, la conservación y la normalización de la información».^*

Por lo que hace a la gestión colectiva de las contrataciones en origen (el antiguo 
contingente), el art. 39 contempla la participación de las Comunidades Autónomas 
en la fase prospectiva de la previsión anual de ocupaciones y cifras de empleos para 
cubrir mediante tal sistema, que corresponde aprobar al Ministerio a la vista de la 
situación nacional del empleo.^^ La actual versión de la ley realza la función con
sultiva de las Comunidades Autónomas, en la medida en que delega en ellas la con
sulta con los agentes sociales de su ámbito correspondiente -antes de la reforma era 
al Gobierno a quien correspondía valorar directamente las propuestas de las orga
nizaciones sindicales y empresariales más representativas- dando entrada además, a 
los mismos efectos consultivos, a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración del 
(nuevo) art. 72 de la ley. Esta función consultiva y de trasvase de información desde 
las Comunidades Autónomas al Estado, en la fase de planificación, resulta también 
decisiva en el régimen especial de los trabajadores de temporada (art. 42), donde, por 
cierto, la ley realiza una llamada expresa a la cooperación horizontal entre Comuni
dades Autónomas, Ayuntamientos y agentes sociales con el fin de promover los cir
cuitos que permitan concatenar este tipo de contratos.

Pero es en la fase de de tramitación propiamente dicha de las contrataciones, 
esto es, en la de la concesión de las autorizaciones iniciales simultáneas de resi
dencia y trabajo, donde la llamada a la coordinación con las comunidades con 
competencias en la materia, puede tener una concreción más espectacular, en la 
medida en que éstas se decidan a establecer los servicios que correspondan para 
facilitar la tramitación de los visados ante los consulados, así como el desarrollo 
de programas de acogida para los solicitantes y sus familias, de conformidad con 
lo que establece la ya citada Disposición Adicional Novena.

D) Reforzamiento y  mejora de los mecanismos de coordinación

Cualquiera que sea la perspectiva desde la que lo contemplemos, el régimen 
jurídico de la inmigración va conformando un sistema de normas de diferente 
rango y carácter en el que el entrecruzamiento de competencias, funciones y res
ponsabilidades de distintas instancias (incluido el «tercer sector») hace de la actúa-

datos actualizados para el cumplimiento de las funciones de observación permanente de las 
magnitudes y características más significativas del fenómeno inmigratorio».

28. El Decreto convalida el correspondiente Acuerdo de la Comisión Mixta (de 12 de febre
ro de 2009); véase el punto C) sobre las funciones que se reserva la Administración del Estado, 
así como el Acuerdo Complementario n° 1, sobre gestión electrónica de los procedimientos de 
autorizaciones iniciales de trabajo.

29. Art. 39.1, que mantiene el carácter potestativo, en manos del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, de esta forma de contratación. Para el año 2010, la regulación de la gestión colec
tiva de contrataciones en origen se encuentra en la Orden 3498/2009 del citado Ministerio 
(BO E de 29 de diciembre de 2009).
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ción coordinada de ellas uno de los principales retos. Se trata de un reto jurídico e 
institucional. Hay que crear procedimientos y establecer canales institucionales de 
diálogo. Pero el de la colaboración es, sobre todo, un desafío que pone a prueba el 
deseo de concordar voluntades para resolver problemas que difícilmente admiten 
respuestas (ni planteamientos) con consecuencias circunscritas a un solo ámbito 
espacial o funcional de decisión. Si hay alguna característica destacable tras la refor
ma de 2009, es la reiteración con la que la ley llama a la acción coordinada de las 
Administraciones públicas, tal y como se va apreciando aquí y allá en muchas de 
las disposiciones de nuevo cuño. Y no es que el Título IV, sobre coordinación, haya 
experimentado cambios espectaculares. Comparando las dos versiones, la anti
gua y la resultante de la Ley de 2009, apenas se aprecian más novedades que las 
del art. 68 sobre coordinación de las Administraciones Públicas (que sustituye 
al que introdujo la reforma de 2003 sobre el Consejo Superior de Política de In
migración), junto a un ligero retoque en la composición del Foro para la Inte
gración (art. 70), que no es sino la consecuencia de la «incorporación» de la 
Comisión Laboral Tripartita al único artículo, el 72, adicionado por la reforma 
al cuerpo de la ley.^°

En materia inmigratoria, las relaciones intergubernamentales se resienten de 
males parecidos a los que aquejan, en general, a la coopei'ación en nuestro Estado 
autonómico. Hay una abigarrada multitud de instancias, órganos, fórmulas y 
procedimientos que arrojan resultados dispares, y cuya principal característica es 
quizá la acentuada flexibilidad y espíritu práctico con los que se van supliendo la 
ausencia de genuinas instancias dotadas de capacidad para establecer las bases de 
la colaboración, con la misma transparencia y sujeción a procedimientos regla
dos que exigimos al debate público en otros ámbitos. La propia ley es un vivero 
de mecanismos, en el que se entrecruzan compromisos de simplificación admi
nistrativa (las Oficinas Provinciales del art. 6A2, que recuerdan a los antiguos 
avances hacia el modelo de Administración única), con procedimientos de ela
boración de planes, programas y directrices en ámbitos concurrentes de actua
ción (la Inspección de trabajo del art. 67.3), y órganos que pudiéramos llamar de 
gran relevancia cooperativa (la Conferencia Sectorial de Inmigración, el Foro para 
la Integración Social de los Inmigrantes, el Observatorio Español del Racismo y la 
Xenofobia, y la Comisión Laboral Tripartita) con meros compromisos unidirec
cionales (el apoyo al movimiento asociativo de los inmigrantes, del art. 69) y pro
cedimientos participados (que, como ocurre con el catálogo de ocupaciones y la 
gestión colectiva de contrataciones en origen, suponen quizá el núcleo del prota
gonismo de las Comunidades Autónomas, que ahora se realza). Eduard Roig, a 
quien seguramente se debe el más completo estudio sobre el funcionamiento efec
tivo de la cooperación en materia inmigratoria, lo califica de «modelo en cons
trucción».^^ En el balance que nos ofrece, habla de resultados satisfactorios en

30. Decimos «incorporación» porque la Comisión Laboral Tripartita procede, como es 
sabido, de la Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 2393/2004, y ha sido 
desarrollada por medio de la Orden 1713/2005 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(BO E de 3 de junio).

31. Eduard Roig, «Relaciones intergubernamentales en materia de inmigración: desarrollo de 
un modelo en construcción», en E. Aja, J.A . Montilla y E. Roig, Las Comunidades Autónomas 
y la inmigración, cit., pp. 77 y ss.
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materia de participación financiera estatal -fundamentalmente a través del Fondo 
de Apoyo para la Acogida e Integración y Refuerzo Educativo- aceptable en 
materia de colaboración (mediante el Consejo Superior, las Subcomisiones de 
cooperación y las relaciones bilaterales de diversa índole), e msuficiente en lo que 
se refiere a relaciones de participación en sentido estricto: aquí evalúa la inter
vención consultiva autonómica en el establecimiento del contingente y en la fija
ción del catálogo de ocupaciones de difícil cobertura.

Está por ver si la apuesta por la Conferencia Sectorial de Inmigración (art. 
68.1), de funcionamiento no precisamente vigoroso hasta el presente, y el «nudo» 
del procedimiento conjunto en la concesión de la autorización inicial de trabajo 
y residencia, supondrán, junto con los demás cauces cooperativos exigidos por la 
ley, el inicio de una nueva etapa. Lo que es seguro es que, sin voluntad concor
dante de las distintas Administraciones, no hay en este ámbito políticas públicas 
con capacidad para superar un mínimo test de coherencia, que es el presupuesto 
para confiar en el cumplimiento de los objetivos buscados por ellas.
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Frente a la escasa actividad legislativa del año anterior, marcado por la con
vocatoria electoral, durante 2009 se ha aprobado un importante número de fuen
tes legales. En concreto: 3 leyes orgánicas, 29 leyes ordinarias y 14 decretos-leyes, 
lo que da una suma de 46. No se están cumpliendo los presagios iniciales sobre 
una legislatura con escasa actividad legislativa como consecuencia de la dificultad 
del partido de gobierno para articular mayorías parlamentarias, al haber sido 
investido el Presidente con el único apoyo de su grupo parlamentario. En la prác
tica, la estrategia de la «geometría variable» está significando que la mayoría gu
bernamental pacta las leyes con distintos grupos minoritarias, además de con el 
primer partido de la oposición en algunas casos, sin que exista un socio perma
nente con el que se configure una estable y permanente mayoría parlamentaria- 
gubernamental. Una consecuencia de esta forma de ejercer la actividad legislativa 
en la actual legislatura es la aprobación de enmiendas al proyecto gubernamental 
planteadas por los distintos grupos parlamentarios, a fin de acopiar la mayoría 
necesaria para su aprobación definitiva. Ejemplo paradigmático es el de la con
validación de diversos decretos leyes, condicionada en el Congreso por diversos 
grupos minoritarios a la conversión en ley por el procedimiento de urgencia, a fin 
de introducir enmiendas en el texto legislativo que finalmente sustituirá al decre
to-ley convalidado.

En cuanto al contenido de las leyes puede suponerse que la situación de cri
sis económica ha marcado el objeto de actividad legislativa. Ciertamente, encon
tramos numerosas fuentes legales, en especial casi todos los decretos leyes, cuyo 
objeto debe vincularse a la actual crisis económica, desde diversas perspectivas 
(reestructuración del sistema financiero, ayudas para la adquisición de vehículos, 
fondos para los municipios, protección de los desempleados, etc.). Sin embargo, 
el euadro de la aetividad legislativa no resultaría completo si nos ciñéramos a esas 
fuentes legales. Más allá de la influencia de la crisis económica, se han modifica
do importantes leyes orgánicas como la Ley Orgánica de financiación de las Co
munidades Autónomas o la Ley de derechos y libertades de los extranjeros en 
España y se han aprobado un ramillete de leyes importantes sobre los más diver
sos ámbitos del ordenamiento general del Estado. Especial mención merecen las 
leyes que incorporan la Directiva de Servicios, que han sido conocidas como «ley 
paraguas», la que establece los principios generales del proeeso de incorporación 
normativa, y «ley ómnibus» la que produce la modificación de euarenta y oeho 
leyes estatales, no todas ellas estrictamente exigidas por la incorporaeión de la 
citada directiva. El ejemplo de esta «ley ómnibus», esto es, ley en la que tienen ca
bida medidas normativas de diverso contenido nos sii-ve para reseñar otro rasgo 
advertido en la aetividad legislativa de este año, y que acaso debe vincularse a la



amplia negociación política que ha caracterizado a la actividad legislativa. Han sido 
abundantes las leyes convertidas en un mero continente en el que se incluyen medi
das de diverso tipo, pero también advertimos la inclusión en las diversas leyes de 
medidas normativas que no tienen una relación directa, a veces siquiera tangencial, 
con su objeto. Es una técnica legislativa acaso consecuencia de la participación de 
distintos grupos parlamentarias, con iniciativas diversas, en el procedimiento legis
lativo pero con efectos negativos en cuanto dificulta la tarea del operador jurídico 
que no espera encontrar en un decreto ley sobre medidas urgentes en materia de 
telecomunicaciones la regulación de la oficina encargada de gestionar la tarifa de úl
timo recurso del sector de la energía, por poner sólo un ejemplo.

Frente a la importancia de la actividad legislativa, la actividad reglamentaria 
ha resultado menos rica. En cuanto a los reglamentos gubernamentales acaso la 
novedad más significativa es la reforma del reglamento de la Ley de extranjería para 
habilitar el ejercicio de la competencia autonómica sobre autorización inicial del 
permiso de residencia y trabajo de los extranjeros, en necesaria coordinación con 
el Estado. Sin duda, lo más destacable de esta regulación es que la resolución de la 
autorización deberá dictarse de forma conjunta por las dos administraciones, esta
tal y autonómica, lo que supone una novedosa forma de codecisión en el Estado 
autonómico.

En cuanto a los traspasos no han sido numerosos, pero si se han producido 
dos de los más significativos derivados de la aprobación del Estatuto de Cataluña 
(Ley Orgánica 2/2006). En concreto, la mencionada autorización inicial del per
miso de trabajo a los extranjeros y la gestión de los trenes de cercanías.

Finalmente, en relación a los cambios en la estructura del Gobierno nos inte
resa reseñar de forma especial la creación de un Ministerio de Política Territorial, 
sin las competencias en función pública, y, unido a ello, la creación con el mismo 
titular de una tercera Vicepresidencia del Gobierno, específicamente dedicada a 
la política territorial.
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Actividad legislativa

Leyes orgánicas

De las tres leyes orgánicas aprobadas durante 2009, destacan, como se apun
taba antes, las modificaciones de la Ley Orgánica de financiación de las Comuni
dades Autónomas y los cambios introducidos en la Ley Orgánica de derechos y 
libertades de los extranjeros en España, mientras que apenas debe mencionarse, 
pese a su trascendencia en otros ámbitos, la modificación de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial para la implantación de la nueva Oficina Judicial.

La modificación de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autó
noma como consecuencia del Acuerdo de la Consejo de Política Fiscal y  Financiera 
sobre el nuevo modelo de financiación de las Comunidades Autónomas

La Ley Orgánica 3/2009, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de Finan
ciación de las Comunidades Autónoma, tiene por objeto introducir en el marco 
jurídico general del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de
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régimen común y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía las novedades que 
incorpora respecto a la redacción precedente el Acuerdo 6/2009, de 15 de julio, 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas. Sin 
poder adentrarnos en el contenido del modelo de financiación, debemos reseñar 
como novedades más destacadas de la modificación legislativa las siguientes:

En primer lugar, se introducen dos principios que regirán la actividad finan
ciera de las Comunidades Autónomas en coordinación con la Hacienda del 
Estado. Por un lado, la garantía de un nivel base equivalente de financiación de 
los servicios públicos fundamentales. De acuerdo con este principio, los recursos 
financieros para la prestación de los servicios básicos del Estado del Bienestar 
deben servir para que puedan ser prestados en igualdad de condiciones a todos 
los ciudadanos, independientemente de la Comunidad Autónoma en la que resi
dan. Por otro lado, la corresponsabilidad de las Comunidades Autónomas y el 
Estado, en consonancia con sus competencias en materia de ingresos y gastos.

Para hacer efectivo el primer principio se garantiza un nivel base equivalente de 
financiación de los servicios públicos fundamentales mediante la creación del Fon
do de Garantía de Semcios Públicos Fundamentales. Dicho fondo tendrá por 
objeto garantizar que las Comunidades Autónomas reciben los mismos recursos 
por habitante, en términos de población ajustada o unidad de necesidad, cumplien
do así el objetivo establecido en el art. 158.1 de la Constitución, de manera que las 
asignaciones previstas en dicho artículo se instrumentan, de manera reforzada, me
diante este nuevo Fondo. En este sentido, debe destacarse también que se amplían 
los servicios que van a tener la consideración de servicios públicos fundamentales, 
añadiendo a los ya contemplados de educación y sanidad, los servicios sociales 
esenciales. Además, la introducción del Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales hace que.resulte necesario igualmente modificar el artículo deci
motercero de la LOFCA, afectando tanto a la denominación como a la determi
nación del Fondo de Suficiencia. Por lo que se refiere a su determinación, este 
Fondo tiene por objeto cubrir la diferencia entre las necesidades de gasto y la 
suma de la capacidad tributaria de cada Comunidad Autónoma y las transferen
cias recibidas del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales. Por 
lo que se refiere a su denominación, el Fondo pasa a denominarse Fondo de 
Suficiencia Global, ya que busca asegurar la suficiencia en financiación de la tota
lidad de las competencias.

Por otro lado, en cuanto a la corresponsabilidad fiscal se recoge el contenido 
del Acuerdo 6/2009 en el sentido de aumentar el peso de los recursos tributarios 
sobre el total de la financiación de las mismas, de ampliar las competencias nor
mativas, la capacidad legal para modificar el nivel o la distribución de los recur
sos tributarios y la participación y colaboración en las labores de gestión tributa
ria. En ese sentido, la modificación introducida en el artículo decimoprimero de 
la LOFCA tiene por objeto elevar del 33% al 50% la cesión a las Comunidades 
Autónomas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. También se 
eleva desde el 35% hasta el 50% la cesión correspondiente al Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Por lo que se refiere a los Impuestos Especiales de Fabricación, 
sobre Cei-veza, Vino y Bebidas Fermentadas, Productos Intermedios, Alcohol y 
Bebidas Derivadas, Labores del Tabaco e Hidrocarburos, el porcentaje de cesión
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pasa del 40% al 58%. Son los porcentajes que se recogen en las Disposiciones 
Adicionales octava y novena de la Ley Orgánica 6/2006, de reforma de Estatuto 
de Autonomía de Cataluña. Junto con la elevación de los porcentajes de cesión, 
se contempla igualmente el incremento de las competencias normativas de las 
Comunidades Autónomas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
hasta ahora limitadas a la determinación de la tarifa y las deducciones, amplián
dolas a la fijación de la cuantía del mínimo personal y familiar, modificando para 
ello el artículo decimonoveno de la LOFCA.

En segundo lugar, procede destacar que se prevé la i'evisión quinquenal del 
impacto, positivo o negativo, de las actuaciones legislativas del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
La valoración resultante determinará, en su caso, la modificación del Sistema de 
Financiación para el siguiente quinquenio.

En tercer lugar, en materia de Revisión Económico-Administrativa se produ
ce una ampliación de competencias, que se recoge en el artículo vigésimo de la 
LOFCA, al posibilitar que las competencias para el ejercicio de la función reviso- 
ra en vía administrativa de los actos de gestión dictados por las Administraciones 
Tributarias de las Comunidades Autónomas en relación con los tributos estatales 
sean asumidas por las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la colaboración 
que puedan establecer con la Administración Tributaria del Estado.

Finalmente, en relación a los tributos propios de las Comunidades Autónomas, 
esta Ley Orgánica pretende clarificar sus límites. Para ello y con el fin de reducir 
la conflictividad, se modifica el artículo sexto de la LOFCA para que las reglas de 
incompatibilidad se refieran al «hecho imponible» y no a la «materia imponible», 
con lo que habría un espacio fiscal autonómico más claro en relación con los tribu
tos locales, con una delimitación similar a la que existe en relación con los tributos 
estatales.

E l contenido autonómico de la modificación de la Ley Orgánica de derechos y  
libertades de los extranjeros en España

La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de i'eforma de la Ley Orgánica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
viene justificada por tres causas. En primer lugar, la necesidad de incorporar a 
dicha Ley Orgánica la jurisprudencia del TC contenida en distintas sentencias 
del año 2007, inicialmente en la STC 236/2007. Se pretende dar una nueva redac
ción acorde con la Constitución a los artículos de la misma que fueron declara
dos inconstitucionales pero respecto a los cuales no se declaró la nulidad, gene
rando la paradoja del mantenimiento de la situación de inconstitucionalidad 
hasta que el legislador no aprobara esta reforma. En segundo lugar, la necesidad 
de incorporar a nuestro ordenamiento jurídico diversas directivas europeas sobre 
inmigración que estaban pendientes de incorporación o que no se habían trans
puesto plenamente. Finalmente, también se pretende, con un carácter general, 
adaptar la referida Ley Orgánica a la nueva realidad migratoria en España, que 
presenta unas características y plantea unos retos diferentes de los que existían 
cuando se aprobó la última reforma de la ley.

Desde la perspectiva del Estado autonómico esta reforma introduce también 
algunas novedades significativas. Relevante nos parece la concreción del espacio
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competencial del Estado en la materia. Como es conocido, la Constitución prevé 
la competencia exclusiva del Estado en materia de extranjería e inmigración (art. 
149.1.2 CE). Sin embargo, en ejercicio de sus títulos competenciales sectoriales en 
educación, sanidad, servicios sociales, empleo, vivienda, etc., esto es, en el proce
so de integración social de los inmigrantes, las Comunidades Autónomas también 
desarrollan políticas migratorias. Los Estatutos de autonomía aprobados a partir 
de 2006 han reconocido esta situación, especialmente los de Cataluña y Andalucía. 
Ahora, el legislador orgánico estatal ha querido concretar el alcance del espacio 
competencial del Estado en inmigración. En este sentido, el nuevo art. 2 bis esta
blece en su apartado 1 que «corresponde al Gobierno, de conformidad con lo pre
visto en el art. 149.1.2 CE, la definición, planificación, regulación y desarrollo de 
la política de inmigración, sin perjuicio de las competencias que puedan ser asumi
das por las Comunidades Autónomas y por las entidades locales».

Por otro lado, la reforma pretende reforzar los cauces de colaboración, débil
mente configurados hasta la actualidad. Una vez reconocido que distintas admi
nistraciones tienen competencias en relación al fenómeno migratorio se trata de 
potenciar la coordinación de sus actuaciones. Así, intentando conciliar la situación 
actual en la que coexisten un plan estatal con planes autonómicos de inmigración, el 
art. 2 ter señala en su apartado tercero que la cooperación de la Administración 
general del Estado con Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y ayun
tamientos se realizará en el marco de un plan estratégico plurianual pero, en todo 
caso, las tres administraciones colaborarán y coordinarán sus acciones en este 
ámbito tomando como referencia sus respectivos planes de integración. En este 
sentido, conforme se establece en el apartado 4, de conformidad con los criterios 
y prioridades del Plan Estratégico de Inmigración del Estado, el Gobierno y las 
Comunidades Autónomas acordarán en la Conferencia Sectorial de Inmigración 
programas de acción bienales para reforzar la integración social de los inmigran
tes. Tales programas serán financiados con cargo a un fondo estatal para la inte
gración de los inmigrantes que se dotará anualmente, y que podrá incluir fórmu
las de cofinanciación por parte de las Administraciones receptoras de las partidas 
del fondo. Se formaliza en la Ley Orgánica la situación actual, tanto en lo que se 
refiere a la coexistencia del Plan estratégico estatal, de naturaleza programática, 
con los planes autonómicos y locales, como a la existencia de un fondo estatal 
previsto anualmente en los Presupuestos Generales del Estado, que permite la 
financiación de actuaciones de las Comunidades Autónomas en el proceso de 
integración de los inmigrantes. Supone el reconocimiento de que la inmigración y, 
en concreto, la integración de los inmigrantes en la sociedad de acogida es un ámbi
to competencial concurrente que debe ser ejercido, por tanto, de forma comparti
da. En este ámbito de las relaciones de colaboración, debe destacarse también el 
reconocimiento legislativo de la Conferencia Sectorial de Inmigración. Como resul
ta conocido, su creación fue acordada en la segunda Conferencia de Presidentes y 
su constitución fue aprobada en Consejo de Ministros en marzo de 2007. Debía 
coexistir, no obstante, con el Consejo Superior de de Política de Inmigración, foro 
previsto en la Ley Orgániea 4/2000 para «asegurar una adecuada coordinación de 
las actuaciones de las Administraciones Públicas con competencias sobre la inte
gración de los inmigrantes», sin que se hubieran delimitado las competencias de 
uno y otro foro de colaboración. Ahora desaparece el Consejo Superior de Po-
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litica de Inmigración y se configura la Conferencia Sectorial como el «órgano a 
través del cual se asegurará la adecuada coordinación de las actuaciones que desa
rrollen las Administraciones Públicas en materia de inmigración» (art. 68).

En tercer lugar, se adapta la normativa estatal a las competencias autonómicas 
de ejecución laboral previstas en los Estatutos de Autonomía de Cataluña y An
dalucía que inciden en el régimen de autorización inicial de trabajo, aunque ya se 
había hecho previamente a través de la modificación del reglamento de desarrollo. 
En este sentido, establece el art. 68 que «las Comunidades Autónomas que asu
man competencias ejecutivas en la concesión de la autorización inicial de trabajo, 
deberán desarrollarías en necesaria coordinación con las competencias estatales 
en materia de extranjería, inmigración y autorización de residencia, de manera 
que se garantice la igualdad en la aplicación de la normativa de extranjería e inmi
gración en todo el territorio, la celeridad de los procedimientos y el intercambio 
de información entre las Administraciones necesario para el desarrollo de sus 
respectivas competencias. La coordinación deberá realizarse preservando la ca
pacidad de autoorganización de cada Comunidad Autónoma así como su propio 
sistema de descentralización territorial». En este mismo ámbito debe mencionar
se también la Disposición adicional novena según la cual «en el marco de los pro
cedimientos de contratación colectiva en origen, las Comunidades Autónomas 
con competencias ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo podrán esta
blecer servicios que faciliten la tramitación de los correspondientes visados ante 
los consulados españoles, así como promover el desarrollo de programas de aco
gida para los trabajadores extranjeros y sus familias».

En cuarto lugar, en relación a los menores no acompañados también pretende 
la Ley Orgánica delimitar el espacio competencial del Estado, reconociendo con 
ello, en su envés, el de las Comunidades Autónomas. En este sentido, el art. 35.11 
indica que «estará legitimada para promover la constitución de la tutela la 
Comunidad Autónoma bajo cuya custodia se encuentre el menor. A tales efectos, 
deberá dirigirse al juzgado competente que proceda en función del lugar en que 
vaya a residir el menor, adjuntando el convenio correspondiente y la conformidad 
de la entidad que vaya a asumir la tutela. El régimen de la tutela será el previsto en 
el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Además, serán aplicables a los 
menores extranjeros no acompañados las restantes previsiones sobre protección de 
menores recogidas en el Código Civil y en la legislación vigente en la materia». 
Señala el mismo art. 35.11 que «la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas podrán establecer convenios con organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones y entidades dedicadas a la protección de menores, 
con el fin de atribuirles la tutela ordinaria de los menores extranjeros no acompa
ñados. Cada convenio especificará el número de menores cuya tutela se compro
mete a asumir la entidad correspondiente, el lugar de residencia y los medios mate
riales que se destinarán a la atención de los mismos». También resulta interesante 
la previsión del art. 35.12 que atendiendo a la específica situación de Canarias indi
ca: «Las Comunidades Autónomas podrán llegar a acuerdos con las Comunidades 
Autónomas donde se encuentren lós menores extranjeros no acompañados para 
asumir la tutela y custodia, con el fin dé'garantizar a los menores unas mejores con
diciones de integración». No se entiende bien que la referencia sea exclusivamente 
a las Comunidades Autónomas sin mencionar a las Ciudades Autónomas, también 
con competencias en protección de menores y en las que suele producirse habi
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tualmente la situación fáctica que justifica estos acuerdos con las Comunidades 
Autónomas. Finalmente, la previsión más discutible en este ámbito es la contenida 
en el art. 35.2 conforme al cual «las Comunidades Autónomas podrán establecer 
acuerdos con los países de origen dirigidos a procurar que la atención e integración 
social de los menores se realice en su entorno de procedencia. Tales acuerdos debe
rán asegurar debidamente la protección del interés de los menores y contemplarán 
mecanismos para un adecuado seguimiento por las Comunidades Autónomas de 
la situación de los mismos». Debe entenderse que no estamos ante un acuerdo 
internacional del que deriva responsabilidad y genere obligaciones para el Estado, 
en cuyo caso se estaría vulnerando el art. 149.1.3 CE sino ante acuerdos de cola
boración adoptados en el marco de las actividades de relieve internacional que 
desarrollan las Comunidades Autónomas.

La modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial para la implantación 
de la nueva Oficina Judicial

Apenas afecta a nuestro objeto la otra Ley Orgánica aprobada durante 2009. 
Puede mencionarse en ese sentido la creación de los denominados «jueces de ads
cripción territorial» que, por designación del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de la respectiva Comunidad Autónoma, ejercerán sus funciones jurisdic
cionales en las plazas que se encuentren vacantes, como refuerzo de órganos judi
ciales o en aquellas otras cuyo titular se prevea que estará ausente por tiempo 
superior a un mes. También se regula que los ingresos generados por el uso abu
sivo del derecho a los recursos se distribuyen entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de Justicia.

Menciono tres aspectos de esta reforma de especial interés, pese a que no inci
den directamente en el Estado autonómico. En primer lugar, se realiza un cambio 
en el tratamiento de lo que ha venido en llamarse la «jurisdicción universal», a tra
vés de la modificación del art. 23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para, de 
un lado, incorporar tipos de delitos que no estaban incluidos y cuya persecución 
viene amparada en los convenios y costumbres del Derecho Internacional, como 
son los cíe lesa humanidad y crímenes de guerra pero sobre todo para limitar el 
alcance de esta jurisdicción en España de acuerdo con el principio de subsidiarie- 
dad. En segundo lugar, la reforma avanza también en la mejora de la conciliación 
de la vida familiar y laboral para los miembros de la Carrera Judicial. A ello con
tribuye la supresión del traslado forzoso con motivo del ascenso a la categoría de 
magistrado y se incluye también una regulación de la excedencia voluntaria para 
atender al cuidado de un hijo u otro familiar a cargo. En tercer lugar, se ha intro
ducido una reforma en la Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección inte
gral contra la violencia de género que prevé la especialización de los juzgados y 
tribunales con competencia exclusiva en violencia sobre la mujer a través de la 
formación obligatoria.

Leyes ordinarias

La mayoría de las 29 leyes ordinarias aprobadas desarrollan el espacio com
petencia! nítidamente estatal (legislación civil, mercantil, procesal, telecomunica
ciones, asilo, tráfico, etc.). No obstante, por un lado, en algunas de ellas el título
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competencial resulta menos nítido y, por otro, suelen incluir contenidos de los que 
derivan obligaciones de actuación para las Comunidades Autónomas.

La Ley que recoge el nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó
nomas

Una de las más importantes a nuestro objeto es, obviamente, la Ley 22/2009, de 
18  de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y  Ciudades con Estatuto de Autonomía y  se modi
fican determinadas normas tributarias. El objeto de la ley, conforme a su art. 1, es 
regular «el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen co
mún y Ciudades con Estatuto de Autonomía desde el 1 de enero de 2009, inclu
yendo la garantía de financiación de servicios públicos fundamentales, los fondos 
de convergencia autonómica, el establecimiento del régimen general de la cesión de 
tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y los órganos de coordinación 
de la gestión tributaria». Tiene su origen en el ya mencionado Acuerdo 6/2009, de 
reforma del Sistema de Financiación autonómica y de las Ciudades con Estatuto 
de Autonomía. Como ya se hizo con el sistema aprobado en 2001, a través enton
ces de la Ley 21/2001, se pretende recoger en una fuente legal los aspectos del 
modelo de financiación que no requieren modificación de la LOFCA. Debe apre
henderse, por tanto, en relación sistemática con la citada Ley Orgánica 3/2009.

Los ejes básicos del nuevo sistema de financiación recogido en esta ley son, con
forme a la exposición de motivos, el refuerzo de las prestaciones del Estado del 
Bienestar, el incremento de la equidad y la suficiencia en la financiación del conjun
to de las competencias autonómicas, el aumento de la autonomía y la corresponsa
bilidad y la mejora de la dinámica y la estabilidad del sistema y de su capacidad de 
ajuste a las necesidades de los ciudadanos. Estos ejes se concretan en los distintos 
elementos del sistema regulados en la Ley 22/2009. Así, el Estado de bienestar se 
refuerza mediante la incorporación por el Estado de recursos adicionales que se in
tegran gradualmente en el nuevo sistema. El principio de suficiencia, por su parte, 
queda garantizado mediante el Fondo de Suficieneia Global, que permite asegurar 
la financiación de la totalidad de las competencias de las Comunidades Autónomas 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía, al tiempo que se respetan los resultados 
del modelo actual a través de la cláusula del statu quo, de manera que ninguna 
pierda con el cambio de modelo. El refuerzo de la equidad se instrumenta básica
mente a través del nuevo Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamen
tales, el cual garantiza que, en cumplimiento del art. 158.1 de la Constitución y del 
decimoquinto de la Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, todas las Comunidades Autónomas van a recibir los mismos recursos 
por habitante, en términos de población ajustada o unidad de necesidad, no sólo en 
el primer año de aplicación, sino también en el futuro. También contribuyen a in
crementar la equidad en el sistema los Fondos de Convergencia, creados mediante 
fondos adicionales del Estado con los objetivos de reforzar la convergencia en 
financiación per cápita y la convergencia en los niveles de vida de los ciudadanos. 
Los principios de autonomía y corresponsabilidad resultan reforzados en este 
nuevo sistema mediante el aumento de los porcentajes de cesión de los tributos 
parcialmente cedidos a las Comunidades Autónomas y mediante el incremento de 
las competencias normativas de éstas de cara a que tengan una mayor capacidad
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para decidir la composición y el volumen de ingresos de que disponen. Igualmente 
se refuerza la colaboración recíproca entre las Administraciones tributarias de las 
Comunidades Autónomas y la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así 
como se prevé novedosamente la posibilidad de delegar en las Comunidades 
Autónomas la revisión en vía administrativa de los actos de gestión dictados por 
sus Administraciones tributarias.

En estrecha relación con la ley anterior, debemos mencionar una mínima mo
dificación de la ley reguladora de los fondos de compensación interterritorial que 
se introduce a través de la Ley 23/2009, de 18 de diciembre, de modificación de 
la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial. Más que su contenido, nos interesa recordar el procedimiento 
legislativo. En el texto remitido por el Congreso de los Diputados del Proyec
to de Ley por el que se regula el sistema de financiación, figuraba una Disposi
ción adicional novena mediante la cual se modificaba la Ley 22/2001, de 27 de di
ciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial, que fue 
introducida durante su tramitación en la Comisión de Economía y Hacienda de 
aquella Cámara. En virtud de lo establecido en los arts. 74.2 y 158.2 de la Constitu
ción española, los procedimientos legislativos habidos hasta ahora de aprobación 
o modificación de las leyes que regulan el Fondo de Compensación Interterrito
rial han sido iniciados siempre en el Senado, lo que se considera como una espe
cialidad frente al procedimiento legislativo ordinario, así recogida también por el 
art. 140 del Reglamento del Senado. Para respetar este principio de especialidad, 
el Pleno del Senado acordó desglosar la mencionada Disposición adicional nove
na, de tal modo que, por un lado, se sometiese al Pleno por el trámite ordinario 
el Dictamen de dicha Comisión sobre el Proyecto de Ley por la que se regula el 
sistema de financiación y, por otro, se tramitara como Proposición de Ley dife
renciada el contenido de la citada Disposición adicional.

En cuanto al contenido, la Ley adiciona, en su artículo único, una nueva letra c) 
al art. 2.1 de la Ley 22/2001, adicionando un 1 por ciento, «en función de la variable 
región ultraperiférica». No parece difícil vincular esta referencia a las negocia
ciones mantenidas con los parlamentarios de Coalición Canaria para que presta
ran su apoyo al modelo de financiación autonómica.

Leyes que incorporan la Directiva europea de servicios

Más allá de la Ley que regula el modelo de financiación de las Comunidades 
Autónomas, las leyes estatales con mayor incidencia en el Estado autonómico son 
acaso las que incorporan a nuestro ordenamiento la Directiva europea de servicios 
(2006/123/CE). Nos referimos a la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y la Ley 25/2009, de 22 de diciem
bre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acce
so a las actividades de servicios y su ejercicio. La incorporación de la Directiva euro
pea se ha hecho, por tanto, a través de dos leyes distintas. En la primera, conocida 
como «ley paraguas», se establecen los principios necesarios para garantizar el libre 
acceso a las actividades de servicios realizadas en el territorio español en el marco de 
una política de buena regulación y seguridad jurídica. En la segunda, denominada 
«ley ómnibus», se contienen las concretas modificaciones de 48 leyes estatales, 
cambios considerados necesarios para favorecer ese libre acceso a los servicios.
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En cualquier caso, se incluyen otras modificaciones normativas que ya no vienen 
exigidas por las directivas europeas, sino que se incluyen en esta ley utilizándola 
como una suerte de «ley de acompañamiento». Ambas leyes han entrado en vigor 
de forma casi coetánea. La razón de la separación en dos leyes distintas de los 
principios generales de la incoi'poración normativa de la Directiva, por un lado, 
y las modificaciones concretas en las leyes del Estado, por otro, debe vincularse 
a que los principios establecidos en la primera de ellas, la 17/2009, no deben ser 
tenidos en cuenta sólo por el legislador estatal sino también por el autonómico e 
incluso por la Administración local en cuanto resulten afectados por la incorpo
ración de esta directiva en el ejercicio de sus competencias respectivas.

Como se decía antes, la Ley 17/2009 establece los principios necesarios para 
impulsar una mejora global del marco regulatorio del sector servicios, para así 
obtener ganancias de eficiencia, productividad y empleo en los sectores implica
dos, además de un incremento de la variedad y calidad de los servicios disponi
bles para empresas y ciudadanos. En particular, pone énfasis en que los instru
mentos de intervención de las Administraciones Públicas en este sector deben ser 
analizados pormenorizadamente y resultar conformes con los principios de no 
discriminación, de justificación por razones imperiosas de interés general y de 
proporcionalidad para atender esas razones. Por otro lado, exige que se simplifi
quen los procedimientos, evitando dilaciones innecesarias y reduciendo las car
gas administrativas a los prestadores de servicios. Adicionalmente, se refuerzan 
las garantías de los consumidores y usuarios de los servicios, al obligar a los pres
tadores de servicios a actuar con transparencia tanto respecto a la información 
que deben proveer como en materia de reclamaciones.

Ahora bien, como indica el Preámbulo de dicha ley, para alcanzar el objetivo 
de reformar significativamente el marco regulatorio no basta con el estableci
miento de los principios generales que deben regir la regulación actual y futura de 
las actividades de servicios, sino que es necesario proceder a un ejercicio de eva
luación de toda la normativa reguladora del acceso a las actividades de servicios y 
de su ejercicio, para adecuarla a los principios que dicha ley establece. En el ámbi
to estatal, ese es el objeto de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificacio
nes de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las activida
des de servicios y su ejercicio. Se cumple con ello lo establecido en la Disposición 
final quinta de la Ley 17/2009 cuando indicaba que «en el plazo de un mes a par
tir de la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno someterá a las Cortes Generales 
un proyecto de ley en el que, en el marco de sus competencias, se proceda a la adap
tación de las disposiciones vigentes con rango legal a lo dispuesto en esta ley».

En cuanto a los ordenamientos autonómicos y locales, el apartado 2 de la Dis
posición Adicional quinta señala que «a fin de hacer posible el cumplimiento de la 
obligación contenida en el art. 44 de la Directiva 2006/123/CE, las Comunidades 
y Ciudades Autónomas y las Entidades Locales comunicarán a la Administración 
General del Estado, antes de 26 de diciembre de 2009, las disposiciones legales y re
glamentarias de su competencia que hubieran modificado para adaptar su contenido 
a lo establecido en la Directiva y en la presente Ley». En consecuencia, el Estado, 
como garante del cumplimiento de las obligaciones europeas, establece en su legis
lación exigencias de infoi'mación dirigidas a las administraciones subestatales.
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Respecto al contenido de la Ley 25/2009, la denominada «ley ómnibus», su 
objetivo es doble. En primer lugar, adapta la normativa estatal de rango legal a lo 
dispuesto en la Ley 17/2009, en virtud del citado mandato de la Disposición final 
quinta. En segundo lugar, con objeto de dinamizar en mayor medida el sector 
servicios y de alcanzar ganancias de competitividad en relación con nuestros 
socios europeos, extiende los principios de buena regulación a sectores no afec
tados por la Directiva, esto es, introduce otras modificaciones normativas no vin
culadas directamente a la incorporación de la directiva europea, actuando como 
una suerte de «ley de acompañamiento». La razón aportada por el legislador es 
que esas modificaciones se vinculan a la política de buena regulación que viene 
impuesta desde el ordenamiento europeo y puede definirse como la configura
ción de un entorno regulatorio más eficiente, transparente, simplificado y prede
cible para los agentes económicos, de lo que debe resultar un significativo impul
so a la actividad económica.

Los títulos aducidos por el Estado para estas modificaciones legislativas son 
muy diversos, tanto de carácter horizontal como sectorial, como lo son las medi
das adoptadas. En cualquier caso, procede reseñar que la Disposición adicional 
sexta hace una declaración genérica en el sentido de que la presente ley se ajusta 
a la distribución de competencias prevista en la Constitución y en los Estatutos 
de Autonomía y lo que en algunos aspectos parece discutible.

Leyes de fomento del empleo y  la protección de las personas desempleadas

En la actual situación de crisis económica, cuya manifestación más grave es el 
fuerte incremento del desempleo, resulta lógica la aprobación de medidas legis
lativas de fomento del empleo y protección de las personas desempleadas. En este 
ámbito deben mencionarse la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por el que se 
regula el programa temporal de protección por desempleo e inserción, que con
vierte el Decreto-ley 10/2009, y la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las 
personas desempleadas, que convierte el Decreto-ley 2/2009. Como se advierte, 
en ambos casos estamos ante la conversión en ley de previos decretos-leyes. Ello 
ha permitido en amhos casos introducir alguna modificación en la regulación 
finalmente establecida como consecuencia del debate parlamentario y la presen
tación de enmiendas por los distintos grupos parlamentarios.

El objeto de la Ley 14/2009 es regular una prestación por desempleo extraor
dinaria que podrá percibirse por los menores de 65 años que hayan extinguido 
por agotamiento la prestación o subsidio por desempleo y que carezcan de ren
tas propias y en cómputo familiar superior al 75% del Salario Mínimo Interpro- 
fesional y se comprometan a realizar las distintas actuaciones que se determinen 
por el Servicio Público de Empleo correspondiente en el itinerario activo de 
inserción laboral. En principio, la duración del programa era de seis meses a con
tar desde el 16 de agosto de 2009, fecha en la que adquirió vigencia el decreto-ley 
que dio origen a esta ley. No obstante, en la disposición transitoria única de la Ley, 
se prevé la posibilidad de que se acojan a este programa aquellos trabajadores que 
hubieran agotado su prestación o subsidio por desempleo desde el día 1 de enero 
de 2009. Es una consecuencia del debate parlamentario sobre esta ley. Incluso, se 
habilita al Gobierno para proceder a la prórroga del programa, teniendo en cuen
ta, entre otros factores, la situación de desempleo.
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El organismo competente para la declaración del reconocimiento, denega
ción, suspensión, extinción o reanudación de la prestación por desempleo extra
ordinaria es el Servicio Público de Empleo Estatal, en virtud del título compe
tencia! del Estado del art. 149.1.17 CE. No obstante, la propia Ley establece que 
la financiación del Programa es diversa al ser diversas las materias afectadas por él 
y residir las competencias sobre las mismas tanto en el Estado como en las Comu
nidades Autónomas. En concreto, la prestación por desempleo extraordinaria es
tará a cargo de los presupuestos del Servicio Público de Empleo Estatal, pero las 
acciones incluidas en los itinerarios de empleo dependerán de los propios de los 
servicios públicos de empleo competentes. En este sentido, la Disposición adicio
nal segunda abre paso a la vía de los convenios de colaboración con las Comuni
dades Autónomas como instrumento para la puesta en marcha de las actuaciones 
previstas en esta ley, sin que derive de ello una obligación para las Comunidades 
Autónomas de suscribir dichos convenios.

Por otro lado, la Ley 27/2009 es una suerte de «ley ómnibus» en materia de pro
tección de las personas desempleadas. Incluye medidas muy diversas de manteni
miento de empleo, protección social de personas desempleadas, incentivización y 
fomento del empleo, impulso de los contratos indefinidos a tiempo parcial, orien
tación profesional o mantenimiento y fomento del empleo de los trabajadores con 
discapacidad, sin perjuicio de otras medidas concretas de modificación de diversas 
leyes. Como se ha indicado, esta Ley sustituye al Decreto-ley 2/2009, y con mo
tivo del debate parlamentario se han incorporado algunos nuevos elementos 
como el mencionado impulso a la empleabilidad de los trabajadores con disca
pacidad. También se han incluido ex novo diversas modificaciones de la norma
tiva de la Seguridad Soeial, la acreditación de los requisitos para encuadrar a los 
trabajadores agrarios por cuenta propia en el «Sistema Especial para Trabajado
res por cuenta propia agraria» o la modificación del sistema de cotización a la Se
guridad Social prevista para los trabajadores autónomos que se dediquen a la 
venta ambulante en mercadillos.

No se meneiona en la ley el título competencial aducido por el Estado, aun
que resulta claro que es el art. 149.1.17 CE sobre el régimen general de la Segu
ridad Social. En todo caso, no parece aplicable a todas las medidas incluidas en la 
ley y en algunos supuestos parece afectarse la competencia autonómica sobre 
políticas activas del empleo.

Modificación de la Ley reguladora de la Comisión Mixta para la Unión Euro
pea para incorporar la intervención de los parlamentos nacionales en el control del 
principio de subsidiariedad

El objeto esencial de la Ley 24/2009, de 22 de diciembre, de modificación de la 
Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula la Comisión Mixta para la Unión 
Europea, para su adaptación al Tratado de Lisboa es la adaptación de dicha 
Comisión Mixta para que a través de ella se produzca la participación de nuestro 
Parlamento nacional en el sistema de alerta temprana para el control del principio 
de subsidiariedad previsto en el nuevo Protocolo sobre los principios de subsi
diariedad y proporcionalidad, anejo al Tratado de Lisboa. El «Sistema de Alerta 
Temprana», alumbrado inicialmente en los trabajos de la Convención que prepa
ró el texto del Tratado por el que se establece una Constitución para Europa,
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consiste, en esencia, en atribuir a los parlamentos nacionales la potestad de emi
tir dictámenes motivados sobre la aplicación del principio de subsidiariedad en las 
iniciativas legislativas europeas al comienzo del procedimiento legislativo comuni
tario (en concreto, en el plazo de ocho semanas desde que se remiten a las institu
ciones legislativas de la Unión Europea). Los efectos jurídicos de esos dictámenes 
dependen del número de parlamentos nacionales que los emitan respecto de cada 
iniciativa, y van desde el nuevo examen de la iniciativa por la Comisión Europea, 
u otra institución autora del proyecto (tarjeta amarilla), hasta la posibilidad de que 
el Parlamento europeo o el Consejo, por mayorías reforzadas, puedan vetarla, impi
diendo su tramitación legislativa (tarjeta naranja). Esta ley atribuye a la Comisión 
Mixta la potestad de emitir en nombre de las Cortes Generales esos dictámenes 
motivados sobre la vulneración del principio de subsidiariedad, sin perjuicio de que 
los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado puedan avocar el debate y 
la votación del dictamen elaborado por la Comisión Mixta para la Unión Europea, 
en los términos en que prevean los respectivos Reglamentos de las Cámaras.

En lo que aquí nos afecta directamente, la Ley acoge la posibilidad prevista en 
el Protocolo de que los parlamentos nacionales puedan consultar a los parlamen
tos regionales que posean competencias legislativas. Esta posibilidad se articula de 
forma general, mediante la remisión a los parlamentos de las Comunidades 
Autónomas de todas las iniciativas legislativas europeas, tan pronto se reciban, 
sin prejuzgar la existencia de competencias autonómicas afectadas. Dichos parla
mentos disponen de un plazo de cuatro semanas para que su dictamen pueda ser 
tenido en cuenta por la Comisión Mixta, la cual, si aprobase un dictamen moti
vado sobre la vulneración del principio de subsidiariedad por un proyecto de 
acto legislativo de la Unión Europea, deberá incorporar la relación de los dictáme
nes remitidos por los parlamentos de las Comunidades Autónomas y las referen
cias necesarias para su consulta. Sorprende tanto que se remitan todas las iniciati
vas legislativas europeas, sin tener en cuenta las materias afectadas, en cuanto éste 
es el fundamento de la participación autonómica en los asuntos europeos, como la 
ausencia de cualquier relación especial en este procedimiento con el Senado, for
malmente la Cámara de representación territorial.

Más allá de la aplicación en España del «Sistema de Alerta Temprana», también 
se confiere a la Comisión Mixta para la Unión Europea diversas potestades en rela
ción a la interposición ante el Tribunal de Justicia de recurso de anulación contra un 
acto legislativo europeo por infracción del principio de subsidiariedad, la oposición 
a determinadas iniciativas que puede tomar el Consejo Europeo de modificación de 
las reglas sobre mayorías y procedimientos para aprobar actos legislativos, lo que se 
ha denominado como revisión simplificada de los tratados o la evaluación de las 
actividades de Eurojust y a la supervisión política de Europol.

Ley de fomento del alquiler y  eficiencia energética de los edificios

La Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de medidas de fomento y agilización 
procesal del alquiler y de la eficiencia energética de los edificios tiene dos obje
tos bien diferenciados, unidos exclusivamente por su relación con la materia 
vivienda y sin especial incidencia en el ordenamiento autonómico. Por un lado, 
modifica la Ley de Arrendamientos Urbanos y la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para impulsar el desarrollo del mercado del alquiler; por otro, modifica la Ley de
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Propiedad Horizontal para facilitar actuaciones que mejoren la eficiencia ener
gética de los edificios.

En el primer sentido se modifica la Ley de Arrendamientos Urbanos para am
pliar los supuestos en que no procede la prórroga obligatoria del contrato, de tal 
modo que se extiende a aquellos casos en que el arrendador tenga necesidad de 
ocupar la vivienda para sus familiares en primer grado, es decir, para los padres y 
los hijos o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de divorcio o 
nulidad matrimonial, siempre que así se haya hecho constar expresamente en el con
trato para evitar fraudes y se modifican diversos preceptos de la Ley de Enjuicia
miento Civil con el propósito de mejorar y agilizar los procesos de desahucio, sal
vaguardando en todo caso los derechos y garantías que protegen al inquilino de 
buena fe.

Por otro lado, se modifica la Ley de Propiedad Horizontal para facilitar que 
las comunidades de propietarios puedan adoptar acuerdos para la realización de 
obras y la instalación de equipos o sistemas que tengan por finalidad mejorar la 
eficiencia energética del edificio, lo que permitirá a los hogares españoles reducir 
el coste de la factura energética y contribuirá a combatir el cambio climático. Este 
objetivo inspira también el régimen aplicable a la instalación de puntos de recar
ga de vehículos eléctricos en los aparcamientos de los edificios.

Modificaciones legislativas en materia de consumidores

El régimen general de la protección de los consumidores y usuarios ha sido con
siderado competencia del Estado, pese a incluirse la materia en los distintos Es
tatutos de Autonomía. En ese sentido, se dictó el Real Decreto legislativo 1/2007, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
consumidores y usuarios y otras leyes complementarias. En esta materia, se han 
aprobado en 2009 dos leyes.

En primer lugar, la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contra
tación con los consumidoi'es de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de 
intermediación para la celebración de contratos de préstamos o crédito. En este 
caso, la competencia estatal no plantea dudas al referirse al sector financiero. En 
concreto, la Ley atiende a dos fenómenos nuevos: los créditos y préstamos hipo
tecarios concedidos por empresas que no son entidades de crédito y los servicios 
de intermediación de crédito. En este sentido, los regula con el objeto de salva
guardar los intereses económicos y los derechos de los consumidores y usuarios. 
En segundo lugar, la Ley 29/2009, por la que se modifica el régimen legal de la com
petencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de consumidores 
y usuarios. Su finalidaa es incorporar a nuestro ordenamiento las Directivas 2006/ 
114/CE, sobre publicidad engañosa y publicidad comparativa, y 2005/ 29/CE, rela
tiva a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los 
consumidores en el mercado interior.

E l control de las participaciones significativas en empresas de servicios de in
versión, entidades de a'édito y  entidades aseguradoras

Por su incidencia efectiva en la actividad económica y financiera de las Comu
nidades Autónomas merece reseñarse la Ley 5/2009, de 29 de junio, por la que se 
modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, sobre mercado de valores, la Ley 26/1988,
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sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito y  el texto refundido de 
la Ley de ordenación y  supervisión de los seguros privados para la reforma del ré
gimen de participaciones significativas en empresas de servicios de inversión, en 
entidades de crédito y  en entidades aseguradoras. En ella se incluyen medidas diver
sas, en la reiterada vocación ómnibus de la legislación estatal, con la finalidad común 
de garantizar la estabilidad de las entidades financieras, en defensa del normal fun
cionamiento de los mercados y para la protección de los usuarios de servicios 
financieros. En el marco del ordenamiento financiero se incluye la regulación del 
régimen de participaciones significativas. Este régimen aborda la evaluación caute
lar de las adquisiciones de participaciones que puedan suponer el ejercicio de una 
influencia notable en las entidades financieras. Se trata, en definitiva, de un con
trol administrativo previo que tiene por objeto evaluar, a efectos prudenciales, la 
identidad, honorabilidad y solvencia de los accionistas más significativos de las 
entidades. En la práctica, supone extender la labor de supervisión de la autoriza
ción de entidades a cualquier modificación posterior de su estructura accionarial 
que pueda afectar a la idoneidad de los propietarios. Su origen está en el ordena
miento europeo. El principal propósito de la Directiva 2007/44/CE consiste en cla
rificar los criterios y procedimientos conforme a los cuales se realiza la evaluación 
de las participaciones significativas para proporcionar la seguridad jurídica y clari
dad necesarias. De ahí que sus aportaciones más importantes se desenvuelvan sobre 
un triple eje. De un lado, se diseña un nuevo procedimiento de evaluación más 
claro y con plazos más ajustados y transparentes para cada una de las fases del pro
cedimiento de evaluación. En segundo lugar, se relacionan de manera exhaustiva 
los criterios estrictamente prudenciales, sobre cuyo análisis deberán sustentar los 
supervisores financieros su oposición a las adquisiciones propuestas. Y, por últi
mo, se refuerza enormemente la colaboración entre el supervisor de la entidad 
adquirente y el de la adquirida durante el procedimiento de evaluación pruden
cial. Al hilo de lo previsto en la Directiva, la presente ley aspira a incrementar la 
claridad y eficacia del régimen de participaciones significativas, mejorando la se
guridad jurídica y previsibilidad de todo el proceso de evaluación. En definitiva, 
esta ley no viene sino a abordar la transposición de la Directiva 2007/44/CE para 
los tres sectores financieros implicados: entidades de crédito, empresas de servi
cios de inversión y entidades aseguradoras y reaseguradoras. Se trata, no obstan
te, de una transposición parcial en cuanto que queda sujeta al desarrollo regla
mentario posterior de sus extremos más técnicos.

Por otro lado, al margen de la incorporación al derecho interno de la normati
va comunitaria, la Ley también aborda, en su parte final, la modificación puntual 
de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, 
para sustituir el actual sistema de autorización previa para vínculos estrechos y 
régimen de participaciones significativas por un sistema de no oposición, de ma
nera que si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no se opone 
a la operación planteada ésta podrá llevarse a cabo.

Debe mencionarse, que como ejemplo de la tendencia apuntada sobre la inclu
sión en las leyes de normas que nada tienen que ver con el objeto de ésta, dificul
tando la labor del operador jurídico, esta Ley incluye dos disposiciones adicionales 
sobre medidas en el ámbito aeroportuario y sobre revisión del sistema comunita
rio de comercio de derechos de emisión.
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Leyes en materia de telecomunicaciones

Dos leyes en materia de telecomunicaciones deben ser mencionadas en este 
espacio. En primer lugar, la Ley 7/2009, de 3 de julio de medidas urgentes en 
materia de telecomunicaciones es el resultado de la conversión del Decreto-ley 
1/2009. Pretende regular, por un lado, el desarrollo tecnológico de los servicios 
de difusión de televisión y radio y, por otro, las medidas para el mantenimiento 
de la transparencia y el pluralismo en el mercado televisivo por ondas terrestres 
hertzianas. El aspecto más destacado de la nueva regulación es la eliminación de 
la imposibilidad de poseer más de un 5% en distintos prestadores, con la expec
tativa de que éstos puedan atraer a su actividad el capital financiero necesario. Sin 
embargo, para no mermar el pluralismo televisivo garantizado por la limitación eli
minada, la Ley arbitra límites respecto a la simultaneidad de participaciones en el 
capital social de distintos operadores estableciendo la barrera del 27% de audien
cia media de los operadores en los que el titular de las participaciones simultáneas 
cuenta con más del 5% del capital y limita la acumulación de derechos de uso 
sobre el dominio público radioeléctrico. Corresponde a las Comunidades Autó
nomas el desarrollo normativo de la Ley de conformidad con sus respectivos 
Estatutos de Autonomía. Por otro lado, la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de finan
ciación de la Corporación de Radio y  Televisión Española tiene por objeto regu
lar el sistema de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española 
y de sus filiales para que puedan seguir prestando el servicio público de radio y 
televisión de titularidad del Estado sin los ingresos derivados de la publicidad al 
pasar a un sistema de financiación basada en ingresos públicos.

Creación de órganos consultivos del Estado en el ámbito agro alimentario

Algún interés desde la perspectiva competencial puede plantear la Ley 10/2009, 
de creación de órganos consultivos del estado en el ámbito agroalimentario y  de 
determinación de las bases de representación de las organización profesionales 
agrarias en la que se imbrican agricultura y salud alimentaria para nacer posible 
la actuación legislativa del Estado. En concreto, esta ley tiene su origen en la Ley 
18/2005, de 30 de septiembre, por la que se deroga la Ley 23/1986, de 24 de di
ciembre, por la que se establecen las bases del régimen jurídico de las Cámaras 
Agrarias. En ella se contiene un mandato al Gobierno para que remita a las Cortes 
Generales un Proyecto de Ley en el que se establezca un nuevo sistema para la 
determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales agra
rias en el ámbito estatal. A estos efectos, la presente ley crea dos órganos consul
tivos con la finalidad de procurar la gobernanza de los asuntos agroalimentarios 
y rurales: un Consejo Agroalimentario del Estado, para debatir las grandes orien
taciones de la política agraria y alimentaria desde una perspectiva integral y con 
una visión amplia de las interrelaciones que se producen dentro del sector agroa
limentario y sus múltiples dimensiones económicas, políticas y socioculturaTes, y 
un Comité Asesor Agrario en el que se traten, con las organizaciones profesiona
les agrarias, asuntos generales relacionados con la agricultura en tanto que sector 
productivo y con los intereses del mundo rural. La ley aborda también el estable
cimiento de un conjunto de criterios objetivos y comúnmente aceptados para 
medir la representatividad en el ámbito de las competencias de la Administración 
General del Estado de las organizaciones profesionales agrarias de carácter gene
ral, entendiendo como tales aquellas que abarcan la defensa de todos los intere
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ses agrarios sin limitación alguna por sectores productivos o características per
sonales de los correspondientes profesionales.

La Ley de Presupuestos

La Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2010 se nos presenta, en uir contexto de crisis económica, como uno 
de los pilares fundamentales para sentar las bases de una recuperación sólida 
cimentada en la transformación de nuestro modelo de crecimiento. Apunta la 
necesidad de seguir priorizando la inversión en I+D+i, en educación y en infra
estructuras, como elementos esenciales del nuevo modelo; y todo ello sin perjui
cio de mantener el esfuerzo en lo relativo al gasto social. Además, se caracterizan 
por iniciar un proceso de consolidación fiscal que garantice la sostenibilidad de 
las finanzas públicas a medio plazo. Tras los esfuerzos de estabilización, nos dice la 
exposición de motivos que es necesario reconducir los ingresos y los gastos hacia 
una senda equilibrada, de forma que las finanzas públicas supongan un apoyo 
para la recuperación de nuestro potencial de crecimiento.

En relación a las Comunidades Autónomas, señala que una vez aprobadas las 
Leyes que instrumenten el nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas, el mismo será aplicable a aquellas Comunidades Autónomas y Ciu
dades que lo acepten en Comisión Mixta, en el plazo de 6 meses. Tanto el Acuer
do 6/2009 como el proyecto de ley que aprueba el nuevo sistema contemplan 
para los años 2009 y 2010 un régimen transitorio en cuanto a los pagos a cuenta 
de la Administración General del Estado a las Comunidades y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía con cargo a los recursos del citado sistema. Así, estable
cen que en dichos años percibirán básicamente los siguientes recursos a cuenta 
de los coi'respondientes al nuevo sistema:

-  Las entregas a cuenta del IRPF, IVA y del Fondo de Suficiencia, tal y como 
se regula la cesión de tributos en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

-  Las Comunidades Autónomas también percibirán la Dotación Comple
mentaria para la Financiación de la Asisteneia Sanitaria y la Dotación de Com
pensación de Insularidad, ambas derivadas de la II Conferencia de Presidentes 
aprobadas por el Consejo de Política Fiscal y Financiera en su sesión de 13 de 
septiembre de 2005.

Además de los reeursos anteriores, el Acuerdo y el Proyecto de ley de finan
ciación también contemplan la posibilidad de concesión por el Estado de antici
pos a cuenta de los recursos y fondos adicionales del nuevo sistema. Estos anti
cipos se cancelarán cuando se liquiden los correspondientes i'ecursos.

En cumplimiento de lo anterior y dado que las entregas a cuenta de los tribu
tos cedidos no tienen reflejo en los Presupuestos Generales del Estado, en el 
Capítulo II de este Título se articula el crédito para el pago de las entregas a cuen
ta del Fondo de Suficiencia de 2010, de la Dotación Complementaria para la 
Financiación de la Asistencia Sanitaria y de la Dotación de Compensación de 
Insularidad así como de los anticipos a cuenta de los recursos y fondos adicio
nales del nuevo sistema de financiación.

Por otra parte, en el año 2010 se practicará la liquidación del sistema de finan-
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dación correspondiente a 2008. Esta liquidación se practicará de acuerdo al mode
lo vigente en la Ley 21/2001, aunque como consecuencia el citado Acuerdo 6/2009 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera, presenta como novedad el aplaza
miento y fraccionamiento de sus saldos negativos. Así, se prevé que si el saldo glo
bal de las liquidaciones fuera a favor de una Comunidad se procederá de forma 
análoga a ejercicios anteriores. Sin embargo, si el indicado saldo resultara a favor 
del Estado, se establece su aplazamiento y fraccionamiento, previéndose también 
que el reintegro de las canticlades aplazadas se realice, mediante retenciones en las 
entregas a cuenta de los recursos del sistema a partir de enero de 2011, y en un 
plazo máximo de 48 mensualidades.

Por último, se recoge la regulación de los Fondos de Compensación Interte
rritorial, distinguiendo entre Fondo de Compensación y Fondo Complementario. 
Ambos Fondos tienen como destino la financiación de gastos de inversión por las 
Comunidades Autónomas. No obstante, el Fondo Complementario puede desti
narse a la financiación de gastos de puesta en marcha o funcionamiento de deter
minadas inversiones realizadas.

Leyes estatales sin incidencia en el Estado autonómico

Ley 1/2009, de 25 de marzo, de reforma de la Ley sobre el Registro Civil, en 
materia de incapacitaciones, cargos tutelares y  administradores de patrimonios 
protegidos y  de la Ley 41/2003, sobre protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y  de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento C i
v il de la normativa tributaria con esta finalidad.

Ley 3/2009, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, 
que tiene por objeto la regulación de las modificaciones estructurales de las so
ciedades mercantiles, consistentes en la transformación, fusión, escisión o cesión 
global de activo y pasivo, incluido el traslado internacional del domicilio social.

Ley 4/2009, de 15  de junio, sobre control de precursores de drogas, que tiene 
por objeto establecer el sistema de otorgamiento de licencias de actividad, así como 
el régimen sancionador aplicable en caso de infracción de las disposiciones contem
pladas en el ordenamiento europeo sobre precursores de drogas y sobre la vigi
lancia del comercio de precursores de drogas entre la Comunidad y terceros países.

Ley 6/2009, por la que se modifica el Estatuto legal del Consorcio de Compen
sación de seguros, para suprimir las funciones del Consorcio de Compensación de Se
guros en relación con los seguros obligatorios de viajeros y  del cazador y  reducir el 
recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades aseguradoras 
y  el texto refundido de la ley de ordenación y  supervisión se seguros privados.

Ley 9/2009, de ampliación de la duración del permiso de paternidad en los 
casos de nacimiento, adopción y  acogida. Se amplía a cuatro semanas. En las dis
posiciones adicionales, se insta al Gobierno a que, en el marco de sus competen
cias y de acuerdo con las Comunidades Autónomas y los agentes sociales, lleve 
a cabo campañas de sensibilización con la finalidad de dar a conocer los nuevos 
derechos que podrán disfrutar los padres e incentivar la distribución a partes 
iguales de las i'esponsabilidades familiares entre el padre y la madre, así como a 
presentar anualmente a las Cortes Generales un seguimiento estadístico de las 
medidas introducidas para conocer su impacto social.
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Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que regulan las Sociedades Anónimas de 
cotización de inversión en el Mercado inmobiliario. Algunos de sus preceptos han 
sido ya modificados por la Ley 26/2009, de Presupuestos Generales del Estado.

Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y  de la protec
ción subsidiaria.

Ley 13/2009, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la 
nueva Oficina Ju dicia l

Ley 15/2009, del contrato de transporte terrestre de mercancías. Regula el con
trato de transporte terrestre de mercancías realizado por medios mecánicos con 
capacidad de tracción propia. El contrato de transporte de mercancías es aquél 
por el que el porteador se obliga frente al cargador, a cambio de un precio, a tras
ladar mercancías de un lugar a otro y ponerlas a disposición de la persona desig
nada en el contrato.

Ley 16/2009, de 13  de noviembre, de servicios de pago. El objeto de esta ley 
es la regulación de los servicios de pago que se presten en territorio español, 
incluyendo la forma de prestación de dichos servicios, el régimen jurídico de las 
entidades de pago, el régimen de transparencia e información aplicable a los ser
vicios de pago, así como los derechos y obligaciones respectivas tanto de los usua
rios de los servicios como de los proveedores de los mismos. Incorpora a nuestro 
ordenamiento la Directiva 2007/64/CE, sobre servicios de pago en el mercado in
terior.

Ley 18/2009, po r la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a motor y  seguridad vial, en materia sancionadora.

Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de creación del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Ingeniería en Informática.

Ley 21/2009, de 4 de diciembre, de creación del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Ingeniería Técnica en Informática.

Ley 28/2009, de 30 de diciembre, de modificación de la Ley 29/2006, de ga
rantías y  uso racional de los medicamentos y  productos sanitarios. Habilita la parti
cipación de enfermeros y podólogos en la prescripción de determinados medica
mentos y de productos sanitarios.

Decretos-leyes

El número de decretos-leyes aprobados este año también ha sido elevado, 
catorce. Diez de ellos se vinculan directamente a la situación de crisis económi
ca. Resulta lógico pues es la fuente que permite una actuación más rápida, con la 
inmediata entrada en vigor de las medidas propuestas por el Ejecutivo. Así, 
encontramos medidas que pretenden ayudar a la reestructuración del sistema 
financiero, medidas de apoyo a los entes locales para que, su vez, puedan dina- 
mizar la actividad económica mediante la inversión pública; medidas de apoyo al 
sector del automóvil, con importante incidencia en el mercado de trabajo; medi
das de protección de los desempleados y fomento del empleo, que ya conocemos.
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y, en fin, diversas medias de carácter tributario, financiero, etc. Junto a estos 
decretos-leyes se han aprobado otros dos sobre el mercado de telecomunicacio
nes, uno sobre protección de incendios y, finalmente, el ya habitual desde hace 
años sobre la sequía.

La crisis económica. Apoyo a las entidades financieras

A nuestro objeto, el decreto-ley más importante de los aprobados durante 
2009 es el R eal Decreto-ley 9/2009, sobre reestructuración bancaria y  reforza
miento de los recursos propios de las entidades de crédito, por su incidencia en las 
competencias autonómicas sobre cajas de ahorro. Establece una serie de medidas 
para incrementar la fortaleza y solvencia del sistema bancario español. En con
creto, el modelo de reestructuración bancaria propuesto se articula en torno a los 
Fondos de Garantía de Depósitos en entidades de crédito y, especialmente, como 
novedad, a la utilización de una nueva institución creada al efecto, el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria (en adelante FROB). En este sentido, en los 
procesos de reestructuración se distinguen tres fases: la búsqueda de una solución 
privada por parte de la propia entidad de crédito; la adopción de medidas para 
afrontar debilidades que puedan afectar a la viabilidad de las entidades de crédito 
con participación de los Fondos de Garantía de Depósitos en entidades de crédi
to y, en tercer lugar, los procesos de reestructuración con intervención del FROB. 
El Fondo tiene dos funciones: la gestión de los procesos de reestructuración de 
entidades de crédito y el reforzamiento de los recursos propios en determinados 
procesos de integración. Tendrá el mismo régimen jurídico aplicable a los Fon
dos de Garantía de Depósitos. En cuanto al sistema de financiación tendrá una 
dotación de 9.000 millones de euros, de los que 2.250 serán aportados por los 
Fondos de Garantía de Depósitos y 6.750 serán con cargo a los Presupuestos Ge
nerales del Estado. Por lo que se refiere a su gobierno, el FROB se rige y admi
nistra por una Comisión Rectora compuesta por 8 miembros, 5 propuestos por 
el Banco de España (uno de ellos es el Subgobernador que la preside), y 3 corres
ponden a cada uno de los Fondos de Garantía de Depósitos. Todos ellos son nom
brados por la Ministra de Economía y Flacienda, con un mandato de 4 años reno
vable y con unas causas de cese iguales a las de los miembros de los Fondos de 
Garantía de Depósitos. La Comisión Rectora elevará a la Ministra de Economía 
y Flacienda un informe cuatrimestral sobre la gestión del FROB. Por lo que se 
refiere al control parlamentario, con periodicidad trimestral, el Secretario de Es
tado de Economía, comparecerá ante la Comisión de Economía y Flacienda del 
Congreso de los Diputados, con el fin de informar sobre la evolución del crédi
to, la situación del sector bancario y la evolución de las actividades del FROB. 
Además, el Presidente de la Comisión Rectora comparecerá, en las condiciones 
que determine la Comisión de Economía y Hacienda del Congreso de los Dipu
tados y en el plazo de los 30 días siguientes a la realización de cada operación por 
parte de dieho Fondo, para informar sobre la misma.

Cuando existan debilidades en la situación económico-financiera de una enti
dad que pudieran poner en riesgo la viabilidad y determinaran la conveniencia de 
acometer un proceso de reestrueturación, ya sea a iniciativa de la entidad o de ofi
cio por el Banco de España, debe presentarse un plan de actuación para superar la 
situación. El plan tiene que ser aprobado por el Banco de España, que podrá modi
ficarlo en lo que sea necesario. El Plan puede contemplar tres actuaciones: refor



LEYES Y REGLAMENTOS DEL ESTADO 2009 155

zar el patrimonio y la solvencia de la entidad, su fusión o absorción o el traspaso 
total o parcial del negocio o unidades del mismo. Si persistiera la situación de debi
lidad y se produjeran una serie de supuestos tasados se entraría en la fase de inter
vención del FROB. En este caso se produce la sustitución de administradores de 
la entidad por parte del Banco de España que designará administrador al FROB 
que debe elaborar un informe de situación y someter a la aprobación del Banco de 
España un plan de reestructuración. Desde la designación del Fondo como admi
nistrador y, en tanto se elaborara el plan de reestructuración, dicho Fondo po
dría, temporalmente, suministrar los apoyos financieros que se precisaran de 
acuerdo con el principio de la utilización más eficiente de los recursos públicos.

Pero el aspecto más trascendente de este Decreto-ley desde la perspectiva del 
Estado autonómico estriba en que la aprobación por el Banco de España de un 
plan de reestructuración significa que las concretas operaciones de fusión de enti
dades de crédito, ya sea por absorción o mediante la creación de una nueva en
tidad de crédito, o de escisión o cesión global o parcial de activos y pasivos que se 
contengan en el mismo, así como las eventuales adquisiciones de participaciones 
significativas que resulten de su ejecución y las modificaciones estatutarias que, 
en su caso, se produzcan como consecuencia de dichas operaciones no requieran 
ninguna autorización administrativa ulterior en el ámbito de la ordenación del 
crédito y la banca, salvo aquellas exigidas por la legislación en materia de defensa 
de la competencia. Dicho de otra forma, para estos supuestos desaparece la ne
cesaria autorizaeión de las Comunidades Autónomas prevista en la Ley de Órga
nos Rectores de Cajas de Ahorros. Simplemente se indica que, con carácter previo 
a aprobar el plan correspondiente, el Banco de España debe solicitar, precep
tivamente, informe del órgano competente de la Comunidad Autónoma corres
pondiente (en el caso de cajas de ahorros) o de la Ministra de Eeonomía y Hacienda 
(en el caso de bancos) o del que correspondiera de ellos en función del ámbito de 
actuación si se tratara de una cooperativa de crédito. En la exposición de moti
vos del Decreto-ley se pretende justifiear esta limitaeión de las competencias 
autonómicas sobre cajas de ahorro con la cita de la STC 235/1999 y el argumen
to de que la salvaguarda de dicha solvencia trasciende los casos concretos y pro
tege un interés supraautonómico, cual es la estabilidad del sistema financiero en 
su conjunto. Desde esa concepeión, la suspensión e intervención de una entidad 
en una situación difícil afecta al sistema financiero en su conjunto e invade inte
reses supraautonómicos lo que determina la reserva al Estado del ciclo jurídico 
completo: legislación, desarrollo normativo y ejecución, atribuyéndose está últi
ma a favor del Banco de España.

Por otro lado, también en este apartado de las medidas para estabilizar el siste
ma financiero debe incluirse el Real Decreto-ley 4/2009, de 29 de marzo, por el que 
se autoriza la concesión de garantías derivadas de la financiadón que pueda otor
gar el Banco de España a favor de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. El 
Banco de España ha eomunicado al Ministro de Economía y Hacienda que la Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha requiere la provisión de una financiación extra
ordinaria para superar sus dificultades transitorias de liquidez y posibilitar el man
tenimiento de su operativa y el cumplimiento de todas sus obligaciones frente a 
depositantes y aereedores en general y mediante este decreto-ley se autoriza la con
cesión de avales de la Administración General del Estado para garantizar al Banco 
de España las obligaciones económicas derivadas de la citada financiación.
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La crisis económica. Apoyo a las entidades locales para que dinamicen la eco
nomía

Como en el año anterior, encontramos algunos decretos leyes que pretenden 
apoyar financieramente a las entidades locales para que, a su vez, éstas participen 
en la dinamización de la actividad económica en su entorno más cercano.

En primer lugar, el Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extra
ordinarias y  urgentes para facilitar a las entidades locales el saneamiento de deu
das pendientes de pago con empresas y  autónomos pretende evitar una situación 
en la que los retrasos en el pago de las obligaciones contraídas por las entidades 
locales está teniendo un erecto negativo sobre la liquidez de las empresas, en 
especial las pequeñas y medianas y los autónomos. Ante ello, este Real Decreto- 
ley regula la autorización a las entidades locales que hubieran liquidado el ejer
cicio 2008 con remanente de tesorería para gastos generales negativo o las que ten
gan obligaciones vencidas y exigibles pendientes de aplicar al presupuesto, para 
concertar una operación extraordinaria de endeudamiento bancario, sujeta a la 
necesidad de aprobar un plan de saneamiento que asegure la capacidad de pago 
para cancelar la operación concertada en el plazo comprometido, que no podrá ser 
superior a seis años y con la condición de aplicar los recursos obtenidos a pagar 
las obligaciones pendientes con empresas y autónomos en el plazo máximo de un 
mes. Paralelamente a este Real Decreto-ley, la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos ha instruido al Instituto de Crédito Oficial para la 
inmediata puesta en funcionamiento de una línea de avales que garantice los im
pagos de facturas endosadas por las empresas y autónomos correspondientes a 
obras y servicios prestados a entidades locales, ante la urgente y extraordinaria 
necesidad de respaldar el normal funcionamiento de las vías de descuento banca- 
rio de dichos derechos de cobro. Se incluye también en este real decreto ley la 
habilitación legal para que estas operaciones autorizadas al Instituto de Crédito 
Oficial para instrumentar líneas de crédito o aval que faciliten liquidez a las em
presas y a los autónomos puedan contar con la garantía de la participación de las 
entidades locales en los tributos del Estado.

En segundo lugar, debemos citar el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, 
por el que crea el Fondo Estatal para el empleo y  la sostenibilidad local. Con este 
nuevo Real Decreto-ley se pretende mantener la política de dinamización a corto 
plazo a través de la inversión pública iniciada con el Real Decreto-ley 9/2008, que 
creó el Fondo Estatal de Inversión Local. Con el presente real decreto-ley se aprue
ba la creaeión de un nuevo Fondo, si bien se incorpora como objetivo del mismo 
que las inversiones, proyectos y actuaciones financiadas contribuyan a la sostenibi
lidad económica, social y ambiental por lo que se denomina Fondo Estatal para el 
Empleo y la Sostenibilidad Local. Por tanto, las novedades están en su finalidad. En 
este caso, la financiación está dirigida hacia proyectos que tomen en consideración 
la perspectiva del desarrollo sostenible en sus vertientes medioambiental, de em
pleo, de apoyo a la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. Podrán 
financiarse también los contratos de suministros que tengan por objeto la adquisi
ción de equipos y sistemas de telecomunicaciones o informáticos y los gastos co
rrientes que ocasione la prestación de servicios educativos, así como otros servicios 
sociales de competencia municipal, especialmente los gastos derivados de la gestión 
de los servicios de atención a las personas en situación de dependencia.
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Desde la perspectiva del Estado autonómico procede recordar lo que ya se 
apuntó el año anterior, en relación al Decreto-ley 9/2008. La administración, ges
tión y dirección del Fondo corresponderán al Ministerio de Política Territorial, 
a través de la Dirección General de Cooperación Local, sin perjuicio de la cola
boración de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, esto es, con la 
ausencia absoluta de las Comunidades Autónomas en todo el proceso de inver
sión pública en su territorio.

La crisis económica: el fomento del empleo y  la protección de los desempleados

Ya ha sido analizado con anterioridad el contenido de los reales decretos leyes 
que se ocupan del fomento del empleo y la protección de los desempleados en 
cuanto han sido convertidos en Ley. El Real Decreto-ley 2/2009, de 6 de marzo, 
de medidas urgentes para el mantenimiento y  fomento del empleo y  la protección de 
las personas desempleadas ha dado lugar a la Ley 27/2009 y el Real Decreto-ley 
10/2009, de 13  de agosto, por el que se regula el programa temporal de protección 
por desempleo o inserción ha sido sustituido por la Ley 14/2009, con el impor
tante cambio, al menos desde el punto de vista económico, de que el programa 
será aplicable a las personas que se encuentren sin prestación por (desempleo 
desde el 1 de enero de 2009 y no desde el 16 de agosto, como preveía este De
creto-ley.

La crisis económica: apoyo al sector el automóvil

Ante la situación de crisis del sector del automóvil, con importante incidencia 
en el empleo dada la trascendencia de esta industria en España y el elevado núme
ro de concesionarios de vehículos, a través del Real Decreto-ley 7/2009, de 22 de 
mayo, de concesión de un crédito extraordinario al Presupuesto del Ministerio de In 
dustria, Turismo y  Comercio para la ayuda a la adquisición de vehículos y  la reno
vación del parque de vehículos Plan 2000 E, por importe de 100.000.000 de euros se 
regula la concesión directa de subvenciones para la adquisición de vehículos. El 
importe de las ayudas será de 500 euros y un máximo de 200.000 vehículos hasta 
el 18 de mayo de 2010. En el Plan se prevé que las Comunidades Autónomas par
ticiparán con una subvención similar. Sin embargo, se trata lógicamente de un 
acuerdo voluntario, que no se puede imponer desde el ordenamiento general del 
Estado. De hecho, algunas Comunidades Autónomas no han participado en este 
Plan 2000 E, de apoyo a la renovación del parque de vehículos, o lo han hecho 
de forma distinta a lo previsto por Gobierno.

Crisis económica: medidas para impulsar la actividad empresarial y  la compe- 
titividad de nuestro modelo productivo

El R eal Decreto-ley 3/2009, de 27 de marzo de medidas urgentes en materia 
tributaria, financiera y  concursal ante la evolución de la situación económica reú
ne una serie de medidas diversas para adecuar a la nueva situación algunas de las 
normas que inciden directamente sobre la actividad empresarial. Responde a la 
tendencia advertida durante este ejercicio a convertir la fuente legal en una «ley 
ómnibus», al recoger en un solo texto diversas iniciativas parlamentarias. Así, 
encontramos cambios en la regulación tributaria de las empresas más innovado
ras y, en concreto, la estabilidad y mejora de los incentivos fiscales a las activida
des de I+D+i; la modificación del tipo de interés legal del dinero y el interés de
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demora previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2009, cambios en el Consorcio de compensación de seguros, en la legislación con- 
cursal, etc. Las distintas medidas se presentan enmarcadas en el eje financiero pre
supuestario de estímulo de la economía y el empleo.

También puede citarse en este marco el Real Decreto-ley 8/2009, por el que se 
conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito, por importe total de 
19.821,28 millones de euros, y se modifican determinados preceptos de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos especiales en cuanto su objeto es la 
adopción de medidas extraordinarias y urgentes en materia presupuestaria y fiscal. 
Incluye también medidas muy diversas, desde suplementos de crédito en relación 
a las prestaciones por desempleo, a compensaciones a las Comunidades Autóno
mas por la reducción de ingresos correspondientes al Impuesto sobre el Patrimo
nio, ayudas económicas para la formación de posgrado de desempleados, implan
tación del Proyecto Escuela 2.0, financiación del Plan VIVE de autobuses, crédito 
extraordinario para modernizar la accesibilidad a las estaciones de ferrocarril, 
suplementos de crédito en relación a la Ley de dependencia o incremento de los 
tipos impositivos del tabaco y los hidrocarburos.

Crisis económica: el sector eléctrico

También se ha vinculado a la actual situación de crisis económica, aunque su 
relación es más tangencial el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se 
adoptan determinadas medidas en el sector energético y  se aprueba el bono social 
Sus contenidos son diversos y su incidencia en el Estado autonómico escasa. Su 
objeto primero es atender al déficit tarifario, esto es, a la diferencia entre la recau
dación por las tarifas reguladas que fija la Administración y que pagan los consu
midores y los costes reales, lo que a juicio del gobierno pone en riesgo no sólo la 
situación financiera de las empresas del sector eléctrico sino la sostenibilidad misma 
del sistema. En este sentido se aborda un mecanismo de financiación del déficit tari
fario, pero ello tiene un consecuente efecto sobre los destinatarios finales. Por ello, 
en su envés, se establecen mecanismos adicionales de protección para colectivos vul
nerables, imponiendo una obligación de servicio público, de forma que no sean los 
que soporten la mayor carga asociada a la eliminación del déficit de tarifa. Esa pro
tección se brinda a través del bono social cuya financiación será compartida por las 
empresas titulares de instalaciones de generación del sistema eléctrico.

Decretos-leyes en el sector de las telecomunicaciones

Debemos mencionar dos decretos-leyes en el sector de las telecomunicaciones 
con un contenido polémico, auque sólo tangencialmente afectan a nuestro objeto.

En primer lugar, el Real Decreto-ley 1/2009, de 23 de febrero, de medidas ur
gentes en materia de telecomunicaciones, que ya conocemos porque ha sido con
vertido en la Ley 7/2009. Su contenido más discutido ha sido la eliminación de 
la imposibilidad de poseer más de un 5% del capital en distintos prestadores del ser
vicio, aunque con la barrera del 27% de audiencia media. Por otro lado, de forma 
sorprendente, se incluye en el decreto-ley la regulación de una oficina de informa
ción, atención y arbitraje para el consumidor de productos energéticos ante la 
entrada en vigor de la tarifa de último recurso, que nada tiene que ver con el obje
to del Real Decreto-ley.
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En segundo lugar, el Real Decreto-ley 11/2009, de 13  de agosto, por el que se 
regula, para las concesiones de ámbito estatal, la prestación del servicio de televisión 
digital terrestre de pago mediante acceso condicional. Conforme a su exposición de 
motivos, la razón de ser de esta fuente estriba en que con el fin de asegurar el éxito 
de implantación de la televisión digital terrestre y mejorar la prestación del servicio 
público de televisión para los ciudadanos, era necesario flexibilizar el modelo de 
negocio existente hasta ahora -basado en la emisión en abierto- y permitir a las 
sociedades concesionarias del servicio público de televisión de ámbito estatal la 
prestación del servicio de TDT en la modalidad de pago mediante acceso condi
cional. Lo curioso es que este decreto-ley se inserta en el marco jurídico de la 
futura normativa básica que regule la TDT de pago de ámbito estatal, esto es, se 
ha adelantado a su marco general. De hecho, se señala expresamente en la expo
sición de motivos que Ley General Audiovisual, en tramitación parlamentaria, 
constituirá normativa básica y prevé un marco obligatorio común para Estado y 
Comunidades Autónomas en el ámbito de la televisión de pago, que uno y otras 
pueden después modular mediante normativa de desarrollo siempre que respeten 
ese límite.

Otros Decretos-leyes: Ayudas y  medidas para paliar daños producidos por in
cendios y  otras catástrofes naturales y  por la sequía

El R eal Decreto-ley 12/2009, de 13  de agosto, por el que se aprueban medidas 
urgentes para paliar los daños producidos por los incendios forestales y  otras catás
trofes naturales ocurridas en varias Comunidades Autónomas responde a la natu
raleza propia del decreto-ley al prever un régimen de ayudas específicas y urgen
tes, así como la adopción de un conjunto de medidas paliativas y compensatorias 
dirigidas a la reparación inmediata de los daños producidos en personas y bienes 
y a la recuperación de las zonas afectadas. Su objetivo es aprobar un catálogo de 
medidas que afectan a diversos departamentos ministeriales y abarcan aspectos 
muy diferentes, desde las que se dirigen a disminuir las cargas tributarias hasta 
las que prevén la concesión de créditos privilegiados para intentar paliar el im
pacto en los eiudadanos y las empresas afectados.

Finalmente, como resulta habitual en los últimos años, se ha aprobado el Real 
Decreto-ley 14/2009, de 4 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes pa
ra paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas cuencas hidrográficas.

Actividad reglamentaria

La actividad reglamentaria durante el año 2009, esto es, los 2034 Reales De
cretos aprobados durante este ejercicio pueden caracterizarse, en una apretada 
síntesis por los siguientes rasgos:

-  Se han aprobado pocos reglamentos de desarrollo general de leyes, con un 
contenido normativo innovador, acaso por la escasa aprobación de leyes durante el 
año anterior. Se advierten, no obstante, numerosas modificaciones puntuales de 
reglamentos ejecutivos aprobados en años anteriores.

-  El Real Decreto con más incidencia en el Estado autonómico es el que mo
difica el Real Decreto 2393/2003 para regular la actuación conjunta de las admi



nistraciones estatal y autonómica en la autorización inicial de residencia y traba
jo de los extranjeros.

-  Se han producido pocos traspasos (9). Sin embargo, deben destacarse espe
cialmente el traspaso a Cataluña de las autorizaciones de trabajo de los extranje
ros y la gestión de los trenes de cercanías. Puede mantenerse, en todo caso, la 
tesis de que la aprobación de los nuevos Estatutos no dará lugar a un aluvión de 
traspasos sino a algunos puntuales.

-  Se ha producido una importante reorganización departamental, sobre todo 
por el aumento del número de vicepresidencias rompiendo un esquema que pare
cía consolidado: el de la existencia de una vicepresidencia de carácter político, 
con funciones de coordinación, y una vicepresidencia económica. Ahora se añade 
una Vicepresidencia de Política Territorial unida en su titular al Ministerio de Po
lítica Territorial, que sustituye al de Administraciones Públicas, aunque sin las 
competencias sobre función pública.
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Reglamentos gubernamentales

Modificación del reglamento de extranjería para regular la actuación conjun
ta de la administración estatal y  autonómica en la autorización inicial de residen
cia y  trabajo de los inmigrantes

Un especial interés para el Estado autonómico tiene, como se ha dicho, esta 
modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros y su integración social, aprobado por el 
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, anterior a la reforma de la citada 
Ley Orgánica 2/2009. La importancia de esta reforma estriba en que su finalidad 
es adaptar la regulación de los procedimientos de autorización inicial de residen
cia y trabajo que se regulan en el mismo a los requerimientos derivados del tras
paso a las Comunidades Autónomas de la competencia ejecutiva que, en materia 
de autorización inicial de trabajo de los extranjeros, reconocen determinados 
Estatutos de Autonomía.

En el ordenamiento jurídico español en materia de extranjería e inmigración 
la concesión a un extranjero de la posibilidad de trabajar se vincula a la posibili
dad de que dicho extranjero sea residente en España. Por tanto, una vez que se 
haga efectivo el traspaso de las referidas competencias en materia de autorización 
inicial de trabajo de los extranjeros a las Comunidades Autónomas concurrirán 
en el correspondiente procedimiento administrativo dos Administraciones Pú
blicas: una, la autoridad laboral autonómica, que resolverá sobre la concesión de 
la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, al amparo de la 
autorización de residencia y trabajo solicitada; otra, la autoridad estatal compe
tente en materia de residencia de extranjeros, que resolverá sobre la posibilidad 
de que el extranjero resida en España, al amparo de dicha solicitud de autoriza
ción de residencia y trabajo. La intervención de dos Administraciones Públicas 
diferentes en el procedimiento de autorización inicial de residencia y trabajo no 
debe producir, en ningún caso, alteración o deterioro del servicio que se presta a 
la ciudadanía, ni afectar tampoco, por otra parte, al ejercicio de las competencias
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que tienen reconocidas específicamente cada una de las Administraciones Públi
cas. En consecuencia, aunque en el procedimiento intervengan dos Administra
ciones Públicas diferentes, el empresario o empleador que pretenda contratar a 
un trabajador extranjero sólo deberá presentar una única solicitud de autoriza
ción de residencia y trabajo y lo hará ante una única Administración a través del 
órgano que sea competente para su tramitación. Asimismo, los interesados recibi
rán una única resolución en respuesta a su solicitud de autorización de residencia 
y trabajo, en la que se contendrán los pronunciamientos concretos de cada una de 
las Administraciones Públicas. Teniendo en cuenta lo anterior, los aspectos más 
relevantes del procedimiento de autorización de residencia y trabajo que se apli
ca cuando en el mismo intervengan la Administración General del Estado y la 
Administración Autonómica correspondiente, son los siguientes: a) La iniciación 
del procedimiento corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autó
noma, que deberá coordinarse necesariamente con el órgano competente de la 
Administración General del Estado en relación con el ámbito de la residencia y 
garantizarle asimismo el conocimiento en tiempo real de las solicitudes; b) La 
resolución de la indicada solicitud corresponderá en cada caso a la Administra
ción que sea competente, aunque las autoridades a quienes corresponda resolver 
de cada una de ellas deberán dictar de manera coordinada y concordante una re
solución conjunta, concediendo o denegando la autorización de residencia y tra
bajo solicitada. Dicha resolución conjunta será expedida por el órgano compe
tente de la Comunidad Autónoma y firmada por los titulares de cada uno de los 
órganos competentes de cada una de las Administraciones; c) La resolución con
junta será notificada a los interesados por el órgano competente de la Comuni
dad Autónoma en los plazos y forma establecidos en la normativa vigente; d) Por 
último, la resolución podrá ser impugnada ante los órganos que la firmen si bien 
se resolverá de forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos 
competentes de ambas Administraciones y se notificará a los interesados por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Similares criterios se aplicarán en relación con la autorización inicial de resi
dencia y trabajo por cuenta propia, si bien con la particularidad de que en este 
caso el inicio e impulso de la tramitación corresponderá inicialmente a la misión 
diplomática o consular correspondiente.

R eal Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del aná
lisis de impacto normativo

Desde la perspectiva de la técnica legislativa, estamos ante un real decreto de 
especial importancia. Tiene por objeto precisar el contenido de las memorias, 
estudios e informes sobre la necesidad y oportunidad de las normas proyectadas 
por el Estado, así como de la memoria económica y del informe sobre el impac
to por razón de género, que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los 
proyectos de reglamento. La finalidad última de la Memoria del análisis de 
impacto normativo será garantizar que a la hora de elaborar y aprobar un pro
yecto se cuente con la información necesaria para estimar el impacto que la 
norma tendrá para sus destinatarios. La valoración de la incidencia se produce 
especialmente en tres ámbitos: el presupuestario, el impacto de género y, en lo 
que aquí nos interesa, la incidencia en el orden constitucional de distribución de 
competencias. En este sentido, se señala que estas cuestiones se incluirán en un
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Único documento que llevará por rúbrica «Memoria del análisis de impacto nor
mativo». Deben suponer, aunque no lo indique el Real Deereto, que al analizar 
la incidencia de la norma en la distribución de competeneias se deberán tener en 
cuenta los «Criterios sobre adecuación de la normativa estatal al orden eonstitu- 
cional de distribución competencias» remitidos el año pasado desde la Vieepre- 
sidencia del Gobierno a los distintos departamentos ministeriales.

Reales Decretos en relación al mercado de trabajo y  a los sectores en crisis

Los reales decretos incluidos en este espacio pueden distinguirse en tres pers
pectivas distintas: las medidas urgentes para atender a la situación de crisis; las 
medidas en relación a sectores económicos con problemas y los reales decretos 
relacionados con la situación de maternidad.

En el primer ámbito destacamos el importante Real Decreto 1300/2009, de 
medidas urgentes de empleo destinadas a los trabajadores autónomos y a las coo
perativas y sociedades laborales. Se facilitan las condiciones para que los trabaja
dores desempleados accedan a la condición de socio trabajador de la empresa y 
por medio del abono de la prestación en su modalidad de pago únieo puedan 
financiar su aportación al capital social de cooperativas y sociedades laborales. 
Por otra parte, como consecuencia de la moción parlamentaria que aprueba el 
Plan de rescate para los trabajadores autónomos, y de las medidas acordadas en 
la Mesa del Trabajo Autónomo, formada por el Gobierno y representantes de 
varias asociaciones de trabajadores autónomos, se da forma al aumento del por- 
eentaje de capitalización de la prestación por desempleo para los colectivos de 
jóvenes, con el fin de aumentar las posibilidades de que los trabajadores desem
pleados de hasta 30 años y mujeres de hasta 35 puedan convertirse en trabajado
res autónomos.

En cuanto al apoyo específico a trabajadores de sectores en crisis deben men
cionarse el Real Decreto 100/2009, por el que se establecen medidas para facilitar 
la adaptación laboral del sector de fabricación y componentes del calzado, curtidos 
y marroquinería a los cambios estructural en el comercio mundial y los Reales 
Decretos 1678/2009, en relación al sector del juguete, y 1679/2009 en relación al 
sector el muebles. Son sectores que sufren una crisis estructural, con dramáticas 
consecuencias sobre el empleo, pero por razones que trascienden a la actual crisis 
económica y se vinculan a cambios estructurales en el mercado mundial.

Finalmente, en relación a la protección de los trabajadores, destacamos el Real 
Decreto 295/2009, por el que se regulan las prestaciones eeonómicas del sistema 
de la Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia natural; el Real Deereto 298/2009, sobre los servicios de 
preveneión en relación con la aplicación de medidas para promover la mejora de la 
segundad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado 
a luz o en periodo de lactancia y también el Real Decreto 330/2009, sobre protec- 
eión de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados 
o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.

Apoyo a la adquisición de vehículos y  de ciclomotores y  motocicletas

En relación al apoyo al sector del automóvil, el Real Decreto 898/2009 ha re
gulado la concesión directa se subvenciones para la adquisición de vehículos a fin
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de hacer efectivo lo establecido en el Real Decreto-ley 7/2009. El Plan fue pro
rrogado por el Real Decreto 1667/2009.

No obstante, también debe mencionarse el Real Decreto 1081/2009 que ha 
establecido las normas especiales reguladoras para la concesión directa de sub
venciones para la adquisición de ciclomotores y motocicletas nuevos, que reúnan 
determinadas características, y siempre que la adquisición vaya acompañada de 
la baja definitiva, con acreditación de achatarramiento, de un vehículo de dos 
ruedas que reúna también determinados requisitos. El objeto del real decreto es 
la concesión directa de subvenciones para la adquisición de ciclomotores y moto
cicletas de acuerdo con las definiciones de ciclomotor y motocicleta del Regla
mento General de Vehículos. Las ayudas se concederán a las adquisiciones de 
vehículos de dos ruedas que se realicen desde la entrada en vigor de este Real 
Decreto hasta el 30 de junio de 2010, o hasta el agotamiento de los recursos pre
supuestarios en caso de que éste se produjera con anterioridad a la fecha previs
ta para el fin del plan. El Plan será de aplicación en todo el territorio nacional y 
las subvenciones reguladas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera admi
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Reglamento General de conductores

Aunque no tenga apenas incidencia en el Estado autonómico, debe mencio
narse por su importancia el R eal Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Conductores. A través de este reglamento se 
incorporan a nuestro ordenamiento la Directiva 2006/126/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre, sobre el Permiso de Conducción, 
que pretende armonizar las normas sobre el permiso de conducción. Las nove
dades más destacadas de la citada Directiva y, por lo tanto, de este reglamento 
son el establecimiento de un modelo único de permiso de conducción ya que, a 
partir de la puesta en aplicación de la Directiva, y de este reglamento, sólo podrá 
ser expedido en tarjeta de plástico, siendo progresivamente retirados los actual
mente admitidos en los distintos Estados y, por otra parte, el establecimiento de 
una red europea, o registro común de permisos de conducir, que permita a los Es
tados miembros el necesario intercambio de información sobre los permisos que 
hayan expedido, canjeado, sustituido, renovado o anulado. En la Disposición adi
cional octava se establece que a las personas que tengan su domicilio en alguna de 
las Comunidades Autónomas con lengua cooficial, se les expedirá el permiso o la 
licencia de conducción redactado, además de en castellano, en dicha lengua.

Otros Reales Decretos que desarrollan leyes estatales

Como se apuntaba antes son pocos los reales decretos que pueden conside
rarse desarrollo reglamentario general de una ley previa. Además, son desarro
llos que no tienen excesiva incidencia en el Estado autonómico pues se produce 
en el ámbito competencial del Estado. En cualquier caso, podemos destacar los 
siguientes:

-  Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la puesta en mar
cha del suministro de último recurso en el sector de la energía eléctrica. La im
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portancia de este real decreto estriba en que desarrolla la obligación legal de esta
blecer una tarifa de último recurso.

-  R eal Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley de Contratos del sector público. Desarrolla algunas materias de esta Ley 
para posibilitar la puesta en práctica de tales modificaciones y al mismo tiempo 
permitir el cumplimiento de los objetivos propuestos a través de ellas. Así, la 
referencia a los fines de reducción de la carga administrativa que pesa sobre los 
órganos de contratación y sobre los propios licitadores en el momento de parti
cipar en los procedimientos de adjudicación. La mayoría de los preceptos se pre
sentan como normas básicas en virtud del art. 149.1.18 CE y, en ese sentido, apli
cables a todas las administraciones públicas.

-  R eal Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Regla
mento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las A d 
ministraciones Públicas. Estamos ante el reglamento de desarrollo de la Ley de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

-  Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la Ley 2/1981, de regulación del mercado hipotecario y  otras normas del 
sistema hipotecario y  financiero. En realidad, es el desarrollo de la Ley 41/2007, que 
modificó la Ley 2/1981, con el objetivo de modernizar y mejorar los mecanismos 
de financiación de las entidades de crédito en el mercado inmobiliario. El mercado 
hipotecario tiene por objeto la negociación de títulos emitidos por las entidades de 
crédito garantizados por los préstamos y ciúditos hipotecarios.

-  Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, de 4 de diciembre, sobre expe
dición de títulos académicos y  profesionales, correspondientes a las enseñanzas 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. Este real decreto tiene por 
objeto establecer las normas reguladoras de las condiciones en las que habrá de 
llevarse a cabo por las Administraciones educativas competentes, la expedición 
de los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Se señala que los títulos académicos y pro
fesionales acreditativos de la superación de las enseñanzas reguladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con validez en todo el territorio 
nacional, serán expedidos por la Administración educativa a cuyo ámbito de 
competencia pertenezca el centro docente en el que se hayan concluido los estu
dios correspondientes.

-  R eal Decreto 641/2009, de 17  de abril, por el que se regulan los procesos de 
control de dopaje y  los laboratorios de análisis autorizados, y  por el que se esta
blecen medidas complementarias de prevención del dopaje y  de protección de la 
salud en el deporte. Pretende el desarrollo reglamentario general de la Ley Or
gánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y lucha contra el 
dopaje en el deporte, pues otros aspectos de la misma han sido ya abordados por 
otros reales decretos. Señala el real decreto que se dicta al amparo de la compe
tencia del Estado relativa a la protección de los intereses que afectan al deporte 
federado estatal en su conjunto. No parece un título competencial muy riguro
so. Por ello, se concreta que el Capítulo I del Título II, y los Capítulos I y III del 
Título III se dictan al amparo de lo previsto en el art. 149.1.16 '̂ de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y



LEYES Y REGLAMENTOS DEL ESTADO 2009 165

coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos, 
salvo en lo que respecta a los arts. 13 y 14, a los que resulta de aplicación lo dis
puesto en el apartado 1 anterior.

-  R eal Decreto 1430/2009, de 1 1  de septiembre, por el que se desarrolla regla
mentariamente la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de 
Seguridad Social, en relación a la prestación de incapacidad temporal. La Ley 
40/2007 está vigente desde 2008, sin que la falta de desarrollo reglamentario haya 
impedido en algunos casos su aplicación. Sin embargo, determinados aspectos de 
la regulación legal de la incapacidad temporal precisan desarrollo reglamentario 
urgente para propiciar la total aplicación de la Ley General de la Seguridad So
cial, en lo que se refiere a las innovaciones introducidas por la Ley 40/2007, de 4 
de diciembre, en esta materia y para que ello se produzca con la mayor seguridad 
jurídica. Se desarrollan distintos aspectos relacionados con las comunicaciones 
informáticas, las competencias de control otorgadas a las entidades gestoras una 
vez agotado el período de doce meses de duración de la situación de incapacidad 
temporal, para que proceda al pago de la prestación en lugar de hacerlo la empre
sa; el procedimiento administrativo de revisión, por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y a instancia del interesado, de las altas que expidan las entida
des colaboradoras en los procesos de incapacidad temporal, etc.

-  R eal Decreto 1671/2009, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 1 1 /  2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Su 
objeto es desarrollar la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu
dadanos a los servicios públicos en el ámbito de la Administración General del 
Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ésta, en lo relativo 
a la transmisión de datos, sedes electrónicas y punto de acceso general, identifica
ción y autenticación, registros electrónicos, comunicaciones y notificaciones y do
cumentos electrónicos y copias. Nos interesa destacar especialmente su ámbito de 
aplicación que abarca únicamente a la actividad de la Administración General del 
Estado, así como de los organismos vinculados o dependientes de la misma, a los 
ciudadanos en sus relaciones con estas entidades y a las relaciones entre órganos y 
organismos.

Carta de derechos del usuario de servicios de comunicaciones electrónicas: en
tre telecomunicaciones y  protección de consumidores

El Real Decreto 899/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba la carta de dere
chos de los servicios de comunicaciones electrónicas es aprobado por el Estado al 
amparo del art. 149.1.21 CE que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de telecomunicaciones. Regula el régimen de protección específica de los 
usuarios de servicios de comunicaciones electrónicas. En este sentido, mantenien
do los derechos existentes, incluye nuevas garantías que regirán sus relaciones 
con los operadores, elevando el nivel de protección de los titulares. Se indica que, 
sin perjuicio de las competencias de las competencias de las Comunidades Autó
nomas sobre protección general de consumidores y usuarios. Sin embargo, no se 
concreta en limitación alguna de la competencia estatal.

Reales Decretos en materia de agricultura, ganadería y  pesca

Como resulta habitual, son numerosos los reales decretos aprobados en esta 
materia, generalmente en relación a la incorporación de normas europeas.
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En agricultura, más allá de diversas normas sobre normas de calidad comer
cial de las patatas (Real Decreto 31/2009), de apoyo al sector vitivinícola (Real 
Decreto 244/2009) o sobre fondos y programas operativos de las organizaciones 
de frutas y hortalizas (Real Decreto 1302/2009) resulta singular el Real Decreto 
297/2009, que regula la titularidad compartida de las explotaciones agrarias. Su 
objeto es promover a efectos administrativos la titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias entre los cónyuges o personas ligadas con una relación de 
análoga afectividad, inscritas en algún registro público, con los derechos y las 
obligaciones derivados del régimen de modernización de las explotaciones agra
rias y otras normas del sistema de la Política Agraria Común en su aplicación en 
España y a efectos de extender los beneficios en la cotización a la Seguridad Social 
previstos en la disposición adicional primera de la Ley 18/2007, de 4 de julio, a las 
mujeres que ostenten dicha cotitularidad. Esto no afectará a la titularidad civil de 
la propiedad de las explotaciones, salvo que expresamente los cotitulares sigan 
para ello las normas civiles y mercantiles de ámbito general e inscriban dicho régi
men en el Registro de la Propiedad. Su alcance es que las ayudas, pagos, derechos 
de producción, primas, cuotas u otras medidas de efecto equivalente que corres
pondan al titular de la explotación se atribuirán conjuntamente a los cotitulares 
que hayan comunicado a la administración competente la existencia de dicha 
cotitularidad, a cuyo efecto será preciso señalar la cuenta conjunta en que deban 
hacerse efectivos los correspondientes ingresos. El título competencial utilizado 
por el art. 149.1.1 CE.

En pesca deben reseñarse dos reales decretos importantes, vinculados al pro
ceso de incorporación de normas europeas y sustentados en la competencia esta
tal sobre la ordenación del sector pesquero. Son el Real Decreto 1822/2009, por 
el que se regula la primera venta de los productos pesqueros y el Real Decreto 
1549/2009, sobre ordenación del sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo 
de la Pesca.

La aplicación de la Ley de Dependencia

En relación con la aplicación de la Ley de Dependencia se han aprobado al 
inicio del año los habituales reales decretos sobre prestaciones económicas, 
actualizándose en función del incremento del índice de Precios de Consumo 
(Real Decreto 73/2009) y el nivel mínimo de protección garantizado por el 
Estado, anotándose la cuantía concreta para el año 2009 (Real Decreto 74/2009, 
modificado por el Real Decreto 99/2009).

Ayudas en materia de vivienda

En materia de vivienda, otro ámbito en el que la competencia del Estado puede 
colisionar con la competencia autonómica deben mencionarse dos reales decretos 
con cierta relevancia, aunque se trate de modificaciones de otros precedentes. Por 
un lado, el Real Decreto 97/2009, por el que se modifica el Real Decreto 1975/ 
2008, sobre las medidas urgentes a adoptar en materia económica, fiscal, de empleo 
y de acceso a la vivienda; por otro, el Real Decreto 366/2009, por el que se modi
fica el Real Decreto 1472/2007, por el que se regula la renta básica de emancipa
ción. Señala su exposición de motivos que la experiencia adquirida en los prime
ros meses de puesta en práctica de la renta básica de emancipación, junto con las 
nuevas sugerencias y propuestas de las Comunidades Autónomas y de las enti
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dades financieras, en relación con la tramitación, aconsejan realizar determinadas 
modificaciones en aras de facilitar la gestión de las citadas ayudas. Son, en todo 
caso, leves modificaciones. Así, se considera adecuado prever que el pago del 
alquiler por parte del beneficiario de las ayudas se efectúe mediante el cargo de 
recibos domiciliados en su cuenta, como fórmula alternativa a la prevista hasta el 
momento, a través de transferencia bancaria. Por otra parte, se modifican los 
aspectos relativos a la acreditación de la vida laboral del solicitante de la ayuda y 
a la aportación de la referencia catastral de la vivienda. Por último, se establece 
un nuevo modelo de impreso de solicitud.

Protección del medio ambiente

En materia de medio ambiente, una materia compartida de especial interés 
siempre para las Comunidades Autónomas destaca el Real Decreto 1514/2009, 
por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la contamina
ción y el deterioro. Mediante éste se incorpora al ordenamiento interno la 
Directiva 2006/118/CE y algunos apartados de la Directiva 2000/60/CE, relati
vos al estado químico de las aguas subterráneas. Su objeto es establecer criterios 
y medidas específicas para prevenir y controlar la contaminación de las aguas 
subterráneas. Acaso la referencia más interesante a nuestro objeto la encontra
mos en la Disposición final tercera dónde se indica que en el caso de que resulte 
conveniente para la adecuada protección de las aguas subterráneas el estableci
miento de valores umbral para todo el ámbito estatal, el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino elaborará un proyecto que, previa consulta 
a las comunidades autónomas, será elevado al Consejo de Ministros para su 
aprobación mediante real decreto.

También en relación a la protección del medio ambiente deben mencionarse 
algunos reales decretos sobre residuos. En concreto, el Real Decreto 40/2009, 
por el que se determinan los valores a aplicar para la financiación de los costes 
correspondientes a la gestión de los residuos radiactivos y del combustible gas
tado, y al desmantelamiento y cláusura de instalaciones; el Real Decreto 975/ 
2009, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y 
rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras y el Real Decreto 
1304/2009, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, por el que se regu
la la eliminación de residuos mediante el depósito en vertedero.

Algunas aportaciones en el ámbito de la cultura

En materia de cultura advertimos la aprobación de algunos reales decretos que 
merecen ser destacados. Especialmente destaca el Real Decreto 1305/2009, que crea 
la Red de Museos de España. La Red de Museos de España se configura como la 
estructura destinada a la coordinación de los museos de titularidad y gestión esta
tal y a la cooperación entre Administraciones públicas en materia de museos, así 
como a la promoción, mejora y mayor eficacia y eficiencia de cuantos museos e 
instituciones la conforman. La finalidad de esta Red es fomentar la excelencia a 
través del mutuo intercambio de proyectos, profesionales e ideas, favoreciendo su 
relación con los agentes sociales, impulsando su proyección nacional e interna
cional y reforzando su importante papel en el acceso de los ciudadanos a la cul
tura. En cuanto a su composición, la Red está integrada por: a) Los Museos 
Nacionales de titularidad y gestión estatal; b) Los Museos de titularidad y ges
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tión estatal o pertenecientes al sector público estatal adscritos al Ministerio de 
Cultura y a otros Departamentos Ministeriales. A iniciativa del Ministerio corres
pondiente se podrá solicitar la inclusión en este anexo de nuevas instituciones. 
Además, se señala que podrán incorporarse a la Red de Museos de España, de 
conformidad con los criterios de calidad y excelencia que el Consejo de Museos 
determine, las instituciones museísticas contenidas en las siguientes categorías: a) 
Museos de titularidad estatal y gestión transferida a las Comunidades Autó
nomas, conforme a lo establecido en la disposición adicional primera; b) Museos 
de titularidad pública autonómica o local, de singular relevancia, previo acuerdo 
entre la Administración General del Estado y la Administración correspondien
te, y previa consulta a la Comunidad Autónoma donde radique el museo de titu
laridad pública local; c) Instituciones privadas de singular relevancia, previo 
acuerdo, en su caso, entre la Administración General del Estado y el titular de la 
institución, y previa consulta a la Comunidad Autónoma donde radique la insti
tución. Por ello, a partir de la entrada en vigor del presente real decreto, el 
Ministerio de Cultura podrá acordar con cada Comunicfad Autónoma la relación 
de museos de titularidad estatal y gestión autonómica que, de acuerdo a los cri
terios establecidos por el Consejo de Museos, pueden ser susceptibles de incor
poración a la Red de Museos de España.

También debemos mencionar en este ámbito el Real Decreto 1517/2009, por el 
que se crea el Patronato del Archivo General de Simancas. Se prevé la incorpora
ción al Patronato de diversos representantes de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. Así, uno de los vicepresidentes será el título de la consejería de cul
tura de esa comunidad. También entre los vocales natos se encuentra el titular de 
la dirección general autonómica que tenga asumidas las competencias en archi
vos y patrimonio documental, el alcalde de Simancas y el rector de la Universi
dad de Valladolid y entre los 10 vocales por designación, 2 serán propuestos por 
la Comunidad Autónoma.

Finalmente, el Real Decreto 1638/2009 ha aprobado el Estatuto de la Biblio
teca Nacional de España y el Real Decreto 1790/2009 crea y regula la Comisión 
Nacional para la conmemoración del centenario del nacimiento de Miguel Her
nández.

Estructuras organizativas previstas en los reales decretos

Resalta la gran cantidad de reales decretos que crean estructuras organizativas 
o de participación del más diverso tipo, o modifican las ya creadas. Tienen inci
dencia sobre las Comunidades Autónomas pues en algunos casos hacen posible 
la participación autonómica en las decisiones del Estado, con un alcance variado. 
No obstante, carecen de un régimen general de funcionamiento. Habremos de 
atender a cada uno de los supuestos en un somero repaso:

-  El Real Decreto 863/2009 modifica el Real Decreto 231/2008, por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo. La importancia de esta modificación es 
que tiene su origen en sendos requerimientos de incompeteneia elevados por los 
gobiernos de Cataluña y Valencia. El artículo objeto de este requerimiento es el 
que ahora se modifica.

-  El Real Decreto 948/2009, por el que se determinan la composición, las fun
ciones y las normas de funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio
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Natural y la Biodiversidad, previsto en la Ley 4212007 del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad. Se prevé que un representante de cada Comunidad Autónoma 
y Ciudad Autónoma forme parte del Consejo con voz pero sin voto.

-  El Real Decreto 1676/2009, por el que se regula el Consejo de Defensa del 
Contribuyente. Tiene por objeto regular la composición y funciones del Consejo 
para la Defensa del Contribuyente, así como el régimen jurídico de las quejas, 
sugerencias y propuestas a que se refiere el art. 34.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre. General Tributaria, y el procedimiento para la recepción y tramita
ción de las que sean presentadas por los legitimados para ello, ya sea como mani
festación de su insatisfacción con los servicios prestados por la Administración 
del Estado con competencias tributarias, ya sea como iniciativas para mejorar la 
calidad de estos. Las Comunidades Autónomas no participan, ni directa ni indi
rectamente, en este Consejo.

-  Real Decreto 1677/2009, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo 
de Universidades. El Consejo es el órgano de coordinación académica, así co
mo de cooperación, consulta y propuesta en materia universitaria. En el nuevo 
reglamento no se prevé la participación de ningún representante autonómico, 
auque si de un representante del Ministerio, con el rango mínimo de Director 
General.

-  Real Decreto 1960/2009, por el que se regulan los Consejos de Residentes 
Españoles en el Extranjero. Son órganos de carácter consultivo y asesor, adscri
tos a las oficinas consulares de España. Sus miembros son elegidos por sufragio 
entre los integrantes del censo de españoles residentes ausentes.

-  Real Decreto 487/2009, por el que se modifica el Real Decreto 894/2005, 
por el que se regula el Consejo de Consumidores y usuarios. Se refiere al Con
sejo de ámbito estatal.

-  Real Decreto 1383/2009, por el que se determina la composición, estructu
ra orgánica y funcionamiento del Consejo Nacional del Agua. Es el órgano supe
rior de consulta y de participación en la materia y permite la participación de las 
Comunidades Autónomas. De hecho, están representadas la Administración Ge
neral del Estado, las Comunidades Autónomas, los entes loeales a través de la 
asociación de ámbito estatal con mayor implantación, los organismos de cuenca, 
las organizaciones profesionales y económicas más representativas de ámbito 
estatal relacionadas con los distintos usos del agua, las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas en el ámbito estatal y las entidades sin fines 
lucrativos de ámbito estatal cuyo objeto esté constituido por la defensa de inte
reses ambientales. Entre los vocales se encuentra un representante de cada una de 
las Comunidades Autónomas, junto a los diversos representantes.

-  Real Decreto 1791/2009, por el que se regula el régimen de funcionamien
to, competencias y composición del Consejo de Participación de la Mujer. Es un 
órgano colegiado de naturaleza participativa y de carácter consultivo y asesor, 
adscrito a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Igual
dad. Ha sido creado como espacio de encuentro, de colaboración y cooperación 
de las organizaciones y asociaciones de mujeres de ámbito estatal y de las Admi
nistraciones públicas, para la consecución efectiva del principio de igualdad de



trato y de oportunidades de mujeres y hombres. Las Comunidades Autónomas 
están mínimamente representadas a través de dos personas designadas por la Con
ferencia sectorial de igualdad.
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Decretos de traspasos

La importancia de los decretos de traspasos en este año radica en que se han 
aprobado algunos que hacen efectivos los cambios competenciales más trascen
dentes del Estatuto de Cataluña de 2006. Se ha dicho habitualmente que los nue
vos Estatutos, especialmente los de Cataluña y Andalucía, no provocarían un 
nuevo proceso de traspasos pues las facultades competenciales reconocidas ex 
novo son escasas. Apenas la autorización de trabajo a los extranjeros, la gestión 
de las cercanías ferroviarias o la inspección laboral. Ya se han producido los tras
pasos a Cataluña de las dos primeras cuestiones, y la otra ha sido objeto de acuer
do en la Comisión bilateral.

Así, en relación a Cataluña, el Real Decreto 1463/2009, de 18 de septiembre, 
traspasa funciones y servicios a la Generalität de Cataluña en materia de autoriza
ciones iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de los extranjeros cuya rela
ción laboral se desarrolle en Cataluña (tras la corrección de errores publicada en 
BOE de 30 de octubre). En concreto, se traspasan a la Generalität de Cataluña las 
funciones que viene desempeñando la Administración General del Estado y los 
servicios relativos a la iniciación, instrucción y resolución de procedimientos y 
notificación de resoluciones, así como los procedimientos de recurso administrati
vo, en su caso, sobre los tipos de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta 
propia o ajena de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle en Cataluña, 
conforme a la legislación estatal vigente en el momento de la efectividad de este 
traspaso. Todo ello comprende; a) Recepción de solicitudes de ofertas de trabajo 
y, en su caso, solicitud a la Dirección General de Inmigración de modificación o 
reasignación de contingente; b) Verificación de las ofertas; c) Verificaciones de las 
obligaciones tributarias y Seguridad Social; d) Gomprobación de que las ofertas se 
corresponden con las ocupaciones indicadas en el contingente; e) Valoración de los 
expedientes y emisión, en su caso, de informe favorable; f) Traslado del expedien
te a la Administración General del Estado para proseguir su tramitación; g) Re
solución de la autorización inicial de trabajo, que se dictará de forma conjunta 
y coordinada con la resolución sobre la autorización de residencia de la autoridad 
competente de la Administración General del Estado; h) Notificación a los intere
sados del procedimiento, incluida la organización o la empresa solicitante y los 
órganos indicados en la normativa vigente, con excepción de la notificación a 
los propios trabajadores extranjeros en sus respectivos países; i) Tramitación y 
resolución del procedimiento de recurso administrativo en su ámbito de compe
tencias, que se resolverá conjunta y coordinadamente con la Administración 
General del Estado. También se traspasan las funciones que viene desempeñando 
la Administración General del Estado y los servicios en lo que se refiere a trámites 
de carácter laboral respecto de las autorizaciones mediante los visados de búsque
da de empleo, de conformidad con la normativa estatal aplicable, que comprenden: 
a) Recepción de solicitudes y de los contratos de trabajo; b) Resolución sobre las 
autorizaciones de trabajo; c) Notificación al solicitante y al trabajador.
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La Administración General del Estado se reserva las siguientes funciones: 1) 
La legislación aplicable en materia de autorizaciones de trabajo a los extranjeros; 
2) La negociación y celebración de los instrumentos internacionales en el ámbi
to de extranjería e inmigración y que afecten a regulación de flujos migratorios, 
incluida la autorización inicial de residencia y trabajo, y la representación en los 
ámbitos de la Unión Europea o en cualesquiera foros internacionales, bilaterales 
o multilaterales referidos a inmigración y extranjería, sin perjuicio de las compe
tencias y facultades reconocidas en el Estatuto de Autonomía de Cataluña; 3) En 
relación con la gestión del contingente de trabajadores extranjeros, la decisión 
sobre la orientación de las ofertas a determinados países, y la relación con las 
autoridades de éstos en las fases de preselección y selección en origen, sin per
juicio de que la Generalität de Cataluña actúe en representación del empleador; 
4) La tramitación y resolución de todas aquellas autorizaciones de residencia y 
trabajo que no constituyen el objeto de este traspaso; 5) En relación con la ges
tión electrónica de los procedimientos de autorizaciones iniciales de trabajo por 
cuenta propia o ajena de los extranjeros, y en coordinación con la Generalität de 
Cataluña, el establecimiento de los formatos y estándares comunes que aseguren 
la interoperabilidad, la seguridad, la conservación y la normalización de la infor
mación.

Al tratarse de una actuación conjunta de ambas Administraciones, consecuen
cia de la «necesaria coordinación» a la que se refiere el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, resultan especialmente importantes las fórmulas institucionales de coo
peración. Así, en relación con la gestión electrónica de los procedimientos se regu
la el uso de la aplicación informática actualmente implantada, así como el inter
cambio de información entre ambas Administraciones. A los efectos de asegurar 
la necesaria coordinación de los órganos competentes de la Administración Ge
neral del Estado con los de la Generalität de Cataluña, ambas Administraciones 
celebrarán un convenio para establecer aquellos órganos u otros instrumentos de 
colaboración que faciliten la actuación conjunta en la gestión. Además, ambas 
Administraciones adoptarán las medidas necesarias para asegurar que por un 
mismo órgano jurisdiccional se conozcan los recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos administrativos resolutorios de los procedimientos afectados 
por este acuerdo de traspaso.

También debe destacarse el Real Decreto 2034/2009, de 30 de diciembre, 
sobre traspaso a la Generalität de Cataluña de las funciones de la Administración 
General del Estado correspondientes al servicio de transporte de viajeros por fe
rrocarril de cercanías pues ha sido otra de las reivindicaciones competenciales 
vinculadas al proceso de reforma estatutaria en Cataluña. El acuerdo de la Comi
sión Bilateral Generalitat-Estado de 21 de julio de 2009 establece que la Genera
lität se subrogará en la posición de la Administración General del Estado en el 
Contrato-Programa que tiene suscrito con RENFE-Operadora, y remite a un con
venio entre la Generalität de Cataluña, como nueva autoridad ferroviaria en la 
prestación del servicio de cercanías en Cataluña, y RENFE-Operadora el estable
cimiento y concreción de las condiciones de gestión y prestación de los servicios. 
En este sentido, las funciones que asume la Generalität de Cataluña comprenden 
la regulación, la planificación, la gestión, la coordinación y la inspección de dicho 
servicio, así como la potestad tarifaria sobre el mismo, y, en particular: a) La
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regulación y ordenación del servicio, incluidas la determinación de su naturaleza 
jurídica y forma de gestión y, en su caso, la fijación del régimen de compensa
ciones por las obligaciones de servicio público que se impongan a las empresas 
operadoras; b) La determinación de los niveles de calidad que deben cumplir las 
empresas ferroviarias en la prestación de los servicios que tienen encomendados; 
c) La aprobación previa de los contratos tipos de transporte propuestos por las 
empresas de transporte ferroviario que afecten a los usuarios del servicio; d) La 
determinación de los derechos y deberes de las personas usuarias, la autorización 
de las condiciones de contratación y utilización del servicio y el establecimiento 
de los procedimientos de reclamación así como la regulación y gestión de los 
libros de reclamaciones; e) La determinación de las facultades del personal de las 
empresas ferroviarias para el ejercicio de las funciones inspectoras que se les atri
buyan; f) La planificación del servicio en términos de oferta ferroviaria y de su 
gestión; g) La formalización de los contratos de gestión y, en su caso, contratos 
programa con las empresas operadoras, el seguimiento de las obligaciones pre
vistas en los mismos y la adopción de las medidas correctoras correspondientes; 
h) La fijación de los servicios mínimos a establecer en caso de conflicto colecti
vo en cualquier empresa de transporte ferroviario; i) La aplicación del régimen 
sancionador por infracciones a la normativa reguladora del servicio y la adopción 
de las medidas necesarias para asegurar la correcta utilización de los títulos de 
transporte y evitar el fraude; j) La coordinación de los servicios ferroviarios de cer
canías con los restantes servicios de transporte de competencia de la Generalität de 
Cataluña y, en su caso, de otras Administraciones públicas de Cataluña, las fun
ciones inherentes a la intermodalidad de éstos servicios y el impulso de las medi
das de cooperación que se entiendan necesarias; k) La inspección del servicio 
ferroviario y de los medios técnicos y de material móvil con los que se prestan en 
los aspectos vinculados a dicho servicio; 1) Las actuaciones encaminadas a verifi
car el cumplimiento de las condiciones de contratación y utilización del servicio 
y el respeto al régimen de derechos y deberes de las personas usuarias; m) La 
determinación de las tarifas y precios aplicables al servicio, así como la articula
ción de las formulas de adhesión a los sistemas tarifarios integrados y la aplica
ción de las bonificaciones establecidas respecto a determinados colectivos de
usuarios.

Por su parte la Administración General del Estado se reserva las funciones que 
afectan a la infraestructura de la red ferroviaria de interés general, la licencia de 
empresa ferroviaria, la regulación de la formación obligatoria y habilitaciones del 
personal, así como la expedición de títulos, y la seguridad de la circulación ferro
viaria, incluyendo tanto la regulación como las funciones ejecutivas correspon
dientes, así como el establecimiento de las tasas o cánones aplicables.

Por último también en este caso resulta necesaria la coordinación, aunque no 
lo indique expresamente el Estatuto. A efectos de garantizarla, ambas Adminis
traciones celebrarán convenios de colaboración que faciliten la cooperación y la 
actuación conjunta en la prestación de los servicios ferroviarios de transporte de 
viajeros de cercanías en las materias que resulte conveniente y, en todo caso, en 
lo relativo a la utilización de las infraestructuras, la formación del personal ferro
viario, la inspección, la investigación de accidentes y la prestación de otros servi
cios adicionales, complementarios y auxiliares. La necesaria coordinación entre
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la administración de la infraestructura ferroviaria y la prestación de los servicios 
ferroviarios se plasmará en el Acuerdo entre el Ministerio de Fomento, la Gene
ralität de Cataluña y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 
para la utilización de la capacidad de la infraestructura ferroviaria de Cercanías 
de Barcelona.

Menos interés tiene, también en relación a Cataluña, el Real Decreto 247/ 
2009, por el que se amplían los medios traspasados a la Generalität de Cataluña 
en materia de provisión de medios materiales y económicos al servicio de la Ad
ministración cíe Justicia

Entre los traspasos a otras Comunidades Autónomas debe destacarse el Real 
Decreto 3/2009, de 9 de enero, sobre traspaso de funciones de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de investigación 
y desarrollo científico y técnico, e innovación. En concreto, se traspasan a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco las funciones correspondientes a la inves
tigación y desarrollo científico y técnico e innovación por lo que, en consecuen
cia, la Comunidad Autónoma asume, en particular y dentro de su ámbito terri
torial, las siguientes funciones: a) La ordenación, planificación, promoción y 
fomento de la investigación y desarrollo científico y tecnológico, industrial o de 
cualquier otra índole, e innovación en el ámbito de las competencias que corres
ponden a la Comunidad Autónoma del País Vasco; b) La elaboración, aprobación, 
ejecución, seguimiento y control de programas y proyectos de investigación, desa
rrollo e innovación; c) La coordinación de las actividades de investigación y desa
rrollo científico y tecnológico e innovación que se realicen en el ámbito del País 
Vasco, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Administración del 
Estado. También en relación al País Vasco el Real Decreto 2/2009 ha ampliado 
los traspasos en materia de provisión de medios materiales y económicos para el 
funcionamiento de la administración de justicia.

En relación a los parques nacionales se han producido ampliaciones de tras
pasos a distintas Comunidades Autónomas en los que éstos se ubican. Así, el 
Real Decreto 2035/2009, de 30 diciembre, de ampliación de medios patrimoniales 
y económicos adscritos al traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón, apro
bado por él Real Decreto 778/2006, de ampliación de las funciones y servicios de 
la Administración del Estado en materia de conservación de la naturaleza (Parque 
Nacional de Ordesa y Monte Perdido); el Real Decreto 1550/2009, de amplia
ción de las funciones y servicios de la Administración del Estado traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en materia de conservación de la naturaleza 
(Parques Nacionales de Teide, Timanfaya, Caldera de Taburiente y Garajonay) y 
el Real Decreto 1043/2009, de ampliación de las funciones y servicios de la Ad
ministración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de las Ules Ba- 
lears, en materia de conservación de la naturaleza (Parque Nacional Marítimo- 
Terrestre del Archipiélago de Cabrera).

Finalmente, el Real Decreto 431/2009 ha traspasado a la Comunidad Valen
ciana los medios personales adscritos al Hospital General Básico de la Defensa 
de Valencia.
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Estructura de departamentos ministeriales

Se ha producido una importante reestructuración de los departamentos minis
teriales en el Real Decreto 542/2009, de 7 de abril. Así, en la actualidad, la Ad
ministración General del Estado se estructura en los siguientes departamentos 
ministeriales: Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación; Ministerio de 
Justicia; Ministerio de Defensa; Ministerio de Economía y Hacienda; Ministerio 
del Interior; Ministerio de Fomento; Ministerio de Educación, asumiendo las com
petencias sobre Universidades; Ministerio de Trabajo e Inmigración; Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio; Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino; Ministerio de la Presidencia; Ministerio de Política Territorial; Ministerio 
de Cultura; Ministerio de Sanidad y Política Social; Ministerio de Vivienda; 
Ministerio de Ciencia e Innovación; Ministerio de Igualdad. En virtud de esta rees
tructuración, quedan suprimidos los Ministerios de Educación, Política Social y 
Deporte, siendo asumidas sus competencias por los Ministerios de Educación, 
Sanidad y Política Social y Presidencia del Gobierno respectivamente; Administra
ciones Públicas, trasladándose sus competencias al Ministerio de Política Terri
torial, salvo, como se ha indicado, la competencia sobre función pública, que 
depende ahora del Ministerio de la Presidencia; y Sanidad y Consumo, cuyas com
petencias quedan incoi'poradas al Ministerio de Sanidad y Política Social, incluido 
Consumo. El Real Decreto 640/2009, de 17 de abril, desarrolla la estructura orgá
nica básica de los distintos Ministerios.

En relación al cambio que más nos interesa, al nuevo Ministerio de Política 
Territorial le corresponde la preparación y ejecución de la política del Gobierno en 
materia de relaciones con las Comunidades Autónomas y las entidades que inte
gran la Administración local. Asimismo, promoverá la cooperación del Gobierno 
con dichas administraciones. Le corresponde, además, la preparación y seguimien
to de la Conferencia de Presidentes. No tiene, por el contrario la competencia so
bre función pública en cuanto la Secretario de Estado para la Función Pública pasa 
a depender del Ministerio de la Presidencia. En otro ámbito, también resulta rele
vante recordar que la competencia sobre Universidades se incorpora al Ministerio 
de Educación desde el de Ciencia e Innovación. La estructura orgánica de los dis
tintos Ministerios en los que se han producido modificaciones se recoge en los 
Reales Decretos 1037 a 1042/2009, además del 1086/2009.

En cuanto a las Vicepresidencias, la nueva estructura de tres Vicepresidencias 
queda regulada en el Real Decreto 543/2009. En este sentido, corresponde a la 
Vicepresidencia Primera del Gobierno, que coincide en su titular con el Ministerio 
de Presidencia, el ejercicio de las funciones que le encomiende el Presidente del 
Gobierno, así como la presidencia de la Comisión General de Secretarios de Esta
do y Subsecretarios; a la Vicepresidencia Segunda, que coincide en su titular con el 
Ministerio de Economía y Hacienda, el ejercicio de las funciones que le enco
miende el Presidente del Gobierno, así como la presidencia de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos y a la nueva Vicepresidencia Tercera 
del Gobierno, que coincide en su titular con el Ministerio de Política Territorial, el 
ejercicio de las funciones que le encomiende el Presidente del Gobierno, así como 
la presidencia de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica.
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Los convenios de colaboración son la parte más visible de las relaciones inter
gubernamentales en cualquier sistema políticamente descentralizado y, normal
mente, son también el producto de otros órganos de cooperación. En 2009, se 
confirma, un año más, que estamos ante un sector fuertemente rutinizado donde 
las novedades son escasas sobre todo en la dimensión vertical. Por el contrario, 
en las relaciones horizontales sí se detectan cambios en los últimos años que se 
constatan en 2009 y que pueden representar un importante punto de inflexión en 
la actividad convencional en el Estado autonómico.

Convenios entre el Estado y las comunidades autónomas

D e nuevo, clara continuidad del convenio-tipo de suscripción generalizada 
con contenido eminentemente financiero

No hay duda de que los convenios entre el Estado y las Comunidades Autó
nomas son el instrumento de cooperación preferido y permanente entre ambas 
partes. La continuidad en las dinámicas de la actividad convencional se manifies
ta en el volumen de convenios, así como en sus funciones y ámbitos. En la línea 
de años anteriores, el volumen de convenios verticales en 2009 se halla sobre el 
millar (en concreto, más de 900 convenios publicados en BOE). Ese elevado 
número está íntimamente relacionado con las funciones de esta técnica de coope
ración en nuestro sistema. Un año más, todos esos convenios responden en gran 
parte a un convenio-tipo de suscripción generalizada por todas o la mayoría de las 
Comunidades Autónomas de forma biktcrd -conud-F.stadri qiip sii~ve para desarro
llar en las Comunidades Autónomas un inismo plan o programa noi-jMaJjnetiteq r̂e- 
sentado o acordado en Conferencia Sectorial. La técnica del convenio-tipo se halla, 
pues, Caramente implantada en España, parece difícil que se vaya a renunciar a ella, 
y puede afirmarse que constituye ya uno de los rasgos característicos de actividad 
convencional en el Estado autonómico. El recurso al convenio-tipo de suscripción 
generalizada afianza dos notas más de la actividad convencional en España: la ho
mogeneidad de acciones pactadas y el contenido eminentemente financiero de 
dicha actividad. Aunque los convenios, permiten a priori actuaciones heterogé
neas, en realidad, en el Estado autonómico sirven para desarrollar unas líneas de 
acción homogéneas (un misma línea de acción concertada en un ámbito) pero, a 
la vez en sectores enormemente variados (así, servicios sociales, educación, sani



dad, vivienda, medio ambiente, comercio, nuevas tecnologías, estadística, admi
nistración de justicia e, incluso, defensa). Además, los convenios verticales tienen 
un contenido financiero (al menos, el 70% cada año), pues sirven mayoritaria- 
mente para determinar las cuantías que deben aportar el Estado y las Comunida
des Autónomas para realizar programas comunes, cuya financiación procede en 
muchos casos -no en todos- de la distribución de un crédito estatal en Confe
rencia Sectorial. Se confirma, también, un año más, la tendencia a la cofinancia- 
ción que se viene comentando en estas crónicas y que convierte a los convenios 
verticales en un instrumento creciente de planificación mixta en sectores, en 
muchos casos, de competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas.
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ss

«Nuevos» convenios-tipo que se suman al sustrato de convenios anuales: en 
particular, programas y  planes en materia de educación, sanidad, medio rural, 
vivienda y  nuevas tecnologías

Si los convenios verticales en España tienen un contenido eminentemente 
financiero, no es extraño que los mismos programas se repitan cada año. Hay una 
clarísima vinculación del convenio al ejercicio presupuestario, de modo que cada 
anualidad deben volver a suscribirse convenios verticales para dotar al año en 
curso de financiación para el programa convenido. De este modo, más que nove
dades cada año vemos convenios «clásicos» que llevan suscribiéndose desde los 
años ochenta (claramente, en materia de servicios sociales: los convenios sobre 
prestaciones sociales de las Corporaciones locales^ticblo gitano o ayiida_a la 
infancia), convenios «más nuevos», con menos trayectoria, pero que tienden a 
consolidarse en el tiempo tras su aparición en el panorama cooperativo (caso de 
los convenios en materia de inmigración, en particular, de acogida de inmigran
tes y l^uerzo educativo de la población escolar, para la implantación de las nue- 
vás tecnologías, como los relativos al Plañ"Avanza, o de los convenios para el 
desarrollo de la Ley de la Dependencia) o convenios «nuevos» que claramente 
son la excepción en el panoi'ama convencional de cada año. Entre esos convenios 
«nuevos» en 2009 pueden mencionarse dos casos que desarrollan los programas: 
«Educa3» y «Escuela Web. 2.0». En materia educativa son varios los programas 
que se llevan a cabo ya entre el Estado y las Comunidades Autónomas (así. Plan 
Proa o ayudas para bibliotecas escolares), a los que en 2009 se han sumado los 
convenios referenciados. En realidad, el Plan «Educa3» es un programa aproba
do por el Consejo de Ministros en 2008 que se refleja en la actividad convencio
nal de 2009. Se trata de un programa integral de impulso a la creación de nuevas 
plazas educativas para niños de cero a tres años, que supondrá una inversión total 
de 1.087 millones de euros entre 2008 y 2012 en régimen de cofinanciación entre 
el Ministerio de Educación, Política Social y Depoi'te, y las Comunidades Autó
nomas. Más que un programa nuevo se trata de una nueva edición de un progra
ma de larga trayectoria como era el de ayuda a la infancia (cero-tres años). Por su 
parte, el programa «Escuela 2.0» también representa una novedad en el panorama 
convencional de 2009. Se trata de un programa global de innovación educativa que 
prevé la transformación en los próximos cuatro años de las aulas tradicionales de 
5° y 6° de Primaria y 1° y 2° de Secundaria en aulas con infraestructuras digitales 
para el docente y para el profesor. Dicho programa cuenta con un total de dos-
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cientos millones de euros en régimen de cofinanciación entre el Ministerio de 
Educación y las Comunidades Autónomas para 2009, una tendencia que, como 
antes se ha señalado, se confirma de nuevo en este año y en ámbitos competen- 
ciales de las Comunidades Autónomas. Además de educación, en los últimos 
años, sanidad es también un sector donde se registra una importante actividad 
convencional vertical en régimen de cofinanciación. La aprobación del Plan de 
Calidad del Sistema Nacional de Salud ha previsto diversas estrategias que se 
están llevando a cabo a través de convenios entre el Ministerio y las diversas 
Comunidades Autónomas (por ejemplo, impulso de prácticas seguras en centros 
sanitarios). En 2009, aparecen los Convenios para el Pilotaje de Historia Clínica 
Digital y los Convenios trilaterales entre Ministerio de Sanidad, Red.es y diver
sas Comunidades Autónomas para el desarrollo de servicios públicos digitales en 
el Sistema Nacional de Salud, programa «Sanidad en Línea. Fase II». En el pri
mer caso, el objeto del convenio es regular las condiciones de colaboración entre 
ambas partes para la realización de un estudio piloto de intercambio de todos 
aquellos documentos electrónicos e imágenes médicas definidas en el proyecto 
Historia Clínica Digital del Sistema Nacional de Salud (HCDNS), mientras que 
en el segundo se da continuidad al programa Sanidad en Línea, iniciado en 2006, 
para consolidar e integrar la información sanitaria más relevante para el ciudada
no, así como extender el uso de la receta electrónica. En la actividad convencio
nal de 2009 aparecen también como novedad los convenios suscritos entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas con el fin de poner en marcha la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. Dicha 
Ley potencia los convenios verticales y los convierte en la pieza cooperativa para 
la ejecución del Programa de Desarrollo Rural Sostenible. Estos convenios pre
tenden servir de referencia y orientación a la puesta en marcha de la ley, tanto en 
lo que se refiere a la elaboración y desarrollo del primer Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible, como para la posterior elaboración y ejecución de los Planes de 
Zona Rural mediante los que el Programa debe desarrollarse. Un convenio-tipo 
que debe remarcarse este año es el que ha propiciado los convenios entre el 
Estado y la mayoría de las Comunidades Autónomas de ejecución del Plan de 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, un Plan aprobado en Consejo de Ministros 
mediante el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre. Tanto las cuantías de la 
financiación comprometida, como la importancia que en sí misma tiene la vivien
da en nuestro país, sitúan a estos convenios como un poderoso instrumento para 
llevar a cabo políticas públicas concertadas en esta materia. Una última novedad 
destacable en 2009 es el Convenio marco entre el Ministerio de Turismo y Co
mercio y diversas Comunidades Autónomas para la ejecución del Plan Nacional 
de Transición a la Televisión Digital Terrestre (TDT), un programa de actuación 
para un cese ordenado y coordinado de las emisiones de televisión con tecnolo
gía analógica que garantice el tránsito pleno a la TDT antes del 3 de abril de 2010. 
Al igual que en los otros supuestos, las actuaciones pactadas se financiarán con
juntamente. Posiblemente, este convenio sea uno de los pocos que no se vayan a 
repetir en el tiempo, a diferencia de lo que sucede con buena parte de los instnj- 
mentos convencionales verticales, pues desarrolla un Plan que por su propia natu
raleza, la «desconexión» analógica, tiene una fecha final.



La repetición de convenios ¿necesidad o inerciaL sobre el déficit de seguimiento 
y  evaluación de la actividad convencional

En cualquier caso, la tónica general es el mantenimiento de programas exis
tentes y la excepción los convenios que representan una novedad. Raramente se 
prescinde de renovar un programa, no es habitual que se supriman convenios- 
tipo, y muchos convenios más que nuevos acuerdos son actualizaciones de pro
gramas existentes bajo oti'a designación. Ante esa situación cabe preguntarse 
cuántos de esos convenios responden efectivamente a una necesidad real de coo
peración o cuantos obedecen a una inercia iniciada hace años que quizá no se ha 
revisado nunca. Se ha señalado en crónicas anteriores que el seguimiento de los 
convenios es una auténtica térra incógnita de la acción pública. Poco conocemos 
de la vida de un convenio hasta su firma. Sabemos de los compromisos adquiri
dos si el convenio recibe publicidad en los medios oficiales. Sin embargo, una vez 
firmado y publicado un convenio, resulta muy complicado saber qué porcentaje 
de estos acuerdos se cumplen y cuál es el rendimiento de esta técnica. La abun
dante repetición año tras año de los mismos programas sugiere la necesidad de 
una mayor evaluación de los programas que se articulan a través de convenios 
para saber qué líneas de actuación hay que mantener, cuáles podrían suprimirse 
o qué nuevas líneas de cooperación deben abrirse. A ello cabe añadir que la 
mayor parte de los convenios prevén comisiones de seguimiento paritarias de 
composición mixta y bilaterales entre las dos partes suscriptoras del eonvenio. 
Ahora bien, no es fácil saber el funcionamiento real o, incluso, si se ha produci
do la constitución de dichas comisiones. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, prevé que, cuando se cree un órgano mixto de vigilan
cia y control, éste resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse al respecto (art. 6.3), pero no sabemos si esa función ex lege se 
ejerce en la práctica. Además, no se suelen prever instrumentos multilaterales, lo 
cual no deja de ser paradójico, pues, como se acaba de decir, muchos convenios 
obedecen a programas multilaterales. Excepcional es el caso del Convenio de 
colaboración, registrado en 2009, entre el Ministerio de Vivienda y varias Comu
nidades Autónomas para aplicación del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012 donde se pi'evé una Comisión Bilateral de Seguimiento y además una 
Comisión Multilateral de Seguimiento del Plan, integrada por los Directores Ge
nerales competentes en materia de vivienda de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades Autónomas y del Ministerio de Vivienda. Dicha previsión puede gene
ralizarse a otros casos con la obligación adicional de que cuchas comisiones pre
senten informes sobre el seguimiento del convenio que tienen encomendado.

178 ANÁLISIS DH LA ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

E l papel de las nuevas Comisiones Bilaterales en el impulso y  seguimiento 
de instrumentos convencionales: el acuerdo de la Comisión Bilateral 
Aragón-Estado

No sólo la repetición de convenios año tras año invita a la reflexionar sobre el 
seguimiento y la evaluación que debe tener este tipo de acción pública. Los nuevos 
Estatutos han previsto Comisiones Bilaterales con rango estatutario como plata



formas inespecíficas donde uno de los temas tratados en esta nueva etapa como 
Comisiones estatutarias ha sido justamente el impulso y evaluación de la activi
dad convencional entre ambas partes. Dicha línea de acción fue iniciada por la 
Comisión Bilateral Generalitat-Estado, tal como se dio cuenta en esta misma 
crónica en 2007. Durante 2009, la Comisión Bilateral Aragón-Estado ha seguido 
la línea abierta por su equivalente con Cataluña y, en su seno, se ha formalizado 
un acuerdo entre el Estado y la Comunidad Autónoma aragonesa para el inter
cambio de información sobre los convenios verticales firmados y vigentes donde 
participa Aragón. Una vez efectuado dicho intercambio, se procederá a elaborar 
un estudio anual en el que analizarán los convenios suscritos {Fuente: Dirección 
General de Desarrollo Estatutario. Gobierno de Aragón). Tanto el Estatuto cata
lán, como el Estatuto aragonés, han previsto Comisiones Bilaterales entre cuyas 
funciones se halla la mejora la colaboración entre el Estado y la Comunidad y, 
además, las Comisiones Bilaterales son plataformas inespecíficas donde -más allá 
del listado de las funciones que se enumeren y como suelen prever los propios 
Estatutos- es posible tratar cualquier tema de interés para ambas partes. El acuer
do adoptado en la Comisión Bilateral Aragón-Estado se trata de un paso impor
tante, ya que cualquier impulso o mejora de la colaboración exige primero saber 
qué líneas de colaboración existen, cosa que no siempre es fácil en materia con
vencional, dado que el volumen de convenios ha adquirido unas dimensiones 
muy considerables y se trata de un ámbito fuertemente sectorializado, donde 
muchas veces un convenio no sale del Departamento que lo suscribe. Además, 
dicha actuación confirma que el intercambio de información en esta materia se 
erige como uno de los campos de actuación de las nuevas Comisiones Bilaterales, 
cuya efectividad deberá demostrarse con el cumplimiento de dichos acuerdos y 
con la elaboración de los informes a los que las partes se han compi'ometido.
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Los convenios verticales como instrumento de cierre competencial 
en los nuevos Estatutos

Aunque las previsiones sobre cooperación en los nuevos Estatutos se han aso
ciado a las Comisiones Bilaterales, los nuevos textos contienen previsiones nove
dosas que van más allá de dichas Comisiones. Entre esas previsiones, es preciso 
mencionar las relativas a los convenios verticales como instrumento de actuación 
en sectores concretos. Los convenios entre la Comunidad Autónoma y el Estado 
aparecen en los nuevos Estatutos no sólo desde una perspectiva instrumental 
general, esto es, en cuanto instrumento de relación entre ambas partes, sino tam
bién en cuanto instrumento en el sector. Esas previsiones se hallan en los títulos 
sobre competencias. Hay, pues, una importante apertura en los nuevos Estatutos 
a la cooperación en el ejercicio de competencias en ámbitos concretos. Sin duda, 
donde se registra mayor presencia de los convenios verticales es en los Estatutos 
catalán y andaluz, plagados de múltiples disposiciones donde el convenio se 
prevé como instrumento de participación en competencias estatales. En esos 
casos, el convenio aporta mucho más que un mero informe, pues implica un 
grado de vinculación más intenso entre las partes y, con ello, una mayor garantía 
de que el Estado deberá tener en cuenta a la Comunidad con la que debe pactar 
la actuación en dicho sector. Desde 2006, momento en que se inicia la oleada de



los llamados nuevos Estatutos, la incidencia de esas previsiones en la praxis con
vencional se proyecta todavía tímidamente. Uno de esos casos es el convenio sus
crito entre el Consejo de Seguridad Nuclear y la Generalität de Cataluña sobre 
situaciones de emergencia radiológica cuyo objeto es establecer un protocolo 
para el intercambio de información y la colaboración en la planificación, prepa
ración y respuesta ante situaciones de emergencia radiológica. Con la suscripción 
de dicho convenio -negociado en el seno de la Comisión Bilateral- se da cum
plimiento al art. 132.4 del Estatuto catalán, donde se prevé que la Generalität par
ticipa en la ejecución en materia de seguridad nuclear en los términos que se pac
ten en los convenios o, en su caso, las leyes.
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E l desarrollo del mandato de regulación legal del régimen 
de los convenios en los nuevos Estatutos

Más allá de las previsiones sobre los convenios verticales en cuanto a técnica 
de cooperación, algunos nuevos Estatutos prevén un mandato al legislador para 
que establezca el régimen jurídico de los convenios de la Comunidad con el 
Estado. Tal es el caso del Estatuto catalán de 2006 y del Estatuto de Aragón de 
2007. Los Gobiernos de ambas Comunidades Autónomas han elaborado duran
te 2009 anteproyectos de leyes en cumplimiento de dicho mandato estatutario 
que no sólo regulan los convenios con el Estado, sino también con otras Comu
nidades Autónomas. Con la cautela de que se trata de textos todavía no aproba
dos por las respectivas Cámaras, en Aragón se ha elaborado un anteproyecto de 
Ley de Convenios, donde se abordan, entre otros extremos, el ámbito subjetivo 
y objetivo de los convenios, la delimitación de la figura del convenio (vinculación 
jurídica) frente a los protocolos (vinculación política), la proclamación de prin
cipios informadores de la colaboi'ación convencional, la publicidad como ele
mento esencial de transparencia en la actividad convencional, así como sistemas 
de seguimiento y evaluación de la misma. En el caso de Cataluña, el Gobierno 
catalán aprobó el 1 de diciembre de 2009, el Anteproyecto de Ley de Régimen 
Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de Cataluña o en 
fase de tramitación por el procedimiento de urgencia en el Parlamento catalán 
(BOPC núm. 598 14.12.2009). Dicho proyecto se ha decantado por una regula
ción de los convenios en el Título X y, por tanto, por una regulación de esta figu
ra dentro de un cuerpo legal más amplio, en lugar de por una ley específica de 
convenios. El texto catalán regula la delimitación del convenio (vinculación jurí
dica) frente a protocolo (compromisos políticos), prevé el cuerpo supletorio en 
caso de dudas o lagunas (los principios de la legislación sobre contratos), estipu
laciones de forma y contenido, y requisitos de procedimiento (en especial, el re
quisito de un informe preceptivo del Departamento al que se adscribe el Registro 
de Convenios de la Generalität). Más allá de regulaciones materiales, por ahora, 
el Anteproyecto de Aragón y el Proyecto catalán representan dos opciones regu- 
latorias diversas: el Proyecto catalán parece seguir la de la propia Ley estatal 30/ 
1992 dentro de la cual se halla la normativa básica de los convenios verticales en 
España, mientras que el Anteproyecto de Aragón representa una opción más 
novedosa al encarar el mandato estatutario de regular el régimen de esta técnica 
en una ley específica de convenios.
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10 ° aniversario de la Ley 4/1999, de reforma de la Ley 30/1992,
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y  del Procedimiento administrativo común

Al hilo de las normas que regulan el régimen jurídico de los convenios, en 2009 
se cumplen 10 años de la Ley estatal 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A lo largo de estos años, en 
alguna ocasión se ha propuesto una Ley de la Cooperación, sin que dicha alternati
va haya llegado nunca a presentarse como proyecto de ley. En cualquier caso, un 
aniversario siempre es una oportunidad de hacer un breve balance de qué ha supues
to dicha reforma. Por lo que respecta a los convenios, la Ley 4/1999 perfiló dos 
grandes aspectos del régimen de los convenios: por un lado, la modificación corres
pondiente a la atribución a los titulares de los Departamentos ministeriales y a los 
Presidentes o Directores de organismos públicos de la competencia para la forma- 
lización de convenios de colaboración; y, en segundo término, una importante 
clarificación en la terminología del pacto a suscribir en función del tipo de compro
misos que las partes pretenden asumir, de modo que, desde 1999 -y por ley-, el 
nombre de Protocolo General se reserva para aquellos pactos que se limiten a esta
blecer pautas de orientación política o a fijar el marco general y la metodología para 
el desarrollo de una colaboración entre las partes. Hasta 1999, en la praxis coopera
tiva, la palabra «convenio» era poco menos que un cajón de sastre donde cabían pac
tos de naturalezas bien distintas. La reforma de 1999 introdujo ya un criterio legal 
a la hora de designar los pactos que durante todos estos años ha servido para clari
ficar algo la naturaleza pactada. Ahora bien, pese a la claridad de la ley, la praxis con
vencional no se ha seguido siempre en este punto. En la práctica, los Protocolos 
Generales no suelen ser una figura tan recurrente como los convenios de colabora
ción que los desarrollan. En 2009, se registran poco más de un par de Protocolos 
Generales (Protocolo General entre la Administración General del Estado, a través 
del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y el Principado de 
Asturias en materia de desarrollo rural sostenible, o el Protocolo General entre el 
Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía para cooperación en materia de orde
nación del territorio y urbanismo). Sin embargo, múltiples convenios específicos 
traen causa de Protocolos Generales suscritos en años anteriores, de forma que los 
Protocolos Generales no sólo suelen ser la antesala de un convenio con compromi
sos jurídicamente vinculantes, sino un instrumento que propicia una importante 
cooperación ulterior entre ambas partes. Más allá de aspectos introducidos por la 
reforma de 1999, la Ley 30/1992, tras diecisiete años de vigencia y con las leves 
modificaciones introducidas en materia de convenios hace una década, ha contri
buido a interiorizar en las legislaciones autonómicas un régimen de los convenios y 
continúa siendo la norma básica en esta materia con una regulación de mínimos que, 
en la práctica, aunque perfectible, ha contribuido a ordenar la naturaleza, los ex
tremos y el contenido de un convenio. Sin embargo, sigue siendo una norma no 
siempre cumplida respecto a la publicidad de los convenios que prevé (sin duda, tras 
su aprobación se han incrementado los niveles de publicidad que había hace años, 
pero sigue habiendo convenios sin publicar o publicados con mucho retraso) y esca
samente aplicada en figuras como el Gonvenio de Conferencia Sectorial, que per
mite una suscripción multilateral, pero que no se usa apenas en nuestro sistema.
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La actividad convencional ¿un sector «pacífico»?: 
con el conflicto jurisdiccional

la visualización de problemas

Aparentemente, los convenios verticales son un sector pacífico, con escasos 
conflictos, lo que parece denotar un alto grado de cumplimiento y de satisfacción 
de las partes, más aún si buena parte de los convenios se repiten año tras año. Sin 
embargo, posiblemente hay más problemas de los que son «visibles». Las discre
pancias en la ejecución de un convenio vertical normalmente sólo tienen visibili
dad si se formaliza la controversia jurisdiccionalmente. En 2009, la sentencia de la 
Audiencia Nacional, de 19 de febrero de 2009, resuelve uno de los pocos casos en 
los que la actividad convencional entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
se somete a un órgano jurisdiccional. Dicha sentencia resuelve el conflicto genera
do con motivo de un Convenio suscrito entre el Ministerio de la Presidencia y la 
Comunidad balear, en 1998, para la creaeión de un Centro de Investigación y 
Tecnologías Turísticas de la Comunidad de las Islas Baleares. En 2003, dos reso
luciones de la Secretaría de Política Científica y Tecnológica establecen el reinte
gro de la cantidad de 480.809,68 euros abonada por el Estado y la obligación de 
reintegro en el importe de la cantidad transferida al inicio de la vigencia del conve
nio, así como la anulación de las subsiguientes anualidades pactadas. La Comu
nidad interpone recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo contra dichas resoluciones. 
La Audiencia Nacional da la razón a la Comunidad Autónoma y entiende que 
procede a la misma reclamar todas las prestaciones económicas que correspon
den al Ministerio de la Presidencia. El tema principal que aborda el Tribunal en 
este pronunciamiento es el de la vigencia y cumplimiento del convenio objeto de 
la controversia. La Audiencia Nacional entiende que la Comunidad balear incu
rrió en un ligero retraso en la ejecución de las obras, del que estaba informado la 
Administración del Estado, y que, aun existiendo cumplimiento tardío por parte 
de la Administración balear de las obligaciones asumidas en el convenio, sin que 
exista fuerza mayor justificada, ni modificación del calendario inicialmente pac
tado, ello no puede avalar el reintegro de las cantidades adelantas por el Estado 
y que no se abonen las pendientes por su parte, ya que ello rompería el equilibrio 
de las prestaeiones comprometidas y sería desproporcionado dentro del tenor 
literal del propio convenio de colaboración y de la finalidad por él perseguida.

Convenios entre comunidades autónomas

La actividad convencional entre Comunidades ante el Senado: 
un crecimiento sostenido y  un problem a que se repite 
¿quién comunica el convenio a la Cámara?

Durante 2009 se han comunicado al Senado a los efectos del art. 145.2 CE cinco 
convenios sobre sectores muy diversos. Uno, el Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y la Comunidad Autónoma de Cantabria 
sobre trasplante hepático, cardiaco y pulmonar. En segundo lugar, el Convenio de 
colaboración entre las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria y Castilla 
y León para la prevención y extinción de incendios forestales. En tercer término.
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consta el Convenio de eolaboración entre las Comunidades Autónomas de Can
tabria, Castilla y León, y Principado de Asturias, para la gestión coordinada del 
Parque Nacional de los Picos de Europa. Y, por último, se han comunicado a la 
Cámara alta dos convenios más suscritos por las seis Comunidades Autónomas 
con nuevos Estatutos de autonomía para la coordinación de sus redes de centros 
de acogida a la mujer víctima de violencia de género, así como para el reconoci
miento recíproco de las licencias de caza y de pesca recreativa en aguas interio
res. Por lo pronto, estos datos de la actividad convencional entre Comunidades 
Autónomas muestran que en los últimos cinco años siempre se ha comunicado 
algún convenio horizontal al Senado. 2009 está lejos del hito de convenios comuni
cados que supuso el año anterior (hasta una total de diez), pero se mantiene un 
ritmo de comunicación que, por lo menos, supone un signo de normalidad en la 
relaciones de cooperación en España, pues ha habido periodos donde no se han 
comunicado convenios interautonómicos a la Cámara aunque se formalizaban pac
tos entre Comunidades Autónomas. Como se decía, esa colaboración entre Comu
nidades Autónomas en el Senado no sólo refleja una colaboración entre Co
munidades Autónomas eada vez más visible -y también más ajustada a la idealidad 
(eomo se sabe y se volverá sobre ello, los pactos entre Comunidades Autónomas 
son más que los que se comunican al Senado)-, sino también un menor temor a 
comunicar al Senado y con ello una mayor normalidad institucional en el cum
plimiento de un requisito -como es la comunicación de los convenios horizon
tales- impuesto por la Constitución. Los datos de la colaboración convencional 
comunicada al Senado también ponen de manifiesto la consolidación de unos 
ámbitos especialmente propicios para la cooperación horizontal como la asisten
cia sanitaria y específicamente la extinción de incendios. Se trata de una coope
ración «de urgencia» ante una catástrofe natural que no entiende de fronteras 
entre Comunidades Autónomas y, sin duda, no sólo un ámbito propicio para la 
formalizar la cooperación entre Comunidades Autónomas limítrofes, sino el 
ámbito por excelencia para ello en el Estado autonómico. Los datos de la activi
dad convencional comunicada al Senado en 2009 -visibles en su página Web y 
publicados en BO CG- revelan también una importante descoordinación entre 
Comunidades Autónomas a la hora de comunicar un convenio a la Cámai'a alta. 
En concreto, el convenio entre las Comunidades Autónomas de Cantabria, 
Castilla y León, y Principado de Asturias, para la gestión coordinada del Parque 
Nacional de los Picos de Europa se ha remitido al Senado por las Cortes de 
Castilla y León en 2009 para su comunicación, si bien tres años antes ya lo hizo 
el Parlamento de Cantabria (en 2006, y en la anterior VIII Legislatura), de modo, 
una vez comunicado este mismo eonvenio al Senado, de nuevo en 2009, se archi
vó y se hizo saber al Parlamento remitente su tramitación en 2006. Durante 2009, 
tal y como se da cuenta en la crónica del Senado de este mismo Informe también 
se han enviado dos convenios más suscritos por la Junta de Galicia y la Junta de 
Castilla y León en materia sanitaria ya tramitados el año anterior, en 2008, de 
modo que la Mesa del Senado ha evitado la duplicidad en la tramitación. Sin duda, 
estos casos ponen de manifiesto un problema ya conocido, como es la falta de 
coordinación entre las partes suscriptoras de un convenio horizontal a la hora 
de decidir quién remite el eonvenio a la Cámara. Y es que no es la primera vez que 
suceden estos episodios. En esta misma crónica, en 2007, se daba cuenta de cómo 
el Convenio entre las Comunidades Autónomas de Madrid y Castilla y León



para la ejecución de una política conjunta en materia de transporte público regu
lar de uso general de viajeros por carretera, así como de transporte por ferroca
rril se había remitido ya el año anterior, en 2006. Tal y como se ha mantenido en 
otras crónicas, sería conveniente que las partes pactaran no sólo el tipo de pacto 
que desean formalizar y su contenido, sino también quién de ellas lo envía al 
Parlamento, y así lo determinen incluso en el propio texto del convenio. Resulta 
también importante la existencia dentro del Gobierno y Administración de cada 
Comunidad de una unidad encargada de remitir los convenios a los respectivos 
Parlamentos, a fin de garantizar el cumplimiento de tales obligaciones. Dicha 
función bien podría encomendarse a los Registros de Convenios en las 
Comunidades Autónomas. Se trata de un problema importante que puede y debe 
resolverse para evitar la duplicidad en la tramitación de un convenio, una cues
tión nada anecdótica que, además, resultará tanto más evidente cuanto más se 
incremente el número de comunicaciones de convenios horizontales al Parla
mento central.
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Una novedad importante: convenios multilaterales horizontales surgidos 
de los Encuentros entre Comunidades Autónomas

En julio de 2008 se iniciaron reuniones entre las Comunidades Autónomas 
con nuevos Estatutos que se han ido institucionalizando en los llamados «En
cuentros» de Comunidades Autónomas. Dichos Encuentros se han revelado 
como un magnífico foro para proponer convenios de colaboración entre las Co
munidades Autónomas con alcance multilateral. Justamente, del III Encuentro 
en Valladolid, el 23 de febrero de 2009, surgieron los ya comentados convenios 
horizontales firmados por las seis Comunidades Autónomas con nuevos Esta
tutos y comunicados durante este año al Senado (suscritos por Comunidad Va
lenciana, Cataluña, Islas Baleares, Aragón y Castilla y León). Esa línea se ha man
tenido en el IV Encuentro, celebrado en Valencia, el 29 de junio de 2009, de donde 
surgieron tres propuestas más de convenios horizontales en materia de sanidad: 
uno, para el reconocimiento recíproco de certificados de formación de manipula
dores de alimentos, otro, para aplicadores de tatuajes y piercings y, un tercero, 
sobre cursos de formación del personal que realiza operaciones de mantenimiento 
higiénico-sanitario de las instalaciones de riesgo de la legionelosis. Asimismo, del 
V Encuentro, celebrado en Barcelona el 16 de noviembre de 2009 -el último de los 
Encuentros correspondiente al año 2009- han surgido dos propuestas más de Con
venios; uno, para facilitar acciones conjuntas en materia de turismo, y, otro, para 
homologar las licencias de fabricantes de productos sanitarios a medida. De este 
modo, en 2009, se registran hasta siete convenios que pueden surgir de los 
Encuentros entre Comunidades Autónomas, lo cual permite ver la estrecha rela
ción entre la existencia de plataformas de colaboración y la actividad convencional: 
si existen plataformas estables de encuentro, hay más cooperación horizontal 
formalizada a través de convenios. Los convenios verticales son normalmente un 
producto del trabajo de las Confei'encias Sectoriales. La ausencia de circuitos y 
estructuras entre Comunidades Autónomas formalizadas ha dificultado la exis
tencia de convenios entre ellas y más aun con carácter multilateral. Estos siete 
convenios se han firmado por seis Comunidades Autónomas. Nunca antes en el



Estado autonómico se había firmado un convenio por tantas Comunidades. Ca
be destacar que se trata, además, de Comunidades Autónomas gobernadas por 
partidos de signo distinto, de modo que estos convenios prueban que es posible 
cooperar por encima de diferencias partidistas si se seleccionan bien los temas 
objeto de colaboración. Normalmente, se trata de cuestiones muy técnicas, algo 
que favorece el acuerdo y cuestiones donde las Comunidades han encontrado un 
espacio de cooperación en beneficio del ciudadano. Buena parte de los convenios 
surgidos de los Encuentros entre Comunidades Autónomas tienen por objeto el re
conocimiento mutuo entre las Comunidades firmantes de licencias o títulos expe
didos en una de ellas, lo que puede contribuir a eliminar obstáculos absurdos e 
incompresibles para un ciudadano. Posiblemente, el caso que mejor ilustra esta 
situación y que ha visualizado mejor que ningún otro la necesidad de un ejerci
cio concertado de las competencias, en beneficio del ciudadano sea el convenio 
horizontal en materia de reconocimiento recíproco de las licencias de caza y 
pesca recreativa en aguas interiores, pues, hasta su suscripción, los ciudadanos 
que obtenían un permiso de caza o pesca en una Comunidad debían solicitar otro 
si deseaban practicar dicho deporte en otra Comunidad distinta de aquella en la 
que la habían obtenido. Dicho convenio también ha mostrado un espacio espe
cialmente propicio para la cooperación convencional, como la asunción de efec
tos de actos de otras Comunidades Autónomas, que muestra y abre un camino 
que puede ampliarse a otros muchos ámbitos con efectos simplificadores que 
facilitan la vida de los ciudadanos.
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La colaboración convencional horizontal real más allá de los convenios 
comunicados al Senado

Como cada año, en 2009, se detecta de nuevo la fractura que existe entre la 
cooperación convencional «oficial» comunicada al Senado y la actividad conven
cional «real». Es un secreto a voces que la colaboración entre Comunidades 
Autónomas es muy superior a los convenios que se remiten al Senado, que son 
sólo una pequeña parte de los múltiples pactos interautonómicos. Resulta muy 
difícil saber el alcance de esa cooperación, pero los Registros de Convenios en las 
Comunidades Autónomas y los medios de comunicación dan cuenta de una 
buena parte de dicha actividad. Resulta de la máxima importancia el trabajo de 
los Registros de Convenios en las Comunidades Autónomas, cuya labor está 
permitiendo ver un tipo de cooperación interautonómica que difícilmente puede 
llamarse ya «sumergida», pues algunos de estos Registros son además registros 
públicos y con una publicidad universal en aquellos casos en los que su acceso 
telemático es posible. Un año más, los datos que sistematiza el Registro de Con
venios de la Generalität de Cataluña son un indicador valiosísimo del número 
de pactos que formalizan las Comunidades Autónomas. Durante 2009, constan 
16 pactos entre Comunidades Autónomas de los que es parte Cataluña. De 
ellos, siete inscripciones son las relativas a los protocolos surgidos de los En
cuentro? entre Comunidades Autónomas que se inscriben como protocolos mien
tras cada pacto sigue la tramitación correspondiente dentro de la Comunidad; dos 
inscripciones más responden a los convenios en materia de caza y pesca y mujeres 
maltratadas -los dos primeros pactos que traen causa del III Encuentro entre
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Comunidades Autónomas- que figuran, tras su tramitaeión, ya como convenios. 
El resto de pactos allí inscritos, hasta un total de siete más, confirman acciones 
variadas preferentemente con Comunidades Autónomas limítrofes y con aque
llas con las que se tienen vínculos culturales como sucede con la línea de coope
ración que mantienen Cataluña y las Islas Baleares. Dichos pactos formalizados 
como convenio, o, en su caso, protocolo de colaboración son: el Convenio entre 
la Agencia Gallega de las Industrias Culturales y el Instituto Catalán de las In
dustrias Culturales para colaborar en la promoción y difusión del sector musical 
catalán y gallego fuera de sus respectivos ámbitos territoriales durante 2009, el 
Convenio entre la Sociedad Regional Cantabria I+D+I y la Agencia de Gestión 
de Ayudas Universitarias y de Investigación, el Protocolo de colaboración entre el 
Departamento de Educación de la Generalität de Cataluña y la Consejería de 
Educación y Cultura del Gobierno de las Islas Baleares en materia de educación a 
distancia, prácticas formativas, formación del profesorado intercambio de expe
riencias didácticas y organizativas, el Convenio entre el Departamento de Medio 
Ambiente y Vivienda, el Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias y el Con
sorcio de Espacios Naturales del Ripollés, el Convenio entre el Gobierno de las 
Islas Baleares y la Agencia de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR) 
para la evaluación de solicitudes presentadas en la convocatoria de becas predoc
torales para la formación de personal investigador, el Convenio entre el Depar
tamento de Cultura y Medios de Comunicación de la Generalität de Cataluña y 
la Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de las Islas Baleares para la 
incorporación de las Islas Baleares al «Institut Ramón Muntaner. Fundació Pri
vada deis Centres d’Estudis de Parla Catalana», así como el Convenio específico 
de colaboración entre el Gobierno de las Islas Baleares y la Generalität de Cata
lunya en materia de política lingüística para el doblaje o subtítulos de películas en 
lengua catalana durante 2009 (Fuente: Registro de Convenios de la Generalität de 
Cataluña. Dirección General de Relaciones Institucionales). Los pactos interauto
nómicos de los que da cuenta el Registro de Convenios de la Generalität de 
Cataluña son sólo una pequeña «muestra» de información institucional genera
da por los propios Gobiernos y Administraciones Públicas sobre la actividad 
convencional. Pero los medios de comunicación locales suelen ser una impor
tante fuente de información de los pactos entre Comunidades Autónomas. Pocas 
veces las crónicas de cada una de las Comunidades Autónomas de este Informe 
dan cuenta como en este año de los múltiples pactos de la Comunidad en cues
tión con otras Comunidades Autónomas. Así, se han formalizado pactos entre 
Aragón y Castilla-La Mancha para el desarrollo de programa de intercambio de 
viajes escolares, un Protocolo de colaboración general de Aragón con el Gobier
no de Navarra para estrechar relaciones entre ambas Comunidades Autónomas 
y mejorar la prestación de servicios a los ciudadanos residentes en municipios 
limítrofes, un Convenio entre Castilla y León y Madrid para el Parque Nacional 
de la Sierra del Guadarrama, un Protocolo entre Castilla y León y Extremadura, 
que tendrá como novedad la cooperación transfronteriza en la raya de Portugal, 
o varios pactos entre Andalucía y Ceuta en ámbitos específicos, en particular 
televisión y patrimonio histórico, así como entre Ceuta y Murcia para cooperar 
especialmente en el ámbito turístico, educativo, deportivo, cultural y medioam
biental.



Relaciones convencionales y  cambios de gobierno 
en las Comunidades Autónomas

A la luz de esos datos, se puede concluir, como en años anteriores, que la coo
peración interautonómica horizontal se produce mayoritariamente entre 
Comunidades Autónomas vecinas. Las Comunidades Autónomas que más coope
ran entre sí no siempre están gobernadas por Ejecutivos del mismo color político. 
La afinidad política puede ayudar pero hay líneas de cooperación estables entre Co
munidades Autónomas de signo político distinto como, por ejemplo, entre Castilla 
y León y Extremadura. La propia experiencia de los Encuentros entre Comu
nidades Autónomas con resultados efectivos -y por ahora esperanzadores en el 
panorama de los instrumentos de cooperación horizontal en España- pone de 
manifiesto que seis Comunidades Autónomas con nuevos Estatutos de Autono
mía de colores políticos distintos son capaces de encontrarse, discutir problemas 
comunes y llegar a acuerdos. Aunque la experiencia convencional en 2009 con
firma esa idea, también demuestra que la actividad convencional no es ajena a las 
sintonías políticas. Los cambios de gobiernos producidos en el País Vasco y en 
Galicia ilustran cómo se han reactivado las relaciones de colaboración de dichas 
Comunidades Autónomas con las comunidades limítrofes. Tras la constitución 
del nuevo gobierno en Galicia, no han faltado declaraciones del Presidente de 
Castilla y León, Sr. Herrera Campo y de Galicia, Sr. Núñez Feijóo, para promo
ver una cooperación entre ambas Comunidades Autónomas. En el caso del País 
Vasco, el nuevo Lehendakari, Sr. López, y el Presidente de Cantabria, Sr. Revilla, 
han celebrado una Cumbre entre ambas Comunidades Autónomas y se ha sus
crito un Protocolo de colaboración entre País Vasco y Cantabria y, en particular, 
en materia de protección civil, infraestructuras, sanidad, biodiversidad o protec
ción del Camino de Santiago. Asimismo, tras el cambio de gobierno en Euskadi, 
se ha firmado un Protocolo de colaboración entre dicha Comunidad y Navarra. 
Se trata de compromisos genéricos de cooperación futura, pero con un valor sim
bólico que no debe desdeñarse.
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La colaboración horizontal en la legislación del Estado

De forma creciente, un buen número de normas estatales y leyes especial
mente relevantes prevén instrumentos de cooperación y, en particular, convenios 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas (la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, la 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural). 
Menos habitual es que la normativa estatal impulse, posibilite o remita a la coo
peración entre Comunidades Autónomas. Durante este año, se ha producido uno 
de esos casos. La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley de 
Extranjería contiene una previsión en su nuevo art. 35.12 en virtud de la cual: «Las 
Comunidades Autónomas podrán llegar a acuerdos con las Comunidades Autó
nomas donde se encuentren los menores extranjeros no acompañados para asumir 
la tutela y custodia, con el fin de garantizar a los menores unas mejores condi
ciones de integración.» Se trata de una importante previsión, pues reconoce el



importante, pero todavía precario papel que tiene la cooperación horizontal en 
un sector como el de la inmigración especialmente relevante en atención a la mo
vilidad de este colectivo en general y el de los menores extranjeros no acompa
ñados en particular.
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E l proceso de reformas estatutarias y  los convenios horizontales: 
la Propuesta de reforma de Estatuto de Autonomía de la Comunidad  
Autónoma de Extremadura

Los convenios horizontales son un «clásico» en los Estatutos de Autonomía. 
Los textos estatutarios previeron este tipo de pactos entre Comunidades Autó
nomas por inercia del propio art. 145.2 CE donde sólo se contempla la dimensión 
horizontal de la actividad convencional. Por regla general, los nuevos Estatutos 
han sido poco innovadores a la hora de diseñar el régimen de los convenios entre 
Comunidades Autónomas. Ya en la crónica del año pasado, se señalaba que el auge 
de la colaboración convencional de las Comunidades Autónomas con nuevos 
Estatutos de Autonomía que estamos viviendo responde más a una nueva volun
tad política que a mejoras en el régimen jurídico de los convenios horizontales. 
Ciertamente, y en gran medida, los nuevos textos han sido continuistas y con ello 
han reproducido la confusión y la rigidez procedimental de los tenores iniciales. 
En 2009, la Asamblea de Extremadura ha aprobado una propuesta de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad que se ha remitido al Congreso de los 
Diputados donde se está tramitando actualmente (BOCG, Congreso de los Di
putados, 9 de octubre de 2009). Más allá de las modificaciones que pueda sufrir 
el texto de la propuesta de reforma presentada, hay que destacar el carácter nove
doso de algunas de sus previsiones en materia de cooperación. La propuesta de 
reforma reconoce los convenios verticales -grandes ausentes en los primeros tex
tos estatutarios-, mención que hace justicia a su importancia como principal y 
permanente instrumento de cooperación de cualquier Comunidad Autónoma 
con el Estado. Pero sin duda, las novedades más remarcables se hallan en la nueva 
regulación de los convenios entre Comunidades Autónomas. En concreto, cabe 
destacar dos aspectos innovadores. Por un lado, la propuesta de reforma de Esta
tuto define qué debe entenderse por convenios de colaboración y por acuerdos 
de cooperación. Se trata de un aspecto interesante e importante. La Constitución 
disocia entre convenios y acuerdos de cooperación sin criterios para diferenciar
los, pero resulta de la máxima importancia saber qué pacto se debe formalizar 
porque una u otra modalidad está sometida a requisitos constitucionales (y esta
tutarios) diversos. De acuerdo con el art. 145.2 CE, los Estatutos de autonomía 
«podrán prever los supuestos, requisitos y términos en los que las Comunidades 
Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión de servicios propios 
de las mismas», pero ni los Estatutos de primera generación, ni los nuevos 
Estatutos, han hecho uso de esa potestad que constituye una resei'va de Estatuto 
ex constitutione. A lo sumo, se han limitado a repetir el tenor del art. 145.2 CE 
sin entrar a determinar los supuestos en los que las Comunidades Autónomas 
pueden celebrar convenios entre sí. En la praxis convencional, la ausencia de cri
terios claros para distinguir un pacto genera falta de seguridad jurídica para los 
órganos autonómicos que deben formalizarlo y también para las instituciones
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estatales que intervienen en su proceso de suscripción (las Cortes Generales). El 
TC parece haberse inclinado por una criterio material que atienda al contenido 
del convenio: el art. 145.2 CE «delimita por su contenido los requisitos a que ha 
de atenerse la regulación de esta materia en los Estatutos y establece el control 
por las Cortes Generales de los acuerdos o convenios de cooperación» (STC 44/ 
1986, de 17 de abril). En la propuesta de reforma estatutaria extremeña se define 
por primera vez de una forma clara que la figura de los convenios se reserva para 
aquellos pactos que proponga, negocie o formalice la Junta de Extremadura con 
otros gobiernos autonómicos «para la planificación, gestión y prestación de ser
vicios de carácter administrativo o ejecutivo en todas las materias objeto de su 
competencia» (art. 65.1 Propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura). La propuesta extremeña tiene, pues, 
plena cobertura constitucional con base en el art. 145.2 de la Constitución espa
ñola para determinar qué se entiende por convenio. Dicha propuesta de reforma 
define también qué se entiende por acuerdo de cooperación a los efectos del 
Estatuto: aquellos que la Junta pueda formalizar con otras Comunidades Autó
nomas «en el ámbito de las respectivas competencias y para el ejercicio conjunto 
de funciones normativas, institucionales y políticas diferentes de las puramente 
reglamentarias, ejecutivas o administrativas reguladas en el artículo anterior (art. 
66.1 Propuesta de reforma del Estatuto de Extremadura). Quizá este punto puede 
resultar más polémico, pues la Constitución dispone sólo de forma explícita que 
los Estatutos de autonomía puedan prever los supuestos de convenios, y se limita 
sólo a determinar el control por las Cortes Generales de los acuerdos de coopera
ción. El segundo aspecto novedoso de la propuesta de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Extremadura radica en la comunicación a las 
Cortes Generales. El texto extremeño aclara que el convenio se enviará simultánea
mente al Congreso y al Senado «para la eventual emisión de recomendaciones no 
vinculantes. Transcurrido el plazo de un mes desde la recepción sin constancia de 
recomendaciones, el convenio entrará en vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
aparado siguiente» (art. 65.2 Propuesta de reforma). Muchos nuevos Estatutos 
han vinculado la comunicación a las Cortes Generales con una potestad de reca
lificación del pacto remitido por parte del Senado. De esta manera, comunicado 
un convenio, los propios Estatutos han previsto que éste inicie su vigencia trans
currido un determinado plazo tras esa comunicación, salvo que las Cortes 
Generales decidan que aquel debe calificarse como acuerdo de cooperación con 
la necesaria autorización de las mismas. El Reglamento del Senado ha desarrolla
do el poder de recalificación que algunos Estatutos le han conferido a la Cámara. 
Sin embargo, dicho poder no tiene fundamento en la Constitución y en la praxis 
ha generado cierto temor a comunicar convenios, pues remitido un convenio a la 
Cámara alta, éste inicia una tramitación de camino incierto donde no se sabe si 
una mayoría política va a pedir la recalificación del pacto y se van a agravar sus 
requisitos de suscripción, una incerteza que propicia la ausencia en el bloque de 
la constitucionalidad de criterios claros sobre qué es un convenio y qué un acuer
do de cooperación. Los Estatutos de autonomía ex art. 145.2 CE son los únicos 
que pueden determinar «el carácter y los efectos de la correspondiente comuni
cación a las Cortes Generales», de modo que si los Estatutos de Autonomía no 
prevén ese poder de recalificación, la comunicación de un convenio puede ser 
una remisión a los efectos de conocimiento del pacto y entrada en vigor del mis
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mo, sin vincularlo a un cambio en la naturaleza del pacto que firmaron las partes. 
Finalmente, debe mencionarse que la propuesta de reforma reconoce también en 
sede de relaciones interautonómicas la posibilidad de que las instituciones de la 
Comunidad Autónoma promuevan y participen en foros de cooperación horizon
tal «para un mejor ejercicio de sus competencias o un mejor funcionamiento gene
ral del sistema autonómico», de los que pueden surgir acuerdos de cooperación 
y convenios de gestión. Dicha previsión cobra pleno sentido si se recuerda que 
la propuesta de una Conferencia de Presidentes horizontal surgió justamente de 
esta Comunidad y de su Presidente, el Sr. Fernández Vara. En cualquier caso, es 
importante el reconocimiento de una colaboración orgánica horizontal por 
ahora muy precaria entre Comunidades Autónomas, así como la posibilidacl de 
que de estos órganos surjan convenios interautonómicos. En cualquier caso, 
dicha propuesta de reforma está siguiendo su curso en las Cortes Generales y 
habrá que ver que da de sí la tramitación en el Parlamento central de un texto que 
puede convertirse en el séptimo nuevo Estatuto de Autonomía desde que se ini
ciara la oleada de reformas estatutarias en 2006.



Jorge Villarino Marzo

E L  SERADO

Introducción

El año 2009 no ha sido en el Senado especialmente relevante y más bien ha 
venido marcado por la continuidad, frente a las vicisitudes del año 2008, afecta
do como es lógico por su condición de año electoral. Aun así son dignas de men
ción entre otros aspectos, la celebración de la IV Conferencia de Presidentes o la 
celebración de la quincuagésimo segunda y quincuagésimo tercera reuniones de 
la Conferencia para Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas en 
julio y octubre de 2009 respectivamente, acontecimientos que no habían tenido 
lugar en el año 2008.

En este sentido me detengo sucintamente en la Conferencia de Presidentes. 
En su comparecencia ante el Pleno del Senado el 13 de mayo de 2008, al comien
zo de la Legislatura, el Presidente del Gobierno se comprometió a que en la 
siguiente Conferencia de Presidentes se aprobaría el Reglamento de la misma. La 
IV Conferencia de Presidentes tuvo lugar en el Senado el pasado 14 de diciem
bre, y en el seno de la misma se adoptaron una serie de decisiones por unanimi
dad, en concreto:

•  La declaración sobre la Presidencia Española del Consejo de la Unión 
Europea, para 2010, apoyando las prioridades definidas para la Presidencia.

•  La declaración sobre Violencia de Género y la necesidad de impulsar los 
instrumentos para luchar contra ella.

•  La aprobación del Reglamento interno de la Conferencia de Presidentes.
La Conferencia debatió también sobre empleo, economía sostenible, y agri

cultura, ganadería, pesca y agua, aunque sin que se llegara a ningún acuerdo en 
concreto.

En lo que nos afecta, se debe señalar que de nuevo se fijó la Cámara Alta como 
sede institucional. A este respecto, el propio Reglamento ha consolidado normati
vamente dicha sede en su art. 4.4 cuando dice que «La Conferencia de Presidentes 
tendrá su sede en el Senado», aunque añade «pudiendo no obstante celebrar reunio
nes en las Comunidades Autónomas y  en las Ciudades de Ceuta y  Melilla». Quizá 
la norma no haya sido excesivamente acertada en este punto, puesto que no hace 
sino dejar totalmente abierta la posibilidad de celebración de reuniones fuera de 
esta sede, aunque qué duda cabe que tiene para el Senado un gran impacto en el 
plano político e institucional. Sí he de añadir un comentario último cual es el he
cho de que podría cuestionarse hasta qué punto esta norma puede vincular al Se-
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nado y en qué medida puede quedar afectada la autonomía organizativa de la Cá
mara reconocida constitucionalmente.

En lo que concierne a la composición del Senado, además de las pequeñas 
variaciones en la distribución de las fuerzas políticas como consecuencia de las 
elecciones autonómicas en el País Vasco, son dignos de mención dos hechos par
ticulares: el cambio de denominación del Grupo Parlamentario de Senadores 
Nacionalistas Vascos y la reducción del número legal de Senadores.

Como consecuencia de los resultados electorales de las elecciones en la Co
munidad Autónoma del País Vasco y la designación por su Parlamento de nuevos 
Senadores, se produjo una reducción del número de integrantes del Grupo Parla
mentario de Senadores Nacionalistas Vascos, quedando un total de tres, frente a los 
cuatro anteriores. En el marco de esta circunstancia se sumó un nuevo Senador, del 
Bloque Nacionalista Galego, perteneciente hasta entonces al Grupo Parlamentario 
Mixto, y ello dio lugar al cambio de denominación del Grupo Parlamentario vasco, 
que se pasó a denominar Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas.

Una interpretación lógica llevó a la Mesa del Senado a considerar que existía 
una continuidad entre uno y otro Grupo parlamentario, ya que la consideración 
de que nos encontrásemos ante un nuevo Grupo hubiera sido imposible desde el 
punto de vista reglamentario, debido a que en el art. 28.1 del Reglamento del 
Senado se recoge que «En el término de cinco días hábiles, contados desde la cons
titución del Senado, los Senadores que resuelvan constituirse en Grupo parlamen
tario entregarán en la Presidencia de la Cámara la relación nominal de quienes 
lo integran. Dicha relación deberá estar suscrita por todos los componentes del 
Grupo y  habrá de indicar la denominación de éste y  el nombre del Senador que 
actuará como Portavoz del mismo, así como los de quienes, eventualmente, hayan 
de sustituirle». No cabía por tanto la creación de un nuevo Grupo a mitad de 
Legislatura, que era la otra interpretación posible ante la situación dada.

La segunda cuestión digna de resaltar es que a lo largo del año 2009 el número 
de Senadores se ha reducido de 264 a 263. Esta situación se dio como consecuen
cia de una doble circunstancia: la renuncia a la condición de Senadora de la Excma. 
Sra. Dña. María Corina Porro Martínez y el previo fallecimiento de D. Ángel Latas 
Paradas, que había concurrido a las Elecciones generales de marzo de 2008 como 
su suplente en la candidatura.

Ante la consulta elevada por el Grupo Parlamentario Popular sobre las con
secuencias que tendría la renuncia de la Senadora Porro, la Mesa de la Cámara la 
remitió a la Junta Electoral Central, en cuanto que órgano competente a estos 
efectos. La Junta resolvió esta cuestión señalando que, a diferencia de lo que ocu
rría en el caso del art. 21.3 del Real Decreto-ley 20/1977, de 16 de marzo, sobre 
normas electorales, el actual art. 166.2 de la LOREG, solo prevé la cobertura de 
la vacante de un Senador por su suplente designado según el art. 177 de la misma 
Ley, sin que en ningún caso quepa la posibilidad de realizar elecciones parciales 
o cualquier otro mecanismo diferente de sustitución.

Esta situación se materializó y conllevó que actualmente el número de Sena
dores haya quedado reducido a 263 y que consiguientemente la mayoría absolu
ta haya pasado a lo largo de 2009 de 133 Senadores a 132.
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Para terminar esta introducción debo señalar que otra de las novedades acae
cidas a lo largo de 2009 ha sido la modificación de las Comisiones del Senado a 
efectos de adaptarlas a la reestructuración ministerial que tuvo lugar en abril de 
2009. Con base en la misma y a través de la oportuna reforma reglamentaría, se 
procedió a la creación y constitución de la Comisión de Política Territorial, que 
sustituyó a la Comisión de Administraciones Públicas y convive con las Comi
siones General de Comunidades Autónomas y de Entidades Locales desde no
viembre de 2009. Con el rigor que exige este comentario, se debe matizar en todo 
caso que los asuntos de función pública han sido asumidos por la Comisión 
Constitucional que es la que asume los temas del Ministerio de la Presidencia.

Principales eventos e iniciativas de contenido autonómico

Seguidamente procede realizar un sucinto repaso a las iniciativas parlamenta
rias no legislativas de contenido autonómico sustanciadas en 2009. Las dividire
mos en los siguientes bloques: mociones, interpelaciones, preguntas orales en 
pleno, mociones consecuencia de interpelación y convenios de colaboración en
tre Comunidades Autónomas.

Mociones

Fueron éstas:
Del Grupo Parlamentario catalán en el Senado de Convergencia i Unió, por la 

que se insta al Gobierno a detener la modificación de los requisitos para solicitar 
ayudas destinadas a fines de interés social derivadas de la asignación tributaria del 
0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), así como a terri- 
torializar por Comunidades Autónomas los recursos recaudados en concepto de 
dicha asignación.

Del Grupo Parlamentario Mixto, por la que se insta al Gobierno a que impul
se las modificaciones necesarias para que los ciudadanos de las islas de Formentera 
e Ibiza (Ules Balears) puedan elegir, cada una de ellas, un Senador propio.

Interpelaciones

Se sustanciaron las siguientes:
De D. Pere Muñoz Hernández, del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de 

Progrés, sobre las medidas previstas para la mejora de la calidad del sistema de 
transporte público en colaboración con las Comunidades Autónomas.

De D. Miquel Bofill Abelló, del Grupo Parlamentario Entesa Gatalana de Pro
grés, sobre las actuaciones previstas por el Gobierno para garantizar los derechos 
lingüísticos de los ciudadanos y promover el plurilinguismo.

De D. José María Mur Bernad, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre las pre
visiones del Gobierno en relación con el desarrollo del Estado de las Autono
mías, con especial referencia a la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Preguntas orales en Pleno

Se formularon las siguientes:
De D. Joseba Zubia Atxaerandio, del Grupo Parlamentario de Senadores Na

cionalistas Vascos, sobre si tiene asumido el Gobierno que la anunciada reforma 
de la Constitución no será posible en la presente Legislatura.

De D“. Patricia Hernández Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre si tiene previsto el Gobierno colaborar con las Comunidades Autónomas 
en materia de asistencia social integral a las víctimas de la violencia de género.

De D. Joseba Zubia Atxaerandio, del Grupo Parlamentario de Senadores 
Nacionalistas Vascos, sobre si contempla el Gobierno establecer un método par- 
ticipativo con las Comunidades Autónomas para gestionar de una forma integral 
y descentralizada las políticas activas y pasivas con el objetivo de luchar contra 
el paro.

De D“. María Josefa Celaya i Armisen, del Grupo Parlamentario Entesa Ca
talana de Progrés, sobre si considera el Gobierno que la nueva Ley de la Ciencia 
permitirá desarrollar en nuestro país, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, un nuevo patrón económico y de crecimiento para superar la crisis.

De D. Francisco Javier Arenas Bocanegra, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado, sobre la fecha prevista por el Gobierno para la presentación del 
nuevo modelo de financiación autonómica.

De D. Rafael Javier Salas Machuca, del Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado, sobre si va a cumplir el Gobierno el compromiso de aprobar el nuevo 
modelo de financiación local para las corporaciones locales al mismo tiempo que 
el de financiación autonómica.

De D. Joseba Zubia Atxaerandio, del Grupo Parlamentario de Senadores N a
cionalistas Vascos, sobre el balance que puede hacer al día de hoy el Presidente 
del Gobierno en relación con su compromiso de impulsar el plurilinguismo.

De D. Joseba Zubia Atxaerandio, del Grupo Parlamentario de Senadores N a
cionalistas Vascos, sobre las fórmulas previstas por el Gobierno para promover e 
incentivar la utilización de las lenguas cooficiales en la Administración de Jus
ticia.

De D“. María Josefa Celaya i Armisen, del Grupo Parlamentario Entesa Cata
lana de Progrés, sobre la forma prevista por el Gobierno para articular el futuro 
Pacto Nacional por la Educación en relación con las Comunidades Autónomas.

De D'*. María Dolores Pan Vázquez, del Grupo Parlamentario Popular en el 
Senado, sobre la manera en que el nuevo modelo de financiación autonómica be
neficia a la financiación sanitaria.

De D. Manuel Blasco Marques, del Grupo Parlamentario Popular en el Sena
do, sobre si es cierto que se va a invitar a los sindicatos y empresarios a la Confe
rencia de Presidentes.
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Mociones consecuencia de interpelación

Del Grupo Parlamentario Mixto, por la que se insta al Gobierno a la adop
ción de determinadas medidas en relación con la ampliación y consolidación del 
Estado de las Autonomías.

Convenios de colaboración entre Comunidades Autónomas

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y la 
Comunidad Autónoma de Cantabria sobre trasplante hepático, cardiaco y pul
monar.

Convenio de colaboración entre las Comunidades Autónomas de Asturias, 
Cantabria y Castilla y León para la prevención y extinción de incendios forestales.

Convenio de colaboración entre las Comunidades Autónomas de Cantabria, 
Castilla y León y Principado de Asturias, para la gestión coordinada del Parque 
Nacional de los Picos de Europa.

Convenio de colaboración entre Comunidades Autónomas para la coordina
ción de sus redes de centros de acogida a la mujer víctima de violencia de género.

Convenio de colaboración entre Comunidades Autónomas para el reconoci
miento recíproco de las licencias de caza y de pesca recreativa en aguas interiores.

Actividades de la Comisión General de las Comunidades Autónomas

La Comisión General de las Comunidades Autónomas ha celebrado cuatro 
sesiones en 2009, doblando las celebradas durante el año 2008, aunque sigue sien
do un número muy escaso de sesiones si lo comparamos con el número de sesio
nes que esta Comisión celebró durante la anterior Legislatura.

Relación de las distintas sesiones de la Comisión

Sesión de 22 de junio de 2009

La sesión tenía como primer punto del Orden del día la elección para cubrir la 
vacante en la Secretaría Tercera de la Comisión, punto que se excluyó como conse
cuencia de la falta de presentación de una candidatura por parte del Grupo Parla
mentario Popular en el Senado, que era al que correspondía cubrir la vacante. Sin 
embargo se modificó el Orden del día también a efectos de elegir al Secretario Se
gundo de la Comisión, puesto que ocupaba el Senador Pérez Bouza quien, tal y 
como hemos explicado en la introducción, como consecuencia del pacto político al 
que llegó el Bloque Nacionalista Galego con el Partido Nacionalista Vasco, pasó a 
formar parte del Grupo de Senadores Nacionalistas y consiguientemente había cau
sado baja en el seno de la Comisión como miembro del Grupo Parlamentario Mixto.

El punto central del Orden del día lo constituyó la comparecencia del Mi
nistro de Fomento, D. José Blanco López, a petición del propio Gobierno y del
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Grupo Parlamentario Popular, para informar de las líneas generales de la políti
ca de su Departamento. La sesión contó con la participación de un muy destaca
do número de Comunidades y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en con
creto diecisiete. Además, hay que destacar, por lo inusual de su presencia, la par
ticipación de un Presidente de Comunidad Autónoma, como fue el caso del de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Sesión de 25 de junio de 2009

La sesión comenzó con la modificación del Orden del día a efectos de proceder 
a cubrir la vacante en la Secretaría Tercera de la Comisión. A propuesta del Grupo 
Parlamentario Popular resultó elegida la Excma. Sra. Dña. luana Iturmendi Ma- 
guregui.

El punto único del Orden del día consistió en la comparecencia del Vice
presidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial, a petición pro
pia, del Grupo Parlamentario Popular, del Grupo Catalán de Convergencia i Unió 
y del Senador Pérez Bouza, del Grupo de Senadores Nacionalistas. La compare
cencia se centró en las líneas generales de la política del Departamento e igual
mente contó con la participación de diecisiete Comunidades y Ciudades con Es
tatuto de Autonomía. Asimismo, hay que destacar de nuevo la presencia de un 
Presidente de Comunidad Autónoma, en concreto del Excmo. Sr. D. Guillermo 
Fernández Vara, Presidente de la Junta de Extremadura.

Sesión de 13  de noviembre de 2009

El punto único del Orden del día fue la comparecencia del Secretario de Es
tado para la Unión Europea, D. Diego López Garrido, para informar de las líneas 
generales de la Presidencia española de la Unión Europea. La sesión contó con 
una reducida participación de Consejeros de los Gobiernos de las Comunidades 
Autónomas.

Sesión de 26 de noviembre de 2009

El punto único del Orden del día fue el debate y votación de los Dictámenes 
del Proyecto de Ley por la que se regula el sistema de financiación de las Comu
nidades Autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y 
se modifican determinadas normas tributarias, y del Proyecto de Ley Orgánica de 
modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación 
de las Comunidades Autónomas.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Ffacienda 
presentó ambos Proyectos y posteriormente intervinieron los representantes de 
once Comunidades Autónomas y de los diferentes Grupos parlamentarios.

Sin perjuicio de las vicisitudes de la tramitación del Proyecto de naturaleza 
ordinaria, a las que posteriormente me referiré, señalar que en ambos casos resul
tó aprobada la propuesta de veto presentada por el Senador Pérez Bouza, miem
bro del Bloque Nacionalista Galego y del Grupo Parlamentario de Senadores 
Nacionalistas.
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Consideraciones generales acerca de la actividad de la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas en 2009: la continuidad como nota predominante

A diferencia de lo ocurrido durante el año 2008 en el que solamente se cele
bró una sesión además de la constitutiva, la Comisión General ha celebrado cua
tro sesiones, con una especial trascendencia de la última de ellas, puesto que son 
pocas las iniciativas legislativas que son remitidas a la Comisión General, más allá 
lógicamente de los Estatutos de Autonomía.

A pesar de este aumento, no se puede decir que la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas haya sido especialmente activa en cuanto al número 
de sesiones, muy por debajo de otras como la Comisión de Sanidad y Consumo 
que ha celebrado trece sesiones, la de Industria, Comercio y Turismo que ha cele
brado once o la de Justicia que se ha reunido en ocho ocasiones. Este reducido 
número de sesiones se ha debido especialmente a la modificación en la tramita
ción de los convenios de colaboración que tuvo lugar durante el año 2008 y que 
ha supuesto la no celebración de muchas sesiones ante la falta de presentación de 
propuestas de calificación alternativas. Pero a ello se añade el desplazamiento del 
núcleo del debate político, que ha pasado de la reestructuración o reordenación 
territorial, a la reestructuración o reordenación de la economía de nuestro país 
para hacer frente a la crisis económica y financiera.

Principales novedades en la actividad del Senado

Tal y como mencionaba al principio de este comentario, la continuidad en la 
actividad del Senado ha sido la nota relevante. Sin embargo, en este informe con
sidero oportuno hacer una mención a tres cuestiones que tienen trascendencia, si 
bien es cierto que en distintos planos.

En primer lugar, y tras el fracasado intento de constitucionalizar la Unión 
Europea y superadas las dificultades en Irlanda, el Tratado de Lisboa vio la luz el 
pasado mes de diciembre, en puertas de la Presidencia española de la Unión 
Europea, y con él, el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidia- 
riedad y de proporcionalidad, lo cual ha conllevado la articulación de un proce
dimiento en el seno de las Cortes Generales que cuenta con la participación de 
los Parlamentos de las Comunidades Autónomas, tal y como comentaremos.

En segundo lugar hay que hacer una mención a las vicisitudes acaecidas en uno 
de los Proyectos de Ley que normativizaron el nuevo sistema de financiación auto
nómica, más concretamente las consecuencias derivadas de la modificación de un 
artículo de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Com
pensación Interterritorial.

Por último haré una escueta mención a algunos problemas que se derivan de 
la tramitación de los convenios de colaboración entre Comunidades Autónomas, 
y más concretamente en lo referido a los mecanismos de comunicación a las Cor
tes Generales.
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La Unión Europea y  el control de la subsidiariedad: especial referencia 
a los Parlamentos autonómicos

Una de las cuestiones a las que hay que hacer mención en el presente informe 
es la de la configuración que se ha dado a la participación de las Cortes Generales 
en las nuevas atribuciones que el Tratado de Lisboa confiere a los Parlamentos 
Nacionales en el seno de la Unión Europea. Así, el pasado mes de diciembre, y 
tramitada por el procedimiento de urgencia, se aprobó la Ley 24/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regu
la la Comisión Mixta para la Unión Europea, para su adaptación al Tratado de 
Lisboa de 13 de diciembre de 2007.

Con independencia de otras cuestiones que pudieran ser dignas de mención 
en otro contexto, nos vamos a limitar a señalar la repercusión que esta norma 
tiene en las Comunidades Autónomas, especialmente afectadas por el principio 
de subsidiariedad que informa la distribución competencial en el seno de la 
Unión Europea. La norma ha recogido la posibilidad, prevista en el Protocolo 
anejo al Tratado de Lisboa, de que los Parlamentos nacionales consulten a los 
Parlamentos regionales que posean competencias legislativas. Esta posibilidad se 
ha articulado en el marco del Capítulo II de la citada Ley, referido al control por 
las Cortes Generales de la aplicación del principio de subsidiariedad por los pro
yectos de actos legislativos de la Unión Europea, donde el nuevo art. 6 dice:

/. E l Congreso de los Diputados y  el Senado, tan pronto reciban una iniciativa 
legislativa de la Unión Europea, la remitirán a los Parlamentos de las Comu
nidades Autónomas, sin prejuzgar la existencia de competencias autonómicas 
afectadas, a efectos de su conocimiento y  de que, en su caso, puedan remitir a 
las Cortes Generales un dictamen motivado sobre la aplicación del principio 
de subsidiariedad por la referida iniciativa, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa europea aplicable en la materia.

2. E l dictamen motivado que, en su caso, pueda aprobar el Parlamento de una 
Com unidad Autónoma, para que pueda ser tenido en consideración debe
rá haber sido recibido en el Congreso de los Diputados o en el Senado en el 
plazo de cuatro semanas desde la remisión de la iniciativa legislativa euro
pea por las Cortes Generales.

3. Si la Comisión Mixta aprobase un dictamen motivado sobre la vulneración 
del principio de subsidiariedad por un proyecto de acto legislativo de la 
Unión Europea, incorporará la relación de los dictámenes remitidos por los 
Parlamentos de las Comunidades Autónomas y  las referencias necesarias 
para su consulta.

Frente a la posibilidad, planteada en su momento, de que fuera la Comisión 
General de las Comunidades Autónomas la que recogiera las opiniones emitidas 
por las Comunidades Autónomas, ha sido finalmente la Comisión Mixta la que 
se ha decidido que centralice todo el proceso del denominado Sistema de Alerta 
Temprana, lo cual agiliza un procedimiento ya de por sí muy afectado por el 
escaso plazo que otorga el Protocolo sobre la aplicación de los principios de sub
sidiariedad y de proporcionalidad, anejo al Tratado de Lisboa.
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En este contexto, hay que apuntar que los Parlamentos de las Comunidades 
Autónomas han participado durante este año 2009 en dos ensayos piloto para el 
control de la subsidiariedad.

a) El primero de estos ensayos fue el referido a la propuesta de Decisión 
Marco del Consejo relativa al derecho a interpretación y a traducción en los pro
cesos penales, presentada por la Comisión Europea el 8 de junio de 2009 y que 
se manifestó en la Resolución de la Comisión Mixta para la Unión Europea que 
fue publicada en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 23 de septiembre 
de 2009. Señalar que se recibieron escritos con los criterios adoptados por parte 
del Parlamento de Galicia, la Asamblea Regional de Murcia, las Cortes de 
Aragón, el Parlamento de Cataluña y el Parlamento Vasco; además de las comu
nicaciones de que no podrían participar en esta ocasión de la Junta General del 
Principado de Asturias y la Asamblea de Madrid.

b) El segundo ensayo se refirió a la Propuesta de Reglamento sobre la juris
dicción, legislación aplicable y reconocimiento de decisiones y medidas adminis
trativas en materia de sucesiones y donaciones, presentada por la Comisión Euro
pea el 14 de octubre de 2009 y que se manifestó en la Resolución de la Comisión 
Mixta para la Unión Europea que fue publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales de 22 de diciembre de 2009. Señalar que se recibieron escritos con los 
criterios adoptados por parte del Parlamento de Canarias, el Parlamento de Ga
licia, el Parlamento de Navarra, el Parlamento vasco, las Cortes de Aragón, la 
Asamblea Regional de Murcia, la Junta General del Principado de Asturias, las 
Cortes de Castilla-La Mancha, el Parlamento de Cantabria y el Parlamento de 
Cataluña.

Por lo que se refiere al Senado, y a modo de conclusión, la Ley centraliza la 
potestad de emitir los dictámenes motivados sobre la vulneración del principio de 
subsidiariedad en la Comisión Mixta, aunque permite que los Plenos del Congreso 
de los Diputados o del Senado puedan avocar el debate y votación si así lo con
sideraran conforme a los mecanismos previstos reglamentariamente.

La tramitación de la reforma del sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas y  la defensa de la posición institucional del Senado

Durante el último trimestre se tramitaron en las Cortes Generales los dos 
Proyectos de Ley en los que se plasmaba la reforma del sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas: el Proyecto de Ley por la que se regula el sis
tema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciu
dades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias 
y el Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas.

La mención a dichos Proyectos, ya tramitados, en el apartado referido al 
Senado, viene exigida por un incidente procedimental digno de mención. El texto 
del primero de los Proyectos remitido al Senado por el Congreso de los Dipu
tados contenía una Disposición adicional novena, incluida mediante la acepta
ción de una enmienda en trámite de Comisión en el Congreso, cuyo texto modi
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ficaba el art. 2.1 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos 
de Compensación Interterritorial.

Dicha Disposición podía suponer una vulneración del art. 74.2 de la Consti
tución que recordemos establece que el procedimiento para adoptar las decisio
nes de las Cortes Generales referidas al Fondo de Compensación Interterritorial 
deben iniciarse en el Senado.

Con independencia de la valoración que merezca la forma en la que se ha 
venido tramitando el Fondo de Compensación Interterritorial y su instrumenta
ción, no exigida a mi juicio, a través de una norma con rango de ley, lo cierto es 
que los precedentes obrantes en la Cámara reflejaban que, cuando se había pro
cedido a aprobar o a modificar la norma que regula estos fondos (años 1984, 
1990, 1994 y 2001), se había realizado siempre a través de un procedimiento que 
comenzaba en el Senado.

Este posible vicio procedimental, con alcance constitucional, llevó a la adop
ción de una serie de decisiones concatenadas que buscaron evitar la posible 
infracción constitucional y también salvaguardar la posición institucional del 
Senado en uno de los escasos supuestos en los que cabe hablar de un bicamera- 
lismo casi perfecto en nuestro sistema político.

En concreto, la Comisión General de las Comunidades Autónomas, a instan
cias de la Mesa de la misma y oídos sus Portavoces acordó:

-  excluir de la votación en la fase de Comisión la citada Disposición.
-  solicitar de la Mesa del Senado, previo acuerdo de la Junta de Portavoces, 

que se desglosara el Proyecto de tal modo que la citada Disposición adicional se 
tramitara como una Proposición de Ley diferenciada, siendo sometida al Pleno 
de la Cámara y remitida, en su caso, al Congreso de los Diputados a efectos de 
lo dispuesto en el art. 74.2 de la Constitución.

Esta última solicitud fue adoptada por la Mesa de la Cámara, que además, a la 
vista de que la Disposición adicional no había sido objeto de enmienda en el 
plazo abierto al efecto en el Senado, decidió tramitar la Proposición de Ley por 
conocimiento directo y, dadas las excepcionales circunstancias y a efectos de que 
tuviera una tramitación paralela a la del Proyecto de Ley originario del que traía 
causa, decidió igualmente excluir los trámites de apertura de un plazo de presen
tación de proposiciones de ley alternativas y de toma en consideración.

A raíz de este incidente se plantea hasta qué punto la práctica respecto del 
Fondo de Compensación Interterritorial es ajustada al texto constitucional. Re
cordemos, como se ha apuntado arriba, que el art. 74.2 de la Constitución habla 
de la decisión, por lo que parece hacer refei'encia al ejercicio de una función dis
tinta de la función legislativa, cuyo procedimiento está claramente previsto en 
una serie de normas en los arts. 87 y siguientes del texto constitucional.

A pesar de que muchos consideran, incluido quien suscribe, que efectiva
mente la práctica instaurada puede ser discutida en el plano doctrinal, resulta hoy 
día muy difícil, a salvo de una hipotética Sentencia del TC, una posible variación 
de un criterio que ya cuenta con un conjunto de precedentes que sientan juris
prudencia parlamentaria y con algún pequeño apoyo normativo.
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Respecto de los precedentes, la aprobaeión o modificación de la Ley que re- 
gula el Fondo de Compensación Interterritorial ha comenzado siempre su tra
mitación en el Senado, tal y  como ya hemos mencionado anteriormente.

En lo que concierne a los argumentos o apoyos normativos, mención expre
sa merecen los arts. 5.1, 22.1 y 22.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno:

Art. 5.1 «A/ Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, le 
corresponde:

a) Aprobar los proyectos de ley y  su remisión al Congreso de los Diputados 
o, en su caso, a l Senado.»

Art. 22.1 «El Gobierno ejercerá la iniciativa legislativa prevista en los arts. 87 
y  88 de la Constitución mediante la elaboración, aprobación y  posterior remi
sión de los proyectos de ley al Congreso de los Diputados o, en su caso, al 
Senado».

Art. 22.4 «Una vez cumplidos los trámites a que se refiere el apartado anterior, 
el titular del Departamento proponente someterá el Anteproyecto, de nuevo, 
al Consejo de Ministros para su aprobación como proyecto de ley y  su remisión al 
Congreso de los Diputados o, en su caso, al Senado, acompañándolo de una 
Exposición de Motivos y  de la Memoria y  demás antecedentes necesarios para 
pronunciarse sobre él».

En conclusión y a pesar de las dudas que pudiera plantear, la práctica conso
lidada llevó a optar por la técnica del desglose que, si bien es cierto que carece de 
apoyo normativo, ha sido de gran utilidad y puesta en práctica en numerosas 
ocasiones en el Congreso de los Diputados con la finalidad de hacer frente a los 
supuestos de introducción de enmiendas de contenido propio de una ley orgáni
ca en iniciativas legislativas de carácter ordinario.

La finalidad última de esta decisión fue defender la posición institucional del 
Senado, en uno de los muy escasos supuestos en el que un bicameralismo mar
cadamente imperfecto se ve en cierta medida atenuado; y evitar en definitiva un 
posible vicio procedimental de carácter constitucional.

Convenios de colaboración entre Comunidades Autónomas: necesidad de coor
dinación

A pesar de que se trata en otro apartado del presente Informe, es necesario 
hacer una mención a determinados problemas surgidos con ocasión de la trami
tación de algunos convenios de colaboración entre Comunidades Autónomas. 
Así, las Cortes de Castilla y León por ejemplo remitieron un Convenio marco de 
colaboración entre la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia, el Servicio 
Gallego de Salud y la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León para 
regular el ámbito de coordinaeión en materia de asistencia sanitaria; y también el 
Convenio específico de colaboración entre la Consellería de Sanidad, el Servicio 
Gallego de Salud y la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León para la aten
ción primaria, especializada y asistencia sanitaria de urgencia y emergencia en



determinadas zonas limítrofes de ambas Comunidades. Ambos Convenios con
llevaban problemas porque ya habían sido tramitados por el Congreso de los 
Diputados, quien a su vez había recibido la comunicación de la Xunta de Galicia. 
Evitar la duplicidad en su tramitación fue el criterio de actuación de la Mesa del 
Senado a la hora de proceder a la calificación de los escritos.

Una vez más estas situaciones hacen que deba ser necesario llamar la atención 
sobre la necesidad de coordinación entre las Comunidades Autónomas y entre 
las propias instituciones de una Comunidad Autónoma, a efectos de evitar la 
posible duplicidad en la tramitación de convenios.

Sería bueno a este respecto que hubiera una cierta homogeneización, si se 
quiere fáctica, de tal modo que quizá el propio convenio recogiera la Comunidad 
Autónoma y la institución a la que correspondiera la notificación a las Cortes 
Generales. El muro con el que se encuentra esta solución es la juridificación de 
este aspecto en los Estatutos de Autonomía, que exigen que cada una de las Co
munidades notifique a las Cortes Generales la celebración de estos convenios. 
Sería necesario unificar esta materia para introducir una racionalización en los 
procedimientos por los que se tramita, articulando quizá que si bien la comuni
cación formalmente fuera de todas las Comunidades Autónomas partícipes del 
convenio, fuera solo una de ellas la que materialmente realizara la remisión, reco
giéndose este mandato en alguna suerte de anejo al propio contenido del conve
nio o incluso, si se quiere, formando parte del cuerpo del mismo.
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Reflexión final

A la vista de lo arriba descrito, se puede concluir que no ha habido especiales 
novedades en el marco del funcionamiento del Senado durante el año 2009. Al 
igual que ocurriera en el 2008, el debate territorial ha sido relegado por el deba
te de la crisis económica. El proceso mimètico de modificación de los Estatutos 
de Autonomía al que se dio comienzo en la pasada Legislatura no ha continuado 
en la presente, a salvo de los supuestos de Castilla-La Mancha, actualmente en 
trámites en el Congreso de los Diputados y con una cierta situación de bloqueo; 
y el de Extremadura, sobre el cual, si bien no procede pronunciarse porque no 
ha terminado su tramitación en las Cortes Generales, sí se merece un comentario 
adelantado en cuanto a la ruptura que supone con respecto de los anteriores, 
tanto en su estructura formal como sobre todo en su sustancia material.

En todo caso debemos insistir, al igual que en informes anteriores, que el Se
nado ha consolidado en el marco de las dos últimas Legislaturas un mayor peso 
político, fruto en gran medida de la falta de sintonía en las mayorías de una y otra 
Cámara de las Cortes Generales. Sin que merezca ninguna malintencionada lec
tura política, esta falta de sintonía es buena para el sistema constitucional y espe
cialmente para el Senado, puesto que exprime sus, si se quiere, limitadas posibi
lidades de actuación; le refuerza en el esquema institucional de nuestro sistema 
político y; en definitiva, le permite enriquecer el debate, fuente viva, aunque en 
ocasiones moribunda, de las decisiones políticas.

Cierto es que este mayor peso político no se corresponde sin embargo con un
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mayor peso jurídico-constitucional, alcanzable únicamente a través de una refor
ma constitucional sobre la cual existen ríos de tinta y por tanto excede, con mu
cho, las pretensiones de este informe. No debo sin embargo dejar de mencionar la 
necesidad de que, con valentía y madurez política, se afronte esta reforma, buena 
para el Parlamento, adecuada para nuestro sistema político, cumplidora de nues
tro texto constitucional y respetuosa con el sentir ciudadano, puntos cardinales 
todos ellos (Parlamento, sistema político, texto constitucional y ciudadanía) de 
una democracia que tras una larga etapa de consolidación exige de un enriqueci
miento y viveza a los que la reforma del Senado puede contribuir en gran medida.
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Rasgos generales

Renovación de la Presidencia de la Junta de Andalucía y  formación de nuevo 
Gobierno

El curso político de 2009 en Andalucía quedó indubitablemente marcado por 
la crisis de Gobierno provocada por la marcha del Presidente Chaves. Se recor
dará que en la segunda semana de abril, inmediatamente después de la cumbre del 
G-20 en Londres, el Presidente Rodríguez Zapatero remodeló su Gobierno ante 
la anunciada retirada del Vicepresidente Solbes y el agravamiento de la crisis eco
nómica. La reestructuración incluía el nombramiento de Manuel Chaves como 
Ministro de Política Territorial (Real Decreto 557/2009, de 7 de abril) y Vicepre
sidente tercero del Gobierno (Real Decreto 553/2009, de 7 de abril) tras su cese 
como Presidente de la Junta de Andalucía (Real Decreto 545/2009, de 7 de abril).

La sorpresiva decisión del Presidente Chaves provocó un auténtico terremo
to en la clase política andaluza y en el propio el PSOE andaluz. La noticia fue 
trasladada por la dirección regional del PSOE en vísperas de la Semana Santa a sus 
Secretarios provinciales, comunicándoles que el relevo correspondería al Con
sejero de Economía José Antonio Griñán (aunque en los primeros momentos 
también se barajó el nombre de Mar Moreno, persona relevante en la Secretaría 
General del partido y que venía sonando con fuerza en el debate sucesorio abier
to tras las últimas elecciones andaluzas). Los dos Grupos de la oposición, el 
Popular y el de Izquierda Unida, coincidieron en valorar la salida del Presidente 
Chaves como una escenificación del agotamiento del proyecto socialista en An
dalucía tras sus 19 años de Presidencia, tachando de continuista la apuesta por 
Griñán. En un contexto de desgaste objetivo agudizado por la crisis (las encues
tas de principios de año reflejaban un claro recorte de la distancia con el PP, y las 
de finales de año ya le daban una ligera ventaja a éste), el partido socialista puso 
todo su empeño en asegurar una transición sin fisuras, en lo que jugaron un papel 
esencial dos pesos pesados del partido en Andalucía: Luis Pizarro, Secretario de 
organización, y Gaspar Zarrias, Vicepresidente primero y Consejero de la Presi
dencia, que quedó como Presidente en funciones hasta su nombramiento a fina
les de abril como Secretario de Estado de Cooperación Territorial del Ministerio 
de Política Territorial.

En aplicación del art. 120 del nuevo Estatuto de Autonomía, la Presidenta del 
Parlamento andaluz convocó una sesión extraordinaria de investidura con la can
didatura del Sr. Griñán, investido finalmente Presidente el día 22 de abril. Más 
adelante tendremos ocasión de analizar la formación del nuevo Gobierno anda
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luz, aunque no está de más avanzar la confesada intención del nuevo Presidente 
de equilibrar renovación y continuidad, capacitación técnica y peso político, espe
cialmente por la designación de algunos miembros singularmente relevantes den
tro de la dirección nacional y regional del PSOE. Asimismo ha de quedar refleja
do en estos rasgos generales la polémica decisión de ofrecer una cartera en el 
Ejecutivo a una de las personas más destacadas del Grupo andaluz de Izquierda 
Unida, aunque en una situación incómoda en los últimos tiempos por desave
nencias con la dirección regional de su partido: Rosa Aguilar, alcaldesa de Cór
doba, que finalmente aceptó su nombramiento como Consejera de Obras Públi
cas, lo que fue leído por la dirección regional de lU-CA como un claro intento 
de desestabilizaeión.

En este orden de consideraciones de índole estrictamente política no pode
mos dejar de referirnos al debate interno suscitado en el seno del PSOE andaluz 
a finales de año eon ocasión de la sustitución de Chaves al frente de la Secretaria 
General del partido en Andalucía. En principio, dicho relevo tendría que produ
cirse en el Consejo regional previsto para 2012, donde se confirmaría también el 
nombre del candidato a las autonómicas. Ante las dudas sobre el liderazgo del 
nuevo Presidente, caldeadas desde la oposición, el propio Griñán sugirió a me
diados de noviembre la convocatoria de un Congreso extraordinario que antici
pase el relevo y aplacase la incertidumbre (acaso inspirado también por la lógica 
de que quien asume el riesgo y candidatura electoral debe tener el mando del par
tido). La propuesta fue acogida con cierta frialdad y división de opiniones entre 
los órganos de dirección del partido y los Secretarios provinciales andaluces, que 
difirieron la responsabilidad al Sr. Chaves en su condición de Secretario General, 
que de consuno con el Sr. Griñán anuneió el adelantamiento del Congreso, aunque 
sin concretar la fecha del mismo (se especula con marzo de 2010).

Deuda histórica y  financiación

En la crónica del año pasado destacábamos los acuerdos sobre la «deuda his
tórica» que parecían poner fin a esta larga polémica. Su cuantificación definitiva, 
pospuesta para marzo de 2009, se fijó definitivamente de 1.204 millones de euros, 
cifra cercana al mínimo de la horquilla pactada en septiembre del año anterior. 
Cuando la cuestión parecía más pacificada, tras 27 años de «culebrón», la deuda 
histórica volvió a ocupar un lugar central en el debate político de este ejercicio, 
donde se ha desarrollado el capítulo -quizás ahora sí final- sobre el pago, o mejor 
dicho, la modalidad acordada para el mismo. La polémica se desató cuando de las 
reuniones mantenidas por la Comisión bilateral que fijó el importe definitivo se 
filtró la noticia de que todo o parte de la cantidad restante, pagadera a 20 de marzo 
de 2010, podría abonarse por compensación en especie eon bienes raíces del Esta
do, lo que fue eonfirmado por el Presidente Griñán en mayo, admitido como pro
bable en septiembre y asumido como definitivo en diciembre. Como era de esperar, 
los reproches de la oposición arreciaron, tachando de «insultante y frustrante» un 
modo de pago que no dejaba margen de maniobra y obligaría a la Junta a actuar 
«como agente inmobiliario» para transformar las cesiones en liquidez.

En todo caso, tomando la cuantificación de la deuda cerrada definitivamente
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en marzo y restándole a la misma los anticipos pagados en 1996 (120 millones) y 
en 2008 (300 millones), más los 300 millones de euros incluidos en el Presupuesto 
para 2009 (ya ejecutado, aunque esa partida continúe pendiente) la deuda puede 
considerarse formalmente comprometida en su integridad con la consignación de 
los 484 millones restantes de la misma que hace la Ley andaluza de Presupuestos 
para 2010 (con independencia de que para su ejecución -y la de la partida pen
diente de los pasados presupuestos- haya que proceder a la venta de activos 
inmobiliarios cedidos por el Estado). Paradójicamente, el destino previsto en los 
presupuestos para las cantidades consignadas este año son en su mayoría inver
siones en proyectos de obras e infraestructuras, lo que significa aplicar la deuda 
histórica (o al menos parte de ella) a fines distintos por los que se generó, y a los 
que se venía diciendo que se destinarían dichos fondos (vivienda, sanidad y edu
cación).

El tema de la deuda ha estado inexorablemente ligado a la reforma del siste
ma de financiación autonómica, puesto que el pago de aquélla era una condición 
que la Junta de Andalucía anteponía para pactar una reforma que, por otra parte, 
es esencial para el desarrollo del nuevo Estatuto. Tras las negociaciones entabla
das desde el Ministerio de Política Teri'itorial y el sí catalán a la misma, el Con
sejo de Política Fiscal y Financiera dio luz verde a la reforma del modelo de 
financiación en julio, quedando definitivamente aprobada a finales de año (leyes 
estatales de 18 de diciembre). El nuevo modelo parte del reconocimiento de los 
cambios demográficos que se han producido desde la anterior reforma del sistema 
y plantea un mecanismo de actualización anual más adecuado a las necesidades de 
gasto de las Comunidades Autónomas en función de las variaciones de su pobla
ción. Asimismo, la financiación se afina en razón de circunstancias cualitativas co
mo la edad en la atención sanitaria o la población en edad escolar y admite la pon
deración de factores no poblacionales como la insularidad o la superficie. Junto a 
la creación de Fondos de garantía para los servicios públicos fundamentales, de 
suficiencia global, de cooperación y de competitividad, la reforma dota de mayor 
autonomía financiera y corresponsabilidad fiscal a las Comunidades Autónomas, 
que contarán con una mayor capacidad normativa y un mayor porcentaje de los 
impuestos cedidos: el 50% del IRPF y el IVA y el 58% de los Impuestos espe
ciales. A grandes rasgos, las condiciones del nuevo modelo satisfacen las preten
siones del Gobierno andaluz, igualmente satisfecho por los 3.133 millones de euros 
que reportará el nuevo modelo, en gran medida provenientes de Fondo adicional 
de 11.000 millones de euros acoi'dado por el Estado.

Desarrollo del Estatuto

El relevo en la Presidencia y el Gobierno de la Junta de Andalucía y la foca- 
lización de la acción del Ejecutivo en la gestión de la crisis económica han ralen
tizado las iniciativas parlamentarias en el plano legislativo y, por tanto, el desa- 
iTollo estatutario puesto en marcha el ejercicio anterior como máximo objetivo de 
la presente Legislatura. De hecho, de las cinco leyes aprobadas que luego glosare
mos, sólo la de mediación familiar puede considerarse en puridad de desarrollo 
del Estatuto, cuyo art. 150.2 habilita a la Junta de Andalucía para «establecer los 
instrumentos y  procedimientos de mediación y conciliación en la resolución de con
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flictos en las materias de su competencia» (que en el ámbito de la protección fami
liar le atribuyen los arts. 17 y 61.4).

No obstante, durante el año se han aprobado importantes proyectos de ley 
que probablemente vean la luz en el próximo ejercicio. Especialmente esperados 
eran el de Régimen local y el de financiación de las Entidades Locales, que dise
ñan el proceso de descentralización a favor de los entes locales, clave de bóveda 
en la que descansa el desarrollo del Título III del nuevo Estatuto de Autonomía. 
El Partido Socialista presentó ambos proyectos rehusando al consenso de todos 
los grupos parlamentarios (cuya búsqueda en este terreno fue anunciada por el 
propio Presidente Griñán en su investidura), acaso urgido por la conveniencia de 
no apurar los plazos de tramitación con la vista puesta en el horizonte de las elec
ciones municipales de 2011.

Por su parte, el proyecto de Ley de muerte digna (reguladora de los derechos 
y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de la muerte) contó con la 
singular y sonada oposición del Consejo Andaluz de Médicos, que echaba de 
menos la regulación de un derecho a la objeción de conciencia. Tampoco fue ajeno 
a la polémica el proyecto de Ley del Agua, que despertó el recelo de los regantes 
y de ciertos Ayuntamientos contrarios a la regulación del ejercicio de competen
cias sobre el ciclo integral de agua.

Elecciones al Parlamento Europeo

Las elecciones europeas de principios de junio vinieron precedidas por una 
campaña muy crispada, temáticamente dominada por la crisis económica y las acu
saciones mutuas de corrupción.

Los datos de partieipación en Andalucía se situaron sólo dos puntos por enci
ma de las anteriores elecciones europeas (42%), levemente inferior a la media 
española (43%), que a su vez está por debajo de la del conjunto de la Unión 
Europea (46%), lo que deja claro que se trata de la cita electoral que menos esti
mula a los andaluces.

La victoria del PSOE en Andalucía (48% de los votos) fue más apurada que 
en anteriores convocatorias, dejando a la segunda fuerza política más votada, el 
PP (40%), a «tan sólo» 8 puntos de distancia, lo que supone la diferencia más 
corta en comparación con las últimas elecciones generales y autonómicas de 2008 
(10 puntos), las municipales de 2007 (9 puntos) y las últimas europeas de 2004 
(18 puntos). Tal y como ocurrió en el conjunto del Estado, lU  reeditó en Anda
lucía los resultados cosechados hace cinco años en la última convocatoria electo
ral al Parlamento europeo (el 5% de los votos). Por detrás se situó Unión Progreso 
y Democracia (UPD) como cuarta fuerza política (con un 2,5% de los votos), 
mientras que el Partido Andalucista sigue perdiendo fuerza (rebasando por muy 
poco el 1% de los votos).

En el terreno de las valoi'aciones, el PSOE de Andalucía se esforzó en subra
yar que los datos no eran extrapolabas ni permitían aventurar lo que pasaría en 
las elecciones municipales de 2011 ni en las autonómicas de 2012. Todo lo con
trario a lo que hizo el PP andaluz, que leyó prospectivamente los resultados ha
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ciendo hincapié en que se trataba del primer examen electoral del recién investi
do Sr. Griñán, afirmando que lo que vaticinaban los resultados de las europeas 
era el fin de la hegemonía socialista en Andalucía.

Otros asuntos relevantes

Al analizar la acción del Ejecutivo andaluz abundaremos en las diversas face
tas de la crisis económica, pero parece oportuno resaltar en estos rasgos generales 
que sus efectos se han dejado sentir con especial agudeza en los sectores agrope
cuario y pesquero de Andalucía, cuyo peso específico en el conjunto de la econo
mía andaluza sigue siendo de la mayor importancia (baste señalar que represen
ta el 25% del conjunto del Estado, proporciona empleo al 12% de la población 
activa y cuenta con una producción final de 10.000 millones de euros). Es sabido 
que el sector primario andaluz padece de tiempo atrás una problemática singular
mente propicia a la convulsión, alimentada por deficiencias estructurales (subsidio 
agrario, atomización de la producción, régimen de importaciones, falta de control 
de los precios en origen y de los márgenes comerciales, etc.) agravadas con la últi
ma reforma de la Política Agraria Común de 2003, que restó mecanismos de in
tervención en el mercado. Pero el sector se ha situado al borde de la crispación 
en el actual contexto económico, con circunstancias nuevas y acuciantes como la 
vuelta de desempleados de otros sectores (aunque -paradójicamente- se volvió a 
recurrir a la contratación en origen en las campañas frutículas de Huelva y 
Almería) y el panorama del adiós en 2013 a la gran mayoría de las ayudas direc
tas al campo (Andalucía recibe unos 1.500 millones de euros al año de ayudas 
comunitarias).

En este caldo de cultivo no era de extrañar la generalización de las moviliza
ciones sociales. La mecha se encendió en abril, cuando la organización profesio
nal agraria Asaja logró movilizar masivamente al sector para protestar por su 
situación. Las protestas prendieron en los sindicatos obreros del campo y se agu
dizaron tras el verano hasta culminar en el paro nacional y la movilización gene
ral que tuvo lugar a finales de noviembre. En ciertos sectores, las alarmas han sal
tado con especial dramatismo. Uno de ellos fue el olivar (que aglutina el 32% de 
la mano de obra del sector agrícola en Andalucía), tras la inicial negativa de 
Bruselas al almacenamiento privado del aceite, por el cual las almazaras retiran 
producto del mercado para contener la oferta y recibir una ayuda a cambio, que 
contaba con el expreso apoyo de la Junta de Andalucía como mecanismo de con
tención de los precios en origen. La medida i'ecibió finalmente la luz verde de la 
Comisión Europea en mayo para aplicarse durante seis meses hasta la estabiliza
ción de los precios, que aumentaron sensiblemente en octubre -a finales de la 
campaña olivarera-. Otro foco recurrente de conflicto -de menor repercusión 
social pero bastante más enquistado- han sido las Almadrabas, arte pesquero 
milenario tolerado por los poderes públicos como una especie de excepción cul
tural, que ante el crecimiento de las capturas en mar abierto por la gran demanda 
de atún rojo del mercado asiático -que amenaza con esquilmar el recurso-, recla
ma el aumento de su cuota para mantener un umbral mínimo de rentabilidad; 
mientras que el Consejo de Pesca de la Unión Europea ratificaba en septiembre
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SU decisión de reducir un 40% la posibilidad de pesca del atún rojo para prote
ger la especie.

Ante esta coyuntura de crisis, el sector primario en su conjunto recibió con 
alivio la decisión de la Junta de Andalucía de incrementar sensiblemente las ayu
das a la primera instalación de jóvenes agricultores y la de anticipar el pago del 
70% de las ayudas comunitarias cuyo pago estaba previsto para finales de año. 
Muchas de las esperanzas del sector pasan por cambiar el modelo de ayudas de 
la PAC para primar la producción, cosa que España se ha comprometido a defen
der desde la presidencia de la Unión Europea que asume durante el primer 
semestre de 2010. También insufló alguna esperanza la presentación a finales de 
año de dos anteproyectos de ley: el del olivar, que pretende cambiar el actual 
modelo de reparto homogéneo de las ayudas en el sector dándole preeminencia 
al agricultor profesional y a las zonas de plantación tradicional (tras constatar 
que un tercio del olivar andaluz desaparecería si no tuviese ayudas); y el proyec
to de Ley de la Dehesa, que quiere potenciar esta forma de explotación agroga- 
nadera típicamente andaluza.

En otro orden de cosas, la crisis económica ha supuesto el mayor acicate de 
los pi'ocesos de concentración de las Cajas de Ahorro. Las presiones políticas 
pro-fusión, unidas a las necesidades de capitalización de estas entidades, muy 
damnificadas por los impagos y la morosidad del sector inmobiliario, encontra
ron a primeros de año el factor añadido de los negativos datos que hacía públi
cos la Confederación Española de Cajas de Ahorros (CECA): las cinco Cajas 
andaluzas habían reducido su beneficio neto consolidado en un 15%. La debili
dad del sector alentó las negociaciones de fusión y o de absorción, que prolifera- 
ron desde el segundo trimestre del año en varias direcciones. La malagueña 
Unicaja estuvo a punto de absorber a Caja Castilla-La Mancha, finalmente inter
venida por el Banco del España. Unicaja y Caja de Jaén, la más grande y la más 
pequeira, rubricaron un acuerdo de fusión en julio que quedó abierto a otras 
Cajas, en velada alusión a la posible incorporación de la cordobesa Cajasur, 
renuente a las fusiones tras su frustrado intento de fusión con Cajamurcia (ope
ración a la que se opuso la Junta de Andalucía). La fusión entre estas dos poten
tes entidades, Unicaja y Cajasur (de la que saldría Unicajasur, la sexta mayor 
entidad de España en número de activos) se encarriló en julio con la firma de un 
protocolo de fusión. La sevillana Cajasol, por su parte, ha barajado la posibilidad 
de fusionarse con las Cajas de Badajoz, Extremadura y Guadalajara, aunque a 
finales de año parecía aparcar sus planes de expansión acuciada por la necesidad 
de ajustar costes (esta Caja ha cei'rado cerca del centenar de oficinas en 2009). 
Mientras tanto, CajaGranada proclamaba su autonomía para mantenerse ajena a 
los movimientos de las demás.

Con la vista puesta en el proceso de fusión de las Cajas cordobesa y mala
gueña, el Gobierno aprobó el Decreto-ley 2/2009, de 20 de octubre, que modifi
caba determinados artículos de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de 
Ahorros de Andalucía. La reforma afecta, básicamente, a la regulación de proce
sos de fusión, duración de los mandatos, composición y cuotas participativas de 
la Asamblea General y causas de incompatibilidad para formar parte del Consejo 
de Administración y de la Comisión de Control. Se fija un tope máximo de dos 
mandatos (de seis años cada uno) para los órganos de gobierno, aunque se inte
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rrumpe el cómputo durante el periodo transitorio en caso de fusión; periodo que 
será de un máximo de dos años, ampliables a tres si la fusión da lugar a una nueva 
entidad. Asimismo se prevé la paralización de la renovación de órganos cuando 
ésta coincida con un proceso de fusión. Tras el periodo transitorio, los órganos 
de gobierno pueden cambiar el número de miembros y los porcentajes de repre
sentación.

El Decreto-ley fue muy protestado por Cajasur que lo entendía dirigido con
tra su línea de mando, dominada -como es sabido-por el Cabildo catedralicio de 
Córdoba, que sentía amenazada su cuota de representación en la futura 
Unicajasur y, sobre todo, en futuras fusiones. Después de un cierto enfriamien
to, la fusión se imponía irremediablemente tras las insinuaciones del Banco de 
España de intervenir en la entidad y hacerse pública la auditoria encargada en el 
marco de las negociaciones de integración de ambas Cajas, que ponía de relieve 
la delicada situación financiera de la Caja cordobesa.

También ha de traerse a estos rasgos generales el fracasado intento de exhu
mación de los restos mortales del poeta Federico García Lorca. Se recordará que 
después de que un Juzgado de Instrucción de Granada rechazara asumir la causa 
de la exhumación desoyendo la solicitud de inhibición de la Audiencia Nacional 
(en el caso instruido por el Juez Garzón, que acabó elevando al Supremo una 
cuestión de competencia para que decidiera qué órgano judicial era el competen
te), la Asociación para la recuperación de la memoria histórica de Granada soli
citó la apertura de las fosas de Víznar y Alfacar a la Consejería de Justicia y Ad
ministración Pública en nombre de los familiares de quienes se cree yacen junto 
al esclarecido poeta. Ya el año pasado, la familia del poeta anunció que no pon
dría objeción a la apertura de la fosa, aunque no compartiera una decisión en tal 
sentido. Según el protocolo de actuación elaborado en agosto por la Adminis
tración, las fosas se abrirían en otoño y sólo se identificarían genéticamente los 
restos de las personas enterradas cuyos familiares lo hubieran solicitado, lo que 
dejaría fuera los del poeta granadino. A finales de septiembre, la familia de García 
Lorca presentaba alegaciones al procedimiento de exhumación haciendo público 
su deseo de reservarse el derecho a identificar los restos que se recuperasen. Para 
los trabajos de exhumación, la Junta de Andalucía suscribió un Convenio con la 
Diputación de Granada, propietaria de los terrenos donde se creía que reposaban 
los restos mortales del poeta, el Ayuntamiento de Alfacar, en cuyo término se 
situaban las excavaciones, la Universidad de Granada y la Asociación de la me
moria histórica solicitante. La excavación comenzó a principios de noviembre y 
fue objeto de seguimiento mediático diario de alcance internacional. Tras 47 días 
de exploraciones, a mediados de diciembre, la Junta de Andalucía dio por con
cluida la búsqueda -al menos momentáneamente- con la innegable decepción de 
no haber hallado ni un solo resto humano. Para muchos, el desenlace de esta his
toria ha venido a dar la razón a quienes temían que la excavación de las fosas 
dañase la memoria del poeta: antes se contaba con un parque que era considera
do un lugar de culto, recuerdo y reflexión sobre el que hoy crecen las incógnitas.

Finalmente nos vemos obligados a apuntar que, como en el resto del Estado, 
el debate político ha estado en buena parte capitalizado por acusaciones de co
rrupción que salpicaron a prácticamente todos los partidos. En cuanto al partido
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en el Gobierno, la importante subvención concedida a la empresa minera Matsa 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en cuya gestión supuesta
mente actuó como apoderada de la empresa una hija del ex-Presidente Chaves, 
levantó un considerable revuelo. En el ámbito municipal, fueron sonadas algunas 
tramas de corrupción, como la de las facturas falsas de Buena, la desaparición de 
fondos municipales en San Fernando, o los nuevos coletazos del caso Malaya. 
Pero, sobre todo, destacó el caso de la empresa municipal Mercasevilla, que ori
ginó el procesamiento de varios directivos implicados en un asunto de cobro ile
gal de comisiones; así como la llamada operación poniente, puesta en marcha por 
la Fiscalía anticorrupción, que acabó con el encarcelamiento preventivo del 
Alcalde de El Ejido, fundador del personalista Partido de Almería (PAL), acusa
do de la comisión de graves delitos por su gestión al frente del Ayuntamiento.

Parlamento

A) A ctividad legislativa

-  Ley 1/2009, de 27 de febrero de la Mediación Familiar (BOJA núm. 50, de 
13 de marzo).

Al igual que hacen sus homónimas en otras Comunidades Autónomas, la ley 
asume una concepción amplia del objeto de la mediación familiar, entendiendo 
que ésta no es solo un instrumento para gestionar y solucionar los conflictos 
derivados de situaciones de separación o divorcio, sino que se extiende a otros 
muchos de los conflictos que pueden arraigar en el seno familiar. De hecho, la 
mediación familiar tiene su origen en el ámbito de la acción tutelar al menor que 
lleva a cabo la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, que inició en 2001 
un Programa de Mediación Familiar.

La mediación se concibe, así, como un procedimiento de gestión de conflic
tos en el que las partes enfrentadas acuerdan que una tercera persona cualificada, 
imparcial y neutral, les ayude a alcanzar por sí mismas un acuerdo que les per
mita encauzar o resolver el conflicto que las enfrenta sin necesidad de someterlo 
a una autoridad judicial. Por tanto, se realiza entre personas que consienten libre
mente su participación y de las que dependerá exclusivamente la solución final. 
El proceso se lleva a cabo con el apoyo de una tercera persona, que desempeña 
el papel de mediadora y está sujeta a principios de voluntariedad, imparcialidad 
y neutralidad de la persona, confidencialidad de la información y del procedi
miento y de flexibilidad de éste.

-  Ley 2/2009, de 2 de abril, que autoriza la transmisión de la titularidad del in
mueble denominado Palacio de los Condes de Buenavista, sito en Málaga (BOJA 
núm. 103, de 1 de junio).

La Fundación Museo Picasso de Málaga se constituyó con la aportación 
mayoritaria que realizó la Junta de Andalucía a la dotación inicial: el derecho de 
uso por cincuenta años del Palacio de los Condes de Buenavista, sede del museo. 
De acuerdo con lo previsto por los arts. 87 y 95 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, dado que la valoración del inmue



ANDALUCÍA 2 1 3

ble supera los 20 millones de euros y que tiene la consideración de bien de interés 
cultural, su enajenación ha de autorizarse por el Parlamento andaluz. En conse
cuencia, esta Ley autoriza la transmisión de la propiedad del Palacio de los 
Condes de Buenavista de Málaga a la entidad que nacerá de la fusión de las funda
ciones Museo Picasso de Málaga y la que constituyeron los herederos de Picasso 
con objeto de ceder la colección inicial. Además, establece el derecho de rever
sión en caso de que la fundación beneficiaria de la transmisión se extinga, modi
fique el destino o la finalidad cultural del inmueble.

-  Ley 3/2009, de 28 de mayo, aprueba el Programa de Transición al Empleo 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 117, de 19 de junio).

Esta Ley es producto de la tramitación parlamentaria del Decreto-ley 2/2008, 
de 9 de diciembre, con el que el Consejo de Gobierno que puso en marcha el 
Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA) con 
carácter complementario al Fondo Estatal de Inversión Local creado por el Real 
Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre. Al igual que el Plan estatal, el Programa 
andaluz tiene dos objetivos: la financiación de inversiones generadoras de em
pleo en los municipios andaluces; y el desarrollo de acciones formativas, para lo 
que cuenta con una dotación de 360 millones de euros y la previsión de crear casi 
16.000 empleos hasta el primer semestre de 2010. La distribución del Fondo 
entre los municipios depende de su población e índice de desempleo, a la vista de 
los proyectos que presenten (se presentaron más de 2.177 proyectos en el plazo 
legalmente previsto). A la finalización de los contratos directos, se habilita al 
Servicio Andaluz de Empleo para gestionar un periodo de formación para la reo
rientación profesional y reinserción en el mercado de trabajo.

El Programa prevé la realización de obras de rehabilitación y acondiciona
miento de parques y polígonos empresariales destinados a la localización de 
empresas, el refuerzo de los servicios básicos de salud, educación y servicios 
sociales, la eliminación de barreras arquitectónicas y la conservación y manteni
miento del patrimonio municipal.

-  Ley 4/2009, de 10  de junio, que concede un crédito extraordinario para su
fragar las subvenciones a adjudicar a las formaciones políticas por los gastos elec
torales causados por las Elecciones al Parlamento de Andalucía celebradas el día 
9 de marzo de 2008 (BOJA núm. 119, de 22 de junio).

Aprueba un crédito extraordinario por importe de 6,75 millones de euros 
para completar la subvención de los gastos electorales de las últimas elecciones 
autonómicas, que alcanza un total de 8,98 millones de euros (los 2,23 restantes se 
anticiparon con cargo al Presupuesto de 2008).

-  Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autóno
ma de Andalucía para 2010  (BOJA núm. 254, de 31 de diciembre).

Pese a la contumacia de la crisis económica y el tono de austeridad marca
do por el Gobierno regional, el Presupuesto para 2010 no recorta apenas sus 
cuentas respecto del anterior (la cuenta global asciende a 33,727 millones); mien
tras que el conjunto de la inversión «sólo» cae un 7%. La importante caída de las 
previsiones de ingreso en las arcas autonómicas, provocada en gran medida por
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el desplome de la recaudación tributaria (un 21% menos estimado) y la negativa 
de la Junta de Andalucía a subir los tributos propios, se compensa con operacio
nes de endeudamiento que se elevarán hasta los 4.035 millones de euros, un 
150% más que las acometidas durante el ejercicio que se cierra que, como luego 
veremos, ya han sido muy importantes.

Por lo que hace al Presupuesto consolidado de gastos, se mantienen prácti
camente inalterados los de personal y los corrientes en bienes y servicios, mien
tras que crecen los gastos financieros y las transferencias, debido -en consonancia 
con lo que acaba de decirse- al incremento del endeudamiento y las ayudas. En 
operaciones de capital hay una bajada sensible, aunque aún es mayor la de capítu
lo de gastos en activos financieros, mientras que los pasivos -lógicamente- suben. 
Por Departamentos, Cultura, Obras públicas. Medio Ambiente, Economía y  H a
cienda sufren los mayores recortes, con bajadas entre el 15 y el 20% respecto al 
anterior Presupuesto; mientras que las Igualdad y Bienestar, Empleo, Educación y  
Gobernación incrementan sus recursos (las dos primeras especialmente). También 
mejora la finaneiación local con la subida de un 9% del Plan de Cooperación 
Municipal (1448 millones) y de un 25% del Fondo de Nivelación (200 millones).

De la tramitación parlamentaria de la Ley es de destacar que por primera vez 
en el debate de unos presupuestos, la mayoría socialista había anunciado que con
sensuaría la aceptación de un centenar de enmiendas de la oposición (que final
mente se quedaron en 92).

a) Proyectos de Ley

-  Por el que se autoriza la transmisión de la titularidad del inmueble denomi
nado Palacio de los Condes de Buenavista, sito en Málaga (17-02-2009).

-  D e concesión de un crédito extraordinario para sufragar las subvenciones a 
adjudicar a las formaciones políticas por los gastos electorales causados por las 
Elecciones a l Parlamento de Andalucía celebradas el día 9 de marzo de 2008 (14- 
05-2009).

-  Regulador del Derecho a la Vivienda en Andalucía (08-06-2009).

-  D e derechos y  garantías de la dignidad de la persona en el proceso de la 
muerte (24-06-2009).

-  D e Aguas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (05-10-2009).
-  D el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010  

(30-10-2009).

-  Para la Dehesa (18-12-2009).

-  Reguladora de la participación de las Entidades Locales en los tributos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (30-12-2009).

-  D e Autonomía Local de Andalucía (30-12-2009).
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b) Proposiciones de ley

Del Grupo Popular:

-  Relativa a la regulación de las empresas de inserción para la promoción de la 
inclusión social en Andalucía (15-05-2009).

-  Relativa a Ley Andaluza del Trabajo Autónomo (22-09-2009).
Del Grupo Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía:
-  Relativa a la reforma del Reglamento del Parlamento de Andalucía para 

facilitar las votaciones en los casos de maternidad o paternidad y  en los supuestos 
de enfermedad o incapacidad prolongada (16-02-2009).

B) Actividad parlamentaria en general

a) Debates generales ante el Pleno

-  Debate de Investidura

Como quedó apuntado, el día 21 de abril comenzó la sesión de investidura de 
José Antonio Griñán como Presidente de la Junta de Andalucía. En la primera 
parte de su discurso, el candidato repasó la situación institucional y socioeconó
mica de la Comunidad, recalcó la necesidad de situar las necesidades sociales en 
el eje de la vida política y apostó por convertir el Parlamento en el escenario 
donde alcanzar acuerdos para combatir la crisis y desarrollar el Estatuto con el 
mayor consenso posible. En la segunda parte de su discurso -más densa y com
prometida- desbrozó las claves que, según el candidato, permitirán «la construc
ción de un marco económico estable y sostenible» sobre siete líneas rectoras de 
carácter transversal de las que nacerían propuestas concretas de su Gobierno. La 
primear línea sería la seguridad jurídica, en el entendimiento -dijo el candidato- 
de que «la previsibilidad es, junto a la confianza el alma de la actividad económi
ca», por lo que abogó por un «marco normativo comprensible y, sobre todo, con 
vocación de permanencia». En segundo termino la reforma de la Administración: 
la simplificación de los procedimientos administrativos y la puesta en marcha de 
un programa de descentralización política y administrativa. En tercer lugar el 
fomento de la competencia, entendida como estímulo y búsqueda de la eficiencia 
en mercados más liberalizados que funcionen de forma más transparente y hagan 
realidad la máxima -enfatizada por el candidato- de que «el sector público se 
financia con el sector privado», objetivo que ha de compatibilizarse -según dijo- 
con la regulación y supervisión pùbica, «pero sin asfixiar» la libre competencia. 
La lucha contra el monopolio favorece además la innovación empresarial, que es 
la cuarta línea propuesta: «la transformación del conocimiento en riqueza», en el 
entendimiento de que «no hay innovación sin capacidad emprendedora». En 
quinto lugar aludió a la sostenibilidad y  aprovechamiento de los recursos natura
les, donde avanzó los objetivos y proyectos de su Gobierno en materia de ener
gías renovables, aguas y planificación territorial. La igualdad de oportunidades es 
el sexto eje de su propuesta de Gobierno, que el candidato ejemplificó en las polí
ticas de género y en la equiparación de los derechos de los inmigrantes. En sép
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timo y último lugar, el diálogo social, como exigencia estatutaria y como com
promiso indispensable para el progreso económico y social, sin el que -en pala
bras del candidato alusivas a la crisis económica- «la fractura social sería inevita
ble y el horizonte de esperanza mucho más lejano».

La mañana del 22 de abril se reanudó la sesión con las intervenciones de los por
tavoces de los Grupos Parlamentarios. El del Grupo Popular, Javier Arenas, centró 
objetivó su crítica en los datos económicos, especialmente negativos para Anda
lucía, responsabilizando en buena medida a Griñán -último Consejero de Econo
mía y Hacienda- de los malos resultados y la inoperancia del Ejecutivo, del que dijo 
estar instalado en el continuismo y el despilfarro. Asimismo insistió en que el pro
ceso sueesorio privaba de la legitimación de las urnas al que calificó de «Presidente 
tutelado». Por su parte, el portavoz de Izquierda Unida, Diego Valderas, puso en 
duda el carácter izquierdista de la política económica planteada por el candidato, al 
que acusó de poner sobre la mesa «recetas neoliberales» para las que «pide la ayuda 
de los fuertes olvidando que la prioridad son los débiles». Las respuestas de los líde
res de la oposición al discurso del candidato dejaron meridianamente claro que las 
posibilidades de un pacto político anticrisis se esfumaban del todo.

En sus contestaeiones, el candidato tendió la mano a la oposición reiterando 
su oferta de dialogo y consenso allí donde fuera posible, poniendo como ejem
plo los recientes logros de la concertación social, aunque el tono empleado con 
uno y otro líder fue -como era de esperar- bien distinto, mucho más ceñudo e 
incisivo con el Diputado Arenas, a quien reprochó duramente la táctica que su 
Grupo venía empleando desde el cese de Chaves, considerándole a él un mero 
continuador y apoderado de éste.

La votación final arrojó un resultado favorable a la investidura del Sr. Griñán de 
56 votos a favor y 53 en contra, siendo investido Presidente por el Parlamento y 
nombrado por Real Decreto 711/2009, de 22 de abril (BOE núm. 99, de 23 de abril).

Otros Debates generales

Acerca del nuevo modelo de financiación autonómica, 15 enero (Grupos par
lamentarios proponentes: lU-CA, popular y socialista).

Sobre acuerdos relativos a medidas ante la crisis, 24 de junio (Grupos parla
mentarios proponentes: lU-CA, y socialista).

Acerca de las repercusiones para Andalucía del Proyecto de Ley de Presu
puestos Generales del Estado para el año 2010, 8 de octubre (Grupos parlamen
tarios proponentes: lU-CA, popular y socialista).

Dada la afinidad temática de estos otros tres Debates parlamentarios genera
les se reseñará brevemente lo más destacado de los mismos. El debate sobre 
financiación, reiteradamente solicitado desde el comienzo de la legislatura el pa
sado año por los grupos de la oposición, quedó en gran medida desprovisto de 
encarnadura, puesto que en el momento de producirse estaban aún abiertas y 
bastante indefinidas muchas de las líneas del nuevo sistema de financiación que 
culminó con las ixformas legislativas de diciembre aprobadas por las Cortes Ge
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nerales. Lo que sí iban siendo conocidos puntualmente fueron los poco esperan- 
zadores datos económicos de alimentaron los otros dos debates. El de mediados 
de año, relativo a las medidas anticrisis se escenificó como una confrontación 
política al máximo nivel que reeditaba, en el tema monográfico de la economía, 
el enfrentamiento entre líderes parlamentarios. La voz cantante del Gobierno fue 
en esta ocasión la Consejera de Economía y Hacienda, Carmen Martínez Agua
yo, que ofertó 41 medidas anticrisis que se tradujeron en 96 propuestas de reso
lución, de las que casi la mitad fueron aprobadas, aunque sólo 17 de ellas suscita
ros el apoyo de alguno de los dos Grupos de al oposición. De ellas, las de mayor 
trascendencia fueron la de agilizar la licitación de obras públicas; el impulso a nue
vas ediciones del «Plan Proteja»; la inclusión de la renta básica a los colectivos con 
necesidades especiales en el anteproyecto de Ley inclusión social; y la que instaba 
al Gobierno desarrollar, en colaboración de las Cajas andaluzas, el programa esta
tal de moratoria de pago de hipotecas con vigencia hasta diciembre del 2010. Los 
argumentos de la oposición para desacreditar en el debate la política económica 
del Gobierno incidieron en la realidad que arrojaban los negativos datos econó
micos a finales de año, dos de ellos especialmente impactantes: el crecimiento del 
desempleo, con una tasa superior al 25% de la población activa, que representa un 
millón de andaluces; y la caída anual acumulada del PIB regional de más de un 
3%. Datos que se volvieron a airear en el debate las repercusiones para Andalucía 
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, cuya 
deriva argumental acabó centrándose en las garantías sobre el cumplimiento de la 
previsión estatutaria que establece que la inversión en la Comunidad Autónoma 
tiene que ser porcentualmente igual al peso de la población andaluza. Inicial
mente, el Presupuesto estatal asignaba una cifra algo inferior a ese peso porcen
tual, que actualmente es del 17,8% en el conjunto de la población, lo que fue 
corregido a finales del octubre mediante la aceptación de una enmienda del Grupo 
Socialista en el Congreso que corrigió el desfase. Ello no impidió que en el deba
te parlamentario los dos Grupos de la oposición cargaran las tintas sobre el hecho 
de que, aun siendo -tras Cataluña- la segunda Comunidad Autónoma que más 
inversión va a recibir de los Presupuestos estatales para 2010 en términos absolu
tos (4.180 millones), si se atiende al dato relativo de la media de euros por habi
tante que recibe la Comunidad, su puesto es de las últimas: la número trece.

b) Proposiciones no de Ley

Se apuntan los temas principales sobre los que versaron las Proposiciones no 
de Ley presentadas al Pleno.

-  del Grupo Parlamentario Socialista: relativa a la cumbre sobre Cambio Cli
mático; apoyo al sector agroalimentario andaluz; apoyo a la flota pesquera arte
sanal y las almadrabas; accesibilidad transversal y universal; lealtad institucional 
en la designación de senadores por los Parlamentos Autonómicos; no discrimi
nación por motivos de identidad de género y de reconocimiento de los derechos 
de las personas transexuales; por un PROTEJA sostenible; impulso y optimiza
ción de las políticas públicas en favor del desarrollo de las energías renovables; 
mejora de la sostenibilidad en el transporte urbano; de creación de un Servicio 
Andaluz para la Mediación y Arbitraje civil y mercantil; educación y medios de co
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municación social; austeridad en la Administración Pública y retribución de altos 
cargos de la Junta de Andalucía; creación de centros integrados de Formación 
Profesional; actuaciones en relación con la gripe A; telemedicina; impulso del aco
gimiento familiar; sustituciones del profesorado; acceso a la vivienda; impulso a 
la investigación científica; respuesta ante la crisis; reformas en el ordenamiento 
jurídico penal español y promoción de debate social sobre el cumplimiento de las 
penas; asistencia sanitaria; situación de las instalaciones de playa en el litoral 
andaluz; escolarización mixta en centros docentes sostenidos con fondos públi
cos; fomento de la industria del ocio en el producto turístico andaluz.

-  del Grupo Parlamentario Popular: de revocación del acuerdo de la Comi
sión Mixta sobre la deuda histórica; reordenación del sector público empresarial 
andaluz; procedimiento de provisión de puestos de trabajo en la Administración 
Autonómica y Administración Paralela; cantidades no ejecutadas Presupuestos 
Generales del Estado; situación social y laboral de la mujer; transferencia a las 
corporaciones locales para hacer frente a urgencias sociales; rechazo subida de 
impuestos; ejercicio de acciones judiciales en el llamado «Caso Mercasevilla»; 
austeridad en la Administración andaluza; política eficaz, austera y sostenible del 
agua; disolución del Ayuntamiento de Estepona; medidas ante la Gripe A; refor
ma y pacto por la educación; convocatoria de elecciones separadas; difusión de la 
lengua de signos; reformas en el ordenamiento jurídico penal español y promo
ción de debate social sobre el cumplimiento de las penas; medidas fiscales de 
apoyo a PYMES, autónomos y familias; financiación municipal; contrataciones 
públicas y pago a proveedores de la Administración autonómica; personación de 
la Consejería de Educación en casos de agresiones a docentes; homologación 
salarial altos cargos de la Administración autonómica y local; agenda por un 
Pacto para el Empleo; personal del SAS.

-  del Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por An- 
dalucía: situación de la activista saharaui Aminetou-Haidar; medidas para prevenir 
y combatir la corrupción y regenerar la vida democrática; apoyo a la agricultura y 
ganadería; creación del Colegio Oficial de Ambientólogos de Andalucía; disolu
ción del Ayuntamiento de El Ejido (Almería); servicios de aula matinal, comedor 
escolar y actividades extraescolares en los centros docentes públicos; medidas de 
austeridad en los salarios públicos y privados; ayuda salarial a los parados sin pres
taciones; derechos de los trabajadores autónomos; apoyo a la candidatura del fla
menco al Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO; financiación de los 
ayuntamientos andaluces; situación de los trabajadores del mundo rural; trans- 
génicos; incidencia de las desigualdades en la salud; potenciación de la Uni
versidad pública y el proceso de implantación del Espacio Europeo de Educación 
Superior; creación de oficinas comarcales de urbanismo y vivienda; apoyo al sec
tor del olivar para normalización de precios del aceite, mejora de su rentabilidad 
y de la economía del medio rural.

c) Interpelaciones

— del Grupo Parlamentario Popular de Andalucía’, relativas a política general en 
materia de inmigración; vivienda; educación; profesorado y gestión de recursos 
humanos; economía social y emprendedores; inspección de ordenación del territo-



ANDALUCÍA 2 1 9

rio, urbanismo y vivienda; materia presupuestaria; de planificación y sostenibili- 
dad; comunicación social; agricultura y ganadería; financiación y tributos; coope
ración internacional; justicia; retribuciones; servicios sociales e inclusión; juventud; 
relaciones financieras con las corporaciones locales; salud pública; planificación 
económica; asistencia sanitaria; industria, energía y minas; seguimiento y coordi
nación del programa legislativo del Consejo de Gobierno; investigación, tecnolo
gía y empresa; Administración Local; neutralidad de la Junta de Andalucía con los 
medios de comunicación; financiación a adoptar para los ayuntamientos; deuda 
histórica; estrategia para la competitividad; personal de la Consejería de Salud; 
fracaso escolar; sector público empresarial andaluz; agua; atención a la depen
dencia; política de empleo para los jornaleros andaluces; I+D+I; austeridad en el 
gasto público.

-  del Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía-, relativas a política del Gobierno en materia de memoria histórica; 
política para resolver la situación del sector vitivinícola de Andalucía; pesca de 
almadraba; política fiscal del Gobierno Andaluz; política para cambiar el mode
lo productivo andaluz.

d) Mociones

— del Grupo Parlamentario Popular de Andalucía-, sobre política general en 
materia presupuestaria; política interior; comunicación social; agricultura; retri
buciones; relaciones financieras con las corporaciones locales; Asistencia Sani
taria; seguimiento y coordinación del programa legislativo del Consejo de Go
bierno; Administración Local; sector público empresarial andaluz; inspección de 
urbanismo y ordenación del territorio; y en materia de justicia.

-  del Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía: relativas a política general en materia de financiación y tributos; y en 
materia de I+D+I en Andalucía.

e) Comparecencias ante el Pleno

Se presentaron 273 solicitudes de comparecencia al Gobierno, la mayoría de 
las cuales suscritas por el Grupo Popular. 73 de ellas solicitaban la comparecen
cia del Consejo de Gobierno, y 1 la del Presidente del Consejo de Gobierno 
(para informar la posición de Andalucía ante el nuevo sistema de financiación 
autonómica).

f)  Preguntas a l Gobierno

Se han presentado 6.013 preguntas escritas al Gobierno; 1.094 preguntas ora
les en Comisión y 664 en Pleno.

Ha de dejarse constancia en este punto de la polémica surgida a la raíz de la 
práctica iniciada por el Grupo Popular, y proseguida por el socialista, de utilizar



220 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

el turno de preguntas orales a los Consejeros para traer a la Cámara asuntos co
rrespondientes a Ayuntamientos en los que los interpelantes no gobernaban, con 
el pretexto de que había en juego competencias autonómicas que hacían perti
nentes este tipo de preguntas. Esta deriva municipalista del control parlamentario 
al Gobierno tuvo que ser cortada por la Presidenta del Parlamento, Fuensanta 
Coves, que adoptó una Resolución interpretativa del art. 16.1 del Reglamento de la 
Cámara con la que puso fin a esta anómala práctica. Según dicha Resolución, las 
preguntas orales deberán guardar una «relación directa» con materias que sean 
competencia del Ejecutivo, debiendo inadmitirse en caso contrario.

Gobierno

Uno de los compromisos asumidos por el Presidente Griñán en su discurso 
de investidura fue el de reformar de la Administración autonómica en una triple 
dirección: la remodelación de su estructura directiva y provincial, la simplifica
ción de los procedimientos administrativos y el desarrollo del estatuto del emple
ado público. En el plano organizativo, la consigna marcada desde la Presidencia 
fue la reducción de órganos directivos y, sobre todo, la promesa reducir a corto 
plazo las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, que de las 14 actuales 
-una por Consejería excepto Presidencia- pasarían a la mitad; medida que se 
acompañaría de un mayor apoderamiento de los Delegados del Gobierno que 
concentrarían varias Áreas de actuación en cada Provincia y verían elevada su 
categoría administrativa (equiparándose a la de los Viceconsejeros).

El debate sobre la reforma de la Administración autonómica alcanzó de lleno 
al sector público dependiente de la Junta de Andalucía, sobre todo después que 
trascendiera que, junto a las perdidas acumuladas por algunas de ellas, las casi 150 
empresas públicas mayoritarias o participadas aumentaron su endeudamiento 
global en un 75% en el primer trimestre de 2009 (alcanzando 310 millones de 
euros) y que muchos de sus directivos tienen salarios más elevados que el del 
propio Presidente de la Junta de Andalucía (que tiene asignado un bruto anual de 
81.000 euros). La cuestión salarial de los altos cargos y directivos de las empre
sas públicas, especialmente delicada en un contexto de crisis económica, levantó 
un gran revuelo en la prensa que culminó con la adopción en el Parlamento de 
una proposición no de ley, de 24 septiembre, en la que se sentó la premisa de que 
ningún cargo autonómico cobrase más que el Presidente y se propuso la conge
lación presupuestaria de los sueldos de los altos cargos para 2010.

Como paso previo a futuras reformas de mayor calado —como las apuntadas- 
el Presidente decretó una nueva distribución de asuntos entre las Consejerías de 
la Junta de Andalucía, que mantienen el número y designación anterior aunque 
desaparece el carácter Vicepresidencial que tenían las carteras de Presidencia y 
Economía (Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 3/2009, de 23 de 
abril). Poco después, el 19 de mayo, se aprobaron los Decretos de reestructura
ción de las Consejerías (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), así como del Servicio 
Andaluz de Empleo (SAE), el Servicio Andaluz de Salud (SAS) y la Agencia An
daluza del Agua. Entre otras modificaciones, estas normas recogen la supresión 
neta de un total de 15 órganos directivos (14 direcciones generales y una Secre
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taría General), lo que supone poco más del 5% del número de altos cargos exis
tentes de la Junta de Andalucía (en torno a 300). Como principales novedades, la 
Consejería de Empleo se hace cargo de las políticas de promoción del trabajo 
autónomo, hasta ahora en Innovación, Ciencia y  Empresa, que sigue mantenien
do el resto de sus funciones de apoyo a los emprendedores. Empleo asume la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, anteriormente en 
Gobernación, Departamento que también cede la Dirección General de Con
sumo a la Consejería de Salud. La Consejería de Economía y  Hacienda, por su 
parte, recibe la competencia en materia de informática en los ámbitos económi
co, financiero y la de contratación administrativa relativa a la dirección y coor
dinación de los contratos de colaboración público-privada, procedente de In 
novación, Ciencia y  Empresa. N o obstante, esta Consejería sigue gestionando el 
resto de las atribuciones en Administración electrónica y en tecnologías de la infor
mación y las comunicaciones. Además, incorpora a su organigrama el Comité 
Andaluz para la Sociedad del Conocimiento. Las restantes Consejerías mantienen 
sus competencias anteriores, aunque con supresiones y fusiones generalizadas de 
centros directivos.

Ejercicio de las competencias

La acción de gobierno desplegada en el ejercicio ha sido importante. El en 
plano normativo destaca la aprobación de tres Decretos-leyes y de un Decreto 
Legislativo. Junto a estas disposiciones hay otras de rango reglamentario que me
recen ser comentadas brevemente en este Informe, junto a algunos acuerdos y 
medidas gubernamentales de singular trascendencia.

En materia áe Administración Pública es de destacar el Decreto-ley 1/2009, de 
24 de febrero de, medidas urgentes de carácter administrativo, que da carta de 
naturaleza al Plan de medidas de simplificación de procedimientos administrati
vos y agilización de trámites que un mes antes había aprobado el Consejo de Go
bierno. La norma se autojustifica en la urgencia de modificar cuatro leyes afecta
das por dicho Plan: la Ley 5/1983 de la Hacienda Pública, para desconcentrar en 
la Consejería de Hacienda la competencia para autorizar modificaciones presu
puestarias inferiores a tres millones de euros en determinadas operaciones; la Ley 
9/2001, para cambiar a positivo el sentido del silencio administrativo en ciertas 
materias, reducir los plazos de resolución en otras y establecer modelos estanda
rizados de pliegos de contratación administrativa; la Ley 14/2007 del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, con objetivo de simplificar las autorizaciones de activi
dades que afectan a bienes culturales; y la Ley 5/1997 del Consejo Económico y 
Social de Andalucía, a fin de reducir los plazos de emisión de informes precepti
vos y no vinculantes.

Tiene asimismo interés el Decreto 289/2009, de 30 de junio, que modificó el 
Decreto 54/2005, de 22 de febrero, de creación de la figura de Comisario para la 
recuperación de la Memoria Histórica con el fin de concentrar el ejercicio de 
competencias en la materia en la Comisaría para la Memoria Histórica, órgano 
incardinado en la Consejería de Justicia y Administración Pública a cuyo frente 
se coloca un Comisario, cuyos tres principales retos, previstos en el Plan de
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Memoria Histórica 2009-2012, consisten en la localización y catalogación como 
bienes protegidos de las fosas comunes andaluzas, el inventarío de los edificios 
construidos con trabajos forzados y la creación de un Centro para la Recupe
ración de la Memoria Histórica.

En el ramo de justicia han de consignarse algunas actuaciones relevantes. Se 
trataba de una de las áreas necesitadas de mayor atención, pues se recordará el 
clima de tensión vivido dentro de la judicatura durante 2008, que alcanzó su cénit 
con el amago de huelga general programada para 2009. Bajo esa amenaza se dio 
a conocer una tabla de reivindicaciones suscrita por los jueces decanos en la que 
se señalaban las carencias del aparato judicial y se hacía explícita la necesidad de 
incrementar los medios y dotaciones de Juzgados y Tribunales de todos los órde
nes, lo que caló en las Administraciones responsables de proveer. En abril, el TSJ 
de Andalucía insistía en su Memoria anual en esta necesidad solicitando un pacto 
de Estado para acometer una reforma en profundidad de una Administración de 
Justicia que el propio Presidente del Tribunal calificó de «trasnochada» y acucia
da de una parálisis debida en gran medida a la ausencia de medios. Con estos 
antecedentes, se comprenderá que la prioridad para la Consejería de Justicia y 
Administración Pública ha sido paliar en lo posible la situación. El instrumento 
principal fue la aprobación en septiembre de un «Plan de respuesta razonable» 
que, de un lado, previó intervenciones urgentes en los 20 juzgados de primera 
instancia e instrucción más acuciados, que recibirían «unidades de apoyo proce
sal» integradas por funcionaros provenientes de juzgados menos saturados; y, de 
otro lado, la creación de unos «gabinetes técnicos» formados por técnicos infor
máticos e investigadores.universitarios en las tres Salas de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del TSJ, sin duda el orden más colapsado (a mediados de año acu
mulaba 41.500 casos).

En el ámbito del consumo, el comercio y  los servicios, hay que dar cuenta, en 
primer lugar, del Decreto 5/2009, de 13 de enero, que crea la llamada «Red de 
Alerta de Andalucía de Productos de Consumo» y regula la adopción de medi
das administrativas preventivas. La norma completa para Andalucía lo estableci
do por el Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, seguridad general de los 
productos y la Directiva 2001/95/CE, de 3 de diciembre sobre la materia, que 
establecen las obligaciones que recaen sobre los productores y distribuidores 
para garantizar seguridad de los productos; designan las autoridades competen
tes para controlar la seguridad de los productos y para aplicar las medidas de 
minimización del riesgo; concretan el elenco de medidas preventivas y correcti
vas que pueden adoptarse para garantizar la seguridad de los productos; y regu
lan el intercambio de información entre las Administraciones intervinientes, 
asentado en un «sistema de notificación e información ordinario» y permanente 
y en un mecanismo de «transmisión rápida de información» a escala europea para 
los supuestos de riesgo grave o de emergencia (red de alerta RAPEX). En cone
xión con las redes nacional y europea, la Red Andaluza abarca todos los pro
ductos que se suministren o se pongan a disposición de los consumidores y usua
rios en el marco de una actividad comercial o de prestación de servicios, con la 
exclusión de los alimentos, los medicamentos y los productos sanitarios que ya 
cuentan con mecanismos específicos. La finalidad principal de la Red de Alerta 
es recoger y centralizar la información precisa para identificar los productos.
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explicar sus riegos y conocer las pruebas o análisis a los que se haya sometido, así 
como los datos del productor, distribuidor o prestador del servicio y de la cade
na de comercialización.

En este sector también es de importancia el Decreto 70/2009, de 31 de marzo, 
relativo a la vigilancia y el control sanitario de las aguas de consumo humano, 
que refuerza los requisitos sanitarios ya establecidos por la legislación estatal 
para las infraestructuras de abastecimiento, así como las previsiones ante posibles 
situaciones de riesgo que puedan darse en alguno de los aproximadamente 900 
puntos de abastecimiento de agua potable existentes en Andalucía, para los que 
se prestan servicios unas 7.000 instalaciones (captaciones, estaciones de trata
miento, depósitos, cisternas y redes de distribución). La conveniencia y oportu
nidad de la norma queda probada por el hecho revelador de que, nada más que 
el pasado año, se detectaron en la comunidad 576 incumplimientos de los requi
sitos de calidad del agua que no llegaron a entrañar riesgo para la salud, mientras 
que en 13 ocasiones se registraron niveles inusuales de parámetros químicos, por 
lo que el agua se declaró no apta para el consumo.

En otro campo conectado a los aspectos sanitarios del consumo, los productos 
de desecho, el Decreto 68/2009, de 24 de marzo, desarrolla la normativa eomu- 
nitaria y estatal sobre recogida, transporte, almacenamiento, manipulación, trans
formación, reutilización o eliminación de todos aquellos materiales generados en 
la ganadería y en la industria transformadora que, por razones sanitarias o eomer- 
eiales, no entran en la cadena alimentaria y necesitan una gestión específica (deno
minados «sandach» por el Reglamento CE 1774/2002, de 3 de octubre).

Finalmente, el aspecto más relevante de sector del consumo ha sido la trans
posición de la Directiva 2006/123/CE de servicios que, como en muchas otras 
Comunidades Autónomas y en el propio Estado, era prioritaria para evitar la 
aplicación directa de la Directiva prevista para finales de diciembre de 2009. Una 
primera adaptación en el ámbito de la Comunidad andaluza, muy limitada y par
cial, fue el Decreto 356/2009, de 20 de octubre, que modificó el Decreto 173/ 
2001, de 24 de julio, sobre Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía, 
para que la eventual desaparición de ciertas autorizaciones en el ámbito de las 
industrias agroalimentarias fuese suplida por este menos incisivo medio de con
trol registra! que -justamente por eso- se considera necesario reordenar y forta
lecer.

La transposición autonómica de mayor calado, aunque también parcial, fue 
operada por el Decreto-ley 3/2009, de 22 de diciembre, que se limita a adaptar 
tres leyes en materia de comercio cuya reforma se consideraba urgente y priori
taria: la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía; la Ley 
9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante y la Ley 3/1992, de 22 de 
octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

En la Ley de Comercio Interior cambia bastante el régimen jurídico de los 
establecimientos comerciales en Andalucía, especialmente el de las grandes su
perficies minoristas, que pasan a definirse como aquellas con una superficie útil 
de exposición y venta superior a los 2.500 metros cuadrados. Se determinan los 
criterios para el emplazamiento urbanístico de las grandes superficies minoristas, 
destacando el principio básico de que la planificación urbanística deberá preee-
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der a la instalación en función de los ámbitos aptos determinados por el «Plan de 
Establecimientos Comerciales», una especia de mapa autonómico que identifica
rá los ámbitos aptos e inaptos para las grandes superficies. Es novedosa la ins
tauración del «Certificado de Calidad Municipal del Comercio de Andalucía» 
previsto para los munieipios que adapten su Plan General de Ordenación Urba
nística a las determinaciones de este Decreto-ley y al Plan de Establecimientos 
Comerciales previendo zonas de rehabilitación de espacios comerciales. La cues
tión clave es el régimen autorizatorio de las grandes superficies minoristas. 
Desaparece la licencia autonómica, de modo que el control se transfiere a los 
municipios y se incardina dentro de la licencia municipal de obras de grandes 
superficies minoristas, al mismo tiempo que los criterios para su ejercicio son 
estrictamente territoriales, urbanísticos y medio ambientales. La competencia de 
la Junta se reduce al informe autonómico preceptivo de la Consejería competen
te en materia de comercio interior sobre la adecuación del proyecto a los crite
rios para la implantaeión de las grandes superfieies minoristas establecidos en 
este Decreto-ley y al contenido del Plan de Establecimientos Comerciales.

La reforma de la Ley de Ferias Comerciales Oficiales hace desaparecer la auto
rización previa para la celebración de eventos de este tipo y la exclusividad de las 
instituciones feriales oficiales (IPECA en Cádiz, IFECO en Córdoba y PIBES en 
Sevilla) como organizadoras en sus respectivas provincias. Además, se suprime el 
requisito de aprobaeión por parte de la Junta de los estatutos de las instituciones 
feriales, así como la participación de las Administraciones Públicas en sus órga
nos de gobierno.

Por último, con la modificación de la Ley del Comercio Ambulante desapa
rece la obligatoriedad de la inscripción en el Registro General de Comerciantes 
Ambulantes como requisito previo al ejercicio de la actividad, para el cual basta
rá una autorización municipal.

La sanidad ha sido uno de los sectores donde la acción del Gobierno ha sido 
más seguida mediáticamente, desatando en algunos easos la polémica. La sanidad 
se situó en el punto de mira informativo con la alarma social desencadenada en 
torno a la amenaza pandémica de la gripe porcina (gripe A) y el creciente estado 
de alerta instaurado desde la primavera.

El Gobierno andaluz anticipó una medida preventiva de asesoramiento técni
co mediante la modificación, por Decreto 100/2009, de 27 de abril, de la compo
sición y funciones del Comité Ejecutivo para el Control, Evaluación y Se
guimiento de la gripe aviar (creado por Decreto 232/2005, de 25 de octubre), con 
objeto ampliar el campo de actuación de este Comité tras la aparición de casos de 
gripe A de un potencial de transmisión entre seres humanos muy superior al de 
la gripe aviar que justificó la creación originaria del órgano. Durante el verano, 
con vistas la campaña de vacunaciones de noviembre y al comienzo del curso 
escolar, la petición de vacunas por parte de la Junta de Andalueía al Estado fue 
masiva. No obstante, la campaña de vacunación de los llamados «grupos de ries
go» (el 20% de la población andaluza) quedó normalizada -y muy descafeinada- 
tras la constatación durante el otoño y los primeros compases del invierno de lo 
injustifieado de la alarma social, vista la relativamente baja incidencia de la gripe 
y la poca gravedad clínica de sus síntomas en el común de la poblaeión; hasta el
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punto que desde la Consejería de Salud se hicieron sucesivos llamamientos a la 
vacunación de los grupos de riesgo, pues a finales de año sólo un 15% de las per
sonas incluidas habían acudido a vacunarse.

La medida sin duda más polémica ha sido la regulación de la llamada «pres
cripción enfermera» introducida por el Decreto 307/2009, de 21 de julio, por el 
que se definía la actuación enfermera en el ámbito de la prestación farmacéutica 
del sistema sanitario público de Andalucía. El Decreto autoriza a los profesiona
les de enfermería a prescribir a los pacientes medicamentos que no están sujetos a 
prescripción facultativa: un total de 96 medicamentos comercializados en 400 pre
sentaciones diferentes, así como de productos sanitarios para el cuidado de las 
heridas y para la incontinencia urinaria. Según el Decreto, la indicación se reali
zará a través de una «orden enfermera» disponible en los centros de salud en for
mato papel y digital. Se advertirá que la repercusión real de la medida es bastante 
escasa, pues aparte de la propia naturaleza de los medicamentos considerados, 
éstos tan sólo suponen el 3% de las prescripciones realizadas en el sistema públi
co andaluz de salud, con una repercusión de un 5,7% de la factura farmacéutica 
total que abona el SAS.

El Decreto fue impugnado por el Consejo General de los Colegios de Médicos, 
que alegaba infracción de las reglas de reparto de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas en materia de regulación del ejercicio profesional. 
Además, argüían la vulneración de la Ley de Ordenación de las Profesiones Sa
nitarias, que otorga en exclusiva a médicos y odontólogos la competencia para 
prescribir medicamentos. En vistas a estas alegaciones de ilegalidad, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA resolvió paralizar de forma cautelar el 
Decreto.

Tampoco eludió la polémica la decisión de aprobar un marco regulador de las 
operaciones de cirugía estética en menores de edad (el 10% del total de las inter
venciones de este tipo) que impone un test psicológico previo y crea un Registro 
de datos sobre las intervenciones estéticas practicadas en menores (Decreto 49/ 
2009, de 3 de marzo).

En el campo la ordenación del territorio destaca la aprobación de tres Planes 
subregionales de ordenación territorial. En primer lugar, por Decreto 26/2009, 
de 3 de febrero, se aprobó el del Levante Almeriense, una de las zonas de mayor 
crecimiento económico y demográfico de la península (desde 1991 ha incremen
tado su población en un 47%), cuyo crecimiento se fundamenta en la radical 
transformación de sector hortofrutícola. El Plan prevé un importante aporte de 
inversión pública durante 12 años a fin de atender las principales demandas y cares
tías derivadas del rápido crecimiento económico y demográfico de la zona. Con
cretamente, 878 millones de euros para infraestructuras y servicios de transportes, 
proyectos del cielo integral del agua, recursos naturales y turísticos, regeneración 
de playas, prevención de inundaciones y fomento de la actividad agropecuaria. En 
segundo lugar, el Decreto 267/2009, de 9 de junio, aprueba el Plan de Ordena
ción del Territorio de la aglomeración urbana de Sevilla, que comprende 46 mu
nicipios y afecta a casi un millón y medio de habitantes. Su previsión más impor
tante son las inversiones previstas: 30.000 millones de euros en los próximos diez 
años, y unas expectativas de empleo superiores a los 200.000. Los proyectos pro
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ductivos, urbanísticos y de vivienda, así como de mejora de infi'aestructuras se 
focalizan en 69 zonas denominadas «áreas de oportunidad» (47 destinadas a acti
vidades productivas y 22 para uso residencial de relevancia metropolitana) en las 
que se concentra el grueso de las inversiones. En tercer lugar también se ha apro
bado el no menos importante Plan de Ordenación del Territorio de la aglomera
ción urbana de Málaga (Decreto 308/2009, de 21 de julio), entre cuyos principa
les objetivos se enuncian la ordenación del crecimiento urbano y la localización 
de actividades económicas, aumentar la oferta de viviendas protegidas, ampliar 
los sistemas de transporte público, potenciar el turismo sostenible y presei-var el 
litoral. Con estas prioridades, se identifican 23 «áreas de oportunidad» (10 para 
actividades productivas, 6 para usos turísticos y 7 residenciales), en las que se 
pretende generar una inversión total de casi 12.000 millones de euros y más de 
100.000 empleos, con la previsión de construir más de 20.000 viviendas.

Por su parte, los Decretos 259/2009, 260/2009, 261/2009 y 262/2009, de 26 de 
mayo, amplían los plazos inicialmente establecidos para la elaboración de los Pla
nes Subregionales de Ordenación del Territorio de -respectivamente- el Litoral 
de Granada, Campo de Gibraltar, La Janda  y Costa Noroeste de la Provincia de 
Cádiz, mediante las correspondientes modificaciones de los Decreto de formula
ción de dichos instrumentos de la planificación territorial.

En el sector del medio ambiente destaca el Decreto 357/2009, de 20 de octu
bre, que fija las demarcaciones hidrográficas de las cuencas de los ríos que trans
curren íntegramente por territorio andaluz sobre las que la Junta de Andalucía 
ejerce plenas competencias de planificación y gestión hidrológica: la Medi
terránea (Cádiz, Málaga, Granada y Almería), la del Guadalete y Barbate (Cádiz) 
y la del Tinto, Odiel y Piedras (Huelva), para adaptarlas a la Directiva Marco del 
Agua de la Unión Europea.

Asimismo es de interés el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 
2009 que puso en marca la foi'mulación del Plan Director Territorial de Gestión 
de Residuos no Peligrosos de Andalucía 2010-2019 iniciando así los trámites para 
sustituir el Plan Director de 1999.

En este ámbito de los residuos es de reseñar la alarma desatada en la segunda 
mitad del año por la presunta liberación de fosfoyesos con restos de metales tóxi
cos a las aguas del entorno de Doñana provenientes de las balsas de Fertiberia en 
Huelva. Expertos de varias Administraciones concluyeron en septiembre que la 
contaminación permanecía controlada dentro de lo límites permitidos, descar
tándose su carácter radiactivo, por lo que la Junta de Andalucía permitió la con
tinuación de los vertidos hasta finales de 2012. Sin embargo, la Audiencia Na
cional dictó un Auto de 14 de diciembi'e (en ejecución de la sentencia del mismo 
Tribunal de junio de 2007), en el que fijaba el cese definitivo de los vertidos de 
fosfoyesos para el 31 de diciembre de 2010, adelantando en dos años la fecha pre
vista, al que se ordenaba a la empresa el inicio inmediato de las tareas de regene
ración de los terrenos.

No fue la única ocasión en la que el Parque de Doñana se situaba en el punto 
de vista mediático, pues la Consejería de Medio Ambiente sacó adelante un Plan 
de Actuaciones para 2010 sobre el Parque que contempla fuertes inversiones y
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anunció su intención de ampliar la zona protegida en el litoral; todo ello en víspe
ras de que el Ex-Presidente del Gobierno Felipe González presidiera por primera 
vez el órgano de coordinación y representación creado por la Junta de Andalucía 
tras asumir las competencias del Parque Nacional: el Consejo de Participación de 
Doñana, cargo para el que fue nombrado por la Junta de Andalucía a mediados 
de diciembre.

La gestión de las Costas estuvo focalizada desde el poco antes del arranque de 
la temporada estival por el conflicto de los «Chiringuitos», instalaciones que la 
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente considera in
compatibles con el art. 32 de la Ley de Costas, por lo que emprendió una campa
ña para su regularización, traslado o erradicación, según qué casos. Las numero
sísimas instalaciones de este género existentes en las Costas andaluzas, verdadero 
signo de identidad de las mismas, y la gran cantidad de empleos estacionales que 
genera (unos 50.000), explica que la medida fuese muy contestada desde la 
Consejería de Turismo, que denunciaba la inoportunidad de endurecer en mo
mentos de crisis los requisitos requeridos para estos establecimientos costeros. 
En el trasfondo del rechazo de la Junta, además, el deseado traspaso de las com
petencias sobre gestión del litoral. La batalla pareció decantarse definitivamente 
a favor de estas instalaciones cuando, a vueltas del verano, el Secretario de Estado 
de Cooperación Territorial, el ex-Vicepresidente andaluz Gaspar Zarrias, garan
tizaba la continuidad del 90% de las mismas.

En el ámbito del Turismo en general destaca la aprobación del Plan Director 
de Marketing, que marca la estrategia de promoción turística de Andalucía para 
el periodo 2009-2010 y que concentra su atención en atraer el turismo de fuera 
de temporada.

La educación ha sido uno de los campos en los que se ha desplegado una 
acción más intensa. El desarrollo reglamentario de la Ley andaluza de Educación 
de finales de 2007, preciso para su plena entrada en vigor, ha sido la prioridad de 
una Consejería que, como destacó el Presidente Griñán en su discurso de inves
tidura, sitúa sus objetivos en el centro de la acción de Gobierno, garantizando 
para ello todos los recursos presupuestarios que sean menester. Así se han apro
bado: el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de 
Entidades Colaboradoras de la Enseñanza; el Decreto 287/2009, de 30 de junio, 
que regula la prestación gratuita del servicio complementario de transporte esco
lar para el alumnado de los Centros docentes sostenidos con fondos públicos; el 
Decreto 49/2009, de 12 de mayo, que regula los centros que imparten el primer 
ciclo de educación infantil; así como los Decretos 35/2009, de 17 de febrero, y 
288/2009, de 30 de junio, que crean diversas Escuelas Infantiles de titularidad 
municipal, mientras que el Decreto 292/2009, de 7 de julio, crea las de titularidad 
distinta a la municipal.

Se comprobará que varias de estas normas se dirigen a incrementar y regular 
la oferta de puestos escolares en Educación Infantil que, tras la Ley de Educación 
de 2007, se considera una etapa escolar de carácter educativo y no sólo asisten
cia!, aunque de escolarización voluntaria dividida en dos ciclos (de o a 3 y de 4 a 
6 años). En el primero, las familias colaboran en la financiación según sus ingre
sos, mientras que en el segundo ciclo, y en cumplimiento de las previsiones esta-
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turarías, la gratuidad está garantizada desde el curso 2007-2008. En el curso 2009- 
2010, la oferta de plazas en esta etapa educativa ascendió a 80.823, de las que 
66.846 cuentan con algún tipo de financiación pública. El compromiso es alcan
zar en 2012 las 100.000 plazas para menores de tres años y atender progresiva
mente toda la demanda antes del final de la próxima legislatura.

También ha de consignarse la aprobación de dos importantes normas sobre 
la formación profesional; el Decreto 334/2009 sobre centros integrados de for
mación profesional en la Comunidad Autónoma, y el 335/2009, de ordenación 
de la formación profesional para el empleo, ambos de 22 de septiembre.

Por lo demás, es de resaltar una nueva modificación del Decreto de Apoyo a 
las Familias Andaluzas de 2002 (operada por el Decreto 59/2009, de 10 de marzo), 
cuya finalidad principal es ampliar sus prestaciones en materia educativa.

De los asuntos de la competencia de Gobernación, destacan dos normas sobre 
juego: el Decreto 280/2009, de 23 de junio, que aprueba el Catálogo de Juegos y 
Apuestas de la Comunidad Autónoma, con la principal novedad de incorporar 
las modalidades en las que se usa Internet; y el Decreto 342/2009, de 29 de sep
tiembre, que modifica el de 1988 en materia de Casinos e Hipódromos para pro
rrogar hasta el año 2013 la planificación de apertura de estos centros por no 
haberse cubierto aún el número de autorizaciones originariamente previstas, al 
tiempo que autoriza de tres nuevos casinos y dos hipódromos en provincias que 
actualmente carecen de estas instalaciones.

Asimismo es de interés el Decreto 306/2009, de 21 de julio, que aprueba el 
primer Plan Integral para los Andaluces y Andaluzas en el Mundo. El Plan reco
ge multitud de medidas de fomento dirigidas a los más de 1,7 millones de anda
luces que viven fuera de la región (1.549.259 en otras comunidades autónomas y 
171.878 en el extranjero), así como a las 351 Comunidades Andaluzas (288 en el 
resto de España y 63 en otros países), además de prestar especial atención a las 
personas retornadas. Sus objetivos principales son la asistencia y protección de 
los andaluces en el exterior, promover medidas que permitan su retorno e impul
sar el movimiento asociativo. Presupuestariamente está dotado con 64,5 millones 
de euros para el periodo 2009-2012.

En el ámbito del deporte destaca el Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, 
que regula el deporte de alto rendimiento. La norma define los distintos niveles 
de rendimiento y determina las personas que pueden acceder a cada uno, las vías 
para ello, los requisitos exigidos y los beneficios y medidas de apoyo para facili
tar la especialización y perfeccionamiento dentro del ámbito del deporte federa
do y de alta competición.

En el capítulo de las ayudas públicas y  la lucha contra la crisis económica, las 
medidas se han dirigido al doble objetivo de inyectar liquidez al mercado y de 
recurrir a fórmulas de aval o préstamo público que facilitaran en acceso a recur
sos financieros a Pymes con proyectos solventes pero con dificultades para acce
der a los escasos activos circulantes. En primer lugar destaca el Decreto 99/2009, 
de 27 de abril, aireado como la primera medida adoptada por el Gobierno de 
Griñán para subrayar lo que iban a ser sus prioridades. En ella se constituyen 
cinco Fondos de activos y avales concebidos como instrumentos financieros
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reembolsables por un total de 210 millones de euros. Cuatro de esos Fondos se 
destinan a favorecer la financiación de las inversiones y la liquidez de las Pymes 
de los sectores agroalimentario, turístico, comercial y de las industrias culturales. 
Y un quinto se dirige a financiar actuaciones de internacionalización de la eco
nomía andaluza. En mayo, la Consejería de Innovación constituyó un nuevo 
fondo para avalar un 25% de los préstamos que las Pymes andaluzas solicitaran 
al Instituto de Crédito Oficial. En este ámbito de las ayudas económicas, es asi
mismo de destacar el Convenio de colaboración que el Consejo de Gobierno 
suscribió en el mes de julio con el Ministerio de Industria para gestionar a través 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía las importantes ayudas 
al sector del automóvil acordadas en mayo por el Gobierno de la Nación con la 
aprobación del llamado Plan 2000E. La Junta de Andalucía se sumó a dicho Plan 
asumiendo el compromiso de aportar 500 euros por vehículo según preveía el 
Plan estatal, con el límite total de 15 millones de euros.

El área de infraestructuras ha sido también una de las espoletas de reacción 
frente a la crisis. En este sentido, el Consejo de Gobierno aprobó en septiembre 
un importante paquete de licitaciones en materia de obras públicas (algo más de 
200 millones de euros) y de incentivos y préstamos reembolsables dirigidos a 
proyectos de I+D+I. Y en noviembre se reforzó el marco jurídico de las inver
siones con al firma de un protocolo para que el sector privado colabore en el Plan 
de Inversiones 2010-2020 priorizando los instrumentos contractuales y financie
ros basados en la colaboración público-privada, que comenzarán a materializar
se en proyectos de ampliación de puertos deportivos, infraestructuras de trans
porte urbano y áreas logísticas.

En relación con la deuda pública, ha de anotarse preliminarmente el deseo de 
todos los poderes emisores en el actual contexto de crisis de ajustar la determi
nación de las modalidades de endeudamiento y de sus condiciones financieras al 
momento en que la coyuntura económica permita su mejor concreción. Esta 
conveniencia ha informado la política de endeudamiento de la Junta, que actual
mente participa de ese carácter coyuntural, consecuencia de la gran incertidum
bre de en la que viven los mercados financieros. La Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2009 reflejó claramente esta tendencia 
habilitando al Consejo de Gobierno para emitir y fijar las características de la 
deuda pública amortizable y concertar operaciones de crédito, cualquiera que 
fuese la forma en la que se documentasen, tanto en operaciones en el interior 
como en el exterior, hasta el límite de los 2.400 millones de euros con destino a 
la financiación de inversiones. Junto a esta previsión general, el apartado 3 del ci
tado art. 34 preveía que para garantizar que el endeudamiento neto se mantuvie
se en las cuantías fijadas, podría incrementarse con carácter excepcional el límite 
previsto por el importe necesario para satisfacer la totalidad de las amortizaciones 
del principal de deuda emitida y de las operaciones de crédito concertadas. Hacien
do uso de esta previsión, dichas amortizaciones quedaron definitivamente fijadas 
por el Decreto 79/2009, de 14 de abril en un importe máximo de 875,21 millones de 
euros y un plazo de vencimiento máximo de 30 años, lo que elevó el volumen total 
de endeudamiento a autorizable durante el ejercicio. En aplicación de estas pre
visiones, el Decreto 264/2009, de 2 de junio, autorizó la puesta en circulación de 
emisiones de deuda pública anotada y la concertación de operaciones de endeuda
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miento por un importe de hasta 1.216 millones de euros, con destino a la finan
ciación de inversiones. El Decreto aplica el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal 
y Financiera de 8 de octubre de 2008, autorizando a la Comunidad Autónoma 
para un endeudamiento neto no previsto en el programa anual ordinario y com
patible con un déficit máximo de hasta el 1% del PIB. Posteriormente, el Decreto 
376/2009, de 24 de noviembre, autorizó la puesta en circulación de emisiones de 
deuda y la concertación de operaciones de endeudamiento por un importe máxi
mo equivalente a 83,1 millones de euros.

Por otro lado, es de reseñar que el anteriormente citado el Decreto 79/2009, 
de 14 de abril, aprobó la implantación del Programa EMTN {Euro Médium Term 
Notes), que es el que utilizan la mayoría de los grandes emisores internacionales 
en los mercados financieros para la puesta en circulación de deuda de una forma 
continua y ágil.

Dentro de tendencia a flexibilizar el marco jurídico del endeudamiento mere
ce finalmente resaltarse el Decreto 381/2009, de 1 de diciembre, que autoriza una 
ampliación del Programa de Emisión de Pagarés por un periodo de cinco años 
(que estará vigente hasta mayo de 2016), y establece la posibilidad de realizar 
emisiones en otras divisas distintas al euro y de incorporar nuevos mecanismos 
adicionales a las subastas quincenales de pagarés. Junto a estas novedosas medi
das, se posibilita el uso de otros procedimientos alternativos como «emisiones a 
medida» (que se hacen al plazo específico que demanda el inversor siempre que 
el vencimiento encaje con las previsiones de la Junta y su precio sea competitivo) 
o «colocaciones singulares» (que frente a la periodicidad quincenal de las subas
tas, se realizan de forma extraordinaria, sin carácter periódico, a plazos estánda
res de mercado).

También en la órbita de ITacienda, pero en el más acotado campo de las m edi
das tributarias, destaca sobre todo la aprobación del Decreto Legislativo 1/2009, 
de 1 de septiembre, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones dicta
das por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos. 
La norma refunde y armoniza las leyes que enmarcan en el régimen general de 
cesión de tributos del Estado acordado en 2001 y donde se regulan el Impuesto 
de la Renta de las Personas Físicas (tramo autonómico), el de Patrimonio, el de 
Sucesiones y Donaciones, y el de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, además de los tributos sobre el juego. Las leyes refundidas son 
las de acompañamiento de los Presupuestos para 2002, 2003, 2004 y 2006, así 
como la Ley 3/2007, de creación de la Agencia Tributaria de Andalucía, y la Ley 
1/2008, de medidas de impulso a la actividad económica de Andalucía y de agili- 
zación de procedimientos administrativos.

La tramitación de este Texto Refundido, el primero que se adopta en Anda
lucía tras la habilitación que al respecto contiene el nuevo Estatuto en su art. 109, 
puso de manifiesto una laguna en la práctica parlamentaria y en el Reglamento de 
la Cámara: la inexistencia de un procedimiento de control a posteriori de la legis
lación delegada que adopte el Consejo de Gobierno. Por ello, la Presidencia del 
Parlamento de Andalucía tuvo que adoptar preliminarmente dicho procedimien
to mediante Resolución de 20 de abril de 2009 (BOJA núm. 81, de 29 de abril). 
Ha de señalarse que, a diferencia de lo que sucede en las delegaciones legislativas
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que puede hacer el Congreso de los Diputados, el citado art. 109 del Estatuto 
sólo prevé formas adicionales de control de la delegación legislativa otorgada me
diante una Ley de bases para la formación de textos articulados (apdo. 3), lo que 
paradójicamente no se prevé para el caso de la delegación legislativa otorgada 
mediante Ley ordinaria para la refundición de los mismos (apdo. 4).

Respecto de la Agencia Tributaria de Andalucía debe dejarse constancia de la 
aprobación de su Estatuto (por Decreto 324/2009, de 8 de septiembre), en desa
rrollo previsto en la disposición final séptima de la Ley 23/2007, de 18 de diciem
bre, que creó dicho organismo como agencia de régimen especial.

Finalmente, en materia de vivienda  destaca el Acuerdo del Consejo de Go
bierno de 22 de diciembre, que aprueba una línea de préstamos reintegrables des
tinados a la adquisición de vivienda libre y autoriza a las Consejerías de Econo
mía y Hacienda y de Vivienda y Ordenación del Territorio para la formalización 
de un Convenio de Colaboración con las entidades financieras y con la Confe
deración de Empresarios de Andalucía para impulsar la venta del parque de 
viviendas libres. El acuerdo, negociado en el contexto del VII Acuerdo de con- 
certación social firmado en noviembre por la Administración autonómica, la 
patronal y los sindicatos andaluces, refleja la intención de la Junta de Andalucía 
para aliviar el importante «stock» de viviendas generado en los últimos años 
(unas 70.000) y adelantar la recuperación económica del sector inmobiliario. Su 
carácter innovador reside en autorizar la firma de un convenio con entidades 
financieras y con la Confederación de Empresarios de Andalucía para la creación 
nueva línea de préstamos reintegrables con una dotación de 1.000 millones de 
euros para el año 2010 para compradores de viviendas de primera transmisión. 
La concesión de los préstamos se gestionará por las Consejerías de Economía y 
Hacienda y Vivienda y Ordenación del Territorio y se concretará a través de 
acuerdos con las empresas promotoras y entidades financieras que se adhieran a 
la iniciativa.

Conflictividad

Como hemos venido apuntando en anteriores Informes, la conflictividad 
entre la Comunidad Autónoma y el Estado ha venido reduciéndose en los últi
mos años hasta prácticamente desaparecer, por la potísima razón de la coinci
dencia en la coloratura política de los Gobiernos de una y otra instancia. De 
hecho, dos de los tres casos que se relacionan a continuación se pusieron en mar
cha con anterioridad a dicha coincidencia periclitando ahora definitivamente.

-  Auto de 27 de enero del Pleno del TG, que acuerda mantener la suspensión 
de los arts. 4.b) y 16.3 de la Ley de Andalucía 21/2007, de 18 de diciembre, de 
régimen jurídico y económico de los puertos de Andalucía, levantando -que es 
lo más reseñable- la de los arts. 16.2 y 20.3, todos ellos impugnados en el recur
so núm. 7258-08, promovido contra dicha Ley por Presidente del Gobierno de 
la Nación. El levantamiento parcial de la suspensión hace prevalecer el interés 
vinculado a la protección del bien demanial afectado frente al uso hotelero de los 
puertos permitido por la Ley andaluza.
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-  Sentencia de la Sala Primera del TC 138/2009, de 15 de junio, que resuelve 
el conflicto positivo de competencias planteado por el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía respecto de la Orden del Ministerio de Medio Ambiente 
que estableció las bases reguladoras de las ayudas a la investigación en materias 
relacionadas con la Red de Parques Nacionales para 2002. Para la Junta, la Orden 
vulneraba su autonomía financiera por centralizar en los órganos estatales la tra
mitación y resolución de las ayudas, negando que éstas tuviesen cobertura en la 
competencia estatal en materia de fomento de la investigación científica y técni
ca prevista en el art. 149.1.15° de la CE. El Tribunal declara que la competencia 
controvertida corresponde a la Junta de Andalucía incardinando la materia regu
lada dentro del ámbito material relativo a espacios naturales protegidos y medio 
ambiente.

-  Auto del Pleno del TC 147/2009, de 12 de mayo, que acuerda la extinción 
del recurso de inconstitucionalidad 632-2004, interpuesto por el Parlamento de 
Andalucía respecto de la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, que modificó la Ley 
35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de reproducción asistida. Se trata de 
un proceso que perdió sobrevenidamente su objeto debido a la incidencia de la 
Ley 14/2006, de 26 de mayo, de téenicas de reproducción asistida, sobre los pre
ceptos de la Ley 45/2003 impugnados por el Parlamento de Andalucía, hasta el 
punto de que la Exposición de Motivos de la citada Ley 14/2006 manifiesta 
expresamente su intención de modificar el marco regulador contra el que pesaba 
este recurso de inconstitucionalidad.
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 109 
Composición

Grupo Parlamentario Socialista (PSOE-A)\ 56
Grupo Parlamentario Popular de Andalucía (PP-A): 47
Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía (lU -C A ): 6

Estructura del Gobierno

Presidente: José Antonio Griñán Martínez 

Número de Consejerías: 15
Consejería de Presidencia-. Antonio Ávila Cano
Consejería de Economía y  Hacienda: Carmen Martínez Aguayo
Consejería de Gobernación: Luis Pizarro Medina
Consejería de Justicia y  Administración Pública: Begoña Álvarez Civantos
Consejería de Innovación, Ciencia y  Empresa: Martín Soler Márquez
Consejería de Obras Públicas y  Transportes: Rosa Aguilar Rivero
Consejería de Vivienda y  Ordenación del Territorio: ju&n Espadas Cejas
Consejería de Empleo: Antonio Fernández García
Consejería de Turismo, Comercio y  Deporte: Luciano Alonso Alonso
Consejería de Agricultura y  Pesca: Clara Aguilera García
Consejería de Salud: María Jesús Montero Cuadrado
Consejería de Educación: Mar Moreno Ruiz
Consejería de Igualdad y  Bienestar Social: Micaela Navarro Garzón
Consejería de Cultura: Rosa Torres Ruiz
Consejería de Medio Ambiente: Cinta Castillo Jiménez



Tipo de Gobierno

Mayoritario absoluto

Cambios en el Gobierno

Reestructuración de las Consejerías tras la investidura del nuevo Presidente 

Investidura

Investidura como Presidente de Don José Antonio Griñán Martínez. Nom
brado por Real Decreto 711/2009, de 22 de abril (BOE núm. 99, de 23 de abril, 
BOJA núm. 77, de 23 de abril).
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Reformas del Reglamento del Parlamento

Por Acuerdo de 8 de octubre de 2009 del Pleno del Parlamento de Andalucía 
(BOJA núm. 207, de 22 de octubre) se aprobó una reforma del Reglamento del 
Parlamento de Andalucía para facilitar las votaciones en los casos de maternidad 
o paternidad y en los supuestos de enfermedad o incapacidad prolongada por 
medio del procedimiento de delegación o telemático, apelando a la conveniencia 
de evitar la alteración de la composición de la Cámara ante estas eventualidades. 
Debe recordarse que la naturaleza personal e indelegable del voto se predica por 
el art. 79.3 de la CE exclusivamente para senadores y diputados, sin que exista un 
precepto similar en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, por lo que no 
parece haber impedimento constitucional ni estatutario a esta singular regulación 
del ejercicio del voto.

Actividad de otras instituciones estatutarias

Cámara de Cuentas

A mediados de junio se presentó el Plan de actuaciones para el 2009, que sigue 
inspirado en el llamado Plan Estratégico que en su día aprobara el Pleno de la 
Cámara. El Plan comprende 32 actuaciones para 2009, de las cuales 6 se refieren 
al seguimiento de recomendaciones y fiscalizaciones ya efectuadas. Las actuacio
nes de nuevo cuño corresponden a peticiones de auditoria formuladas específi
camente por el Parlamento y por entidades locales, aunque -como en ejercicios 
anteriores- también se programaron actuaciones horizontales para extender geo
gráficamente los controles. Veinte de las actuaciones previstas tienen esta condi
ción, mientras que las doce restantes tienen carácter vertical, por dirigirse espe
cíficamente a una sola entidad.

Se reeditaron los Informes que vienen siendo habituales en materia fiscaliza- 
dora y que han cobrado periodicidad anual junto al de la Cuenta General: el de
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contratación administrativa, y el de gestión y aplicación de los fondos de com
pensación interterritorial; así como los del sector público local: uno referido a la 
totalidad de las corporaciones y demás entidades que han de rendir sus cuentas 
a la Cámara, y otro más específico sobre corporaciones con población superior a 
50.000 habitantes. Es de destacar que el informe sobre contratación administra
tiva, presentado a finales de marzo, detectó importantes anomalías en la aplica
ción de las modalidades de contratación y en el discutible empleo -por excesivo e 
injustificado- del procedimiento de urgencia.

También se presentaron Informes especiales ante el Parlamento, entre los que 
resaltamos el relativo a la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomu
nicaciones (SANDETEL) y sus empresas filiales, que puso de manifiesto una 
serie de irregularidades en materia de personal y contratación. En el ámbito de la 
sanidad destacaremos el informe sobre el gasto sobre implantación de prótesis 
quirúrgicas, realizado en conjunción con la Sindicatura de Comptes de Cataluña 
y el Consello de Contas de Galicia. Finalmente es de encomiar la especial aten
ción prestada al urbanismo, donde se aprobó un Informe sobre la adaptación de 
los planes generales a la Ley de ordenación urbanística de Andalucía de 2002 
(LOUA) en municipios de más de 50.000 habitantes, que reveló datos poco hala
güeños respecto de las expectativas iniciales: solo 4 de los 28 municipios que 
superan esa población están plenamente adaptados a la Ley; 3 lo están sólo en 
parte (al amparo de las disposiciones transitorias de la LOUA); 9 cuentan con 
una adaptación parcial amparada por el Decreto de 2 de enero de 2008; mientras 
que los 12 restantes mantienen planes anteriores a la LOUA. También revela el 
Informe una llamativa paradoja: el plazo medio que transcurre entre que se 
aprueba un plan general hasta que se revisa y se sustituye por otro nuevo se sitúa 
en 12 años y tres meses, lo que pone de relieve que los planes están más tiempo 
elaborándose y revisándose que en vigor.

Finalmente ha de señalarse que debido a la falta de acuerdo parlamentario, 
tampoco se resolvió en este año la esperada renovación de los Consejeros -entre 
ellos la del Consejero Mayor-, pendiente desde septiembre de 2008.

Defensor del Pueblo Andaluz

A principios de abril se presentó en el Parlamento el Informe Anual del De
fensor del Pueblo y en julio se hizo lo propio con el del Menor. Junto a estas 
entregas preceptivas, en la segunda mitad del año se pusieron a disposición del 
Parlamento un Informe especial sobre la Ordenación del Territorio, centrado en 
las necesidades de la protección del litoral y las nefastas consecuencias de la cons
trucción indiscriminada en suelo no urbanizable, y otro sobre la participación 
ciudadana en el ámbito local.

Las consecuencias socioeconómicas de la crisis ocuparon buena parte del In
forme anual y de las propias declaraciones públicas del Defensor, D. José Chamizo, 
especialmente preocupado en el riesgo de recorte o agotamiento que corren cier
tas prestaciones sociales. Fueron muchas las propuestas en este terreno, referidas 
a las necesidades de incrementar las ayudas para la escolarización en la primera 
etapa de Educación Infantil y en materia de vivienda y pago de hipotecas. Y en
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este mismo orden de problemas abundaron muchas de las 13 resoluciones dicta
das durante el año 2009, donde destaca la relativa a la crisis económica, que sugie
re la creación de algún tipo de organismo o servicio específico que recopile la 
información existente respecto a las ayudas públicas para personas, familias y 
empresas afectadas por la crisis económica.

Hay que reseñar que Andalucía (Sevilla y Córdoba) acogió en octubre la reu
nión anual de coordinación de los Defensores del Pueblo estatal y autonómicos, 
donde bajo el lema de la «La protección de los derechos de la ciudadanía deriva
dos de la aplicación de las nuevas tecnologías» se analizó en profundidad el 
alcance y efectos de la llamada «brecha digital» y la necesidad de profundizar en 
aspectos todavía muy lábiles de la «ciberseguridad», especialmente cuando los 
más afectados son menores.

Finalmente es de consignar una pequeña modificación del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Defensor del Pueblo (por Acuerdo de la 
Presidencia del Parlamento de 25 de marzo, BOJA núm. 66, de 6 de abril) que 
modifica el art. 36 del mismo para ajustar el régimen de contratación y de adqui
sición del Defensor del Pueblo Andaluz al que rige para el Parlamento andaluz.

Consejo Consultivo de Andalueía

Han sido solicitados al Consejo 910 dictámenes, cifra que marca un máximo 
histórico que continúa en progresión en los últimos años. Fueron admitidos a trá
mite 898. El número de dictámenes emitidos ha sido de 873, la cifra más alta desde 
la creación del Consejo en 1994. De entre ellos, el número de dictámenes favora
bles ha sido de 718, los desfavorables ascendieron a 100 y 55 expedientes fueron 
devueltos. De los dictámenes emitidos, 316 corresponden a solicitudes formula
das por entidades locales (un 36%), porcentaje similar al del año anterior.

El desglose por asuntos principales es el siguiente: 13 dictámenes sobre Ante
proyectos de Ley y Proyectos de Decretos Legislativos y 41 Proyectos de dispo
siciones reglamentarias. Han sido 5 las consultas facultativas. En cuanto a los asun
tos administrativos ordinarios han sido 107 los dictámenes relativos a revisiones de 
oficio (12% sobre el total de los emitidos); 156 (18%) sobre contratación; 59 (7%) 
de modificaciones de Planes urbanísticos en lo relativo a zonas verdes, espacios 
libres, dotaciones y equipamientos; 6 se han emitido sobre recursos de revisión; 
2 sobre convenios; y 1 ha resuelto un conflicto de competencia. Es singularmen
te alto el número de dictámenes emitidos sobre responsabilidad patrimonial de la 
Administración, 483 (55%), correspondiendo 317 de ellos a asuntos procedentes 
de la Administración Autonómica, 164 de Entidades Locales y 2 Entes de dere
cho público y de Universidades.

En cuanto al deber de las Administraciones de comunicar al Consejo el sen
tido de las resoluciones adoptadas tras la recepción de los dictámenes, el núme
ro de estas comunicaciones fue de 610, de ellas 576 resoluciones fueron dictadas 
«de acuerdo con el Consejo»; mientras que fueron 34 aquellas en las que el 
Consejo fue sólo «oído».
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Consejo Audiovisual de Andalucía

El Pleno del Consejo Audiovisual adoptó 26 Resoluciones durante el año, 
entre las que abundan las que denuncian la falta de pluralismo político en los 
medios de comunicación. Siete fueron decisiones, la de mayor relevancia la rela
tiva a la presencia de contenidos inadecuados para la infancia y la emisión de tele
basura en horario infantil; dos recomendaciones, una sobre la aparición de me
nores en emisiones de televisión y radio relativas a sucesos luctuosos, dramáticos 
o relacionados con conductas ilegales y otra sobre publicidad de juguetes en tele
visión; y once informes. Es de resaltar el informe sobre el proyecto de Ley 
General de Comunicación Audiovisual, que resaltó la necesidad de superar la 
indefinición que afecta a la protección de los derechos de los menores para poder 
tipificar contenidos perjudiciales para el menor, recomendó la introducción de 
cautelas que clarifiquen las nuevas formas de publicidad y la precisión de los 
mecanismos de relación que eviten una colisión competencial del Consejo Estatal 
de Medios Audiovisuales y las autoridades reguladoras autonómicas y, final
mente, se pronunció sobre el ámbito y las posibilidades de la autorregulación en 
el sector. Otro informe importante, sobre un tema recurrente, es el que tras ana
lizar la situación en países de nuestro entorno, solicita formalmente a los tres 
Grupos Parlamentarios que convenien los criterios que permitan medir de forma 
objetiva el grado de pluralismo en los medios públicos, con al posibilidad de 
apercibir al infractor.

En lo que se refiere a las resoluciones sancionadoras, el Consejo inició 26 
expedientes sancionadores, superando así ampliamente el número de resolucio
nes incoadas durante el año anterior.



José Luis Bermejo Latre

ARAGÓn

Rasgos generales

El año 2009 ha marcado el ecuador de la VII Legislatura, en cuyo decurso han 
empezado a advertirse algunos signos de agotamiento de la coalición PSOE- 
PAR, aumentando y revelándose los puntos de discrepancia entre los socios de 
gobierno con ocasión de la aprobación del nuevo modelo de financiación auto
nómica, la demora en ejecución de las infraestructuras estatales, el relativo estan
camiento de las relaciones bilaterales con la Administración estatal en pos del 
desarrollo del nuevo Estatuto (en particular, sus preceptos en materia financiera 
e hidráulica), la preparación de los presupuestos generales del Estado para 2010 o 
la tortuosa tramitación de la Ley de lenguas (que propone el catalán como lengua 
propia de algunas zonas de! Aragón oriental). Reprochando la pretendida com
placencia del PSOE aragonés con un Gobierno estatal no volcado enteramente 
con la Comunidad Autónoma, el PAR ha retomado un discurso más territorial 
que le ha obligado a marcar distancias, vindicando un espacio político propio y 
neutral entre los partidos mayoritarios en Aragón (PSOE y PP). Sin embargo, la 
coalición PSOE-PAR sigue estable en su ya tercer mandato, y muestra una hol
gura capaz de dar cabida a declaraciones de unos y otros acerca de su apertura a 
otras posibles alianzas a pesar de su satisfacción por el pacto vigente.

La intensificación de la actividad institucional en la Comunidad Autónoma 
ha tenido que ver con episodios internos y externos, indistintamente. En el plano 
interno, el repertorio legislativo se ha visto notablemente incrementado, gracias a 
leyes de una notable importancia sustancial (Presidente y Gobierno, Consejo 
Consultivo, Cámara de Cuentas, ordenación del territorio, urbanismo, servicios 
sociales, lenguas, centros de ocio de alta capacidad, concejos abiertos). En un sen
tido más negativo, la activación de la «operación molinos», una investigación 
judicial de la mayor trama de corrupción urbanística en la historia de la Co
munidad Autónoma, ponía en crisis al ya cuarto municipio aragonés, cuyo 
Ayuntamiento continúa presidiendo en el momento de redactar estas líneas 
María Victoria Pinilla (expulsada del PAR) tras 22 años ininterrumpidos y una 
breve estancia en prisión provisional. En el plano externo, la solución al con
tencioso de la llamada «deuda tributaría» y los avances en la cooperación bilateral 
vertical han revelando una cierta mejora en las relaciones de alto nivel con el 
Estado. No cabe formular el mismo juicio respecto de las relaciones horizonta
les con la comunidad catalana, que siguen deteriorándose tanto por la cuestión hí- 
drica (fundamentalmente, por la creación de la cuenca hidrográfica catalana) como, 
muy especialmente, por la complicación creciente del conflicto de las piezas de 
arte sacro de las parroquias del Aragón oriental.
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Pero la actualidad institucional en 2009 viene marcada por el alumbramiento 
del nuevo sistema de financiación autonómica. No sin ciertas dificultades entre 
sus socios, el Gobierno de Aragón terminaba por saludar en el Consejo de Po
lítica Fiscal y Financiera el nuevo modelo de financiación para las Comunidades 
Autónomas de régimen fiscal común. La expectativa de percepción de unos 
ingresos adicionales de 258 millones de euros de los 11.000 garantizados por el 
Estado a las Comunidades concernidas, que se traduce en una cifra media per 
capita de ca. 2.900, frente a los 2.600 euros de media nacional, parece ser un argu
mento de peso para que el senador José María Mur (PAR) se abstuviese en la 
votación en el Senado, franqueando el camino al nuevo sistema de financiación 
autonómica propuesto por el Gobierno central sin abandonar el discurso de 
rechazo al mismo. La formación aragonesista confía en el desarrollo del Estatuto 
de Autonomía para revalorizar la posición de la Comunidad en un modelo que 
recoge algunas de las variables reclamadas por ésta (dispersión y envejecimiento 
poblacionales), olvidando otras (orografía y carácter transfronterizo).

Cabe advertir, no obstante, que el acuerdo en torno a la financiación autonó
mica no oculta el tratamiento cicatero del Estado a la hora de plantear sus inver
siones en el territorio aragonés. Mientras los presupuestos generales del Estado 
para 2009 han destinado un porcentaje de inversión del 4,4%, las cuentas para 
2010 reducirán la inversión en Aragón un 11,4%, el doble de la media para el 
resto de Comunidades. Con una suma de dotaciones de 964 millones de euros 
(124 menos que en 2009), Aragón verá retrasados más de una veintena de pro
yectos comprometidos por el Estado, y quedará excluido de la partida extraor
dinaria de 1.075 millones de euros dedicada a posibilitar el cumplimiento de los 
nuevos Estatutos de Autonomía de Cataluña, Castilla y León y Baleares, así como 
del fondo de 1,8 millones de euros de compensación a municipios (siete de An
dalucía, uno de Galicia y otro de Murcia) por la existencia de grandes instalaciones 
militares y de servidumbres derivadas de instalaciones militares. Y tampoco resul
ta fácil de explicar que, a pesar de la sintonía política entre ambos Legislativos y 
Gobiernos, se sigan vetándose las iniciativas impulsadas por las Cortes de Aragón 
(modificación de la cláusula del Plan Hidrológico Nacional que establece la com
petencia de Cataluña para fijar junto con el Estado el caudal del Ebro a la altura 
del Delta; incremento de la participación autonómica en los órganos de gestión de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro; modificación de la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad para permitir la creación de policías comarcales).

Actividad legislativa

La actividad legislativa ha venido marcada por el desarrollo del Estatuto de 
Autonomía, para el cual las Cortes de Aragón han aprobado un total de trece 
leyes, retomando su pulso legislativo habitual. Dejando aparte la modificación 
puntual de la regulación de las voluntades anticipadas y excluyendo los presu
puestos, las medidas tributarias y la concesión de un suplemento de crédito para 
financiar la participación de la Comunidad Autónoma en la línea de ayudas a la 
renovación del parque de vehículos conocida como «Plan 2000 E», las demás le
yes aprobadas pueden ser calificadas como normas sustanciales, por cuanto regu
lan significativos derechos ciudadanos (lenguas propias de Aragón), tres impor
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tantes sectores de la intervención administrativa (urbanismo, ordenación del te
rritorio y servicios sociales), y relevantes instituciones orgánicas de la Comuni
dad Autónoma (Consejo Consultivo de Aragón, Presidente y Gobierno de Ara
gón y Cámara de Cuentas de Aragón). Incluso la regulación de los concejos 
abiertos o la de los centros de ocio de alta capacidad llaman la atención por su 
originalidad y tecnicismo.

A continuación se ofrece un breve resumen del contenido de las leyes apro
badas, por orden cronológico de su aprobación.

Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de Aragón

Esta ley aborda la regulación del Consejo Consultivo de Aragón como su
prema instancia consultiva del Gobierno y de la Administración de la Comu
nidad Autónoma, y órgano de relevancia estatutaria según el art. 58 del Estatuto 
de Autonomía. Este Consejo sucede a la Comisión Jurídica Asesora del Go
bierno de Aragón regulada por los ya derogados arts. 49 a 68 de la Ley 1/1995, 
de 16 de febrero, del Presidente y del Gobierno de Aragón. Al igual que su ante
cesora, la ley se acoge a lo dispuesto en la Sentencia del TC 204/1992, de 26 de 
noviembre, que reconoció la posibilidad de sustituir la intervención procedi- 
mental preceptiva del Consejo de Estado por la de los respectivos órganos con
sultivos autonómicos homólogos, siempre y cuándo éstos presentasen las mis
mas características de organización y funcionamiento e idénticas o semejantes 
funciones a las de aquél. Si bien cabía albergar dudas acerca de la plena equiva
lencia entre la extinta Comisión Jurídica Asesora y el Consejo de Estado a la luz 
de los condicionantes impuestos por la jurisprudencia constitucional referida, 
esta ley aproxima la configuración de ambos órganos, estatal y aragonés, hasta el 
punto de despejar tales dudas, y a pesar de las diferencias todavía patentes en lo 
que toca a la composición del Consejo Consultivo de Aragón y a sus medios per
sonales auxiliares.

La Ley reconoce autonomía orgánica y funcional al Consejo Consultivo de 
Aragón para el ejercicio de su función de asesoramiento jurídico, desarrollada a 
través de dictámenes preceptivos o, en su caso, facultativos, de acuerdo con un 
listado predeterminado, del que cabe destacar el informe preceptivo sobre los 
eventuales anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía. La ley distin
gue en la composición del Consejo entre dos clases de miembros (seis juristas de 
reconocido prestigio y experiencia profesional y, complementariamente, dos 
miembros que hayan desempeñado cargos públicos de especial relevancia en 
defensa de los intereses de Aragón). Los miembros del Consejo se articulan entre 
el Pleno (que se reserva el conocimiento de las cuestiones más trascendentes, 
tales como el conocimiento de los anteproyectos de reforma del Estatuto de 
Autonomía y de ley, los convenios de colaboración con el Estado o los acuer
dos de colaboración exterior) y la Comisión, integrada por el Presidente y los 
juristas de reconocido prestigio (a la que se atribuye el conocimiento de los asun
tos de índole administrativa y de especialización jurídica).

Ley 2/2009, de 1 1  de mayo, del Presidente y  del Gobierno de Aragón

Esta ley regula el poder ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Aragón re
presentado por el Presidente y el Gobierno de Aragón, superando la regulación
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originaria operada por la Ley 1/1995, del Presidente y el Gobierno de Aragón, 
refundida en 2001 para acoger las novedades introducidas en la materia por el 
Estatuto de Autonomía (fundamentalmente, la facultad presidencial de disolu
ción anticipada de las Cortes de Aragón y la figura del Vicepresidente -única o 
múltiple-, la atribución al Gobierno de Aragón de nuevas competencias -como 
por ejemplo las consultas populares, la Administración de Justicia, la acción exte
rior o la convocatoria de referéndum sobre futuras reformas estatutarias- y la 
introducción de un procedimiento de elaboración de los Decretos-leyes).

En el plano orgánico, la ley opta por la flexibilidad de las noimias para for
mación del Gobierno, su estructura, asignación de competencias y funciona
miento, ampliándose las potestades de los Consejeros (por ejemplo, la reglamen
taria en las materias propias de sus respectivos Departamentos) y previéndose la 
incorporación de medios telemáticos al funcionamiento del Gobierno. Asimismo, 
las Comisiones Delegadas del Gobierno dejan de ser consideradas como meros 
órganos de trabajo interno y se les reconoce capacidad ejecutiva e incluso potes
tad reglamentaria propia. La ley refuerza la Comisión de Viceconsejeros y Se
cretarios Generales Técnicos, mantiene la relevancia de los Delegados Territo
riales en las respectivas provincias, recoge la regulación de las delegaciones del 
Gobierno de Aragón en la capital del Estado y ante la Unión Europea e introduce 
como novedad los Gabinetes de apoyo político y técnico del Presidente, Vicepre
sidentes y Consejeros. Con respecto al Estatuto personal de los miembros del 
Gobierno la ley regula sus incompatibilidades, introduciendo nuevas exigencias 
(declaración patrimonial y de actividades económicas ante la Mesa de las Cortes, 
limitaciones patrimoniales en participaciones societarias, obligación de absten
ción en asuntos relacionados con el ejercicio de su cargo, entre otras).

En el plano funcional, la ley introduce algunas mejoras en la regulación de la 
potestad normativa del Gobierno de Aragón, perfeccionándose el procedimien
to de elaboración de los proyectos de ley, y previéndose expresamente la figura 
del proyecto de ley de medidas de acompañamiento a la ley anual de presupues
tos. En cuanto a la potestad reglamentaria, se fijan sus límites frente a la tipifica
ción de infracciones administrativas, establecimiento de tributos o regulación de 
los derechos estatutarios en cuanto afecten a su contenido esencial o restrinjan su 
ejercicio. Se introduce la exigencia de un análisis del impacto social de las medi
das a establecer, y se detallan los informes preceptivos y facultativos que deberán 
emitirse en garantía de la calidad jurídica de las normas. Por lo que respecta a la 
participación de la ciudadanía, se introduce la utilización de medios electrónicos 
tanto en la audiencia como en la información pública.

Ley 3/2009, de 17  de junio, de Urbanismo de Aragón

Esta extensa y prolija ley sucede a la Ley 5/1999, de 25 de marzo. Urbanística, 
alineando a Aragón con el resto de Comunidades Autónomas seguidoras del 
conocido como «modelo urbanístico valenciano», caracterizado esencialmente 
por vincular los derechos y deberes inherentes a la actividad urbanística a la 
libertad de empresa y no a la propiedad del suelo, de modo que la figura del pro
pietario urbanístico queda reposicionada en igualdad junto a la Administración 
y los empresarios urbanizadores, en contraposición al sistema urbanístico tradi
cional basado en el planeamiento como función pública y la ejecución de la urba



2 4 2 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

nización como tarea privada de responsabilidad primordialmente propietaria. De 
alguna manera, se desapodera a la propiedad del suelo de una de sus facultades 
más genuinas, cual es la de urbanizarlo en función de las determinaciones de pla
neamiento, reduciendo tal facultad a una posible opción entre la participación en 
la actividad de urbanización en régimen de equidistribueión de beneficios y car
gas o, alternativamente, el sometimiento a la potestad expropiatoria.

En efecto, este segundo texto jurídico urbanístico integral del Derecho ara
gonés diseña un marco normativo para la actividad urbanística en Aragón nove
doso, si bien conserva, con algunos matices y detalles, muchas técnicas urbanís
ticas bien asentadas en el sector urbanismo. Más allá del radical cambio que 
entraña la nueva filosofía de la ley, las novedades se cifran, en primer lugar, en el 
reconocimiento a la Administración autonómica, siempre eon respeto a la auto
nomía local, de un papel más amplio frente a los municipios en el desarrollo de 
la actividad urbanística; la regulación de instrumentos de colaboración funcional 
y orgánica, a través de sociedades urbanísticas, consorcios de interés general y 
consorcios para la gestión de sectores concertados de urbanización prioritaria.

En cuando a la ordenación urbanística, la ley perfecciona los procedimientos 
de aprobación del planeamiento, integrándolos con los de evaluaeión ambiental, 
e introduce las figuras de la directriz especial de urbanismo -instrumento de 
ordenación destinado a la adhesión voluntaria de los municipios-, los programas 
de coordinación del planeamiento urbanístico -instrumentos de urbanismo ope
rativo, sencillos y territorialmente limitados- y de la norma técnica de planea
miento. Frente a la regulación anterior de los proyectos supramunicipales, esta 
ley afirma la génesis pública de los planes y proyectos de interés general de 
Aragón, ampliando los ámbitos material y territorial de éstos y previendo su ges
tión a través de consorcios de interés general que integren a los municipios afec
tados, los cuales podrán participar en las plusvalías urbanísticas generadas por la 
aeción pública autonómica en virtud de los respectivos convenios de colabora
ción interadministrativa, y sobre la base de un canon calculado en función de la 
inversión a realizar para la ejecución del plan o proyecto además de la posible 
cesión de aprovechamiento. Respecto de los convenios urbanísticos, la ley intro
duce la exigencia de una valoración económica de los compromisos derivados de 
cada convenio, así como de prestación de una garantía finaneiera o real del cum
plimiento de las respectivas obligaciones de los suseriptores.

Como se ha dicho, las mayores novedades de la ley son las relativas a la ges
tión urbanística, y se dirigen a introducir prácticas reales de eompetencia en la 
actividad urbanística, tras afirmar y reforzar el carácter público de la función 
urbanizadora (ejecutada por la Administración, con financiación propia, previa 
expropiación, o de los propietarios, previa reparcelación, o un agente público -la 
tradicional junta de compensaeión o el conocido como «agente urbanizado!'»-). 
En cuanto a las novedades del régimen jurídico de la disciplina urbanística, la ley 
opera una nueva regulación del régimen de edificación forzosa y del deber de 
conservación y la ruina, vinculando todas estas instituciones con la inspección 
periódica de construcciones y edificaciones; e introduce, por otra parte, meca
nismos que tienden a fomentar el cumplimiento voluntario de las medidas de 
protección y restablecimiento de la legalidad acordadas por la Administración.
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Finalmente, merece la pena destacar cómo se ha aprovechado la ocasión para 
crear en la ley el Jurado Aragonés de Expropiación, como ya ocurre en otras 
varias Comunidades Autónomas, llamado a intervenir en los procedimientos ex- 
propiatorios de competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma 
y las entidades locales aragonesas.

Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón

Al amparo del art. 71.8" del Estatuto de Autonomía de Aragón, y a la luz de 
los importantes cambios habidos en el significado de la ordenación del territorio 
y los contenidos de esta función pública, esta ley sucede a la 11/ 19 9 2 , de 24 de 
noviembre, de Ordenación del Territorio, tras más de tres lustros de experiencia 
fructífera en su desarrollo (el cual se ha concretado en diversos instrumentos de 
ordenación territorial, entre los que destacan las Directrices Generales de Orde
nación Territorial de Aragón, de 1998, las Directrices Parciales de Ordenación 
Territorial del Pirineo Aragonés de 2005, o las Directrices Parciales de Ordena
ción Territorial de la Comarca del Matarraña/Matarranya de 2008).

La ley incorpora a la realidad aragonesa las actuales estrategias y principios 
del desarrollo territorial europeo, a saber: el desarrollo territorial policéntrico, 
integrado y equilibrado de los medios urbano y rural; el acceso equitativo, eficaz 
y sostenible a las infraestructuras de transporte y comunicación; el desarrollo 
sostenible de los recursos energéticos; la prevención de riesgos naturales; la con
servación y desarrollo del patrimonio natural y la gestión prudente del patrimo
nio cultural; la interdependencia y coordinación administrativa; y la participa
ción ciudadana. A tal efecto, y en particular, la ley apuesta por el desarrollo de 
las cabeceras comarcales, la inversión de la tendencia al crecimiento disperso de 
la urbanización, y la mayor sinergia entre el espacio metropolitano de Zaragoza 
con respecto al resto de Aragón. Además, se afrontan los retos de la coordina
ción entre las distintas Administraciones competentes sobre el territorio, del 
reflejo funcional y procedimental en la función de ordenación territorial de una 
organización comarcal ya consolidada, del deslinde de los instrumentos de or
denación territorial respecto de los urbanísticos, y del establecimiento de una 
adecuada relación de la ordenación del territorio con la protección medioam
biental.

La ley procura establecer un régimen jurídico de la ordenación del territorio 
sencillo y eficaz, y coherente con los nuevos principios de la ordenación del terri
torio en Europa definiendo sus objetivos y estrategias, distribuyendo las com
petencias entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma (la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial y al 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón) y estableciendo las medidas 
para necesaria coordinación administrativa intra e interautonómica, local, estatal 
y hasta transfronteriza. Asimismo, la ley regula los instrumentos de planeamien
to (Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, las Directrices de Ordena
ción Territorial, de diverso ámbito), gestión (Programas de Gestión Territorial e 
Instrumentos Especiales de Ordenación Territorial, entre los que destacan los 
Planes y Proyectos de Interés General de Aragón) e información territorial (Sis
tema de Información Territorial, Documentos Informativos Territoriales y otros 
instrumentos), además de otros instrumentos complementarios, tales como el



2 4 4 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Dictamen Autonómico sobre los Planes y Proyeetos del Estado y el Informe Te
rritorial sobre Planes, Programas y Proyectos exigido por la legislación básica 
medioambiental.

Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón

Conforme a los arts. 23.1 y 71.34̂ * del Estatuto de Autonomía de Aragón, esta 
ley reemplaza la Ley de Ordenaeión de la Acción Social de 1987 para adecuar la 
definición, estructura y funcionamiento del sistema de servieios sociales a la nueva 
realidad social, territorial (comarcal) e institucional de la Comunidad Autónoma 
y, sobre todo, para articularlo con el Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia creado por la Ley estatal 39/2006, de 14 de diciembre. La ley defi
ne los objetivos de las políticas autonómicas de servicios sociales, precisando la 
noción de servicios sociales y la titularidad de los derechos a dichos servicios, 
regulando el Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón -organización 
fuertemente descentralizada en el ámbito local integrada por el conjunto de 
recursos y servicios de titularidad pública, sin perjuicio de la colaboración priva
da en la provisión de las prestaciones-, estableciendo sus principios rectores y 
definiendo su estructura funcional, territorial y orgánica.

El Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón se asienta funcionalmente 
sobre la distinción entre servicios sociales generales (destinados al conjunto de la 
población y prestado en el ámbito de las áreas básicas encabezadas por un Centro 
Comarcal o Municipal) y especializados (dirigidos a aquellas personas que re
quieren una atención específica, prestado en ámbitos de alcance supracomarcal), 
remitiéndose la fijación de las estructuras territoriales a la futura aprobación del 
Mapa de Servicios Sociales, que habrá de ajustarse a la planta comarcal. La ley 
regula las formas de provisión de las prestaciones sociales públicas, previendo los 
supuestos de gestión directa y las modalidades de colaboración de las entidades 
privadas en tal provisión, adoptándose preferentemente la modalidad contractual 
del concierto para la gestión de servicios públicos. No obstante, destaca la voca
ción estratégica de la política de servicios sociales diseñada en la ley, por cuanto 
se prevé la ordenaeión funcional de las prestaciones y servicios en torno al 
Catálogo de Servicios Sociales, instrumento de desarrollo que determina el con
junto de las prestaciones sociales del sistema y concreta la regulación de los ele
mentos propios de cada prestación, diferenciando entre las esenciales (derechos 
subjetivos exigibles por los beneficiarios) y las complementarias (sujetas en su 
reconocimiento al límite de las disponibilidades presupuestarias de cada ejerci
cio). En este mismo sentido, se haee hincapié en la planificación de los servicios 
sociales, tanto en su versión estratégiea como en la sectorial u operativa para cada 
ámbito concreto de intervención.

Desde el punto de vista organizativo, la ley opera una distribución de compe
tencias entre los diferentes niveles de gestión pública, estableciendo los instrumen
tos de colaboración y los órganos de coordinación necesarios para el correcto fun
cionamiento del Sistema Público de Servicios Sociales y su coherente actuación 
respecto a las demás políticas públicas de carácter social (por ejemplo, la figura 
del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales). Asimismo, se articula la 
participación de la sociedad civil en el funcionamiento del sistema público, ya sea 
orgánica (a través del Consejo Aragonés de Servicios Sociales y de los Consejos
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Comarcales o Municipales, en su caso) o funcional (por medio de los cauces de 
participación y consulta en la formulación de las políticas de servicios sociales).

Otro de los objetivos prioritarios de la ley, además de la universalización y 
reorganización territorial y funcional del sistema, es la instauración de un marco 
de calidad de los servicios sociales, regulándose la estrategia de calidad y adop
tándose otras previsiones tales como el establecimiento de criterios de profesio- 
nalidad e interdisciplinariedad y la previsión de programas de formación e inno
vación para mejorar la eficacia y eficiencia del sistema y la satisfacción de sus 
usuarios.

La ley regula la financiación del Sistema Público de Servicios Sociales, guiada 
por el principio de sostenibilidad, y define el alcance de la responsabilidad finan
ciera de cada Administración competente, previendo la posibilidad de copago de 
las prestaciones por parte de los usuarios de los servicios de acuerdo con su capa
cidad económica.

Finalmente, y sin perjuicio de las menciones a la colaboración público-priva
da que jalonan la ley, y de la previsión de una ley específica que regule con deta
lle el régimen jurídico de las entidades y centros de iniciativa privada prestado
res de servicios sociales, la ley dedica algunos preceptos a fijar los criterios y 
requisitos generales de la iniciativa privada en el ámbito de los servicios sociales, 
señalando y el conjunto de facultades que lian de corresponder al sistema públi
co al respecto (tareas de autorización y control, colaboración y fomento). Cierra 
esta ley una regulación de la inspección y del régimen sancionador de las activi
dades en materia de servicios sociales.

Ley 6/2009, de 6 de julio, de Centros de Ocio de Alta Capacidad de Aragón

Al amparo de las competencias recogidas en los arts. 71.5, 8,9,32,50 y 51 del Es
tatuto de Autonomía de Aragón, en materia de régimen local, ordenación del terri- 
toi'io y urbanismo, planificación y fomento económicos, juego, apuestas y casi
nos, y turismo respectivamente, esta ley pretende facilitar el establecimiento de 
Centros de Ocio de Alta Capacidad en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
entendiendo por tales conjuntos unitarios que integran, de modo coherente y 
sujeto a una planificación global, actividades de ocio, recreativas, deportivas, cul
turales, de juego, comerciales y hoteleras en una superficie mínima de mil hectá
reas, en la que se crearán un mínimo de tres mil puestos de trabajo directos y un 
mínimo de ocho mil plazas de alojamiento hotelero.

A pesar de su innegable relación con el proyecto conocido como «Gran Sea- 
la», esta ley da cabida a cualesquiera iniciativas empresariales de la misma índo
le, exigiendo su localización en comarcas necesitadas de impulso económico y 
reequilibrio territorial. El proceso de implantación de estos Centros se ha dise
ñado bajo el principio de dirección pública, quedando la aprobación del proyec
to bajo la responsabilidad del Gobierno de Aragón, y el control de la ejecución 
del mismo a cargo de un Consorcio integrado por las Administraciones autonó
mica, municipales y comarcales afectadas y responsable además de la ordenación 
y disciplina de las actividades a desarrollar en el Centro de Ocio. Otro de los 
principios inspiradores de la ley es la agilización de la tramitación, establecién
dose al efecto el procedimiento para canalizar las solicitudes de aprobación de
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Centros de Ocio de Alta Capacidad que puedan formalizarse, detallando las 
exigencias que deben reunir, su tramitación, la resolución sobre las mismas y, a 
partir de la notificación de la aprobación, los efectos de la misma, incluyendo el 
régimen de la sociedad gestora y la dinámica de la ejecución del proyecto.

El modelo de planeamiento territorial se ha abordado en la ley de modo espe
cífico respecto del planeamiento urbanístico convencional y los proyectos supra- 
municipales, adoptándose un régimen singular adaptado a las circunstancias de 
propiedad única del suelo, necesaria participación conjunta de diversas Admi
nistraciones en la tramitación del proyecto y periodificación del planeamiento en 
función de la progresiva implantación de actividades en el Centro. En la misma 
línea de particularización, la ley regula el régimen jurídico singular de las activi
dades de juego a desarrollar en estos centros, teniendo en cuenta los parámetros 
internacionales que rigen en los centros o zonas análogos y desplazando la nor
mativa autonómica general sobre la materia. A tal efecto, se establece un catálo
go de juegos de azar autorizados y se crea un Registro especial de los mismos, se 
regula el material para su práctica, se concretan los requisitos de las empresas y 
las normas para la autorización de su actividad, se regulan los casinos de juego 
y los derechos y garantías de los jugadores, se sientan las bases del régimen publi
citario y se concretan las medidas de inspección, vigilancia y control administrati
vo. También se exime a las actividades a desarrollar en estos centros de las limita
ciones generales de horario establecidas para los espectáculos públicos, actividades 
recreativas, establecimientos públicos, casinos de juego, salas de bingo, e hipó
dromos de la Comunidad Autónoma de Aragón. El régimen sancionador no se 
limita a las actividades de juego, sino también al proceso de ejecución del pro
yecto y a las vulneraciones de la normativa en materia turística, dejándose incó
lume el régimen general de infracciones y sanciones urbanísticas.

Ley 7/2009, de 10  de noviembre, de concesión de un suplemento de crédito de 
un millón trescientos veinticinco m il euros para proporcionar cobertura financie
ra complementaria a la línea de ayudas enmarcadas en el Plan 2000 E  de apoyo a 
la renovación del parque de vehículos

Esta ley ofrece la cobertura suficiente para la financiación de las ayudas com
plementarias a las otoi'gadas por la Administración del Estado en el contexto del 
conocido como Plan 2000 E de apoyo a la renovación del parque de vehículos, al 
cual se adhirió ésta en virtud de un Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de 
mayo de 2009. A la vista de la tendencia de las ventas de vehículos susceptibles 
de cofinanciación pública, el importe inicialmente previsto para las ayudas 
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Aragón (tres millones de euros) 
requiere un aumento (otros dos millones de euros adicionales), con el fin de evi
tar desviaciones presupuestarias y satisfacer los compromisos actuales y futuros 
antes del mes de diciembre de 2010.

Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ley 6/2002, de 1  ó de 
abril, de Salud de Aragón, en lo relativo a voluntades anticipadas

En virtud de la competencia exclusiva en materia de sanidad y salud pública 
recogida en el art. 71.55 '̂ del Estatuto de Autonomía de Aragón, y en desarrollo 
de lo dispuesto en el apartado 4 del art. 14 del citado texto, esta ley reconoce el dere
cho de los pacientes a expresar de forma anticipada su voluntad en lo tocante las
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intervenciones y tratamientos médicos que desean recibir, modificándose la Ley 
6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón. Asimismo, la ley simplifica el proce
dimiento para la declaración de las voluntades anticipadas, reduciéndose a dos el 
número exigido de testigos; y  transfiei'e la dependencia del Registro de 
Voluntades Anticipadas al Departamento competente en materia de Salud y, en 
particular, a la Dirección General de Atención al Usuario.

Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de los Concejos Abiertos

Esta ley aborda la regulación integral del i'égimen especial de concejo abierto 
aplicable a las entidades locales aragonesas, en virtud de una interpretación de los 
arts. 140 de la Constitución, 179.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General y 82 del Estatuto de Autonomía de Aragón favorables a la regulaeión 
autonómica exclusiva de la cuestión, y con el ánimo de atajar su extensión pro
gresiva por la mera pérdida de población de muchos municipios, reconduciendo 
su aplicación a un ámbito subjetivo más reducido que el actual. En efecto, si 1985 
había diez municipios acogidos a este régimen de democracia directa o asamblea- 
ria en Aragón, en 2007 la cifra asciende a ciento cuarenta y tres, lo que supone nada 
menos que un 20% del total. Además, la complejidad técnica y legal de la mayo
ría de los asuntos locales desaconseja este sistema de gobierno y administración 
de muchos municipios, particularmente de aquellos que carecen de tradición his
tórica en ese sentido. Por ello, esta ley reduce la aplicación del régimen de Con
cejo abierto a los municipios de menos de cuarenta habitantes (límite también 
aplicable a las entidades locales menores, sujetas en pi'incipio al régimen de 
Concejo abierto) o que tengan tradición antei'ior a 1985 en su utilización, limi
tando así el número de municipios acogidos a este régimen especial y mitigando 
las disfunciones prácticas planteadas en la experiencia aragonesa, a saber: la difi
cultad para obtener el quòrum necesario para la correcta constitución y adopción 
de acuerdos de la Asamblea vecinal, dada la falta de residencia i'eal en el munici
pio de algunos de sus miembros; la soledad del Alcalde como único cargo electi
vo desasistido de colaboradores democráticamente legitimados; o la dificultad de 
debatir directamente en una Asamblea cuestiones de determinada complejidad 
técnica o legal. Con respeto a la autonomía municipal, se permite que los muni
cipios con población entre cuarenta y cien habitantes se acojan al régimen de 
concejo abierto, resultándoles aplicable por defecto el modelo constitutivo pre
visto por la legislación electoral para los municipios de población inferior a dos
cientos cincuenta habitantes.

La ley mantiene la posibilidad limitada de representación introducida por el 
art. 53.1 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración local de Aragón, fren
te a lo dispuesto por el art. 111.3 del Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen jurídico de las entidades locales de 1986. Así pues, cada veci
no puede asumir la representación de otros dos, rechazándose la concentración 
de repi'esentaciones en la Asamblea vecinal por tercios, pero facilitándose el 
logro del quòrum necesario para la constitución válida de la Asamblea y para la 
adopción de acuerdos. También prevé la ley la posibilidad de existencia de los 
Tenientes de Alcalde y de una Comisión informativa de asistencia al Alcalde, y 
requiere la existencia obligatoria de una Comisión de Cuentas en aras de la trans
parencia y el control de la gestión económica municipal. Finalmente, la ley incor
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pora algunas normas esenciales de funcionamiento de la Asamblea y regula el de
sempeño de las funciones públicas necesarias, previendo la posibilidad de exen
ción y la cooperación de la comarca.

Ley 10/2009, de 22 de diciembre, de uso, protección y  promoción de las lenguas 
propias de Aragón

En desarrollo de lo dispuesto por el art. 7 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, esta Ley reconoce la pluralidad lingüística de Aragón y garantiza el uso 
por los aragoneses de las lenguas propias de Aragón (aragonés y catalán, los cua
les, a su vez, presentan diversas modalidades o variedades locales o dialectales en 
ciertas zonas de la Comunidad Autónoma), manteniendo y superando la aproxi
mación a la cuestión recogida en el art. 4 del Estatuto de Autonomía en su ver
sión de 1996, que se basaba en la consideración de la diversidad lingüística como 
patrimonio cultural. En este sentido, la ley evoca y recepciona algunas de las con
clusiones del Dictamen de 7 de abril de 1997 de las Cortes de Aragón, pero rehu
sando la introducción de la cooficialidad de ambas lenguas de iure, en sintonía 
con la letra estatutaria. No obstante, la ley recoge una serie de preceptos de los 
que cabe deducir la consolidación de una cooficialidad defacto aun limitada a las 
zonas de utilización histórica predominante, en la medida en que se reconocen 
derechos ciudadanos relativos al uso de las lenguas propias frente a las institu
ciones públicas aragonesas y a la recepción de enseñanza de dichas lenguas, com
pletados con una garantía de tutela administrativa y judicial frente a eventuales 
vulneraciones de los mismos; y también se prevé la publicación oficial de deter
minados documentos institucionales, el desarrollo de debates en los órganos co
legiados locales y su reflejo documental en las lenguas propias, e incluso la redac
ción de instrumentos notariales.

Por lo demás, el sistema instaurado por la ley parte de la predeterminación de 
cuatro zonas lingüísticas en función de la predominancia del aragonés, del cata
lán o de las modalidades y variedades locales del castellano, más una zona de 
transición-recepción, cuya determinación concreta compete al Gobierno previo 
informe del Consejo Superior de las Lenguas de Aragón, órgano consultivo en 
esta materia. Así pues, en las zonas de utilización histórica predominante de las 
lenguas propias, se articula, además del régimen de cooficialidad fáctica arriba 
apuntado, un modelo de enseñanza presidido por los principios de voluntariedad 
de los padres o tutores y de obligatoriedad para la Administración educativa. En 
dichas zonas, la ley prevé también la posibilidad de uso de la toponimia tradi
cional.

Fuera de las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas pro
pias, la ley establece una serie de medidas de promoción de las manifestaciones 
culturales relativas a las lenguas propias y de apoyo a la generación de un patri
monio documental e inmaterial, promoviendo las manifestaciones en las lenguas 
propias en medios de comunicación, y autorizando el uso de éstas en los nom
bres y apellidos conforme a lo habilitado por la legislación del Registro Civil.

Para la efectividad del régimen lingüístico dispuesto en la ley, se crean sendas 
academias como autoridades encargadas de la normalización lingüística, norma
lización para la cual se prevé el respeto a las peculiaridades de las lenguas propias 
en la Comunidad Autónoma. La ley se completa con algunas disposiciones reía-
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tivas a la colaboración en la materia con otras Comunidades Autónomas e insti
tuciones académicas, los plazos para la efectiva aplicación del contenido de la 
misma y el procedimiento de constitución del Consejo Superior de las Lenguas 
de Aragón y de las respectivas academias.

Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón

Esta ley tiene por objeto, en desarrollo del mandato contenido en el art. 112 
del vigente Estatuto de Autonomía y superando la regulación nunca hecha efec
tiva de la Ley 10/2001, de 18 de junio, de creación de la Cámara de Cuentas de 
Aragón, configurar la Cámara de Cuentas de Aragón como un organismo técni
co especializado en el control de la gestión económico-financiera, contable y 
operativa del sector público de Aragón, sin perjuicio de las competencias que la 
Constitución atribuye al Tribunal de Cuentas. Se trata, como ya se venía regulan
do desde 2001, de un organismo -esta vez colegiado, integrado por tres miem
bros- de fiscalización de la gestión económico-financiera, contable y operativa del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las entidades locales 
del territorio aragonés, que depende única y directamente de las Cortes de Aragón 
y debe ser constituido en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la ley. 
La definitiva creación de la Cámara de Cuentas de Aragón, que evoca como pre
cedente histórico del control contable público la figura del Maestre Racional 
-introducida en Aragón desde la administración siciliana por Pedro III en 1283- 
responde a la necesidad de potenciar el control de la actividad financiera en el 
ámbito autonómico, en sintonía con la creciente ampliación competencial.

La ley exige que la función fiscalizadora de la Cámara sea ejercida a partir de 
un programa anual de fiscalización, regula el contenido, procedimiento y la finali- 
dacf de dicha función, así como los instrumentos que la exteriorizan (los informes 
definitivos remitidos a las Cortes de Aragón y al Tribunal de Cuentas y publicados 
oficialmente, así como la preceptiva una memoria anual elevada a las Cortes de 
Aragón para su pronunciamiento). Asimismo, la ley prevé diversas cuestiones rela
cionadas con el estatuto personal de los miembros de la Cámara de Cuentas (causas 
de inelegibilidad y cese, elección, nombramiento y duración de su mandato, régi
men de incompatibilidades), con la organización de la institución y con el régimen 
económico, patrimonial, de contratación y de personal de la misma, régimen que se 
predica idéntico al dispuesto para las Cortes de Aragón.

Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autóno
ma de Aragón

Esta Ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma es la última aprobada 
en el marco del sistema de financiación autonómica previo a la reforma operada 
en diciembre de 2009. En un contexto de crisis económica general, el presupues
to para 2010 se caracteriza por una reducción del gasto público del 2% respecto 
del ejercicio precedente, sin perjuicio de la fijación de un objetivo de estabilidad 
presupuestaria del -2,5% del PIB aragonés.

Ley 13/2009, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón

En un contexto de necesaria austeridad presupuestaria, esta ley mantiene la pre
sión fiscal propia de la Comunidad Autónoma, ciñéndose a extender de manera
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prudente algunos beneficios fiscales ya consagrados en sus normas antecesoras, 
y a simplificar ciertas obligaciones formales de los contribuyentes aragoneses. 
Cabe considerar esta ley como una norma de tránsito, debido a que las novedades 
en materia de tributos cedidos, introducidas a raíz de la reciente aprobación del 
nuevo modelo de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen co
mún, entrañan un aumento de la capacidad normativa sobre los tributos cedidos 
todavía por perfilar. No obstante, esta ley efectúa una reordenación del sistema 
de tributos propios de la Comunidad Autónoma, tanto en la delimitación de la 
objetiva materia imponible de las tasas como en la regulación de los medios de 
impugnación revisorios respecto de los tributos propios de la comunidad.

Por su parte, el Gobierno autonómico ha promulgado sendos decretos-leyes, 
tributarios ambos del escenario de crisis económica generalizada. En primer 
lugar, el Decreto-ley 1/2009, de 14  de abril, por el que se aprueba el Plan especial 
de dinamización del sector de la vivienda y  se autoriza la prestación de avales por 
el Gobierno de Aragón, adopta medidas para estimular la comercialización del 
parque de vivienda libre existente en stock, facilitando las transacciones de vi
vienda, facilitando el acceso al crédito de las familias mediante un aval del Go
bierno para la adquisición de una nueva vivienda. Para ello, el decreto-ley regula 
un plan especial de dinamización y garantía del sector de la vivienda -diferente, 
aunque complementario, de los planes estatal y aragonés de vivienda protegida y 
suelo-, que gira en torno a la nueva modalidad de vivienda «garantizada» (toda 
aquella vivienda libre o protegida que cumpla ciertas condiciones de promoción, 
precio máximo de referencia y transmisión para ella establecidas: superficie 
máxima de 90 m  ̂y precio inferior a 196.473 euros). Además, permite transito
riamente la calificación de viviendas iniciadas como libres como protegidas o la 
financiación de su transmisión como viviendas usadas hasta el 31 de diciembre de 
2009. La administración autonómica, colaborando con las entidades financieras, 
empresas inmobiliarias y agentes inmobiliarios que se adhieran al sistema me
diante el oportuno convenio, autoriza la concesión de avales a lo largo de 2009 
en relación con las transacciones de vivienda garantizada, libre o protegida, que 
se realicen durante su vigencia (dos años o a la prestación de avales por la totali
dad del importe autorizado). La norma permite el aval público del 10% del pre
cio total de la vivienda por un plazo máximo de diez años, aporta un subsidio a 
la hipoteca de entre el 0,2% y el 1,8%, en función de los ingresos familiares. El 
importe total de este programa de dinamización se cifra en 808 millones de euros, 
con los que se espera activar la adquisición de 4.000 viviendas libres recalificadas 
bajo la nueva modalidad creada con ocasión de la norma.

A su vez, el Decreto-ley 2/2009, de 12  de mayo, de medidas urgentes para la 
promoción del empleo, pretende dinamizar a corto plazo el mercado de trabajo, 
adoptando medidas para reforzar y ampliar programas de promoción de empleo 
ya existentes y se estructuran en dos bloques (subvenciones directas a la contrata
ción de trabajadores por cuenta ajena y a la promoción del empleo autónomo; y 
subvenciones otorgadas en régimen de concurrencia competitiva para la financia
ción de los costes salariales de los trabajadores contratados por entidades locales, 
organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro para la realización de obras 
y servicios de interés general y social). La instrumentación de los recursos pre
supuestarios necesarios para las medidas de promoción de empleo articuladas en
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el decreto-ley se realiza mediante las modificaciones presupuestarias oportunas, 
a cuyos efectos se declaran ampliables los créditos presupuestarios que financian 
los programas de empleo aprobados.

Otras normas continúan, o han emprendido, su proceso de tramitación parla
mentaria: se trata, en algunos casos, de proyectos de regulación sustantiva (trans
porte de personas por cable, protección contra la contaminación acústica) y, en 
otros, de iniciativas para adaptar la normativa propia de la Comunidad Autó
noma a nuevas realidades (modificación parcial de la ley de turismo para incor
porar a este sector los dictados de la conocida como «Directiva de servicios», 
modificación de la ley de cooperativas de Aragón y reforma de la ley de creación 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental). Asimismo, se encuentran en fase de 
elaboración parlamentaria varias proposiciones de ley de signo diverso (evalua
ción de las cargas administrativas para la actividad productiva, creación de los 
colegios profesionales de ingenieros e ingenieros técnicos de informática de Ara
gón, igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de convivencia de los 
padres). Además de las citadas cabe destacar, por su directa relación con el 
Proyecto de Ley Orgánica de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo tramitado en las Cortes Generales, la singular Propo- 
jTsición de ley sobre la capacidad civil de la menor aragonesa en los supuestos 
legales de interrupción voluntaria del embarazo. Esta propuesta fue instada por 
el PAR y amparada en una de las más notorias especialidades del Derecho civil 
aragonés (la capacidad de obrar anticipada a la mayoría de edad), al calor de una 
polémica fundada en los preceptos del proyecto estatal que reconocían, en su 
versión originaria, el derecho de las menoi'es a solicitar la práctica del aborto sin 
conocimiento de sus progenitores. Cabe cuestionar, sin perjuicio de su conteni
do material, la oportunidad de una iniciativa de este tipo, planteada de modo 
coyuntural y reactivo ante un germen de norma estatal pendiente de sus perfiles 
definitivos.

Relaciones institucionales

Cooperación transfronteriza

Las dificultades advertidas en la permebilización ferroviaria del Pirineo no 
entorpecen, sino que parecen reforzar, la sintonía entre las instituciones de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus cori'espondientes en Francia. En este 
sentido, el 26 de marzo de 2009 el Gobierno de Aragón firmó con el Consejo 
General de Altos Pirineos (una de las autoridades departamentales de la región 
Midi-Pirineos) un protocolo de colaboración para el desarrollo de los estudios 
destinados a la ampliación de la estación de esquí de Piau-Engaly hacia la comar
ca del Sobrarbe, única zona del Pirineo aragonés sin una estación de referencia. 
La firma de este acuerdo permitirá poner en marcha el estudio del proyecto de 
construcción, de viabilidad económica y declaración de impacto medioambiental 
de la instalación de infraestructuras de transporte entre el Túnel de Bielsa- 
Aragnouet y la estación francesa.
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Relaciones de alto n ivel Estado-Com unidad Autónoma

Arduamente se han producido avances significativos en la Comisión Bilateral 
de Cooperación, lográndose la ampliación de la plantilla de la unidad de la poli
cía nacional adscrita a la Comunidad Autónoma de los 116 agentes actuales a 200 
(lo que importa una transferencia estatal de 1 millón de euros anuales), y el incre
mento de fas competencias actualmente desempeñadas por dicha unidad (hasta la 
fecha se limitaba a labores de protección de autoridades y vigilancia de edificios, 
y pasará a ejercer competencias relacionadas con el juego, los espectáculos públi
cos y el traslado de menores, además de colaborar con los cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado en la vigilancia del medio ambiente urbano y el control de 
espectáculos públicos).

Asimismo, se pactaba la creación de un grupo de trabajo para avanzar en el 
traspaso de la gestión autonómica de la reserva hídrica de 6.550 hm  ̂recogida en 
el Estatuto de Autonomía, así como la colaboración en la planificación hidroló
gica y en los órganos de gestión estatal de los recursos y aprovechamientos hídri- 
cos de uso exclusivo de los aragoneses que no afecten a otros territorios y que 
pertenezcan a cuencas hidrográficas intercomunitarias que afecten a Aragón. 
Con respecto a otra de las demandas tradicionales de la Comunidad Autónoma, 
relativa a la ejecución de las infraestructuras estatales, el acuerdo garantiza la par
ticipación de la Comunidad en la planificación, concreción y priorización de 
éstas, así como en el seguimiento y evaluación de su ejecución presupuestaria. 
También se acordaba la creación de otros grupos de trabajo para analizar la trans
ferencia de competencias cuyo traspaso reclama la Comunidad, a saber: la ins
pección de trabajo, permisos de trabajo para inmigrantes, aeropuertos distintos 
de los de interés general, profesores de religión (que afecta a 272 funcionarios y 
que conllevaría una transferencia anual de unos 6 millones de euros), ampliación 
de medios económicos para el Parque Natural de Ordesa, competencias de for
mación profesional ocupacional, de instalaciones radiactivas y sanidad peniten
ciaria.

Así contemplada, la evolución de la cooperación de alto nivel puede calificar
se de trabajosa pero exitosa, al menos en su diseño general. Distinto juicio mere
ce la marcha de la cooperación en materia estrictamente económica, cifrada en 
otros aspectos clave del Estatuto tales como la suscripción del acuerdo bilateral en 
materia financiera o la fijación de un nivel mínimo de inversiones del Estado en la 
Comunidad aragonesa. Dichos asuntos dependen netamente de la Comisión Mix
ta de Asuntos Económico-Financieros, y ésta se halla presidida por el consejero 
de Economía Alberto Larraz (PSOE), de modo que diferentes actores y distintos 
contenidos se reflejan en unos ritmos de evolución también diferentes.

Convenios de colaboración. La Comunidad Autónoma ha suscrito, a lo largo 
de 2009, cerca de un centenar de convenios bilaterales de colaboración con todos 
los Ministerios, tales como el de Ciencia e Innovación (desarrollo del programa 
ACÉRCATE, financiación de la dotación de equipamiento e infraestructura 
científica, impulso y desarrollo de las microscopías avanzadas, desarrollo del 
Programa 13, estabilización de investigadores e intensificación de la actividad 
investigadora en el Sistema Nacional de Salud, fomento de los parques científi
cos y tecnológicos, mejora de los campus universitarios de la Universidad de
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Zaragoza, fomento de la investigación en medicina regenerativa), Defensa (edi
ción anual del Curso Internacional de Defensa, desarrollo de acciones formativas 
de incorporación laboral y difusión de las convocatorias de acceso a las Fuerzas 
Armadas, financiación de la Escuela Infantil de la Base Aérea de Zaragoza, insta
lación de un puente sobre el río Arba, desarrollo del módulo de formación profe
sional en mantenimiento aeromecánico, y utilización conjunta de determinados 
recursos sanitarios). Medio Ambiente, y  Medio Rural y  Marino (estadística, tra
bajos de control asistido por teledetección de las superficies agrícolas, restaura
ción en zonas afectadas por el incendio forestal de 2008 en Zuera, actuaciones de 
restauración hidrológico-forestal, ejecución de proyectos relacionados con las 
vías pecuarias en el entorno del Parque Natural deí Moncayo, desarrollo de la 
Estrategia Española de Conservación y Uso Sostenible de Recursos Genéticos 
Forestales, del Catálogo Nacional de Materiales de Base y Producción de Semi
llas Forestales, ejecución de los respectivos programas piloto de desarrollo rural 
sostenible en cinco comarcas). Trabajo e Inmigración (control de la Incapacidad 
Temporal 2009-2012, funcionamiento del Registro de Empresas Acreditadas en 
el sector de la construcción, realización de actuaciones que favorezcan la igual
dad de oportunidades entre mujeres y hombres, desarrollo de actuaciones de 
acogida, refuerzo educativo e integración de inmigrantes). Cultura (adquisición 
de fondos bibliográficos para bibliotecas públicas, realización del catálogo colec
tivo del patrimonio bibliográfico, explotación conjunta de la aplicación de ges
tión museográfica DOMUS), Igualdad  (cooperación en programas y actuaciones 
dirigidos específicamente a las mujeres, actuaciones encaminadas a garantizar a 
las mujeres víctimas de violencia de género el derecho a la asistencia social inte
gral, programas de promoción de la emancipación juvenil). Sanidad (medición de 
la calidad y seguridad asistencial, promoción de actividades para la salud buco- 
dental infantil). Fomento (prevención y lucha contra los incendios forestales, 
prestación de servicios ferroviarios de media distancia y financiación de obras en 
virtud del «1% cultural»). Economía y Hacienda (estadística de bibliotecas). 
Presidencia (asistencia para el acceso a la edición electrónica del Boletín Oficial 
del Estado), Industria, Turismo y  Comercio (definición y puesta en práctica de las 
actuaciones de apoyo público contempladas en el Plan de Energías Renovables 
2005-2010, desarrollo del Plan Nacional de Transición a la TDT, desarrollo del 
Plan de Mejora de la Calidad en el Comercio, ejecución de hasta ocho proyectos 
en municipios turolenses al amparo del Plan MINER), Interior (desarrollo del 
Plan Nacional sobre Drogas) y Educación (apoyo a la implantación de la LOE, 
desarrollo de los programas de cooperación territorial para alumnos Rutas 
Literarias, Escuelas Viajeras y Rutas Científicas, financiación de los libros y 
material escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza, dotación de auxilia
res de conversación a centros educativos, aplicación anual del Plan PROA de 
apoyo a centros de educación primaria y secundaria, financiación de plazas 
públicas de educación infantil, cesión de uso de la «Plataforma de Aprendizaje 
del Profesorado por Internet»).

Indudablemente, por encima de los muchos convenios bilaterales citados lla
man la atención los dos relativos al desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de diciem
bre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situa
ción de dependencia: el primero, de carácter general, dedicado al desarrollo del
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marco de cooperación interadministrativa y al establecimiento y financiación del 
nivel de protección acordado con el Gobierno estatal; y el segundo, suscrito con 
el Ministerio de Educación y Política Social, destinado a la aplicación del Fondo 
Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo -gemelo 
del Fondo Estatal de Inversión Local- a acciones vinculadas con la atención a la de
pendencia.

Esta intensa actividad convencional se ha manifestado en su vertiente estric
tamente bilateral (ministerio-Comunidad Autónoma), pero también en instru
mentos suscritos por pluralidad de sujetos: o bien varios ministerios (Defensa y 
Medio Ambiente, Medio Rural y Marino: protocolo operativo de actuación fren
te a incendios forestales en el área del campo de maniobras y tiro «San Grego
rio»), o ministerios junto con otros órganos (Ministerio de Justicia, la Fiscalía 
General del Estado: cesión de los derechos de uso de programas de gestión pro
cesal Aino@, Lexnet, Minerva NOJ; ministerio de Defensa y Universidad de 
Zaragoza: tratamiento archivístico de los procedimientos judiciales militares co
rrespondientes al período 1939-1988), agencias u organismos públicos (Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios: Proyecto BIFAP, Instituto 
de Crédito Oficial; fomento de inversiones de las empresas. Instituto Cervantes; 
utilización del Aula Virtual de Español), institutos sanitarios funcionariales 
(MUFACE, MUGEJU, ISFAS: gestión de prestaciones sanitarias concertadas).

Sin perjuicio de la amplia gama de modalidades convencionales verticales, 
también ha habido lugar para sendos convenios horizontales, uno suscrito con la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León a imagen de cuanto ya sucedía con 
otras Comunidades vecinas (asistencia sanitaria en urgencias y emergencias en la 
zona limítrofe), otro con la de Castilla-La Mancha (desarrollo de un programa 
de intercambio de viajes escolares), y un tercero (en realidad, un singular «pro
tocolo de colaboración general») firmado con el Gobierno de Navarra el 15 de 
junio de 2009, que tiene por objeto estrechar las relaciones entre ambas Comu
nidades y mejorar la prestación de servicios a los ciudadanos residentes en muni
cipios limítrofes. Es digno de reseña el interés común de ambas Comunidades 
autónomas en sectores estratégicos para las dos, cuales son el agroalimentario, la 
automoción y las infraestructuras viarias (desdoblamiento de la N-232, autovía 
Pamplona-Jaca-Huesca-Lérida y corredor navarro del AVE).

Finalmente, en este mismo contexto de cooperación hoi'izontal, cabe dar cuen
ta de la celebración de los cuarto y quinto encuentros de alto nivel tenidos por las 
Comunidades Autónomas con Estatutos «de nueva generación» -Comunidad 
Valenciana, Cataluña, Castilla y León, Andalucía, Islas Baleares y Aragón- y que 
fue impulsado en 2008 por la Vicepresidencia del Ejecutivo aragonés. Aunque los 
acuerdos alcanzados no son todavía de gran trascendencia (puesta en común de 
las redes de casas de acogida de menores, simplificación de los trámites adminis
trativos caza y pesca, reconocimiento recíproco de certificados de ciertos profe
sionales del ramo de la alimentación, la estética y el mantenimiento higiénico- 
sanitario de instalaciones, homologación de las licencias de los fabricantes de 
productos sanitarios a medida, colaboración en materia de turismo), este foro va 
ganando peso político, llenando el relativo vacío en las relaciones formales entre 
Comunidades Autónomas. Así, por ejemplo, últimamente el foro ha solicitado la 
presencia de las Comunidades en el Consejo Económico y Social y en el Consejo
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de Radio Televisión Española, además de haberse aprobado una declaración con
junta sobre la actividad subvencional del Estado en la que se pide la territoriali- 
zación de la gestión de las ayudas, vindicando la autonomía financiera.

Conflictividad constitucional

El Gobierno de la Nación no ha impugnado ninguna norma autonómica a lo 
largo de 2009, en línea con la paz dominante de las relaciones España-Aragón 
desde 2005 hasta la fecha actual. No en vano, el Gobierno de Aragón cejó en su 
inicial intención de impugnar el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 
reestructuración bancaria y  reforzamiento de los recursos propios de las entidades 
de crédito, a la vista de un dictamen de la Comisión Jurídica Asesora en el que se 
reconocía la competencia estatal para la intervención en cajas insolventes, en 
atención a circunstancias económicas tan especiales como las actuales.

Sin perjuicio de la quietud advertida en el plano constitucional, dos conflic
tos pendientes de resolución entre el Estado y la Comunidad Autónoma han 
visto la luz a lo largo del año 2009. El primero, dirimido por la STC 162/2009, 
de 29 de junio, responde a una cuestión de inconstitucionalidad planteada en su 
día por el juzgado de lo contencioso-administrativo de Huesca respecto de la 
contradicción entre lo previsto en los arts. 184.2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración local de Aragón y 107.1 y disposición final segunda de la Ley 
estatal 33/ 2003, de 3 de noviembre, de patrimonio de las Administraciones públi
cas. La decisión, relativa al modo preferente de adjudicación (concurso o subas
ta) de los derechos sobre bienes patrimoniales de las Administraciones locales, se 
decanta por la prevalencia del Derecho estatal básico, proclamando la inconsti
tucionalidad sobrevenida y nulidad de todo precepto autonómico rigurosamente 
contradictorio con el estatal, incluso si éste es posterior a aquél.

El segundo de los litigios, esta vez un conflicto positivo de competencias pro
movido por el Gobierno de Aragón contra una Resolución de la Dirección 
General del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía que reguló 
la concesión de ayudas para apoyo a la energía solar térmica, se sitúa en la estela 
del debate sobre la distribución de competencias en materia de fomento y ayu
das públicas iniciado por la capital STC 13/1992, de 6 de febrero, y completado 
por la serie de sentencias relativas a los muchos conflictos entablados sobre las 
diversas especies de la intervención estatal en materia de fomento (véase, por 
todas, la STC 77/2004, de 29 de abril). Pues bien, la STC 136/2009, de 15 de 
junio, en línea con el precedente apuntado, declara la competencia autonómica en 
materia de subvenciones de fomento de las energías renovables.

Conflictividad ordinaria

Los Gobiernos central y autonómico han llegado a una solución al conten
cioso de la llamada «deuda tributaria» tras seis años de pleito jurídico y lid polí
tica. El pacto incluye la cesión a la Comunidad Autónoma de los bienes y dere
chos estatales en la sociedad mixta «ExpoZaragoza Empresarial» y de otros
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inmuebles de titularidad estatal, y el pago de parte del coste de la segunda esta
ción del AVE (unos 22 millones de euros), de modo que la suma total de todos 
los activos cedidos ronda los 500 millones de euros, tasación intermedia entre las 
de las respectivas Administraciones. Suscita curiosidad, por lo tanto, la eventual 
reacción en cadena que este acuerdo puede provocar en otras Comunidades (la 
Comunidad de Madrid, por ejemplo, cifra el monto de las mermas tributarias 
que le afectan en 2.873 millones de euros).

Conflictos interautonómicos

El contencioso de los bienes artístico-religiosos pertenecientes a las parro
quias de la diócesis de Barbastro-Monzón y retenidos por la diócesis depositaría 
(Lérida), lejos de resolverse, continúa ofreciendo nuevas aristas. En efecto, la 
excusa presentada por el obispo de Lérida para no avenirse a la retirada de los 
bienes litigiosos del Museo Diocesano y Comarcal instada formalmente por la 
Secretaría de Estado del Vaticano, ha desencadenado una serie de acciones judi
ciales encaminadas a la recuperación de las piezas de arte. De consuno, el obispa
do de Barbastro-Monzón y el Gobierno de Aragón han presentado simultánea
mente una demanda de exequátur del decreto vaticano en el Juzgado de primera 
instancia e Instrucción de Barbastro, tras haber autorizado el Gobierno autonó
mico a sus servicios jurídicos a iniciar cuantas acciones legales fueran necesarias 
para posibilitar el regreso de los bienes depositados en el museo leridano (inclui
das las penales, por apropiación indebida y prevaricación, contra los responsa
bles de la obstaculización del retorno inmediato de los bienes en cuestión: los 
representantes de las instituciones integrantes del Consorcio del Museo Dioce
sano y Comarcal de Lérida). Ya en solitario, el Gobierno de Aragón deducía en 
el Juzgado de lo contencioso-administrativo de la capital ilerdense un recurso 
contra las decisiones y actuaciones del Consorcio del museo leridano, actual 
depositario material de los bienes. Pende, por cierto, ante este mismo órgano 
judicial, el recurso contencioso-administrativo formulado por el ejecutivo arago
nés en octubre de 2008 con el fin de impedir la cesión de una de las piezas liti
giosas para una exposición temporal en Filadelfia sin el permiso de las diócesis 
ilerdense y barbastrense. Si bien el juzgado ha rechazado la solicitud de medidas 
cautelares, dando pábulo a un recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña cuyo plazo fina el 11 de enero de 2010, la posposición de la exposición 
estadounidense parece haber dejado sin contenido a esta concreta reclamación.

Por su parte, la Asociación de Acción Pública para la Defensa del Patrimonio 
Aragonés (APUDEPA) presentó ante la Fiscalía del Tribunal Supremo una de
nuncia contra el presidente del Consorcio del Museo de Lérida, solicitando la 
apertura de diligencias por los posibles delitos de prevaricación, expropiación 
ilegal, transmisión de bienes presuntamente hurtados y apropiación indebida.

De este modo, el litigio ha trascendido plenamente al ámbito de los tribuna
les ordinarios, y se manifiesta en la práctica totalidad de las jurisdicciones. Por si 
fuera poco, las complicaciones no terminan en el foro judicial, sino que con oca
sión de la ampliación de la colección reclamada desde Aragón, las relaciones ins
titucionales se han enrarecido todavía más, si cabe. Esta controvertida ampliación
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ha tenido lugar en virtud de la adquisición, por parte de la Diputación de Lleida, 
de varias piezas pertenecientes a un retablo del siglo XV procedente de la capilla del 
castillo de Benabarre, atribuidas al pintor gótico Pedro García de Benabarre. Dado 
que la primera de las sucesivas subastas pasó inadvertida al Gobierno de Aragón, 
éste se veía forzado a ejercer el derecho de retracto de una de las tablas por su pre
cio de salida (22.000 euros) y, logrando adquirir en una segunda subasta las otras 
dos tablas góticas componentes del retablo en cuestión, pero esta vez por un pre
cio de 140.000 euros. El asunto del retablo de Benabarre ha recrudecido el enfren
tamiento que en el ámbito cultural escenifican las Comunidades vecinas, suscitan
do un acre cruce declaraciones entre el viceconsejero de cultura del Gobierno de 
Aragón y el presidente de la Diputación Provincial de Lleida, en el que ambos han 
cuestionado recíprocamente su interés real por la colección de arte sacro.

Esta tensión en las relaciones políticas catalanoaragonesas ha trascendido ade
más del ámbito cultural al sanitario, a raíz de una manifestación de malestar de la 
Generalität en torno a la dinámica del convenio de asistencia sanitaria en zonas 
limítrofes rubricado en 2005, del que se benefician actualmente 105.000 habitantes, 
distribuidos en 37 municipios catalanes y 45 aragoneses. Al parecer, la Generalität 
cifra el coste de la asistencia que presta a los más de 35.000 ciudadanos aragoneses 
en unos 10 millones de euros anuales, pero dado que la prestación de servicios 
sanitarios mutuos entre ambas Comunidades Autónomas está exenta de contra
prestación en virtud del acuerdo de 2005, los departamentos de salud de ambos 
gobiernos tuvieron que recalcar en un comunicado conjunto su satisfacción con 
el citado acuerdo.

Actividad reglamentaria

La potestad reglamentaria del Gobierno de Aragón se ha expresado en 2009 
en una veintena de Decretos relativos a diversas materias. Entre ellas se encuen
tran genuinos reglamentos ejecutivos de Leyes autonómicas, tales como el que 
recoge la regulación de los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Decreto 181/2009, de 20 de octubre), el reglamento de desarrollo de la 
Ley de Ordenación Farmacéutica de 1999 en materia de oficinas de farmacia y 
botiquines (Decreto 197/2009, de 17 de noviembre), el reglamento de los segu
ros de responsabilidad civil en materia de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón 
(Decreto 13/2009, de 10 de febrero), el reglamento del cobro de las cargas urba
nísticas vinculadas a la ampliación y refuerzo de infraestructuras de saneamiento 
y depuración (Decreto 141/2009, de 21 de julio) y el reglamento sobre el régimen 
de concesión para la prestación, por los municipios, del servicio de televisión 
digital local por ondas terrestres en la Comunidad Autónoma de Aragón (De
creto 51/2009, de 14 de abril). A ellas se suman otras normas reglamentarias no 
vinculadas a leyes concretas, a saber: el reglamento regulador del contenido míni
mo de la normativa específica de determinadas denominaciones geográficas de 
calidad de los alimentos y del procedimiento para su reconocimiento (Decreto 
5/2009, de 13 de enero), el reglamento de los «Vinos de pago» de Aragón 
(Decreto 136/2009, de 21 de julio), la regulación de la instalación y uso de come
deros para la alimentación de aves rapaces necrófagas con determinados subpro
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ductos animales no destinados al consumo humano (Decreto 102/2009, de 26 de 
mayo), o la norma que establece el régimen de las empresas de inserción y el pro
cedimiento para su calificación y registro en la Comunidad Autónoma de Ara
gón (Decreto 128/2009, de 21 de julio). En este mismo plano cabe también dar 
cuenta de la modificación de sendos reglamentos: el de Máquinas de Juego y 
Salones de 2008 (Decreto 215/2009, de 15 de diciembre) y el reglamento de resi
duos de la construcción y la demolición y del servicio público de eliminación y 
valorización de escombros de 2006 (Decreto 117/2009, de 23 de junio).

Otras normas se ubican en el plano de la política económica de la Comuni
dad, por ejemplo como los Decretos para la promoción de la contratación esta
ble y de calidad (56/2009, de 14 de abril) y para la promoción del empleo en coo
perativas y sociedades laborales (57/2009, de 14 de abril), el Plan aragonés para 
facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-2012 (Decreto 
60/2009, de 14 abril) o el Reglamento del régimen de ayudas para el desarrollo 
competitivo de la actividad industrial en Aragón (Decreto 138/2009, de 21 de 
julio).

Son dignas de mención, finalmente, sendas normas de aprobación de diversos 
instrumentos normativos de carácter administrativo, tales como la revisión del 
Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración (Decreto 107/2009, de 9 de junio) 
y la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones gana
deras (Decreto 94/2009, de 26 de mayo).

Actividad administrativa

Estructura administrativa

A lo largo de 2009 se ha terminado de completar la regulación de la nueva estruc
tura administrativa resultante de las elecciones autonómicas de 2007, por medio de 
la aprobación de la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (Decreto 18/2009, de 10 de febrero). Asimismo, se han aprobado se aprue
ban los estatutos del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de 
Aragón (Decreto 124/2009, de 7 de julio), así como sendos reglamentos de organi
zación y funcionamiento del Observatorio Aragonés de Violencia sobre la Mujer 
(Decreto 219/2009, de 15 de diciembre) y del Consejo de Industria de Aragón (De
creto 137/2009, de 21 de julio).

Acaso la operación organizativa más reseñable en el Gobierno autonómico 
sea la modificación parcial del Decreto 74/2000, de 11 de abril, de reorganización 
de la Administración periférica de la Comunidad Autónoma (Decretos 153 y 
154/2009, de 9 de septiembre), reforma acompañada el establecimiento de la 
estructura orgánica de las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón en 
Huesca y Teruel, con el fin de adaptarlas a los nuevos postulados de la Ley del 
Presidente y del Gobierno aprobada este año.

Siendo estas normas escasamente relevantes desde el punto de vista cualitati
vo, resulta abundante la creación de diversos órganos consultivos y de ubicación 
paraadministrativa; tal es el caso de la Comisión Aragonesa para la Conmemo
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ración del Año Jacobeo 2010 (Decreto 8/2009, de 27 de enero), la Comisión Ara
gonesa para la conmemoración del Compromiso de Caspe 2012 (Decreto 158/ 
2009, de 9 de septiembre), la Comisión Asesora de Mujer y Ciencia (Decreto 
9/ 2009, de 27 de enero), el Consejo Asesor de Atención a la Salud de la Mujer 
(Decreto 115/2009, de 23 de junio), el Observatorio Aragonés de las Comarcas (De
creto 195/2009, de 17 de noviembre), o la notable Comisión Mixta de Coordi
nación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Secre
tariado Judicial destinado en dicha Comunidad Autónoma (Decreto 12/ 2009, de 
10 de febrero, tempranamente modificado por Decreto 23/2009, de 24 de febre
ro). Asimismo, se han creado dos órganos administrativos: el Servicio de Con
tratación Centralizada (introducido en la estructura orgánica del Departamento 
de Presidencia por Decreto 109/2009, de 23 de junio) y el Centro de Gestión 
Integrada de Proyectos Corporativos (introducido en la estructura orgánica del 
Departamento de Salud y Consumo y del Servicio Aragonés de Salud por De
creto 43/2009, de 24 de marzo).

En un plano interno, relativo al personal al servicio de la Administración ara
gonesa, es digna de mención la modificación del Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los fun
cionarios autonómicos de 1997 (Decreto 118/2009, de 7 de julio) y la regulación 
del régimen transitorio de consolidación de grado personal por especialización y 
permanencia en el puesto de trabajo (Decreto 213/2009, de 15 de diciembre).

Colaboración público-privada

A los muchos convenios interadministrativos referidos más arriba hay que 
sumar algunos otros en los que participan sujetos particulares junto a la Admi
nistración autonómica, la estatal y las locales en distintas combinaciones, dando 
idea de la necesaria relación público-privada para la gestión de los intereses gene
rales de la Comunidad. En este sentido, se han firmado en 2009 sendos convenios 
suscritos por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, la Co
munidad Autónoma de Aragón y dos comunidades de regantes (Huerto y Pole- 
ñino) para la regulación de las condiciones financieras y de realización de las obras 
de modernización y consolidación de los regadíos; un acuerdo multipartito entre 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Comarca de La Ribagorza, la 
Asociación de Empresarios de Ribagorza, la Asociación Aragonesa de Empresarios 
de Turismo Deportivo y la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de 
un plan de competitividad turística en la citada comarca; y un Convenio marco 
entre el Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, los Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos de Huesca, de Teruel y de Zaragoza y la Comunidad 
Autónoma de Aragón por el que se establecen las líneas generales de actuación en 
materia de atención farmacéutica y promoción de la salud.

Reviste un carácter más puntual el sonado convenio urbanístico de planea
miento autorizado por el Decreto 54/2009, de 14 de abril, firmado entre el 
Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento de Jaca y la mercantil «Estación Invernal 
del Valle de Astún, S.A.», para establecer las condiciones para el desarrollo de la 
citada estación de esquí.
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Entidades locales

Tres años después de la segregación de Villamayor del municipio de Zaragoza, 
y un año después de la nueva solicitud de adhesión al consistorio de la capital 
como barrio rural, el Ayuntamiento del último municipio creado en Aragón ma
tizaba su pretensión originaria, solicitando su constitución como entidad local 
menor. Con esta iniciativa, articulada para relajar la tensión vecinal existente 
desde la segregación, los seis concejales del PSOE no lograban convencer a la 
oposición municipal, compuesta por cuatro concejales de CHA y uno del PP, 
obstinados en la independencia de Villamayor.

Por lo demás, la «operación molinos» ha dado pábulo a una reclamación veci
nal (encarnada en más de 9.200 firmas) de disolución del Ayuntamiento de La 
Muela. Al considerar la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón que 
la presunta trama de corrupción urbanística destapada en dicho municipio no 
constituía una gestión gravemente dañosa para los intereses generales, el Eje
cutivo aragonés excusó su intervención en el asunto, de modo que sólo han dimi
tido la teniente de alcalde Miriam Fajardo (PAR) y los dos ediles del PSOE.

Política económica y  fiscal

La persistencia de la crisis económica ha obligado al Gobierno de Aragón a 
recortar unos 14 millones de euros de gasto corriente en el presupuesto de 2009 
para abordar programas de fomento de empleo. Con una caída de la recaudación 
tributaria del 35%, el reajuste presupuestario se ha extendido a todos los depar
tamentos, pero lejos de presentarse como un fenómeno coyuntural, parece obe
decer a una tendencia de reducción de la inversión pública en la Comunidad 
Autónoma. En efecto, frente a la pujanza inversora autonómica demostrada en 
los ejercicios 2007 y 2008 (con ca. 1.230 y 1.199 millones de euros respectiva
mente), en 2009 el Gobierno de Aragón ha menguado sus inversiones un 8%, 
poniendo de relieve el impacto de la conclusión de la Exposición Internacional 
de Zaragoza en la economía de la Comunidad. Una Comunidad que, según datos 
publicados por el Banco de España, acumulaba en marzo una deuda cercana a los 
1.650 millones de euros.

Política social, educativa y  sanitaria

El despliegue de los medios asociados a la aplicación de la «Ley de la dependen
cia» sigue padeciendo retrasos, mientras en el ámbito sanitario el Gobierno autonó
mico se aprestaba a fijar (Decreto 116/2009, de 23 de junio) los plazos máximos de 
respuesta en la asistencia sanitaria en el Sistema de Salud de Aragón, estableciendo 
dos meses como plazo máximo para ser atendido en una primera consulta de asis
tencia especializada y uno para los procedimientos diagnósticos, entre otras cues
tiones. Ya en el ámbito educativo, se ha intervenido sobre la creación y modifi
cación de la configuración de centros docentes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (Decreto 123/2009, de 7 de julio) y se ha desarrollado el Censo 
de programas de Educación Permanente (Decreto 216/2009, de 15 de diciembre).
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Urbanismo y  ordenación del territorio

La empresa promotora del complejo «Gran Scala» ha firmado la opción de 
compra por 1.300 hectáreas de terreno en el municipio monegrino de Ontiñena 
(Huesca), la mitad de las necesarias. Este hecho, unido a la aprobación de la ley 
autonómica que da cobertura jurídica al proyecto, parece asentarlo definitiva
mente, a pesar de las dudas jurídicas que éste ha suscitado incluso con ocasión de 
la tramitación parlamentaria de la Ley de Centros de Ocio de Alta Capacidad. 
En efecto, tanto los servicios jurídicos del Gobierno de Aragón los servicios jurí
dicos de las Cortes de Aragón dedujeron sendos informes en los que se plantea
ban dudas sobre la constitucionalidad de la ley, centradas particularmente en la 
posibilidad de recurrir a la expropiación forzosa de terrenos para completar las 
adquisiciones de los promotores privados y las excepciones a la normativa gene
ral de juego. En opinión de los letrados suscribientes de los dictámenes, la falta 
de coherencia con el ordenamiento jurídico vigente en materias como turismo, 
ordenación territorial, urbanismo, juego, protección de los consumidores e in
fancia podía -y  puede, ya que la ley ha sido definitivamente aprobada- afectar al 
principio de seguridad jurídica.

M edio ambiente y  patrimonio cultural

Durante 2009 ha tenido lugar la declaración del Conjunto Histórico de la villa 
de Luesia (Decreto 122/2009, de 7 de julio), del Monumento Natural del Naci
miento del Río Pitarque (Decreto 217/2009, de 15 de diciembre), y la creación 
del Catálogo de Árboles Singulares de Aragón (Decreto 34/2009, de 24 de febre
ro). Por lo demás, ya se advierte una solución final al impasse que vive el Teatro 
Fleta de Zaragoza, que volverá a ser un cine tras más de ocho años de letargo y 
catorce millones de euros empleados en el mantenimiento de sus ruinas: el Go
bierno de Aragón alcanzaba un acuerdo con el Ayuntamiento de Zaragoza para 
albergar la filmoteca municipal, el Centro Dramático de Aragón y la sede de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (CARTV), dejando sin efecto el con
venio arduamente suscrito con la Sociedad General de Autores y Editores para 
explotar la obra con propósito teatral.

Política hidráulica

En el capítulo de las obras hidráulicas, cabe reseñar ciertos avances puntuales. 
Por ejemplo, la comisión del seguimiento del Pacto del Agua se ha reunido cua
tro años después de la celebración de la última, presidida por la ex Ministra de 
Medio Ambiente Cristina Carbona. En la reunión de 2009 se discutió el estado 
de las principales obras hidráulicas aragonesas, tales como los embalses de Bis- 
carrués (consideración de las más de 8.000 alegaciones presentadas durante la fase 
de exposición pública del anteproyecto), Montearagón (implantación del plan de 
emergencias y comienzo del llenado), Lechago (finalización de las obras de la 
presa), Santolea (modificación del proyecto para solventar los problemas geoló
gicos en uno de los estribos de la presa), Mularroya (recurso ministerial frente a
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la anulación de la declaración positiva de impacto ambiental por parte de la 
Audiencia Nacional), Yesa (dictámenes del Consejo de Obras Públicas y del Con
sejo de Estado y la declaración de impacto ambiental) y San Salvador (impug
nación por parte de tres comunidades de regantes del convenio financiero firmado 
por la CHE, Acuaebro y la Comunidad General de Regantes del Canal de Aragón 
y Cataluña, por considerar que la autorización de la firma del convenio vulneró 
las reglas de adopción de acuerdos de la Comunidad General).

Luego, en las postrimerías del año, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino y el Departamento de Agricultura del Gobierno de Aragón sus
cribían un protocolo para agilizar la creación de nuevos regadíos y garantizar una 
inversión estatal cuatrienal de 64 millones de euros para la modernización de los 
regadíos todavía pendientes en Aragón (fundamentalmente, nuevas transforma
ciones en Monegros y Bardenas). En virtud del acuerdo, el Ministerio pasa a asu
mir el coste de todos los regadíos de interés general pendientes de transforma
ción, quedando en manos del Ejecutivo autonómico las actuaciones de interés 
social y las incluidas en el Plan Estratégico del Bajo Ebro Aragonés (PEBEA). Este 
nuevo reparto de responsabilidades trata de soslayar las dificultades advertidas en 
la fórmula operativa desde 1983, según la cual ambas Administraciones cofinan
ciaban la ejecución de todos los regadíos, y que se veía comprometida por los con
tinuos y prolongados retrasos del Gobierno estatal y la falta coordinación.

Además de las cuestiones relativas a las obras hidráulicas, la gestión de los 
recursos hídricos ha generado un interesante episodio de aplicación del Estatuto 
de Autonomía de Aragón (en particular, de su art. 72). Instado por la Agencia 
Catalana del Agua (ACA), el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino solicitaba por primera vez al Gobierno de Aragón la evacuación del 
informe preceptivo sobre la transferencia desde la cuenca del Ebro a las cuencas 
internas de Cataluña de unos 11 hm  ̂ anuales hasta 2030. Los destinatarios del 
trasvase son varios municipios catalanes, de los que cuatro (Les Piles, Forés, 
Santa Coloma de Queralt y Montmaneu), que suman escasamente 5.500 habi
tantes, cuentan con su término municipal a caballo entre la cuenca del Ebro y las 
internas de Cataluña. Aunque el Gobierno de Aragón recordaba que hasta 55 
municipios aragoneses presentan problemas de abastecimiento semejantes a los 
beneficiarios del trasvase, el carácter transitorio y reversible de éste motivaba su 
aprobación por parte de la autoridad aragonesa.

Menos complaciente se ha mostrado el Gobierno de Aragón con el proyecto 
de anexión de la cuenca del río Cenia a la demarcación hidrográfica del Ebro por 
segregación de la del Júcar. De llevarse a término, la demarcación del Ebro incor
poraría nuevos usuarios, quedando afectada la composición de sus órganos de 
gobierno y sentándose una amenaza de ulteriores trasvases que entraña al mar
gen de las cautelas previstas por el Plan Hidrológico Nacional.

Finalmente, y en el mismo sentido, el Gobierno de Aragón rechazaba el De- 
ci'eto 31/2009, de 24 de febrero, por el que se delimita el ámbito territorial del 
Distrito de Cuenca Hidrográfica o Fluvial de Cataluña y se modifica el Regla
mento catalán de planificación hidrológica de 2006. No obstante, y a diferencia 
de su homólogo riojano, el Ejecutivo aragonés dejaba pasar la ocasión de interpo
ner un recurso contencioso-administrativo ante el TSJ de Cataluña, prometiendo
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librar una batalla jurídica contra todos los actos administrativos derivados del de
creto e impugnar, en su caso, el programa de medidas del Plan de Gestión del Agua 
de Cataluña cuya tramitación ha iniciado en 2009. Importa destacar que el aban
dono de la lógica liidrogeográfica para la planificación y gestión de los recursos 
hídricos, abandono iniciado con la reorientación del modelo en una dirección 
autonomista, empieza a traducirse en una ecuación difícil de resolver. En este 
caso, se trata de la adscripción a la recién creada Cuenca Hidrográfica de Cataluña 
de acuíferos subterráneos compartidos con la Demarcación Hidrográfica del 
Ebro, con lo que se menoscaban las competencias estatales y se pone en jaque 
el principio de unidad de gestión de la cuenca. Además, en materia de planifica
ción hidrológica de las cuencas internas de Cataluña, se suprime la competencia 
del Gobierno estatal para la aprobación final de los instrumentos de planea
miento.

Infraestructuras viarias

Persisten las dificultades en la vertebración viaria de la Comunidad Autóno
ma, con lentos avances en las obras de construcción de las autovías «Mudejar» 
(tramo Nueno-Jaca) y A-22 (Huesca-Lérida). El abandono definitivo del proyec
to originario de la autovía A-40 (Teruel-Cuenca), oficializado por una Resolución 
de la Secretaría de Estado de Infraestructuras de 25 de febrero de 2009, ha dado 
paso a un nuevo estudio informativo en busca de alternativas para el trazado de 
dicha autovía, lo cual supone un reinicio en la tramitación del proyecto que pos
tergará varios años su aprobación formal. A lo largo del año, el ministerio de 
Fomento hacía efectivo su compromiso de participar en el sufragio de los peajes 
intradiarios de la AP-2 (Alfajarín-Fraga) y la AP-68 (Mallén-Figueruelas), cuyo 
50% ya venía abonando el gobierno autonómico. Una vez completado el progra
ma de gratuidad compensatoria por las demoras en el desdoblamiento de las dos 
rutas de tráfico más intenso en la Comunidad Autónoma, el Gobierno estatal ha 
emprendido la reorientación de su planificación viaria en Aragón, optando por 
la construcción de un tercer carril en el tramo Alfajarín-Pina de la carretera N- 
II, ante la falta de acuerdo con los municipios para encontrar un trazado sin 
impacto ambiental; comprometiéndose a incluir en la nueva revisión del Plan 
Estratégico de Infraestructuras proyectos para las autovías Mallén-Figueruelas, 
Gallur-Ejea y el V Cinturón de Zaragoza; impulsando los tramos carreteros de 
Alcolea del Pinar-Monreal del Campo y de Calatayud-Campo Romanos. Sin 
embargo, las carreteras aragonesas siguen figurando entre las más peligrosas de 
España, al contar con tres de los diez tramos con mayor riesgo de accidente de la 
red estatal identificados por el Real Automóvil Club de España (tramo Calanda- 
Venta de La Panolla en la N-211, tramo Bailo-límite provincial en la N-240 y 
tramo María de Huerva-Zaragoza en la N-330).

No hay mejores noticias relativas a la política ferroviaria: la cancelación de 
algunos servicios del AVE Madrid-Zaragoza y el encarecimiento de sus tarifas de 
modo desproporcionado respecto de otros trayectos similares en España, suma
do al mantenimiento del statu quo en lo tocante a las líneas regionales de media 
distancia en virtud del nuevo convenio firmado por el Ministerio de Fomento y



2 6 4 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

la Comunidad Autónoma de Aragón el 13 de octubre, empañan el compromiso 
estatal de ampliar la línea de cercanías de Zaragoza a Alagón y a La Cartuja y el 
inicio de las obras para la segunda estación del AVE en las inmediaciones de la 
plataforma logística PLA-ZA. Tampoco registran avances de relieve ninguna de 
las dos ansiadas conexiones ferroviarias transfronterizas (reapertura de la línea 
Pau-Canfranc y Travesía Central del Pirineo). En cuanto a la segunda, si bien el 20 
de octubre se constituía la Agrupación Europea de Interés Económico integrada 
por el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIE) y la Red Ferroviaria 
Francesa (RFF), con el fin de impulsar los estudios y el análisis de rentabilidad de 
la Travesía Central del Pirineo y captar unos cinco millones de euros de financia
ción de la Unión Europea, la aportación española a la lista de proyectos de trans
porte de mercancías aprobada por el Consejo de Transportes de la Unión 
Europea de 5 de junio de 2009, demostraba la preferencia estatal por los corre
dores ferroviarios de mercancías atlántico y mediterráneo, y dejaba en la práctica 
sin opciones de futuro a los proyectos de interés aragonés, al menos en el hori
zonte inmediato (2012).

Peor suerte sigue corriendo la reposición de la línea Pau-Canfranc-Zaragoza: 
es cierto que se halla en fase de estudio el trazado de un túnel bajo Sierra Caba
llera para agilizar el trayecto, y que continúan las obras de la tercera fase de la 
estación internacional de Canfranc. Además, la reapertura de la línea internacio
nal gana adeptos allende nuestras fronteras: Michèle Alliot Marie (actual ministra 
de Justicia y concejal de Saint-Jean-de-Luz), Martine Lignières-Cassou (alcaldesa 
de Pau y militante del Partido Socialista Francés) y Patrick de Stampa (presiden
te de la Cámara de Comercio de Pau-Béarn) han apostado por reorientar el tra
zado atlántico de la red francesa de alta velocidad por el interior del país, repo
niendo la vía desmantelada entre Pau y Mont-de-Marsan y reabriendo el túnel de 
Canfranc, generando una interconexión ferroviaria entre el País Vasco, el cora
zón del Pirineo y París que reduciría los tiempos del trayecto a unas cuatro 
horas. Pero los gobiernos centrales español y francés persisten en su estrategia 
dilatoria de estudiar la modernización y explotación del corredor ferroviario 
sobre premisas menos ambiciosas que las que la línea permite, al menos si se 
atiende a las conclusiones del relevante estudio del Consejo Económico y Social 
de Aragón (CESA) publicado en 2009, en el que se afirma que una inversión de 
318 millones de euros bastaría para renovar en cuatro años todo el eje en ancho 
internacional, con capacidad para transportar más de 5 millones de toneladas 
anuales. En efecto, las conclusiones de la vigésimo primera cumbre franco-espa
ñola celebrada el 28 de abril de 2009, no revelan voluntad alguna impulsar la rea
pertura más allá de un horizonte interregional, habiéndose comprometido la 
firma -aún no materializada- de un protocolo de actuaciones entre las cuatro 
autoridades implicadas (los respectivos gobiernos de España, Francia, Aragón y 
Aquitania), para la elaboración de estudios complementarios sobre la línea ferro
viaria Pau-Canfranc.

Así las cosas, no cabe auspiciar ni la reapertura del túnel de Canfranc ni el ini
cio de la programación de las obras de la Travesía Central del Pirineo en las fe
chas anteriormente anunciadas (2013).
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Situación de los partidos políticos

El anuncio del presidente Marcelino Iglesias de no presentar su candidatura a 
las próximas elecciones autonómicas a celebrar en 2011 ha suscitado las lógicas 
especulaciones en torno a su sucesión, que las estructuras del partido han queri
do postergar en aras de la estabilidad orgánica. Aparentemente, la figura de la 
actual Secretaría de Estado de Educación -Eva Almunia- se perfila como prota
gonista del cartel socialista en las próximas elecciones, algo que no seduce al sec
tor zaragozano del PSOE -encabezado por Javier Lambán, presidente de la 
Diputación Provincial de Zaragoza-.

A diferencia de la relativa quietud que se vive en las filas de los partidos 
mayoritarios (PSOE y PP), las del PAR se han visto azotadas por varios episo
dios polémicos, relacionados con la gestión de Jesús Solá al frente del Ayun
tamiento de Herrera de los Navarros y de la Asociación Aragonesa de Entidades 
Locales (ASAEL), y con la destitución fulminante del concejal turolense Julio 
Esteban, vinculado al sector del partido liderado por el secretario general Al
fredo Bone. También se han dejado sentir en este partido los ecos de la «opera
ción molinos», al trascender a la opinión pública algunas conversaciones telefó
nicas comprometedoras mantenidas por la principal imputada, la alcaldesa María 
Victoria Pinilla, ya expulsada del partido.

Sorprende, finalmente, el fenómeno totalmente novedoso de fundación de un 
partido aragonés directamente ligado, aunque independiente, a una formación 
política catalanista: se trata de Convergencia Democrática de la Franja (CDF), 
partido apadrinado por Convergéncia Democrática de Catalunya (CDC) y lide
rado por Francisco Tejero, ex presidente de la Mancomunidad del Bajo Cinca y 
ex concejal del PSOE en el Ayuntamiento de Fraga. Este partido parece entron
car con Alternativa Cívica, grupo que presentó una candidatura al consistorio 
fragatino en las elecciones municipales de 2007 obteniendo 233 votos pero nin
gún concejal, y ha declarado ya su vocación de extender su ámbito de actuación 
a cuatro de las comarcas de Aragón oriental (Bajo Cinca, La Litera, Ribagorza y 
Matarraña).



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 67 
Composición:

Partido Socialista Obrero Español. 30 
Partido Popular. 23 
Chunta Aragonesista-. 4 
Partido Aragonés: 9 
Izquierda Unida: 1

Composición de la Mesa

Presidente: Francisco Pina Cuenca (PSOE)
Vicepresidenta Primera: María Teresa Pérez Esteban (PSOE)
Vicepresidente Segundo: Miguel Angel Lafuente Belmente (PP)
Secretaría Primera: María Herrero Herrero (PAR)
Secretaria Segunda: Ana María Grande Oliva (PP)

Estructura del gobierno

Presidente: Marcelino Iglesias Ricou (PSOE)
Vicepresidente: José Angel Biel Rivera (PAR)

Consejería de Presidencia: Javier Velasco Rodríguez (PSOE)
Consejería de Política Territorial, Justicia e Interior: Rogelio Silva Gayoso 
(PAR)
Consejería de Economía, Hacienda y  Empleo: Alberto Larraz Vileta (PSOE)
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y  Transportes: Alfonso Vicente 
Barra (PSOE)
Consejería de Agricultura y Alimentación: Gonzalo Arguilé Laguarta (PSOE) 
Consejería de Salud y  Consumo: Luisa María Noeno Ceamanos (PSOE)
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Consejería de Industria, Comercio y  Turismo: Arturo Aliaga López (PAR)
Consejería de Educación, Cultura y  Deporte: María Victoria Broto Cos- 
culluela (PSOE)
Consejería de Medio Ambiente: Alfredo Boné Pueyo (PAR)
Consejería de Ciencia, Tecnología y  Universidad: María Pilar Ventura 
Contreras (PSOE)
Consejería de Servicios Sociales y  Familia: Ana María Fernández Abadía 
(PSOE).

Tipo de gobierno

Mayoritario de coalición, apoyado por PSOE-PAR: 39 diputados 

Composición del gobierno

Coalición PSOE (Presidencia y 8 Departamentos)-PAR (Vicepresidencia y 3 
Departamentos).

Cambios en el gobierno

No ha habido

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza 

No ha habido

Mociones de reprobación

No ha habido

Resoluciones parlamentarias más importantes aprobadas

Proposición no de Ley núm. 1/09 sobre la defensa y desarrollo de la univer
sidad pública.

Proposición no de Ley núm. 10/09 sobre restitución de los documentos 
incautados con motivo de la guerra civil.

Proposición no de Ley núm. 27/09 sobre actuaciones ante la crisis económi
ca actual.

Proposición no de Ley núm. 31/09 sobre el patronato del archivo de la coro
na de Aragón.
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Proposición no de Ley núm. 32/09 sobre revisión de la plantilla del ministe
rio fiscal en Aragón.

Proposición no de Ley núm. 48/09 sobre actuaciones y medidas para solu
cionar las situaciones de riesgo y daños de avenidas ordinarias fluviales.

Proposición no de Ley núm. 51/09 sobre la asignatura de educación para la 
ciudadanía.

Proposición no de Ley núm. 59/09 sobre medidas y actuaciones urgentes para 
paliar los daños ocasionados por las recientes avenidas del Ebro.

Proposición no de Ley núm. 60/09 sobre actuaciones para evitar los efectos 
de las riadas del Ebro.

Proposición no de Ley núm. 65/09 sobre la financiación de la Universidad de 
Zaragoza.

Proposición no de Ley núm. 67/09 sobre las posibles afecciones de una explo
tación de uranio en la sierra de Aragoncillo (Guadalajara) sobre los ríos Mesa y 
Piedra (comarca de la Comunidad de Calatayud).

Proposición no de Ley núm. 94/09 sobre medidas y actuaciones necesarias 
para paliar los daños ocasionados por las avenidas del río Ebro.

Proposición no de Ley núm. 95/09 sobre la prestación ortoprotésica en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Proposición no de Ley núm. 98/09 sobre la defensa, consolidación y refuer
zo de la educación pública.

Proposición no de Ley núm. 104/09 sobre la constitución del consejo arago
nés de patrimonio cultural previsto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del patri
monio cultural aragonés.

Proposición no de Ley núm. 127/09 sobre consumo de alcohol en menores.
Proposición no de Ley núm. 130/09 sobre el fomento de la industria agroali- 

mentaria en Aragón.
Proposición no de Ley núm. 140/09 sobre el trazado de la futura A-68, 

Puentes de Ebro, las ventas de Valdealgorfa y el mediterráneo.
Proposición no de Ley núm. 160/09 sobre el impulso definitivo del corredor 

ferroviario cantábrico-mediterráneo.
Proposición no de Ley núm. 170/09 sobre la mejora de calidad del abasteci

miento de agua en los municipios de Aragón.
Proposición no de Ley núm. 184/09 sobre la publicidad del nombramiento y 

cese del personal eventual al servicio de las administraciones locales de Aragón.
Proposición no de Ley núm. 198/09 sobre el levantamiento de la reserva defi

nitiva a favor del Estado para la explotación de minerales radioactivos.
Proposición no de Ley núm. 211/09 sobre la inclusión en el PEIT 2005-2020 

de la prolongación de la A-40 Cuenca-Teruel hasta Alcañiz, Caspe y Fraga.
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Proposición no de Ley núm. 216/09 sobre acciones para la reapertura de la 
línea internacional de ferrocarril Zaragoza-Canfranc-Pau.

Proposición no de Ley núm. 226/09 sobre la convocatoria de puestos de tra
bajo, mediante el procedimiento de libre designación, en la administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Proposición no de Ley núm. 234/09 sobre la inclusión en el PEIT 2005-2020 
del desdoblamiento de la n-123 Barbastro-Benabarre para conformar el eje Za- 
ragoza-Huesca-Toulouse.

Proposición no de Ley núm. 270/09 sobre el desarrollo del derecho foral ara
gonés en materia de calificación de documentos o cláusulas que deben tener acce
so a un registro público.

Proposición no de Ley núm. 300/09 sobre las iniciativas y acciones emprendidas 
por las y los trabajadores de la planta Opel de Figueruelas en defensa del empleo.

Proposición no de Ley núm. 302/09 sobre fórmulas de apoyo financiero en 
los regadíos.

Proposición no de Ley núm. 310/09 sobre la educación infantil de 0 a 3 años 
en Aragón.

Proposición no de Ley núm. 322/09 sobre AZAJER y la ludopatía en Aragón.
Proposición no de Ley núm. 328/09 sobre el apoyo a las reivindicaciones de 

los agricultores y ganaderos.

Reformas del Reglamento parlamentario

No ha habido

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento parlamentario

No ha habido

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo

Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón

Recién aprobada la nueva Ley reguladora, su constitución se ha demorado 
respecto de los plazos previstos (tres meses desde la entrada en vigor de la ley), 
aunque no se esperan cambios sustanciales en la composición del nuevo órgano.

Cámara de Cuentas

Recién aprobada la nueva Ley reguladora, se está a la espera de su constitución.
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E l Justicia de Aragón

Cumplido su segundo mandato como Justicia de Aragón, el Pleno de las Cor
tes de Aragón designado para un tercero consecutivo a Fernando García Vicente, 
con 65 votos a favor y uno en blanco.

Informe Anual de 2008, 29 de abril de 2009.
Informe Anual sobre la situación de los menores en Aragón, 29 de abril de 2009.
Modelos de actuación en violencia de género. Estudio piloto en Aragón, 16 

de enero de 2009.

Informe sobre la adecuación al ordenamiento autonómico y constitucional de 
la Ley 6/2009, de 6 de julio, de Centros de Ocio de Alta Capacidad, 30 de julio 
de 2009.

Informe sobre el fenómeno de la prostitución, 16 de septiembre de 2009.
Informe sobre el sistema español de financiación autonómica y su relación 

con los Estatutos de Autonomía. Los arts. 108 y 107.5 del Estatuto de Autono
mía de Aragón, 23 de septiembre de 2009.

Informe sobre la procedencia de la solicitud al Gobierno de Aragón de la 
disolución del Ayuntamiento de La Muela, 6 de noviembre de 2009.

Informe sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales el Estado en 
relación con la Disposición Adicional Sexta y el Art. 109 del Estatuto de Auto
nomía de Aragón, 6 de noviembre de 2009.

Declaraciones institucionales

No ha habido
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ASTURIAS

Los condicionantes del ejercicio político

Aunque el asentamiento del gobierno de coalición formado en el año anterior 
se evidenció en numerosas posiciones parlamentarias conjuntas de los socios de 
la coalición -PSOE e lU-, singularmente a la hora de rechazar proposiciones y 
propuestas de resolución del PP o a la hora de consensuar los Presupuestos para 
2010, la falta de sintonía real en algunas materias emblemáticas para el territorio, 
caso del medio ambiente, lastró la producción normativa de la comunidad autó
noma de forma significativa, como lo demuestra que sólo llegaran a promulgar
se seis leyes a lo largo de toda la anualidad. Si, además, tenemos en cuenta el dato, 
nada irrelevante, de que esas disposiciones legales se concentraron, a efectos de 
publicación, en sólo dos días del año (el 30 de diciembre se insertaron cuatro en el 
diario oficial), podrá colegirse una notable falta de continuidad en la labor legisla
tiva, más preocupante, si cabe, si atendemos al dato, irrebatible, de que la cámara 
autonómica, por razones aritméticas ya expuestas en anteriores ediciones del In 
forme de Comunidades Autónomas, ha renunciado a trabajar en la reforma del 
Estatuto de Autonomía de Asturias.

Otro hecho que ha condicionado la actividad política de forma inimaginable, 
tanto en el campo organizativo, como en el económico, así como en la relación 
entre las fuerzas políticas y los sindicatos funcionariales, ha sido una sentencia 
del TSJ, hecha pública a mitad de año -el 10 de junio- pero presentida y temida 
desde mucho antes. Se trata de una resolución, a la que dedicaremos un epígrafe 
específico, que anula la regulación de la carrera profesional en el Principado, con 
las inherentes consecuencias -o amenaza de las mismas, ya que la decisión se 
halla recurrida ante el TS- para el personal que se había acogicfo a la disposición 
anulada y ya venía percibiendo los correspondientes complementos retributivos. 
La dureza de los términos jurídicos y, especialmente, la contundencia de argu
mentos que el propio órgano judicial entiende obvios, ha sido un motivo de crí
tica acerba y continuada por parte de la oposición, que presumió el fallo desde 
un primer momento y, como se ha apuntado, también de fraccionamiento de las 
fuerzas sindicales a la hora de apoyar bien la norma anulada, bien la sentencia que 
la expulsó del ordenamiento.
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Actividad normativa

Leyes

Como se ha dicho, el diario oficial de la comunidad sólo en dos de sus núme
ros insertó normas con rango de ley. En la primera ocasión, para dar publicidad 
a la Ley 1/2009, de 8 de mayo, por la que se regula la incorporación de de per
sonal laboral fijo de carácter docente a los cuerpos de funcionarios docentes, así 
como a la Ley 2/2009, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Plan Asturiano de 
Estadística 2009-2012. El segundo bloque de leyes -cuatro- se insertó en el bole
tín al término del año, tras el pertinente debate presupuestario y también se exten
dió al ámbito funcionarial.

En forma sintética, la Ley 1/2009 regula la posibilidad del personal laboral 
fijo que realice funciones docentes en centros previamente dependientes de otras 
Administraciones públicas y que se hubieran incorpoi'ado a la red de centros 
docentes de la Administración del Principado de Asturias antes de la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o en los tres pri
meros años de su aplicación, para acceder a los cuerpos docentes a través de un 
turno especial. Por su parte, la que aprueba el Plan Asturiano de Estadística para 
el período trienal 2009-2012, se ciñe a ordenar, instrumentar y sistematizar la 
actividad estadística pública de interés regional con el fin de desarrollar y conso
lidar el Sistema Estadístico del Principado de Asturias, cuya creación y puesta en 
marcha se ha venido analizando en anteriores ediciones de este Informe.

Como no es inhabitual, al menos en Asturias, la mayor producción legislati
va suele ver la luz al término del año natural y, máxime existiendo un gobierno de 
coalición, dado el clima de acuerdo que sigue a una negociación presupuestaria 
cerrada. Así, no sólo se aprobó, después de algunas dudas disipadas a fines de sep
tiembre tras el debate de política general, la que sería Ley 3/2009, de 29 de diciem
bre, de Presupuestos Generales para 2010 y su complementaria Ley 4/2009, de 29 
de diciembre, de medidas administrativas y tributarias de acompañamiento a los 
Presupuestos Generales para 2010, sino, también, dos leyes afectantes a los 
empleados públicos: de una parte, la Ley 5/2009, de 29 de diciembre, de séptima 
modificación de la Ley del Principado de Asturias 3/1985, de 26 de diciembre, de 
Ordenación de la Función Pública, para la regulación de la carrera horizontal, en 
nada ajena a la sentencia a la que ya hemos hecho alusión y, en el específico 
campo educativo, la Ley 6/2009, de 29 de diciembre, de Evaluación de la Función 
Docente y sus incentivos. En cierto modo, estas dos últimas son leyes-medida, 
por cuanto la Junta General del Principado ha aprobado, como resolución, el 
urgir al Consejo de Gobierno a presentar, a lo largo de 2010, un proyecto de ley 
que regule la función pública en Asturias, ya desde las coordenadas de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, aprobatoria del Estatuto Básico del Empleado Público, 
toda vez que, aunque en los últimos años se hayan producido diversas modifica
ciones de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de ordenación de la Función Pública 
asturiana, es lo cierto que dicha norma conserva la filosofía y se ajusta a la estruc
tura de la anterior normativa básica, sustancialmente representada por la Ley 
30/1984, de 2 de agosto.
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La norma presupuestaría anual revela que se arroja un crecimiento contenido 
del 0,77% para la Administración del Principado de Asturias. Si se considera adi
cionalmente la actividad del sector público autonómico, que cobra un mayor 
protagonismo en su participación dentro de los objetivos del Presupuesto, el 
esfuerzo económico conjunto alcanza el 2,36%. Con ello, entiende la ley que se 
logra una política de inversiones expansiva a corto plazo y de crecimiento soste
nido a largo plazo, a la vez que se mantienen y mejoran las políticas sociales pro
pias del Estado del bienestar. Así pues, la orientación seguida en la elaboración 
de las políticas de gasto incluidas en los Presupuestos para 2010 dice encaminar
se a la consecución de los siguientes objetivos: una firme apuesta por los servi
cios públicos fundamentales, el impulso de la actividad económica hacia tasas de 
crecimiento positivo y la austeridad y sostenibilidad de las finanzas públicas 
(entendidas en un triple sentido: económico, social y territorial). Otra de las 
novedades que recogen los Presupuestos se centra en el refuerzo de la colabora
ción con las entidades locales, ya que, ante la mala coyuntura económica y a efec
tos de paliar los efectos que la misma está generando sobre la capacidad inverso
ra de los Ayuntamientos, desde el Gobierno del Principado de Asturias se ha 
puesto en marcha en este Presupuesto el Plan «Asturias» o «Plan A», réplica a es
cala territorial del «Plan E», que tiene por objeto el fomento del empleo y la 
mejora de las infraestructuras locales. La previsión de inversión que se generará 
en el conjunto de los 78 concejos asturianos se estima en 111,5 millones de euros, 
de los que 100 millones serán financiados con cargo a los Presupuestos del Prin
cipado de Asturias, en un marco de ejecución plurianual que asigna en el ejerci
cio 2010 un crédito de 70 millones de euros.

Como suele ser habitual allí donde se mantiene la práctica de promulgar leyes 
de acompañamiento a los presupuestos, la de Asturias para 2010 ensambla muy 
dispares medidas administrativas y tributarías, accesorias a la Ley de Presupues
tos Generales para el próximo ejercicio, que guardan cierta relación con la misma 
y que el legislador -o el Gobierno, previamente-, entiende necesarias para la con
secución de sus objetivos. Así, por ejemplo, se modifica el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, apro
bado por Decreto legislativo del Principado de Asturias 1/2004, de 22 de abril, in
cluyendo nuevas formas de garantizar la ejecución del planeamiento necesario para 
las actuaciones de ordenación especial de áreas con destino a viviendas protegidas, 
buscando dinamizar el mercado de la vivienda. También se recogen determinadas 
especialidades en el régimen jurídico del Fondo de Cooperación Municipal creado 
por la Ley del Principado de Asturias 6/2008, de 30 de diciembre (también de acom
pañamiento presupuestario). En cuanto a las medidas propiamente tributarias, la 
ley aborda desde la óptica familiar, en primer lugar, las deducciones sobre la cuota 
íntegra autonómica o complementaria del IRPF, procediendo, por un lado, a reali
zar una aclaración técnica en relación con la deducción vigente aplicable a familias 
monoparentales cuando se lleva a cabo una situación de convivencia con descen
dientes que no dan derecho a deducción y, por otra parte, como principal novedad, 
se crea una nueva deducción autonómica cuyo objeto es fomentar los acogimien
tos familiares de menores que no tengan carácter preadoptivo.

Respecto a la fiscalidad propia, se actualizan un año más los tipos de gravamen 
del canon de saneamiento regulado en la Ley del Principado de Asturias 1/1994, de
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21 de febrero, sobre Abastecimiento y Saneamiento de Aguas, y se recoge un con
junto de modificaciones del Texto Refundido de las Leyes de tasas y de precios 
públicos, aprobado por Decreto legislativo del Principado de Asturias 1/1998, de 
11 de juniod

La parte final de la ley, contenida en una disposición adicional única, regula el 
Plan «Asturias», cuyo objeto, como se ha avanzado, es efectuar inversiones de 
interés municipal concretadas a través de convenios de colaboración, estable
ciendo para el mismo un régimen presupuestario y jurídico específico que garan
tice el destino final de los créditos asignados, con el objetivo de fomentar el 
empleo, así como la dotación y mejora de infraestructuras locales.

En materia de empleo público, la Ley 5/2009, de 29 de diciembre supuso la 
séptima modificación de la Ley del Principado de Asturias 3/1985, de 26 de 
diciembre, de Ordenación de la Función Pública. Una norma que era nueva
mente parcheada, en este caso para incluir, con habilitación legal, la regulación de 
la carrera horizontal, tras el ixvés judicial al que viene haciéndose referencia. 
Concretamente, se introduce el modelo de carrera profesional horizontal des
vinculada de los cambios de puestos de trabajo y basada en el desarrollo de las 
competencias y en el rendimiento. Se establece asimismo la evaluación del 
desempeño de los empleados públicos de la Administración del Principado de 
Asturias como el procedimiento mediante el cual se mide y valora la conducta 
profesional y el logro de resultados. La promoción profesional y parte de las 
retribuciones de cada empleado público van a relacionarse con el cumplimiento 
de objetivos de la organización y con la realización eficiente de sus funciones. La 
ley incorpora, por último, un nuevo concepto retributivo denominado «comple
mento de carrera profesional», destinado a retribuir la progresión alcanzada den
tro del sistema de carrera horizontal.

En fin, con la Ley 6/2009, de 29 de diciembre, de Evaluación de la Función 
Docente y sus incentivos, se desan-ollan los planes de evaluación de la función 
pública docente ligándolos al establecimiento de un incentivo eeonómico a alcan
zar previa la superación de las exigencias y requisitos establecidos en los planes

Srobados a tal efecto. Pese a la parquedad de la ley, en la misma se adelanta que 
dios planes contemplarán, entre otros aspectos, el absentismo, la función tuto-

1. Se crea una tasa por prestación de servicios docentes en la Escuela de Seguridad Pública 
del Principado de Asturias; se modifican las tarifas de la tasa de entrada y visita a las cuevas y 
yacimientos prehistóricos actualizando los importes, creando una nueva tarifa correspondien
te a un nuevo yacimiento e incluyendo un nuevo grupo de beneficiarios de tarifa reducida, las 
familias numerosas; en materia de sanidad se crea una tasa por la evaluación y emisión de dic
támenes de ensayos clínicos con medicamentos realizados por el Comité Ético de Inves
tigación Clínica Regional del Principado de Asturias y se modifican los importes de deduc
ciones por costes suplidos máximos a mataderos correspondientes a la tasa de inspecciones y 
controles sanitarios de animales y sus productos con objeto de adaptarlos a la realidad exis
tente; por último, en materia de vivienda se modifican las tarifas correspondientes a la tasa por 
diligencia del libro de la vivienda y a la tasa por diligencia dcl libro del edificio. Se modifica, asi
mismo, la tasa por prestación de servicios de la entidad pública Bomberos del Principado de 
Asturias, regulada en la Ley dcl Principado de Asturias 9/2001, de 15 de octubre, de creación 
de la citada entidad, con objeto de clarificar y concretar los elementos constitutivos de la tasa 
para corresponsabilizar a los beneficiarios de los servicios en su financiación.
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rial, la participación en proyectos conjuntos de mejora o de experimentación en 
actividades complementarias, la mayor dedicación, el desempeño de cargos 
directivos o la participación del personal docente en la consecución de objetivos 
colectivos del centro de trabajo, fijados en la programación general anual.

Disposiciones reglamentarias

Tampoco ha sido amplia la producción normativa infralegal. En el campo orga
nizativo, al margen de lo que luego se dirá en relación a la Administración de 
Justicia, destaca el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, que afecta a la reestruc
turación competencial de las Consejerías de Educación y Ciencia e Industria y 
Empleo, particularmente en el campo de la Formación Profesional, así como la 
creación, por Decreto 18/2009, de 4 de marzo, del Consejo Asturiano de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. También debe destacarse la regulación, composición y 
funcionamiento del Consejo del Juego del Principado, objeto del Decreto 23/2009, 
de 1 de abril.

En materia sanitaria merece ser destacado el Decreto 66/2009, de 14 de julio, 
por el que se regula la estructura y funcionamiento de las áreas y unidades de ges
tión clínica del Servicio de Salud del Principado de Asturias; disposición polémi
ca y contestada por cuanto se enmarca en una política de especialización de las 
áreas sanitarias que ha sido entendida, en algunos casos, como restrictiva de ser
vicios prestados con carácter general en todos los hospitales comarcales.

En materia universitaria, a partir del Decreto 91/2009, de 29 de julio, comenzó 
a autorizarse la implantación en la Universidad de Oviedo de enseñanzas condu
centes a la obtención de títulos oficiales de master universitario.^ Posteriormente, 
el Decreto 111/2009, de 2 de septiembre, prosiguió con esta línea permitiendo la 
implantación en la universidad asturiana de otras enseñanzas conducentes a la ob
tención, de acuerdo con la nueva normativa estatal, de títulos oficiales de master 
universitario y también de doctorado.

En cuanto al proceso de revisión toponímica se aprobaron las denominaciones 
oficiales de los concejos de Degaña (Decreto 32/2009, de 22 de abril) y Yernes y 
Tameza (Decreto 21/2009, de 25 de marzo).

La gestión de la justicia

El año se inició con la efectividad del traspaso en materia de administración de 
la Administración de Justicia, lo que obligó a expedir el Decreto 29/2009, de 22 de 
abril, de modificación del Decreto 120/2008, de 27 de noviembre, de estructura 
orgánica básica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad, para ajustar las 
competencias de los órganos de la Consejería y particularmente de la Secretaría 
General Técnica y de la Dirección General de Justicia, a la nueva situación pro-

2. En la misma fecha se aprobaron nueve grados universitarios {Boletín Oficial del Princi
pado de Asturias de 31 de julio de 2009).
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ducida por dicha transferencia efectuada por Real Decreto 2003/2008, de 5 de 
diciembre. Como suele ser habitual en esta descentralización de medios, las fun
ciones asumidas por el Principado comprenden:

a) La gestión del personal al servicio de la Administración de Justicia en los tér
minos establecidos en el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administra
ción de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre y

b) La revisión y aprobación de las Agrupaciones de las Secretarías de Juzga
dos de Paz, la fijación de su plantilla y la adscripción, en su caso, de personal fun
cionario a los juzgados de poblaciones de más de 7.000 habitantes o donde las 
necesidades de trabajo lo justifiquen.

Carrera profesional

Una sentencia de 10 de junio de 2009, votada de forma insólita y unánime por el 
Pleno de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ supuso uno de los ma
yores reveses administrativos y económicos a los que el Gobierno del Principado ha 
tenido que enfrentarse a lo largo de las casi tres décadas de autonomía. Dicha reso
lución judicial, de la que fue ponente el propio presidente de la Sala, estimó la 
demanda interpuesta por la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI- 
CSIF) contra una disposición formalmente menor pero de gran alcance: la Resolu
ción de 18 de mayo de 2007, de la Consejería de Economía y Administración Pú
blica, por la que se convocó el procedimiento de solicitud de incorporación a la 
carrera y desarrollo profesional de los empleados públicos que prestan sus servicios 
en la Administración del Principado de Asturias y sus organismos públicos. La sen
tencia declaró «la disconformidad a derecho de la resolución impugnada y su anu
lación», al sustraer al legislador autonómico la potestad de regular la carrera profe
sional y sus efectos económicos, así como por no perfilar un régimen diferenciado 
entre el personal estatutario y el laboral.

La sentencia recuerda que «nuestro régimen de empleo público se contiene 
actualmente en la Ley 7/2007, de 12 de abril, que regula el Estatuto Básico del 
Empleado Público (EBEP), donde se fija la normativa básica vigente en esta mate
ria de personal y que según su art. 2̂  abarca al personal funcionarial, en su caso 
laboraly tanto de la Administración General del Estado como de las Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales, Adrqinistraciones Públicas, Organismos Autóno
mos, Agencias y demás entidades de Derecho Público». Regulación de principios 
a desarrollar por la legislación autonómica o por la estatal en lo que concierne a su 
empleo público. Concretamente, «la carrera profesional y el derecho a progresar 
por ella se reconoce en el art. 14 de la Ley 7/2007, siendo así que en el art. 16 se 
contiene el concepto y principios que regulan esta carrera profesional, como dere
cho de todos los empleados públicos y no sólo de los funcionarios (...) También 
contiene distintas modalidades de carrera y ciertamente regula un modelo de carre
ra abierto, que deja, en cuanto se refiere a la determinación concreta de sus perfi
les, a las Leyes de desarrollo de la Ley 7/2007 a las que se refiere en su art. 6». En 
otras palabras, la sentencia de 10 de junio de 2009 recuerda que el EBEP «no dise
ña una carrera profesional, sino que fija unos principios y modalidades, unas pau
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tas generales que no permiten su inmediata efectividad» sino que, al contrario, di
fieren «en el tiempo la concreción del modelo», lo que habrán de hacer las Comu
nidades Autónomas o el propio Estado para sus respectivos ámbitos organizativos 
del personal «a través del ejercicio de su potestad legislativa». Este modelo abierto 
y diferido del EBEP es distinto, recuerda la sentencia, al del ámbito de las profe
siones sanitarias y al del estatuto Marco del Personal Estatutario del Sistema 
Nacional de Salud (Leyes 44/2003, de 21 de noviembre y 55/2003, de 16 de diciem
bre), donde como la propia Sala ha ratificado, por ejemplo en la sentencia de 30 de 
octubre de 2008, «se diseña un modelo de carrera que no precisa de un ulterior 
desarrollo de carácter legal por parte de los legisladores autonómicos».

En suma, la ínfima, en cuanto a rango, disposición reglamentaria aprobada por 
una Consejería, no podía «hurtar a los representantes de la soberanía su potestad 
de efectuar ese desarrollo, no siendo en consecuencia la vía convencional y ni 
siquiera la reglamentaria sin ese soporte legal previo, instrumentos ni cauces ade
cuados para establecer una carrera profesional, ni siquiera de forma provisional». 
No en balde, recuerda la sentencia, la Disposición Final Cuarta del EBEP demo
ra la entrada en vigor de la Carrera Profesional y de las normas que la regulan 
hasta que no entren en vigor las meritadas leyes de desarrollo. Igualmente, el TSJ 
recuerda que «el principio de legalidad también afecta a los derechos retributivos 
y más en concreto a su estructura». Por todo ello, a modo de conclusión, la Sala 
declara que «no estamos en el ámbito de la carrera profesional previsto en la Ley 
7/2007, que además, no estaba vigente cuando se inició el procedimiento adminis
trativo que dio lugar a la actuación impugnada», pero «tampoco se trata de otra 
carrera o concepto distinto que pudiera tener anclaje» en la anterior legislación 
básica, sustancialmente representada por la Ley 30/1984, de 2 de agosto. La reso
lución que se anula ignoró, en suma, que se requiere «en el caso de los funciona
rios públicos una norma con rango de ley y en el caso de los (...) sometidos a régi
men laboral, alguno de los instrumentos que regula el art. 19 de la Ley 7/2007».

Como es fácil presumir, los ecos de la sentencia han sido un recurso incesante 
de la oposición en su labor de crítica al Ejecutivo. La Resolución anulada convo
caba el proceso voluntario de adhesión a la carrera y desarrollo profesional de los 
empleados públicos de la Administración del Principado de Asturias y sus orga
nismos públicos, excluido el personal estatutario fijo de los centros e instituciones 
sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias, a los efectos de aplica
ción de los derechos económicos con efectos retroactivos a 1 de enero de 2007.^

3. Su motivación señalaba que «de conformidad con los principios establecidos por las 
Leyes 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud; Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, y Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la Mesa 
General de Negociación de fecha 27 de diciembre de 2006, suscribió un acuerdo entre la 
Administración y las organizaciones sindicales, C C O O , CEM SATSE, FETE-U G T y FSP- 
UGT, recogiendo en su punto primero la carrera profesional del personal estatutario licencia
do y diplomado sanitario en centros c instituciones sanitarias del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias y en el punto segundo, los criterios de desarrollo profesional del resto 
del personal estatutario en centros e instituciones sanitarias del mencionado Servicio de Salud. 
Los mencionados apartados de dicho acuerdo fueron aprobados por el Consejo de Gobierno 
en reuniones de fechas 28 de diciembre de 2006 y 25 de enero de 2007, respectivamente».
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La resolución pretendía, sin duda, anclarse en la nueva legislación básica, al 
señalar que «aprobada y en vigor la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá
sico del Empleado Público, que establece las bases normativas y legales para la 
aplicación de la carrera y desarrollo profesional del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, procede abordar el desarrollo del apartado tercero de 
dicho acuerdo [de 27 de diciembre de 2006, entre la Administración y los sindi
catos] que establece el compromiso de carrera y desarrollo profesional para el 
resto de los ámbitos de la Administración, tanto en lo que se refiere a la admi
nistración general y servicios, como al ámbito docente no universitario, lo que se 
aprobó por el Consejo de Gobierno de fecha 17 de mayo de 2007, y que afecta 
al conjunto de los empleados públicos al servicio de la Administración del 
Principado de Asturias y sus organismos públicos».

La disposición anulada era, como se ha dicho, una convocatoria voluntaria. Por 
ello, posteriormente, la Resolución de 4 de diciembre de 2007, de la Consejería de 
Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno reconoció a cuenta los dere
chos económicos correspondientes al primer nivel de carrera y desarrollo profe
sional de los empleados públicos que prestan sus servicios en la Administración 
del Principado de Asturias y sus Organismos Públicos.

El Principado tras algunas vacilaciones -el Gobierno se comprometió a aca
tar el fallo del TSJ-, anunció que seguirá pagando el plus de la carrera profesio
nal -hasta 216 euros por persona- a catorce mil funcionarios, pese a la sentencia 
del TSJ de Asturias que anuló el complemento. Se abonarán los complementos 
retributivos sólo a los funcionarios que ya los estaban percibiendo, los cita
dos catorce mil que habían firmado la carrera, manteniendo sin plus a los 5.000 
que no se adhirieron al acuerdo. Se aduce para el mantenimiento del pago el 
hecho de que la sentencia no es firme, puesto que ha sido recurrida en casación 
ante el TS por UGT y CC OO. Con esta decisión, pactada con los sindicatos, el 
Principado logró aplazar las consecuencias de un problema grave, tanto al con
tar con que la sentencia final no se dicte en varios años, como al poder cumplir
se con presteza el compromiso del Presidente Álvarez Areces de acudir a la vía 
legislativa para subsanar las irregularidades apreciadas por la Sala a quo respecto 
a la carrera profesional, lo que se materializó mediante la promulgación de la Ley 
5/2009, de 29 de diciembre, de modificación de la Ley del Principado de Asturias 
3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública.

Debate sobre el estado de la región

A diferencia del ejercicio anterior, en el que una suerte de pinza parlamenta
ria había conseguido que prosperaran 76 resoluciones instadas por el PP y 18 
promovidas por lU  (algunas contrarias al parecer del partido mayoritario), las 
votaciones que culminaron el último debate sobre la orientación política general 
del Consejo de Gobierno correspondiente al año legislativo 2009-2010, más cono
cido como debate sobre el estado de la región evidenciaron el distanciamiento no 
sólo entre los dos grandes partidos sino la firmeza, siquiera para la ocasión, del 
acuerdo entre las fuerzas que sustentan al Ejecutivo, PSOE e lU, que rechazaron 
las 26 iniciativas presentadas por el Grupo Popular. La falta de entendimiento entre



ASTURIAS 2 7 9

populares y socialistas pareció especialmente preocupante desde la vertiente eco
nómica ya que el distanciamiento se observó, en gran medida, ante medidas para 
paliar la recesión agravada por la crisis general. El portavoz parlamentario socialis
ta justificó el rechazo a «todas las propuestas del PP porque no han tenido interés 
en provocar ningún acercamiento (...) y porque no coinciden con nadie, ni con los 
sindicatos, ni con los empresarios, ni siquiera con sus ayuntamientos».

PSOE e lU, además de rechazar las propuestas anticrisis presentadas por el 
PP, aprobaron 31 resoluciones presentadas de forma conjunta, con la superación 
de la coyuntura económica como telón de fondo. La diversificación económica, 
la generación de empleo estable, la prioridad a la innovación empresarial, la 
potenciación de la Sociedad Regional de Promoción, el impulso a la emisión de 
avales a las pymes a través de Asturga, el incremento de la red pública de servi
cios sociales y la creación de otra red pública, en este caso educativa para los 
menores de 3 años a partir del curso 2010-11, fueron algunas de las cuestiones 
sacadas adelante conjuntamente por PSOE e lU.

El sobrecoste de las obras portuarias de Gijón

El PP pretendió, en el curso del debate al que acabamos de referirnos, instar la 
apertura de una comisión de investigación acerca del sobrecoste de las obras de 
ampliación del puerto gijonés de El Musel, mediante una propuesta de resolución 
que se debía votar, en la última jornada del debate sobre el estado de la región. Pero 
la Mesa de la Junta decidió que dicha petición no se ajustaba al concepto y objeti
vos de una propuesta de resolución. Posteriormente, los populares tramitaron la 
petición de la comisión investigadora de El Musel por el conducto previsto en el 
Reglamento de la Junta General. La Mesa del Parlamento calificó la solicitud y la 
petición de apertura se publicó en el boletín oficial de la Cámara. El Pleno de la 
asamblea legislativa, celebrado el día 30 de octubre rechazó, con los 21 votos del 
PSOE la solicitud del PP (20 votos) de crear una comisión de investigación sobre 
la ejecución de las obras de ampliación del puerto de El Musel (Gijón), las causas 
de los sobrecostes y la financiación. lU-BA-Verdes optó finalmente por abstener
se. El PP defendió la iniciativa por existir, a su juicio, motivos suficientes para 
investigar lo ocurrido en unas obras que acumularían un sobi'ecoste de más de 250 
millones de euros. Por parte de lU-BA-Verdes, se señaló que el grupo no podía 
apoyar la iniciativa, aunque tampoco rechazarla al compartir la preocupación ante 
la situación que se está dando en relación a las mencionadas obras y que, de hecho, 
era la formación que venía denunciando este asunto desde hacía tiempo. Su abs
tención se justificó en razones competenciales apreciados por los Letrados de la 
Cámara que entienden que el parlamento asturiano no puede controlar a un orga
nismo como la Autoridad Portuaria, puesto que El Musel es competencia exclusi
va del Estado. Afirmación, entendemos, ciertamente discutible desde la reforma de 
la Ley de Puertos y de la Marina Mercante efectuada por Ley 62/1997, de 26 de 
diciembre y cuando, como curiosamente recordaba el propio portavoz de lU, la 
propia Junta General del Principado de Asturias había aprobaiío con anterioridad 
una moción que pedía el cese del presidente de la Autoridad Portuaria; mandato 
que el ejecutivo regional, competente para ello, «ha incumplido».
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Otros temas controvertidos

Entre los asuntos en los que subsisten importantes discrepancias entre los dos 
socios de gobierno, se encuentran varias cuestiones medioambientales, amplia
mente abordadas en otras ediciones de este Informe y cuyos planteamientos no 
hemos de repetir nuevamente. Nos limitaremos a recordar que, entre los mismos, 
se encuentra la implantación y construcción de una incineradora en el vertedero 
central de residuos en Serín, propiciada por el PSOE y cuestionada por lU; el 
embalse de Caleao, afectante a espacios protegidos, con similares posiciones y la 
línea de alta tensión de Red Eléctrica Española (REE), que ha de discurrir entre 
Lada (Langreo, Asturias) y Velilla del Río Carrión, (Falencia). Tema este último 
que excede, lógicamente, el ámbito asturiano y que evidencia un mosaico de 
posiciones, no siempre coincidentes con los colores políticos, entre los represen
tantes y colectivos de la provincia de León (la más afectada) y los gobiernos autó
nomos de Asturias y Castilla y León, así como el Gobierno de la Nación. La 
oposición, en el caso de Asturias, la mantienen PP e lU. Como muestra de la es
casa capacidad de persuasión recíproca y de acercamiento de posturas, valga el 
siguiente cruce de propuestas parlamentarias: el Grupo Parlamentario Popular 
presenta una proposición no de ley para instar al Gobierno estatal a exigir a REE 
el desmontaje y retirada de las torres de alta tensión del trazado de la línea eléc
trica que discurre entre Lada y Velilla del Río Carrión, en el tramo correspon
diente al Principado de Asturias. La réplica inmediata del Grupo del PSOE es 
una enmienda de modificación de la proposición que, admitiendo el impacto de 
las torres de alta tensión, pide que por el Gobierno central se exijan garantías al 
respecto pero, previamente, se «agilice la autorización de la nueva línea de alta 
tensión Lada-Velilla».

También en materia asistencial sanitaria existe un importante debate con res
pecto a la integración de la Fundación Hospital del Oriente de Asturias, en 
Arriondas, en el Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA). El 30 de 
octubre, PP e lU  unieron sus votos en la Cámara para aprobar una proposición 
que exige al Gobierno la presentación de un proyecto de ley, para llevar a efecto 
tal integración, que el PSOE y su Grupo parlamentario entienden contrario al 
ordenamiento jurídico. El partido mayoritario ha reprochado a su socio el poner 
en riesgo el futuro de dicho hospital; el generar un clima reivindicativo en el cen
tro y entre los usuarios perjudicial para el servicio que se presta y el pretender 
una integración en la función pública del personal del centro hospitalario con
traria a los principios constitucionales y legales sobre acceso a la función públi
ca, con riesgo para todo el sistema sanitario regional.

El recurrente tema de las infraestructuras

Carreteras

Pese al transcurso de los años y a las múltiples inversiones ejecutadas, el terri
torio asturiano sigue adoleciendo de deficientes comunicaciones tanto externas 
como superadoras de su complicada orografía interior. En cuanto a carreteras, el 
año se cerró con nuevas dilaciones en el calendario previsto para la completa ter-
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minación de la autovía del Cantábrico (A-8) a su paso por Asturias, así como 
-siempre aduciendo problemas geológicos- en la autovía Oviedo-La Espina (A- 
63), obra esta última iniciada con Fondos Mineros y cuyo horizonte último pasa 
por una nueva comunicación bajo la cordillera con León, en Toreno, cerca de 
Ponferrada; un eje por el que, con algunos matices, apuestan conjuntamente los 
Gobiernos de Asturias y Castilla y León y el propio Ejecutivo estatal aunque este 
último compromiso no acabe de reflejarse en los Presupuestos Generales aproba
dos en Las Cortes. De dicho itinerario, en la parte perteneciente a la red asturia
na, sí se terminó el túnel de Rañadoiro (abierto al tráfico en los primeros días de 
2010), una de las infraestructuras más costosas asumidas hasta la fecha por el 
Principado.

Los debates sobre el ferroearril

En lo tocante al acceso ferroviario a Asturias, el 11 de julio supuso una fecha 
importante para la región, al presidir el ministro de Fomento el acto de calado 
total del túnel oeste de la Variante de Pajares que permitirá enlazar mediante 
la Alta Velocidad ferroviaria la provincia de León con el Principado de Asturias, 
dentro de la línea radial de AVE entre Madrid y Gijón. Esta Variante de Pajares, 
que se cuenta con que entre en funcionamiento en 2012, cuenta con un presu
puesto final de 2.400 millones de euros y una longitud de 24,6 kilómetros en cada 
túnel gemelo. Sin embargo, estos túneles no son los únicos de un trayecto ya que, 
contando los dos sentidos, se están ejecutando, con terminación en febrero de 
2010, casi 72 kilómetros de paso bajo las montañas. La variante supondrá una 
disminución de aproximadamente 33 kilómetros en el recorrido entre León y 
Oviedo, además de una disminución drástica en el tiempo de viaje que, entre la 
capital asturiana y Madrid podría rebasar escasamente las dos horas y media. No 
obstante, la parte negativa de esta obra de ingeniería estriba en que aún no exis
te proyecto de trazado entre Pola de Lena y Gijón o, lo que es lo mismo, desde 
la terminación de los últimos túneles y el área central asturiana, cuyo carácter 
metropolitano y la saturación constructiva de sus suelos hace sumamente difícil 
un nuevo recorrido en superficie. El Ministerio de Fomento y ADIF han baraja
do el aprovechamiento, en buena parte, de la actual vía férrea, combinando, por el 
sistema llamado de «tercer hilo» los raíles ajustados al nuevo ancho europeo de la 
alta velocidad con el anterior ancho ibérico; una experiencia que se ha seguido en 
el breve tramo entre Huesca y Tardienta pero que es puesto en cuestión para el 
recorrido astur-leonés tanto por diversos colegios profesionales y especialistas en 
este campo como por el PP. Y es que esa triple vía también se extendería por todos 
los túneles recién abiertos para favorecer el que circulen también los trenes de 
mercancías con destino al Puerto de Gijón, tal y como ha pedido al Ministerio 
competente el propio Presidente del Principado, dado que la mayoría de convo
yes que prestan este servicio de transporte en España no están adaptados al ancho 
europeo.

La previsión anteriormente expuesta podría, no obstante, cambiar ya que se 
hacía desde la convicción de que, con la nueva infraestructura, se cerraría el viejo 
y tortuoso paso por el Puerto de Pajares, terminado en 1884 y apenas remodela
do desde entonces. Sin embargo, al interesarse los órganos rectores de FEVE por
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el mantenimiento de este trayecto para sus mercancías ha vuelto a ponerse enci
ma de la mesa si el AVE en Asturias debe o no compartir raíles y traviesas con 
los trenes de carga o, como en otros lugares, debe usar privativamente el ancho 
europeo. Curiosamente, de prosperar esta última posibilidad -actualmente exigi
da por el PP aunque no sostenida cuando se responsabilizó del Gobierno esta
tal-, donde podría recurrirse al «triple hilo» sería en los antiguos túneles de 
Pajares para el paso de las mercancías de vía estrecha y de las que circulan por 
ancho ibérico. Una polémica a dilucidar en menos de dos años, a la par que la 
forma de hacer llegar el AVE hasta las estaciones de Oviedo y Gijón.

Si, con las diferencias apuntadas, la comunicación de alta velocidad con la 
meseta es un elemento de unión de todas las fuerzas políticas no ocurre lo mismo 
con la previsión de un corredor ferroviario de altas prestaciones por la cornisa 
cantábrica. Este eje, entre Galicia y el País Vasco, que continuaría, en su caso, 
hacia Francia y Portugal, es visto con suma reticencia por el Gobierno autonó
mico -pese a la tradicional apuesta asturiana por las salidas haeia el este- por dos 
motivos: el impacto sobre el litoral asturiano, cuyos 350 kilómetros son quizá los 
mejor presei'vados del país y por no vertebrar el territorio ya que la alta veloci
dad no permite paradas en villas y pueblos que hoy se ven atendidos en sus 
comunicaciones por un modesto y lento servicio de ferrocarriles de vía estrecha. 
Justamente por esto y aprovechando el escaso interés del Ejecutivo asturiano por 
el AVE del Cantábrico (en claro disentimiento con los de las comunidades veci
nas), plasmado en la frase «AVE sí, pero no a toda costa», la entidad pública 
FEVE ha lanzado la idea de remodelar todo su trazado para implantar un servi
cio rápido que, no obstante, permita recoger y dejar pasajeros en múltiples esta
ciones. Los estudios estarían encaminados aprovechar al máximo el dominio 
público ya afectado por la infraestructura actual de la vía estrecha entre 
Santander y Ferrol, mejorarla y duplicarla y lograr velocidades de hasta 160 kiló
metros por hora. Si ese proyecto va a ser factible y, en caso de serlo, si va a ser un 
sucedáneo o un competidor del AVE, sólo el tiempo y las disponibilidades inver
soras lo dirán. De momento éste es uno de los grandes debates políticos presen
tes en Asturias.

Crisis y paro

Asturias cerró 2009 con casi 76.000 desempleados registrados en el Servicio 
Público de Empleo; concretamente 12.223 más que en el año anterior, sobre el 
conjunto del país, donde la cifra total alcanzó el máximo histórico de 3.923.603 
parados registrados en los Servicios Públicos de Empleo, lo que se traduce en 
794.640 personas desocupadas más que en 2008 .

El Principado de Asturias fue la comunidad en la que más se incrementó el paro 
en el mes de diciembre, con 2.740 nuevos parados, aunque, en términos compara
tivos que pueden mitigar el pesimismo, es la cuarta de todo el Estado que mejores 
resultados —o menos malos- ha obtenido en el conjunto del año. En toda España, 
en efecto, el número de parados sumó en diciembre otras 54.657 personas, en gran 
medida víctimas de la crisis.
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios 

Total Diputados: 45
Composición por Grupos Parlamentarios:

Grupo Parlamentario Socialista'. 22 

Grupo Parlamentario Popular: 19 
Grupo Parlamentario Izquierda Unida: 4

Estructura del Gobierno

Número de consejerías: 10 (sin variación en todo el ejercicio)
Presidente: Vicente Álvarez Areces (PSOE).

Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad: María José Ramos Rubiera 
(PSOE).
Consejería de Administraciones Públicas y  Portavoz de Gobierno: Ana 
Rosa Migoya Diego (PSOE).
Consejería de Economía y  Hacienda: Jaime Rabanal García (PSOE).
Consejería de Educación y  Ciencia: José Luis Iglesias Riopedre (PSOE).
Consejería de Cultura y  Turismo: Mercedes Álvarez González (PSOE).
Consejería de Bienestar Social y  Vivienda: Noemí Martín González (I.U.).
Consejería de Salud y  Servicios Sanitarios: José Ramón Quirós García 
(PSOE).
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestruc
turas: Francisco González Buendía (PSOE).
Consejería de Medio Rural y  Pesca: Manuel Aurelio Martín González (I.U.). 
Consejería de Industria y  Empleo: Graciano Torre González (PSOE).
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Tipo de Gobierno

Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Grupos parlamentarios y número de diputados que lo apoyan: PSOE (22) + 
lU  (4). Total, 26 diputados.
Composición del Gobierno: de coalición, integrado por las siguientes forma
ciones políticas: PSOE (Presidente y 8 consejerías), lU  (2 consejerías).

Cambios en el Gobierno

Ninguno

Investidura, Moción de censura y cuestión de confianza

Sin incidencias

Mociones de reprobación

No se produjeron

Debates y resoluciones más importantes

Resolución de la Junta General 9 1/V il,  de 2^ de septiembre de 2009, adopta
da por el Pleno, sobre la orientación política general del Consejo de Gobierno 
correspondiente al año legislativo 2009-2010.

El Pleno de la Junta General, en la sesión celebrada los días 23,24 y 25 de sep
tiembre de 2009, debatió las propuestas de resolución de los Grupos Parlamen
tarios subsiguientes al debate de orientación política general del Consejo de 
Gobierno correspondiente al año legislativo 2009-2010 y aprobó la siguiente resolu
ción por la que se insta al Consejo de Gobierno a:

1. Impulsar un nuevo plan de excelencia comercial.
2. Seguir incrementando los esfuerzos y continuar reforzando la inversión del 

Gobierno de Asturias para alcanzar los principales objetivos, que en estos momen
tos son la creación de empleo y la garantía de más protección social, promoviendo 
desde la izquierda en la elaboración del Presupuesto para el año 2010 respuestas a 
la crisis económica que contemplen prioritariamente las siguientes líneas de ac
tuación:

a) Promover la diversificación económica, incrementando el compromiso 
con el sector industrial y con la investigación y las nuevas tecnologías, que 
permita generar empleo estable, con derechos y de calidad en el marco del 
Aceba.
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b) Reforzar la red pública de servicios sociales como el cuarto pilar funda
mental del Estado de bienestar, fortaleciendo recursos públicos y prestaciones 
tan importantes en tiempo de crisis como el Salario Social.

c) Impulsar la gestión pública de los servicios educativos, sanitarios y 
sociales como herramientas indispensables de cohesión social, solidaridad e 
igualdad de oportunidades.

3. Incrementar, sensiblemente y de forma prioritaria, el esfuerzo inversor en 
la prevención en origen y el reciclaje de los residuos mediante la colaboración 
con las corporaciones locales y los agentes sociales, implantando sistemas des
centralizados de recogida selectiva de materia orgánica para compostaje y meca
nización, promoviendo la educación ambiental, gestionando ante las empresas la 
reducción en origen de residuos y la utilización de envases y embalajes recicla
bles y minimizados, y desarrollando en todos sus extremos la Resolución de la 
Junta General 54A^II, de 26 de septiembre de 2008.

4. Presentar, a lo largo de 2010, un Proyecto de Ley de Función Pública nego
ciado con los sindicatos.

5. Incorporar, en los diseños urbanísticos y viales, eriterios de movilidad sos- 
tenible con alternativas de transporte público intermodal, peatonal y en bicicleta, 
y a promover planes de movilidad sostenible en empresas y centros de trabajo.

6. Crear para el próximo curso 2010/2011 una Red Pública de Escuelas In
fantiles que integre a todas las sostenidas con fondos públicos cuya gestión será 
responsabilidad de las Administraeiones competentes, incrementando, a su vez, 
el número de plazas en las escuelas públicas de 0 a 3 años.

7. Presentar ante la Cámara, a lo largo de 2010, los Proyectos de Leyes de 
Protección Ambiental y de Biodiversidad y Paisaje, trasladando asimismo al Par
lamento asturiano la revisión del Plan de Ordenaeión de los Recursos Naturales 
(PORNA).

8. Presentar ante la Cámara, a lo largo de 2010, el Proyecto de Ley de Salud y 
Servicios Sanitarios.

9. Desarrollar la Ley de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias, tras
ladando a la Cámara el Plan Estratégico Cultural, y aprobando el reglamento de 
desarrollo de dicha ley, intensificando sustancialmente el apoyo a las manifesta
ciones de la cultura tradicional asturiana.

10. Intensificar las acciones dirigidas a la promoción del asturiano y del galle
go-asturiano con el objetivo de avanzar en la normalización social de ambas y 
garantizar los derechos de los hablantes.

11. Que la Universidad de Oviedo disponga, a partir del año 2010, de la ade
cuada financiación para el correcto desarrollo del Espaeio Europeo de Educación 
Superior.

12. Dar prioridad en la política de promoción económica a los proyectos in
novadores respecto al tejido empresarial de la Comunidad Autónoma, así como 
a los proyectos de gran contenido tecnológico.
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13. Potenciar la Sociedad Regional de Promoción como instrumento de pro
moción económica, actuante en el mercado de capital riesgo, como vía alternati
va de capitalización a los emprendedores y empresarios asturianos.

14. Impulsar la emisión de avales a través de Asturgar, para ayudar a la finan
ciación de pymes, fundamentalmente dirigidos a nuevas inversiones, refinancia
ción de pasivos, avales técnicos ante proveedores o por necesidades de circulante.

15. Potenciar Asturex como uno de los principales agentes de la promoción 
exterior y apoyo internacional de nuestras empresas.

16. Impulsar la gestión electrónica en la Administración, como instrumento 
eficaz en la agilización y simplificación de trámites administrativos legalmente 
exigióles para constituir empresas.

17. Fomentar la cultura emprendedora sensibilizando a la comunidad educa
tiva y especialmente a la Universidad asturiana.

18. Impulsar las medidas de fomento del autoempleo en sus dos vertientes: 
individual y colectiva, autónomos y cooperativas, economía social, a través de los 
programas de fomento del autoempleo.

19. Incentivar los programas de I+D+i a través de las actuaciones directas e 
indirectas de apoyo a los programas de investigación y desarrollo: apoyo a pro
yectos singulares de transferencia de tecnología, fomento de la financiación 
publica-privada, apoyo a los centros tecnológicos y apoyo a la creación de una 
red empresarial de innovación.

20. Extender la banda ancha en el medio rural, a una red Wi-Fi en centros 
educativos y espacios públicos y a la generalización de la cobertura de la TDT en 
todo el Principado.

21. En materia social:

a) Apoyar a las empresas que faciliten la conciliación de la vida familiar y
laboral.

b) Subvencionar la contratación en colectivos con dificultad de inserción
laboral como parados de larga duración, mujeres en oficios subrepresentados,
personas con discapacidad y en riesgo de exclusión social.

22. Incluir en la Ley de Presupuestos para el año 2010 un Plan de Inversión 
Municipal que contribuya a la dinamización económica, la generación de empleo 
y cuyos criterios de asignación de inversiones estén basados en la solidaridad y 
el equilibrio territorial.

23. Seguir apoyando a la Universidad de Oviedo para facilitar su conversión 
a Campus de Excelencia Internacional (CEI), así como impulsar la I+D+i y su 
especialización en energía y biosanidad.

24. Expresar su apoyo a la presentación de la candidatura conjunta de Oviedo, 
Gijón y Avilés para la distinción de Capital Europea de la Cultura en el año 2016, 
e insta al Consejo de Gobierno, como promotor del proyecto, para que desarro
lle las acciones de coordinación necesarias a fin de llevar a cabo los trabajos pre-
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paratorios, en colaboración con los tres ayuntamientos que se han sumado insti
tucionalmente a la candidatura.

25. En materia de salud:

a) Actualizar la Estrategia de Salud Mental en el Principado, una vez haya 
finalizado el proceso de evaluación de la Red de Salud Mental que se está 
desarrollando en colaboración con la OMS, incorporando los ajustes necesa
rios en cada uno de los niveles de la organización, así como en sus programas 
y prestaciones.

b) Impulsar y desarrollar actuaciones de información y concienciación 
sobre el uso racional de los medicamentos, valorando las estrategias de 
Educación para la Salud como una de las herramientas indispensables en este 
objetivo y colaborando en estas actuaciones con las organizaciones de usua
rios y consumidores que puedan reforzar la eficacia y generalización de una 
cultura más saludable y segura en relación con el uso del medicamento.

26. Firmar un convenio con el Ministerio de Fomento para el desarrollo de la 
conexión de la autovía A-8 con la localidad de Arriondas a través del túnel de El 
Fito, que discurre bajo la sierra del Sueve.

27. Impulsar la elaboración de un Plan del Salmón que contemple medidas 
que contribuyan a la recuperación de la especie.

28. Promover la adaptación de la Ley de Comercio Interior asturiana a la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
Servicios en el Mercado Interior.

29. Presentar, durante el aetual período de sesiones, las iniciativas legislativas 
que den cobertura al pago a cuenta del primer nivel de la carrera profesional en 
todo el personal de la Administración del Principado de Asturias, dando res
puesta a la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias y 
resolviendo la cuestión eon carácter general mediante una fórmula que resulte 
jurídicamente indiscutible.

30. Dirigirse al Gobierno de la nación a fin de aprovechar la Presidencia espa
ñola de la UE para que se contemple de forma reglamentaria el carbón nacional 
como reserva estratégica y se reconozcan los incentivos a la explotación y al con
sumo.

31. Dirigirse al Gobierno del Estado para que establezca, en el más breve 
plazo posible, los plazos de ejecución de todas las infraestructuras estatales en 
Asturias y a negociar con dicho Gobierno la creación de una comisión bilateral 
entre el Estado y la Comunidad Autónoma que supervise su desarrollo y eje
cución.

Reformas del Reglamento Parlamentario
No se aprobaron
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Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

No se produjeron

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo

No se registraron incidencias significativas



José Suay Rincón

CAPARIAS

Rasgos generales

En el curso de los dos años anteriores se libraron importantes contiendas elec
torales que dejaron sentir su influencia en el desarrollo de las tareas ordinarias de 
gobierno en el ámbito de esta Comunidad Autónoma. A la celebración de las 
elecciones autonómicas y locales en 2007 siguió, en efecto, la de las elecciones 
generales en 2008. Las primeras, indudablemente, constituyen siempre el episo
dio central en la vida institucional de cualquier Comunidad Autónoma y, como 
tal, repercuten sin la menor duda sobre las tareas de gobierno desarrolladas en 
dicho ámbito territorial, desde que se produce la convocatoria de las elecciones 
(si no es que lo hacen ya con anterioridad), hasta que se cierran todos los pactos de 
gobierno después de celebradas las elecciones, y las nuevas instituciones inician 
así su nueva singladura. Pero es que, al menos, en algunas Comunidades Autó
nomas, también las elecciones generales ejercen su influencia en el normal desa
rrollo de las tareas de gobierno. Tal es el caso de Canarias, como cuidamos de 
destacar en las sucesivas ediciones de este Informe. Sea, porque los gobiernos 
autonómicos sucesivos que han venido conformándose nunca han llegado a 
alcanzar una cómoda mayoría absoluta que permita asentar sobre bases firmes la 
acción política; sea también, porque, en el ámbito estatal, entra en liza un parti
do estrictamente de corte canario; lo cierto es que, al menos, en Canarias, las 
cosas tampoco llegan a esclarecerse del todo hasta cuando termina de dibujarse 
el panorama a escala general.

Este año 2009 ha tenido lugar la celebración de las elecciones europeas sin 
especial repercusión sobre el archipiélago; y tampoco se esperan nuevas eleccio
nes en el horizonte inmediato. Es un tiempo, por tanto, más proclive al sosiego 
y al entendimiento. Y, en efecto, cabe destacar que se ha alcanzado un clima de 
cierta estabilidad política e institucional, a nivel autonómico. El pacto de gobier
no en el ámbito interno de la Comunidad Autónoma entre CC y PP se ha man
tenido bien sólido, apenas ha habido fisuras, y todo parece apuntar a que puede 
llegar a prolongarse a lo largo de toda esta Legislatura, a diferencia de lo sucedi
do en las dos anteriores en que entró en barrena antes de que ambas terminaran 
(también hubo diferencias entonces, no obstante, porque si bien en la primera de 
ellas el PP mantuvo su apoyo al Gobierno, aunque ya desde fuera del mismo; en 
la segunda, una vez apeado el PP del Gobierno autonómico, el PSOE fue enton
ces quien proporcionó apoyo externo al monocolor gobierno de CC). A la soli
dez del pacto autonómico tampoco ha resultado ajeno, por otro lado, el propio 
PSOE, que se lleva esforzando particularmente toda esta Legislatura por mante
ner unas señas de identidad propias en su papel de oposición y de marcar distan-
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das con las restantes fuerzas políticas, con vistas a configurar un auténtica alter
nativa de gobierno.

Con todo, y dado que si la duración de un gobierno de coalición CC-PP por 
una Legislatura completa merece ser destacada, lo será en todo caso solamente a 
su término, el dato probablemente más peculiar que haya arrojado este año en 
concreto y que sí conviene subrayar ahora es el sorprendente equilibrio alcanza
do por CC, que ha sabido mantener su pacto político con el PP en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma; pero que, por otro parte, ha sido también un excelen
te socio del PSOE en las Cortes Generales, del que en principio han salido ven
tajas políticas para ambos. Si su alianza interna con el PP podía haber supuesto 
un obstáculo, lejos ha sido ello de ser así. Como decimos, el entendimiento con 
el PSOE en las Cortes ha ido en aumento, y ha dado un auténtico salto cualita
tivo este año, hasta el punto de que CC se ha convertido en uno de sus más estre
chos aliados.

Su apoyo a los Presupuestos Generales resultó, en efecto, absolutamente de
terminante para su aprobación, tanto la inicial como la definitiva, en el Congreso 
de los Diputados (porque la justa mayoría necesaria sólo se formó, en ambas oca
siones, con los votos de CC y del PNV). Como también contribuyó de forma no 
tan decisiva, pero igualmente importante, a que se aprobara la nueva financiación 
autonómica cuando se discutió a mediados de 2009, y después, con ocasión de las 
leyes en dicha materia en que finalmente cristalizaron y que se aprobaron tam
bién ya a fines de año. Asimismo, CC apoyó la sustancial reforma de la norma
tiva en materia de extranjería llevada a efecto este 2009. Y parece comprometido 
en fin el apoyo de CC a la futura normativa en materia portuaria en curso de tra
mitación; y, lo que aún es más importante, a la denominada «Ley de economía 
sostenible».

Ni que decir tiene que, a cambio del apoyo prestado, CC vio prosperar sus pro
pios planteamientos en cada una de estas ocasiones; lo que, es de esperar, puede 
redundar en beneficio de la entera Comunidad Autónoma. Como también pue
de llegar a hacerlo el desenlace último del conjunto de cumbres y reuniones bilate
rales mantenidas a lo largo del año: que culminaron en efecto en la celebración de 
un Consejo de Ministros en Canarias, con una agenda de asuntos, además, ínte
gramente dedicado a las particularidades de esta Comunidad Autónoma; y que dio 
luz verde a lo que se hado en denominar Plan Canarias. Está por ver, sin embargo, 
si todas las acciones programadas terminan de dar sus frutos, porque lo cierto es 
que la situación económica del archipiélago difícilmente puede ser peor, las cifras 
del desempleo no tienen parangón y apuntan a un paro de carácter no meramen
te coyuntural. Desde determinados sectores se apostilla así que el Plan Canarias 
no es sino la suma de las actuaciones ya previstas con anterioridad; tampoco la 
nueva distribución de la financiación autonómica parece favorecer demasiado en 
sí misma; ni las partidas previstas para Canarias en los presupuestos estatales 
resultan excesivamente boyantes; lo que acaso posea mayor justificación, dado el 
contexto reinante.

Ya en el ámbito local, al contrario de lo visto hasta ahora, pero como por otro 
lado suele suceder en el ecuador de la Legislatura, la agitación y la inestabilidad 
se ha acrecentado este año. Entre las instituciones insulares afectadas ha de des
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tacarse, una vez más, el caso de Lanzarote: el PSOE perdió el Cabildo Insular, de 
resultas del pacto alcanzado por su antiguo aliado de gobierno con otras fuerzas 
insulares, así como con CC y PP; lo mismo que en este isla ha sucedido en la mayo
ría de sus municipios: en algunos, se ha producido la misma correlación de fuerzas 
(por todos, ya casi al principio de la Navidad, Arrecife); pero en otros, la situación 
ha propiciado otros resultados. También han prosperado mociones de censura en 
municipios de carácter medio en otras islas: en Tenerife y Gran Canaria (y en La 
Palma); y en algún otro caso, se han producido relevantes cambios de gobierno 
(por todos, el caso de Santa Cruz de Tenerife, en que el PP ha quedado fuera del 
gobierno municipal). Sin perjuicio de este último resultado, desde luego, cabe 
apuntar la existencia de una tendencia general que se inclina mayoritariamente 
por reforzar las coincidencias entre CC y PP.

Y por terminar estas líneas introductorias, dentro de la conflictividad social, 
cabría resaltar dos acontecimientos de relieve con significación jurídica. En pri
mer lugar, en el plano penal, la apertura de nuevos casos de corrupción política 
fundamentalmente relacionados con el urbanismo (algunos de los cambios de 
gobierno local antes indicados traen de ello su causa última), en una línea de ten
dencia que no parece rebajarse, consiguientemente. Y, por otro lado, en segundo 
lugar, ya desde distinto plano, pero no por ello de menos importancia, la apari
ción de nuevas condenas a la Administración al pago de elevadas sumas indem- 
nizatorias por hechos vinculados también con el urbanismo; más bien, en este 
caso, el repunte de una tendencia que también comenzó a vislumbrarse con toda 
claridad, ya el año pasado.

La legislación

Un total de 14 nuevos textos legales han aparecido este 2009. Sigue, por tanto, 
la habitual tendencia creciente: se incrementa el número de leyes y, también, la 
relevancia de las materias concernidas. Por otro lado, el instrumento legal se ha 
empleado para formalizar distintas operaciones: en ocasiones, se han producido 
modificaciones sólo puntuales de textos legales anteriores, que mantienen por 
tanto su vigencia (Leyes 1, 2, 8 y 10/2009); en otras, el alcance de las reformas ha 
sido sin duda más relevante, pero se han conservado también los textos anterio
res (Leyes 5, 6, 7, 9 y 14/2009); en otras, se ha procedido a la sustitución íntegra 
de textos anteriores (Ley 12/2009); y en otras, en fin, se produce una innovación 
del ordenamiento autonómico (Leyes 3, 4, 11/2009). Cierra la lista, como es ha
bitual, la Ley de Presupuestos (Ley 13/2009). Las materias concernidas, por lo 
demás, han sido bien variadas: transporte marítimo (por dos veces: Leyes 1 y 8/ 
2009), economía y hacienda (Leyes 2 y 13/2009), medio ambiente (Ley 3/2009), 
cooperación al desarrollo (Ley 4/2009), universidades (Ley 5/2009), ordenación 
del territorio y urbanismo (también, por dos veces: Leyes 6 y 7/2009), policía 
(Ley 9/2009), artesanía (Ley 10/2009), ordenación territorial de las telecomunica
ciones (Ley 11/2009), comercio (Ley 12/2009) y turismo (Ley 14/2009). De esta 
lista, dos tienen carácter solamente orgánico (Leyes 3 y 5/2009).

Entre las de caráeter más estrictamente puntual, dos de ellas atienen a la orde
nación del transporte marítimo. La primera de ellas (Ley 1/2009, de 10 de febre
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ro, por la que se modifica la Ley 12/2007, de 24 de abril, de ordenación del trans
porte marítimo de Canarias) procede a dar cumplimento al acuerdo alcanzado en 
la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Co
munidad Autónoma de Canarias para evitar el recurso de inconstitucionalidad 
contra la Ley 12/2007. Se objetaba sólo el art. 31.7 (en tanto que contemplaba 
como infracción muy grave el incumplimiento de la normativa en materia de 
embarcaciones marítimas) Se modifica dicho precepto, que pasa ahora a incor
porar un nuevo tipo y se aprovecha para ajustar otros dos preceptos puntuales 
(art. 16.1.1 y disposición adicional segunda), así como para suprimir otro (art. 
9.1.e): referencia a la obligatoriedad de la inscripción en el registro de empresas 
navieras). La segunda (Ley 8/2009, de 9 de julio), en un sentido asimismo muy 
limitado, procede a agregar un nuevo apartado octavo al art. 19, en relación con 
el contrato de obligación de servicio público, para contemplar, hasta que se pro
ceda en efecto a la adjudicación de dicho contrato cuya tramitación puede llevar 
algún tiempo, el otorgamiento de una autorización provisional (con la corres
pondiente compensación económica) en caso de incomunicación de una isla a 
favor de los armadores interesados (de ser varios, se garantiza la no discrimina
ción y el recurso a los mecanismos de la legislación de contratos).

Ha de mencionarse también, entre las modificaciones puntuales, la que tiene 
lugar con la Ley 2/2009, de 3 de abril, de modificación del art. 64 de la Ley 5/ 2008, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2009: 
circunscrita la reforma estrictamente sobre dicho precepto, se procede a fortale
cer los mecanismos de garantía en apoyo de las pymes y, asimismo, para favorecer 
su acceso a la financiación a través de las sociedades de garantías recíproca, se 
procede por la Comunidad Autónoma a otorgar mayor cobertura de los riesgos 
asumidos por dichas sociedades con las pymes.

Y, en fin, dentro de este mismo primer grupo, igualmente, habría que men
cionar la Ley 10/2009, de 30 de septiembre, de modificación de la Ley 3/2001, de 
26 de junio de artesanía de Canarias, que introduce una reforma puntual a su art. 
12 para diferenciar más adecuadamente las figuras de monitor artesano (artesa
nos con un nivel profesional medio, para formar personas no profesionales del 
sector o que pretendan iniciarse en el mismo) y maestro artesano (artesanos con 
un elevado nivel de destreza, y referentes para el resto de los artesanos de su es
pecialidad).

Ya en un segundo bloque, respecto de las leyes de carácter orgánico, la Ley 
3/2009, de 24 de abril, de la agencia canaria de desarrollo sostenible y cambio cli
mático, incorpora este nuevo organismo a la organización instrumental de la 
Comunidad Autónoma, si bien no arranca de cero, en tanto que la agencia exis
tía con anterioridad, aunque con rango de Dirección General y bajo la depen
dencia de la Presidencia del Gobierno. Se configura ahora como un organismo 
con personalidad jurídica propia, como «entidad de Derecho público», sin más 
precisiones; y se prevé también su adscripción a una consejería, cuya determina
ción se remite al Gobierno de Canarias (art. 3); aunque cabría también que conti
nuara en la órbita de la Presidencia del Gobierno (disposición adicional segunda). 
Se concreta su composición (destaca la presencia de diversos departamentos en su 
consejo de dirección: art. 8) y su régimen jurídico, que resulta básicamente de
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carácter administrativo (art. 10-16). Sobre la formación de un comité técnico in
tegrado por expertos que anuncia la Exposición de Motivos, no parece concre
tarse ello después en el articulado.

También reviste carácter orgánico la regulación incorporada a la Ley 5/2009, 
de 24 de abril, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre conse
jos sociales y coordinación del sistema universitario de Canarias, que modifica un 
grupo relativamente importante de preceptos contenidos en esta Ley con vistas a 
la adaptación a la nueva Ley Orgánica de Universidades: se amplía la composición 
de los consejos sociales, añadiendo vocales propuestos por las asociaciones de 
antiguos alumnos y aumentando a tres el número de vocales designados por el 
Gobierno de Canarias (art. 6); se introducen técnicas de auditoría de las univer
sidades bajo su supervisión y se sujeta además el órgano de control económico 
interno o de intervención a su dependencia orgánica y funcional (art. 14); se 
incrementan sus competencias en materia de titulaciones y centros universitarios 
(art. 3.1); se modifica la composición de la conferencia de los consejos sociales 
(art. 16); y se mantiene la planificación plurianual del sistema universitario (art. 
3.2). Se reconfigura, en fin, el Consejo Universitario de Canarias (art. 21.1). 
Claramente, se acentúa la presencia y la intervención de los consejos sociales en 
la actividad universitaria.

En una especie de grupo intermedio, cabría situar la Ley 4/2009, de 24 de 
abril, de cooperación internacional para el desarrollo, porque suma a su conteni
do propiamente orgánico un importante grupo de determinaciones que exceden 
con toda claridad ya de dicho ámbito. Hasta ahora, en este campo, la acción 
pública consistía en convocatorias anuales para otorgar subvenciones a las orga
nizaciones no gubernamentales de desarrollo y actuaciones unilaterales con otros 
organismos e instituciones. Se otorga ahora el marco legal adecuado a estas actua
ciones, y se fijan los principios orientadores de la cooperación al desarrollo, sus 
objetivos e instrumentos y medios, entre los que sobresale el plan director que ha 
de elaborarse cada cuatro años (los programas operativos anuales lo van concre
tando en este período), sin perjuicio de otras modalidades de actuación e instru
mentos de cooperación. Es importante también el capítulo orgánico: se configura 
el consejo asesor como órgano consultivo y de participación; y la comisión ges
tora de cooperación, como órgano de coordinación; se concretan los recursos 
para la financiación de las actuaciones (se prevé un fondo canario local de coo
peración al desarrollo); se crea un registro de organizaciones no gubernamenta
les para identificar los agentes de cooperación al desarrollo; y la norma se com
pleta con sendas referencias a la cooperación no gubernamental y al personal al 
servicio de la cooperación (cooperantes).

Entre las leyes más relevantes aprobadas en 2009, un lugar destacado ocupa la 
Ley 9/2009, de 16 de julio, de modificación de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del 
cuerpo general de la policía canaria. Sofoca, por un lado, un conflicto constitu
cional en ciernes y reproduce el acuerdo alcanzado en la Comisión Bilateral Ad
ministración General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias de 23 de 
febrero de 2009 (que, por otro lado, también plantea la necesidad de proceder a 
una determinada interpretación de distintos preceptos de la Ley: art. 1, 5 y dis
posición transitoria cuarta, 8y9 ,  y l 2 y l 6 :  algunas de éstas tratan de asegurar la
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separación con la policía local). Pero se aprovecha también la ocasión para reto
car algunas cuestiones incidentalmente. En cuanto a lo primero, se procede así a 
dar nueva redacción a los arts. 14, 18 y 19, relativos a la normativa aplicable a la 
policía canaria en el ejercicio de sus funciones en cuestiones de competencia esta
tal- fuero jurisdiccional, régimen penitenciario, uso de armas, régimen de deten
ciones y colaboración en funciones de la policía judicial y otros ámbitos relaciona
dos con la seguridad-: se aclaran las remisiones a la legislación estatal o se procede 
a la supresión de algún apartado (entre otros, la participación en la función judicial 
o la concreción de su ámbito de actuación en espacios públicos, que se extendía a 
la vigilancia del litoral, control de explosivos, control de la inmigración irregular, 
verificación del resguardo social, y verificación y control de las empresas de 
seguridad privada). Pero, además, en la segunda línea antes indicada, igualmente, 
se procede a ampliar las opciones de acceso al máximo cargo de la policía cana
ria (comisarios y subcomisarios), se establece el concurso oposición para el acce
so al empleo de subinspector por promoción interna, y se equiparan las reglas de 
acceso a las de los inspectores y subinspectores de la policía local (también, la 
edad máxima para el ingreso).

Y, de este modo, restarían por tratar otras cinco leyes, relacionadas ya directa o 
indirectamente con la ordenación territorio y urbanismo. Entre las primeras, las 
Leyes 6 y 7/2009; y entre las segundas, las Leyes 11, 12 y 14/2009. Salvo la Ley 
11/2009, es significativo que las otras cuatro encontraran el rechazo frontal de la 
oposición, cuando es frecuente en el Parlamento canario que muchos textos lega
les se aprueban por unanimidad, como se ha resaltado otras veces en este Informe.

Las dos primeras en efecto se traducen en sendas modificaciones del texto 
refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de 
Canarias (Decreto Legislativo 1/2000). La Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la 
ordenación del turismo, sin embargo, llega más lejos y no sólo innova sustancial
mente el contenido de la regulación precedente antes mencionada, sino que alber
ga otro conjunto de determinaciones que no pasan a incluirse en ella. Puede llegar 
a convertirse en la norma más importante de la Legislatura. Su Título I introduce 
modificaciones relevantes al marco legal de la ordenación del territorio: simplifica 
el procedimiento de aprobación de las directrices (en particular, las de ordenación 
sectorial); así como de los proyectos de actuación territorial (diferenciando los de 
gran trascendencia territorial o estratégica) y calificaciones territoriales (que dejan 
de configurarse como instrumentos de ordenación); la ordenación del suelo rústi
co es otra de las piezas que también se altera sustancialmente, al procurarse la pro
moción en dicho ámbito de la actividad agropecuaria y el dinamismo de la vida 
rural, así como la diversidad económica a través del fomento de la implantación de 
industrias, servicios, equipamientos y dotaciones públicas y la diversificación ener
gética renovable: se contempla así la licitud de muchas de estas actividades en el 
ámbito señalado, si no figuran expresamente prohibidas por el planeamiento; por 
otro lado, se aborda una amplia regularización de las explotaciones ganaderas sin 
título habilitante. En un último capítulo dentro de este Título I, entre otras 
modificaciones, se reducen las rigideces en la aprobación de los instrumentos de 
desarrollo, que hasta ahora venía siendo dificultada mientras los instrumentos 
generales no se hubiesen adaptado a las directrices y a la propia normativa legal
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reguladora de la ordenación territorial y urbanística. En un Título II se contem
pla un importante abanico de medidas con vistas a favorecer el desarrollo turís
tico. Se mantiene la prohibición de clasificar nuevos suelos urbanizables con des
tino turístico, pero se flexibiliza esta regla, porque se permite la reclasificación de 
suelo si simultáneamente se desclasifica suelo turístico en la misma o en mayor 
proporción; y porque también se admite la reclasificación por operaciones de 
reforma interior que ocasionen el traslado de establecimientos ya existentes. En 
todo caso, ha de mantenerse el nivel del suelo edificable. La herramienta previs
ta a estos fines son los convenios de sustitución. En este Título se contemplan, 
además, las condiciones para el desarrollo de la oferta alojativa los próximos tres 
años: se señalan los únicos supuestos en que se contempla incrementar dicha 
oferta (salvo hoteles renovados, o en sustitución, establecimientos destinados al 
turismo rural y hoteles urbanos, caben solamente los hoteles de cinco estrellas 
con programas de empleo y destinados a la formación); y se concretan las alter
nativas para los titulares de suelos no descalificados. Se prevé asimismo la posi
bilidad de subrogación autonómica en los Cabildos que no procedieran a la apro
bación de sus planes territoriales especiales de ordenación urbanística. Y también 
se modifican aspectos puntuales de la Ley del Turismo; lo mismo que, ya en el 
último Título III, de otras Leyes (Vivienda, Directrices y, otra vez, la legislación 
urbanística, para reformar sus previsiones sobre patrimonios públicos del suelo 
y régimen de licencias, así como regímenes alternativos de destino de las vivien
das protegidas).

La Ley 7/2009, de 6 de mayo, de modificación del texto refundido de las 
Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias, sobre 
declaración y ordenación de áreas urbanas en el litoral canario, se concreta for
malmente en la introducción a dicho texto refundido de una nueva disposición 
adicional decimotercera. Como después veremos, esta Ley ha sido recurrida ante 
el TC por el Gobierno de la Nación. Sobre la base de la nueva normativa de 
suelo, que prescinde de las clasificaciones y recurre a criterios materiales para 
identificar las dos situaciones de suelo que contempla, se pretende la extensión 
de las disposiciones transitorias de la normativa legal en materia de costas a sue
los que no ostentan la condición de urbanos, como los asentamientos rurales,. Y 
sobre la base también de un Dictamen de la Abogacía del Estado de 21 de julio 
de 2005, se promueve la ampliación de las construcciones susceptibles de legali
zación a partir de la formación de un censo de edifieaciones por el Gobierno de 
Canarias. En fin, se pretende también eondicionar los actos de deslinde del domi
nio público marítimo terrestre confiando las atribuciones precisas a tal efecto a 
favor de las Administraciones urbanísticas.

Sin duda, con marcada incidencia territorial es también la Ley 11/2009, de 15 
de diciembre, reguladora de la ordenación territorial de las teleeomunicaciones 
de Canarias. Nacida de la iniciativa legislativa popular, su objeto es regular la ubi
cación de las infraestructuras de telecomunicaciones, con vistas a garantizar la 
salud y minimizar su impacto ambiental. Se promueve el uso compartido de in
fraestructuras y a falta de acuerdo entre los operadores, la Administraeión puede 
acordar su emplazamiento por medio de planes territoriales especiales de infra
estructuras de telecomunicación cuyo contenido necesario, por otro lado, asi
mismo se precisa en detalle.
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Y aunque en apariencia sectorial, también hemos de referirnos dentro de este 
apartado a la Ley 12/2009, de 16 de diciembre, reguladora de la lieencia comer
cial, que sustituye a la anteriormente vigente en esta materia, y que comporta una 
indudable proyección territorial, en tanto que justamente los criterios de protec
ción del territorio y la preservación del medio ambiente son los que se invocan 
para legitimar el mantenimiento de una autorizaeión singular como es la licencia 
comercial específica para los grandes establecimientos comerciales y los centros 
comerciales, en contra de la prohibición general en este campo a que obliga la 
liberalización comunitaria de servicios (quedan fuera ahora los establecimientos 
comerciales denominados «tiendas de descuento duro», por razón de dicha acti
vidad, cuando en efecto algunos de éstos ya habían obtenido resoluciones judi
ciales favorables y contrarias, por tanto, a su exclusión). La cuestión controver
tida, precisamente, reside en determinar si el régimen de dicha autorización se 
ajusta o no a las exigencias europeas: además de concretar el contenido del prin
cipio de imperioso interés general a que se condiciona su otorgamiento, también 
habrán de cumplirse las determinaciones del planeamiento territorial aplicable 
(se regulan en detalle los planes territoriales especiales de grandes equipamien
tos); por otro lado, la regulación del procedimiento de concesión es extremada
mente minuciosa (cabe impulsar por el promotor una tramitación simultánea de 
esta licencia con la de obras y actividad clasificada ante la entidad local: aunque 
aquélla se configura como previa y necesaria; se prevé su revocación, por lo 
demás si después se deniega la de obras y apertura: art. 13), según se aduce, para 
que pueda aplicarse antes de entrar en vigor las exigencias comunitarias, si bien 
se admite su ulterior deslegalización (disposición adicional séptima). Importa en 
fin destacar que por medio de otra disposición adicional, la primera, se procede 
también a una amplia reforma de la Ley de Comercio de Canarias de 1994, a la 
que, entre otras determinaciones (se procede a una nueva regulación del régimen 
de los horarios comerciales: art. 11), se incorpora un nuevo capítulo, para proce
der a la ordenación de la actividad ferial (art. 46-67): de este modo, las previsiones 
sobre infracciones y sanciones se desplazan y pasan a figurar después. Tampoco 
puede extrañar, a la vista de ello, que se autorice al Gobierno de Canarias para la 
elaboración de un texto refundido en el plazo de un año que integre además la re
gulación de la lieencia comercial específica.

Proyección territorial asimismo tiene la Ley 14/2009, de 30 de diciembre, por 
la que se modifiea la Ley 7/1995, de 6 de abril, de ordenación del turismo de 
Canarias. Justamente, la principal cuestión controvertida es si mantiene la morato
ria turística en este sector del ordenamiento jurídico, cuando en aplieación, tam
bién en este caso, de la normativa comunitaria sobre liberalización de servicios se 
exime de autorización la construcción, ampliación, rehabilitación y reforma de 
establecimientos turísticos alojativos y el acceso o ejercicio de actividades turís
ticas. Ciertamente, esta cuestión que en verdad era la auténticamente nuclear 
quedó disipada por la polémica causada por la tramitación de la ley, que en efec
to se tramitó en apenas cuarenta y ocho horas. A decir verdad, así se planteó ini
cialmente su tramitación; pero es que en el plazo indicado se introdujeron tres 
enmiendas que vinieron incluso a agravar la polémica al pretender por medio de 
ellas regularizar establecimientos turísticos ilegales, sobre todo, en el ámbito del 
turismo rural y en las islas de La Palma, La Gomera y El Hierro (primero, llegó
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a hablarse incluso de 150.00 camas turísticas, aunque desde el Gobierno se reco
noce que se trataba de 4.000: la patronal hotelera, desde luego, manifestó su 
rechazo a esta iniciativa), regularizar despachos ilegales de farmacia (otorgando 
autorizaciones provisionales a oficinas anuladas por resolución judicial firme 
para evitar un quebranto grave de la atención farmacéutica de la población, según 
se aduce: se habla de unas 50 farmacias afectadas) y suprimir la autorización pre
via para las instalaciones de empresas de coches de alquiler. La polémica causada 
llevó a la oposición a ejercer la facultad que le está estatutariamente reconocida 
de obligar al aplazamiento del debate hasta la próxima sesión, si los diputados 
mayoritarios de una isla así lo suscitan, por lo que el pleno se convocó, dentro de 
la misma semana, para tres días después: y ya entones en apenas cinco minutos 
se aprobó finalmente la Ley. Está anunciada la interposición de recursos judicia
les, incluso, la vía del recurso de amparo ante el TC, por las singularidades obser
vadas en la tramitación del texto, así como la formulación de enmiendas carentes 
de relación con el objeto de regulación legal.

Como es habitual, al término del año, se aprobó también la Ley 13/2009, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca
narias para 2010. Aunque en esta ocasión todavía la Ley 14/2009 llegara a apro
barse aún después, como acaba de indicarse.

Es de esperar, por lo demás, que en línea con la tendencia habitual, de cara al 
próximo año, la tarea legislativa siga aumentando. Ya esperan su turno en el Par
lamento importantes iniciativas (igualdad de hombre y mujeres, calidad alimenta
ria, fomento de la participación ciudadana, extinción de cámaras agrarias, supre
sión de barreras electorales, catálogo de especies protegidas); y en el horizonte 
inmediato, el Gobierno plantea llevar otras iniciativas igualmente relevantes (servi
cio canario de empleo, ordenación sanitaria, cámaras de comercio, actividades cla
sificadas y espectáculos públicos). Todo apunta a que también pueda iniciarse la 
tramitación parlamentaria de un Estatuto de Autonomía, en línea con el promo
vido la anterior Legislatura y que al final hubo de retirarse en las Cortes Ge
nerales, por falta de consenso. Una falta de consenso que persiste, sin embargo, 
y que puede hacer imposible otra vez que finalmente llegue a aprobarse.

La actividad normativa del Gobierno

Por vez primera en mucho tiempo, se ha procedido este año a la aprobación de 
un decreto legislativo, en el ejercicio de una facultad no contemplada por el 
Estatuto de Autonomía, pero que la Ley 1/983, de 14 de abril, sí que atribuye 
al Gobierno de Canarias. Se ha tratado de un texto refundido en materia fiscal: el 
Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto refundi
do de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de tributos cedidos. Se reúnen así las previsiones autonómi
cas en un único texto que a su vez agrupa las normas, fundamentalmente, en su 
Título II y III. En el Título II se contemplan las normas sustantivas sobre tribu
tos cedidos de naturaleza directa (entre las que se sitúan las relativas al impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, sucesiones y donaciones y patrimonio). Y en 
el III, las normas sustantivas, sobre tributos cedidos de naturaleza indirecta, que
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comprenden las concernientes al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, así como a la tasa fiscal sobre el juego.

Junto a la norma indicada, el Gobierno de Canarias se ha prodigado en el ejer
cicio de su potestad normativa propia en los términos acostumbrados en estos 
últimos años. Han proliferado así los reglamentos en los distintos sectores de la 
actividad administrativa. En aras de la brevedad, hemos de remitirnos a las fichas 
correspondientes, que completan este Informe.

Limitando ahora nuestro examen al campo estricto del régimen de funciona
miento interno del Gobierno y de la Administración, habría que resaltar el 
Decreto 30/2009, de 19 de marzo, del Presidente, por el que se establecen las nor
mas internas para la elaboración y tramitación de las iniciativas normativas del 
Gobierno y se aprueban las Directrices sobre su forma y estructura, en tanto que 
justamente pretende sujetar tales iniciativas a un conjunto de reglas comunes dis
puestas por la norma que nos ocupa con cierto detalle. También, el Decreto 45/ 
2009, de 21 de abril, por el que se regula la Comisión Preparatoria de los asuntos 
del gobierno, que sustituye a la antigua Comisión de Secretarios Generales Téc
nicos, y a la que atribuye sus funciones. Aunque de menor rango también tiene 
interés la Orden de 15 de abril de 2009, por la que se crea y regula el fichero de 
datos de aetuaciones de respuesta inmediata, que en efecto introduce este último 
concepto (actuaciones de respuesta inmediata) en el ámbito de la actividad admi
nistrativa y prepara así el terreno al inmediato Decreto 48/32009, de 28 de abril, 
por el que se establecen en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias medidas ante la crisis económica y de simplificación administrativa, a 
su vez precursora de los efectos vinculados a la liberalización de servicios impues
ta por la Directiva Bolkenstein, a cuyo cumplimiento España debía dar satisfac
ción antes de que el año concluyera. Hasta 208 procedimientos administrativos 
son así objeto de simplificación (reconocimiento del derecho de asistencia ju
rídica, clasificación de empresas, aceptación de suelo para la construeción de vi
viendas protegidas y autorización de viviendas protegidas de promoción públi
ca). Ciertamente, los términos de las innovaciones resultan relevantes desde el 
plano sustantivo; pero su virtualidad puede resultar menguada por el rango nor
mativo de esta norma. Otras Comunidades Autónomas, probablemente de forma 
menos ambiciosa pero a la vez más realista, han limitado el alcance de las innova
ciones introducidas por la normativa de esta índole y se han servicio de un ins
trumento de rango más elevado (leyes o decretos leyes), para llevar a efecto esta 
operación.

Ya, en fin, entre las actuaciones no normativas, pero que aun así, podrían lle
gar a calificarse como instrumentos de «soft law» entendida en sentido amplio 
esta expresión, destaca al «pacto social por la economía y el empleo en Canarias», 
alcanzado el 4 de junio de 2009 entre el gobierno canario, patronal y sindicatos: 
contiene hasta 130 medidas (deducciones de la cuota autonómica del IRPF para 
los parados de más de seis meses, avales a pymes en operaeiones favorecedoras 
del empleo, permutas de horas extraordinarias de carácter estructural por em
pleo, subveneión de costes de seguridad social a empresas que formalicen con
tratos en prácticas, etc.), pero no concreta una ficha financiera para su implanta
ción. Los agentes sociales, en todo caso, respaldan por virtud del pacto suscrito
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la reivindicación del Gobierno de satisfacer la denominada «deuda histórica» de 
Canarias, sobre la que luego habremos de volver; y de proceder a una reformu
lación del régimen económico y fiscal de Canarias (REF).

Conflictividad constitucional

No ha recaído sentencia alguna a lo largo de este año que venga a resolver 
alguno de los recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia pen
dientes ante el TC. Estamos en verdad en una especie de período intermedio, 
puesto que cabe en efecto identificar un primer intervalo relativamente amplio a 
principios de este siglo en que no se sustanciaron nuevas controversias compe- 
tenciales. De este modo, las que se habían suscitado con anterioridad en la déca
da de los noventa del pasado siglo ya han sido resueltas (a decir verdad, todas 
menos una, en materia de ordenaeión del sistema eléctrico, que es justamente uno 
de los asuntos más antiguos que el TC: RRII 838, 867 y 997/98; para resaltar ello 
adecuadamente, téngase presente que este 2009, de las tres sentencias recaídas en 
asuntos competenciales, en un caso se trataba de resolver un recurso de 2000 y 
en dos, de 2001); y a las que lo han sido después, ya en los últimos tres o cuatro 
años, no les ha llegado todavía la hora.

En cualquier caso, el TC sí ha tenido ocasión de resolver algunos recursos de 
amparo y cuestiones de inconstitucionalidad relacionados con Canarias, bien 
porque se promovieron desde el archipiélago, o con asuntos relacionados con el 
mismo; o bien, porque inciden sobre el alcance de alguna competencia autonó
mica, lo que tiene obviamente todavía más interés a los efectos de este Informe.

Entre los recursos de amparo, sobresalen en primer término dos sentencias de 
2008, aunque publicadas ya en 2009, a propósito del apoderamiento tácito de 
abogado de oficio para formular recurso de amparo ante la inadmisión de la soli
citud de «babeas corpus» cursada por varios extranjeros interceptados en una 
patera al intentar alcanzar las costas canarias. El recurso de amparo se estima en 
ambos casos (SSTC 172/2008 y 173/2008, de 18 y 22 de diciembre, respectiva
mente): pese al criterio del Fiscal; y todavía más, a pesar de que los extranjeros 
ya habían sido devueltos a su país y de que había desaparecido por tanto la pri
vación de libertad; hay también dos votos particulares en cada caso que precisa
mente ponen de manifiesto la diferencia de la situación contemplada en aquéllas 
con resoluciones precedentes. Se ignoran asimismo los efectos reales de estas sen
tencias. También, en el ámbito de los recursos de amparo, cabe mencionar la ulte
rior STC 71/2009, de 28 de marzo, que inadmite el recurso promovido por una 
empresa eléctrica contra un ayuntamiento tinerfeño por paralización de obras: 
no obstante las acreditadas irregularidades procesales indudablemente graves 
(fijación de día para votación y fallo sin haber dado antes traslado al recurrente 
del expediente, por lo que no éste no llegó formular demanda ni tampoco pudo 
solicitar el recibimiento del juicio a prueba), y no obstante el criterio favorable 
del Fiscal, no se entra en ellas, porque tales irregularidades no subsanan la pro
pia conducta negligente del recurrente en punto al agotamiento de la vía judicial 
previa para defenderse en tales circunstancias, según se aduce. Y, en fin, la STC 
102/2009, de 27 de abril: en este caso, sí se estima el amparo promovido por una
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asociación judicial contra el archivo del recurso ordenado por el TS del recurso 
interpuesto contra aquélla por el nombramiento de presidente de un órgano 
jurisdiccional en Canarias, una vez que el afectado procede a la dimisión de su 
cargo, por entender que subsiste el interés profesional defendido por la asocia
ción, en tanto que dicha dimisión no elimina todos los efectos del nombramien
to, por lo que cabe cuestionar su validez, en tanto que cabe alegar el tiempo 
desempeñado en el cargo como mérito en futuros concursos para la provisión de 
otras plazas judiciales.

En relación con las cuestiones de inconstitucionalidad, se promueven cinco 
desde Canarias, entre otras, la que culmina en la STC 101/2009, de 27 de abril: 
completa esta resolución la precedente STC 63/2003, que había tenido por in
constitucionales las tarifas por servicios generales de los puertos sólo en cuanto 
resultan aplicables a las concesiones administrativas por ocupación del dominio 
público; también vulneran el principio de legalidad establecido por la Constitución 
para las prestaciones patrimoniales de carácter público, según se agrega ahora, si 
los puertos se gestionan por juntas de puerto, en tanto que se deja a la entera 
libertad de los órganos competentes el quantum de la prestación sin indicación 
de límites máximos y mínimos. Igualmente merece destacarse en este grupo la 
STC 86/2009, de 23 de febrero, ya sobre temas competenciales, aunque sobre un 
asunto próximo al suscitado en otras Comunidades Autónomas (SSTC 103/1997 
y 148/2006): la normativa canaria sobre función pública establecía que en ningún 
caso los funcionarios del grupo E podían tener un sueldo inferior al salario míni
mo interprofesional, lo que se considera contradice la normativa básica dictada 
por el Estado al amparo del art. 149.1.18 de la Constitución, para asegurar la 
nivelación de las retribuciones básicas de los funcionarios. Y, en fin, sobre cues
tiones de la misma índole competencial es asimismo relevante la STC 87/2009, de 
20 de abril (con posterioridad, las SSTC 135 y 137/2009, de 15 de junio, versarí
an sobre el mismo asunto), que desestimó la cuestión promovida por el distinto 
trato propinado por la normativa autonómica canaria a los funcionarios interi
nos respecto de los funcionarios de carrera farmacéuticos en activo, a quienes se 
reconoció en exclusiva la opción por mantener su anterior régimen retributivo 
u optar por el nuevo establecido por aquélla, en tanto que la normativa estatal 
entonces vigente facultaba a dichos funcionarios a tener oficina abierta en la 
propia localidad: se estima correcta sin embargo la previsión autonómica y no 
contraria a la normativa básica estatal, una vez el legislador autonómico opta 
por la profesionalización de su servicio, lo que excluye la compatibilidad; por 
otro lado, tampoco se vulnera la igualdad de trato, porque la desigualdad se 
funda en la distinta naturaleza de la relación que, en el caso de los interinos, 
reúne los caracteres de excepcionalidad, urgencia y temporalidad que condicio
nan su régimen jurídico: para los funcionarios, la tenencia de una oficina de far
macia era a la sazón una obligación inexcusable para el ejercicio de sus funciones 
públicas; mientras que para los interinos, era, al contrario, un mérito y un requi
sito para el posterior nombramiento interino.

Si no ha habido nuevas sentencias en recursos de inconstitucionalidad y con
flicto de competencias, sí que se ha planteado un nuevo recurso de inconstitu
cionalidad en nuestro ámbito; uno de los dos solos que se han promovido este 
año y el único además que lo ha hecho el Estado (RI 6946/09, admitido a trámi
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te por providencia del TC de 29 de julio de 2009): además de estos dos recursos, se 
han promovido seis conflictos de competencias este año (todos ellos, por lo demás, 
por las Comunidades Autónomas). Concretamente, se trata del recurso interpues
to contra la Ley 7/2009, de 6 de mayo, de modificación del Texto Refundido de las 
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana
rias, sobre declaración y ordenación de áreas urbanas en el litoral canario, a cuyo 
efecto dicha Ley 7/2009, por medio de sus tres preceptos, agrega tres nuevas 
Disposiciones Adicionales (13, 14 y 15 al mencionado Texto Refundido): todos 
los preceptos son objeto de impugnación; el primero, porque permite calcular la 
anchura de la servidumbre de protección al margen de la clasificación del suelo y 
de la existencia o no de instrumento de ordenación, cuando la normativa costera 
toma tales datos precisamente como puntos de referencia esencial; el art. 2, por
que corresponde al Estado, y no a la Administración urbanística, establecer el 
límite interior de la zona de servidumbre de protección en el marco del procedi
miento de deslinde, y no una vez concluido éste tras su comunicación; y el art. 3, 
porque la creación de un censo de edificaciones no puede condicionar el otorga
miento de las autorizaciones y concesiones de ocupación del dominio público 
que corresponde al Estado y la legalización previa requiere estrictamente las con
diciones requeridas por la normativa estatal. En suma, se plantea la controversia 
en términos similares a los que dieron lugar al recurso de inconstitucionalidad 
asimismo formulado por el Estado contra una ley gallega que, mediante la refor
ma de su legislación específica en materia de vivienda, a finales de 2008 (Ley 
18/2008, de 29 de diciembre), había dado lugar a promover soluciones similares. 
Justo antes del término del año en curso, acaba de confirmarse la suspensión del 
primero de los preceptos impugnados y de levantarse la de los otros dos (Auto 
de 10 de diciembre). Se confirma, en todo caso, una clara reducción en la con- 
flictividad, en la misma línea ya apuntada claramente en el segundo semestre del 
año pasado. Si bien en el futuro puede haber algún repunte.

Otros dos asuntos están, sin embargo, con opciones de dar lugar a próximos 
conflictos. Está así formulado, en primer término, un requerimiento de incompe
tencia del Gobierno de Canarias contra la Resolución de 30 de abril de 2009 de la 
Subsecretaría, de la Secretaría General de Energía y de la Secretaría General del 
Mar, por el que se aprueba el estudio estratégico ambiental del litoral español 
para la instalación de parques eólicos marinos, sobre la base de que constituye 
dicho estudio un acto de aplicación del Real Decreto 1028/2007, ya recurrido por 
el Gobierno de Canarias, al clasificar las zonas aptas y zonas de exclusión, a los 
efectos de que por razones ambientales pueden o no implantarse instalaciones de 
generación eléctrica en el mar territoi'ial; por lo que el objeto del conflicto, que 
parece inevitable, es la titularidad de la competencia ejecutiva para autorizar tales 
instalaciones eléctricas en el mar territorial. En segundo lugar, por Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación de 22 de septiembre de 2009, se ha dado ini
cio a las negociaciones, designando al efecto un grupo de trabajo, para resolver 
las discrepancias surgidas en torno a la disposición adicional segunda de la Ley 
5/2009, de 29 de junio, por la que se modifica la normativa del mercado de valo
res, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito, ordenación y su
pervisión de los seguros privados, y régimen de participaciones significativas en 
empresas de servicios de inversión, entidades de crédito y entidades asegurado
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ras; en tanto que este texto legislativo eontempla también la regulación de algo 
ciertamente ajeno, como es la concreción de las obligaciones de información para 
sectores que se incorporan al régimen de comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero.

Al menos, en el seno de la Comisión Bilateral, otra cuestión de indudable cala
do que provenía del pasado año ha quedado en el camino. Dicha Comisión alcan
zó en efecto el 23 de febrero de 2009 un acuerdo para la reforma de la normativa 
autonómica sobre la policía canaria, que ha dado lugar a una nueva redacción de 
los arts. 14, 18 y 19 de la Ley canaria 2/2008, en los términos que ya conocemos, 
así como a una interpretación de los arts. 1 (la referencia a la sujeción al Estatuto 
de Autonomía incluye la de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad), 
5 (y Disposición Transitoria 5: la denominación no implica integración ni otras 
implicaciones orgánicas respecto de la policía local), 8 y 9 (la colaboración con la 
policía local deberá ser fruto en todo caso de convenios de cooperación libre
mente suseritos), y 12 y 16 (estos preceptos no son atributivos de competeneia, 
ni exceden del marco del modelo estatal).

Elecciones, vida parlamentaria y vida política

Después de dos años especialmente intensos, en que los partidos políticos es
taban convocados a sendas citas electorales de la máxima trascendencia en la vida 
del archipiélago, ha correspondido este año la eelebración de las elecciones euro
peas que en principio apenas ha tenido repereusión en el ámbito que nos ocupa: 
con todo, en este aspeeto, cabe señalar que las distancias entre los dos partidos 
políticos más importantes en España se redujeron en Canarias.

En relación con la actividad parlamentaria, ésta dio inicio con el rechazo a la 
constitución de la única comisión de investigación solicitada a lo largo de esta 
Legislatura. A propósito de la multimillonaria condena indemnizatoria (92,2 
millones de euros) del conocido como «caso Tebeto», del que ya dimos cuenta en 
nuestro Informe del año pasado, y cuyo origen estaba en la anulación de la cadu
cidad de una concesión minera en 1993 y el otorgamiento poco después de un per
miso de investigación a una empresa de la competencia en la misma zona. El pre
texto para evitar la creación de la comisión de investigación se situó en las personas 
designadas por los partidos que habían de integrarla.

En cambio, si no como tal comisión de investigación, sí que se constituyó y ha 
empezado a funcionar la polémica comisión de estudio sobre menores desapare
cidos en las islas. Constituida en base a la falta de avances en la investigación poli
cial en torno a dos casos de renombre, se plantea la comparecencia en ella de po
licías, periodistas, familiares y expertos; lo que, desde la perspectiva opuesta a 
quienes la promueven, se considera cuando menos de oportunista y eleetoralista.

En el debate anual sobre el estado de la nacionalidad, el Presidente del Go
bierno centró su discurso en los efectos de la crisis y las medidas propuestas para 
mitigarla. Entre ellas, concesión de avales para pymes y trabajadores autónomos, 
subvenciones a empresas para el pago de la seguridad social, ayudas de emergen
cia para familias en riesgo de exclusión social, y bajos alquileres para familias con
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rentas bajas (350 euros de los que las familias pagarían 50, para un total de 2.000 
viviendas). También se moderó el alcance la denominada «deuda histórica», que 
pasó de situarse de 6.000 a 300 millones de euros. Entre las resoluciones adopta
das en sede parlamentaria, se aprobaron 41 (se rechazaron 81 de las 85 presenta
das por la oposición), de las cuales 37 se propusieron conjuntamente por CC y 
PP; entre ellas, la relativa a la reclamación de la deuda histórica cuyo fundamen
to se concreta en tres pilares: las cantidades dejadas de percibir por falta de actua
lización del incremento demográfico, las cantidades «ilegalmente» retenidas por 
el Estado en compensación del extinto ITE y las cantidades no invertidas con 
incumplimiento del REF.

Desde el punto de vista jurídico institucional, por lo demás, merece destacar
se en este mismo ámbito parlamentario la aprobación de una importante reforma 
del Reglamento del Parlamento de Canarias: se aprobó por el pleno el 8 de julio 
y apareció publicado en el BOC del 24 de julio siguiente. Se autoriza, sin embar
go, a la publicación de un nuevo texto completo que todavía no ha tenido lugar, 
porque en efecto, el alcance de la reforma es notable: se modifican muchos de sus 
preceptos e, incluso, se agregan algunos nuevos: esta operación había pretendido 
llevarse a efecto sin éxito, al menos, durante, las dos legislaturas anteriores. Entre 
los avances registrados, pasan a ser de conocimiento público los sueldos y dietas 
de los diputados, aunque no la relación de sus bienes y actividades particulares, 
que en cualquier caso les cumple comunicar; se reducen los meses inhábiles; se 
introducen mayores reglas objetivas para la ordenación y desarrollo de los deba
tes; aumenta el número de preguntas y respuestas orales; se pormenoriza el deber 
de información de las Administraciones Públicas e instituciones bajo su depen
dencia; se regula «ex novo» la composición de los grupos parlamentarios, su 
constitución, la formación del grupo mixto y de de los diputados no adscritos, 
la mesa de la cámara y junta de portavoces; el régimen de funcionamiento de las 
comisiones; se reformula la comisión de asuntos europeos y acción exterior; se 
contempla la comparecencia en el Parlamento de la Feaeración Canaria de muni
cipios y del Fiscal Jefe del TSJ; se potencia la Comisión General de Cabildos 
Insulares; se modifica el régimen de funcionamiento del Pleno y el ejercicio de la 
función legislativa; se contempla la i'etirada del estatuto de Autonomía de las 
Cortes; y se da nueva redacción a las interpelaciones y las mociones, así como al 
desarrollo del debate sobre la orientación política general del Gobierno de Ca
narias, etc.

Ya en el ámbito de la actividad interna de los partidos políticos, como éstos se 
aprestaron a acelerar sus respectivos congresos al término de las elecciones auto
nómicas y generales, no ha habido decisiones especialmente relevantes. Si bien, 
casi justo al término del año, el PSOE ha anunciado que su candidato a la Pre
sidencia del Gobierno de Canarias en la próxima cita electoral no será el mismo 
que el que lo fue la última. Como consecuencia en buena parte de las elecciones 
europeas (lo que acredita que al menos alguna incidencia indirecta sí han tenido 
éstas en la vida institucional del archipiélago): y es que el número uno de la lista 
europea había ostentado dicha candidatura. Se abre así una sucesión, al menos, en 
torno a esta cuestión que indudablemente habrá de esclarecerse el año próximo.
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Vida local, urbanismo y territorio

Debido a la crisis, la reducción de los ingresos y el aumento de los gastos, la 
financiación de las Corporaciones Locales ha propiciado algún desencuentro con 
el Gobierno de Canarias. Los Cabildos Insulares, cuya dependencia de las trans
ferencias es más acusada, han sido los que más han elevado el tono de sus reivin
dicaciones. Con todo, tampoco puede decirse que tales desencuentros no hayan 
podido finalmente enderezarse.

En todo caso, el conflicto vino a desatarse porque, al problema derivado de la 
necesidad de saldar el importe de una deuda que se ha extendido e incrementado 
por la transferencia de unas competencias insuficientemente dotadas hace once 
años (se habla de 3.000 millones de euros), se ha sumado este año en el caso de 
los Cabildos Insulares la desavenencia en el cálculo del importe de los planes sec
toriales de obras, en tanto que la cifra prevista (125 millones de euros, ya menor 
que la del año anterior; 140 millones) podía entenderse como estrictamente des
tinada a nuevas obras, o bien cabría interpretar que con ella habían de saldarse 
igualmente las deudas contraídas en ejercicios anteriores. Prevaleció la primera 
interpretación y el conflicto pudo solventarse finalmente antes del verano, tras el 
pulso sostenido al respecto durante tres meses.

Ya en lo que concierne al ámbito interno de las corporaciones locales, las des
tituciones, cambios de gobierno y mociones de censura han venido a multipli
carse en el curso de este año, como suele suceder en el ecuador de cualquier legis
latura. En particular, ha sido en Lanzarote donde mayores episodios de esta 
índole se han registrado, como también suele ser habitual. La cadena se inició a 
principios de año en el importante municipio sureño de Yaiza, el de mayor desa
rrollo turístico de la isla. Se destituyó a su polémico alcalde que gobernaba en 
minoría; y la alcaldía fue a parar al PIL, el partido insular de mayor implantación 
de la isla, en coalición con CC. Ya a final de año, en este mismo municipio, por 
medio de otra moción de censura, la alcaldía volvería al mismo partido que la 
ostentaba al principio, el PNL, también de corte insularista, aunque si bien a 
favor de persona distinta del antiguo alcalde, por otro lado, ya entonces imputa
do en una causa importante, por supuesta corrupción urbanística. A ella (que sin
gularmente se concentra en torno a la actividad desplegada por dicho alcalde) 
vino a sumarse después otra más generalizada en el ámbito de la isla, que afecta
ba esencialmente al PIL, aunque también a personas relevantes de otros partidos 
(PNL, PSOE, PP), cuyas consecuencias también se dejarían sentir en la presen
tación de nuevas mociones de censura. Aun antes de que ello tuviera lugar, sin 
embargo, en otro municipio de la misma isla, en Teguise, un pacto PSOE-CC 
dejó fuera de la alcaldía al relevante miembro del PIL que a la sazón la ocupaba. 
Fue poco después, por tanto, cuando tuvo lugar el episodio mayor importancia, 
a raíz del estallido de la trama de corrupción urbanística antes mencionada. El 
PSOE, que ocupaba la mayoría de las instituciones de la isla, junto al PIL, deci
dió expulsar a este partido de los gobiernos locales y quedarse en minoría: la ope
ración finalmente se volvió en su contra, porque todos los partidos pactaron y, al 
menos, cuajaría el pacto en las dos instituciones más importantes: la propia cor
poración insular y la capital de la isla (Arrecife, junto con algún otro municipio); 
y el PSOE quedó prácticamente desalojado de las instituciones que gobernaba.
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En otras islas, triunfó asimismo alguna otra moción de censura. En general, han 
funcionado en contra del PSOE y han fortalecido el entendimiento PP-CC. Así, 
en Tenerife (Puerto de la Cruz), y La Palma (El Paso). Como excepción, cabría 
destacar algún caso en Gran Canaria (Arucas: el alcalde del PP fue censurado por 
un pacto PSOE-CC que llevó a la alealdía a un miembro de esta última formación). 
Todos estos son municipios de corte intermedio. Asimismo, y aunque no desem
bocó en censura, merece destacarse el caso de Santa Cruz de Tenerife: su alealde 
de CC decidió quedarse en minoría y sacar del Gobierno al PP.

Los episodios de corrupción urbanística de Lanzarote antes indicados, por lo 
demás, no han sido los únicos. Cabría señalar, incluso, que, pese a los relevantes 
antecedentes de años anteriores, la oleada no sólo no se ha detenido sino que se 
ha extendido y propagado a nuevos casos. Así como pudo respirarse por fin cier
ta tranquilidad en Gran Canaria, donde los hubo de forma importante durante el 
pasado inmediato, en Tenerife han surgido ahora episodios de cierta envergadu
ra, en torno del mismo asunto del urbanismo. Así, en la misma Santa Cruz (al de 
Las Teresitas se agrega ahora el relacionado con la gestión del parque marítimo 
César Manrique); y también, en el importante municipio de Arona, el tercero de 
la isla; así como, ya a finales de año, en San Miguel de Abona.

Pero el dinero también ha sido protagonista desde distinto punto de vista. En 
relación con el alcance de las condenas judiciales a la Administración, que este 
año han seguido multiplicándose. En este caso, sin embargo, cabe agregar que 
conciernen más al Gobierno de Canarias que a las propias instituciones locales. 
De resultas de la moratoria acordada en 2003 y, sobre todo, no tanto por ella 
misma, como por el mantenimiento prolongado de la interrupción de las actua
ciones urbanísticas en curso: este año han venido a sumarse dos nuevos casos 
(sobre los 80 millones de euros) a favor de la misma empresa y en la misma isla 
(Fuerteventura); los que unidos a los cuatro del año anterior arrojan un saldo 
negativo para el Gobierno de Canarias de más de 200 millones de euros (cifra que 
incluye los más de 90 millones derivados de la extinción de una concesión mine
ra, el «caso Tebeto», la mayor indemnización de la historia de Canarias, que no 
está vinculada propiamente con la moratoria; también se incluye en la suma una 
tercera indemnización reconocida a favor de la misma empresa este año que se 
añade a las dos antes mencionadas, si bien en distinta isla (Gran Canaria), que por 
otro lado ha recibido el refrendo judicial a su ejecución provisional: lo mismo 
por cierto que la de la coneesión minera antes indicada, que ha dado lugar a un 
auténtico «culebrón», porque obtenido el dificultoso aval, se instó a ella y se con
cedió, aunque el Gobierno obtuvo finalmente el fraccionamiento del pago y, des
pués, la necesidad de que se procediera a la constitución de un nuevo aval más 
solvente, en razón de la empresa internacional que lo había coneedido con ante
rioridad, ahora en claras dificultades financieras).

Como consecueneia de lo expuesto, el nuevo presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para el año próximo, que corresponde elaborar este 2009, forzosa
mente ha tenido que resentirse. Lo que se complica, además, porque por prime
ra vez también en la historia de la Comunidad Autónoma su importe se ha redu
cido (hasta un 4%) como consecuencia de las previsiones; y eso, a pesar de que 
la deuda públiea se ha inerementado hasta el máximo permitido (2,5% del PIB): 
ha habido, en efecto, necesidad de recortar las previsiones iniciales en algunas
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partidas presupuestarías, para atender las indemnizaciones cuyo abono era ina
plazable (así, a la suma resultante de algunas de las resoluciones antes indicadas 
se ha añadido otra resultante de una desclasificación de suelo más antigua, por 
valor de 60 millones de euros, en Fuerteventura).

Y cuando todo ello está desarrollándose, en ciernes se anuncia la apertura de 
una nueva fuente de conflictos, con ocasión de la denominada «segunda morato
ria», que no es otra que la nueva Ley 6/2009, entre cuyas medidas se contemplan 
las distintas alternativas a la interrupción de los desarrollos urbanísticos con 
expectativas legítimas, una de las cuales es, justamente, el derecho a recibir nue
vas indemnizaciones, tal y como se contempla de modo expresa; de este modo, 
el grupo empresarial más favorecido de resultas de la moratoria inicial ha inicia
do también esta senda, con la reclamación de 50 millones de euros (en este caso, 
junto a otras seis empresas: la cuantía conjunta reclamada puede alcanzar los 600 
millones de euros), cuando el plazo previsto para ejercer estaba a punto de con
cluir. Además de dicho derecho, el art. 17 de la Ley antes indicada también faci
lita a los promotores la sustitución de la edificación alojativa por la realización de 
otras actuaciones destinadas a otros usos vinculados al sector turístico, como 
parques temáticos, actividades culturales, ocio, espectáculos, comerciales, depor
tivas, restauración u otras similares. Y como tercera alternativa, incluso, figura el 
posible traslado de este suelo a otras zonas, con el fin de destinarlo a industrias, 
producción de energía e, incluso uso residencial, con un 30% como mínimo para 
viviendas de protección oficial.

Ya con menoi'es repercusiones económicas, pero importantes varapalos judi
ciales ha recibido también el Gobierno con otras tantas resoluciones anulatorias; 
se han publicado así tres sentencias del TSJ de Canarias, que respectivamente han 
dado a conocer la anulación parcial del plan insular de ordenación de Fuerteventura 
(arts. 74, 77 y 78, en algunos de sus apartados), el reglamento de la Ley de puertos 
de Canarias (art. 3.1 segundo párrafo, art. 6.3 y un inciso del art. 6 párrafo 8: entre 
otras previsiones, se autorizaban excepcionales usos alojativos turísticos en la 
zona de servicio de los puertos) y el reglamento de gestión y ejecución del siste
ma de planeamiento de Canarias (que afecta a ciertos preceptos incluidos en el 
mismo, fundamentalmente, por razones de «ultra vires»; arts. 33.3, 40.1, 76, 82.1, 
110.3, 112.2, 148.2, 187.1, 237.4 y disposición final pidmera).

Relaciones entre Canarias y el Estado

Probablemente, sea éste el capítulo más destacado del año. Las relaciones en
tre Canarias y el Estado han alcanzado un óptimo estado, como ya resaltamos en 
la introducción, que se ha manifestado en pluralidad de ocasiones. Tanto o más 
resulta asombroso este entendimiento, si se repara en que CC mantiene dentro 
de la Comunidad Autónoma una sólida alianza con el PP, donde por otra parte 
el PSOE desarrolla su papel de oposición de forma nítida y clara. En cambio, en 
el ámbito estatal, CC ha pasado a ser uno de los mayores aliados del PSOE. 
Nunca con anterioridad, al menos, con la misma intensidad, hahía llegado alcan
zarse tan difícil equilibrio. Sin duda, la necesidad de todos de sumar, antes que de 
restar, fuerzas ante una crisis económica que en Canarias se está dejando sentir
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especialmente, ha constituido un factor determinante (no el único: también la 
propia debilidad parlamentaria del PSOE en las Cortes le impide que pueda pres
cindir de entrada de cualquier aliado polítieo en las cámaras; y, por otro lado, si 
el PP no aprieta en Canarias no es tanto por debilidad, sino por la razonable 
perspectiva de superar en votos a CC en la próxima contienda electoral y la nece
sidad entonces de requerir su apoyo para acceder a la Presidencia del Gobierno).

Fruto del entendimiento con el PSOE se han alcanzado multitud de acuerdos, 
eomo decimos. Pero, por comenzar con lo más habitual en este apartado, hemos 
de dar cuenta antes de ello de las normas y convenios de colaboración aproba
dos, con particular proyección sobre Canarias. Entre las primeras, así, habría que 
destacar el Real Decreto 170/2009, de 13 de febrero, sobre compensación al 
transporte marítimo y aéreo de mercancías, incluidas en el Anexo I del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, con origen y destino en las islas Ca
narias (que se completaría poco después con el Real Decreto 362/2009, de 20 de 
marzo, sobre el mismo asunto). Tras dos años de reivindicaciones sostenidas del 
sector (la norma anterior era de 2006), las ayudas dispuestas (que, por otro lado, 
también se extienden a los dos años anteriores, para abarcar así en principio el 
período 2007-12013, lo que constituye la totalidad del ciclo financiero europeo 
vigente actualmente) entre otras alcanzan el 50% del coste de los fletes del trans
porte.

Entre los convenios, cabe destacar primero la publicación de una «addenda» 
al Convenio de 2007 para la puesta en marcha del III Plan Integral de Empleo de 
Canarias; un nuevo Convenio para facilitar el acceso a la edición electrónica del 
BOE; la publicación del convenio de colaboración alcanzado el año anterior en 
materia de aguas (10 de abril de 2009); el Convenio para el desarrollo del marco 
de cooperación administrativa para la promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia (un campo, por lo demás, del 
que cabría señalar que Canarias ocupa uno de los últimos lugares en su aplica
ción, de acuerdo con excede a los resultados de las evaluaciones realizadas por el 
observatorio constituido al efecto); la modificación del Convenio de carreteras a 
los tres años de su celebración para trasferir toda la gestión de las obras a la Co
munidad Autónoma (el Estado aún retenía la inspección y seguimiento de las 
obras, pero ya había transferido la redacción de proyectos y la licitación, direc
ción y recepción de las obras; y tampoco tendrá que pronunciarse a partir de 
ahora sobre los cambios y demás incidencias, revisiones de precios y certifica
ciones finales de otra); y la firma de un Convenio marco en materia estadística.

En fin, dentro de los acuerdos alcanzados, también habría que reseñar dentro 
de este mismo grupo que, por Real Decreto 1550/2009, de 9 de octubre, se am
pliaron las funciones y servicios de la Administración del Estado traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de conservación de la naturaleza, 
para que en lo sucesivo la Comunidad Autónoma asuma la gestión de los cuatro 
parques nacionales ubicados en el archipiélago (Teide, Timanfaya, Caldera de 
Taburiente y Garajonay), lo que incluye la aprobación y ejecución de sus planes 
de gestión, la determinación de la composición del patronato, su régimen inter
no de funcionamiento y el nombramiento de su presidente; sin perjuicio de la 
competencia estatal para elaborar el plan director de la red de parques naciona
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les, su seguimiento y evaluación, el desarrollo y financiación de las actuaciones 
comunes de la red, y la propuesta de los instrumentos de cooperación requeridos 
para la consecución de los objetivos de los parques nacionales, así como el apoyo 
para la aplicación de los mecanismos necesarios para suprimir los usos declara
dos con carácter básico como incompatibles con los objetivos de la red.

Ya situados en el ámbito de las Cortes Generales, tuvo lugar inicialmente un 
desencuentro con motivo de la nueva Lotraca (Ley de Transferencias a Canarias, 
que planteaba trasferencias a la Comunidad Autónoma en materias como puertos 
y aeropuertos, extranjería, sanidad exterior y transporte aéreo interinsular), ini
ciativa tramitada como Proposición de Ley remitida desde la propia Comunidad 
Autónoma al tiempo que se remitió la Propuesta de Reforma del Estatuto de Auto
nomía, pero del que había quedado descolgada, cuando con posterioridad esta 
última se retiraría. Dicha Proposición de Ley había quedado, por tanto, pen
diente: presentada en su día por el pacto alcanzado entonces entre CC y PSOE 
en Canarias, este último partido vino ahora a expresar su rechazo en una especie 
de viraje de última hora, porque incluso su representante autonómico había 
anunciado inicialmente apoyo; y el PP, por su parte, que había levantado ciertas 
expectativas acerca de un cambio en su posición inicial a partir de su condición 
de nuevo socio de Gobierno en Canarias, también terminó situándose al final en 
la misma línea; por lo que, en definitiva, de haberse podido llegar al acuerdo, éste 
terminó truncado.

Pero fue, al fin y al cabo, en el seno del Parlamento donde empezó a vislum
brarse la apertura de una nueva etapa de relaciones que después habría de con
firmarse en distintos foros. Como primera iniciativa reveladora de este nuevo 
clima de entendimiento de relaciones entre CC y PSOE en el Congreso de los 
Diputados, que sin duda supera con creces a las que de modo puramente coyun- 
tural habían podido cristalizar en algún caso concreto con anterioridad, figura el 
apoyo del partido del gobierno en el Estado a una moción presentada por CC, y 
previamente acordada con aquél, que incluía un paquete de medidas económicas 
con vistas a atajar los efectos de la crisis en Canarias y frenar la caída de empleo 
en la islas. Hasta 18 medidas contempla el texto de la moción: ayudas al sector 
agrícola, turístico y de la construcción; compromiso para la adaptación del REF; 
y acciones concretas, como reducción de las tasas aeroportuarias, ampliación de 
la financiación del ICO, ampliación de los concursos en infraestructuras, plan de 
renovación de infraestructuras turísticas, promoción del turismo en mercados 
europeos, etc.

En el curso de las negociaciones para la reformulación de la financiación auto
nómica, también se produjo un importante acuerdo, del que resulta un incremen
to para Canarias de 450 millones de euros. Se asume así la denominada «deuda 
histórica», al menos, en punto a equiparar la inversión en el archipiélago a la me
dia nacional y a las retenciones efectuadas por el Estado para compensar la liqui
dación de un antiguo impuesto estatal: queda fuera en cambio el tercero de los 
pilares sobre los que se sustentaba la supuesta «deuda histórica», esto es, el incre
mento de la población en el archipiélago en el último decenio. En todo caso, las 
cantidades previstas, que desde otras interpretaciones rondarían los 520 millones 
(porque lo que corresponde a la compensación del extinto impuesto no debería 
quedar fuera del cómputo, a juicio de algunos), llegaría de forma escalonada.
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En este clima de excelentes relaciones bilaterales, se convoca a finales de junio 
una cumbre Canarias-Estado en el archipiélago, con la presencia de un grupo 
importante de ministros en compañía del Presidente del Gobierno. Entre otros 
acuerdos, se concretan el plan de renovación turística (100 millones de euros), la 
integración de las islas en el Programa Turismo Sénior Europa (2,5), la dotación 
de 40.000 plazas adicionales al programa de vacaciones para mayores (4), la rea
lización de una campaña publicitaria conjunta para la promoción exterior (10), 
un programa de reindustrialización (9), el fomento de parques eólicos, la termi
nación de las obras del proyecto de suministro eléctrico global renovable en El 
Hierro, ayudas el ahorro energético (7), participación en un programa de apoyo 
a la innovación de pequeñas y medianas empresas (14,2), la revisión del convenio 
de carreteras, la firma de un nuevo convenio de trenes, la constitución de un 
grupo de trabajo para la renovación del REF, etc.

Todavía, sin embargo, quedaba por dar el paso más importante en esta direc
ción, la celebración de un Consejo de Ministros en Canarias en octubre, con una 
agenda de asuntos, además, exclusivamente dispuesto para abordar los proble
mas del archipiélago. El conjunto de medidas aprobadas ha recibido la denomi
nación de Plan Canarias. Se estructura en cinco ejes: reequilibrio de la estructu
ra económica con criterios sostenibles, mejora del empleo y de la protección 
social, impulso a las infraestructuras, y constitución de una plataforma para Áfri
ca y América Latina desde la Unión Europea. Las inversiones consiguientes se 
prolongarían por diez años. Ha venido precedido de cuatro meses de trabajo y 
más de 50 reuniones de la comisión interministerial creada al efecto: el objetivo 
último es el destino de 25.000 millones de euros durante la totalidad del plazo 
expresado, para situar a Canarias en le media nacional (los primeros 10.000 ha
brán de llegar en los próximos cuatro años). Las primeras medidas se aprobaron 
ya en el propio Consejo de Ministros y se formalizan en 290 millones de inver
sión: turismo y medio ambiente, transportes e infraestructuras, forman en efecto 
los ejes de un plan del que, a pesar de lo abultado de las cifras apuntadas, también 
se ha afirmado que constituye mera expresión de las previsiones ya contraídas con 
anterioridad y que en realidad poco nuevo aportan.

Inmediata respuesta al Plan Canarias ha sido el decisivo apoyo de CC a los 
presupuestos generales del Estado para 2010, que tuvieron que enfrentarse a 
cinco enmiendas a la totalidad y que al final han salido por una exigua mayoría. 
Un documento, por lo demás, cuyas cifras tampoco eran excesivamente buenas 
para Canarias al principio (si bien se reduce la compensación por el extinto ITE 
en 245 millones de euros, dato en el que sin embargo influye también la menor 
recaudación del IGIC): sigue sin alcanzarse por mucho la medida estatal en 
inversión directa; aunque la financiación de los convenios en infraestructuras 
vuelve a servir para equilibrar las cuentas. Producto de las negociaciones políti
cas que se formalizaron en 16 enmiendas conjuntas, se añadieron 67 millones de 
euros a las partidas canarias.

Pero las contrapartidas no terminan aquí, sino que se proyectan en otras ini
ciativas legislativas, algunas de la ellas ya culminadas este año y otras que lo harán 
en el siguiente. Entre las primeras cabría mencionar, en primer término, la Ley 
Orgánica 2/2009, de 11 de noviembre, que ha procedido a una sustancial refor
ma de la normativa vigente en materia de extranjería (Ley Orgánica 4/2000). En
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este asunto, por vez primera, la Comunidad Autónoma había promovido la de
volución de una competencia propia, para que el Estado asumieran la tutela de 
los menores inmigrantes llegados irregularmente (distinguiendo a éstos de los 
menores en desamparo residentes). Sin determinar quedaba el mecanismo con
creto para formalizar la devolución, que podía llegar a constituir según algunos 
una especie de «conflicto de competencias a la inversa». Pero este principio de 
desencuentro se recondujo con la tramitación del proyecto legislativo antes men
cionado: merced a una enmienda conjunta, se implica de forma mucho más direc
ta al Estado para las Comunidades Autónomas puedan asumir la tutela de los 
menores inmigrantes trasladados de otras regiones (art. 35, en particular, aparta
dos 11 y 12).

Y, asimismo, el grupo de normas económicas y financieras requeridas para la 
puesta en marcha de la financiación autonómica: Ley 22/2009, de 18 de ciiciem- 
bre (sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común). Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre (LOFCA) y Ley 23/2009, de 
18 de diciembre (Fondo de compensación interterritorial). Aunque se había 
alcanzado un cierto acuerdo en verano con ocasión de la negociación de la finan
ciación autonómica, surgieron ciertas discrepancias en la preparación de los tex
tos legislativos encargados de llevarla a efecto, en particular, porque, si bien se 
tomaba en consideración la «peculiar estructura» tributaria de Canarias se dis
ponía después la distribución homogénea de los nuevos fondos previstos de con
vergencia autonómica (competitividad y cooperación). Mercecl a una enmienda 
pactada, se dio nueva redacción a la disposición adicional segunda de la Ley 
22/2009, que quedó finalmente así: «En relación con la Comunidad Autónoma 
de Canarias, tanto la determinación de los recursos financieros del sistema en el 
año base, de su capacidad tributaria, de la trasferencia del fondo de garantía de 
servicios públicos fundamentales y de su fondo de suficiencia global, así como la 
participación en los fondos de convergencia autonómica y el régimen de cesión 
de tributos, se realizarán respetando lo establecido en su peculiar régimen eco
nómico y fiscal, establecido en las leyes integrantes del régimen económico y fis
cal de Canarias y sus normas de desarrollo. Dicho régimen fiscal tradicional 
otorga una menor presión fiscal en el territorio canario y sanciona la imposibili
dad de compensación o de reducción del volumen de gasto corriente o de capital 
del Estado por esta causa. En relación con el fondo de competitividad, previsto 
en el art. 23 de esta Ley, en el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, para 
determinar el cumplimiento del objetivo del fondo de competitividad, recogido en 
el apartado 5 del citado artículo, respetando su menor presión fiscal, se calculará su 
capacidad fiscal y su financiación per cápita de acuerdo con las definiciones conte
nidas en el apartado 3 del citado art. 23, teniendo en cuenta la participación en los 
recursos derivados del régimen económico y fiscal de Canarias que, de acuerdo 
con la normativa específica aplicable corresponda a la Administración de la Co
munidad Autónoma a través del IGIC, AIEM, lEDMT, la recaudación del 
impuesto sobre derivados del petróleo y del i'ecargo del IGUC tabaco rubio y la 
compensación IGTE correspondiente a la Comunidad». Esta Ley, por otra parte, 
aumenta asimismo la capacidad autonómica sobre los tipos del IGC y AIEM 
(disposición adicional octava), entre otros aspectos (también sobre exenciones en 
operaciones interiores), en los términos previamente consentidos por el Parla
mento de Canarias a través del informe que resulta preceptivo evacuar para toda
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modificación del REF. La Ley Orgánica 3/2009 se modifica igualmente para 
reforzar todo este planteamiento. Su disposición adicional cuarta queda redacta
da como sigue: «La actividad financiera y tributaria del archipiélago canario se 
regulará teniendo en cuenta su peculiar régimen económico y fiscal. La Comu
nidad Autónoma de Canarias, como consecuencia de su peeuliar régimen econó
mico y fiscal en este territorio, es titular de los rendimientos derivados de este 
i'égimen, en los términos establecidos en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modi
ficación de los aspectos fiscales del régimen económico y fiscal de Canarias, en la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del régimen económico y fiscal de 
Canarias y demás legislación actualmente en vigor» (también la disposición adi
cional sexta se refiere singularmente a Canarias, para transferir a la Comunidad 
Autónoma las competencias para resolver las reclamaciones económica adminis
trativas en materia de aplicación de los tributos y la potestad sancionadora, en 
relación con los tributos del REF). La Ley 23/2009, por último, se desgaja de la 
Ley 22/09, porque, por estar relacionada con los fondos, corresponde al Senado 
la prioridaa en su tramitación (la única modificación dispuesta por ella concier
ne también a Canarias: art. 2.1 c): «Adicionalmente, con el 1 por ciento de la can
tidad determinada en la letra a) anterior, siendo este último poreentaje la canti
dad que se adiciona en función de la variable “región ultraperiférica”».

Más allá de estos textos, la reforma de la legislación portuaria también viene 
pactada y mantiene el sistema de bonificaciones de las tasas (en contra del crite
rio inicial del proyecto). Y está proyectado en fin que el pacto político se extien
da a otras iniciativas legislativas relevantes: así, entre otras, la ley de economía 
sostenible (y la audiovisual).

Ya en el cierre de este ejercicio, junto a la aprobación de los textos financieros a 
que antes se hizo mención, conviene en último término dejar anotado que, con 
ocasión de la celebración de la IV Conferencia de Presidentes, la Comunidad 
Autónoma de Canarias se esforzó por propieiar puntos de encuentro a la vista de 
la crisis para favorecer el empleo, aunque dicha conferencia terminara sin acuerdo, 
como es sabido (en todo easo, Canarias votó a favor del documento del Gobierno, 
lo mismo que Cantabria y Navarra, entre las Comunidades no socialistas).

Relaciones entre Canarias y el exterior (en particular, la Unión Europea)

Pocas novedades relevantes eabe agregar en este apartado, en espera de que 
terminen de madurar las reflexiones acerca del alcance de una posible reforma del 
REF, con vistas a activar la economía del archipiélago, en franca recesión, inclu
so más allá de los factores de índole coyuntura!. Se acerca, por otro lado, la fecha 
de 2013, que abrirá una nueva etapa en tanto que para entonces deberá estar des
pejado el panorama de las nuevas perspectivas financieras de la Unión Europea 
para el próximo septenio, lo que exige la preparación de las reformas proyecta
das con antelación suficiente.

Al margen de este ámbito, eabría resaltar la iniciativa del Gobierno (un «paso 
preliminar») para optar a la ampliación de la plataforma continental al oeste de 
las islas Canarias, así como a «los derechos de España sobre ella definidos en la 
Convención de la O NN U sobre los derechos del mar», iniciativa que, de pros
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perar, extendería el espacio marítimo en 206.000 Km^; y que se formuló el pasa
do 8 de mayo ante la ONU en coordinación con Portugal.

En fin, no ha habido tiempo suficiente para calibrar las consecuencias de la 
crisis con Marruecos, que resultan del último contencioso surgido por la huelga 
de hambre sostenida por una importante activista saharaui de los derechos huma
nos en un aeropuerto isleño. En todo caso, su vuelta a casa ha coincidido con la 
aprobación por la Unión Europea de un importante acuerdo de medidas de 
apoyo a la introducción de los productos agrícolas de Marruecos en dicho ámbi
to. Ha de tenerse presente, sin embargo, su condición de socio preferente de la 
Unión Europea, por lo que esta iniciativa, probablemente, se habría consumado 
asimismo de un modo u otro.
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Composición del Parlamento por Grupos Parlamentarios

Grupo Parlamentario Socialista Canario: 26 
Grupo Parlamentario Coalición Canaria (CC): 19 
Grupo Parlamentario Popular: 15

Durante 2009 han causado baja los siguientes diputados en la fecha que se 
indica;

Juan Ramón Rodríguez-Drincourt Álvarez, del G.P.S.C., con fecha 21/9/ 
2009, siendo sustituido por María Belén Monzón Hernández, integrada en el 
G.P.S.C. y con alta el 7/10/2009.

Estructura del Gobierno

Presidente: Excmo. Sr. D. Paulino Rivero Baute (CC)
Vicepresidenta; Excmo. Sr. D. José Manuel Soria López (PP)

Número de Consejerías: 10
Consejería de Presidencia, Justicia y  Seguridad: Excmo. Sr. D. José Miguel 
Ruano León (CC)
Consejería de Economía y  Hacienda: Excmo. Sr. D. José Manuel Soria 
López (PP)
Consejería de Obras Públicas y  Transportes: Excmo. Sr. D. Juan Ramón 
Hernández Gómez (CC)
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y  Alimentación: Excma. Sra. 
D®. María del Pilar Merino Troncoso (PP)
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y  Deportes: Excma. Sra. 
D®. Milagros Luis Brito (CC)
Consejería de Bienestar Social, Juventud y  Vivienda: Excma. Sra. D®. Inés 
Nieves Rojas de León (CC)
Consejería de Sanidad: Excma. Sra. D". María Mercedes Roldós Caballero 
(PP)
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Consejería de Medio Ambiente y  Ordenación Territorial: Excmo. Sr. D. 
Domingo Berriel Martínez (CC)

Consejería de Empleo, Industria y  Comercio: Excmo. Sr. D. Jorge Marín 
Rodríguez Díaz (CC)

Consejería de Turismo: Excma. Sra. D“. Rita María Martín Pérez (PP)

Tipo de Gobierno

Gobierno de coalición entre Coalición Canaria y Partido Popular

Partidos y número de diputados que le apoyan

Coalición Canaria (19 Diputados) y Partido Popular (15 Diputados)

Composición del Gobierno

CC: Presidente y 6 Consejerías 
PP: Vicepresidente y 4 Consejerías

Investidura, mociones de censura, cuestiones de confianza y otras

Investidura

No se han presentado iniciativas de este tipo 

Mociones de censura

No se han presentado iniciativas de este tipo

Cuestiones de Confianza

No se han presentado iniciativas de este tipo

Declaraciones Institucionale

Presentadas: 5 
Aprobadas: 5

7L/DI-0009 La situación en Gaza.
Fecha de alta: 14/1/2009
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7L/DI-0010 Apoyo a la candidatura de Canarias para albergar, en 2023, la 
Exposición Internacional «Islas en el mundo». Fecha de alta: 21/10/2009

7L/DI-0011 El Día Mundial de la Diabetes. Fecha de alta: 11/11/2009

7L/DI-0012 Contra la «Violencia de Género». Fecha de alta: 25/11/2009
7L/DI-0013 De apoyo a Aminatou Haidar. Fecha de alta: 25/11/2009

Propuestas de reforma del Estatuto de Autonomía

No se han presentado iniciativas de este tipo

Proyectos de Ley

Presentados: 9
Pendientes de ejercicios anteriores: 5 
Tipo de finalización 
No finalizados: 4 
Aprobados: 10

Proposiciones de Ley, Proposiciones de Ley a iniciativa de los Cabildos 
Insulares, Proposiciones de Ley de Iniciativa Popular, Proposiciones de Ley 
para su tramitación ante las Cortes Generales:

Proposiciones de Ley

Presentadas 7
Pendientes de ejercicios anteriores 2 
Tipo de finalización 

Aprobadas 3 
No finalizadas 6

Proposiciones de Ley a iniciativa de los Cabildos Insulares

Presentadas 0
Pendientes de ejercicios anteriores 1 
Tipo de finalización 

No finalizadas 1
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Proposiciones de Ley de Iniciativa Popular

Presentadas 0
Pendientes de ejercicios anteriores 2
Tipo de finalización 

Rechazada 1 
Aprobadas 1

Pendientes para ejercicios posteriores 0

Proposiciones de Ley para su tramitación ante las Cortes Generales

No se han presentado iniciativas de este tipo.
(La iniciativa que se encontraba pendiente de tramitación ante las Cortes 

Generales —Proposición de Ley Orgánica de Transferencias Complementarias a 
Canarias- promovida en la anterior legislatura del Parlamento de Canarias fue 
rechazada por el Pleno del Congreso en sesión de 1 de junio de 2009)

Proposiciones no de Ley

Presentadas: 101
Pendientes de ejercicios anteriores: 25
Tipo de finalización 

No finalizadas: 22 
Aprobadas: 76 
Rechazadas: 21 
Retiradas: 7

Interpelaciones, mociones consecuencia de interpelaciones

Interpelaciones 

Presentadas: 7
Pendientes de ejercicios anteriores: 2 
Tipo de finalización 

Debatidas: 8 
No finalizadas: 1
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Mociones consecuencia de Interpelación 

Presentadas: 6

Pendientes de ejercicios anteriores: 1 
Tipo de finalización 

No finalizadas: 0 
Aprobadas: 1 
Rechazadas: 6

Preguntas con respuesta oral (ante Pleno y ante Comisión), preguntas con 
respuesta por escrito:

Preguntas con respuesta oral ante el Pleno

Presentadas: 502
Pendientes de ejercicios anteriores: 42 
Tipo de finalización 

No finalizadas: 68 
Contestadas: 460 
Retiradas: 9 
Decaídas: 6
Cambiadas de calificación: 1

Preguntas con respuesta oral ante Comisión 

Presentadas: 471
Pendientes de ejercicios anteriores: 68 
Tipo de finalización 

No finalizadas: 122 
Contestadas: 390 
Retiradas: 21 
Decaídas: 3
Cambiadas de calificación: 3
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Preguntas con respuesta por escrito

Presentadas 1.513
Pendientes de ejercicios anteriores 229
Tipo de finalización 

No finalizadas: 281 
Contestadas: 1.441 
Retiradas: 7 
Decaídas: 1 
Rechazadas: 12

Comparecencias del Gobierno

Presentadas: 405
Pendientes de ejercicios anteriores: 69
Tipo de finalización 

No finalizadas: 218 
Debatidas: 242 
Retiradas: 14

Solicitudes de comisiones de investigación

Presentadas: 0
Pendientes de ejercicios anteriores: 1
Tipo de finalización 

Rechazadas: 1
(Se trataba de la propuesta para esclarecer los hechos y actuaciones relativas a 

la concesión de explotación minera a favor de la empresa Canteras Cabo Verde 
SA, en Montañeras de Tebeto, Fuerteventura.)

Reforma del Reglamento

Presentadas: 0
Pendientes de ejercicios anteriores: 1 
Tipo de finalización 

Aprobadas: 1
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La Reforma del Reglamento fue aprobada en sesión plenaria de fecha 8 de 
julio de 2009, publicándose en el Boletín Oficial del Parlamento N ° 218/2009 de 
30 de julio y entrando en vigor el 1 de septiembre de 2009.

El Texto Refundido fue publicado Boletín Oficial del Parlamento N ° 287/ 
2009 de 26 de octubre.

Reforma de las normas de Gobierno Interior

No se presentaron iniciativas de este tipo

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

La Mesa aprobó con fecha 28 de julio de 2009 aprobó con motivo de la entra
da en vigor de la reforma del Reglamento normas sobre el cómputo de plazos de 
iniciativas parlamentarias en trámite (Boletín Oficial del Parlamento núm. 221/ 
2009, de 31 de julio).

Otras iniciativas

Comisiones de estudio

Solicitudes de creación presentadas: 1 
Solicitadas en ejercicios anteriores: 1
Creadas y en funcionamiento sin haber ultimado sus trabajos: 1 
Pendientes de decisión del Pleno sobre su creación: 1
(La Comisión en marcha es la que estudia el caso de los niños desaparecidos 

en Canarias y la pendiente de decisión en cuanto a su creación es la efe estudio 
del Sector Primario en Canarias).

Subcomisiones

Solicitudes de creación presentadas: 0 
Creadas en ejercicios anteriores: 1 
No finalizadas: 1
(No ha finalizado sus trabajos la Subcomisión creada para elaborar un 

Informe sobre el trabajo realizado por las Universidades de La Laguna y de Las 
Palmas de Gran Canaria sobre la situación de la inmigración en Canarias).



CAPTABRIA
Luis Martín Rebollo

Introducción

El dato más importante de lo sucedido en el año 2009 como ya adelantaba en 
un Informe anterior y, por lo demás, resulta una constatación generalizada, no 
tiene que ver con lo institucional o lo político sino con la situación económica. 
La crisis se ha instalado, como en todo el país, y ese dato condiciona de alguna 
manera algunas políticas, plantea el siempre complejo problema de su finaneia- 
ción y obliga a preguntarse por la deuda real, buena parte de la cual es -de nuevo 
como en muchas otras Administraciones- extrapresupuestaria, articulada en la 
época de bonanza a través de empresas de régimen privado y capital público, lo 
que plantea, en primer lugar, la cuestión de su conoeimiento y cuantifieación. Es 
ése seguramente un tema general que en estos momentos críticos adquiere un sig
nificado relevante porque incide en la imagen exterior de España y dificulta la 
adopción de políticas de contención proyectables hacia afuera puesto que, en 
ocasiones, cabe preguntarse si el Gobierno central conoce las dimensiones reales 
del problema y si tiene medios para imponer esas políticas o, al menos, para 
coordinar la actividad económica.

Pero no es un problema específico de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
sino de todas. Lo adelanto aquí porque, en lo demás, la tóniea general del año 
2009 en lo institucional ha seguido las pautas de los últimos años en los que 
pocos elementos cabe destacar. No se trata de una conclusión crítica, antes al 
contrario. Como en el dicho popular, la ausencia de noticias son con frecuencia 
buenas noticias. En lo que nos atañe, significa que la dinámica administrativa 
funciona razonablemente bien, que no hay sobresaltos políticos o instituciona
les, que la autonomía se traduce en medidas de gestión y no necesariamente en 
normas y en leyes que luego no se aplican o cuyo seguimiento no se lleva a cabo 
por falta de medios o ineluso de voluntad. Significa capacidad inversora, gestión, 
administración de los recursos. Porque la autonomía no se traduce necesariamente 
en leyes, ya digo, sino en medidas de todo tipo (sin excluir las normativas) ten
dentes a hacer reales y efectivos los postulados generales derivados de la Cons
titución y el Estatuto y los objetivos concretos ofertados a los ciudadanos en los 
programas electorales.

Desde el punto de vista político, un dato que puede resultar anecdótico pero 
que tiene gran repercusión es el protagonismo mediático del Presidente del Go
bierno autónomo que no ha hecho más que crecer a lo largo de 2009. Deelara- 
ciones, entrevistas, participación en populares programas de radio o televisión, 
visitas en taxi a La Moncloa, obsequios de anchoas y otros productos propios de 
la región han contribuido en no poca medida a darle al Presidente Revilla una
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proyección que no se corresponde seguramente con el peso demográfico, terri
torial o económico de la región. Han contribuido a conseguir lo que él mismo ha 
dicho de ese trabajo mediático: poner a Cantabria en el mapa. Y ciertamente lo 
ha conseguido, creo yo, a pesar de algunos excesos de populismo acaso evitables.

El liderazgo político es un valor importante y en el caso del Presidente cánta
bro no hay duda que ese liderazgo se ha ido afianzando con el tiempo. La cues
tión está en saber si ello arrastra el protagonismo de su partido o no. Pero eso es 
un futurible que afecta a otras incógnitas como la de si repetirá o no en las elec
ciones de 2011.

Aunque no sea un baremo trasladable a otros ámbitos, me parece de interés, 
igual que se hizo en otros comicios, comparar los resultados de las elecciones 
europeas de junio de 2009 con los de las elecciones generales de marzo de 2008 
y aun con los de las últimas autonómicas de 2007. No cabe extraer consecuencias 
directas pero sí, quizá, una simple aproximación de tendencias. Dejo aquí, pues, 
los datos sin más comentarios.

Resultados electorales comparados 2007-2009 
(Elecciones Autonómicas, Generales y Europeas)

Partidos

Europeas Generales Autonómicas

PARTICIPACIÓN
50,79%

PARTICIPACIÓN
76,38%

PARTICIPACIÓN
74%

VOTÓS Y 
porcentajes

VOTOS Y 
PORCENTAJES

VOTOS Y 
PORCENTAJES

PP 125.621 50,72% 184.853 49,99% 143.610 41,52%

PRC - - - - 99.159 28,87%

PSOE 98.907 39,91% 161.279 43,61% 84.982 24,33%

Fuente: Parlamento de Cantabria y Ministerio de Interior

Un acontecimiento con trascendencia política e incidencia en el Gobierno 
autónomo tuvo lugar en marzo. En dicho mes dimitió el Consejero de Industria 
(PSOE) al confirmarse su encausamiento por el TSJ en un proceso penal por 
hechos que sucedieron antes de que fuera nombrado miembro del Gobierno. Al 
dimitir dejó de ser aforado y, en tal situación, a final de año un Juzgado de lo 
penal le condenó a penas importantes (dos años y medio de cárcel y siete de inha
bilitación) por un delito continuado de obstrucción a la justicia y otro de preva
ricación. Los hechos se remontan a la época en la que el ex Consejero era Pre
sidente de la Autoridad Portuaria y en tal condición despidió al responsable del
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Departamento de Finanzas, al parecer como reacción a la decisión de éste de 
declarar a favor de un empleado en un juicio de carácter laboral relativo a su cali
ficación profesional. En ambos casos (calificación profesional y despido) la juris
dicción laboral se pronunció a favor de los trabajadores. La sentencia penal no es 
firme pero contiene muy duros calificativos (así, habla de «afrentar, amedrantar 
y humillar», de «falta de competencia», de decisión «absolutamente injusta», de 
hecho «lamentable» y «penoso») que, según su texto, «evidencian un concepto 
de la empresa y de la administración pública de carácter patrimonial y privativo, 
como si ganar unas elecciones o pertenecer al partido vencedor de éstas legitima
ra para conculcar los principios básicos».

Fia habido otros supuestos de intervención judicial relacionados con perso
najes públicos pero ninguno hasta ahora con la relevancia directa del que se acaba 
de mencionar.

En el ámbito municipal destaca el caso del Ayuntamiento de Castro Urdiales 
donde aún colea, desde hace tiempo, un complejo episodio de imputaciones 
penales (prevaricación, tráfico de influencias...) que afecta al Alcalde (antiguo 
militante del PRC expulsado del partido y declarado tránsfuga por el pacto anti
corrupción para el que en noviembre el fiscal solicitó la inhabilitación), y a algu
nos concejales o antiguos concejales, además de a otros técnicos, funcionarios y 
promotores y que, de alguna manera, salpica o ha salpicado a prácticamente 
todos los partidos. El asunto sigue pendiente de resolución judicial, aunque, co
mo se indicó en otro Informe anterior, en el plano contable el Tribunal de Cuen
tas emitió en 2008 un informe realmente demoledor.

En otro orden de cosas del todo diferente hay que mencionar que el senador 
Luis Bárcenas (PP), fue imputado en el contexto de la llamada operación «Gür- 
tel», aunque su relación con la Comunidad Autónoma es anecdótica puesto que 
se trata de un senador de los llamados «cuneros», sin relación personal conocida 
con Cantabria.

Otras actuaciones penales se han producido en relación con dos Consejeros 
del PRC. En los dos casos se trataba de querellas presentada por particulares en 
el contexto de actuaciones administrativas. Y en los dos casos el procedimiento 
penal no ha prosperado. En uno de ellos la querella fue rechazada pronto. En el 
otro, el sobreseimiento se ha producido (ya en 2010) tras una larga serie de actua
ciones procesales llevadas a cabo a lo largo de 2009 con la dura carga mediática 
que para un personaje público supone su presencia en los juzgados.

Son todos ellos supuestos muy distintos, que hay que reflejar no obstante aquí 
por su incidencia institucional, pero que tienen, como digo, una muy diferente 
proyección que es preciso también deslindar. De todas formas, y con carácter 
muy general, una reflexión se impone. Sin perjuicio, claro es, de la actuación de 
los jueces penales cuando sea pertinente, la apelación indiscriminada al Derecho

f)enal como única solución a los problemas políticos o de gestión pone de mani- 
iesto la inadecuación de otras herramientas y soluciones menos traumáticas, sean 

esas herramientas las propias de la vida social y partidaria, de la vida política en 
definitiva, sean de la jurisdicción en principio llamada a resolver las controver
sias con los poderes públicos, la jurisdicción contencioso-administrativa cuyo 
mayor defecto es, hoy por hoy, seguramente, la lentitud.



CANTABRIA 3 2 3

En el plano institucional se le dio gran relieve a la reunión («Cumbre» la deno
minó la prensa) entre el Presidente de Cantabria y el de la vecina del País Vasco, que 
tuvo lugar en la localidad de Comillas en el mes de julio. Era la primera vez 
que ambas Comunidades Autónomas llevaban a cabo una reunión formal de sus 
órganos de gobierno (acudieron buena parte de los Consejeros de ambas Co
munidades). En dicha reunión se firmó un llamado «Protocolo de colaboración» 
en el que se hace referencia genérica y se declara la voluntad de cooperar en diver
sos ámbitos materiales, pero en particular en materia de protección civil, infraes
tructuras, sanidad, biodiversidad o protección del Camino de Santiago. Es obvio 
que no se trata de un Convenio de colaboración de los contemplados en el art. 145 
CE, para los que, como es sabido, se exige una tramitación compleja que incluye 
la intervención parlamentaria. El texto suscrito se limita a establecer pautas de 
orientación política y a fijar un marco general, como señala el art. 6.4 de la Ley 
30/1992 para los acuerdos de este tipo entre el Estado y las Comunidades Autó
nomas y que allí se denominan también «Protocolos generales». Pero aunque la 
realidad rebaje un tanto las expectativas mediáticas no deja de ser significativa 
la firma y el encuentro como símbolo de normalización institucional y de volun
tad de colaboración al más alto nivel (porque otro tipo de colaboraciones con
cretas siempre han existido).

Ese anuncio de colaboración no impide el desacuerdo con el llamado «blinda
je foral», asunto que se planteó, aunque sin conclusiones definitivas (la decisión 
de no recurrir la reforma legal ha sido posterior) en el debate sobre la orientación 
política de la región que tuvo lugar en el mes de junio.

En el debate citado en el punto anterior surgió de nuevo el tema de la refor
ma estatutaria. El Presidente, amparado en la propuesta de su partido que le urgía 
a la reforma, dijo que era una cuestión «prioritaria», que se trataba de una cues
tión «clave de la igualdad», que tenía que ser por consenso. Pero el consenso no 
llegó, puesto que la correspondiente propuesta se aprobó sin los votos del PP. Da 
por tanto la impresión de que, aunque todos hablan de reformas del Estatuto, 
nadie tiene demasiada prisa y que, más allá de algunas declaraciones, las cosas no 
han cambiado demasiado respecto del año anterior.

Lo que sí se planteó en esa ocasión fue el tema de la financiación autonómica 
(cuyo modelo Cantabria aceptó después) o la creación de una figura contempla
da en el actual Estatuto (art. 16) pero que no ha sido desarrollada mediante la 
correspondiente ley (que precisa, además, una mayoría de tres quintos). Me 
refiero a la institución del Defensor del Pueblo, cuya creación, al parecer, sí se 
pretende impulsar. Sería la penúltima institución que falta del actual Estatuto. 
La que queda (cuyo desarrollo también requiere una ley aprobada por mayo
ría de tres quintos) es el Consejo Jurídico Consultivo (art. 38), cuya creación 
no parece estar de momento en la agenda del Gobierno, ni de los Grupos par
lamentarios. Cantabria es, en efecto, en la actualidad, la única comunidad autó
noma que no posee Consejo Consultivo. Esa constatación no es necesariamen
te negativa como una lectura precipitada pudiera dar a entender. Y ello por una 
razón práctica muy sencilla. Porque, junto con el Gobierno de la Nación, en la 
actualidad es el único «cliente» del Consejo de Estado, lo que hace que reciba 
en tiempos breves los dictámenes e informes que de forma obligada algunas nor
mas exigen.
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Queda un asunto que comenzó en 2007, siguió muy vivo en 2008, ha conti
nuado a lo largo de 2009 y previsiblemente perdurará en 2010. Me refiero a la 
cuestión de las numerosas Sentencias del TSJ (algunas reiteradas después por el TS) 
que anulan licencias, planes o estudios de detalle y ordenan el derribo de lo ilegal
mente edificado, sin perjuicio de condenar en algunos casos al pago de indemniza
ciones en vía de responsabilidad. Pues bien, con motivo de esas Sentencias que, 
como ya dije en un Informe anterior, afectan a más de 500 viviendas situadas, sobre 
todo, en los municipios de Arnuero (144 viviendas), Argoños (246), Miengo (110 
viviendas) y Piélagos (65 viviendas), se ha constituido una Comisión de afecta
dos que ha llevado a cabo numerosas actividades, manifestaciones y campañas de 
prensa hasta llegar a la Comisión de peticiones del Parlamento europeo. Como 
resultado de esas actividades la Comisión consiguió en su día que el Parlamento 
de Cantabria aprobara, por unanimidad, una resolución en la que se instaba al 
Gobierno a buscar soluciones. Consecuencia de esa resolución fue el Plan que en 
esa dirección aprobó a finales de 2008 la Consejería de Obras Públicas, Ordena
ción del Territorio, Vivienda y Urbanismo; Plan que -dice— «no pretende ser, en 
modo alguno, un intento de incumplir las Sentencias», pero en el que, tras una 
descripción de los distintos supuestos, se apunta a la reforma del planeamiento 
como posible vía de solución en algunos casos, no en todos. La cuestión sigue 
presente y viva, como digo, a finales de año. Los tribunales apremian, los afecta
dos arrecian sus protestas, los ayuntamientos afirman que no pueden hacer nada 
y que no tienen dinero para subvenir a las indemnizaciones (que, por lo demás, 
no solucionan nada) y desde la Consejería más directamente interesada se ha 
sugerido incluso, aunque sin mayores detalles, una «solución legislativa». El 
hecho cierto es que, en medio de la crisis y del fin de la época del urbanismo 
desaforado hay un problema que afecta a mucha gente entre la que se dan todo 
tipo de situaciones; desde los adquirieron una segunda vivienda sabedores de su 
situación (la pendencia de un recurso) hasta quienes compraron las casas como 
vivienda habitual y de buena fe y se encontraron luego que habían comprado un 
problema. De todo ello hay que sacar para el futuro consecuencias y conclusio
nes operativas y, entre ellas, además de las estrictamente formales, no resultaría 
seguramente impertinente la creación de registros administrativos de fácil acce
so, incluso por vía telemática, que permitieran a los potenciales compradores 
consultar cualquier recurso que estuviera pendiente en el que se pretendiera la 
nulidad de cualquier acto administrativo y que pudiera concluir con una senten
cia que conllevara la orden de derribo. De manera que los eventuales comprado
res pudieran consultar todos esos datos y no sólo los que de forma obligada 
constan en el Registro de la propiedad.

Cabe aludir, ya en forma esquemática, a la aprobación de diversos planes de 
importancia destacada en la vida cotidiana como el nuevo Plan de Vivienda (una 
vez firmado el mayo el correspondiente Convenio con el Estado), el Plan de 
Carreteras, el levantamiento por la Unión Europea de la veda de la anchos des
pués de cinco temporadas de cierre de los caladeros y lo que eso significa desde 
el punto de vista económico. Y la regulación de los Planes eólicos, a los que me 
refiero más adelante en la parte dedicada a la actividad reglamentaria.

Resta por decir, por último, que en noviembre murió el segundo Presidente 
de Cantabria (1984-1987), Angel Diaz de Entresotos (AP), que accedió al cargo



CANTABRIA 3 2 5

como consecuencia de la crisis interna que se planteó en el seno de llamada 
Coalición Democrática y que propició la dimisión de José Antonio Rodríguez, 
su antecesor. Permaneció como Presidente hasta las elecciones de 1987 de las que 
salió su sucesor, J. Hormaechea.

Actividad normativa: leyes

La actividad legislativa del año 2009 ha sido menor que la del año anterior. 
Frente a las 9 leyes de 2008 este año pasado se han aprobado seis y solamente una 
o, a lo sumo, dos con proyección externa, es decir, con contenidos materiales sus
tantivos de incidencia social. Más o menos lo mismo que en 2008 cuando la única 
ley sustantiva de importancia fue la Ley de Educación. Pero esta constatación, 
que pudiera ser observada con carácter crítico, a mi juicio no lo es. Gobernar no 
significa necesariamente legislar. Es más, en ocasiones legislar puede ser el pre
texto para no gobernar, para no gestionar, para no aplicar una normativa no sufi
cientemente explorada que no se ha mostrado inútil u obsoleta. La huida hacia 
adelante que en tantas ocasiones se observa en la trayectoria de algunas comuni
dades autónomas oculta a veces esa incapacidad gestora que trata de compensar
se con una frenética actividad legiferante a partir del falso presupuesto de que lo 
que esté en el Boletín Oficial está, ineludiblemente, en la realidad. Nada más irre
al y ejemplos los hay a montones, aunque aquí no quepa ahora desgranarlos.

En todo caso, y por lo que ahora importa, las leyes aprobadas por la Comu
nidad de Cantabria en 2009 han sido las siguientes:

-  Ley 1/2009 de 23 de febrero, por la que se modifica la Disposición Adicional 
24 de la Ley 6/2007, de 27 diciembre, de Presupuestos Generales para el año 2008, 
relativa a la previsión de garantías en desarrollo de la Ley de Subvenciones. Se 
trata de una ley de un solo artículo en el que se prevé la posibilidad de adelantar 
el pago de la totalidad de la cuantía de las subvenciones concedidas en régimen 
de concurrencia competitiva sin necesidad de constituir garantías a favor del 
órgano concedente, como se preveía con anterioridad, cuando se limitaba el cita
do adelanto sin garantías al 75% de la subvención concedida. «La actual coyun
tura económica -dice el Preámbulo- hace difícil la obtención de garantías a los 
particulares y empresas beneficiarías de subvenciones», por lo que se justifica el 
pago anticipado del importe total de dichas subvenciones con independencia de 
que se haya seguido en su otorgamiento el procedimiento de concurrencia com
petitiva o el de concesión directa.

-  Ley 2/2009, de 3 de julio, de modificación de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y  Régimen Urbanístico del Suelo. Es, quizá, la ley más 
importante del año 2009. Se trata de una ley que modifica la comúnmente llama
da ley del suelo en un punto importante que afecta a la realidad social de la 
reglón: las construcciones en suelo rústico.

La regulación de las construcciones en suelo rústico se contemplaban hasta 
ahora, en efecto, en la citada Ley 2/2001 en términos muy restrictivos. La primi
tiva versión del Anteproyecto de Ley, de hace ahora diez años, preveía la posibi
lidad excepcional de algunas construcciones en suelo rústico, pero el texto se
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endureció y rigidificó enormemente a su paso por el Parlamento. Nueve años 
después la Ley 2/2009 flexibiliza la posibilidad conforme a unos criterios que 
merece la pena glosar mínimamente. Para ello, es decir, para poder comparar lo 
que había previsto y lo que ahora se prevé es necesario referirse, aunque sea en 
esquema, a las iniciales previsiones del Anteproyecto del año 2000, a las opcio
nes de la ley que han estado vigentes hasta ahora y, finalmente, a la Ley 2/2009. 
Una ley con sólo tres preceptos que se limitan a reformar los arts. 112, 113, 114 
y 116 (o sea, 4 de los 9 que tiene la Sección correspondiente al suelo rústico), a 
añadir una nueva Disposición Adicional 5“ y una nueva Disposición Transitoria 
ID, a más de derogar la Transitoria 9“. Tiene, además, dos Disposiciones Finales 
propias.

A) El régimen del suelo rústico en el Anteproyecto de Ley de 2000 pivotaba 
sobre una clasificación dual: suelo rústico de especial protección y suelo rústico 
de protección ordinaria.

En el primero, el régimen prohibitivo era rígido. El propio texto imponía las 
restricciones abriendo la puerta al planeamiento para que éste las pudiera, si 
acaso aumentar, no reducir. Y entre las prohibiciones absolutas estaban las cons
trucciones y edificaciones para viviendas, con la única y limitada excepción de las 
viviendas de las personas que hubieran de vivir y vivieran real y permanente
mente vinculadas a las explotaciones agrícolas o ganaderas, que sí se permitían, 
aunque observando también las mismas exigencias generales que se contempla
ban para las construcciones permitidas en suelo rústico ordinario.

En este segundo tipo de suelos, es decir, el llamado suelo rústico de protec
ción ordinaria, se admitían algunas limitadas posibilidades conforme a un régi
men directamente contemplado en el Anteproyecto que los municipios no podrían 
hacer más permisivo, aunque sí más restrictivo. En todo caso, se imponía una exi
gencia para esta posibilidad: que hubiera Plan general (Plan general que, no obs
tante, se flexibilizaba y simplificaba mucho podiendo caber en esa denominación 
tanto lo que antes eran Planes propiamente dichos como las antiguas Normas 
Subsidiarias, que desaparecen). En ausencia de Plan, no se permitía el suelo rús
tico de protección ordinaria; todo el suelo rústico sería de protección especial y, 
en consecuencia, sin más posibilidad edificatoria que la señalada en el párrafo 
anterior.

En el suelo rústico ordinario se admitía la vivienda aislada con limitaciones 
que el propio Anteproyecto contemplaba para evitar lo que sucedía antes: que 
esa posibilidad dependiera la discrecionalidad de la Comisión Regional de Urba
nismo. En el documento que estoy rememorando se preveían unos mínimos 
objetivos de adaptación al ambiente y otros más precisos de superficie (5.000 
metros cuadrados en el Anteproyecto; 2.500 en la ley), alturas, separaciones y 
otras exigencias complementadas también con algunas prescripciones específicas, 
como la prohibición de segregaciones y divisiones y el criterio general de que los 
propietarios no podrían exigir obras de urbanización y servicios urbanísticos. 
Todo ello como elementos mínimos de protección que el Plan siempre podría 
ampliar, no reducir.

La autorización de este tipo de viviendas correspondía a la Comisión Regio
nal de Urbanismo en los municipios sin Plan y al propio Ayuntamiento cuando
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hubiera Plan, pero eon informe previo de la CRU, que sería vinculante cuando 
fuera negativo. El carácter excepcional de estas construcciones permitía no con
siderarlas como un derecho, lo que se traducía en; a) la posibilidad de autorizar
las, denegarlas o condicionarlas, b) en la exigencia de un convenio para el mante
nimiento y conservación a cargo de los propietarios, y c) en atribuir la decisión 
definitiva o por vía de informe negativo a una Comisión Regional de Urbanismo 
con una composición más abierta y plural que la anterior.

B) El texto definitivo de la ley en su primitiva versión mantenía el mismo 
esquema, pero añadía algunas exigencias adicionales que, a mi juicio, complica
ron e hicieron prácticamente inviable la posibilidad excepcional prevista. Y ya se 
sabe que cuando todo está prohibido y hay una cierta demanda y una cierta pre
sión, incluso de los Ayuntamientos, la conclusión es que se buscan subterfugios 
o directamente la pura ilegalidad cuando sucede, además, que la Administración 
autonómica no posee medios propios para inspeccionar y vigilar su propia nor
mativa, a pesar de que, por cierto, la Ley 2/2001 preveía la posibilidacf de ins
pecciones por parte de la Administración autonómica.

¿Qué es lo que cambió en el texto definitivo? Lo que cambiaron fueron algu
nas previsiones derivadas de la inclusión de diversas enmiendas de la oposición 
asumidas por todos los grupos parlamentarios como consecuencia de un pacto 
que permitió aprobar la ley por unanimidad.

Las enmiendas que afectaban a este concreto asunto tenían como pretensión 
un bienintencionado propósito a partir de la mala experiencia anterior que, como 
dije, con la legislación estatal en la mano, había posibilitado que la CRU conce
diera autorizaciones para este tipo de construcciones en suelo rústico sin criterio 
objetivo de referencia, lo que había generado la idea de que, si se poseían ciertos 
metros, la construcción era una derecho.

El cambio fundamental se contemplaba en el art. 113.2 según el cual la posi
bilidad de la vivienda unifamiliar aislada se hacía depender del planeamiento 
territorial: («...sólo podrán autorizarse viviendas aisladas de carácter unifamiliar 
cuando así se contemple expresamente en el planeamiento territorial»). Sería ese 
planeamiento el que debería prever las determinaciones procedentes en materia 
de alturas, ocupación, superficie y otras análogas, a las que habría que estar (ade
más de a las directamente contenidas en la ley), salvo que el planeamiento urba
nístico contemplara otras más limitativas.

Hacer depender la posibilidad mencionada del planeamiento territorial era 
hacerlo depender del Plan de Ordenación Territorial. Y aunque, al referirse 
expresamente al PROT, la ley hablaba de Plan o Planes y flexibilizaba su conte
nido en función del territorio, la realidad es que la práctica acabó sobreenten
diendo que no había más que «eh> Plan de Ordenación Territorial, «un» único y 
concreto documento que, así entendido y referido a toda la Comunidad, era de 
difícil elaboración como la experiencia ha demostrado: nueve años después toda
vía no se ha aprobado.

En tales circunstancias adquiría importancia la transitoriedad. Esto es, qué 
hacer hasta que se aprobara el citado PROT. Y una de las enmiendas aprobadas, 
plasmada en la Disposición Transitoria, autorizaba al Gobierno a aprobar uno o
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varios planes especiales «de protección del medio rural». Añadiendo que en tanto 
se aprobaran dichos Planes quedarían «prohibidas cualesquiera construcciones 
de viviendas unifamiliares», a excepción de las viviendas del agricultor vincula
das a la explotación agrícola o ganadera de que se tratara o las autorizadas por la 
CRU «con anterioridad al 5 de julio de 2001» (inciso añadido por Ley 9/2001, de 
22 diciembre y que aclara el momento de la prohibición: el día siguiente de la 
publicación de la ley en el Boletín Oficial).

Pero tales Planes especiales tampoco llegaron. Y eso es lo que explica la Ley 
2/2009 que estoy ahora glosando, para cuya cabal comprensión era necesario 
hacer las consideraciones precedentes.

C) La Ley 2/2009 justifica su existencia en su Preámbulo en el que explica que 
«una de las cuestiones que ha tenido especial significación, no exenta de polémi
ca, es la de las actuaciones en el suelo rústico, cuyas posibilidades se encuentran 
muy limitadas con la redacción actual de la ley, algunas directamente y otras por 
su remisión a la aprobación del Plan Regional de Ordenación del Territorio, cuya 
complejidad y procedimiento bacen imposible una rápida tramitación». Se pre
tende, pues, una cierta rectificación en la orientación de la versión última Ley 
2/2001 con la pretensión de flexibilizar un tanto sus contenidos.

La Ley 2/2009, en efecto, parte de una resolución del Parlamento de Can
tabria de 26 de junio de 2008 en la que se instaba al Gobierno «la aprobación de 
los instrumentos urbanísticos necesarios tendentes a desbloquear y regular la 
construcción y rehabilitación de viviendas unifamiliares e instalaciones vincula
das a ocio y turismo rural en suelo rústico o no urbanizable, a la mayor urgencia 
posible».

Para ampliar las posibilidades de construcción de viviendas en el suelo rústi
co, se adoptan, en esencia, dos tipos de previsiones. De un lado, se amplían las 
posibilidades edificatorias en el suelo rústico de especial protección y, de otro, se 
contemplan intervenciones adicionales en el suelo rústico de protección ordina
ria. Veámoslo.

a) En el suelo rústico de especial protección, además de la vivienda del agri
cultor o ganadero que viva realmente en dicha vivienda vinculada a la explota
ción, se van a permitir obras de «reestructuración, renovación y reforma de edi
ficaciones preexistentes, que no estén fuera de ordenación, para ser destinadas a 
usos autorizados (...) así como a uso residencial». Esa posibilidad se hace depender 
de la inclusión de las edificaciones preexistentes en un Catálogo de Edificaciones 
en Suelo Rústico que debe elaborar el Ayuntamiento, en el que se incluirán las edi
ficaciones con una superficie construida no inferior a 50 metros cuadrados y en el 
que se pueden prever ampliaciones de hasta un 10% de la superficie construida.

b) En el suelo rústico de protección ordinaria, las posibilidades edificatorias 
se amplían igualmente, distinguiendo dentro de dicbo suelo dos situaciones.

De un lado, los casos de «terrenos próximos a los suelos urbanos o de núcle
os tradicionales y que vengan reflejados en el planeamiento territorial o urbanís
tico», supuesto en el que caben viviendas aisladas de carácter unifamiliar, «así 
como pequeñas instalaciones vinculadas a actividades artesanales, de ocio y turis
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mo rural». La parcela mínima se reduce a 2.000 metros; reducción que se justifi
ca porque de esa manera se recupera «una unidad tradicional en nuestro pasado 
normativo» (¡). En los municipios que ya tengan Plan general o viejas Normas 
Subsidiarias (concepto éste que desapareció en la Ley 2/2001, pero trae causa de la 
normativa anterior) esta posibilidad se hace depender de un Plan especial de sue
lo rústico, que aprueba finalmente la Comisión Regional de Urbanismo.

Por otra parte, estará el resto del suelo rústico (esto es, el no cercano al suelo 
urbano) donde podrán autorizarse las mismas actividades y construcciones que en 
el suelo rústico cercano a los núcleos «cuando así se contemple expresamente en el 
planeamiento territorial», es decir, se mantiene para esos suelos la misma redac
ción de la versión inicial de la ley. Pero se deroga la Disposición Transitoria que 
autorizaba al Gobierno, hasta la aprobación del «planeamiento territorial», a 
aprobar uno o varios planes especiales «de protección del medio rural». Ahora 
esa posibilidad desaparece (aunque, en puridad, esos planes eran, de hecho, pla
nes de desarrollo territorial).

He ahí el núcleo de la ley, que se traduce en la modificación de cuatro artícu
los de la Ley 2/2001:

-  El art. 112, sobre el régimen del suelo rústico de especial protección. La 
novedad, como ya se dijo, consiste en posibilitar instalaciones agroalimentarias 
complementarias, actividades extractivas y las construcciones vinculadas a ellas 
[«siempre que se trate de un suelo rústico especialmente protegido para esa finali
dad», dice el apartado e) del art. 112.3, aunque el sentido de la frase parece exigir 
un «no»], y las obras de «reestructuración, renovación y reforma de la construc
ciones preexistentes» que se incluyan en el ya citado Catálogo de edificaciones en 
suelo rústico elaborado por los Ayuntamientos.

-  El art. 113, se refiere al régimen del suelo rústico de pi'otección ordinaria y 
en él ha desaparecido, significativamente, el inciso «con carácter excepcional» 
al enumerar los supuestos autorizables. El cambio más destacado consiste, ade
más, en prever la construcción de viviendas unifamiliares en terrenos próximos 
al suelo urbano o «de núcleos tradicionales» que vengan reflejados en el planea
miento urbanístico o territorial. Por cierto que el concepto de «núcleos tradicio
nales» no debería ser utilizado, a mi juicio, con la conjunción «o» detrás de suelo 
urbano porque no es propiamente un concepto jurídico por más que el art. 95, 
tras su reforma efectuada por Ley 7/2007, utilice esa referencia para poder clasi
ficar ciertos «núcleos tradicionales» que no reúnen las condiciones generales del 
suelo urbano como tal suelo urbano. Pero, en principio, suelo urbano no equi
vale a núcleo tradicional. Cuestión distinta sería que el precepto se interpretara 
en el sentido de que el planeamiento de ciertos municipios pei'mitiera la edifica
ción en suelo rústico cercano al suelo urbano de esos núcleos tradicionales. Pero 
eso sería una interpretación reductora de la posibilidad ahora prevista; una posi
bilidad que depende del planeamiento «territorial o urbanístico» o, en los muni
cipios que ya tuvieran planes con anterioridad, de un Plan Especial de suelo rús
tico al que alude una nueva Disp. Adicional 5‘' que la Ley 2/2009.

Esta nueva Disposición permite que en los municipios que tuvieran ya apro
bado su Plan General el citado Plan Especial «califique» como suelo rústico de
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protección ordinaria «terrenos próximos a los núcleos urbanos o tradicionales» 
(ahora la expresión suelo urbano o tradicional se trastoca en «núcleo urbano o 
tradicional», lo que hace más compleja e insegura la interpretación). Se trataría de 
una operación calificadora, en efecto, no «clasificadora», puesto que parece que 
se parte de suelo ya rústico (aunque de protección especial) que se convierte en 
suelo de protección ordinaria. La nueva Disposición Adicional, en su apartado 2, 
insiste en el mismo planteamiento cuando afirma que en los municipios sin Plan 
también podrá haber Plan Especial de suelo rústico (Plan autónomo, hay que 
entender, en contra de las previsiones generales, lo que lo acercaría más al carác
ter de instrumento territorial que al de Plan General, del que, sin embargo, en 
parte hace las veces). Ese Plan especial podrá igualmente «calificar» como suelo 
rústico de protección ordinaria terrenos próximos a «los suelos urbanos o de 
núcleos tradicionales».

En el resto del suelo rústico se mantiene la exigencia de que las edificaciones 
de viviendas sólo serán posibles cuando así lo contemple el planeamiento terri
torial.

-  El art. 114 establece normas de aplicación directa (alturas, parcela, linderos) 
para los supuestos que autorizan los artículos precedentes. El cambio aquí con
siste en añadir la exigencia de presentar un estudio de adaptación al entorno, 
imponer la adecuación a la pendiente natural y aclarar que las infraestructuras 
para obtener servieios y su mantenimiento correrán por cuenta del promotor de 
la obra. En las viviendas que autoriza el art. 113.1.h), es decir, las unifamiliares 
cercanas a los suelos urbanos, se reduce la superficie mínima a 2.000 metros eua- 
drados, sin que, además, el número de viviendas admisible pueda superar al nú
mero de viviendas preexistente «en el núcleo urbano o tradicional» en el momen
to de la aprobación «del Plan Especial». Probablemente debería haberse utilizado 
una expresión genérica («planeamiento correspondiente», por ejemplo), en vez 
de Plan Especial puesto que éste sólo es necesario en aquellos munieipios que ya 
tuviesen Plan, según hemos visto, puesto que en los demás el nuevo art. 113.1.h) 
hace depender expresamente la posibilidad de su reflejo «en el planeamiento te
rritorial o urbanístico».

-  El art. 116 se modifica también. El precepto se refiere al procedimiento para 
autorizar construcciones en suelo rústico. Y como en el art. 115 se dice que la auto
rización corresponde a la CRU en los municipios sin Plan y al Ayuntamiento en los 
municipios con Plan General adaptado, el citado art. 116 distinguía ambos supues
tos en los apartados 1 y 2. La modifieación afecta únicamente al apartado 1, donde 
se eontempla el procedimiento para cuando la competencia es de la CRU. La modi
ficación consiste, básicamente, en reducir el trámite de audiencia y prever que en la 
solicitud se incluya «justificación de las notificaciones efectuadas a los colindantes», 
exigencia incomprensible, a mi juicio, habida cuenta de que lo que se está regulan
do es una solicitud al Ayuntamiento para ante la CRU, solicitud a la que se deben 
acompañar un plano, justificación de reunir los requisitos y de que no afecta al 
medio ambiente. Pero, ¿cómo el solicitante va a poder presentar en ese momento 
«justificación de las notificaciones efectuadas a los colindantes» ?

La información pública en los supuestos en los que la competencia es de la CRU 
será ahora «de quince días» [art. 116.1 .b)], en tanto que el plazo para la información
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pública cuando el competente es el Ayuntamiento no se modifica y se mantiene 
la redacción primitiva (plazo «no inferior a un mes») con lo que ahora resultan 
plazos distintos cuya diferencia, sustancial, no se explica o justifica adecuada
mente.

¿Mejora realmente la situación la reforma llevada a cabo por la Ley 2/2009?. 
La respuesta a este interrogante es, obviamente, subjetiva, pero creo que puede 
decirse que si por un lado resulta razonable el plausible propósito de desbloquear 
una situación que puede y debe flexibilizarse sin merma del necesario control, 
por otro lado, el resultado genera nuevas preguntas, nuevos interrogantes.

En el fondo de todo el problema está, a mi juicio, el concepto de plan (terri
torial o urbanístico) que se tenga. Más allá de las exigencias concretas de las leyes, 
esto es, más allá de los contenidos mínimos que las leyes impongan, no hay un 
concepto canónico de plan, por más que en el imaginario de muchos profesiona
les se identifique el plan como un concreto y complejo documento de difícil ges
tación. Pero no está dicho en ninguna parte que eso sea así. Por ejemplo, la Ley 
(estatal) 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, define los planes como «el conjunto 
de estrategias, directrices y propuestas que prevé una Administración pública 
para satisfacer necesidades sociales». Otro ejemplo, el llamado Plan Bahía y las 
Normas generales de urbanización para la provincia de Santander, que estuvie
ron en vigor desde 1970 y tuvieron gran influencia práctica, no llega a cinco pági
nas del Boletín Oficial de la provincia (BOP núm. 47, de 20 de abril de 1970).

Si a eso se le une el dato de que el planeamiento territorial puede ser uno 
(PROT) o varios (Planes comarcales), la conclusión es que el «planeamiento 
territorial» al que remitía la ley para permitir algún limitado tipo de edificacio
nes en suelo rústico (art. 113.2) o los Planes especiales de protección del medio 
rural (a los que transitoriamente remitía la ahora derogada Disposición Tran
sitoria 9“), no tenían por qué suponer la complejidad a la que se alude. Hacer un 
Plan territorial omnicomprensivo y para toda la Comunidad Autónoma por 
supuesto que es complejo e incluso discutiblemente útil por cuanto en el tiempo 
que tarda en elaborarse y redactarse un documento tan ambicioso es posible que 
hayan cambiado las circunstancias y hayan aparecido nuevo ejes de desarrollo en 
virtud de decisiones estatales que afecten a las infraestructuras o circunstancias 
sobrevenidas imprevisibles. Pero no era necesario un Plan de ese tipo para cubrir 
las exigencias de la ley (ya fuera el «planeamiento territorial» del que el art. 113.2 
hacía depender las viviendas unifamiliares en suelo rústico ordinario, ya fueran 
los Planes especiales del medio rural a los que se refería la ahora derogada Disp. 
Transitoria 9“).

La remisión al citado planeamiento se mantiene igual en el art. 113.2, pero se 
prevé también una en apariencia mayor flexibilidad en la construcción de terre
nos próximos a suelos urbanos o de núcleos tradicionales. Se admiten allí tam
bién «pequeñas instalaciones». Pues bien, con independencia de que la expresión 
es notablemente ambigua y que la remisión a los núcleos tradicionales sigue sien
do muy vaga, en ambos casos la posibilidad se hace depender del «planeamiento 
territorial o urbanístico» y, allí donde no haya Plan, de un Plan Especial de suelo 
rústico que, como los Planes generales, debe aprobar la Comisión Regional de
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Urbanismo (nueva Disposición Adicional S®.!, que remite al art. 76.3 y éste al 
71.1). No se me alcanza entonces por qué este planeamiento ha de ser más fácil 
de aprobar que el previsto, en términos similares, con anterioridad.

En todo caso, lo que simbólica y prácticamente resulta más cuestionable, 
quizá (dicho con la prudencia necesaria ante una situación y previsión nueva de 
la que no existen antecedentes), es la pretensión de ampliar las facultades edifica
torias en el suelo rústico de especial protección. En dicho suelo se va a permitir 
ahora la «reestructuración, renovación y reforma» de algunas edificaciones pre
existentes e incluso ampliarlas siempre que así lo contemple un Catálogo de 
Edificaciones en Suelo Rústico que debe aprobar el Ayuntamiento previo infor
me de la CRU; Catálogo que, de nuevo, apunta a la experiencia pasada y no está 
claro que los Ayuntamientos sean tan diligentes en su aprobación como preten
de la ley, que, de cualquier modo, no obliga a su elaboración, ni fija ningún plazo. 
Pero, ¿por qué esta posibilidad resulta cuestionable?. No digo que merezca una 
valoración negativa, sino, por el momento, simplemente cuestionable. Pues por
que el suelo rústico de especial protección es el suelo a proteger radicalmente, 
bien porque así lo contemple la legislación sectorial prevalente (en cuyo caso hay 
que estar a ella), bien porque el municipio así lo entienda por estimar que se trata 
de terrenos que es «necesario preservarlos de su transformación urbana» (art. 
108). Pues bien, el municipio hoy es muy libre de ampliar o reducir el ámbito del 
suelo rústico a raíz de lo que dispone la vigente legislación estatal de suelo, de 
2008, a diferencia de lo que sucedía bajo la normativa precedente (Ley 6/1998), a 
partir de la cual el suelo rústico de protección ordinaria era una opción para no 
clasificar suelo urbanizable (con todas las dificultades de gestión que ese tipo de 
suelo impone) unos terrenos que tampoco merecerían una protección absoluta. 
Ese espacio, cuyo margen anterior era pequeño, se ha visto notoriamente amplia
do hoy, de manera que nada impide prever un mayor ámbito de suelo rústico 
ordinario donde pueden y adonde deben encauzarse las limitadas posibilidades 
constructivas que la demanda social o las conveniencias económicas lo aconsejen. 
Ese suelo rústico ordinario no tiene por qué ser continuo y puede muy bien con
templar la «reestructuración, renovación y reforma» de edificaciones, su limita
da ampliación y otras posibilidades que contempla el nuevo art. 112 para el suelo 
rústico de especial protección; un suelo que debe significar lo que evoca: una 
especial, y por ello, más rígida protección, a cambio de posibilitar un mayor mar
gen en el suelo rústieo ordinario, como dice, a mi juicio con buen criterio, el 
Preámbulo de la ley. Porque en el suelo rústico ordinario la protección no tiene 
que ser tan absoluta y es posible encauzar en él la eventual demanda social de 
viviendas aisladas con todo tipo de limitaciones y cautelas como las que vienen 
directamente impuestas en la ley u otras adicionales.

La posibilidad de discriminar el tipo de protección, esto es, el objeto de la pro
tección, es un hallazgo que debe juzgarse positivamente. Así, la nueva ley permite 
actividades extractivas (actividades que pueden tener una significativa importancia 
económica en algunas zonas de la región) siempre que no se trate de suelos prote
gidos «para esa finalidad» (la ley dice siempre que se trate de suelos protegidos, pero 
parece evidente que se quiere decir lo contrario pues, si no, no tendría sentido).

La Ley 2/2001 ha sido, además, afectada con posterioridad por la Ley 6/2009, 
de 28 de diciembre, de medidas fiscales y de contenido financiero, que modifica
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los arts. 59.3, 29.7 y Disposiciones Adicional 5® (que procede de unos meses 
antes, de la Ley 2/2009) y Transitoria ID, añadiendo una nueva Transitoria, la 
12”. Es a esta Disposición a la que me voy a referir, desde el punto de vista ahora 
de la técnica legislativa, para terminar la glosa que nos ocupa.

La citada Disposición, en efecto, establece: «De acuerdo con lo dispuesto en 
la Disposición Final 2”, apartado dos, en tanto no se regule reglamentariamente 
el procedimiento de tasación conjunta previsto en el artículo 29.7, párrafo segun
do, será de aplicación el procedimiento regulado en el Reglamento de Gestión 
Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1979, de 25 de agosto». Pres- 
eindiendo de la errata no rectificada (el viejo Reglamento de Gestión es de 1978 
y no de 1979), no parece que fuera necesaria una Disposición como ésta habida 
cuenta que la mencionada y originaria Disposición Final 2”, en efecto, dispone 
que los reglamentos del Estado «son de aplicación en todo lo que no se opongan 
a la presente ley y en tanto no se aprueben por el Gobierno autónomo el o los 
Reglamentos de desarrollo», añadiendo o precisando, por si cabía alguna duda, 
que, «en particular», serán de aplicación directa o supletoria, según los casos, entre 
otros, el «Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/ 
1978, de 25 de agosto».

Se trata, pues, de una remisión inútil o redundante porque de la genérica pero 
precisa Disposición que acabo de mencionar se deduce la aplicabilidad del Re
glamento de Gestión Urbanística de 1978.

Pero hay más, porque la nueva Disposición Transitoria 12” utiliza la remisión 
al RGU para que se regule por él «el procedimiento de tasación conjunta previs
to en el artículo 29.7, párrafo segundo» de la Ley 2/2001 en la versión reforma
da por la misma Ley 6/2009 que añade la Disposición. El párrafo segundo del 
mencionado art. 29.7 se refiere al procedimiento de aprobación de los llamados 
«Proyectos Singulares de Interés Regional» y precisa que el acuerdo de aproba
ción del Proyecto implicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación a efectos expropiatorios, teniendo el promotor la condición de bene
ficiario. El párrafo segundo añade que corresponde a la Administración Auto
nómica la sustanciación del expediente de expropiación, «pudiendo seguirse el 
previsto en la Ley de Expropiación Forzosa o aplicar el procedimiento de tasa
ción conjunta conforme al procedimiento que reglamentariamente se establez
ca». Esa remisión al procedimiento que reglamentariamente se establezca y hasta 
que se establezca es lo que ha llevado a aprobar la Transitoria 12”, innecesaria, 
remitiendo al RGU.

Aunque se aceptara -y es mucho aceptar- que fuera necesaria esa remisión 
porque no estuviera suficientemente clara la Disposición Final 2” resulta que si se 
lee lo que al efecto establece el RGU sobre el procedimiento de tasación conjun
ta en el art. 202, las previsiones de dicho procedimiento son exactamente las mis
mas que las que para idéntico procedimiento contempla el art. 166 de la Ley de 
Cantabria 2/2001 bajo el rótulo, precisamente, de «Procedimiento de tasación 
conjunta».

-  Ley 3/2009, de 27 de noviembre, de creación del Instituto cántabro de Ser
vicios Sociales. Se trata de una ley organizativa, como las muchas que hubo en el 
año 2008 (véase el Informe de dicho año), por la que se crea una entidad, con la
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veste de organismo autónomo, como instrumento más ágil y eficaz para descen
tralizar la gestión de los servicios sociales. Unos servicios que, tras la Ley de 
Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, se configuran como derecho subjetivo de la 
ciudadanía a una serie de prestaciones sociales. El Instituto que ahora se crea ejerci
tará las competencias de provisión de dichos servicios y prestaciones, la gestión de 
los centros y de los recursos humanos y económicos precisos para el cumpli
miento de esas funciones.

Al mismo tiempo la ley aprueba el Estatuto del Instituto, que tiene como 
órganos de gobierno un Consejo General (presidido por el Consejero o Con
sejera responsables de área de servicios sociales e integrado por personal de la 
Consejería y de otras afectadas como Presidencia y Economía) y un Director.

La regulación del Instituto, al tratarse de un Organismo autónomo, se recla
ma en los términos de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración, no obstante lo cual, como ya sucediera en 
casos similares con anterioridad, el art. 3 pretende que la citada ley, en su origen 
con pretensiones de generalidad y aplicación prioritaria, sea simplemente suple
toria puesto que el mencionado precepto señala que el régimen jurídico del 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales es el establecido en la presente ley y en 
su estatuto regulador y, «con carácter supletorio regirá la normativa reguladora 
de organismos públicos y el resto del ordenamiento jurídico que resulte de apli
cación». El art. 1.2 del Estatuto ni siquiera menciona con carácter supletorio a la 
Ley 6/2002. Se limita a decir que el Instituto «se regirá por lo dispuesto en su ley 
de creación y en el presente estatuto».

La fórmula, que se repite, como digo, es criticable porque de nuevo se crea 
una personalidad, pero para según qué cosas tiene el formato o las consecuencias 
de un órgano administrativo. Así, al tratarse de un organismo autónomo lo nor
mal sería una remisión completa al molde común de ese tipo de entes. Si fuera 
una figura «ad hoc» es cuando estaría más justificado un régimen especial. Lo 
mismo sucede con el régimen de los recursos frente a los actos del Director del 
Instituto, que según el art. 25 del Estatuto son susceptibles de recurso de alzada 
«ante el titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales», 
dando la impresión, como ya he dicho en otra ocasión similar, que entre una y 
otra personalidad hay una relación orgánica de jerarquía, que es la propia del 
recurso de alzada. Cierto que la alzada fuera del ente es posible cuando así lo 
establezca una ley, pero en realidad se trataría de una alzada impropia, precisa
mente por esa ausencia de relación orgánica, y, además, excepcional, porque su 
generalización cuestiona la autonomía que se predica del organismo.

Las funciones genéricas del instituto son, como ya se ha dicho, el ejercicio de las 
competencias y de provisión de servicios y gestión de centros en materia de servi
cios sociales (art. 2.1); funciones que desarrolla el Estatuto pero a las que se refiere 
también, con algún detalle más, el propio art. 2.3 de la ley, que alude a la tarea de 
garantizar «el derecho a la protección social mediante actuaciones de promoción, 
prevención, intervención, incorporación y reinserción social, y de manera singular 
a»: a) la protección ante situaciones de desventaja derivadas de carencias básicas o 
esenciales de carácter social, b) la protección en las situaciones de dependencia,
c) la protección de la infancia y la adolescencia en situación de riesgo y desam
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paro por medio de acciones que garanticen la protección jurídica y social de las 
personas menores de edad, y d) la protección ante las situaciones de riesgo social.

El Instituto podrá nombrar funcionarios interinos y contratar personal labo
ral temporal, separándose así de las regulaciones generales de la legislación de 
funcionarios que esta ley aprovecha para modificar, ampliando esa posibilidad a 
todos los organismos públicos. En cuanto a la selección del personal estable, el 
art. 14 del Estatuto remite a la competencia de la Consejería competente aunque 
prevé la posibilidad de que esa competencia la ejerza «en virtud de delegación» 
el propio Instituto.

-  Ley 4/2009, de 1  de diciembre, de Participación Institucional de los Agentes 
sociales en el ámbito de la Comunidad de Cantabria. Se trata de una ley que pre
tende asegurar, con pretensiones de generalidad, la participación tripartita 
(Administración, sindicatos y organizaciones empresariales) en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, sistematizando y homogeneizando a tal efecto el núme
ro y earácter de los representantes y proyectando sus previsiones a diversos 
ámbitos materiales de la actuación pública. A tal efecto, el art. 1 identifica los 
objetivos de la norma cuando afirma que tiene por objeto «establecer el marco 
jurídico que constituya la garantía de la participación institucional de las organi
zaciones sindicales y empresariales, en el ámbito de los organismos y entidades 
públicas que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Can
tabria, para el ejercicio de todas las funciones, tareas y actividades de promoeión 
y defensa de sus intereses y de cualesquiera otros de earácter general que redun
den en beneficio del desarrollo social y económico colectivo». Los criterios de 
representatividad de las organizaciones empresariales y sindicales serán los esta
blecidos en dicha legislación estatal.

El ámbito de aplicación viene fijado en el art. 2. Según él la participación ins
titucional establecida en la ley será de aplicación «a los órganos de asesoramien- 
to y participación de composición tripartita que se puedan crear, en los términos 
en que la normativa específica de cada entidad u organismo público así lo esta
blezca». Los ámbitos de intervención serán los siguientes: a) empleo, economía 
social, trabajo, formación, políticas de igualdad, seguridad y salud laboral; b) 
educación, sanidad, cooperación pública, vivienda, urbanismo, industria, trans
porte, medio ambiente, biodiversidad y desarrollo sostenible, turismo y desarro
llo rural; y c) en general, cualquier otra de relevancia laboral, social o económica 
que pueda contar con órganos tripartitos de participación, en los términos con
cretos que resulten de la normativa específica en cada caso aplicable.

Un amplio campo del que queda expresamente excluida la negociación colec
tiva en el sector privado y que debe resultar eompatible con la existencia de órga
nos de participación y consulta específicos, en los que participan otros agentes 
sociales, como el Consejo Económico y Social.

Los órganos tripartitos de participación institucional tendrán, al menos, las 
siguientes competencias y facultades (art. 4): «a) ser informados y conocer, con 
carácter previo a su aprobación, de los anteproyectos de ley relativos a todas las 
materias de su competencia, así como de los proyectos de reglamento que desa
rrollen aquellas normas legales; b) efectuar propuestas concretas sobre actuado-
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nes legislativas o reglamentarias en materias de su competencia; c) recibir infor
mación sobre la planificación, los programas y las medidas relacionadas con el 
ámbito socioeconómico; y d) efectuar propuestas sobre líneas o directrices gene
rales de actuación y aportar criterios y medidas concretas que contribuyan al 
mejor desarrollo de las materias socioeconómicas».

Los órganos de participación institucional deberán funcionar de acuerdo con los 
principios de buena fe y confianza legítima, debiendo sus miembros cumplir con las 
obligaciones de asistencia a las reuniones, el deber de discreción y el de confiden
cialidad en relación con las informaciones y documentos que puedan manejar.

Se podrá establecer reglamentariamente un mecanismo de seguimiento sobre 
las actuaciones desarrolladas por todos los partícipes en cada marco específico de 
diálogo y concertación (art. 5.3).

La presencia de los representantes de los agentes sociales será a título gratui
to, no obstante lo cual la ley prevé compensaciones, en forma de subvención 
nominativa, «como compensación económica destinada a las organizaciones em
presariales y sindicales con participación institucional».

Finalmente, cabe señalar que la ley modifica la Ley 6/1992, de 26 de junio, de 
creación del Consejo Económico y Social (para igualar el criterio de representa- 
tividad exigido a sindicatos y organizaciones empresariales) y la Ley 1/2008, de 
2 de julio, reguladora de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno 
y de los Altos Cargos de la Administración de Cantabria (para excluir al Pre
sidente y Consejeros del citado Consejo Económico y Social en cuanto se trata 
de cargos no remunerados).

-  Ley 5/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para el año 2010. La ley plasrna un presupuesto consolidado de la 
Administración General de la Comunidad (incluyendo los Organismos Autó
nomos «Servicio Cántabro de Salud» y «Servicio Cántabro de Empleo», así como 
el «Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo») que asciende a dos mil 
cuatrocientos cincuenta y siete millones trescientos setenta y cuatro mil doscien
tos setenta y siete euros (2.457.374.277 euros), que suponen una reducción de 
casi el 1,5%, respecto de los 2.494.180.605 euros del Presupuesto de 2009 (que 
había supuesto un 3,5% de aumento respecto del de 2008 y éste, a su vez, de un 
9,5% por relación al del año anterior).

Como es habitual el núcleo fundamental del Presupuesto corresponde a Sa
nidad y Educación que, por Secciones (Consejería de Sanidad, Servicio Cántabro 
de Salud y Consejería de Educación) absorberían por sí solas casi el 55% del 
total. Si a ello se le añade el Presupuesto de la Consejería de Empleo y Bienestar 
social y del Servicio de Empleo (313.3 millones) el porcentaje de lo que significa 
el núcleo del llamado Estado del bienestar ascendería al 67,3% del total. Los dos 
ámbitos adicionales que suponen un peso significativo son los correspondientes 
a las Consejerías de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Urbanismo (142.1 millones) y Medio Ambiente (150.9).

En el cuadro adjunto se muestran datos comparativos, por políticas de gasto 
(que no coincide exactamente con las Secciones, pero se acercan mucho), de las 
previsiones para el año 2010 comparadas con las de los dos años anteriores, 2009
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y 2008, excluidos los organismos autónomos (salvo el Servicio Cántabro de Sa
lud y el Servicio Cántabro de Empleo, que sí se incluyen).

Presupuestos 2010 por políticas de gasto

COMPARADOS CON LOS PRESUPUESTOS DE 2009 Y 2008

2010 2009 2008

Justicia 33.670.133 33.389.994 29.390.284

Seguridad Ciudadana e 
Instituciones penitenciarias 14.004.270 13.972.834 12.232.020

Política exterior 770.602 8.340.268 8.175.778

Servicios sociales y 
prom oción social 209.779.612 187.427.290 164.765.048

Fom ento del empleo 76.302.004 70.693.555 69.304.714

Acceso a la vivienda y 
fomento de la edificación 33.000.083 39.492.714 38.251.072

Sanidad 793.986.030 789.434.401 752.854.076

Educación 549.224.120 533.432.684 508.173.985

Cultura 52.584.704 59.861.559 58.536.793

Agricultura, Pesca y Alimentación 90.410.713 103.639.982 101.780.466

Industria y energía 51.592.860 58.227.317 58.077.268

Com ercio, Turismo y Pymcs 38.357.000 40.235.660 38.088.855

Infraesti'ucturas 331.568.139 371.725.356 363.260.087

Investigación, Desarrollo e 
Innovación 9.956.512 12.723.933 12.381.300

Otras actuaciones de carácter 
económico 19.044.400 25.793.387 25.032.523

Alta dirección 13.872.755 14.066.884 13.943.291

Servicios de carácter general 39.172.743 36.407.038 37.681.957

Administración Financiera y  
Tributaria 19.112.097 28.105.749 28.203.176

Deuda Pública 74.030.000 67.210.000 87.031.220
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La ley plasma también los Presupuestos de los ya abundantes organismos 
públicos. Así, además del «Servicio Cántabro de Salud», el «Servicio Cántabro de 
Empleo» y el «Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo», que se 
incluyen dentro del presupuesto de la Administración General, la ley contempla 
los presupuestos de los siguientes organismos públicos: «Centro de Estudios de la 
Administración Pública Regional de Cantabria», que incluye el de la «Escuela 
Regional de Policía Local» y la «Escuela Regional de Protección Civil» (1.632.974 
euros), «Centro de Investigación del Medio Ambiente» (4.430.974), «Oficina de 
Calidad Alimentaria» (2.239.936), «Instituto Cántabro de Estadística» (1.774.890), 
«Agencia Cántabra de Administración Tributaria» (9.633.270), «Agencia Cántabra 
de Consumo» (2.260.688).

Además, se contempla el Consejo «Económico y Social de Cantabria» (631.814 
euros), el «Consejo de la Mujer» (110.258), el «Consejo de la Juventud» (472.734), 
el «Órgano de Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales», la «Entidad 
Pública Empresarial Puertos de Cantabria», el «Instituto de Finanzas de Can
tabria».

En el Boletín Oficial en que se publica el Presupuesto (BOC, extraordinario 
25, de 30 de diciembre de 2009) se citan después los presupuestos de diversas 
Fundaciones públicas (»Fundación Cántabra para la Salud y el bienestar social», 
«Fundación Fondo Cantabria Coopera», «Fundación Cántabra del Deporte», 
«Fundación Marqués de Valdecilla», «Fundación Centro Tecnológico en Logística 
Integral de Cantabria», «Fundación Centro Tecnológico de Componentes» y 
«Fundación Instituto Hidráulica Ambiental») y la estimación de las ya bastante 
numerosas sociedades mercantiles de capital público.

Desde el punto de vista del principio de transparencia, en el resumen de gas
tos que, a la postre, supone el Presupuesto más allá de su consideración técnica, 
se echa en falta un resumen global de los ingresos y gastos extrapresupuestarios, 
es decir, la estimación general, no sólo entidad por entidad, de todo el sector 
público que no participa de la consideración de Administración (empresas de 
capital íntegramente público. Fundaciones y otros entes y sociedades mixtas o 
participadas). En el año 2007 el montante de todos esos gastos rondaba el 25% 
del presupuesto de aquel año. No he encontrado una referencia precisa y sinté
tica a esas cifras en el Presupuestos para el año 2010, como tampoco en el del año 
anterior.

En el estado de gastos, que se corresponde con los Anexos contables de la ley, 
se incluyen entes públicos. Fundaciones y sociedades con personalidad privada 
de las que son titulares la Administración o los entes públicos adscritos, pero no 
hay un resumen global, como lo hay para las distintas Secciones que conforman 
la Administración general propiamente dicha. Esa ausencia, que aunque no venga 
impuesta por la ley resultaría clarificadora, dificulta extraer con cierta aproxima
ción el gasto real de todo el sector público en sentido económico, incluida la 
Administración. Ese resumen o espejo económico global debería contemplarse, 
si no desde las estrictas exigencias legales sí desde el mencionado principio de 
transparencia que se abre paso poco a poco en virtud de postulados comunita
rios. Se trata de una cuestión fundamental que debería plasmarse legalmente, 
tanto para el Estado como para las Comunidades Autónomas. Ni aquél, ni éstas
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deberían poder oscurecer el conjunto de sus gastos mediante instrumentos de 
ingeniería financiera o contable, porque, además del Presupuesto, es necesario 
conocer lo que supone la financiación extrapresupuestaria, el endeudamiento real 
a través de sociedades privadas de capital público o el costo de servicios, teórica 
y formalmente privados porque se prestan a través de empresas privadas que 
acceden al mercado financiero, pero que tienen carácter público.

En cuanto a la ley, su estructura es la habitual en este tipo de normas. De 
hecho el Preámbulo se repite y, sobre todo al principio, recoge párrafos exacta
mente iguales a los de años anteriores, afirmando, por ejemplo, que se pretende 
que los Presupuestos «cumplan el doble compromiso de: impulsar la moderni
zación de la región y calidad de vida de los ciudadanos, y, reforzar la estabilidad 
presupuestaria con la disciplina presupuestaria como rasgo más característico, 
basada en el rigor en el gasto y la prudencia, no incrementando el peso del gasto 
público en la economía e impulsando el gasto productivo, la cohesión social y la 
mejora de los servicios públicos». Estabilidad presupuestaria como objetivo rei
terado, cuya efectiva realidad queda sin embargo pendiente de conocer el verda
dero alcance del endeudamiento global (el previsto en la ley para financiar el pre
supuesto propiamente dicho, que este año es de 430 millones de euros, el doble 
del año anterior, y el extrapresupuestario a través de las empresas con régimen 
jurídico privado).

La ley recoge el contenido y estructura básica y tradicional de una norma pre
supuestaria. Articulada en 6 Títulos, el Primero se dedica al estado de ingresos y 
gastos, incluyendo los beneficios fiscales que afectan a los tributos propios o 
cedidos. Los Títulos II a V se dedican, respectivamente, a la gestión presupues
taria de los gastos, las operaciones de endeudamiento, las modificaciones presu
puestarias y las normas sobre gastos de personal. El Título VI se refiere a las nor
mas sobre contratación.

En el texto de la ley hay tres prescripciones con algún calado político y social 
que deberían ser adecuadamente dadas a conocer: la congelación de las retribu
ciones de los altos cargos que, como ya sucediera el año anterior, no se ven incre
mentadas (como se destaca en el apartado II.5 del Preámbulo); la prohibición de 
cláusulas indemnizatorias (dinerarias o no) en los supuestos de extinción de los 
contratos del personal de todo el sector público, debiendo, además, adaptarse a 
este criterio los contratos en vigor (art. 42); y la renuncia a utilizar empresas de 
trabajo temporal para resolver las necesidades laborales de la Administración y 
todo el sector público (Disposición Adicional 2“).

-  Ley 6/2009, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y  de Contenido finan
ciero. Este año mediante esta ley «escoba» se crea un nuevo impuesto sobre el 
depósito de residuos en vertedero destinado a «minorar los posibles impactos de
rivados de la eliminación de residuos en vertedero sobre el medio ambiente»; 
impuesto que será compatible con cualquier tasa aplicable a las operaciones gra
vadas y que pretende fomentar actividades de gestión compatibles con el medio 
ambiente. La ley en este punto se alinea entre las que comienzan incluyendo un 
catálogo de definiciones aunque éstas se concreten en algo tan vago e inconcreto 
como decir que los siguientes conceptos (residuo peligroso, residuo no peligro
so, gestión, valorización, vertedero, vertido) «se definirán de acuerdo con lo esta
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blecido en la normativa comunitaria, estatal y autonómica sobre residuos que 
resulte de obligado cumplimiento». Criterio que no estoy muy seguro que mejore 
la antaño habitual falta de definiciones en las leyes. Pero lo peor es que luego esos 
conceptos no conllevan consecuencias. Y, así, la distinción entre residuos peli
grosos y no peligrosos no se utiliza para nada, ni para prever exenciones o boni
ficaciones o, al contrario, para diferencias los tipos, lo que cuestiona de raíz el 
catálogo definitorio.

Al mismo tiempo y como en anualidades precedentes, se modifican numero
sas tasas y hasta catorce leyes anteriores. Por orden cronológico: Ley 9/1992, de 
18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos; Ley 8/1993, de 18 noviembre, del 
Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos; Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Cantabria; Ley 7/2001, de 19 
diciembre, de Ordenación Farmacéutica; Ley 2/2002, de 29 de abril, de Sa
neamiento y Depuración de las Aguas Residuales; Ley 6/2002, de 10 de diciem
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración; Ley 7/2002, de 
10 de diciembre, de ordenación Sanitaria de Cantabria; Ley 11/2002, de 23 de 
diciembre, de medidas fiscales en materia de tributos eedidos; Ley 3/2006, de 18 
de abril, del Patrimonio; Ley 9/2006, de 29 de junio, de creación de la entidad 
pública empresarial «Puertos de Cantabria»; Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones; Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas; Ley 2/2007, de 27 de 
marzo, de Derechos y Servicios Sociales, y Ley 2/2008, de 11 julio, del Instituto 
de Finanzas.

Actividad parlamentaría

La actividad del Parlamento a lo largo de 2009 fue, una vez más, intensa. Se 
han celebrado 40 reuniones del Pleno (32, en 2008), 84 de la Mesa (75, en 2008), 
40 de la Junta de Portavoces (34, en 2008) y 39 de la Comisión de Gobierno (33, 
el año anterior).

Se aprobaron 7 proposiciones no de ley (una de ellas presentada por todos los 
grupos de la Cámara relativa al mantenimiento de la actividad y el empleo en la 
empresa Bridgstone), casi todas sobre temas concretos o locales, excepto la refe
rida al nuevo modelo de financiación autonómica.

Se celebraron numerosos debates de entre los que destacan los de la orienta
ción política del Gobierno (29 y 30 de junio, con diversas Resoluciones aproba
das) y los producidos con motivo de las comparecencias de los miembros del 
Gobierno sobre cuestiones de muy diversa entidad. Destacan entre ellas la com
parecencia del Presidente para informar sobre el cese del responsable de la Con
sejería de Industria y Desarrollo Tecnológico y nombramiento de nuevo conseje
ro (eambio que tuvo lugar en marzo y a cuyas circunstancias ya se ha aludido en 
otro lugar de este Informe), las de Consejero de Economía para informar sobre 
la financiación autonómica o la del Consejero de Industria sobre la implantación 
de energía eòlica (cuestión sobre la que ya hubo otras comparecencias el año 
anterior y que ha generado una aguda polémica de la que se da cuenta en otro 
lugar de este mismo Informe; polémica ciudadana que, por lo que hace a la vida 
parlamentaria, ha propiciado, además de la citada comparecencia, una proposi-
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ción no de ley, 14 preguntas con respuesta oral ante el Pleno, 1 pregunta con res
puesta escrita y 11 solicitudes de información).

El Parlamento adoptó también varias Declaraciones institucionales, entre 
ellas, una con motivo de la conmemoración del día Internacional de las mujeres 
(8 de marzo) y, ya a finales de año, una con motivo del vigésimo aniversario de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del niño (noviembre 
de 1989) y otra sobre la violencia de género.

Toda esta actividad puede resumirse con la enumeración, sin mayor comenta
rio, de los siguientes datos estadísticos (comparados con los del año anterior):

2009 2008

Proyectos de Ley 4 9

Proposiciones de Ley 2 2

Interpelaciones 25 20

Mociones subsiguientes a interpelaciones 23 16

Proposiciones no de ley 38 29

Preguntas con respuesta oral ante el Pleno 194 180

Preguntas con respuesta oral en Comisión 15 67

Preguntas con respuesta escrita 171 469

Comparecencias de los miembros del Gobierno en Pleno 12 2

Comparecencias de los miembros del Gobierno en Comisión 10 13

Solicitudes de información y documentación 303 455

Hay que repetir, como el año anterior, que no se ha producido ninguna varia
ción en la composición de los tres grupos parlamentarios existentes, que siguen 
contando con el mismo número que al inicio del la Legislatura: 17 el Grupo 
Popular, 12 del Grupo Regionalista y 10 el Grupo Socialista.

Actividad reglamentaria y conflictividad formalizada

De la actividad reglamentaria de la Comunidad cabe destacar, sobre todo, el 
Decreto 19/2009, de 12 de marzo, por el que se regula la instalación de Parques 
Eólicos en la Comunidad Autónoma; un tema que ha generado una notable polé
mica que reproduce el conocido debate entre protección y desarrollo, centrado, 
en este caso, en la posible afección al paisaje.

El Decreto, que se dicta «de acuerdo con el Consejo de Estado», contiene una



3 4 2 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

interesante previsión. Comienza conectado «el despegue de la energía eòlica en 
la Comunidad» al Plan Energético de Cantabria 2006-2011 aprobado por De
creto 81/2006, de 6 de julio. Y afirma luego que contempla «un conjunto de 
medidas que permitan la materialización del objetivo de potencia eòlica a insta
lar, atendiendo a la disponibilidad geográfica del recurso eòlico y a la existencia 
de zonas protegidas por motivos ambientales, paisajísticos o culturales existentes 
en la Comunidad Autónoma». La clave o, si se quiere, lo original de la regula
ción consiste en la sustitución del sistema basado en la elaboración por los pro
motores de un Plan Director Eòlico «por un sistema de asignación de potencia 
eòlica fundamentado en el procedimiento de concurso público». De manera que 
la asignación de potencia es algo previo a la autorización del Parque, como queda 
claro en el art. 2 que dice: «1. Unicamente podrá concederse autorización admi
nistrativa para la instalación de Parques Eólicos a quienes hayan obtenido pre
viamente en concurso público convocado al efecto en los términos previstos en 
el presente decreto, la asignación de potencia eòlica necesaria para poder llevar a 
cabo dicha instalación». Las bases de ese concurso deben recoger, entre otras 
cosas, «la potencia cólica máxima a instalar y las zonas de implantación territo
rial de dicha potencia» y «la descripción del o de los Parques Eólicos a instalar». 
La posterior autorización de los Parques «se someterá al cumplimiento de la nor
mativa ambiental vigente» (art. 8).

La previsión genérica de varias zonas potenciales (aunque no se concrete en 
ellas el lugar exacto de los Parques), el aumento de la potencia máxima a instalar 
(1.500 Mw.) por relación con la prevista en el Plan Energético vigente (300 Mw.) 
y la ausencia de referencia al control ambiental en la primera fase del procedi
mientos (los concursos de asignación de potencia eòlica), generaron pronto un 
movimiento opositor en el que coinciden las asociaciones ecologistas tradiciona
les y otras de defensa del patrimonio histórico y cultural. Dicho movimiento 
logró proyectar la idea de que la región se iba a llenar de aerogeneradores cuan
do al menos el PRC se había opuesto antes a ellos y la propia Comunidad había 
recurrido, por razones paisajísticas, la implantación de varios Parques Eólicos en 
la Comunidad de Castilla y León dando lugar a una Sentencia desestimatoria de la 
que se da cuenta en este mismo Informe. El lema defendido {«Energía eòlica sí, 
pero no así») y una infografía muy difundida en la que la bahía de Santander apa
recía llena de aerogeneradores aglutinó a más gente de la que tradicionalmente 
suele agruparse detrás de las asociaciones ecologistas. El resultado conformó un 
mapa peculiar: el principal diario de la región, de corte más bien conservador, 
apoyando indirectamente, como los empresarios, la implantación de los Parques; 
el partido de la oposición (PP) oponiéndose a los parques igual que ecologistas 
de todo tipo. Los dos partidos del Gobierno apoyando, claro es, la implantación de 
los parques, aunque con ciertas sensibilidades diferentes: apoyo frontal del PSOE, 
ciertas reticencias del PRC.

La cuestión de fondo, en todo caso, por lo que aquí importa, es tipo ambien
tal y de encaje con el Plan Energético 2006-2011. Es evidente que hay una dis
cordancia entre los 300 megavatios de aquél y los 1500 del concurso del año 2009, 
por más que podría pensarse que un Decreto posterior cubre la exigencia del 
rango normativo. Y es evidente también que una eventual reforma del Plan pre
cisaría, sin duda, de la evaluación ambiental estratégica a que se refiere el art. 25
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de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de control ambientai integrado. Pero es 
más dudoso que los concursos de adjudicación de potencia eòlica a que alude el 
Decreto 19/2009 sean en puridad planes y, si eso es así, no necesitarían de eva
luación estratégica. Una evaluación que también evita el propio Decreto 19/2009, 
por más que las posteriores autorizaciones de los Parques sí se prevé que se some
tan, naturalmente, a la normativa de evaluación de impacto ambiental. Es en torno 
a esos temas sobre los que gira la polémica, aunque en términos más generales 
quede reducida a una dicotomía simplista: molinos sí-molinos no. La producción 
de energía es, sin embargo, una opción estratégica para la que se llevaron a cabo, 
al parecer, diversos estudios previos, elaborándose un mapa de vientos, un mapa 
de zonas con figuras de protección y un mapa de zonas con limitaciones meno
res por razonas paisajísticas, donde se incluye, por ejemplo, la llamada montaña 
pasiega, la zona sur del románico y el valle de Liébana. Sin embargo, el Gobier
no parece no haber acertado en su política explicativa de una cuestión sensible 
eomo ésta, propiciando con ello una actitud recelosa y desconfiada cuyos perfi
les no están, desde luego, muy claros. Unas declaraciones de un alto responsable 
político incidieron a nnal de año en los aspectos técnicos controvertidos, los 
medioambientales, sugiriendo la posibilidad de modificar el Decreto que aprobó 
en 2006 el Plan Energético de Cantabria, lo que, de confirmarse, retrasaría sin 
duda la decisión del concurso. Baste, pues, por el momento esta referencia a un 
conflicto larvado, acerca de cuyas derivaciones de todo tipo cabe remitir ahora, con 
carácter general, al excelente libro de Masao Javier López Sako, Regulación y  auto
rización de los parques eólicos (Thomson-Civitas, Madrid, 2008).

De la jurisprudencia constitucional hay que meneionar la S T C 106/2009, de 4 
de mayo, que resuelve una cuestión de inconstitucionalidad planteada por un 
Juzgado de lo contencioso-administrativo de Santander y que declara la incons
titucionalidad de la letra c) del art. 31 de la Ley de Cantabria 1/2002, de 26 de 
febrero, del Comercio. La cuestión se plantea con ocasión del recurso interpues
to frente a una multa que la Administración impuso a una empresa por una 
infracción consistente en haber superado el plazo de promoción de determina
dos artículos, en contravención del mencionado precepto de la Ley 1/2002, que 
dice así: «La actividad promocional de venta con descuento se sujetará a las 
siguientes condieiones: c) El período máximo de duración de una venta con des
cuento en un establecimiento remodelado será de dos meses desde la fecha de su 
reapertura. Cuando esta actividad vaya dirigida a la promoción de determinados 
productos, su duración no podrá ser inferior a un día ni superior a treinta. En 
ambos casos, los productos promocionados no podrán ser objeto de nuevas ven
tas con descuento».

Aunque la cuestión se plantea genéricamente a propósito de toda la letra c), el 
TC la constriñe al apartacfo segundo (la venta en promoción) que es el que había 
dado lugar a la sanción recurrida.

Se trata de un típico problema competencial en el que la duda de constitucio- 
nalidad se plantea «en relación con las competencias que en el ámbito de la legis
lación de defensa de la competencia ostenta el Estado»; competencias que deri
van del art. 149.L D “ CE (así, STC 208/1999, de 11 de noviembre). El TC, en 
línea con pronunciamientos anteriores (SSTC 88/1986, de 1 de julio, 148/1992, 
de 16 de octubre, 228/1993, de 9 de julio y 157/2004, de 21 de septiembre) con
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cluye que «las normas que limitan el libre ejercicio de la actividad mercantil a tra
vés del establecimiento de un marco temporal imperativo para el desarrollo de 
específicas modalidades de ventas deben considerarse integradas en las normas 
que velan por la defensa de la competencia». La finalidad principal del apartado 
cuestionado es «evitar que la concurrencia entre los empresarios en el mercado 
quede rota por el abuso de unas ofertas que aspiran a atraer a los consumidores». 
Por tanto, en la medida en que «se trata de una regulación que afecta sobre todo 
a la relación horizontal entre las empresas en una economía de libre mercado, y 
no a la situación del consumidor como destinatario de los productos producidos 
por las mismas, su aprobación corresponde al ente territorial competente para 
legislar en el ámbito de la defensa de la competencia, esto es, el Estado en virtud 
del art. 149.1.13 CE» (FJ 3).

El TC precisa que esa conclusión no puede ser alterada por el hecho de que el 
Presidente del Gobierno no hubiera en su día impugnado el precepto cuestiona
do en el recurso presentado contra la ley, ni por el dato de que la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autó
noma hubiera llegado a un acuerdo interpretativo sobre al alcance del precepto, 
porque ninguna de esas circunstancias puede afectar al papel de los jueces ordi
narios en el ejercicio de su jurisdicción, ni puede alterar la interpretación del TC.

En consecuencia, el TC declara inconstitucional y nulo el segundo párrafo de 
la letra c) del art. 3 de la Ley 1/2001, abriendo la posibilidad de una declaración 
similar respecto del resto de los apartados, sobre los que, sin embargo, no se pro
nuncia por no haber sido directamente cuestionados, pero sin que ello limite en 
modo alguno la posible presentación de otras cuestiones de inconstitucionalidad.

Por lo que hace a la conflictividad ordinaria interesa dejar constancia de algu
nas sentencias que, por distintas razones, tienen algún interés que trasciende al 
del caso concreto.

-  STS de 13  de octubre de 2009, referida a un caso al que ya nos hemos refe
rido en Informes anteriores: el de la responsabilidad concurrente de dos Admi
nistraciones cuando el daño es imputable a ambas. En este caso, lo que se discu
te, justamente, es si el daño es imputable a la Administración autonómica y al 
Ayuntamiento de Arnuero, como sostiene la STSJ de Cantabria de 9 de marzo de 
2005 de la que trae causa la ahora considerada, o solamente al Ayuntamiento, 
como defiende la Comunidad y va a estimar finalmente también el TS por razo
nes de congruencia procesal en el recurso de casación que resuelve esta Sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ en la mencionada Senten
cia de 9 de marzo de 2005 se pronuncia a favor de la compartición de causas y 
responsabilidades, sobre unos hechos de los que conviene dar cuenta para enten
der el sentido cabal de la Sentencia de 3 de octubre d 2009.

En efecto, en 1990 se aprobó el Proyecto de Delimitación de suelo urbano del 
municipio de Arnuero incluyendo en él unos determinados terrenos en el lugar 
denominado Playa de la Arena; Proyecto que fue definitivamente aprobado por 
la Comisión Regional de Urbanismo en septiembre de 1990. Casi al mismo tiem
po, en julio de 1990, el Ayuntamiento aprobó provisionalmente las Normas 
Subsidiarias del municipio en las que los terrenos que habían sido clasificados



CANTABRIA 3 4 5

como urbanos en el instrumento anterior lo eran ahora como suelo urbanizable 
apto para edificar. Las normas fueron aprobadas por la CRU en noviembre de 
1990.

En junio de 1991 el Ayuntamiento otorgó licencia para construir en los cita
dos terrenos 144 viviendas unifamiliares. Poco después, una Asociación ecolo
gista (ARCA) interpuso dos recursos: uno contra la mencionada licencia de 
obras y otro contra la desestimación del recurso administrativo interpuesto ante 
la CRU contra la aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias (de noviem
bre de 1990). Ambos recursos prosperan en dos sentencias diferentes: la impug
nación de las normas por la STSJ de 2 de noviembre de 1993 y la impugnación de la 
licencia por STSJ de 4 de mayo de 1994, que devino firme una vez que el TS declaró 
no haber lugar al recurso de casación (STS de 7 de febrero 2000). El Ayuntamiento 
planteó incidentes de ejecución y otras actuaciones dilatorias, entre ellas la reclama
ción a la Administración autonómica de la que trae causa la presente sentencia. Una 
reclamación planteada en 2001 al entender el Ayuntamiento que se le habían pro
ducido daños (fundamentalmente, las eventuales indemnizaciones a los afectados 
por la anulación de licencias) que el reclamante hace derivar de la sentencia de 
noviembre de 1993 que anuló las Normas Subsidiarias y, en consecuencia, a su 
juicio, eran imputables a la Administración Autonómica. Frente a la desestima
ción de la petición el Ayuntamiento interpuso recurso que fue resuelto por la 
Sala de lo contencioso del TSJ de Cantabria mediante Sentencia de 9 de marzo de 
2005 que declaró la responsabilidad solidaria de ambas Administraciones frente 
a terceros y con una cuota del 50% para cada una.

Es contra esta sentencia contra la que se alzan en casación las dos Adminis
traciones. El TS estima uno de los motivos planteados y casa la sentencia acep
tando el vicio de incongruencia «extra petita» alegado por cuanto la sentencia 
recurrida -dice el TS- se pronuncia sobre cuestiones no suscitadas. Lo que el 
Ayuntamiento reclamaba era ser reintegrado de todos los gastos que se le pro
duzcan como consecuencia de la orden de demolición de lo construido al ampa
ro de la licencia anulada en 1994, consecuencia, a su juicio, de la anulación de la 
clasificación del suelo realizada por la CRU. Pero, añade ahora el TS, «no se 
cuestiona ni se debate en el proceso la responsabilidad patrimonial de ambas 
Administraciones respecto de terceros perjudicados» por lo que resulta contra
rio a la exigencia de congruencia la realización de pronunciamientos como los 
que se contienen en el fallo de 2005 cuando se declara la responsabilidad solida
ria. Así, pues, el TS reprocha a la Sala de instancia trasladar la solución que ésta 
ha dado a otros casos en los que se resolvían recursos de los propietarios «sin 
tener en cuenta el distinto objeto» pues aquí no se cuestiona la solidaridad.

En consecuencia, el TS casa la sentencia y pronuncia otra, como es obligado, en 
la que, tras cuantificar los daños y dejarlos reducidos al coste del proyecto de demo
lición (puesto que la demolición no se ha producido), se enfrenta a la cuestión prin
cipal de la relación de causalidad. Y es aquí donde se produce la discrepancia y la 
razón por la que se desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento: porque 
la acción de éste al conceder las licencias no resultaba ajena a la causa del eventual 
daño, de cuya indemnización no queda exonerada (como pretendía inicialmente) 
por la eventual concurrencia de otra Administración a su producción.
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-  STS de 23 de octubre de 2009. Se trata también de otro supuesto de respon
sabilidad del mismo Ayuntamiento al que se refiere la senteneia anterior. La 
Sentencia de 23 octubre resuelve el recurso de casación interpuesto frente a una 
anterior Sentencia del TSJ de Cantabria de 9 de mayo de 2005 a la que ya me refe
rí en el Inform e 2003. En aquella ocasión comentaba la citada sentencia pronun
ciada a raíz de una reclamación dirigida contra el Ayuntamiento de Arnuero y el 
Gobierno de Cantabria por numerosos propietarios de viviendas cuya licencia de 
construcción había sido anulada por el TSJ en mayo de 1994 y que devino firme 
por STS de 7 de febrero de 2000, al declarar el TS no haber lugar al recurso de 
casación. La sentencia de 2005 analizaba los requisitos de la responsabilidad de 
la Administración distinguiendo entre daños morales y materiales. El TSJ recha
zó entonces cualquier indemnización por daños materiales, básicamente porque 
el daño no sería efectivo hasta la demolición de lo ilegalmente construido con 
licencia, hasta el desalojo y esa demolición y desalojo no se habían producido. El 
daño material no es efectivo aunque sí lo era el daño moral de quienes adquirie
ron sus viviendas antes de que la licencia hubiera sido anulada. No así en el caso 
de quienes adquirieron la casa con conocimiento de la existencia de la sentencia 
que anulaba la licencia. En el primer supuesto, esto es, en los casos en los que sí 
procede indemnización, ésta deberá ponderarse según se trate de primera o 
segunda vivienda. La condena fue solidaria a las dos Administraciones compe
tentes (el Ayuntamiento, que otorgó la licencia, y la Comunidad, que aprobó 
definitivamente el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano donde se preveía 
un suelo urbano que no reunía los requisitos legales).

El TS ahora mantiene lo decidido en la sentencia de instaneia al desestimar el 
recurso y rechazar la incongruencia alegada, la indefensión, la ausencia de rela
ción de causalidad y otros motivos casacionales ratificando la Sentencia del TSJ 
tanto en lo que hace a las euantías indemnizatorias (12.000 euros para los pro
pietarios de primera residencia y 9.000 para los propietarios de segunda residen
cia) como en lo que se refiere a solidaridad entre Administraciones.

-  A lo largo del año se han dictado varios Autos en temas recurrentes de carác
ter urbanístico. En concreto, sobre la responsabilidad en la ejecución de sen
tencias de derribo. En el caso del Ayuntamiento de Argoños quería éste que la 
Comunidad se hiciera eargo del derribo aun no habiendo sido parte en el proce
so. La Sala ha reiterado que es al Ayuntamiento a quien le corresponde: Autos 
TSJ de 31 de julio, 27 de julio, 14 de septiembre o 20 de octubre de 2009. En otras 
ocasiones se ha procedido a fijar plazo para las demolieiones (así. Auto de 26 de 
noviembre de 2009, en relación al Ayuntamiento de Piélagos), aunque dos meses 
después aún no han comenzado las obras.

-  STS de 1 1  de noviembre de 2009. Se trata de un recurso de casación inter
puesto por la Administración autonómica contra la STSJ de Cantabria de 22 de 
abril de 2005 por la que se anula el Decreto 81/1989, de 7 de noviembre, que 
declaró Espacio Natural Protegido el Parque del Macizo de Peña Cabarga y los 
actos de aplieación del mismo. El motivo principal de la anulaeión fue el haber
se llevado a cabo la aprobación sin la previa redacción de un Plan de Ordenación 
del Reeursos Naturales como exigía la entonces vigente Ley estatal 4/1989, de 27 
de marzo, que, no obstante, autorizaba excepeionalmente a ello «cuando existan
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razones que lo justifiquen», debiendo en tal caso «tramitarse en el plazo de un 
año, a partir de la declaración de Parque o Reserva, el correspondiente Plan de 
Ordenación». El mencionado PORN nunca fue tramitado, ni aprobado, por lo 
que la STSJ de 22 de abril de 2005 anuló, como digo, la declaración del Parque 
por la omisión de un trámite sustancial que afecta a la validez del decreto impug
nado.

El TS ratifica la Sentencia de instancia insistiendo en que la declaración de 
1989 perdió vigencia o devino inoperante por no haberse aprobado dentro del 
plazo de un año el correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Natu
rales, de modo que no se trata de que el Decreto que declaró el Parque adolecie
se de vicios formales o sustantivos sino de que ha perdido vigencia para justificar 
medidas conducentes a la protección de dicha zona y, por consiguiente, la reso
lución administrativa impugnada [una denegación de licencia para unos rellenos] 
«no puede ampararse en la declaración de Parque Natural del terreno en que se 
ubica».

Es cierta la segunda alegación del Gobierno: que de prosperar el recurso la 
zona quedaría desprotegida. Pero no lo es menos que las formas tienen un valor 
preeminente que la Administración ha descuidado desde haee veinte años, lo que 
invita a reflexionar sobre su importancia y adecuado cumplimiento. En todo 
caso, con posterioridad a la Sentencia se ha iniciado ya el procedimiento para 
redactar y aprobar un PORN en el espacio considerado (Orden de la Consejería 
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad de 10 de junio de 2009, 
BOC de 24 junio) y eso paraliza el otorgamiento de permisos (art. 59 de la Ley 
de Cantabria 4/2006, de 19 mayo, de Conservación de la naturaleza) por lo que 
hay que entender que la zona no queda desprotegida.

-  ST SJ de Cantabria de 30 de abril de 2009 en recurso interpuesto contra acuer
do de la Comisión Regional de Urbanismo que aprueba la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Santancfer. Se cuestiona, en primer lugar, el 
ámbito subjetivo de la acción popular en materia de urbanismo llegando al Tri
bunal a la conclusión de que la interpretación debe ser siempre a favor de la legi
timación con la única limitación de supuestos extremos y muy claros en los que 
solamente se busque el perjuicio de terceros o la invocación meramente formal 
de las normas urbanísticas, pues la ley no condiciona el ejercicio de la acción para 
la que basta -como es el caso- que se invoque el interés general en el manteni
miento de la legalidad urbanística. Pero el asunto de fondo es el de saber si es 
necesario el procedimiento de aprobación de los Planes de Urbanismo, como 
exige la ley autonómica para las modificaciones, cuando la modificación trae 
causa del cumplimiento de una Sentencia judicial.

El TS, en efecto, en Sentencia de 28 de octubre de 2005, anuló una Sentencia 
anterior del TSJ y declaró que una modificaeión del PGOU de Santander, efec
tuada en febrero de 2001, no era ajustada a Derecho. Para cumplir dicha Sen
tencia el Ayuntamiento inició un nuevo procedimiento de modificación del Plan 
que fue definitivamente aprobado por Acuerdo de la CRU de febrero de 2006, que 
es el origen del recurso que da lugar a la Sentencia comentada. El recurrente alega 
que solamente se ha presentado una memoria (la de la primitiva modificación) 
con adaptación a la Sentencia del TS, sin aprobación inicial, información pública 
y aprobación provisional. Y esa alegación va a prosperar. El TSJ considera que
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hay cambios y que no cabe aplicar esos cambios mediante la simple aprobación 
definitiva porque el trámite de información pública es, en todo caso, esencial. Y 
eso es lo que prevé el art. 83 de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen 
Jurídico del Suelo de Cantabria para los supuestos de modificación del planea
miento general.

-  ST SJ de Cantabria de 16  de noviembre de 2009 en la que se aborda la cues
tión del control de actos que tienen su origen en sede parlamentaria y se pueden 
relacionar con los derechos fundamentales. Es, en efecto, a través del procedi
miento de protección de derechos fundamentales como llega al TSJ el recurso 
planteado por una diputada frente a la supuesta inactividad del Gobierno con
sistente en no atender la petición de envío de los libros mayores de contabilidad 
de varias empresas públicas solicitados en sede parlamentaria. Se invocan como 
preceptos vulnerados los arts. 23.2 CE en su vertiente del «derecho al cargo» en 
conexión con el 23.1 CE, en cuanto se considera lesionado «el derecho de los 
ciudadanos a verse representados y a participar indirectamente en los asuntos 
públicos».

Los hechos surgen en el Parlamento donde la diputada en cuestión solicitó la 
información mencionada. No habiéndola obtenido, tras utilizar el procedimien
to establecido en el Reglamento (queja ante la Mesa e inclusión en el siguiente 
orden del día) y ante el resultado infructuoso de la posterior comparecencia del 
Consejero, la diputada acudió a la vía del art. 29 de la Ley Jurisdiccional (recla
mación previa al contencioso en supuestos de inactividad) por entender que la 
ausencia de la citada información dificulta el ejercicio de la función parlamenta
ria en un aspecto esencial de la función representativa y de la actividad de con
trol de la acción del Gobierno.

El Gobierno opone en primer lugar la falta de legitimación «ad causam» dado 
que el art. 9 del Reglamento parlamentario agotaría el procedimiento y la solici
tud de la diputada al Gobierno no sería sino un mero ejercicio del derecho de 
petición. En segundo lugar, alega que lo que verdaderamente se impugna sería la 
respuesta parlamentaria, lo que vendría a ser la impugnación un «acto político 
verificado en sede parlamentaria» que no sería fiscalizable en la vía jurisdiccional 
ordinaria conforme le doctrina de la STC 220/1991, de 25 noviembre, según la 
cual la incompleta satisfacción de una pregunta parlamentaria agota, normal
mente, sus efectos en el ámbito parlamentario.

El Tribunal rechaza la falta de legitimación y recuerda la ya citada STC 
220/1992 según la cual los actos a través de los cuales se articulan las peticiones 
de información de los parlamentarios agotan normalmente sus efectos en el 
campo estrictamente parlamentario, aunque ello no excluya, por excepción, que 
pueda vulnerarse el derecho fundamental del art. 23 CE si se impide o coarta el 
ejercicio de la función parlamentaria, concluyendo que uno de esos supuestos 
excepcionales es precisamente «la negativa del Gobierno a facilitar la informa
ción solicitada por los parlamentarios». La cuestión se reconduce entonces al 
cauce procesal elegido. Y es ahí, por esa razón, por lo que el recurso no prospe
ra (hay que recordar que el Ministerio Fiscal se pronunció a favor de considerar 
vulneracfo el precepto), porque el Tribunal afirma que una vez celebrada la sesión 
en la que el Consejero expresó la negativa y las razones de la misma, como exige
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el Reglamento parlamentario, «la recurrente dejó pasar el plazo» de 10 días pre
visto en el art. 115 de la Ley Jurisdiccional para la interposición del recurso y, en 
su lugar, se «inventó» -dice el Tribunal- un trámite no previsto como el requeri
miento del Presidente del Gobierno a través de la Mesa, trámite que ésta no 
admitió.

-  Sentencia de 23 de enero de 2009, del Juzgado de lo contencioso-administra- 
tivo núm. 1  de Burgos, y S T SJ de Castilla y  León, de 4 de septiembre de 2009, en 
recurso de apelación contra la anterior. Traigo aquí una Sentencia que tiene inte
rés por diversas razones y, en todo caso, conecta con un tema polémico de este 
año 2009: el de la energía eòlica.

La primera sentencia corresponde a un recurso interpuesto por el Gobierno 
de Cantabria contra una Resolución de la Delegación Territorial de la Junta de 
Castilla y León, en Burgos, que inadmite, por extemporáneo, el requerimiento 
de anulación efectuado por la Comunidad de Cantabria respecto de las autoriza- 
eiones de instalación de dos parques eólicos y se desestima dicho requerimiento 
respecto de otro parque, declarando que no se han invadido competencias de la 
Comunidad de Cantabria.

El problema de la extemporaneidad del requerimiento del art. 44 LJ (para el 
supuesto de litigios entre dos Administraciones) tiene poca importancia. La 
cuestión se eircunscribe al momento inicial del cómputo del plazo, que la Sen
tencia fija en el momento de la publieación de la resolución recurrida y no, como 
pretendía la Administración de la Comunidad de Cantabria, desde la reunión de 
una informal Comisión mixta de eoordinación de proyectos ambientales forma
da por las dos comunidades autónomas. Por lo que respecta al otro caso, en el 
que no hay problemas de plazos, se cuestiona la competencia de la Comunidad 
de Castilla y León para realizar la evaluación de impacto ambiental y la inciden
cia de la resolución en el entorno paisajístico de Cantabria, que no había sido 
convocada expi'esamente para que evacuara ningún trámite de información espe
cífico.

La Sentencia rechaza todas esas alegaciones. Afirma que, conforme a la juris
prudencia constitucional, la competencia para llevar cabo la evaluación ambien
tal es autonómica por ser los órganos de Castilla y León los competentes para 
autorizar la instalación a la que se asocia la declaración ambiental. Niega que la 
normativa aplicable imponga ningún trámite singular en el que tuviera que darse 
una especial participación a la Comunidad de Cantabria. Y, aunque reconoee que 
«el alcance supraautonómico de los impactos ambientales hace que solamente a 
través de la cooperación y colaboración sea posible realizar una verdadera eva
luación» porque el medio ambiente no conoce fronteras, sin embargo entiende 
que no hay afección prohibida a la Comunidad de Cantabria después de analizar 
los distintos elementos considerados desde el punto de vista ambiental. En par
ticular, por lo que hace al llamado «territorio pasiego», la sentencia afirma que la 
recurrente no ha conseguido acreditar suficientemente la existencia de un impac
to singular y específico (no hay figuras de protección sectoriales) diferente del 
que se produce en el ámbito de Castilla y León. En consecuencia, desestima el 
recurso, como también hace el TSJ en apelaeión mediante la STSJ de Castilla y 
León de 4 de septiembre de 2009.
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Final

Al llegar al final de este Inform e hay que volver a repetir lo que viene siendo 
ya habitual. Que las grandes cuestiones institucionales de trascendencia y pro
yección general son cada vez más escasas adquiriendo protagonismo otras de 
aparente menor importancia, pero de no menos interés. La orientación de las 
leyes, la doctrina de las sentencias, las características del presupuesto, los con
flictos planteados, las políticas implementadas. En definitiva, las cuestiones 
comunes y a la postre más cotidianas sobre las que hoy planean los datos econó
micos, la profundidad de la crisis, la valoración de la deuda. Y el horizonte del 
2011, año electoral que, aunque aún lejos, empieza ya a contar.
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Consejería de Economía y  Hacienda: D. Ángel Agudo San Emeterio 
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Consejería de Cultura, Turismo y  Deporte: D. Francisco Javier López Marcano 
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CASTILLA V LEOn
Tomás Quintana López

Consideraciones generales

La normalidad institucional, que viene siendo la nota dominante año tras año 
en Castilla y León, también ha caracterizado el 2009, de manera que ha de anotar
se el normal funeionamiento de las institueiones en un ejercicio, no obstante, seve
ramente marcado por la crisis económica y por los temores por las consecuencias 
de todo orden que pudiera llegar a producir la gripe A que, por fortuna, final
mente, no se han hecho realidad. Un año en el que nuevamente la Comunidad se 
ha visto sacudida por la acción terrorista de ETA con un atentado de grandes 
dimensiones que, sin llegar a producir victimas mortales, afectó a una casa cuartel 
de la Guardia Civil, en Burgos, y que podía haber sido una masacre, pues en el edi
ficio residían decenas de personas; un año, en fin, en el que durante el verano se han 
incrementado los incendios forestales, llevándose por delante varias vidas humanas 
y calcinando varias decenas de miles de hectáreas de suelo, muchas de ellas arbola
das, rompiéndose con ello la tendencia decreciente de los últimos años, tanto en el 
número de incendios, como en la superficie quemada.

La crisis económica ha estado presente a lo largo del año. Así, el ejercicio comen
zaba con la aprobación de unos presupuestos municipales y de las diputaciones pro
vinciales inferiores o muy poco superiores a los de años anteriores, pero siempre 
restrictivos, debido a la previsión de menores ingresos por las entidades locales a 
causa, en el caso de los municipios, de una menor actividad económica, principal
mente en el sector de la construcción, y de las menores transferencias estatales, en 
el caso de las diputaciones provinciales, teniendo que recurrir muchas de las enti
dades locales para cuadrar las cuentas al endeudamiento. Vinculado también a la 
mala situación económica, el incremento del paro a lo largo del año y la falta de 
empleo para quienes lo perdieron con anterioridad determinaron que la Junta 
de Castilla y León creara, en el marco de un paquete de medidas de reactivación 
económica, políticas activas de empleo, dependencia y servicios sociales promo
vidas en el seno del Consejo del Diálogo Social, el primer subsidio regional para 
parados que hubieran agotado la prestación por desempleo o que no tuvieran 
derecho a ella, por un periodo de tres meses, prorrogable por las mismas tres 
mensualidades, con el compromiso de los beneficiarios de participar en el deno
minado «Itinerario activo de empleo», integrado por acciones de orientación y 
formación para la inserción y búsqueda de un puesto de trabajo. La negociación 
para el mantenimiento del empleo también ha estado presente en las grandes facto
rías de la Comunidad, prineipalmente en aquéllas vinculadas al sector del automó
vil, de gran importancia en Castilla y León, señaladamente es el caso de Renault, 
empresa en la que se llegó a un importante acuerdo, del que fueron partícipes no 
solo los representantes de los trabajadores, comprometidos a aceptar medidas de
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flexibilidad laboral y congelación salarial, y de la empresa, sino también los Go
biernos central y autonómico, y que, entre otros efectos, evitará el cierre de una 
factoría de las de Valladolid, en la que trabajan casi tres mil empleados, para lo 
cual se contemplan dos proyectos que, mediante la construcción de dos nuevos 
vehículos (uno eléctrico y otro convencional), otorgan viabilidad a la misma.

Precisamente la crisis económica que se ha hecho sentir durante todo el año 
ha motivado el acercamiento de los dos principales partidos de la Comunidad, el 
Partido Popular y el Partido Socialista, para llegar a acuerdos, en una suerte de 
«pacto anticrisis», en asuntos que se consideran prioritarios, como la financia
ción autonómica, la regulación del sistema financiero, las ayudas a las familias y 
personas con dificultades o la elaboración de un Plan de Convergencia Interior.

En relación con el último de los temas a convenir entre ambos partidos, ha de 
advertirse que el Estatuto de Autonomía, en la redacción dada a éste por la Ley 
Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, contempla en su art. 43.3 la obligación de 
las Administraciones públicas de promover la cohesión y el equilibrio de todos 
los territorios, especialmente de las zonas desfavorecidas, objetivo al que también 
se refirió el Presidente de la Junta de Castilla y León en el último debate de inves
tidura. Consecuentemente, la eliminación progresiva de los desequilibrios eco
nómicos y demográficos entre las provincias y territorios de la Comunidad no 
sólo constituye una prioridad política sino que también forma parte del desarro
llo del Estatuto de Autonomía, de ahí que cuando el Gobierno regional concibe 
el instrumento para dar cumplimiento a este mandato estatutario como Plan Plu- 
rianual de Convergencia Interior considere oportuno que el Estado se implique 
tanto en su elaboración como en su financiación, como, en efecto, así llegaron a 
acordar los presidentes de los gobiernos central y de la Comunidad; para lo pri
mero se dispuso que en su elaboración tenga un papel primordial la Comisión de 
Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado, constituida en 
julio de 2008, y en cuanto a la financiación de los 900 millones de euros con que 
se prevé dotar el plan para los años 2010, 2011 y 2012, se acuerda que corra a 
cargo del Estado y de la Comunidad a un cincuenta por ciento. El acuerdo en 
torno al Plan Plurianual de Convergencia Interior se ha extendido al principal 
partido que ejerce de oposición, de manera que el Presidente de la Comunidad y 
el líder de la oposición el 15 de septiembre de 2009 rubricaron un documento 
consensuado con las bases para el reparto de los fondos destinados a la financia
ción del plan durante los años de vigencia del mismo; esto es, un documento en 
el que se recogen las variables (demográficas, geográficas y económicas) que de
terminarán el reparto de fondos, los criterios a ponderar para la fijación de los 
tres tipos de zonas de intervención (básica, preferente y de convergencia priori
taria), así como los tipos de programas que formarán parte del plan. La realidad 
del Plan de Convergencia Interior se ha de ir viendo, no obstante, a través de las 
previsiones presupuestarias anuales del Estado y de la Comunidad Autónoma, y 
la falta de consignación de setenta y cinco millones con ese destino en el proyec
to de presupuestos generales del Estado para año 2010 ya hicieron surgir los pri
meros desencuentros en torno a este plan entre la Administración autonómica y 
la Estatal, de manera que la primera, a través del portavoz del Consejo de Go
bierno, mantuvo que la Administración de Castilla y León solo negociaría con el 
Estado el destino de los recursos cofinanciados.
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La evolución de la población de la Comunidad, sobre la que año tras año ve
nimos haciéndonos eco debido a que se trata de un problema que nadie oculta, a 
lo largo de 2009 ofrece unos datos nada esperanzadores pues, si bien durante 
2008, siguiendo la tendencia marcada en años anteriores se produjo un leve cre
cimiento de la población a la vista de las cifras que ofrece el padrón municipal 
(6100 personas, según los datos que constan en la revisión del padrón municipal 
referidas al 1 de enero de 2009, declarado oficial por el Real Decreto 1918/2009, 
de 11 de diciembre), todo parece apuntar a que el año 2009 va ha suponer una 
quiebra de esa tendencia, previsiblemente al verse reducido el número de habi
tantes de la Comunidad, en particular el de algunas provincias de ésta, señalada
mente las situadas al oeste de la Región.

Actividad normativa

Leyes y  normas con rango de Ley

Desde el punto de vista cuantitativo, las leyes aprobadas durante el año 2009 
ha sido algo menor que en años anteriores (once frente a dieciocho, por ejemplo, 
el pasado año 2008); sin embargo, debe advertirse, algunas de ellas son de consi
derable importancia tanto por su extensión, como, sobre todo, por el sector al 
que dotan de ordenación. Además, el Consejo de Gobierno ha aprobado un de
creto legislativo y también, por vez primera, con base en las previsiones estatu
tarias después de su última reforma, tres decretos-leyes.

-  Ley 1/2009, de 26 de febrero, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, 
de Prevención Ambiental de Castilla y León, con la que se pretende conseguir una 
mayor eficacia y agilidad administrativa en la aplicación de la ley reformada, bási
camente mediante la redistribución de las tareas administrativas que impone la nor
ma a partir de los órganos administrativos que las venían desempeñando con ante
rioridad a la entrada en vigor de la mencionada reforma de la ley.

-  Ley 2/2009, de 30 de marzo, de concesión de crédito extraordinario y un 
suplemento de crédito para financiar medidas de apoyo a trabajadores desem
pleados e incentivos a la inversión. El doble objeto que enuncia la denominación 
de la propia ley atiende a la necesidad de paliar la situación de deterioro de la acti- 
vidacf productiva que sufre la Comunidad como consecuencia de la crisis econó
mica, siendo fruto del acuerdo adoptado el 16 de febrero de 2009 por el Consejo 
del Diálogo Social de Castilla y León.

-  Ley 3/2009, de Montes de Castilla y León. Dictada al amparo de varios títu
los competenciales (el desarrollo normativo y ejecución en materia de montes y 
aprovechamientos y servicios forestales, art. 71.1.8° del Estatuto; protección del 
medio ambiente y de los ecosistemas, art. 71.1.7° del Estatuto; y las competencias 
exclusivas en materia de pesca fluvial y lacustre, acuicultura, caza, explotaciones ci
negéticas y de protección de los ecosistemas, art. 70.1.17° del Estatuto), esta ley tiene 
por objeto garantizar la conservación, protección, restauración, fomento y aprove
chamiento sostenibles de los montes en la Comunidad, promoviendo, además, su 
utilización ordenada. Con esta ley queda derogada la precedente Ley 5/1994, de 
16 de mayo, de Fomento de Montes Arbolados de Castilla y León.
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-  Ley 4/2009, de 28 de mayo, de Publicidad Institucional de Castilla y León. 
Con un ámbito de aplicación que alcanza a una pluralidad de entidades del sec
tor público de la Comunidad, incluidas las universidades públicas, tiene por 
objeto regular la publicidad institucional de aquéllas, entendiendo por ésta aque
lla forma de comunicación pública realizada por una o varias de esas entidades, 
por cualquier medio y utilizando soportes pagados o cedidos, con la finalidad de 
transmitir a los ciudadanos mensajes de interés público relacionados con los 
objetivos y actividades de las entidades comunicantes, sometiéndolos a los prin
cipios y valores recogidos en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía.

-  Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. Concebida como 
norma de desarrollo de la legislación básica dictada por el Estado (Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido), con ella el legislador autonómico pretende dar 
cumplimiento a su deber de velar por la salud y bienestar de los ciudadanos, pro
teger su integridad física y moral, el disfrute del medio ambiente adecuado, 
garantizar la inviolabilidad de domicilio, la intimidad personal y familiar, así co
mo el derecho a una vivienda digna, regulando para ello la prevención, reducción 
y vigilancia de la contaminación acústica.

-  Ley 6/2009, de 16 de junio, sobre complemento de pensión reconocido a 
Auxiliares Sanitarios Titulados y Auxiliares de Clínica de la Seguridad Social.

-  Ley 7/2009, de 16 de junio, de ampliación del plazo previsto en la Dispo
sición Adicional Segunda de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre. La previsión le
gal alude a la ampliación del plazo dispuesto para la renovación parcial de los 
grupos incluidos en la agrupación primera prevista en los Estatutos o Reglamen
to de procedimiento electoral de cada caja de ahorros que tenga su sede social en 
la Comunidad de Castilla y León, con objeto de que dicha renovación no inter
fiera con el proceso de integración de estas entidades financieras.

-  Ley 8/2009, de 16 de junio, de transferencia de competencias entre la Co
munidad Autónoma y las entidades locales de Castilla y León. Esta norma, si
guiendo la línea marcada por el Pacto Local acordado por la Junta de Castilla y 
León el 3 de noviembre de 2005 y aceptado por las entidades locales de la Co
munidad, abre el camino a la transferencia de una serie de competencias que 
viene gestionando la Comunidad Autónoma en favor de los municipios con 
población superior a 5.000 habitantes y de las diputaciones provinciales, así co
mo a la integración de centros (educativos y sanitarios) que impropiamente sean 
de titularidad de las entidades locales en la Administración autonómica.

-  Ley 9/2009, de 25 de noviembre, de concesión de un crédito extraordinario 
para financiar la «Campaña General de Respuesta de los Servicios Sanitarios 
frente a la Pandemia de Gripe».

-  Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de Medidas Financieras. Se halla integra
da por dos títulos; el primero constituido por normas tributarias, relativas a la 
modificación del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad en 
materia de tributos cedidos (capítulo I), y de modificación de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad (capítulo II); el segundo título contiene nor
mas de modificación del régimen jurídico de las subvenciones (capítulo I), rela
tivas a la gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios
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(capítulo II) y a la gestión presupuestaria de las Universidades públicas (capítu
lo III). Sin llegar a afectar al ordenamiento autonómico en la forma en que lo 
hacían las leyes conocidas como de acompañamiento, la Ley 10/2009, de Me
didas Financieras, en sus disposiciones finales, también modifica en aspectos 
muy concretos varias leyes autonómica (la Ley reguladora del Juego y de las 
Apuestas, la Ley del Patrimonio de la Comunidad, la Ley de Caza, la Ley de cre
ación del Instituto Tecnológico Agrario, la Ley de Montes, la Ley de Prevención 
Ambiental y varias disposiciones de rango legal en materia de cajas de ahorro, 
con motivo, en este último caso, de los procesos de fusión e integración que están 
siguiendo varias cajas cuyas sedes radican en la Comunidad.

-  Ley 11/2009, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu
nidad de Castilla y León para 2010.

-  Decreto legislativo 1/2009, de 18 de junio, por el que se aprueba el texto re
fundido de las normas vigentes sobre aportaciones económicas distintas de las 
subvenciones. Dictado en uso de la autorización que otorgó a la Junta de Castilla 
y León la disposición final novena de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, el texto 
refundido de referencia incluye los arts. 49 a 57 de la Ley 13/2005, de 27 de diciem
bre, de Medidas Financieras, modificados por las Leyes 15/2006, de 28 de di
ciembre, 5/2008, de 25 de septiembre y la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, y con 
él se pretende dotar de mayor claridad la normativa autonómica en materia de 
aportaciones económicas distintas de las subvenciones a entidades públicas.

-  Decreto-ley 1/2009, de 14 de mayo, por el que se determinan para el año 
2009 las actuaciones que serán financiadas con los créditos consignados en el art. 
68 «Plan Plurianual efe los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla 
y León». Se trata del primer decreto ley que aprueba el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad después de que la reforma estatutaria de 2007 habilitara a hacerlo; 
con él se adoptan medidas de apoyo a municipios de menos de 20.000 habitantes 
y a las diputaciones provinciales con las finalidades de acelerar el pago a acree
dores por operaciones correspondientes a inversiones, la contratación temporal 
de personas desempleadas y fa realización de obras, contratación de servicios o 
adquisición de equipamientos.

-  Decreto-ley 2/2009, de 5 de noviembre, para garantizar la estabilidad del 
sistema concesional de transporte público regular interurbano de viajeros por 
carreteras de Castilla y León. En él se prevé la convalidación de las actuales con
cesiones de servicios de transporte público regular permanente y de uso general 
de viajeros de transporte por carretera de titularidad de la Comunidad de Castilla 
y León hasta el 2 de diciembre de de 2019, por otras concesiones que incorporen 
las condiciones establecidas en el propio decreto-ley, que afectan fundamental
mente a las obligaciones de los concesionarios.

-  Decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las Ac
tividades de Servicio en Castilla y León. Dictadas por el Estado la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejer
cicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, las Cortes de Castilla y León, al amparo de la competencia autonómi
ca para aplicar y desarrollar el Derecho de la Unión Europea (art. 62.3 del Es
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tatuto de Autonomía) y para adoptar las medidas necesarias que permitan la apli
cación de la legislación básica estatal de transposición de la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre, aprobó el mencionado decreto-ley, con el cual 
quedan reformadas diecinueve leyes y derogadas total o parcialmente otro núme
ro importantes de normas de rango legal o reglamentario, todas ellas del ordena
miento autonómico.

Reglamentos

Siguiendo la línea marcada en años anteriores, el periodo al que se refiere este 
Informe Comunidades Autónomas también ha sido pródigo en la aprobación de 
normas de rango reglamentario, y ello pese a que aun no han sido muchas las 
leyes aprobadas para desarrollar el Estatuto de Autonomía después de la refor
ma de 2007, las euales precisarán, a su vez, del correspondiente desarrollo regla
mentario.

Durante el año 2009, nuevamente ha sido la Consejería de Educación la que 
ha promovido la aprobación de un mayor número de normas reglamentarias, casi 
todas ellas para el establecimiento de los currículos correspondientes a diversos 
títulos; así, con base en la competencia autonómica para el desarrollo legislativo 
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
espeeialidades, que otorga a la Comunidad el art. 73 del Estatuto de Autonomía, 
han sido dictados el Decreto 52/2009, de 3 de septiembre, por el que se estable
ce el currículo eorrespondiente al Título de Técnico Superior en Vitivinieultura; 
el Decreto 53/2009, de 3 de septiembre, por el que se establece el currículo co
rrespondiente al Título de Técnico Superior en Programación de la Producción 
en Fabricaeión Mecánica; el Decreto 54/2009, de 3 de septiembre, por el que se 
establece el correspondiente al Título de Técnico Superior en Audiología Proté
sica; el Decreto 55/2009, de 3 de septiembre, correspondiente al Título de Técnico 
en Planta Química; el Decreto 56/2009, de 3 de septiembre, por el que se estable- 
ee el currículo correspondiente al Título de Técnico en Soldadura y Calderería; el 
Decreto 57/ 2009, de 3 de septiembre, por el que se establece el currículo corres
pondiente al Título de Técnico en Confección y Moda; el Decreto 57/2009, de 3 de 
septiembre, por el que se establece el currículo correspondiente al Titulo en Carro
cería; el Decreto 59/2009, de 3 de septiembre, por el que se establece el currículo 
correspondiente al Título en Sistemas Microinformáticos y Redes; el Decreto 60/ 
2009, de 3 de septiembre, por el que se estableee el currículo correspondiente al 
Título de Téenico en Servicios en Restauración; el Decreto 65/2009, por el que se 
establece el currículo correspondiente al Título de Técnico Superior en Automo- 
ción; el Decreto 66/2009, de 24 de septiembre, por el que se establece el currículo 
correspondiente al Título de Técnico Superior en Patronaje y Moda; el Decreto 
67/2009, de 24 de septiembre al Título de Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos; el Decreto 68/2009, de 24 de septiembre, 
por el que se establece el currículo correspondiente al Título de Técnico Superior 
en Construcciones Metálicas; el Decreto 69/2009, de 24 de septiembre, por el que 
se estableee el curríeulo correspondiente al Título de Técnico Superior en Gestión 
de Alojamiento Turísticos; el Decreto 70/2009, de 24 de septiembre, por el que se 
establece el currículo correspondiente al Título de Técnico en Instalaciones
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Eléctricas y Automáticas; el Decreto 71/2009, de 24 de septiembre, por el que se 
establece el currículo correspondiente al Título de Técnico en Aceites de Oliva y 
Vinos; y el Decreto 72/2009, de 24 de septiembre, por el que se establece el currícu
lo correspondiente al Título de Técnico en Farmacia y Parafarmacia. Igualmente, 
a propuesta del Consejero de Educación, el Consejo de Gobierno aprobó el 
Decreto 29/2009, de 8 de abril, por el que se regulan los programas de concilia
ción de la vida familiar y laboral en el ámbito educativo, desarrollado por la 
Orden EDU/995/2009, de 5 de mayo.

A propuesta de la Consejera de Cultura y Turismo, ha sido aprobado el De
creto 39/2009, de 11 de junio, por el que se crea el «Sistema Atapuerca, Cultura 
de la Evolución» y el Museo de la Evolución Humana, cuyo fundamento se halla 
en el conjunto de yacimientos arqueo-paleontológicos existentes en la Sierra de 
Atapuerca (Burgos), de interés excepcional para el estudio de las primeras pobla
ciones europeas. En materia de turismo, también a propuesta de la Consejera de 
Cultura y Turismo fue aprobado el Decreto 26/2009, de 2 de abril, por el que se 
modifica el Decreto 168/1996, de 27 de junio, de regulación de los campamentos de 
turismo. Finalmente, aprobada por la Consejería de Cultura y Turismo, cabe ano
tar la Orden CYT/234/de 27 de enero, por la que se regula la Red de Teatros de Cas
tilla y León, dorogatoria, a su vez de normas anteriores en la misma materia.

En materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, competencia 
exclusiva autonómica ex art. 70.1.6° del Estatuto de Autonomía, han sido apro
bados, mediante los correspondientes decretos, tres instrumentos de ordenación 
territorial; se trata del Decreto 3/2009, de 15 de enero, por el que se aprueba el 
Plan Regional de Ámbito Territorial para el Desarrollo del Enclave Logistico 
Regional CyLog; el Decreto 6/2009, de 23 de enero, por el que se aprueban las 
Directrices de Ámbito Subregional de la provincia de Falencia; y el Decreto 88/ 
2009, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Regional de Actuación de 
Urbanización «La Aldehuela» en Zamora. Una vez reformada Ley 5/1999, de Ur
banismo de Castilla y León, mediante la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de me
didas sobre Urbanismo y Suelo, para adaptarla, entre otros objetivos, a la legisla
ción estatal (Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo/texto refundido de la Ley de 
Suelo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio), a pro
puesta del Consejero de Fomento, fue aprobado el Decreto 45/2009, de 9 de julio, 
por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Igualmente, a propuesta del Con
sejero de Fomento, ha sido dictado el Decreto 24/2009, de 26 de marzo, por el que 
se aprueba el Plan Regional de Carreteras 2008-2020, y el Decreto 64/2009, de 24 
de septiembre, por el que se modifica el Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de desa
rrollo y aplicación del Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León.

En materia de medio ambiente, en el año 2009, han sido dictados el Decreto 
4/2009, de 15 de enero, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Uro
gallo Cantábrico (Tetrao urogallus cantabricus) y se dictan medidas para su pro
tección en la Comunidad de Castilla y León; el Decreto 40/2009, de 25 de junio, 
por el que se designan las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por 
nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el 
Código de Buenas Prácticas Agrarias; el Decreto 78/2009, de 29 de octubre, por 
el que se aprueba el Plan de Actuación para la reducción de material particulado
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en la zona atmosférica de Miranda de Ebro; y el Decreto 89/2009, 17 de diciem
bre, por el que se determina el órgano competente y se establece el procedimien
to para la aplicación del Sistema Comunitario revisado de Etiqueta Ecológica en 
la Comunidad de Castilla y León.

A iniciativa de los Consejeros de Agricultura y Ganadería, de Sanidad y de 
Interior y Justicia, y a propuesta de la Consejera de Administración Autonómi
ca, fue aprobado el Decreto 9/2009, de 29 de enero, por el que se aprueba un Plan 
de Apoyo al Sector de Vacuno de Leche; igualmente, a propuesta de esta última 
consejería fueron aprobados el Decreto 14/2009, de 5 de febrero, por el que se 
regulan las subvenciones a la inversión conforme a las directrices sobre las ayu
das de Estado de finalidad regional para el periodo 2007-2013; el Decreto 43/ 
2009, de 2 de julio, por el que se regula la carrera profesional del personal esta
tutario de los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y 
León; el Decreto 51/2009, de 3 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 
227/1997, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Incom
patibilidades del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad; y el 
Decreto 77/2009, de 29 de octubre, por el que se regulan los grupos de mejora de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Para el periodo comprendido entre los años 2009-2013, ha sido dictado, a 
propuesta del Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades, el Decreto 50/ 
2009, de 27 de agosto, por el que se aprueba el VI Plan Regional sobre Drogas de 
Castilla y León.

En materia de empleo público en el ámbito de la sanidad, fue aprobado el De
creto 33/2009, de 7 de mayo, sobre movilidad temporal del Personal Estatutario 
Fijo Sanitario Licenciado y Diplomado con Título de Especialista en Ciencias de 
la Salud y Diplomados Sanitarios de los Centros e Instituciones Sanitarias de la 
Gerencia Regional de Salud; el Decreto 73/2009, de 8 de octubre, por el que se 
regula el procedimiento de provisión y remoción de los puestos de trabajo de 
libre designación en los Centros e Instituciones Sanitarias de la Gerencia Re
gional de Salud; y el Decreto 85/2009, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
procedimiento para la creación, modificación o supresión de categorías profesio
nales y se desarrolla la integración en el sistema de clasificación funcional esta
blecido en la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Es
tatutario del Servicio de Salud de Castilla y León. La mismo Consejería de 
Sanidad promovió la aprobación del Decreto 75/2009, de 15 de octubre, por el que 
se regula la ordenación del sistema de formación sanitaria especializada en el ámbi
to de la Comunidad de Castilla y León.

A propuesta del Consejero de Economía y Empleo, ha sido aprobado el De
creto 30/2009, de 30 de abril, por el que se regula la publicación de las sanciones 
por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el 
ámbito de la Comunidad de Castilla y León; así como el Decreto 86/2009, de 10 
de diciembre, por el que se establece el programa de Actuación de las Comarcas 
Mineras durante el periodo 2008/2012.

Próximo a finalizar el Plan Estadístico 2006-2009, a propuesta de la Consejera 
de Hacienda, fue dictado el Decreto 87/2009, de 17 de diciembre, por el que se 
aprueba el Plan Estadístico de Castilla y León 2010-2013.
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Promovidos por el Consejero de Presidencia han sido aprobados dos decre
tos relativos al Boletín Oficial de Castilla y León. El primero, el Decreto 61/ 
2009, de 24 de septiembre, por el que se regula el diario oficial de la Comunidad, 
en realidad tiene como objeto fundamental dotar de plena validez jurídica la edi
ción electrónica del Boletín Oficial de Castilla y León a partir del 1 de enero de 
2010; el segundo es el Decreto 62/2009, de 24 de septiembre, por el que se regu
la la numeración de las disposiciones y actos administrativos que deben publi
carse en el «Boletín Oficial de Castilla y León», norma cuya aprobación tiene su 
principal fundamento en la habilitación que confiere el art. 25 del Estatuto de 
Autonomía a la Junta de Castilla y León para aprobar decretos leyes en los tér
minos previstos en el mismo.

Organización

A lo largo del año 2009 no se han producido reformas que afecten de forma 
importante a la estructura organizativa y funcionamiento de la Administración 
autonómica, como podremos advertir a la vista de las normas que se citan a con
tinuación.

Para la creación de nuevos órganos han sido aprobados el Decreto 11/2009, 
de 29 de enero, por el que se crea el Consejo Regional de Economía de Castilla 
y León; y el Decreto 48/2009, de 16 de julio, por el que se crea y regula el Ob
servatorio de Agresiones al Personal de la Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León.

Son varios los decretos y órdenes por los que ha sido regulada la organización 
y funcionamiento de determinados órganos: el Decreto 7/2009, de 23 de enero, 
por el que se regula la organización y funcionamiento del Consejo del Volunta
riado de Castilla y León; el Decreto 12/2009, de 29 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento que establece el régimen de funcionamiento del Consejo Regional 
de Familia de Castilla y León; el Decreto 13/2009, de 5 de febrero, por el que se 
regula la organización y funcionamiento de la Inspección General de Servicios de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León; la Orden FOM/ 656/2009, 
de 25 de febrero, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del 
Consejo de Transportes y de los Consejos Territoriales de Transportes; el Decreto 
32/2009, de 7 de mayo, por el que se regula la composición y funcionamiento de 
las Comisiones de Prevención Ambiental; y el Decreto 74/2009, de 15 de octu
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Comisión de Evaluación y Seguimiento de la Televisión Digital Terrestre.

Un año más, también han sido aprobadas normas relativas a los registros de 
que se va dotando la Administración de la Comunidad; así, han sido aprobados 
el Decreto 8/2009, de 23 de enero, por el que se regula el Registro Regional de 
Entidades de Voluntariado de Castilla y León; y el Decreto 16/2009, de 12 de fe
brero, por el que se aprueba el Reglamento del Registro General de Personal de 
la Gomunidad.

De la composición de las juntas rectoras de varios espacios naturales protegi
dos se han ocupado el Decreto 41/2009, de 25 de junio, por el que se regula la
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composición de la Junta Rectora de la Reserva Natural de Acebal de Garagüeta 
(Soria); el Decreto 46/2009, 16 de julio, por el que se regula la composición de la 
Junta Rectora del Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón (Burgos); y 
el Decreto 47/2009, de 16 de julio, por el que se regula la composición de la Junta 
Rectora del Parque Natural de «Lagunas Glaciares de Neila» (Burgos).

El ejercicio de las funciones correspondientes a la defensa de la competencia 
ha sido objeto de reforma, pasando, conforme prevé el Decreto 15/2009, de 5 de 
febrero, a ser ejercidas por la consejería competente en materia de eeonomía -en 
la actualidad, la Consejería de Economía y Empleo-, a la que queda adscrita el 
Tribunal para la Defensa de la Competencia de Castilla y León.

Relaciones de colaboración

Relaciones interautonómicas

En 2009 se ha mantenido la voluntad de intensificar las relaciones con otras 
Comunidades Autónomas limítrofes, mediante acuerdos, para la prestación de 
servicios en las zonas periféricas de la Región, de manera que se han firmado nue
vos protocolos con las Comunidades Autónomas de La Rioja, Extremadura, 
Castilla-La Mancha y Aragón con el objeto de ampliar los campos de colaboración, 
y se prevé firmar otro de colaboración integral con la Comunidad Autónoma de 
Galicia, reanudándose una relación en este ámbito prácticamente interrumpida 
durante los cuatro años de gobierno bipartito en Galicia, así como con la Co
munidad Autónoma de Cantabria, que en este caso sería el primero.

En lo referente al tema que nos ocupa, se ha dado especial importancia al 
cambio de gobierno acaecido en el País Vasco como consecuencia de las últimas 
elecciones autonómicas celebradas en esa Comunidad Autónoma, como factor 
que puede contribuir de forma acusada a acercar a dos Comunidades Autónomas 
vecinas pero alejadas en lo político y administrativo durante demasiados años, 
pues, como se viene dando cuenta en anteriores informes, la relación enti'e 
Castilla y León y el País Vasco ha venido estando marcada negativamente por las 
diferencias entre ambas en torno al Condado de Treviño, lo cual seguramente 
determinó que la iniciativa que la Administración de Castilla y León tomó en 
2008 de llegar a un acuerdo con la del País Vasco para la colaboración en la pres
tación de servicios en zonas limítrofes, no encontrara respuesta en ésta última. Es 
muy probable que en un clima de normalidad el nuevo gobierno del País Vasco 
llegue a acuerdos con el de Castilla y León al igual que lo han hecho otras 
Comunidades Autónomas; además, sería lo deseable en la medida en que fueran 
positivos para los habitantes de las zonas periféricas de ambas Comunidades y, 
particularmente, para las personas i'esidentes en los dos municipios el Condado de 
Treviño, algo a lo que Castilla y León nunea se ha opuesto; lo cual puede ser favo
recido por la voluntad de diálogo manifestada por el actual ejecutivo de Vitoria, 
incluso por el Parlamento vasco, como pone de manifiesto la moción aprobada 
por éste el 26 de noviembre de 2009, en la que, además de otros contenidos, se 
apela al diálogo con la Junta de Castilla y León para avanzar en el bienestar de los 
ciudadanos de los dos municipios del enclave de Treviño, posición aceptada de
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antemano por Castilla y León siempre que se respete la pertenencia administra
tiva del enclave a dicha Comunidad, algo que resulta innegociable para ésta.

La gestión conjunta del Parque Nacional de los Picos de Europa, por parte 
de Castilla y León, el Principado de Asturias y Cantabria ha dado un paso impor
tante en 2009 con la firma de un convenio por los Presidentes de las tres Comuni
dades Autónomas, el 9 de marzo, para sentar las bases de lo que serán los mecanis
mos de coordinación, orgánicos y funcionales, cuya operatividad queda pendiente 
del efectivo traspaso de los medios necesarios para el ejercicio de la competencia. 
Otro convenio firmado por los presidentes de las Comunidades de Castilla y León 
y Madrid el 18 de noviembre de 2009 pretende ser el embrión de un nuevo espa
cio natural protegido en el año 2012, el Parque Nacional de la Sierra del Guada
rrama, con una superficie de 35.000 hectáreas, extendido por las provincias de 
Ávila y Segovia y la Comunidad de Madrid; para ello, antes de solicitar al Estado 
la tramitación de la ley correspondiente, deberán ser aprobados los planes de orde
nación de recursos naturales por parte de ambas Comunidades Autónomas, que en 
el caso de Castilla y León se prevé que afecte a 35 municipios de la Comunidad.

Con el precedente que supusieron los encuentros de Zaragoza y Sevilla 
(2008) entre responsables de las seis Comunidades Autónomas que han visto 
reformados sus Estatutos de Autonomía en los últimos años (Aragón, Andalucía, 
Islas Baleares, Cataluña, Castilla y León y Comunidad Valenciana) se celebró el 
23 de febrero de 2009, en Valladolid, el tercer encuentro de estas características, 
en el que por vez primera se formalizaron dos acuerdos que vinculan a las cita
das Comunidades Autónomas en una suerte de cooperación horizontal: el pri
mero de ellos afecta al ejercicio de la caza y la pesca, de manera que la práctica de 
estos deportes pueda ser realizada por el titular de la licencia expedida por la 
Comunidad Autónoma correspondiente en los territorios de cualquiera de las 
demás sin necesidad de disponer de ningún otro permiso, lo cual exigirá intro
ducir modificaciones en los ordenamientos autonómicos correspondientes; el 
segundo acuerdo supone la coordinación de las redes de acogida de mujeres víc
timas de violencia de género, de forma que todas las casas de acogida queden a 
disposición de las Administraciones autonómicas firmantes. El último de estos 
encuentros, celebrado en Barcelona en noviembre de 2009, también con la parti
cipación del Consejero de Presidencia de Castilla y León, además de servir para 
reivindicar una mayor participación de las Comunidades Autónomas en reunio
nes y organismos de la Unión Europea, en el Consejo Económico y Social y en 
Radio Televisión Española, permitió alcanzar sendos acuerdos de cooperación en 
materia de turismo y salud (homologación de licencias de los fabricantes de pro
ductos sanitarios a medida).

Castilla y  León y  Portugal

Desde hace años se viene dando cuenta en este Informe Comunidades Autó
nomas de las relaciones que la Comunidad de Castilla y León mantiene con las 
regiones norte y centro de Portugal, fundamentalmente basadas en la existencia 
de sendas comunidades de trabajo creadas con cada una de dichas regiones por
tuguesas. Atento a esta realidad y con la clara voluntad de ampliar esas relacio
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nes, el art. 66.2 del Estatuto de Autonomía, reformado por Ley Orgánica 14/ 
2007, de 30 de noviembre, contempla la promoción de esas relaciones. En este 
nuevo contexto hay que situar las referencias que se realizan a continuación.

La XXIV Cumbre Hispano-Portuguesa, celebrada en Zamora a principios 
de año, contó con la presencia del Presidente del ejecutivo de la Comunidad, en 
representación de los presidentes de las cuatro Comunidades Autónomas limí
trofes con el país vecino; en la citada cumbre, aunque no se adoptaron compro
misos importantes en el desarrollo de las infraestructuras de conexión de ambos 
países y, señaladamente, en relación con las de mayor interés para Castilla y León 
(autovías del Duero entre Soria y Valladolid, y entre Zamora y la frontera por
tuguesa; y alta velocidad entre Aveiro y Salamanca); sin embargo, se adoptó un 
acuerdo que permite a las Comunidades Autónomas limítrofes con Portugal fir
mar convenios de cooperación en materia sanitaria con las Administraciones 
regionales portuguesas con objeto de mejoras la atención de los ciudadanos que 
viven a ambos lados de la raya.

El Presidente de la Junta de Castilla y León, que a finales de 2008 había asu
mido la presidencia bianual de la Comunidad de Trabajo existente entre la región 
centro de Portugal y Castilla y León, a principios de 2009 pasó a presidir la otra 
Comunidad de Trabajo que mantiene Castilla y León con la región norte portu
guesa, en cuyo plenario se aprobó un convenio de cooperación transfronteriza 
entre la Comunidad de Castilla y León y la Comisión de Coordinación y Desarro
llo de la Región Norte de Portugal, convenio que contempla siete grandes ejes de 
actuación; agricultura y desarrollo rural; patrimonio histórico, cultura y turismo; 
competitividad regional; innovación y desarrollo tecnológico; ordenación del terri
torio, transportes y comunicaciones; educación, formación y empleo; y, por último, 
salud y servicios sociales. Más allá de los dos importantes mecanismos de colabora
ción que son las comunidades de trabajo, el Presidente de la Comunidad ha impul
sado fas relaciones con la República portuguesa con dos visitas al país vecino: en la 
primera, en mayo de 2009, se reunió con el Presidente de la República, el Primer 
Ministro y varios ministros del gobierno, lo que permitió la firma de un memoran
do entre los gobiernos de Portugal y de Castilla y León con varios proyectos a desa
rrollar (rehabilitación y recuperación para usos turísticos de 80 kilómetros de 
ferrocarril en desuso entre Pocinho, en la frontera portuguesa, y Salamanca, el 
impulso del MIT -Movilidad, Innovación y Territorio- relativo al eje Lisboa, 
Oporto, Irún, y el reforzamiento de la cooperación transfronteriza); y la segun
da visita tuvo un motivo más económico, y en ella el Presidente de la Comunidad 
encabezó una delegación integrada por representantes de seis consejerías, miem
bros de la confederación de empresarios y de las cámaras de comercio y doscien
tos empresarios de distintos sectores.

Conflictividad

Educación para la ciudadanía y  crucifijos en las escuelas

El primero se trata de un conflicto judicializado que se mantiene activo desde 
el año 2008, con motivo de la implantación de la asignatura Educación para la 
Ciudadanía en el curso 2008/2009 y que a lo largo del año 2009 ha dado lugar a
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algunos episodios de interés para este informe. Finalizando el año 2008, la sala de 
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León dictó numerosos autos de suspensión cautelar de «la obligatoriedad de cur
sar, recibir las enseñanzas y ser evaluados de la citada asignatura», suspensión 
cautelar que fue levantada mediante los correspondientes autos judiciales dicta
dos en marzo de 2009 a la vista de la sentencia de 11 de febrero de 2009, de la sala 
tercera del Tribunal Supremo, y de los argumentos vertidos en ella. No obstan
te, la Orden de la Consejería de Educación de 6 de agosto de 2008, por la que se 
denegaba la solicitud de objeción de conciencia de una alumna que, junto a otros 
casos similares, había dado lugar a la suspensiones cautelares y al levantamientos 
de las mismas a que acabamos de referirnos, fue anulada por sentencia de la sala de 
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León de 23 de septiembre de 2009 -a la que han seguido otras en el mismo sen
tido-, siendo reconocido el derecho a la objeción de conciencia de la recurrente, 
sentencia que ha sido recurrida por la Administración del Estado ante el Tribunal 
Supremo. En otro proceso judicial de diferente objeto, la sala de lo contencioso- 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en sentencia 
de 27 de abril de 2009, desestimó el recurso interpuesto por la Administración 
del Estado frente a la norma de adaptación de la asignatura Educación para la 
Ciudadanía que la Junta de Castilla y León había aprobado en 2008 para privar 
a la misma de los contenidos «ideológicos» en la enseñanza secundaria, sentencia 
que no fue recurrida en casación ante el Tribunal Supremo, y a la que siguió el 
compromiso del Ministro de Educación de desistir clel recurso que había inter
puesto frente a la norma de adaptación de la citada asignatura en la enseñanza 
primaria, por lo que el conflicto surgido por la adaptación autonómica de la asig
natura Educación para la Ciudadanía en Castilla y León parece haber finalizado.

El conflicto judicial suscitado por algunos padres de unos niños escolarizados 
en el colegio público Macías Picabea de Valladolid, resuelto en instancia por sen
tencia dictada a finales de 2008, de la que se dio cuenta en el Informe Comuni
dades Autónomas correspondiente a ese año, fue recurrido en apelación por la 
Junta de Castilla y León para forzar una resolución judicial que sirviera de pauta 
a otros fallos posteriores de instancias inferiores que eventualmente pudieran ser 
contradictorios; finalmente, la sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, sede en Valladolid, en una sentencia de 14 
de diciembre de 2009, reconoce el derecho de los padres a pedir la retirada de los 
crucifijos de las clases, pero no dispone la supresión de esos símbolos religiosos y 
culturales de los centros escolares como habían solicitado los recurrentes.

Sentencia de la sala tercera del Tribunal Supremo sobre el Decreto 54/2006, de 
24 de agosto, de la Junta de Castilla y  León. En el Informe Comunidades Autó
nomas 2007, dimos cuenta del conflicto judicial suscitado frente al Decreto 
54/2006, de la Junta de Castilla y León, de desarrollo de la Ley 28/2005, de medi
das sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el con
sumo y la publicidad de los productos del tabaco, del Estado; así como de la 
Sentencia de 30 de noviembre de la sala de lo contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede en Valladolid, resolutoria 
en instancia de dicho conflicto. Recurrida en casación esta sentencia por las 
Administraciones de Castilla y León y la del Estado, la sala tercera del Tribunal
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Supremo dictó la sentencia de 12 de noviembre de 2009, mediante la que, esti
mando parcialmente el recurso interpuesto por el Abogado del Estado, declaró 
la nulidad de los arts. 3, 5 y 6 del mencionado decreto, preceptos referidos al 
cómputo de los diferentes espacios de los establecimientos hosteleros para cal
cular los 100 metros cuadrados que marcan el límite para que en ellos se pueda 
fumar, así como a la posibilidad prevista en el decreto de compartimentar los 
espacios reservados para fumadores en los locales de más de 100 metros cuadra
dos; en cambio, fue declarado conforme a derecho el art. 7 de la mencionada 
norma, relativo a la autorización para fumar en los establecimientos de hostele
ría y restauración, independientemente de la superficie, que se reserven para cele
braciones privadas, siempre que se trate de zonas aisladas y reservadas para 
determinadas personas y de acceso restringido para las mismas, de manera que 
no puedan verse afectadas otras distintas a éstas.

l

Vacaciones fiscales/«blindaje» de las disposiciones focales

De la conflictividad que generan las llamadas vacaciones fiscales se viene 
dando noticia en este Informe Comunidades Autónomas año tras año, pues en 
todos los ejercicios son aprobadas normas forales que prevén ventajas fiscales a 
favor de las empresas radicadas en los tres territorios históricos del País Vasco 

ue posteriormente son impugnadas por las Comunidades Autónomas limítro- 
es a las Diputaciones Forales, o bien alguna instancia judicial resuelve alguno de 

los recursos interpuestos o, en fin, ambas cosas en un mismo año. En 2009, pre
cisamente, hay de los dos tipos de actuaciones, toda vez que a principios del año 
los servicios jurídicos de la Junta de Castilla y León, previa autorización acorda
da por el Consejo de Gobierno el 12 de febrero del año en curso, impugnaron 
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco tres normar aprobadas por las Diputaciones Forales a finales de 2008 
que benefician fiscalmente a las pymes radicadas en los territorios de las mismas, 
y el 9 de septiembre de 2009 el Tribunal de Primera Instancia de la Unión Euro
pea resolvió, mediante sentencias de esa fecha, varios recursos interpuestos por 
las Diputaciones Forales y la Confederación Empresarial Vasca frente a decisio
nes de la Comisión -que resultaba demandada y apoyada en su posición proce
sal por la Comunidad Autónoma de la Rioja- relativas a la incompatibilidad, que 
había declarado la institución europea, de ciertas normas forales al otorgar a las 
empresas radicadas en alguno de los Territorios Flistóricos exenciones fiscales y 
créditos del 45% de las inversiones que efectuaran.

A estas referencias, repetidas en términos similares en los informes de los últi
mos años, se une, como circunstancia nueva en 2009, el apoyo prestado por los 
diputados del Grupo Socialista en el Congreso a la toma en consideración de una 
proposición de ley presentada por el Grupo Nacionalista mediante la que se pre
tende «blindar» las disposiciones forales frente a los recursos ordinarios en sede 
contencioso-administrativa que, como viene siendo frecuente, presentan frente a 
ellas los gobiernos de las Comunidades Autónomas limítrofes, señaladamente 
Castilla y León y la Rioja, cuando consideran que benefician ilegítimamente a las 
empresas radicadas en los Territorios Históricos en detrimento de las que tienen 
su domicilio en las provincias limítrofes, con fundamento en que puede incenti
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var la localización empresarial en aquéllos o la deslocalización del tejido empre
sarial de la provincia de Burgos o de la Comunidad Autónoma de La Rioja. La 
citada toma en consideración de la proposición de ley efectuada el 13 de octubre, 
por lo tanto, en el marco de la negociación del apoyo del Grupo Nacionalista del 
Congreso a los Presupuestos Generales del Estado, suscitó la reacción de las 
Cortes de Castilla y León, que el 21 de octubre aprobaron una proposición no 
de ley, con el apoyo de los proeuradores de los Grupos Popular y Mixto, sin que 
los procuradores del Grupo Socialista expresaran su voluntad por medio de los 
votos, mediante la que se insta al Gobierno de la Nación a que manifieste su opo
sición al contenido de la proposición de ley tomada en consideración en el 
Congreso días antes. Por otro lado, los Portavoces de los Grupos Parlamentarios 
Popular de las Cámara legislativas de Castilla y León, La Rioja y Cantabria, reu
nidos el 19 de octubre, firmaron una declaración en la que anuncian llevar a cabo 
todas las medidas legalmente posibles frente al texto que se derive de la proposi
ción tomada en consideración para su tramitación en el Congreso si finalmente 
se aprobara como ley. De momento en la Cámara Baja el texto fue aprobado el 
17 de diciembre con el apoyo de 194 diputados frente a 147 que votaron en con
tra (Partido Popular y Unión, Progreso y Democracia) y una abstención (Unión 
del Pueblo Navarro).

« Viñedos de España»

El Consejo de Gobierno de Castilla y León, en su sesión del 8 de septiembre de 
2009, autorizó a los servicios jurídicos de la Comunidad a impugnar ante la sala de 
contencioso administrativo de la Audiencia Nacional la Orden ARM/ 2067/2009, 
de 29 de julio, por la que se reconoce y regula la indicación geográfica «Viñedos de 
España», para los vinos con derecho a mención «Vino de la Tierra», producido en 
la zona geográfica que se delimite. Con este recurso la Junta de Castilla y León pre
tende combatir la que considera una indicación creada artificialmente que favore
ce a ciertas regiones españolas con exceso de producción y de poca calidad, que se 
beneficiarían de una indicación que, al ser demasiado genérica y extendida por un 
amplio territorio vitivinícola, podría confundir al consumidor con el reclamo 
«Viñedos de España», en perjuicio de otras regiones españolas y, señaladamente, 
Castilla y León, que vienen haciendo un gran esfuerzo en la producción de vinos 
de calidad.

Cierre de la central nuclear de Santa María de Garoña

Después de treinta y ocho años de funcionamiento de la central nuclear de 
Garoña y próxima la expiración de la última prórroga otorgada por diez años 
mediante Orden del Ministerio de Industria y Energía de 5 de julio de 1999, pro
gresivamente fueron surgiendo dudas sobre el futuro de la central y, en paralelo, 
se produjo el posicionamiento de diversas instituciones y entidades en relación 
con el mismo. Así, las Cortes de Castilla y León aprobaron por unanimidad una 
Pi'oposición no de Ley, el 16 de abril de 2008, mediante la que instaban a la Junta 
de Castilla y León a que solicitara al Gobierno de la Nación la renovación del



3 6 8 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

permiso de funcionamiento de la central a partir de 2009, siempre que el Consejo 
de Seguridad Nuclear informara favorablemente la continuidad; en el mismo 
sentido, el Presidente y algunos miembros del ejecutivo de la Comunidad, la Di
putación de Burgos, las centrales sindicales UGT y CCOO, los trabajadores de 
la central, las Cámaras de Comercio de Castilla y León y la Confederación Em
presarial Vasca, entre otros; y, por supuesto, Nucleanor, entidad propietaria de la 
central, participada al 50% por Iberdrola y Endesa, la cual también se expresó a 
favor de su continuidad sobre la base de su correcto funcionamiento y de las in
versiones realizadas para garantizarlo, siempre sometiendo su posición al infor
me del Consejo de Seguridad Nuclear.

El Consejo de Seguridad Nuclear, con fecha 5 de junio de 2009, emitió in
forme favorable a la renovación de la autorización por el periodo solicitado por 
parte de la entidad titular de la central, informe que fue ampliado con otro de fecha 
24 de junio de 2009, evacuado este último a solicitud del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, con objeto de determinar las condiciones de seguridad 
nuclear y protección radiológica que serían aplicables a un periodo de renovación 
de dos años, de cuatro años o de seis años, periodos tras de los cuales se produ
ciría el cierre definitivo de la central.

Finalmente, después de valorarse distintas posibilidades relativas al órgano 
que debía adoptar la decisión, por Orden ITC/1785/2009, de 3 de julio, se acuer
da como fecha de cese definitivo de la explotación de la central nuclear de Santa 
María de Garoña el día 6 de julio de 2013, por lo que hasta esa fecha queda auto
rizada la explotación de la misma.

La decisión -pretendidamente salomónica entre la solicitud de renovación de la 
autorización por diez años que promovió Nucleanor, con el amplio apoyo recibi
do desde instituciones e interlocutores sociales, y el cierre inmediato- fue rechaza
da por la entidad titular, que inmediatamente anunció un recurso frente a la citada 
orden ministerial ante la sala de contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional, y por el ejecutivo de la Comunidad que, igualmente, ha recurrido fren
te a la misma.

Ante lo que parece una decisión irreversible, excepción hecha de que un cam
bio de gobierno modifique la situación creada por la Orden de 3 de julio de 2009, 
en la línea de lo anunciado por el señor Rajoy, sólo cabe esperar que se cumplan 
las promesas realizadas por el Gobierno de la Nación para con la zona de 
influencia de la central de Garoña, promesas que también sirvieron al Partido 
Socialista de Castilla y León para justificar un cambio de actitud entre la prima
vera de 2008, momento en el cual los procuradores del Grupo Socialista en las 
Cortes de Castilla y León votaron a favor del mantenimiento de la central, como 
se ha señalado anteriormente, y el verano de 2009, en que nada objetaron a la 
decisión adoptada por el ejecutivo del Estado.

Finalmente, el Consejo de Ministros celebrado el 20 de noviembre de 2009 
aprobó el Plan de Dinamización Económica y Medidas para el Empleo, con el 
objeto de fortalecer la estructura productiva de la zona (78 municipios en los que 
residen casi 100.000 personas, distribuidos en la provincia de Burgos, en la Comu
nidad Autónoma de La Rioja y en Álava y Vizcaya) y garantizar el crecimiento en
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los próximos años, para lo cual se prevé una dotación de más de 900 millones de 
euros en inversiones directas para el periodo 2010-2013. La Junta de Castilla y 
León, nada más conocer el texto, a través de su portavoz manifestó la voluntad 
de presentar alegaciones, pues en su elaboración aquélla no tuvo participación, 
expresando también su escepticismo, a la vista de lo ocurrido con el Plan Oeste 
aprobado también por el Consejo de Ministros en julio de 2004, cuyo cumpli
miento ha sido muy escaso.

Elecciones al Parlamento Europeo 2009

En un ambiente de absoluta normalidad, las elecciones del 7 de junio al Parla
mento Europeo se celebraron en Castilla y León con una participación del 52,89% 
que, sin ser alta, fue superior en siete puntos a la media nacional, y solo fue supe
rada por la habida en la Comunidad Valenciana. Como dato destacable hay que 
hacer referencia a que en Salamanea, al igual que en Lérida y Pontevedra, se hizo 
uso del llamado Colegio Administrado Electrónicamente, que fue objeto de 
observación por una delegación compuesta por representantes de distintas orga
nizaciones internacionales (ONU, OCDE) y de países asiáticos.

El resultado de las elecciones fue claramente favorable al PP, que pese a bajar 
poco más de un punto en relación con las elecciones europeas de 2004 (del 
53,11% al 52%), supei'ó al PSOE en casi 15 puntos, dos más que en los anterio
res comicios europeos, lo que se explica en que este paitido bajó en torno a los 4 
puntos si se compara el resultado de las últimas elecciones europeas con el de las 
anteriores. En términos absolutos, los votos para el PP fueron 565.207, frente a 
409.791 para el PSOE. En todas las provincias y capitales de provincia el PP fue 
el más votado, incluidas León, Palencia y Segovia, cuyos ayuntamientos de las 
capitales están siendo gobernados por el PSOE; contrariamente, en el municipio 
de Ponferrada, gobernado por el PP, fue el PSOE el que obtuvo un mayor núme
ro de votos en las últimas elecciones europeas.

Con más de 40.000 votos, Unión, Pi'ogreso y Democracia fue la tercera fuer
za política por el número de los obtenidos, lo que supuso el desplazamiento de 
lU  a la cuarta posición, pues la coalición no llegó a los 26.000 votos.

Financiación autonómica

Iniciado el año 2009, el Presidente del Gobierno retomó los contactos con los 
Presidentes autonómicos que todavía no habían pasado por el Palacio de la Mon- 
cloa; el turno del Presidente de Castilla y León llegó el día 5 de enero, en cuya 
reunión éste expuso al Presidente del Gobierno la aspiración, a que, en cumpli
miento del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, el nuevo sistema de finan
ciación autonómica ponderara adeeuadamente las particulares circunstancias 
demográficas y territoriales de la Comunidad, esto es, la dispersión de la pobla
ción, la gran superficie, la baja densidad demográfica y el envejecimiento, de ma
nera que se asuma el concepto de población equivalente para tener en cuenta el 
mayor coste de la prestación de los servicios en la Región en un modelo discuti-



3 7 0 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

do multilateralmente. A falta de cifras concretas, el Presidente de Castilla y León 
conoció de primera mano la voluntad de que el nuevo modelo incorpore un cuar
to fondo destinado a compensar a aquéllas Comunidades Autónomas de escasa 
población, lo que les impide beneficiarse del fondo de competitividad, y con nive
les de renta superiores a otras Comunidades Autónomas, favorecidas por esta cir
cunstancia, mediante el fondo de cooperación. La reunión permitió conocer este 
dato, positivo, en principio para Castilla y León, aunque a falta de concretar la 
cuantía con que se fuera a dotar a ese cuarto fondo, pero también otros relacio
nados con el peso determinante de la población en el modelo que se estaba ges
tando, que no benefician a la Comunidad, pues el crecimiento de su población, 
frente a otras Comunidades Autónomas, viene siendo muy escaso.

Conforme avanzaba el año 2009 se sucedieron los contactos del Presidente de 
la Comunidad con otros Presidentes de Autonomías que presentan unas carac
terísticas similares a Castilla y León, en la idea de ofrecer posiciones comunes en 
la negociación multilateral del nuevo modelo de financiación; en concreto, hubo 
reuniones con los responsables del Principado de Asturias, Galicia y La Rioja.

Después de un cierto parón durante los primeros meses del año, la remodela
ción del Gobierno de la Nación supuso el reinicio de los contactos entre los 
Ministros de Economía y Hacienda y de Política Territorial y el Presidente de la 
Junta de Castilla y León, mediante los que, poco a poco, se van ajustando los cri
terios e, incluso, van saliendo a debate algunas cifras, hasta que finalmente, en 
vísperas del Consejo de Política Fiscal y Financiera, a celebrar el día 15 de julio 
de 2009, el Ministerio de Economía y Hacienda trasladó a la Comunidad el docu
mento a debatir.

La posición de Castilla y León en el Consejo de Política Fiscal y Financiera 
fue crítica con el documento sometido a debate por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, manifestándose finalmente por la abstención frente al mismo. En defi
nitiva, de lo conocido en aquél momento, el nuevo sistema ofrecía al Presidente 
del ejecutivo de Castilla y León, en sus propias palabras, «luces y sombras», pues 
si bien se recogían las cuatro variables que contempla el Estatuto de Autonomía 
(extensión territorial, poca densidad demográfica, envejecimiento y dispersión 
de la población), sin embargo, no se ponderan adecuadamente en el reparto de 
los 11.000 millones de euros de fondos adicionales entre todas las Comunidades 
Autónomas de régimen común, pues según las previsiones a Castilla y León le 
corresponderían 500 millones; es decir, el 4,5% del total, en tanto que la pobla
ción de la Comunidad representa el 6% del total de España, a lo que habría que 
añadir el resultado del ajuste de la población teniendo en cuenta las cuatro varia
bles, de manera que alcanzaría el 6.4%, por lo que el montante que debería reci
bir Castilla y León procedente del reparto de los fondos adicionales tendría que 
alcanzar más de 700 millones de euros, considerándose, no obstante, que los 500 
millones resultan imprescindibles para garantizar la prestación de servicios, por 
lo que la Comunidad no podía rechazar esa cantidad votando en contra del docu
mento base del nuevo modelo de financiación autonómica.

Finalmente, el día 22 de diciembre la Comunidad de Castilla y León, a través 
de la Consejera de Hacienda, prestó su acuerdo al nuevo modelo de financiación, 
que supone para la Comunidad recibir 284 millones de euros antes de acabar el
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año 2009 con cargo a los fondos adicionales, hasta alcanzar un total de 500 millo
nes contando los años 2010 y 2011, con cargo a esos mismos fondos. El acuerdo, 
sin embargo, obedece más a las necesidades de la Comunidad de financiar los ser
vicios que al convencimiento de que el nuevo modelo de financiación sea bueno 
para Castilla y León, pues en él, como manifestó el propio Presidente de la Junta 
el día siguiente a que la Consejera estampara su firma junto a la del Secretario de 
Estado de Política Territorial, no se han ponderado debidamente las circunstan
cias demográficas y territoriales de la región, pese a estar presentes en el Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad.

Administración local

Lo más destacable en el año 2009 en lo referente a la Administración local de 
la Comunidad se deriva de la aprobación de la Ley 8/2009, de 16 de junio, de 
transferencia de competencias entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
y las Entidades locales de la Comunidad, norma con la que se da un paso impor
tante en el cumplimiento de uno de los más importantes contenidos del Pacto 
Local acordado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad el 3 de noviembre 
de 2005 y aceptado prácticamente por la totalidad de los municipios de la Región. 
En efecto, mediante la citada ley se abre el camino al trasvase de competencias de 
titularidad autonómica a favor de las diputaciones provinciales y de los munici
pios de más de 5000 habitantes, de manera que, cuando el proceso se complete 
mediante la aprobación de los correspondientes decretos de traspaso de medios 
personales, materiales y financieros -fruto del trabajo de las comisiones mixtas-, 
las diputaciones provinciales habrán recibido la titularidad de las competencias 
para ejercer una serie de funciones en las siguientes materias: juventud, educa
ción, servicios sociales, deporte y medio ambiente, para ejercerlas en el ámbito 
territorial de los municipios que tengan una población igual o inferior a 5000 
habitantes; en concreto, a la vista de las especificaciones que contiene el anexo a 
la citada ley, seis diputaciones asumirán la titularidad y gestión de once campa
mentos juveniles, otras seis entidades provinciales recibirán la titularidad de cliez 
centros de día para personas mayores, otra diputación incorporará una instala
ción deportiva, finalmente, en torno a noventa instalaciones de uso público en 
áreas recreativas de montes, riberas y espacios naturales pasarán a ser de la titu
laridad provincial. En las materias antes citadas, los cuarenta y siete municipios 
de la Comunidad de más de 5000 habitantes asumirán la titularidad y gestión, en 
función de la ubicación de los centros y áreas transferidos, de siete centros de 
juventud-casas de juventud, treinta centros de educación infantil, treinta y nueve 
centros de día para personas mayores, un comedor social, una instalación depor
tiva y catorce instalaciones de uso público en áreas recreativas de montes, riberas 
y espacios naturales.

Transferencias

Pendiente la transferencia de la competencia relativa a la gestión de la Ad
ministración de Justicia, ningún avance se ha producido a lo largo de 2009, de 
manera que no cabe prever que Castilla y León llegue a recibir esa competencia
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en un futuro inmediato. Tampoco se ha avanzado demasiado en el proceso que 
finalmente permita a la Comunidad gestionar, en los términos del Estatuto de 
Autonomía, las aguas del Duero, pues el grupo de trabajo constituido al efecto 
en el seno de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y 
León y el Estado estuvo prácticamente inactivo desde principios de año hasta 
finales de septiembre en que volvió a reunirse; además, sin perjuicio de la volun
tad de la Junta de Castilla y León de avanzar en el proceso, éste se halla lastrado 
por el carácter internacional del río Duero, circunstancia que se ha esgrimido rei
teradamente desde distintos órganos del Estado para deducir diferencias en el 
tratamiento de la gestión de ésta cuenca en relación con el que ha recibido la del 
Guadalquivir.

Proceso de integración/fusión de las cajas de ahorro de la Comunidad

Dábamos cuenta en el Informe Comunidades Autónomas 2008 del proceso 
de integración «virtual» de las cajas de ahorro de la Comunidad promovido por 
los dos principales partidos políticos y respaldado por las organizaciones sindi
cales y empresariales. Terminábamos, sin embargo, la crónica correspondiente a 
este asunto afirmando que «la percepción que se tiene de este proceso al finalizar 
el año 2008 no resulta tan optimista como lo era cuando se inició tres meses 
antes, de manera que a las discrepancias surgidas se van añadiendo las reticencias 
expresadas, de forma más o menos explícita, por parte de algunas cajas de aho
rro, por boca de sus directivos, sobre un modelo de integración que surgió del 
acuerdo entre los dos grandes partidos políticos de la Comunidad Autónoma».

Pues bien, estas reticencias se hicieron patentes cuando los presidentes de las 
cajas incumplieron su compromiso de reunir a los consejos de administración de 
las entidades de ahorro antes de que finalizara el mes de enero de 2009, confor
me contemplaba el protocolo de integración, incumplimiento al que siguió unos 
días después el acuerdo adoptado por cinco de las seis cajas de ahorro de la 
Comunidad que suponía el rechazo al mismo y, en su lugar, la voluntad de ini
ciar un proceso de análisis y negociación en el seno de las propias entidades y con 
una perspectiva exclusivamente profesional, sobre la base de los modelos de inte
gración de las mismas.

Después de este acuerdo, que supuso un importante revés a los planes pro
yectados por el Partido Popular y el Partido Socialista, se suceden algunas noti
cias que dan cuenta de contactos entre algunas cajas de ahorro, incluso de fuera 
de la Comunidad, pero de esas combinaciones sólo una fue tomando consisten
cia, primero en forma de integración de las dos principales cajas de ahorro de la 
Región -Caja España y Caja Duero-, a las que después se llegó a unir la tercera 
en importancia -Caja Burgos-, y finalmente como fusión.

Sometida la decisión de iniciar el proceso de fusión a los respectivos consejos 
de administración, los de Caja España y Caja Duero se manifestaron unánime
mente a favor; sin embargo, el de Caja Burgos lo rechazó, decisión que, según se 
explicó, se basó en argumentos vinculados a un pretendido reparto proporcional 
al tamaño de cada caja, lo que perjudicaba a la de Burgos, de forma que incluso
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los miembros del consejo de administración de esta última entidad pertenecien
tes a los Partidos Popular y Socialista votaron en contra de iniciar el proceso de 
fusión pese a que la opinión de ambos partidos era favorable al mismo.

Tomada la decisión de fusionar ambas cajas de ahorro (Caja España y Caja 
Duero), quedaba por delante la realización de una labor que a la vista de los fren
tes en que se debía trabajar (el laboral, el económico y el político o social) no 
resultaría sencilla, pues a la siempre espinosa cuestión de la/s sede/s, se unían 
otras muy importantes por afectar a los trabajadores de las entidades debido a la 
duplicidad de sucursales que existen en muchas poblaciones, y a los servicios que 
vienen prestando en una Comunidad muy fragmentada desde el punto de vista 
demográfico. En relación con estos asuntos, a finales del año 2009 parece decidi
do que deben desaparecer más de doscientas sucursales, de fuera y del interior de 
la Comunidad, así como la reducción de casi mil empleos, decisiones que forman 
parte del pacto de fusión a adoptar por los distintos órganos de gobierno de las 
cajas conforme a un calendario que, previsiblemente, podría concluir con el naci
miento de la nueva caja en junio de 2010. Aunque lo acontecido en los últimos 
días del año no permitía aventurar que la fusión entre ambas entidades llegara a 
realizarse sin superar en los próximos meses las dificultades surgidas en los 
encuentros de los máximos responsables de las mismas en los días 28 y 29 de 
diciembre, la última de ellas ante responsables del Banco de España, lo cierto es 
que en los primeros días de enero de 2010 dichas dificultades pronto fueron supe
radas y el día 4 pudo anunciarse el acuerdo de fusión, del cual inmediatamente 
trascendió la denominación de la nueva entidad «Caja España de Inversiones, 
Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad», cuya sede social, presi
dencia y órganos de gobierno se ubicarán en León, mientras que la dirección 
general lo hará en Salamanca.

Entre tanto, las otras cuatro cajas de ahorro existentes en la Comunidad (Caja 
Burgos, Caja Círculo, Caja Segovia y Caja Ávila) también tendrán que ir explo
rando las posibilidades de integración o fusión entre sí o con otras entidades de 
fuera de la Comunidad, proceso en que a finales de 2009 Caja Burgos se ha de
cantado por una forma de fusión «virtual» con otras cajas no radicadas en Castilla 
y León, para integrarse en el nuevo «Grupo Banea Cívica», al que no se desearta 
que se unan Caja Segovia y Caja Ávila.

Como es de suponer, estos procesos están siendo seguidos muy de cerca por la 
Administración de la Comunidad, al estar especialmente interesada en que su 
resultado sea compatible con que el ahorro de los ciudadanos de la Comunidad 
sirva para finaneiar proyectos a desarrollar en ella, por lo que no se oculta la apues
ta de la Administración regional por las fusiones entre entidades de la Comuni
dad o lideradas por éstas.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Presidente: D. José Manuel Fernández Santiago
Total Procuradores: 83
Composición por Grupos Parlamentarios:

Grupo Parlamentario Popular: 48 Procuradores 
Grupo Parlamentario Socialista: 33 Procuradores
Grupo Parlamentario Mixto: 2 Procuradores (ambos pertenecientes a la 
Unión del Pueblo Leonés)

Estructura del Gobierno

Presidente: D. Juan Vicente Herrera Campo
Vicepresidenta Primera y Consejera de Medio Ambiente: Dña. María Jesús 
Ruiz Ruiz

Vicepresidente Primero y Consejero de Economía y Empleo: D. Tomás Villa- 
nueva Rodríguez

Consejería de Presidencia y  Portavoz: D. José Antonio de Santiago-Juárez 
López
Consejería de Administración Autonómica: Dña. Isabel Alonso Sánchez
Consejería de Interior y  Justicia: D. Alfonso Fernández Mañueco
Consejería de Fomento: D. Antonio Silván Rodríguez
Consejería de Agricultura: Dña. Silvia Clemente Munido
Consejería de Sanidad: D. Francisco Javier Álvarez Guisasola
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades: D. César Antón 
Beltrán
Consejería de Educación: D. Juan José Mateos Otero
Consejería de Cultura y  Turismo: Dña. María José Salgueiro Cortinas



Tipo de Gobierno

Mayoritario con apoyo del Grupo Parlamentario Popular (48 procuradores)

Composición del Gobierno

Homogéneo, Partido Popular

Cambios de Gobierno

No se han producido a lo largo de 2009

Investidura, moción de censura y cuestiones de confianza

No ha habido durante 2009

Mociones de reprobación

No se han presentado en 2009
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Debates y resoluciones parlamentarias más importantes

Proposición No de Ley núm. 482, presentada por el Grupo Parlamentario 
Mixto, instando a la Junta de Castilla y León a la adopción de medidas en rela
ción con el gravamen a las compañías eléctricas por la obtención de energía en los 
embalses de Castilla y León. Habiendo sido emitidos setenta y ocho votos, fue 
rechazada con cuarenta y tres en contra y treinta y tres abstenciones (Sesión 
Plenaria celebrada el 5 de febrero de 2009)

Proposición No de Ley núm. 696, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, instando a la Junta de Castilla y León a que se dirija af Gobierno de Es
paña para que su Presidente convoque con carácter urgente la Conferencia de 
Presidentes del Estado Autonómico, con el fin de tratar la situación económica 
de España. Habiendo sido emitidos setenta y ocho votos, fue aprobada por cua
renta y cinco a favor, ninguno en contra y treinta y tres abstenciones (Sesión 
Plenaria celebrada el 5 de febrero de 2009).

Convenio Marco de Colaboración entre la Consellería de Sanidad de la Xunta 
de Galicia, el Servicio Gallego de Salud y la Consejería de Sanidad de la Junta de 
Castilla y León, remitido por la Junta de Castilla y León para la ratificación por las 
Cortes de Castilla y León, y Convenio Específico de Colaboración de la Xunta de 
Galicia y la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León para la Atención Pri
maria, Especializada y Asistencia Sanitaria de Urgencias y Emergencias en deter
minadas zonas limítrofes de ambas Comunidades. Fueron aprobados por todos 
los miembros de la Cámara (Sesión Plenaria celebrada el 13 de marzo de 2009).
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Comparecencia del Presidente de la Junta de Castilla y León ante el Pleno de 
las Cortes de Castilla y León, a petición propia, para informar sobre los efectos 
de la crisis económica en Castilla y León y las medidas a adoptar por el Gobierno de 
la Comunidad (Sesión Plenaria celebrada el 12 de marzo de 2009).

Debate y votación, por el procedimiento de lectura única, del Proyecto de Ley 
de Concesión de un crédito extraordinario y un suplemento de crédito para finan
ciar medidas de apoyo a trabajadores desempleados e incentivos a la inversión. Ha
biendo sido emitidos setenta y seis votos, fue aprobado por setenta y cinco votos 
a favor y uno en contra (Sesión Plenaria celebrada el 26 de marzo de 2009).

Proposición No de Ley núm. 732 presentada por el Grupo Parlamentario So
cialista, relativa a medidas de ayuda a empresas y autónomos de la Comunidad. 
Habiendo sido emitidos setenta y seis votos, fue rechazada por treinta y uno a 
favor y cuarenta y cinco en contra, no registrándose ninguna abstención (Sesión 
Plenaria celebrada el 16 de abril de 2009).

Proposición No de Ley núm. 771, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa al Programa Marco Estratégico de Competitividad Industrial 
de Castilla y León, y la anunciada Estrategia Regional de Creación de Empresas. 
Habiendo sido emitidos setenta y cuatro votos, fue aprobada con setenta y cua
tro votos a favor (Sesión Plenaria celebrada el 28 de abril de 2009).

Proposición No de Ley núm. 854, presentada por el Grupo parlamentario Po
pular, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España para 
que se establezca de forma inmediata un plan de ayudas dii-ectas a la adquisición de 
vebículos. Habiendo sido emitidos sesenta y nueve votos, fue aprobada por la tota
lidad de los votantes (Sesión Plenaria celebrada el 12 de mayo de 2009).

Proposición No de Ley núm. 863, presentada por el Grupo Parlamentario Po
pular, relativa a reforma del sistema de financiación autonómica. Habiendo sido 
emitidos setenta y cinco votos, fue aprobada por cuarenta y tres a favor y trein
ta y dos en contra, y ninguna abstención (Sesión Plenaria celebrada el 27 de mayo 
de 2009).

Convalidación del Decreto-ley 1/2009, de 14 de mayo, por el que se determi
nan, para el año 2009, las actuaciones del Plan Plurianual de Convergencia que se
rán financiadas, con los créditos consignados en el artículo 68 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León. Habiendo sido emitidos setenta y 
ocho votos, setenta y seis lo fueron a favor de la convalidación, registrándose dos 
abstenciones. Ningún Grupo Parlamentario pidió que se tramitara como Proyec
to de Ley (Sesión Plenaria celebrada el 10 de junio de 2009).

Debate sobre política general de la Junta de Castilla y León (Sesiones Llena
rías celebradas los días 24 y 25 de junio de 2009).

Proposición No de Ley núm. 908, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a derogación de la Orden del Ministerio Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, reguladora de Viñedos de España. Habiendo sido emiti
dos setenta y ocho votos, fue aprobada por cuarenta y seis a favor, ninguno en 
contra y treinta y dos abstenciones (Sesión Plenaria celebrada el 11 de septiem
bre de 2009).
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Ratificación del Convenio de Colaboración entre Comunidades Autónomas 
para la coordinación de sus redes de centros de acogida a la mujer victima de vio
lencia de género. Habiendo sido emitidos setenta y cinco votos, la totalidad de los 
presentes votaron a favor (Sesión Plenaria celebrada el 11 de septiembre de 2009).

Informe Anual del Procurador del Común correspondiente al año 2008 (Se
sión Plenaria celebrada el 23 de septiembre de 2009).

Proposición No de Ley núm. 991, presentada por el Grupo Parlamentario 
Mixto, instando a la Junta de Castilla y León a rechazar los proyectos de cons
trucción de líneas eléctricas que cuenten con el rechazo unánime de las formacio
nes políticas del territorio que atraviesen y a rechazar el proyecto de construcción 
de la línea de alta tensión entre Sama y Velilla. Habiendo sido emitidos setenta y 
seis votos, la proposición no de ley fue aprobada por unanimidad (Sesión 
Plenaria celebrada el 6 de octubre de 2009).

Proposición No de Ley núm. 992, presentada por el Grupo Parlamentario Po
pular, relativa a revisión del cálculo de las entregas a cuenta por parte del Gobierno 
de la Nación para garantizar el principio de suficiencia financiera. Habiendo sido 
emitidos setenta y seis votos, fue aprobada por cuarenta y cuatro a favor y treinta 
y dos en contra (Sesión Plenaria celebrada el 6 de octubre de 2009).

Ratificación del Convenio de Colaboración entre Comunidades Autónomas 
para el reconocimiento recíproco de las licencias de caza y pesca recreativa en 
aguas interiores. Habiendo sido emitidos setenta y cinco votos, fue ratificado por 
setenta y cuatro votos a favor y uno en contra (Sesión Plenaria celebrada el 6 de 
octubre de 2009).

Proposición No de Ley núm. 1004, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a prórroga presupuestaria o reedición del Plan 2000E. Habien
do sido emitidos setenta y siete votos, fue aprobada por la totalidad de los pre
sentes (Sesión Plenaria celebrada el 21 de octubre de 2009).

Proposición No de Ley núm. 1006, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a la Proposición de Ley, presentada por el Parlamento Vasco de 
modificación de las Leyes Orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder Ju
dicial. Habiendo sido emitidos cuarenta y cuatro votos, fue aprobada por esos 
mismos votos, no siendo registrados votos en contra ni abstenciones (Sesión 
Plenaria celebrada el 21 de octubre de 2009).

Instituciones similares al Defensor del Pueblo, Consejo Consultivo, Tribunal 
de Cuentas y otros

Procurador del Común

En Sesión Plenaria de las Cortes celebrada el 23 de septiembre de 2009, el Pro
curador del Común presentó el Informe Anual correspondiente al año 2008. En 
sus correspondientes turnos, los Portavoces de los Grupos Parlamentarios fija
ron sus posiciones en relación con el mencionado informe, todas ellas laudato
rias de la actividad desarrollada por la institución. El número de quejas presen
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tadas a lo largo del año 2009, con muy poca variación en relación con las habidas 
en el año anterior, se vuelve a situar al final del periodo tenido en cuenta en torno 
a 2400; de las cuales el número más elevado afectan a las entidades locales (más 
de 400), seguido de las presentadas en materia de familia, igualdad de oportuni
dades y juventud (casi 400) y fomento (en torno a 300). Por provincias, la de 
León es la que más quejas aporta a la estadística (en torno a 600), seguida de Va- 
lladolid (350) y Burgos (pocas más de 325); en el lado contrario, procedentes de 
la provincia de Soria se presentaron poco más de 60 quejas. Se trata de unos 
números que vienen marcando año tras año una tendencia.

Consejo Económico y  Social

Durante el año 2009, el Consejo Económico y Social aprobó los siguientes 
documentos: (1) el Informe Anual sobre la Situación Económica y Social de 
Castilla y León en 2008, aprobado por unanimidad el 26 de junio de 2009; (2) a ini
ciativa propia aprobó los dos siguientes: el Informe sobre Expectativas del Sector 
de la Bioenergía en Castilla y León, y el Informe sobre Perspeetivas del envejeci
miento activo en Castilla y León; (3) como informes previos los siguientes sobre 
los correspondientes anteproyectos de ley: Informe Previo sobre el Anteproyec
to de Ley de los Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, Informe Previo sobre 
el Anteproyecto de Ley de Medidas Financieras, Informe Previo sobre el Ante
proyecto de Ley contra la Violencia de Género, Informe Previo sobre el Antepro
yecto de Ley de Servicios Sociales y Atención a la Dependencia, e Informe Previo 
sobre el Anteproyecto de Ley de Publicidad Institucional; como informes previos 
también, además de los citados, hasta un total de doce, podemos destacar los 
siguientes; el Dictamen 1/09 sobre el Anteproyecto de Plan Director de Castilla y 
León de Cooperación al Desarrollo (2009-2012), el Informe Previo sobre el 
Borrador de Estrategia Regional contra el Cambio Climático en Castilla y León 
(2009-2012-2020), el Infoiarne Previo sobre la Estrategia Regional de Desarrollo 
Sostenible en Castilla y León 2009-2012, el Informe Previo sobre el Plan Integral 
Agrario para el Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013, y el Informe Pre
vio sobre el Plan Estratégico de Turismo de Castilla y León 2009-2013.

Consejo Consultivo

La actividad del Consejo Consultivo a lo largo del año 2009 se ha materiali
zado en la emisión de los siguientes dictámenes: seis relativos a otros tantos ante
proyectos de ley, de los cuales merecen ser destacados los correspondientes al 
Anteproyecto de Ley de concesión de un crédito extraordinario y un suplemen
to de crédito para financiar medidas de apoyo a trabajadores desempleados e 
incentivos a la inversión, al Anteproyecto de Ley de Publicidad Institucional, y 
al Anteproyecto de Ley de Medidas Financieras para 2010; uno en materia de 
concesiones administrativas; nueve sobre contratación administrativas; dos sobre 
convenios y acuerdos de cooperación; nueve sobre recursos de revisión; tres en 
materia de régimen local, de los cuales uno sobre alteración de límites entre tér
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minos municipales y dos sobre otras tantas ordenanzas de aprovechamiento de 
bienes comunales; diez sobre proyectos de decretos, de los que destacamos los 
referidos al texto refundido de las normas vigentes sobre aportaciones económi
cas distintas a las subvenciones, elaborado por la Consejería de Hacienda, y al 
proyecto de decreto por el que se regulan los programas de conciliación de la 
vida familiar, escolar y laboral en el ámbito de la educación; cuarenta y cinco rela
tivos a expedientes de revisión de oficio y, como viene siendo habitual, el mayor 
número de dictámenes fueron emitidos en materia de responsabilidad patrimo
nial de la Administración.

Consejo de Cuentas

Presentado por la propia institución el Plan Anual de Fiscalizaciones para el 
año 2009 ante las Cortes de Castilla y León el día 23 de diciembre de 2008, éstas, 
a través de la Comisión de Hacienda lo aprobaron el 30 de marzo de 2009 (publi
cado el BOCYL el 7 de abril). El conjunto de fiscalizaciones cuya realización se 
prevé en dicho documento comprende las que deben ser realizadas por mandato 
legal (la de la Cuenta General de la Comunidad en el ejercicio 2008, las de los 
expedientes justificados relativos al Fondo de Compensación Interterritorial du
rante 2008 y el Informe anual sobre las cuentas del Sector Público Local de 
Castilla y León durante 2008, entre otras), las denominadas fiscalizaciones espe
ciales (de la contratación administrativa celebrada por la Gerencia de Servicios 
Sociales durante el ejercicio 2008, de la actividad contractual de los ayuntamien
tos capitales de provincia durante 2008, y sobre determinadas áreas de cinco mu
nicipios, entre otras).



CASTILLA-LA fìlAnCHA
E  Ja v ie r  Díaz Revorio

Consideraciones generales

La reforma del Estatuto de Castilla-La Mancha es ya la que más larga trami
tación está sufriendo en las Cortes Generales, y el año 2009 se ha cerrado sin avan
ces significativos en la misma. Ampliado el plazo de enmiendas y presentadas 
éstas por separado por los grupos socialista y popular, el resto del año transcurrió 
con una búsqueda infructuosa de un acuerdo sobre las mismas, y en definitiva so
bre el contenido del nuevo Estatuto (principalmente en materia de trasvases, que 
es sin duda la más polémica). Acuerdo cuya búsqueda se aplaza a 2010, pues aun
que obviamente sería posible que la reforma salga adelante con otras mayorías 
alternativas, en principio parece descartarse cualquier acuerdo que no incluya a 
PSOE y PP.

Aunque el asunto vaya más allá del ámbito jurídico e institucional, parece ine
ludible destacai', ya desde esta presentación general de la actividad del año, la 
situación producida en el mismo respecto a Caja Castilla-La Mancha. Tras un 
intento infructuoso de fusión con Unicaja (que ya había sido aprobado por el 
consejo de CCM), la entidad fue intervenida por el Banco de España el 29 de 
marzo. Éste, tras revisar la situación financiera de la entidad y comprobar los pro
blemas de la misma, decidió entre las diversas entidades participantes en la subas
ta, acordar la integración con Cajastur, proceso que se inició en noviembre de 
2009 y que debería contribuir a la superación de la situación padecida por CCM.

En el ámbito de la producción normativa, escasez es la palabra que parece 
describir mejor la situación del año. Y en lo relativo a la actividad institucional, 
la nota dominante ha sido la estabilidad, ya que no hay cambios en el Gobierno 
ni alteraciones significativas en el funcionamiento de las instituciones. Eso sí, los 
temas sociales, políticos y económicos más relevantes (crisis económica, desem
pleo, Pacto por Castilla-La Mancha, trasvases, CCM, reforma estatutaria o el 
proceso judicial por el incendio de Riba de Saelices de 2005) han estado presen
tes de algún modo en la agenda institucional, y especialmente en la activiclad par
lamentaria.

Actividad normativa

El año se ha caracterizado por los escasos avances en este terreno. A la prác
tica paralización de la reforma estatutaria en el Congreso de los Diputados, cabe 
añadir la exigua actividad legislativa en las Cortes de Castilla-La Mancha: siete 
leyes en un año, lo que supone la cifra más baja desde 1996. Por descontado, la
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importancia de las mismas ofrece un amplio margen a la apreciación subjetiva y 
tiende a ser claramente desigual, pero en general no parece encontrar ninguna 
cuya trascendencia pueda calificarse de decisiva o histórica; acaso la Ley Vivienda 
y del Suelo o la de creación de la Agencia del Agua sean las novedades más sobre
salientes en el ámbito estrictamente legislativo.

Claro está que hay que considerar también las normas infralegales que por 
diversos motivos pueden ser destacadas, y así cabe hablar, entre otros, de los 
decretos que reestructuran algunas consejerías de la Administración regional y 
otros de ámbito organizativo; de algunos vinculados a las enseñanzas universita
rias, a la gestión de residuos sólidos urbanos o a la caza. En las próximas páginas 
reflejaremos los aspectos más destacables de éstas y otras normas.

Reforma del Estatuto de autonomía

Para ubicar lo sucedido en el año 2009 respecto a la reforma estatutaria, pare
ce ya imprescindible recordar brevemente lo sucedido en los años precedentes. 
Como se ha ido señalando en los informes correspondientes, tras la declaración 
inicial del Presidente de la Comunidad en el debate sobre el estado de la Región 
en 2004, y los pasos previos que en el terreno político se dieron durante 2005, el 
proceso de reforma estatutaria comenzó técnieamente en el año 2006 en las Cor
tes regionales, culminándose dicho proceso en enero de 2007 en la Asamblea auto
nómica, para presentarse la propuesta al Congreso de los Diputados en febrero 
del mismo año. A partir de ahí comenzó una tramitaeión parlamentaria que no 
pudo culminar en la VIII Legislatura, retomándose sin embargo la iniciativa tras 
las elecciones generales de 2008. Tras el debate de totalidad celebrado en el 
Congreso en octubre de 2008, con la aprobación inicial del texto, éste se traspa
só a la Comisión Constitucional y se abrió un plazo de enmiendas que, tras suce
sivas ampliaciones, culminó ya el 10 de febrero de 2009 (BOCG, Congreso de los 
Diputados, núm. B-18-10, de 4 de febrero de 2009).

Sin embargo, el acuerdo buscado con las referidas ampliaciones del plazo de 
enmiendas no resultó finalmente posible en la presentación de enmiendas, de modo 
que éstas fueron planteadas de forma separada por los Gmpos Socialista y Popular, 
aparte de las presentadas por otros grupos o diputados, en concreto ERC-IU-ICV 
y la Diputada Rosa Diez González (BOCG, Congreso, núm. B-18-11 de 19 de 
febrero de 2009). En total, se presentaron 163 enmiendas que, como cabe supo
ner, afectaron a los más diversos artículos de la propuesta de Estatuto. Sin embar
go, el escollo fundamental para alcanzar un acuerdo entre los dos grapos mayo- 
ritarios ha sido el relativo a la regulación del agua, y más específicamente las refe
rencias estatutarias al trasvase Tajo-Segura y la fijación de una reserva hídrica en 
la región. Como se recordará, la propuesta aprobada unánimemente en las 
Cortes de Castilla-La Mancha incluía en la disposición transitoria primera una 
referencia expresa a la caducidad de dicho trasvase en el año 2015. De alguna 
manera los dos partidos mayoritarios en Castilla-La Mancha (cuyas posiciones 
no pueden considerarse sin más coincidentes con las correspondientes a las direc
tivas nacionales, y menos aún con las de los propios partidos en la Comunidad 
Valenciana y en la Región de Murcia) asumieron las dificultades jurídicas y poli-
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ticas para que la redacción propuesta saliera adelante en la tramitación del texto 
en las Cortes Generales, pero la búsqueda de una fórmula alternativa acabó por 
romper el frágil acuerdo.

Por ello las enmiendas presentadas a dicha disposición adicional (así como 
otras vinculadas, y en particular las que afectan al preámbulo) por el Grupo So
cialista y por el Grupo Popular tienen un carácter bien diferente. Así, la enmien
da núm. 80, presentada por el Grupo Socialista, que afecta a diversos artículos 
vinculados a la política hidrológica, propone una nueva redacción de la citada 
disposición transitoria primera en el sentido de establecer una reserva no trasva- 
sable en la cuenca del Tajo de 600 Hm^. La mención a la extinción del trasvase 
Tajo-Segura se traslada al preámbulo y queda como un desiderátum de las Cortes 
de Castilla-La Mancha. En cambio, el grupo popular propuso en su enmienda 
núm. 163 la modificación de la disposición transitoria primera, estableciendo una 
dotación de agua de 600 Hm^ para atender las necesidades de la Comunidad (y 
por tanto, no solo para la cuenca del Tajo), dotación que se iría alcanzando pro
gresivamente y que se considera una estimación de la Junta de Comunidades. Por 
su parte, en la enmienda núm. 84, presentada por el mismo Grupo, pretende 
modificar el preámbulo en el sentido de apelar a un pacto nacional del agua y 
enunciar los principios del mismo (unidad de cuenca, sostenibilidad medioam
biental, prioridad de uso en la propia cuenca, garantía de las necesidades presen
tes y futuras de la cuenca natural y solidaridad interterritorial).

Ante la falta de acuerdo sobre el texto final, y salvando el nombramiento de 
los ponentes (Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados núm. 216, de 11 
de marzo de 2009), no ha habido ningún avance más en la tramitación parlamen
taria. En el ámbito político, la situación ha oscilado entre momentos de mutuos 
reproches entre los dos partidos mayoritarios, cruces de declaraciones, situacio
nes en las que el acuerdo parecía mucho más próximo, e incluso momentos en los 
que se insinuaba más bien la posibilidad de sacar adelante el texto con el apoyo 
del Grupo Socialista y otros grupos distintos al principal partido de la oposición. 
Al final del año, una nueva reunión de la ponencia parecía acercar posiciones sin 
cerrar un texto definitivo (puede verse La Tribuna de 23 de diciembre), de modo 
que el posible acuerdo se aplazaba a 2010.

En cuanto al resto de los contenidos de la propuesta de reforma, nos remiti
mos a lo ya dicho en los informes de los años 2006 y 2007.

Normas institucionales y  administrativas

Creación o modificación de órganos institucionales. Cabe mencionar tres leyes, 
así como algunos decretos. Entre las primeras procede destacar, por su importan
cia especial en la Comunidad, la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que se crea 
la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha. Se trata de una norma finalmente 
aprobada en las Cortes regionales por unanimidad de ambos grupos parlamenta
rios, que crea esta nueva entidad con la finalidad de implantar una política de uso 
sostenible del agua. La Agencia aglutinará todas las competencias de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, así como de la Entidad de Derecho Pú
blico Aguas de Castilla-La Mancha, creada mediante la Ley 12/2002, de 27 de
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junio, que pasará a denominarse Infraesti'ucturas del Agua de Castilla-La Man
cha, y queda adscrita a la propia Agencia. Ello ha de permitir una gestión más ágil 
y eficaz, gestándose lo que viene a ser la Administración Hidráulica de la Comu
nidad, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

La Agencia ejercerá, por tanto, las competencias de la Junta de Comunidades 
en materia de aguas, y entre otras: a) las relativas a obras hidráulicas de interés 
regional, así como el abastecimiento, saneamiento, y depuración del agua; b) la 
ejecución y explotación de obras hidráulicas de titularidad estatal que se le pue
dan delegar o encomendar; c) la ordenación y protección de recursos hídricos; d) 
la propuesta de representantes en los órganos de la Administración hidráulica del 
Estado que afecten a la Comunidad Autónoma; e) la elaboración de informes en 
los procedimientos de autorización de contratos de cesión de derechos de uso de 
aguas; f) la coordinación con otros órganos administrativos con competencias en 
materia de aguas; g) la inspección y control de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y depuración de las aguas, así como el control de vertidos y conta
minación.

La ley regula también su estructura orgánica, que se lleva a cabo en torno a tres 
órganos, como son la Presidencia, el Consejo de Administración y la Dirección- 
Gerencia. También contará con servicios provinciales así como con un Consejo del 
Agua, como órgano consultivo y de participación en la materia. Por último, el 
texto contiene normas sobre el régimen jurídico, económico y financiero, así como 
preceptos relativos al personal. Se trata, en suma de una nueva ley que centraliza 
los distintos órganos administrativos hasta ahora existentes, y reorganiza las com
petencias en materia de agua, dando un mayor realce y protagonismo a una mate
ria de gran relevancia en el ámbito autonómico.

Otras dos leyes inciden en el ámbito institucional, en concreto en lo relativo 
a la Administración corporativa. En primer lugar, la Ley 3/2009, de 24 de sep
tiembre, de Creación del Colegio Oficial de Profesionales en Ingeniería Química 
de Castilla-La Mancha, que establece en la Comunidad este nuevo colegio pro
fesional, vinculado a esta profesión legalmente reconocida desde el año 1992, en 
virtud de la solicitud de la Asociación Castellano-Manchega de Ingenieros. El 
nuevo Colegio tendrá la consideración de Corporación de Derecho Público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, y se establece la norma
tiva aplicable al mismo. Estará formado por aquellas personas que soliciten su 
incorporación al mismo y que posean la titulación oficial adecuada, siendo nece
saria su pertenencia al mismo para ejercer dicha profesión en el ámbito territorial 
castellano-manchego, salvo en estos tres supuestos: que ya se pertenezca a otro 
Colegio Profesional; que se trate de nacionales de la Unión Europea y que ya 
estén establecidos de manera permanente en sus Estados; que se trate de profe
sionales vinculados a las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha. En 
la Disposición transitoria única se regula el proceso constituyente de dicho 
Colegio.

Por su parte, la Ley 4/2009, de 15 de octubre, regula las Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria de Castilla-La Mancha. Esta norma pretende completar la 
legislación existente en la materia, tratando de dar una mayor estabilidad a la actua
ción de las Cámaras, así como consolidar el Consejo de Cámaras Oficiales ya exis
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tente, para una mejor coordinación entre las distintas corporaciones provincia
les. El texto contiene un total de 50 artículos estructurados en ocho capítulos. Se 
fija así el objetivo y finalidad que persigue la ley, el ámbito territorial, las funcio
nes de las cámaras, su organización (estableciéndose como órganos de gobierno 
el Pleno, el Comité Ejecutivo y la Presidencia), el régimen electoral, económico 
y presupuestario y jurídico. El último capítulo está dedicado al mencionado 
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La Mancha, 
establecido como órgano de asesoramiento y colaboración con la Comunidad 
Autónoma, y de representación y coordinación entre las diferentes cámaras exis
tentes en la región.

En el ámbito institucional conviene mencionar también algunos decretos de 
interés aprobados durante el año. Así, el Decreto 1/2009, de 7 de enero, modifi
ca el Decreto 42/2008, de 1 de abril, por el que se crea la Comisión Regional de 
Coordinación de Políticas de Cambio Climático de Castilla-La Mancha y se 
establece su composición y funciones, apara adecuar dicha Comisión a las modi
ficaciones producidas en la Administración regional con posterioridad a su crea
ción, que había tenido lugar en abril de 2008. Por su parte, el Decreto 16/2009, 
de 10 de marzo, aprueba los Estatutos del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha, estableciendo entre otros aspectos la naturale
za jurídica y funciones del organismo, sus competencias y los órganos que lo 
componen. Por último, puede citarse el Decreto 182/2009, de 01 de diciembre, 
de modificación del Decreto 140/2008, de 9 de septiembre, de estructura orgáni
ca y funciones de los Servicios Centrales y Periféricos del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha (Sescam), que altera algunos aspectos organizativos y fun
cionales de la regulación anterior.

Estructura de la Administración regional. Tres Consejerías han sufrido modi
ficaciones durante al año 2009: Administraciones Públicas y Justicia, Salud, y 
Educación y Ciencia. El Decreto 66/2009, de 26 de mayo, procede a establecer la 
distribución orgánica y competencias de la primera de ellas. El propósito de este 
nuevo decreto, que sustituye al anterior Decreto 147/2008, de 9 de septiembre, 
es fijar la atribución de competencias a los distintos órganos de la Consejería con 
una mayor precisión en algunas materias, y en otros supuestos, llevar a cabo una 
desconcentración de las mismas, con el fin de proceder de una manera más eficaz 
y eficiente en sus actuaciones. La organización queda distribuida en órganos 
directivos centrales (Secretaría General, Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, Dirección General de Administración Local, Direc
ción General de Justicia y Dirección General de Protección Ciudadana), órganos 
Periféricos (Unidad del Gabinete Jurídico, Servicios Provinciales de Adminis
tración Local...), y órganos colegiados, como el Consejo de Función Pública de 
Castilla-La Mancha, Consejo de Planificación de la Escuela de Administración 
Regional, Consejo Regional de Municipios...

Los otros dos decretos de modificaciones estructurales de Consejerías com
parten una misma finalidad. Se trata del Decreto 86/2009, de 7 de julio, que mo
difica el Decreto 139/2008, de 09 de septiembre, por el que se establece la estruc
tura orgánica y competencias de la Consejería de Salud y Bienestar Social, y del 
Decreto 89/2009, de 7 de julio, de modificación del Decreto 141/2008, de 9 de sep
tiembre, por el que se establece la estructura orgánica y competencias de la Conse
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jería de Educación y Ciencia. Ambos tratan de adaptar la ordenación anterior a 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece la educación 
infantil como etapa educativa propia dentro del sistema educativo. Ello implica 
que los Centros de Atención a la Infancia han de pasar a ser gestionados por la 
Consejería encargada de las competencias de educación, esto es, la Consejería de 
Educación y Ciencia, a diferencia de la regulación anterior que los vinculaba a la 
Consejería de Bienestar Social.

Normas sobre diversos servicios públicos, sectores socioeconómicos y  medio ambiente

Educación. En primer lugar, cabe citar la Ley 1/2009, de 14 de mayo, por la 
que se establece el procedimiento para la integración de Centros Docentes de 
titularidad de las Administraciones locales en la Red de Centros Docentes Pú
blicos de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. De 
acuerdo con las previsiones de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa
ción, las Comunidades Autónomas pueden integrar en su red de centros docen
tes públicos, aquellos centros cuya titularidad corresponda a las Administra
ciones locales siempre que se cumplan determinados requisitos. La presente ley 
autonómica establece y regula el procedimiento a través del cual puede llevarse a 
cabo dicha integración en Castilla-La Mancha, imponiendo cuatro requisitos: a) 
Que se trate de poblaciones escolares en condiciones socioeconómicas desfavo
rables; b) Que la Administración local manifieste su voluntad de integrar su cen
tro en la red autonómica; c) Cesión gratuita y libre de cargas del suelo y del 
inmueble donde se ubique el centro docente; d) Cesión gratuita y libre de cargas 
de los bienes muebles. En lo que respecta al personal, la Comunidad Autónoma 
asumirá sólo el personal docente que tenga condición de funcionario.

En el mismo ámbito educativo cabe ubicar el Decreto 88/2009, de 7 de julio, 
por el que se determinan los contenidos educativos del primer ciclo de la Edu
cación infantil y se establecen los requisitos básicos que deben cumplir los cen
tros que lo impartan en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

En el nivel universitario, pueden destacarse dos normas de importancia. En 
primer lugar, el Decreto 13/2009, de 20 de febrero, para la autorización de la im
plantación y puesta en funcionamiento de las enseñanzas universitarias oficiales 
en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. Y por otro lado el Decreto 137/2009, de 15 de 
septiembre, por el que se autoriza la implantación y puesta en funcionamiento de ti
tulaciones oficiales de màster en la Universidad de Castilla-La Mancha, que auto
riza diecisiete nuevos másteres universitarios adaptados al Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior.

Vivienda y  Suelo. Sin duda una de las normas más importantes del año es la 
Ley 2/2009, de 14 de mayo, de Medidas Urgentes en Materia de Vivienda y 
Suelo, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística. Se trata de una reforma que se lleva a 
cabo tras 10 años de vigencia de la legislación urbanística en Castilla-La Mancha, 
y que implica modificaciones en dos normas: por una parte, en el Decreto Legis
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lativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprobó el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, y por otra parte 
en la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos.

En cuanto a la primera norma modificada, se fomenta la reserva de suelo para 
viviendas protegidas, estableeiéndose la misma en un 50% del suelo urbanizable de 
aquellos munieipios de más de 10.000 habitantes, y de un 30% para los municipios 
de menos de 10.000 habitantes. También se amplía el número de supuestos en los 
que se delimita automáticamente áreas de tanteo y retracto, y se integra la figura de 
los Planes de Singular Interés, cuyo objeto es la ordenación y transformación del 
suelo en actuaeiones de iniciativa pública de particular relevancia. Igualmente, la 
norma lleva a cabo una serie de mejoras técnicas en las empresas públicas de gestión 
de suelo, como la posibilidad de que puedan ser adjudicatarias directas de suelos en 
diferentes procesos. Y se prevén medidas encaminadas a agilizar los procedimientos 
urbanísticos, así como el aumento de la participación pública, por ejemplo, permi
tiendo a los ciudadanos que puedan solicitar a la Administración información so
bre el planeamiento urbanístico.

En lo que atañe a las modificaciones introducidas en la Ley de Carreteras y 
Caminos, cabe destacar que los terrenos incluidos dentro de la zona de servi
dumbre de estas vías pasan a considerarse como sistema general de infraestruc
turas adscritos a los desarrollos previstos por el planeamiento.

Si bien inicialmente parecía existir acuerdo sobre el contenido de esta ley, 
finalmente el Grupo Popular votó en contra de la misma, que solo obtuvo por 
tanto el apoyo de los socialistas. El motivo alegado para el reehazo al texto final 
que el mismo permite la segregación de los terrenos del aeropuerto de Ciudad 
Real, aspecto polémico al que el PP se opuso entendiendo que el mismo posibi
litaba la especulación con dichos terrenos.

Otra importante norma en la materia es el Decreto 173/2009, de 10 de no
viembre, por el que se aprueba el V Plan Regional de Vivienda y Rehabilitación 
de Castilla-La Mancha 2009-2012. El mismo debe enmarcarse en un conjunto de 
normas y actuaciones encaminadas a mejorar la situación del sector en el contex
to de la crisis económica. Cabe recordar, entre las más recientes, el Decreto 
109/2008, de 29 de julio, que regulaba el Pacto por la Vivienda de Castilla-La 
Mancha. Ya en 2009, el 4 ele junio se firmó un convenio en Castilla-La Mancha 
que amplía el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, incrementan
do los recursos públicos para la promoción y uso de vivienda y finalmente, el 4 
de agosto de 2009, se firma otro Pacto con la intención de activar el sector y fo
mentar la construcción de vivienda protegida. El Decreto que contiene el V Plan 
Regional trata de paliar los problemas existentes en la aetualidad, ineorporando 
importantes novedades con respecto al Plan Regional anterior. Con el mismo se 
pretende, entre otros objetivos, mejorar el aceeso a la vivienda de aquellas perso
nas con mayores dificultades eeonómicas; reactivar el empleo en el sector, impul
sando la actividad constructora; dar salida a las viviendas en stock; dar mayor 
promoción a las viviendas protegidas de nueva construcción; ayudar a los inqui
linos, e impulsar las actuaciones de rehabilitaeión.

Economía y  empleo. Cabe destacar la Ley 7/2009, de 17 de diciembre, de mo
dificación de diversas leyes para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12
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de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los Servicios en 
el Mercado Interior. Esta Directiva pretende alcanzar un auténtico mercado 
único de servicios en la Unión Europea, eliminando las barreras legales y admi
nistrativas que no cumplan los requisitos de necesidad, proporcionalidad y no 
discriminación, y que dificultan la libertad de establecimiento y de prestación de 
servicios entre los estados miembros. La ley de Castilla-La Mancha que comen
tamos, teniendo en cuenta las materias en las que la Comunidad posee compe
tencias exclusivas, o de desarrollo legislativo, procede a reformar diversas leyes 
autonómicas para lograr los objetivos marcados en la norma europea.

En concreto, las leyes reformadas son: 1) La Ley 7/2007, de 15 de marzo, de 
Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha, suprimiéndose el procedimien
to administrativo de autorización de los órganos de gestión en lo relativo a las 
figuras de calidad agroalimentaria; 2) la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y 
Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha, regulándose los procedi
mientos de concesión y autorización para actividades de servicios que vayan a 
realizarse en montes demaniales; 3) La Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías 
Pecuarias de Castilla-La Mancha, sustituyendo la autorización para la ocupación 
de instalaciones desmontables por una declaración responsable; 4) La Ley 
8/1999, de 26 de mayo, de Ordenación del Turismo de Castilla-La Mancha, eli
minándose la autorización previa para el ejercicio de actividades turísticas que 
impliquen la instalación de establecimientos, y sustituyendo la misma por una 
declaración responsable; 5) la Ley 2/1997, de 30 de mayo, de Actividades Feriales 
de Castilla-La Mancha, sustituyendo, en la misma línea que en los casos anterio
res, la necesidad de autorización previa para organizar ferias de carácter comer
cial, por la mera comunicación previa. Por último, cabe mencionar que la dispo
sición adicional primera modifica la Ley 4/1999, de 31 de marzo, de Juego de 
Castilla-La Mancha, disponiendo que la organización y celebración de combina
ciones aleatorias con fines publicitarios, en las máquinas tipo A y los salones 
recreativos, no necesitarán autorización administrativa.

Varios decretos inciden también de forma directa en otros aspectos vincula
dos a diversos sectores productivos o al empleo. Es el caso del Decreto 138/2009, 
de 15 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Marco para el Desarrollo 
Energético de Castilla-La Mancha horizonte 2012, cuyos objetivos son el estable
cimiento de un modelo energético sostenible y respetuoso con el medio ambiente, 
el fomento de la eficiencia energética, el desarrollo de las energías renovables, el 
impulso de las nuevas tecnologías, y la potenciación de los activos energéticos de 
la región.

Por su parte, el Decreto 65/2009, de 26 de mayo, por el que se regula el Plan 
de choque frente al desempleo en Castilla-La Mancha, promovido por el Go
bierno de la Comunidad Autónoma junto a diversos agentes sociales, cuya prin
cipal finalidad es dar respuesta a todas aquellas personas que se encuentran en 
una situación más desfavorable por haber perdido sus empleos y haber agotado 
todas las ayudas al respecto. La inversión total de este Plan es de 50 millones de 
euros y pretende llegar a más de 10.000 trabajadores, si bien se trata de una medi
da transitoria que trata de paliar, en la medida de lo posible, la situación econó
mica concreta y puntual. Este decreto ha sido modificado por el Decreto 186/ 
2009, de 22 de diciembre, ampliando sus plazos de vigencia, mejorando la gestión
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del programa, y ampliando su ámbito subjetivo al dar cabida a otras entidades 
públicas además de Ayuntamientos, Diputaciones y la propia Junta.

Medio ambiente. Puede mencionarse el Decreto 179/2009, de 24 de noviembre, 
por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Urbanos de Castilla-La 
Mancha 2009-2012, cuyo principal objetivo es establecer un marco de actuación 
para llevar a cabo una correcta gestión de los residuos urbanos, en cumplimiento 
de los dispuesto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. Se consicleran resi
duos urbanos aquellos generados en domicilios particulares, comercios, oficinas y 
servicios, así como aquellos otros que puedan asimilarse a los anteriores y no 
sean peligrosos, y los generados por la limpieza de vías públicas, zonas verdes o 
playas, animales domésticos muertos, vehículos abandonados, muebles y ense
res, y residuos procedentes de obras menores de construcción. El decreto define 
y clasifica los «puntos limpios» y los residuos admisibles, y regula el Consejo de 
Castilla-La Mancha para la Prevención y el Reciclado, antes de reproducir el de
tallado y extenso Plan.

Caza. Procede destacar dos decretos vinculados a la actividad cinegética, que 
tanta trascendencia social y económica posee en la región. En primer lugar, el 
Decreto 11/2009, de 10 de febrero, por el que se regula la práctica de la cetrería 
en Castilla-La Mancha. Hay que tener en cuenta que si bien la caza mediante el 
uso de aves rapaces es una actividad tradicional, debido a la situación en la que 
se encuentran la mayoría de estas aves, la Ley 2/1993, de 15 de julio, de Caza de 
Castilla-La Mancha, prohíbe su uso para la caza, salvo determinados supuestos 
previstos por la propia ley. Actualmente, y debido principalmente a la existencia 
de aves criadas en cautividad, resulta conveniente realizar una nueva regulación 
al respecto sin que se pongan en peligro las poblaciones silvestres. Ya la Ley 
3/2006, de 19 de octubre, realizó ciertas modificaciones, regulando determinados 
supuestos de adiestramiento y caza. En la misma línea, el decreto que comenta
mos pretende establecer en el ámbito de Castilla-La Mancha una serie de supues
tos autorizados de adiestramiento y caza mediante el uso de estas aves.

También hay que mencionar el Decreto 60/2009, de 12 de mayo, por el que se 
modifica el Reglamento General de aplicación de la Ley 2/1993, de 15 de julio, de 
caza de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 141/1996, de 9 de diciembre. 
La reforma afecta solo al art. 45.1, que definía el Gancho como variante de la mon
tería cuando el número de cazadores es igual o inferior a 10 y un máximo de tres 
rehalas, pudiéndose ampliar el número de cazadores a 30 siempre y cuando se 
emplee una sola rehala. La modificación incluye también la posibilidad de dos 
rehalas cuando el número de cazadores oscila entre 11 y 20, al considerar que esta 
opción tampoco supone un uso desmedido de medios que impidan la posibilidad 
de escape de las piezas de caza existentes en la mancha que pretenda batirse.

Familia y  menores: Cabe citar el Decreto 29/2009, de 14 de abril, por el que 
se modifica el Decreto 45/2005, de 19 de abril, por el que se regula la adopción 
de menores, con el fin de adaptarlo a la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional. Entre los aspectos más significativos está el de la vigen
cia de la idoneidad de los interesados, que la Ley estatal establece en tres años, 
mientras que el decreto la establecía en cinco.

También es destacable el Decreto 87/2009, de 07 de julio, del Observatorio Re
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gional de la Familia en Castilla-La Mancha. Se trata de un órgano colegiado con
sultivo y de participación de las familias, cuya creación se enmarca en los objetivos 
del Plan Integral de Apoyo a la Familia en Castilla-La Mancha para el periodo 2007- 
2011, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de enero de 2007.

Otros. Entre los decretos de interés que afectan a otras materias, procede al 
menos destacar el Decreto 69/2009, de 2 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Regional de Estadística de Castilla-La Mancha 2009-2012, cuyo objetivo funda
mental es promover, ordenar y planificar la actividad estadística pública que sea 
de interés para la región. Por último, puede citarse el Decreto 157/2009, de 13 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Personal, sustitu
yendo la anterior regulación, que procedía de 1989.

Normas financieras, tributarias y  presupuestarias.

Presupuestos. Es obligado destacar la Ley 5/2009, de 17 de diciembre, de Pre
supuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el 
año 2010 que aprueba créditos por un importe de 9.616.878.150 euros, lo que 
supone un incremento de 217.824.360 euros respecto a 2009, es decir, una subi
da de un 2,31%. Sin duda, unos presupuestos marcados por la crisis económica, 
y que tienen como líneas directrices fundamentales: 1) un criterio general de con
tención del gasto, del que se exceptúan las políticas encaminadas a dinamizar la 
economía, las políticas redistributivas y las de desarrollo del Estado de Bienestar, 
en las que se podrá contar con recursos adicionales a los del ejercicio anterior; 2) 
la cohesión social, que tiene como pilar fundamental las políticas redistributivas 
en beneficio de los menos favorecidos para preservar su bienestar ante las oscila
ciones de la economía; y 3) la voluntad decidida de hacer frente a la crisis, en la 
medida en que constituyen uno de los principales instrumentos de política eco
nómica de un gobierno. En esta línea, los presupuestos de 2010 utilizan la polí
tica fiscal para sostener la actividad económica y la demanda interna a través del 
esfuerzo inversor.

Desde el punto de vista de su tramitación parlamentaria, hay que destacar 
que, como viene siendo habitual, los presupuestos han constituido uno de los 
principales motivos de desencuentro entre los dos grupos parlamentarios, apro
bándose finalmente solo con el voto de los socialistas, y sin recoger ninguna 
aportación o propuesta del Grupo Popular.

Actividad institucional

Consejo de Gobierno

La estabilidad es sin duda la nota dominante. Ningún cambio en cuanto a per
sonas en el nivel de los consejeros, y solamente tres consejerías han tenido peque
ños reajustes internos, como hemos reflejado en el apartado normativo. En sep
tiembre hubo cambios en siete direcciones generales, pero estos detalles no llegan 
ni mucho menos a alterar la idea general ya mencionada de ausencia de cambios 
significativos en el Ejecutivo regional.
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Cortes de Castilla-La Mancha

Hay algunos datos y actividades destacables en la actividad de la Cámara auto
nómica. No tanto en la actividad legislativa, a la que ya se ha hecho referencia, sino 
más bien en los ámbitos de la orientación política y la organización interna.

Respecto a lo primero, y como viene siendo habitual en los últimos años, cabe 
destacar el gran número de debates generales sobre temas de interés en la región, 
habitualmente seguidos de la aprobación de las correspondientes resoluciones. 
Podría decirse incluso que por esta vía puede seguirse fácilmente la actualidad 
regional de los problemas que más preocupan en la Comunidad, fijándose las 
posiciones de los dos partidos con representación parlamentaria, si bien lo habi
tual es que las resoluciones aprobadas sean las propuestas por el Grupo Socialista 
y no cuenten con el apoyo del Grupo Popular, quedando las propuestas de éste 
rechazadas.

Encontramos así, a título de muestra, debates y resoluciones sobre el estado de 
ejecución e incidencia en nuestra región de las obras de conducción de agua des
de el Trasvase Tajo-Segura a la llanura manchega; el alcance del Auto del Juzga
do de Instrucción número 1 de Sigüenza que pone fin a la fase de instrucción del 
proceso judicial seguido en relación con el incendio ocurrido el año 2005 en Riba 
de Saelices (Guadalajara); la aplicación de la nueva OCM de la vid en Castilla-La 
Mancha; la evolución de la economía en Castilla-La Mancha durante el último 
año; la situación actual de la Administración de Justicia en Castilla-La Mancha y 
la marcha del proceso negociador de transferencia de competencias en la materia; 
la situación de Caja Castilla-La Mancha; o la posible incidencia que tendrá el 
Pacto por Castilla-La Mancha suscrito por el Gobierno regional y los agentes 
sociales en las políticas de vivienda.

Por otro lado, puede destacarse la aprobación de una Proposición No de Ley 
de apoyo al aeropuerto de Ciudad Real, que fue presentada por el Grupo Parla
mentario Popular (BOCCM núm. 115, de 6 de mayo).

También tuvo relieve el debate sobre la orientación política general del Consejo 
de Gobierno («Debate sobre el estado de la Región»), que se llevó a cabo los días 
8 y 9 de septiembre (Diario de Sesiones núm. 43, VII Legislatura, Pleno). El mismo 
permitió un nuevo «cara a cara» entre los principales líderes políticos de la región, 
si bien en esta oportunidad, a diferencia de lo sucedido en otras ocasiones, conclu
yó con resoluciones aprobadas en su totalidad por iniciativa y con los únicos votos 
de los socialistas (en concreto, 25 votos a favor por 20 en contra), y que sumaron 
un total de siete, que abarcaron muy diversas cuestiones.

Todo ello pone de relieve que la relación entre los dos principales partidos 
políticos y sus representantes ha resultado bastante distante y ha estado caracte
rizada por los enfrentamientos. Si bien ello es hasta cierto punto comprensible 
entre el grupo que apoya al Gobierno y la oposición, hay que reconocer que en 
otros períodos se han encontrado más ámbitos u ocasiones para el acuerdo en 
algunos temas, mientras que en 2009 las votaciones conjuntas han sido quizá más 
excepcionales que otras veces.

En cuanto al segundo aspecto antes apuntado, relativo a las modificaciones del
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régimen interior de la Cámara, lo más destacado es una reforma que afecta al 
régimen de las indemnizaciones a los diputados. Las polémicas por los sueldos 
de algunos altos cargos o líderes políticos vienen reproduciéndose en los últimos 
meses, y uno de los supuestos afectaba a la líder del PP en la región, María 
Dolores de Cospedal, por compatibilizar diversas retribuciones, y en especial la 
de diputada autonómica y la que le corresponde como senadora. La afectada 
anunció su intención de renunciar a la indemnización de las Cortes de Castilla- 
La Mancha, pero la Resolución de la Comisión de Reglamento y Estatuto del 
Diputado determinó que la indemnización prevista en el art. 11c) del Reglamen
to de la Cámara era irrenunciable. Por ese motivo se emprendió la reforma de 
dicho artículo reglamentario, aprobada rápidamente en diciembre (BOCCM 
núm. 164, de 11 de diciembre), para prohibir la compatibilidad entre la retribu
ción de diputado autonómico y la de senador, pasándose así de la imposibilidad 
de renuncia a la prohibición de cobro en estos casos de duplicidad. Con todo, el 
debate parlamentario que acompañó a la aprobación de la reforma resultó tam
bién tenso y estuvo lleno de mutuas acusaciones y reproches.

En fin, en este ámbito parlamentario es también oportuno mencionar la Reso
lución de carácter general de la Presidencia de las Cortes de Castilla-La Mancha, 
por la que se dictan normas para el control del principio de subsidiariedad en las 
propuestas legislativas de la Unión Europea, que regula un procedimiento esta
blecido con carácter experimental para que la asamblea regional pueda intervenir 
en los casos en que se le pida valorar el cumplimiento por alguna normativa euro
pea de dicho principio.

Otras instituciones

Instituciones consultivas y  de eontrol. Defensor del Pueblo, Sindicatura de Cuen
tas, Consejo Consultivo y Consejo Económico y Social han seguido desarrollan
do sus funciones dentro de un contexto de normalidad y estabilidad. Quizá lo más 
destacable sean las reformas que afectan al funcionamiento de la Sindicatura de 
Cuentas. En primer lugar, en febrero se ha aprobado un nuevo Reglamento de Or
ganización y Funcionamiento (Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Man
cha de 2 de marzo de 2009, Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 27 de marzo 
de 2009). El mismo trata de adecuar la regulación a la reforma de la ley de la Sin
dicatura llevada a cabo por Ley 13/2007, de 8 de noviembre.

Las novedades más importantes afectan, por un lado, a la organización y fun
cionamiento de la Sindicatura, y por otro al ejercicio de su función fiscalizadora. 
En cuanto a lo primero, además de mejoras técnicas en la redacción de los precep
tos que regulan el estatuto y funciones del Síndico y los Auditores, se establece, en 
la línea de otros reglamentos de órganos de control externo autonómicos, el área 
funcional de trabajo como la unidad o estructura básica de funcionamiento inter
no de la Sindicatura para el ejercicio de sus competencias y la ejecución de las ac
tuaciones derivadas de éstas.

En lo que atañe al ejercicio de la función fiscalizadora, el nuevo reglamento 
ofrece un tratamiento de mayor amplitud, rigor y profundidad en su regulación, 
ya que contiene el cuerpo normativo donde se recogen los principios, objetivos.



3 9 2 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

requisitos y procedimientos en los que se sustenta el desempeño de dicha fun
ción. En esta línea, y a título de muestra: a) se delimita con mayor claridad el al
cance (objetivos y fines) y contenido (actuaciones a desarrollar y ámbito mate
rial) de la función fiscalizadora o de control; b) se precisa el régimen aplicable a 
los obligados a rendir sus cuentas a la Sindicatura (cuentadantes, plazos de ren
dición, etc.) con especial referencia tanto a la rendición de la información por 
parte de los perceptores de subvenciones y ayudas públicas, como a la corres
pondiente a la contratación de los entes que conforman el ámbito del Sector 
Público Regional, adaptando su regulación a la nueva Ley de Contratos del Sec
tor Público; c) se prevé la posibilidad de que la rendición de la información 
requerida pueda efectuarse de forma telemática o mediante los soportes infor
máticos adecuados, de modo que se garantice una rendición eficiente, ágil, preci
sa y fiable; d) se establece con mayor precisión el régimen jurídico relativo al 
deber de colaboración con la Sindicatura de Cuentas cuando la misma lleva a 
cabo sus actuaciones fiscalizadoras, determinando los sujetos obligados a colabo
rar, los plazos y el procedimiento, así como las consecuencias que pueden derivar
se de la falta u omisión del deber de colaboración; e) se normalizan las distintas 
actuaciones en que se desenvuelve el procedimiento de fiscalización, regulando el 
desarrollo de las distintas fases del mismo: iniciación y planificación; programación 
y ejecución de los trabajos y elaboración, aprobación y publicación de los resulta
dos de la fiscalización por medio de los informes; f) se incorporan conceptos y 
definiciones acuñadas por la práctica fiscalizadora y auditora, tanto nacional como 
internacional (normas de auditoría y fiscalización de INTOSAI); g) se abordan 
también aspectos relativos a las actuaciones derivadas de sus relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, con el Tribunal de Cuentas Europeo y con las propias Cor
tes Regionales, h) se adapta el régimen del personal al servicio de la Sindicatura a 
la normativa de aplicación en el ámbito de la Junta de Comunidades de Castilla- 
La Mancha, teniendo en cuenta la reciente aprobación del Estatuto Básico del 
Empleado Público; i) las Disposiciones Transitorias del nuevo Reglamento con
cretan la asunción efectiva, en cuanto a su ámbito temporal, de las competencias 
plenas atribuidas por la Ley 13/2007, de 8 de noviembre a la Sindicatura, en rela
ción con la rendición de las cuentas y la fiscalización del Sector Público Local, en 
aras de coordinar dicha asunción con las cuentas que las Entidades Locales ya 
estaban rindiendo al Tribunal de Cuentas.

Todavía en relación a la Sindicatura, hay que destacar que en 2009 la misma ha 
suscrito sendos instrumentos de colaboración con el Tribunal de Cuentas y otros 
órganos de control externo autonómicos (convenio de 2 de julio e instrumento de 
15 de julio), con el objeto de simplificar los procedimientos para el cumplimiento 
de la obligación de rendir las cuentas por las entidades locales, promoviendo la 
implantación de un formato informático de la Cuenta General y el procedimien
to de envío telemático. Y en el mismo ámbito cabe mencionar la Resolución de la 
Sindicatura de Cuentas de 30 de junio de 2009, por la que se aprueba la instruc
ción que regula el formato normalizado de la Cuenta General de las Entidades 
Locales en soporte informático y el procedimiento telemático para su rendición.

Por otra parte, el Consejo Económico y social renovó sus miembros en 2009, 
si bien algunos de ellos repitieron mandato, lo que sucedió también en el caso del 
Presidente, Juan Antonio Mata Marfil.
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Elecciones europeas. En las elecciones al Parlamento europeo celebradas el 7 de 
junio, el PP superó en Castilla-La Mancha al PSOE por doce puntos porcentuales 
(51,46% frente a 39,41%), lo que implica una diferencia de ocho puntos más que 
la existente en el global estatal, y  confirma la tendencia de los últimos años del PP 
a superar al PSOE en Castilla-La Mancha en los procesos electorales diferentes a 
las elecciones autonómicas. La abstención alcanzó en la región el 47,84%.

Relaciones con el Estado y conflíctividad jurídica

Relaciones con el Estado y  con otras comunidades

Las relaciones con el Estado han sido correctas en el nivel institucional, cir
cunstancia a la que ayuda la ausencia de polémicas o enfrentamientos en temas 
importantes, salvo las posibles diferencias que puedan existir en torno al agua, 
que este año no se han evidenciado, a la espera de la redacción final del Estatuto 
en esta materia.

Acaso el «tema pendiente» más relevante sigue siendo el relativo a las trans
ferencias en materia de administración de justicia. El proceso negociador ha 
seguido a lo largo de 2009, si bien aparentemente ninguna de las dos partes tiene 
demasiada prisa en concluirlo con un acuerdo que finalmente posibilite el tras
paso. La Consejera de Administraciones Públicas y Justicia reconoció en mayo 
que el principal escollo para llegar a un acuerdo radicaba en el capítulo de inver
siones en infraestructuras {La Tribuna, 30 de mayo de 2009).

En el terreno de las relaciones institucionales cabe ubicar también los encuen
tros de Barreda con Rodríguez Zapatero en enero, y con Elena Salgado en julio, 
ambos centrados en la propuesta de financiación autonómica entonces en deba
te, que contaría con la aceptación de Castilla-La Mancha.

También cabe citar la participación del presidente de Castilla-La Mancha en 
la IV Conferencia de Presidentes celebrada el 14 de diciembre, y en la que el agua 
ocupó un papel protagonista, aunque no fue posible un acuerdo en la materia por 
el rechazo de los presidentes del PP al documento presentado por los socialistas.

Mas a pesar de esta polémica sobre el agua, que desde hace años viene enfren
tando las posturas del Gobierno de Castilla-La Mancha y los de Muixia y la 
Comunidad Valenciana, las relaciones institucionales entre las comunidades 
siguen siendo correctas más allá de algún cruce de declaraciones. Quizá más pre
ocupante resulta, en este ámbito, las posibles tensiones geográficas a nivel social, 
toda vez que en las regiones implicadas en la polémica se han convocado mani
festaciones a favor o en contra del trasvase Tajo-Segura, que pueden contribuir a 
encrespar los ánimos.

Conflictos

Ausencia de conflictos jurídicos a nivel constitucional entre Castilla-La Man
cha y el Estado, aunque quedan pendientes algunos de los planteados en años 
anteriores. Con todo, parece claro que 2009 sigue la tendencia más reciente a
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la reducción de la conflictividad jurídica en la que sea parte activa o pasiva la 
región.

Sí cabe mencionar algunos recursos planteados por la Comunidad ante el TS, 
y en particular la presentación de impugnaciones frente a trasvases acordados (lo 
que viene siendo relativamente habitual), así como frente a los sondeos de emer
gencia en aguas subterráneas acordados por la Confederación Hidrográfica del 
Segura (acuerdos adoptados en enero y febrero e impugnados en junio, sobre la 
base de que el Real Decreto de 2005 que establecía ayudas para la sequía, en el 
que se amparaban los sondeos, fue anulado por el TS en enero). El Gobierno 
regional presentó también recurso contencioso-administrativo contra la autori
zación del último contrato de cesión temporal de derechos de aguas públicas sus
crito en junio, que permitió la venta de derechos de agua de Estremerà a los 
regantes de Murcia.

Sociedad, economía, desarrollo

E l agua y  los trasvases. Ya hemos hecho referencia al tema del agua tanto al 
comentar la tramitación de la reforma estatutaria y las enmiendas a la misma, 
como al describir la actividad de las instituciones y las relaciones con el Estado y 
otras Comunidades. Quedaría solamente apuntar que durante el año se han 
aprobado nuevos trasvases del Tajo al Segura (así, 44 Hm^ en enero, o 89 Hm^ en 
abril), y también a Las Tablas de Daimiel (20 Hm^ en noviembre).

La polémica sobre el trasvase y su futuro, al hilo de la paralización de la refor
ma estatutaria, estuvo presente también en una importante manifestación que 
tuvo lugar el día 20 de junio en Talavera de la Reina, y que estuvo encabezada por 
el presidente Barreda. Por parte del PP la máxima representaeión reeayó en el 
secretario general del partido en la región, Vicente Tirado. Se estima que asistie
ron unas 40.000 personas [La Tribuna de 21 de junio).

CCM . Aunque se trata de un hecho que trasciende el terreno jurídico, es ine
vitable referirse, por sus repercusiones políticas e institucionales, a la situación de 
la principal caja de ahorros de la región, CCM, que fue intervenida en marzo por 
el Banco de España una vez fracasó su posible fusión con Unicaja. La situación 
generó cruces de acusaciones y tensiones políticas, al responsabilizar el PP al 
Gobierno regional por la situación generada, mientras varios consejeros afines al 
partido de la oposición dimitían, y el propio partido iniciaba expediente a los que 
no lo hicieron. La intervención detectó determinadas irregularidades en la ges
tión e inició un proceso de subasta de la entidad, que culminó con la integración 
con Cajastur, si bien manteniendo los diferentes nombres comerciales de ambas 
entidades. Las Cortes regionales expresaron su apoyo al proceso en noviembre.

E l proceso sobre el incendio de Riba de Saelices en 2005. El proceso penal por 
el incendio acaecido en la provincia de Guadalajara en 2005, y en el que fallecie
ron once personas, ha hecho recobrar actualidad al desgraciado suceso, y ha gene
rado importantes enfrentamientos políticos entre el Gobierno y la oposición. Las 
Cortes de Castilla-La Mancha se pronunciaron el 18 de junio a favor de instar a 
la juez del caso a retirar las imputaciones a políticos y técnicos. A dicha resolu
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ción respondió el TSJ de la Comunidad en una declaración institucional en la que 
advirtió de que ni el Poder Legislativo ni el Ejecutivo pueden entrometerse en la 
labor de los jueces ni decirles lo que deben decidir en un determinado proceso. 
Finalmente, en noviembre la titular del juzgado de primera instancia e instrucción 
de Sigüenza, que instruyó el caso, transmitió los autos a la Audiencia Provincial 
para la tramitación como procedimiento ordinario, rectificando su pronunciamien
to previo a favor del procedimiento abreviado.

Pacto po r Castilla-La Mancha. Se trata quizá de la principal iniciativa del 
Gobierno regional frente a la crisis, consistente en una propuesta de acuerdo 
sobre medidas económicas y sociales, llevada a cabo por el presidente a partidos 
políticos y agentes sociales. La propuesta comenzó con un encuentro informal 
entre Barreda y De Cospedal, y vino seguida de otros con representantes sindi
cales y sociales, aunque por el momento la mayoría de las medidas adoptadas, 
como ya se ha indicado, no han contado con el apoyo del partido de la oposición.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 47 
Composición a 1-1-2009:

Grupo Parlamentario Socialista: 26 
Grupo Parlamentario Popular: 21 

Composición a 31-XII-2009:
La misma

Estructura del Gobierno

Presidente: José María Barreda Fontes (PSOE)
Número de consejerías: 10

Vicepresidenta y  Consejería de Economía y  Hacienda: María Luisa Araujo 
Chamorro
Consejería de Presidencia: José Vaiverde Serrano
Consejería de Salud y  Bienestar Social: Fernando Lamata Cotanda
Consejería de Educación y  Ciencia: María Ángeles García Moreno
Consejería de Ordenación del Territorio y  Vivienda: Julián Sánchez Pingarrón
Consejería de Agricultura y  Desarrollo Rural: ]osé Luis Martínez Guijarro
Consejería de Industria, Energía y  Medio Ambiente: Paula Fernández Pareja
Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía: María Soledad Herrero Sainz- 
Rozas
Consejería de Trabajo y  Empleo: María Luz Rodríguez Fernández 
Consejería de Administraciones Públicas y  Justicia: Magdalena Valerio Cordero

Estructura a 31-XII-2009: 
La misma
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Tipo de Gobierno

Por apoyo parlamentario: mayoritario
Partidos y número de parlamentarios que lo apoyan: PSOE (26 diputados) 
Composición del Gobierno: homogéneo (PSOE)

Cambios en el Gobierno

No ha habido

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

No ha habido

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas

Datos globales

Proyectos de ley: presentados: 5; aprobados: 5
Proposiciones de ley: presentadas: 2; aprobada: 1; retirada: 1
Proposiciones No de ley ante el Pleno: presentadas: 12; desestimadas: 4; apro
badas: 2
Planes y  programas: presentados: 4 
Comisiones No Permanentes: solicitadas: 2 
Debates Generales: presentados: 96; debatidos: 20 
Interpelaciones: presentadas: 14; sustanciadas: 4 
Mociones: presentadas: 4; debatidas: 3
Preguntas con respuesta oral ante el Pleno: presentadas: 215; sustanciadas: 53
Preguntas con respuesta escrita: presentadas: 10524; contestadas: 6583
Peticiones de documentación: presentadas: 5208; contestadas: 5182
Comparecencias del Consejo de Gobierno ante el Pleno: presentadas; 26; sus
tanciadas: 12
Gomparecencias del Gonsejo de Gobierno y Altos Cargos ante Comisiones: pre
sentadas: 94; sustanciadas: 58
Cuenta General: presentadas: 2; debatidas: 2
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Debate sobre el estado de la Región

Los días 8 y 9 de septiembre se celebró el debate sobre la orientación política 
general del Consejo de Gobierno («Debate sobre el estado de la Región»), pre
visto en el art. 196 del Reglamento, y que se viene celebrando con carácter anual 
(Diario de Sesiones núm. 43, VII Legislatura, Pleno). Como consecuencia del 
mismo fueron aprobadas siete resoluciones, todas ellas a iniciativa del Grupo 
Socialista. Las resoluciones aprobadas se referían a: Pacto por Castilla-La Man
cha y medidas públicas de fomento de la economía; otras medidas económicas; 
agricultura y medio rural; infraestructuras; Administración autonómica; empleo; 
servicios sociales (todas las resoluciones en BOCCM  núm. 144, de 16 de sep
tiembre).

Resoluciones sobre debates generales

De acuerdo con las previsiones del art. 197 del Reglamento de las Cortes, du
rante el 2008 se han celebrado un total de 20 debates generales «sobre asuntos con
cretos de interés para la Región», seguidos, en su caso, de la aprobación de las 
correspondientes resoluciones. Las resoluciones aprobadas fueron, entre otras, 
las siguientes:

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre el 
estado de ejecución e incidencia en nuestra región de las obras de conducción de 
agua desde el Trasvase Tajo-Segura a la llanura manchega, expediente 07/DG- 
00139 (BOCCM núm. 97, de 2 de marzo).

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre el 
impacto de la crisis en las entidades financieras de nuestra Región y su repercu
sión en la economía regional, expediente 07/DG-00157 (BOCCM núm. 99, de 16 
de marzo).

Resoluciones del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre la 
situación y perspectivas del sector de las Energías Renovables en Castilla-La 
Mancha, expediente 07/DG-00105 (BOCCM núm. 101, de 31 de marzo).

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre el 
alcance del Auto del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Sigüenza que pone fin a 
la fase de instrucción del proceso judicial seguido en relación con el incendio de 
Guadalajara, de 20 de mayo de 2009, expediente 07/DG-00188 (BOCCM núm. 
134, de 22 de junio).

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre la 
aplicación de la nueva OCM de la vid en Castilla-La Mancha, expediente 07/ 
DG-00143 (BOCCM núm. 138, de 29 de junio).

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General relativo a la 
evolueión de la eeonomía en Castilla-La Mancha durante el último año, expe
diente 07/DG-00210 (BOCCM núm.147, de 29 de septiembre).

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre la 
incidencia en Castilla-La Mancha del Plan de Choque suscrito entre el Gobierno
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Regional y los Agentes Sociales, expediente 07/DG-00215 (BOCCM núm. 147, 
de 29 de septiembre).

Resolución del Pleno de las Cortes en i'elación al Debate General sobre el 
Fomento del Diálogo Social en nuestra Comunidad, expediente 07/DG-00175 
(BOCCM núm. 151, de 13 de octubre).

Resolución del Pleno de las Cortes, propuesta por el Grupo Parlamentario 
Socialista, en relación al Debate General sobre la situación actual de la Ad
ministración de Justicia en Castilla-La Mancha y la marcha del proceso negocia
dor de transferencia de competencias en la materia, expediente 07/DG-00228 
(BOCCM núm. 154, de 30 de octubre).

Resolución del Pleno de las Cortes, propuesta por el Grupo Parlamentai'io 
Socialista, en relación al Debate General relativo a la situación de Caja Castilla- 
La Mancha, expediente 07/DG-00234 (BOCCM núm. 157, de 16 de noviembre).

Resolución del Pleno de las Cortes, propuesta por el Grupo Parlamentario 
Socialista, en relación al Debate General sobre la incidencia que tendrá el Pacto 
por Castilla-La Mancha suscrito por el Gobierno Regional y los Agentes Sociales 
en las políticas de vivienda, expediente 07/DG00199 (BOCCM núm. 160, de 20 
de noviembre).

Otras resoluciones

Resolución del Pleno de las Cortes sobre la Cuenta General de la Comuni
dad Autónoma de Castilla-La Mancha, ejercicio 2005, expediente 07/CG-00002 
(BOCCM núm. 115, de 6 de mayo).

Resolución del Pleno de las Cortes sobre el Plan Estratégico de Cooperación 
para el Desarrollo. Horizonte 2011, expediente 07/CPPG-00008 (BOCCM 
núm. 123, de 18 de mayo).

Resolución del Pleno de las Cortes sobre la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, ejercicio 2006, expediente 07/CG-00003 
(BOCCM núm. 151, de 13 de octubre).

Resolución de la Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado en rela
ción a la posibilidad de renuncia a la indemnización prevista en el artículo 11. c) 
del Reglamento de la Cámara, expediente 07/ DABR-00019 (BOCCM núm. 163, 
de 4 de diciembre).

Resolución del Pleno de las Cortes sobre la Estrategia Regional para el em
pleo de personas con discapacidad en Castilla-La Mancha, expediente 07/CPPG- 
00010 (BOCCM núm. 164, de 11 de diciembre).

Proposiciones N o de Ley

07/PNLP-00044, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa al 
aeropuerto de Ciudad Real (BOCCM núm. 115, de 6 de mayo).
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Declaraciones Institucionales

Declaración Institucional con motivo del Día Internacional de la Mujer Ru
ral, expediente 07/DI-00007 (BOCCM núm. 152, de 21 de octubre).

Declaración Institucional con motivo de la celebración del Bicentenario del 
nacimiento de Louis Braille, inventor del sistema de lecto-escritura que lleva su 
nombre, expediente 07/DI-00008 (BOCCM núm. 164, de 11 de diciembre).

Los datos de la actividad parlamentaria, así como el Boletín Oficial de las 
Cortes y el Diario de Sesiones, pueden consultarse en www.cortesclm.es.

Reformas del Reglamento parlamentario

Reforma del art. 11 del Reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha, 
expediente 07/REGL-00002 (BOCCM núm. 164, de 11 de diciembre). Con la 
misma se suprime la duplicidad de indemnizaciones económicas para los diputa
dos autonómicos que sean también senadores, prohibiendo en tal hipótesis el 
cobro de las Cortes regionales.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Resolución de carácter general de la Presidencia de las Cortes de Castilla-La 
Mancha, por la que se dietan normas para el control del principio de subsidiarie- 
dad en las propuestas legislativas de la Unión Europea, expediente 07/OTN- 
00008 (BOCCM núm. 149, de 7 de octubre).

Resolución de la Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado en rela
ción a la posibilidad de renuncia a la indemnización prevista en el artículo 11. c) 
del Reglamento de la Cámara, expediente 07/ DABR-00019 (BOCCM núm. 163, 
de 4 de diciembre).

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defensor 
del Pueblo

Consejo Consultivo

El Consejo Consultivo ha recibido un total de 343 consultas, a las que hay 
que sumar 5 pendientes de ejercicios anteriores. Ha emitido un total de 289 dic
támenes, clasificados por materias del siguiente modo:

Anteproyectos de Ley: 9 (3,11%)
Proyectos de Reglamentos o disposiciones de carácter general en desarrollo 

de Ley: 44 (15,22%)

Actos administrativos: 215 (74,39%)
Recursos extraordinarios de revisión: 1 (0,34%)

http://www.cortesclm.es
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Revisión de oficio: 15 (5,19%)
Responsabilidad patrimonial: 177 (61,24%)
Contratación administrativa: 20 (6,92%)
Concesiones administrativas: 2 (0,69%)

Urbanismo: 16 (0,55%)

Convenios o acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas: 1 
(0,34%)

Consultas facultativas: 4 (1,38%)

El texto completo de los dictámenes puede consultarse en http://www.jccm. 
es/consultivo/

Sindicatura de Cuentas

En el año 2009, y siguiendo los datos del Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha, la Sindicatura ha publicado 10 Informes Definitivos de fiscalización:

2, sobre la cuenta general de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
ejercicios 2005 y 2006 (DOCM núm. 72, de 16 de abril, y 129, de 6 de junio).

2, sobre los proyectos financiados por la Junta de Comunidades de Castilla- 
La Mancha con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicios 2005 
y 2006 (DOCM núm. 72, de 16 de abril, y 129, de 6 de junio).

2, sobre revisión formal de cuentas anuales de entidades públicas: 1, sobre las 
empresas y entes del sector público regional no sometidos a contabilidad públi
ca, ejercicio 2006, y 1 sobre los consorcios participados mayoritariamente por 
órganos que conforman el sector público de la Comunidad Autónoma, ejercicio 
2006 (ambos en DOCM núm. 45, de 5 de marzo).

2, sobre las ayudas recibidas de la Junta de Comunidades por las entidades 
locales de la región, en un caso con cargo al Programa de Ordenación Territorial 
y Urbanismo, ejercicio 2005 (DOCM núm. 89, de 12 de mayo), y en otro con 
cargo al programa de Desarrollo de la Sociedad de la Información, ejercicio 2005 
(DOCM núm. 178, de 11 de septiembre).

2, sobre fiscalización de Ayuntamientos, correspondientes a Yeste (Albacete) 
ejercicios 2004, 2005 y 2006 (DOCM núm. 89, de 12 de mayo) y Bolaños de Ca- 
latrava (Ciudad Real), ejercicios 2004, 2005 y 2006 (DOCM núm. 124, de 29 de 
junio).

Igualmente ha de destacarse la aprobación del nuevo Reglamento de organi
zación y funcionamiento de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha 
(BOCCM núm. 97, de 2 de marzo; DOCM núm. 60, de 27 de marzo). El nuevo 
Reglamento tiene por finalidad desarrollar y complementar la regulación esta
blecida por la Ley 5/1993, de 27 de diciembre, de la Sindicatura de Cuentas de

http://www.jccm
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Castilla-La Mancha, tras su modificación por Ley 13/2007, de 8 de noviembre, y 
contiene algunas novedades significativas sobre organización y funcionamiento, 
ejercicio de la función fiscalizadora y otros aspectos.

Igualmente hay que destacar que en 2009 la Sindicatura ha suscrito sendos 
instrumentos de colaboración con el Tribunal de Cuentas y otros órganos de 
control externo autonómicos, con el objeto de simplificar los procedimientos 
para el cumplimiento de la obligación de rendir las cuentas por las entidades 
locales, promoviendo la implantación de un formato informátieo de la Cuenta 
General y el procedimiento de envío telemático, así como la utilización de apli
caciones informáticas que permitan un tratamiento homogéneo de las cuentas 
rendidas por las entidades locales y resulten susceptibles de aprovechamiento con
junto tanto por el Tribunal de Cuentas como por los órganos equivalentes autonó
micos. Se trata del Convenio de fecha 2 de julio de 2009, suscrito entre el Tribunal 
de Cuentas y la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha, y el Instrumento de 
15 de julio de 2009, por el que la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha se 
adhiere al Convenio de fecha 29 de octubre de 2007 suscrito entre el Tribunal de 
Cuentas y los órganos de control externo autonómicos.

Por último, y en relación con este mismo ámbito de actuación, se dio publi
cidad en el DOCM núm. 128, de 3 de julio, a la Resolución de la Sindicatura de 
Cuentas de 30 de junio de 2009, por la que se aprueba la instrucción que regula 
el formato normalizado de la Cuenta General de las Entidades Locales en sopor
te informático y el procedimiento telemático para su rendición.

El texto completo de los informes, y la información sobre la actividad de la 
Sindicatura, en www.sindicaturaclm.org.

Consejo Económico y  Social

Renovación del Presidente: Decreto 166/2009, de 27 de octubre, por el que se 
nombra a don Juan Antonio Mata Marfil Presidente del Consejo Económico y 
Social de Castilla-La Mancha (DOCM núm. 212, de 30 de octubre de 2009). 
Previamente había cesado por Decreto 36/2009, de 5 de mayo (DOCM núm. 87, 
de 8 de mayo).

Nombramiento de sus miembros: Decreto 145/2009, de 6 de octubre, por el 
que se nombra a los miembros del Consejo Económico y Social de Castilla-La 
Mancha (DOCM núm. 198, de 9 de octubre).

En el mismo año, el Consejo Económico y Social ha emitido 11 dictámenes y 
1 informe, aparte de los informes especiales. De los dictámenes, 7 se refieren a 
Anteproyectos de Ley, y 4 a proyectos de Deereto. El informe se refiere al Pro
yecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla- 
La Mancha para el año 2010.

También hay que mencionar el estudio sobre «el sector de la energía en Cas
tilla-La Mancha», el «Informe soeioeconómico de Castilla-La Mancha 2008», y 
la «Memoria de Actividades 2008».

El texto completo de los dictámenes e informes y de la memoria en www.ces- 
clm.es.

http://www.sindicaturaclm.org
http://www.ces-clm.es
http://www.ces-clm.es
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Defensor del Pueblo

En el año 2009 se ha presentado el Informe Anual a las Cortes Regionales, 
correspondiente a la gestión realizada por el Defensor del Pueblo de Castilla-La 
Mancha durante el año 2008, expediente 07/IDDP-00011 (BOCCM núm. 136, 
de 25 de junio). El resumen de dicho informe fue expuesto por el Defensor ante 
las Cortes el 8 de octubre.

También puede mencionarse la Resolución Q09/0439, de 20 de julio, sobre la 
conservación del patrimonio depositado en la Red de Museos de Castilla-La 
Mancha.

En cuanto a los datos globales, cabe señalar que en el año 2009 se han regis
trado 1.049 quejas, destacándolas relativas a industria y sociedad de la informa
ción (14,11%), educación (9,34%), justicia (7,63%), medio ambiente y salud pú
blica (7,15%), sistema sanitario (6,86%) y menor (6,77%).

Además la institución recibió 1.354 consultas por diferentes medios (836 a 
través de llamadas telefónicas, 210 de forma presencial, 297 por correo electróni
co y 11 por correo postal).

Los textos completos de los informes y de algunas resoluciones en http:// 
www.defensorclm.com.

Abreviaturas específicas

BOCCM: Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha. 
DSCCM: Diario de Sesiones de las Cortes de Castilla-La Mancha. 
DOCM: Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

http://www.defensorclm.com


Joan Vintró 
Natalia Caicedo

CATALUfìA

El marco político e institucional

Estabilidad gubernamental en un contexto de crisis económica y  tensiones políticas

El ejecutivo catalán, comúnmente conocido como Gobierno tripartito (coali
ción de PSC, ERG e ICV bajo la presidencia del socialista J. Montilla), no ha 
experimentado cambios en su composición durante el año 2009 y en este perio
do su actuación puede considerarse sustancialmente cohesionada sin perjuicio de 
algunos episodios que han evidenciado significativas diferencias entre las fuerzas 
políticas gobernantes en determinados asuntos.

La firmeza en la acción gubernamental ha alcanzado resultados con importan
te proyección económica y social que en un contexto de crisis revisten especial 
relieve. Así, entre estos logros con incidencia económico-social deben destacarse 
los siguientes: el acuerdo de financiación autonómico rubricado en julio que ha de 
asegurar mayores ingresos a la hacienda de la Generalidad; el cumplimiento efecti
vo, pactado en la reunión de febrero de la Comisión Bilateral Generalidad-Estado, 
de las previsiones de inversión estatal en infraestructuras derivado de la disposición 
adicional tercera del Estatuto; el documento de compromisos para combatir la cri
sis económica firmado en diciembre por el Gobierno autonómico y las principales 
organizaciones sindicales y patronales; el Pacto Nacional de Infraestructuras fir
mado en octubre por el Gobierno, sindicatos, patronales e instituciones locales 
que compromete cuantiosas inversiones para la construcción de obras destinadas 
al transporte, aguas, residuos, energía, telecomunicaciones y regadíos; y los avan
ces en materia de traspasos vinculados al despliegue del Estatuto de 2006 como 
los materializados sobre el servieio de ferrocarril de cercanías (Decreto 2034/ 
2009) y sobre las autorizaciones iniciales de trabajo de los extranjeros (Decreto 
1463/2009), y como el acordado para formalizar el año 2010 sobre la inspección 
de trabajo.

La solidez de la mayoría gubernamental se ha puesto de manifiesto asimismo 
con el amplio desarrollo experimentado durante el año 2009 por el programa legis
lativo del Gobierno con un total de 26 leyes aprobadas que suponen un notable 
despliegue de las previsiones estatutarias, tanto en el plano del perfeccionamiento 
institucional (Gonsejo de Garantías Estatutarias, Síndic de Greuges) como en el 
ejercicio de competencias sobre materias de gran trascendencia (entre otras, edu
cación, industria, salud). En el mismo sentido cabe hacer referencia a la extensa 
resolución parlamentaria, aprobada en octubre al término del preceptivo debate
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anual de política general en el Parlamento, en la que se contemplaban diversas 
medidas de impulso a la acción del Gobierno en todos los ámbitos de su compe
tencia.

Debe subrayarse que la mayor parte de las actuaciones gubernamentales ante
riormente mencionadas, así como en general el conjunto de la acción del ejecuti
vo y de la mayoría parlamentaria, se ha llevado a cabo sin consenso con la opo
sición de CiU, PP y Ciutadans, con la importante excepción de la aprobación de 
la Ley 12/2009, de Educación, que contó con el respaldo parlamentario de CiU. 
En este sentido las relaciones entre Gobierno y oposición no han estado exentas 
de cierta tensión política en determinados momentos.

Un claro ejemplo de la dura contraposición política entre el Gobierno y CiU 
se encuentra en la valoración del acuerdo de financiación autonómica. Ello se puso 
de manifiesto en el debate general específico celebrado en el Parlamento inmedia
tamente después de haberse alcanzado el pacto. Dicho acuerdo llegó con práctica
mente un año de retraso con respecto a las previsiones del Estatuto catalán de 2006 
y tras unas largas y duras negociaciones bilaterales y multilaterales en un marco 
preferentemente informal hasta llegar a la formalización en el mes de julio en el se
no del Consejo de Política Fiscal y Financiera. Puede observarse, además, que la 
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalidad, prevista 
en el art. 210 del Estatuto, tuvo un muy escaso papel en todo este proceso ya que 
se reunió una sola vez el 22 de diciembre simplemente para ratificar el acuerdo 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera y la instrumentación normativa del 
mismo a través de la reforma de la LOFCA (Ley Orgánica 3/2009, de 18 de di
ciembre) y de la Ley 22 /2009, de 18 de diciembre, reguladora del sistema de fi
nanciación de las Comunidades Autónomas. Con este acuerdo, cuyo análisis téc
nico se lleva a cabo en otras páginas del presente Inform e, el Gobierno de la 
Generalidad estimó que se daba cumplimiento a los preceptos estatutarios en 
materia de financiación pues se establecía, según su criterio, un modelo estable, 
actualizable anualmente, transparente y justo para Cataluña mediante el cual esta 
Comunidad Autónoma dispondrá de más recursos y de mayor potestad norma
tiva sobre los mismos y al propio tiempo ajustará su contribución a la solidari
dad interterritorial de manera que sus ingresos se sitúen un 5% por encima de la 
media del conjunto de la Comunidades Autónomas una vez realizada la mencio
nada aportación a la solidaridad. En cambio, CiU consideró que el acuerdo de 
financiación y su posterior traducción normativa en la reforma de la LOFCA 
(Ley Orgánica 3/2009) y en la Ley 22/2009 no respetaban el Estatuto de 2006 en 
aspectos como el principio de ordinalidad, los parámetros de ponderación de la 
población (inmigración, densidad urbana, riesgo de exclusión social y diferencial 
del coste de la vida) y la primacía del Estatuto sobre la LOFCA. El líder de CiU,
A. Mas, concluyó en el debate parlamentario que deseaba tener las manos libres 
para renegociar el acuerdo de financiación cuando gobierne.

Por su parte, como ejemplos de la confrontación entre el Gobierno y el con
junto de los grupos de la oposición pueden mencionarse, por un lado, la valora
ción de la gestión del Consejero de Interior en dos asuntos de gran repercusión 
social (la muy contundente actuación de la policía autonómica en una manifesta
ción de estudiantes universitarios contrarios al proceso de Bolonia y las opera-
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clones de la extinción del incendio de Horta de Sant Joan en las que perdieron la 
vida cinco bomberos) y, por otro lado, la controversia en torno a los informes 
externos encargados y pagados por los diversos departamentos del Gobierno.

Con respecto a la gestión del Consejero de Interior en los casos mencionados 
es preciso destacar que en ambos tras los hechos acaecidos el Consejero compa
reció con prontitud ante el Parlamento para informar y rendir cuentas de su 
actuación y de la del departamento a su cargo. En su comparecencia de marzo el 
Consejero reconoció que las cargas policiales fueron desproporcionadas -diver
sas personas heridas y periodistas golpeados- y anunció la destitución del direc
tor general de la Policía, pero no convenció ni a la oposición ni a huena parte de 
los medios de comunicación de que el operativo policial estuviera bien planifica
do. Por su parte en la comparecencia de julio el Consejero estimó que la causa de 
las víctimas mortales del incendio de Horta de Sant Joan fue la magnitud del 
fuego y sobretodo la violencia del viento y el cambió súbito en su dirección. La 
oposición consideró que hubo falta de coordinación entre los efectivos que 
luchaban contra el fuego y planteó la necesidad de la creación de una comisión 
parlamentaria de investigación. Dicha comisión en el año 2009 no fue creada a 
pesar de que la oposición por sí misma podía imponer su constitución de acuer
do con el art. 58.3 del Reglamento.

En cuanto a la problemática de los informes, cabe ante todo valorar positiva
mente un hecho poco frecuente en el comportamiento de los Gobiernos en torno 
a este asunto: el Gobierno catalán encargó una auditoría para valorar la perti
nencia y el coste de los informes solicitados durante su mandato y a la vista de 
los resultados de la misma el Consejero de Economía compareció en septiembre 
ante el Parlamento reconociendo la inutilidad de algunos de ellos y el coste exce
sivo de otros. Por el contrario resulta criticable que el Gobierno no haya atendi
do las reiteradas solicitudes de diversos diputados que, al amparo del art. 5 del 
Reglamento, han pedido la entrega de estos informes. El Gobierno únicamente 
ha permitido la consulta de estos documentos en dependencias de la Adminis
tración pues entiende que, de conformidad con el precepto reglamentario citado, 
se puede negar a facilitar la documentación solicitada en función de la índole de 
la misma o por imperativo normativo. El problema es que el Gobierno no ha 
aportado argumentos sólidos para poder acogerse a estos supuestos limitadores 
del derecho a obtener información de los parlamentarios.

Ahora bien, las tensiones políticas a las que ha debido hacer frente el Gobier
no y la mayoría parlamentaria no han derivado solamente de la contestación de 
la acción gubernamental llevada a cabo por la oposición sino también de algunas 
disensiones significativas entre las fuerzas políticas integrantes del ejecutivo tri
partito. Algunas de estas divergencias surgieron a propósito de iniciativas del 
propio Gobierno: en el caso de la Ley de Educación, ICV enmendó el proyecto 
de ley enviado por el ejecutivo y acabó votando negativamente algunas partes del 
texto por entender que el consenso alcanzado entre PSC, ERG y CiU deja en la 
indeterminación aspectos importantes de las condiciones de los conciertos escola
res, de las obligaciones de los centros públicos y de los centros privados y de las 
cuotas máximas de alumnos inmigrantes en los centros; en el caso de la tramita
ción de la reforma del impuesto de sucesiones, también fue ICV el partido que 
se significó oponiéndose a la sensible reducción acordada inicialmente por PSC
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y ERG y logrando que el texto finalmente aprobado en el marco de la ley 26/ 
2009, de medidas fiscales, financieras y administrativas, resultara más próximo a 
sus criterios de mantenimiento del impuesto que a los de los dos socios mayori- 
tarios del Gobierno. Otros ejemplos en los que no ha habido consenso entre los 
socios de Gobierno y de la mayoría parlamentaria son la ordenación territorial 
de Cataluña con la creación de las veguerías y la prohibición de las corridas de 
toros. En el primer supuesto el proyecto de ley, preparado por el departamento 
de Gobernación dirigido por ERG, no ha llegado a ser aprobado por el Gobierno 
por la oposición al mismo del PSC y de algunos entes locales. En el caso de la ini
ciativa legislativa popular que propone la prohibición de las corridas de toros en 
Cataluña, el apoyo a esta medida por parte de ERG y ICV permitió que en el 
debate de totalidad en el Parlamento las enmiendas a la totalidad presentadas por 
PSC, PP y Ciutadans fueran derrotadas y que eon ello esta propuesta normativa 
siga su trámite parlamentario.

Finalmente, es preciso hacer referencia a tres asuntos que sin estar vinculados 
directamente a la actuación de las instituciones de la Generalidad durante el año 
2009 han marcado y han tensionado la vida política catalana en este periodo y 
han obligado al Gobierno y a las fuerzas políticas a tomar decisiones y a fijar po
siciones. Se trata de los casos de presunta corrupción conocidos como «Millet» y 
«Pretoria», las reacciones políticas y mediáticas a las filtraciones de una posible 
sentencia del Tribunal Gonstitucional contraria a la constitucionalidad del Esta
tuto catalán de 2006 y las consultas sobre la independencia de Gataluña celebra
das en algunos municipios catalanes.

A grandes rasgos puede afirmarse que en el «caso Millet» se produjo sobre
todo un cuantioso desvío de dinero en beneficio propio por parte de Félix Millet 
y de otros gestores de una entidad cultural que recibía subvenciones públicas y 
también se constató que la misma entidad había concedido donaciones a funda
ciones vinculadas a partidos políticos como Gonvergéncia Democràtica o el ya 
desaparecido Partit per la Independencia. Por su parte el «caso Pretoria» es una 
supuesta trama de corrupción urbanística que alcanza a diversos municipios del 
área metropolitana de Barcelona y que ha llevado a la detención y a la prisión 
preventiva, entre otras personas, del alcalde socialista de Santa Goloma (Barto- 
meu Muñoz) y de miembros de los Gobiernos de GiU como Macia Alavedra y 
Lluis Prenafeta. Los casos «Millet» y «Pretoria», más allá de las características 
específicas de cada uno de ellos y del resultado final de la intervención judicial en 
curso, ponen de relieve las insuficiencias de la legislación vigente en materia de 
control institucional de las entidades que reciben subvenciones públicas, de las 
recalificaciones urbanísticas y de las cuentas de las corporaciones locales. Todo ello 
motivó que el Gobierno acordara en su reunión del 24 de noviembre, entre otras, 
medidas como las siguientes: incrementar la transparencia en los procesos urbanís
ticos y en las cuentas municipales, ampliar el ámbito de actuación de la Sindicatura 
de Guentas, prohibir a los beneficiarios de subvenciones públicas la realización de 
donaciones a favor de partidos políticos o fundaciones vinculadas a los mismos y 
reformar el protectorado de las fundaciones. La puesta en práctica de estas medi
das requerirá la modificación de la legislación sobre urbanismo, finanzas públicas, 
finanzas locales y fundaciones. Gabe señalar que, en el contexto de desafección ciu
dadana hacia los partidos políticos y el funcionamiento de las instituciones gene
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rada por estos casos de supuesta corrupción, los grupos parlamentarios decidieron 
constituir una ponencia en el Parlamento para elaborar la ley electoral de Cataluña. 
Parece difícil que este empeño se pueda materializar de manera precipitada en la 
presente legislatura cuando queda menos de un año para las elecciones autonómi
cas y cuando no ha sido posible realizarlo a lo largo de casi treinta años.

En cuanto a las reacciones políticas y mediáticas derivadas de que el Tribunal 
Constitucional todavía no haya dictado sentencia sobre el Estatuto catalán y de 
que se hayan producido filtraciones de una posible resolución contraria a la 
constitucionalidad de dicha norma, debe señalarse que durante todo el año se han 
ido produciendo pronunciamientos de todo tipo. Algunos (por ejemplo, CiU, 
ERC y el consejero socialista de Educación, E. Maragall) han puesto en cuestión 
la competencia del Tribunal en este asunto y han preconizado que las institucio
nes de la Generalidad tengan preparada de antemano una respuesta para el 
supuesto de sentencia desfavorable a la constitucionalidad del Estatuto. Otros, 
como el Gobierno central, se han limitado a reafirmar de manera genérica la ade
cuación del Estatuto a la Constitución y han enfatizado que se debe dejar traba
jar en paz al Tribunal Constitucional y que por encima de todo se deben acatar 
sus decisiones. Por su parte el Presidente de la Generalidad ha insistido en diver
sas ocasiones en una serie de puntos: respeto a la competencia del Tribunal 
Constitucional -indiscutible, por lo demás, en términos jurídicos a la vista de los 
arts. 161.1.a) CE y 27.2.a) de la LO TC - y acatamiento de sus decisiones; apela
ción a la responsabilidad histórica y a la prudencia del Tribunal Constitucional 
en este caso habida cuenta del carácter singular del proceso político que concu
rre en la aprobación de un Estatuto de Autonomía como el catalán y de la tras
cendencia que el destino de esta norma pueda tener en el encaje de Cataluña en 
el Estado Autonómico; reafirmación de la constitucionalidad del Estatuto y 
remisión de la reacción a la sentencia hasta el momento posterior al conocimien
to de la misma; y necesidad, en el supuesto de una sentencia contraria a la cons
titucionalidad del Estatuto, de buscar nuevos pactos políticos para satisfacer las 
aspiraciones de Cataluña a la mejora de su autogobierno. Por último, es preciso 
destacar que la reacción que tuvo más impacto socio-político fue la publicación el 
26 de noviembre del editorial conjunto de la prensa catalana. Dicho editorial, titu
lado «La dignidad de Catalunya» y que concitó la adhesión de las fuerzas políti
cas catalanas (salvo el PPG y Ciutadans) y de la mayor parte de los estamentos de 
la sociedad civil, es un texto abiertamente político en el que se advierte al Tribunal 
Constitucional de que no debe convertirse en una cámara legislativa confrontada 
al Parlamento, a las Cortes y a la ciudadanía de Cataluña y de que su decisión 
puede poner en juego el marco integrador de convivencia establecido por la Cons
titución.

Sin relación estricta de causa efecto con la incertidumbre sobre la suerte del 
Estatuto en el Tribunal Constitucional, pero sí con cierta conexión con la misma, 
se celebraron en diversos municipios de Cataluña consultas sobre la indepen
dencia de Cataluña. La primera consulta tuvo lugar en setiembre en el municipio de 
Arenys (2600 electores) y la participación alcanzó el 41%. Las restantes consul
tas se desarrollaron en diciembre en un total de 167 municipios de pequeña y 
mediana dimensión (en total 700000 electores, el 10 % de la población catalana) 
alcanzándose en conjunto una participación muy próxima al 30%. Se trata de
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consultas convocadas y organizadas por entidades privadas en el marco del ejer
cicio de derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico pero sin un marco 
jurídico específico y sin apoyo institucional de carácter técnico o instrumental 
que, además, fue expresamente prohibido por un Auto de 9 de setiembre de 2009 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 14 de Barcelona. Los 
resultados de estas consultas revelaron que fundamentalmente se movilizó al elec
torado independentista pero, dado el limitado ámbito territorial y poblacional de 
la convocatoria, no se pueden hacer proyecciones generales de los mismos. Con 
todo, un comentarista político no identificado con planteamientos independentis- 
tas afirmaba que a través de estas consultas «el independentismo había salido del 
armario». En cualquier easo, como afirmó el Presidente de la Generalidad, la con
firmación del pleno desarrollo de las virtualidades del Estatuto de Autonomía 
puede ser el factor que determine el mayor o menor auge del independentismo 
en Cataluña.

Cabe reseñar, por último, que la conflictividad jurídica no ha sido tampoco en 
el año 2009 un factor importante de tensión política. La conflictividad jurídica se 
ha limitado al planteamiento de cinco conflictos de competencia por parte de la 
Generalidad. Cuatro de las normas estatales impugnadas (Orden ARM/2876/2008 
conjuntamente con la Orden ARM/3020/2008; Orden SAS/1352/2009; Orden 
ARM/1593/2009; Orden SAS 2080/2009) ponen de relieve la continuidad de la liti- 
giosidad en relación con la actividad de fomento del Estado, mientras que la otra 
disposición recurrida es el Decreto 1834/2008 sobre las condiciones de formación 
para el ejercicio de la docencia. Debe señalarse asimismo que cincuenta diputa
dos del Partido Popular presentaron recurso de inconstitucionalidad contra la 
ley catalana 12/2009, de educación. Hubiera tenido probablemente cierta reso
nancia política si, en el eontexto de crisis económica y en pleno proceso de fusio
nes de cajas de ahorros (en Cataluña el fenómeno en principio parece limitarse 
solamente a Caixa Catalunya, Caixa Mantesa y Caixa Tarragona), el Gobierno 
autonómieo hubiera impugnado el Decreto-Ley 9/2009, sobre reestructuración 
bancaria y refuerzo de los recursos propios de las entidades de crédito. Pero ello 
no fue así y al respecto puede observarse lo siguiente: por una parte, que el Con
sejo Consultivo de la Generalidad en su Dictamen 295/2009 estimó que el art. 8 
del Decreto-Ley 9/2009 era contrario al art. 121.l.c) del Estatuto relativo a las 
competeneias de la Generalidad sobre fusión de cajas de ahorros; por otra parte, 
que el Gobierno de la Generalidad y el del Estado acordaron poner en marcha el 
mecanismo de conciliación en el seno de la Comisión Bilateral previsto por el art.
33.2 de la LOTC de manera que la eventual presentación de un recurso de in
constitucionalidad quedaba pospuesta hasta ef año 2010.

Disposiciones normativas

Leyes y  normas con rango de Ley

El número de leyes aprobadas en el 2009 ha sido de veintiséis. Es un número 
superior al total de leyes aprobadas en el 2008 y a la actividad legislativa habitual 
del Parlamento de Cataluña. Este año cabe destacar que la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de medidas fiscales, financieras y administrativas eontiene todo un
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capítulo dedicado a modificaciones de naturaleza sustantiva. Con esta incorpo
ración el legislador quiebra la práctica, seguida desde el 2005, de ajustar la ley de 
acompañamiento presupuestario estrictamente a las medidas financieras y vulne
ra el art. 101.1 del Reglamento del Parlamento de Cataluña, según el cual los pro
yectos y las proposiciones de ley deben tener un objeto material determinado y 
Itomogéneo. Dicho en otros términos, la ley de acompañamiento presupuestario se 
vuelve a utilizar en Cataluña como vía de modificación de leyes administrativas sin 
contenido específicamente vinculado a la materia presupuestaria y financiera. Tam
bién referida a materias presupuestarias se encuentra la Ley 21/2009, de 18 de di
ciembre, de concesión de un crédito extraordinario y de un suplemento de crédito 
a los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2009.

Dentro de la producción legislativa del Parlamento de Cataluña deben desta
carse, en primer lugar, tres leyes: las dos primeras porque suponen un desarrollo 
de las previsiones estatutarias en relación con las altas instituciones de la Gene
ralidad (Consejo de Garantías Estatutarias y Síndic de Greuges); la tercera por
que también dentro del marco competencial del nuevo Estatuto lleva a cabo por 
primera vez en Cataluña una regulación general de un ámbito material tan rele
vante como la educación.

La Ley 2/2009, de 12 de febrero, del Consejo de Garantías Estatutarias, y la 
Ley 17/2009, de 16 de octubre, de modificación de la anterior, han servido para 
crear esta nueva institución de la Generalidad en cumplimiento del mandato esta
tutario contenido en los arts. 76 y 77. Este órgano viene a sustituir al Consejo 
Consultivo previsto en el Estatuto de 1979. Comparándolo con su antecedente 
el Consejo de Garantías Estatutarias mantiene la especificidad de Cataluña de 
disponer de una institución encargada únicamente de velar, a instancia de parte 
legitimada, por la adecuación a la Constitución y el Estatuto de las leyes y de las 
disposiciones con rango de ley de la Generalidad, y de dictaminar con carácter 
preceptivo antes del planteamiento del recurso de inconstitucionalidad o del con
flicto de competencias por parte del Parlamento, del Gobierno o de los entes 
locales, según proceda en cada caso. La novedad que aporta el Estatuto es el ca
rácter vinculante de los dictámenes del Consejo de Garantías Estatutarias sobre 
los proyectos y proposiciones de ley del Parlamento que desarrollen o afecten a 
derechos estatutarios. A este respecto la ley ha acotado el ámbito material y el 
parámetro de estos dictámenes vinculantes, obliga a los solicitantes y al propio 
Consejo a fundamentar dicho carácter vinculante, introduce en este supuesto un 
cierto principio contradictorio en el procedimiento de tramitación y prohíbe la 
inclusión en el dictamen de propuestas de redacciones alternativas a los precep
tos objeto de examen. Por otra parte la ley refuerza la independencia del órgano 
al prever que el mandato de sus nueve miembros (seis elegidos por el Parlamento 
por mayoría de tres quintos y tres designados por el Gobierno) será largo (nueve 
años), no reelegible e incompatible con el desempeño de otras funciones públi
cas y de actividades privadas.

La Ley 24/2009, de 23 de diciembre, del Síndic de Greuges, regula esta institu
ción de la Generalidad encargada de proteger y defender los derechos constitucio
nales y estatutarios. De acuerdo con el marco estatutario (arts. 78 y 79) la ley 
completa y perfecciona la normativa anterior relativa al estatuto del Síndic, las
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competencias de la institución, los sujetos susceptibles de supervisión y el pro
cedimiento de actuación. Como señala el Estatuto, el Síndic es elegido por el 
Parlamento por mayoría de tres quintos, pero la ley ha introducido la novedad de 
un mandato más largo (nueve años) y con carácter no reelegible. En cuanto a las 
competencias, los elementos nuevos son la facultad, ya prevista en el Estatuto, de 
solicitar dictámenes al Consejo de Garantías Estatutarias a propósito de normas 
que afecten a los derechos estatutarios y sobretodo la condición de Autoridad 
Catalana para la Prevención de la Tortura en el marco de diversas disposiciones 
internacionales en la materia.

La Ley 12/2009, de 10 de julio, de educación, es la primera ley catalana que 
aborda con carácter general la regulación del sistema educativo en el marco de las 
previsiones constitucionales y estatutarias en la materia. En sentido los diversos 
apartados de la ley contemplan cuestiones como los principios generales, el acceso 
al sistema educativo, el régimen lingüístico, la comunidad educativa, el servicio de 
educación de Cataluña configurado por los centros públicos y por los centros pri
vados sufragados con fondos públicos, la ordenación de las enseñanzas, la autono
mía de los centros, el profesorado, el gobierno de los centros, la administración 
educativa, la evaluación del sistema educativo y la financiación.

Además de las leyes reseñadas anteriormente, el Parlamento de Cataluña apro
bó un conjunto de leyes de creación de organismos o modificación de los existen
tes. Así, la Ley 1/2009, de 12 de febrero, de la Autoridad Catalana de la Compe
tencia; la Ley 4/2009, de 15 de abril, del Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentarias; la Ley 7/2009, de 13 de mayo, de modificación de la Ley 14/ 
2008, de 5 de noviembre, de la Oficina Antifraude de Cataluña; y la Ley 13/ 2009, 
de 22 de julio, de la Agencia de la Vivienda de Cataluña.

La Ley 1/2009 crea la Autoridad Catalana de la Competencia y, con ello, cen
traliza en un solo órgano la Dirección General de Defensa de la Competencia y 
el Tribunal Catalán de Defensa de la Competencia. La Agencia se configura co
mo un organismo independiente, que adopta la forma de organismo autónomo 
de carácter administrativo, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para ejercer sus funciones. Su principal objetivo es garantizar, mejorar y 
promover las condiciones de libre competencia y transparencia en los mercados 
respecto de las actividades económicas que se ejercen en Cataluña. Así, en aras al 
efectivo cumplimiento de dichos objetivos, la norma atribuye a la Agencia fun
ciones proactivas de detección, acreditación y sanción de las conductas prohibi
das en materia de competencia. Además, reflejo del principio de transparencia, se 
establece la obligación de elaborar y aprobar una memoria anual de las activida
des del órgano, así como la comparecencia del presidente de la Agencia en el Par
lamento catalán para exponer las líneas básicas de la actuación de la misma.

La Ley 4/2009 modifica el régimen jurídico del Instituto de Investigación y 
Tecnología Agroalimentarias con la finalidad de profundizar en la seguridad ali
mentaria. El Instituto es una entidad de derecho público con personalidad jurí
dica propia, que ajusta su actividad al ordenamiento jurídico privado, tiene plena 
capacidad de obrar y patrimonio propio para el cumplimiento de sus funciones. 
Su objetivo es contribuir a la mejora de la competitividad y al desarrollo sosteni- 
ble de los sectores agrario, alimentario, agroforestal, acuícola y pesquero. Entre
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las funciones generales del Instituto destacan el desarrollo de programas de in
vestigación en los sectores de actuación del mismo; la transferencia de conoci
mientos y tecnología al sector agroalimentario; y el impulso a la creación de ini
ciativas y empresas de base tecnológica.

La Ley 7/2009 tiene eomo finalidad meramente modificar el procedimiento de 
elección del director de la Oficina Antifraude de Cataluña. La nueva regulación 
establece que, en el caso de que en la primera votación el director no sea elegido 
por mayoría de tres quintas partes del Parlamento, se produzca una segunda vota
ción en la que basta la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara.

La Ley 13/2009 crea la Agencia de la Vivienda de Cataluña, como entidad de 
derecho público de la Generalidad, con personalidad jurídica propia, plena capa
cidad de obrar y patrimonio propio para alcanzar sus objetivos. La Agencia tiene 
como principal objetivo ejecutar y gestionar las políticas de vivienda y para ello 
se le otorgan, entre otras, las siguientes funciones: la gestión, ejecución, coordi
nación y difusión de las ayudas que el departamento competente en materia de 
vivienda encarga a la Agencia; la gestión y administración del parque de vivien
das de titularidad de la Generalidad; y la promoción de viviendas de protección 
oficial en régimen de alquiler de otros promotores públicos. La creación de la 
Ageneia de la Vivienda de Cataluña es resultado de los objetivos propuestos en 
el Plan Nacional de la Vivienda 2007-21016 y con ella se busca mejorar los ins
trumentos de gestión del conjunto de ayudas que contempla la Generalidad en 
este ámbito.

El tercer bloque normativo se proyecta sobre la legislación en materia de me
dio ambiente. Así, la Ley 6/2009, de 28 de abril, de evaluación ambiental de pla
nes y programas; la Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control 
ambiental de las actividades; la Ley 22/2009, de 23 de diciembre, de ordenación 
sostenible de la pesca en aguas continentales; y el Decreto legislativo 1/2009, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de los 
residuos.

La Ley 6/2009 tiene por objeto garantizar la integración de los valores y cri
terios ambientales en la preparación, aprobación y seguimiento de los planes y 
programas que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente y que 
aprueben la Administración de la Generalidad, la Administración local o el Par
lamento, mediante la evaluación ambiental de dichos planes y programas. En la 
norma se indican los planes y programas sometidos a evaluación ambiental; las 
competencias de los distintos órganos y agentes que actúan en el procedimiento 
de evaluación ambiental de planes y programas; y los tipos de procedimientos de 
evaluación ambiental de los mismos.

La Ley 20/2009 actualiza la normativa catalana en materia de prevención y 
control ambiental a las últimas modificaciones de normas estatales con carácter 
de legislación básica y a la Directiva 1/2008, de 15 de enero, de prevención y con
trol integrados de la contaminación. El objeto de la norma es establecer el siste
ma de intervención administrativa de las actividades de titularidad pública y pri
vada realizadas en Cataluña con incidencia ambiental. En este sentido se regula 
el régimen de autorización ambiental de las actividades con evaluación de impac
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to ambiental; el régimen de declaración de impacto ambiental de actividades so
metidas a una autorización sustantiva; y el régimen de intervención de la licencia 
ambiental.

La Ley 22/2009 de ordenación sostenible de la pesca en aguas continentales 
tiene como objeto regular, proteger y fomentar el derecho al ejercicio de la pesca 
en todos los ríos, arroyos, estanques, balsas, lagos, canales, embalses y otras 
aguas o tramos, de origen natural o artificial, dulces, salobres o saladas, de carác
ter público o privado, que se localicen dentro de los límites territoriales de Cata
luña y que se encuentren en tierra firme. Se establece que el derecho a pescar en 
aguas continentales corresponde a todas las personas que no se encuentren inca
pacitadas ni inhabilitadas específicamente para el ejercicio de la pesca y que pose
an la licencia de pesca y el permiso de pesca oportunos.

Finalmente, el Decreto legislativo 1/2009 regula gestión de los residuos y, 
para ello, dota a los entes públicos competentes por razón de la materia de los 
mecanismos de intervención y control necesarios para garantizar la correcta ges
tión de los residuos. La norma se centra en señalar las acciones a desarrollar en 
este campo por parte de la Generalidad; en establecer las normas para la restau
ración de espacios degradados y recuperación de suelos contaminados; y en des
cribir el régimen de gestión de los residuos. Por otra parte, regula también la 
Agencia de Residuos de Cataluña.

El cuarto bloque de leyes versa sobre el desarrollo del derecho civil catalán. 
Así, la Ley 5/2009, de 28 de abril, de los recursos contra la calificación negativa 
de los títulos o las cláusulas concretas en materia de derecho catalán que deban 
inscribirse en un registro de la propiedad, mercantil o de bienes muebles de 
Cataluña; y la Ley 15/2009, de 22 de julio, de mediación en el ámbito del dere
cho privado.

La Ley 5/2009 contiene la regulación de los recursos contra la calificación 
negativa de los títulos o de sus cláusulas concretas que deben inscribirse en un 
registro de la propiedad, mercantil o de bienes muebles de Cataluña, siempre y 
cuando las calificaciones impugnadas o los recursos se fundamenten en normas 
del derecho catalán o en su infracción. La norma atribuye a la Dirección General 
de Derecho y de Entidades Jurídicas el conocimiento de los recursos y regula los 
aspectos procesales relativos a la interposición, el procedimiento del recurso, así 
como la impugnación de la resolución de la Dirección General. Igualmente, se 
fija el régimen de publicación de las resoluciones dictadas por la Dirección y de 
las sentencias dictadas en los procedimientos judiciales que anulan las resolucio
nes impugnadas.

La Ley 15/2009 actualiza la Ley 1/2001, de 15 de marzo, de mediación fami
liar de Cataluña, a la Recomendación (2002) 10, del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y 
mercantiles y a la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de la Unión Europea, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la media
ción en asuntos civiles y mercantiles. También se tienen en cuenta las previsiones 
de la Ley del Estado 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código 
civil y la Ley de enjuiciamiento civil en materia de separación y divorcio. La
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norma define la mediación como un procedimiento no jurisdiccional de carácter 
voluntario y confidencial dirigido a facilitar la comunicación entre las personas 
para la resolución de conflictos. Una de las principales modificaciones es la am
pliación de esta figura a determinados campos como la convivencia ciudadana, los 
conflictos derivados de la diversidad cultural y la propiedad horizontal.

El quinto bloque normativo se proyecta sobre las infraestructuras. Así, la Ley 
14/2009, de 22 de julio, de aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras, y el 
Decreto legislativo 1/2009, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Texto refun
dido de la Ley de carreteras.

La Ley 14/2009 tiene como objeto regular las infraestructuras aeroportuarias 
de Cataluña de competencia de la Generalidad, su planificación, construcción y 
gestión. La planificación del sector se lleva a cabo mediante dos instrumentos: el 
primero es el Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos que aborda la gene
ralidad del sector; y el segundo es el Plan director urbanístico aeroportuario en 
donde se concreta la planificación de los aeropuertos y aeródromos desde una 
perspectiva urbanística y aeroportuaria. La norma crea la entidad Aeropuertos 
de Cataluña, organismo que tiene como objetivo fomentar el transporte aéreo en 
Cataluña y administrar y gestionar las infraestructuras aeroportuarias. También 
se establece que los aeropuertos y aeródromos pueden ser gestionados de forma 
directa, por la Generalidad o entes locales, o de forma indirecta tal y como dis
pone la legislación en materia de contratos del sector público.

El Decreto legislativo 2/2009 regula el régimen jurídico de las carreteras de 
Gataluña no reservadas a la titularidad del Estado mediante el establecimiento de 
los instrumentos necesarios para garantizar su adecuada ordenación, funcionali
dad y protección. El ámbito de aplicación se circunscribe a las vías de dominio y 
uso públicos proyectadas y construidas fundamentalmente para la circulación de 
vehículos automóviles. La planificación de las carreteras catalanas se realiza a tra
vés del Plan de infraestructuras del transporte de Cataluña y la creación y modi
ficación de carreteras requiere de los estudios y proyectos que se detallan en el 
Decreto legislativo. La norma fija también las modalidades de financiación y de 
explotación de las mismas, y el régimen de uso y protección.

El sexto apartado de leyes se refiere al uso del espacio público y urbanismo. Así, 
la Ley 3/2009, de 10 de marzo, de regularización y mejora de urbanizaciones con 
déficit urbanísticos y la Ley 16/2009, de 22 de julio, de los centros de culto.

La Ley 3/2009 tiene como propósito facilitar los procesos de regularización de 
las urbanizaciones nacidas en la década de los años setenta y ochenta del siglo XX 
destinadas inicialmente a segundas residencias. En este sentido la norma contiene las 
medidas de ordenación y gestión urbanística del sector y crea la Junta Evaluadora 
de Obras de Urbanización, instancia que tiene como finalidad facilitar la resolu
ción de las discrepancias que puedan surgir en la aplicación de la ley. Igualmente se 
recoge la normativa sobre los programas de adecuación, las actuaciones administra
tivas necesarias para iniciar y ejecutar la regularización de la situación urbanística de 
una urbanización, y se crea el Fondo de regularización de urbanizaciones.

La Ley 16/2009 es resultado de las implicaciones del fenómeno migratorio en 
Cataluña, y en especial de su proyección en el ámbito religioso. La ley se plantea
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los objetivos siguientes: garantizar la aplicación real y efectiva del derecho de las 
iglesias, las confesiones y las comunidades religiosas a establecer centros de culto; 
prever suelo donde se admita o se asigne el uso religioso, de acuerdo con las nece
sidades y la disponibilidad de los municipios; y regular las condiciones técnicas 
y materiales mínimas que deben garantizar la seguridad de las personas y las con
diciones adecuadas de salubridad de dichos centros. Para el cumplimiento de 
dichos objetivos se regulan los términos en que los planes de ordenación urba
nística deben prever suelos con calificación de sistema de equipamiento comuni
tario donde se admitan los usos de carácter religioso de nueva implantación; y se 
establecen tanto las condiciones materiales y técnicas que deben cumplir los cen
tros de culto como la licencia municipal de apertura y de uso de los mismos.

El último bloque agrupa legislación sobre distintas materias. Así, la Ley 9/ 
2009, de 30 de junio, de política industrial; la Ley 10/2009, de 30 de junio, sobre 
la localización e identificación de las personas desaparecidas durante la Guerra 
Civil y la dictadura franquista, y la dignificación de las fosas comunes; la Ley 
11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los espectáculos públicos 
y las actividades recreativas; la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de salud pública; la 
Ley 19/2009, de 26 de noviembre, del acceso al entorno de las personas acompaña
das de perros de asistencia; la Ley 23/2009, de 23 de diciembre, del Centro de Ini
ciativas para la Reinserción; y el Decreto Ley 1/2009, de 22 de diciembre, de orde
nación de los equipamientos comerciales.

La Ley 9/2009 regula la política relacionada con la actividad industrial e 
incorpora los criterios de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior. 
La norma tiene por objeto establecer el marco normativo de la actuación públi
ca relativa a la actividad de las industrias y los servicios dirigidos a la producción. 
En ese sentido se regula la actuación administrativa en este campo, se crea el 
Consejo Territorial de Política Industrial, organismo que participa en la defini
ción de objetivos y en la identificación de los instrumentos de la política indus
trial. También se prevén los instrumentos, las medidas y los programas median
te los cuales la Administración de la Generalidad realiza la política industrial y se 
crea la Agencia de Apoyo a la Empresa Catalana.

La Ley 10/2009, aprobada en el marco de las políticas de la Generalidad des
tinadas a la recuperación de la memoria histórica, tiene como finalidad localizar a 
las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la dictadura franquista para 
reconocer su dignidad y hacer efectivos los derechos de sus familiares a obtener 
información sobre su destino y, si procede, a recuperar e identificar sus restos. La 
norma designa a la Generalidad de Cataluña como la administración encargada de 
localizar e identificar a las personas desaparecidas y crea un conjunto de órganos e 
instrumentos para hacer efectivo el cumplimiento de sus finalidades. Asimismo, se 
configura el censo de personas desaparecidas, se prevé la elaboración del mapa de 
localización de los restos y se crea el Comité Técnico para la Recuperación e Iden
tificación de Personas Desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dictadura Fran
quista.

La Ley 11/2009 establece el régimen jurídico de los espectáculos públicos y 
las actividades recreativas. La norma incorpora los derechos y deberes de las per
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sonas relacionadas con el desarrollo de los espectáculos y actividades recreativas. 
Respecto a la organización administrativa, destaca la vocación descentralizadora 
de esta ley en favor de los municipios y la creación de la Comisión de Espectácu
los Públicos y de Actividades Recreativas. Asimismo se regula el régimen de 
intervención administrativa, con especial referencia a las licencias y autorizacio
nes y el control administrativo sobre los espectáculos públicos.

La Ley 18/2009 integra la vigilancia de la salud pública en los servicios de pro
tección de la salud y de seguridad alimentaria. La norma busca la ordenación de 
las actuaciones, las prestaciones y los servicios en materia de salud pública en el 
ámbito territorial de Cataluña. Para ello se enuncian las políticas a desarrollar en 
materia de salud pública, se configura la cartera de servicios y se regula el Sistema 
de Formación e Investigación en Salud Pública. En relación al sistema organizati
vo de la salud pública, se regula la Agencia de la Salud Pública de Cataluña, la 
Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria y se crea la Red de Vigilancia de la Sa
lud Pública. Respecto a la intervención administrativa, se establecen los principios 
y criterios de actuación de la misma, y se configura el sistema de vigilancia y con
trol en materia de salud pública.

La Ley 19/2009 tiene como objetivo definir la condición de perro de asisten
cia, establecer los derechos y obligaciones de sus usuarios y regular las activida
des de adiestramiento, cuidado y control de los perros de asistencia con el fin de 
garantizar a las personas con alguna discapacidad, trastorno o enfermedad, su 
derecho de acceso al entorno cuando vayan acompañadas de un perro de asis
tencia. La ley regula la adquisieión, reconocimiento, suspensión y pérdida de la 
condición de perro de asistencia; así como los derechos y obligaciones de los 
usuarios, propietarios, adiestradores y agentes de socialización de perros de asis
tencia.

Ley 23/2009 pretende la adecuación del Centro de Iniciativas para la Reinser
ción a la evolución que, en los últimos años, ha experimentado el ámbito peni
tenciario catalán. El objeto del Centro es facilitar la reinserción sociolaboral de 
los internos en centros penitenciarios y, en el marco de esta nueva norma, tam
bién en los centros educativos de justicia juvenil de Cataluña. La norma amplia 
las funciones del Centro e incorpora la gestión de la formación profesional para la 
ocupación y la gestión de la inserción laboral.

Por último, cabe reseñar que con la aprobación del Decreto Ley 1/2009 el 
Gobierno ha hecho uso también en el año 2009 de la facultad prevista en el art. 
64 del Estatuto de autonomía. El objeto del Decreto ley es establecer el marco 
jurídico al que se deben adecuar los establecimientos comerciales de los munici
pios de Cataluña, incorporando al ordenamiento catalán la Directiva 2006/ 123/ 
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los ser
vicios en el mercado interior. La norma clasifica los establecimientos por catego
ría de establecimiento y por razón de la singularidad del establecimiento; regula 
la planificación y la ordenación del uso comercial; establece el régimen de la in
tervención administrativa y la materialización del uso comercial; e incorpora el 
Plan de competitividad del comercio urbano.
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Decretos

Destacan, en primer lugar, entre los decretos aquellos que suponen un desa
rrollo en el plano organizativo de leyes aprobadas en años anteriores. Así, el De
creto 13/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 
Catalán de la Salud, creado por la Ley 8/2007; el Decreto 40/2009, de 10 de mar
zo, de los Estatutos del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, creado 
por la Ley 6/2008; el Decreto 168/2009, de 3 de noviembre, de desarrollo parcial de 
la Ley 19/2005, de 27 de diciembre, del Instituto Geológico de Cataluña; el Decreto 
178/2009, de 17 de noviembre, de organización y funcionamiento del Instituto de 
Estadística de Cataluña, que desarrolla la Ley 2/2006, de 6 de marzo, del Plan es
tadístico de Cataluña 2006-2009; y el Decreto 192/2009, de 9 de diciembre, de 
aprobación de los Estatutos de la Agencia Catalana de Turismo, en aplicación de la 
Ley 15/2007.

Todavía en el plano organizativo pueden consignarse otras disposiciones que 
crean o modifican órganos con el fin de mejorar la organización de determinadas 
instituciones. Así, el Decreto 170/2009, de 3 de noviembre, por el que se regula 
la Junta de Arbitraje y Mediación de los contratos de cultivo y de los contratos de 
integración de Cataluña; el Decreto 171/2009, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de conciliación, mediación y arbi
traje ante el Consejo Superior de la Cooperación; el Decreto 173/2009, de 10 de 
noviembre, de modificación del Decreto 212/2002, de 1 de agosto, por el que se re
gulan la composición y el funcionamiento de la Comisión contra la Violencia en 
Espectáculos Deportivos de Cataluña y se determinan los órganos competentes res
pecto del régimen sancionador en materia deportiva; y el Decreto 190/2009, de 9 de 
diciembre, de los requisitos de los archivos del Sistema de Archivos de Cataluña, del 
procedimiento de integración y del Registro de Archivos de Cataluña.

En segundo lugar corresponde señalar que los decretos dictados con el objeti
vo de incorporar la normativa comunitaria tienen incidencia en materia medioam
biental, agrícola y financiera. Así, el Decreto 147/2009, de 22 de septiembre, por el 
que se regulan los procedimientos administrativos aplicable para la implantación 
de parques eólicos e instalaciones fotovoltaicas en Cataluña; el Decreto 69/2009, de 
28 de abril, por el que se establecen los criterios y los procedimientos de admisión 
de residuos en los depósitos controlados; el Decreto 31/2009, de 24 de febrero, por 
el que se delimita el ámbito territorial del Distrito de Cuenca Hidrográfica o Flu
vial de Cataluña y se modifica el Reglamento de la planificación hidrológica, apro
bado por el Decreto 380/2006, de 10 de octubre; el Decreto 123/2009, de 28 de 
julio, del Registro de los laboratorios agroalimentarios de Cataluña; y el Decreto 
101/2009, de 23 de junio, por el que se regulan los servicios de compensación y 
liquidación de valores situados en Cataluña.

En tercer lugar puede observarse que para el desarrollo de la acción exterior, al 
igual que en 2008, se dictan varios decretos relacionados con la creación de delega
ciones del Gobierno en el exterior: el Decreto 9/2009, de 27 de enero, de creación 
de la Delegación del Gobierno de la Generalidad de Gataluña en Argentina; y el 
Decreto 88/2009, de 9 de junio, de creación de la Delegación del Gobierno de la 
Generalidad de Cataluña en México.
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En cuarto lugar merece subrayarse la normativa reglamentaria en materia de 
educación e investigación destacando el Decreto 94/2008, de 9 de junio, por el que 
se regulan las ludotecas; y el Decreto 49/2009, de 24 de marzo, de modificación del 
Decreto 300/1987, de 4 de agosto, de constitución del Consorcio del Centro de In
vestigación Ecológica y Aplicaciones Forestales (CREAF), y de los Estatutos de 
este Consorcio. Por su parte, en desarrollo de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de educación, se dictan los decretos siguientes: el Decreto 161/2009, de 27 de octu
bre, de ordenación de las enseñanzas de la educación secundaria obligatoria para las 
personas adultas; el Decreto 140/2009, de 8 de septiembre, por el que se regulan los 
Programas de Calificación Profesional Inicial; el Decreto 4/2009, de 13 de enero, 
por el que se establece la ordenación y el currículum de las enseñanzas de idiomas 
de régimen especial; y el Decreto 85/2009, de 26 de mayo, por el que se establece 
el currículo y se regula la prueba de acceso específica del título de técnico/a de 
deporte en la especialidad de atletismo.

En quinto lugar cabe referirse a las disposiciones relativas a la vivienda: el De
creto 55/2009, de 7 de abril, sobre las condiciones de habitabilidad de las vivien
das y la cédula de habitabilidad; y el Decreto 106/2009, de 19 de mayo, por el que 
se regulan el Registro de Solicitantes de Viviendas con Protección Oficial de 
Cataluña y los procedimientos de adjudicación de las viviendas con protección 
oficial.

Por último procede relacionar algunos decretos en materia de justicia, políti
cas sociales, cultura, medio ambiente, infraestructuras y juego: concretamente, el 
Decreto 197/2009, de 22 de diciembre, del Observatorio Catalán de la Justicia; 
el Decreto 151/2009, de 29 de septiembre, de desarrollo parcial de la Ley 18/ 
2003, de 4 de julio, de apoyo a las familias; el Decreto 48/2009, de 24 de marzo, 
del Sistema Público de Equipamientos Escénicos y Musicales de Cataluña; y el 
Decreto 75/2009, de 12 de mayo, de la garantía de la Generalidad para obras de 
interés cultural relevante; el Decreto 176/2009, de 10 de noviembre, que aprueba 
el Reglamento de la Ley 16/2002, de 28 de junio, de protección contra la contami
nación acústica, y adapta sus anexos; el Decreto 8/2009, de 20 de enero, que aprue
ba el Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos de Cataluña; y el Decreto 
119/2009, de 28 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la lotería Lotto 
6/49 y sus variantes.
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 135
Composición a 1-1-2009 y  a 31-XII-2009:

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió: 48 
Grupo Parlamentario Socialista-Ciutadansp el Canvi: 37 
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana de Catalunya: 21 
Grupo Parlamentario Popular de Catalunya: 14
Grupo Parlamentario Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Unida i 
Alternativa: 12
Grupo Parlamentario M ixd: 3

Estructura del Gobierno

Número de consejerías: 15
Presidente de la Generalidad y Departamento de la Presidencia: José Montilla 
(PSC)
Vicepresidente del Gobierno de la Generalidad y Departamento de la Vice
presidencia: Josep-Lluís Carod-Rovira (ERC)

Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y  Participación: Joan 
Saura (ICV-EUiA)
Departamento de Economía y  Finanzas: Antoni Castells (PSC)
Departamento de Gobernación y  Administraciones Públicas: Jordi Ausás 
(ERC)
Departamento de Política Territorial y  Obras Públicas: Joaquim Nadal 
(PSC)
Departamento de Justicia: Montserrat Tura (PSC)
Departamento de Educación: Ernest Maragall (PSC)

1. Integrado por los representantes del partido Ciutadans-Partit de la Ciutadania.



Departamento de Cultura y  Medios de Comunicación: Joan Manuel Tres- 
serras (independiente ERG)
Departamento de Salud: Marina Geli (PSC)
Departamento de Agricultura, Alimentación y  Acción Rural: Joaquina Lle
na (PSC)
Departamento de Trabajo: Mar Serna (independiente PSC)
Departamento de Innovación, Universidades y  Empresa: Josep Huguet (ERC) 
Departamento de Acción Social y  Ciudadanía: Carme Capdevila (ERC) 
Departamento de Medio Ambiente y  Vivienda: Francesc Baltasar (ICV-EUiA)

Tipo de Gobierno

Por apoyo parlamentario: mayoritario
Grupos parlamentarios y  número de diputados que lo apoyan: SCC, ERC, 
ICV-EUiA: 70 diputados
Composición del Gobierno: de coalición, integrado por las siguientes forma
ciones políticas: PSC (8 miembros), ERC (5 miembros), ICV-EUiA (2 
miembros)

Cambios en el Gobierno

Ninguno

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza 

Ninguna

Mociones de reprobación

Ninguna
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Debates y resoluciones más importantes

Resolución 362/VIII del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda pre
sentar ante la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley de 
modificación de la Ley del Estado 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto 
sobre el valor añadido, para reducir los tipos impositivos aplicados a determina
dos bienes y servicios (DSPC-P 71 de 21.01.09; BOPC 393 de 02.02.09).

Sesión informativa con el consejero de Interior, Relaciones Institucionales y
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Participación para informar sobre los hechos ocurridos en la manifestación de 
estudiantes del 18 de marzo de 2009 en Barcelona (DSPC-C 532 de 31.03.2009).

Debate y votación del Dictamen de la Comisión de Educación y Univer
sidades sobre el Proyecto de ley de educación (DSPC-P 87 de 01.07.2009).

Resolución 519A^III del Parlamento de Cataluña, sobre el nuevo modelo de 
financiación (DSPC-P 91 de 24.07.09; BOPC 524 de 29.07.09).

Sesión informativa con el consejero de Interior, Relaciones Institucionales y 
Participación para informar sobre el incendio en los puertos de Beseit (DSPC-C 
622 de 28.07.2009).

Sesión informativa con el consejero de Economía y Finanzas sobre la elabo
ración del informe relativo a los estudios y dictámenes contratados por la 
Generalidad en el 2007 (DSPC-C 626 de 22.09.2009).

Resolución 520A^III del Parlamento de Cataluña, sobre la orientación políti
ca general del Gobierno (DSPC-P 94 de 01.10.09; BOPC 543 de 05.10.09).

Resolución 558A^III del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueba el dicta
men sobre el control de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad en rela
ción a la Propuesta de reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a 
la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones 
y los actos auténticos en materia de sucesiones y la creación de un certificado suce
sorio europeo (DSPC-C 666 de 12.11.2009; BOPC 579 de 23.11.2009; BOPC 613 
de 12.01.2010).

Debate de totalidad sobre la Proposición de ley de modificación del art. 6 del 
texto refundido de la Ley de protección de los animales, aprobado por el Decreto 
legislativo 2/2008 (DSPC-P 105 de 18.12.2009).

Reformas del Reglamento Parlamentario

Ninguna

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo^

Consejo Consultivo

Elecciones de miembros: Ninguna

2. En el 2009 ha desaparecido el Consejo Consultivo y sus funciones han sido asumidas 
por una nueva institución: el Consejo de Garantías Estatutarias, creado por la Ley 2/2009, de 
12 de febrero, del Consejo de Garantías Estatutarias (D O G C  5321 de 18.02.09), modificada 
por la Ley 17/2009, del 16 de octubre, de modificación de la Ley 2/2009, del 12 de febrero, 
del Consejo de Garantías Estatutarias (D O G C  5488 de 21.10.09).
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Dictámenes emitidos a solicitud del Parlamento de Cataluña:

Dictamen núm. 290, respecto al Dictamen de la Comisión de Economía, 
Finanzas y Presupuesto sobre el Proyecto de ley por el que se crea la Autoridad 
Catalana de la Competencia (BOPC 386 de 21.01.09).

Dictamen núm. 291, respecto al Dictamen de la Dictamen de la Comisión de 
Asuntos Institucionales sobre la Proposición de ley del Consejo de Garantías Es
tatutarias (BOPC 386 de 21.01.09).

Dictamen núm. 293, respecto al Dictamen de la Comisión de Justicia, Derecho 
y Seguridad Ciudadana sobre el Proyecto de ley de regulación administrativa de 
ios espectáculos públicos y las actividades recreativas (BOPC 483 de 10.06.09).

. Dictamen núm. 294, respecto al Dictamen de la Comisión de Educación y 
Universidades sobre el Proyecto de ley de educación (BOPC 489 de 17.06.09).

Dictámenes emitidos a solicitud del Gobierno:

Dictamen núm. 292, respecto al Real decreto ley 1/2009, de 23 de febrero, de 
medidas urgentes en materia de telecomunicaciones.

Dictamen núm. 295, respecto al Real decreto ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 
reestructuración bancaria y refuerzo de los recursos propios de las entidades de 
crédito.

Dictámenes emitidos a solicitud de corporaciones locales:

Ninguno

Consejo de Garantías Estatutarias

Elecciones de miembros:

Resolución 517/VIII del Parlamento de Cataluña, por la que se designan seis 
miembros del Consejo de Garantías Estatutarias (comparecencia DSPC-C 616 
de 13.07.09; adopción DSPC-P 89 de 15.07.09; BOPC 517 de 20.07.09).

Decreto 180/2009, de 19 de noviembre, de nombramiento de miembros del 
Consejo de Garantías Estatutarias (DOGC 5511 de 23.11.09).

Decreto 193/2009, de 11 de diciembre, de nombramiento del señor Eliseo Aja 
Fernández como presidente del Gonsejo de Garantías Estatutarias (DOGC 5526 
de 15.12.2009).

Dictámenes emitidos a solicitud del Parlamento de Cataluña:

Dictamen núm. 1 del Consejo de Garantías Estatutarias, respecto al Dictamen 
de la Comisión de Asuntos Institucionales sobre el Proyecto de ley del Síndic de 
Greuges. (BOPC 593 de 09.12.09).
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Dictamen núm. 2 del Consejo de Garantías Estatutarias, en relación con la 
Ley del Estado 10/2009, de 20 de octubre, de creación de órganos consultivos del 
Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación de las bases de repre
sentación de las organizaciones profesionales agrarias (BOPC 593 de 09.12.09).

Dictámenes emitidos a solicitud del Gobierno:

Ninguno

Dictámenes emitidos a solicitud de corporaciones locales:

Ninguno

Sindicatura de Cuentas 

Elecciones de miembros:

Ninguna

Informes:

Procedimiento relativo al Informe sobre la Cuenta general de la Generalidad 
de Cataluña correspondiente al 2007 (publicación de la cuenta: BOPC 610 de
30.12.09) .

Resolución 498/VIII, del Parlamento de Cataluña por la que se aprueba la 
Cuenta general de la Generalidad de Cataluña correspondiente al año 2006 
(publicación de la cuenta: BOPC 401 de 13.02.09; presentación: DSPC-C 595 de 
16.06.09; dictamen: BOPC 498 de 29.06.09; aprobación: BOPC 506 de 06.07.09, 
DOGC 5419 de 13.07.09).

Memoria y Cuenta de la Sindicatura de Cuentas correspondiente al 2008 
(publicación del informe: BOPC 458 de 04.05.09; conocimiento: BOPC 522 de
27.07.09) .

Procedimiento relativo al Informe de fiscalización 19/2008, referente a la Cuen
ta general de las corporaciones locales, correspondiente al 2005 (presentación y 
conocimiento: BOPC 407 de 23.02.09).

Stndic de Greuges

Elecciones de miembros:

Ninguna

Informes:

Informe del Síndic de Greuges al Parlament correspondiente al 2008 (BOPC 
413 de 27.02.09)

Debate en Comisión: DSPC-C 550 de 27.04.09
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Debate en el Pleno: DSPC-P 83 de 20.05.09

Informe extraordinario del Síndic de Greuges sobre la protección a la infan
cia en situación de alto riesgo social en Cataluña (BOPC 491 de 19.06.09)

Debate en Comisión: DSPC-C 662 de 09.11.09



COmuniDAD VALEflCIAHA

Lluís Aguiló Lúcia

Rasgos generales

Durante el año 2009 se han producido dos cambios en el gobierno valenciano. 
El 11 de agosto murió repentinamente el Conseller de Medio Ambiente, Agua, Ur
banismo y Vivienda, José Ramón García Antón, lo que obligó al Presidente Camps 
a realizar un cambio de gobierno el 27 de agosto. No hay ceses ni nuevos consellers 
pero sí algún detalle interesante en la remodelación: desaparece la Conselleria de 
Presidencia y su titular, Vicente Rambla, continúa como Vicepresidente Primero y 
es nombrado Conseller de Industria, Comercio e Innovación, pero se lleva como 
competencias esa Conselleria, las materias de relaciones con Les Corts, la repre
sentación y defensa en juicio y asesoramiento en derecho de la Generalität, y la 
coordinación interdepartamental. Vicente Rambla es también Secretario del Con
seil pero pierde la portavocía que pasa a la Consellera de Justicia y Administra
ciones Públicas.

Los demás cambios son más bien un reajuste de la composición del Gobierno. 
Concretamente aparte del nombramiento de Vicente Rambla, están Juan Gabriel 
Cotino Ferrer, como Conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivien
da y continúa como Vicepresidente Tercero; por su parte Ángela Such Ronda es 
nombrada Consellera de Bienestar Social; y Belén Juste Picón, Consellera de Tu
rismo.

Meses más tarde el 3 de noviembre el Presidente Camps vuelve a realizar una 
reestructuración del Gobierno que afecta, por un lado, al cambio de denominación 
de la Conselleria de Inmigración y Ciudadanía, que pasa a denominarse Conse
lleria de Solidaridad y Ciudadanía. Al frente de la misma continúa Rafael Blasco 
Castany, el cual asume por un lado las relaciones con Les Corts que hasta ese 
momento ostentaba el titular de Industria, Comercio y Turismo y Vicepresidente 
Primero del Conseil, Vicente Rambla Momplet, y la cohesión territorial y la ad
ministración local y su patrimonio urbano que eran competencias hasta ese mo
mento de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas.

Es decir, son cambios que parecen responder más a las personas que ocupan las 
consellerias que a la propia estructura del Gobierno valenciano.

En otro orden de cosas hay que reseñar el denominado caso Gürtel, sobre pre
sunta financiación irregular del PP mediante la empresa Orange Market. El TSJ 
de la Comunitat Valenciana archivó el caso, archivo que fue recurrido ante el TS 
por la Fiscalía y por el Partit Socialista del País Valencia, situación en la que se
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encuentra el caso al finalizar el año. Además el PSPV ha presentado una querella 
por los mismos hechos que también está pendiente al finalizar el año.

Por todo ello el PP cesó como secretario general del mismo y quedó suspen
dido como militante, Ricardo Costa. Este caso ha marcado las relaciones tensas 
entre el PP y el resto de partidos políticos con representación parlamentaria. Pese 
a ello uno de los pocos pactos habidos a lo largo del año ha sido el de la desig
nación de José Cholbi Diego como Síndic de Greuges, con lo que en marzo se 
consiguió desbloquear la paralización «de facto» de esta institución.

Otro acuerdo diferente es el que permitió que, después de muchos meses de 
espera, Leire Pajín fuera elegida Senadora en representación de la Comunitat Va
lenciana.

Por el contrario, en el nombramiento de consejeros generales de las Cajas de 
Ahorro valencianas (Bancaixa, CAM y Caixa Ontinyent), el PP no pactó con la 
oposición, como es tradicional, y todos los consejeros generales de las tres cajas 
en representación de la Generalität, fueron los candidatos presentados por su 
Grupo Parlamentario.

Otro hecho relevante fue la moción de censura en el Ayuntamiento de Beni- 
dorm el 22 de noviembre, en que el PSPV-PSOE con el voto de un concejal 
tránsfuga independiente que figuraba en las listas del PP, dio el gobierno de la 
capital turística a los socialistas, dieciocho años después de que también con una 
concejala tránsfuga -socialista en aquella ocasión-, el PP consiguiera la Alcaldía. 
El PSPV-PSOE suspendió de militancia y desautorizó a sus concejales entre los 
que se encuentra la madre de Leire Pajín, secretaria de organización del PSOE.

Leyes de la Generalität Valenciana

Con relación a las leyes hay que indicar que han sido un total de doce las le
yes aprobadas a lo largo del año 2009, a las que hay que añadir, al igual que el 
pasado año, un Decreto-ley que, al amparo de lo establecido en el art. 44.4 del 
Estatuto de Autonomía, ha sido de nuevo utilizado por parte del Gobierno va
lenciano.

El conjunto de esos trece textos puede englobarse en cuatro grupos diferen
tes: leyes que regulan con carácter monográfico determinados temas; leyes modi
ficativas de leyes anteriores; leyes económicas; y finalmente leyes que regulan 
colegios profesionales.

Leyes monográficas

Son cinco las leyes que regulan aspectos monográficos.

En primer lugar nos encontramos con la Ley 2/2009, de 14 de abril, de coor
dinación del sistema valenciano de investigación científica y desarrollo tecnoló
gico. Consta de veintisiete artículos, una disposición derogatoria y tres disposi
ciones finales. Con relación a la disposición derogatoria hay que tener en cuenta
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que, aunque en el título de la ley no se indique, mediante su aprobación, queda 
derogada la Ley 7/1997, de 9 de diciembre, de fomento y coordinación de la in
vestigación científica y del desarrollo tecnológico de la Comunitat Valenciana.

Por lo que se refiere al contenido de la ley está integrada por un título preli
minar y cuatro títulos más. El Título premilitar establece el objeto de la ley, su 
ámbito y sus fines, así como un breve catálogo de definiciones.

El Título I está dedicado a diseñar del denominado marco de investigación y 
desarrollo tecnológico de la Comunitat Valenciana (MIDESTE), estableciendo:

-  En el Capítulo I los agentes que forman parte del MIDESTE, con especial 
referencia al reconocimiento y registro de dichos agentes.

-  En el Capítulo II los recursos humanos y económicos, así como la regula
ción de la financiación pública de los proyectos de investigación.

El Título II detalla y regula el «Plan General Estratégico de Ciencia y Tecno
logía de la Comunitat Valenciana», de desarrollo quinquenal, para el fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica en la Comunitat 
Valenciana, estableciendo para ello por un lado los fines del Plan con especial 
énfasis en el fomento de la investigación tanto pública como privada y, por otro 
lado, el contenido del Plan, estableciendo su estructura y las vías de financiación.

El Título III está dedicado a regular la actividad de los diferentes órganos de 
gestión del MIDESTE, en especial la Conferencia General de Ciencia y Tecnolo
gía, el Alto Consejo Consultivo en Investigación, Desarrollo e Innovación de la 
Presidencia de la Generalität, y la Agènda Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.

El Título IV, por último, regula la evaluación de la calidad y eficacia de la 
investigación y el desarrollo tecnológico sobre la base de los dos momentos dife
renciales. Por un lado, se regula el procedimiento de evaluación «ex ante» y sus 
reglas de funcionamiento; y, por otro, la evaluación «ex post» de los resultados y 
su impacto económico, con especial influencia en el fomento de la investigación 
de calidad.

Así pues, esta ley lo que pretende es que los agentes implicados en el MIDES- 
TE a través del Plan General Estratégico de Ciencia y Tecnología de la Co
munitat Valenciana, sean capaces de articular un sistema moderno, potente y efi
caz de investigación científica y desarrollo tecnológico de calidad que logren 
colocar a la Comunitat Valenciana a la vanguardia de los objetivos previstos por 
la Unión Europea y garantice que la transferencia de conocimientos redunde en 
un mayor bienestar de la sociedad.

En segundo lugar nos encontramos la Ley 6/2009, de 30 de junio, de Pro
tección a la Maternidad. Es la primera ley que aprueban Les Corts que procede 
de una iniciativa legislativa popular promovida por ochenta mil valencianas y 
valencianos.

La base jurídica de la ley es el art. 39 de la Constitución que regula como prin
cipio rector de la política social y económica, la protección de la familia, y en con
creto la de los hijos, iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de 
las madres, cualquiera que sea su estado civil.
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Desde la óptica del Estatuto de Autonomía, son los arts. 10.3 con carácter ge
neral y 49.1 apartados 24,25, 26 y 27 con carácter específico, los preceptos en los 
que se basa la ley.

La ley responde a una iniciativa legislativa popular, como hemos dicho, inicia
tiva que también se ha presentado en otras Comunidades Autónomas con diferen
te éxito, que fue publicada en su origen en el «Butlletí Oficial de Les Corts» de 20 
de febrero.

En su momento el Consell ya manifestó el criterio favorable a la tramitación 
y la toma en consideración, cosa esta última que se llevó a cabo por parte de Les 
Corts el día 29 de abril. Sin embargo, en su tramitación la aceptación de la 
enmienda a la totalidad con texto alternativo presentada por el Grupo Parlamen
tario Popular, hizo que la Cámara trabajara sobre ésta y no sobre el texto origi
nal de la iniciativa legislativa popular, dado que la enmienda introducía sensibles 
modificaciones.

La ley consta de treinta y cuatro artículos, una disposición adicional, una dis
posición derogatoria y tres disposiciones finales. Hay que destacar que la dispo
sición final primera, a su vez, modifica el art. 4, segundo párrafo, de la Ley 9/2007, 
de 12 de marzo, de Renta Garantizada de Ciudadanía de la Comunitat Valenciana.

La ley se estructura en cinco capítulos referidos a política social en materia de 
protección y atención social a la maternidad, a la colaboración y coordinación 
administrativa, a la atención a las mujeres gestantes, al apoyo a la crianza y a las 
medidas de protección de menores y, por último, a las redes de voluntariado. El 
capítulo más importante es el tercero, que se refiere a la atención social a las mu
jeres gestantes y que menciona específicamente el derecho a la información, los 
centros de atención a la maternidad, el derecho general de asistencia social de las 
mujeres gestantes, las situaciones de riesgo o vulnerabilidad en que pueden en
contrarse, los casos de discapacidad o incapacitación judicial de una mujer ges
tante, los menores de edad y, por último, la mujeres emigrantes.

En tercer lugar nos encontramos con la Ley 9/2009, de 20 de noviembre, de 
accesibilidad universal al sistema de transportes de la Comunitat Valenciana. La 
ley consta de cuarenta y nueve artículos, seis disposiciones adicionales, una dis
posición transitoria, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El objeto de la ley es garantizar las condiciones necesarias para que el sistema 
de transportes de la Comunitat Valenciana sea accesible a todas las personas con 
independencia de que tengan o no limitaciones personales en su capacidad para 
desplazarse y acceder a la información de forma autónoma mediante la regula
ción de las condiciones de los nuevos elementos de dicho sistema de cara a que 
sean accesibles para todos los ciudadanos y mediante el establecimiento de las 
condiciones y los plazos en los que los elementos actualmente existentes sean 
adaptados a las disposiciones de la ley, así como el de las fórmulas que garanti
cen el cumplimiento de tal objetivo. La ley se refiere sobre todo a las condieio- 
nes del sistema de transportes para garantizar la accesibilidad universal; la adap
tación del sistema de transportes; la creación de un consejo de participación del 
transporte adaptado de la Comunitat Valenciana; y finalmente, como es habitual 
en este tipo de normas, el correspondiente régimen sancionador.
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En cuarto lugar nos encontramos con la Ley 10/2009, de 20 de noviembre, de 
Creación del Comité Valenciano para los Asuntos Europeos.

Consta de un preámbulo, doce artículos, una disposición adicional, una dis
posición derogatoria -que a su vez deroga el Decreto 85/2002, de 30 de mayo, 
por el que se creó el Consejo de la Comunitat Valenciana para el debate sobre el 
futuro de Europa-, y dos disposiciones finales.

La ley desarrolla el art. 61 del Estatuto de Autonomía cuando establece en su 
párrafo tercero apartado d), que la Comunitat Valenciana, como región de la 
Unión Europea, sin perjuicio de la legislación del Estado, ostenta la competen
cia exclusiva para el desarrollo y ejecución de las normas y disposiciones euro
peas en el ámbito de sus competencias. Y en el párrafo quinto del mismo pre
cepto indica ya que una ley como la que se aprueba crea un Comité Valenciano 
para los Asuntos Europeos, como órgano de carácter consultivo, encargado de 
asesorar y realizar estudios y propuestas para mejorar la participación en las 
cuestiones europeas y para plantear acciones estratégicas de la Comunitat Va
lenciana.

El objetivo concreto de la ley es crear este órgano colegiado de naturaleza 
administrativa y de carácter consultivo, encargado de asesorar al Consell y de 
realizar estudios y propuestas, encaminadas a mejorar la participación de las 
cuestiones europeas, y plantear acciones estratégicas de la Comunitat Valenciana, 
que mejor defiendan sus intereses en el ámbito de la Comunidad Europea.

Crea los órganos básicos del Comité que son el propio Comité en pleno, el 
Observatorio de las Políticas Europeas, como órgano de apoyo técnico del Co
mité, y los grupos de trabajo que el pleno decida constituir para cometidos espe
cíficos.

Por lo demás la ley fija concretamente las funciones, la materia sobre las que 
asesorará al Comité, su composición, y organiza el Observatorio de Políticas 
Europeas.

Y en quinto lugar nos encontramos con la Ley 11/2009, de 20 de noviembre, 
de Ciudadanía Corporativa.

Esta ley procede de un Proyecto de Ley que fue tramitado por la Mesa de Les 
Corts el día 1 de septiembre y tuvo una tramitación rápida.

Consta de veintisiete artículos, una disposición derogatoria y dos disposicio
nes finales.

El objeto de la ley es definir el marco normativo en el que se desarrolle la acti
vidad de fomento de los poderes públicos de la Comunitat Valenciana en mate
ria de ciudadanía corporativa y tiene particular relevancia el que mediante las 
medidas de fomento que se prevén aflore y se haga patente la labor anónima de 
la ciudadanía corporativa que, de manera sistemática y con una clara vocación 
solidaria, se viene desarrollando en la Comunitat con empresarios y profesiona
les autónomos anónimos.

Concretamente la ley a los efectos de la misma define lo que se entiende por 
ciudadanía corporativa, por acción social y por excelencia en ciudadanía corpo-
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rativa. Y a lo largo de su estructura lo que regula es la certificación de la exce
lencia de la ciudadanía corporativa, el Consejo de Ciudadanía Corporativa de la 
Comunitat Valenciana, su planificación, la información y reconocimiento públi
co de la ciudadanía corporativa.

Leyes modificativas

En este sentido cabe indicar que son cuatro las leyes que vienen a modificar 
leyes anteriores.

En primer lugar nos encontramos con la Ley 3/2009, de 14 de abril, de modi
ficación de la Ley 1/2004, de 24 de mayo, de ayuda a las víctimas del terrorismo.

El objetivo de esta ley es extender las actuaciones indemnizatorias y asisten- 
ciales que la Ley 1/2004 estableció, a nuevos supuestos, así como introducir 
actuaciones en ámbitos no contemplados inicialmente con el fin de ampliar y 
concretar la cobertura.

La ley consta de un artículo único con dieciséis apartados que modifican la 
Ley 1/2004, de 24 de mayo, para adaptarla a los nuevos supuestos que se con
templan y va acompañada de tres disposiciones finales.

En concreto la reforma abarca los siguientes ámbitos: el indemnizatorio, in
troduciendo ayudas por situación de dependencia; el asistencial, en materia de 
enseñanza y de vivienda habitual; el fiscal, impulsando medidas de carácter tri
butario; el de empleo público, programando cferechos y situaciones administra
tivas; y el institucional, mediante la creación de una comisión de coordinación y 
seguimiento y de ayuda a las víctimas del terrorismo.

En segundo lugar nos encontramos con la Ley 4/2009, de 5 de mayo, de refor
ma del art. 5.4 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, del Síndic de Greuges.

Esta ley requiere tener en consideración toda una serie de antecedentes con 
relación a la misma. Hay que partir de la situación de bloqueo que existía en la 
institución del Síndic de Greuges, ya que desde hacía muchos meses por falta de 
acuerdo no se había nombrado nuevo sustituto del último Síndic. Como conse
cuencia de ello en un primer momento lo que se aprobó fue la modificación el 19 
de febrero del art. 173 del Reglamento de Les Corts, que regula la institución, en 
el que se establecía el procedimiento de alternancia de los adjuntos primero y 
segundo del Síndic en aquellos momentos en que estuviese el titular de la insti
tución vacante.

Después de aprobarse esta modificación, el 5 de marzo, el PP y el PSPV- 
PSOE, se pusieron de acuerdo en Les Corts para el nombramiento de José Chol- 
bi Diego como nuevo Síndic de Greuges. Por tanto, se desbloqueó la situación y 
el 31 de marzo se presentó conjuntamente por los Grupos Parlamentarios 
Popular y Socialista, la Proposición de Ley origen de esta ley. Seguidamente el 29 
de abril. Les Corts derogaron la modificación que habían introducido a instan
cias del Grupo Parlamentario Popular en el art. 173 del Reglamento y, finalmen
te, el 5 de mayo, se publicaba esta nueva ley aprobada por Les Corts.

La ley consta de un artículo único y una disposición final.
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Su objeto es la reforma del art. 5.4 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, del 
Síndic de Greuges, para regular la alternancia, de forma rotativa, de los adjuntos, 
por su orden, por periodos máximos de un año cada uno de ellos, si transcurri
do el periodo transcurrido de tres meses al que se refiere el art. 5.3 de dicha ley, 
no hubiese tomado posesión el nuevo Síndic, al no haber sido nombrado éste por 
parte de Les Corts.

En tercer lugar está la Ley 7/2009, de 22 de octubre, de reforma de los arts. 7 
y 10 de la Ley 13/2004, de 27 de diciembre, de Caza de la Comunitat Valenciana.

El origen de esta ley modificativa se encuentra en una Proposición de Ley pre
sentada por el Grupo Parlamentario Popular que había sido tramitada por la Mesa 
de Les Corts el 16 de junio. Además, el Grupo Parlamentario Popular había soli
citado la tramitación por el procedimiento de lectura única, el cual impide la pre
sentación de enmiendas parciales por parte del resto de grupos parlamentarios.

El criterio del Consell fue favorable a su tramitación y en sesión plenaria del 
día 14 de octubre se aprobaron dos resoluciones que afectaban a esta tramitación 
parlamentaria. Por un lado la Resolución 236/VII, por la cual la Cámara tomaba 
en consideración la Proposición de Ley y, por otro, la Resolución 237/VII, 
mediante la cual se aprobaba el procedimiento de lectura única que había sido 
solicitado por el Grupo Parlamentario Popular.

La ley se refiere básicamente al «parany», y hay que tener en cuenta que se 
trata de un método de caza tradicional en toda la Comunitat Valenciana, que 
consiste en la captura de túrdidos durante el otoño por medio del uso de la liga 
impregnada en varitas verticales dispuestas sobre perchas que se colocan estraté
gicamente en la parte superior de ciertos árboles preparados para esta finalidad, 
básicamente olivos y algarrobos.

El objetivo concreto de la ley es establecer la regulación legal del «parany», 
como un método tradicional de caza, no para recuperar con fidelidad arqueoló
gica la antigua tradición de hace siglos, sino para regular la actividad tradicional 
y las incorporaciones evolutivas del paso del tiempo, así como para hacerla com
patible con la normativa actual, tanto la Directiva 79/409/CEE, relativa a la con
servación de las aves silvestres, como la Ley básica estatal, 42/2007, de Patri
monio Natural y de Biodiversidad.

La ley consta de dos artículos, una disposición derogatoria y dos disposicio
nes finales.

Concretamente el artículo primero modifica a su vez el art. 7 de la Ley 13/ 2004, 
de 17 de diciembre, de Caza, y se refiere este precepto a la documentación que el 
cazador debe llevar durante el ejercicio de la caza. Y el artículo segundo modifica 
a su vez el art. 10 de la referida Ley de Caza, y se refiere a las modalidades depor
tivas y tradicionales de caza entre las que destaca el método del «parany».

La quinta ley modificativa es la Ley 8/2009, de 4 de noviembre, de modifica
ción de la Ley 10/2007, de 20 de marzo, de régimen económico matrimonial valen
ciano.

La ley se tramitó por el procedimiento de lectura única y hemos de destacar
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que en la misma se percibe una técnica legislativa poco acertada ya que tiene una 
estructura poco usual porque junto al preámbulo aparecen dos artículos, el pri
mero de derogación de determinados preceptos de la ley y el segundo de modi
ficación de otros preceptos, como a continuación veremos. Luego aparece a su 
vez otra disposición derogatoria única y dos disposiciones finales, de las cuales 
la primera se refiere paradójicamente al título competencial que permite la regu
lación de la materia.

Para completar esta peculiar técnica aparece en un anexo la nueva redacción 
de los preceptos de la Ley 10/2007, de 20 de marzo, de régimen económico 
matrimonial valenciano, que son los que se acaban modificando, es decir, que 
aparece justo en el anexo lo que debía constituir el contenido la ley.

El objeto de la ley es reconsiderar determinados aspectos puntuales que son 
merecedores de una regulación diferenciada que se producirá en breve, mientras 
que en otros, se produce una remisión al contenido de la legislación del Estado, 
todo ello con el fin de contribuir a una mayor claridad normativa y dotar de 
mayor seguridad a los operadores jurídicos y a los principales destinatarios de la 
norma, es decir, los ciudadanos de la Comunitat Valenciana, tal y como se expli
ca en el preámbulo de la ley.

Concretamente la peculiar estructura de la ley hace que al final se trate de re
formas en cuatro aspectos diferentes.

En primer lugar se modifican los arts. 15.2,17.2,27.2 y 46, de la ley para remi
tir al Código Civil o a la legislación del Estado con carácter general, la regulación 
de la prescripción de la acción para reclamar el pago de la compensación por tra
bajo doméstico; el régimen de caducidad de la acción para instar a la anulabilidad 
del acto dispositivo sobre la vivienda habitual de la familia efectuado por el cón
yuge titular y del consentimiento del otro o sin la correspondiente autorización; 
y el régimen de oponibilidad de la carta de nupcias o capitulaciones matrimonia
les frente a terceros y la atribución de los bienes poseídos por los cónyuges cuan
do no se pueda acreditar a cual de ellos pertenecen.

En segundo lugar se reforman los arts. 39 y 42.2 cuya redacción, como ocu
rre en numerosas normas autonómicas, se producía en términos equivalentes y 
repetitivos de la legislación del Estado.

En tercer lugar se derogan los arts. 30, 37 y la disposición transitoria segun
da, así como se suprime el último inciso del art. 33.1, dado que incidía en otra 
materia distinta como es el derecho de sucesiones.

Finalmente un último aspecto es la derogación de los arts. 47 y 48.

Como consecuencia de todo ello en ocho apartados del anexo aparece la nueva 
redacción de los artículos modificados a la que hay que añadir lógicamente la 
referencia al art. 1 de la propia ley, que deroga de la Ley 10/2007, los arts. 30, 37, 
47 y 48.

Por todo ello resulta una ley que merecería pronto algún tipo de texto refun
dido.

Por lo demás esta ley responde al acuerdo hecho público el 23 de abril de
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2009, en el se que anunciaba la intención del Gobierno del Estado de retirar el 
recurso de inconstitucionalidad, si el Conseil modificaba esta Ley 10/2007, de 20 
de marzo, de régimen económico matrimonial valenciano.

Leyes económicas

En relación a este apartado hay que indicar que incluimos por un lado el De
creto-ley y, por otro, lado las dos leyes tradicionales de tipo económico de cada 
año que son la Ley de Presupuestos y la Ley de «acompañamiento».

El Decreto-ley 1/2009, de 20 de febrero, constituye y dota tres planes espe
ciales de apoyo destinados al impulso de los sectores productivos, el empleo y la 
inversión productiva en municipios y se aprueban créditos extraordinarios para 
atender a su financiación.

En el preámbulo del Decreto-ley se establecen las razones por las cuales recu
rre el Conseil al procedimiento de la legislación de urgencia, es decir, al Decreto- 
ley previsto en el art. 44.4 del Estatuto de Autonomía, indicando que esta urgencia 
obedece a la necesidad de garantizar que distintas administraciones públicas, en 
este caso la Generalität y los Ayuntamientos de la Comunitat Valenciana, actúen 
con la mayor celeridad y de forma ordenada y conjunta frente al rápido debilita
miento de las condiciones económicas en el territorio valenciano.

El Decreto-ley consta de veintiún artículos, tres disposiciones adicionales y 
dos disposiciones finales. Con relación a su estructura hay que destacar sobre 
todo que los arts. 20 y 21 en realidad son disposiciones de carácter modificativo, 
dado que en cada uno de ellos se modifican, respectivamente, los arts. 37.1 y 38 
de la Ley 17/2008, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Generalität para el 
ejercicio 2009.

El que esta modificación no aparezca reseñada en el título del Decreto-ley, ni 
siquiera como disposiciones adicionales, y sí en cambio como dos artículos del 
propio Decreto-ley, no deja de ser paradójicamente un nuevo ejemplo de mala 
técnica legislativa, puesto que si se opta porque dicha modificación aparezca den
tro del texto del Decreto-ley, a su vez el título del mismo debería recoger este 
carácter modificativo de una ley anterior.

Por lo demás este Decreto-ley tiene por objeto la dotación de tres planes espe
ciales, así como el establecimiento de las bases de ejecución de los mismos. La 
denominación de los planes y su correspondiente dotación es la siguiente: plan 
especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Va
lenciana (2009-2011), al que se asignan 1.020 millones de euros; programa especial 
de apoyo al empleo en la Comunitat Valenciana, al que se le asignan 360,8 millo
nes de euros; y el plan especial de apoyo a los sectores productivos en la Comunitat 
Valenciana, al que se asignan 335 millones de euros. La ley aparte de referirse a cada 
uno de esos tres planes finaliza con los preceptos que regulan la financiación de 
estas medidas.

En segundo lugar nos encontramos con la Ley 12/2009, de 23 de diciembre, 
de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalität.
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La tradicional Ley de «acompañamiento», en esta ocasión consta de ciento 
diez artículos, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones derogatorias y 
dos disposiciones finales.

Es importante destacar que en las disposiciones derogatoidas quedan deroga
dos sin que se dé ningún tipo de explicación en el preámbulo de la ley, los apar
tados 3, 4 y 5 de la disposición transitoria segunda de la Ley 10/2005, de 9 de 
diciembre, de asistencia jurídica de la Generalität, así como el art. 19 de la Ley 
3/2003, de 26 de noviembre, de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

En cuanto a la ley modifica hasta veintidós leyes que son las siguientes: De
creto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, de texto refundido de la Ley de Tasas 
de la Generalität; Ley 10/1997, de 16 de diciembre, de Tasas de inspecciones y 
controles sanitarios de animales y sus productos; Ley 13/1997, de 23 de diciem
bre, por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedi
dos; Decreto Legislativo de 29 de julio de 1991, de texto refundido de Ley de 
Hacienda Pública de la Generalität; Ley 8/1986, de 29 de diciembre, de ordena
ción del comercio y superficies comerciales de la Comunitat Valenciana; Ley 
4/1994, de 11 de julio, sobi'e protección de animales de compañía; Ley 9/1997, de 
9 de diciembre, de creación del Instituto Cartográfico Valenciano; Ley 3/1998, 
de 21 de mayo, de Turismo de la Comunitat Valenciana; Ley 5/1998, de 18 de 
junio, de creación del Instituto Valenciano del Audiovisual Ricardo Muñoz 
Suay; Ley 6/1998, de 22 de julio, de ordenación farmacéutica de la Comunitat 
Valenciana; Ley 9/2000, de 23 de noviembre, de constitución de la actividad del 
transporte metropolitano de Valencia; Ley 4/2003, de 26 de febrero, de espectácu
los públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos; Ley 4/2004, de 30 
de junio, de ordenación del territorio y protección del paisaje; Ley 3/2005, de 15 de 
junio, de archivos; Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de asistencia jurídica de la 
Generalität; Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión admi
nistrativa y financiera, y de organización de la Generalität; Ley 11/2007, de 20 de 
marzo, de Comunidades de valencianos en el exterior; Decreto-ley 1/2008, de 27 
de junio, de medidas urgentes para el fomento de la vivienda y el suelo; Ley 
11/2008, de 3 de julio, de participación ciudadana de la Comunitat Valenciana; 
Decreto Legislativo de 24 de octubre de 1995, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Función Pública Valenciana; Ley 11/1994, de 27 de di
ciembre, de espacios naturales protegidos de la Comunitat Valenciana; y Ley 16/ 
2003, de 17 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan
ciera y de organización de la Generalität.

Finalmente se aprobó la Ley 13/2009, de 29 de diciembre, de Presupuestos de 
la Generalität para el ejercicio 2010.

Colegios Profesionales

Al igual que en años anteriores y dentro de la competencia que tiene atribui
da la Generalität Valenciana, Les Corts han aprobado el año 2009 dos leyes de 
creación de nuevos Colegios Oficiales.

Se trata de la Ley 1/2009, de 26 de marzo, de creación del Colegio Oficial de
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Técnicos Superiores de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunitat Va
lenciana y la Ley 5/2009, de 30 de junio, de creación del Colegio Oficial de Die- 
tistas y Nutricionistas de la Comunitat Valenciana.

Ambas leyes desarrollan, como decimos, el art. 36 de la Constitución y 49.1.22 
del Estatuto de Autonomía y de manera concreta la Ley 6/1997, de 4 de diciem
bre, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana.

En ambos casos la estructura es muy semejante y simplemente bay que recor
dar que, en el caso de la primera, ésta se aprueba a instancias de la Asociación de 
Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunitat Valenciana; y la 
segunda, a petición de la Asociación de Dietistas Diplomados de la Comunitat 
Valenciana.

Actividad reglamentaria

Continuando el esquema de los años anteriores analizamos en este apartado 
aquellas disposiciones más importantes que bajo la forma de Decretos del Go
bierno de la Generalität Valenciana fueron elaborados durante el año 2009 y que 
tradicionalmente venimos agrupando en cuatro apartados: normas organizativas; 
de desarrollo legislativo; sectoriales y otras disposiciones.

Normas organizativas

En cuanto a las normas organizativas bay que destacar que durante el año 
2009 se producen dos cambios en la composición del Gobierno valenciano, lo 
que a su vez da pie a diferentes cambios en las normas organizativas del Gonsell. 
La primera modificación viene ocasionada por el fallecimiento repentino del 
Conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, José Ramón Gar
cía Antón, el 11 de agosto. Como consecuencia de ello el día 27 de agosto se pro
duce una remodelación en la composición del Gobierno valenciano.

Por otro lado el Presidente Camps realiza una nueva modificación en la com
posición de su Gobierno el día 3 de noviembre, lo que lleva consigo a la vez una 
serie de cambios.

Efectivamente tras el fallecimiento del Conseller García Antón el día 27 de 
agosto, el Presidente de la Generalität mediante el Decreto 12/2009, de la propia 
Presidencia determina las Consellerias en que se organiza la administración de la 
Generalität y en este sentido lo más destacable es que desaparece la Conselleria 
de Presidencia cuyas competencias quedan repartidas entre la Conselleria de In
dustria, Comercio e Innovación, la propia Presidencia de la Generalität y la Con- 
selleria de Justicia y Administraciones Públicas. Lo más llamativo es que se atri
buye a la Conselleria de Industria, Comercio e Innovación las relaciones con Les 
Corts, el Secretariado del Conseil, la representación y defensa en juicio y aseso- 
ramiento en derecho de la Generalität y la coordinación interdepartamental, 
junto a las competencias propias que dimanan del carácter de Industria, Comer
cio e Innovación.
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Además por Decreto 13/2009, de 27 de agosto, el Presidente de la Generalität 
nombra a los nuevos Consellers, de tal manera que el que había sido hasta ese 
momento Conseller de Presidencia y Vicepresidente Primero, Vicente Rambla 
Momplet, se hace cargo de la Conselleria de Industria, Comercio e Innovación y 
de la Vicepresidencia Primera del Conseil con las competencias indicadas ante
riormente; y el hasta ahora Vicepresidente Tercero y Conseller de Bienestar 
Social pasa a ser Conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda y 
mantiene la Vicepresidencia Tercera del Conseil; la hasta ahora Consellera de 
Turismo, Ángela Such Ronda, pasa a ser Consellera de Bienestar Social; y la hasta 
ese momento igualmente Consellera de Industria, Comercio e Innovación, Belén 
Juste Picón, se hace cargo de la Conselleria de Turismo.

Estos dos decretos provocan a su vez el nombramiento del propio Vicente 
Rambla Momplet a su vez, mediante Decreto 121/2009, de 28 de agosto, como 
representante del Conseil en la Junta de Síndics; y las modificaciones pertinentes 
que son, el Decreto 131/2009, de 4 de septiembre, de modificación del Decreto 
92/2007, de 6 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Presidencia y de las Consellerias de la Generalität y, por último, las modificaciones 
de los Reglamentos orgánicos y funcionales de las Consellerias afectadas, que son 
Industria, Comercio e Innovación (Decreto 138/2009, de 18 de septiembre); Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda (Decreto 139/2009, de 18 de septiembre); 
Justicia y Administraciones Públicas (Decreto 140/2009, de 18 de septiembre); y 
Bienestar Social (Decreto 141/2009, de 18 de septiembre).

Posteriormente el 3 de noviembre a su vez el Presidente de la Generalität acuer
da una nueva modificación en la composición del Gobierno valenciano, en la que 
se mantienen las Consellerias existentes con la única modificación de que la anti
gua Conselleria de Inmigración y Ciudadanía pasa a denominarse de Solidaridad 
y Ciudadanía, manteniéndose en la misma Rafael Blasco Castany, pero lo que se 
produce es una modificación estructural de tal manera que manteniéndose en la 
Conselleria de Industria, Comercio e Innovación junto a las materias propias de 
la misma el Secretariado del Conseil y la representación y defensa en juicio y ase- 
soramiento en derecho de la Generalität y la coordinación interdepartamental, en 
cambio se traslada a la Conselleria de Solidaridad y Ciudadanía la materia de 
relaciones con Les Corts y también cohesión territorial y administración local y 
su patrimonio que eran competencias de la Conselleria de Justicia y Administra
ciones Públicas, junto con las competencias que ya tenía esta Conselleria que 
eran las de inmigración, participación ciudadana y cooperación al desarrollo.

Estas modificaciones que se realizan mediante Decretos 19/2009, de 3 de no
viembre, del Presidente de la Generalität, y 20/2009, de 3 de noviembre, del Pre
sidente de la Generalität, llevan consigo lógicamente también el Decreto 197/ 
2009, de 6 de noviembre, por el que se nombra a Rafael Blasco Castany como 
representante del Conseil en la Junta de Síndics y, a su vez, ello da pie a que se 
vuelva a modificar de nuevo la estructura orgánica básica de las Consellerias de 
la Generalität mediante el Decreto 198/2009, lo cual provoca igualmente la apro
bación de nuevos reglamentos orgánicos y funcionales de las Consellerias afecta
das: Industria, Comercio e Innovación (Decreto 205/2009, de 13 de noviembre); 
Justicia y Administraciones Públicas (Decreto 206/2009, de 13 de noviembre); y 
Solidaridad y Ciudadanía (Decreto 207/2009, de 13 de noviembre).
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Aparte de estas modificaciones fruto del cambio de Gobierno, con anteriori
dad, mediante Decreto 61/2009, de 8 de mayo, se había modificado a su vez el 
Decreto 119/2007, de 27 de julio, por el que se aprobó el Reglamento orgánico y 
funcional de la Conselleria de Cultura y Deporte para modificar puntualmente 
determinados artículos puramente administrativos.

Por otro lado y dentro de las normas organizativas cabe indicar que durante 
el año 2009 se ha creado una nueva comisión interdepartamental, en este caso la 
referente al turismo, desarrollando de esta manera el art. 25 de la Ley 3/1998, 
de 21 de mayo, de turismo de la Comunitat Valenciana (Decreto 99/2009, de 17 de 
julio).

Y, como siempre que se producen modificaciones en la estructura del Go
bierno, esto lleva consigo la necesidad de modificar la creación de diversos órga
nos de tipo horizontal. En esta ocasión y como consecuencia de los dos cambios 
de Gobierno se procede a diversas modificaciones: Decreto 208/2009, de 13 de 
noviembre, por el que se modifica el Decreto 143/2002, de 3 de septiembre, por 
el que se creó la Comisión interdepartamental para combatir la violencia domés
tica en la Comunitat Valenciana; Decreto 221/2009, de 4 de diciembre, por el que 
se modifica la Comisión interdepartamental de relaciones externas; Decreto 
235/2009, de 18 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 135/2005, de 23 
de septiembre, por el que se creó la Comisión interdepartamental para las mejo
ras de las infraestructuras urbanas y principales; Decreto 214/2009, de 20 de 
noviembre, por el que se modifica el Decreto 104/2008, de 11 de julio, por el que 
se creó y reguló la Comisión delegada del Conseil para la investigación científi
ca y desarrollo tecnológico; y Decreto 236/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se modifica el Decreto 81/2008, de 6 de junio, de creación de la Comisión Mixta 
Generalitat-Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

Desde el punto de vista de la función pública hay que destacar el Decreto 80/ 
2009, de 12 de junio, por el que se regula la integración de los funcionarios per
tenecientes a la subescala de secretaría-intervención de las escala de funcionarios 
con habilitación de carácter estatal que prestan servicios en la Comunitat Va
lenciana; y el Decreto 96/2009, de 17 de julio, por el que se determinan los órga
nos competentes para la incoación y resolución de los procedimientos disciplina
rios tramitados a los funcionarios con habilitación de carácter estatal, con destino 
a las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

Y finalmente, dentro también de la materia de normas organizativas, hay que 
destacar además el Decreto 8/2009, de 9 de enero, por el que se desarrolla la Ley 
6/2002, de 2 de agosto, de Estatuto de los ex Presidentes de la Generalität en 
materia de seguridad personal; el Decreto 24/2009, de 13 de febrero, sobre la 
forma, la estructura y el procedimiento de elaboración de los proyectos norma
tivos de la Generalität; y, por último, el Decreto 232/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se modifica el Decreto 247/1995, de 24 de julio, por el que se crearon 
los registros de actividades y de bienes y derechos patrimoniales de altos cargos 
de la Generalität.
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Normas de desarrollo legislativo

En esta ocasión distinguiremos entre diversos decretos que vienen por un 
lado a desarrollar leyes de la Generalität Valenciana de manera global; decretos 
que desarrollan de manera puntual leyes también de la Generalität; un decreto que 
desarrolla simultáneamente una ley estatal y una ley valenciana; y, por último, 
un decreto que desarrolla una directiva europea.

Por lo que se refiere a decretos que desarrollan globalmente leyes aprobadas 
por la Generalität Valenciana, destacaremos en primer lugar el Decreto 40/2009, 
de 13 de marzo, por el que se aprueba el reglamento que desarrolla la Ley 4/2001, 
de 19 de junio, del voluntariado; Decreto 76/2009, de 5 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley 11/2008, de 3 de julio, 
de participación ciudadana en la Comunitat Valenciana; Decreto 90/ 2009, de 26 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de viviendas de protección públi
ca, que desarrolla la Ley 8/2004, de la Vivienda de la Comunitat Valenciana; y el 
Decreto 93/2009, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
15/2008, de 5 de diciembre, de integración de las personas inmigrantes en la 
Comunitat Valenciana. También hay que incluir en este apartado el Decreto 
15/2009, de 16 de enero, por el que se modifica el Decreto 53/2008, de 18 de abril, 
por el que se aprobó el Reglamento de desarrollo de la Ley 11/2007, de 20 de 
marzo, de comunidades de valencianos en el exterior.

El segundo grupo esta integrado por aquellos decretos que vienen a desarro
llar de manera puntual leyes de la Generalität Valenciana.

Por lo que se refiere a la Ley 6/2007, de 6 de febrero, de cooperación al desa
rrollo de la Comunitat Valenciana, existen dos decretos que vienen a desarrollar 
en este caso los arts. 16.4 y 26 de la referida Ley. Son el Decreto 18/2009, de 23 
de enero; y el Decreto 39/2009, de 6 de marzo.

En relación con la Ley 6/2003, de 4 de marzo, de Ganadería de la Comunitat 
Valenciana, también hay dos decretos que vienen a desarrollar puntualmente 
aspectos de dicha Ley. Se trata del Decreto 5/2009, de 9 de enero, de creación del 
Consejo Asesor de Ganadería de la Comunitat Valenciana; y el Decreto 62/2009, 
de 8 de mayo, sobre autorización y registro de laboratorios en el ámbito de pro
ducción y sanidad animal en la Comunitat Valenciana.

Otros decretos que vienen a desarrollar aspectos puntuales de leyes aprobadas 
son: Decreto 6/2009, de 9 de enero, por el que se establecen las condiciones y 
requisitos para la acreditación de los bomberos voluntarios y bomberos de empre
sa en relación a la Ley 9/2002, de 12 de diciembre, de Protección civil y gestión de 
emergencias de la Generalität; Decreto 31/2009, de 20 de febrero, para la constitu
ción de la Junta distribuidora de herencias intestadas de la Generalität, que desa
rrolla el art. 43.3 de la Ley 14/2003, de Patrimonio de la Generalität; Decreto 
55/2009, de 17 de abril, por el que se aprueba el certificado final de obra desa
rrollando el art. 19 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de ordenación y fomento de 
la calidad de la edificación; Decreto 63/2009, de 8 de mayo, por el que se aprue
ba el Reglamento de procedimiento de concesión de la distinción de la Gene
ralität a víctimas de actos terroristas o como reconocimiento por la lucha contra 
el terrorismo, desarrollando el art. 22 de la Ley 1/2004, de ayuda a las víctimas
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del terrorismo; Decreto 86/2009, de 19 de junio, por el que se regula el derecho a 
la segunda opinión médica en el ámbito del sistema sanitario público valenciano, 
desarrollando el art. 16 de la Ley 1/2003, de 28 de enero, de derechos e informa
ción al paciente de la Comunitat Valenciana; Decreto 149/2009, de 25 de septiem
bre, por el que se regula el convenio de asistencia sanitaria a pacientes privados, 
desarrollando el art. 13.7 de la Ley 6/2008, de 2 de junio, de aseguramiento sani
tario del sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana; y, por último, el 
Decreto 149/2009, de 30 de octubre, por el que se regula Conferencia General de 
Ciencia y Tecnología (CONFITEC) y su comisión técnica permanente, desarro
llando el art. 17 de la Ley 2/2009, de 14 de abril, de coordinación del sistema 
valenciano de investigación científica y desarrollo tecnológico.

Como tercer apartado nos encontramos un decreto que viene a regular simul
táneamente una ley estatal y una ley valenciana. Se trata del Decreto 81/2009, de 
12 de junio, por el que se dictan normas de desarrollo para la planificación, regis
tro y fomento de las empresas de inserción en la Comunitat Valenciana, desarro
llando tanto la Ley 1/2007, de 5 de febrero, por la que se regulan las empresas de 
inserción para fomentar la inclusión social en la Comunitat Valenciana, como la 
Ley estatal 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del i'égimen de las 
empresas de inserción.

Por último y desde la perspectiva europea destacaremos el Decreto 112/2009, 
de 31 de julio, que regula las actuaciones en materia de certificación de eficiencia 
energética de edificios, desarrollando la Directiva 2002/91/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre.

Normas sectoriales

Con 1‘elación a la normativa sectorial durante el año 2009 han sido cinco los 
ámbitos competenciales en los que se ha incidido con una mayor importancia. En 
esta ocasión se trata de educación, sanidad, administración local, medio ambien
te y vivienda.

En educación distinguiremos entre la enseñanza universitaria y la enseñanza 
no universitaria. En la primera hemos de destacar todos los decretos que se refie
ren a las diferentes universidades fundamentalmente sobre implantación de ense
ñanzas universitarias y creación de diversos institutos. Por lo que se refiere a la 
Universidad de Valencia-Estudi General, nos encontramos con el Decreto 220/ 
2009, de 4 de diciembre, por el que se autoriza la implantación de enseñanzas 
universitarias oficiales de grado.

En la Universidad Politécnica de Valencia nos encontramos un total de cinco 
Decretos: Decreto 3/2009, de 27 de febrero, por el que se crea la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Informática, resultante de la integración, en un único cen
tro, de la Escuela Técnica Superior de Informática Aplicada y de la Facultad de 
Informática; Decreto 183/2009, de 16 de octubre, por el que se autoriza la im
plantación de enseñanzas universitarias oficiales de màster; Decreto 210/2009, de 
13 de noviembre, por el que se autoriza la implantación de nuevas enseñanzas 
universitarias oficiales también de màster; Decreto 211/2009, de 13 de noviem
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bre, por el que se autoriza la implantación de enseñanzas universitarias oficiales 
de grado; y un nuevo Decreto 234/2009, de 18 de diciembre, por el que se vuel
ve a ampliar la implantación de enseñanzas universitarias de màster.

En cuanto a la Universidad de Alicante nos encontramos con el Decreto 114/ 
2009, de 30 de julio, por el que se autoriza la modificación de la Facultad de 
Ciencias y la Escuela Politécnica Superior; y el Decreto 115/2009, de 31 de julio, 
por el que se crea el Instituto Universitario de Física Aplicada a las Ciencias y las 
Tecnologías.

En relación a la Universidad de Alicante y también a la Universidad Jaume I 
hay que destacar en primer lugar el Decreto 116/2009, de 31 de julio, por el que 
el Instituto Interuniversitario de Geografía queda integrado por ambas universi
dades.

Y por lo que se refiere estrictamente a la Universidad Jaume I de Castellón in
dicaremos el Decreto 56/2009, de 17 de abril, por el que se crea el Instituto 
Universitario de Nuevas Tecnologías de la Imagen; el Decreto 57/2009, de 17 de 
abril, por el que se crea el Instituto Universitario de Matemáticas y Aplicaciones 
de Castellón; el Decreto 58/2009, de 17 de abril, por el que se crea el Instituto 
Universitario de Estudios Feministas y de Género; y, por último, el Decreto 143/ 
2009, de 18 de septiembre, por el que se autoriza la implantación de enseñanzas 
universitarias oficiales de grado.

En relación a la Universidad Miguel Hernández de Elx está por un lado el 
Decreto 32/2009, de 27 de febrero, por el que se crea la Facultad de Ciencias So- 
ciosanitarias; y el Decreto 190/2009, de 23 de octubre, por el que se autoriza la 
implantación de enseñanzas universitarias oficiales de màster.

En cuanto a las universidades privadas en primer lugar en cuanto a la Uni
versidad Cardenal Herrera-CEU de Valencia, está el Decreto 34/2009, de 27 de 
febrero, por el que se autoriza la modificación y supresión de centros universita
rios; el Decreto 127/2009, de 28 de agosto, por el que se autoriza la implantación 
de enseñanzas universitarias oficiales de grado; y el Decreto 158/2009, de 2 de 
octubre, por el que se autoriza la implantación de enseñanzas universitarias ofi
ciales de màster.

Por lo que se refiere a la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, 
está el Decreto 49/2009, de 27 de marzo, por el que se autoriza la implantación 
de enseñanzas universitarias de grado; el Decreto 144/2009, de 18 de septiembre, 
por el que se autoriza la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de 
màster; el Decreto 145/2009, de 18 de septiembre, por el que se crea la Facultad 
de Ciencias Sociales y Jurídicas; y el Decreto 191/2009, de 23 de octubre, por el 
que se autoriza nueva implantación de enseñanzas universitarias de màster.

Y por último, y por lo que se refiere a la última Universidad creada en la Co- 
munitat Valenciana, que es la Universität Internacional Valenciana, está el Decre
to 65/2009, de 15 de mayo, por el que se aprueban las normas de organización y 
funcionamiento de la misma.

En cuanto a la enseñanza no universitaria nos encontramos el Decreto 2/2009, 
de 9 de enero, por el que se establecen los requisitos mínimos que deben cumplir
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los centros que imparten el primer ciclo de educación infantil en la Comunitat 
Valenciana; y el Decreto 82/2009, de 12 de junio, por el que se aprueban los esta
tutos del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana.

Y también en el capítulo educativo destacaremos el Decreto 132/2009, de 4 de 
septiembre, por el que se regula la concesión de becas.

En materia sanitaria nos encontramos toda una serie de disposiciones que 
vamos a indicar de manera cronológica: Decreto 22/2009, de 30 de enero, por el 
que se regula la autorización sanitaria de establecimientos alimentarios menores; 
Decreto 25/2009, de 13 de febrero, por el que se crea y regula el Registro de Pro
fesionales Sanitarios de la Comunitat Valenciana; Decreto 73/2009, de 5 de junio, 
por el que se regula la gestión de ensayos clínicos y estudios post autorización 
observacionales con medicamentos y productos sanitarios; Decreto 74/2009, de 
5 de junio, por el que se crea la red de laboratorios con funciones en seguridad 
alimentaria de la Comunitat Valenciana; Decreto 83/2009, de 12 de junio, por el 
que se establece el trámite y resolución de los expedientes sancionadores a far
macéuticos titulares de oficinas de farmacia, de acuerdo con las competencias de 
los actuales órganos de la Conselleria de Sanidad; Decreto 98/2009, de 17 de ju
nio, por el que se aprueba la cartera de servicios de salud pública de la Comunitat 
Valenciana; Decreto 159/2009, de 2 de octubre, por el que se establecen las actua
ciones de los órganos de la Conselleria de Sanidad en la prevención y atención de 
las agresiones a los trabajadores del sector sanitario público de la Generalität; 
Decreto 195/2009, de 30 de octubre, por el que se aprueba la modificación del 
Reglamento por el que se regula las prácticas de policía sanitaria mortuoria en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, aprobado por el Decreto 39/2005, de 25 de 
febrero; Decreto 215/2009, de 27 de noviembre, por el que se regulan los servi
cios de atención e información al paciente; y, por último, el Decreto 222/2009, de 
11 de diciembre, por el que se aprueba la norma sobre planes de autoprotección 
y medidas de emergencia, que contiene los requisitos mínimos que deberán cum
plir en la materia los centros de trabajo de la Comunitat Valenciana donde se 
prestan servicios sanitarios.

En tercer lugar y en cuanto a la administración local, hay que distinguir, por 
un lado todos los casos en que se produce la suspensión de los planes urbanísti
cos o, en su caso, la prórroga, y aquéllos en que lo que se produce es la recupe
ración de la denominación en valenciano del nombre del municipio.

Por lo que se refiere a la suspensión parcial de la vigencia de normas de pla
neamiento, cabe indicar el Decreto 59/2009, de 17 de abril, relativo a Novelda; y 
el Decreto 79/2009, de 12 de junio; a Candiel; y en cuanto a las prórrogas de la 
suspensión parcial de la vigencia de dichas normas está el Decreto 1/2009, de 9 
de enero, que prorroga la referente al municipio de Elx; el Decreto 89/2009, de 26 de 
junio, a Faura; el Decreto 172/2009, de 16 de octubre, referente a Sant Joan d’Ala- 
cant; y el Decreto 209/2009, de 4 de diciembre, de Meliana.

En cuanto a la recuperación de la denominación en valenciano de los nombres 
de los municipios indicaremos que están el Decreto 125/2009, de 28 de agosto, 
referente a Calp; el Decreto 126/2009, de 28 de agosto, referente a Real; y el De
creto 204/2009, de 6 de noviembre, que se refiere a Ares del Maestrat.
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En materia de vivienda son tres los deeretos aprobados y además otros dos 
que se refieren a viviendas turísticas. Son los siguientes: Decreto 66/2009, de 15 
de mayo, por el que se aprueba el Plan Autonómico de Vivienda de la Comunitat 
Valenciana 2009/2010; el Decreto 151/2009, de 2 de octubre, por el que se aprueba 
las exigencias básicas de diseño y calidad en edificios de viviendas y alojamiento; y 
el Decreto 189/2009, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
rehabilitación de edificios y viviendas. En materia de viviendas turísticas están el 
Decreto 91/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 
los bloques y conjuntos de viviendas turísticas de la Comunitat Valenciana; y el 
Decreto 92/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 
las viviendas turísticas denominadas apartamentos, villas, chalets, bungalows y 
similares, y de las empresas gestoras, personas jurídicas o físicas, dedicadas a la 
cesión de su uso y disfrute, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

Y finalmente en materia de medio ambiente cabe destacar dos decretos referen
tes a la declaración de parajes naturales municipales, que son el Decreto 26/2009, 
de 13 de febrero, por el que se declara como Paraje Natural Municipal el enclave 
denominado Pont del Baladre-Fontanars-Riu d’Agres, en el término municipal de 
Muro d’Alcoi; y el Decreto 72/2009, de 29 de mayo, que declara de la misma mane
ra el enclave denominado Les Fontanelles, en el municipio de Corbera.

Otros decretos que también afectan al tema de medio ambiente son: Deereto 
70/2009, de 22 de mayo, por el que se crea y regula el catálogo valenciano de es
pecies de flora amenazadas y se regulan medidas adicionales de conservación; 
Decreto 95/2009, de 10 de julio, por el que se erea el sistema de vigilancia sanita
ria de riesgos ambientales; Decreto 213/2009, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas para el control de especies exóticas invasoras en la Comunitat 
Valenciana; y, finalmente, el Decreto 218/2009, de 4 de diciembre, por el que se 
designan, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, determinados municipios 
como zonas vulnerables a la eontaminación de las aguas por nitratos de fuentes 
agrarias añadiéndose a los que ya se incluyeron por Decreto 13/2009, de 25 de 
enero, y todo ello en cumplimiento de la Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciem
bre, y del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero.

Otros aspectos

En menor medida también a lo largo del año 2009 se ha publicado determi
nada normativa referente a juego, servicios sociales y cultura, además de una serie 
de decretos que afectan a temas diversos.

En cuanto al juego cabe destacar el Decreto 142/2009, de 18 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de easinos de juego de la Comunitat Va
lenciana; el Decreto 150/2009, de 2 de octubre, por el que se modifican determi
nados preceptos del Decreto 44/2007, de 20 de abril, por el que se aprobó el 
Reglamento de salones recreativos y salones de juego; y el Decreto 200/2009, de 
16 de noviembre, por el que se modifiean determinados preceptos del Decreto 
115/2006, de 18 de julio, por el que se aprobó el Reglamento de máquinas recrea
tivas y de azar.
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En materia de servicios sociales nos encontramos dos decretos. Por un lado el 
Decreto 104/2009, de 29 de julio, por el que se crea y regula la Taula de la Soli
darität de la Comunitat Valenciana; y, por otro, el Decreto 113/2009, de 31 de 
julio, por el que se modifica el Decreto 35/2007, de 30 de marzo, sobre creación, 
composición y régimen de funcionamiento del Consejo interterritorial de servi
cios sociales, promoción de la autonomía personal y atención a la dependencia de 
la Comunitat Valenciana.

Y por lo que se refiere a la materia de cultura está el Decreto 118/2009, de 39 de 
julio, por el que se modifica el Reglamento de funcionamiento del Instituto Va
lenciano de Cinematografía Ricardo Muñoz Suay, aprobado por Decreto 50/2009, 
de 13 de marzo, que entre otras modificaciones pasa a denominarse Instituto 
Valenciano del Audiovisual Ricardo Muñoz Suay; por otro lado el Decreto 67/ 
2009, de 15 de mayo, por el que se declara bien de interés cultural, con la catego
ría de espacio etnológico, el Barranc deis Molins de Ares del Maestral.

Por último cabe reseñar una serie de decretos que de manera puntual se refie
ren a temas diversos: Decreto 7/2009, de 9 de enero, regulador de los estableci
mientos de restauración de la Comunitat Valenciana; Decreto 14/2009, de 16 de 
enero, sobre explotación y cesión de inversiones realizadas en las entidades autó
nomas de la Generalität en el ejercicio de sus funciones de investigación; Decreto 
28/2009, de 20 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de medidas de 
protección jurídica del menor en la Comunitat Valenciana, aprobado por Decre
to 93/2001, de 22 de mayo; Decreto 29/2009, de 20 de febrero, por el que se crea 
la Comisión del Cooperativismo Agrario Valenciano y se establece su estructura, 
funcionamiento y composición; Decreto 75/2009, de 5 de junio, por el que se regu
la el reconocimiento oficial de las organizaciones o asociaciones de criadores de 
animales en el ámbito de la Comunitat Valenciana; Decreto 94/2009, de 10 de ju
lio, de modificación del Decreto 52/2004, de 2 de abril, por el que se creó el Foro 
de la Comunitat Valenciana contra la violencia de género y personas dependien
tes en el ámbito de las familias; Decreto 212/2009, de 20 de noviembre, por el que 
se regula el registro de concesionarios de radio y televisión de la Comunitat 
Valenciana; y, por último, el Decreto 233/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
regula la incorporación y acreditación de las agencias para el fomento de la inno
vación comercial (AFIC).

Conflictividad jurídica

La única novedad que se ha producido es la interposición del recurso de in- 
constitucionalidad núm. 2.810/2009, interpuesto por fa Presidencia del Gobierno 
contra los arts. 14 y 15 de la Ley 16/2008, de 22 de diciembre, de medidas fisca
les, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalität, 
habiéndose producido la suspensión de dichos preceptos.

Por lo demás continúan pendientes el Recurso 1.846/2002, interpuesto por 
cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso de los Di
putados, contra el art. 40 de la Ley 10/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
de la Generalität para el año 2002; el Recurso 6.444/2005, interpuesto por el 
Presidente del Gobierno contra el art. 7.4 apartado a), de la Ley 3/2005, de 15 de
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julio, de Archivos, conflicto positivo de competencias; el Recurso 584/2007, 
interpuesto por la Presidencia del Gobierno, contra determinados preceptos de 
la Ley 1/2006, de 19 de abril, del sector audiovisual; el Recurso 9.888/2007, inter
puesto por la Presidencia del Gobierno contra la totalidad de la Ley 10/2007, de 
20 de marzo, de régimen económico matrimonial valenciano; y el Recurso 
2.394/2008, contra la disposición adicional 11“, de la Ley 15/2007, de 27 de di
ciembre, de Presupuestos de la Generalität para el año 2008, interpuesto por el 
Defensor del Pueblo.

Actividad institucional

Al fallecer el Conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, 
José Ramón García Antón, el 11 de agosto, se produce un primer cambio de 
gobierno el 27 de agosto en el cual es nombrado Vicente Rambla Momplet como 
Conseller de Industria, Comercio e Innovación y Vicepresidente Primero del 
Conseil; Juan Gabriel Cotino Ferrer como Conseller de Medio Ambiente, Agua, 
Urbanismo y Vivienda y Vicepresidente Tercero del Conseil; Angélica Such Ron
da como Consellera de Bienestar Social y Belén Juste Picón como Consellera de 
Turismo. Es nombrado a su vez Secretario del Conseil Vicente Rambla Momplet 
y Portavoz Paula Sánchez de León Guardiola que es la Consellera de Justicia y 
Administraciones Públicas.

En ese cambio de gobierno desaparece la Conselleria de Presidencia y se redis
tribuyen sus competencias entre la propia Presidencia de la Generalität y la Con- 
selleria de Industria, Comercio y Turismo.

El 3 de noviembre se realiza un segundo cambio de gobierno que afecta bási
camente al cambio de denominación de la Conselleria de Inmigración y Ciu
dadanía, que pasa a denominarse de Solidaridad y Ciudadanía, continuando el 
frente de la misma Rafael Blasco Castany y el cambio afecta a que esta Conse
lleria asume las competencias de las relaciones con Les Corts que tenía hasta ese 
momento la Conselleria de Industria, Comercio y Turismo y también asume las 
de cohesión territorial, administración local y patrimonio urbano, que ostentaba 
hasta ese momento la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas.

Por lo que se refiere a Les Corts durante este año no se han producido cam
bios en su composición al mantenerse numéricamente igual tanto los grupos par
lamentarios como la Agrupación de Diputados no adscritos.

En cuanto a la actividad legislativa se han aprobado doce leyes y por segundo 
año consecutivo también se ha aprobado un decreto-ley convalidado posterior
mente por Les Corts.

Se han presentado 78 interpelaciones y casi 10.000 preguntas, de ellas más de 
9.000 escritas, unas 150 orales en comisión, más de 300 orales en pleno y 39 para 
ser contestadas con interés general por parte del Presidente del Conseil.

Los días 29 y 30 de septiembre se celebró el debate de política general habién
dose presentado un total de 144 propuestas de resolución, de las que se aproba
ron 31 resoluciones.
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En cuanto a las demás instituciones sólo cabe destacar que se produce el acuer
do para la designación de José Cholbi Diego como Síndic de Greuges mediante 
Resolución 148A^II, de 5 de marzo, y que posteriormente mediante Resolución del 
propio Síndic de Greuges de 12 de marzo, se designaron Adjunta primera Emilia 
Caballero Álvarez y Carlos Morenilla Jiménez como Adjunto segundo.

Por lo que se refiere a las demás instituciones cabe destacar que continúa to
davía la vacante existente en la Academia Valenciana de la Llengua y las tres va
cantes en el Consell Valencia de Cultura.

Por último hay que reseñar en relación con las transferencias que se ha pro
ducido, mediante Real Decreto 431/2009, de 27 de marzo, el traspaso a la Comu- 
nitat Valenciana de los medios personales adscritos al Hospital General Básico de 
la Defensa de Valencia.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Composición 31 de diciembre de 2009:
Total Diputados: 99

Grupo Parlamentario Popular. 54 
Grupo Parlamentario Socialista: 38
Grupo Parlamentario Esquerra Unida-Bloc-Verds-IR: Compromis: 4 

Agrupación de diputados no adscritos: 3

Estructura del Gobierno

A 1 de enero de 2009:

Presidente: Francisco Camps Ortiz

Vicepresidente primero y conseller de Presidencia: Vicente Rambla Momplet. 
El 27 de agosto pasa a ser conseller de Industria Comercio y Turismo y con
tinúa como vicepresidente primero.

Vicepresidente segundo y conseller de Economía, Hacienda y Empleo: Ge
rardo Camps Devesa
Vicepresidente tercero y conseller de Bienestar Social: Juan Gabriel Cotino 
Ferrer. El 27 de agosto pasa a ser conseller de Medio Ambiente, Agua, Ur
banismo y Vivienda y continúa como vicepresidente tercero.
Número de consellerias: 13 al desaparecer el 27 de agosto la de Presidencia (de 
ellas tres atribuidas a los tres vicepresidentes):

Conselleria de Infraestructuras y  Transportes: Mario Flores Lanuza
Conselleria de Educación: Alejandro Font de Mora Turón
Conselleria de Cultura y  Deporte: Trinidad María Miró Mira
Conselleria de Sanidad: Manuel Cervera Taulet

Conselleria de Industria, Comercio e Innovación: Belén Juste Picón (desde 
el 27 de agosto, Vicente Rambla Momplet)
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Consellerìa de Agrìcultura, Pesca y Alimentación'. Mari tina Hernández Miñana
Consellerìa de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y  Vivienda: José Ramón 
Garda Antón (fallecido el 11 de agosto). Le sustituye Juan Gabriel Cotino 
Ferrer el 27 agosto.

Conselleria de Justicia y  Administraciones Públicas: Paula Sánchez de León 
Guardiola
Conselleria de Bienestar Social: Angélica Such Ronda, nombrada el 27 de 
agosto
Conselleria de Gobernación: Serafín Castellano Gómez
Conselleria de Turismo: Angelica Such Ronda (desde el 27 de agosto con- 
sellera de Bienestar Social)

Conselleria de Inmigración y  Ciudadanía: Rafael Blasco Castany. El 3 de 
noviembre la conselleria pasa a denominarse de Solidaridad y Ciudadanía 
continuando el mismo conseller.

Tipo de Gobierno

Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y  número de diputados que lo apoyan: 54 diputados del Grupo Par
lamentario Popular.
Composición del Gobierno: homogéneo (Partido Popular).

Cambios de Gobierno

Tras el fallecimiento del conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda: José Ramón García Antón, el 27 de agosto se produce un cambio en la 
composición del Conseil que afecta a los siguientes miembros, sin que se incor
pore ningún nuevo miembro y desapareciendo la conselleria de Presidencia;

Gonselleria de Industria, Gomercioy Turismo y  Vicepresidente primero del Con
seil: Vicente Rambla Momplet
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y  Vivienda y  Vicepresi
dente tercero del Conseil: Juan Gabriel Cotino Ferrer
Conselleria de Bienestar Social: Angélica Such Ronda
Conselleria de Turismo: Belén Juste Picón
Y el 3 de noviembre se modifica la estructura del Conseil cambiando de nom

bre la Conselleria de Inmigración y Ciudadanía que pasa a denominarse de 
Solidaridad y Ciudadanía, continuando a su frente Rafael Blasco Castany.



Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

Ninguna

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones aprobadas

Leyes aprobadas: 12 
Decreto-ley: 1
Proposiciones no de Ley por el procedimiento de urgencia: 119 
Proposiciones no de Ley: 335 
Resoluciones: 144 
Preguntas escritas: 9.379 
Preguntas orales en Comisión: 152 

Preguntas orales en Pleno: 321 
Pregunta de interés general al presidente: 39 
Interpelaciones: 78 
Mociones: 23 
Comparecencias: 215
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Resoluciones y  debates más importantes

El debate más importante habido durante el año 2009 tuvo lugar los días 29 y 
30 de septiembre con motivo del Debate de Política General en el que se apro
baron 31 Resoluciones.

Las Resoluciones más importantes a lo largo del 2009 fueron las siguientes:
Resolución 134/VII, de 11 de febrero, sobre la reprobación a la vicepresiden

ta del gobierno (BOCV núm. 130, de 23 de febrero).
Resolución 144A^II, de 4 de marzo, sobre validación del Decreto-ley 1/2009, 

de 20 de febrero por el que se constituyen y dotan tres planes especiales de apoyo 
destinados al impulso de los sectores productivos, el empleo y la inversión pro
ductiva en municipios, y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su 
(BOCV núm. 134, de 6 de marzo).

Resolución 148/VII, de 5 de marzo, de elección como Síndic de Greuges del 
Sr. José Cholbi Diego (BOCV núm. 134, de 6 de marzo).
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Resolución 181/VII, de 6 de mayo, sobre ejecución del trasvase del Ebro a la 
Comunitat (BOCV núm. 152, de 22 de mayo).

Resolución 216/VII, de 30 de septiembre, sobre solicitud al gobierno de la 
nación de que el criterio de población se tenga en cuenta en el nuevo sistema de 
financiación (BOCV núm. 217, de 16 de octubre).

Resolución 228/VII, de 30 de septiembre, sobre la ampliación de los efectivos 
y competencias de la unidad del cuerpo nacional de policía adscrita a la Comu
nitat Valenciana (BOCV núm. 177, de 16 de octubre).

Resolución 238/VII, de 15 de octubre, de creación de una comisión especial 
permanente para el estudio del cambio climático en la Comunitat Valenciana 
(BOCV núm. 243, de 21 de octubre).

Resolución 243/VII, de 21 de octubre, de creación de una comisión no per
manente especial para el estudio de la violencia de género (pendiente de publi
carse).

Resolución 244/VII, de 21 de octubre, de creación de una comisión no per
manente de investigación que estudie la financiación y cuentas del Partido 
Popular, del Partit Socialista del País Valenciá-PSOE y de Ezquerra Unida-Bloc- 
Verds-Izquierda Republicana: (pendiente de publicarse).

Resolución 262/VII, de 25 de noviembre, de designación de Leire Patín Iraola 
como senadora en representación de la Comunitat Valenciana y dejóse M® Ángel 
Batalla como senador suplente (pendientes de publicarse).

Reformas del Reglamento

Se modificó el art. 173 del Reglamento en relación al procedimiento de elec
ción del Síndic de Greuges. Al llegarse a un acuerdo para su designación se dero
gó la modificación.

Posteriormente -el 12 de diciembre- se ha modificado el art. 21.4 en relación 
con las declaraciones sobre actividades y bienes.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Ninguna

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo

El Pleno de les Corts, en sesión celebrada el 5 de marzo de 2009, mediante la 
Resolución 148/VII, eligió a José Cholbi Diego, Síndic de Greuges. Con poste
rioridad, el 12 de marzo, se nombraron adjuntos primero y segundo a Emilia 
Caballero Alvarez y a Carlos Morenilla Jiménez.



Marcos Criado de Diego

EXTREmADURA

Aspectos políticos e institucionales

Caracterización general

El año 2009 en Extremadura, desde un punto de vista jurídico-político, está mar
cado por la aprobación en la Asamblea de la propuesta de reforma del Estatuto de 
Autonomía, la exposición de cuyo contenido centrará gran parte del presente 
informe. Sin embargo, la trascendencia de la reforma no se ha trasmitido al debate 
público, de suerte que la repercusión en la opinión pública del proceso de discu
sión y aprobación de la propuesta ha sido, cuanto menos, muy modesta. Con
secuentemente, la reforma del Estatuto no permite caracterizar la agenda política e 
institucional, que ha estado determinada por la evolución de la crisis económica.

Las consecuencias del cuadro recesivo, particularmente el aumento del paro 
en Extremadura, y el retraso en la ejecución de la infraestructura ferroviaria del 
AVE, han sido las cuestiones que con mayor insistencia ha intentado colocar en 
la agenda de los medios la oposición del PP. La reacción del gobierno ha consis
tido en intentar capitalizar el clima de diálogo social que viene produciéndose 
desde 2007, lanzando la propuesta del llamado Pacto social y político de refor
mas por Extremadura.

El año 2009 comenzó bien para la estrategia política del gobierno, con el res
paldo sindical al II Plan Integral de Empleo de Extremadura 2009-2012. En el 
debate sobre orientación de la política general de la Junta de Extremadura, cele
brado el 29 de junio de 2009, el Presidente lanzó la idea de conseguir un gran 
pacto social y político sobre las reformas en Extremadura, idea que recogió el 
grupo socialista en su propuesta de resolución y que fue apoyada por unanimi- 
dacf por los diputados, derrotando los dos pactos sobre empleo e infraestructu
ras que presentó el grupo popular.

El martes 10 de noviembre, el Presidente de la Junta firmó el pacto con los re
presentantes de UGT, CCOO y la confederación empresarial CREEX, con el ob
jetivo de cambiar la estrategia productiva y la promesa de crear una empresa 
pública que facilite préstamos a los sectores productivos. En diciembre, el pacto

■■■■ Con la colaboración de José Ángel Camisón Yagüe y Albert Noguera Fernández, Profeso
res de Derecho Constitucional de la Universidad de Extremadura. Los autores quieren expresar 
su agradecimiento al Servicio de Documentación de la Presidencia de la Junta de Extremadura.
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llegó a la Asamblea y en enero de 2010 se ha creado una Comisión no permanen
te para su estudio.

Llama la atención un cierto cambio que se ha producido en la estrategia políti
ca del PP. La dificultad para encontrar espacios políticos dada la holgada mayoría 
del PSOE en la Asamblea y la capacidad del Presidente de la Junta para marcar la 
agenda en los medios, parece haber provocado una práctica de «oposición cons
tructiva», cuando no directamente una colaboración con el ejecutivo y la mayoría 
parlamentaria. Ejemplo de ello es el hecho de que, salvo la Ley de Presupuestos, 
todas las leyes del periodo hayan sido aprobadas por unanimidad en procedi
mientos de lectura única, o la ausencia de proposiciones de ley de la oposición, 
frente al periodo anterior, en el que la única ley aprobada por unanimidad fue una 
proposición conjunta de los dos grupos (Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de 
la Empresa Pública «Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales»).

Habrá que esperar al futuro para comprobar si se trata de una colaboración 
aislada que responde a una estrategia electoral propia de tiempos de crisis macro- 
económica, si la colaboración se debe al casi nulo impacto político de las leyes 
aprobadas en 2009 o si nos encontramos en los albores de prácticas «consociati- 
vas» de gobierno basadas en la negociación entre cúpulas burocráticas, y por 
tanto capaces de romper la dialéctica mayoría-oposición en que se basa el funcio
namiento de la forma de gobierno parlamentaria.

En todo caso, el resultado hasta el momento es la baja intensidad del debate 
político en Extremadura a nivel autonómico, prácticamente reducido al posicio- 
namiento que los distintos grupos y actores políticos realizan en torno a las pro
puestas del gobierno, que maneja sin trabas la agenda pública extremeña.

Acción exterior: la X X IV “ Cum bre hispano-lusa y  la eurorregión E U R O A C E

Como se ha señalado en anteriores entregas, la acción exterior de la Junta de 
Extremadura gira en torno a la pertenencia en la UE y al fomento de las relacio
nes con Portugal. La presencia del Presidente de Extremadura en la UE ha sido 
continuada, así como la participación de la Junta en el Comité de las Regiones, 
una de cuyas vicepresidencias ostenta. El 22 de enero se celebró Zamora de la la 
XXIV“ Cumbre hispano-lusa, presidida por el Presidente del Gobierno español, 
José Luis Rodríguez Zapatero y el Primer Ministro del Gobierno portugués, José 
Sócrates. En el marco de la cumbre se adoptaron diversos acuerdos de relevancia 
para la Comunidad Autónoma de Extremadura:

En materia de infraestructuras, se alcanzó un acuerdo sobre la ubicación, fi
nanciación, explotación y jurisdicción de la Estación Internacional de Badajoz- 
Elvas, en el marco de la propuesta elevada por el Grupo de Contacto de Alto 
Nivel, dentro de la Agrupación Europea de Interés Económico «Alta Velocidad 
España -  Portugal» (AEIE-AVEP). Los Ministros de Fomento de ambos países 
formalizaron dicho acuerdo con la firma de una declaración de intenciones. A 
este respecto, el Presidente del Gobierno español y el Primer Ministro portugués 
renovaron su compromiso de impulsar los proyectos de tren de alta velocidad 
Madrid-Lisboa, con el objetivo de que en el 2013 se produzca la conexión. En el
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tramo extremeño, ya están en marcha las obras del tramo Cáceres-Mérida y Mé- 
rida-Badajoz, mientras que en el tramo Madrid-Cáceres se ha aprobado el Estudio 
Informativo, mientras que el tramo Badajoz-Frontera se sometió a Información 
Pública en diciembre de 2008. También se alcanzó acuerdo para la designación de 
un coordinador común ante la Comisión Europea para la gestión de las decisiones 
de apoyo financiero de los Fondos de la Red Transeuropea de Transporte (RTE-T), 
que ascienden a 312,7 millones de euros otorgados por la Comisión al tramo 
transfronterizo Mérida-Évora para el período 2007-2013.

En materia sanitaria, debe señalarse la adopción de un Acuerdo Marco Bila
teral sobre Cooperación Sanitaria Transfronteriza, y un Acuerdo Administrativo 
relativo a las modalidades de aplicación del Acuerdo Marco, con el objetivo de 
mejorar del acceso a la asistencia sanitaria y a los servicios móviles de urgencia 
que garanticen la continuidad de la cobertura y el traslado de enfermos por la 
frontera común de Andalucía, Castilla y León, Galicia y Extremadura.

En materia de educación, ambas Delegaciones destacaron su especial interés 
en el proyecto de la Junta de Extremadura de incorporar el idioma portugués 
como segunda lengua, tras el inglés, en la enseñanza reglada no universitaria ex
tremeña, al que ya hicimos referencia al hablar del Plan Portugal en la entrega 
anterior. Para la implementación de este proyecto el 13 de julio de 2009 se firmó 
en Mérida un Memorando de entendimiento entre el Ministerio de Educación de 
la República portuguesa y la Junta de Extremadura, sobre la adopción del por
tugués como lengua extranjera de opción curricular en el sistema educativo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Marco del Convenio Cultural en
tre España y Portugal de 22 de mayo de 1970 y del Memorando que también el 
13 de julio firmaron los Ministros de Educación de España y Portugal para 
potenciar el estudio del español y del portugués en los centros educativos. El Me
morando entre Portugal y la Junta establece, en su art. 3°, un plan experimental 
para el curso 2009/2010 en al menos seis centros de educación infantil y prima
ria, tres de la provincia de Badajoz y tres de la provincia de Cáceres, que tendrá 
cuatro años de duración, antes de la introducción progresiva del portugués como 
norma de opción curricular.

En materia energética, cabe destacar la puesta en marcha del «Centro de Tec
nologías Energéticas» en Badajoz, cofinanciado por España y Portugal, que con
tará con un primer Director portugués, António Sá da Costa y un Subdirector 
español. La creación de este Centro ya se acordó en la XXIII Cumbre Ibérica, 
celebrada en Braga el 18 y 19 de enero de 2008, a la que hicimos referencia en la 
entrega anterior.

Las medidas adoptadas durante el año 2009 para la puesta en marcha del Plan 
Portugal también incluyen la Creación de la Delegación de Extremadura en Lis
boa, oficina de representación que abrió sus puertas el día 18 de junio y la firma 
en la localidad portuguesa de Vila Velha de Ródao por los presidentes de la Junta 
de Extremadura, y de las Comisiones de Coordinación y Desarrollo de las regio
nes de Alentejo y Centro el 21 de septiembre de 2009, de un convenio de coope
ración transfronteriza por el que se crea una única Comunidad de Trabajo entre 
las tres regiones denominada eurorregión EUROACE
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La reforma del Estatuto de Autonomía

El día 10 de septiembre de 2009 la Asamblea de Extremadura aprobó la Pro
puesta de Reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura, que se presentó 
el 9 de octubre en el Congreso de los Diputados para su debate y aprobación 
definitiva como ley orgánica, trámite que aún no ha concluido. Se trata de la 
cuarta reforma del Estatuto extremeño, tras las producidas en los años 1991,1994 
y 1999,  ̂aunque es ésta sin duda la reforma de más calado, tanto por su intención 
de reorganizar toda la materia estatutaria, introduciendo significativos elementos 
nuevos, como por el momento histórico en el que se produce, cuando las seis 
reformas estatutarias aprobadas (y alguna en trámite de aprobación, como la 
reforma del Estatuto de Castilla-La Mancha) han abierto un debate sobre la sig
nificación, alcance y contenido de los estatutos de autonomía y de su capacidad 
para configurar el estado de las autonomías.

En términos generales, y desde un punto de vista formal, la reforma del Esta
tuto de Autonomía aprobada por la Asamblea de Extremadura, supone un avance 
técnico respecto al texto anterior, en muchas ocasiones desorganizado e incomple
to, que resulta susceptible de un desarrollo y un análisis sistemático más acorde 
con la evolución de la autonomía en el último decenio.

Desde el punto de vista del contenido, la propuesta de reforma renuncia a in
cluir las cuestiones que han resultado más polémicas en las reformas estatutarias 
anteriores, particularmente la regulación de derechos subjetivos, el establecimien
to de perfiles competenciales sectoriales o las previsiones unilaterales sobre ges
tión efe agua en cuencas compartidas; aunque sí contiene ciertos elementos dis
cutidos, como la definición identitaria, y otros sobre los que parece existir un 
cierto nivel de acuerdo: en concreto, los avances relativos a la financiación y la 
llamada «deuda histórica».

La propuesta de reforma tiene 91 artículos y cinco disposiciones adicionales. 
El contenido se despliega a lo largo de un Título Preliminar (arts. 1 a 7), dedica
do a las disposiciones generales sobre territorio, símbolos, capitalidad y condi
ción de extremeños (Capítulo I) y a los derechos, deberes y principios rectores 
(Capítulo II), y de siete títulos, referidos respectivamente a fas materias: Compe
tencias (Título I, arts. 8 a 14), Instituciones de la Comunidad Autónoma (Título 
II, arts. 15 a 48), Poder Judicial en Extremadura (Título III, arts. 49 a 52), Orga
nización territorial (Título IV, arts. 53 a 60), Relaciones institucionales de la Co
munidad Autónoma (Título V, arts. 61 a 72), Economía y hacienda (Título VI, 
arts. 73 a 90) y Reforma del Estatuto (Título VII, art. 91).

Desde un punto de vista político, la propuesta de reforma fue aprobada por 
unanimidad en la Asamblea de Extremadura, con los votos favorables de los gru
pos parlamentarios socialista y popular, que habían llegado a un acuerdo previo 
sobre el contenido de la reforma, como prueba el hecho de que las 94 enmiendas 
presentadas en la Asamblea, fueran todas ellas técnicas. Sin embargo, no puede 
decirse que la tramitación de la propuesta haya sido un ejemplo de transparencia.

1. Leyes Orgánicas 5/1991, de 13 de marzo; 8/1994, de 24 de marzo y 12/1999, de 6 de 
mayo.
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No se trata sólo de la queja del Diputado Gaspar Llamazares expresada en el deba
te de toma en consideración realizado en el Congreso de los Diputados,^ sobre la 
falta de participación, aún en trámite de audiencia, de Izquierda Unida de Extrema
dura como tercera fuerza política de la Comunidad, aunque sin representación par
lamentaria, sino del hecho de que la sociedad extremeña ha sido ajena al debate 
estatutario. No ha existido un seguimiento continuado por parte de los medios 
regionales sobre el contenido de las discusiones ni espacios púolicos para la infor
mación y el debate con la ciudadanía.

Estado actual de la tramitación

El 28 de mayo de 2009 se presenta la propuesta de la Comisión no Perma
nente de Reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura, que fue tomada 
en consideración por el Pleno de la Asamblea el 11 de junio, abriéndose plazo de 
presentación de enmiendas hasta el 1 de septiembre de 2009. El 9 de septiembre 
se presenta el informe de la Ponencia de la Comisión no permanente y el 
Dictamen de la propia Comisión. El 10 de septiembre se aprueba por unanimi
dad la propuesta de reforma^ y se designó la delegación para su defensa ante el 
Congreso de los Diputados, formada por Guillermo Fernández Vara, Presidente 
de la Junta, José Antonio Monago Terraza, Diputado y Presidente del PP de 
Extremadura y José Ignacio Sánchez Amor, Portavoz de Grupo Parlamentario 
socialista. El 28 septiembre 2009, el Presidente de la Asamblea de Extremadura, 
Juan Ramón Ferreira, entrega en el Registro del Congreso de los Diputados la 
propuesta de reforma del Estatuto.

La propuesta"' fue tomada en consideración por el Congreso de los Diputados 
el 17 de noviembre de 2009 (317 votos a favor y 2 en contra, de los diputados de 
lU  y UPyD) y se acordó encomendar dictamen a la Comisión constitucional y 
abrir un plazo de enmiendas hasta el 16 de diciembre de 2009,^ plazo que se va 
ampliando sucesivas veces en espera de la aprobación definitiva del proyecto de 
reforma del Estatuto de Castilla-La Mancha.

Parte ideológica: hechos diferenciales, derechos y  principios rectores

La propuesta de reforma del Estatuto de Extremadura no contiene, propia
mente dicha, una parte ideológica: se limita a recoger ciertos elementos propios de 
las partes ideológicas de las constituciones en su Título Preliminar, particularmen
te el establecimiento de «elementos diferenciales» y la regulación de un conjunto 
de «principios rectores de los poderes públicos extremeños». Aunque la propues
ta de reforma no cuenta con una parte ideológica en sentido estricto, sí parece que 
dotarla de contenido político fue la intención de la Asamblea de Extremadura, toda

2. Cfr. Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados. Núm. 122 de 17 de noviembre de 2009, 
pp. 17-18. En: http://www.congreso.eS/public_oficiales/L9/CONG/DS/PL/PL_122.PDF# page=2.

3. Cfr. Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura núm. 256, de 11 de septiembre de 2009.
4. Cfr. Boletín Oficial de las Cortes Generales (BOCG) núm. B-199-1, de 9 de octubre de 2009.
5. C fr.BO CG  núm. B-199-3, de 27 de noviembre de 2009.

http://www.congreso.eS/public_oficiales/L9/CONG/DS/PL/PL_122.PDF%23
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vez que el texto que acompaña la presentación de la propuesta de reforma al 
Congreso de los Diputados" afirma: «El Estatuto no es solo una norma jurídica 
que regula los instrumentos de nuestro gobierno, sino también es una norma polí
tica, y si se quiere social, que permite señalar nuestros retos como comunidad».

En materia de derechos, el art. 6.1. se limita a declarar, como ya hacía el Esta
tuto de 1983, que «Los derechos fundamentales de los extremeños son los esta
blecidos en la Constitución»; aunque añade, «Además, podrán solicitar de los 
poderes públicos regionales el efectivo ejercicio de aquellos otros derechos con
tenidos en este Estatuto o en la legislación, especialmente el de participar en los 
asuntos públicos directamente o por medio de representantes y el de petición». 
De esta suerte, la propuesta de reforma se acomoda a lo establecido por el TC en 
su Sentencia 247/2007, de 12 de diciembre, en cuyo Fundamento Jurídico 15° de
termina que los Estatutos de Autonomía sólo pueden establecer derechos subje
tivos por sí mismos en el ámbito institucional del contenido estatutario (es decir, 
los derechos de participación y acceso a cargos públicos, a los que sí hace refe
rencia expresa el art. 6.1), mientras que en el ámbito de atribución competencial 
requieren de la colaboración del legislador autonómico, por lo que, independien
temente de que se expresen como derechos en la letra de los estatutos, estamos ante 
mandatos a los poderes públicos autonómicos. De esta suerte, los únicos derechos 
subjetivos expresamente reconocidos por el art. 6.1 de la propuesta de reforma son 
las facultades que se derivan de la regulación estatutaria en el ámbito institucio
nal y serán, por tanto, los únicos que gocen de eficacia jurídica inmediata.

En el ámbito del ejercicio de las competencias atribuidas por el estatuto, la 
propuesta de reforma recoge una serie de directrices materiales contenidas en el 
art. 7 bajo la rúbrica de «Principios rectores de los poderes públicos extremeños» 
y que tendrán la eficacia propia de los mandatos a los poderes públicos. En este 
artículo se incluyen, por una parte, las directrices que ya se encontraban en el art.
6.2 del Estatuto de 1983 -aunque se hecha en falta la referencia a la creación de 
condiciones para el retorno de los emigrantes del art. 6.2.i)- y, por otra parte, se 
incluyen directrices nuevas relativas a problemáticas o planteamientos propios 
del tiempo en que la reforma se plantea: la contribución de la política extremeña 
a los objetivos establecidos en los acuerdos internacionales sobre cambio climá
tico (art. 7 numeral 8°); la referencia al ahorro y la eficiencia energética con apoyo 
a la generación de energías renovables (numeral 9°); la extensión de los sistemas 
operativos de código abierto y el uso de las licencias de libre copia y distribución 
(numeral 10°), aspectos en los que Extremadura ha sido pionera en España desde 
hace ya tiempo; la protección pública en caso de dependencia (numeral 11°); la 
garantía del respeto a la orientación sexual y a la identidad de género (numeral 13°); 
la integración de los inmigrantes orientada por los principios de mutuo reconoci
miento, el respeto por las diferencias y la igualdad cíe derechos y deberes (numeral 
17°); y la participación activa en el proceso de integración europea (numeral 18°).

Algunas directrices se encuentran en otros artículos de la propuesta, como los 
principios de independencia, pluralidad, neutralidad, objetividad y servicio públi
co, referidos a los medios de comunicación social de carácter público (art. 10.1.8°).

6. Cfr. B O G C  núm. B-199-1, de 9 de octubre de 2009, pág. 1.
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Dentro de estas directrices materiales se incluyen las referencias normativas al 
uso del agua, uno de los principales escollos de la negociación entre PP y PSOE 
para la aprobación del estatuto, debido a los problemas que plantea un posible 
trasvase Tajo-Segura desde el pantano de Valdecañas en la provincia de Cáceres. 
Finalmente el numeral 8° del art. 7 apuesta por la «distribución solidaria del agua 
entre los ciudadanos que la precisen, de acuerdo con el marco constitucional de 
competencias y las prioridades que señale la ley», si bien establece como posibles 
límites de a esta generosa declaración el «menoscabo de la calidad de vida de los 
extremeños, del desarrollo económico de Extremadura confirmado mediante es
tudios que garanticen las demandas actuales y futuras de todos los usos y apro
vechamientos, y sin perjuicio de las compensaciones a que diera lugar». Digo 
«posibles» límites porque al incluirse como un mandato a los poderes públicos 
dentro de los principios rectores, y dado el estado actual de la jurispruclencia en 
la materia, salvo que se desarrollen legislativamente las obligaciones concretas al 
respecto, el alcance de la norma no va mucho más allá de que, a la hora de nego
ciar trasvases, la Junta de Extremadura deba presentarse con un estudio de 
impacto y exigir compensaciones.^

Dentro de este campo, merece la pena destacar la inclusión en el art. 1.4 de la 
propuesta de una serie de «elementos diferenciales de Extremadura» que «han de 
orientar la actuación de los poderes públicos». Se trata de un conjunto abigarra
do de cuestiones de tipo identitario («la vitalidad de su reciente identidad co
lectiva»), históricas («los condicionantes históricos de su desarrollo socioeco
nómico», «el predominio del mundo rural») y de hecho («la baja densidad de su 
población y su dispersión, entendida como dificultad relativa de acceso a los ser
vicios y equipamientos generales»).

Esta fue otra de las cuestiones polémicas sobre las que fundamentó su voto en 
contra en el debate de toma en consideración de la propuesta de reforma en el 
Congreso de los Diputados, la Diputada Rosa Diez González, que entendía que 
se trataba de un «énfasis en la identidad», «lo que nos hace distintos de los de
más».* No parece que la regulación de la diferencia sea un buen argumento para 
criticar un estatuto de autonomía, toda vez que el objeto de la autonomía cons
titucionalmente reconocida (art. 2) es precisamente la diversidad normativa (arts.
138.2 y 149.3), la diferencia, con los límites que derivan del art. 149.1.1 para el 
ejercicio de los derechos y deberes constitucionales y del art. 139.1, como expre
samente reconoce el Fundamento Jurídico 4° c) de la STC 247/2007.

Por otra parte, no parece que la misión del art. 4.1 de la propuesta de reforma 
sea la de conservar una diferencia, toda vez que, aunque se refiere a «reciente iden
tidad colectiva» extremeña, no la define desde el punto de vista material, con lo que 
no hay elementos culturales, como la lengua, que necesiten de políticas públicas de 
protección y defensa frente a la identidad mayoritaria del estado. Antes bien, los

7. En este sentido, como veremos en el comentario a la actividad legislativa, se creado el 
Consejo Asesor del Agua de Extremadura, por Decreto 81/2009 de 7 de abril, entre cuyas fun
ciones está la de actuar como órgano de participación, consulta y asesoramiento en materia de 
agua (art. 2. a)).

8. Cfr. Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados. Núm. 122 de 17 de noviembre de 2009, 
p. 20. En: http://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/DS/PL/ PL_122.PDF#page=2.

http://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/DS/PL/
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«elementos diferenciales» del art. 1.4 se definen, bien como acervos negativos que 
deben corregirse («los condicionantes históricos de su desarrollo socioeconómi
co»), bien como cuestiones de hecho que obligan a que el éxito en la corrección de 
esos condicionantes históricos dependa de su consideración particular («el pre
dominio del mundo rural» y «la baja densidad de su población y su dispersión»). 
Es decir, más que de elementos de definición cultural que reclaman protección y 
defensa, se trata de remoras históricas que reclaman solución y cuestiones de 
hecho que mediatizan el tipo de acciones necesarias para solucionarlas.

La regulación de las competencias

En materia de competencias, la propuesta de reforma del Estatuto de Extre
madura no ha optado por la metodología de incluir submaterias o perfiles que 
precisen y detallen los actuales títulos competenciales incluidos en los estatutos, 
como han hecho los Estatutos de Cataluña y Andalucía, sino que, al igual que los 
Estatutos de Valencia, Islas Baleares, Aragón y Castilla y León, ha preferido 
mantener la división de la regulación competencial en materias exclusivas, com
partidas y de ejecución, precisando para cada bloque las facultades que asume la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, y dada la desigualdad competencial a la que puede dar lugar, la pro
puesta de reforma sí ha previsto algunas de las soluciones que han adoptado 
otros estatutos: en concreto, una cláusula general de nivelación competencial en 
el art. 14 de la propuesta de reforma. El artículo no contempla el automatismo 
que se desprende ael apartado primero de la Clausula Adicional 2” del Estatuto 
valenciano, sino que se trata de un mandato a las instituciones extremeñas para 
que adopten «las iniciativas que procedan para reformar este Estatuto o solicitar 
al Estado la ampliación de competencias. También, una cláusula de cierre,^ con
tenida en el art. 13 de la propuesta de reforma, que en su apartado uno establece 
que además de las facultades expresamente contempladas, «corresponden a la 
Comunidad Autónoma todas aquellas funciones que resulten inherentes a su ple
nos ejercicio», en concreto la gestión del demanio especial afectado y la declara
ción de utilidad pública o interés social a efectos expropiatorios (apartado 1), así 
como «el ejercicio de las actividades de policía, de servicio público y de fomen
to» con capacidad para regular la concesión de subvenciones con cargo a fondos 
públicos (apartado 2).

Respecto a las competencias exclusivas, reguladas en el art. 9 de la propuesta de 
reforma, no se ha incluido ninguna referencia a la Integralidad de las facultades que 
corresponden a la Comunidad extremeña,^ ° como ocurre en otros estatutos de 
autonomía, mayormente porque tampoco se ha producido una depuración ex
haustiva de las competencias que son exclusivas en sentido estricto sin que quepa

9. Similar a las contenidas en los arts. 85.1 del Estatuto de Andalucía, 38 del Estatuto de 
Baleares, 80.1 de Aragón o 46 de la Comunidad valenciana.

10. El art. 9.2 de la propuesta de reforma reza; «En estas materias, corresponde a la Comu
nidad Autónoma la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan».
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ningún título competencial del Estado, por lo que no es de excluir que sobre al
gunas de las materias del art. 9 quepan ciertas intervenciones estatales.

Las competencias compartidas, reguladas en el art. 10, tampoco contemplan 
condiciones a la legislación básica estatal, como las que han recogido los estatu
tos de Cataluña, Andalucía y Aragón.

Con relación a las competencias ejecutivas, no se ha incorporado una fórmu
la similar a la redacción del art. 42.2.3° del Estatuto de Andalucía en el sentido de 
pei'mitir a la Comunidad extremeña dictar reglamentos de ejecución que com
pleten los reglamentos ejecutivos del Estado. Literalmente, el art. 11.2 de la pro
puesta de reforma parece excluirlo, toda vez que reza: «En estas materias (las 
eompetencias de ejecución) corresponden a la Comunidad Autónoma la potes
tad reglamentaria organizativa y la adopción de planes, programas, medidas, 
deeisiones y actos».

Desde el punto de vista del contenido, la propuesta de reforma contiene nove
dades que merecen una breve reseña. En materia de competencias exclusivas, se 
incluyen materias que no estaban contempladas por el Estatuto de 1983, como la 
cooperación transfronteriza e internacional para el desarrollo (art. 9.1. numeral 
6°); el fomento de todas las modalidades de eeonomía social (numeral 17°); el 
régimen de las tecnologías de la información y la comunicación (numeral 23°); 
políticas de igualdad de género (numeral 29°, que en el Estatuto de 1983 estaba 
incluida únicamente en una directriz material); proteceión a la familia e instru
mentos de mediación familiar (numeral 30°); normas de ealidad e innovación tec
nológica en la edificación (numeral 31°); normas adicionales de garantía en la 
calidad del suministro eléctrico e instalaciones radiactivas (numeral 37°); seguri
dad pública, en especial la creación de un cuerpo de policía autonómica propia o 
la adscripción permanente o la colaboración temporal de unidades del Cuerpo 
Nacional de Policía en los términos previstos en la legislación estatal (numeral 
42°) y el fomento, protección y promoción de las producciones artísticas y lite
rarias (numeral 50°).

En otros casos se ha proeedido a regular con un carácter más específico y 
desarrollado, competencias que ya estaban asumidas como específicas en el art. 7 
del Estatuto de 1983, como es el easo de los siguientes numerales del art. 9.1. de la 
propuesta de refoi'ma: 5° (normas procesales y especialidades del procedimiento 
administrativo); 16° (comercio interior, que refunde los numerales 9° y 33° del art. 
7.1 del Estatuto de 1983); 19° (turismo); 27° (acción social) y 36° (agua).

También existen previsiones de participaeión de la Comunidad de Extrema
dura en el ejercicio de competencias generales. De manera general, el art. 13.3 de 
la propuesta de reforma establece que la Comunidad extremeña «participará 
necesariamente en el ejercicio de competencias estatales que condicionen las 
competencias autonómicas o afecten a los recursos naturales o riquezas regiona
les». De forma específica, el art. 9.1 contiene las siguientes regulaciones: el nume
ral 36° establece la «participación, en la forma que determine la legislación del 
Estado, en la gestión de las aguas pertenecientes a cuencas intercomunitarias que 
se encuentren o afecten al territorio de Extremadura»; el numeral 37° establece la 
«participaeión en los organismos estatales reguladores del sector energético, en
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los términos que establezca la legislación del Estado»; el numeral 39°, establece 
la participación en la planificación y, en su caso, ejecución y gestión de las infra- 
■ estructuras viarias y de comunicaciones de titularidad estatal en la Comunidad 
Autónoma.

Por último, cabe señalar la inclusión en el art. 9.1 como exclusivas de compe
tencias que en el Estatuto de 1983 se incluían en la enumeración de las com
petencias compartidas del art. 8. En concreto: las competencias en materia de 
consumo (numeral 18°); sanidad y salud pública (numeral 24°); la ordenación far
macéutica (numeral 25°); la protección medioambiental (numeral 33°) y el régi
men y convocatoria de consultas populares no vinculantes distintas del referén
dum (numeral 51°).

En materia de competencias compartidas, contempladas en el art. 10.1 de la 
propuesta de reforma, cabe señalar una regulación más específica y detallada de 
las competencias en educación (numeral 4°) y, muy particularmente, en universi
dades públicas y privadas (numeral 5°), así como del régimen de los medios de 
comunicación (numeral 8°) del actual art. 8.10°.

En cuanto a las competencias de ejecución del art. 11.1 de la propuesta de re
forma, se incluyen novedades que no están en el actual art. 9: el sistema peniten
ciario (numeral 1°); nombramientos de fedatarios públicos y registros (numeral 2°); 
defensa de la competencia en el ámbito del mercado extremeño (numeral 12°) y 
participación en la fijación de las necesidades del mercado laboral que determinan 
la concesión de las autorizaciones de trabajo de los extranjeros (numeral 13°).

Finalmente, como novedad también cabe señalar el art. 12 de la propuesta de 
Estatuto que establece las competencias de la Comunidad de Extremadura en el 
desarrollo y ejecución de las normas supranacionales, con referencia específica a 
la Unión Europea en su apartado 1 y al resto de tratados y convenios interna
cionales en el aparatado 2.

La regulación de las instituciones autónomas

La parte orgánica se encuentra regulada en el Título II de la propuesta de re
forma («De las Instituciones de Extremadura»), que cuenta con cinco Capítulos, 
dedicados respectivamente a la Asamblea de Extremadura (arts. 16 a 23), el 
Presidente de Extremadura (arts. 24 a 30), La Junta de Extremadura y la Admi
nistración (arts. 31 a 39), el ejercicio y control de los poderes de la Comunidad 
(arts. 40 a 44) y otras instituciones estatutarias (art. 45 -Consejo consultivo-, art. 
46 -Consejo de Cuentas-, art. 47 -Consejo Económico y Social- y art. 48 
-Personero del Común-). También en el Título III («Del Poder Judicial en Ex
tremadura», arts. 49 a 52). Cabe señalar algunas novedades y la solución de algu
nas importantes lagunas del Estatuto anterior.

Dentro del poder legislativo autónomo, son dos los elementos que llaman la 
atención: por una parte, el art. 19.4 del proyecto de reforma eleva la mayoría para 
aprobar la ley electoral de absoluta (art. 21.1 del Estatuto de 1983) a tres quintos 
de los diputados de la asamblea. Por otra parte, respecto a la iniciativa legislativa, 
el art. 23.3 reconoce la iniciativa de las entidades locales en materias de competen
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cia de la Comunidad Autónoma, remitiendo a una ley que deberá ser aprobada por 
mayoría absoluta la fijación de las condiciones de número y población; respecto a 
la iniciativa legislativa popular, el art. 23.4 de la propuesta remite a una ley aproba
da por mayoría absoluta de la Asamblea, si bien determina que el número mínimo 
de firmas del censo electoral autonómico que avalen la propuesta deberá ser de 
45.000. El Estatuto vigente, en su art. 23.2, establecía un 5% del censo electoral, 
que se corresponde con 44.676 votantes, conforme a los datos de electores resi
dentes en España del censo electoral de las últimas elecciones autonómicas.

Respecto a la regulación del Presidente de Extremadura, cabe resaltar, por un 
lado, la introducción en la propuesta de reforma de las atribuciones del Presi
dente (art. 26), a diferencia del Estatuto vigente, que en su art. 32.1 remitía a una 
ley de la asamblea. Entre las atribuciones de la Junta de Extremadura, el art. 33 
de la propuesta incluye la posibilidad de dictar decretos leyes, para los que se 
prevén ciertos límites materiales como la «extraordinaria y urgente necesidad» 
(apartado 1) y la exclusión de «las materias específicas de las leyes de presupues
tos o las materias objeto de leyes para las que se requiera mayoría cualificada».*^ 
Entendemos que hay que considerar como un límite ulterior el conjunto de 
materias para cuya aprobación el Estatuto reclama expresamente «ley de la asam
blea», ya que, en caso contrario, la transferencia de competencias y funciones 
autonómicas a los municipios podría hacerse por decreto-ley.

Resulta también novedoso la previsión del art. 44 de la propuesta de reforma 
de la posibilidad de consultar al Consejo Consultivo los conflictos de compe
tencias entre la Junta de Extremadura, por vía de su Presidente, y la Asamblea, 
así como la posibilidad de que el Presicfente de la Junta le consulte la conformi
dad con la Constitución y el Estatuto de las leyes de la Asamblea.

Por último, cabe señalar la creación de nuevas instituciones autónomas: El 
consejo de cuentas (art. 46) no es propiamente un órgano nuevo, toda vez que el 
art. 53 del Estatuto de 1983 ( en redacción dada por la reforma de 1999) estable
ce que una ley de la asamblea regulará un órgano de eontrol económico y presu
puestario de las instituciones. Sin embargo, este órgano nunca llegó a crearse, 
aunque actualmente existe un anteproyecto de ley elaborado por la Consejería de 
Administración Pública y Hacienda; el Personero del Común (art. 48), como 
comisionado de la Asamblea «con funciones similares a las del Defensor del Pue
blo»; el Consejo de Justicia de Extremadura (art. 52), que se eonceptúa como 
órgano de participación institucional de la Comunidad Autónoma en el gobier
no y administración de la justicia en la Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial. La única competencia que le 
reconoce la propuesta de reforma es la de ser oído por el Consejo General del 
Poder Judicial a la hora de proponer el presidente del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (art. 51.1).

11. Estas materias son: escudo e himno, ley electoral, la que regule las condiciones para el 
ejercicio de la iniciativa legislativa de las entidades locales, al ley de iniciativa legislativa popu
lar, las leyes del consejo consultivo y del consejo de cuestas (aunque, no la que regule el con
sejo económico y social ni el personero del común), las leyes de creación fusión, segregación 
y supresión de municipios, la que regule las materias y funciones autonómicas susceptibles de 
gestión municipal, la que regule las comarcas, la coordinación de las diputaciones provinciales 
y la reforma del Estatuto
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También se crean nuevas instituciones fuera de los títulos específicamente 
orgánicos, como es el caso del órgano para conocer de las reclamaciones econó
mico-administrativas frente a actos en aplicación de los tributos y otros actos de 
contenido económico, que se establece en el art. 83 de la propuesta de reforma, 
en línea con el art. 20.1 LOFCA en la redacción establecida por Ley Orgánica 
3/2009, de 18 de diciembre. El Consejo de lo audiovisual, que en otras comuni
dades ha encontrado acomodo estatutario, queda fuera de la regulación de la pro
puesta de reforma del Estatuto de Extremadura.

Debe igualmente señalarse la sustitución, prevista por el apartado 2 de la Dis
posición Adicional 4“, de la Comisión Mixta de Transferencias por la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales, regulada en el art. 90 de la propuesta 
como órgano bilateral de relación entre el Estado y la Comunidad extremeña en 
el ámbito financiero.

Organización territorial

La propuesta de reforma del Estatuto de Extremadura continúa la línea de 
otras reformas estatutarias que han incluido un título propio referido a los entes 
locales en la norma institucional básica.

Desde el punto de vista institucional, la propuesta de reforma reconoce que el 
municipio es la «entidad territorial básica de Extremadura e instrumento esencial 
de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos» (art. 54.1), al tiempo 
que reconoce otras entidades locales como la comarca (art. 57), entidades locales 
menores, áreas metropolitanas, mancomunidades, consorcios y otras agrupacio
nes voluntarias con autonomía administrativa y personalidad jurídica, que debe
rán regularse por ley (art. 58). La propuesta de reforma también reconoce expre
samente la intei’locución institucional de la Federación Extremeña de Municipios 
y Provincias (art. 59.5), excluyendo la creación de un órgano específico como el 
Consejo de Gobiernos locales del art. 85 del Estatuto catalán.

Igualmente se prevé una reestructuración de la descentralización local a tra
vés de un conjunto de leyes de la asamblea cuya aprobación manda el Estatuto. 
No se establece un listado de competencias municipales, como hacen los arts. 92 
del Estatuto andaluz o 84.2 del Estatuto catalán, sino que una ley de la Asamblea 
aprobada por mayoría absoluta establecerá las materias y funciones de competen
cia autonómica susceptibles de ser gestionadas por los municipios (art. 55, similar 
al art. 93 del Estatuto andaluz). Sin embargo, la transferencia o delegación, así 
como la participación municipal en la «gestión ordinaria» de competencias auto
nómicas, se realizará por ley aprobada por mayoría simple.

También se fijan garantías de financiación de las Haciendas locales en línea con 
la reforma del art. 6.3 de la LOFCA por Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre,^^

12. «Tres. Los tributos que establezcan las Comunidades Autónomas no podrán recaer so
bre hechos imponibles gravados por los tributos locales. Las Comunidades Autónomas 
podrán establecer y gestionar tributos sobre las materias que la legislación de Régimen Local 
reserve a las Corporaciones Locales. En todo caso, deberán establecerse las medidas de com
pensación o coordinación adecuadas a favor de aquellas Corporaciones, de modo que los in
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estableciéndose garantías de compensación frente a la merma en los ingresos tri
butarios de los municipios por medidas o reformas autonómicas que afecten a los 
tributos de percepción municipal (art. 60.3). En su apartado 2, el art. 60 de la pro
puesta de reforma, también prevé la creación de un fondo para la financiación 
municipal con fines solidarios, dotado a partir de los ingresos tributarios de la 
Comunidad y que se distribuirá entre los municipios teniendo en cuenta, entre 
otros factores, la población, las necesidades de gasto y la capacidad fiscal.

Relaciones institucionales

Al igual que otras reformas estatutarias, la propuesta de reforma del Estatuto 
de Extremadura contiene una regulación más profunda, completa y acabada de 
las relaciones de la Comunidad extremeña con el Estado, con las otras comuni
dades autónomas y con entidades supranacionales o extranjeras en el ejercicio de 
sus competencias. Dentro del Título V de la propuesta pueden establecerse las 
siguientes líneas de regulación:

En primer lugar, la participación en las instituciones y procedimientos estatales 
que afecten a las competencias e intereses de Extremadura (art. 63.1), con la capa
cidad para designar representantes en los órganos de gestión, control y adminis
tración de empresas públicas, instituciones y entidades estatales que tengan su 
sede o desarrollen su actividad en Extremadura.

En segundo lugar, la creación de órganos de colaboración y de relación especí
ficos con el Estado (art. 62.3), particularmente la Comisión de Cooperación bila
teral (art. 64), concebida como el «marco general y permanente de relación entre 
los gobiernos de Extremadura y el Estado».

En tercer lugar, la posibilidad de realizar convenios y acuerdos de coopera
ción con otras comunidades autónomas en materias de su competencia, que im
plica el reconocimiento de las potestades reglamentaria conexa y de autoorgani- 
zación para la creación o modificación de los órganos administrativos vinculados 
al contenido del convenio (art. 65.1).

En cuarto lugar, la representación y participación en la Unión Europea: el art. 70 
de la propuesta de reforma reconoce deberes de información por parte del Estado; 
la participación de Extremadura en la formación de las decisiones del Estado; la 
posibilidad de formar parte de las delegaciones españolas y de intervenir en los pro
cedimientos ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, así como la relación 
directa con las instituciones comunitarias a través de una oficina permanente.

En quinto lugar, la cooperación con Portugal (art. 71), que incluye la creación 
de un órgano específico encargado de estas relaciones y el reconocimiento de las 
competencias de planificación, negociación y ejecución tanto de acciones y pro
gramas compartidos con entidades portuguesas como de una política propia de 
cooperación transfronteriza.

gresos de tales Corporaciones Locales no se vean mermados ni reducidos tampoco en sus posi
bilidades de crecimiento futuro».
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Economía y  hacienda

El Título VI de la propuesta de reforma del Estatuto de Extremadura es otro 
de los ámbitos en el que se han introducido importantes modificaciones con rela
ción al texto vigente, particularmente en lo que se refiere al aseguramiento de 
recursos que garanticen la suficiencia financiera, la toma en consideración de las 
particularidades de Extremadura a la hora de garantizar un nivel equivalente de 
financiación de los servicios públicos^^ y la referencia al pago de la denominada 
«deuda histórica», en la línea del Estatuto andaluz. En términos generales, la 
parte dedicada a la financiación recoge el contenido del Acuerdo 6/2009, de 15 
de julio, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, sobre cuya base se procedió 
a reformar la LOFCA mediante Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre.

El Título VI se divide en tres capítulos, dedicados respectivamente a la Eco
nomía de Extremadura, la hacienda pública autonómica (estructurado en tres 
secciones sobre presupuesto y gasto público, recursos financieros y patrimonio 
y crédito público) y las relaciones con la hacienda del Estado.

El marco general del sistema de financiación está presidido por el principio de 
suficiencia financiera establecido en el art. 80.1 de la propuesta de reforma. Sin 
embargo, es el Capítulo III («De las relaciones con la hacienda del Estado»), el 
que recoge las novedades más llamativas.

En primer lugar, el art. 86, entre los principios generales de financiación auto
nómica, establece el principio de «sustancial igualdad» en la financiación de la 
prestación de servicios y el ejercicio de competencias entre comunidades autó
nomas, a lo que añade: «sin que las diferentes formulaciones estatutarias puedan 
significar perjuicios para la región» (apartado 2). Esta regulación parece ir más 
allá de la idea de «nivel base equivalente de financiación de los servicios funda
mentales» del art. 2.1.c) LOFCA en su redacción establecida por Ley Orgánica 
3/2009, de 18 de diciembre. Efectivamente: la «igualdad sustancial» que reclama el 
art. 86.2 de la propuesta, parece ser una obligación de resultado en la efectiva finan
ciación de las competencias y los servicios, mientras que el «nivel base equivalente» 
de la LOFCA, parece ser una obligación de financiación inicial, en la que caben 
resultados dinámicos que no necesariamente signifiquen niveles de igualdad sustan
cial en la asignación de recursos. Por otro lado, el objeto de la regulación de uno y 
otra artículo también es diferente, toda vez que el «nivel base equivalente» de la 
LOFCA se refiere únicamente a los servicios públicos fundamentales, mientras que 
la «sustancial igualdad» en la financiación de la propuesta de reforma del Estatuto 
extremeño, se aplica a los «servicios» y «competencias» sin ulterior especificación.

Respecto al inciso final del art. 86.2 de la propuesta, cabe preguntarse a qué 
perjuicios derivados de las diferentes formulaciones estatutarias se refiere y, con
secuentemente, qué eficacia jurídica tiene semejante formulación estatutaria. El 
perjuicio puede entenderse en el sentido de proteger a Extremadura frente a una 
disminución en la participación en los ingresos del Estado provocada por las exi
gencias de financiación contenidas en otras reformas estatutarias. Aunque tam-

13. Como establece el art. 2.1.c) LO FC A , según la redacción otorgada por Ley Orgánica 
3/2009, de 18 de diciembre.
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bien puede interpretarse como perjuicio el incumplimiento de las expectativas de 
aumento progresivo de la financiación (particularmente, como veremos, en lo 
relativo a la llamada «deuda histórica»), para atender necesidades de financiación de 
otros territorios. En uno y otro caso, la fijación de los niveles de participación 
de las Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado, y su eventual au
mento, no es objeto de competencia autonómica, sino estatal a través de la ley 
orgánica a que se refiera el art. 157.3 CE, por lo que, en principio, la eficacia jurí
dica de la disposición no podría ir más allá de ser un mandato a los poderes públi
cos extremeños para que velen por las necesidades financieras de la región en los 
órganos en que se negocia el sistema de financiación. Por otra parte, «perjuicios» 
puede entenderse como la consecuencia negativa de los «privilegios económicos 
y sociales» que no puede implicar el sistema de financiación, conforme al art. 
2.1.a) LOFCA. De esta suerte, podría interpretarse que la propuesta de reforma 
del Estatuto considera que determinadas formulaciones estatutarias en materia 
de financiación, suponen perjuicios para Extremadura, en tanto que significan 
situaciones de privilegio económico y social de unas regiones sobre otras.

El art. 86.3 de la propuesta establece la revisión quinquenal del sistema de 
financiación, al tiempo que el art. 88, en términos de lealtad institucional, regula 
la valoración periódica de las normas y medidas adoptadas por el Estado sobre la 
hacienda de Extremadura y de las aprobadas por Extremadura sobre la hacienda 
estatal, en línea con lo establecido por el art. 2.1.g) LOFCA.

El art. 86.5 establece una serie de «variables más relevantes» para determinar 
las necesidades de gasto de Extremadura, destinadas fundamentalmente a com
pensar un eventual sistema de financiación basado esencialmente en el dato 
poblacional. Estas variables son: la superficie regional en relación con la nacional, 
la baja densidad de población, el envejecimiento, el menor nivel de renta, la pobla
ción en situación de exclusión o pobreza, el peso del mundo rural y la distancia y 
tiempo de acceso de los ciudadanos a los servicios públicos, algunas de las cuales 
se reiteran en la Disposición Adicional 2” de la propuesta a la hora de determinar 
las inversiones anuales ordinarias del Estado en infraestructuras en Extremadura. 
Tales variables, en ciertos casos, ya se habían establecido como «elementos dife
renciales» de Extremadura en el art. 1.4 de la propuesta, como es la baja densidad 
poblacional, su dispersión o la dificultad relativa de acceso a los servicios y equi
pamientos generales.

Algunas de estas variables inciden en el menor nivel de desarrollo relativo de 
la Comunidad extremeña respecto al resto de comunidades, para cuya corrección 
se habilitan dos tipos de complementos financieros: por un lado la financiación 
de nivelación (art. 87) y la participación de Extremadura en los ingresos del Es
tado no cedidos, a través del Fondo de Suficieneia (art. 86.4); y, por otro, el pago 
de la denominada «deuda histórica».

Se entiende por «deuda histórica» la «desigualdad en las dotaciones iniciales 
de capital público de la Comunidad Autónoma de Extremadura frente al con
junto del Estado y las circunstancias socioeconómicas históricas a las que alude 
el artículo 1.4», que reelaman una serie de asignaeiones extraordinarias de inver
sión con un doble objetivo: compensar la pérdida de oportunidades e igualar la 
situación de los servicios en Extremadura con el nivel medio español (Disposi
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ción Adicional 1% apartado 1, de la propuesta de reforma). El importe total de 
tales asignaciones deberá calcularse por la Comisión Mixta de Asuntos Econó
micos y Fiscales en el primer año de su constitución, teniendo en cuenta la pro
porción de la extensión territorial de la región respecto a la del conjunto del país, 
importe que habrá de transferirse a la hacienda regional en el plazo de tres años 
(apartado 2). Igualmente se prevé una inversión complementaria anual del Es
tado equivalente al 1 % del PIB regional, hasta tanto el producto interior bruto 
por habitante de Extremadura se equipare con el nacional.

La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del art. 90 de la pro
puesta, órgano bilateral y paritario de relaciones Estado-Extremadura en el ámbi
to financiero, está llamada a sustituir a la actual Comisión Mixta de Transferencias 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la reforma estatutaria (art. 
90.4). Antes de su disolución, la Comisión Mixta de Transferencias deberá reali
zar un inventario de los bienes y derechos del Estado que deberán ser objeto de 
traspaso a la Comunidad de Extremadura, concretando los servicios y funciona
rios que deberán traspasarse (Disposición Adicional 4", apartado 1).

Procedimiento de Reforma

La novedad más relevante a este respecto es la posibilidad de ratificación de la 
reforma por referéndum, si así lo acuerda la Asamblea con el voto favorable de 
las dos terceras partes de sus miembros. A estos efectos, la ley orgánica de las 
Cortes Generales que apruebe la reforma, incluirá la autorización del Estado 
para que la Junta de Extremadura pueda convocar el correspondiente referén
dum de ratificación, en un plazo de seis meses desde la votación final en las 
Cortes Generales, conforme establece el art. 91.2.e) de la propuesta de reforma.

Actividad legislativa

Rasgos generales de la actividad legislativa

La actividad legislativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura sigue re
produciendo las características que ya se han mencionado repetidamente en entre
gas anteriores. En primer lugar, desde un punto de vista cuantitativo, se trata de una 
baja producción legislativa: 7 leyes, a la que podríamos añadir la Ley de creación del 
Consejo Social de la Universidad de Extremadura que, aunque se ha publicado 
como Ley 1/2010, de 7 de enero (y su análisis será por tanto objeto del próximo 
informe), su tramitación y votación se produjeron durante el año 2009.

En segundo lugar, excepto la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de 
los extremeños en el exterior, ninguna de ellas es una norma innovadora del orde
namiento jurídico, sino que se trata de leyes de carácter organizativo (Leyes 3 y 
4/2002, de 22 de junio), de régimen transitorio y de autorización a la Adminis
traciones Públicas (Ley 5/2009, de 25 de noviembre), de reforma puntual (Ley 
7/2009, de 17 de diciembre) o de contenido económico-financiero, una de ellas 
de dotación de un fondo con carácter temporal y extraordinario (Ley 2/2009, de
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2 de marzo). Se trata por tanto de leyes de poco o nulo contenido sustantivo y 
de muy baja relevancia política.

En tercer lugar, como ya resulta ocioso señalar, de las 7 leyes aprobadas, 6 pro
vienen de la iniciativa legislativa del gobierno, y únicamente la Ley 2/2009, de 2 
de marzo, para la puesta en marcha de un Plan Extraordinario de Apoyo al Em
pleo Local, proviene de una proposición de ley conjunta de los dos grupos par
lamentarios con representación en la Asamblea de Extremadura.

Por el contrario, sí resulta novedoso que todas las leyes aprobadas en este 
segundo año de la VII Legislatura, excepto la Ley de Presupuestos, han sido apro
badas por unanimidad de los votos de la Asamblea, tras la adopción de acuerdos 
para la inclusión de enmiendas del Grupo Popular y todas, excepto la ya mencio
nada, han sido tramitadas por el procedimiento de lectura única. Ni siquiera se han 
presentado proposiciones de ley por parte de la oposición durante el año 2009 pol
lo que, en materia legislativa, la propia minoría parlamentaria vive a remolque de 
la indicativa política del poder ejecutivo y no muestra una capacidad de proposi
ción alternativa que genere una agenda de debate distinta a la de la mayoría.

Señalar, por último, la presentación en 2009 de una iniciativa legislativa popu
lar para el establecimiento y regulación de una red de apoyo a la mujer embara
zada, que se encuentra en tramitación.

Leyes fiscales, financieras y  presupuestarias

La Ley 8/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni
dad Autónoma de Extremadura para 2010  supone una reducción del gasto públi
co previsto de un 2,6% (3,3% excluido el servicio de la deuda), respecto al ejer
cicio de 2009. Esta reducción se debe a un descenso del 7,6% en los ingresos no 
financieros, descenso que intenta mitigarse con el recurso al endeudamiento y a 
través de un aumento del Impuesto sobre instalaciones que incidan sobre el medio 
ambiente, con el que se pretende recaudar 45,7 millones de euros, un 66,1% más 
que durante el año anterior, con una incidencia proporcionalmente mayor en las 
empresas que produzcan energía eléctrica de origen termonuclear, singularmente 
las tres empresas que participan en la Central de Almaraz (Endesa, Iberdrola y 
Unión Penosa). La deuda regional, dentro de los márgenes establecidos por el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de 7 de octubre de 2009, aumentará en 327, 
3 millones de euros, lo que supone un 128,3% y alcanza el tope del 2,5% del PIB, 
con un 0,25% adicional para inversiones productivas. Actualmente la deuda 
pública supone el 2,6% de las cuentas públicas (107,7 millones de euros).

Los gastos corrientes bajan hasta 548,1 millones de euros, un descenso del 5,3 
%, afectando las reducciones fundamentalmente a las partidas en publicidad y 
promoción, publicaciones, estudios y trabajos técnicos, atenciones protocolarias 
y representativas e indemnizaciones por razón de servicio.

Los gastos de personal se sitúan en 1970,6 millones de euros, un 0,4% menos 
que en 2009, pese a que se recoge un incremento retributivo del 0,3%. Estos gas
tos se reducen mediante la no dotación de determinadas plazas vacantes y la sus
pensión, por segundo año consecutivo, de los anticipos reintegrables.
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Vivienda

La Ley 7/2009, de 1 7  de diciembre, sobre enajenación de viviendas de la C o
m unidad Autónoma de Extremadura tiene por objeto establecer el régimen 
jurídico de la venta a sus inquilinos de las viviendas de promoción pública que, 
con el carácter de bienes de dominio privado, se integran en el patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y están cedidas en arrendamiento a 
sus adjudicatarios. El presente texto sustituye a la Ley 2/1993, de 13 de diciem
bre, sustitución que ha venido motivada fundamentalmente por el fracaso de la 
antigua norma a la hora de establecer líneas de financiación específicas para 
la adquisición de los inmuebles y por la necesidad de adaptar el marco jurídico 
a las exigencias del Título III («Régimen de los bienes del patrimonio») de la 
Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Ex
tremadura.

Extremeños en el exterior

La Ley 6/2009, de 1 7  de diciembre, del Estatuto de los extremeños en el exte
rior pretende dar cumplimiento al mandato a los poderes públicos contenido en 
el art. 6.2.i) del actual Estatuto de Autonomía (desaparecido de la propuesta de 
reforma que se está tramitando en el Congreso de los Diputados) que, entre sus 
objetivos básicos, establece la creación de las condiciones que faciliten el regre
so de los extremeños emigrantes a su tierra de origen. La norma presente sus
tituye a la Ley 3/1986, de 24 de mayo, de Extremeñidad, respecto de la que 
supone un avance significativo, pues si el contenido fundamental de la Ley de 
1986 consistía en organizar comunidades de extremeños en el exterior, darles 
un estatuto jurídico y fomentar sus vínculos con Extremadura, en el texto ac
tual, además, se contemplan medidas concretas destinadas al fomento del retor
no, particularmente la igualdad de condiciones entre los emigrantes retornados 
y los residentes en Extremadura a la hora de acceder a beneficios sociales como 
las viviendas protegidas, la educación o ciertas subvenciones y ayudas públicas.

Transporte de viajeros por carretera

La Ley 5/2009, de 25 de noviembre, de medidas urgentes en materia de trans
porte público regular, permanente y  de uso general de viajeros por carretera, pre
tende unificar en el tiempo (año 2018) la finalización de las concesiones adminis
trativas de transporte colectivo de naturaleza regular, permanente y de uso general 
de viajeros, cuya titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma, con el 
fin de diseñar en el futuro un nuevo mapa concesional, al tiempo que regula 
el derecho de preferencia de estas empresas en la contratación de transportes de 
uso especial y el régimen especial de transporte a la demanda, para intentar 
garantizar un servicio adecuado en zonas despobladas.
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Estadística

La Ley 3/2009, de 22 de junio, de creación del Instituto de Estadística de Ex
tremadura, tiene por objeto la eonfiguración como organismo autónomo del 
Órgano estadístico de la Junta de Extremadura, bajo la denominación de Insti
tuto de Estadística de Extremadura. Este Organismo estadístico estaba previsto 
en el Capítulo II del Título II de la Ley 4/2003, de 20 de marzo, de Estadística 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La configuración del Instituto co
mo organismo autónomo sigue la práctica de otras comunidades autónomas y 
pretende de este modo adaptarse a lo establecido en la Recomendación de la Co
misión Europea de 25 de mayo de 2005, sobre independencia y responsabilidad 
de las autoridades estadísticas nacionales y comunitarias.

Ley 4/2009, de 22 de junio, de creación del Plan de Estadística de Extremadu
ra tiene por objeto la aprobación del Primer Plan de Estadística de Extremadura 
2009-2012. En el Capítulo III, del Título I de la Ley 4/2003, de 20 de marzo, de 
Estadística de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dedicado a la planifi
cación de la actividad estadística, se recoge el Plan de Estadística como el instru
mento de ordenación, planificación y sistematización de la actividad estadística 
de interés para Extremadura, que deberá ser aprobado por ley de la Asamblea, 
tendrá vigencia cuatrienal y cuyo contenido se regula en el art. 19.2.

Empleo

La Ley 2/2009, de 2 de marzo, para la puesta en marcha de un Plan Extraor
dinario de Apoyo al Empleo Local tiene por objeto dotar un fondo de 48 millo
nes de euros, 24 de los cuales corresponden a la Junta de Extremadura, y los 24 
restantes a las Diputaciones de Cáceres y Badajoz, Caja de Ahorros de Extrema
dura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de 
Almendralejo, en virtud de los correspondientes eonvenios de colaboración, des
tinado a financiar la contratación de personas desempleadas para la ejecución de 
servicios públicos de competencia municipal (arts. 1 y 2) que deberán finalizar, 
como máximo, el 30 de junio de 2010 (art. 3).

Colegios profesionales

La Ley 1/2009, de 18  de febrero, de creación del Colegio Profesional de Educa
doras y  Educadores Sociales de Extremadura culmina el proceso iniciado el 22 de 
febrero de 2001 ante la Dirección General de Protección Civil, Interior y Espec
táculos Públicos en que se manifestó la voluntad de crear una organización colegial.

Actividad reglamentaria

Caracterización general de la actividad reglamentaria

La actividad reglamentaria sigue las líneas a las que ya hicimos referencia en 
la entrega anterior: el alto número tanto de reglamentos organizativos, que con
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tinúan la reestructuración del aparato administrativo de la Junta de Extremadura 
iniciada en la VII Legislatura con la Ley 1/2008, de 22 de mayo, como de decre
tos que regulan bases y normas para la concesión de subvenciones, ayudas e 
incentivos, dentro de un cuadro macroeconómico recesivo que intenta suplir a 
través de la inyección pública de dinero, la contracción de la demanda privada, 
dentro de la autorización de aumento del déficit establecida por Acuerdo del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de 8 de octubre de 2008.

En total se han dictado 303 disposiciones reglamentarias, de las que 56 son 
disposiciones administrativas (19 relativas a nombramientos y ceses), 20 corres
ponden a reglamentos de carácter general, 51a medidas de carácter expropiato- 
rio, 13 decretos establecen ciclos formativos de grado medio y superior y 117 
corresponden a programas de becas, subvenciones, ayudas e incentivos de muy 
diversa índole.

Regulación de órganos administrativos

El proceso de reestructuración orgánica de la Junta de Extremadura que se 
abordó desde el inicio de la VII Legislatura con la Ley 1/2008, de 22 de mayo, 
de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura y sus reglamen
tos de aplicación y desarrollo, continua durante el año 2009: El Decreto 27/2009, 
de 27 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura viene motivado por el Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Ex
tremeño Público de Empleo (SEXPE), que modifica la organización del servicio 
dentro de la estructura orgánica de la Consejería.

Por su parte, el Decreto 167/2009, de 24 de julio, por el que se establece la es
tructura orgánica de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, se di
rige a la adaptación de las competencias en materia de espectáculos públicos de 
las Direcciones Territoriales al decreto 194/2008, de 26 de septiembre.

Más interés reviste el Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Servicios Jurídicos de la Co
munidad Autónoma de Extremadura, que supone una reforma integral de la orga
nización y funcionamiento de los servicios jurídicos de la Junta que hasta el mo
mento estaban regulados por 46/1989, de 6 de junio.

Entre las normas de creación de nuevos organismos administrativos, o de apro
bación de estatutos de las creadas por ley de la Asamblea, se encuentran:

Los Decretos 65/2009, de 27 de marzo, por el que se aprueban los estatutos 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios y 220/ 
2009, de 16 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Extre
meña de Evaluación Educativa, ambos entes previstos en el Título III de la cita
da Ley 1/2008.

El Decreto 222/2009, de 23 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto de Estadística de Extremadura, de dicta en desarrollo de lo previsto 
en el art. 9 de la Ley 3/2009, de 22 de junio, de creación del Instituto de Estadís
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tica de Extremadura. Igualmente relacionado con ello, se encuentra el Decreto 
190/2009, de 14 de agosto, por el que se aprueba el Programa Anual de Estadís
tica de Extremadura para el año 2009, ejecutivo del Primer Plan de Estadística de 
Extremadura, aprobado por Ley 4/2009, de 22 de junio.

Deben también señalarse los decretos de creación de entes colegiados de 
carácter consultivo, destinados a la participación social en distintos ámbitos de la 
política pública: Decreto 81/2009, de 7 de abril, por el que se crea el Consejo 
Asesor del Agua de Extremadura (CONAEX) y se regulan su estructura y fun
cionamiento; Decreto 146/2009, de 19 de junio, por el que se crea el Observa
torio de la Juventud de Extremadura; Decreto 196/2009, de 28 de agosto, por el 
que se regula el Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo; y Decreto 
246/2009, de 27 de noviembre, por el que se determina la composición, las fun
ciones y las normas de funcionamiento del Consejo Extremeño del Trabajo 
Autónomo, adscrito a la Consejería de Igualdad y Empleo.

Resulta de interés el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se im
planta un Sistema de Registro Unico y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre
madura, que se enmarca en el proceso de modernización del funcionamiento admi
nistrativo de la Junta iniciado con el Plan de Modernización, Simplificación y 
Calidad en 2004, que continuó en 2008 con la aprobación del Plan de Impulso de 
la Mejora Continua y Modernización Tecnológica, por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 22 de febrero de 2008. Este Plan, en su 
Estrategia 2 (Innovación en Servicios Públicos), Programa 2.7, recoge la creación 
de un sistema de registro de documentos único para la Junta de Extremadura que 
facilite la comunicación de asientos registrales entre oficinas.

Por último, hacer referencia al Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que 
se aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura, motiva
do por la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de marzo de 2009, que confirma 
nulidad del Decreto 74/2002. A través del presente Decreto se aprueban de 
nuevo las normas marco de la Policía Local de Extremadura, incorporando al 
texto algunas adaptaciones a las modificaciones legislativas producidas con pos
terioridad a la aprobación de la anterior norma reglamentar.

Dependencia

Dentro del proceso de progresiva implementación autonómica de la Ley 39/ 
2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, cabe mencionar el Decreto 1/2009, de 9 de 
enero, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El 
objeto de la norma es incorporar y desarrollar los criterios básicos establecidos 
en la Resolución de 23 de mayo de 2007 del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (BOE núm. 136 de 7 de junio de 2007), por el que se hizo público el 
Acuerdo de 22 de enero de 2007 del Consejo Territorial del Sistema para la Auto
nomía y la Atención a la Dependencia.
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Agricultura

Debe destacarse en este punto el Decreto 42/2009, de 6 de marzo, por el que 
se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa 
la autoridad de control y certificación para las actividades de producción, elabo
ración, comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los 
registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramien- 
to en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extre
madura, que tiene dos contenidos fundamentales: uno, de carácter orgánico, con
sistente en la fusión en un ente de nueva planta de las competencias que antes 
ejercían el Comité Extremeño de Producción Agraria Ecológica (CEPAE) y el 
Consejo Regulador Agroalimentario Extremeño (CRAEX); otro, por el que se 
crea un Registro de importadores de productos ecológicos, en línea con lo esta
blecido en el reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, sobre producción y eti
quetado de los productos ecológicos.

A través del Decreto 170/2009, de 24 de julio, por el que se aprueba el Regla
mento de la Denominación de Origen «Ribera del Guadiana» y de su Consejo Re
gulador, se sustituye el antiguo Reglamento de 1997 y se adapta su regulación a lo 
establecido en la Ley 24/2003, de la viña y el vino.

Educación

Entre las normas reglamentarias en el campo de la educación básica y bachi
llerato, deben destacarse el Decreto 19/2009, de 6 de febrero, por el que se esta
blecen las normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos a partir 
del curso académico 2009/2010, así como el Decreto 20/2009, de 6 de febrero, por 
el que se modifica el Decreto 42/2007, de 6 de marzo, por el que se regula la admi
sión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el campo de la educación superior, resaltar el Decreto 214/2009, de 25 de 
septiembre, por el que se acuerda la implantación de programas oficiales de grado 
y posgrado conducentes a la obtención de títulos oficiales de Grado y Màster en 
la Universidad de Extremadura; y el Decreto 129/2009, de 5 de junio, por el que 
se crea la Escuela Superior de Arte Dramático de Extremadura.

Sanidad

En el ámbito de la sanidad, la medida más relevante es la aprobación del Plan 
de Salud de Extremadura 2009-2012 en Consejo de Gobierno de 20 de febrero 
de 2009, '̂* que incorpora como ejes prioritarios de intervención el tratamiento de 
las enfermedades raras, de la violencia de género, prevención y tratamiento de las 
enfermedades prevalentes, la mejora del estado de salud alimentaria y el consu
mo saludable.

14. Puede consultarse en http://www.juntacx.es/consejerias/sanidad-depcndcncia/com- 
mon/documentos_pdf/plan09-12.pdf.

http://www.juntacx.es/consejerias/sanidad-depcndcncia/com-mon/documentos_pdf/plan09-12.pdf
http://www.juntacx.es/consejerias/sanidad-depcndcncia/com-mon/documentos_pdf/plan09-12.pdf
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La mayor parte de las normas aprobadas son de tipo organizativo, bien de 
creación de entes de carácter consultivo, como es el caso de los Decretos 23/ 
2009, de 13 de febrero, por el que se regula la composición y funcionamiento del 
Consejo Asesor de Bioética de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
71/2009, de 24 de julio, por el que se crea el Consejo Asesor sobre Enfermedades 
Raras del Sistema Sanitario Público de Extremadura, consecuencia de la intro
ducción de las enfermedades raras como eje de intervención prioritaria en el Plan 
de Salud; bien de reforma como el Decreto 240/2009, de 13 de noviembre, por el 
que se regulan los Consejos de Salud de Zona del Sistema Sanitario Público de 
Extremadura.

También tiene interés, por cuanto de avance supone para la modernización del 
sistema administrativo de atención al ciudadano, el Decreto 93/2009, de 24 de abril, 
por el que se regula la implantación de la receta electrónica en el ámbito del Sistema 
Sanitario Público de Extremadura, que debe enmarcarse dentro del proyecto de 
historia única digital de salud del ciudadano y en las actividades desaiTolladas por 
el grupo de trabajo de la receta electrónica del Sistema Nacional de Salud.

Por último, señalar el impulso que supone para la construcción del hospital 
de Don Benito, la declaración de Proyecto de Interés General aprobada por De
creto 41/2009, de 6 de marzo.

Cultura

En materia de cultura debe destacarse el Decreto 118/2009, de 29 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento General del Inventario del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollo reglamentario del Título IV 
de la Ley 2/2008, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vivienda y  urbanismo

La norma más importante en esta materia es el Decreto 114/2009, de 21 de ma
yo, por el que se aprueba el Plan de Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extre
madura 2009-2012. Las actuaciones protegidas por el Plan se estructuran en cinco 
líneas de actuación que engloban quince programas. Como novedades cabe des
tacar la introducción de ayudas directas al promotor de viviendas protegidas desti
nadas a venta o alquiler, en forma de subvención a proyectos que obtengan una 
determinada calificación energética (en este sentido, debe señalarse el Decreto 136/ 
2009, de 12 de junio, por el que se regula la certificación de eficiencia energética de 
edificios en la Comunidad Autónoma de Extremadura); la reestructuración de los 
precios máximos de venta, tomando como referencia un precio por metro cuadra
do de superficie útil; la introducción de un plan de rehabilitación de cascos ur
banos consolidados abierto a la iniciativa pi'ivada, con la posibilidad de suscribir 
acuerdos con los ayuntamientos para la rehabilitación del parque de viviendas de 
propiedad municipal; y, por último, la existencia de un plan específico que com
plementa las ayudas estatales para la adquisición y urbanización de suelo para 
vivienda protegida.
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Señalai' por último el Decreto 113/2009, de 21 de mayo, por el que se regulan 
las exigencias básicas qué deben reunir las viviendas en el ámbito de la Comu
nidad Autónoma de Extremadura, así como el procedimiento para la concesión 
y control de la cédula de habitabilidad, que pretende adaptar la normativa al 
Código Técnico de la Edificación, particularmente en lo relativo al mayor grado 
de libertad en el diseño que se deja al promotor.

Conflictividad jurídica

En este campo, deben destacarse dos sentencias del TS, así como la puesta en 
marcha del procedimiento del art. 33.2 LOTC, a efectos del anuncio por parte de 
la Junta de Extremadura de su intención de interponer recurso de inconstitucio- 
nalidad contra los arts. 6, 7 y 8 del Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre rees
tructuración bancaria y fortalecimiento de los recursos propios de las entidades 
de crédito.

La Sentencia de 22 de enero de 2009 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 2“) desestima el recurso interpuesto por la Administración General del 
Estado contra la Sentencia de 30 de marzo de 2004 de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del TSJ de Extremadura, desestimatorio a su vez del recurso con- 
tencioso-administrativo núm. 963/2001 interpuesto por dicha administración 
contra el Decreto 21/2001 de 5 de febrero, de valorizaciones fiscales, de la Comu
nidad Autónoma de Extremadura. Según el Alto Tribunal, «es evidente que el 
Decreto impugnado no pretendía modificar la base imponible» del Impuesto so
bre Sucesiones y Donaciones y del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, sino que «tenía como único objeto orientar a 
los ciudadanos sobre el valor de los inmuebles en la Comunidad Autónoma».

La Sentencia de 24 de marzo de 2009 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 6“), que desestima el recurso de casación interpuesto por la Junta de 
Extremadura contra la Sentencia del TSJ de Extremadura de 26 de abril de 2005, 
que anula el Decreto 74/2002 de 11 de junio, por el que se aprobaban las normas 
marco de las Policías Locales de Extremadura. El TS confirma la nulidad del De
creto en base a que la Junta de Extremadura no sometió el proyecto a un segun
do examen del Consejo de Estado, después de haber introducido modificaciones 
esenciales en dicho proyecto, que debieron ser sometidas a nuevo informe del 
órgano consultivo.

El 24 de septiembre de 2009 la Comisión Bilateral de Cooperación Adminis
tración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, acordó ini
ciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con los 
arts. 6, 7 y 8 del Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración banca
ria y fortalecimiento de los recursos propios de las entidades de crédito y desig
nar un grupo de trabajo para proponer la solución que proceda.^^ El Consejo 
Consultivo de Extremadura, en su dictamen 154/2009 concluyó que los arts. 7 
y 8 y las disposiciones adicionales Tercera y Sexta del citado Decreto-ley eran

15. BO E núm. 241, de 6 de octubre de 2009.
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contrarios al Estatuto de Autonomía y por tanto inconstitucionales, por cuanto 
vulneran la competencia exclusiva establecida en el art. 7.1.36 del Estatuto (Cajas 
de Ahorros e instituciones de crédito cooperativo público y territorial) y su desa
rrollo legislativo a través de la Ley 1/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorro 
y la Ley 5/2001, de 10 de mayo, de Crédito Cooperativo.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios 

Total Diputados: 65
Composición a 31 de diciembre de 2007

Grupo Parlamentario Socialista (PSOE-Regionalistas): 38 

Grupo Parlamentario Popular (PP-EU): 27

Estructura del Gobierno

A 31 de diciembre de 2009
Presidente: Guillermo Fernández Vara (PSOE)
Vicepresidencia Primera y Portavocía : Dña. M” Dolores Fallero Espadero 
(PSOE)
Vicepresidencia Segunda de Asuntos Económicos y Consejería de Economía, 
Comercio e Innovación: Dña. M® Dolores Aguilar Seco (PSOE)

Consejería de Administración Pública y  Hacienda-. D. Ángel Franco Rubio 
(PSOE)
Consejería de Fomento-. D. José Luis Quintana Álvarez (PSOE)
Consejería de Industria, Energía y  Medio Ambiente-. D. José Luis Navarro 
Rivera (Independiente)
Consejería de Agricultura y  Desarrollo Rural: D. Juan María Vázquez 
García (PSOE)
Consejería de Igualdad y  Empleo: Dña. Pilar Lucio Carrasco (PSOE)
Consejería de Educación: Dña. Eva M“. Pérez López (PSOE)
Consejería de Sanidad y  Dependencia: Dña. María Jesús Mejuto Carril (In
dependiente)
Consejería de Cultura y  Turismo: Dña. Leonor Flores Rabazo (PSOE)
Consejería de los Jóvenes y  del Deporte: D. Carlos Javier Rodríguez Ji
ménez (PSOE)



4 7 6 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Tipo de Gobierno

Por apoyo parlamentario: Mayoritario

Partidos y  número de diputados que lo apoyan: PSOE-Regionalistas con 38 
diputados
Composición del gobierno: Homogéneo (PSOE)

Cambios en el Gobierno

No se han producido

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

No se han producido

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas

Iniciativas legislativas 

Proyectos de ley

7 proyectos de ley presentados en 2009 
7 Aprobados 

Propuestas de ley

1 Presentada y aprobada en 2009 
Iniciativa legislativa popular

1 Presentada en 2009: (En tramitación)
Reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura 

1 Presentada en 2009

Iniciativas de orientación 

Debates generales

Debate de orientación de la política general de la Junta de Extremadura
Debate monográfico en pleno sobre análisis de la economía en Extremadura, 

previsiones de cara a los próximos meses y medidas previstas para mejorar la eco
nomía de la región.
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Comparecencias del Presidente de la Junta de Extremadura 

2 a petición propia (2 informadas)

Comparecencias de la Junta de Extremadura

Ante el Pleno:
8 a petición propia 
Informadas: 7 
En tramitación: 1

10 a petición de los miembros de la Cámara 
Informadas: 5 
Retiradas: 1 
Rechazadas: 3 
En tramitación: 4 

Ante comisión:
26 a petición propia 

Informadas: 22 
En tramitación: 4

44 a petición de los miembros de la Cámara 
Informadas: 24 
Retiradas: 6 
Rechazadas: 10 
No admitidas: 1 
En tramitación: 3

Iniciativas de impulso

46 Propuesta de Impulso ante el Pleno 
Aprobadas: 11 
Retiradas: 3 
Rechazadas: 28 
En tramitación: 4

19 Propuestas de Impulso ante Comisión 
Aprobadas: 4
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Rechazadas: 12 

Retiradas: 1 
En tramitación: 2

Iniciativas de control

30 Interpelaciones 
Sustanciadas: 16 

Retiradas: 3 
No admitidas: 8 

Decaídas: 1 
En tramitación: 2

18 Preguntas al Presidente de la Junta de Extremadura (18 con respuesta)

70 Preguntas orales ante el Pleno 
Con respuesta: 64 

Retiradas: 2 
No admitidas: 1 
Pendientes: 3

196 preguntas orales ante comisión 
Con respuesta: 182 

Retiradas: 11 
No admitidas: 1 

Pendientes : 2
5.427 Preguntas escritas 

Con respuesta: 5.421 
Pendientes: 5 

Retiradas: 1

Declaraciones institucionales

Declaración Institucional de la Asamblea de Extremadura con motivo del Día 
Internacional de las Mujeres. (06-03-2009)

Declaración institucional de la Asamblea de Extremadura con motivo del Día 
del Pueblo Gitano. (03-04-2009)
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Declaración Institucional de la Asamblea de Extremadura en la conmemora
ción del XXV Aniversario de la aprobación del Estatuto de Autonomía. (21-05- 
2009).

Declaración Institucional en homenaje a la figura de Vicente Ferrer. (25-06-2009).
Declaración Institucional con motivo de la conmemoración del «25 Aniver

sario. Día Internacional para la eliminación de la violencia hacia las mujeres». 
(25-11-2009)

Declaración Institucional de la Asamblea de Extremadura con motivo del Día 
Mundial de la Lucha contra el Sida. (01-12-2009).

Reuniones celebradas

24 Junta de portavoces 
22 Sesiones plenarias 
1 Diputación permanente 
113 Comisiones

Reformas del Reglamento

No se han producido

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defensor 
del Pueblo

Por Decreto del Presidente 1/2009, de 10 de junio, se dispuso el cese de D. An
tonio Vázquez López como Consejero Permanente del Consejo Consultivo de 
Extremadura, por cumplir la edad máxima legalmente permitida de 72 años.

El Consejo Consultivo ha emitido 176 dictámenes, todos ellos sobre responsa
bilidad patrimonial, salvo 1 sobre reforma estatutaria, 6 relativos a disposiciones de 
rango legal, 25 relativos a disposiciones generales reglamentarias, 4 sobre planes e 
instrumentos urbanísticos, 2 sobre administración local, 8 sobre contratos admi
nistrativos, 5 revisiones de oficio, 3 sobre creación, supresión o alteración de muni
cipios, 2 facultativos, 1 sobre recurso extraordinario de i-evisión y 1 sobre recurso 
de inconstitucionalidad.



Roberto L. Blanco Valdés

GALICIA

Introducción: líneas generales

Si el año 2008 estuvo marcado en Galicia, desde el punto de vista político, por 
la celebración de unas elecciones generales -las que tuvieron lugar el 9 de marzo- 
y el inicio de la larga precampaña electoral que desembocó en los comicios auto
nómicos de 1 de marzo de 2009, este último va a ser, sin ningún genero de dudas, 
el acontecimiento que condicionará el desarrollo de la política autonómica durante 
la mayor parte del período objeto de este Informe. Las elecciones regionales, que 
pueden tener, por su significación política concreta, una dimensión extracomuni
taria y afectar incluso al desarrollo de la vida nacional, constituyen siempre, 
desde luego, un dato político esencial en las comunidades en las que en cada caso 
se celebran. Pero ello se produce en mayor medida si, como sucedió en Galicia 
en 2009, traen como consecuencia un cambio en la mayoría parlamentaría y, en 
consecuencia, en el signo político-partidista del poder ejecutivo. Dado que en 
Galicia ese recambio se había ya producido en el año 2005, con la llegada a la 
Xunta de un ejecutivo bipartito formado por el PSdeG y el BNG, que sustituían 
al PP tras dieciséis años ininterrumpidos de fraguismo, la victoria de este último 
partido en 2009 iba a significar, en realidad, el cambio del cambio tras cuatro años 
de Gobierno bipartito y la recuperación del poder para el PP después del breve 
paréntesis de la coalición entre socialistas y nacionalistas.

Esa victoria electoral del PP, que consiguió alzarse con la mayoría absoluta sin 
la que los populares no pueden aspirar en Galicia a gobernar, condicionará toda la 
agenda gallega posterior a los comicios y, en consecuencia, los principales aconte
cimientos de los que este Informe tratará de dejar puntual constancia. El cambio 
de Gobierno determinará, así, en primer lugar, por supuesto, y como resulta ine
vitable, el desarrollo y los contenidos de la labor reglamentaria y de la labor legis
lativa, pero será también decisivo en la fijación de los principales asuntos del deba
te regional tras la formación de la nueva Xunta presidida por Alberto Núñez 
Feijoo: de modo muy especial, el de la financiación autonómica, el tema de la 
fusión de las dos Cajas de ahorros radicadas en Galicia (Caixa Galicia y Caixa 
Nova), la nueva regulación en materia lingüística en la enseñanza primaria y 
secundaria y o la anulación del denominado concurso eòlico impulsado y resuel
to, en medio de un gran conflicto, por el saliente Gobierno bipartito.

Las consecuencias del cambio de Gobierno se extendieron, además, a la vida de 
los dos partidos derrotados -el PSdeG y el BN G - que, tras las elecciones autonó
micas, y como directa consecuencia de sus adversos resultados, se vieron forzados 
a abrir procesos de debate interno que iban a dar lugar finalmente a significativos 
cambios organizativos y de liderazgo en las dos fuerzas que pasaban a conformar 
la oposición al nuevo ejecutivo autonómico del PP.
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Así las cosas, la sistemática de esta valoración de la evolución de la dinámica 
autonómica de la Comunidad gallega para el ejercicio 2009 será la que ya resulta 
habitual: tras el análisis de la producción legislativa del Parlamento de Galicia y de 
la acción reglamentaria de la Xunta, se dejará constancia de las novedades aconte
cidas en el proceso de transferencias de competencias estatales y en la esfera de los 
conflictos con otras instancias estatales, para terminar con el estudio de los rasgos 
más relevantes de la vida política e institucional gallega durante el año 2009.

El ejercicio de las competencias legislativas

El Diario Oficial de Galicia publicó a lo largo de 2009 un total de l l  leyes, de las 
cuales dos (la 17/2008 y la 18/2008, ambas de 29 de diciembre) corresponden a la le
gislatura disuelta por Decreto 1/2009, de 5 de enero, y las 9 restantes a la nueva 
legislatura que se abre tras la celebración de las elecciones autonómicas. La publi
cación de las dos leyes correspondientes al año 2008 pendientes de aparición en el 
D O G , que siguiendo la sistemática de este Informe no se recogieron en la valora
ción correspondiente a ese año sino que serán objeto de análisis en éste, permite ya 
hacer un balance cuantitativo completo de la producción legislativa del parlamen
to autonómico gallego durante su 7̂  legislatura (2005-2008), período durante el cual 
se aprobaron un total de 53 leyes que se reparten como sigue: dos normas legislati
vas en 2005,17 en 2006 (aunque tres de ellas aparecieron publicadas en 2007), 16 en 
2007 y 18 en 2008 (aunque dos de ellas aparecieron publicadas en 2009). Ese dato 
supone que la producción legislativa de la Cámara autonómica durante la citada 
7̂  legislatura se ha situado claramente por encima de la media para todo el perío
do autonómico (42), media que es el resultado de la siguiente evolución: 40 leyes 
en la D legislatura (1981-1985), 42 en la 2“ (1985-1989), 44 en la S" (1989-1993), 
44 en la 4-X1993-1997), 32 en la 5“ (1997-2001) y 40 en la 6" (2001-2005). Y signi
fica también que la 7“ legislatura ha sido la de mayor producción legislativa de todo 
el período autonómico que se inicia con la instalación del parlamento de Galicia 
tras los primeros comicios regionales el 20 de octubre de 1981.

Centrándonos ya en las normas publicadas oficialmente a lo largo del año 
2009, al que este Informe corresponde, una buena parte de ellas son noi'mas de 
modificación impulsadas por la nueva mayoría absoluta del PP. Al margen de la 
ley presupuestaria (Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010) las 10 leyes restantes 
podrían agruparse como sigue:

A) Normas en materia de vivienda. Se trata de las Leyes 18/2008, de 29 de di
ciembre, de vivienda de Galicia y 4/2009, de 20 de octubre, de medidas tributarias 
relativas al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu
mentados para el fomento del acceso a la vivienda y a la sucesión empresarial.

La Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de vivienda de Galicia, impulsada por el 
Gobierno bipartito entre socialistas y nacionalistas, regula el proceso constructi
vo de las edificaciones destinadas, principalmente, a vivienda. La norma, que viene 
a dar desarrollo, completándola, a la legislación básica de ordenación de la edifica
ción (aprobada por la Ley estatal 38/1999, de 5 de noviembre), regula la inter-
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vención de la Administración pública en el proceso constructivo y disciplina, por 
primera vez con rango de ley, el régimen jurídico de las viviendas protegidas, que 
hasta la fecha estaba regulado por normas estatales y autonómicas de carácter 
reglamentario, algunas de ellas incluso previas a la entrada en vigor de la Cons
titución. El texto dedica un título específico a las políticas públicas que tienen por 
objeto el fomento del derecho a la vivienda (contendido en el art. 47 de la Consti
tución), políticas dirigidas, en consecuencia, a la creación de un parque estable de 
viviendas, suficiente y de calidad. Se ocupa también de la recuperación de los par
ques de viviendas ya existentes, estableciendo a tal efecto diversas medidas para su 
renovación y rehabilitación. En coherencia con las previsiones de la normativa 
estatal, la ley de vivienda de Galicia establece igualmente diversas previsiones para 
dinamizar del mercado de vivienda de alquiler y para mejorar su calidad a través de 
medidas de fomento de la innovación, la sostenibilidad, la eficiencia energética y la 
habitabilidad. La norma actualiza las previsiones en materia de protección de los 
consumidores y usuarios de vivienda y contiene, finalmente, medidas cuyo objeti
vo es contribuir a erradicar prácticas ilegales y fraudulentas, no solo mediante la 
actualización de los tipos infractores y de las sanciones sino a través del estableci
miento de aceiones inspectoras que complementen las realizadas las administracio
nes locales. La ley -que procede a derogar la 4/2003, de 29 de julio, de vivienda de 
Galicia- constituye, en suma, según sus impulsores, un auténtico código del dere
cho a la vivienda en la Comunidad Autónoma, un texto normativo integral, que 
trata de regular el derecho a la vivienda desde el momento en que existe suelo en 
condiciones de ser edificado hasta que la vivienda deja de existir

Por su parte, la Ley 4/2009, de 20 de octubre, de medidas tributarias relativas 
al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 
para el fomento del aeceso a la vivienda y a la sucesión empresarial prevé, a la 
vista de una crisis económica que ha afectado de forma muy especial a la deman
da inmobiliaria, la adopción de medidas de caráeter público dirigidas a apoyar la 
recuperación de la economía. Dado que la fiscalidad constituye un instrumento 
de notable eficacia para conseguir tal objetivo, la norma procede a reducir los 
tipos de gravamen del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí
dicos documentados para las familias numerosas y los menores de treinta y seis 
años, medida esa cuyo objetivo es poner a disposición de estos colectivos recur
sos que puedan facilitar su acceso a la vivienda. Algo que, según el legislador, 
debería estimular, paralelamente, la reactivación del sector inmobiliario. En bue
na lógica con su finalidad de ayudar a determinadas sectores de la población, la 
norma fija unos límites de patrimonio que persiguen lograr una mejor correlación 
entre la capacidad económica y la carga tributaria. La Ley 4/2009 se enmarca den
tro del ámbito competencial que en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem
bre, de financiación de las Comunidades Autónomas, y en la Ley 21/ 2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
ciudades con estatuto de autonomía se atribuyen a las primeras en relación con 
el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

B) Forman un segundo grupo las normas aprobadas en materia de pesca, sec
tor de actividad muy importante para la economía gallega y que, al igual que el 
sector inmobiliario, ha sufrido de forma muy aguda las conseeuencias de la cri
sis económica. Se trata de dos normas, ambas destinadas a cambiar parcialmente
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la vigente Ley de pesca: 1/2009, de 15 de junio, de modificación de la Ley 11/ 
2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia y 6/2009, de 11 de diciembre, de mo
dificación de la Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia.

La Ley 1/2009, de 15 de junio, de modificación de la Ley 11/2008, de 3 de di
ciembre, de pesca de Galicia (norma ésta última que se ¡rublicó en el Diario Oficial 
de Galicia el 16 de diciembre de 2008) tiene por objeto retrasar su entrada en vigor 
-que debería producirse a los seis meses de su publicación oficial- al entender el 
legislador que aquella implicaría una reorganización de la Administración pesque
ra, con la extinción del Instituto Tecnológico para el Control del Medio Marino 
de Galicia como ente de dei'echo público, extinción que exigiría, a su vez, la crea
ción de una nueva unidad en la estructura orgánica de la Consejería competente 
en materia de pesca, así como la sustitución del Servicio de Guardacostas por el 
Servicio de Inspección y Vigilancia Pesquera. En ese preciso contexto, la ley de 
modificación se justifica en la necesidad de valorar esta reorganización con arre
glo a los principios de eficacia, austeridad y economía que deben guiar la actua
ción y organización administrativa del nuevo Gobierno de Galicia. Por ello, y 
para evitar el incremento de los costes de personal y económicos que supondría 
la puesta en marcha de las citadas previsiones de la Ley 11/2008, se procede a 
ampliar de seis meses a doce meses el plazo establecido para su entrada en vigor.

También en materia de pesca e igualmente con la finalidad de modificar par
cialmente la Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia, la Ley 6/2009, de 
11 de diciembre, trata de hacer frente a una realidad que el propio legislador des
cribe en términos muy críticos: según él, la tradicional pujanza del sector pes
quero gallego se habría visto mermada por las circunstancias a las que tal activi
dad se encuentra sometida. Tal situación determinaría que el sector pesquero, que 
integra una gran estructura laboral, social y económica en la Comunidad Autónoma 
gallega, vea con inquietud como sus pilares fundamentales se ablandan con el deve
nir de unos tiempos poco proclives para aquel. Sobre tales bases, el parlamento con
sidera preciso dar una adecuada respuesta legislativa para proporcionar un marco 
normativo al sector pesquero, marisquero y acuícola que le permita recuperar la ilu
sión por el mar y superar sus inquietudes, así como para mantener el papel relevan
te de Galicia en este ámbito. Por ello, se considera necesario abordar la modifica
ción de la Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia, con la pretensión de 
que sea un instrumento adecuado a la realidad del sector en la Comunidad Autóno
ma, con mayor claridad y amplitud de contenidos que eviten la vaguedad e impre
cisión en algunos ámbitos de regulación. Mediante esta modificación, se introducen 
en el articulado de la ley de pesca a la sazón vigente reformas de diverso tipo ten
dentes a introducir mejoras en los siguientes ámbitos: la gestión y consei-vación y la 
protección y regeneración de los recursos marinos; la pesca marítima profesional y 
el marisquen; la pesca marítima de recreo; la acuicultura; la flota pesquera gallega; la 
transformación de los productos del mar; y, finalmente, la investigación y el desa
rrollo tecnológico y la innovación en materias marítimo pesqueras.

C) En el sector de actividad relativo al régimen jurídico de las administracio
nes públicas se han aprobado tres normas legales, dos de ellas referidas en con
creto a la función pública autonómica (las Leyes 17/2008, de 29 de diciembre, de 
participación institucional de las organizaciones sindicales y empresariales más
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representativas de Galicia y 2/2009, de 23 de junio, de modificación del texto re
fundido de la ley de la función pública de Galicia, aprobado por el Decreto legis
lativo 1/2008, de 13 de marzo) y una tercera referida al régimen presupuestario 
autonómico: la Ley 3/2009, de 23 de junio, por la que se modifica el texto refun
dido de la ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por 
el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre

La Ley 17/2008, de 29 de diciembre, de participación institucional de las orga
nizaciones sindicales y empresariales más representativas de Galicia persigue fijar 
un marco normativo de carácter general regulador de la citada participación de 
las organizaciones sindicales y empresariales intersectoriales más representativas 
de Galicia en entidades y organismos públicos integrados en la Comunidad 
Autónoma competentes en materias laborales, sociales y económicas que afecten 
a los intereses económicos y sociales de trabajadores y empresarios. Esa partici
pación institucional, que se refiere al ejercicio de tareas y actividades de promo
ción y defensa de los intereses generales, comunes, sectoriales e intersectoriales 
que corresponden a todos los trabajadores y empresarios llevadas a cabo en el se
no de la Administración autonómica, sus organismos públicos y entidades públi
cas, será de aplicación en relación con los órganos de asesoramiento y participa
ción en los siguientes ámbitos de intervención: por un lado, en las entidades y 
organismos públicos integrados en la Administración de la Xunta de Galicia que 
tengan atribuidas competencias en materias de carácter laboral, social o econó
mico; y, por el otro, en las mismas entidades y organismos que tengan atribuidas 
competencias en materias socioeconómicas y de fomento del desarrollo econó
mico y social de la autonomía gallega.

La Ley 2/2009, de 23 de junio, de modificación del texto refundido de la ley 
de la función pública de Galicia (aprobado por el Decreto legislativo 1/2008, de 
13 de marzo) se inscribe dentro de la problemática general del estatuto jurídico 
de las lenguas cooficiales de Galicia, problemática que ha sido objeto de gran 
atención por parte del nuevo Gobierno gallego surgido de las elecciones autonó
micas de 2009. La norma tiene por objeto garantizar los derechos individuales de 
todos los gallegos, para lo cual se considera necesario proceder a la modificación 
del art. 35 del Decreto legislativo 1/2008, de forma que se garantice la atención 
en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma y se potencie el patri
monio cultural de Galicia, en el que coexisten dos lenguas. A tal efecto el art. 35 
del texto refundido de la ley de la función pública de Galicia queda redactado 
como sigue: «La Administración garantizará los derechos constitucionales y lin
güísticos de las ciudadanas y de los ciudadanos gallegos, tanto respecto del gallego, 
como lengua propia de Galicia, como del castellano, lengua oficial en Galicia. Para 
darle cumplimiento a la normalización del idioma gallego en la Administración 
pública de Galicia y para garantizar el derecho de las administradas y de los ad
ministrados al uso del gallego en las relaciones con la Administración pública en 
el ámbito de la comunidad autónoma, y la promoción del uso normal del galle
go por parte de los poderes públicos de Galicia, que determina el art. 6.3° de la 
Ley de normalización lingüística, en las pruebas selectivas que se realicen para el 
acceso a las plazas de la Administración de la Gomunidad Autónoma de Galicia 
y de las entidades locales de Galicia se incluirá un examen de gallego, salvo para 
aquellos que acrediten el conocimiento de la lengua gallega conforme a la ñor-
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mativa vigente. Las bases de las convocatorias de los procesos selectivos estable
cerán el carácter y valoración de este examen. Todo esto sin perjuicio de aquellas 
pruebas que tengan que realizarse en gallego para aquellas plazas que requieran 
un especial conocimiento de la lengua gallega».

Finalmente, la Ley 3/2009, de 23 de junio, por la que se modifica el texto re
fundido de la ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia (aprobado por 
el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre), da una nueva redacción al art. 48 del 
citado texto refundido, que queda redactado como sigue: «1. Los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma estarán integrados: a) Por el presupuesto de 
la Comunidad, b) Por los presupuestos de los organismos autónomos, c) Por los 
presupuestos de las agencias públicas autonómicas, d) Por los presupuestos de ex
plotación y de capital de las sociedades mercantiles del art. 12 de esta ley y de aqué
llas en las que concurran los requisitos determinados por el Sistema Europeo de 
Cuentas para integrarse en el sector de la administración pública autonómica de Ga
licia. e) Por los presupuestos de los entes públicos a que hace referencia el art. 12 de 
esta ley. f) Por los presupuestos de explotación y capital de las fundaciones del sec
tor público autonómico en las que concurran los requisitos determinados por el 
Sistema Europeo de Cuentas para integrarse en el sector de la administración públi
ca autonómica de Galicia, g) Por los presupuestos de los consorcios en los que con
curran los requisitos determinados por el Sistema Europeo de Cuentas para inte
grarse en el sector de la administración pública autonómica de Galicia, h) En todo 
caso, por los presupuestos de las demás entidades que estén clasificadas como admi
nistración pública de la Comunidad Autónoma de acuerdo con las normas del 
Sistema Europeo de Cuentas, salvo las universidades públicas. 2. Los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma contendrán: a) Los estados de gastos, en los 
que se especificarán en la forma establecida los créditos necesarios para dar cumpli
miento a las obligaciones, b) Los estados de ingresos, en los que se detallarán las 
estimaciones de los derechos económicos que se liquidarán durante el ejercicio pre
supuestario. c) Los estados financieros de los organismos autónomos comerciales, 
industriales o financieros a que hace referencia el art. 11 de esta ley. d) Los estados 
financieros de las sociedades públicas autonómicas, entes de derecho público y 
demás entidades con personalidad jurídica propia que formen parte del sector admi
nistraciones públicas, según el Sistema Europeo de Cuentas».

D) Forman, por último, un cuarto grupo tres normas aprobadas en los secto
res de actividad, relacionados directamente con la ordenación de la economía: el 
transporte (Ley 5/2009, de 26 de noviembre, de medidas urgentes para la moder
nización del sector del transporte público de Galicia), el comercio (Ley 7/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de la Ley 10/1988, de 20 de julio, de ordenación 
del comercio interior de Galicia) y la energía (Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por 
la que se regula el aprovechamiento eòlico en Galicia y se crean el canon eòlico y el 
Fondo de Compensación Ambiental).

La Ley 5/2009, de 26 de noviembre, de medidas urgentes para la modernización 
del sector del transporte público de Galicia procede a la aprobación de las bases del 
Plan de modernización de las concesiones de transporte público regular permanen
te de viajeros de uso general por carretera de Galicia, que se incorpora como anexo 
a la norma, y cuyo desarrollo (Plan de modernización) se aprobará mediante reso
lución de la dirección general competente en materia de transportes. Una vez apro-
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bado, el citado Plan se aplicará de forma directa e inmediata a todos los titulares de 
concesiones que estén vigentes en el momento de la entrada en vigor de la norma, 
concesiones que verán incrementado su plazo de vigencia en diez años a contar 
desde la fecha establecida para su vencimiento. La ley se vertebra sobre un doble 
punto de partida: que la garantía de la movilidad de los ciudadanos y la adecuada 
ordenación del territorio requieren de actuaciones activas de los poderes públicos y, 
específicamente, la garantía de un sistema de transporte eficaz y eficiente; y que el 
sector económico del transporte por carretera es el último garante de la calidad del 
sistema y tiene que adaptarse a las importantes novedades que presentará a corto 
plazo la ordenación jurídica de la materia, con la próxima introducción de modifi
caciones normativas procedentes del ámbito comunitario y estatal.

La Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 10/1988, de 20 
de julio, de ordenación del comercio interior de Galicia, tiene como objetivo fun
damental proceder a la transposición de los principios recogidos en la Directiva 
2006/123/CE, adecuando a sus preceptos la normativa autonómica en materia de 
autorizaciones para la implantación de establecimientos comerciales. La mencio
nada Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, prevé que aunque 
la instalación de establecimientos comerciales no estará sujeta a régimen de autori
zación, podrán, no obstante, las autoridades competentes, establecer un régimen 
de autorización administrativa para la instalación de establecimientos comercia
les únicamente cuando esté justificado por razones imperiosas de interés general 
amparadas por la normativa europea y conforme a requisitos y procedimientos que 
deberán justificarse de acuerdo con el principio de proporcionalidad. Tales requi
sitos habrán de atender, además, conjuntamente, a criterios basados en razones 
imperiosas de interés general relacionadas con la distribución comercial, como son 
la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la ordenación del territo
rio y la conservación del patrimonio histórico-artístico. El legislador justifica la 
modificación en un triple orden de motivos: la necesidad de proteger los entornos 
urbanos históricos y evitar el proceso de despoblamiento de los núcleos urbanos y 
el traslado de la vida urbana a la periferia, con el correspondiente aumento de des
plazamientos y saturaciones viarias; la necesidad de proteger el medio ambiente en 
el ámbito de la actividad comercial que garantice la sostenibilidad del entorno en el 
que se desarrollan; y la importancia de la dotación de instalaciones sociales que ase
guren una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

La última de las normas legales que conforman este análisis de la producción 
legislativa del parlamento de Galicia durante el año 2009, es la Ley 8/2009, de 22 
de diciembre, por la que se regula el aprovechamiento eòlico en Galicia y se crean 
el canon eòlico y el Fondo de Compensación Ambiental. Tal norma se inscribe 
en la problemática general de la regulación de la energía eòlica, materia de gran 
importancia durante el año objeto de este Informe no sólo por la aprobación de 
esta norma sino también por la anulación de denominado «concurso eòlico» lle
vado a cabo, según se verá más adelante, por el anterior Gobierno bipartito. La 
ley se dirige a varios objetivos: a) La planificación del aprovechamiento de la 
energía eòlica mediante la elaboración del Plan sectorial eòlico de Galicia; b) El 
canon eòlico y el Fondo de Compensación Ambiental, como instrumentos para 
garantizar el equilibrio territorial afectado por la instalación de parques eólicos
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y la sostenibilidad de los valores naturales; c) El establecimiento de un procedi
miento para la autorización administrativa de las instalaciones de parques cólicos 
basado en los principios de concurrencia, ti'ansparencia, simplicidad, publicidad y 
agilización administrativa, que garantice el pleno respeto a la seguridad jurídica; 
y d) Otras cuestiones conexas con el régimen autorizatorio como el procedimiento 
para la declaración de utilidad pública de las instalaciones en los procedimientos de 
expropiación. La Ley se estructura en seis títulos: el Título I establece disposiciones 
generales relativas al objeto, ámbito de aplicación y competencias y definiciones 
básicas para la interpretación de diferentes conceptos. El Título II relanza el con
cepto de planificación, especificando los criterios en que debe asentarse y regu
lando la figura del Plan sectorial eòlico de Galicia como eje básico para la implan
tación de las instalaciones de energía eòlica en nuestra comunidad autónoma. El 
Título III, de acuerdo con el principio «quien contamina paga», contempla el 
establecimiento del canon cólico y del Fondo de Compensación Ambiental. El 
canon es un tributo ambiental que, partiendo de un umbral de tolerancia, preten
de combatir las cargas que provoca la implantación de aerogeneradores. Tiene una 
finalidad reparadora garantizada por su afectación al Fondo de Compensación. El 
Título IV regula el régimen de autorización administrativa para la instalación de 
parques cólicos, con especial atención al procedimiento administrativo que debe 
seguirse y que se basa en una fase de selección previa de anteproyectos y en el otor
gamiento final de la autorización. Prevé otros aspectos relevantes como el régimen 
de fianzas y la transmisión de las autorizaciones cólicas. El Título V se refiere a 
la inclusión en el régimen especial de producción de energía eléctrica y a la con
secuente inscripción en el correspondiente registro. El Título VI, y último, prevé 
las normas básicas sobre expropiación y servidumbres, como procedimientos 
asociados a las autorizaciones de parques cólicos.

La actividad reglamentaria

Teniendo en cuenta las fechas de disolución del parlamento de Galicia, de entra
da en funcionamiento del Gobierno en funciones y de formación del nuevo Go
bierno, fechas condicionadas todas ellas por la de celebración de las elecciones 
autonómicas, no es de extrañar que, como suele acontecer durante los años electo
rales, se haya producido una cierta contracción de la actividad reglamentaria de la 
Xunta de Galicia, que aprobó a lo largo de 2009 un conjunto de decretos de natu
raleza normativa, que podrían agruparse en los siguientes sectores de actividad:

A) Forman un primer bloque las normas reglamentarias relacionadas con el 
cambio de Gobierno surgido del proceso electoral autonómico celebrado en 
2009, cambio de Gobierno que dio lugar a una reestructuración organizativa y 
funcional de la Xunta de Galicia. Además del Decreto 1/2009, de 5 de enero, de 
disolución del Parlamento de Galicia y de convocatoria de elecciones, deben 
incluirse en este apartado los números 79/2009, de 19 de abril, por el que se esta
blece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia, 82/2009, de 21 de abril, por 
el que se establecen los centros directivos dependientes de la Presidencia de la 
Xunta de Galicia, 83/2009, de 21 de abril, por el que se fija la estructura orgáni
ca de los departamentos de la Xunta de Galicia, 245/2009, de 30 de abril, por el 
que se regulan las delegaciones territoriales de la Xunta de Galicia, y 325/2009,
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de 18 de junio, de estructura orgánica de los órganos superiores dependientes de 
la Presidencia de la Xunta de Galicia.

B) Tienen también importancia las normas en materia de comercio, alguna de 
ellas relacionada además con otros sectores de actividad: Decretos 298/2008, de 18 
de diciembre, por el que se regulan las competencias de la Comunidad Autóno
ma de Galicia en materia de mediación de seguros y reaseguros privados, 42/ 
2009, de 21 de enero, por el que se regula la certificación energética de edificios 
de nueva construcción en la Comunidad Autónoma de Galicia (norma también 
relacionada con el sector de actividad de la vivienda), 370/2009, de 23 de julio, por 
el que se regula la utilización de la imagen corporativa del Xacobeo 2010,390/2009, 
de 24 de septiembre, por el que se determina el procedimiento aplicable para el 
ejercicio de la potestad sancionadora en la materia de establecimientos y espectácu
los públicos y 431/2009, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de régimen electoral de las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación 
de Galicia.

C) En materia de agricultura, sector de actividad tradicionalmente significati
vo en la producción reglamentaria de la Xunta, dada la importancia del sector agrí
cola para la Comunidad Autónoma, se aprobaron los Decretos 21/2009, de 29 de 
enero, por el que se crea la Reserva gallega de derechos de plantación de viñedo, 
288/2009, de 7 de mayo, por el que se establece el procedimiento para la regulari- 
zación de superficies de viñedo en la Comunidad Autónoma de Galicia y 339/ 
2009, de 11 ele junio, sobre ordenación sanitaria y zootécnica de las explotaciones 
apícolas en la Comunidad Autónoma de Galicia (que tiene también impacto en el 
sector de actividad de la sanidad pública).

D) En el sector de actividad de la administración y función pública, en el cual 
deben ser también incluidas la mayoría de las normas reglamentarias que figuran 
en el apartado a), sustantivadas allí para remarcar su carácter de normas derivadas 
del proceso electoral y de la subsiguiente alternancia en el Xunta de Galicia, se 
aprobaron los Decretos 49/2009, de 26 de febrero, sobre el ejercicio de las com
petencias de la Comunidad Autónoma de Galicia respecto de los/las funciona- 
rios/as con habilitación de carácter estatal, 351/2009, de 9 de julio, por el que se 
regula la legalización de documentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Galicia que deban surtir efectos en el extranjero, 379/2009, de 27 
de agosto, por el que se crea la Comisión de seguimiento de disposiciones nor
mativas estatales y de otras Comunidades Autónomas y 409/2009, de 5 de no
viembre, por el que se aprueba el uso de los elementos básicos de la identidad 
corporativa de la Xunta de Galicia.

E) Forman igualmente un bloque materialmente compacto las normas apro
badas en materia de medio ambiente, donde igualmente suele ser muy profusa la 
producción reglamentaria de la Xunta de Galicia. Se trata de los Decretos 59/ 
2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los residuos, 
60/2009, de 26 de febrero, sobre suelos potencialmente contaminados y procedi
miento para la declaración de suelos contaminados y 304/2009, de 14 de mayo, 
por lo que se establecen las normas de recogida, transporte y tratamiento de los 
productos forestales procedentes de las zonas afectadas por el hongo Gibberella 
Circinata Niremberg et O ’ Donnell, también conocido como Fusarium Circi-
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natum Niremberg et O ’Donnell (norma esta última esta última de gran impacto 
en el sector de actividad forestal).

F) Se aprobaron dos Decretos, respectivamente, en cada uno los sectores de 
actividad de sanidad (12/2009, de 8 de enero, por el que se regula la autorización 
de centros, servicios y establecimientos sanitarios y 29/2009, de 5 de febrero, por 
el que se regula el uso y acceso a la historia clínica electrónica), trabajo (17/2009, 
de 21 de enero, por el que se aprueba el Plan de prevención de riesgos laborales 
en la Administración general de la Xunta de Galicia y 33/2009, de 21 de enero, 
por el que se regula la promoción de la igualdad en las empresas y la integración 
del principio de igualdad en las políticas de empleo) y protección de los anima
les (296/2008, de 30 de diciembre, de protección de los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos, incluida la docencia, y por el que se 
crea el Registro de los centros de cría, de suministradores y usuarios y la Comi
sión Gallega de Bienestar de los Animales de Experimentación y 297/2008, de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Plan de gestión del lobo en Galicia).

G) Finalmente, y ya para cerrar este recorrido por la producción reglamenta
ria de la Xunta de Galicia se aprobó al menos un decreto normativamente signi
ficativo en los sectores de actividad de la asistencia social (9/2009, de 15 de 
enero, por el que se regulan los puntos de encuentro familiar en Galicia), la jus
ticia (46/2009, de 26 de febrero, sobre los archivos judiciales territoriales y la 
Junta de Expurgación de la Documentación Judicial de Galicia), la acción exte
rior de la Comunidad Autónoma (368/2009, de 30 de julio, por el que se crea y 
se regula el Consejo de Acción Exterior), norma esta que afecta, claro está tam
bién al sector de actividad de la administración pública autonómica, y, por últi
mo, de la ganadería (389/2009, de 24 de septiembre, por el que se regula la auto
rización de laboratorios para la realización de autocontroles en los programas 
sanitarios de vigilancia y control de salmonela en las explotaciones ganaderas en 
la Comunidad Autónoma de Galicia y se crea el Registro Gallego de Labora
torios Autorizados para estos autocontroles), norma esta con gran incidencia 
también en la esfera de la sanidad pública.

El proceso de transferencias y los conflictos con otras instancias

Mientras que en el ámbito de las transferencias no se aprobaron a lo largo de 
2009 nuevos decretos de traspasos, de modo que toda la actividad en esta esfera 
se redujo a la ya tradicional reclamación al Estado de nuevas competencias por 
parte de la Xunta de Galicia (por ejemplo, en materia de gestión de la franja marí
tima de dominio público), sí deben apuntarse algunas novedades en la esfera de 
los conflictos, donde el TC dictó las siguientes resoluciones:

A) Recurso de inconstitucionalidad núm. 3644-2009. El Pleno de TC, por pro
videncia de 5 mayo actual, admitió a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
núm. 3644-2009, promovido por el Presidente del Gobierno, contra la disposición 
adicional segunda de la Ley de la Comunidad Autónoma de Galicia 18/2008, de 29 
de diciembre, de vivienda. Y que hace constar que por el Presidente del Gobierno 
se ha invocado el art. 161.2° de la Constitución, lo que produce la suspensión de la
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vigencia y aplicación del precepto impugnado desde la fecha de interposición del 
recurso (20 de abril de 2009) para las partes del proceso, y desde la publicación 
del correspondiente edicto en el Boletín Oficial del Estado para los terceros.

B) Conflicto positivo de competencia núm. 3800-2009. El Pleno del TC, por 
providencia de 5 de mayo actual, admitió a trámite el conflicto positivo de com
petencia núm. 3800-2009, promovido por la Xunta de Galicia, en relación con los 
arts. 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21.1° y 2, 22, 24.3°, 25, 26, 29, 30.2°, 32.2° párrafo 
segundo, 32.3°, 33.2° y 3, 34 y 35 del Real Decreto 1916/2008, de 21 de noviem
bre, por el que se regula la iniciativa de modernización de destinos turísticos 
maduros, y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10.2° LOTC en la redac
ción dada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, atribuir a la Sala Primera, 
a la que por turno objetivo le ha correspondido, el conocimiento del presente 
conflicto

C) Recurso de inconstitucionalidad núm. 3644-2009. El Pleno del TC, por 
Auto de 27 de julio actual, acordó en el recurso de inconstitucionalidad núm. 
3644-2009, promovido por el abógado del Estado, en representación del Presi
dente del Gobierno, mantener la suspensión de la disposición adicional segunda 
de la Ley de Galicia 18/2008, de 29 de diciembre, de vivienda, que se produjo con 
la admisión del mencionado recurso y que fue publicada en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 121, del 19 de mayo de 2009.

D) Conflicto positivo de competencia (7869/2009). El Pleno del TC, por pro
videncia de 6 de octubre actual, admitió a trámite el conflicto positivo de com
petencia núm. 7869/2009, promovido por la Xunta de Galicia, en relación con el 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las indus
trias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por activi
dades mineras en su conjunto y, en todo caso, los aits. 2, 3.4°, 4, 5, 6.3°, 7, 8, 9, 
10,11, 12, 13, 14, 15, 17.2°, los núm. 1° y 2° del apartado b) del art. 18, 19.3° y 4°, 
22.3°, 24.2°, 27.3°, 28, menos el párrafo primero, 30.3°, 31, 32.2°, 3° y 4°, 33.3° y 
4°, 36, 37.4°, párrafo segundo, 38 párrafo segundo, 42.2°, 3° y 4°, 43.3° y 4°, 44, 
45 y 46, así como de las disposiciones adicionales segunda, tercera y cuarta, y las 
disposiciones transitorias segunda y tercera y del anexo III.

E) Sentencia del T C  200/2009, de 28 de septiembre de 2009. En el conflicto 
positivo de competencia núm. 3800-2009, planteado por la Xunta de Galicia con
tra diversos preceptos del Real Decreto 1916/2008, de 21 de noviembre, por el que 
se regula la iniciativa de modernización de destinos turísticos maduros, el TC deci
dió estimar parcialmente el conflicto y, en consecuencia, declarar, con los efectos 
previstos en el fundamento jurídico 8 de la presente Sentencia, que son inconstitu
cionales y nulos, por vulnerar las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Galicia los siguientes preceptos del Real Decreto 1916/2008, de 21 de noviembre, 
por el que se regula la iniciativa de modernización de destinos turísticos madu
ros: primer párrafo del apartado 1 del art. 14; art. 15; apartados 1 y 4 del art. 16; 
art. 18; letra a) del apartado cuatro del art. 19; art. 20; apartados 1 y 2 del art. 21; art. 
22; el inciso «y de las Comunidades Autónomas» del apartado 3 del art. 24; apar
tados 3, 4 y 5 del art. 25; segundo párrafo del apartado 2 y apartado 3 del art. 32; 
apartados 2 y 3 del art. 33; art. 34 y art. 35. El conflicto se desestima en todo lo 
demás.
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Rasgos fundamentales de la vida política e institucional gallega

Las elecciones autonómicas de 2009: el cambio del cambio

La peculiar significación de las elecciones autonómicas gallegas celebradas el 
día 1 de marzo del año 2009 no puede comprenderse sin tener a la vista dos he
chos previos estrechamente conectados entre sí: en primer lugar, que durante 
cuatro legislaturas consecutivas -las desarrolladas entre las elecciones regionales 
de 1989 y 2005- el PP, con su candidato Manuel Fraga Iribarne a la cabeza, había 
conseguido alzarse con la mayoría absoluta en el parlamento de Galicia, que eligió 
en cuatro ocasiones sucesivas al citado candidato como presidente de la Xunta; y, en 
segundo lugar, que tras ese dominio ininterrumpido, durante dieciséis años, de los 
populares de Galicia, la oposición socialista y nacionalista logró, al fin, sumando 
sus escaños (25 y 13 respectivamente, lo que significaba la mayoría absoluta de la 
Cámara autonómica) desplazar al PP del Gobierno de Galicia en las elecciones 
regionales celebradas en el año 2005. Estas elecciones fueron, por tanto, las del 
cambio, y las del año 2009, en las que el PP logró recuperar la mayoría absoluta 
en el parlamento regional, podrían considerarse, en consecuencia las del cambio 
del cambio. En realidad, tanto el primero de los cambios, como el segundo se 
debieron a un desplazamiento no muy importante del cuerpo electoral, pues si 
en 2005 la oposición logró unida hacerse con la Xunta por un escaño de ventaja 
(38 que sumaban el PSdeG y el BN G frente a 37 del PP), la proporción fue idén
tica, aunque inversa, en los comicios celebrados, cuatro años después, en 2009.

El PP obtuvo en esas elecciones 798.427 votos (el 47,47% de los expresados, 
frente al 45,23% de las precedentes autonómicas) que le valieron 38 escaños, uno 
más de los obtenidos en las autonómicas del año 2005; el Partido de los So
cialistas de Galicia, que inflexionó ligeramente a la baja, obtuvo 524.488 votos (el 
31,54%, frente al previo 32,22%) que se tradujeron en 25 escaños parlamenta
rios, los mismos que ya tenía cuando el parlamento de Galicia fue disuelto; y el 
Bloque Nacionalista Gallego alcanzó la cifra de 270.712 votos (16,28% frente al 
18,65%), gracias a los cuales envió 12 diputados a la Cámara autonómica, uno 
menos que en la legislatura 2005-2009, escaño éste que fue el que decidió a la pos
tre el resultado electoral y, dadas las especiales condiciones del sistema gallego de 
partidos, el cambio de Gobierno.

Estas cifras suman ya el voto emigrante, es decir el del llamado Censo de Resi
dentes Ausentes (CERA), que con algo más de 100.000 sufragios, cambió ligera
mente, aunque sin consecuencias en la formación de Gobierno, el resultado de las 
elecciones. Y es que después de escrutados y computados los votos del CERA, 
se atribuyó al PS uno de los escaños que inicialmente se habían atribuido al PP 
como consecuencia del escrutinio de las mesas instaladas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma gallega en las que habían votado los electores no inscri
tos en el CERA. Ese voto emigrante supuso algo más del 30% de las 335.452 ins
critos en el CERA, censo que, desde esa fecha, no ha hecho otra cosa que crecer, 
hasta llegar a finales del año 2009 a la cifra récord 345.138 inscritos, lo que supo
ne en torno al 13% del electorado gallego.

Dada la naturaleza predominantemente descriptiva de este Informe, no entra
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remos a valorar la debatida cuestión de por qué, contra la tendencia general que 
es apreciable en la práctica totalidad de las Comunidades Autónomas, donde los 
ciclos electorales suelen ser prolongados (como mínimo dos legislaturas, pero 
frecuentemente tres o más de tres) el bipartito formado entre el PS y los nacio
nalistas del BNG no logró revalidar la mayoría absoluta que se derivaba de la 
suma de sus escaños en el parlamento regional (25 y 13, respectivamente), una 
mayoría -no se olvide- que rompía un largo período de dieciséis años de hege
monía del PP. Entre las causas que pudieron dar lugar a ese resultado existe un 
amplio acuerdo entre los analistas políticos gallegos en el sentido de que a ello 
pudo contribuir la percepción popular (fuera aquella acertada o no lo fuera, cosa 
que, por supuesto, aquí no se prejuzga) de que los dos partidos que formaban el 
Gobierno no consiguieron proyectar la imagen de un ejecutivo políticamente 
cohesionado bajo el liderazgo del presidente de la Xunta (el socialista Emilio 
Pérez Touriño) sino, más bien, la imagen de dos Gobiernos, muy frecuentemen
te descoordinados, el segundo de los cuales estaría presidido por quien era a la 
sazón Vicepresidente de la Xunta (el nacionalista Anxo Quintana). De ser así las 
cosas, una parte del electorado -pequeña en términos cuantitativos, pero muy 
significativa dado lo ajustado del resultado electoral- habría castigado hipotética 
esa falta de cohesión y coherencia entre dos socios que proyeetaban en realidad, 
según los análisis citados, más bien la imagen de dos competidores.

Otros asuntos con protagonismo político-institucional durante el año 2009

La financiación autonómica. En términos generales, y sin entrar en complejas 
cuestiones técnicas, la posición de Galicia en el debate sobre el cambio del siste
ma de financiación autonómica estuvo condicionado por su exigencia de que en 
la fijación del nuevo sistema y en la cuantificación de lo que debería correspon
der a cada Comunidad se tuviesen en cuenta algunas particularidades de la 
Comunidad gallega, de forma muy señalado el envejecimiento demográfico (sus
tancialmente superior a la media española) y el peeuliar hábitat disperso median
te el cual la población gallega se asienta sobre el territorio de la Comunidad. Así 
las cosas, la formación del nuevo Gobierno tras la victoria en marzo del PP dio 
lugar a que poco después las tres fuerzas políticas con representación parlamen
taria (PP, PSdeG y BNG) forjasen una posición común al respecto destinada a 
conseguir que, entre otros objetivos, Galicia pudiese conseguir una financiación 
que permitiese la mejora de sus servicios básicos, lo que se traducía en la insis
tencia de los tres partidos en el sentido de que se primase el envejecimiento y la 
dispersión poblacional. Ello llevó a que la Xunta cuantificase la aportación que, 
según ella, Galicia debería obtener en un porcentaje que se situó en el entorno del 
7,1% del total. Las posteriores negociaciones del presidente de la Xunta con el 
Vicepresidente Chaves y la Vicepresidenta Salgado no colmaron las expectativas 
previamente fijadas por el Gobierno gallego lo que determinó que, finalmente, y 
en línea con la posición adoptada por las Comunidades Autónomas gobernadas 
por el PP, la Xunta optase por la abstención en la reunión del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera que tuvo lugar en Madrid el 15 de julio del año 2008. Esta his
toria no tendría su punto final, en todo easo, hasta el mes de diciembre, cuando 
la Consejera de Economía y Hacienda de la Xunta, tras obtener un total de 500



GALICIA 4 9 3

millones de euros de los 11.700 adicionales aportados por el Gobierno para la 
financiación autonómica, acordó con el Gobierno central la aceptación del nuevo 
modelo de financiación, que firmó en la Comisión Mixta de Transferencias cele
brada el 21 de diciembre de 2009.

La creación de los delegados territoriales de la Xunta. La nueva Xunta de 
Galicia salida de las elecciones de 1 de marzo de 2009 procedió, como acontece 
siempre en estos casos, a remodelar su estructura orgánica y funcional y la pro
pia estructura orgánica y funcional de cada una de las Consejerías que forman 
parte de la misma, tal y como se establece en el Decreto 83/2009, de 21 de abril, 
por el que se fija la estructura orgánica de los departamentos de la Xunta de 
Galicia, resumido en sus aspectos esenciales en la correspondientes ficha norma
tiva de este Informe. Pero lo cierto es que, más allá, del cambio en los departa
mentos de la Xunta y del impulsado en la estructura de cada uno de ellos, la 
reforma más significativa, por novedosa, fue la dispuesta en el Decreto 245/2009, 
de 30 de abril, por el que se regulan las delegaciones territoriales de la Xunta de 
Galicia. Establecidas en La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra y Vigo, en las 
citadas delegaciones pasaron a integrarse todos los órganos, unidades y servicios 
de la Administración periférica autonómica sitos en su respectivo ámbito territo
rial, que quedaba delimitado por la respectiva provincia, salvo las delegaciones de 
Pontevedra y Vigo: a la Delegación Territorial de Pontevedra le corresponderían 
todos los ayuntamientos de la provincia, a excepción de los que se integrarán la 
Delegación Territorial de Vigo (Nigrán, Baiona, Pomelos de Montes, Gondomar, 
Pazos de Borbén, Mos, O Porriño, Redondela, Salceda de Cáselas, Salvaterra de 
Miño, Soutomaior, Vigo, Cangas y Moaña). Al frente de cada delegación territorial 
se puso a un delegado, con rango de director general, que ejercería la representa
ción de la Xunta de Galicia y asumiría la coordinación del ejercicio de las com
petencias de la Administración general de la Comunidad Autónoma en su co
rrespondiente ámbito territorial. Tal coordinación también abarcaría la de los 
organismos autónomos y demás entes del sector público que integran la Admi
nistración institucional autonómica y la gestión de los servicios compartidos. El 
nombramiento de delegados o delegadas territoriales se efectuaría mediante decre
to del Consejo de la Xunta de Galicia, en virtud de lo establecido en la Ley 1/1983, 
de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, a pro
puesta del Consejero competente en materia de administraciones públicas. A los 
delegados territoriales, que dependerán orgánicamente de la Consejería de Pre
sidencia, Administraciones Públicas y Justicia, pasan a corresponderles, en el res
pectivo ámbito territorial, las siguientes competencias: a) Ejercer la representación 
oficial de la Xunta de Galicia; b) Ejercer las competencias que les sean atribuidas o 
desconcentradas en virtud de una norma jurídica o que les sean delegadas por los 
consejeros, directores y secretarios generales en el ámbito de sus competencias; c) 
Coordinar los órganos en que se estructura la delegación territorial, impulsar la 
actividad administrativa y velar por el eficaz empleo de los medios disponibles 
en el territorio de su competencia; d) Facilitar la coordinación de la acción de la 
Administración autonómica, cuando proceda, con la del resto de las administra
ciones públicas que actúen en el ámbito provincial; e) Dictar cuantas instruccio
nes y órdenes de servicio consideren convenientes para el mejor funcionamiento 
de la delegación; f) Disponer cuanto concierne al régimen interior de la delega
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ción en todas sus dependencias; g) Desempeñar la jefatura de personal de la dele
gación sin perjuicio de las funciones que en este ámbito correspondan a otros 
órganos administrativos; h) Resolver los recursos de alzada que correspondan 
contra los actos que adopte el secretario territorial; i) Asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias en la actuación de los órganos de la 
Administración autonómica. La puesta en marcha de las previsiones del decreto, 
con el nombramiento, pocos después de su entrada en vigor, de los cinco delega
dos territoriales, supuso la supresión de un gran número de los altos cargos que 
formaban la administración periférica de la Xunta de Galicia (47 de los 52 exis
tentes hasta le fecha) y permitió, así, una reducción de los altos cargos de la 
Administración autonómica que el nuevo Gobierno de Alberto Núñez Feijoo 
heredaba del anterior Gobierno bipartito: desaparecieron 66 de un total de 125, 
es decir un 47% de los existentes hasta la fecha.

La anulación del «concurso cólico». Uno de los asuntos más polémicos durante 
la gestión del Gobierno bipartito, origen de duros encontronazos entre dos los dos 
socios del ejecutivo (PSdeG y BNG) y de agrias polémicas entre esos dos partidos 
y el PP en la oposición, fue el de la resolución del denominado «concurso cólico» 
por medio del cual la Consejería de Industria de la Xunta de Galicia (en manos del 
BN) procedió mediante Orden dictada el 26 de diciembre de 2008 a repartir, previo 
concurso, un total de 2.300 megavatios de energía cólica en el territorio de la 
Comunidad Autónoma. En aplicación del Decreto 242/2007, de 13 de diciembre, 
por el que se regulaba el aprovechamiento de la energía cólica en Galicia, se dictó la 
orden de 6 de marzo de 2008, por la que se determinaba el objetivo de potencia 
máxima en megavatios para tramitar en el período 2008-2012 y se abría el plazo para 
la presentación de solicitudes de autorización de parques cólicos. Al amparo de la 
orden citada se inició el procedimiento para el otorgamiento de las referidas autori
zaciones de parques cólicos. Con posterioridad, y por resolución de la Consejería 
de Economía e Industria de 7 de agosto de 2009 (D O G  n° 159, del 14 de agosto), 
y por los motivos que constan en la misma, se acordó suspender la tramitación del 
procedimiento para otorgar autorizaciones de parques cólicos al amparo del De
creto 242/2007 y de su orden de aplicación. Finalmente, y por resolución de 30 
de diciembre de 2009, la Xunta de Galicia, acordó desistir de los procedimientos de 
parques cólicos en tramitación instruidos al amparo de la Orden de 6 de marzo 
de 2008, dándolos por finalizados

Decreto sobre lenguas en la enseñanza y  reestructuración del sector financiero. 
Para terminar este recorrido por los asuntos de mayor proyección político-institu
cional durante el año 2009 en la Comunidad Autónoma de Galicia es necesario 
referirse, finalmente, a dos cuestiones que deberán tener, en realidad, su culmina
ción ya en pleno 2010, pero que deben dejarse apuntadas aunque sea de un modo 
muy somero. La primera se refiere a la modificación del estatuto jurídico de la 
lengua gallega en la enseñanza primaria y secundaria, modificación que, incluida 
en el programa electoral del partido que ganó las elecciones autonómicas de 1 de 
marzo, se concretará, previsiblemente, en la derogación del Decreto 124/2007, 
por medio del cual el ejecutivo de coalición socialista-nacionalista reguló el uso 
y la promoción del gallego en el sistema educativo. Finalizando el año, el nuevo 
Gobierno presentó unas bases del futuro decreto, cuyas líneas esenciales eran las 
siguientes: a) recuperación del equilibrio entre las materias a impartir en gallego
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y castellano; b) introducción progresiva de la lengua inglesa como lengua vehi
cular con la finalidad de alcanzar con el tiempo un sistema de tres tercios (caste
llano, gallego, inglés) en la enseñanza primaria y secundaria; c) consulta a los 
padres sobre la lengua en que deben impartirse determinadas materias.

En cuanto a la reestructuración del sistema financiero, baste con apuntar que 
la Xunta decidió impulsar una fusión entre las dos Cajas de Ahorros con domici
lio social radicado en Galicia (Caixa Galicia y Caixa Nova) y que, a tales efeetos, 
se aprobó una nueva Ley de Cajas de Ahorros (Ley 10/2009, de 30 de diciembre, 
de modificación del Decreto legislativo 1/2005, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de las Leyes 7/1985, de 17 de julio y 4/1996, de 31 de 
mayo, de cajas de ahorros de Galicia {D O G  n° 2, de 5 de enero de 12010]). 
Aunque el proceso que debería conducir a la fusión se inició con el apoyo de los 
tres partidos gallegos con representación parlamentaria, poco después el PS de des
colgó del mismo, lo que habría de tener dos consecuencias: su voto en contra de la 
citada Ley 10/2009 y el posterior anuneio del Gobierno central de que presentaría 
un recurso de inconstltucionalidad contra determinados artículos de esa norma, 
por entender que entraban en contradicción con previsiones contenidas en la Ley 
Orgánica reguladora de las Cajas de Ahorros (LORCA).

La vida partidista

Los principales acontecimientos que se produjeron en la vida de los partidos 
gallegos a lo lago de 2009 tuvieron que ver de manera directa con el resultado de las 
elecciones autonómicas de marzo. Y ello porque ese resultado dio lugar, casi de 
inmediato, a una sustitución de los grupos dirigentes de los dos partidos que fueron 
derrotados y que, por esa derrota, perdieron el Gobierno de coalición que compar
tían. Emilio Pérez Touriño, secretario general de los socialistas gallegos, que había 
presidido el ejecutivo de coalición, dimitió de la secretaría general al día siguiente de 
las elecciones autonómicas, quedando el Partido de los Socialistas de Galicia en 
manos de una gestora que se encargó de convocar un Congreso extraordinario de la 
organización. Celebrado los días 24 y 25 de abril de 2009, en él fue elegido nuevo 
secretario general Manuel (Pachi) Vázquez Fernández, quién había desempeñado el 
cargo de Consejei'o de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en el Gobierno 
bipartito.

En contraste con la sustitución en el liderazgo socialista, el proceso de cambio 
en el interior del BNG no fue inmediato, pues en un primer momento no se pro
dujeron dimisiones. Inieiado marzo, el líder históidco de los nacionalistas, Xose Ma
nuel Beiras, exigió la dimisión de toda la cúpula dirigente del BNG que, en medio 
de un abierto conflicto interno, vio como su ejecutiva, con el líder Anxo Quintana 
(que fuera Vicepresidente del Gobierno bipartito) al frente dimitía en Bloque 
mediado el mes. Pocas semanas después, los días 9 y 10 de mayo, el BNG celebró 
una Asamblea extraordinaria en la que iba a ponerse con claridad de relieve la exis
tencia del conflicto referido: hasta un total de cuatro listas compitieron por hacerse 
con la dirección de la organización nacionalista. La elegida fue la presidida por Gui
llermo Vázquez, militante de la UPG (LFnión do Pobo Galego) el partido más fuer
te y mejor organizado de los existentes en el interior de la organización frentista.
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 75 
Composición por Grupos a 1-1-2009

Grupo Parlamentario Popular de Galiáa\ 37 
Grupo Parlamentario de los Socialistas de Galicia: 25 
Grupo Parlamentario del Bloque Nacionalista Gallego: 13 

Composición por Grupos a 31-12-2009:
Grupo Parlamentario Popular de Galicia: 38 
Grupo Parlamentario de los Socialistas de Galicia: 25 

Grupo Parlamentario del Bloque Nacionalista Gallego: 12

Estructura del Gobierno

Presidente: Emilio Pérez Touriño (PSdeG-PSOE) (Hasta 17 de abril de 2009. Ce
sado por Real Decreto 629/2009, de 17 de abril) {D O G , núm. 74, de abril de 2009)

Presidente: Alberto Núñez Feijoo (PP) (Desde 17 de abril de 2009. Nombrado 
por Real Decreto 630/2009, de 17 de abril) (D O G  núm. 74, de 18 de abril de 2009)

Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y  Justicia: Alfonso 
Rueda Valenzuela
Consejería de Hacienda: Marta Fernández Currás
Consejería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras: Agustín 
Hernández Fernández de Rojas
Consejería de Economía e Industria: Javier Guerra Fernández
Consejería de Educación y  Ordenación Universitaria: Jesús Vázquez Abad
Consejería de Sanidad: María del Pilar Farjas Abadía
Consejería de Cultura y  Turismo: Roberto Varela Fariña
Consejería de Trabajo y  Bienestar: Beatriz Mato Otero
Consejería de Medio Rural: Samuel Jesús Juárez Casado
Consejería del Mar: Rosa María Quintana Carballo
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Tipo de Gobierno

Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritario 
Partidos y número de Diputados que los apoyan: 38 
Composición del Gobierno: homogéneo

Cambios en el Gobierno

Por Decreto 80/2009, de 19 de abril, de la presidencia de la Xunta, se proce
dió a cesar a los titulares de los departamentos de la Xunta de Galicia saliente tras 
las elecciones autonómicas celebradas el 1 de marzo de 2009 y por Decreto 81/ 
2009, de 19 de abril, a nombrar a los titulares de los departamentos de la Xunta 
de Galicia en los términos a los que acaba de hacerse referencia (Ambos Decretos 
en D O G  n° 75, de 20 de abril de 2009).

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

Alberto Núñez Feijoo fue propuesto como candidato del PP a la Presidencia de 
la Xunta de Galicia y elegido Presidente en primera votación con los 38 votos 
del PP en la sesión de investidura que tuvo lugar en los plenos de 14 y 16 de abril 
de 2009 del Parlamento de Galicia {B O P G  núm. 5, 17-4-09)

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones más importantes

Proposiciones de ley de iniciativa legislativa popular 

Presentadas:
Proposición de ley de modificación de la Ley 3/1983, de 15 de junio, de nor

malización lingüística. Registro de entrada núm. 12715, 3-11-09
Proposición de ley de modificación de la Ley 3/1983, do 15 de junio, de nor

malización lingüística. Registro de entrada núm. 13416,12-11-09
En tramitación:
Proposición de ley de iniciativa legislativa popular, por la que se establece y 

regula una red de apoyo a la mujer embarazada.
Proposición de ley de iniciativa legislativa popular de fomento del sector na

val de Galicia.
Proposición de ley de iniciativa legislativa popular, para la creación y regula

ción del Área Metropolitana de Vigo.
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Proposiciones de ley a presentar ante el Congreso de los Diputados

Proposición de ley para presentar ante el Congreso de los Diputados, a ini
ciativa del Grupo Parlamentario del Bloque Nacionalista Gallego, de transferen
cia de competencias a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de salva
mento marítimo y lucha contra la contaminación marina.

Comparecencias del Presidente de la Xunta

Comparecencia en Pleno del Sr. Presidente de la Xunta de Galicia, a petición 
propia, para informar sobre el alcance y el contenido de la reunión que mantuvo 
el pasado día 15 de junio con el presidente del Gobierno español, Sr. Rodríguez 
Zapatero {B O P G  núm. 25, 18-6-09).

Comparecencia del Sr. Presidente de la Xunta de Galicia, por iniciativa de las 
diputadas y de los diputados del Grupo Parlamentario de los Socialistas de Galicia, 
para informar de la situación y explicar su posición ante el nuevo sistema de finan
ciación autonómica para la Comunidad Autónoma de Galieia (BO PG  núm. 49 de 
15-7-2009).

Compareceneia en Pleno del Sr. Presidente de la Xunta de Galicia, a petición 
propia, y con carácter urgente, para informar sobre el eontenido y aleance de la 
IV Conferencia de Presidentes (B O P G  núm. 138, 17-12-09).

Declaraciones institucionales

Declaración institucional del Parlamento de Galicia de apoyo a la campaña 
«Panos Brancos contra a Droga» (B O P G  núm. 38, 23-6-09).

Declaración institucional de eondena del atentado en el que perdió la vida el 
policía nacional don Eduardo Antonio Puelles García (B O P G  núm. 42,29-6-09).

Declaración Institucional del Parlamento de Galicia de apoyo a la eandidatu- 
ra de la Torre de Hércules eomo «patrimonio da humanidade» por la UNESCO 
(B O P G  núm. 42, 29-6-09).

Declaraeión institueional aeordada por los tres grupos de la Cámara, sobre el 
hundimiento en la ría de Muros y Noia del pesquero Furacán (Pleno día 8-9-09, 
D S núm. 14).

Deelaración Institucional en el día internacional contra la explotación sexual 
y la trata de personas (Pleno día 22-9-09).

Declaración institucional del Parlamento de Galicia sobre la situación en 
Honduras después del golpe de estado militar (BO P G  núm. 106,2-11-09).

Declaración Institucional del Parlamento de Galicia sobre el secuestro del 
Alakrana (B O P G  núm. 106, 2-11-09).

Declaración Institucional del Parlamento de Galicia en recuerdo de las víeti- 
mas de accidentes de tráfico (BOPG núm. 144, 28-12-09).
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Declaración institucional do Parlamento de Galicia de apoyo al pueblo saha- 
raui {B O P G  núm. 144, 28-12-09).

Senado

Designación de D. Pablo García García senador en representación de la Co
munidad Autónoma de Galicia en substitución de D. Francisco Xavier Carro 
Garrote {B O P G  núm. 79, 22-9-09).

Comisiones de Investigación

Solicitud de creación de una Comisión de investigación sobre el proceso de 
adquisición de la sede de la Fundación Pública Escola Galega de Administración 
Sanitaria (FEGAS) en Santiago de Compostela {B O P G  núm. 110, 6-11-09).

Reformas del Reglamento Parlamentario

Ninguna.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Aeuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces, de 14 de mayo de 2009, por 
el que se aprueban las Normas sobre la ordenaeión de la elección de los miem
bros del Consejo de Administración de la Compañía de Radio-Televisión de Ga
licia {B O P G  18, 15-5-09).

Acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces del Parlamento de Galicia, de 
14 de mayo de 2009, por el que se aprueban las Normas sobre la ordenación de la 
elección de los miembros del Consejo Asesor de Radio-Televisión Española en 
Galicia y se fija el plazo de presentación de candidaturas por los grupos parla
mentarios {B O P G  18, 15-5-09).

Aeuerdo de la Mesa del Parlamento, del día 10 de diciembre de 2009, por el 
que se aprueban las Normas para el nombramiento de un miembro del Consejo 
Gallego de Enseñanzas Artísticas Superiores {B O P G  núm. 135, 14-12-09).

Instituciones Similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo

Consejo de Cuentas

Memoria de actividades del Consejo de Cuentas de Galicia correspondiente 
al ejercicio 2007. Recomendaciones aprobadas {B O P G  núm. 43, 1-7-09).

Memoria de actividades do Consejo de Cuentas de Galicia correspondiente al
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ejercicio 2008. Recomendaciones aprobadas (Comisión Permanente no Legisla
tiva para las Relaciones con el Consejo de Cuentas. B O P G  núm. 99, 22-10-09).

Programa anual de trabajo del Consejo de Cuentas de Galicia para el año 
2009. Recomendaciones aprobadas (Comisión Permanente no Legislativa para 
las Relaciones con el Consejo de Cuentas. B O P G  núm. 99, 22-10-09).

Elección de D. Xesús Carlos Palmou Lorenzo como miembro del Consejo 
de Cuentas de Galicia {B O P G  núm. 17, 14-5-09).

Elección de D. Ramón José Núñez Gamallo y de D. José Antonio Orza Fer
nández como miembros del Consejo de Cuentas de Galicia {B O P G  núm. 83, 28- 
9-09).

Valedor del Pueblo

Informe anual del Valedor do Pobo correspondiente al año 2008 (Aproba
ción: Pleno día 8-9-09; D S  núm. 14).

Informe anual do Valedor do Pobo correspondiente al año 2009 (Publicación 
del informe. B O P G  núm. 202, 31-3-10).



ISLAS BALEARES

María Ballester Cardell

Consideraciones generales

Durante el año 2009 la actividad de la Comunidad Autónoma de las Ules 
Balears se ha visto afectada por la intensificación de la crisis económica, las diver
sas investigaciones de casos de corrupción política y las tensiones entre los miem
bros del Gobierno de coalición. La compleja coyuntura socio-económica y las cri
sis del ejecutivo presidido por Francese Antich tuvieron su reflejo en la escasez de 
novedades legislativas. A pesar de ello, durante el período que abarca este Infor
me, se aprobaron hasta nueve leyes, algunas de ellas de gran importancia, tal y 
como se explicará en el apartado dedicado a la actividad legislativa. Además, en 
uso de la facultad conferida por el art. 49.1 del Estatuto de Autonomía, el Gobier
no dictó cinco decretos-leyes, aunque sólo cuatro de ellos fueron convalidados 
tras el debate y posterior votación en el Pleno del Parlamento balear.

En pleno verano se aprobó, en el marco del Consejo de Política Fiscal y Finan
ciera, el nuevo Acuerdo de Financiación de las Comunidades Autónomas que, en 
el ámbito de las Islas Baleares fue valorado, en general, positivamente en la sesión 
extraordinaria del Parlamento balear, celebrada el 28 de julio. La reforma del mo
delo de financiación aumenta la autonomía normativa y la corresponsabilidad fis
cal. Pero, sin duda, el elemento más importante para las Baleares, que supondrá una 
mejora sustancial respecto a la situación anterior, es el establecimiento de la pobla
ción como variable fundamental en el reparto de Fondos adicionales que aporta el 
Estado. Por otro lado, para el cáleulo de las necesidades de financiación se distin
gue entre servieios fundamentales (educación, sanidad y servicios sociales esencia
les) y servieios no fundamentales. Sólo los primeros se benefician de un sistema 
de nivelaeión y se sufragarán mediante un Fondo procedente del 75% de la re- 
eaudación de los tributos cedidos y de la transferencia del fondo de garantía. 
También en este caso el eálculo de necesidades se formula a partir del criterio de 
la población ajustada (que tiene en cuenta, en diferente proporción, la población en 
edad escolar, la mayor de 65 años, la insularidad, ete.). En definitiva, la nueva fór
mula de financiación genera una razonable expeetativa respecto a la consecución de 
un avance en relación a las insuficiencias del régimen anterior y, particularmente, 
a un encaje más justo de las Islas Baleares en el marco de la financiaeión autonó
mica.

En 2009 se han producido dos cambios en el Gobierno balear. Con el prime
ro de ellos, que afectó a dos áreas gestionadas por el PSOE, el presidente Antich 
pretendía dar un nuevo impulso a la acción política una vez pasado el ecuador de
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la legislatura; en concreto, la Consejería de Educación y Cultura fue asumida por 
Bartomeu Llinás en substitución de Bárbara Calmés, mientras que la consejera de 
Interior María Ángeles Leciñena dejó paso a Pilar Costa, al frente de una Con
sejería que integró tres áreas diferentes: Innovación, Interior y Justicia. El segundo 
de los cambios en el Ejecutivo balear se produjo a causa de la renuncia voluntaria, 
a raíz de su imputación en un caso de presunta malversación de fondos públicos, 
del consejero de Turismo, Miquel Nadal Buades, que fue substituido por Miquel 
Ferrer Viven

En el capítulo de designaciones, a principios de año los grupos parlamentarios 
llegaron a un acuerdo general para la renovación de los cargos en diferentes ins
tituciones públicas. Se nombraron los miembros del Conseil Consultiu, del Con
seil Social de la Universität de les Ules Balears, de la Sindicatura de Comptes, del 
Consejo de Administración del Ente Público Radiotelevisión de las Ules Balears, 
y se aprobó la terna de juristas que fue presentada al Consejo General del Poder 
Judicial para cubrir una plaza de magistrado en la Sala de lo Civil y Penal del TSJ.

Desgraciadamente en 2009 se produjeron trágicos sucesos en las Ules Balears. 
De un lado, la banda terrorista ETA perpetró el primer atentado mortal en la Co
munidad Autónoma, el 30 de julio, al explosionar un coche bomba a pocos metros 
del cuartel provisional de Palmanova, a consecuencia del cual fallecieron dos jóve
nes agentes de la Guardia Civil. Por otro lado, en agosto se produjeron graves 
incidentes entre vecinos en el barrio de Son Gotleu, en el que convive una eleva
da densidad de población con un alto grado de inmigración, en situaciones muy 
precarias y que padece las consecuencias derivadas del tráfico de drogas y la 
prostitución. Además, el 26 de octubre se derrumbó parcialmente un edificio de 
la barriada Camp de’n Serraba de Palma que acabó con la vida de siete personas 
y provocó tres heridos, además de cuantiosos desperfectos materiales.

La inestabilidad del Gobierno balear

Los desacuerdos y desavenencias entre los partidos que conforman el ejecuti
vo autonómico han marcado la actividad política e institucional durante este pe
ríodo. El Pacto de Gobierno, acordado por seis de partidos de centro izquierda 
tras las elecciones autonómicas y municipales de 2007, pasó por momentos ten
sos y difíciles en 2009 y sufrió el desgaste de dos graves crisis de gobierno, en las 
que se llegó a plantear el adelanto de las elecciones autonómicas, además de otras 
tantas situaciones de gran desestabilización política.

A principios de año, las negociaciones de los socios de gobierno en dos ini
ciativas normativas emblemáticas para el Gobierno balear (el proyecto de la nue
va Ley del Suelo, que no se llegó a aprobar, y el Decreto ley para el impulso de 
la actividad turística) generaron algunas incertidumbres sobre la cohesión del eje
cutivo autonómico. Las tensiones se incrementaron hasta tal punto que Unió 
Mallorquina presentó una enmienda en el Parlamento a favor de la construcción 
de un campo de golf en contra de los criterios del PSOE y el Bloc, sus socios en 
el Gobierno balear.

Con el reinicio del curso político, tras las vacaciones de verano, el Presidente 
Antich, con la intención de reforzar la acción política, remodeló mínimamente su
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gabinete, sin alterar ninguna de las áreas gestionadas por Unió Mallorquina y el 
Bloc-PSM-IU-Verds. Los cambios se limitaron a dos consejerías del PSOE (Edu
cación y Cultura, por un lado, e Interior, por otro) que deben entenderse en clave 
interna.

A las pocas semanas de formalizarse la reestructuración del ejecutivo autonó
mico, los cargos representativos de Unió Mallorquina en el Consell insular de 
Mallorca anunciaron el abandono de la institución ante lo que ellos calificaron 
como una situación reiterada de «falta de diálogo, de lealtad, de comunicación y 
de respeto a los consejeros» de la formación regionalista. A pesar de que el anun
cio se circunscribía a la institución insular, quedando al margen los pactos en el 
Gobierno balear y en el Ayuntamiento de Palma, la situación de desconfianza y 
falta de cohesión se trasladó también al ejecutivo de coalición. Tras largas y ten
sas negociaciones se superó la crisis y se firmó un nuevo acuerdo entre PSOE, 
UM y Bloc, con la intención de recuperar la estabilidad necesaria para afrontar 
la segunda parte de legislatura.

A principios de diciembre se reabrió, de nuevo, la crisis de Gobierno con la 
dimisión del consejero de Turismo Miquel Nadal. Ante esta situación el presiden
te Antich anunció la búsqueda de acuerdos con todos los partidos políticos, inclui
do el Partido Popular, para dar estabilidad a los diferentes ámbitos institucionales, 
sin descartar la convocatoria de elecciones anticipadas. Finalmente, la situación fue 
nuevamente reconducida con el apoyo de las formaciones de centro izquierda, a 
partir de la negociación y posterior aprobación de un «código ético» para luchar 
contra la corrupción de la clase política en la Comunidad Autónoma.

Entre tanto, durante todo el año, diversos episodios han contribuido a tensar 
las relaciones entre los socios de Gobierno, tales como el abandono por parte de 
los representantes municipales de Unió Mallorquina de un Pleno del Ayunta
miento de Palma (que dejó en minoría al equipo de Gobierno); las reticencias de 
la formación regionalista manifestadas públicamente al proyecto ferroviario del 
Gobierno; o la renuncia por parte de los cargos públicos de Esquerra Republi
cana de Catalunya a las áreas de gobierno de las instituciones de las Islas en las 
que tenía representación, a causa de la «grave situación política de las Baleares», 
y la solicitud de elecciones anticipadas.

Las medidas contra el impacto de la crisis económica

Pese a las dificultades intei'nas del ejecutivo autonómico, su principal priori
dad durante 2009 fue la adopción de medidas contra la desaceleración económi
ca, con el fin de paliar sus efectos en el ámbito socio-laboral. A lo largo de este 
período se aprobaron hasta cinco decretos leyes con el fin de dar una respuesta 
rápida a la grave situación económica que siguió afectando también al archipié
lago, de los que se da cuenta en el apartado dedicado a la actividad legislativa. En 
esta misma línea, con el objetivo fundamental de proponer iniciativas de reacti
vación económica de la Comunidad Autónoma, se crearon diversos organismos 
asesores tales como el Instituto Balear de la Economía, la Comisión de Segui
miento de los Acuerdos del Pacto para la competitividad, la ocupación y la cohe



5 0 4 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

sión social y el Consejo de la Economía Social y del Cooperativismo de las Islas 
Baleares.

Con el fin de hacer frente a la dificultad de las empresas y los emprendedores 
para conseguir financiación para sus proyectos, desde la Consejería de Trabajo y 
Formación se impulsó la firma de un Protocolo con la Sociedad de Garantía 
Recíproca ISBA, por el cual se creó un servicio de asesoramiento y análisis finan
ciero. De esta forma, se podrían atender, de un lado, las necesidades de los nue
vos emprendedores que quisieran crear un proyecto empresarial y precisaran de 
un anáfisis financiero del mismo y, de otro, se apoyaba a las empresas con difi
cultades temporales de viabilidad, ofreciendo análisis y alternativas para conti
nuar con su proyecto empresarial.

Con el objetivo de mejorar la competitividad del sector turístico y favorecer 
nuevas oportunidades para exportar tecnología y gestión en procesos turísticos, 
la Consejería de Economía, Hacienda e Innovación, con el consenso del sector 
turístico y hotelero de las Islas Baleares, impulsó la creación del clúster de Inno
vación Tecnológica en Turismo. En esta misma clave hay que entender la instala
ción en el Parque Bit del «Centro de Innvoación de Microsoft en Tecnologías para 
el Turismo», dentro del programa de Gobierno balear dirigido a implicar al sec
tor turístico en la introducción, estudio y desarrollo de las nuevas tecnologías. 
Igualmente, con especial atención al sector turístico, en el marco de la Comisión 
de Seguimiento de los acuerdos del Pacto por la competitividad, se analizaron 
medidas para el desarrollo estratégico del turismo, sin olvidar la ocupación y la 
cohesión social, con el fin de promover un modelo económico competitivo e 
innovador y basado en el desarrollo sostenible. Por otro lado, con el fin de mejo
rar la posición de las destinaciones y de los productos de las Islas en los merca
dos turísticos emisores, a finales de año se firmó un acuerdo entre el Gobierno 
balear y la Secretaria de Estado de Turismo para la promoción de las Ules Balears 
durante el período 2010-2012.

Durante el año 2009, el Gobierno balear ha seguido potenciando la formación 
ocupacional, certificada y catalogada, para atender las necesidades del mercado: 
de un lado, dar una respuesta a los requerimientos de productividad y competi
tividad de las empresas y, de otro, posibilitar las aspiraciones de especialización 
y promoción profesional y personal de los trabajadores. Para cumplir tales objeti
vos, el Consejo de Gobierno impulsó diversas convocatorias de subvenciones 
públicas para programas de formación especiales, dirigidos a colectivos desocupa
dos o vulnerables en el mercado laboral, para mejorar las posibilidades de ocu
pación de los trabajadores y, en definitiva, afrontar con mejores garantías y opor
tunidades el acceso y la continuidad en el mercado laboral.

A fin de facilitar que los trabajadores desocupados pudieran cumplir el período 
mínimo de cotización para acceder al subsidio del paro, el ejecutivo autonómico 
fomentó la contratación de desempleados sin prestaciones y con cargas familiares a 
través de empresas públicas. Con estas medidas, junto a otras iniciativas, como los 
programas dirigidos a jóvenes que compaginen la formación reglada, para obtener 
la certificación profesional, con el cobro de un salario por la realización de tareas de 
interés general o social, se ha querido fortalecer el tejido productivo y disminuir las 
repercusiones de la desocupación de trabajadores de las liles Balears.
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Actuaciones a fa vo r de la cohesión y  la protección social

En el ámbito de la dependencia, el Gobierno central y la Consejería de Asun
tos Sociales, Promoción e Inmigración firmaron, en el mes de marzo, un acuerdo 
por el que el Estado debía destinar en este ejercicio 7,3 millones de euros adicio
nales para la constntcción y la habilitación de infraestructuras para personas 
dependientes en las Islas. Además, con el fin de acercar a los ciudadanos los trá
mites necesarios para el desarrollo de la Ley 36/2006, de 14 de diciembre, de pro
moción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de depen
dencia, y reforzar los servicios de atención primaria municipal, la Consejería de 
Asuntos Sociales anunció, a finales de año, la negociación pactada con los ayun
tamientos y los Consejos insulares para transferirles técnicos (valoradores y tra
bajadores sociales que actualmente está trabajando en el desarrollo de la Ley de 
la dependencia) dedicados a la atención a la dependencia para reforzar los servi
cios de atención primaria de los municipios.

Con el objetivo de detectar con la máxima rapidez los maltratos infantiles y 
actuar con la mayor eficacia, la Comisión Interinsular para la Protección de los 
menores aprobó, en noviembre, un Protocolo para actuar de forma coordinada 
en los casos de abusos a menores. A partir de este momento, todos los profesio
nales dedicados a la protección de la infancia dispusieron de unos criterios unifi
cados en caso de maltrato y abusos. La aprobación del Protocolo conllevó otras 
actuaciones paralelas, como la creación del registro de notificación de maltratos, 
conectado con el del resto de comunidades autónomas y que gestiona el Estado; la 
creación de una unidad de maltrato y abusos, hasta esos momentos inexistente en 
el Archipiélago; y, finalmente, el compromiso del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de colaborar con los Consejos insulares para dotarles de más profe
sionales y medios materiales para actuar en casos de maltratos infantiles.

La sensibilizaeión social y política contra la violencia de género se ha visto 
reflejada, durante este período, en diferentes iniciativas impulsadas por la Conse
jería de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración y coordinadas por el Institut 
Balear de la Dona. Sin duda, la más innovadora fue la aprobación del «Protocolo 
interadministrativo de detección, prevención y atención de la violencia machista 
y en casos de ataques sexuales», con el que se pretende ordenar e impulsar todas 
las acciones de forma coordinada y eficaz. El documento, que fue ratificado por 
la consejera Fina Santiago y el presidente del TSJ de las Ules Balears, Antoni Te- 
rrassa, se negoció durante dos años con las dieciocho instituciones y entidades 
implicadas (las Consejerías de Salud, Educación y Cultura, Interior, Asuntos 
Sociales, los Consejos insulares, el TSJ, el Ayuntamiento de Palma, la Federación 
de Entidades Locales, la Audiencia Provincial, la Delegación de Gobierno, diver
sos colegios profesionales -como los de psicólogos, trabajadores sociales, aboga
dos-, la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía). El objetivo del Proto
colo es mejorar la coordinación entre las instituciones y entidades implicadas en 
la protección y la asistencia a mujeres en situación de riesgo o víctimas de vio
lencia machista y de agresiones sexuales, así como establecer pautas de actuación 
homogéneas para toda la Comunidad Autónoma que redunde en beneficio de la 
atención a las víctimas.
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Las investigaciones contra la corrupción

Un año más, la actividad investigadora y judicial en diferentes casos de corrup
ción política fue uno de los principales puntos de atención en las Islas Baleares. 
Durante el lapso de tiempo que abarca este Informe se intensificó la investigación 
judicial y policial en diversas tramas políticas, empresariales y financieras articu
ladas durante la anterior legislatura.

En noviembre, la Presidenta del Parlamento balear, Maria Antonia Munar, fue 
llamada a declarar como imputada en un caso de corrupción urbanística. La causa 
penal tuvo su origen en la querella criminal que presentó en 2007 el empresario 
José Luís Núñez contra representantes políticos de Unió Mallorquina y Partido 
Popular en el Consell de Mallorca; el promotor barcelonés ofertó 60 millones de 
euros por un negocio inmobiliario que se adjudicó en 2006 a la firma catalana 
Sacresa por 30 millones. En la causa se investigan supuestos delitos de prevarica
ción, malversación de caudales públicos, negociaciones prohibidas y revelación 
de secretos en el proceso de adjudicación. Además de Munar, también están en
causados en el caso Can Domenge otros militantes de la formación regionalista 
que ocupan cargos públicos en las instituciones baleares.

En el plano estrictamente judicial, el TSJ de las Ules Balears condenó al Dipu
tado autonómico y ex-consejero de Territorio del Consell insular de Mallorca, 
Bartomeu Vicens, a cuatro años y seis meses de prisión e inhabilitación absoluta 
durante ocho años por malversación de caudales públicos y prevaricación admi
nistrativa. Si bien, en un primer momento, Vicens anunció que no tenía intención 
de presentar su dimisión, finalmente formalizó la renuncia a su escaño en el 
Parlamento balear, el 21 de diciembre.

En ese mismo mes, el Presidente de Unió Mallorquina Miquel Angel Flaquer 
presentó su renuncia al cargo de consejero y portavoz de su formación política 
en el Consell insular de Mallorca tras declarar como imputado en la «Operación 
Maquillaje» por un supuesto desvío de fondos públicos a una red de empresas del 
entorno de Unió Mallorquina. La investigación judicial se centró en compañías a 
las que se encargó la producción de programas de la radio y la televisión pública 
de Mallorca. A raíz de las actuaciones judiciales en este caso también presentó su 
renuncia al cargo de Consejero de Turismo Miquel Nadal, anterior Presidente de 
Unió Mallorquina.

También en diciembre se produjo el ingreso en prisión de Eugenio Hidalgo, 
ex Alcalde del Ayuntamiento de Andratx, y de Jaume Massot, ex director auto
nómico de Ordenación del Territorio, tras desestimación por el TS del recurso de 
casación en relación a la Sentencia de la Audiencia Provincial (mayo 2008) por la 
que fueron condenados, a cuatro años de prisión y a tres años y seis meses res
pectivamente, por la construcción de una edificación ilegal en un terreno propie
dad del ex Alcalde calificado como área protegida.

Todo ello ha contribuido a configurar un escenario de creciente desconfianza en 
la política, de desprestigio de las instituciones democráticas, en el que los ciudada
nos observan, con cierta apatía y preocupación, actitudes y conductas absolu
tamente reprobables. Ciertamente, la magnitud de los casos de corrupción investi
gados en las Islas Baleares obligan a una profunda reflexión sobre las consecuencias
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que esta situación puede desencadenar en una Comunidad Autónoma con seis de 
los cincuenta y nueve diputados del Parlamento que están siendo investigados en 
casos de presunta corrupción; un consejero del Gobierno balear también investi
gado; la continuación de diversas actuaciones judiciales sobre presuntas actividades 
delictivas cometidas por cargos públicos y funcionarios durante la legislatura ante
rior (la operación Escala o el caso del Palma Arena, por citar algunas); y la investi
gación judicial sobre el supuesto enriquecimiento irregular del ex presidente 
Jaume Matas.

Actividad política e institucional

El debate sobre la orientación política general del Gobierno celebradó en el 
Parlamento, entre el 22 y el 24 de septiembre, se inició con el trasfondo de una 
intensa crisis económica que siguió provocando unos niveles de desconfianza muy 
preocupantes. Por ello, el presidente Antich centró su intervención en las medidas 
adoptadas por el Gobierno para reactivar la economía, ayudar a los sectores más 
desfavorecidos, paliar la situación de los afectados por el desempleo y, al mismo 
tiempo, corregir las deficiencias estructurales del modelo económico. Los tres ejes 
que marcó el presidente en su discurso fueron, en primer lugar, generar ocupación, 
a través de las empresas públicas y los ayuntamientos, mediante la contratación de 
personas desempleadas, sin prestaciones, para realizar trabajos comunitarios y, a su 
vez, fomentar el aprendizaje en el trabajo. En segundo lugar, impulsar el tejido pro
ductivo a través del apoyo a las empresas, a los emprendedores y a la economía 
social con programas de incentivos a la contratación estable. Finalmente, como 
medida estratégica y de futuro, incentivar la formación, certificada y catalogada, 
dirigida a los sectores que necesiten mano de obra.

Durante el debate, el portavoz del PP se refirió también a la crisis económica, 
señaló que la actuación del Gobierno balear fue insuficiente para paliar sus efectos 
y aludió a la falta de liderazgo del presidente del Ejecutivo ante la peor coyuntura 
laboral en la Comunidad Autónoma. Francese Fiol recalcó que para conseguir 
austeridad y reducción del sector público no es necesaria ninguna ley, siendo sufi
ciente la voluntad política, y dudó de la credibilidad de Antich para convocar al 
diálogo entre partidos, puesto que en los dos años de legislatura todos los inten
tos para llegar a acuerdos resultaron infructuosos. Por su parte, el portavoz del 
Bloc, Gabriel Barceló, instó a la unidad y firmeza en defensa de los intereses de la 
Comunidad Autónoma y pidió al presidente una actitud decidida para luchar 
contra la crisis y corregir el actual modelo productivo. Y el portavoz de Unió 
Mallorquina se mostró crítico frente al «desproporcionado análisis satisfactorio» 
que hizo el presidente Antich y lamentó los incumplimientos estatales en inver
siones y financiación.

En otro orden de cosas, el marco de la Conferencia de Presidentes prevista en 
el art. 74 del Estatuto de autonomía, el 28 de enero se reunieron el presidente 
Antich y los cuatro presidentes de los Consejos insulares para analizar las estra
tegias de las Administraciones públicas para afrontar la difícil coyuntura econó
mica. Uno de los principales asuntos tratados fue el calendario para el traspaso 
de servicios y funciones a los Consejos insulares, con el fin permitirles el pleno
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ejercicio de las competencias que el propio Estatuto reconoce como propias. Pre
cisamente, para impulsar la actuación de la Comisión Mixta Gobierno-Consejos 
insulares y la aprobación por parte del ejecutivo de los correspondientes decre
tos de traspasos, durante este período se modificó la composición (por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno publicado en el BOIB núm. 159, de 29 de octubre) y el 
reglamento de funcionamiento (por Resolución del Consejero de la Presidencia, 
publicado en el BOIB núm. 172, de 24 de noviembre) de la citada Comisión. 
Además, en el encuentro los presidentes de los Consejos insulares presentaron al 
Gobierno diversos proyectos prioritarios para sus respectivas islas, con el fin de 
recibir los fondos y las inversiones necesarias para actuar con la máxima celeri
dad. En una ulterior reunión, celebrada el día 7 de octubre, el Presidente del eje
cutivo balear manifestó que se mantendrían los fondos para los Consejos insula
res para 2010, al tiempo que pidió austeridad y contención en los gastos que no 
fueran prioritarios.

Actividad legislativa

Siguiendo la tónica iniciada con la VI Legislatura, la producción legislativa de 
la Comunidad Autónoma durante el año 2009 se ha visto condicionada por las 
dificultades propias de un ejecutivo de coalición, en el que participan fuerzas 
políticas con sensibilidades y puntos de vista no siempre coincidentes. La nece
sidad de acordar y consensuar los principios básicos de los proyectos normati
vos e, incluso, los desencuentros y desavenencias entre las formaciones que apo
yan el Gobierno de centro izquierda, se han traducido en una ralentización de las 
iniciativas normativas y gubernamentales. No obstante, se han aprobado disposi
ciones en materias tan importantes como la mejora y rehabilitación de los barrios 
de los municipios de las Ules Balears, los servicios sociales básicos o la regulación de 
las medidas medioambientales para impulsar las inversiones y la actividad econó
mica en la Comunidad Autónoma. En este período se aprobaron un total de nue
ve leyes (incluida la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
para 2010) y cinco decretos leyes, con el objetivo fundamental de actuar de forma 
rápida contra la desaceleración económica en las Islas Baleares.

Leyes

La Ley 1/2009, de 25 de febrero, de medidas tributarias para impulsar la activi
dad económica en las Ules Balears, que proviene del Decreto-ley 1/2008, de 10 de 
octubre, del mismo nombre (BOIB núm. 144/2008), incorpora un conjunto de dis
posiciones que afectan principalmente a empresas familiares y sectores sociales 
menos favorecidos. En relación al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y como novedad principal en relación al citado Decreto ley, se establecen una serie 
de deducciones en la cuota íntegra autonómica, relacionadas con la adquisición, 
arrendamiento y rehabilitación de vivienda habitual a cargo de jóvenes con resi
dencia en las Islas Baleares, adopción nacional o internacional de hijos, adquisi
ción de libros de texto, fomento del autoempleo y contribuyentes residentes en 
las Islas Baleares de edad igual o superior a los 65 años. También se incluyen algu-
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ñas novedades importantes en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones y en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Con la aprobación de la Ley 2/2009, de 19 de marzo, de rehabilitación y 
mejora de los barrios de los municipios de las Islas Baleares, se materializó uno 
de los proyectos más emblemáticos de esta legislatura. El objetivo principal de la 
norma consiste en la promoción de actuaciones públicas de fomento y progreso 
de los pueblos y de los barrios de las ciudades de la Comunidad Autónoma y, de 
esta forma, promover la regeneración social, económica, urbanística y arquitec
tónica de los diferentes lugares del archipiélago. Los principios inspiradores de 
la norma son: la promoción de la rehabilitación de la edificación residencial, así 
como la mejora del espacio urbano de los barrios y municipios de las Islas Ba
leares; favorecer la cohesión, la igualdad y el bienestar social de los barrios; fo
mentar su dinamización económica y social; estimular las acciones de mejora de 
la situación ambiental y la sostenibilidad de los zonas urbanas; e impulsar la 
acción coordinada entre la Administración autonómica y los ayuntamientos para 
la apertura de nuevos escenarios de habitabilidad y calidad de vida. La interven
ción pública se concreta con la aprobación anual de una convocatoria pública 
para la concesión de ayudas a los ayuntamientos para llevar a cabo actuaciones 
de rehabilitación y mejora de los barrios afectados y ordena a la Comunidad 
Autónoma reservar anualmente, a cargo de los presupuestos generales, una par
tida mínima de 10.000.000 de euros para su financiación. A finales de este mismo 
año, se otorgaron las ayudas a veintiún municipios que se acogieron a la prime
ra convocatoria de la Ley de Barrios, destinada a poner en marcha obras de reha
bilitación urbana conforme a las directrices fijadas en la Ley.

En el contexto de la lucha contra la violencia de género, el Parlamento balear 
aprobó la Ley 3/2009, de 27 de abril, de modificación de la Compilación de De
recho Civil de las Islas Balears, sobre las eausas de indignidad sucesoria y deshere
damiento. El legislador señala la necesidad de reaccionar ante la lacra de la violen
cia doméstica con el fin de conseguir su erradicación y que, a tal efecto, la sociedad 
debe tomar todas las medidas a su alcance. En esta línea, la Ley tiene por objeto 
impedir que las personas condenadas por delitos relacionados con la violencia de 
género hereden el patrimonio de su víctima. Por ello, el art. 7 bis (en relación a las 
disposiciones aplicables a Mallorca) y el art. 69 bis (respecto a disposiciones aplica
bles a Ibiza y Formentera), con idéntico tenor, establecen las causas de indignidad 
para suceder (que lo son también de desheredamiento), así como la caducidad de la 
acción declarativa de indignidad sucesoria. Además, se introducen algunas modifi
caciones en el Derecho Civil balear para permitir la posibilidad de revocación de la 
donación universal y de los pactos sucesorios y, también, de la posible revocación 
de donaciones entre cónyuges por las razones antes citadas. Finalmente, se inclu
ye una modificación de la Ley 18/2001, de 19 de diciembre de Parejas Estables pa
ra equiparar su régimen, a estos efectos, al régimen conyugal.

La aprobación de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de Servicios Sociales de las 
Islas Baleares, supuso la culminación de una iniciativa dirigida a convertir los ser
vicios sociales en verdaderos derechos subjetivos de las personas. La Ley se pro
pone configurar un nuevo modelo para el desarrollo de los servicios sociales en 
las Islas Baleares y opta por la refundición en la misma de la regulación de los
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servicios sociales (el régimen de autorizaciones, homologaciones, acreditaciones; 
el régimen competencial y organizativo; y el sistema de inspecciones y el régimen 
sancionador). Esta Ley se propone «configurar un sistema de servicios sociales 
que dé respuesta a las necesidades de las personas, potenciando su autonomía y 
calidad de vida». Y, conforme a este cometido, se determina el «sistema público 
de servicios sociales», que deberán ser prestados por recursos públicos y por el 
concierto con entidades privadas y se regulan las carteras de servicios sociales, en 
las que se fijan las prestaciones a las qué podrán acceder las personas destinata- 
rias de la ley. El legislador se ocupa, específicamente, de la calidad de los servi
cios sociales y prevé la elaboración por parte del Gobierno balear de un plan de 
calidad integrado en el Plan Estratégico de los Servicios Sociales, en colaboración 
con los Consejos insulares. El texto de la ley requiere, para su plena efectividad, 
el desarrollo ulterior por parte del Ejecutivo autonómico, a través de la aproba
ción de la cartera básica de servicios sociales (como, por ejemplo, el derecho a no 
pasar hambre y a disponer de unas condiciones mínimas de vivienda, alojamien
to y vestuario). Dicha cartera de servicios, que debe aprobarse en el plazo máxi
mo de dieciocho meses, definirá los servicios sociales de obligada prestación por 
parte de las Administraciones públicas, con la participación de la iniciativa pri
vada. Se prevé, igualmente, el establecimiento de ratios de servicio por población. 
Una vez se haya valorado técnicamente que una persona o un grupo se encuen
tren en una situación de necesidad que le impide acceder a los servicios sociales 
suficientes, las Administraciones públicas estarán obligadas a suplirlos. Cierta
mente, otras comunidades autónomas tienen medidas similares dentro de la car
tera de servicios sociales de las respectivas consejerías de Asuntos Sociales; sin 
embargo, en el caso balear, el establecimiento por ley (y su ulteidor desarrollo 
reglamentario de los derechos subjetivos y las ratios) hace que la prestación de 
los servicios sociales no dependa de la voluntad política, sino que vincula a las 
Administraciones competentes en la materia. Sin embargo, solamente a través de 
la concreta aprobación por parte del Gobierno de la cartera básica de servicios 
sociales de la administración autonómica se podrá constatar la auténtica efectivi
dad de la Ley.

Con el fin de dar cumplimiento a una exigencia estatutaria, el Parlamento 
aprobó la Ley 5/2009, de 17 de junio, de modificación de la Ley 10/2000, de 30 
de noviembre, del Consejo Económico y Social. Como es sabido, el Estatuto de 
autonomía aprobado por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispone la crea
ción del Consejo insular de Formentera y, además, reconoce el ejercicio de la po
testad reglamentaria a los Consejos insulares en las materias que les son atribui
das como propias. Estas previsiones y reformas implican una serie de efectos 
sobre el Consejo Económico y Social. De un lado, en relación a sus atribuciones 
que se ven incrementadas, pues la función de informe se debe desplegar también 
en relación a las disposiciones reglamentarias en materia económica y social, 
laboral o ocupacional que dicten los Consejos insulares; en segundo lugar, la crea
ción del Consejo insular de Formentera afecta a la composición de la institución 
(ya que con la entrada en vigor de la ley cuatro de los cinco expertos en materia 
económica y social y medioambiental del Grupo III serán propuestos por los Con
sejos insulares). Además de las estrictas adaptaciones del Consejo Económico y 
Social al Estatuto, la Ley prevé que dicha institución deberá emitir dictamen en 
relación a los Decretos legislativos que apruebe el Gobierno balear en materia
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socio-económica. Y, a fin de clarificar el ámbito material de actuación de la institu- 
eión, la norma delimita las materias que se encuentran en el ámbito de definición 
de aquello que se considera «económico, social, laboral o de ocupación», así como 
las excepciones previstas. Se fija, de esta manera, el ámbito de la preceptividad, al 
establecer qué normas, por materia e importancia, han de ser sometidas al dicta
men del Consejo Económico y Social.

La Ley 6/2009, de 17 de noviembre, de medidas ambientales para impulsar las 
inversiones y la actividad económica de las Islas Baleares, fue el resultado de la 
tramitación parlamentaria, por vía de proyecto de ley, del Decreto-Ley 1/2009, 
de 30 de enero, al que vamos a referirnos más adelante. La ley aprobada por el 
Parlamento regula toda una serie de normas y medidas para agilizar los trámites 
ambientales en relación a las evaluaciones de impacto ambiental y estratégicas, 
residuos, ruidos, espaeios de relevancia ambiental, entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la Consejería de Medio Ambiente y responsabili
dad ambiental. En concreto, el legislador establece una serie concreciones para 
clarificar y subrayar la corresponsabilidad de los distintos órganos administrati
vos y agentes que intervienen en los procedimientos de evaluaciones ambienta
les. La norma también prevé unas leves modificaciones (que tan sólo afectan a la 
franja horaria) en relación a la contaminación acústica. En relación a los espacios 
de relevancia ambiental, introduce una serie de normas relativas a los planes y 
proyectos de gestión y actividades ambientales, con el objeto de coordinar las ac
tuaciones de los diferentes departamentos y entidades de la Consejería de Medio 
Ambiente. Con la entrada en vigor de la Ley, también se modificó la finalidad 
institucional de las entidades Instituí Balear de la Natura y Espais de Natura Ba
lear, incluyendo la gestión de las áreas recreativas. El último título de la Ley, 
dedicado a la responsabilidad ambiental, indica cuál es la autoridad encargada de 
desarrollar las funciones previstas en la Ley 26/2007, de 23 de febrero, de res
ponsabilidad medioambiental.

La Ley 7/2009, de 11 de diciembre, electoral de los Consejos Insulares, signi
ficó la aprobación de una norma instrumental muy relevante a los efectos de tras
poner en el plano legislativo uno de los cambios más sustanciales del Estatuto de 
autonomía, tras la aprobación de la Ley Orgánica 1/2007 de 28 de febrero. Como 
es sabido, a partir de la entrada en vigor del nuevo Estatuto, los consejeros elec
tos ya no son los diputados elegidos por el Parlamento en cada isla, sino que son 
«los consejeros elegidos en las circunscripciones respectivas, por sufragio uni
versal, igual, libre, directo y secreto, mediante un sistema de representación pro
porcional, respetando el régimen electoral general», según dispone el art. 64.1 del 
texto estatutario. Y este mismo artículo, en su apartado 4, prevé expresamente 
que se dicte una ley reguladora de los procesos electorales en los Consejos insu
lares, que establezca el número de miembros que han de integrar cada uno de 
ellos así como las causas de inelegibilidad y de incompatibilidad. Por lo que se 
refiere al contenido de la Ley, el Título I regula el objeto y el ámbito de aplica
ción, del derecho de sufragio activo y pasivo (incluidas las incompatibilidades) y 
especifica la inelegibilidad de los senadores elegidos en representación de las 
comunidades autónomas. El Título II regula el sistema electoral y define única
mente los órganos que componen la Administración electoral, dado que el resto 
de cuestiones sobre ella se regirá por lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 26 de no
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viembre, electoral de la Comunidad Autónoma de las Ules Balears. En este mis
mo título se dispone que la convocatoria de las elecciones es por decreto del pre
sidente de las Ules Balears, de acuerdo con el art. 42.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, lo cual significa que deberán cele
brarse el cuarto domingo del mes de mayo del año en que corresponda. Además, 
se establece el número concreto de consejeros que se eligen en los Consejos de 
Mallorca, Menorca e Ibiza, así como otros aspectos complementarios relativos a 
la atribución de las plazas de consejero electo a las diferentes candidaturas. El 
Título III de la norma se dedica a los gastos electorales. Finalmente, en tanto no 
lo determine la nueva Ley de Consejos insulares, se regulan los plazos y el acto 
de constitución del pleno de los consejos tras las elecciones y la elección del pre
sidente del consejo insular.

También a finales de año, el Parlamento aprobó la Ley 8/2009, de 16 de diciem
bre, de reforma de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación de la actividad 
comercial en las Islas Baleares para la transposición de la directiva 2006/ 123/CEE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior. De esta forma culminó el complejo y particular 
proceso de adaptación de la normativa que regula el comercio en Baleares a la 
denominada «Directiva Bolkenstein» que, como es conocido, pretende impulsar 
el sector servicios estableciendo los principios necesarios para garantizar el libre 
acceso y el ejercicio de las aetividades del sector, simplificando los procedimien
tos y reduciendo los obstáculos injustificados o desproporcionados. La tramita
ción legislativa de la norma generó notables eontroversias en el ámbito socio- 
político y puntos de vista discrepantes, en particular con la postura mantenida 
por la Dirección General de Política Económica del Ministerio de Economía, en 
relación al papel fundamental que el proyecto del Gobierno balear otorgaba a la 
ordenación territorial (teniendo en cuenta la realidad insular de pequeñas exten
siones territoriales) a la hora de ordenar la actividad comercial. De hecho, la 
aprobación de la Ley 8/2009 introduce notables particularidades en la regulación 
de la actividad comercial que han de ser entendidas a partir de las citadas limi
taciones territoriales, propias de un archipiélago, y de las especificidades de la 
actividad comercial en Baleares, que se basa en modelo de comercio de proxi
midad. En cualquier caso, la norma significó el levantamiento de la moratoria de 
grandes establecimientos comerciales vigente hasta ese momento e incorpora 
importantes novedades en relación a la regulación anterior. Así, la nueva ley pro
híbe expresamente la implantación de establecimientos comerciales en suelo que 
no tengan el earácter y la condición de suelo urbano consolidado, excepto cuan
do se traten de establecimientos vinculados a explotaciones agrarias, ganaderas o 
forestales que se hayan de ubicar necesariamente en el medio rural (art. 7.6). Uno 
de los principales cambios de la ley afecta al nuevo concepto de gran estableci
miento comercial (art. 13): comercios mayoristas o minoristas que tengan una 
superficie útil para la exposición y venta superior a 700 metros cuadrados en la 
Isla de Mallorca; a 400 metros cuadrados en las Islas de Menorca y de Ibiza; y a 
200 metros cuadrados en la Isla de Ibiza. No obstante, euando el establecimiento 
sirva para la exposición y venta de automóviles, vehículos a motor, maquinaria, 
equipos industriales, embarcaciones, aeronaves, muebles, materiales de construc
ción, elementos propios de cocina y baño, será considerado gran establecimien
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to si tiene una superficie útil superior a 2.000 metros cuadrados en la Isla de 
Mallorca; a 1.500 metros cuadrados en las Islas de Menorca y de Ibiza; y a 400 
metros cuadrados en la Isla de Tormentera. Además se anulan todas las prohibi
ciones que contenía la normativa anterior (en el art. 14) relativas a la instalación, 
ampliación u apertura de establecimientos en función de los metros cuadrados y 
el número de habitantes del municipio. La Ley también prevé un nuevo proce
dimiento para la concesión de la licencia autonómica de gran establecimiento 
comercial (art. 15) y los arts. 16 y 17, relativos a la presentación, requisitos y tra
mitación de la solicitud de licencia autonómica de gran establecimiento co
mercial, también se han visto modificados. Existen otros muchos cambios, que 
no podemos detallar por razones obvias, pero conviene insistir en el hecho de 
que la tramitación y aprobación definitiva de la Ley 8/2009 han puesto de mani
fiesto las dificultades para llevar a cabo la traslación de la Directiva europea a la 
actividad comercial de las Islas, que se sustenta, como es sabido, en el comercio 
de proximidad.

Decretos-leyes

La actividad estrictamente legislativa se completó durante el año 2009 con la 
aprobación de varios decretos leyes, todos ellos dirigidos a actuar en el plazo más 
breve posible frente a la situación de brusca desaceleración económica. No obs
tante, resulta preocupante la utilización reiterada de esta figura por parte del 
Gobierno balear, particularmente en determinados casos en los que se han incor
porados en la misma norma materias completamente heterogéneas que poco o 
nada tenían que ver con la crisis económica. Se impone, pues, una necesaria refle
xión sobre la aprobación desmedida de decretos leyes por parte del Ejecutivo 
autonómico durante el período que comprende este Informe, que no encaja en la 
interpretación restrictiva establecida por el TC (STC 68/2007, de 28 de marzo).

El 2 de febrero fue publicado en el BOIB el Decreto-ley 1/2009, de 30 de enero, 
de medidas urgentes para el impulso de la inversión en las Islas Baleares, cuyo obje
to prioritario es el estímulo de la actividad pública y privada en el archipiélago. La 
gravedad de la situación económica y sus consecuencias en el ámbito laboral y 
social determinaron la adopción de esta norma por parte del Gobierno, que fue 
convalidada según Resolución del Parlamento publicada en el BOIB núm. 33, de 
5 de marzo. En el Decreto-ley se prevén tres líneas de actuación. La primera es 
la relativa a la agilización y simplificación de los procedimientos administrativos; 
en especial para la adopción y puesta en funcionamiento de las denominadas «in
versiones de interés autonómico o insular», que deben ser declaradas por el Con
sejo de Gobierno y los consejos ejecutivos de los Consejos insulares. En segundo 
lugar, la norma se propone facilitar la implantación de nuevas actividades empre
sariales y profesionales mediante la posibilidad, en determinados supuestos que 
el Gobierno considere conveniente, de anticipar el inicio de actividad a través de 
una «declaración responsable» del cumplimiento de los requisitos exigidos; en 
este caso la autorización previa se sustituye por una comprobación posterior. 
Finalmente, se incluyen medidas encaminadas a impulsar la industria turística y 
la actividad urbanizadora y edificadora en determinados supuestos. Precisamen
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te, la cuestión más problemática y que, en un principio, generó desacuerdos entre 
los partidos que apoyan al Gobierno, fue la determinación de los límites a la edi- 
ficabilidad, en concreto, los parámetros de volumen y de ocupación para mejo
rar las instalaciones hoteleras, aunque finalmente llegaron a un consenso en este 
punto. Pese a que, tras la convalidación del Decreto-ley se acordó su tramitación 
como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia, a final de año todavía 
no había concluido el proceso legislativo.

El Consejo de Gobierno aprobó el Decreto-ley 2/2009, de 8 de mayo, de me
didas urgentes para la construcción de un nuevo hospital en la isla de Ibiza 
(publicado en el BOIB núm. 68, de 9 de mayo), con la intención de ampliar el sis
tema general de equipamientos sanitarios supramunicipales en la isla para la 
construcción del nuevo centro hospitalario de Can Misses. Con esta actuación, 
se pretende dar mayor agilidad a los trámites administrativos para reducir los 
plazos y, de esta manera, disponer del solar e iniciar las obras del nuevo hospital 
lo antes posible. Para ello, se dispone la inclusión automática de los terrenos en 
la categoría de suelo urbano y se contempla la clasificación de los terrenos como 
equipamientos sanitarios. Además, se declara como inversión de interés autonó
mico el proyecto de construcción del nuevo hospital, así como la utilidad públi
ca y la urgente ocupación de los terrenos afectados. Con todo, la ejecución de 
este proyecto no quedaría pendiente del desarrollo territorial y urbanístico pre
vio ni de los correspondientes instrumentos de gestión. El Decreto-ley fue vali
dado por el Pleno del Parlamento balear, en la sesión de día 9 de junio, y la reso
lución fue publicada en el BOIB el 27 del mismo mes.

La necesidad de la tramitación ambiental de los planes y proyectos se ha con
vertido en un trámite previo para la mayoría de iniciativas, que pueden llegar a 
retrasar las inversiones y la actividad económica. Con la finalidad de paliar tales 
perjuicios, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto-ley 3/2009, de 29 de 
mayo, de medias ambientales para impulsar las inversiones y la actividad econó
mica de en las Ules Balears. Con esta actuación, se pretende establecer unas medi
das que agilicen su tramitación y reduzcan sus plazos, sin descuidar las garantías 
ambientales de los proyectos públicos y privados. La norma introduce modifica
ciones de diversa entidad en distintas leyes sectoriales, tales como la Ley 11/2006, 
de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones am
bientales estratégicas de las Islas Baleares; la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra 
la contaminación acústica; la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de 
los espacios de relevancia ambiental. El Decreto-ley fue convalidado por el Pleno 
del Parlamento balear el 9 de junio y, a petición del grupo popular, se acordó su 
tramitación como proyecto de ley, y así consta en el Diario de Sesiones del 
Parlamento del Pleno del Parlamento (núm. 68 de 2009). La actividad parlamen
taria, en esta materia, culminó con la aprobación de la Ley 6/2009, analizada en 
este mismo epígrafe.

Distinta suerte corrió el Decreto-ley 4/2009, de 27 de noviembre, de medidas 
urgentes en materia de ordenación del territorio y medio ambiente, la única dis
posición legislativa provisional aprobada por el Gobierno durante este año que 
no fue convalidada por el Parlamento. La norma se encuadraba en el programa 
político del Gobierno balear de compatibilizar la actividad económica sostenible
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y la salvaguarda del patrimonio natural. Con la aprobación de Decreto-ley en 
cuestión se pretendía establecer algunas modificaciones legales para resolver pro
blemas muy concretos para coadyuvar en el impulso a la actividad económica con 
implicaciones ambientales en diferentes zonas de la Comunidad Autónoma. Sin 
embargo, la norma sólo estuvo vigente hasta el 17 de diciembre, según Resolución 
del Parlamento de las Islas Baleares por la cual, no habiendo sido convalidado el 
Decreto ley de 27 de noviembre, quedaba derogado (BOIB núm. 187, de 24 de 
diciembre).

Finalmente, el Consejo de Gobierno balear aprobó el Decreto-ley 5/2009, de 
27 de noviembre, de medidas relativas al servicio regular de pasajeros por carre
tera de las Islas Baleares y de determinadas disposiciones en materia urbanística. 
Se trata de una norma que tiene un objeto heterogéneo. De un lado, con el fin de 
posibilitar la reordenación global del mapa de concesiones de las líneas regulares 
del transporte público de pasajeros -cumpliendo con el Plan director sectorial de 
trasportes de las Islas Baleares- y, al mismo tiempo, favorecer la mejora del ser
vicio, el Decreto-ley regula el procedimiento de solicitud de las prórrogas de las 
concesiones actuales, que deberán ser otorgadas por la institución competente en 
cada Isla. Por otro lado, la norma introduce un precepto en la Ley 4/2008, de 14 
de mayo, de medidas urgentes para el desarrollo territorial sostenible de las Islas 
Baleares, que faciliten a las administraciones locales conseguir los objetivos pro
puestos en modificaciones de planeamiento o bien aprobación de los planes terri
toriales, siempre conforme a criterios de sostenibilidad y de contención urbanís
tica. El decreto-ley fue convalidado por el Parlamento el 17 de diciembre de 2009 
y la Resolución correspondiente fue publicada en el BOIB núm. 187, de 24 de 
diciembre.

Actividad reglamentaria. Otras disposiciones

Durante el año 2009 la actividad reglamentaria en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma ha abordado un buen número de materias y, en ocasiones, ha llegado 
a provocar intensos debates más allá del ámbito estrictamente político. Este fue 
el caso del Decreto 24/2009, de 27 de marzo, por el cual se regula la exigencia del 
conocimiento de la lengua catalana en los procesos selectivos de acceso y movi
lidad i'elativos a la función pública estatutaria y para ocupar puestos de trabajo 
que se convoquen en el sector público sanitario de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares. Esta disposición tiene por objeto establecer, por primera vez, 
determinados niveles de exigencia de la lengua catalana como requisito en los pro
cedimientos citados. Sin embargo, la norma contempla dos excepciones: cuando la 
prestación asistencial pueda resultar afectada por causa de la falta o la insuficiencia 
de profesionales o cuando se tenga que contratar a investigadores o científicos del 
ámbito nacional o internacional. En materia sanitaria, hemos de destacar también 
otras disposiciones reglamentarias, tales como la aprobación del Decreto 41/2009, 
de 26 de junio, por el cual se regula la prestación ortoprotésica que supone un 
avance importante, pues hasta ese momento la Comunidad Autónoma carecía de 
un catálogo propio de material ortoprotésico y venía aplicando el catálogo nacio
nal. Además se aprobó el Decreto 59/2009, de 18 de septiembre, por el cual se
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modifica la ordenación sanitaria territorial de las Islas Baleares. El Decreto 66/ 
2009, de 9 de octubre, por el cual se aprueba el Reglamento de ordenación de la 
Inspección de Servicios Sanitarios del Servicio de Salud de las Islas Baleares, con 
el fin de unificar, actualizar y homogeneizar la normativa aplicable.

En el ámbito organizativo, se han dictado importantes disposiciones con el fin 
de dar un mayor impulso a las actuaciones frente a la crisis económica. Este fue 
el caso del Decreto 21/2009, de 20 de marzo, del Instituto Balear de la Economía. 
Impulsado por la Consejería de Trabajo y formación se aprobó el Decreto 52/ 
2009, de 7 de agosto, por el cual se crea el Consejo de la Economía Social y el 
Corporativismo de las Islas Baleares. Esta actuación se enmarca en el sector de la 
denominada «economía solidaria», esto es, las entidades privadas que actúan en 
el mercado y que tienen funciones asistenciales o sociales y que pueden generar 
bienes y servicios que no son destinados al mercado de la competencia. El Con
sejo en cuestión es un órgano de naturaleza asesora y consultora y su finalidad es 
la de constituir el ámbito institucional para plantear y debatir todas la cuestiones 
que afecten a la economía social (hacer el seguimiento de los programas de fo
mento y velar por el crecimiento y desarrollo de este sector de la economía). 
También en materia económica se aprobó el Decreto 53/2009, de 11 de septiem
bre, por el cual se crea la Comisión de seguimiento de los Acuerdos del Pacto 
para la competitividad, la ocupación y la cohesión social en las Islas Baleares. Y, 
en el ámbito de la vivienda, se aprobó el Decreto 54/2009, de 11 de septiembre, 
de regulación del Instituto Balear de la vivienda.

Con el fin de agilizar las relaciones de los ciudadanos con la Administración 
pública se han dictado algunas disposiciones normativas entre las cuales pode
mos destacar el Decreto 33/2009, de 19 de junio, sobre regulación del uso de la 
firma electrónica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
La disposición en cuestión modifica el Decreto 107/2006, de 15 de diciembre, 
para adaptar la normativa a las exigencias de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Con el fin mejorar 
la calidad en la prestación de servicios a la ciudadanía por parte de los órganos, 
entes y entidades del sector público autonómico, se aprobó el Decreto 37/2009, de 
26 de junio, sobre cartas ciudadanas de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares. También podemos citar, en el campo de las relaciones con la Administra
ción pública, el Decreto 82/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula la ges
tión de las quejas y sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios públicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, con el fin de avanzar en la cali
dad de los servicios públicos y satisfacer las expectativas de los usuarios de los mis
mos. Y para agilizar los trámites de los obligados tributarios el 31 de diciembre se 
publicó la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda relativo a los procedi
mientos electrónicos en la Agencia Tributaria de las Islas Baleares. Esta norma se 
proyecta, básicamente, sobre el procedimiento de pago y presentación de docu
mentación con trascendencia tributaria por vía telemática y, además, crea el tablón 
de anuncios electrónico de la Agencia Tributaria de las Islas Baleares.

Con el objetivo de dinamizar el sector de la vivienda, se aprobó el Decreto 10/ 
2009, de 13 de febrero, por el que se regula el Plan Especial de Rehabilitación de 
Edificios y Viviendas; con la norma se pretende incentivar la rehabilitación de las
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fachadas y edificios, impulsar la eficiencia energética, garantizar la seguridad y 
estanquidad de los edificios y mejorar el paisaje urbano. Por su parte, el Decreto 
32/2009, de modificación del Decreto 68/2008, por el cual se regulan las ayudas 
para favorecer el acceso a la vivienda en el marco del Plan estratégico de Vivienda 
(2008-2011), significó la adaptación de la regulación autonómica a la normativa 
estatal que incorporó determinadas novedades, tales como la ampliación de los 
colectivos preferentes, la inclusión del arrendamiento con nuevas tipologías de 
viviendas y la reconversión del stock de viviendas protegidas al servicio de los 
ciudadanos.

En relación al régimen del personal funcionario de la Administración de la Co
munidad Autónoma, hemos de destacar varias disposiciones. En concreto, para 
adaptar la normativa hasta entonces vigente a las previsiones de la Ley 7/ 2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 3/200Á de 27 de 
marzo, de Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, el 
Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 5/2009, de 23 de enero, de modificación 
del art. 37 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, por el cual se aprueba el Re
glamento de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun
cionarios al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares. Con el objetivo de introducir las adaptaciones necesarias en el proceso 
selectivo de los interinos, derivadas de las disposiciones legales antes citadas, se 
procede a la aprobación del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el cual se aprue
ba el procedimiento de selección del personal funcionario interino al servicio de la 
administración autonómica. Y, con el fin de eonseguir un equipo humano cuali
ficado y formado en el ámbito estadístico, se aprobó el Decreto 48/2009, de 17 
de julio, por el que se crea la especialidad de estadística en la escala de investiga
ción, desarrollo e innovación del cuerpo facultativo superior y del cuerpo facul
tativo técnico.

En materia de consumidores y usuarios, destaca la aprobación del Decreto 
46/2009, de 10 de julio, sobre hojas de reclamación o de denuncia en materia de 
consumo, por el que se regulan las características del modelo único de hoja de re
clamación o denuncia, la forma en qué obligatoriamente debe informarse de su 
existencia y el procedimiento de tramitación de las reclamaciones y denuncias. El 
Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 74/2009, de 23 de octubre, por el cual 
se crea del Observatorio para la Juventud. Se trata de un órgano colegiado, de ca
rácter consultivo y asesor en materia de juventud, adscrito a la Consejería de 
Deportes y Juventud del Gobierno de las Ules Balears, con el objetivo de desa
rrollar programas de investigación, información y documentación para conocer 
la realidad juvenil. De esta forma, a partir de esta tarea, se podrán orientar y ac
tualizar las políticas de la juventud y las actuaciones que se lleven a cabo en mate
ria juvenil por parte de las Administraciones públicas y la sociedad civil.

En la Comunidad Autónoma se han dictado también disposiciones con el obje
to de desarrollar aspectos muy concretos, en distintas materias, de la legislación 
básica del Estado. Así, el Decreto 45/2009, de ordenación y supervisión de la 
actividad de los mediadores de seguros en las Islas Baleares, significó el desarro
llo en el ámbito autonómico de las disposiciones que sobre esta materia había 
previsto la Ley estatal 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y rease
guros privados. Por su parte, mediante Orden de la Consejería de Comercio,
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industria y energía, de aplicación del Reglamento de la Ley 17/1985, de objetos 
fabricados con materiales preciosos, se propone una regulación precisa sobre la 
materia para llevar a cabo la ejecución de la normativa estatal.

Durante el período que comprende este Informe se ha dictado otras disposi
ciones generales de notable importancia, tales como el Decreto 3/2009, de 16 de 
enero, por el cual se regula el Instituto de Seguridad Pública de las Islas Baleares; 
el Decreto 9/2009, de 13 de febrero, de reforma de la Comisión Asesora de De
recho Civil de las Islas Baleares; el Decreto 22/2009, de 20 de marzo, por el que 
se regula la bonificación en las tarifas de los servicios regulares de transporte 
marítimo entre las islas de Ibiza y Formentera para los residentes en esta última; 
la Orden de la Consejera de Interior, de 16 de junio de 2009, de modificación de 
los catálogos de juegos de la Comunidad Autónoma de las Ules Balears, y el De
creto 55/2009, de 11 de septiembre, sobre régimen jurídico de las salas de juego 
en las Islas Baleares. Y, en el marco competencial de la Comunidad Autónoma, 
se aprobó el Decreto 47/2009, de 10 de julio, por el cual se asumen las funciones 
y los servicios vinculados a la gestión y el resto de facultades sobre los parques 
nacionales ubicados en el ámbito territorial de las Islas Baleares, traspasados a la 
Comunidad Autónoma mediante Real Decreto 1043/2009, de 29 de junio, de 
ampliación de las funciones y los servicios de la Administración del Estado tras
pasados a la Comunidad Autónoma en materia de conservación de la naturaleza 
(Parque Nacional Marítimo-Terrestre del Archipiélago de Cabrera).

Mención especial merece el Decreto 60/2009, de 25 de septiembre, por el cual 
se establecen la unificación de procedimientos y la simplificación de los trámites 
en materia turística, como también la declaración responsable del inicio de las 
actividades turísticas, no tanto por su contenido (que supone el desarrollo par
cial del Decreto ley 1/2009), sino por el procedimiento que se siguió para su 
aprobación. La norma fue aprobada, en efecto, por el Consejo de Gobierno a ins
tancias del consejero de Turismo. Y, sin embargo, la materia objeto de regulación 
está atribuida como propia a los Consejos insulares en el art. 70 del Estatuto de 
Autonomía, con lo cual podría plantearse si efectivamente la comunidad autóno
ma tenía competencia para proceder a la aprobación del decreto en cuestión o si, 
por el contrario, se trata de una materia cuyo desarrollo reglamentario correspon
de a los Consejos insulares. En este punto, la doctrina contenida en el dictamen que 
emitió el Consejo Consultivo sobre la norma proyectada por el ejecutivo autonó
mico es clara. Según el órgano asesor el nuevo reparto o atribución estatutaria a 
diferentes ámbitos institucionales (arts. 58, 70 y 72) es relevante desde una doble 
perspectiva. La primera, que la potestad reglamentaria se atribuye directamente 
por el Estatuto a las diferentes instituciones, por lo que su ejercicio puede iniciar
se desde la entrada en vigor de éste y sin tener que esperar a las normas de traspa
so. La segunda que el Gobierno sólo tiene la potestad de establecer los principios 
generales, los cuales han de permitir el desarrollo por cada uno de los respecti
vos Consejos insulares para adecuarlos a sus interese respectivos. Y concluye 
que, en el proyecto dictaminado, el Gobierno no puede dictar el decreto en el 
ejercicio de su potestad reglamentaria, por afectar a una materia atribuida como 
propia a los Consejos insulares (Dictamen 117/2009).



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total diputados: 59 
Composición a 01.01.2009 
Presidenta: Maria Antonia Munar Riutort 
Composición por grupos parlamentarios:

Grupo Parlamentario Popular: 28 
Grupo Parlamentario Socialista: 20 
Grupo Parlamentario Bloc per Mallorca i PSM-Verds: 5 
Grupo Parlamentario Mixto: 6

El 21 de enero de 2009 se incorporó como Diputada María Luisa Morillas 
Navarro, tras la renuncia, presentada el 18 de diciembre de 2008, de Francisca 
Lladó Poi. El día 13 de julio presentó su renuncia Maria Rosa Estarás Ferragut 
y, al día siguiente, se incorporó como Diputado Miquel Munar Cardell. El 21 de 
diciembre Bartomeu Vicens presentó su renuncia al cargo de Diputado, si bien 
con fecha 31 diciembre todavía no se había incorporado ningún diputado a los 
efectos de suplir la vacante y completar la composición del Pleno del Parlamento.

Estructura del Gobierno

A 01.01.2009
Presidente: Francese Antich Oliver
Consejería de Presidencia: Albert Moragues Gontila
Consejería de Economía, Hacienda e Innovación: Caries Manera Erbina
Consejería de Purismo: Miquel Nadal Buades
Consejería de M ovilidad y  Ordenación del Territorio: Gabriel Vicens Mir
Consejería de Educación y  Cultura: Bàrbara Galmés Chicón
Consejería de Salud y  Consumo: Vincen^ Thomas Mulet
Consejería de Medio Ambiente: Miquel Ángel Grimalt Vert
Consejería de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración: Josefina Santia
go Rodríguez
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Consejería de Vivienda y  Obras Públicas: Jaume Carbonero Malberti 
Consejería de Trabajo y  Formación: Joana M. Barceló Martí 
Consejería de Comercio, Industria y  Energía: Francesca Vives Amer 
Consejería de Agricultura y  Pesca: Mercè Amer Riera 
Consejería de Deportes y  Juventud: Maten Cabellas Martorell 
Consejería de Interior: María Ángeles Leciñena Esteban

El día 15 de septiembre se producen los siguientes cambios en el Gobierno: el 
Sr. Caries Manera Erbina cesa como Consejero de Economía, Hacienda e Inno
vación y es nombrado Consejero de Economía y Hacienda. La Sra. Bàrbara Gal- 
més Cbicón cesa como Consejera de Educación y Cultura y se nombra para el 
cargo al Sr. Bartomeu Llinás Ferrá. Finalmente, la Sra. María Ángeles Leciñena 
Esteban cesa como Consejera de Interior y la Sra. Pilar Costa Serra asume la Con
sejería de Innovación, Interior y Justicia.

El 5 de diciembre se produce el cese por renuncia del Sr. Miquel Nadal Buades 
como Consejero de Turismo y el 10 de diciembre se nombra para el cargo al Sr. 
Miquel Ferrer Viven

Tipo de Gobierno

Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: minoritario 
Composición: De coalición
Partidos y  número de Diputados que lo apoyan: PSIB-PSOE: 16 diputáis; 

PSOE-Evissa pel Canvi: 6 diputados; PSM-Entesa Nacionalista, Alternativa EU- 
EV-Esquerra Republicana: 4 diputados; Unió Mallorquina: 3 diputados; Partii 
Socialista de Menorca-Entesa Nacionalista i els Verds de Menorca: 1 diputado

Iniciativas Legislativas

Proyectos de ley: 9 
Proposiciones de ley: 1

Iniciativas de control

Interpelación: 30 
Mociones: 26
Preguntas con respuesta escrita: 1.342 
Preguntas con respuesta oral en Comisión: 321 
Proposiciones no de ley: 111 
Preguntas con respuesta oral en el Pleno: 334
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Designaciones

-  Elección de tres miembros del Consejo Consultivo de las Islas Baleares (24/ 
02/2009).

-  Designación de los Síndicos de Cuentas de la Comunidad Autónoma de las 
Ules Balears (24/02/2009).

-  Designación de tres miembros del Consejo Social de la Universidad de las 
Ules Balears (24/02/2009).

-  Designación del Consejo de Administración del Ente Público Radio Televi
sión de las Islas Baleares (24/02/2009).

-  Elección de la terna de juristas para cubrir una plaza de magistrado de la Sala 
de lo Civil y Penal del TSJ de las Islas Baleares (24/02/2009).

Declaraciones institucionales del Parlamento de las Ules Balears

-  Declaración institucional con motivo del día internacional de la democracia 
(15/09/2009).

-  Declaración institucional con motivo del día internacional contra la violen
cia de género (18/11/2009).

-  Declaración institucional del Parlamento de las Islas Baleares en relación con 
las investigaciones que el Consejo General de las Naciones Unidas está realizan
do sobre las actividades de la fundación «S’Olivar» en el Congo y Ruanda (24/ 
11/2009).

-  Declaración institucional sobre Aminetu Haidar y el conflicto del Sahara 
(17/12/2009).



Antonio Fanlo Loras

LA RI03A

Rasgos Generales

Normalidad, un año más, en el funcionamiento de las instituciones, afianza
da en la mayoría absoluta que, en el Parlamento, apoya al Gobierno popular. 
Como viene siendo habitual, esta normalidad coexiste con un considerable grado 
de crispación política de la vida partidaria que se proyecta en una doble direc
ción. Externamente, las relaciones con el Gobierno de la Nación siguen siendo 
de confrontación en muy diversos sectores (infraestructuras, si bien la llegada de 
nuevo Ministro, Sr. Blanco, parece que ha abierto líneas de entendimiento y desa
tascado asuntos en vía muerta; el apoyo dado al «blindaje» de las normas forales 
fiscales, al que más adelante se aludirá; el modelo de financiación autonómica, la 
política de inversiones en La Rioja, etc.). La transferencia de Justicia que parecía 
encaminada con el nuevo Ministro, Sr. Caamaño, no se ha cerrado, finalmente, 
sin que se haya hecho público el motivo de la falta de acuerdo. En el ámbito 
interno de la región, por el permanente choque político entre gobierno regional 
(PP) y Ayuntamiento de Logroño, gobernado por la coalición PSOE-PR, con con
tinuas polémicas dialécticas y jurídicas sobre diversos temas (Proyecto de Ecociu- 
dad y el planteamiento de un conflicto en defensa de la autonomía local, resuelto 
por ATC 251/2009; bloqueo de la revisión del planeamiento urbanístico en la 
COTUR; financiación por capitalidad; construcción de guarderías infantiles; 
política de vivienda; financiación de la estación intermodal de autobuses, etc.).

La crisis económica ha paralizado prácticamente el sector de la construcción, 
que ha repercutido en los demás sectores. La construcción, tan pujante en los últi
mos años, ha producido distorsiones evidentes en el modelo productivo, pues ha 
propiciado desarrollos urbanísticos considerables, no acompasados a la demanda 
real de viviendas. Los desarrollos alcanzados no satisfacen, paradójicamente, las 
necesidades de vivienda digna y a precios razonables para determinados sectores de 
la población (lo que explica el gran número de viviendas terminadas que se hallan 
sin vender) y responden a la propia dinámica de rentabilidad económica especu
lativa alimentada por el propio sector, rota ahora con el estallido de la crisis. El 
efecto mas visible de la crisis económica es el número de parados que ascendió, a 
finales de año, a 21.747 parados (más de un 12%, si bien varios puntos por deba
jo de la media nacional).

Para contrarrestar sus efectos negativos el Pacto por el Empleo suscrito por Go
bierno y los agentes sociales, en los primeros meses del año, han fijado, entre otras 
medidas, la construcción de 10.000 viviendas, la mayor parte de protección oficial. 
Asimismo, el Gobierno ha adoptado medidas económicas contra la crisis, incre
mentando las deducciones fiscales por inversiones en la adquisición y rehabilita
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ción de viviendas, inversión pública, otorgando avales a empresas, garantizando las 
prestaciones sanitarias a quienes se les terminen las prestaciones por desempleo, 
medidas que fueron explicadas en comparecencia del Presidente, Sr. Sanz, ante el 
Pleno del Parlamento el 19 de febrero. La crisis ha repercutido notablemente en 
el estado de ingresos de la hacienda regional, y para paliar sus consecuencias en la 
vertiente de gastos, el Presidente Sr. Sanz ha procedido a adelgazar la estructura 
organizativa de algunas Consejerías, suprimiendo y fusionando algunas Direc
ciones Generales, con la consiguiente reducción de altos cargos.

Este año ha sido el del hundimiento de los precios agrícolas, que ha afectado, 
de manera singular, aunque por diversas razones, a lo precios de la uva, motor de 
la economía regional. A los graves problemas de déficit legal del Consejo Regu
lador de la Denominación de Origen Calificada Rioja que arrancan de la refor
ma legal de 2003 (Ley estatal de la viña y del vino), que estableció la separación 
de los órganos de gestión de los de inspección y control, así como autorizó que 
una entidad privada (la Interprofesional del Vino de Rioja) sustituyera al anterior 
Consejo, se ha sumado el citado hundimiento de precios que están poniendo a 
prueba los equilibrios en el seno de la Interprofesional, al no poder garantizar pre
cios que cubran los costes de producción. Además, la imprescindible política de 
limitación de producción por hectárea ha supuesto que, en la vendimia de 2009, 
haya quedado sin recoger un volumen importante de cosecha, a la vista de dicha 
limitación y de las previsiones de precios.

El déficit de legalidad ha quedado al descubierto al anular los Tribunales la 
potestad sancionadora que tradicionalmente venía ejerciendo el Consejo Regu
lador y evidenciar los problemas de indefinición que afectan a su naturaleza jurí
dica. Como es conocido la DOC Rioja es de competencia estatal, al afectar su 
territorio a cuatro Comunidades Autónomas (La Rioja, Navarra, País Vasco y un 
pequeño enclave de Castilla y León). En estos años el Ministerio no ha sido ca
paz de dar una respuesta rápida a este déficit de legalidad (naturaleza del Consejo 
como Corporación de Derecho Público, potestad sancionadora, nuevo Regla
mento de la DOC). Para paliar parcial y transitoriamente esta situación la Orden 
ARM/995/2009, de 14 de abril, ha delegado en los Presidentes de los Consejos 
Reguladores la competencia para iniciar e instruir los procedimientos sanciona- 
dores, correspondiendo la resolución al Director General competente del Minis
terio. Pero ello no es sino una medida provisional hasta tanto se apruebe el Re
glamento de la DOC Rioja.

El carácter supraterritorial de la DOC Rioja y la competencia estatal ha revela
do ciertas disfunciones consecuencia de la insuficiente integración de las políticas 
del sector vitivinícola, competencia de las Comunidades Autónomas, con las que 
corresponden al Consejo Regulador, entidad descentralizada adscrita al Ministerio. 
No están bien articuladas estas competencias del Estado y las Comunidades Autó
nomas, en el caso de las denominaciones de origen supra-autonómicas, como es 
la del Rioja. Estas disfunciones se ponen de manifiesto, en particular, en la polí
tica de incremento de la masa vegetal, ámbito donde cada Comunidad Autónoma 
actúa conforme a lo que considera su interés regional, sin la necesaria coordina
ción dentro de la DOC a cargo del Ministerio, inexistente, además, una política 
nacional que coordine esos crecimientos de masa vegetal en las distintas denomina
ciones de origen existentes con el objetivo de ordenar el sector y evitar un riesgo
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siempre posible, el exceso de producción. Estas políticas han facilitado la entra
da en el sector del vino de agentes económicos sin tradición en el mismo (grupos 
económicos de la construcción) que han invertido las abundantes plusvalías 
obtenidas en el sector vitivinícola y han contribuido al alza de los costes de la tie
rra, de los derechos de plantación y del precio de la uva. Los incrementos de masa 
vegetal (que incluyen variedades sin tradición en la DOC, como es el caso de 
algunas uvas blancas), junto a la competencia de otras regiones productoras con 
límites de rendimiento muy altos y baja calidad y el descenso del consumo de vi
no, permiten explicar el hundimiento de precios por debajo de los costes de pro
ducción, que ha quebrado el frágil equilibrio existente en el seno de la Interpro- 
fesional del Vino Rioja (sector productor/sector elaborador). En lo que afecta a la 
DOC Rioja, es necesario que el Ministerio asuma sus responsabilidades y subsa
ne los déficits de legalidad, así como en general, lidere una política nacional para 
este sector que tanto ha innovado y aportado a la economía nacional, pero que 
está aquejado de una grave crisis de crecimiento desequilibrado.

El Debate político general sobre el estado de la Región, celebrada los días 25 y 
26 de junio, ha sido, una vez más, la ocasión que escenifica las valoraciones tan con
trapuestas de los partidos políticos sobre la política regional. De la larga lista de 
propuestas de resolución presentadas y aprobadas (150 en total, de las cuales 137 
corresponden al PP; 12 al PR y 1 al PSOE), la mayoría de ellas (111) tienen como 
destinatario, una vez más, al Gobierno de la nación, casi todas ellas relativas a de
mandas de infraestructuras, si bien es verdad, que el nuevo Ministro de Fomento, 
parece haber desatascado algunos de las importantes infraestructuras paralizadas 
(conexión con la Autopista del Camino, soterramiento del ferrocarril).

En cuanto a la discusión y aprobación del nuevo sistema de financiación auto
nómica, el debate político se ha centrado, de una parte, en la forma y procedi
miento seguido en la negociación, de otra, sobre la configuración del modelo. Se 
ha destacado negativamente la escasa transparencia, la falta de información, los 
retrasos y que no haya existido, en verdad, una negociación multilateral con 
todas las Comunidades Autónomas, que han quedado, por lo general, postergadas 
hasta que no ha existido un acuerdo para solventar la financiación negociada con 
el tripartito catalán. La reunión celebrada, con toda premura, el 7 de enero, por el 
Presidente de la Comunidad, Sr. Sanz, con el Presidente de la nación, Sr. Rodríguez 
Zapatero, al igual que las celebradas por éste con los restantes presidentes autonó
micos, responde más a salvar las formas (y a la presión de los responsables políticos 
regionales), que a la existencia de una verdadera negociación, que no ha existido. En 
la misma, el Sr. Sanz, además de recordar las reglas del procedimiento y del sistema 
(igualdad, solidaridad, transparencia y multilateralidad) propuso tener en cuenta 
los efectos distorsionadores del «efecto frontera», incluyendo dicha compensa
ción en algunos de los fondos previstos o que se desarrolle el art. 46 del Estatuto 
de Autonomía, petición que prometió estudiar el Sr. Rodríguez Zapatero.

Estos principios fueron recogidos y concretados en un documento titulado 
«Aportaciones del Gobierno de La Rioja al nuevo modelo de financiación auto
nómica propuesto por el Gobierno de España», que no está datado. Tras recor
dar que el modelo de 2001 ha permitido hacer frente al coste real de los servicios 
básicos, propone tener en cuenta, entre otros, los siguientes, factores: la evolu
ción poblacional experimentada desde 1999 (más alta en La Rioja que en la media
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de España); el coste real de los servicios; incrementar el porcentaje de reparto 
lineal entre todas las Comunidades Autónomas con cargo al fondo de compe
tencias comunes (de 1,5 al 3%); la presión migratoria, que encarece el coste de los 
servicios y que en La Rioja, donde es particularmente elevada, incide de forma 
especial en los costes sanitarios en los que se ha producido algún recorte como la 
suspensión de algunos tramos de incrementos salariales prometidos.

En los meses siguientes la información facilitada al Gobierno regional ha sido 
escasa. En su visita protocolaria a La Rioja, el nuevo Ministro de Política Terri
torial, Sr. Chaves, reconoció el derecho a recibir del Estado compensación por el 
efecto frontera, que el Gobierno regional cuantifica en 25 millones de euros. En 
la entrevista sostenida por la nueva Ministra de Economía y Hacienda, Sra. Salgado, 
con el Sr. Sanz, el 6 de julio, no se habló de cifras sino de conceptos, subrayando éste 
último que sería perjudicial para La Rioja adoptar el criterio de financiación por 
habitante, pues lo importante es la adecuada financiación de los servicios públicos. 
El día 12 de julio de 2009, la Sra. Salgado, en conversación telefónica, avanzó los 
datos resultantes para La Rioja del documento a discutir en el Consejo de Po
lítica Fiscal y Financiera, del siguiente 15 de julio. La posición de la representa
ción del Gobierno de La Rioja en el citado Consejo fue crítica, con las formas y 
el procedimiento seguido (»pocos contactos y ninguna negociación», en palabras 
del Sr. Sanz en el Pleno del Parlamento de La Rioja, sesión de 10 de septiembre), 
si bien, en la votación se abstuvo, ante la promesa de que la financiación absolu
ta a recibir era mayor que la disponible con el sistema de 2001 (la Ministra habló 
de 62,4 millones de euros, que podrían ser 67 para 2012). Desde La Rioja se recla
maban al menos 95 millones de euros para alcanzar el acuerdo.

Una vez aprobado el Acuerdo por el Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
el Presidente Sr. Sanz, a petición propia (si bien había sido solicitado desde sema
nas antes por los grupos parlamentarios de la oposición), compareció ante el 
Pleno del Parlamento para informar sobre el nuevo sistema de financiación auto
nómica (DS, P-D, núm. 41, 10 de septiembre). En dicha intervención puso de 
manifiesto los escasos contactos e insuficiente información que tuvo el Gobierno 
antes del citado Consejo. En el debate posterior, se habló de la necesidad de acor
tar diferencias con el modelo de financiación foral y la conveniencia de definir las 
necesidades mínimas de gasto del Estado para mejorar la financiación de las 
Comunidades Autónomas, pues si es cierto que el nuevo modelo mejora el ante
rior, sigue siendo insuficiente para atender las singularidades del gasto regional 
(Partido Riojano); se puso de manifiesto la contradicción entre las críticas al 
modelo y la abstención en la votación, pese a que el nuevo mejora al anterior y 
sitúa a La Rioja a la cabeza en financiación por habitante (PSOE) o que el mode
lo de 2001 fue aprobado por unanimidad de todas las Comunidades Autónomas 
y el actual es injusto para La Rioja y para otras regiones, al haber sido impuesto 
para satisfacer las exigencias del gobieimo tripartito catalán (PP). Al margen de 
las contrapuestas valoraciones, la falta de información previa no ha facilitado 
que, con carácter previo a la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
pudieran haberse debatido en el Parlamento de La Rioja, los criterios de fondo del 
nuevo sistema, de modo que la posición del Gobierno de La Rioja contara con el 
respaldo y disensión pública en sede parlamentaria, como se ha hecho en otras 
Comunidades Autónomas (caso de Murcia).
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Finalmente, el 22 de diciembre, en la reunión de la Comisión Mixta de Trans
ferencias, celebrada en el Ministerio de Política Territorial, presidida por parte de 
La Rioja, por el Consejero de Presidencia, se ha dado la conformidad al nuevo 
sistema de financiación autonómica, como exige la Ley 22/009, de 17 de diciem
bre, así como por la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, modificada 
recientemente por la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre. Tras la firma del 
documento, cerrado y sin posibilidad de cambio alguno (de «contrato de adhe
sión», suscrito por responsabilidad, ha hablado el Consejero de Hacienda, por que 
no puede decir que no a esos recursos adicionales, aunque el sistema es perjudicial 
por insuficiente). La Rioja recibirá, en 2009, 34,9 millones de euros (de los 11.700 
millones de euros adicionales). Esta cantidad corresponde al 70% de los recursos 
adicionales que se incorporan en 2009 de acuerdo con la gradualidad establecida 
por la ley estatal. Esto es, le corresponden 44,8 millones (cantidad alejada de los 62 
recogidos en la documentación previa al Consejo), de los que percibe el 70% 
(31,35 millones) a los que se añaden 3,55 millones por anticipo de la diferencia 
sobre el Impuesto del Patrimonio, que arroja el total de 34,9 millones citados.

Las elecciones al Parlamento Europeo, de 7 de junio, se celebraron en La Rioja 
con una participación del 51,52%, que sin ser alta, fue superior en 6,50 puntos a la 
media nacional. Los votos en blanco han sido 1.705 (un 1,43%) y los nulos 895 (un 
0,75%), por lo que la abstención ha sido de un 46,30%. El resultado de las elec
ciones fue claramente favorable, como viene siendo habitual, en toda clase de 
elecciones, al Partido Popular que pese a bajar poco más de un punto en relación 
con las elecciones europeas de 2004 (51,27%) supera al Partido Socialista en algo 
más de diez puntos (10,36 puntos, al haber obtenido un 40,36% de los votos), incre
mentando la diferencia porcentual respecto de las de 2004 (7,41 puntos de diferen
cia). Los votos obtenidos por el PP fueron 60.374 votos, frente a 48.041 votos el 
PSOE. La tercera fuerza más votada ha sido UPyD que, pese a que no concurrió 
a las de 2004, ha obtenido 3.593 votos (un 3,02%). En Logroño esos porcentajes se 
han mantenido en términos parecidos, si bien los dos partidos mayoritarios des
cienden ligeramente en porcentaje de voto. Así el PP ha obtenido 25.888 votos (un 
49,43%) y el PSOE 20.395 votos (un 38,94%) y UPyD, 2.416 votos (un 4,61%)

Actividad del Parlamento

La actividad del Parlamento ha sido, un año más, desigual si atendemos al vo
lumen de la producción legislativa -reducida, como luego se expondrá, aunque 
superior a la del año anterior que fue baja-, o la actividad institucional y de con
trol que le corresponde respecto del poder ejecutivo, que concita valoraciones 
encontradas entre los dos grupos de oposición (socialista y mixto) y el partido 
mayoritario (popular) que apoya al Gobierno, a propósito de la calidad de esta 
actividad parlamentaria y de la infrautilización de esta institución, queja reiterada 
en las cuatro últimas legislaturas. Ello ha motivado una queja del Grupo Socialista 
ante la Defensora del Pueblo de La Rioja, ante las dificultades para obtener infor
mación de la Administración regional que facilite el ejercicio de sus funciones 
representativas y de control, criticas que, sin embargo, el Gobierno achaca a su in
capacidad para hacer oposición.
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A) La actividad legislativa ha sido, como queda señalado, reducida. Al mar
gen de las dos leyes de contenido económico-financiero (la de Presupuestos y la 
habitual de «acompañamiento») y otra para el impulso de la actividad económica 
ante la crisis, se han aprobado otras cuatro leyes de desigual contenido y alcance 
político. En efecto, además de una ley de naturaleza simplemente autorizatoria 
{Ley 1/2009, de 18  de marzo, por la que se aprueba el Convenio de colaboración 
a suscribir entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de La  
Rioja y  la Comunidad Autónoma de Cantabria con objeto de fijar criterios de 
colaboración sobre transplante hepático, cardíaco y  pulmonar), se han dictado tres 
leyes sustantivas. Así, la Ley 3/2009, de23 de junio, de la ciencia, la tecnología y  
la innovación que i'egula la actuación de los poderes públicos en materia de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, para atender a las 
necesidades socioeconómicas y culturales y mejorar la calidad de vida de los ciu
dadanos. Con tal finalidad establece los objetivos y principios generales de actua
ción, y los derechos de los ciudadanos y de los agentes del sistema riojano de 
innovación, que identifica de manera pormenoi'izada. Pieza básica de la actua
ción pública en este sector es el Plan Riojano I+D+I cuyo régimen establece.

La Ley 4/2009, de 20 de octubre, de aprovechamientos de recursos pastables, 
tiene por objeto regular el aprovechamiento sostenible de los recursos pastables 
con el fin de favorecer la explotación ganadera en régimen extensivo y el estable
cimiento de la organización sectorial competente en la materia. A tal efecto, esta
blece los principios generales, la definición de ganadería extensiva y i'ecursos pas
tables y sus exclusiones. Elemento novedoso, tras la desaparición de las cámaras 
agrarias, es la organización administrativa atribuida a la Consejería competente y a 
las Comisiones locales de pastos, presididas por el Alcalde del municipio o perso
na en quien delegue y una representación de agricultores y ganaderos, así como un 
concejal que actuará de Secretario. Aspecto fundamental de nuevo sistema es la or
denación de pastos a cuyo efecto se elaborarán y aprobaran ordenanzas de pastos 
por la Consejería competente, a propuesta de la Comisión Local y previo informe 
favorable del Ayuntamiento, cuyo contenido mínimo establece la Ley. Se regulan, 
asimismo, las formas de adjudicación (directa u otras) y los tipos de aprovecha
miento (pastos procedentes de la actividad agrícola y pastos permanentes). Se esta
blecen normas del aprovechamiento relacionadas con la sanidad animal y el uso de 
productos fitosanitarios, vías pecuarias y actuaciones sobre pastos permanentes. Se 
i'egula el régimen económico de los pastos (el precio por unidad de ganado mayor 
fijado por la Comisión local entre un valor máximo y mínimo que anualmente esta
blecerá la Consejería competente), a ingresar en el respectivo Ayuntamiento, es
tableciéndose que un 40% de las cantidades ingresadas deben revertir en el sector 
agrario del municipio. Finalmente se establece el régimen sancionador. Todo ello 
produce el desplazamiento en el ámbito riojano del clásico Reglamento estatal de 
Pastos, Hierbas y Rastrojeras que venía i'igiendo esta materia.

Importante, por su trascendencia social, es la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, 
de Servicios Sociales de La Rioja, que crea, regula y ordena (en realidad, modifi
ca) el Sistema Riojano de Servicios Sociales y declara el derecho subjetivo a los 
mismos, para lo que garantiza el carácter universal de los servicios y prestaciones 
del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales y su pi'ovisión por las Admi
nistraciones Públicas de La Rioja, regionales o locales, en el marco del Catálogo
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de servicios y prestaciones de dicho sistema. Está integrado por el Sistema Públi
co Riojano de Servicios Sociales (incluido el Servicio Riojano ara la autonomía 
personal y la dependencia) y los servicios sociales de titularidad privada. Pieza 
clave es el reconocimiento de un verdadero derecho subjetivo a los servicios y 
prestaciones del catálogo del sistema, de acuerdo con los requisitos generales o 
específicos de acceso al mismo, del que son titulares los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea residentes en La Rioja y los extranjeros con resi
dencia legal en ella. Los extranjeros sin residencia legal tendrán derecho de acceso 
a los servicios de primer nivel. La Ley establece los principios del sistema (uni
versalidad, responsabilidad pública, protección del interés general, igualdad y equi
dad, prevención, integración y normalización, atención personalizada e integral y 
continuada, transversalidad, proximidad y descentralización, coordinación y coo
peración, promoción de la iniciativa social, participación ciudadana, calidad) y los 
derechos de los usuarios y de los profesionales de los servicios sociales.

El Título II regula el Sistema Público Riojano de Servicios Sociales y define 
sus objetivos; su estructura en dos niveles (generales o comunitarios y especiali
zados, diferenciando las modalidades de atención primaria o secundaria); define 
los recursos, servicios y prestaciones, y establece el Catálogo de Servicios y pres
taciones, que se incluye en un Anexo de la Ley, a partir del cual el Gobierno esta
blecerá la Cartera de servicios y prestaciones, que podrá quedar sujeto a copago 
u otra modalidad de participación del beneficiario, en función de su capacidad 
económica. El Título III regula el régimen competencial, organizativo y la plani
ficación. Establece las competencias del Gobierno y de la Consejería competen
te, así como de las entidades locales. La organización territorial de los servicios 
sociales de primer nivel se estructura en zona básicas (la división territorial de 
menor población) y demarcaciones (por agrupación de dos o más zonas básicas), 
estando garantizada una dotación mínima de un trabajador social de atención 
directa y comunitaria por cada cuatro mil habitantes. Los Servicios Sociales de 
segundo nivel tendrán como ámbito de actuación todo el territorio de La Rioja, 
organizándose en forma de red, sin perjuicio de aquellos dependientes de una 
entidad local que tendrán como ámbito de actuación preferente su propio térmi
no municipal. La planificación se plasma a través del plan estratégico cuatrienal 
que incluye un mapa de servicios sociales, desarrollado mediante planes secto
riales estratégicos de carácter sectorial.

El Título IV está dedicado a la financiación, basado en la suficiencia financie
ra y la solidaridad interterritorial, de manera que garantiza a los municipios de 
menor capacidad económica porcentajes de financiación sobre el coste del per
sonal, servicios y prestaciones. El Título V regula los órganos consultivos y de 
participación distinguiendo cuatro formas de participación: procesos de partici
pación promovidos por las Administraciones públicas; participación en el fun
cionamiento de centros y servicios; el Gonsejo Riojano de Servicios Sociales y los 
consejos sectoriales locales; el voluntariado en servicios sociales. El Título VI 
regula la calidad de los servicios sociales, principio rector asentado en la infor
mación, la evaluación y mejora continua, la investigación y la formación. El Tí
tulo VII regula la iniciativa privada en los servicios sociales, sujeta al régimen de 
registro, autorización y acreditación establecido en el Título VIII, de acuerdo 
con los principios establecidos por la Directiva de Servicios, justificados por
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razones de orden público, segundad pública, objetivos de política social y pro
tección de los destinatarios de los servicios. El Título IX regula el régimen de ins
pección para verificar el exacto cumplimiento de la normativa aplicable y el 
Título X  el régimen sancionador, que incluye como novedades la responsabilidad 
subsidiaria, el reconocimiento de la responsabilidad por el infractor o el pago 
voluntario de la sanción con reducción de un 30% de la misma y las multas coer
citivas, reforzando las medidas provisionales como respuesta a situaciones de 
riesgo. En las Disposiciones Adicionales, transitoria y adicionales se contempla 
la aplicación progresiva de la Ley, la posibilidad de anticipar el calendario de apli
cación de la Ley 29/2006, de 14 de diciembre de promoción de la autonomía per
sonal y atención a personas en situación de dependencia; la continuidad de los 
servicios prestados en la actualidad y la lucha contra el fraude.

En cuanto a las leyes de contenido económico-presupuestario, debe destacarse 
como medida frente a la crisis la Ley 2/2009, de 23 de junio, de medidas urgentes 
de impulso a la actividad económica, concretadas en el incremento de la de
ducción autonómica por inversión en rehabilitación de vivienda habitual, a apli
car sobre la cuota íntegra autonómica del IRPF (que para jóvenes pasa del 3 al 
5%, y si son los de menores rentas se incrementa del 5 al 7%; para las demás suje
tos pasivos se crea una deducción nueva del 2% de la inversión), así como a la 
adquisición de vivienda habitual en La Rioja, para jóvenes con residencia habi
tual en ella (del 3 o del 5%, según sus i'entas.

Ley 3/2009, de 15  de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para el año 2010, autoriza la realización de un volumen de ingresos y 
gastos por importe de 1.410.104.529 euros (con un incremento respecto del ejer
cicio anterior de un 1,5%) y una autorización de endeudamiento por un máximo 
de 210.000.000 euros. De acuerdo con la Exposición de Motivos de la Ley, el 
déficit de la Comunidad Autónoma alcanza un 1,96% del PIE regional, dentro 
del margen de déficit autorizado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Y un año más -por décimo tercer año consecutivo- se ha aprobado la denomi
nada «ley de acompañamiento» de los presupuestos, la Ley 6/2009, de 15  de di
ciembre, de medidas fiscales y  administrativas para 2010, calificación sólo correcta 
respecto de las medidas fiscales. Las que se adoptan en esta materia permiten con
figurar una política propia en relación con los impuestos cedidos por el Estado 
como sobre los tributos propios. Entre los beneficios fiscales se mantienen las 
cuati'o grandes líneas de actuación tradicionales: protección de la familia en sus 
distintas formas; protección de los jóvenes y de los discapacitados; mejoras en los 
tributos que gravan la adquisición de viviendas y protección de la pequeña y 
mediana empresa, en especial de la empresa familiar y de las explotaciones agra- 
i'ias familiares. Se recogen en el presente texto legal todas las medidas fiscales 
aplicables en el ejercicio de 2010, facilitando su conocimiento y aplicación a los 
interesados. Se mantienen las tradicionales deducciones modificadas por la Ley 
2/2009, de 23 de junio, de medidas urgentes de impulso a la actividad económi
ca e incorpora algunos nuevos beneficios fiscales (deducción del 20% de la cuota 
de Actos Jurídicos Documentados en adquisición de vivienda habitual; deducción 
del 100% en las escrituras que documenten mejoras de determinados productos 
financieros, que mejorar las condiciones de los créditos y préstamos hipotecarios; 
tipo reducido para escrituras que documenten garantías a favor de sociedades de
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garantía recíproca). Se introducen ligeras modificaciones en los impuestos sobe el 
juego (el régimen de suspensión sin garantías en los procedimientos de tasación 
pericial contradictoria del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados; declaraciones obligatorias telemáticas de ciertos mode
los). Se actualiza la cuantía del canon de saneamiento para adaptarla a los objeti
vos de financiación previstos en el Plan Director de Saneamiento y Depuración 
2007-2015 y, finalmente, se incluyen ciertas modificaciones de la tasa de servicios 
en materia de calidad ambiental. En cuanto a las normas de acción administrati
va se incluyen medidas en relación con la carrera horizontal de los funcionarios 
de carrera y de gestión económica (contrato-programa para la financiación de la 
Agencia del Conocimiento y Tecnología) así como se modifican parcialmente más 
de una docena de leyes sectoriales (cooperativas, cooperación al desarrollo, patri
monio forestal, pesca, saneamiento y depuración de aguas residuales, ordenación 
farmacéutica, juego y apuestas. Administración electrónica, comercio interior y 
ferias, juventud. Administración local, colegios profesionales, turismo), algunas 
de las cuales dan cumplimiento a las nuevas previsiones básicas en cuanto a la 
liberalización de actividades y servicios de los partieulares.

B) La actividad institucional y  de control se ha mantenido en los porcentajes 
habituales propios de los años de normalidad sin convocatoria electoral, como 
queda reflejado en la ficha institucional, incluida al final de esta valoración.

Como hecho destacable ha de señalarse que la Ponencia para la Reforma del 
Estatuto de Autonomía, apenas ha tenido actividad este año (tres sesiones), falta del 
neeesario impulso, condicionado como está -así lo ha reiterado en repetidas oca
siones el Presidente del Gobierno, Sr. Sanz, una de ellas, en el Debate sobre el esta
do de la Región-, a lo que resulte de la sentencia sobre el Estatuto de Cataluña, 
«punto de inflexión que marcará el calendario futuro sobre esta reforma» (DS, VII 
Legislatui'a, núm. 38, de 25 de junio de 2009, pág. 1582). Su criticable retraso deja 
en evidencia esta situación, reactivado el impulso -declaran unos u otros represen
tantes polítieos- eon la finalidad de contrari'estar, vía reforma estatutaria, el «blin
daje» de las normas forales fiscales, así como para profundizar en línea con las pre
visiones del actual art. 46 del Estatuto de Autonomía, en el diseño de mecanismos 
específicos de financiación que compensen por el «efecto frontera».

Actividad reglamentaria

La producción reglamentaria ha disminuido en relación a la media de otros 
ejercicios. Atendiendo a su contenido, las disposiciones de carácter sustantivo 
superan a las de caráeter organizativo o relativas al personal. Un año más han 
abundado las disposiciones reglamentarias aprobadas por simples Órdenes de los 
Consejeros competentes que sería aconsejable tuvieran rango de deereto. Las 
disposiciones reglamentarias api'obadas pueden agruparse a efectos sistemáticos 
en los siguientes bloques temáticos:

A) Entre los reglamentos organizativos, de régimen jurídico o institucionales, 
han de destacarse los Decretos de modificación parcial de la estructura orgánica 
y funciones de distintas Consejerías que la simplifica para hacerla más eficaz en
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esta época de crisis. La reducción de órganos directivos afecta a la Consejería de 
Administraciones Públicas y Política Local (Decreto 31/2009, de 30 de junio); 
Salud (Decreto 32/2009, de 30 de junio; de Servicios Sociales (Decreto 33/2009, 
de 30 de junio); Industria, Innovación y Empleo (Decreto 34/2009, de 30 de 
junio); Vivienda y Obras Públicas (Decreto 51/2009, e 17 de julio); Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural (Decreto 52/2009, de 17 de julio); Turismo, Medio 
Ambiente y Política Territorial (Decreto 53/2009, de 17 de julio). El tiempo dirá 
si el buscado ahorro económico de la supresión de órganos no afecta a la funcio
nalidad y operatividad de la actuación administrativa.

En cuanto a la creación o modificación parcial de órganos sectoriales consul
tivos, se ha modificado el Foro para el empleo de las personas con discapacidad 
(Decreto 63/2008, de 5 de diciembre). En relación a la Administración institu
cional o corporativa, se ha creado la corporación de derecho público «Consejo 
Regulador de la Producción Agraria Ecológica de La Rioja» (Decreto 1/2009, de 2 
de enero); se modifica otro Decreto anterior que establece el procedimiento de 
elección de los vocales de los órganos de gestión públicos de las figuras de calidad 
agroalimentaria y modifica el Decreto 1/2009 (Decreto 78/2009, de 4 de diciem
bre); se regula la estructura, organización y régimen de funcionamiento del Centro 
Asistencial Albelda de Iregua (Decreto 13/2009, de 27 de febrero); se modifica el 
Estatuto del organismo autónomo «Instituto de Estudios Riojanos», (Decreto 73/ 
2009, de 9 de octubre).

En este apartado se incluyen varios Decretos relativos a personal como el que 
modifica el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador 
contratado por la Universidad de La Rioja (Decreto 6/2009, de 13 de febrero); se 
ha creado la categoría estatutaria de «técnico especialista ocupacional», en el ám
bito del Servicio Riojano de Salud (el Decreto 14/2009, de 27 de febrero); se ha 
regulado el procedimiento de selección y nombramiento de funcionarios interi
nos para desempeñar puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilita
ción de carácter estatal en la Administración Local (Decreto 18/2009, de 27 de 
marzo); finalmente, se ha aprobado el Reglamento de los Agentes forestales de 
La Rioja (Decreto 23/2009, de 15 de mayo). Finalmente cabe incluir en este apar
tado la creación y regulación del Registro de Profesionales Sanitarios de La Rioja 
(Decreto 55/2009, de 17 de julio).

B) El resto de las disposiciones administrativas de carácter general aprobadas 
son normas de contenido sustantivo dictadas para regular muy diversos ámbitos 
sectoriales o modificar otros anteriormente regulados. En materia de educación, 
como viene siendo habitual, la producción normativa ha sido notable. Se ha regu
lado la convivencia en los centros docentes y se establecen los derechos y debe
res de sus miembros (Decreto 4/2009, de 23 de enero), dando cobertura legal en 
la ley de acompañamiento a la disciplina escolar con el correspondiente elenco de 
infracciones y sanciones aplicables según aconsejó el Consejo Consultivo; la 
organización del primer ciclo de Educación Infantil, se fijan sus contenidos educa
tivos y se establecen los requisitos de los centros que imparten dicho ciclo (Decreto 
49/2009, de 3 de julio); se ha autorizado el comienzo de actividades de la Uni
versidad Internacional de La Rioja (constituida como sociedad anónima, naturale
za impropia de las Universidades -que responden al modelo fundacional-institu-
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cional-, aunque permitido por la Ley estatal de universidades), la implantación de 
enseñanzas conducentes a la obtención de determinados títulos de carácter oficial 
y se aprueban sus normas de funcionamiento (Decreto 69/ 2009, de 31 de julio); se 
ha regulado la creación de centros de educación obligatoria (Decreto 74/2009, de 9 
de octubre); los requisitos mínimos de los centros y servicios de desarrollo infantil 
y atención tempana (Orden 5/2009, de 15 de diciembre); se ha regulado el procedi
miento para la elaboración y aprobación del Plan de Convivencia de los centros 
docentes no universitarios (Orden 26/2009, de 8 de septiembre); se ha estarcido la 
organización y enseñanzas correspondientes de la educación secundaria obligato
ria para personas adultas (Orden 27/2009, de 8 de septiembre)^ finalmente, se ha 
determinado el procedimiento para la implantación de las enseñanzas universita
rias oficiales en el marco del espacio europeo de educación superior (EEES), (Or
den 28/2009, de 7 de octubre).

En materia de Administración Local se ha regulado la gestión del Plan de Obras 
y Servicios Locales (Orden 11/2009, de 31 de marzo), materia ésta que debiera 
tener mayor rango normativo -inclusive la ley-, como ocurre en otras Comu
nidades Autónomas; y las bases reguladoras de las ayudas a percibir por las 
Entidades Locales para el pago de retribuciones e indemnizaciones por razón de 
servicio a los miembros de las mismas y gastos por atenciones protocolarias y 
representativas (Orden 44/2009, de 3 de julio).

En materia de sanidad y  salud se ha establecido el régimen jurídico y proce
dimiento para la autorización y registro de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (Decreto 80/2009, de 18 de diciembre). En materia de medio ambien
te se ha aprobado el importante reglamento por el que se regula el procedimien
to administrativo de evaluación ambiental de Planes y Programas (Decreto 20/ 
2009, de 3 de abril); el también importante reglamento de la ley de pesca (Decreto 
75/2009, de 9 de octubre)e; se han modificado las zonas vulnerables, incluyendo 
como nueva el aluvial bajo del Najerilla y se aprueba el Programa de actuación, 
medidas agronómicas y muestren de las zonas vulnerables a la contaminación de 
origen agrario (Decreto 79/2009, de 18 de diciembre; y se ha renovado el Plan de 
Recuperación del águila-azor perdiguera (Decreto 19/2009, de 27 de marzo).

En materia de vivienda  se ha aprobado el Plan de Vivienda de La Rioja 2009- 
2012 (Decreto 22/2009, de 8 de mayo). En materia de artesanía, se ha modifica
do el reglamento regulador de la calificación de artesano o empresa artesana y el 
Registro General de Artesanía (Decreto 76/2009, de 30 de octubre).

En materia de agricultura se ha regulado el control del potencial vitícola (De
creto 7/2009, de 13 de febrero); el procedimiento para la regularización de super
ficies de viñedo ilegal plantadas antes del 1 de septiembre 1998 (Orden 14/2009, 
de 4 de marzo); se ha regulado la entrada de derechos de plantación de viñedo 
procedentes de otras Comunidades Autónomas para la plantación dentro de la 
DOC Rioja de variedades blancas y se convocan y regulan las condiciones para 
la asignación de derechos procedentes de la reserva regional (Orden 19/2009, de 
22 de mayo), por más que la introducción de variedades blancas esté siendo obje
to de reconsideración habida cuenta la posición excedentaria en el sector antes 
aludida.
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En materia de tributaria, se ha regulado el precio público por uso de alber
gues y minialbergues y por la participación en actividades de ocio y tiempo libre 
organizadas por el Instituto Riojano de la Juventud (Deereto 3/2009, de 23 de 
enero); se ha fijado el precio público de las plazas de atención diurna para perso
nas con discapacidad en centros propios y concertados (Decreto 77/2009, de 4 de 
diciembre). En materia de juego se ha dictado el Decreto 2/2009, de 2 de enero, 
que modifica otro anterior que aprueba el catálogo de juegos y apuestas; se ha 
modificado el decreto por el que se planifican los juegos y apuestas (Decreto 
70/2009, de 2 de octubre); y se ha aprobado el Reglamento del juego del bin- 
go (Decreto 71/2009, de 2 de octubre). En materia laboral y  empleo se ha regulado 
el destino y modo de aplicación del Fondo Especial del Estado para la dinamiza- 
ción de la economía y empleo (Decreto 50/2009, de 10 de julio); se ha creado el 
Registro de Asociaciones de Trabajadores Autónomos estableciendo su organi
zación y funcionamiento (Decreto 27/2009, de 12 de junio) y para contrarrestar 
los efectos negativos de la crisis económica se ha garantizado la asistencia sanita
ria pública y gratuita a las personas que causen baja en los regímenes de la segu
ridad social por cese en la actividad laboral (Orden 3/2009, de 13 de julio)

ConfHctividad

Continua la litigiosidad por las denominadas «vacaciones fiscales» de los te
rritorios forales. Concluyen algunos de los conflictos judiciales, pero se abren 
otros nuevos, siendo el más importante, el relacionado con el «blindaje» de las 
normas forales, pues tanto el Gobierno como el Parlamento han manifestado su 
intención de recurrirlo ante el TC.

Como ya señalamos en el informe del año pasado, el TSJ del País Vasco, una 
vez resuelta la cuestión prejudicial por la STJUE de 1 de septiembre de 2008, 
mediante sentencias de 22 de diciembre de 2008 (875, 877, 885, 888, 889 y 891/ 
2008), desestimó los recursos planteados por La Rioja contra las normas forales 
del impuesto de sociedades (entre otras euestiones se impugna el tipo del 32,5%) 
aprobadas por los tres territorios de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, en 2005, al 
entender que no constituyen ayudas de Estado ni infringen otros principios 
constitucionales alegados por las partes. Los Servicios Jurídicos del Gobierno de 
La Rioja han interpuesto los correspondientes reeursos de casación ante el TS, al 
que vuelve de nuevo la cuestión de fondo. Los recursos presentados por La Rioja 
contra la rebaja del tipo del impuesto de sociedades al 28%, aprobada por las 
normas forales de 2QQ7, han sido también desestimados por las SSTSJ País Vasco 
27312009, de 17 de abi'il; y 337/2009, de 25 de mayo 338/2009, de 21 de septiem
bre, habiéndose planteado recurso de casación.

El giro dado por el TS, en 2008, al resolver eiertas cuestiones incidentales sus
citadas con ocasión de la cuestión principal y de fondo de la fiscalidad foral 
puede llevar a pensar que el fallo casacional ya está prejuzgado. No lo creo así, 
pues, el TSJ del País Vasco no entró a valorar la prueba propuesta por la repre
sentación del Gobierno de La Rioja, en cuanto a la existencia de una verdadera 
autonomía económica de los territorios forales (uno de los tres elementos, junto 
con la autonomía organizativa y la procedimental exigidos por el TSJUE tras la



5 3 4 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

jurisprudencia del caso Azores), aspecto que resulta clave a la vista de la singula
ridad del sistema de determinación del cupo, además, el juego que puede dar el 
examen de ciertos principios constitucionales.

No debe ignorarse, sin embargo, que además de los aspectos estrictamente ju
rídicos y técnicos, la pervivencia de los sistemas de financiación forales junto al 
modelo común de las Comunidades Autónomas es asunto de alcance político, 
por lo que difícilmente encontrará respuesta satisfactoria en sede judicial. La 
petición del Presidente, Sr. Sanz, al Presidente del Gobierno, Sr. Rodríguez Zapa
tero, para que el nuevo modelo de financiación de las Comunidades Autónomas 
recogiese como elemento a tomar en consideración el «efecto frontera», no ha teni
do reflejo alguno en la reforma del modelo de financiación autonómica. Para algu
nos representantes políticos ha de aprovecharse la reforma del Estatuto de Auto
nomía para perfeccionar y hacer realmente operativo el contenido del actual art. 46 
del Estatuto de Autonomía de La Rioja, para compensar, en su caso, los efectos 
deslocalizadores de las ventajas fiscales otorgadas por los territorios forales.

El 9 de septiembre 2009, el Tribunal de Primera Instancia de la Unión Europea 
hizo públicas las tres sentencias que rechazan los recursos acumulados planteados 
por los territorios históricos, el Gobierno vasco y la patronal vasca contra las deci
siones de la Comisión Europea que había cuestionado el régimen de ayuda fiscales 
desde una perspectiva general, distinta del examen de las ayudas concretas dadas a 
algunas empresas (Ramondín y Demesa), ya declaradas estas últimas incompatibles 
con el Tratado, en 2002. Ahora, el Tribunal, desde un examen genérico referido al 
marco general y abstracto ha vuelto a declararlas ilegales, disponiendo su recu
peración por parte de las autoridades españolas. La Rioja ha comparecido en este 
procedimiento como coadyuvante de la Comisión. Se trata de los asuntos acu
mulados T-86/02, T-87/02 y T-88/02; asuntos T-227/01, T-228/01, T-229/01, T- 
265/01, T-266/01 y T-270/01; asuntos T-20/01, T-231/01, T-232/01, T-267/01, 
T-268/0 y T-269/01.

El nuevo frente abierto es el conocido como «blindaje» de las normas forales 
fiscales. Hasta el presente dichas normas han estado sujetas al control de la juris
dicción contencioso-administrativa y, de aprobarse la reforma, los Tribunales no 
podrán controlarlas (de ahí el «blindaje», que impide que los jueces entren a 
conocer de las mismas), pues el control corresponderá exclusivamente al TC. 
Una consecuencia inmediata será la imposibilidad de que la Comunidad Autó
noma de La Rioja, junto con otros agentes sociales de la región, impugne tales 
normas, como ha venido haciendo sistemáticamente, desde hace más de quince 
años, pues carece de legitimación para recurrirías ante el TC. Ha de recordarse 
que este objetivo ya trató de conseguirse, a propuesta del Grupo Nacionalista 
Vasco, con ocasión de la reforma de la Ley Orgánica del TC, en 1999, pero fue 
rechazado, en aquel momento, por considerarlo todos los grupos parlamentarios 
contrario a la Constitución y al Estatuto de Autonomía. Adviértase, no obstan
te, que a propuesta de dicho grupo nacionalista se habían incluido unas equívo
cas referencias a las Juntas Generales, que venían a ser equiparadas a Asambleas 
legislativas, previsiones que, sin embargo, no han tenido aplicación práctica (Dis
posición Adicional 1” de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 1998 y Disposición Adicional 16® de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
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nistrativo Común, con ocasión de la reforma de 1999). El intentóte blindar las 
normas forales fiscales fracasó, una vez, más en 2007, con ocasión de otra nueva 
reforma de la LOTC.

Ahora, el referido «blindaje» constituye el objeto de la Proposición de Ley de 
modificación de las leyes orgánicas del TC y del Poder Judicial, presentada por 
el Parlamento Vasco (con el apoyo de todos los grupos parlamentarios de la Cá
mara vasca), tomada en consideración por el Pleno del Congreso de los Diputa
dos, el pasado 19 de octubre, hecho que ha suscitado una extraordinaria reacción 
de rechazo entre las fuerzas políticas, sindicales y sociales de La Rioja, al conocer
se el pacto suscrito, unos días antes, por PSOE y PNV, para apoyar y tramitar la 
ley por el procedimiento de urgencia, a cambio del apoyo del grupo nacionalista 
vasco a los presupuestos generales del Estado para 2010. Bien significativos son los 
titulares utilizados por la prensa escrita para referirse a este asunto: «Portazo a La 
Rioja en el Congreso de los Diputados», al apoyar el futuro blindaje de las nor
mas forales fiscales; «sus señorías acorazan el Concierto vasco»; «lucha contra la 
deslealtad fiscal vasca»; «el Congreso tumba la lucha de La Rioja contra los exce
sos del Concierto vasco»

El Gobierno de La Rioja y su grupo parlamentario han valorado muy nega
tivamente el apoyo dado por Grupo Parlamentario Socialista a la iniciativa legis
lativa. Se habla de «la traición de Zapatero», al que el Presidente Sr. Sanz acusa 
de «vender a La Rioja por un puñado de votos» y de «humillación para La 
Rioja»; se resalta la contradicción de los diputados socialistas riojanos que han 
apoyado la reforma en el Congreso. El Secretario General del PSOE de La Rioja, 
sin embargo, ha reiterado que su partido no ha cambiado de criterio en el asun
to del Concierto ni ha traicionado a La Rioja, y ha recordado que fue en la etapa 
del Gobierno de coalición PSOE-PR, en 1993, cuando se tomaron las primeras 
medidas jurídicas contra los excesos de las instituciones forales vascas y del 
Parlamento foral de Navarra y que fue un Gobierno popular, el que firmó la lla
mada «paz fiscal» (que hizo decaer todos los procesos contencioso-administrati- 
vos pendientes y, en consecuencia, las cuestiones prejudiciales en ellos planteadas 
ante el TJEU, en algunas de las cuales era inminente un fallo favorable a los inte
reses riojanos, a juzgar por las conclusiones del Abogado General), modifico el 
régimen de Concierto vasco, ampliando la capacidad normativa e introdujo el 
concepto de «presión fiscal equivalente», concepto que dificulta el control judi
cial de los abusos en la rebaja de los tipos impositivos (en particular, del de socie
dades), que ha producido efectos de deslocalización de la actividad económica. 
En todo caso -ha manifestado- su grupo parlamentario apoyará que se recurra el 
blindaje del Concierto.

Hasta doscientas organizaciones sociales han respondido a la solicitud del Sr. 
Sanz para rechazar el «blindaje» de las normas forales. En este contexto, los por
tavoces parlamentarios del PP de Cantabria. Castilla y León y La Rioja, se reu
nieron en Valladolid, el 19 de octubre para estudiar medidas conjuntas. Unos días 
antes el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, presentó una «Proposición 
no de ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja acuerde manifestar su 
total rechazo al blindaje del Concierto Económico Vasco y, si las Cortes Generales 
lo aprobarán, interponer recurso de inconstitucionalidad contra esa modificación 
legal en defensa de los intereses de los riojanos y de la igualdad de todos los espa
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ñoles consagrada en la Constitución». Admitida a trámite por la Mesa el 21 de oc
tubre e incluida en el Orden del día del Pleno, de 21 de diciembre, el mismo por
tavoz proponente solicitó su retirada.

En otro orden de cosas, el Gobierno de La Rioja ha impugnado ante la Audien
cia Nacional la Orden ARM/2067/2009, de 29 de julio, por la que se reconoce y 
regula la nueva normativa de la indicación geográfica «Viñedos de España», para 
los vinos con derecho a mención «vino de la tierra», producido en la zona geográ
fica que se delimite. La anterior regulación fue anulada por sentencia de julio de 
2008. Los motivos de la impugnación son los mismos por la indebida inclusión del 
nombre de España en la indicación, que se presta a la confusión respecto de las 
denominaciones de origen existentes. La medida sólo favorecerá a algunas regio
nes españolas con exceso de producción y poca calidad en perjuicio de aquellas 
otras que, como es el caso de la denominación «Rioja», han realizado un esfuerzo 
en la elaboración de vino de calidad. La Audiencia ha rechazado, sin embargo, 
mediante Auto de 15 de diciembre, la suspensión cautelar de la misma, al consi
derar que no están probados ni siquiera de modo indiciario los perjuicios aduci
dos por La Rioja y que debe preservarse en cualquier caso el interés general sobre 
el de una Comunidad Autónoma, aludiendo al informe favorable de once Comu
nidades Autónomas y de las dos organizaciones bodegueras del sector (FEV y 
AVIMES). El razonamiento es sorprendente, dada la previa declaración de nuli
dad y los requerimientos de la Comisión Europea, dado que está prohibido por la 
nueva OCM del vino europea la utilización del nombre de un país en un vino de 
mesa. También Castilla y León y Galicia han impugnado la indicación. La Asam
blea de la Conferencia Española de Consejos Reguladores Vitivinícolas ha mani
festado su firme oposición al modelo de vinos de la tierra de la indicación «Viñe
dos de España».

El TS, mediante sentencia de 5 de junio de 2009 (RJ 2009/3334), ha admitido 
el recurso de casación interpuesto por el Ministerio Fiscal y el Abogado del Es
tado, contra la sentencia del TSJ de La Rioja, de 8 de julio de 2008, que recono
cía el derecho a la objeción de conciencia frente a la asignatura de «Educación 
para la ciudadanía», aplicando la doctrina sentada en la sentencia del Pleno de 11 
de febrero de 2009 y otras sentencias posteriores de 11 de mayo de 2009. El TSJ de 
La Rioja, había dictado, como se recordará, una veintena de sentencias recono
ciendo el derecho a la objeción de conciencia, que cori'erán idéntica suerte. No 
obstante, la Administración educativa riojana ha impartido normalmente esta 
asignatura a quienes no la han objetado.

Las relaciones de conflicto con otras Comunidades Autónomas han tenido la 
gestión del agua como objeto de la controversia. El Gobierno de La Rioja ha im
pugnado el Decreto de la Generalidad de Cataluña, 31/2009, de 24 de febrero, 
por el que se delimita el ámbito territorial del Distrito de Cuenca Flidrográfica o 
Fluvial de Cataluña y se modifica el Reglamento de la planificación hidrológica 
de Cataluña. En opinión de los Servicios Jurídicos dicha norma invade las com
petencias de la Administración General del Estado, en particular, las que corres
ponden a la Confederación Hidrográfica del Ebro, respecto de la adscripción de 
masas de aguas subterráneas a la Demarcación Hidrográfica de este río, así como 
a las del Gobierno de la Nación, en cuanto a la aprobación de todos los planes 
hidrológicos (tanto de demarcaciones con cuencas intercomunitarias como intra-
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comunitarias). La Consejera competente remitió a la Ministra de Medio Am
biente, Medio Rural y Marino un escrito para que reivindicara las competencias 
invadidas por el reglamento catalán. Asimismo, en el seno de la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrográfica del Ebro, se puso en conocimiento de sus 
miembros esta circunstancia, pero no se adoptó decisión conjunta o individual de 
las Comunidades Autónomas integradas en ella. Ante esta falta de respuesta y en 
defensa del principio de unidad de gestión de la cuenca del Ebro, los Servicios 
Jurídicos han impugnado el citado Reglamento ante el TSJ de Cataluña, que ha 
sido admitido a trámite. Todo ello se sitúa en la línea de los razonamientos expre
sados por el Consejo Consultivo en su Dictamen sobre la inconstitucionalidad 
del Estatuto de Cataluña en esta materia.

En el ámbito institucional intracomunitario ha continuado la confrontación 
Gobierno de La Rioja y Ayuntamiento de Logroño en distintos frentes. El más 
relevante se ha suscitado en relación con la modificación de la legislación de 
ordenación del territorio y urbanismo, declarando exentas de licencia municipal 
las obras que sean ejecución de los instrumentos de ordenación del territorio. 
Como ya quedó apuntado en el informe del año anterior el trasfondo del asunto 
es la cobertura que puede dar esta reforma al proyecto de «ecociudad Montecor- 
vo», promovido por el Gobierno de La Rioja. Se trata de una actuación de «urba
nismo medioambiental» promovida por el Gobierno regional que supone la 
construcción de 2.932 viviendas en las proximidades del casco urbano de Logro
ño. Este Ayuntamiento y 35 municipios riojanos promovieron un conflicto en 
defensa de la autonomía local contra el art. 40.2 de la Ley 5/2008, de 23 de di
ciembre, de medidas fiscales administrativas para 2009, que modificó el art. 196.1 
de la Ley 5/2006, de ordenación del territorio y urbanismo de La Rioja («Se con
siderarán obras públicas de interés general de la Comunidad Autónoma de La  
Rioja aquéllas que ésta realice, en el ejercicio de sus propias competencias, desti
nadas ai desarrollo y  ejecución de los instrumentos de ordenación del territorio y  
a la construcción o acondicionamiento de infraestructuras básicas»). En su pre
ceptivo informe, el Consejo Consultivo consideró (Dictamen 34/2009), a partir 
de la jurisprudencia constitucional sobre obras públicas de interés general del 
Estado (puertos, aeropuertos, carreteras), que esa previsión, en abstracto, no 
invade la autonomía municipal, si bien, la aplicación concreta que pueda hacerse 
de esos instrumentos de ordenación del territorio sí podría, en su caso, lesionar 
la autonomía local, pero esa es una cuestión de legalidad ordinaria a revisar por la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Este criterio ha sido confirmado por el Auto del TC 251/2009, de 13 de octu
bre, del TC. Para el Tribunal, «la alegada vulneración de la autonomía local no 
puede afirmarse aprioristicamente y desvinculada del supuesto que singularice el 
proyecto en ejecución, sino que, de existir, habrá de ser apreciada en relación al 
caso concreto. De esta forma, mediante el control de los actos de aplicación del 
precepto, puede evitarse una expansión de la competencia autonómica más allá 
del campo que le corresponde, pues la facultad atribuida por la norma, dado su 
grado de apertura e indeterminación, puede ser controlada por la jurisdicción 
contencioso-administrativa examinando en el momento de su definición de mo
do cierto el carácter, extensión, localización y fines de la obra proyectada». Y es 
que la calificación de obra pública de interés general autonómico está supeditada
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a la concurrencia del «declarado interés regional, derivado del alcance supramu- 
nicipal de la iniciativa de que se trate», que podrá ser revisado por la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

En este sentido, el Ayuntamiento de Logroño ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo contra el acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se 
declara el interés supramunicipal de la zona de interés regional al que se refiere 
el proyecto de Ecociudad, si bien no se ha dictado sentencia.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

VII LEGISLATURA 
Total diputados: 33
Presidente: José Ignacio Ceniceros González 
Composición por Grupos Parlamentarios:

Grupo Parlamentario Popular (PP): 17 diputados 
Grupo Parlamentario Socialista (PSOE): 14 diputados 
En Grupo Parlamentario Mixto: 2 diputados (ambos del PR) 

Cambios en los Grupos Parlamentarios:
Durante el año 2009 no ha habido cambios en los Grupos

Estructura del Consejo del Gobierno

Presidente: Pedro María Sanz Alonso (PP)
Vicepresidenta: M“ Aranzazu Vallejo Fernández (PP)
Número de Consejerías: 10

Presidencia: Emilio del Río Sanz (PP)
Administraciones Públicas y  Política Local: Conrado Escobar LasHeras (PP) 
Hacienda: Juan José Muñoz Ortega (PP)

Vivienda, Obras Públicas: Antonio Burgos Navajas (PP)
Educación, Cultura y  Deportes: Luís Alegre Galilea (PP)
Agricultura, Ganadería y  Desarrollo Rural: Iñigo Nagore Ferrer (PP) 

Salud: José Ignacio Nieto García (PP)
Turismo, Medio Ambiente y  Política Territorial: M“ Aranzazu Vallejo Fer
nández (PP)
Servicios Sociales: Sagrario Loza Sierra (PP)
Industria, Innovación y  Empleo: Javier Erro Urrutia (PP)
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Tipo de Gobierno

Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritario
Partidos y  número de Diputados que lo apoyan: Partido Popular, 17 Dipu
tados

Composición del Consejo de Gobierno: homogéneo (PP)

Cambios en el Consejo de Gobierno

No ha habido

Investidura, moción de censura, cuestión de confianza

No ha habido

Mociones de reprobación

No ha habido

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas

Actividad parlamentaria de los períodos de sesiones ordinarias

Pleno: 17 sesiones
Junta de Portavoces: 19 reuniones
Mesa: 26 reuniones
Diputación Permanente: 2 reuniones
Comisiones constituidas (12 Comisiones Permanentes): 37 reuniones. De las 
Mesas de las Comisiones: 19 reuniones
Comisiones Especiales: Ninguna

Ponencias o Grupos de Trabajo específicos (2 Ponencias no legislativas: «Paz y 
Libertad en el Sahara Occidental» y «Para la Reforma del Estatuto de Auto
nomía de La Rioja): 3

Datos globales

N ota : el primer número corresponde a las presentadas; el número entre parén
tesis (...) a las contestadas o tramitadas y el que le sigue, a las que se transforman 
en otra iniciativa o son rechazadas.
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Peticiones de Información:

-  Presentadas: 240
-  Contestadas: 187 

Preguntas:

Con respuesta por escrito: 254 
Presentadas 155
Se transforman en otras iniciativas 99 
Contestadas 172

Con respuesta oral en Comisión: 3 (0)
Con respuesta oral en Pleno:

A contestar por el Gobierno: 184 (82)
A contestar por el Presidente del Gobierno: 23 (23)

Interpelaciones: 18 (4)
Mociones consecuencia de interpelaciones: 2 (1) rechazada 
Proposiciones no de ley en Pleno: 91 (27)

Aprobadas 5 
Rechazadas 22

Proposiciones no de ley en Comisión: 1(1) rechazada 
Proposiciones de ley: 1 (0)
Proyectos de ley: 8(6)
Comparecencias:

-  En Pleno: 10(3)
-  En Comisión: 40 (25)

Solicitudes de creación de Comisiones Especiales: Ninguna
Planes y  Programas del Gobierno: 2

Declaraciones institucionales: 2

Conmemoraciones y  actos institucionales: 2

Control presupuestario del Gobierno: 24
Informe y  otros documentos del Tribunal de Cuentas: 2

Convenios suscritos por el Gobierno de La Rioja: 541
Informes, Memorias y  otras comunicaciones del Gobierno: 19
Debates y  resoluciones más importantes:

Debate político general sobre el estado de la Región (se realiza en el Pleno 
de fecha 25.06.2009:



-  Se presentaron 431 propuestas de Resolución
-  Se debatieron 416 de las que se aprobaron 109

Reformas del Reglamento parlamentario

No ha habido ninguna

Normas Interpretativas y supletorias del Reglamento

No ha habido ninguna

Actividad del Consejo Consultivo

En cuanto a las variaciones en su composición, Don Pedro de Pablo Con- 
treras ha sido nuevamente reelegido por el Parlamento y nombrado vocal del 
Consejo por Decreto del Presidente del Gobierno 14/2009, de 16 de septiembre.

El Consejo Consultivo de La Rioja ha emitido 98 dictámenes, por lo que su 
actividad ha decrecido considerablemente (158 en 2008), lo que se explica por el 
incremento de la cuantía de los supuestos de responsabilidad patrimonial fijada 
en 6.000 euros. De los expedientes tramitados 48 son de responsabilidad patri
monial (el 73% del total), con el siguiente desglose: 62 de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de La Rioja (48 de responsabilidad sanita
ria; 5, en materia de carreteras; 2 por daños causados por animales de caza; 7, en 
materias diversas) y 10 de la Administración Local. El resto de los dictámenes se 
refieren a conflictos en defensa de la autonomía local (1); anteproyectos de ley 
(1); reglamentos (20); resolución de contratos (2, los dos de Ayuntamientos); recur
so extraordinario de revisión y revisión de oficio (2. de ellos 1 de un Ayunta
miento).

Por su trascendencia y el interés general de las cuestiones que se examinan pue
den mencionarse los Dictámenes 34/09 en relación con el conflicto positivo de 
competencias en defensa de la autonomía local planteado por 36 Ayuntamientos 
de La Rioja (entre ellos, el de Logroño) en relación con la Ley 5/2008, de 23 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas para el año 2009, que modifica 
parcialmente la legislación de ordenación del territorio y urbanismo y amplia las 
obras públicas de interés general de la Comunidad Autónoma de La Rioja exen
tas de licencia municipal del obras.
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Actividad de la Defensora del Pueblo de La Rioja

A finales de febrero se ha presentado, en el Parlamento, el segundo informe 
anual de la actividad desplegada por la institución en el 2008 (BOPLR, Serie C, 
núm. 181, de 28 de abril 2009). Su actividad ha sido intensa como refleja el por
menorizado contenido del Informe. Se han registrado y tramitado 454 quejas y
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1301 consultas, lo que supone un sensible incremento respecto de las presenta
das en el primer año de funcionamiento. Cabe subrayar las actuaciones iniciadas 
de oficio en defensa del Estatuto de Autonomía y del ordenamiento jurídico 
autonómico riojano (control de constitucionalidad del texto refundido de la Ley 
del suelo). La Defensora al finalizar el 2009 ha hecho un adelanto de los datos 
correspondientes a este año. Se han presentado 510 quejas, el 80% de las cuales 
han sido admitidas a trámite (entre ellos, 71, relativas a servicios sociales; 45, a 
medio ambiente; 40, a función pública; 39, a educación; 37, a Administración lo
cal; 35, a hacienda local; 35, a obras públicas y 27 a sanidad. De ellas, 255, afec
tan a la Administración regional; 175 a la Administración Local (47 Ayunta
mientos) y 87, a la Administración estatal. Se han efectuado 1350 consultas, en 
las que se ha facilitado información de manera inmediata, mediante los distintos 
canales de comunicación a disposición de los ciudadanos. La Defensora del Pue
blo ha incoado 24 procedimientos de oficio, con peticiones de informe, entre 
otros, por vulneración de derechos de menores, discapacitados, crisis económica 
(información ayudas) y urbanismo.

Además de los informes emitidos en el ejercicio de su función de tutela del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma recomendando al Gobierno 
y al Parlamento la presentación de los correspondientes reeursos y conflictos 
contra normas del Estado, ha elaborado tres informes especiales o extraordina
rios: el primero, relativo «La matriculación del alumnado inmigrante en los cen
tros públicos y concertados para las Enseñanzas Infantil y Primaria dentro del 
término municipal de Logroño (curso escolar 2008-2009»; el segundo, sobre las 
lenguas de signos, «Estudio de la implantación del lenguaje de signos en el ámbi
to organizativo de las Administraciones Públicas riojanas. La comunicación de 
las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo ciegas»; el tercero, «Avan
ce sobre a aplicación de la Ley de promoción de la autonomía personal y aten
ción a las personas en situación de dependencia». Aunque realizado en 2008, el 
informe especial «Los derechos de los administrados ante el silencio de las 
Administraciones Públicas riojana», se ha publicado en el BOPLR, VII Legisla
tura, Serie C, núm.161, de 12 de febrero de 2009.
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Introducción general

2009 ha sido, en la Comunidad de Madrid, un típico año intermedio entre 
procesos electorales.

El vigésimo sexto año de autogobierno, en efecto, en el ecuador de la 
Legislatura autonómica y a tenor del panorama político diseñado por los ciuda
danos madrileños con ocasión de los comicios electorales celebrados el último 
domingo de mayo del año 2007, se ha caracterizado por la estabilidad institucio
nal y la concreción de las líneas políticas, gubernamental y de oposición, que 
habrán de cerrarse a la conclusión de la VIII Legislatura de la Comunidad de 
Madrid, en mayo de 2011.

No obstante, diversos acontecimientos han marcado la dinámica política de la 
Comunidad de Madrid, no sólo por su proyección, de forma sonora, en los 
medios de comunicación social, sino, por cuanto al presente Informe interesa, 
por su trascendencia institucional.

Así, debe recordarse que el año comenzó con la publicación en un diario de 
tirada nacional de la existencia una supuesta trama de espionaje, presuntamente 
organizada por autoridades de la Comunidad de Madrid, y cuyo objeto era el 
seguimiento de determinados altos cargos, tanto de la propia Comunidad como 
del Ayuntamiento de Madrid, durante los meses de marzo, abril y mayo de 2008. 
La denuncia, centrada en la crítica a la actuación del Consejero de Presidencia, 
Justicia e Interior y Secretario General del PP de Madrid, Francisco Granados 
Lerena, determinó la solicitud, por parte del Grupo Parlamentario Socialista y 
con fecha de 27 de enero, de la creación de una Comisión de Investigación en la 
Asamblea de Madrid. Así lo acordó la Mesa de la Cámara en su reunión de 3 de 
febrero, creando una «Comisión de Investigación al objeto de analizar y evaluar 
las responsabilidades políticas que pudieran derivarse en relación con el presun
to espionaje político en la Comunidad de Madrid». La Comisión celebró varias 
comparecencias públicas, hasta la definitiva aprobación de su Dictamen, en la 
reunión de 16 de marzo, siendo considerado el mismo por el Pleno en sesión de 
18 de marzo. Concluida la investigación parlamentaria, el asunto, en la vía judi
cial, sigue su curso a instancias del Vice-Alcalde de Madrid.

Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Complutense de Madrid. 
Letrado de la Asamblea de Madrid. Profesor de Derecho Administrativo de la Univer

sidad Carlos III de Madrid.
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También a comienzos de año, otro suceso sería la noticia de apertura de los 
medios de comunicación social: la presunta implicación en una ramificación de 
la trama contractual «Correa» -caso «Gürtel»- de tres miembros del Parlamen
to regional madrileño. Un suceso con notable proyección institucional. Así lo 
acredita, en primer lugar, la dimisión de su eargo de Consejero, a comienzos de 
febrero, del diputado de la Asamblea y titular de la cartera de Deportes. Y ya en 
el mes de abril, la Mesa de la Cámara, en su reunión del día 13 y a propuesta del 
Grupo Popular, procedió a la designación de un nuevo Portavoz Adjunto del 
Grupo, en sustitución de otro de los diputados afectados.

Concluido el periodo estival se formalizó la imputación judicial en el suma
rio «Gürtel» de los tres diputados, lo cuales renunciaron, en el mes de octubre, a 
su condición de miembro del Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea. La 
renuncia, empero, se circunscribía a la pertenencia al Grupo Popular, conservan
do los tres Diputados su escaño; circunstancia esta última que determinó que el 
de 15 de octubre fuera «un Pleno de alto voltaje» en la Cámara regional, con pal
mas, abucheos y gritos desde la bancada de la oposieión contra la Presidenta de la 
Comunidad. A raíz de dichos incidentes y previa la oportuna proposieión del Gru
po mayoritario, el Pleno, por unanimidad, adoptó en su sesión de 12 de noviem
bre la decisión de modificar, por primera vez desde su entrada en vigor en 1997, 
su Reglamento parlamentario, con la finalidad de evitar la integración automática 
de los tres Diputados imputados en el Grupo Mixto, introduciendo en los inter
na corporis acta de la Asamblea de Madrid la figura del «Diputado no adscrito».

Conforme ya vatieinábamos en el Informe correspondiente al año 2008, un 
nuevo deseneuentro institucional se ha vivido entre la Comunidad y el Ayunta
miento en relaeión con la renovación de los órganos de gobierno de Caja Madrid 
y las distintas candidaturas a su Presidencia. Desencuentro que, de un lado, de
terminó la aprobación por la Asamblea de Madrid de la Ley 2/2009, de 23 de ju
nio, por la que se modifica la Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de Ahorros 
de la Comunidad de Madrid, que volvió a ser modifieada a final de año, concreta
mente mediante la Ley 10/2009, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi
nistrativas, con el objetivo de otorgar mayor estabilidad al ejercicio de esas funcio
nes ejecutivas. De otro, tras el cruce de propuestas de candidatos para sustituir a 
Miguel Blesa, ha generado la apertura de un proeeso judicial sobre la regularidad 
del procedimiento electoral, que sigue su curso. El asunto, no obstante, parece 
estar en vías de resolución, al menos por lo que respecta al seno de la entidad 
financiera, pues se ha alcanzado un acuerdo que parece satisfacer a las tres for
maciones políticas representadas en la Asamblea de Madrid: encabezaría la insti
tución el ex Ministro de Economía Rodrigo Rato Figaredo, siendo su segundo el 
Diputado del Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid Jorge Gómez Moreno; 
Comisiones Obreras obtendría un representante más, quedando desplazado el 
Ayuntamiento de la capital.

Tampoco puede omitirse que la tensión política se ha proyectado en el seno de 
las tres fuerzas políticas con representación parlamentaria, lo que es propio de los 
primeros tanteos de poder interno en orden a la elaboración de las futuras listas 
eleetorales. En la mayoritaria, al margen de lo antes afirmado, han constituido por
tada de los diarios impresos de tirada nacional las discrepancias de criterio exte
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riorizadas, en algún caso de modo insólito, entre la Presidenta y el Vicepresidente 
de la Comunidad, de un lado, y el Alcalde y el Vice-Alcalde de su principal Mu
nicipio, de otro. Hasta tal punto ha llegado la falta de sintonía en público que la 
cuestión ha tenido que ser dirimida por los órganos nacionales del Partido, apli
cando el régimen disciplinario.

Por lo que respecta a la principal fuerza política de la oposición, distintos Di
putados de la Asamblea de Madrid han hecho público su malestar con la direc
ción del Partido Socialista de Madrid, cuestionando el liderazgo de Tomás Gó
mez -que todavía no es oficialmente el candidato a la Comunidad-; incluso se ha 
constituido una corriente de opinión, «Socialistas por el Cambio», impulsada 
públicamente por miembros del Congreso de los Diputados y de la propia Asam
blea de Madrid.

De igual modo, en Izquierda Unida la orientación de la formación desde la 
designación del nuevo Coordinador General de la Coalición, Cayo Lara, del Par
tido Comunista de España, ha determinado que se haya producido un cambio en 
la Portavocía.

Por lo demás, en este apartado de consideraciones introductorias, ha de recor
darse que la candidatura de Madrid como Ciudad sede de los Juegos Olímpicos de 
2016, que había gozado del unánime respaldo de las fuerzas parlamentarias repre
sentadas en la Asamblea de Madrid, así como de las autoridades estatales, autonó
micas y locales, no consiguió su objetivo: la «corazonada» no se materializó.

No podría cerrarse este marco general sin, siquiera de forma telegráfica, dejar 
constancia del impacto que la crisis financiera y económica que asóla occidente 
ha tenido, tiene y tendrá, en la sociedad madrileña. Destapada de forma decidida 
a la conclusión del período estival de 2008, con la consecuencia directa de un pre
ocupante incremento del desempleo, se trata de una crisis cuyos efectos no esta
mos todavía en condiciones de definir de una forma cierta y respecto de la que 
las instancias europeas comienzan a manifestar su preocupación por su especial 
incidencia en nuestro país. Desde la perspectiva institucional que nos ocupa, 
debe dejarse constancia de que la Asamblea de Madrid, al margen de que la cri
sis centró el anual «Debate sobre el estado de la Región», celebrado los días 15 y 
16 de septiembre, y en orden a hacer frente a la misma en el territorio de la Co
munidad, ha aprobado, primero, la Ley 4/2009, de 20 de julio, de Medidas Fis
cales contra la Crisis Económica, y, ulteriormente, la Ley 8/2009, de 21 de 
diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña.

Producción legislativa de la Asamblea de Madrid

Rasgos generales de la actividad legislativa

En 2009 se ha modulado una línea de tendencia consolidada durante los siete 
años precedentes, consistente en la notable reducción de la producción legisla
tiva de la Asamblea de Madrid. En concreto, se han aprobado diez normas con 
rango, valor y fuerza de ley, no obstante lo cual sigue manteniéndose una acti
vidad legislativa bastante mesurada, de acuerdo con la voluntad política expre-
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sámente manifestada al inicio de su primer mandato por la Presidenta de la Co
munidad.

De forma genérica, hemos de destacar que el objeto de las leyes que se han 
incorporado al ordenamiento jurídico madrileño ha estado constituido, de un la
do, por el establecimiento de las prescripciones anuales que conformarán el 
ámbito económico-financiero de la Comunidad para el año 2010, con las consabi
das medidas de acompañamiento, alcanzando el presupuesto prácticamente ya los
19.000 millones de euros; de otro, por la modificación de distintas normas en orden 
a afrontar la crisis económica y liberalizar actividades, comportando algunas inno
vaciones de notable alcance sustantivo. Asimismo, se han adoptado decisiones 
puntuales, como la creación de una Comisión Permanente No Legislativa en la 
Asamblea de Madrid para las Políticas integrales de la Dicapacidad, el reconoci
miento de una nueva Universidad Privada, la ordenación del transporte y la movi
lidad o la libertad de elección en la sanidad de la Comunidad de Madrid.

Antes de dar cuenta del contenido sustantivo de las disposiciones legales adop
tadas, una vez más debe destacarse el absoluto protagonismo del Ejecutivo regio
nal en el ejercicio de la iniciativa legislativa, confirmando una realidad indiscuti
ble en la Comunidad de Madrid. No es insignificante ponderar que de las diez 
leyes aprobadas, nueve tienen su origen en sendas iniciativas gubernamentales. 
Respecto de las Proposiciones de Ley ha de tenerse presente que se han formali
zado seis. Una de ellas, la 6/09, del Grupo Popular, tramitada con reconocimien
to de la urgencia y finalmente aprobada, es la Proposición de Ley de Reforma del 
Reglamento de la Cámara por la que se regula la figura del «Diputado no adscri
to». Las otras cinco han sido presentadas por el grupo socialista, siendo destaca- 
ble el hecho de que, a diferencia de los ejercicios anteriores -en los que ninguna 
de las iniciativas legislativas extra-gubernamentales prosperó- una de ellas ha 
sido aprobada, otra rechazada y tres se encuentran pendientes, si bien todo pare
ce indicar que serán finalmente aprobadas.

Cuestionable resulta, en este relato de rasgos generales de la producción legis
lativa, que se esté consolidando la práctica de que el procedimiento legislativo se 
sustancie omitiendo el trámite de Ponencia. De los ocho Proyectos de Ley tra
mitados y que finalmente se han incorporado al ordenamiento vigente, en seis no 
se ha constituido Ponencia ni, en consecueneia, se ha elevado a la Comisión el 
oportuno Informe. En uno, de tanta relevancia sustantiva, el Proyecto de Ley 
8/2009, por el que se liberaliza el régimen jurídico de la actividad de Inspección 
Técnica de Vehículos, directamente la Mesa de la Cámara -sin haberlo solicitado 
el Gobierno-, acordó su tramitación en lectura única y, por ende, directamente 
en sesión plenaria, sin ser objeto de consideración en Comisión. En los otros 
cinco, se acordó no constituir Ponencia y sustanciar directamente las enmiendas 
parciales presentadas en una sesión deda Comisión competente, con la conse
cuente reducción de su análisis a un debate con un turno de defensa de sus 
enmiendas por parte de cada Grupo Parlamentario, sin réplica.

Merece ser destacado, finalmente, que no se ha recurrido a la vía de la delega
ción legislativa prevista por el art. 15.3 del Estatuto de Autonomía.
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Las previsiones económico-financieras: los Presupuestos Generales de la Comunidad 
de M adrid para el año 2009

La amplia mayoría electoral obtenida por el Grupo Parlamentario que sus
tenta al Gobierno regional ha permitido, de nuevo, la aprobación en sede parla
mentaria, antes del comienzo del ejercicio, de las previsiones presupuestarias 
para el próximo año. La Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales de la Comunidad de Madrid para el año 2010 responde a la misma estruc
tura que la Ley de Presupuestos para 2009. Consta de un Preámbulo y un texto 
articulado de sesenta y cuatro preceptos, divididos en seis títulos, además de 
nueve disposiciones adicionales y dos finales, en mérito de la Segunda de las cua
les se determinó la entrada en vigor de la Ley el día 1 de enero de 2010. Además 
incorpora un total de cinco anexos.

Su objetivo principal es el mantenimiento de la estabilidad presupuestaria, a 
imagen de sus predecesoras, sobre la base de una política asentada en los criterios 
de consolidación de las cuentas públicas, decantándose por una política fiscal neu
tra, articulada sobre el equilibrio presupuestario. No obstante, los Presupuestos se 
presentan, como los del precedente ejercicio, con una orientación levemente ex
pansiva en términos de política económica. Confoi'me declara el propio Preám
bulo de la Ley, aunque no se cuentan con cifras ciertas respecto a la repercusión 
que el Nuevo Sistema de Financiación tendrá sobre las cuentas de las Comuni
dades Autónomas, el objetivo de estabilidad presupuestaria para 2010 se ha fija
do por el Consejo de Política Fiscal y Financiera en un déficit de setenta y cinco 
centésimas del PiB regional, permitiendo el mismo órgano un déficit de 2,50% 
del PIB regional en caso de que las Comunidades elaboren un Plan Económico 
Financiero de Reequilibrio. En este contexto, la Comunidad de Madrid ha elabo
rado sus Presupuestos Generales para 2010 ajustándose al señalado objetivo, con
teniendo el déficit, en consecuencia, en setenta y cinco centésimas del PIB regional. 
Se configuran así unos Presupuestos que mejoran la prestación de servicios a los 
madrileños, combinando la austeridao con la necesaria solidaridad, sin necesidad 
de incrementar la carga impositiva y ayudando al tejido empresarial a la recupera
ción económica, ampliando la capacidad de decisión de ciudadanos y de empresas.

La parte principal del contenido esencial de la Ley la conforma su Título I, 
«De la aprobación de los Presupuestos y  de sus modificaciones» (arts. 1 a 1), inclu
yendo la totalidad de los gastos e ingresos que conforman los Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad, integrados por los Presupuestos de las Instituciones y 
de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, de sus 
Empresas Públicas y Entes Públicos. De igual modo, se recogen los importes de 
los beneficios fiscales que afectan a los tributos de la Comunidad y, asimismo, un 
conjunto de reglas sobre el carácter limitativo y vinculante de los créditos, su 
régimen de modificación, determinadas ^excepciones a las limitaciones para las 
transferencias de crédito y, finalmente, en relación a la autorización para la modi
ficación de los presupuestos de las empresas y entes cuyo presupuesto no tiene 
carácter limitativo.

La disciplina «De los gastos de personal» la establece el Título II (arts. 19 a 35), 
cuyas prescripciones se han adecuado a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En concreto, debe destacarse que
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no se establece incremento retributivo para el ejercicio 2010, con excepción de un 
aumento del 0,3 por 100 para determinados conceptos, en cumplimiento de la 
legislación básica dictada por el Estado. Asimismo, se regula la oferta de empleo 
público y, al igual que en ejercicios anteriores, se establecen restricciones a la 
contratación de personal laboral temporal y al nombramiento de funcionarios 
interinos, atribuyendo a la misma un carácter excepcional, vinculado a necesida
des urgentes e inaplazables.

En el Título III, «De las operaciones financieras» (arts. 37 a 43), lo más desta- 
cable es que el endeudamiento anual de la Comunidad queda sujeto a los límites 
previstos en las leyes de Estabilidad Presupuestaria y en los Acuerdos del Con
sejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

Los restantes Títulos, sobre los procedimientos de gestión presupuestaria, 
sobre el sector público de la Comunidad y sobre la actualización de la tarifa de 
las tasas, no presentan mayores particularidades dignas de mención en este esbo
zo general del contenido de la ley.

Por su parte, las disposiciones adicionales complementan el marco jurídico pre
supuestario, recogiendo preceptos de índole muy diversa. Nos limitamos a desta
car que se mantiene el informe preceptivo de la Consejería de Economía y Ha
cienda de las disposiciones normativas o convenios cuya aprobación y aplicación 
pudiera suponer un incremento del gasto público o disminución de los ingresos de 
la Comunidad de Madrid respecto del autorizado y previsto en la ley, o que pue
dan comprometer fondos de ejercicios futuros. Otras disposiciones adicionales tie
nen por objeto la suspensión de determinados artículos de la Ley 1/1986, de 10 de 
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, la integración de perso
nal laboral, adaptaciones técnicas del presupuesto, la contratación de publicidad, 
promoción, divulgación y anuncios, y las subvenciones a las Universidades. Y, ade
más, se regula el procedimiento para la concesión directa de subvenciones en las 
que exista una pluralidad indeterminada de beneficiarios no singularizados en el 
momento de aprobar la normativa reguladora.

Las medidas fiscales y  administrativas de acompañamiento 
a los Presupuestos de la Com unidad

Presupuesta la disciplina presupuestaria, su aprobación, como viene siendo cos
tumbre consolidada, estuvo acompañada, a iniciativa gubernamental, de la parale
la tramitación y aprobación de otra disposición legal de contenido económico- 
financiero, tendente a establecer un conjunto de medidas normativas dispersas, 
fundamentalmente de carácter tributario, cuyo único punto de conexión radica 
en estar ligadas a los objetivos fijados en la Ley anual de Presupuestos.

El contenido de la Ley 10/2009, de 23 de diciembre, es, en efecto, el típico de 
las denominadas «leyes de acompañamiento». Incorpora así medidas de natura
leza tributaria, pero también otras de diferente carácter, que afectan al régimen 
presupuestario y patrimonial, a la gestión de recursos humanos, a los organismos 
vinculados o relacionados con la Administración regional y a la actividad admi
nistrativa que ésta desarrolla.
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En lo más destacable, cabe señalar que, entre las medidas de orden fiscal y tri
butario, se establece que, en el caso de que la Comunidad de Madrid acepte un 
nuevo Sistema de Financiación Autonómica, la remisión normativa de las medi
das adoptadas por la Comunidad conforme a lo dispuesto en la Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, se entenderá que lo es a las disposiciones correspondientes de la 
Ley que apruebe dicho sistema. Queda de este modo reflejada una cierta situa
ción de provisionalidad. Y en cuanto a las medidas de orden administrativo, 
caracterizadas por su heterogeneidad, quizá lo más relevante sea la modificación 
parcial de las siguientes leyes: Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de Ahorros 
de la Comunidad de Madrid; Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la 
Comunidad de Madrid; Ley 17/1997 de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas; Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid; y Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis
trativas. Por su relevancia, ya destacada en la Introducción general, ha de desta
carse la introducción de un nuevo art. 14.bis en la Ley de Cajas de Ahorros, cuya 
finalidad es incorporar la regulación de los novedosos sistemas institucionales de 
protección (los denominados SIP), establecidos en la Directiva 2006/48/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a 
la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio (refundición), transpuesta 
al ordenamiento jurídico español, entre otros, mediante el Real Decreto 216/ 
2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras, y la Cir
cular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre 
determinación y control de los recursos propios mínimos. Esta nueva fórmula de 
integración de entidades de crédito, sin tener las características propias de una 
fusión, se sujeta a autorización previa de la Consejería competente. Por otra 
parte, se modifica la mayoría exigible para la revocación de la atribución de fun
ciones ejecutivas al Presidente de la entidad, fijándola en los dos tercios de los 
miembros del Consejo de Administración, con el objetivo de otorgar mayor es
tabilidad al ejercicio de esas funciones ejecutivas.

Otras disposiciones legales aprobadas por la Com unidad de M adrid

La Asamblea de Madrid, conforme se ha anticipado, ha aprobado durante el 
año 2009 otras ocho leyes: tres en el primer periodo de sesiones del año, una en se
sión extraordinaria celebrada durante el mes de julio y las cuatro restantes en el 
segundo periodo de sesiones.

Creación de una Comisión Permanente No Legislativa

El Pleno de la Asamblea de Madrid, asumiendo la Proposición de Ley 2/09, 
formalizada por el Grupo Parlamentario Socialista, aprobó la Ley 1/2009, de 15 
de junio. El objeto de su artículo único es, a semejanza del órgano funcional esta
blecido en el Congreso de los Diputados, la creación de una Comisión Perma
nente No Legislativa para las Políticas Integrales de la Discapacidad.
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La modificación del régimen jurídico de Caja Madrid

Por Ley 2/2009, de 23 de junio, se ha modificado la Ley 4/2003, de 11 de 
marzo, de Cajas de Ahorros de la Comunidad de Madrid. Es preciso tener pre
sente que ley modificada ya lo había sido, primero, por la Ley 3/2007, de 26 de 
julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad de Madrid, y, posteriormente, en orden a adaptar el marco legal 
autonómico a la normativa básica dictada por el Estado, por la Ley 3/2008, de 29 
de diciembi'e, de Medidas Fiscales y Administrativas. Esta Ley de Medidas, 
empero, fue objeto de recurso de inconstitucionalidad por parte del Gobierno de 
la Nación, invocando el art. 161.2 de la Constitución. El recurso se admitió a trá
mite por providencia del Tribunal Constitucional de 21 de abril de 2009, que
dando suspendida la vigencia de la reforma.

Con dichos precedentes, en orden a evitar posibles lagunas legales y a fin de 
favorecer la estabilidad de la Caja de Ahorros de Madrid, se procede por medio 
de la Ley 2/2009 a modificar las fórmulas para distribuir territorialmente a los 
Consejeros Generales por los sectores de Corporaciones Municipales e imposito- 
res y, como consecuencia de ello, a la regulación del periodo transitorio, median
te el establecimiento del calendario electoral, prescribiendo un nuevo proceso de 
adaptación estatutario que deje sin efectos el proceso anterior. Por último, se da 
nueva redacción, se modifica la estructura, se facilita la interpretación y se ade
cúa de manera estricta a la legislación básica un conjunto de disposiciones de la 
Ley de Cajas.

Al margen de lo sustantivo de la reforma operada, la polémica se ha centrado 
en el tenor de las disposiciones finales del texto legal, presupuesto el proceso 
electoral que debía desarrollarse en el año 2009 y que la Disposición Final Unica 
prescribe la entrada en vigor de la Ley 2/2009 el día siguiente al de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, teniendo aplicación direc
ta e inmediata sus determinaciones sobre la «Adaptación de los Estatutos Sociales 
y  Reglamento Electoral de la Caja de Ahorros y  Monte de Piedad de Madrid», 
-Transitoria Primera-, respecto de la «Renovación de los Órganos de Gobierno 
de la Caja de Ahorros y  Monte de Piedad de Madrid» -Transitoria Segunda- y en 
relación con los «Procesos electorales no concluidos» -Transitoria Tercera-.

La Universidad Privada «Tecnología y Empresa»

Siguiendo el precedente de creación de Universidades privadas por ley auto
nómica, se ha aproado la Ley 3/2009, de 24 de junio, de reconocimiento de la 
Universidad Privada «Universidad, Tecnología y Empresa». La misma contará con 
las Facultades de Ciencias Empresariales y Sociales, de Informática y Teleco
municación, Ciencias de la Salud y Ciencias de la Comunicación y la Universidad 
deberá diseñar los planes de estudio cori'espondientes a enseñanzas conducentes a 
la obtención del título de grado en las siguientes ramas del conocimiento: Admi
nistración y Dirección de Empresas; Ciencias Empresariales; Periodismo; Fisio
terapia; Enfermería; Ingeniería de Telecomunicación; Ingeniería de Informática 
de Sistemas; e Ingeniería de Informática de Gestión.
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Medidas Fiscales contra la Crisis Económica

La Ley 4/2009, de 20 de julio, de Medidas Fiscales contra la Crisis Econó
mica, prevé un conjunto de medidas de carácter fiscal, consistentes en una serie 
de deducciones y bonificaciones autonómicas en el IPF y en el ITPyAJD por 
inversiones en vivienda. Y, asimismo, con el objetivo de fomentar la inversión y 
la creación de empresas, se reduce el recargo provincial del Impuesto sobre Ac
tividades Económicas, que, por lo demás, la Ley 17/1995, de 16 de octubre, ya 
redujo del 40 al 20%.

Complementa el texto articulado una Disposición Adicional Única, relativa a 
la «Disminución de las retribuciones de miembros del Gobierno, Altos Cargos y  
Personal Directivo de la Comunidad de Madrid».

Ley de Ordenación del Transporte y Movilidad por Carretera

La Ley 5/2009, de 20 de octubre, de Ordenación del Transporte y Movilidad 
por Carretera parte de la consideración de la especial relevancia del transporte por 
carretera para el desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid, con 
la voluntad de garantizar un sistema de movilidad sostenible, estructurándose en 
catorce artículos, agrupados en tres títulos —«Disposiciones generales», arts. 1 a 6; 
«Régimen de los servicios de transporte por carretera», arts. 7 a 11; y «Régimen 
sancionador», arts. 12 a 14-, complementados por una Disposición Adicional, 
«Modernización de los servicios de transporte regular de viajeros por carretera», 
y dos disposiciones finales —«Habilitación para el desarrollo reglamentario» y 
«Entrada en vigor»-.

Libertad de Elección en la Sanidad

La Ley 6/2009, de 16 de noviembre, de Libertad de Elección en la Sanidad de 
la Comunidad de Madrid, regula el ejercicio de la libertad de elección de médi
co, enfermero, pediatra en atención primaria y de médico y hospital en atención 
especializada, sobre la base de su ejercicio individual por todos aquellos que tie
nen derecho a la asistencia sanitaria en la Comunidad de Madrid, en virtud de su 
residencia.

Liberalización del régimen jurídico de las ITV

Una medida de notable calado sustantivo, pese a que prácticamente ha pasa
do desapercibida, es la introducida en el ordenamiento autonómico por la Ley 
7/2009, de 15 de diciembre, por la que se Liberaliza el régimen jurídico de Ins
pección Técnica de Vehículos en la Comunidad de Madrid.

La ley define un nuevo marco jurídico liberalizado, regulando la situación de 
las empresas que venían desarrollando la actividad de inspección técnica de vehí
culos en la Comunidad de Madrid con anterioridad a su entrada en vigor, a efectos 
de garantizar la continuidad en la prestación del servicio. Su texto está conforma
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do por tres artículos, dos disposiciones transitorias, una derogatoria y una final. 
El art. 1 determina el nuevo modelo de gestión aplicable a la actividad de inspec
ción técnica de vehículos y remite a su ulterior desarrollo reglamentario para la 
regulación del procedimiento de autorización y de los requisitos técnicos exigi
óles para el ejercicio de la actividad. El art. 2 garantiza la continuidad en la pres
tación del servicio a las empresas que con anterioridad a su entrada en vigor 
hubieran realizado dicha actividad, siempre que cumplan los requisitos estable
cidos. El art. 3 regula la reversión a la Comunidad de los bienes y derechos afec
tos a las concesiones, estableciendo un derecho de adquisición preferente a favor 
de los antiguos concesionarios.

Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña

La última ley aprobada por la Cámara, en su sesión de 17 de diciembre, es la 
Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Em
presa Madrileña, dictada en el marco de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior y en orden a la efectividad de la libertad de establecimiento y 
de la libertad de la circulación de servicios entre los Estados miembros. Prece
dida de un prolijo Preámbulo, los tres objetivos que se abordan son: primero, 
introducir una serie de medidas liberalizadoras para las empresas madrileñas de 
los sectores de actividad de turismo, comercio, venta ambulante, juego y protec
ción de los consumidores; segundo, modificar plazos en los procedimientos 
administrativos, agilizándolos y modificando el sentido del silencio de desestima- 
torio a estimatorio; y, tercero, liberalizar otros sectores de la economía madrileña 
como los colegios profesionales, los servicios sociales, sanitarios, medioambienta
les, de espectáculos públicos, actividades recreativas y de patrimonio histórico.

El Título I, «Medidas liberalizadoras de la economía madrileña», recoge en los 
arts. 3 a 7, modificaciones legislativas en materia de turismo, comercio interior, 
venta ambulante, juego y consumidores. La modificación de la Ley del Turismo 
supone la supresión de las autorizaciones de las distintas modalidades de aloja
miento turístico y de los establecimientos de restauración por una declaración res
ponsable. En relación con las agencias de viajes, se elimina el requisito de estar en 
posesión del título-licencia para el ejercicio de la actividad, sustituyéndose por 
una declaración responsable. En la regulación de los guías de turismo se liberali
za este subsector turístico eliminándose su exclusividad en las visitas a los bienes 
integrantes del patrimonio histórico-artístico y cultural ubicados en el territorio 
regional. De igual modo, se elimina la inscripción obligatoria de las empresas de 
alojamiento, restauración e intermediación y de las oficinas de turismo en el Re
gistro general de empresas turísticas. La modificación de la normativa en materia 
de comercio comporta que los operadores y promotores comerciales deberán 
dirigirse a una única «ventanilla», la municipal, donde se gestionará íntegramen
te su procedimiento, además de desaparecer la tasa por solicitud de autorización 
de gran establecimiento comercial. En materia de venta ambulante, se autoriza la 
transmisibilidad del carné ambulante. Con la modificación de la Ley del Juego 
se elimina la autorización administrativa para la celebración de combinaciones 
aleatorias con fines publicitarios, al no tener la consideración de juego de valor
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monetario. Y en materia de consumo, se suprime el Registro de Laboratorios Pe
riciales y Control de Calidad de Productos de Consumo Aci'editados, con lo que 
se elimina una traba administrativa para las empresas que realizan peritajes y 
control de calidad de los productos.

El Título II, «Reducción de los plazos y  modificación del sentido del silencio en 
los procedimientos de la Administración», introduce por medio del art. 8 una re
ducción de los plazos máximos de resolución, así como una modificación del efec
to del silencio administrativo. La determinación genérica del citado precepto se 
concreta en un prolijo Anexo, «Plazo máximo de duración y  efectos del silencio 
administrativo de los procedimientos que se relacionan».

Por último, el Título III, «Otras medidas liberalizadoras», aborda en los arts. 9 
a 17, de forma sucesiva, la simplificación de los procedimientos administrativos pa
ra los colegios profesionales, en materia de servicios sociales, sanitarios, medioam
bientales, de espectáculos públicos, de actividades recreativas y de patrimonio his
tórico. Respecto de los colegios profesionales se habilita su creación respecto de 
aquellas profesiones para cuyo ejercicio se precise el título oficial y se posibilita su 
constitución mediante la adscripción voluntaria de sus miembros, salvo que la 
norma de creación establezca lo contrario. En materia de ordenación de la acti
vidad de los centros de servicios sociales y los servicios de acción social, sólo se 
exigirá autorización previa para la creación de nuevos centros, reduciéndose el 
plazo para su resolución y modificándose el sentido del silencio. Se elimina la 
autorización administrativa previa para la apertura de los centros y servicios 
sanitarios de atención al drogodependiente. Las modificaciones en la legislación 
medioambiental se concretan en la eliminación de autorización para las cortas de 
leñas que ya formen parte de un proyecto sometido a evaluación ambiental. Con 
la modificación de las diversas leyes reguladoras de los parques regionales y natu
rales de la Comunidad de Madrid se reduce el número de informes preceptivos 
previos que emiten sus órganos consultivos, quedando siempre garantizada su 
protección y la conservación y funcionalidad de los recursos objeto de protección. 
En materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, se establece la posi
bilidad de presentación telemática de solicitudes de autorización de determinados 
eventos. Y también, ahora en relación con el patrimonio histórico, se suprime la 
inscripción en el registro para empresas y empresarios, sustituyéndose por una co
municación de inicio de actividad.

Ejercicio de la potestad reglamentaria por el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid

Líneas generales de su ejercicio por el Gobierno de la Com unidad

De forma semejante a lo sucedido con la producción legislativa, el Ejecutivo 
regional ha mantenido en el año 2009 la tendencia a la reducción en el ejercicio 
de la potestad reglamentaria. En concreto, el número de Decretos aprobados por 
el Consejo de Gobierno ha sido ciento seis, tratándose de la cifra anual más baja 
desde la constitución de la Comunidad de Madrid. A los mismos han de sumarse 
los puntuales Decretos dictados por la Presidencia de la Comunidad, conforme a 
la competencia que le reconoce el art. 19.3 de la Ley de Gobierno y Adminis
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tración de la Comunidad de Madrid. Su número igualmente se ha reducido, sien
do tan sólo cuatro.

Pero, constatado el dato numérico, es oportuno realizar dos precisiones. Pri
mero, que el volumen cuantitativo de la producción reglamentaria constituye 
una constante en la dinámica de la Administración autonómica. No es ocioso 
recordar que en el año 2004 el Consejo de Gobierno aprobó ciento cincuenta y 
seis decretos, en 2005 la cifra se redujo a ciento treinta y tres, registrándose cien
to doce en 2005, ciento diecinueve en 2006, ciento cincuenta y ocho en 2007 y 
ciento sesenta y cuatro en 2008. Frente a estos datos, sirva recordar que en el año 
2002 el número de decretos acordados por el Presidente de la Comunidad y su 
Consejo de Gobierno rebasó la cifra de cuatrocientos. Y en segundo lugar, que 
la gran mayoría de los decretos referidos carece de contenido normativo sustan
tivo en sentido estricto, tratándose de disposiciones meramente organizativas y 
domésticas, especialmente en lo que atañe al nombramiento y cese de distintos 
cargos y miembros de la Administración autonómica y de organismos depen
dientes de la Comunidad.

Reglamentos de carácter general en desarrollo de prescripciones legales

A diferencia del año 2006 y a semejanza de los años 2007 y 2008, siquiera de 
forma más acentuada, en desarrollo de las determinaciones legalmente establecidas, 
configurando un reglamento de carácter general o procediendo a su modificación, 
se han dictado un número muy escaso de disposiciones generales. De las mismas, 
han de destacarse el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Juego -Decreto 
73/2009- y el Reglamento de Viviendas con Protección Pública -74/ 2009-

-  El artículo Único del Decreto 73/2009, de 30 de julio, aprobó el Reglamento 
de Máquinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, modificando 
otras normas en materia de juego. El Reglamento configura un nuevo régimen 
para la explotación de máquinas, simplifica la gestión administrativa, principal
mente respecto del cumplimiento de requisitos y aportación de documentos, y 
refuerza el sistema de garantías para el cumplimiento de las obligaciones legales 
y los derechos de los usuarios.

Como aspecto novedoso respecto a las opciones de juego, la norma contem
pla modificaciones en las características de las máquinas recreativas con premio 
programado especiales para los salones de juego, establecimientos de juegos 
colectivos de dinero y azar y casinos de juego, que afectan a la posibilidad de rea
lización de un mayor número de partidas simultáneas, de incremento de los im
portes de los premios y de la interconexión de las máquinas.

La nueva regulación aborda también el régimen aplicable a los salones recre
ativos y de juego. Junto a la ampliación de la duración de la autorización de fun
cionamiento de los salones de juego, se fortalece el régimen de garantías para los 
usuarios al establecerse una prohibición de acceso de las personas inscritas en el 
Registro de Interdicciones de Acceso al Juego a las zonas donde se instalen má
quinas recreativas con premio especiales.
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Otra importe novedad, respecto de los salones recreativos, es que se sustitu
ye el régimen de autorización administrativa previa para el ejercicio de la activi
dad por otro de comunicación del inicio de la misma, considerado más ajustado 
a lo dispuesto en la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado inte
rior, cuya transposición resulta obligada.

-  El artículo Unico del Decreto 74/2009, de 13 de marzo, aprueba el Reglamen
to de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid. El contexto 
socioeconómico actual, con un importante ajuste del mercado de la vivienda, es 
lo que ha determinado la aprobación de una nueva norma reguladora, flexibili- 
zando y simplificando el marco jurídico.

El nuevo Reglamento configura, desde el punto de vista jurídico, el Plan de Vi
vienda 2009-2012, que regula el sistema de promoción y acceso a la vivienda de 
protección pública, estableciendo precios máximos de venta y arrendamiento. Pa
ra facilitar su financiación se establece un seguro de impago de rentas para el 
arrendamiento con opción compra, evitando así la exigencia de garantías adicio
nales al arrendatario, con el correspondiente coste.

El Reglamento, por lo demás, adopta una definición flexible de la vivienda con 
pi'otección pública, fijando unos límites de superficie y precios máximos (básico y 
limitado, en función de los ingresos de los adquirentes o arrendatarios), en régimen 
de compraventa, arrendamiento y arrendamiento con opción de compra. En esta 
misma línea, se permite la modificación de la calificación definitiva, para adaptar 
el régimen de uso a las necesidades de la demanda. Y para facilitar la salida al 
mercado de un importante número de viviendas terminadas, se establece, asimis
mo, la posibilidad de que éstas puedan acogerse al régimen de protección, siem
pre y cuando cumplan con la normativa de vivienda protegida.

Regulación de sectores de actividad administrativa específicos

En el apartado anterior se han considerado los dos reglamentos generales dic
tados durante el presente año, con una nítida influencia sectorial. Al margen de 
lo ya indicado, ha de dejarse constancia, de forma sistemática y agrupándolas por 
ámbitos sectoriales, de las siguientes disposiciones.

En relación con el sector de la vivienda, se ha dictado el Decreto 88/2009, de 15 
de octubre, por el que se regulan las ayudas económicas a la rehabilitación de edi
ficios residenciales y recuperación de entornos urbanos en la Comunidad de Ma
drid («Plan de Rehabilitación 2009-2012»).

En el sector comercial, el Decreto 102/2009, de 17 de diciembre, por el que se 
establece el calendario comercial de apertura de establecimientos en domingos y 
festivos durante el año 2010.

En materia cultural cabe reseñar el Decreto 59/2009, de 4 de junio, por el que se 
adapta el Decreto 121/2005, de 17 de noviembre, por el que se creo la Comisión Re
gional para la Aplicación del uno por Ciento Cultural de la Comunidad de Madrid.
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En materia medioambiental ha de destacarse el Decreto 9/2009, de 5 de febre
ro, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Regional 
en torno a los Ejes de los Cursos Bajos de los Ríos Manzanares y Jarama.

En el ámbito sanitario se han dictado, de un lado, el Decreto 65/2009, de 9 de 
julio, por el que se regulan los procedimientos de certificación de las oficinas 
de farmacia y servicios de farmacia que elaboren fórmulas magistrales y prepara
dos oficinales y de autorización para la elaboración a terceros, y se crea el Re
gistro coi'respondiente; y, de otro, el Decreto 79/2009, de 10 de septiembre, por 
el que se desarrolla el régimen jurídico aplicable al personal emérito del Servicio 
Madrileño de Salud.

Con todo, el bloque normativo más numeroso se ha centrado, un año más, en 
el ámbito de la educación. Se trata de un conjunto de Decretos tendentes a la crea
ción y reorganización de casas de niños, escuelas infantiles, de colegios públicos 
de educación primaria, de institutos de educación secundaria y de centros inte
grados de formación profesional; también los que establecen distintos currículos 
de ciclo formativo. Además, han de tenerse presentes el Decreto 66/2009, de 16 de 
julio, por el que se fijan los precios públicos por estudios universitarios condu
centes a títulos oficiales y servieios de naturaleza académica en las Universidades 
Públicas de Madrid para el curso académico 2009-2010, los Decretos 94 y 95/ 
2009, de 5 y 12 de noviembre, respectivamente, por los que se modifican los 
Estatutos, primero, de la Universidad Autónoma y, segundo, de la Universidad 
Carlos III, y el Decreto 105/2009, de 29 de diciembre, por el que se regula la 
financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

No puede cerrarse esta exposición, por su especial incidencia en el ámbito 
local, sin hacer referencia, de un lado, al Decreto 55/2009, de 14 de mayo, por el 
que se amplía el plazo previsto en el Decreto 164/2008, de 29 de diciembre, por 
el que se reajustan las condiciones de terminación y liquidación del Plan Re
gional de Inversiones y Servicios (PRISMA) 2006-2007, y, de otro, al Decreto 58/ 
2009, de 4 de junio, por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Emer
gencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA).

Disposiciones administrativas

En el ámbito administrativo ha de destacarse, en primer lugar, el Decreto 
23/2009, de 18 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 
la Comunidad de Madrid para el año 2009.

Relevancia práctica tiene, asimismo, el Decreto 62/2009, de 25 de junio, por el 
que se regula la utilización de medios electrónicos informáticos y telemáticos en la 
contratación pública de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, por Decreto 87/2009, de 30 de septiembre, se establecen las fiestas 
laborales para el año 2010 en la Comunidad de Madrid, y el Decreto 104/2009, 
de 23 de diciembre, fija el calendario para el año 2010 de días inhábiles, a efectos 
del cómputo de plazos administrativos en la Comunidad de Madrid.
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Regulación de órganos administrativos

En primer lugar, debe dejarse constancia aquí de las distintas reformas opera
das en la estructura orgánica interna de algunos de los departamentos que inte
gran el Consejo de Gobierno de la Comunidad, especialmente a raíz de la dimi
sión del Consejero de Deportes a comienzos de año, aceptada por la Presidenta 
mediante Decreto 1/2009, de 9 de febrero. Dicha dimisión obligó a acomodar las 
competencias que eran propias de la Consejería vacante, a cuyo efecto se optó

Íior aglutinarlas en otro departamento, el de Cultura y Turismo, decisión que se 
ormalizó mediante el Decreto 10/2009, de 12 de febrero, por el que se crea la Con

sejería de Cultura, Deporte y Turismo. No obstante, la existencia de la nueva 
Consejería de Cultura, Deporte y Turismo, ha sido efímera. Su titular dejó el cargo 
tras la celebración de las elecciones al Parlamento Europeo, al haber sido elegido 
en las listas del PP, lo que ha llevado a suprimir dicha Consejería y a redistribuir 
las competencias que tenía asignadas entre la Vicepresidencia y Portavocía del 
Gobierno y de la Consejería de Economía y Hacienda.

Por otra parte, se han reformado las estructuras de las Consejerías de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, y de Presidencia e Interior.

Por lo demás, a diferencia de años precedentes, en 2009 no ha sido nada nume
roso el bloque de disposiciones aprobadas por el Ejecutivo regional tendente a la 
creación, disciplina, modificación o extinción de organismos de la Comunidad y 
de las entidades de su sector público, sino que ha sido ciertamente reducido.

La dinámica política de la Comunidad de Madrid

La celebración del «Debate sobre el estado de la Región»

El conocido como «Debate sobre el estado de la Región» se celebró los días 15 
y 16 de septiembre del presente año 2009. No siendo posible ahora pormenorizar 
el desarrollo del debate, conviene al menos recordar, por su importancia, que se 
adoptaron siete resoluciones sobre «Política Económica y Sistema de Financia
ción» y «Empleo y Políticas Sociales», y en las materias de «Sanidad, de Educación, 
de Infraestructuras, de Medioambiente y Agua, de Cultura y Deportes».

La celebración de un debate monográfico sobre asuntos de interés general

La celebración de debates monográficos sobre asuntos de interés general de la 
Comunidad de Madrid ha sido una característica específica de su Asamblea Le
gislativa, habiéndose procedido a su regulación expresa, dedicándole un Título 
específico (arts. 216 y 217).

No obstante, en los últimos años vienen siendo más infrecuentes. En este 
2009 sólo se ha celebrado uno, instado por el Grupo Popular, sobre «El paro y 
la situación económica en la Comunidad de Madrid». El debate, en el que no 
entraremos, se reproduce en el Diario de Sesiones de la Asamblea de M adrid  
núm. 465, habiéndose publicado las correspondientes resoluciones aprobadas en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de M adrid  núm. 129, de 4 de mayo.
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Composición de la Asamblea de Madrid

De forma esquemática, ha de dejarse constancia de los siguientes datos:
Composición a 1  de enero de 2009, de acuerdo con los resultados de los comi

cios electorales celebrados el día 27 de mayo de 2007.
Total Diputados: 120

Grupo Parlamentario Popular (GPP): 67 
Grupo Parlamentario Socialista (GPS): 42 
Grupo Parlamentario Izquierda Unida (G PIU ): 11

Gomposición a 3 1  de diciembre de 2009, Conforme ya se ha constatado, en el 
mes de octubre tres Diputados del Grupo Popular abandonaron dicha forma
ción, resultando, finalmente, en la condición de «Diputados no adscritos», a te
nor de la reforma del Reglamento parlamentario operada con fecha de 12 de 
noviembre, de la que posteriormente se deja noticia. En consecuencia, al finali
zar el ejercicio, el total de 120 Diputados quedó distribuido del siguiente modo:

Grupo Parlamentario Popular (GPP): 64

Grupo Parlamentario Socialista (GPS): 42
Grupo Parlamentario Izquierda Unida (G PIU ): 11
Diputados no adscritos: 3

Estructura del Gobierno

También de forma sumaria, resalta el hecho de que, de las once Consejerías 
existentes a 1 de febrero de 2009, tras las reformas operadas a lo largo del año, a 
31 de diciembre han ser nueve. Por tanto, dos Consejerías menos y, respecto del 
inicio de la Legislatura, cinco menos, además de la supresión de una de las dos 
iniciales vicepresidencias.

Actividad parlamentaria

Como consideración general, ha de destacarse que la actividad parlamentaria 
registrada en la Asamblea de Madrid durante el año 2009 ha sido, en términos 
cuantitativos, muy ligeramente superior a la correspondiente al precedente 2008.
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Desde la anterior pi'emisa, los datos de aetividad del quinto y sexto periodos 
de sesiones de la VIII Legislatura son los siguientes:

Sesiones celebradas

D e Pleno: 33 

D e Comisión: 204 
D e Diputación Permanente: 3 
D e Mesa: 69
D e Junta de Portavoces: 43.

Comisiones constituidas

Permanentes Legislativas: en los términos establecidos por el art. 72.2.a) del 
vigente Reglamento de la Asamblea de Madrid, se constituyen de acuerdo con la 
estructura orgánica departamental del Consejo de Gobierno de la Comunidad, 
sin perjuicio del establecimiento de 4 órganos funcionales o de trabajo específi
cos (las relativas al Estatuto de Autonomía, al Reglamento y Estatuto del Di
putado; a la Mujer y Juventud; y a los Presupuestos, si bien esta última acomoda 
su denominación y competencias al ámbito funcional propio de la Consejería 
competente en materia presupuestaria).

Permanentes No Legislativas: de acuerdo con el art. 72.2.b) del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid, se han constituido las tres siguientes: la de Vigilancia de las 
Contrataciones (compuesta, por excepción, por nueve miembros, distribuidos a 
partes iguales entre los tres Grupos Parlamentarios, adoptando sus acuerdos en 
función del ci'iterio del voto ponderado, según el número de Diputados con que 
cada Grupo cuente en el Pleno y siempre que sea idéntico el sentido en que hubie
ran votado todos los miembros de la Comisión pertenecientes al un mismo 
Grupo); la de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid (prevista por el 
art. 19 de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de Creación, Organización y Control 
Parlamentario del Ente Público «Radio Televisión Madrid»); y la relativa a Po
líticas Integrales de la Discapacidad (creada por la primera norma legal aprobada 
durante el año, esto es, la citada Ley 1/2009, de 15 de junio, y constituida el 8 de 
julio de 2009).

No Permanentes de Investigación: se ha constituido una Comisión de Inves
tigación, en los términos previstos por los arts. 74 y 75 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid, al objeto de analizar y evaluar las responsabilidades políti
cas que pudieran derivarse en relación con el presunto espionaje político en la 
Comunidad de Madrid. Fue creada por Acuerdo de la Mesa de 3 de febrero de 
2009 y se constituyó en sesión celebrada el 6 de febrero siguiente. La Comisión 
ha celebrado nueve sesiones y el Dictamen de la Comisión, aprobado en la últi
ma de las relacionadas sesiones, fue considerado por el Pleno en sesión de 18 de 
marzo, publicándose el texto del Dictamen aprobado en el Boletín Oficial de la
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Asamblea de M adrid número 122, de 24 de marzo, así como el Voto Particular 
formulado por el Grupo Parlamentario Socialista.

No Permanentes de Estudio: durante el año 2008 se constituyó la Comisión de 
Estudio del Funcionamiento de los diferentes sistemas de Gestión de Servicios 
Sanitarios Públicos, habiendo concluido sus trabajos en 2009. El Dictamen ela
borado por la Comisión fue objeto de consideración en la sesión plenaria cele
brada el 10 de junio de 2009.

Iniciativas legislativas

Proyectos de Ley (PL):

Presentados: 9
Aprobados: 8, estando en fase de Ponencia el único que se encuentra pen
diente -PL 5/09-.

Proposiciones de Ley (PropL):

Presentadas: 6, si bien una de ellas, del Grupo Popular y finalmente apro
bada, es la Proposición de Ley -cauce formal de sustanciación que impo
ne el Reglamento de la Asamblea de Madrid- de Reforma del Reglamento 
de la Cámara por la que se regula la figura del «Diputado no adscrito». De 
las otras cinco, tres están pendientes de tramitación en sesión plenaria, otra 
fue aprobada en Pleno, convirtiéndose en la Ley 1/2009, de 15 de junio, y 
la última no fue objeto de toma en consideración, quedando rechazada.

Aprobadas: 2

Iniciativas parlamentarias no legislativas

Petieiones de Información (PI):

Presentadas 3.240 
Tramitadas 2.286 

Preguntas:

D e Contestación O ral en Pleno (PCO P):

Presentadas: 454, 107 dirigidas a la Presidenta de la Comunidad y 347 al 
Gobierno
Tramitadas: 325, 69 de las dirigidas a la Presidenta y 256 de las dirigidas al 
Gobierno

D e Contestación Oral en Comisión (PCO C):

Presentadas: 336 
Tramitadas: 86
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Escritas (PE):

Presentadas: 556, de las que 21 son fruto de la transformación de PCOP y 
64 de la transformación de PCOC.
Tramitadas: 480

Interpelaciones (I):

Presentadas: 18 
Tramitadas: 15

Mociones (M): presentadas 18; habiéndose tramitado 16.
Proposiciones N o de Ley (PNL):

Presentadas: 79 
Tramitadas: 43

Comparecencias (C): presentadas 704 y tramitadas 208, según el siguiente
detalle
En Pleno: presentadas 132, de las que se han sustanciado 44
En Comisión: presentadas 572; de las que se han tramitado 164
Comunicaciones del Gobierno (CG ): presentadas 105; tramitadas 84.

Reformas del Reglamento de la Asamblea de Madrid

Las circunstancias anteriormente referidas determinaron que -tras un intenso 
debate sobre el alcance de la reforma- el Pleno de la Asamblea de Madrid apro
bara, en su sesión de 12 de noviembre, la primera reforma del Reglamento del 
Parlamento autonómico. Mediante la misma, en línea con el texto hoy en vigor 
en la mayoría de las Asambleas Legislativas autonómicas, se procede a crear la 
figura del «Diputado no adscrito», con la finalidad de dar una solución, distinta 
a la de su integración en el Grupo Mixto, a la situación de los tres diputados 
regionales imputados judicialmente en el caso Gürtel.

De acuerdo con el tenor de su artículo único, que modifica la redacción del 
art. 43 del Reglamento, frente a la regla de la integración obligatoria de los Di
putados en un Grupo Parlamentario y, subsidiariamente, su incorporación auto
mática durante el transcurso de la Legislatura en el Grupo Mixto, a partir de la 
«salida» del Grupo Parlamentario de origen, los diputados que, por su voluntad 
o por decisión del Grupo, dejen de pertenecer a un Grupo no se incorporarán 
automáticamente al Grupo Mixto, sino que tendrán la consideraeión de «diputa
dos no adscritos» durante el tiempo que reste de Legislatura, previa declaración 
formal por la Mesa de la Asamblea.

Otras instituciones y órganos de la Comunidad
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Consejo Consultivo de la Com unidad de M adrid

El Consejo Consultivo inició su funcionamiento en el verano de 2008 y su 
composición se ha modificado, ampliándose de seis a ocho consejeros.

Cámara de Cuentas de la Com unidad de M adrid

El Consejo de la Cámara de Cuentas ha aprobado el 28 de diciembre de 2009 
la Memoria Anual. Y ha aprobado, asimismo, una serie de informes en ejercicio 
de su función fiscalizadora.

Defensor del M enor en la Com unidad de M adrid

Por lo que respecta a la actividad del Defensor, debe registrarse la elaboración 
de su «Informe anual, correspondiente al año 2008».



Á ngel Garrorena Morales 
Luis G alvez Muñoz

mURCIA

Cuestiones generales

La crisis económica y  su incidencia sobre el año autonómico

Durante el año 2009, en la Comunidad Autónoma de Murcia, como en tan
tos otros lugares, la grave crisis padecida por la economía murciana ha determi
nado el curso y contenido de la actividad del Consejo de Gobierno y de los 
demás agentes sociales. En una de las televisiones de ámbito regional el Presidente 
Valcárcel respondía el 22 de diciembre a la pregunta sobre cual sería para él la 
palabra que mejor resumiría el año que estaba a punto de concluir, y lo hacía 
diciendo que «si hubiera que definir con un solo término el año 2009, ese térmi
no sería crisis. Crisis y  más crisis...». Y efectivamente así ha sido. En enero de este 
año la creciente recesión dio lugar a la comparecencia del Presidente ante el Pleno 
de la Asamblea Regional para informar sobre la situación económica en la Re
gión de Murcia; la cuestión volvió a ser el tema central durante el Debate sobre 
el estado de la Región celebrado en el mes de junio; hacia la mitad de septiembre, 
la crisis se tradujo, asimismo, en la adopción de nuevas medidas de reducción del 
número de cargos públicos en distintas Consejerías; éste ha sido también duran
te todo el año (con planteamientos bastante predecibles en una Comunidad co
mo la de Murcia en la que el Gobierno autonómico pertenece a un partido y la 
oposición la ejerce el partido que gobierna en el Estado) el argumento principal 
en el enfrentamiento entre tales fuerzas políticas; y desde luego la recesión de la 
economía murciana se ha reflejado finalmente en la elaboración de los Presu
puestos de la Comunidad Autónoma para 2010 determinando la necesidad de 
adoptar severas reducciones en importantes partidas presupuestarias.

Está claro, pues, que éste es el dato al que hay que referir cualquier intento de 
interpretación de la situación presente. Más difícil es, en cambio, saber cuál es su 
verdadero calado. La oposición, por su parte, mantiene que «...nuestra región 
está padeciendo con mayor crudeza la caída de la actividad económica que el resto 
de España» (intervención de Pedro Saura, del Grupo socialista, en el Debate 
sobre el estado de la Región, 16 de junio de 2009), y el Informe Hispalink elabo
rado por varios profesores de la Universidad de Murcia, y dado a conocer a fina
les de diciembre, afirma asimismo que esta Región tardará más tiempo que la 
mayoría en salir de la recesión porque en ella el desplome de la construcción y de 
la industria ha sido más intenso, con lo cual sólo hacia 2011 cabe esperar un leve 
despegue del PIE, y aun ello debido únicamente al comportamiento de la agri
cultura y del sector servicios. Sin embargo, frente a ello, el Ejecutivo murciano
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argulle (vid. comparecencia de varios de sus miembros ante los medios de comu
nicación el 30 de diciembre para hacer balance del año) que, tras tocar fondo en 
los primeros meses de 2009 y sin perjuicio de que el paro vaya a seguir siendo el 
gran problema durante 2010, lo peor de la crisis ya ha pasado, los datos disponi
bles a esta fecha permiten diagnosticar un cambio de ciclo, y Murcia será de las 
primeras Comunidades en recuperar la senda del crecimiento.

Los partidos políticos durante 2009

En otro orden de cosas, el año que ahora concluye no ha sido todavía un año 
preelectoral, pero a determinados efectos (excesiva tensión entre Gobierno y 
oposición en cuestiones que hubieran requerido una mayor voluntad de encuen
tro; adelanto de información sobre candidaturas...) sí ha podido parecerlo. En el 
último de los terrenos mencionados la principal noticia la ha constituido el anun
cio hecho por el Presidente Valcárcel -el 29 de septiembre y en una reunión con 
militantes de su partido- de su intención de volver a concurrir como candidato a 
la Presidencia de la Comunidad en las próximas elecciones autonómicas. Este 
anuncio es noticia, y noticia con una singular relevancia para la conformación del 
escenario político de esta Comunidad Autónoma en un futuro inmediato, porque 
el actual Presidente venía expresando desde atrás su firme decisión de no optar en 
ningún caso a un quinto mandato al frente de la Comunidad. Así lo había mani
festado en reiteradas ocasiones (la más significativa de ellas, tal vez, la constituida 
por las declaraciones efectuadas con ocasión del XIV Congreso Regional del Par
tido Popular celebrado el 19 de octubre de 2008 en las que aseguró su compromi
so de no volver a presentarse a la reelección ni de la Presidencia de la Comunidad 
ni tampoco de la Presidencia del Partido) con lo cual este cambio de opinión suyo 
pasa a diseñar para las elecciones autonómicas de 2011 un panorama muy distin
to del que todas las fuerzas políticas tenían en mente. En la citada decisión pare
cen haber influido, en todo caso, tanto intereses de grupo (es lógico que la pro
pia dirección del Partido Popular haya demandado a Valcárcel su continuidad en 
un momento en el que esa formación otea mejores posibilidades electorales a 
nivel nacional) como intereses de la propia Comunidad Autónoma (valga pensar 
en su insustituible posición de fuerza dentro del PP cara a la complicada batalla 
por el futuro del trasvase Tajo-Segura).

En el Partido Socialista de la Región de Murcia no ha habido, en cambio, movi
mientos sensibles que cuestionen el liderazgo de su actual Secretario General, Pedro 
Saura. Sería inexacto decir, no obstante, que no se vislumbran en el horizonte nom
bres que pudieran tener, llegado el caso, un cierto tirón en el electorado, pero pare
ce que la política del partido consiste, de momento, en no querer gastar tales 
nombres en las confrontaciones inmediatas, en las cuales -a la vista de los resul
tados anteriores- sus posibilidades sería bastante limitadas.

Por su parte, el 9 de mayo de 2009 José Antonio Pujante ha sido reelegido 
coordinador regional de lU  en el transcurso de la XI Asamblea de dicha coali
ción en Murcia.
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El futuro de la autonomía. Cuestiones pendientes

La reforma del Estatuto de Autonomía

Como sabemos por los informes de otros años, la Comisión especial para la 
Reforma del Estatuto de Autonomía no se había vuelto a reunir desde su sesión 
constitutiva celebrada el 18 de octubre de 2007 en la que se limitó a asumir los 
trabajos realizados en la Legislatura anterior por la Comisión a la que sustituyó; 
no lo hizo durante los meses restantes del citado año ni tampoco a lo largo de 
2008. La razón habitualmente aducida para explicar esta ralentización de sus tra
bajos ha solido referirse a la conveniencia de esperar a que el TC resolviera los 
recursos pendientes planteados contra los Estatutos de Autonomía ya reforma
dos a fin de adecuar así el contenido del futuro Estatuto de Autonomía para 
Murcia a la doctrina que se derivara de tales pronunciamientos. Tal vez por eso, 
la generalizada creencia -después fallida, como muy bien sabemos- de que el TC 
terminaría emitiendo por fin su sentencia sobre el Estatuto de Cataluña antes de 
que concluyera el presente año, ha llevado a que dentro de 2009 hayamos asisti
do a algún movimiento en el proceso de reforma del Estatuto de Autonomía de 
esta Comunidad, bien que ese movimiento haya sido mínimo y además no haya 
tenido la continuidad que en su momento se anunció.

En la línea de lo indicado, el 8 de septiembre de este año el portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular planteó en la Junta de Portavoces de la Asamblea 
Regional la conveniencia de relanzar los trabajos de la Comisión, iniciativa que 
contó con el decidido respaldo de los demás Grupos. Fruto de tal consenso ha 
sido la convocatoria y consiguiente reunión de la Comisión especial para la 
Reforma del Estatuto en dos oportunidades, la última de ellas el 8 de octubre. En 
dichos encuentros, amén de reiterar las premisas sobre las que todos los Grupos 
tienen manifestado desde el principio su deseo de que se desarrollen las labores 
de la Comisión (aspiración al consenso, respeto a la norma constitucional y aten
ción preferente a las cuestiones más delicadas para la Región), se ha designado la 
Ponencia que deberá redactar el correspondiente Proyecto de nuevo Estatuto de 
Autonomía; la Ponencia está presidida por el propio Presidente de la Asamblea 
y de ella forman parte siete diputados más, entre ellos los portavoces de los tres 
Grupos parlamentarios. En su única sesión, habida el 30 de octubre, la mencio
nada Ponencia se ha limitado a tomar conocimiento de algunos trabajos prepa
ratorios elaborados por los servicios jurídicos de la Cámara en los que éstos 
avanzan una propuesta de posible índice de la futura norma estatutaria al tiempo 
que aportan un esquema comparado del vigente Estatuto de Autonomía para 
Murcia, en la parte relativa a sus Disposiciones Generales, con los textos de aque
llos Estatutos de Autonomía que ya han visto aprobada su reforma. Tras el deba
te de tales materiales, la Ponencia acordó por unanimidad que los servicios jurí
dicos elaboren una propuesta de Preámbulo y un nuevo esquema comparado en 
materia de derechos, deberes y principios rectores a fin de que sigan sirviendo de 
base para sus trabajos en las siguientes sesiones. Con todo, ninguna nueva sesión 
ha venido a añadirse a la que reseñamos.
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E l compromiso de modificar la Ley electoral

En el marco de aquellas cuestiones que sería lógico acometer dentro del pro
ceso de reforma del Estatuto de Autonomía, pero que nada impide que sean 
abordadas con independencia de éste y aun antes de que el mismo se inicie si así 
se desea, se ha vuelto a plantear durante 2009 (igual que sucediera en 2008 con el 
Defensor del Pueblo, pero con un discurrir distinto) el tema de la eventual modi
ficación de la Ley 2/1987, Electoral de la Región de Murcia. Como es de sobre 
conocido, ésta es una vieja cuestión sobre la que se viene debatiendo, práctica
mente, desde la primera hora de la autonomía murciana. Baste recordar que 
Murcia, pese a ser una Comunidad uniprovincial, no se ha inclinado por un mo
delo de circunscripción única como ha sucedido en la mayoría de los casos sino 
que ha preferido optar por un mapa electoral cuarteado en cinco circunscripcio
nes, el cual -al impedir que el cálculo de los resultados se haga sobre el total de 
escaños- perjudica de manera ostensible la proporcionalidad de éstos; que ade
más el tamaño de la Cámara es muy pequeño (45 escaños), lo que tampoco 
ayuda; y que, en fin, su Ley electoral ha fijado la barrera llamada a dejar sin 
representación a las minorías en el 5% y no en el 3% de los votos, contado aquí 
tal porcentaje -para mayor dureza de esa medida- no sobre el total de votos de 
la circunscripción correspondiente sino sobre el total de sufragios emitidos en el 
entero territorio de la Comunidad. De tales presupuestos se derivan, pues, unas 
muy altas cuotas de desproporcionalidad que son las que hacen que esta cuestión 
resurja cada cierto tiempo. Nada demasiado nuevo, por tanto. La única singula
ridad que ahora se ha producido, no obstante, y que merece que la consignemos 
aquí, consiste, pues, en que por primera vez el Gobierno de la Comunidad, por 
boca de su Presidente, ha adquirido el compromiso explícito de impulsar los tra
bajos que deben conducir a la reforma de esa legislación.

La ocasión para dicho compromiso ha llegado de la mano de una pregunta 
parlamentaria sustanciada en el Pleno de la Cámara de 25 de febrero de 2009 y 
dirigida al Presidente del Consejo de Gobierno por José Antonio Pujante, único 
diputado de lU  en la Asamblea, en la que éste apela a la buena disposición que el 
Presidente le manifestara en una entrevista personal habida tiempo atrás para 
preguntarle cuál es, a día de hoy, la posición de su Gobierno en relación con la 
posible modificación de la Ley electoral. Es, pues, en la respuesta a esta pregun
ta donde el Presidente Valcárcel ha hecho explícita la «voluntad absoluta de 
modificar la Ley Electoral» que tiene su Gobierno, y donde además -sin perjui
cio de que ciertos datos puedan aconsejar, se dice, que tal modificación se acom
pase a una eventual reforma de la LO REG- el mismo ha tratado de probar dicha 
voluntad afirmando que, con esa intención, «en este preciso instante se dirige al 
portavoz del grupo Popular para que constituya en el seno de la Asamblea R e
gional, si así lo estima la misma, (...) un grupo de trabajo para que, en efecto, 
empecemos a trabajar acerca de esas modificaciones»', ello, en la seguridad de que 
«en las próximas elecciones desde luego tendremos una Ley Electoral distinta...».

A día 31 de diciembre de 2009, no obstante, ese grupo de trabajo todavía no 
se ha constituido, y el diputado autor de la pregunta ha acabado convocando el 
18 de dicho mes una rueda de prensa en la Asamblea Regional isara anunciar su 
intención de dirigirse al Presidente de la Comunidad a fin de reclamarle un calen
dario que permita hacer efectivo su compromiso.
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Las transferencias en justicia. Una negociación avanzada pero pendiente

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2009, sin tiem
po apenas para que pudiéramos dar noticia de ello en el informe anterior, la 
Comunidad Autónoma de Murcia hizo uso de la figura del Comisionado Regio
nal, conforme a lo que le permite el art. 6 de la Ley regional 2/1996, y procedió 
a designar Comisionado Especial para la gestión de las Transferencias en Justicia 
al que ya era Presidente de la Comisión de Seguridad y Justicia de la Asamblea 
Regional, ello en el intento de agilizar al máximo la negociación de tales transfe
rencias, prácticamente paralizadas durante el año precedente.

En la sesión de 11 de febrero de 2009 el citado Comisionado dio cuenta al Ple
no de la Asamblea Regional del resultado de las negociaciones habidas con el Mi
nisterio de Justicia después de su designación. Fruto de tales negociaciones ha 
sido: a) por una parte, la fijación de un calendario articulado en dos fases (una 
primera dedicada al trabajo fundamentalmente técnico, la cual debería estar con
cluida hacia principios de mayo, y una segunda más abierta a la negociación polí
tica que debería finalizar antes del 31 de diciembre con el cierre definitivo de un 
acuerdo sobre dichas transferencias), y b) por otro lado, la constitución de cua
tro comisiones o grupos de trabajo (personal; gastos corrientes; informática; 
infraestructuras) encargados de concretar de manera conclusiva las condiciones 
en las que esas transferencias deben producirse.

En buena medida, las tareas previstas en dicho calendario se han desarrollado 
con aceptable continuidad. Sin embargo, a 31 de diciembre de 2009 las negocia
ciones que deberían haber desembocado en el acuerdo previsto para tal fecha no 
han podido llegar todavía a buen puerto. A finales de este año, por tanto, bien 
que sea cierto que las citadas conversaciones se encuentran en un momento fran
camente avanzado, quedan todavía por cerrar algunas diferencias entre el Minis
terio y la Comunidad Autónoma que ésta cifra en unos doce millones de euros 
referidos sobre todo a coste de la formación de funcionarios, a la partida dedica
da al turno de oficio y a inmuebles (Ciudad de la Justicia).

La Comunidad Autónoma de Murcia y el nuevo modelo de financiación 
autonómica

La posición sobre el nuevo modelo de financiación autonómica con la que la 
Comunidad Autónoma de Murcia concurrió a la reunión del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera que debía cerrarlo, convocada para el 15 de julio de 2009, 
quedó perfectamente fijada en las veinte resoluciones que la Comisión especial 
sobre Financiación Autonómica de la Asamblea Regional, constituida un par de 
meses antes, adoptó en su sesión de 30 de junio, y sobretodo -en la medida en 
que compendia su espíritu- en la exposición de motivos que precede a todas ellas.

Las líneas fundamentales de esa posición (como presupuesto imprescindible 
de las cuales hay que mencionar la doble reivindicación murciana de que se res
pete la multilateralidad del modelo a la hora de negociarlo, y de que se compen
se además a Murcia por el importante déficit de financiación históricamente 
generado, como ya se ha hecho con otras Comunidades vía reforma de Estatuto)
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han sido, en una apretada síntesis, las siguientes: (i) En primer lugar, es preciso 
que el nuevo modelo de financiación reconozca a la población como su principal 
variable, «pues son las personas las que reciben los servicios y  no los territorios». 
Dentro de esta variable, respecto de la cual hay que hacer constar explícitos me
canismos de actualización periódica y permanente, debe atribuirse, a su vez, una 
especial consideración a la población en edad escolar (incorporando la cifra de 
población de 0 a 4 años, la cual ha crecido en Murcia un 6,25% entre 1999 y 2006 
frente a la caída al 3,70% de la media nacional), a la población mayor de 65 años, 
y a la población inmigrante (cuyo crecimiento acumulado asciende en esta 
Comunidad al 1.273,23% frente a la media nacional que es del 559,63%). (ii) El 
concepto de «dispersión de la población», cuyo modo de ser entendido en este 
momento perjudica a la Comunidad Autónoma murciana, debe ser revisado a fin 
de que tenga en cuenta ciertos modelos organizativos administrativos específicos 
como los de la Región de Murcia (diputaciones y pedanías). (iii) El nuevo siste
ma no debe suponer un aumento de la presión fiscal, y menos aún en un momen
to de crisis económica como el presente, (iv) Debe asegurar además la autonomía 
financiera y la suficiencia de recursos de todas las Comunidades, garantizándo
les una financiaeión^cr cápita no inferior a la media en el año base que se consi
dere; el Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales y el Fondo de 
Suficiencia Global se consideran instrumentos válidos siempre que cumplan cier
tas condiciones, (v) Respecto de los dos fondos de convergencia que se prevén (el 
Fondo de Cooperación y el Fondo de Competitividad) «se debe de propiciar la 
compatibilidad del acceso a ambos»’, de hecho, la exclusión de uno de ellos pena
lizaría injustificadamente a Murcia «ya que es una de las pocas (Comunidades) en 
las que concurre la circunstancia de una financiación per cápita inferior a la me
dia, y  una renta relativa también inferior a la media»-, por lo que respecta al 
Fondo de Cooperación, debe tener además carácter finalista, (vi) A efectos de ga
rantizar la corresponsabilidad fiscal efectiva, se considera imprescindible refor
zar la cesta de tributos compartidos, equilibrándola con la del Estado, (vii) Es 
preciso, asimismo, reforzar los mecanismos de participación de las Comunidades 
en los distintos órganos tributarios (Agencia Estatal de Administración de 
Tributos, Catastro...); no es admisible que la citada Agencia Estatal se divida en 
17 agencias territoriales, extremo que debe quedar desde ya aclarado; (vii) En fin, 
el debate sobre el nuevo sistema debería incluir la consideración de en qué medi
da es inaplazable impulsar la reforma de la financiación local.

Tras la celebración de la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
en la fecha fijada, la Consejera de Economía y Flacienda compareció el 28 de 
julio, a petición propia, ante el Pleno de la Asamblea Regional para dar cuenta 
del desarrollo de dicha reunión y para explicar a la vez las razones por las cuales, 
como representante de la Comunidad Autónoma de Murcia, se había abstenido 
-junto a otras Comunidades- en la votación celebrada para cerrar el nuevo siste
ma de financiación. En su criterio, no fue posible prestar la conformidad de esta 
Comunidad al mismo, en primer lugar, por claras razones formales relativas al 
modo de llevar la negociación (lo sometido al acuerdo del Consejo -mantuvo la 
Consejera en dicha comparecencia- fue «un modelo pactado exclusivamente con 
un tripartito c impuesto de form a más o menos velada al resto de comunida
des...» ’, en las tres reuniones previas «se nos ha expuesto, de form a somera y  con 
palabras,.. .las ideas básicas, pero ni un solo dato ni un solo papel...» ’, «la pro
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puesta se nos había presentado.. .a las cinco y  cuarto de la tarde del domingo...» 
Y «se nos pidió el propio domingo... que en apenas veinte horas remitiéramos por 
adelantado y  por escrito las alegaciones a la propuesta»', Ezquerra Republicana 
sabía «los datos no sólo de su comunidad autónoma sino de todas las demás cuan
do nosotros no los sabíamos...»). Pero además el apoyo de la Comunidad a dicho 
modelo estuvo impedido por netas razones de fondo que la Consejera de Eco
nomía y Hacienda resumió indicando que el acuerdo propuesto incumplía, al 
menos, catorce de las veinte recomendaciones aprobadas por la Comisión especial 
de Financiación Autonómica de la Asamblea Regional en su sesión de 30 de junio, 
de la que más arriba dimos cuenta (no se potencia, vino a decir, el peso de las 
variables demográficas sino otros criterios hechos a la medida de concretas Co
munidades; se deja fuera a 63.000 murcianos que no serán considerados hasta 
2011; no se recoge ninguna alusión a la población inmigrante, ni tampoco la que 
sí se hace a la población menor de cuatro años responde a los términos pedidos; 
no se modifica el concepto de «dispersión»; no se garantiza una financiación per 
cápita al menos igual a la media nacional, pues los datos manejados situarían a 
Murcia por debajo del 97,04; el nuevo modelo penaliza claramente las decisiones 
normativas de rebajar impuestos adoptadas por la Región de Murcia; no se acla
ra cuál será la situación en que vaya a quedar la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria; se aplaza la financiación local hasta 2011, etc...).

Pese a la convicción y firmeza de esta actitud notoriamente crítica respecto 
del nuevo sistema de financiación y del modo de tramitarlo (actitud que el Ejecu
tivo murciano ha seguido reiterando en cuantas ocasiones ha habido lugar), el 22 
de diciembre -cinco días después de aprobada en Cortes la nueva Ley Orgánica 
de Financiación Autonómica- la Comunidad Autónoma de Murcia, igual que 
otras doce Comunidades, ha concurrido en Madrid a la reunión de su respectiva 
Comisión Mixta de Transferencias para suscribir el acuerdo sobre el citado mo
delo. La contradicción que pudiera existir entre aquella actitud censora y esta 
aceptación del sistema la ha salvado el Gobierno autonómico (en respuesta al 
principal reproche que la oposición le venía dirigiendo, consistente en mantener 
que si el Ejecutivo consideraba que el sistema era injusto lo que debía hacer es 
acudir a los tribunales en defensa de los intereses de la ciudadanía en vez de fir
marlo) aduciendo que, en la medida en que es cierto que Murcia va a recibir con 
el nuevo modelo de financiación una cantidad superior a la que percibía con el pre
cedente (el Gobierno regional la estima en 215 millones adicionales para 2009), es 
una cuestión de obvia responsabilidad política del Gobierno el no dejar de suscri
birlo, pero que eso no tiene por qué significar -ni significa- que el citado sistema 
deje de ser «injusto e insolidario». A la vista, pues, del anexo del Acuerdo suscri
to, las necesidades de financiación de la Comunidad Autónoma de Murcia en 
2009, año que se establece como base del modelo, se fijan en 3.707,7 millones de 
euros, los cuales se cubrirán con 2.856 millones de recaudación por tributos cedi
dos, tasas, IRPF, IVA e impuestos especiales, 439,2 millones del Fondo de Garantía 
de Servicios Públicos Fundamentales y otros 412,4 millones del Fondo de Sufi
ciencia Global. El montante total de las cantidades a recibir no se ha podido 
conocer todavía al no estar aún precisado el reparto de los nuevos Fondos de 
Cooperación y de Competitividad.
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Instituciones autonómicas

E l Consejo de Gobierno y  la Administración autonómica. La Comisión Delegada 
para Asuntos Económicos

Hacia finales de 2009 la prensa se ha hecho eco de algunos rumores en los que 
se aventuraba la inminencia de una posible remodelación del Gobierno autonó
mico murciano e incluso se indicaba cuáles serían las Consejerías a las que dicha 
operación podría afectar (vid, «La Verdad», de 6-12-2009). Esos mmores fueron, 
no obstante, desmentidos de inmediato tanto por la Consejera de Presidencia (rue
da de prensa del 9 de diciembre) como por el propio Presidente de la Comunidad 
(entrevista televisada del 22 de diciembre, entre otras intervenciones), sin perjuicio 
de admitir ambos que tal reajuste sí podría estar previsto para cuando se reciban las 
competencias en justicia, momento en el cual dicha operación sería prácticamente 
obligada, amén de ayudar -de paso y metidos ya en mitad de 2010- a remozar la 
imagen del Gobierno cara a las inmediatas elecciones autonómicas de 2011.

Por consiguiente, la estabilidad ha sido este año la tónica dominante en el Go
bierno autonómico. Los cambios habidos se han producido más bien en la segunda 
línea de mando de éste donde, entre mitad de septiembre y primeros de octubre, 
se ha llevado a cabo una notable remodelación de estructuras que ha terminado 
afectando a cinco Consejerías. Según la fórmula que utilizan los cinco Decretos 
en los que se formalizan tales ajustes, idéntica en todos ellos, esta decisión esta
ría motivada por la necesidad de abordar una «reducción del número de cargos 
públicos» «en aras a la política de austeridad» que impone la actual situación eco
nómica. Fruto de ese propósito son, pues, los Decretos núms. 283/2009 (sobre 
Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públi
cas), 284/2009 (Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración), 285/2009 
(Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio), 286/2009 (Conser
jería de Cultura y Turismo), todos ellos de 11 de septiembre, y 318 (Consejería 
de Educación, Formación y Empleo), de 2 de octubre, por los que se unifican y 
suprimen determinadas Direcciones Generales.

Ello aparte, el Decreto n° 166/2009, de 5 de junio, ha dado un importante pa
so en la tarea de completar las estructuras de gobierno de esta Comunidad al 
crear la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para Asuntos Económi
cos, medida con la que se viene a cubrir una notable laguna existente en las mis
mas. La Comisión, que deberá reunirse en sesión ordinaria al menos una vez cada 
tres meses, y a la que pasa a corresponder la preparación de todas las actuaciones 
del Consejo de Gobierno que tengan que ver con la promoción del desarrollo 
económico de la Región de Murcia, así como el conocimiento previo de aquellas 
actuaciones del sector público que puedan producir incremento del gasto o dis
minución de ingresos, amén de todas aquellas otras funciones que el Consejo de 
Gobierno le delegue, estará constituida, como miembros permanentes, por el 
Presidente del Consejo de Gobierno y por los titulares de las Consejerías com
petentes en materia de planificación económica, política presupuestaria, finan
ciera y tributaria; formación y empleo; obras públicas y agricultura. A sus traba
jos podrán incorporarse además, cuando el asunto a tratar así lo aconseje, los 
titulares de otras Consejerías.
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E l Consejo de Alcaldes

Durante 2009 se ha creado y ha comenzado a funcionar, aunque sea de mane
ra incipiente, una nueva instancia que bien pudiera tener alguna originalidad den
tro de las estructuras de las que suelen dotarse las Comunidades Autónomas para 
el cumplimiento de sus fines. Se trata del Consejo de Alcaldes. El citado órgano 
nace de la iniciativa del Presidente de la Comunidad Autónoma de Murcia y, si 
bien no tiene hasta ahora una existencia legal ya que ninguna norma ha venido a 
regular ni su composición ni sus funciones, ello no ha impedido que en el dis
curso político del Gobierno murciano -y aun de la oposición, auque con algunas 
reservas- se haya prestado al mismo una atención considerable.

La propuesta, como decimos, partió del Presidente Valcárcel en su discurso 
institucional del 9 de junio, día de la Región, en el que anunció su propósito de 
reunir a los alcaldes de los 45 municipios de la Comunidad Autónoma en un órga
no pensado para poner en comunicaeión a tales municipios con las autoridades 
autonómicas, fundamentalmente con su Presidente, a fin de posibilitar la búsque
da en común de soluciones para los múltiples problemas que la vida municipal 
plantea, y -tras ello- de permitir que la Comunidad pueda trasmitir de una mane
ra contrastada y coherente las demandas de los municipios murcianos a las auto
ridades del Estado central cada vez que exista una oportunidad institucional que 
lo haga factible; en concreto, y como muestra de una de sus eventuales utilidades, 
el Presidente se comprometió a reunir a dicho Consejo antes de la celebración de 
la próxima Conferencia de Presidentes; «...vam os a crear el Consejo de Alcaldes 
-reiteró durante el Debate sobre el estado de la Región, seis días después- un foro  
permanente para el intercambio de ideas y  pareceres entre las máximas autorida
des, regional y  municipales, para obtener una visión global de la situación de los 
ayuntamientos de la región, y  a la  vez canalizar las expectativas que los munici
pios tienen sobre las políticas regionales y  los asuntos de interés regional».

El Consejo de Alcaldes se ha reunido durante este año (a convocatoria del 
Presidente de la Comunidad Autónoma y bajo su presidencia) en dos ocasiones, 
una para la constitución del órgano y otra el 2 de diciembre de 2009 para con
cretar aquellas propuestas relativas al ámbito de intereses de los municipios de las 
que el Presidente Valcárcel pudiera hacerse eco dentro de su intervención en la 
Conferencia de Presidentes convocada para el día 14 del citado mes. Concluido 
este primer encuentro, algunos alcaldes -obviamente pertenecientes a la oposi
ción- no han dejado de expresar su temor respecto de la posibilidad de que las 
actuaciones del Consejo de Alcaldes sirvan al Ejecutivo autonómico para el inte
resado fin de desgastar al Gobierno del Estado, principal autor de las políticas 
frente a las cuales se reclama; pero ninguno de ellos ha cuestionado la viabilidad 
de este foro ni se ha pronunciado contra su utilidad.

En un terreno menos político -más técnico, por tanto- se ha planteado, eso 
sí, la cuestión de la posible incompatibilidad entre este Consejo de Alcaldes y la 
Federación de Municipios de la Región de Murcia, de la que bien pudiera presu
mirse que está en condiciones de cubrir con creces y aun con mejor título buena 
parte de los cometidos que ahora se quieren adscribir al Consejo. La respuesta de 
quienes son partidarios de conservar esta figura apunta, con todo, a considerar 
que la referida incompatibilidad no existe toda vez que la Federación de Muni
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cipios opera en el ámbito de la Administración local y el Consejo de Alcaldes pa
saría a existir como un órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, funda
mentalmente de su Presidente.

La Asamblea Regional Resoluciones de la Presidencia y  Reglamento del Grupo 
Mixto

A  lo largo del año que reseñamos, ha quedado constituida en la Asamblea Re
gional la Comisión especial sobre Financiación Autonómica (vid. BOARM núm. 
64, de 25 de marzo de 2009) y se ha aprobado por primera vez una ley nacida de la 
iniciativa legislativa de los ciudadanos, la Ley 11/2009, de 1 de diciembre, por la que 
se establece y regula una Red de Apoyo a la Mujer Embarazada.

Ello aparte, el derecho que rige el funcionamiento de la Asamblea Regional de 
la Comunidad Autónoma de Murcia se ha visto incrementado durante este tiem
po con la adopción de tres decisiones que le afectan. Dos de ellas son Reso
luciones de la Presidencia que interpretan e integran determinados preceptos del 
Reglamento parlamentario, la tercera es el acuerdo de la Mesa de la Cámara que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Grupo Parla
mentario Mixto.

Con fecha 10 de febrero de 2009, el Presidente de la Cámara ha dictado efec
tivamente Resolución interpretativa del Reglamento sobre información solicitada 
por los diputados regionales cuyo contenido pasa a integrar el art. 13.3 de la cita
da norma. Su necesidad tiene que ver con el hecho de que el mencionado pre
cepto haya establecido que cuando los datos, informes o documentos solicitados 
afecten al contenido esencial de los derechos fundamentales o libertades públicas 
reconocidos por la Constitución sólo tendrán aceeso a tal información los dipu
tados nombrados por la Mesa que previamente hayan sido designados por los 
grupos, pero no diga cuál debe ser el número de esos diputados ni la forma en la 
que la referida información les ha de ser facilitada. Según el texto de la Resolu
ción que comentamos, la Mesa nombrará cada legislatura, a estos efectos, a un 
diputado designado por cada Grupo, y el acceso de los mismos a la documenta
ción solicitada tendrá lugar de manera directa en las dependencias de la Conseje
ría correspondiente, podiendo tomar notas pero no obtener copia o reproduc
ción de la misma; el diputado que obtenga tal conocimiento por esta vía estará 
obligado además a guardar la oportuna reserva.

Por su parte, la Resolución de la Presidencia de 10  de diciembre de 2009, por 
la que se establecen criterios sobre asignaciones económicas a los grupos parla
mentarios, modifica a otras anteriores (según las cuales esa asignación incluía una 
cantidad fija y otra proporcional) para pasar a determinar que, a partir de ahora, 
«la subvención que, de conformidad con lo señalado por el art. 38 del Reglamento, 
procede otorgar a los grupos parlamentarios será establecida en una cantidad única 
para cada ejercicio presupuestario, fijando la cuantía que anualmente ha de corres
ponder a cada grupo la Mesa de la Cámara, al inicio de cada año».

En fin, la aprobación del Reglamento de Organización y  Funcionamiento del 
Grupo Mixto, por Aeuerdo de la Mesa de 10 de diciembre de 2009, trae causa
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-como expresamente reconoce el Preámbulo de dicha norma- de «la situación re
sultante de la incorporación al Grupo Parlamentario mixto de un diputado expul
sado, el 19  de diciembre de 2007, del Grupo Parlamentario Popular», situación 
que «supone una alteración en el esquema establecido en la Asamblea Regional 
de Murcia respecto del funcionamiento de la Gámara al alterarse la composición 
del citado Grupo, tras quedar integrado en él un diputado que no representa a 
una fuerza política con respaldo electoral junto a otro diputado que resulta incor
porado al mismo en representación de Izquierda Unida al no conseguir este par
tido político un número de diputados suficiente para form ar separadamente Grupo 
propio». Sin lugar para ocuparnos aquí de todas las cuestiones que dicho 
Reglamento resuelve, consignemos (i) que, según su art. 3.1, la Portavocía, direc
ción y representación de este Grupo Mixto queda atribuida al diputado repre
sentante de la fuerza política con respaldo electoral; (ii) que, según su art. 5. 1 y 
2, el turno de palabra en los debates parlamentarios lo ocupará el Portavoz, de tal 
forma que si el diputado no perteneciente a fuerza con respaldo electoral quisie
ra intervenir en algún debate deberá solicitarlo y se le asignará un turno igual al 
20% del tiempo que corresponda al Grupo Mixto; (iii) y que, según su art. 6, se 
reserva al Portavoz la práctica totalidad del eupo correspondiente al Grupo Mix
to en todas las iniciativas, con la única excepción de las preguntas escritas.

E l Defensor del Pueblo. Prim er año de funcionamiento. Reform a de su Ley  
reguladora

Por Ley 6/2008, de 20 de noviembre, esta Comunidad Autónoma creó en su 
momento la figura del Defensor del Pueblo de la Región de Murcia. Por consi
guiente, 2009 ha sido para esta institución su primer año de funcionamiento, lo 
que ha determinado que la misma deba dedicar buena parte de sus esfuerzos a 
poner a punto todos aquellos instrumentos (materiales, técnicos y aun normati
vos) que su natural actividad precisa. Lo ha hecho además sin dejar de atender 
por ello el considerable volumen de reclamaciones a las que ya ha tenido que ir 
dando respuesta. Por lo demás, 2009 ha sido también el año en el que la Ley regu
ladora del Defensor del Pueblo ha conocido su primera reforma, algo que ella 
misma preveía en su Disposición adicional al habilitar al propio Defensor para que 
pudiera proponer, en su caso, mediante informe razonado dirigido a la Asamblea 
Regional, aquellas modificaciones que, en su criterio y a la vista de la práctica, con
siderase que se debían realizar en dicha norma.

En uso de tal habilitación, el Defensor del Pueblo ha remitido a la Asamblea 
el informe al que la citada Disposición adicional se refiere a fin de recomendar la 
modificación de la Ley 6/2008 en catorce de sus artículos. Una vez recibida esta 
iniciativa en la Asamblea, los tres Grupos de la Cámara la han hecho suya, pasan
do a formularla de manera conjunta como Proposición de Ley. Su tramitación se 
ha realizado por el procedimiento de lectura única y su aprobación se ha produ
cido, por unanimidad, en la Sesión del Pleno de 11 de noviembre. Finalmente, la 
norma ha sido publicada en el BORM de 1 de diciembre como Ley 9/2009, de 23 
de noviembre, de modificación de la Ley 6/2008, del Defensor del Pueblo de la 
Región de Mureia.



MURCIA 575

En síntesis, los principales cambios introducidos por esta Ley en el texto pri
mitivo se han orientado en las siguientes direcciones: (i) En primer lugar, se ha 
reformado el art. 1.1 para ampliar el ámbito de actuación del Defensor del Pueblo 
al referirle ahora «la protección y  defensa de los derechos y  libertades reconocidos 
en el Título I  de la Constitución» donde antes le adscribía tan sólo la garantía de 
«los derechos fundamentales de los ciudadanos», fórmula que i'educía esa protec
ción a los estrictos derechos previstos en la sección primera del capítulo II del 
citado Título y no a todos los demás contemplados en el mismo, (ii) Con idénti
ca intención expansora, la Ley ha modificado el párrafo 2 de ese mismo art. 1 en 
lo relativo a la supervisión que el Defensor del Pueblo debe ejercer sobre los 
«servicios públicos»-, lo ha hecho para matizar dicho concepto extendiéndolo 
ahora a todo «servicio público, esencial, universal o de interés general», lo que 
permitirá que su actuación pueda cubrir también reclamaciones relacionadas, por 
ejemplo, con la prestación de los servicios de electricidad, gas o telecomunica
ciones, antes excluidos, (iii) El art. 13, f), que antes incluía en el ámbito compe
tencia! de actuación del Defensor del Pueblo a «los colegios profesionales», ha 
pasado a hacerlo ahora, con más acertada fórmula, a «las corporaciones de dere
cho público» en general, (iv) Y, sin que tengamos espacio para extendernos a otras 
cuestiones, las reformas introducidas en ciertos preceptos han tendido a refoi'zar, 
en fin, las garantías de aquellos derechos de los ciudadanos que pudieran consti
tuir el contenido de sus quejas o quedar afectados a lo largo de su tramitación; 
para ello, el art. 26 de la Ley ha pasado a decir que las investigaciones que el 
Defensor del Pueblo aborde «se realizarán con respeto a la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal», y -en otro orden de cosas- 
ai art. 33 se le ha añadido un párrafo 5 en el que se hace expresa la posibilidad de 
que el Defensor del Pueblo pueda «dirigirse motivadamente al Defensor del 
Pueblo del Estado, solicitando que éste (...) interponga o ejercite recurso de ampa
ro ante el TC» cuando el tipo de lesión que motiva la queja así lo recomiende.

Por lo que respecta a aquellas actuaciones que han tendido a dotar al Defensor 
del Pueblo de ciertos instrumentos orientados al más fluido desempeño de su 
labor, es preciso destacar aquí la celebración de un alto número de convenios de 
colaboración entre dicho órgano y diversas instituciones. Sin duda, el más rele
vante de ellos es el que, en ejecución de lo previsto por el art. 37.1 de su Ley regu
ladora y dentro del marco que pone la Ley 36/1985, reguladora de las relaciones 
entre el Defensor del Pueblo del Estado y los Defensores del Pueblo de las Comu
nidades Autónomas, ha suscrito el 1 de junio de 2009 con el Defensor del Pueblo 
de España; en él se delimitan sus respectivos ámbitos de competencia al tiempo que 
se especifican las oportunas fórmulas de colaboración. Amén del anterior, el 
Defensor del Pueblo de esta Comunidad ha celebrado también convenios, entre 
otros órganos e instituciones, con la Comunidad Autónoma de la Región de Mur
cia representada por la Consejera de Presidencia (23 de abril de 2009), con la Fede
ración de Municipios (11 de junio de 2009) y con la Universidad de Murcia (21 de 
diciembre de 2009).

En otro orden de cosas, y por lo que hace a la integración del marco normati
vo al que el Defensor del Pueblo debe adecuar su actuación, la Mesa de la Asamblea 
Regional, habilitada para ello por el art. 48 de la Ley 6/2008, reguladora de esta fi
gura, ha aprobado el 10 de diciembre el Reglamento de Organización y Funcio



5 7 6 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

namiento del Defensor del Pueblo de la Región de Murcia, un cuerpo ordenado 
de reglas cuyos cuarenta y un artículos exceden con mucho de lo que es una sim
ple regulación «ad intra» de los servicios de esta institución y alcanzan a veces al 
establecimiento de disposiciones sobre plazos y modos de actuar que bien pudie
ran tener una incidencia atendible en la tramitación de los asuntos.

Actividad normativa

Leyes

Lo primero que hay que destacar de la actividad normativa de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2009 es el alto volumen que ha 
alcanzado la producción legislativa. La Asamblea Regional ha aprobado este año 
catorce leyes, una cifra que no se alcanzaba desde 2002, cuando vieron la luz 
quince normas con rango de ley.

Esta elevada actividad legislativa podría ser objeto de ciertas matizaciones de 
índole cualitativo, como, por ejemplo, que cuatro de las leyes aprobadas se ocu
pan de la reforma puntual de otras anteriores, que una de las leyes tiene un con
tenido singular y una naturaleza, por tanto, meramente formal, pues se ocupa de 
crear un colegio profesional, o que la mitad de las leyes son muy breves, ya que 
no sobrepasan los diez artículos. En cualquier caso, la cifra alcanzada este año es 
importante, y pone de manifiesto la inquietud de la Asamblea Regional por per
feccionar el ordenamiento jurídico murciano.

Esta inquietud es, por otra parte, en muy buena medida, consecuencia del im
pulso realizado por el Grupo Parlamentario Popular de la Cámara, y no tanto del 
Consejo de Gobierno, como sería lo esperable. Nada menos que la mitad de la 
leyes aprobadas han sido iniciativa de este Grupo, frente a seis de iniciativa del 
Consejo de Gobierno (incluyendo las leyes de presupuestos y acompañamiento) 
y una de origen popular.

Desconocemos el motivo de esta forma de elaborar las leyes, nada habitual en 
un Parlamento moderno y en el que el Gobierno goza de un cómodo respaldo 
parlamentario y sin problemas internos de funcionamiento, pero sí podemos po
ner de relieve el efecto inmediato de ello: no se pone en marcha el «procedimien
to de elaboración de los anteproyectos de leyes» por parte de la Administración 
(art. 46 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia), obviándose así numerosos estu
dios, consultas, informes y dictámenes de diversos órganos y entidades, incluyen
do el Consejo Económico y Social y el Consejo Jurídico, todos los cuales tienen, 
en su conjunto, una indudable y acreditada utilidad a la hora de perfeccionar los 
textos articulados que han de ser objeto de debate parlamentario.

En cuanto al contenido de las leyes aprobadas este año hay que destacar de 
forma especial la atención prestada aí ámbito social. Son tres las normas que cabe 
encajar aquí. De ellas, la más relevante es la Ley 3/2009, de 11 de mayo, de los De
rechos y Deberes de los Usuarios del Sistema Sanitario de la Región de Murcia.
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Esta Ley tiene por objeto determinar, en el marco de la legislación básica del 
Estado y en los términos que la misma establece, el conjunto de los derechos y 
deberes de los usuarios del sistema sanitario de la Comunidad Autónoma, inclu
yendo los principios rectores, criterios y ámbitos de protección que deben favore
cer su ejercicio y observancia; asimismo, se ocupa de establecer el diseño e impulso 
de las acciones y medidas necesarias para su protección y  garantía. El objetivo per
seguido es conseguir un texto legal únieo, que, de forma completa y suficiente, 
aúne y recopile el conjunto de derechos y deberes que ostentan los usuarios del sis
tema sanitario de la Región de Murcia. No se trata, por tanto, de innovar derechos 
y deberes, sino, a partir de los elementos básicos definidos en la legislación esta
tal, de desarrollar y concretar de modo sistematizado el contenido de los mismos, 
a fin de favorecer el conocimiento, difusión y garantía de los derechos de los des
tinatarios de la sanidad regional, así como el respeto a unos deberes individuales 
y colectivos que los usuarios tienen que asumir en las actuaciones que desarro
llen en el ámbito sanitario.

Las otras dos normas de carácter social venían siendo anunciadas desde hace 
tiempo. Se trata, en primer lugar, de la Ley 7/2009, de 2 de noviembre, de Ayuda 
a las Víctimas del Terrorismo de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur
cia. Esta norma establece un conjunto de ayudas, de tipo asistencial y económico 
y en materia de función pública, a quienes hayan sufrido directa o indirectamen
te actos terroristas en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, o incluso fuera del mismo (en España y en el extranjero), cuando gocen 
de la condición política de murciano, en los términos previstos en el Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia. Asimismo, prevé la posibilidad de conceder 
subvenciones a entidades sin ánimo de luero que representen y defiendan a las 
víctimas del terrorismo, y también el otorgamiento de distinciones honoríficas a 
cuantos se hayan distinguido por su lucha y sacrificio contra el terrorismo. La Ley 
fue objeto de un amplio consenso administrativo, político y social, solo empaña
do por las defieiencias de la Memoria Económica, circunstancia ésta puesta de 
relieve por el Consejo Jurídico (Dictamen 112/2009, de 17 de junio) y que, sin em
bargo, no fue subsanada por el Consejo de Gobierno.

En segundo término, se ha aprobado la Ley 11/2009, de 1 de dieiembre, por 
la que se establece y regula una Red de Apoyo a la Mujer Embarazada. El obje
tivo fundamental de esta Ley, surgida de una iniciativa legislativa popular (la pri
mera aprobada desde que está en vigor la Ley 9/1984, de 22 de noviembre de 
1984 reguladora de la iniciativa legislativa popular, de los ayuntamientos y co
marcas de la Región de Murcia), es sentar las bases para poder ayudar a la mujer 
embaraza a optar en libertad por la maternidad ante la alternativa del aborto.

La Ley parte del reconocimiento del derecho de toda mujer embarazada con 
domicilio o residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a ser asesorada sobre cómo superar eualquier conflicto que el emba
razo le pueda suponer y a ser informada de forma personalizada sobre las ayu
das y apoyos que puede recibir, a la luz de sus circunstancias particulares, para 
culminar su embarazo. Sobre esta base se estableeen diversas medidas de aseso- 
ramiento y prestación de asistencia que el Gobierno deberá ir concretando en el 
futuro, lo que pone de manifiesto un caráeter predominantemente pi'ogramático. 
A este respecto se establecen diversos mandatos al Gobierno, como el fomento
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de la existencia de centros o puntos de asistencia y asesoramiento a la mujer em
barazada que proporcionen a las mujeres que a ellos acudan información deta
llada sobre los recursos de protección social existentes de ámbito estatal, auto
nómico y local, públicos y privados, adecuados a sus necesidades y, en especial, los 
referentes a salarios de inserción social, ayudas a la maternidad, ayudas en materia 
de residencia y apoyos a la reinserción laboral; el establecimiento en todas las polí
ticas sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la prioridad 
de las embarazadas para acceder a las prestaciones o ayudas de que se trate, siem
pre que sean adecuadas a su situación; o la elaboración de un Plan Integral de 
Apoyo a la embarazada que incluya acciones y objetivos para hacer realidad la 
existencia de una eficaz red de apoyo.

También ha merecido este año atención especial por parte del legislador mur
ciano el terreno estrictamente instrumental o administrativo. Hay hasta tres leyes 
que afectan directamente a la Administración regional. Se trata, en primer lugar, 
de la Ley 6/2009, de 9 de octubre, de creación del Organismo Autónomo «Bole
tín Oficial de la Región de Murcia», organismo que viene a sustituir al Organis
mo «Imprenta Regional de Murcia»; en segundo lugar, de la Ley 9/2009, de 23 
de noviembre, de modificación de la Ley 6/2008, de 20 de noviembre, del De
fensor del Pueblo de la Región de Murcia, cuyo origen se encuentra en el Infor
me razonado que el propio Defensor del Pueblo dirigió a la Cámara, haciendo 
uso de la disposición adicional de la Ley 6/2008, que prevé que el Defensor del 
Pueblo puede proponer a la Asamblea Regional, mediante informe razonado, 
aquellas modificaciones de la Ley que considere que deban realizarse; y, en ter
cer término de la Ley 2/2009, de 12 de marzo, de modificación de la Ley 5/2008, 
de 13 de noviembre, por la que se extingue la Cámara Agraria de la Región de 
Murcia, y que se limita a sustituir las alusiones que se hacen a «la Consejería de 
Economía y Hacienda» por las de «la Consejería competente en materia de admi
nistraciones públicas».

Otra materia que ha sido particularmente atendida este año en el ámbito legis
lativo es la financiera. La primera ley aprobada en este terreno fue la Ley 5/2009, 
de 21 de mayo, de modificación de la Ley 11/2007, de 27 de diciembre, de Medi
das Tributarias en materia de tributos cedidos y tributos propios. Los cambios se 
ciñen a dos apartados de la disposición adicional quinta, relativa al Instituto de 
Crédito y Finanzas de la Región de Murcia: el 5, que se refiere al régimen de selec
ción de personal que preste sus servicios en el Instituto; y el 7, que afecta a las nor
mas referentes a la capacidad de disposición de sus bienes patrimoniales. Con ello 
se cumple con la exigencia del Consejo Jurídico -plasmada en el Dictamen 91/ 
2009, relativo al proyecto de Decreto por el que se aprobaban los estatutos del 
citado Instituto- de que determinadas previsiones debían hacerse por norma con 
rango de ley y no reglamentaria.

Las otras leyes de carácter financiero aprobadas este año son las habituales le
yes de presupuestos y de acompañamiento: Ley 14/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2010; y Ley 13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia 
de tributos cedidos, tributos propios y medidas administrativas para el año 2010.

Esta última Ley ha incurrido, una vez más, en un exceso de contenido, en in
fracción de la doctrina jurisprudencial sobre la naturaleza de este tipo de normas.
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que exige que sus disposiciones guarden una relaeión al menos indirecta con la pre
visión de ingresos y de gastos de la ley de presupuestos; es evidente que no cum
plen estos postulados algunas de las disposiciones adicionales de la Ley, en con
creto, buena parte de las que introducen modificaciones legislativas puntuales.

En estreeha conexión con lo que decimos conviene apuntar la utilización de 
la Ley de Acompañamiento para ajustar hasta cuatro leyes aprobadas este mismo 
año 2009, como la Ley de víctimas del terrorismo o la de creación del Organismo 
Autónomo «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ya examinadas. Esta mul
titudinaria reforma de leyes recién promulgadas debe invitar a nuestros gober
nantes a llevar a cabo una serena reflexión sobre la forma de legislar imperante 
estos últimos tiempos.

Las demás leyes aprobadas este año son muy variadas. Así, hay dos relaciona
das con el transporte: la Ley 1/2009, de 11 de marzo, de Transporte Marítimo de 
Pasajeros de la Región de Murcia; y la Ley 10/2009, de 30 de noviembre de 2009, 
de Creación del Sistema Integrado de Transporte Público de la Región de Murcia 
y Modernización de las Concesiones de Transporte Público Regular Permanente 
de Viajeros por Carretera.

Hay también una ley de contenido singular, en la medida en que la Ley 6/ 
1999, de 4 de noviembre, de los colegios profesionales de la Región de Murcia, 
dispone que la creación de nuevos colegios profesionales y la consecuente atri
bución del régimen y organización colegial a una determinada profesión sólo 
podrá realizarse por ley de la Asamblea Regional. Esa ley, en el caso que abora 
nos ocupa, es la Ley 8/2009, de 2 de noviembre, de Creación del Colegio Pro
fesional de Terapeutas Oeupacionales de la Región de Murcia.

La ley más relevante aprobada este año no tiene, sin embargo, nada ver con 
ninguna de las anteriores. Nos referimos a la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Pro
tección Ambiental Integrada, que tiene por objeto establecer el régimen jurídico 
y los procedimientos integrados de intervención administrativa a los que deben 
sujetarse los planes, programas, proyectos y actividades que pueden afectar al 
medio ambiente, así como diversos mecanismos de fomento en relación con la 
protección del medio ambiente.

Es una ley larga, pues consta de 166 artículos, además de una amplia parte fi
nal y varios anexos, y tiene carácter eminentemente procedimental, todo lo cual 
choca bastante con la forma de su tramitación: a iniciativa del Grupo Parlamen
tario Popular, que presentó casi doscientas enmiendas parciales, y con una muy 
rápida tramitación en la Asamblea Regional, sin apenas tiempo para la discusión 
en la Comisión de Política Territorial.

La Ley ha sido, por lo general, bien recibida, pues trata, como han declarado 
sus promotores, de corregir la dispersión originada por el exeesivo número de 
normas y autorizaciones existentes con fines ambientales y de hacer realidad la 
integración y simplificación de trámites en la materia. Se pretende, con ello, agi
lizar los trámites ambientales y proporcionar mayor seguridad jurídica a las 
empresas y a los ciudadanos.

Como requisito previo para la integración de procedimientos se establece cuál 
es la Administraeión encargada de impulsar e instruir en cada momento el pro
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cedimiento integrado, sin perjuicio de las competencias del resto de Adminis
traciones, que se canalizan a través de informes y otras formas de participación 
que son especificados con precisión. A partir de aquí, se distinguen tres grandes 
tipos de actividades cuya autorización tiene un tratamiento jurídico diferente, de 
acuerdo con el siguiente esquema:

A) En primer lugar, están las actividades sujetas a autorización ambiental inte
grada, manteniéndose como tales las previstas en la legislación estatal. Su control 
ambiental preventivo se lleva a cabo a través el procedimiento establecido en la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, que la presente Ley 
completa y desarrolla, sobre todo en lo que respecta a la participación municipal 
en el procedimiento.

B) Figuran a continuación todas aquellas actividades distintas de las anteriores, 
a las que la legislación básica sujeta a evaluación de impacto ambiental o a una 
autorización ambiental específica (de residuos, vertidos al mar o emisiones a la 
atmósfera). Para unificar todos estos controles se crea una autorización ambiental 
que se denomina única, que integra las distintas autorizaciones y evaluaciones 
ambientales autonómicas existentes. No es, pues, una nueva autorización que se 
sume a las ya exigibles, contribuyendo a su proliferación, sino un mecanismo de 
simplificación formal para aglutinar las existentes en una sola.

El procedimiento de autorización ambiental única mantiene similitud con el 
propio de la autorización ambiental integrada, si bien con claras diferencias que 
procuran la simplificación, en mayor o menor medida según se trate de proyec
tos sujetos o no a evaluación de impacto ambiental. Esta autorización ambiental 
única, por otra parte, se coordina con la licencia de actividad de manera similar a 
como se hace en el régimen de autorización ambiental integrada: con la nueva ley, 
cuando una actividad esté sujeta a una autorización ambiental autonómica (inte
grada o única), no se sigue el procedimiento de licencia de actividad, que (salvo 
en lo relativo al otorgamiento de la licencia) se sustituye por el procedimiento 
autonómico correspondiente, en el cual el Ayuntamiento participa intensamente 
mediante un control urbanístico previo, e informando los aspectos de su compe
tencia.

C) El tercer tipo de actividades serán las no sujetas a autorizaciones autonó
micas y que se someten sólo a licencia municipal de actividad. Aquí el proce
dimiento de control preventivo será el de la licencia de actividad, cuya regulación 
se recoge ahora con más claridad que en la legislación hasta ahora vigente. La 
intervención de la Comunidad Autónoma se reduce al máximo en este ámbito, 
aunque se prevé que aquellos ayuntamientos que no dispongan de medios mate
riales o personales puedan solicitar de la Comunidad Autónoma que realice el 
informe de calificación ambiental de la actividad. Se busca también la integración 
de las autorizaciones municipales con fines ambientales, para lo cual el vertido al 
alcantarillado ya no se controla mediante una autorización específica, sino a tra
vés de la propia licencia de actividad.

La Ley mantiene la categoría tradicional de las actividades exentas o inocuas, en 
las que la solicitud de licencia se ha de resolver en tres meses como máximo, tras 
los cuales se entiende concedida. Y se permite que los ayuntamientos puedan sus
tituir la licencia por una comunicación previa, que habilitaría directamente para
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comenzar la actividad, tal y como recomienda el informe «Trámites administra
tivos para la creación de empresas en España» publicado en 2008 por la Agencia 
Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios.

Dejamos para el final la ley más heterogénea. Se trata de la Ley 12/2009, de 11 
de diciembre, por la que se modifican diversas leyes para su adaptación a la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciem
bre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. El fin perseguido por 
esta Directiva es eliminar los obstáculos que se oponen a la libertad de estableci
miento de los prestadores en los Estados miembros y a la libre circulación de ser
vicios entre los Estados miembros y garantizar, tanto a los destinatarios como a 
los prestadores de los servicios, la seguridad jurídica necesaria para el ejercicio 
efectivo de estas dos libertades fundamentales del Tratado de la Unión Europea.

Reglamentos

La actividad reglamentaria ha sido este año bastante reducida, en evidente con
traste con lo que ha sucedido con la producción legislativa, como acabamos de ver. 
Además, la mayoría de los Decretos que en este sentido han sido aprobados per
tenecen al ámbito propiamente administrativo o interno.

Aparte de los Decretos sobre estructura, examinados en un apartado anterior, 
cabe referir en este ámbito interno, fundamentalmente, los siguientes Decretos: 
el 44/2009, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Básico de Centros 
Sociales de Personas Mayores de la Región de Murcia Dependientes del Instituto 
Murciano de Acción Social; el 133/2009, de 15 de mayo, por el que se aprueban 
los Estatutos del Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia; el 166/ 
2009, de 5 de junio, por el que se crea la Comisión Delegada del Consejo de 
Gobierno para Asuntos Económicos; el 311/2009, de 25 de septiembre, por el que se 
regula la composición, organización y funcionamiento de la Comisión del Juego y 
Apuestas de la Región de Murcia; el 331/2009, de 9 de octubre, por el que se crea 
y regula el Consejo Asesor Regional de las Organizaciones Profesionales Agrarias; 
el 334/2009, de 9 de octubre, por el que se regula el Consejo Asesor para la 
Calidad en la Edificación; el 338/2009, de 16 de octubre, por el que se atribuyen 
competencias en materia de seguridad de presas, embalses y balsas; y el 354/2009, 
de 30 de octubre, por el que se regula el Consejo Asesor del Voluntariado de la Re
gión de Murcia. Además, cabe citar, la Orden de 1 de octubre de 2009, de la Con
sejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la que se crea el Observatorio 
de la Familia de la Región de Murcia.

Fuera de este terreno ad intra o administrativo, destacan el Decreto 32/2009, 
de 6 de marzo, por el que se establece el currículo correspondiente al Nivel 
Avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; el Decreto 60/2009, de 17 de abril, por el que 
se regulan las materias de competencia de la Comunidad Autónoma en relación 
con los establecimientos relacionados con los medicamentos veterinarios y pien
sos medicamentosos en la Región de Murcia; y el Decreto 321/2009, de 2 de 
octubre, por el que se regula el Plan Regional de Vivienda para el cuatrienio 
2009-2012.



5 8 2 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Relaciones de colaboración y de conflicto

Convenios

La actividad convencional desarrollada por la Comunidad Autónoma de Mur
cia durante 2009 se ha mantenido, un año más, dentro de los niveles habituales: 
ningún convenio ha celebrado la Comunidad murciana con las demás Comuni
dades Autónomas y, por lo que respecta a los contraídos con el Estado, el dato más 
reseñable es la plena continuidad de la información recogida para este año con la de 
años precedentes, tanto por lo que hace al número de convenios como por lo que 
respecta a su contenido y aun a su entidad financiera; de hecho, muchos de los 
acuerdos suscritos son simple prórroga de otros que ya vienen funcionando des
de atrás. Destaquemos, no obstante, entre los convenios celebrados por la Co
munidad Autónoma este año, los firmados con el Ministerio de Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino en materia de Programas de restauración hidrológico- 
forestal (BOE de 8-7-2009), de Protección del Patrimonio Natural y de la Bio- 
diversidad (BOE de 27-10-2009) y de Desarrollo Sostenible en las zonas del 
Noroeste de la Comunidad (BOE de 25-12-2009). También los suscritos con el 
Ministerio de Ciencia e Innovación sobre puesta en marcha del Observatorio 
Oceanogràfico Costero de la Región de Murcia (BOE de 23-3-2009), sobre pro
yectos de infraestructuras científicas cofinanciadas por el PEDER (BOE de 21-7- 
2009) y sobre la Plataforma de Investigación de Recursos Hídricos en Zonas de 
Escasez (BOE de 18-12-2009). En materia social, amén de otros acuerdos suscri
tos con los Ministerios de Cultura, de Educación, Política Social y Deporte y de 
Trabajo e Inmigración, la Comunidad Autónoma de Murcia ha celebrado un con
venio con el Ministerio de Igualdad para garantizar a las mujeres víctimas de la vio
lencia de género el derecho a la asistencia social integral (BOE del8-12-2009).

E l conflicto del agua. Estatuto de Castilla-La Mancha versus Proposición murciana 
de iniciativa autonómica en defensa del trasvase Tajo-Segura

Por razones obvias, el principal conflicto que ha enfrentado durante este año 
a la Comunidad Autónoma de Murcia con otras Comunidades ha seguido tenien
do como motivo el agua y se ha vuelto a centrar en su oposición a la propuesta de 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha que desde 2008 se está tramitando 
en Cortes, algunas de cuyas previsiones (valga por todas su disposición transito
ria primera, que pone el año 2015 como fecha de caducidad para el trasvase Tajo- 
Segura) perjudican gravemente los intereses de la Comunidad murciana.

Innecesario es decir que la tramitación parlamentaria del citado Proyecto ha 
terminado resultando extremadamente complicada. Se ha negociado a muy varia
dos niveles: desde luego en la Comisión Constitucional del Congreso, pero tam
bién entre partidos y aun en el interior de la dirección nacional de cada partido, 
y por descontado entre territorios, sin olvidar la actividad desplegada en este 
terreno por el Estado a través del Ministerio de Medio Ambiente y de la Vicepre
sidenta primera. Y se han cruzado además en dicha negociación intereses muy 
difíciles de componer. De ahí que la misma haya padecido intermitencias cons
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tantes y que, a 31 de diciembre, no se sepa todavía cómo puede terminar ni cuán
do vaya a hacerlo; todo hace pensar que el final de tales conversaciones está pró
ximo, pero en ese mismo convencimiento ya se ha estado otras veces.

Por lo que respecta a la intert^ención de la Comunidad Autónoma de Murcia 
en dicho proceso, cabe recordar de la manera obligadamente sintética en que es 
preciso hacerlo aquí que las negociaciones sobre el futuro Estatuto de Castilla- 
La Mancha quedaron bloqueadas hacia los meses de enero y febrero de 2009 (lo 
que dejó paralizada su tramitación en la Comisión Constitucional del Congreso) 
y que en este bloqueo jugó un papel decisivo el veto de los Presidentes de las 
Comunidades valenciana y murciana -y aun de los líderes de sus respectivas opo
siciones- a dicho texto, hecho valer con firmeza incluso ante la dirección nacio
nal de sus propios partidos. Sólo bien avanzada la segunda mitad de este año se 
han comenzado a manejar propuestas con las que se persigue superar el mencio
nado bloqueo. Las mismas (ofertadas unas veces por el Presidente Barreda; naci
das otras veces de planteamientos más a la baja del Ministerio de Medio Am
biente, el cual ya ha avisado que no está por cerrar el trasvase ni por ver afectadas 
sus competencias sobre planificación hidrológica) irían en el sentido de: (i) reti
rar del texto estatutario la fecha de caducidad del trasvase Tajo-Segura, sustitu
yendo tal referencia por una cláusula que exprese el derecho de Castilla-La 
Mancha a ver garantizadas sus necesidades futuras; (ii) incluir a tal efecto la men
ción de una reserva de 6.000 hectómetros cúbicos, similar a la que se contiene en 
el Estatuto reformado de Aragón; (iii) aceptar que esa reserva se cubra con cargo a 
todas las cuencas de la Comunidad, lo que supone que no se haría pesar tan sólo 
sobre el Tajo sino que entrarían también a dotarla el Júcar, el Guadiana y el Gua
dalquivir; (iv) y trasladar además las referencias anteriores al Preámbulo del Esta
tuto, donde quedarían expresadas como aspiraciones de la Comunidad de Casti
lla-La Mancha carentes de valor vinculante para el Estado, cuyas competencias 
por tanto no padecerían merma alguna.

A tales planteamientos ya han contestado las Comunidades de Valencia y de 
Murcia argumentando: a) que el establecimiento de una reserva de 6.000 hectó
metros equivale a la eliminación práctica del trasvase, con lo cual tan sólo es una 
propuesta distinta en la apariencia, b) que sería una ingenuidad aceptar que las 
menciones de los Preámbulos son inocuas y no van a ser esgrimidas después, c) 
y que la posición de tales Comunidades -inamovible en este tema- sigue consis
tiendo en no admitir ninguna mención estatutaria que pueda lesionar sus intere
ses, claramente apoyados en el derecho que ambas tienen a que sea el Estado 
quien resuelva sus expectativas hídricas sin condicionamientos que la Consti
tución no admite.

Como medida complementaria en defensa de tal posición, la Comunidad Autó
noma de Murcia imaginó además hacia finales de diciembre de 2008 la posibili
dad de anticiparse a la aprobación en Cortes del Estatuto de Castilla-La Mancha 
con el depósito en el Congreso de los Diputados de una Proposición de ley de 
iniciativa autonómica aprobada de forma conjunta por PP y PSOE en la Asam
blea Regional y dirigida a introducir una modificación en la Ley 10/2001, regu
ladora del Plan Hidrológico Nacional, a fin de asegurar desde dicho texto la con
tinuidad del trasvase Tajo-Segura o, al menos, de obligar a las Cortes a tener que
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pronunciarse directa y frontalmente sobre este asunto. Esa posibilidad se ha con
firmado durante 2009, bien que con las alteraciones, desentendimientos dentro 
del entendimiento y tortuosidades en el modo de actuar que indicamos a conti
nuación, todos los cuales ilustran perfectamente lo difícil que resulta conseguir 
que las distintas fuerzas políticas mantengan en este tema una posición despren
dida de los interesados movimientos de partido.

Yendo a los hechos, el texto de la referida Proposición de Ley de iniciativa 
autonómica quedó efectivamente consensuado entre el Partido Popular y el Par
tido Socialista de la Región de Murcia hacia la mitad de enero de 2009. Debía ser 
depositado, pues, por ambas formaciones en la Asamblea Regional; sin embargo 
el 4 de febrero el portavoz del Grupo Parlamentario socialista formalizó ante la 
Mesa de la Cámara este texto común como una iniciativa unilateral de dicho 
Grupo, aduciendo para ello los perjuicios que acarrearía el dilatar la presentación 
de dicho documento ante el Congreso y su desacuerdo con la estrategia del PP, 
partidario de atemperar el momento de esa presentación al cariz que fueran 
tomando las negociaciones del Estatuto castellano-manchego a fin de no interfe
rirías de manera imprudente o innecesaria. El texto de la citada Proposición apa
reció publicado, pues, en el Boletín Oficial de la Asamblea Regional núm. 59, de 
10 de febrero, como iniciativa respaldada tan sólo por el Grupo socialista bajo el 
título «Iniciativa legislativa ante el Congreso de los Diputados núm. 1, sobre Pro
posición de Ley de modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan H idro
lógico Nacional, en relación con el Acueducto Tajo-Segura». Su contenido consta 
de una exposición de motivos, tres artículos y tres disposieiones adicionales. En 
ellos, además de establecer la obligación del Ministerio de Medio Ambiente de 
trasladar ciertos informes anuales a las Cortes sobre volumen y destino de los 
caudales trasvasados (art. 3) y de indicar la necesidad de tener en cuenta las exi
gencias contenidas en la Directiva Marco del Agua (art. 2.), (i) se modifica expre
samente la disposición adicional tercera, párrafo 2, de la Ley 10/2001 para que 
diga que «... el volumen de agua trasvásame, con arreglo a la legislación vigente, 
desde la cabecera del Tajo al Segura se destinará, en todo momento, a la cobertu
ra de las necesidades hídricas de la cuenca del Segura para el sostenimiento eco
nómico y  social de las comunidades autónomas receptoras del mismo» (art. 1), (ii) 
se redaeta de nuevo el párrafo 3 de esa disposición para establecer que «...las 
comunidades autónomas receptoras y  los usuarios de las aguas trasvasadas ten
drán participación, con voz y  voto, en los órganos colegiados de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y  en la Comisión Central de Explotación del Acueducto del 
Tajo-Segura» (también art. 1), (iii) se indiea que en el plazo máximo de seis meses 
deberá procederse al otorgamiento definitivo de las concesiones correspondien
tes al título ostentado por los usuarios del trasvase, y que cualquier modificación 
legal que afecte sus derechos «deberá contemplar la responsabilidad patrimonial 
incurrida, previendo la preceptiva indemnización económica» (disposición adi
cional primera), y (iv) se reconoce la posibilidad de «...celebrar contratos de 
cesión de derechos de agua entre usuarios de las cuencas del Tajo, Guadiana, fúcar 
y  Segura, empleando la infraestructura de trasporte del acueducto.. .» (disposi
ción adicional segunda).

El curso posterior de esta iniciativa, tras su depósito por el Grupo socialista, 
ha venido marcado por la decisión del Grupo popular de utilizar los tiempos par-
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laméntanos como estrategia de respuesta a la mencionada apropiación por parte 
del Grupo depositante de un texto que era común. A tal fin ha utilizado su ma
yoría para aplazar hasta seis veces el plazo de presentación de enmiendas a dicha 
iniciativa, consiguiendo así llegar hasta finales de diciembi'e de este año sin que su 
texto se discuta (vid. Boletines Oficiales de la Asamblea núms. 61, 64, 73, 76, 81 y 
90: aplazamientos a 31 de marzo, a 21 de mayo, a 21 de junio, a otros 30 días hábi
les, a 2 de noviembre, a 22 de diciembre...), y logrando con ello, de paso, su obje
tivo de ralentizar el momento de la tramitación de esta proposición para adecuarlo 
a las mudables circunstancias de la negociación del Estatuto castellano-manchego, 
comportamiento frente al que el PSOE ha intentado reaccionar con el anuncio 
-luego no cumplido- de la presentación de un recurso de amparo ante el TC.

Dentro ya de los últimos días de 2009, el Presidente Valcárcel, en declaracio
nes hechas el 21 de diciembre, ha manifestado que su Gobierno considera llega
do el momento de aetivar el curso parlamentario de la citada proposición de ley 
en defensa del trasvase Tajo-Segura y que, en consecuencia, daba instrucciones al 
portavoz del Grupo popular en la Asamblea para que su pusiera en contacto con 
los portavoces de los otros dos Grupos a fin de no dilatar más allá de las prime
ras semanas de enero el debate y votación de su texto que, aprobado de forma 
unánime por todos los miembros del Parlamento murciano, debería ser traslado 
urgentemente a la Mesa del Congreso como Proposición de Ley de iniciativa 
autonómica. No obstante, sin que debamos extendernos más aquí en informa
ciones que corresponden al informe del año que viene, el 11 de enero de 2010 el 
portavoz del Grupo popular ha presentado en la Asamblea, de manera sorpresi
va y contra toda previsión, no una propuesta de impulso de la Proposición exis
tente sino una nueva y distinta iniciativa respaldada en principio tan sólo por su 
Grupo. En ella se modifica el planteamiento de la iniciativa anterior no solo en 
pequeñas cuestiones de fondo sino -sobre todo- en su planteamiento formal ya 
que lo que ahora se somete a la aprobación de la Asamblea Regional es un 
Proyecto de Ley de iniciativa autonómica respecto del cual se solicita su envío al 
Gobierno de la Nación (no ya a la Mesa del Congreso) para que sea el Gobierno 
de Rodríguez Zapatero quien inste del Congreso de los Diputados su tramitación 
por la vía de urgencia. Según lo manifestado por el Grupo popular, se opta por esta 
fórmula porque, en su criterio, es la única que permite acortar los tiempos de tra
mitación de la citada iniciativa; en el sentir del Grupo socialistas es más bien una 
jugada orientada a desgastar al Partido socialista si se produce -como no es nada 
impensable- la actitud elusiva de Zapatero respecto de dicha propuesta.

Conflictividad jurisdiccional

L Un año más no se ha i-egistrado actividad procesal alguna de la Comunidad 
Autónoma murciana en la defensa de sus intereses ante el TC. Ni Murcia ha 
planteado recurso de inconstitucionalidad o conflicto de competencia contra el 
Estado o contra otra Comunidad Autónoma ni éstos han interpuesto ninguna 
demanda contra ella. Tampoco los distintos recursos de inconstitucionalidad que 
penden ante el TC y en los que la Comunidad Autónoma de Murcia es parte 
(Gobierno central contra Ley del Suelo murciana, en 2001; Murcia contra Real
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Decreto-ley 2/2004 y contra Ley 11/2005, ambos referidos a sendas modifica
ciones del PHN; Murcia contra Estatuto de Autonomía de Cataluña, en 2006) 
han tenido movimiento. Por lo demás, el recordatorio por parte de esta Comu
nidad al TC del largo tiempo de pendencia que ya acumula alguno de tales recur
sos ha tenido por inevitable contestación el simple recuerdo de que dicha situa
ción no es insólita y de que muchos otros procesos -no sólo los relativos a la 
Comunidad Autónoma de Murcia- padecen retrasos similares.

II. Mayor actividad ha existido ante la jurisdicción ordinaria. No cabe decir 
que tal actividad haya tenido tampoco aquí una especial relevancia, pero sí es 
cierto que ha afectado a cuestiones competenciales y a conflictos de intereses que, 
teniendo por parte a esta Comunidad, merecen algún comentario.

Desde luego, la justicia ordinaria ha tenido que seguir pronunciándose en 
aquellos litigios que -casi de una manera ritual- vienen planteando las Comuni
dades Autónomas afectadas cada vez que el Gobierno central acuerda un desem
balse de aguas del Tajo al Segura.

Así ha debido de hacerlo la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS en 
su sentencia de 19 de enero de 2009 por la que ha resuelto el recurso interpuesto 
en su día por la Comunidad Autónoma de Murcia contra el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de septiembre de 2005 que aprobó un trasvase de 39 hectóme- 
tros cúbicos para el abastecimiento de la población durante el trimestre octubre- 
diciembre. En el criterio de la Comunidad murciana, dicho acuerdo desconoció, por 
una parte, el daño injustificado que se estaba haciendo con tal decisión al regadío 
de esta Comunidad en un gravísimo momento de sequía toda vez que el citado 
desembalse se acordaba tan solo para abastecimiento pero no para riego, y por 
otro lado el «derecho adquirido» que los regadíos de la Cuenca del Segura tienen 
a dicho trasvase cuando fas existencias en los embalses de Entrepeñas y Buendía 
superen los 240 hectómetros cúbicos, situación que en ese momento se daba al 
estar tales existencias en 329 hectómetros. No ha sido sin embargo éste el crite
rio del TS cuya sentencia desestima la demanda de la Comunidad Autónoma de 
Murcia por considerar, entre otras razones: a) que la legislación vigente en la 
materia (Ley 21/1971, de Aprovechamiento conjunto Tajo-Segura; Ley 52/1980, 
sobre explotación del acueducto Tajo-Segura; Real Decreto 2530/1985; y Plan 
Hidrológico del Tajo) «no establece un derecho adquirido al trasvase para riego, 
ni menos aún al trasvase de un caudal determinado para esa concreta finalidad; 
lo que tales disposiciones establecen son determinados criterios de prioridad así 
como los umbrales mínimos de agua embalsada por debajo de los cuales no puede 
haber trasvase; pero la regulación contenida en esas normas no ordena el trasva
se de manera directa ni genera por sí misma derecho alguno, pues corresponde a 
la Comisión Central de Explotación -o , cuando concurran circunstancias hidroló
gicas excepcionales, como en el caso presente, al Consejo de Ministros- adoptar la 
decisión que proceda...»-, b) y que tampoco cabe alegar la lesividad del Acuerdo 
que se cuestiona en base al argumento de que con el mismo «hayan quedado 
desatendidas por entero las necesidades de los regantes pues aunque en ese 
Acuerdo de 30 de septiembre de 2005 no se autoriza el trasvase de caudales para 
riego, tampoco se excluye», como prueba el hecho de que semanas más tarde el 
Consejo de Ministros aprobara un nuevo desembalse para dicho fin.

Muy en conexión con la resolución anterior, la Sala de lo Contencioso-Ad-
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ministrativo del TS ha debido dictar también, tres meses después, su sentencia de 
2 de abril de 2009 por la que desestima la demanda presentada esta vez por la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha contra el posterior desembalse 
para riego aprobado por el Gobierno mediante Acuerdo de 21 de octubre de 
2005, siendo parte demandada en esta ocasión la Administración General del 
Estado y codemandadas la Comunidad Autónoma de Murcia y el Sindicato Cen
tral de Regantes del Acueducto Tajo-Segura. La referida decisión aduce en su res
paldo que el único motivo de impugnación alegado por la Comunidad castella- 
no-manchega (inexistencia de la previa propuesta de la Comisión Central de 
Explotación que el Real Decreto 2530/1985 hace preceptiva para que el Consejo 
de Ministros pueda adoptar tal acuerdo) carece de entidad; en el sentir del TS, el 
propio art. 1 del citado Real Decreto incluye, como excepción a dicha regla gene
ral, la posibilidad de prescindir de la propuesta de la Comisión Central cuando 
-como en el caso presente- existan «circunstancias hidrológicas excepcionales»', 
amén de ello, en este caso cabe presumir que tai propuesta previa sí ha existido toda 
vez que el Acuerdo del Consejo de Ministros ahora impugnado se ha producido 
dentro del mismo procedimiento administrativo que dio lugar, veinte días antes, al 
desembalse anterior para abastecimiento de las poblaciones, lo que permite consi
derar que la propuesta entonces elevada por la Comisión cubre perfectamente 
ambos desembalses entre los que existe una unidad de decisión difícil de ignorar.

También dentro de este año se ha resuelto, por sentencia de 17 de septiembre, 
el recurso que la Comunidad Autónoma de Murcia interpuso en su momento an
te la Audiencia Nacional contra la Resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 23 de septiembre de 2008 en la que éste denegaba a aquélla la con
cesión de un anticipo de tesorería solicitado por la misma con apoyo en lo dis
puesto por el Real Decreto-ley 12/2005, el cual prevé la concesión de tal tipo de 
anticipos sobre la liquidación definitiva de los impuestos cedidos y del Fondo 
de suficiencia, siempre que se den determinadas circunstancias. La Audiencia Na
cional falla ahora contra la demanda de la Comunidad Autónoma murciana por 
considerar que, entre esas circunstancias, está el que los importes recaudados en 
el momento de la solicitud no sean inferiores a los previstos, calculados siempre 
sobre las cantidades de ejercicios precedentes, ya que en el caso de que se confir
mara esa tendencia a una recaudación menor ello comprometería la posterior rein
tegración de las cantidades anticipadas; la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia -estima la sentencia- no ha podido probar que dicho impedimento aducido 
por el Estado no existe, y en consecuencia, no cabe dar satisfacción a su petitum.

Ello aparte, el 7 de septiembre de 2009 la Comunidad Autónoma de Murcia 
se ha personado en el recurso que la Generalität de Valencia tiene planteado ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS contra el Real Decreto 125/ 
2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de la demarcaciones 
hidrográficas. En síntesis, la demanda que abre el mencionado recurso considera 
que el art. 2.3 del citado Real Decreto, cuyo texto excluye del ámbito de la 
Demarcación del Júcar a «las cuencas intracomunitarias de la Comunidad Valen
ciana, así como a las aguas de transición a ellas asociadas», contradice tanto al art. 
2.15 de la Directiva marco europea sobre actuación de los Estados miembros en 
política de aguas (el cual, al fijar el concepto de «demarcación hidrográfica», mar
ca como designio fundamental suyo el logro de la «unidad a efectos de gestión»
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de las cuencas y aguas subterráneas y costeras que la forman) como al art. 14 de 
la Ley de Aguas cuyos principios rectores -unicfad de cuenca, unidad de gestión- 
son inalcanzables si se escinden artificialmente las cuencas intracomunitarias de 
las intercomunitarias en una misma demarcación, con grave detrimento de la efi
cacia que debería asegurar su tratamiento conjunto.

En fin, el 21 de octubre de 2009 la Comunidad murciana ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del TS contra el 
Real Decreto 1162/2009, de 10 de julio, por el que se modifica el Reglamento de 
la Ley Orgánica 4/2000 sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, aprobado por Real Decreto 2393/2004. Aunque en este 
momento se está todavía pendiente de que la Comunidad Autónoma de Murcia 
formalice su demanda, parece que el grueso argumental de la misma podría apun
tar a la posibilidad de que la adaptación a las previsiones de los nuevos Estatutos 
de Autonomía en materia de autorización inicial de residencia y trabajo que el 
Real Decreto declara perseguir en su propia exposición de motivos lesione deter
minadas competencias tanto del Estado (puesto que entiende como legítima 
competencia autonómica de ejecución de la legislación laboral del Estado lo que, 
en realidad, termina afectando a extranjería y autorización para residir en España, 
cuestiones respecto de las que sólo el Estado es competente) como de las demás 
Comunidades Autónomas (dado que la decisión de las Comunidades así habilita
das podría imponerse a otras Comunidades -para ser más exactos, a la totalidad 
del territorio nacional- en detrimento del derecho de estas últimas a que las deci
siones que afectan a residencia de extranjeros y a unidad del mercado de trabajo 
sólo le vengan impuestas, como corresponde, desde el Estado y no desde otra 
Comunidad Autónoma).



ACTIVIDAD inSTITUCIODAL

Composición de la Cámara por Grupos Parlamentarios

Total diputados: 45
Composición por Grupos entre el 1-T2009 y  31-XII-2009:

Grupo Parlamentario Popular: 28 

Grupo Parlamentario Socialista: 15
Grupo Parlamentario Mixto (un diputado de lU , más un diputado expul
sado en su día del Grupo popular): 2

Estructura del gobierno

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009:
Presidente: Ramón Luís Valcárcel Siso (PP)
Número de Consejerías: 9

Consejería de Presidencia y  Administraciones Públicas: María Pedro Re
verte García
Consejería de Economía y  Hacienda: Inmaculada García Martínez
Consejería de Agricultura y  Agua: Antonio Cerdá Cerdá
Consejería de Política Social, M ujer e Inmigración: Joaquín Bascuñana 
García
Consejería de Sanidad y  Consumo: Ángeles Palacios Sánchez
Consejería de Obras Públicas, y  Ordenación del Territorio: José Ballesta 
Germán
Consejería de Educación, Formación y Empleo: Constantino Sotoca Ca
rrascosa
Consejería de Cultura y  Turismo: Pedro Alberto Cruz Sánchez
Consejería de Universidades, Empresa e Investigación: Salvador Marín Her
nández



5 9 0 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Tipo de Gobierno

Mayoritario
Partido y  número de parlamentarios que le apoyan: PP, 28 diputados 
Composición del Gobierno: Homogéneo (PP)

Cambios en el Gobierno

No lia habido

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

No ha habido

Mociones de reprobación

No ha habido

Debates y resoluciones más importantes

Comparecencia del Presidente del Consejo de Gobierno para informar sobre 
la situación económica actual. Debate posterior. (Diario de Sesiones del Pleno, 
núm. 38; sesión de 28 de enero de 2009).

Debate sobre el Plan Regional de Prevención de Riesgos Laborales. Compa
recencia del Consejero de Educación, Formación y Empleo. (Diario de Sesiones 
del Pleno, núm. 43; sesión de 1 1  de marzo de 2009).

Debate sobre la situación relativa a la gripe por el virus A H IN I en la Región. 
Comparecencia de la Consejera de Sanidad y Consumo. (Diario de Sesiones del 
Pleno, núm. 47; sesión de 29 de abril de 2009).

Debate general sobre la actuación política del Consejo de Gobierno. Se trata 
del llamado Debate sobre el estado de la Región a cuya celebración obliga el art. 
170.1 del Reglamento de la Cámara. Como consecuencia del mismo fueron pre
sentadas distintas propuestas de resolución, de algunas de las cuales damos cuen
ta más adelante. (Diario de Sesiones del Pleno, núm. 5 1 ; sesión de 15  y  16  de junio 
de 2009).

Debate sobre el nuevo sistema de financiación autonómica y postura defen
dida por el Gobierno regional en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
Comparecencia de la Consejera de Economía y Hacienda. (Diario de Sesiones del 
Pleno, núm. 52; sesión de 28 de julio de 2009).

Sesión informativa a solicitud de la Consejera de Sanidad y Consumo sobre 
acuerdos adoptados en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
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de Salud relativos a la pandemia de gripe A. (Diario de Sesiones del Pleno, núm. 
53; sesión de 16  de septiembre de 2009).

Debate sobre el Plan de Vivienda 2009-2012 en la Región de Murcia. Com
parecencia del Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio. (Diario 
de Sesiones del Pleno, núm. 57; sesión de 28 de octubre de 2009).

Moción de 25 de febrero de 2009, por la que la Asamblea Regional acuerda 
constituir una comisión especial sobre financiación autonómica. (BO ARM . núm. 
62, de 3 de marzo de 2009).

Moción de 11 de marzo de 2009, por la que la Asamblea Regional insta al 
Consejo de Gobierno para que se elabore el marco jurídico adecuado que per
mita el desari'ollo ordenado del sector minero regional. (BO ARM . núm. 64, de 
25 de marzo de 2009).

Moción de 25 de marzo de 2009, por la que la Asamblea Regional insta al 
Consejo de Gobierno a que elabore un proyecto de ley de mediación familiar de 
la Región de Murcia. (BO ARM . núm. 65, de 3 1  de marzo de 2009).

Moción de 1 de abril de 2009, por la que la Asamblea Regional insta al Consejo 
de Gobierno a que, dentro de las disponibilidades presupuestarias, adopte deter
minadas medidas para lo prevención de la siniestralidad laboral en la Región. 
(BO ARM . núm. 67, de 22 de abril de 2009.)

Resoluciones de la Comisión especial de empleo aprobadas por el Pleno de la 
Cámara en sesión celebrada el 22 de abril de 2009 (se trata de un paquete de 21 
Resoluciones de distinto alcance sobre la materia objeto de la citada Comisión). 
(BO ARM , núm. 69, de 28 de abril de 2009).

Moción de 6 de mayo de 2009, sobre solicitud por el Consejo de Gobierno al 
Gobierno de la nación de financiación de programas para la prevención y detec
ción de la explotación laboral de menores en la Región. (BO ARM . núm. 71, de 
13  de mayo de 2009).

Moción de 6 de mayo de 2009, sobre mantenimiento del Servicio Marítimo de 
Vigilancia Aduanera en la Comunidad de la Región de Murcia. (BO ARM . núm. 
71, de 13  de mayo de 2009).

Moción de 6 de mayo de 2009, por la que la Asamblea Regional insta al Consejo 
de Gobieimo a que establezca una recomendación a la Administración autonómi
ca y entes del sector público para que se suprima la exigencia de fianza provisional 
en los contratos de obras. (BOARM . núm. 71, de 13  de mayo de 2009).

Moción de 13 de mayo de 2009, por la que la Asamblea Regional insta al 
Consejo de Gobierno a que a su vez inste al Gobierno de la Nación para que se 
adelante la implantación del sistema integrado de vigilancia exterior en la Región 
de Murcia. (BO ARM . núm. 74, de 26 de mayo de 2009).

Moción de 20 de mayo de 2009, por la que la Asamblea Regional insta al Con
sejo de Gobierno a que ponga en marcha un programa específico de atención a las 
personas afectadas por enfermedades raras. (BOARM . núm. 74, de 26 de mayo de 
2009).

Moción de 20 de mayo de 2009, por la que la Asamblea Regional insta al
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Consejo de Gobierno a que a su vez inste del Gobierno de la Nación la adopción 
urgente de medidas de apoyo a los trabajadores autónomos y a las pequeñas y 
medianas empresas. (BO ARM . núm. 74, de 26 de mayo de 2009).

Resolución de 16 de junio de 2009, resultado del Debate sobre el estado de la 
Región, por la que la Asamblea Regional insta al Consejo de Gobierno a conti
nuar en sus esfuerzos de apoyo a los trabajadores de ZINCSA y priorización de 
actuaciones en materia de protección social. (BO ARM . núm. 78, de 24 de junio 
de 2009).

Resolución de 16 de junio de 2009, resultado del Debate sobre el estado de la 
Región, por la que la Asamblea Regional insta al Consejo de Gobierno a que 
impulse un frente común para defender unidos los intereses de Murcia en mate
ria de agua, de infraestructuras y de financiación autonómica. (BO ARM . núm. 
78, de 24 de junio de 2009).

Resolución de 16 de junio de 2009, resultado del Debate sobre el estado de la 
Región, por la que la Asamblea Regional insta al Consejo de Gobierno a que a su 
vez inste al Gobierno de la Nación al mantenimiento del trasvase Tajo-Segura sin 
ningún compromiso de futuro sobre su caducidad ni ampliación alguna de la reser
va estratégica. (BO ARM . núm. 78, de 24 de junio de 2009).

Resolución de 16 de junio de 2009, resultado del Debate sobre el estado de la 
Región, por la que la Asamblea Regional insta al Consejo de Gobierno a que a 
su vez inste al Gobierno de la Nación a la elaboración de un nuevo Plan Hidro
lógico Nacional que contemple la interconexión entre cuencas excedentarias y 
deficitarias. (BO ARM . núm. 78, de 24 de junio de 2009).

Resolución de 16 de junio de 2009, resultado del Debate sobre el estado de la 
Región, por la que la Asamblea Regional insta al Consejo de Gobierno a que a 
su vez inste al Gobierno de la Nación a que reconozca a la Región de Murcia el 
déficit de financiación producido por la no actualización de la población, junto 
con el déficit por infraestructuras. (BO ARM . núm. 78, de 24 de junio de 2009).

Resolución de 16 de junio de 2009, resultado del Debate sobre el estado de la 
Región, por la que la Asamblea Regional insta al Consejo de Gobierno a que a 
su vez inste al Gobierno de la Nación para que agilice la puesta en marcha de los 
estudios y proyectos necesarios para desarrollar el corredor ferroviario de alta 
velocidad 300/350 y tráfico exclusivo de pasajeros Murcia-Madrid por Cieza. 
(BO ARM . núm. 78, de 24 de junio de 2009).

Resolución de 16 de junio de 2009, resultado del Debate sobre el estado de la 
Región, por la que la Asamblea Regional insta al Consejo de Gobierno a que 
apoye sin fisura alguna la iniciativa de la Plataforma de Iniciativa legislativa Po
pular para la recogida de las 500.000 firmas en apoyo de la continuidad del Acue
ducto Tajo-Segura. (BO ARM . núm. 78, de 24 de junio de 2009). Idéntico objeto 
es reiterado en Moción de 16 de septiembre (Vid. BO A R M . Núm. 81, de 23 de 
septiembre de 2009).

Moción de 30 de junio de 2009, por la que la Asamblea Regional acuerda que 
se elabore un documento en el que se recojan las principales demandas de la Región 
como forma de dar cumplimiento a la Resolución de 16 de junio, arriba citada.
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sobre creación de un frente común en la defensa de tales intereses. (BO ARM . 
núm. 81, de 23 de septiembre de 2009).

Moción de 16 de septiembre de 2009, por la que la Asamblea Regional insta 
al Consejo de Gobierno a que inste del Gobierno de la Nación la adopción de 
medidas urgentes de apoyo a la empresa familiar. (BO ARM . núm. 81, de 23 de 
septiembre de 2009).

Moción de 16 de septiembre de 2009, por la que la Asamblea Regional insta 
al Consejo de Gobierno a que inste del Gobierno de la Nación que adopte medi
das para mejorar la financiación local mediante la recuperación para las Corpo
raciones locales del IVA generado en la contratación de las obras del Fondo Estatal 
de Inversión Local. (BOARM . núm. 81, de 23 de septiembre de 2009).

Resoluciones aprobadas por la Comisión especial sobre Financiación Autonó
mica en su sesión de 30 de junio (incluye un paquete de veinte Resoluciones sobre 
el objeto indicado. (BOARM . núm. 81, de 23 de septiembre de 2009).

Moción de 21 de octubre de 2009, por la que la Asamblea Regional insta al 
Consejo de Gobierno a que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación para que 
rebaje el IVA al 4% en determinados productos. (BO ARM . núm. 86, de 26 de 
octubre de 2009).

Reformas del reglamento parlamentario

No ha habido
Por Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 10 de diciembre de 2009 se ha apro

bado el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Grupo Parlamen
tario Mixto.

Normas interpretativas y supletorias del reglamento

Resolución de la Presidencia de la Asamblea Regional, de 10 de febrero de 
2009, interpretativa del Reglamento por la que se integra la regulación contenida 
en el art. 13,3 de dicha norma sobre información solicitada por los diputados 
regionales.

Resolución de la Presidencia de la Asamblea Regional, de 10 de diciembre de 
2009, por la que se desarrolla el art. 38 del Reglamento estableciendo criterios 
sobre asignaciones económicas a los grupos parlamentarios.

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo

Durante este año, la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 9/2009, de 23 de 
noviembre, de modificación de la Ley 6/2008, de 20 de noviembre, del Defensor del 
Pueblo de la Región de Murcia, cuyo texto afecta a catorce artículos de ésta. Por
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Acuerdo de la Mesa de la Asamblea Regional, de 10 de diciembre, se ha adopta
do asimismo el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Defensor del 
Pueblo de la Región de Murcia previsto por el art. 48 de su Ley reguladora.

Por lo que respecta a su actividad, el Defensor del Pueblo ha recibido durante 
el año 2009 un total de 627 quejas, de las cuales 400 fueron admitidas a trámite, 153 
fueron inadmitidas y 74 se remitieron a otros Defensores. De las 400 quejas admi
tidas a trámite, el Defensor del Pueblo de la Región de Muixia, ha emitido un total 
de 50 resoluciones, de las cuales 16 han sido aceptadas por la Administración afec
tada, 5 aceptadas parcialmente y 6 rechazadas. En cuanto a las áreas temáticas tra
tadas en tales Resoluciones, destacan las relacionadas con el Medio Ambiente, la 
Ley de Dependencia, el Urbanismo y el Empleo Público.

El Consejo Consultivo de la Región de Murcia ha emitido 225 dietámenes a lo 
largo del presente año: 5 de ellos versan sobre anteproyectos de ley, 0 sobre pro
yectos de decretos legislativos, 21 sobre proyectos de reglamento, 15 sobre resolu
ción de contratos administrativos y 163 sobre reclamaciones que se formulan ante 
la Administración Regional en concepto de responsabilidad patrimonial y sobre 
otras cuestiones de la actividad administrativa objeto de su competencia.



Martín M '‘ Razquin Lizarraga

nAVARRA

Aspectos generales

El año 2009 se caracteriza por ser un año de estabilidad, a pesar de la crisis del 
Gobierno de Navarra acaecida en el mes de septiembre de 2009. Este año ha sido 
en gran parte una continuidad de lo que venía ocurriendo el año anterior, aunque 
con la inesperada ruptura del Gobierno de coalición por el cese de los dos 
Consejeros de CDN. Dentro del continuismo sigue, por un lado, la conflictivi- 
dad entre UPN y PPN, por otro, el PSN se convierte en el apoyo parlamentario 
del Gobierno lo que se muestra en todos los proyectos parlamentarios y singu
larmente en la aprobación de los Presupuestos Generales de Navarra y, también, 
del Ayuntamiento de Pamplona y, asimismo, el Gobierno de Navarra y UPN 
muestran una actitud de gran colaboración con el Gobierno de España y con el 
PSOE en las Cortes Generales. También se han celebrado las elecciones al 
Parlamento Europeo. Asimismo se ha iniciado un proceso de negociación para 
una reforma limitada del Amejoramiento del Fuero. En el plano político se ha 
producido el cambio en la presidencia de UPN, puesto que su anterior presiden
te y presidente del Gobierno de Navarra Sr. Sanz ha sido sustituido por la Al
caldesa de Pamplona Sra. Barcina, que pasa ahora a ser la nueva líder del partido 
mayoritario de Navarra.

La crisis del Gobierno de Navarra

El Gobierno de Navarra ha sido un Gobierno de coalición entre los partidos 
políticos de UPN y CDN. Bien es verdad que su situación en esta Legislatura ha 
cambiado sobremanera respecto de la anterior legislatura por la pérdida de la ma
yoría absoluta. Su actual minoría parlamentaria precisa del concurso de otras 
fuerzas políticas como es, principalmente, el PSN. Incluso la colaboración entre 
el Gobierno de Navarra y el PSN y los acuerdos a nivel estatal entre PSOE y 
UPN evidenciaban un Gobierno de Navarra en coalición en la que el peso de 
CD N  se había debilitado, a pesar de contar con el mismo número de carteras 
(dos) que en la anterior Legislatura.

La crisis ha tenido su origen en la posición respecto de la modificación de la 
Ley Foral del Vascuence, promovida en el Parlamento mediante una proposición 
de ley foral de lU. Frente a la posición contraria de UPN, CD N  anunció en un 
primer momento su posición favorable a dicha proposición. El Presidente Sr. Sanz 
exigió a CD N  una rectificación, entendiendo que en otro caso se producía una 
ruptura del pacto del gobierno de coalición. Lo más que obtuvo fue que CDN
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pasase de su voto favorable a la abstención, lo que no fue aceptado por UPN. La 
consecuencia fue inmediata y consistió en el cese fulminante de los dos Consejeros 
de CDN, y su sustitución por otros dos Consejeros del Gobierno de UPN que 
simultanean sus carteras con las nuevas que se les encomiendan. En concreto el 
Consejero Sr. Catalán aúna la cartera de Relaciones Institucionales con la de Edu
cación (antes de CDN) y la Consejera Sra. Salanueva añade a su cartera de Admi
nistración Local la de Vivienda y Ordenación del Territorio (antes de CDN).

Por tanto, el Gobierno de Navarra es ahora monocolor y está formado por el 
Presidente y diez Consejeros, aunque se mantiene el mismo número de Depar
tamentos que antes. Esto significa que se ha reducido el número de Consejeros 
pero no la estructura administrativa de cada Departamento que sigue siendo la 
anterior. Llama también la atención que el cambio de Consejeros ha supuesto 
mínimos cambios en el personal político y directivo de los Departamentos, dado 
que incluso se han mantenido algunos Directores Generales y Directores Geren
tes de Organismos Autónomos.

Las relaciones con el Gobierno de España y  con el partido que lo sustenta, el PSO E

Un elemento determinante de la situación política de Navarra es el nuevo 
marco de relaciones con el Gobierno de España y con el PSOE. Ya el año pasa
do destacaba este cambio de posición política que se ha acentuado este año 2009.

El Gobierno de Navarra ha mantenido una actitud de gran colaboración con 
el Gobierno del Estado. Fruto de ello ha el apoyo a medidas o propuestas del 
Gobierno estatal o, cuando menos, un apartamiento de la línea mantenida por las 
Comunidades Autónomas gobernadas por Presidentes del PP. Basta a tal efecto 
citar por ejemplo la posición del Presidente Sanz en la Conferencia de Presi
dentes que tuvo lugar en el Senado. Pero también esta labor de colaboración ha 
tenido sus frutos en la resolución del asunto conflictivo durante tanto tiempo 
como es el del inicio de las obras del tren de alta velocidad en Navarra, cuestión 
en la que parece tener su importancia la presencia del nuevo Ministro de 
Fomento Sr. Blanco. Así el Presidente Sr. Sanz y el Ministro Sr. Blanco firmaron, 
en un acto solemne celebrado en Pamplona el día 16 de mayo de 2009, el proto
colo para el inicio de las obras del tren de alta velocidad en Navarra. Asimismo 
hay que destacar las numerosas visitas de miembros del Gobierno del Estado a 
Navarra en las que se ha evidenciado el nuevo marco de colaboración entre 
ambos Gobiernos estatal y foral.

Esta colaboración institucional ha trascendido al ámbito parlamentario en las 
Cortes Generales, donde UPN ha apoyado al Gobierno cfel Estado en varios 
temas trascendentes y, sobre todo, ha marcado distancias respecto del PP, evi
denciando una separación nítida con este último. Ello ha permitido negar una so
ledad del Gobierno estatal en el Parlamento y en contrapartida mostrar una posi
ción aislada del PP en su actitud de oposición parlamentaria. A tal respecto basta 
citar dos ejemplos relevantes: por un lado, el apoyo del diputado de UPN Sr. 
Salvador al proyecto de Ley Orgánica de financiación autonómica (donde su voto 
fue decisivo para lograr la mayoría absoluta) así como el voto favorable a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, donde de su actitud de colaboración se han
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logrado importantes contrapartidas económicas para la Comunidad Foral. Basta 
ver la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2010 y comprobar las distintas partidas (especialmente en las dispo
siciones adicionales) relativas a Navarra, entre las que cabe destacar la inclusión 
en la Disposición Adicional G5̂  de una petición considerada esencial por el 
Gobierno de Navarra cual es la firma del Convenio para la construcción y finan
ciación del tren de alta velocidad en Navarra.

La situación política de Navarra

La situación política de Navarra durante la primera parte de 2009 ha sido 
absolutamente continuista de la ya narrada para el año precedente. El momento 
crucial de cambio de dicha situación ha sido la crisis de Gobierno acaecida a fina
les de septiembre de 2009, con la salida de los miembros de CD N  del Gobierno 
de Navarra y la formación de un gobierno monocolor de UPN. En cualquier 
caso, el peso político se ha centrado en los dos grandes partidos, por un lado 
UPN y por otro PSN, cuya colaboración ha conseguido la aprobación de los 
proyectos más importantes del Gobierno de Navarra, y finalmente de los presu
puestos generales de Navarra y del Ayuntamiento de Pamplona.

La salida del Gobierno de Navarra por parte del CD N  le ha colocado en una 
delicada situación política toda vez que sólo cuenta con dos parlamentarios fera
les, cifra exigua y, además, en ningún caso determinante para la aprobación de 
iniciativas parlamentarias. No hay que olvidar que entre UPN y PSN suman 34 
parlamentarios sobre un total de 50. Así pues se ha producido un cambio en el 
centro de gravedad de la situaeión política navarra, donde ahora lo importante y 
determinante es la existencia o no de acuerdo entre UPN y PSN.

La posición de NABAI ha sido similar a la del año precedente, aunque se ob
serva un cierto retroceso o estancamiento, motivado tanto por el cambio de Go
bierno de Navarra, como también por la propia situación interna de la coalición 
electoral y de los partidos que la conforman. En este sentido es preciso resaltar 
la importante crisis de EA, así como también el cambio político operado en la Co
munidad Autónoma Vasca con la entrada en el Gobierno vasco del PSE y la salida 
de las fuerzas nacionalistas. Cabe asimismo estimar la aparición dentro de la coali
ción de un partido con más fuerza, que es Aralar encabezado por el parlamenta
rio foral Sr. Zabaleta. La posición parlamentaria de NABAI viene mediatizada 
porque UPN no cuenta con esta fuerza en su política de pactos y también por
que precisa del voto favorable del PSN para la aprobación de sus iniciativas. Sin 
embargo, en las Cortes Generales ha apoyado al Gobierno en aspectos clave 
como la financiación autonómica y los presupuestos generales del Estado, obte
niendo asimismo algunas contrapartidas a favor de Navarra. Al contrario de lo 
que ocurre en el Estado, en Navarra la relación entre NABAI y PSN es más bien 
de enfrentamiento, y así el PSN ha roto el pacto de gobierno existente entre 
ambas fuerzas políticas en varios municipios navarros.

La realización por el Parlamento de Navarra de una encuesta sobre previsio
nes electorales, denominada «navarrómetro», viene a ofrecer datos interesantes, 
como es la división de escaños entre UPN (17) y PPN (5) y la desaparición de
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CDN como fuerza parlamentaría, manteniéndose en su actual posición tanto 
NABAI y PSN como lU.

El PP sigue como fuerza extraparlamentaria sin representación en el Parla
mento de Navarra con todo el déficit político que ello comporta, aunque anima
do por las perspectivas electorales que le augura el «navarrómetro». Se observa 
un recrudecimiento en su enfrentamiento con el Gobierno de Navarra, el Presi
dente Sr. Sanz, y con UPN. Este enfrentamiento viene motivado por el apoyo del 
Gobierno de Navarra y de UPN hacia el Gobierno estatal y el PSOE en Madrid, 
pero también por la colaboración entre UPN y PSN. El enfrentamiento puede 
verse en los continuos cruces de acusaciones verbales entre el nuevo presidente 
del PPN Sr. Cervera y el Presidente del Gobierno Sr. Sanz.

Por otro lado, el cambio político del Gobierno vasco ha propiciado una nueva 
relación entre éste y el Gobierno de Navarra. Así ya en julio de este año 2009 se 
haproducido una primera reunión entre el Sr. López y el Sr. Sanz, fruto de la cual 
se han vislumbrado acuerdos en diferentes áreas y sobre todo se ha distendido la 
tensa relación anterior con el Gobierno vasco presidido por el Sr. Ibarretxe. Pa
ralelamente también se celebran reuniones con posteriores acuerdos con las otras 
Gomunidades limítrofes de Aragón y La Rioja.

La reforma del Amejoramiento del Fuero

Se ha iniciado el procedimiento de reforma del Amejoramiento del Fuero. Así 
durante 2009 se ha celebrado la primera reunión entre las Comisiones negocia
doras del Estado y de la Comunidad Foral de Navarra. La reforma es muy limi
tada, y no sigue en absoluto la senda de las últimas modificaciones de los Esta
tutos de Autonomía.

Ya desde el primer momento el Gobierno de Navarra señaló que la reforma 
se debía limitar a aquellos aspectos deficitarios existentes en el Amejoramiento 
del Fuero, aspectos concretos que no inciden en los grandes debates de las 
recientes reformas estatutarias como el carácter nacional o los aspectos compe- 
tenciales.

Por tanto la reforma se reduce a los ocho aspectos muy limitados que se con
tienen en la resolución 19̂  aprobada con motivo del debate del estado de la Co
munidad Foral: nueva legislatura en caso de disolución anticipada del Parlamento, 
nueva delimitación de los períodos de sesiones, inclusión de referencias al Defensor 
del Pueblo y al Consejo de Navarra, delimitación de las competencias de la Cámara 
de Comptos, modificar el lenguaje referido a la «condición femenina», eliminar 
figuras ya desaparecidas como los corredores de comercio y los Agentes de Cam
bio y Bolsa, dar relevancia al Fiscal Superior de Justicia de Navarra, y completar 
la participación de Navarra en las instituciones europeas.

Las elecciones europeas de 7 de junio de 2009

Las elecciones europeas del 7 de junio de 2009 tienen una lectura muy espe
cial. La razón principal se encuentra en que la principal fuerza política de la
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Comunidad Foral, UPN, no se presentó a las mismas, tras su ruptura con el PP. 
Asimismo CD N  tampoco se presentó a ellas. Por tanto, el enfrentamiento elec
toral se centró en adivinar a qué partido iban a dar su voto los votantes de UPN, 
a quienes los dirigentes de su partido dieron libertad de voto, aunque con una 
sugerencia velada de voto a favor del PP.

El resultado de estas elecciones es el siguiente. En primer lugar se coloca el PP 
que vence pero con menos votos que en anteriores ocasiones cuando iba junto 
con UPN (37,9%), en segundo lugar el PSOE que mantiene anteriores cotas 
electorales (31,29%), seguidamente Iniciativa Intemacionalista que consigue un 
relevante tercer lugar (11,46%) y, en cuarto lugar la coalición en la que se inser
tan Aralar y EA que tiene poco tirón (6,98%), sobre todo a raíz de la escisión 
sufrida por éste último partido. Ya a más distancia quedaron UPyD con el 2,19% 
y EAJ-PNV con el 1,80%.

Por tanto, de estos resultados es difícil hacer lecturas que sirvan para las elec
ciones forales, principalmente, por lo que se ha dicho, a causa de la no participa
ción electoral de UPN.

La crisis económica general

La crisis económica general cobra mayor peso, fundamentalmente con el in
cremento del desempleo y el cierre de negocios y empresas. Sin embargo, la desa
celeración económica y sus consecuencias son en Navarra inferiores a las cifras 
de otras Comunidades Autónomas y del conjunto del Estado. El Gobierno de 
Navarra hace frente a la crisis a través de diversos programas de inversión, así 
como de diferentes proyectos de concesión de subvenciones para reactivar el 
consumo (compra de vehículos, electrodomésticos, ordenadores, reforma de vi
viendas, etc.). Incluso la Ley Foral 6/2009 ha pretendido mejorar la situación del 
sector inmobiliario mediante la agilización de la actuación urbanística y la reduc
ción de costes urbanísticos. Junto a ello se pretende la realización de importan
tes obras públicas entre las que destaca el tren de alta velocidad. Así también se 
introduce la figura de las «inversiones de interés foral» (Ley Foral 15/2009) y la 
Ley Foral de Presupuestos para 2010 y su Ley Foral tributaria de acompaña
miento continúan en la línea de reducción de impuestos a pequeñas empresas, 
aplazamientos de pago de deudas tributarias, mejora de la exención de reinver
sión, así como de inversiones del Plan Navarra 2012.

Por otra parte el Gobierno de Navarra ha emprendido medidas de contención 
del gasto público. Por un lado por Acuerdo de 14 de septiembre de 2009 se fijan 
los criterios para la realización de determinados gastos durante 2009. Y asimis
mo con fecha 21 de septiembre de 2009 se adopta la restricción de jefaturas den
tro de la Administración foral, habiéndose acordado la supresión del diez por 
ciento de las jefaturas existentes. En esta línea cabe inscribir la cobertura de las 
vacantes como miembros del Gobierno de los Consejeros de CDN que han sido 
sustituidos por otros miembros del Gobierno, sin entrada de nuevos miembros 
en el Gobierno.
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Los partidos políticos: situación política y  renovación de cargos directivos

En este año 2009 se han producido importantes renovaciones en los partidos 
políticos navarros. La más importante en el partido que sustenta al Gobierno, 
donde el Presidente Miguel Sanz anunció que no iba a repetir su cargo de Pre
sidente de UPN. Y así en el Congreso del partido de 19 de abril de 2009 la Alcal
desa de Pamplona D“ Yolanda Barcina fue elegida Presidenta de UPN con un 
altísimo porcentaje como candidata única apoyada por el anterior Presidente Sr. 
Sanz. Así pues la nueva líder del partido será la candidata a la presidencia del 
Gobierno de Navarra en las próximas elecciones forales de 2011. En este tiempo 
hasta la próxima cita electoral se produce una cierta bicefalia en UPN por cuan
to que el Presidente del Gobierno actual ya no es el Presidente del partido, sino 
que lo es la Alcaldesa de la capital. De ahí el intento (o realidad) de buscar dife
rentes sensibilidades políticas dentro de UPN, por ejemplo, en relación con el PP 
(y PPN) o con la colaboración con el PSOE (y PSN).

Aralar ha celebrado su IV Congreso en septiembre de 2009 en Pamplona, 
siendo reelegido como Coordinador General el Sr. Zabaleta.

También el PPN ha celebrado finalmente su congreso con la elección del Di
putado Sr. Cervera como Presidente del PPN, tras un incidente que no admitió, 
por falta de avales, la presentación de otra candidatura alternativa encabezada 
por una afiliada, que ha impugnado judicialmente su no admisión.

La amenaza terrorista de ETA

En este año 2009 no se han producido atentados de ETA en Navarra. A pesar 
de ello, las instituciones de Navarra y las fuerzas políticas mayoritarias no han 
dejado de estar en todo momento en una posición de rechazo de sus actividades 
y también de sus mensajes políticos. No hay que olvidar la continua labor poli
cial y judicial contra ETA y su entorno, con repercusiones también en Navarra. 
En el debate del estado de la Comunidad Forai se aprobaron dos resoluciones de 
condena a ETA (resoluciones 20" y 68").

El PSN ha presentado una Proposición de ley forai, ya tomada en considera
ción y ahora en tramitación, de reparación y reconocimiento de las víctimas de 
ETA.

Por otra parte, la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 30 
de junio de 2009 desestimatoria del recurso contra la Ley de Partidos Políticos inter
puesto por Batasuna ha supuesto un nuevo varapalo a la organización terrorista.

Las relaciones con la Comunidad Autónoma Vasca

El cambio de gobierno en la Comunidad Autónoma Vasca con el nombra
miento del socialista Sr. López como Lehendakari ha supuesto un cambio radi
cal en las relaciones de Navarra con la Comunidad Autónoma Vasca. Un primer 
paso de importante trascendencia mediática ha sido la visita del Lehendakari a 
Navarra (el 3 de julio) y la firma de un protocolo de colaboración entre el Presi-
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dente Sr. Sanz y el Lehendakari Sr. López. Todo ello evideneia una distensión en 
las relaciones, que deberá fructificar en el futuro en la celebración de convenios 
en aquellas materias de interés común, entre las que se inscriben la política lin
güística, las infraestructuras, en especial, el tren de alta velocidad y la difusión de 
EITB en Navarra.

La reforma de las Cajas de Ahorro: Caja Navarra

Dentro de la reforma del sector financiero, es necesario referirse a Caja N a
varra. Por un lado, de su singularidad se deriva en el inicio de reforma de sus 
Estatutos, una tendencia a su «despolitización», es decir, a que sus órganos de 
gobierno y dirección estén nutridos por expertos y profesionales y no por diri
gentes políticos. Por otro, dentro de la exigencia del Banco de España de unión 
de entidades financieras. Caja Navarra está promoviendo un sistema específico de 
unión con Caja Canarias, al que parece que se van a unir otras Cajas de Ahorros. 
Dicho proyecto se denomina Banca Cívica. De momento esta unión de Cajas de 
Ahorro se califica de «fusión virtual», dado que aunque se crean órganos comu
nes, incluso se habla de un banco común, se mantienen las estructuras actual
mente existentes.

Actividad legislativa

En 2009 se han aprobado 17 leyes forales, es decir, cinco leyes forales menos 
que el año anterior. Este número de leyes forales sigue siendo elevado, pero no 
debe conducir a error por cuanto que en la mayoría de los casos la producción 
legislativa se concentra en leyes autorizatorias, leyes de modificación de otras 
leyes forales o leyes de contenido específico, siendo muy reducido el número de 
leyes que podría calificarse como de relevancia.

De nuevo se ha dejado sentir la minoría parlamentaria del Gobierno que ha 
permitido la aprobación de diversas proposiciones de ley foral, aunque una de las 
más destacadas, la Ley Foral del Vascuence sigue aun en su tramitación parla
mentaria, habiendo sido la proposición de ley foral cuya votación dio origen a la 
crisis de Gobierno y a la salida del mismo de CDN. Así de las 17 leyes forales 
aprobadas, seis de ellas lo han sido a iniciativa parlamentaria por la presentación 
de las correspondientes proposiciones de ley foral.

Las leyes destacadas de este período son la Ley Foral 12/2009 sobre personas 
transexuales, la Ley Foral 6/2009 sobre urbanismo y vivienda, la Ley Foral 15/ 
2009 de simplificación administrativa y la Ley Foral 16/2009 de presupuestos 
generales de Navarra para 2010. En estas leyes importantes se vislumbra el acuer
do entre el Gobierno de Navarra y el PSN, puesto que la posición de este partido 
condiciona la aprobación de los proyectos remitidos por el Gobierno al Par
lamento o la posición del PSN de apoyo a la iniciativa legislativa de NABAI 
como ocurrió en la Ley Foral 12/2009.

Desde una perspectiva material, también en 2009 las leyes sobre las materias 
económicas, financieras y tributarias son las más abundantes y también las más
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relevantes. En primer término, cabe referirse a la Ley Foral 16/2009, de 23 de di
ciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para 2010 que es fruto del pacto 
presupuestario entre UPN (Gobierno de Navarra) y PSN y que tiene evidente 
conexión con los pactos realizados entre UPN y PSOE en las Cortes Generales. 
La admisión de enmiendas de UPN a los Presupuestos Generales del Estado 
llevó a su voto favorable a la ley estatal, y en similar sentido la admisión de en
miendas presentadas por PSN dio lugar a la aprobación de la Ley Foral de Pre
supuestos Generales de Navarra. Dentro de este marco se inserta asimismo la 
Ley Foral 17/2009, de 23 de diciembre, de medidas tributarias donde de nuevo 
se observa el pacto entre UPN y PSN, puesto que se incorporan importantes 
aspectos contenidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado (renta del 
ahorro, por ejemplo). En tercer lugar, la Ley Foral 8/2009, de 18 de junio, crea la 
Corporación Pública Empresarial de Navarra, en definitiva da naturaleza jurídi
ca única al holding de empresas públicas de la Administración Foral.

Seguidamente en este mismo epígrafe se encuentran una serie de leyes meno
res que se limitan a modificar aspectos muy concretos de leyes forales anteriores. 
El caso más llamativo es el de las leyes forales destinadas a modificar el art. 103 
de la Ley Foral de Patrimonio de Navarra sobre el concepto de sociedades públi
cas, puesto que se produjo una primera modifieación mediante la Ley Foral 
9/2009, de 18 de junio y al poco tiempo ésta quedó modificada a su vez por la 
Ley Foral 14/2009, de 9 de diciembre, ésta última también a iniciativa parlamen
taria. La Ley Foral de Contratos Públicos ha sido modificada en dos ocasiones 
en aspectos también muy concretos: la Ley Foral 1/2009, de 19 de diciembre, 
fruto de una proposición de ley foral de NABAI, modifica el art. 51 en relación 
con los criterios de adjudicación de los contratos a fin de introducir los criterios 
sociales y ambientales y la Ley Foral 13/2009, de 9 de diciembre, fruto de una pro
posición de ley foral del PSN, modifica el art. 9 para reservar un porcentaje de los 
contratos públicos a las entidades de carácter social. Así también a iniciativa del 
Grupo Parlamentario del PSN se aprueba la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, para 
poner en ejecución una recomendación del Defensor del Pueblo de la Comunidad 
Foral en relación con la asignación tributaria del 0,7% para otros fines de interés 
social. Asimismo cabe incluir en este apartado la Ley Foral 11/2009, de 30 de oc
tubre, también de iniciativa del PSN, en la que se regula el sistema de ayudas y 
subvenciones y bonificaciones fiscales por daños causados por inundaciones, u 
otras catástrofes naturales. De menor relieve es la Ley Foral 3/2009, de 8 de abril, 
por la que se aprueban las cuentas generales de Navarra de 2007.

Dentro de este epígrafe económico cabe incluir al menos por parte de su con
tenido, la Ley Foral 15/2009, de 9 de diciembre, que constituye el primer paso en 
la adaptación de la Directiva de servicios, y por tanto se halla en la línea de las 
leyes estatales que siguen idéntico objetivo. Se persigue la simplificación admi
nistrativa, mediante la reducción de cargas administrativas, la utilización de me
dios electrónicos, la revisión de los procedimientos administrativos y asimismo 
la sustitución de la autorización administrativa por la declaración responsable y la 
comunicación previa.

A continuación de este capítulo económico, es preciso resaltar la Ley Foral 
12/2009, de 19 de noviembre, sobre los derechos de las personas transexuales que
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se deriva de una proposición de NABAL Se trata de una Ley Foral innovadora, 
que dentro de los límites competenciales de Navarra, pretende activar las políti
cas públicas tanto para frenar e impedir la discriminación de estas personas como 
para favorecer su inserción social. Es una ley que va dirigida no sólo a este colec
tivo sino al conjunto de la sociedad, a fin de que todos respetemos la decisión que 
cualquier persona pueda realizar sobre su opción sexual.

También tiene un especial relieve la Ley Foral 6/2009, de 5 de junio sobre 
urbanismo y vivienda, en la que se pretende hacer frente a la desaceleración y cri
sis del sector inmobiliario. Para ello se hace uso de estas técnicas principales: la 
agilización de las actuaciones urbanísticas, la reducción de cargas urbanísticas 
para los promotores, el incremento de aprovechamiento urbanístico, y la apro
bación de nuevos tipos de vivienda protegida, facilitando el paso de vivienda 
libre que no puede ser vendida a vivienda protegida.

En desarrollo o como complemento de la Ley Foral de Patrimonio Cultural 
aparece una nueva regulación legal, la Ley Foral 10/2009, de 2 de julio, sobre los 
Museos. Ésta se mueve en las líneas generales de la legislación autonómica sobre 
museos, estableciendo un sistema de museos.

El resto de leyes forales tiene escasa relevancia. Así la Ley Foral 4/2009, de 30 
de abril, se limita a crear un nuevo Colegio Profesional, en este caso, el Colegio 
Oficial de Educadoras y Educadores Sociales de Navarra. La Ley Foral 5/ 2009, 
de 5 de junio, derivada de una proposición de NABAI, modifica un precepto de 
la Ley de Policías de Navarra en relación con la estatura de los aspirantes. Y, 
finalmente, la Ley Foral 2/2009, de 20 de marzo, concede la autorización para 
la desafectación de un terreno comunal de gran extensión de un municipio na
varro.

Decretos Forales Legislativos de armonización tributaria

A lo largo del año 2008 se han publicado tres Decretos Forales de armoniza
ción tributaria: Decreto Foral legislativo de armonización tributaria 1/2009, de 
12 de enero sobre impuestos especiales; Decreto Foral legislativo de armoniza
ción tributaria 2/2009, de 23 de noviembre, también sobre Impuestos Especiales; 
y Decreto Foral legislativo de armonización tributaria 3/2009, de 23 de noviem
bre, sobre el IVA.

Actividad reglamentaria

De nuevo en 2009 la mayor parte de los reglamentos forales tienen como ob
jeto la organización administrativa y de personal. Conviene en todo caso desta
car, primero, los reglamentos más relevantes para después referirse de forma muy 
sumaria a los reglamentos organizativos.

El reglamento más importante es en materia de servicios sociales. Es el Decre
to Foral 7/2009, de 19 de enero (BON núm. 21, de 18 de febrero de 2009), por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley Foral 15/2005, de 5
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de diciembre, de promoción, atencióir y protección a la infancia y a la adoles
cencia. Se trata de una regulación de una cierta extensión que pretende detallar 
diversos aspectos de índole administrativa pero también desarrolla la materia de 
las situaciones de riesgo y del acogimiento familiar.

En segundo lugar, cabe colocar el Decreto Foral 55/2009, de 15 de junio (BON 
núm. 81, de 3 de julio) que regula el conocimiento del vascuence en la plantilla 
orgánica de la Administración Foral y de sus organismos autónomos (no para las 
entidades locales) y deroga los arts. 21 y 23 del Decreto Foral 29/2003, de 10 de 
febrero, por el que se regula el uso del vascuence en las Administraciones Pú
blicas de Navarra.

Se han aprobado dos normas reglamentarias en relación con el personal do
cente de la Universidad Pública de Navarra:

A) Decreto Foral 36/2009, de 20 de abril, por el que se regula el régimen del 
personal docente e investigador contratado de la Universidad Pública de Navarra 
(BON núm. 57, de 11 de mayo de 2009).

B) Decreto Foral 37/2009, de 20 de abril, por el que se regula la asignación de 
retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales del personal docente e 
investigador funcionario con dedicación a tiempo completo de la universidad 
Pública de Navarra (BON núm. 57, de 11 de mayo de 2009).

En materia de turismo, se ha aprobado el Decreto Foral 24/2009, de 27 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de los Campamentos 
de Turismo en la Comunidad Foral de Navarra (BON núm. 61, de 20 de mayo de 
2009).

En el ámbito local, más bien de las Haciendas Locales, se ha dictado el De
creto Foral 5/2009, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Foral 16/2008, de 24 de octubre, del Plan de Inversiones Locales para el período 
2009-2012 (BON núm. 21, de 18 de febrero de 2009).

Por medio del Decreto Foral 25/2009, de 30 de marzo, se han adaptado los 
umbrales comunitarios en los contratos públicos (BON núm. 49, de 24 de abril 
de 2009).

Asimismo se han modificado diversos reglamentos de impuestos: a) median
te el Decreto Foral 1/2009, de 12 de enero, se ha modificado el reglamento del 
IVA (BON núm. 8, de 19 de enero), b) mediante el Decreto Foral 66/2009, de 28 
de septiembre, se ha modificado el reglamento del IRPF (BON núm. 109, de 4 
de septiembre); y c) finalmente, el Decreto Foral 69/2009, de 28 de septiembre, 
modifica el reglamento del Impuesto de Sociedades (BON núm. 127, de 14 de 
octubre).

Como se ha indicado al comienzo, la mayor parte de los reglamentos aproba
dos durante 2009 son normas de organización administrativa. Así cabe resaltar 
las siguientes:

-  Decreto Foral 126/2008, de 22 de diciembre (BON de 14 de enero de 2009) 
que modifica la estructura orgánica del Departamento de Salud.
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-  Decreto Foral 130/2008, de 29 de diciembre (BON de 14 de enero de 2009): 
modifica la estructura orgánica del Departamento de Presidencia, Justicia e Interior.

-  Decreto Foral 12/2009, de 16 de febrero (BON de 6 de marzo de 2009): mo
difica los Estatutos de la Agencia Navarra de Emergencias.

-  Decreto Foral 21/2009, de 9 de marzo (BON de 27 de abril): modifica la es
tructura orgánica del Departamento de Educación.

-  Decreto Foral 32/2009, de 6 de abril (BON de 27 de abril): modifica la es
tructura orgánica del Departamento de Presidencia, Justicia e Interior.

-Decreto Foral 50/2009, de 4 de mayo: modifica la estructura orgánica del 
Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte (BON núm. 
64, de 25 de mayo).

-  Decreto Foral 63/2009, de 10 de agosto (BON de 28 de agosto): crea el Con
sejo Navarro de Inmigración.

-  Decreto Foral 64/2009, de 10 de agosto (BON de 2 de septiembre): modifi
ca la estructura orgánica del Departamento de Relaciones Institucionales y 
Portavoz y la Oficina de Inmigración.

-  Decreto Foral 67/2009, de 24 de agosto (BON de 4 de septiembre): modifi
ca los Estatutos del Euskarabidea-Instituto Navarro del Vascuence.

-  Decreto Foral 71/2009, de 5 de octubre (BON de 7 de octubre): modifica 
los Estatutos del INAP.

-  Decreto Foral 72/2009, de 5 de octubre (BON de 7 de octubre): atribuye al 
Director General de Función Pública el ejercicio de las funciones de Director 
Gerente del INAP.

Asimismo mediante Acuerdo del Gobierno de Navarra de 14 de septiembre 
de 2009 (BON núm. 124, de 7 de octubre) se crea la Gorporación Pública Em
presarial de Navarra S.L.U. Y mediante Acuerdo del Gobierno de Navarra de 28 
de septiembre de 2009 (BON núm. 125, de 9 de octubre) se crea la Comisión para 
la Coordinación de la Seguridad y Calidad Alimentarias. También por Acuerdo de 
31 de agosto de 2009 (BON núm. 113, de 14 de septiembre) se aprueba el Re
glamento de Régimen Interior de la Cámara de Comercio e Industria de Navarra.

El Decreto Foral 58/2009, de 2 de julio (BON núm. 82, de 4 de julio) ha apro
bado la regulación del Boletín Oficial de Navarra, en especial, su nueva configu
ración de forma telemática que es ahora la única forma de publicación.

En materia de personal mediante el Deereto Foral 11/2009, de 9 de febrero 
(BON núm. 24, de 25 de febrero de 2009) se ha aprobado el Reglamento de Vaca
ciones, Licencias y permisos del personal de las Administraciones Públieas de 
Navarra. Asimismo el Decreto Foral 68/2009, de 28 de septiembre (BON núm. 
127, de 14 de octubre) regula la contratación en régimen administrativo en las 
Administraciones Públicas de Navarra.

Para el personal Diplomado Sanitario, se aprueba el desarrollo y aplicación 
del complemento de carrera profesional mediante el Decreto Foral 54/2009, de 8 
de junio (BON núm. 81, de 3 de julio).
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Conflictividad y colaboración

El año 2009 ha sido, de nuevo, un período de colaboración con el Estado fren
te al que se han mantenido diversas exigencias, pero sin que haya existido ningún 
tipo de confrontación importante. La principal exigencia por parte de Navarra ha 
sido la construcción del TAV en Navarra, que ha dado lugar tanto a la firma de un 
protocolo de colaboración entre el Estado y Navarra firmado el día 16 de mayo de 
2009, como a la inclusión en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2010 de una disposición adicional tendente a la firma del Convenio de ini
cio de las obras. Navarra ha apoyado al Gobierno central en aspectos importan
tes separándose de la dinámica de las Comunidades gobernadas por el PP, como 
ha podido verse en la aceptación de determinadas políticas estatales como tam
bién en la Conferencia de Presidentes.

Durante el año 2009 únicamente se ha celebrado un convenio de colaboración con 
el Estado, en concreto, el Convenio Marco entre el Ministerio de Defensa y la Co
munidad Foral para la realización de actividades culturales, formativas y sociales.

No se ha producido ninguna reunión de la Junta de Transferencias, aunque el 
Vicepresidente del Gobierno de la Nación Sr. Chaves ha visitado Navarra el día 1 
de julio para dialogar sobre la reforma del Amejoramiento y sobre las transferen
cias pendientes. No obstante en el debate del estado de la Comunidad Foral se rei
tera la reclamación de las transferencias pendientes, singularmente la de tráfico.

Asimismo, con la presencia en Pamplona del Ministro Sr. Pérez Rubalcaba se 
ha constituido la Junta de Seguridad (día 30 de junio).

Por el TC se ha emitido la Sentencia 130/2009, de 1 de junio, por la que anula 
el apartado 1 de la disposición adicional primera, de la Ley Foral 11/2004, de 29 
de octubre, que actualiza el régimen local de Navarra, en lo que hace referencia 
al proceso de selección de Secretarios de las entidades locales de Navarra. 
Asimismo en materia de recursos de amparo cabe citar la Sentencia 92/2009, de 
20 de abril, por la que se estima el recurso sobre ejecución de sentencia sobre 
provisión de puesto de trabajo en el Servicio Navarro de Salud y la Sentencia 
39/2009, de 9 de febrero, por la que se rechaza el amparo interpuesto sobre san
ción por el Colegio de Abogados a una Letrada por falta de respeto en un pleito 
de separación matrimonial.

En cuanto a las sentencias de los Tribunales, cabe destacar en primer término 
varias sentencias del TS; sentencia 20 de enero de 2009 por el que se confirma la 
inadmisión del recurso interpuesto por el Grupo Parlamentario Aralar contra el 
acuerdo del Gobierno de Navarra de aprobación de los Estatutos de Caja Navarra; 
sentencia de 26 de mayo de 2009 sobre interpretación del Convenio Económico 
efectuada por la Junta Arbitral en cuanto a la expresión «territorio de régimen 
común»; sentencias de 27 de abril de 2009 y de 30 de septiembre de 2009 sobre la 
apertura de un centro comercial en Barañain, donde se entiende aprobada la modi
ficación urbanística del PGOU por silencio administrativo positivo; sentencia de 
9 de julio de 2009, en recurso interpuesto por la Federación Navarra de Muni
cipios y Concejos en relación con las tasas por publicaciones en el Boletín Oficial 
de Navarra en la que se acepta su legitimación para recurrir actos y acuerdos del
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Gobierno de Navarra; sentencia de 21 de octubre de 2009 por la que se anula el 
Decreto Foral 166/2000, de 25 abril, que acordó la extinción del Concejo de 
Saldise, perteneciente al municipio del Valle de Olio; sentencias de 19 de mayo y 
de 7 y 14 de julio de 2009 por la que se ratifiea la anulación de determinados pre
ceptos del Decreto Foral 29/2003, de 10 de febrero, por el que se regula el uso 
del vascuence en las Administraciones Públicas de Navarra; y sentencia de 10 de 
febrero de 2009 por la que se confirma la anulación de la Resolución del Director 
General de Enseñanzas Escolares y Profesionales del Departamento de Educa
ción, sobre desarrollo del Proyecto Atlante, plan de mejora para los cursos 2005/ 
2007 en los centros públicos y concertados de Educación Infantil y Primaria.

De las Sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de 
Navarra cabe resaltar la de 11 de junio de 2009 por la que se declara conforme a 
derecho el acuerdo municipal del Ayuntamiento de Bera sobre su denominación 
única en euskera, anulando en consecuencia el acuerdo del Gobierno de Navarra 
contrario al acuerdo municipal citado.

Finalmente, cabe referirse a las relaciones con la Comunidad Autónoma Vas
ca donde se ha abierto un nuevo marco, tanto por la presencia en Pamplona del 
Lehendakari Sr. López como por la firma de un protocolo de colaboración entre 
Navarra y la Comunidad Autónoma Vasca.

Asimismo se han firmado diversos convenios de colaboración con las Comu
nidades Autónomas limítrofes de Aragón y La Rioja.

Actividad institucional

La actividad institucional del año 2009 ha tenido como acontecimiento deter
minante la salida del Gobierno de los consejeros del CD N  y la configuración a 
partir de 1 de octubre de 2009 de un Gobierno monocolor de UPN. A partir de 
este momento se ha acentuado la colaboración entre UPN y PSN, tanto en N a
varra como a nivel estatal. En eualquier caso cabe hablar de un año de gran esta
bilidad institucional, puesto que el Gobierno de Navarra, con la colaboración del 
PSN, ha visto aprobados todos aquellos proyectos de relevancia así como los 
presupuestos generales de Navarra para 2010. Bien es verdad que la posición 
minoritaria del Gobierno en el Parlamento ha provocado la aprobación de diver
sas proposiciones de ley foral así como de un gran número ele mociones.

El único punto conflictivo que se mantiene abierto es el de la modificación de 
la Ley Foral del vascuence, puesto que la Proposición de ley foral presentada por 
lU  ha sido tomada en consideración, con el voto en contra de UPN y la absten
ción de CDN, y se encuentra ahora en tramitación parlamentaria.

Los días 15 y 16 de octubre de 2009 se celebró el debate de la Comunidad Fo
ral. Se aprobaron nada menos que 86 resoluciones sobre las más diversas mate
rias, siendo además algunas repetidas, y en la mayoría de ellas se plasmó de nuevo 
el pacto entre UPN y PSN. Del conjunto de resolución aprobadas cabe citar 
como materias más destacadas: la lucha contra la crisis económica y el desem
pleo, la reforma del Amejoramiento, la condena de ETA, el apoyo a la Univer
sidad Pública de Navarra, la pluralidad de Navarra, las políticas sociales y de
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igualdad, las infraestructuras, la educación, la práctica de la interrupción volun
taria del embarazo, etc.

La posición minoritaria del Gobierno provoca el reforzamiento del papel del 
Parlamento de Navarra, con una gran actividad centrada no sólo en la función 
legislativa (se han aprobado 17 leyes forales) sino también en las de control e 
impulso político. En el control hay que mencionar el número de preguntas y, so
bre todo, de comparecencias de miembros del Gobierno para informar a la Cá
mara. En el impulso político el gran número de mociones aprobadas.

También en sede parlamentaria se han creado o vienen actuando varias ponen
cias de estudio de diversas cuestiones: de adecuación de las vías públicas al uso 
de la bicicleta, de reorganización de la administración local, sobre equipos de 
atención integral a víctimas de violencia de género, sobre la implantación del 
grado de medicina en la Universidad Pública de Navarra, de revisión de las fun
ciones del Defensor del Pueblo o sobre el destino de la casilla del IRPF denomi
nada «otros fines de interés social».

Por el Gobierno de Navarra se ha iniciado el procedimiento de reforma del 
Amejoramiento del Fuero y se han reunido por vez primera las Comisiones nego
ciadoras, de ambos Gobiernos estatal y foral, puesto que en Navarra sólo el 
Gobierno tiene iniciativa de reforma, quedando el Parlamento, en esta fase fuera de 
la negociación. La reforma será limitada y tendrá como marco la resolución parla
mentaria aprobada con motivo del debate del estado de la Comunidad Foral.

Dentro de los planes, en este momento, se encuentra en tramitación el Plan 
Estratégico de la Sanidad Pública de Navarra.

En relación con la Cámara de Comptos se ha producido el fin del mandato de 
su actual Presidente Sr. Muñoz Garde, que no opta a su reelección, estando pre
vista la elección de nuevo Presidente para el mes de febrero de 2010. En cuanto 
a los informes de la Cámara de Comptos cabe destacar los tres siguientes: a) 
sobre eonvenios urbanístieos entre particulares y los Ayuntamientos de la Co
marca de Pamplona 2005-2008; b) sobre el proyecto «Circuito de Veloeidad de 
los Areos»; y c) sobre el Contrato para la prestación de asistencia sanitaria por la 
Universidad de Navarra a determinados colectivos de usuarios del Servicio N a
varro de Salud-Osasunbidea.

El Consejo de Navarra ha realizado un total de 49 dictámenes, todos ellos den
tro del ejercieio de sus funeiones ordinarias, pudiendo ser destacado el Dictamen 
25/2009, de 8 de junio, sobre adecuación al ordenamiento jurídico de la proposi
ción de Ley Foral de no discriminación por motivos de identidad de género y de 
reeonocimiento de los derechos de las personas transexuales, en el que se analizan 
diversos aspectos competenciales.

Finalmente, el Parlamento de Navarra ha aprobado la propuesta de nombra
miento de tres miembros del Consejo de Administración de la Corporación 
Pública Empresarial de Navarra S.L.U.



ACTIVIDAD inSTITUCIOnAL

Composición del Parlamento de Navarra por Grupos Parlamentarios y 
Agrupaciones Parlamentarias

Total Parlamentarios: 50
Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro: 22 
Grupo Parlamentario de Nafarroa Bai: 12 
Grupo Parlamentario Socialista: 12
Agrupación Parlamentaria de Convergencia de Demócratas de Navarra: 2

Agrupación Parlamentaria de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako 
Ezker Batua: 2

Estructura del Gobierno (hasta el 30 de septiembre de 2009)

Presidente: Miguel Sanz Sesma 
Vicepresidente 1°: Javier Caballero Martínez 
Vicepresidente 2°: Alvaro Miranda Simavilla 
Número de Departamentos: 12

Departamento de Presidencia, Justicia e Interior: Javier Caballero Martínez.
Departamento de Economía y  Hacienda: Alvaro Miranda Simavilla.
Departamento de Relaciones Institucionales y  Portavoz del Gobierno: 
Alberto Catalán Higueras.
Departamento de Administración Local: Amelia Salanueva Murguialday. 
Departamento de Educación: Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea. 
Departamento de Salud: María Kutz Peironcely.
Departamento de Desarrollo Rural y  Medio Ambiente: Begoña Sanzberro 
Iturriria.
Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Ju ven tu d  y  Deporte: María 
Isabel García Malo.
Departamento de Cultura y  Turismo-Institución Príncipe de Viana: Juan 
Ramón Corpas Mauleón.
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Departamento de Obras Públicas, Transportes y  Comunicaciones-. Laura 
Ibí ■ ■Alba Cuadrado.

Departamento de Vivienda y  Ordenación del Territorio: José Carlos Es
parza Sáez.

Departamento de Innovación, Empresa y  Empleo: José María Roig Alda- 
soro.

Estructura del Gobierno (desde el 1 de octubre de 2009)

Presidente: Miguel Sanz Sesma 
Vicepresidente 1°: Javier Caballero Martínez 
Vicepresidente 2°: Alvaro Miranda Simavilla 
Número de Departamentos: 12

Departamento de Presidencia, Justicia e Interior: Javier Caballero Martínez.
Departamento de Economía y  Hacienda: Alvaro Miranda Simavilla.
Departamento de Relaciones Institucionales y  Portavoz del Gobierno: 
Alberto Catalán Higueras.
Departamento de Administración Local: Amelia Salanueva Murguialday. 
Departamento de Educación: Alberto Catalán Higueras.
Departamento de Salud: María Kutz Peironcely.
Departamento de Desarrollo Rural y  Medio Ambiente: Begoña Sanzberro 
Iturriria.

Departamento de Asuntos Sociales, Eamilia, Juventud y  Deporte: María 
Isabel García Malo.

Departamento de Cultura y  Turismo-Institución Príncipe de Viana: Juan 
Ramón Corpas Mauleón.
Departamento de Obras Públicas, Transportes y  Comunicaciones: Laura 
Alba Cuadrado.
Departamento de Vivienda y  Ordenación del Territorio: Amelia Salanueva 
Murguialday.
Departamento de Innovación, Empresa y  Empleo: José María Roig Aldasoro.

Tipo de Gobierno (hasta el 30 de septiembre de 2009)

Por apoyo parlamentario: Sin mayoría (24 escaños sobre 50)
Partidos y  número de Parlamentarios que le apoyan: UPN (22) y CD N  (2) 
Composición del Gobierno: De coalición (UPN y CDN)
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Tipo de Gobierno (desde el 1 de octubre de 2009)

Por apoyo parlamentario: Sin mayoría (22 escaños sobre 50)

Partidos y  número de Parlamentarios que le apoyan: Gobierno monocolor 
apoyado solamente por los parlamentarios de UPN (22).

Cambios en el Gobierno

Se ha producido el cese de los Consejeros del CD N  y su sustitución por dos 
Consejeros de UPN, que ya ostentaban otras carteras en el Gobierno (BON 
núm. 121, de 1 de octubre de 2009).

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

No se han producido

Mociones de reprobación

No se aprobó la moción de reprobación del Consejero de Cultura y Turismo- 
Institución Príncipe de Viana Sr. Corpas, dadas las disculpas presentadas por éste 
en el Parlamento, lo que originó la abstención del PSN ante la iniciativa de 
NABAL

Debates y resoluciones más importantes

El debate más importante fue el del estado de la Comunidad Foral, que se 
produjo los días 15 y 16 de octubre de 2009. Las resoluciones fruto de este deba
te pueden verse en el BOPN núm. 102 de 14 de noviembre de 2009.

Reformas del Reglamento del Parlamento de Navarra 

Ninguna

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Normas reguladoras del procedimiento de control del principio de subsidia- 
riedad en los proyectos normativos de la Unión Europea, aprobadas por Reso
lución de la Presidencia de 9 de noviembre de 2009 (BOPN núm. 112, de 10 de 
noviembre de 2009).
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Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo

Cámara de Comptos de Navarra

De los numerosos informes que ha emitido cabe destacar los siguientes:

Sobre convenios urbanísticos entre particulares y los Ayuntamientos de la 
Comarca de Pamplona 2005-2008.

Sobre el proyecto «Circuito de Velocidad de los Arcos».

Sobre la Universidad Pública de Navarra, ejercicios 2006-2007.
Contrato para la prestación de asistencia sanitaria por la Universidad de 

Navarra a determinados colectivos de usuarios del Servicio Navarro de Salud- 
Osasunbidea.

Retribuciones del personal contratado para reducción de las listas de espera, 
2008.

Sobre diversas contrataciones de obras del Departamento de Obras Públicas, 
Transportes y Comunicaciones.

Sobre el sector público local de Navarra 2006.
Sobre los Ayuntamientos más importantes de Navarra; Pamplona, Tudela, 

Tafalla, Sangüesa, Estella, Barañain, Huarte, Villava, Corella, etc.

Consejo de Navarra

Ha emitido un total de 49 dictámenes. Cabe resaltar por su interés especial los 
siguientes:

Dictamen 25/2009, de 8 de junio, sobre adecuación al ordenamiento jurídico 
de la proposición de Ley Foral de no discriminación por motivos de identidad de 
género y de reconocimiento de los derechos de las personas transexuales.

Dictamen 24/2009, de 28 de junio, sobre adecuación al ordenamiento jurídi
co de la proposición de Ley Foral por la que se amplían las funciones del De
fensor del Pueblo de Navarra como Defensor del Menor.

Dictamen 26/2009, de 28 de junio, sobre la proposición de Ley Foral por la 
que se amplían las funciones del Defensor del Pueblo de Navarra como Defensor 
del Menor.

Defensor del Pueblo

En primer lugar, su informe anual referido al año 2008 puede verse publicado 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 37, de 4 de mayo de 2009. 
También ha realizado diversos informes especiales entre los que cabe destacar:
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Sobre la publicidad exterior de bebidas alcohólicas y sus efectos negativos en 
los menores de edad.

Sobre la normativa reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos.

Sobre la cartera de servicios del sistema sanitario público de Navarra.
Sobre sus competencias en relación con la inmigración.
Sobre el bilingüismo y la situación de los derechos lingüísticos de los ciuda

danos.



José M anuel Castells

PAIS VASCO

Aspectos político-institucionales

El año 2009, como señalaría gráficamente un medio, «ha sido un discurrir apre
surado de acontecimientos»; o por decirlo de otra manera, en el País Vasco muy 
poco ha seguido siendo igual que antes. Todo empezó con el Decreto 1/2009, de 2 
de enero, en el que el Lehendakari Ibarretxe disolvía el Parlamento vasco y se con
vocaba elecciones para el 1 de marzo. Apertura de un proceso electoral, que de
sembocaría en dicha fecha, no pudiendo presentarse, por su previa declaración de 
ilegalidad, las listas electorales de la izquierda radical abertzale.

El resultado (véase el correspondiente Acuerdo de la Junta Electoral de la Co
munidad Autónoma de 18 de marzo) dio el triunfo al PNV con 399.600 votos (30 
Diputados), seguido del PSE-EE, 318.112 votos (25 diputados) y del PP, 146.148 
votos (13 diputados. La diferencia de 5 escaños entre PNV y PSE quedaba com
pensada por los 13 escaños del PP, puesto que era un secreto a voces la confluen
cia de los dos partidos cara a la Presidencia del Gobierno.

Efectivamente, el pacto PSE-PP se materializaría con prontitud, apoyándose 
en un texto que por su transcendencia en niveles de gobierno, se reproducirá 
íntegro en otro epígrafe.

El 7 de mayo el Real Decreto 810/2009 de la Jefatura del Estado nombraba 
Presidente del Gobierno vasco a Don Francisco Javier (Patxi) López Alvarez, 
quien tomará posesión en la misma fecha en la solemne ceremonia celebrada en 
la Casa de Juntas de Gernika. El acto sería novedoso en diversos aspectos (pre
sencia de los jefes de los tres ejércitos y de la Guardia Civil) y la alocución del 
Presidente también significaría determinados cambios en el formulario habitual, 
como por ejemplo la sustitución del «pueblo vasco» por la referencia a la «ciu
dadanía vasca», jurando sobre el Estatuto de 1999.

El día 8 de mayo se promulgaba el decreto y el mismo día una serie de decre
tos daban pie al nombramiento de los nuevos consejeros. Se perfilaba así un 
gobierno monocolor (PSE), asentado en un pacto de gobierno con el PP, con la 
nota resaltable que será el Consejero de Interior, Rodolfo Ares, quien actuará 
con prevalencia sobre el resto de consejeros. Por Decreto 4/2009, se nominan los 
10 consejeros a sumar al departamento de Presidencia. Durante los 3 meses 
siguientes tiene lugar la correspondiente renovación de cargos públicos del 
gobierno tripartito, en una operación de gran calado, pues abarca además insti
tuciones de la entidad del Servicio Vasco de Salud, entre otras.

Se conforma de tal manera, en el Parlamento y en el resto institucional, una
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evidente bipolaridad entre el PSE con el apoyo del PP, por un lado, y el resto, 
con el oscilante, Unión Progreso y Democracia (un representante), por otro.

Bipolaridad a la que hay que sumar la existente entre el Parlamento y el Gobier
no, a disposición de las fuerzas constitucionalistas, y las Diputaciones Forales de 
los Territorios Históricos, controlados por el PNV.

El PNV que había gobernado con anterioridad y con diversos partidos -du
rante 12 años con el PSE- comienza así una travesía en la oposición, situación 
que repercutirá con sus secuelas en las propias Cortes Generales. Sin embargo en 
el otoño, lanzará un denominado Plan de Estabilidad Institucional que pretendía el 
consenso en los diferentes presupuestos; iniciándose por los presupuestos gene
rales del Estado -con el que conseguirá una amplia red de beneficios, siguiendo 
con los de la Comunidad Autónoma, en los que a este Partido no se le aceptará 
una sola enmienda- y a los de las Diputaciones Forales; votación siempre salda
da con la abstención del partido en la oposición, PNV o PSE en cada diferente 
supuesto.

El PP se convertía de este modo en el grupo decisorio, actuando siempre apa
rentemente en apoyo al gobierno, aunque marcando distancias; así, su líder, 
Antonio Basagoiti declaraba a la prensa el 31 de diciembre que el Lehendakari 
López no hacía más que «filosofar» en vez de «hacer», reprochándole su poca 
efectividad sobre todo en la temática del afrontamiento de la crisis económica.

En la peliaguda cuestión de ETA es perceptible la persistencia en la vía terro
rista, pese a la apertura en la organización de un debate sobre su utilidad, que a 
fines de año parecía decantarse a favor de la línea dura. Durante este año, son tres 
los asesinatos cometidos (un policía nacional en Bilbao y dos guardias civiles en 
Palma de Mallorca), así como la comisión de estragos de la magnitud del ocasio
nado en la casa cuartel de la Guardia Civil de Burgos. Sin embargo, a partir del 
último atentado, del 30 de julio, ha tenido lugar un impasse («no tregua, no aten
tados») que solo puede entenderse desde la perspectiva interna de la mencionada 
reflexión.

La izquierda abertzale ilegalizada ha visto cómo el Tribunal Europeo de De
rechos Humanos, revalidaba con una sentencia la política de ilegalizaciones, 
haciendo desaparecer así un argumento aludido con reiteración (los defectos jurí
dicos de la ilegalización). En todo caso, el proceso de discusión abierto en esta 
izquierda es muy confuso, como lo revelan los siguientes datos: el 14 de noviem
bre se publicaba un documento elaborado por una parte substancial de esta 
izquierda, en el que se apostaba por la prosecución de un proceso democrático 
«en ausencia total de violencia y mediante la utilización de vías y medios exclu
sivamente políticos y democráticos». En octubre no obstante, habían sido dete
nidos Otegui y Diez Usabiaga entre otros, alineados presuntamente entre los que 
propugnaban el fin de la lucha armada y de una solución democrática.

El tema del procesamiento del Lehendakari Ibarretxe así como de los diri
gentes del PSE Patxi López y Rodolfo Ares, supuso el archivo de actuaciones por 
parte del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma. Las entida
des «Dignidad y Justicia» y el «Foro de Ermua» recurrieron esta decisión ante el 
Tribunal Supremo. Dos partidos que habían formado parte del gobierno del tri
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partito sufren un fuerte varapalo electoral (EA pasa de 7 representantes a 1 solo 
y EB obtiene un único representante) Una de las secuelas de tal hecho será que 
ambos partidos sufren una escisión que recorta sus expectativas de futuro.

El 3 de octubre piratas somalíes secuestraban al buque «Alakrana», con matrí
cula de Bermeo, en aguas del Océano Indico. Tras 47 días sus tripulantes fueron 
puestos en libertad -entre ellos 9 gallegos y 8 vascos- mediante el pago de una 
fuerte cantidad. Durante este tiempo se realizaron dos manifestaciones multitu
dinarias convocados por los alcaldes de los municipios en los que residían los 
secuestrados. También se publican fuertes críticas a las instituciones de gobierno 
sobre todo por los familiares de los secuestrados.

Parece difícil llevar a cabo una valoración global del nuevo Gobierno, al que 
nadie puede negar un entusiasmo militante, así como la natural inexperiencia. Sin 
embargo las cifras del Euskobarómetro, entidad dirigida por el profesor 
Francisco Llera, afín al PSE, revelaban un deficiente enjuiciamiento al Gobierno 
vasco en el mes de noviembre del presente año: Hasta un 71% de los vascos/as 
encuestados mostraba su desconfianza, siendo todos los políticos suspendidos, 
radicando en el plano de la lucha contra la crisis económica donde el enjuicia
miento se hacía más negativo.

Por parte de la Lehendakaritza se reconocía problemas de comunicación con 
la sociedad a la hora de valorar los pilares de su gestión, por lo que era preciso 
cambiar de táctica este plano. Por último, uno de los logros del último Gobierno, 
alcanzado mediante un pacto con el Ministro de Política Territorial, Manuel Cha
ves, que suponía la transferencia de las políticas activas de empleo a la Comunidad 
Autónoma, quedaba paralizada por el posterior acuerdo entre el presidente 
Rodríguez Zapatero y el grupo del PNV en el Congreso de los Diputados, cara a la 
aprobación de los presupuestos generales;

Una de sus cláusulas suponía el aplazamiento de dicha transferencia y de su 
recepción, hasta septiembre de 2010, para que pudiera llevarse a cabo en «las me
jores condiciones posibles».

Potestad normativa

La primera nota a destacar es la extraordinaria parquedad que presenta este 
año. La explicación se encuentra en la coyuntura electoral con la fecha clave del 
1 de marzo, pero que persistirá en su transitoriedad hasta el mes de mayo. Es 
claro que el gobierno de Ibarretxe se encuentra en funciones durante todo el pri
mer cuatrimestre y sus proyectos de futuro son abandonados, tal como sucede 
con el sintomático proyecto de régimen municipal, para el que no existe un 
Parlamento ante el que se pueda presentar.

El Gobierno que surge el 8 de mayo, se lanza a una fuerte reestructuración 
departamental y a una no menos acelerada política de nombramientos de cargos 
públicos, por lo que tampoco se avizoran proyectos normativos de relieve. Úni
camente en el sendero de las medidas contra la crisis económica, el paro y la rece
sión, son visibles diferentes normas de afrontamiento.
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Leyes

Solamente son tres los textos legales que se aprobaban este año. El más desta- 
cable es el referente a la aprobación de los presupuestos generales de la Comu
nidad Autónoma (Ley 2/2009), para el ejercicio 2010; contabilizando el acuerdo 
previo entre el PSE, el PP, UP y D, no se admitió ninguna enmienda del resto 
de partidos políticos. El PNV se abstuvo en la votación final, en coherencia con 
su propia iniciativa defensora de la estabilidad institucional.

Con la expresa finalidad de hacer frente a la crisis económica, la Ley 1/2009 
establecía una serie de medidas para las que se determinaban unos créditos adi
cionales de pago, por valor de 21.630.000 euros.

Con un recorrido limitado a la desaparición de la figura de la Defensoría para 
la Infancia, la Ley 3/2009, enmendaba en estos términos la precedente ley sobre la 
infancia y adolescencia.

Finalmente, debe señalarse que este año se publica el día 18 de febrero, el nuevo 
reglamento del Parlamento vasco, poniendo así fin a una serie sucesiva de proyec
tos que no habían conseguido su promulgación por diversas clases de razones.

Reglamentos

Las escasas normas de valor reglamentario pueden sistematizarse en tres líneas 
esenciales: La emisión de deuda pública como instrumento contra los efectos de 
la crisis económica; el espacio educativo y finalmente, el ejercicio de la potestad 
organizatoria, profusamente desarrollada en el segundo semestre con el nuevo 
Gobierno.

En el ámbito de la actuación anti-crisis el Decreto 572/2009 acordaba la emi
sión de deuda pública, instrumento prácticamente no utilizado con anterioridad, 
por valor hasta 700 millones de euros; norma seguida por el Decreto 613/2009 
que aumentaba la emisión hasta un importe de 186 millones de euros.

En el espacio global de la educación son diversas las materias reguladas. En 
cuanto al curricolo de Bachillerato, el Decreto 23/2009 establecía su implante en la 
Comunidad Autónoma; el Decreto 31/2009 creaba y regulaba el Consejo Consul
tivo de educación, en derechos humanos y por la paz; el Decreto 46/2009 ordena
ba la implantación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial, estableciendo 
el currículo de los diferentes niveles de dichas enseñanzas; el Decreto 74/2009 crea
ba el órgano estadístico específico del Departamento de Educación; el Decreto 
85/2009, creaba el observatorio de la convivencia escolar de la Comunidad Autó
noma; el Decreto 80/2009 regulaba los centros educativos de cumplimiento de 
medidas privativas de libertad; por último, el Decreto 21/2009 establecía los crite
rios de ordenación y planificación de la red de centros docentes.

Todas estas normas, de tan evidente sentido organizatorio, son aprobadas por el 
Gobierno tripartito. El nuevo Gobierno toma decisiones de reconocimiento de di
ferentes títulos; así, el Decreto 427/2009, establece el currículo para el título de téc
nico superior en desarrollo de proyectos de instalaciones térmicas; el 462/2009,



618 LA  ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

determinaba el currículo de técnico superior en educación infantil; el 537/2009 lo 
hacía en cuanto a técnico superior en viticultura.

En cuanto a la potestad organizatoria empleada por el nuevo Gobierno, resul
ta clave el Decreto 4/2009 del Lehendakari, que establece la nueva ordenación 
departamental. Norma que permitía el nombramiento de los consejeros y que se
ría alterada por otro Decreto el 20/2009 del mismo Lehendakari, promulgado 
básicamente para potenciar el Departamento de Industria e Innovación, al que se 
le añade, competencial y nominalmente, comercio y turismo. Otras modificacio
nes departamentales no son de excesivo contenido.

A partir de agosto comienza una serie sucesiva de regulaciones sobre la es
tructura orgánica y funcional de los diferentes departamentos, comenzando por 
el de Interior (Decreto 471/2009); de Justicia y Administración Pública (Decre
to 472/2009), a cuya Consejera se le había nombrado portavoz del Gobierno; del 
de Industria, Innovación, Comercio y Turismo (Decreto 514/2009); de Empleo 
y Asuntos Sociales (Decreto 548/2009); de Economía y Hacienda (Decreto 568/ 
2009); de Vivienda, Obras Públicas y Transportes (Decreto 607/2009); de medio 
Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca (Decreto 629/2009).

Restan así algunos Departamentos por estructurar, de forma especial el de 
Presidencia, cuya complejidad explica su aplazamiento hasta nuevo año.

Sobre otras materias, deben destacarse las siguientes normas del Gobierno tri
partito: El Decreto 53/2009, que regula el Sello de compromiso lingüístico y el 
certificado de calidad en la gestión lingüística; el Decreto 77/2009 que creó la 
Oficina Vasca del cambio climático.

Respecto del nuevo Gobierno, es notable el Decreto 600/2009 que aprobó el 
Reglamento de máquinas y sistemas de juego.

Finalmente, por Decreto 7/2009 de 24 de Marzo, se puso en marcha la Comi
sión interinstitucional de cooperación al desarrollo.

Parquedad normativa evidente como lo demuestran las tres leyes promulga
das este año frente a las 19 del año 2008; reducción explicable en las aludidas cir
cunstancias de transitoriedad en las que se vive el primer semestre y la difícil co
yuntura para la mera gestión del nuevo Gobierno.

Bases para el cambio democrático al servicio de la sociedad vasca

Este documento, de duración para toda la legislatura, es esencial, en mayor 
medida al no existir un programa de gobierno. Por su interés se reproduce tex
tualmente. Lo firman el PSE y el PP.

«La sociedad vasca, en las elecciones autonómicas del 1 de marzo de 2009», 
ha propiciado una oportunidad única en los 29 años de vida del Estatuto de 
Autonomía de Gernika para que el cambio político y la alternancia se abran paso 
en Euskadi.

El deseo de inaugurar un tiempo de cambio que ha expresado la ciudadanía 
vasca se convierte en una oportunidad irrenunciable para defender las libertades, 
conseguir la paz, la igualdad, la convivencia, la tolerancia y el pluralismo político.
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desde una acción política basada en el diálogo, el encuentro, el acuerdo y el con
senso.

La sociedad vasca confía en que todas las fuerzas políticas democráticas com
prendemos que, por encima de nuestras diferencias, debemos arrimar el hombro 
para hacer frente a la crisis económica, acabar con el terrorismo y construir un 
futuro de convivencia en paz y libertad.

Es necesario un nuevo Gobierno que deje atrás las políticas de confrontación, 
de división y enfrentamiento, que tensionan a la sociedad, separan a las fuerzas 
político-democráticas y generan inseguridad, inestabilidad e incertidumbre. La 
solución de los grandes problemas de Euskadi requiere de todo lo contrario, de 
seguridad y estabilidad, de responsabilidad y altura de miras.

Una nueva mayoría espera que se abra un nuevo tiempo, con un Gobierno:
-  Que trabaje por construir el futuro desde el respeto a la legalidad y a las 

reglas del juego que nos hemos dado entre todos.
-  Que fortalezca nuestras instituciones, defienda las libertades, garantice la 

igualdad y apueste por la regeneración democrática del País Vasco.
-  Que reconozca que la sociedad vasca es plural y quiere seguir siéndolo y 

respete los diversos sentimientos de pertenencia de sus ciudadanos y ciu
dadanas.

-  Que una y cohesione el país desde el dialogo y el acuerdo y el acuerdo 
entre diferentes, con políticas que garantícenla igualdad de oportunida
des, teniendo en cuenta los derechos universales de ciudadanía.

-  Que acabe con la política de frentes y con las propuestas unilaterales que 
cuestionan de manera constante nuestro autogobierno y la legalidad y 
llevan a la crisis permanente y a la parálisis institucional.

-  Que tenga por prioridad la atención de los problemas reales de la gente 
para construir un futuro de más progreso y bienestar entre todos y para 
todos.

El PSEE-EE se propone abrir un nuevo tiempo en Euskadi y formar un 
Gobierno sólido y estable que apueste por el diálogo y el entendimiento para 
unir y cohesionar al país en torno a proyectos compartidos.

El PP del País Vasco ha expresado su voluntad de dar respuesta a la demanda 
de cambio y alternativa de la sociedad vasca, contribuyendo a abrir una nueva 
etapa política en Euskadi, para lo que apoyará la investidura de Patxi Lopez 
como Lehendakari.

Para garantizar una etapa de estabilidad, ambas fuerzas políticas han acorda
do el presente documento de «bases para el cambio democrático al servicio de la 
sociedad vasca».

El candidato del PSEE-EE, Patxi Lopez, se presentará a la investidura como 
nuevo Lehendakari con el compromiso de trabajar desde el primer día de la legis
latura para la consecución, con carácter prioritario, de los siguientes objetivos:



6 2 0 LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Política en defensa de las libertades y  contra el terrorismo

-  Igualdad política de todos los ciudadanos vascos, con independencia de cuál 
sea su lugar de nacimiento, lengua, sexo, religión o ideología.

-  Aplicación de la legalidad y de todos los instrumentos del Estado de Dere
cho para combatir a ETA y, derrotando sus pretensiones en todos los ámbitos, 
en defensa de las libertades de todos.

-  Determinación política para que desaparezca cualquier espacio de impuni
dad o intento de legitimación política directa o indirecta de la violencia.

-  Compromiso de que la violencia terrorista no obtendrá nunca ventaja o ré
dito político alguno.

-  Prioridad en la defensa de la libertad de las personas amenazadas y extor
sionadas.

-  Permanente apoyo y reconocimiento de las víctimas del terrorismo y de su 
derecho a la memoria, la dignidad y justicia.

-  Pleno respaldo político y dotación de más medios a la Ertzaintza para refor
zar su actuación en la lucha contra el terrorismo de ETA.

-  Máxima colaboración de la Policía Autónoma con los Cuerpos y Fuerzas de 
seguridad del Estado.

-  Compromiso para impedir homenajes a personas o grupos vinculados a la 
actividad terrorista y eliminación de cualquier simbología o apoyo relativo a la mis
ma de los espacios públicos.

-  Eliminación de partidas presupuestarias relacionadas con las asociaciones de 
familiares de presos de ETA que no condenen la violencia terrorista.

-  Fomento de valores democráticos con amplias campañas divulgativas en 
todos los estamentos de la sociedad vasca, especialmente en el ámbito de la edu
cación, la cultura y los medios de comunicación públicos.

-  Deslegitimación política y social, en todos los espacios de la sociedad, del 
terrorismo de ETA y de las personas y colectivos que lo justifican o amparan.

-  Apoyo frente al terror a los trabajadores y las empresas que construyen el 
Tren de Alta Velocidad-AVE, un proyecto que cuenta con el apoyo mayoritario 
de la sociedad y las instituciones vascas.

-  Respaldo y respeto a la actuación de la justicia en el País Vasco, en garantía 
de las libertades de todos.

Política para hacer frente a la crisis económica y  crear empleo

-  Utilizar todas las capacidades derivadas del Concierto Económico y los re
cursos disponibles para hacer frente a la crisis e impulsar el carácter emprende
dor de la sociedad vasca.
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-  Convocatoria urgente de los partidos con representación parlamentaria, 
organizaciones empresariales y sindicales, cajas de ahorro y cámaras de comercio 
para definir y poner en marcha las primeras medidas del choque del nuevo Go
bierno en materia de empleo y de apoyo a familias, empresas y autónomos.

-  Dotar de recursos públicos al citado plan de choque para adelantar inversio
nes en infraestructuras, aprobar y poner en marcha nuevas obras públicas, cons
truir, reformar equipamientos sanitarios y educativos, impulsar un programa de 
inserción laboral de los parados que agoten sus prestaciones por desempleo, y apo
yar los proyectos municipales de obras y servicios que generen empleo y mejo
ren la calidad de vida de los ciudadanos.

-  Revisión de los Presupuestos Generales para 2009 con criterios de austeri
dad, eficacia en la gestión, suprimiendo gastos superfinos y liberando recursos 
para dar prioridad a los programas con mayor incidencia en el mantenimiento y 
la creación de empleo. El endeudamiento se destinará a financiar inversiones rea
les, incluidas las destinadas a políticas sociales.

-  Reforma y redimensionamiento de la Administración, reduciendo estructu
ras de altos cargos, a fin de racionalizar la misma y ahorrar recursos.

-  Adopción de medidas que garanticen la ejecución de las inversiones presu
puestadas; refuerzo de las partidas destinadas a nuevas tecnologías en I+D+i; y 
programas y medidas de apoyo a las familias, PYMES, comerciantes autónomos.

-  Negociación de la transferencia de medios para las políticas activas de em
pleo unificando un servicio hoy duplicado y ganando en capacidad de gestión y 
efectividad.

-  Garantía de las prestaciones sociales, mediante el desarrollo de la legislación 
recientemente aprobada y la ampliación de las partidas presupuestarias hasta 
cubrir las necesidades de quienes tengan derechos reconocidos por ley.

-  Regulación por ley del Tribunal Vasco de Defensa de la Competencia.

Política de desarrollo de nuestro autogobierno

-  Reconocimiento en el marco de la Constitución de la plena vigencia del 
Estatuto de Gernika como marco que constituye a Euskadi como realidad polí
tica, y compromiso de impulso y mejora de nuestro autogobierno al servicio de 
la ciudadanía.

-  Acuerdo con el Gobierno de España para completar el desarrollo del Esta
tuto de Gernika en las materias con medios pendientes de transferencia.

-  Normalización y desarrollo de relaciones políticas institucionales con la 
Administración Central y con las restantes Comunidades Autónomas, en espe
cial con aquellas con las que tenemos intereses comunes.

-  Desarrollo interno del autogobierno, buscando el consenso interinstitucional 
para dotar a los Ayuntamientos de competencias claras y recursos financieros para 
garantizar la adecuada prestación de los servicios que la sociedad demanda. Para 
ello, procederemos a la aprobación de la Ley Municipal.
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Políticas sectoriales

Educación

-La Ley de la Escuela Pública Vasca, hoy en vigor, prevé en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco la libre elección por los padres de la len
gua vehicular -castellano o euskera- en la enseñanza de sus hijos, además de la ense
ñanza obligatoria de la otra lengua oficial distinta a la de la opción de los padres. Se 
garantizará el ejercicio efectivo de tal derecho por las familias y la matriculación.

-Para acordar una eventual regulación de la política lingüística se tendrán en 
cuenta los siguientes elementos:

A) Libertad de lengua o libertad de opción lingüística por parte de los 
ciudadanos entre las dos lenguas oficiales. Garantía de la libre elección 
de la lengua vehicular por los padres en la enseñanza de sus hijos.

B) Aprendizaje obligatorio en la enseñanza de la otra lengua oficial, dis
tinta a la lengua de opción del ciudadano.

C) Aprendizaje generalizado de otra lengua europea, especialmente el 
inglés para facilitar la movilidad por Europa y el mundo de las nuevas 
generaciones.

-  Tenemos como objetivo alcanzar un bilingüismo integrador, para lo que se 
fomentará la utilización vehicular de las dos lenguas oficiales, su conocimiento 
y uso, en el respeto a la libertad de elección de lengua vehicular de las familias y 
contando con el criterio de los profesionales docentes.

-  Búsqueda del consenso para avanzar en el triliirgüismo (euskera, castellano 
e inglés), desde la autonomía de los centros de enseñanza y contando con las fa
milias y profesionales docentes.

-  Derogación inmediata de aquellos artículos que relativos a las lenguas, se 
contienen en los distintos decretos por lo que se establecen el currículo de la edu
cación básica, el de infantil y el de bachillerato, por no respetar la propia Ley de 
la escuela pública y por haber surgido fuera de los consensos necesarios para 
hacer avanzar la política lingüística.

-  Impulso de la escuela pública vasca. Educación en y para la libertad, la con
vivencia y en igualdad, desde el respeto a los valores democráticos y a nuestra 
realidad institucional. Elaboración de un plan con medios y recurso para mejo
rar las infraestructuras educativas y la calidad de la enseñanza.

-  Defensa de la libertad de enseñanza. Criterios objetivos para el acceso a la 
financiación con cargo a fondos públicos, acabando con los privilegios y discri
minaciones, de modo que se garantice la igualdad.

-  Programas de actuación para reforzar la financiación pública de nuestras uni
versidades y centros de FP, garantizando su calidad y potenciando la colaboración 
con las empresas para favorecer el acceso del alumnado al mercado laboral.

-  La política de subvenciones del Departamento de Educación se ajustará, a 
entidades y organismos de la Comunidad Autónoma Vasca y tendrá en cuenta las 
necesidades de fomento y promoción de la política educativa.
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Política lingüística

-  Fomento de la libertad lingüística para que los ciudadanos puedan optar por 
cualquiera de las dos lenguas oficiales de Euskadi, sin que ello suponga perjuicio 
o marginación, ni limitación en el acceso al empleo o la función pública, salvo en 
los casos en que el perfil lingüístico se requiera por la función a desempeñar.

-  Garantía del derecho a relacionarse con las Administraciones públicas en 
cualquiera de las dos lenguas oficiales de la CAV. La asignación de perfiles lin
güísticos se hará en función de las necesidades para garantizar tal derecho, en 
función del uso efectivo de las lenguas en relación con la Administración en cada 
zona.

-  Adopción de una valoración adecuada del conocimiento del Euskera como 
mérito en las diferentes OPEs, en la contratación del personal dependiente del 
Gobierno vasco que busque el equilibrio con la puntuación correspondiente y 
los méritos profesionales.

-  Evitar de forma activa la pretensión de fraccionar la sociedad vasca en co
munidades lingüísticas diferenciadas, para lo que se fomentará el conocimiento y 
el uso del Euskera desde la libertad.

-  Impedir y evitar las actuaciones sectarias, la imposición de sanciones y la uti
lización partidista del idioma.

-  Revisión de los planes de euskaldunización en aplicación a la luz de los con
sensos alcanzados en la Ley de Normalización del uso del Euskera de 1983 y su 
uso social efectivo en la actualidad.

-  Facilitar la movilidad en Europa de las nuevas generaciones con el aprendi
zaje generalizado de otra lengua europea, especialmente el inglés.

Sanidad

-  Adopción de medidas para el refuerzo del personal sanitario, tanto médico 
como de enfermería y matronas.

-  Elaboración de un mapa de necesidades sanitarias, evaluando las carencias en 
prestaciones, infraestructuras, equipos y materiales, personal sanitario de atención 
directa al paciente con especial referencia a la atención primaria, lista de espera, etc.

-  Cuantificación del Plan y traslación a los «presupuestos Generales» de 2010 
para su puesta en marcha, con el objetivo de superar el deterioro sufrido por la 
sanidad vasca en los últimos años.

-  Impulso de un nuevo hospital en Vitoria, así como reestructuración de los 
existentes al objeto de atender y completar las demandas de media y larga estan
cia hospitalaria.

-  Dotar a la ciudad de Eibar de un hospital de media y larga estancia.
-  Construcción del Hospital de la Margen Derecha, que debe tener plena ca

pacidad asistencial.
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-  Construcción de los centros de atención primaria cuya ejecución está pre
vista y retrasada en los tres territorios históricos.

Vivienda, infraestructuras y  medio ambiente

-  Compromiso con la calidad de vida, el desarrollo sostenible y el respeto al 
medio ambiente.

-  Plan de acceso a la vivienda del conjunto de los ciudadanos, en colaboración 
con otras instituciones. Construcción de más viviendas sociales, especialmente en 
régimen de alquiler y otras formulas flexibles, incidiendo mucho en el control del 
precio y propiciando así el máximo empleo en este sector.

-  Apuesta por las infraestructuras estratégicas, recuperando el tiempo perdi
do en la obra del TAV y adelantando la ejecución de este proyecto fundamental 
para la cohesión territorial de Euskadi y para su conexión con el resto de España 
y Europa.

-  Construcción de estaciones intermodales y soterramiento del ferrocarril en 
las ciudades.

-  Ejecución de la línea 3 del metro de Bilbao.
-  Apoyo a la regeneración de la Bahía de Pasaia.

E IT B , medios de comunicación públicos al servicio de todos

-  Procederemos a una reforma profunda de EITB para garantizar una línea 
editorial que respete y defienda nuestro marco institucional, que impulse valores 
éticos y de convivencia desde el reconocimiento a la pluralidad de la sociedad 
vasca y el respeto a la igualdad de todos sus ciudadanos, y que asegura la objeti
vidad, veracidad e imparcialidad de las informaciones.

-  Se prestará especial atención a la difusión de valores democráticos, impidien
do dar cobertura o facilitar espacios a los terroristas, a organizaciones ilegalizadas 
o a quienes les representan, justifican o amparan sus acciones.

-  La línea editorial, así como las representaciones gráficas e infográficas de la 
programación de EITB, se inscribirá en la realidad política e institucional que 
representa la Comunidad Autónoma del País Vasco, sin perjuicio de informar 
sobre nuestro entorno cultural o territorial.

-  Reforma de la ley para poner fin a la ineficacia y falta de operatividad de la 
actual Consejo de Administración y para simplificar la elección del director o 
directora.

-  Contención y optimización del gasto, mediante un plan de gestión con ob
jetivos concretos.

El PSEE-EE se compromete a que estas bases, formen parte de las priorida
des de sus acción de Gobierno y a mantener una relación preferente a lo largo de
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la legislatura con el PP del País Vasco, sin excluir otras relaciones y otros posi
bles acuerdos con el resto de las fuerzas parlamentarias siempre que los mismos 
no afecten los contenidos de las presentes bases o los alcanzados con el PP-PV.

El nuevo Gobierno vasco establecerá un dialogo previo y una negociación 
con el PP-PV sobre los presupuestos de la Comunidad Autónoma Vasca, para 
garantizar su aprobación.

Salvo incumplimiento del presente acuerdo, constatado en la Comisión de 
seguimiento, el PP-PV se compromete a no apoyar ni presentar ninguna moción 
de censura.

Para el seguimiento del presente acuerdo, se creará una Comisión de segui
miento, con representación de ambas fuerzas políticas».

Conflictividad jurisdiccional

Jurisdicción Contencioso-Administrativa

-  La Sentencia núm. 645/2009 de 15 de octubre, de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del TSJ del País Vasco (en adelante, TSJPV) desestima el recurso 
interpuesto por un grupo de padres de alumnos contra el Decreto 175/2007, 16 
de octubre, por el que se establecía el currículo de la educación básica, que se im
planta en la Comunidad Autónoma.

El principal motivo que se aduce es que la asignatura, «edueación para la ciu
dadanía» no vulnera los arts. 16, 18 y 20 de la Constitución, basándose en sen
tencias del Tribunal Supremo y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos así 
como de la propia Sala del TSJPV.

-  Sentencia núm. 835/2008, de 10 de diciembre, de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del TSJPV, que desestima el recurso interpuesto por un grupo de 
padres contra el Decreto 145/2007 de 16 de oetubre, que establecía el currículo de 
la educación básica que se implantaba en la Comunidad Autónoma. El principal 
motivo de oposición que se alegaba eonsistía que la asignatura de educación para 
la ciudadanía vulneraba los arts. 16, 18 y 20 de la constitución. Se aduce para esta 
desestimación, similar argumentación que en la sentencia anteriormente citada.

-  Sentencia núm. 538/2009 de 30 de Julio, de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del TSJPV que estima el recurso interpuesto por 
Farmaindustria- asociación nacional empresarial de la industria farmacéutica, 
contra el segundo acuerdo de 19/06/07 del Departamento de Sanidad por el que 
se modificaba el concierto que fijaba las condiciones para la ejecución de la pres
tación farmacéutica y la colaboración sanitaria a través de las oficinas de farma- 
eia. El principal motivo de oposición que se alegaba era que los pactos 4, 5 y 6 
del mencionado Acuerdo contravenían determinados preceptos de la Ley 29/ 
2009, de 22 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. Dichos pactos se deelaraban así diseonformes a derecho por ausencia 
de competencia.
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-  Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJPV núm. 689/ 
2009, en recurso interpuesto por Eudel (agrupación representativa de municipios 
vascos), que impugna la Orden de 11 de noviembre que regulaba la financiación 
de gastos destinados a la ejecución de obras en edificios de propiedad municipal 
en los que funcionan centros docentes dependientes de la administración educa
tiva. La sentencia desestima el recurso.

-  Sentencia núm. 863/2009 del TSJPV, de su Sala de lo Contencioso-adminis- 
trativo, en recurso interpuesto por MARCT/SATURN administración España 
SAV, contra la administración general de la Comunidad Autónoma del País Vas
co. La Sentencia desestima el recurso interpuesto contra el acuerdo del Gobierno 
vasco, que impuso una sanción de 6.000 euros, considerando que existía la comi
sión de una infracción en materia de publicidad.

-  Por Auto 380/2009 del TSJPV, desestima el recurso de la confederación sin
dical de Comisiones Obreras interpuesto contra el Decreto del Gobierno vasco 
21/2009 de 3 de Febrero, por el que se establecía los criterios de ordenación y 
planificación de la red de centros cfocentes de enseñanza no universitaria, en con
creto en lo relativo a lo regulado en esta norma sobre la garantía del derecho a la 
escolarización gratuita. Se desestima el recurso por la ausencia en el sindicato 
recurrente de legitimación activa «ad causam» para ejercer una acción no unida a 
su interés profesional o económico y pretendida en representación de los intere
ses de los padres y alumnos.

-  Finalmente, diversas Sentencias del TSJPV analizan la normativa de la direc
ción de deportes del Gobierno vasco, en materia de posible representación de las 
federaciones vascas en el ámbito internacional.

E l Tribunal Supremo

-  La Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS resuelve el recurso de 
casación interpuesto por la Dirección General del Estado contra el Gobierno 
vasco con ocasión de la Sentencia núm. 212/2003 del TSJPV, que trató del reque
rimiento de información acerca de la autorización de contratación de un servicio 
de vigilancia con armas en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
La Sentencia del TS es del 16 de noviembre del 2009.

En la misma se declara que no ha lugar al recurso de casación dado que las 
competencias controvertidas son propias de la Comunidad Autónoma en virtud 
de lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de la Constitución y del art. 
17 del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

-  La Sentencia del 7 de abril de 2009 de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del TS, en recurso que interpuso el Gobierno vasco contra la Sentencia 
del TSJPV de 4 de abril de 2006, que a su vez declaraba la nulidad del Decreto 
91/2005 que regulaba el procedimiento de elección de los órganos unipersonales 
del gobierno de los centros docentes públicos; aludiendo al desplazamiento de la 
ley autonómica sobre la escuela pública vasca, por la Ley Orgánica 10/2002, que 
además tenía carácter básico, razones por las que se desestima el recurso de casa
ción interpuesto por el Gobierno vasco.
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-  La Sentencia del 13 de noviembre de 2009 de la Sala Tercera del TS, resuel
ve el recurso de casación interpuesto por la Administración General del Estado, 
contra el Gobierno vasco, resulta por la sentencia de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del TSJPV, sobre un requerimiento de información acerca de la 
autorización de contratación de un servicio de vigilancia con armas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Pese a lo manifestado en la Sen
tencia del TC del 9 de junio de 2005, y dado que dicha autorización se refería a 
un aeropuerto, excluido por lo tanto de las competencias de la policía autonó
mica, se declaraba haber lugar al recurso de casación a favor de la Administra
ción del Estado.

-  La Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS, de 22 de 
diciembre de 2009, declaraba no haber lugar al recurso de casación interpuesto, 
alegando razones meramente formales, por la representación procesal de la enti
dad American Bureau of Shipping, contra un Auto dictado por el TSJPV, que 
queda de este modo firme.

E l Tribunal Constitucional

La Sentencia del pleno del TC del 29 de septiembre de 2009 declara la inad
misibilidad a trámite de la cuestión de inconstitucionalidad planteada por la Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJPV, la cuestión 
se centraba en que una Ley del Parlamento vasco atribuía la sanción de la con
ducta publicitaria ilícita a la propia Administración Autonómica. Se reconoce en 
dicha sentencia y pese a la del TSJPV, que la potestad autonómica para sancionar 
formas de publicidad ilícita es plenamente constitucional.

Comisión Arbitral

Esta institución tampoco ha podido librarse de las secuelas del proceso elec
toral y el subsiguiente cambio gubernamental. Ya para enero las Diputaciones 
Forales habían designado a sus representantes, en la Comisión, con cierto espíri
tu continuista. El nuevo Gobierno tardará tiempo en el nombramiento de sus 
tres representantes, pero en este caso la renovación será total.

En coherencia con esta situación, a lo largo y ancho de este año la única reu
nión de la Comisión se limitó a reconocer el cese de 4 de sus miembros, y al nom
bramiento de los seis que componen la renovada Comisión. Ningún asunto ha 
llegado al pleno de la institución. Una vez más se debe aludir como explicación 
al hecho electoral y al acceso del nuevo Gobierno, circunstancias poco propicias 
a impugnaciones de cualquier tipo. En suma, las relaciones institucionales entre 
las instituciones comunes y los órganos forales no presentan ningún sonido con
flictivo; nota destacable en mayor medida, tras el proceloso 2008 con su culmen 
con el proyecto de ley de régimen municipal.
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Tribunal Vasco de Cuentas Públicas

Como no podía ser de otra manera, refleja la nueva composición del Parla
mento al ser esta institución la que designa a sus miembros. En coherencia, 
el mencionado Tribunal presenta una mayoría absoluta del PSE-PP, aunque la 
oposición centrada únicamente en el PNV, alcanza la mayoría minoritaria de 
miembros afín a su igual mayoría parlamentaria.

Por lo demás, su trabajo ha sido constante a lo largo del año. Los acuerdos del 
Tribunal vasco de cuentas públicas de aprobación definitiva del informe, han 
tenido lugar antes y después de la alteración de sus miembros, comenzados por 
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz; cuentas de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi (BOCA núm. 39) Ayuntamiento de Zaldíbia; 
administración forai de Guipúzcoa (BOCA núm. 78); sobre la legalidad de las 
operaciones de compra de (dólares efectuadas por el Museo de arte moderno y 
contemporáneo de Bilbao S.L.; Ayuntamiento de Tolosa; sobre el Informe «plan 
de atención económico financiero 2005/ 2009;» Ayuntamiento de Zalla; de Zu- 
márraga (BOCA núm. 24)...

El Ararteko

Designación del Ararteko: El Parlamento en la sesión plenaria celebrada el día 
8 de noviembre, adoptó el acuerdo de aprobar para un nuevo mandato en el cargo 
del Ararteko a Don Iñigo Lamarca Iturbe. Por su parte la Comisión Parlamenta
ria de Derechos Humanos y solicitudes ciudadanas, en sesión celebrada el día 2 de 
noviembre ha dado su conformidad a la propuesta de nombramiento de adjunta, 
efectuada por el Ararteko en la persona de Doña Julia Hernández Valles.

Expedientes: El número de Expedientes de queja iniciados a instancia de la 
ciudadanía a lo largo del año 2009 ha sido de 1917. Por su parte, las actuaciones 
promovidas de oficio han sido 74.

Informes ordinarios: El informe anual del Ararteko se presentó en el Parla
mento vasco ante la Comisión de Derechos Humanos y solicitudes ciudadanas 
en su sesión del 8 de julio, siendo debatida en el pleno del 18 de junio.

Informes extraordinarios: Informe extraordinario del Ararteko «atención ins
titucional a las víctimas del terrorismo en Euskadi», que fue presentado el 13 de 
julio de 2009. Se informó del mismo en la Comisión de Derechos Humanos y 
solicitudes ciudadanas el 15 de septiembre y ha sido publicado en el boletín ofi
cial del Parlamento vasco, novena legislatura núm. 20, de 23 de Julio.

Informe extraordinario sobre «la transmisión de valores a menores», presen
tado el 28 de Septiembre, informado en la Comisión de Derechos Humanos el 26 
de noviembre y publicado en el Boletín del Parlamento vasco núm. 28, del 15 de 
octubre.

Informe extraordianario sobre «la situación de las personas transgénero y tran- 
sexuales en Euskadi» presentado el 26 de Octubre, informado en la Comisión de 
Derechos Humanos el 22 de diciembre y publicado en el Boletín Oficial del Par
lamento núm. 32 del 4 de noviembre.
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Relaciones institucionales

Durante el año 2009 se prosiguió en la escasez de convenios de colaboración 
institucional, pese a las buenas relaciones existentes entre el Gobierno español y 
el vasco a partir del cambio en el gobierno de esta comunidad.

No obstante la primera muestra de colaboración intergubernamental tiene 
lugar a principios de año, el 12 de febrero (BOCA núm. 30). Se acordaba un Pro
tocolo general con el Ministerio de Ciencia e Innovación para la colaboración en 
el programa de incentivación a la incorporación e intensificación de la actividad 
investigadora (programa 13). Es en diciembre cuando parecen relanzarse los con
venios. Así, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma núm. 244, de 21 
de diciembre, se publican una serie de convenios del Gobierno vasco con diversas 
instancias centrales: Un convenio de colaboración con el Ministerio de Educación 
para el desarrollo del programa de cooperación territorial «Rutas literarias» para 
el curso 2008-2009.

«Addenda» para el año 2009: El convenio de colaboración subscrito con el 
Ministerio de Educación relativo al plan PROA (Programa de Refuerzo, Orien
tación y Apoyo). Otro con el mismo Ministerio y para 2009 sobre el programa 
«escuelas viajeras».
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Composición de los Grupos parlamentarios parlamentarios surgidos como 
consecuencia de las elecciones del 1 de marzo

Grupo Nacionalistas Vascos: 30 Parlamentarios 
Grupo Socialistas Vascos: 25 Parlamentarios 
Grupo Popular Vasco: 13 Parlamentarios 
Grupo Aralar: 4 escaños 
Grupo mixto: EA (1 escaño)

EB (1 escaño)
UP y D (1 escaño)

Estructura del Gobierno

Hasta el 8 de mayo un Gobierno tripartito (PNV-EA y EB)
Lehendakari Juan José Ibarretxe Markuartu
Dña. Idoia Zenazurrabeitia Beldarrain, como Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración pública.

Consejero de Justicia, Empleo y  Seguridad Social, D. Joseba Azcárraga 
Rodero
Consejero de Interior, D. Javier Javier Balza Aguilera
Consejera de Industria, Comercio y  Turismo, D. Ana Aguirre Zurutuza
Consejero de Vivienda y  Asuntos Sociales, D. Javier Madrazo Lavín
Consejero de Educación, Universidades, D. José José Antonio Campos Gra
nados
Consejero de Sanidad, D. Gabriel M. Inclán Iribar
Consejera de Cultura, Dña. Miren Karmele Azkarate Villar
Consejera de Medio Ambiente y  Ordenación del Territorio, Dña. Ester La- 
rrañaga Galdos
Consejera de Transportes y  Obras Públicas, Dña Nuria López de Guereñu 
Ansola
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Consejero de Agricultura, Pesca y  Alimentación, D. Gonzalo Sáenz de Sa- 
maniego Berganzo
A partir del 8 de Mayo: Gobierno del PSE-EE con un pacto de legislatu
ra con el PP.
Lehendakari Francisco Javier López Álvarez.
Consejero de Interior, D. Rodolfo Ares Taboada
Consejera de Educación e Investigación, Dña. María Isabel Celaá Diéguez
Consejero de Economía y  Hacienda, D. Carlos Aguirre Arana
Consejera de Justicia y  Administración Pública, Dña. Idoia Mendía Cueva,
Consejero de Viviendas, Obras Públicas y  Transportes, D. Ignacio Maria 
Arrióla López
Consejero de Industria e Innovación (a partir del Decreto 4/2009 del 
Lehendakari, además de Comercio y  Turismo), D. Bernabé Unda Barturen
Consejera de Empleo y  Asuntos Sociales, Dña. María Gemma Aránzazu 
Zabaleta Areta
Consejera de Sanidad y  Consumo, D. Rafael Bengoa Rentería 
Consejera de Medio Ambiente, Dña. María Pilar Unzalu Pérez de Enlate 
Consejera de Cultura, Dña. María Blanca Urgel Lázaro

Tipo de gobierno

Minoritario (25 parlamentarios)

Cambios en el gobierno

Ninguno

Moción de censura y cuestión de confianza

Ninguna

Moción de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones parlamentarias más importantes

Se cita la sesión de investidura del nuevo Lehendakari. En la misma el Lelien- 
dakari Juan José Ibarretxe anunció su retirada de la política activa.
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Consideraciones generales

La actividad jurisdiccional del TC durante el año 2009 en materias de relevancia 
para el análisis de las controversias competenciales entre el Estado y las Comunida
des Autónomas se ha expresado en 13 sentencias.

Se trata de resoluciones por las que se resuelven dos recursos de inconstitucio- 
nalidad, tres conflictos positivos de competencia y ocho cuestiones de inconstitu- 
cionalidad, en las que también se suscitan problemas relativos a la delimitación 
competencial.

La producción jurisdiccional del Tribunal se mantiene en este ámbito de sus 
competencias a un nivel de mínimos. A la nula producción registrada el año pasa
do se sucede la de este año situada en un grado similar, a la espera -un año más, 
y ya van de tres y medio- de la sentencia que resuelva los diferentes recursos de 
inconstitucionalidad presentados en 2006 contra la Ley Orgánica 6/2006, de 19  de 
julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña y, asimismo, establezca 
los nuevos criterios jurisprudenciales que han de presidir la interpretación del blo
que de la constitucionalidad.

Aunque estaba prevista la renovación parcial de un tercio del Tribunal para 
finales del año 2007, la misma tampoco se ha producido. En consecuencia, la acti
vidad jurisdiccional así como la escasa y reiterada jurisprudencia elaborada en 
2009 en relación a temas competenciales, ha sido a partir de la deliberación de un 
colegio de magistrados cuya composición no ha experimentado variación alguna 
a lo largo del año analizado.

En esta actividad jurisdiccional, los temas de mayor relevancia jurídica que se 
derivan de las sentencias dictadas este año, son algunas de las cuestiones que vie
nen siendo temas habituales y reiteradas en el análisis del control de constitucio
nalidad de las normas del Estado y de las Comunidades Autónomas. A saber, por 
un lado, la incidencia que puede tener la capacidad de gasto del Estado, a través de 
la subvención de actividades que se enmarcan en el ámbito competencial de las Co
munidades Autónomas y la constatación -y no es la primera ocasión- del más que 
relativo nivel de seguimiento que la lejana doctrina establecida en la STC 13/1992 
tiene por parte del Estado. Y, por otro, la relación entre legislación básica y legis
lación autonómica de desarrollo.

De los recursos de inconstitucionalidad resueltos este año, el primero (STC 
13/2009) versa sobre el respeto a las condiciones básicas que garanticen la igual
dad en el ejercicio del derecho de participación política por parte de la legislación
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autonómica en materia electoral (Ley del País Vasco 4/2005, de 18  de febrero, 
para la igualdad de Hombres y  Mujeres) y el segundo (STC 168/2009) se refiere 
al alcance de la legislación estatal sobre carreteras definidas de interés general 
sobre la legislación autonómica sobre dicha materia (también, una Ley del País 
Vasco: la de 5/2002, de 4 de octubre, de segunda modificación de la Ley regula
dora del Plan General de Carreteras).

Los tres conflictos positivos de competencias se refieren -como se apuntaba 
antes- al reiterado asunto del poder de gasto o spending pow er estatal y su inci
dencia con efectos limitadores de las competencias autonómicas. El primero 
(STC 136/2009), planteado por Aragón, tuvo por objeto la Resolución de la D i
rección General del Instituto para la diversificación y  Ahorro de la Energía, de 8 
de septiembre de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el apoyo 
a la energía solar térmica en el marco del Plan de Fomento para las energías reno
vables; el segundo (STC 138/2009), presentado por Andalucía tuvo por objeto la 
Orden de 4 octubre de 2002, del Ministerio de Medio Ambiente, por la que se es
tablecen las bases reguladoras de las ayudas a la investigación en materias rela
cionadas con la R ed  de Parques Nacionales; y el tercero (STC 200/2009), promo
vido por Galicia, se centró en el R eal Decreto 1916/2008, de 2 1  de noviembre, por 
el que se regula la iniciativa de modernización de destinos turísticos maduros.

Las ocho sentencias restantes resolvieron una serie de cuestiones de inconsti- 
tucionalidad relativas a temas referidos, sobre todo, al alcance de la legislación 
básica, la función pública en la administración local, la defensa de la competen
cia, y el régimen de las incompatibilidades de los funcionarios. Las leyes de cuya 
validez dependía fueron las siguientes: Ley de las Cortes de Aragón 7/1999, de 9 
de abril de Administración local de Aragón, así como la Ley 33/2003, de 3 de no
viembre, de patrimonio de las Administraciones públicas (STC 162/2009); la Ley  
de Canarias 2/1999, de 4 de febrero, de medidas urgentes económicas, de orden 
social y  relativas al personal y  a la organización administrativa de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para el ejercicio de 1999 (SSTC 87,135 y 137/2009); la Ley  
11/2004, de 29 de octubre, que actualiza el régimen local de Navarra (STC 130/ 
2009); la Ley 1/2002, de 26 de febrero, de comercio de Cantabria (STC 106/2009); 
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la función pública de Canarias (STC 86/2009); 
y la Ley 9/1997, de 22 de diciembre de medidas tributarias y  administrativas de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Excepción hecha de las ocho sentencias que tienen su origen en cuestiones de 
inconstitucionalidad, las cinco restantes versan sobre leyes u otras disposiciones 
que datan de unas fechas de aprobación que oscilan, de 2005 -la más reciente- y 
de 1999 -la más antigua- razón por la cual la media de retraso del Tribunal en 
resolver en se eifra en 7 años.

En relación al origen de las normas que han sido objeto de las trece sentencias 
del Tribunal, predominan las disposiciones de las Comunidades Autónomas 
(diez). Las ocho cuestiones de inconstitucionalidad han tenido por objeto exclu
sivo leyes autonómicas, la mayoría de ellas de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Canarias. Y las tres únicas sentencias en las que la disposición del Estado ha 
sido el objeto de la controversia, fueron las relativas a la regulación de ayudas en 
las que se discutía su incidencia en las competencias autonómicas.
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El fallo de las sentencias pronunciadas estima las pretensiones del recurrente 
en siete ocasiones: en dos, el recurrente eran Comunidades Autónomas; en un ca
so, el Gobierno del Estadio y en cuatro eran cuestiones de inconstitucionalidad 
promovidas por el Poder Judicial. En dos la estimación de las pretensiones ha sido 
parcial: en un caso el recurrente fue una comunidad autónoma y en el otro se trata
ba de cuestión de inconstitucionalidad. Y en las cuatro restantes el pronunciamien
to ha sido la desestimación de las pretensiones de una comunidad autónoma, de un 
grupo parlamentario del Congreso de los Diputados, así como de dos cuestiones de 
inconstitucionalidad. Cabe reseñar que en los tres supuestos en los que el TC decla
ra que el Estado ha vulnerado la competencia autonómica a través del ejercicio des
medido de la regulación de las condiciones de su poder de gasto, el sentido de la 
sentencia ha sido meramente declarativo de la titularidad de la competencias por 
parte de la comunidad autónoma recurrente, al tratarse de una normativa que ya 
había agotado sus efectos por lo que no procede remover situaciones jurídicas 
consolidadas.

Las materias competenciales que durante han ocupado la actividad jurisdic
cional del Tribunal han sido las siguientes: sobre todo, los asuntos referidos a la 
función pública, además de derechos fundamentales, carreteras, medio ambiente, 
energía, disciplina de mercado, entes locales, y turismo.

Consideraciones específicas

Una primera observación de carácter procesal permite constatar que salvo 
una, todas las sentencias han sido dictadas por las Salas del Tribunal, lo que pone 
en la práctica de manifiesto la aplicación efectiva de las previsiones de descon
centración, que la reforma de la LOTC introdujo a través de la Ley Orgánica 6/ 
2007 (art. 7.3 LOTC).

Como se ha señalado con anterioridad, las cuestiones de orden material que 
merecen ser analizadas en este reducido espectro de producción jurisprudencial 
tiene que ver, en primer lugar, con la incidencia que presenta la capacidad de 
gasto del Estado, a través de la subvención de actividades que materialmente for
man parte del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas a través de 
la invocación genérica del título competencial del art. 149.1.13" CE. Y de nuevo, 
la relación entre legislación básica y legislación autonómica de desarrollo.

Sobre la incidencia en las competencias de las Comunidades Autónomas del 
poder de gasto del Estado

Con respecto a la primera cuestión, son tres las sentencias que abordan de 
manera similar el poder de gasto del Estado a través de las subvenciones y la sal
vaguardia de las competencias de las Comunidades Autónomas, cuando aquéllas 
se proyectan sobre competencias autonómicas. Se trata de las SSTC 136/2009, 
138/2009 y 200/2009.

En las dos primeras el TC estima en su integridad las pretensiones de Aragón 
y Andalucía y en la tercera lo hace parcialmente respecto de las que formula
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Galicia. En todas ellas planea el relativismo con el que el Estado ha venido inter
pretando el sentido de la doctrina de la ya lejana pero no menos vigente STC 
13/1992, por la que el Tribunal establecía que no existe una competencia sub
venciona! diferenciada de la que se deriva de la potestad financiera del Estado y 
que, en este sentido, el poder de subvención del que éste dispone no puede que
dar al margen del orden competencial del bloque de la constitucionafidad.

La primera de ellas, la STC 136/2009, resuelve un conflicto positivo de com
petencias planteado por el Gobierno de Aragón en relación con la Resolución de 
la Dirección General del Instituto para la diversificación y Ahorro de la Energía, 
de 8 de septiembre de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el 
apoyo a la energía solar térmica en el marco del Plan de Fomento para las energías 
renovables, que centralizó en los órganos estatales la tramitación y resolución de 
las ayudas, ae tal manera que hacía abstracción de la necesaria territorialización 
que, de acuerdo con la previa distribución de competencias, ha de presidir la ges
tión de las subvenciones que el Estado haya atribuido. El TC recuerda su reitera
da doctrina 13/1992, por la que niega que el poder de gasto a través de la subven
ción sea un título competencial que permita al Estado absorber la competencia 
autonómica sobre energía, sin perjuicio de que la misma sea compartida con el 
Estado. El carácter compartido de los títulos competenciales sobre energía per
mite al Estado -recuerda el TC - disponer de una poder genérico de intervención 
por el que puede, desde luego, consignar subvenciones de fomento en sus presu
puestos generales, especificando sus destino y regulando sus eondiciones esencia
les de otorgamiento, pero siempre que deje un margen a la comunidad autónoma 
para concretar con mayor detalle la afectación o destino o, al menos, desarrollar y 
complementar la regulación de las condiciones de otorgamiento de las ayudas y 
su tramitación. Ciertamente, no es que el TC concrete mucho cuál debe ser ese 
margen a favor de la comunidad autónoma, ni tampoco cabe pensar que deba 
hacerlo, pero si recuerda que la competencia para la gestión corresponde al ente 
autonómico, cosa que en ningún caso establece la resolución citada. Razón por 
la cual, se opone a la reiterada jurisprudencia constitucional sobre la territoriali- 
zaeión de las subvenciones acorde con la previa distribución de competencias 
establecida por el bloque de la constitucionalidad.

En idéntico sentido y sobre una controversia del mismo tenor, se pronuncia la 
STC 138/2009 acerca de la Orden de 4 de octubre de 2002, del Ministerio de M e
dio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la in
vestigación en materias relacionadas con la R ed  de Parques Nacionales, que hace 
completa abstracción de la doctrina establecida en la STC 13/1992.

Y también se mueve en parámetros similares la STC 200/2009 que estima par
cialmente las pretensiones de la Junta de Galicia respecto del R eal Decreto 19 16 /  
2008, de 2 1  de noviembre, por el que se regula la iniciativa de modernización de 
destinos turísticos maduros, una disposición aprobada -por cierto- en tiempo 
todavía reciente y excepcionalmente enjuiciada en un plazo más que razonable, 
sobre todo si atendemos a la media de retraso que el Tribunal ofrece habitual
mente para resolver los contenciosos competenciales. El Gobierno gallego argu
menta que la vulneración de sus competencias por parte del Real Decreto estatal 
se produce porque eentraliza en órganos estatales la tramitación y la resolución 
de alguna de las iniciativas reguladas por esta disposición, ignorando la jurispru
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dencia constitucional ya citada. Concretamente, denuncia la centralización y ges
tión. A este respecto, el TC resuelve la controversia en el sentido de las dos sen
tencias anteriores, interpretando que las competencias de gestión que correspon
de a las Comunidades Autónomas se concretan en su capacidad para regular los 
aspectos relativos a la convocatoria, la instrucción del procedimiento de conce
sión, la evaluación, resolución y reintegro por incumplimiento del control. Y 
además, a causa del transcurso del tiempo, el TC atribuye al fallo efectos única
mente declarativos, dada la consolidación frente a terceros de los beneficios de 
las subvenciones en su momento otorgadas.

No obstante, en el contexto de la citada STC 200/2009 merece mencionarse el 
rechazo que hace de las pretensiones de la Junta de Galicia en relación a aquellos 
otros preceptos del Real Decreto relativos a las operaciones de crédito, como es 
la determinación del volumen de recursos del Fondo Financiero del Estado para 
la modernización de las infraestructuras turísticas (FOMIT) que se destinen a 
préstamos, no caen dentro del ámbito material específico que corresponde a una 
medida de fomento, por lo que no es aplicable la doctrina constitucional en mate
ria de subvenciones. Porque el Estado siempre dispondrá de la facultad de desti
nar esos recursos a una u otra finalidad.

Sobre la relación entre ley básica y  ley de desarrollo de la Comunidad Autónoma

Un primer caso de estos problemas de relación entre ambas leyes del ordena
miento lo ofrece la STC 13/2009 dictada en relación con el recurso de inconsti- 
tucionalidad presentado por el grupo parlamentario del PP contra la Ley del País 
Vasco 4/2005, de 18  de febrero, para la igualdad de Flombres y  Mujeres. Los 
recurrentes denunciaron una invasión competencial por parte de la ley vasca en 
relación a sus Disposiciones Finales Cuarta y Quinta, que establecen que las can
didaturas presentadas al Parlamento vasco y a las Juntas Generales «estarán inte
gradas por al menos un 50% de mujeres, debiendo mantenerse esa proporción en 
el conjunto de candidatos y candidatas en cada tramo de seis nombres». El grupo 
parlamentario del PP consideró que esta previsión normativa vulneraba la com
petencia reservada al Estado por el art. 149.1.1 CE en relación con el derecho de 
acceso a los cargos representativos del art. 23.2 CE. Pero sin negar que esa com
petencia para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos 
los españoles corresponde al Estado, lo cierto es que ello no está en cuestión en 
este caso. Porque la ley vasca es respetuosa con la legislación básica estatal en la 
materia que no es otra que la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 
(Disposición Adicional U, 2), cuya modificación operada a través de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo incorpora el nuevo artículo 44 bis.l, por el que 
se establece que la leyes reguladoras de sus respectivos regímenes electorales 
podrán establecer medidas que favorezcan una mayor presencia de mujeres en las 
candidaturas. Y con esta finalidad, el citado precepto de la LOREG delimita el 
margen para establecer medidas igualadoras de discriminación positiva en una 
horquilla equilibrada de ambos sexos consistente en un mínimo del 40% para 
cada uno de ellos. Y en dicho margen de mínimos se sitúa la opción tomada por 
la ley vasca, y así lo reconoce el TC. Porque la ley vasca busca una mayor pari
dad de género en la representación política, ajustándose -por tanto- a los már
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genes establecidos por la legislación básica electoral. Por otra parte, no hay que 
olvidar que en el marco de los límites fijados por la legislación básica, esta dife
rente opción acerca de la paridad electoral es una consecuencia lógica del princi
pio de la autonomía política en la configuración institucional de un parlamento 
autonómico.

Otras dos decisiones del Tribunal que abordan la adecuación de la legislación 
autonómica a la ley básica estatal son las SSTC 86 y 87/2009, ambas tributarias 
de sendas cuestiones de inconstitucionalidad. En la STC 86/2009, se aprecia la 
vulneración de la legislación básica del Estado regulada en la Ley 30/1984 de 
medidas de reforma de la función pública, por parte de la Ley 2/1987, de 30 de 
marzo, de la función pública de Canarias y, en consecuencia, se estima la cues
tión planteada. Concretamente, en lo referente al precepto de dicha ley según la 
cual «en ningún caso el sueldo de los funcionarios pertenecientes a los cuerpos o 
escalas del grupo E podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional», pues
to que al supeditar la aplicabilidad general de las normas que concretan la legis
lación básica de retribución de funcionarios, a la superación del requisito de que 
el sueldo de los funcionarios del grupo E, debe ser en todo caso superior al sala
rio mínimo interprofesional, desconoce las competencias estatales en materia de 
función pública, por lo que es declarado inconstitucional y nulo.

En la STC 87/2009, también en el ámbito material de la función pública, el TC 
no aprecia, sin embargo, vulneración alguna de la legislación básica. La norma 
objeto de la duda de constitucionalidad fue también una ley canaria; la Ley 2/ 
1999, de 4 de febrero, de medidas urgentes económicas, de orden social y  relativas 
al personal y  a la organización administrativa de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para el ejercicio de 1999. La regulación cuestionada se refería al régimen 
de los funcionarios interinos farmacéuticos que sean propietarios de oficina de 
farmacia estableciendo, en particular, que deberán acreditar el cese de dicha activi
dad en un plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de la ley ya que, en caso 
contrario, cesarán en su condición de funcionarios interinos. Para el órgano judi
cial promotor de la cuestión la legislación canaria vulneraba la legislación básica 
estatal en materia de régimen de incompatibilidades. El TC entiende, sin embargo, 
que la regulación específica dedicada a los funcionarios interinos no desvirtúa el 
mandato de la ley estatal sobre los funcionarios farmacéuticos titulares ya que 
mantiene el vinculación entre el cumplimiento de las funciones públicas asignadas 
a los farmacéuticos titulares y la obligación de mantener la oficina de farmacia 
abierta en la localidad en la que se ejercen las citadas funciones. Pero el argumento 
competencial mas decisivo invocado por el TC es lógicamente el que sostiene que 
esa previsión normativa para los funcionarios interinos se basa en las competencias 
de Canarias de desarrollo del sistema sanitario, por las que le corresponde la pla
nificación y la ordenación de las oficinas de farmacia (arts. 31.31 y 32.10 del 
EACan) para determinar, en aras del interés público sanitario, el modo y la forma 
en la que los establecimientos sanitarios privados sirven a dicho interés. Es una 
opción legítima del legislador autonómico en aras de la profesionalización y es- 
pecialización del personal que presta los servicios farmacéuticos al asignar dichas 
tareas a determinados funcionarios del Cuerpo Superior Facultativo. Lo cual sig
nifica la adopción de un modelo que prima la cobertura de aquellos puestos por 
funcionarios de carrera. Se trata de una regulación respetuosa con el sistema
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constitucional de distribución de competencias y, también, con el principio de 
igualdad del art. 14 CE ya que el diferente trato dispensando a funcionarios inte
rinos y titulares resulta razonable.

En el mismo sentido y respecto de la misma ley de Canarias cabe citar las SSTC 
135 y 137/2009.

También en el contexto de la adecuación de la legislación autonómica a la 
legislación básica del Estado destaca la singularidad del caso que ofrece la STC 
162/2009, por la que declara inconstitucional y nulo un precepto de la Ley de las 
Cortes de Aragón 7/1999, de 9 de abril de Administración local de Aragón, que 
si bien era acorde con la normativa básica estatal existente en el momento de la 
aprobación, dejó de serlo de forma sobrevenida tras una modificación de la nor
mativa básica estatal a través de la Ley 33/2003, que estableció un principio gene
ral de adjudicación de contratos patrimoniales mediante concurso. Por el con
trario, la ley autonómica preveía la subasta como método general y el concurso 
de forma excepcional. Esta nueva circunstancia lleva al TC a declarar la incons- 
titucionalidad y nulidad del precepto autonómico, en base a la competencia del 
Estado ex. art. 149.1.18 CE para asegurar a las ciudadanos un tratamiento uni
forme en sus relaciones con las Administraciones públicas, que se vería compro
metido si las formas de adjudicación de los contratos para la explotación de los 
bienes patrimoniales pudieran ser diferentes en las diversas partes del territorio. 
Ahora bien, atendido el carácter sobrevenido de la inconstitucionalidad de la ley 
aragonesa, los efectos de la misma lo son exclusivamente a partir de la entrada en 
vigor de la modificación de la ley estatal.

Otras cuestiones

De forma más sintética, cabe reseñar otras sentencias del Tribunal que repro
ducen jurisprudencia consolidada en determinados ámbitos matei'iales. Una de 
ellas es la STC 168/2009 que versa sobre la delimitación competencial en materia 
de carreteras, con especial mención para la red de carreteras de interés general. 
Resuelve un recurso de inconstitucionalidad presentado por el Presidente del 
Gobierno contra la Ley del País Vasco, 5/2002, de 4 de octubre, de segunda modi
ficación de la Ley reguladora del Plan General de Carreteras. El reproche de 
inconstitucionalidad se centró en que la ley autonómica extendía sus efectos a 
carreteras de titularidad estatal. Para el País Vasco, sin embargo, estos efectos 
sobre la red de carreteras del Estado eran de carácter estrictamente funcional, 
pero sin que la parte vasca concretase el significado o alcance de esta cláusula. El 
TC recuerda su doctrina asentada en las SSTC 65 y 132/1998, por las que esta
blece que en este ámbito material de la distribución de competencias había que 
tener en cuenta no sólo el criterio territorial sino también la garantía del interés 
general, cuya concreción corresponde al Estado. Finalmente, en cuanto a la ale
gación autonómica en defensa de la competencia consistente en la necesidad de 
la cooperación entre ambas administraciones, el TC argumenta que ello no habi
lita al legislador autonómico para modular e interpretar una competencia estatal. 
Esto es, que antes de instrumentar fórmulas cooperativas se hace preciso concre
tar la titularidad y el ámbito material de la competencia.
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El resto de sentencias resuelven diversas cuestiones de inconstitucionalidad. 
Por ejemplo, la STC 55/2009, dictada en materia de función pública, afronta la 
duda de constitucionalidad formulada respecto de la Ley 9/1997, de 22 de diciem
bre de medidas tributarias y  administrativas de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, en la que el Tribunal ad quo entendía que la previsión contenida 
en los artículos cuestionados, por la que se establecía un período transitorio de 
equiparación salarial del personal funcionario no docente transferido a la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares durante cuatro ejercicios resultaba discrimi
natoria en relación con los funcionarios que realizaban las mismas funciones. El 
TC se remite a su doctrina establecida en la STC 110/2004, para estimar -parcial
mente- la cuestión planteada, al entender que carece de justificación objetiva, el 
establecimiento durante el período transitorio de un régimen distributivo distin
to para determinados empleados públicos dependientes de la misma administra
ción y que ocupan puestos similares.

También, en el ámbito material del ejercicio de derechos fundamentales en la 
función pública, cabe reseñar la STC 130/2009, sobre un precepto de la Ley 1 1 /  
2004, de 29 de octubre, que actualiza el régimen local de Navarra, que establecía 
una restricción en el proceso de acceso a la condición de secretario o interventor 
de las Entidades Locales de Navarra, limitado a quienes en el momento de la publi
cación de la convocatoria para obtener la habilitación vinieren ocupando la plaza 
de interinidad por un periodo ininterrumpido de al menos un año o de forma 
discontinua de hasta dos años. El TC lo declara contrario al art. 23.2 CE que 
reconoce el derecho a acceder en condiciones de igualdad a los cargos y funcio
nes públicas, con los requisitos que señalen las leyes, ya que su regulación no 
satisface los requisitos por la doctrina constitucional para admitir el carácter 
excepcional de las pruebas restringidas como son la excepcionalidad que se pre
tende afrontar y la legitimidad del fin perseguido.

Finalmente, y en otro orden material, como es el relacionado con la disciplina 
del mercado en el marco de la ordenación general de la economía, se sitúa la STC 
106/2009, para estimar la cuestión planteada frente a un precepto de la Ley 1/2002, 
de 26 de febrero, de comercio de Cantabria. También aquí se remite a su propia 
jurisprudencia sentada en la STC 208/1999 y tal como se infiere del art. 1491.1.13“ 
CE considera que la limitación temporal de ventas con descuento dirigidas a la 
promoción de determinados productos, aunque afecta a consumidores, se refiere 
sobre todo a la relación horizontal entre empresas en una economía de mercado, 
por lo que se inscribe en la competencia estatal de defensa de la competencia. Esta 
interpretación suscita el interrogante acerca de la constitucionalidad las previsiones 
de algunos de los nuevos estatutos que reconocen la competencia exclusiva de la 
comunidad autónoma sobre la ordenación administrativa de la actividad comer
cial interior sobre todas las modalidades de ventas así como de las ventas pro
mocionales (por ej., el art. 121.l.b EAC).



TRAÎÏlITAClÛn DE CODFLICTOS DE COiTlPETEnCIA 
ADTE E L  TRIBUDAL COnSTITUCIORAL
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En el segundo año de la IX Legislatura de las Cortes Generales, registra un 
nivel inferior de conflictividad entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Tras la reforma del Estatuto de la Comunidad Valenciana, y las posteriores de los 
Estatutos de Cataluña, Islas Baleares, Andalucía, Aragón y Castilla y León, se han 
aprobado leyes que despliegan su contenido y algunas de ellas ya han sido obje
to de controversia competencial, bien a través de la presentación de recurso de 
inconstitucionalidad o conflicto de competencia, bien activando las previsiones 
del art. 33.2 de la LOTC. Especialmente en el caso de Cataluña, aunque al aca
bar el año sigue estando pendiente la esperada sentencia del TC cuyo pronun
ciamiento sobre el Estatuto catalán ha de influir necesariamente sobre los otros, 
en especial el de Andalucía aunque éste no haya sido recurrido con el alcance que 
lo ha sido el catalán.^

A reserva de lo que pueda ofrecer en su interpretación del bloque de la cons- 
titucionalidad la pendiente sentencia del TC sobre el nuevo Estatuto catalán de 
2006, en especial, en todo lo que concierne a la nueva formulación funcional y 
material de sus competencias, cabe seguir planteándose si la interpretación del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña de 2006 llevada a cabo por las diversas dispo
siciones estatales posteriores, se corresponde con el nuevo marco establecido por 
el bloque de la constitucionalidad, que ha experimentado una modificación por las 
reformas operadas en algunos Estatutos. O si sigue prevaleciendo una lógica pre
estatutaria. Es razonable suponer que la sentencia sobre el Estatuto de 2006 debe
rá precisar el panorama que se ha abierto con los llamados estatutos de nueva 
generación.

Con independencia de ello, se constata que este año el número de nuevos con
flictos registrados ha disminuido notoriamente. En 2009 han sido de 22, es decir, el 
50% menos que en 2008. De todos aquellos, 12 han sido planteados por los órga
nos centrales del Estado, además de los promovidos por las Cortes Generales (2) 
además del Poder Judicial a través de las habituales cuestiones de inconstitu
cionalidad (6). Por su parte, las Comunidades Autónomas han presentado 10.

Los desistimientos o situaciones procesales similares prosiguen la línea des-

1. El Estatuto andaluz fue recurrido por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, en relación a sus arts. 43, 50.1.a), 50.2 y 52, referidos al alcance territorial y 
efectos de las competencias en general y  también con respecto a las competencias en 
materia de aguas.
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cendente de los últimos años. En 2008 hubo solo 3 desistimientos de las preten
siones formuladas al inicio del conflicto y en un supuesto se produjo la extin
ción del conflicto por desaparición sobrevenida del objeto. En 2009 la cifra ha 
sido de 4 casos, de los cuales sólo uno es propiamente un desistimiento mien
tras que los tres restantes son supuestos de extinción del conflicto por desapa
rición sobrevenida del objeto o conclusión del procedimiento por falta de obje
to, etc.

Por su parte, los incidentes de suspensión previstos en relación con las previ
siones del art. 161.2 CE han sido los mismos que el año anterior: 5. En un solo 
de ellos el Tribunal mantiene la suspensión, mientras que en los 4 restantes ha 
decidido levantar la suspensión cautelar que pesaba sobre una parte de los pre
ceptos de la disposición recurrida y mantenerla en los restantes. Por tanto, en 
ningún caso ha decidido levantar la suspensión sobre la integridad de los pre
ceptos impugnados.

Como es habitual, en esta sección del Informe se analizan las actuaciones que 
presentan relevancia procesal ante el alto Tribunal de las diversas formas de con
troversia sobre el contencioso competencial entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, así como también la nueva conflictividad que puede promoverse en 
defensa de la autonomía local. Así, se da cuenta de los nuevos conflictos, incor
porándose las providencias a través de las cuales se admiten los recursos de in- 
constitucionalidad y los conflictos de competencia, a los que hay que añadir las 
cuestiones de inconstitucionalidad presentadas por los órganos judiciales, siempre 
que su objeto verse sobre problemas de orden competencial, aunque no supongan 
propiamente un conflicto competencial. También se añaden los supuestos que se 
produzcan en defensa de la autonomía local. Aunque, este año tampoco se ha regis
trado ninguno. Además, se analizan los Autos mediante los cuales el TC resuelve 
sobre circunstancias procesales de relevancia competencial relativas al desistimien
to entre las partes y la extinción del conflicto por desaparición sobrevenida del 
objeto. En tercer lugar, se tratan los supuestos en los que el TC resuelve acerca del 
incidente procesal relativo a la vigencia de la medida de suspensión de la disposi
ción autonómica impugnada, cuando a ésta se adjunta la invocación por el Presi
dente del Gobierno o por el Gobierno del Estado del art. 161.2 de la CE, con los 
efectos suspensivos automáticos previstos sobre la disposición de la Comunidad 
Autónoma que ha sido impugnada. Finalmente, en este año también se incorporan 
los casos registrados de situaeiones procesales que podrían definirse como pre-con- 
flictuales o de resolueión extra-jurisdiccional de conflictos, como son las previstas 
por el art. 33.2 de la LOTC tras la reforma operada por la Ley 1/2000, de 7 de 
enero y que, en síntesis, significan que el Presidente del Gobierno y los órganos 
colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas, puedan interponer el 
recurso de inconstitucionalidad en el plazo de nueves meses, contra leyes y dis
posiciones con fuerza de ley en relación a las cuales, y con la finalidad de evitar 
la interposición del recurso se cumplan los siguientes requisitos: 1) que se reúna la 
Comisión Bilateral de Cooperación entren el Estado y las Comunidad Autóno
ma; 2) que en el seno de la mencionada Comisión Bilateral se haya adoptado un 
acuerdo sobre iniciación de negociaciones para resolver las discrepancias; y 3) 
que el acuerdo sea puesto en conocimiento del TC por las partes que han entra
do en controversia competencial.
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Las leyes que han sido objeto de los nuevos conflictos a través del procedi
miento del recurso de inconstitucionalidad planteado, ya sea por el Estado o por 
las Comunidades Autónomas han sido las siguientes: por parte de la Presidencia 
del Gobierno, la Ley de la Asamblea de Madrid 3/2008, de 29 de diciembre, de M e
didas Fiscales y  Administrativas; la Ley de las Cortes Valencianas 16 / 2008, de 22 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y  Financiera, y  de Or
ganización de la Generalität; la Ley de Galicia 18/2008, de 9 de diciembre, de Vi
vienda; y la Ley de Canarias 7/2009, de 6 de mayo, de modificación del Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y  de Espacios Naturales de 
Canarias sobre declaración y  ordenación de áreas urbanas.

Por su parte, el Congreso de los Diputados, a iniciativa de cincuenta Dipu
tados del Grupo Parlamentario Popular ha recurrido: la Ley 2/2008, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, y el mismo gru
po parlamentario ha hecho lo propio en relación con diversos preceptos de la Ley  
de Cataluña 1272005, de 10  de julio, de educación.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas únicamente la Comunidad Au
tónoma de Madrid ha hecho del recurso de inconstitucionalidad, recurriendo el 
Decreto-ley 1/2009, de 23 de febrero, de medidas urgentes en materia de teleco
municaciones.

Por lo que concierne a los conflictos positivos de competencia, también este 
año el Gobierno del Estado no ha planteado ninguno. Lo que de nuevo contras
ta con el activismo mostrado por las Comunidades Autónomas en este ámbito, 
quienes han sido parte en 9 conflictos positivos. Por orden del mayor grado de 
litigiosidad planteada por cada Comunidad Autónoma, los conflictos positivos 
registrados este año han sido en relación a las siguientes disposiciones:

A) Por parte de Cataluña, destacan una serie de conflictos caracterizados 
todos ellos por la incidencia competencial que tiene la actividad de fomento del 
Estado a través de la concesión de subvenciones: así, la Orden ARM/2876/2008, 
de 2 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a asociaciones declaradas de utilidad pública y  fundaciones adscritas 
al protectorado del Ministerio para la realización de actividades relativas a los pro
gramas que se desarrollen en la realización con la defensa de medio natural y  la bio- 
diversidad, la utilización sostenible de los recursos naturales y  la prevención de la 
contaminación y  del cambio climático, y la Orden ARM/3020/2008, de 22 de octu
bre, por la que se convoca la concesión de dichas subvenciones; el Real Decreto 
1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación 
para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachille
rato, la formación profesional y  las enseñanzas de régimen especial y  se establecen 
las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria; la Orden A R M /  
1593/2009, de 5 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la con
cesión de subvenciones a asociaciones declaradas de utilidad pública y  fundaciones 
adscritas al protectorado del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y  Mari
no para fines de interés social de carácter medioambiental; y la Orden SAS/13 5 2 /  
2009, de 26 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y  se convoca 
la concesión para la realizaóón de programas de cooperación y  voluntariado 
sociales con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.
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B) Galicia: el Real Decreto 1916/2008, de 2 1  de noviembre, por el que se regu
la la iniciativa de modernización de destinos turísticos maduros, y el R eal Decreto 
975/2009, de 1 2  de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extracti
vas y  de protección y  rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras 
en su conjunto.

C) Madrid: el Real Decreto 2066/2008, de 12  de diciembre, por el que se regu
la el Plan Estatal de Vivienda y  Rehabilitación 2009-2012 y, el R eal Decreto 
1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la renta básica de emancipa
ción de los jóvenes.

D) Aragón: la Orden SAS/1352/2009, de 26 de mayo, por la que se establecen 
las bases reguladoras y  se convoca la concesión de subvenciones para la realización 
de programas de cooperación y  voluntariado sociales con cargo a la asignación tri
butaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y  la orden tributaria del 
Impuesto sobre la renta de las personas Físicas y la Orden A R M /1593/2009, de 5 de 
junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio
nes a asociaciones declaradas de utilidad pública y  fundaciones adscritas al protec
torado del Ministerio de Medio Ambiente, y  Medio Rural y  Marino, para fines de 
interés social de carácter medioambiental.

Este año, el uso del procedimiento de la cuestión de inconstitucionalidad 
cuyo contenido exprese también una controversia competencial, ha experimen
tado un ascenso respecto de los años inmediatamente anteriores. Si el año 2007 
fueron solamente tres las cuestiones promovidas y en 2008 sólo dos, en 2009 la 
cifra ha ascendido a 6 leyes de las Comunidades Autónomas. No ha sido cues
tionado ninguna del Estado. En estos casos, las leyes de cuya validez depende el 
fallo son: la Ley 29/2002, de 30 de diciembre. Primera Ley del Código C iv il de 
Cataluña; la Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de me
didas presupuestarias, administrativas y  fiscales; la Ley del País Vasco 18/1997, de 
2 1  de noviembre, de Ejercicio de las Profesiones Tituladas y  de Colegios y  Con
sejos Profesionales; la Ley de Aragón 4/1999, de 25 de marzo, de Ordenación 
Farmacéutica; el Decreto Legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, de la Genera
lität de Cataluña, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de Finanzas 
Públicas; y la Ley del País Vasco 4/1995, de 10  de noviembre, de Espectáculos Pú
blicos y  Actividades Recreativas.

El año 2009 no ha sido una excepción. En efecto, como viene ocurriendo 
reiteradamente, en la conflictividad competencial de nueva factura registrada 
en el año del Inform e, se reitera la ya tradicional línea de comportamiento pro
cesal según la cual -aunque con alguna que otra excepción-, las controversias 
competenciales son dirigidas frente a instituciones donde no gobierna la misma 
fuerza política que la promueve. Y a la inversa, resulta más excepcional que se 
registren conflictos cuando existe una coincidencia entre las fuerzas políticas 
que disponen de plena capacidad de decisión, en las instituciones legitimadas 
para promover o no controversias ante el TC. No obstante, y al igual que ocu
rrió el año pasado, la tendencia en el presente ha quedado matizada por la 
excepción que ofrecen los casos de gobiernos de coalición, como se pone de 
manifiesto sobre todo en Cataluña y también en Galicia, además del caso del 
gobierno monocolor de Aragón. La constatación de esta tendeneia se hace.
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claro está, sin perjuicio de la presunción de la buena fundamentación jurídica 
que pueda acompañar a los respectivos recursos de inconstitucionalidad y con
flictos positivos de competencia promovidos ante el TC.

Los datos relativos a esta tendencia y a sus excepciones son los siguientes: en 
los cuatro nuevos conflictos iniciados por el Gobierno del Estado, tres de ellos 
fueron dirigidos contra leyes de Comunidades Autónomas donde no gobierna el 
PSOE. La excepción la presenta la Comunidad Autónoma de Galicia, cuya Ley 
18/2008, de 29 de diciembre, de Vivienda, aprobada todavía bajo gobierno de 
coalición del PSOE-PSGa/BNG fue recurrida por el Presidente del Gobierno.

La misma regla, esta vez sin excepciones, se cumple en los dos recursos de 
inconstitucionalidad presentados por el Congreso de los Diputados: los diputados 
recurrentes (en todos los casos, pertenecientes Grupo Parlamentario del PP) han 
recurrido leyes del Estado y de Cataluña, donde dicho partido está en la oposición.

No obstante, es en los diez nuevos conflictos planteados por las Comunidades 
Autónomas que pueden encontrarse algunas excepciones a la inveterada regla de 
no recurrir frente a disposiciones del propio partido, sea cual sea la Adminis
tración en la que tiene responsabilidades de gobierno. Es el caso de Aragón con 
gobierno del PSOE, que ha planteado un conflicto positivo relacionado con la 
invasión competencial derivada de las subvenciones estatales en materia de medio 
ambiente; el de Cataluña con un gobierno de coalición encabezado por el PSC, que 
han planteado cuatro nuevos conflictos en materias relacionadas con el medio 
ambiente (2), la educación y los servicios sociales, y finalmente de Galicia, cuyo 
gobierno de coalición PSGa/BNG (anterior al nuevo surgido de las elecciones 
del 1 marzo de 2009 con mayoría del PP) que también planteó un conflicto rela
cionado con las subvenciones en materia de turismo.

En este contexto relativo a la afinidad política, merece destacarse la diferencia 
que presentan las iniciativas preconflictuales del art. 33.2 LOTC tendentes a la 
resolución extra-jurisdiccional de conflictos competenciales respecto a leyes o 
normas con este rango. Y es que se aprecia una mayor distensión o flexibilidad 
respecto al criterio de la proximidad política de la otra parte. Es decir, importa 
menos cuestionar al afín políticamente. Así, en relación a las leyes del Estado que 
han sido aprobadas con el apoyo de la mayoría política formada en torno al 
gobierno minoritario del PSOE, entre las seis Comunidades Autónomas promo
toras del procedimiento del art. 33.2 LOTC se encuentran tres con gobierno de 
composición socialista: Andalucía, Cataluña y Extremadura. Y asimismo, en re
lación a las leyes autonómicas que ha suscitado activar idéntico instrumento pro
cesal, de las cuatro Comunidades Autónomas afectadas, tres de ellas son también 
Comunidades Autónomas con gobierno de composición socialista: Aragón, Cas
tilla-La Mancha y Cataluña. Parece pues evidente este año, que la variable política 
cuenta menos si de los que se trata es de negociar las controversias competencia
les a fin de evitar, si es posible, el acceso al TC.

La jurisdicción ordinaria sigue plateando al TC cuestiones de inconstitucio
nalidad en procesos en los que, en el contexto del juicio de legalidad que corres
ponde realizar a la jurisdicción ordinaria, previamente se suscitan también pro
blemas relativos a la delimitación competencial. Se trata de una constante en la
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historia de los litigios competenciales del Estado de las autonomías. En cierta 
forma, con ello se pone de manifiesto la participación complementaria de juzgados 
y tribunales en el juicio de constitucionalidad sobre el orden constitucional de 
competencias que, como es evidente año tras año, también se suscita en la jurisdic
ción ordinaria a través del procedimiento constitucional de la cuestión. Como ya 
se apuntado con anterioridad en este año se ha producido un cierto crecimiento en 
el número de cuestiones. A las dos registradas en 2008 han seguido, este año 6 pro
venientes en su mayoría (5) de órganos judiciales adscritos a la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa (5): concretamente, la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo (2), del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, y 
de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Oviedo y Bilbao. Por una de 
un Juzgado de V  Instancia de Lleida.

Las materias competenciales sobre las que principalmente ha recaído la nueva 
conflictividad en 2009, han sido las referidas a ámbitos materiales muy diversos. 
Dentro de esta notoria variedad material, pueden destacarse las controversias 
competenciales referidas a: medio ambiente; educación; urbanismo y ordenación 
del litoral, además de otos ámbitos materiales como servicios sociales, consumi
dores, legislación civil, cajas de ahorro, colegios profesionales, farmacias, etc.

A diferencia del año pasado, en 2009 el procedimiento del conflicto positivo 
de competencias (9) supera ligeramente al recurso de inconstitucionalidad como 
vía para la formulación de litigios competenciales. En este ámbito procesal, se 
mantiene el predominio casi absoluto de las Comunidades Autónomas a la hora 
de acudir al procedimiento del conflicto positivo: si en 2007 los conflictos de 
competencia planteados por las Comunidades Autónomas eran 12 por uno sólo 
el Gobierno central y en 2008 el balance era absolutamente favorable a las Co
munidades Autónomas (con 16 conflictos positivos) por ninguno el Estado, en 
2009 la tendencia se repite (9 las Comunidades Autónomas y ninguno el Estado), 
lo cual puede poner de manifiesto que en los últimos años el Estado confía en las 
posibilidades que pueda ofrecer la vía de resolución extrajurisdiccional de con
troversias. En todo caso, conviene resaltar la frecuencia de conflictos planteados 
como consecuencia de la eventual incidencia en sus competencias de la actividad 
de fomento del Estado a través de las subvenciones. Entre otras destacan los 
planteados en relación a: la Orden A R M /1593/2009, de 5 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones 
declaradas de utilidad pública y  fundaciones adscritas al protectorado del M i
nisterio de M edio Ambiente, Medio Rural y  Marino para fines de interés social de 
carácter medioambiental, y la Orden SAS/1352/2009, de 26 de mayo, por la que 
se establecen las bases reguladoras y  se convoca la concesión para la realización de 
programas de cooperación y  voluntariado sociales con cargo a la asignación tribu
taria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Otro dato que ya es clásico y que vuelve reiterarse es el grado de la litigiosi- 
dad protagonizada por las diversas Comunidades Autónomas frente al Estado, a 
través del recurso de inconstitucionalidad y el conflicto de competencias ante el 
TC, Cataluña se sigue manteniendo un año más en el primer puesto (con 4 con
tenciosos), seguida por Madrid (3), Galicia (2), y Aragón (1).

Los Autos de desistimiento (1) de la posición mantenida en los recursos de in-
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constitucionalidad y en los conflictos de competencia, además de las situaciones 
procesales similares (3) que se apuntaban al principio, se han registrado la cifra 
de 4. Es una cantidad que va reduciéndose acorde con la línea iniciada a partir de 
2004, sobre todo si se toma como referencia un dato todavía reciente: los 17 
desistimientos registrados en 2006. Como ya es habitual en los últimos años, 
tampoco en 2007 se ha producido ningún allanamiento de posiciones jurídicas en 
los procesos conflictuales.

En puridad, el único caso de desistimiento registrado ha correspondido al 
Estado en relación a recurso de inconstitucionalidad presentado contra la Ley de 
la Com unidad de Madrid, 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y  A d 
ministrativas.

Otra línea de actuación constante es la referida a la invocación de la medida 
cautelar contemplada en el art. 161.2 CE, en las 4 actuaciones conflictuales pro
movidas por el Gobierno del Estado (4 Recursos de Inconstitucionalidad plan
teados por el Presidente del Gobierno), se mantiene la tónica de su uso habitual 
por parte del Ejecutivo central. En todos ellos, se ha invocado la aplicación de la 
medida del art. 161.2 CE, lo que, una vez más, pone de relieve los diferentes 
beneficios procesales existentes entre la ley autonómica y la estatal.

Las decisiones jurisdiccionales del TC relativas a este incidente procesal del 
art. 161.2 CE durante el año 2008, a igual que el año pasado, se han registrado 5 
supuestos: en ninguno de ellos el TC levanta íntegramente la suspensión de los 
preceptos impugnados. En un sólo caso la mantiene plenamente: en la Ley de 
Galicia 18/2008, de 29 de diciembre, de Vivienda. Y en las 4 restantes adopta una 
decisión mixta, consistente en levantar la suspensión de parte de los preceptos 
impugnados y en el resto mantenerla. Es el caso de: la Ley de Canarias 7/2009, 
de 6 de mayo, de modificación del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y  de Espacios Naturales; la Ley de la Comunidad de 
M adrid 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y  Administrativas; la Ley  
de la Comunidad Valenciana 16/2008, de 2 de diciembre, de Medidas Fiscales, de 
Gestión Administrativa y  Financiera y  de Organización de la Generalität y, la 
Ley de Andalucía 21/2007, de 18  de diciembre, de régimen jurídico y  económico 
de los puertos de Andalucía.

Finalmente, la aplicación de las previsiones del art. 33.2 LOTC durante este 
año permiten constatar que su utilización por el Estado y por las Comunidades 
Autónomas se encuentra a la par: el primero lo ha hecho respecto de 13 leyes 
autonómicas mientras que las Comunidades Autónomas lo han iniciado con re
lación a 9 leyes estatales. De estas 22 leyes, 6 de ellas fueron aprobadas en 2008. 
Estas cifras ponen de relieve una evolución de este instrumento procesal que ya 
se aleja de las que ofrecían los primeros años de aplicación en los que era el Esta
do el que hacía una mayor uso.

Por otra parte, es preciso constatar también que esta vía de resolución extra
jurisdiccional de conflictos se está mostrado razonablemente eficaz a su finalidad 
de procurar la reducción de la conflictividad. Aunque para una valoración más 
ponderada se requiere un examen de un periodo de tiempo superior al año, cabe 
reseñar que de las 22 actuaciones registradas en 2009 en las que se ha iniciado este
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procedimiento preconflictual, se han resuelto las discrepancias iniciales en 5 oca
siones, quedando pendientes 16 controversias. De todas ellas, la relativa a la Ley  
de Cataluña 1/2009, de 12  de febrero, de la Autoridad Catalana de la Compe
tencia, ha sido planteada y también resuelta durante el 2009 por lo que se trata de 
una doble actuación respecto de un sola ley.

N uevos co n flic to s  (en general) ..........................................................................  22

D esistim ientos/ a lla n a m ien t o s ............................................................................  4

D esistim ientos............................................................................................................ 1
En conflicto iniciado por:

E s t a d o ..............................................................................................................  1
Cumunidades A utónom as..........................................................................  0

Extinción por desaparición sobrevenida del o b je to .................................. 1
Conclusión por falta de ob jeto........................................................................  1
Extinción del recurso de inconstitucionalidad........................................... 1

En conflicto iniciado por el E s t a d o ........................................................  2
En conflicto iniciado por las Comunidades A utónom as..................  1

In c id en tes  de s u sp e n sió n ........................................................................................ 5

Se levanta la su spen sió n .......................................................................................... 0
Se mantiene la suspensión........................................................................................ 1
Se levanta y se mantiene parcialmente.................................................................  4

Pro cedim iento s co n stitu cio n a les de lo s nuevo s co n ficto s

Recursos de inconstitucionalidad........................................................................ 7
Planteados por el Presidente del G obierno.................................................  4
Planteados por el Congreso de los D ip u tad o s........................................... 2
Planteados por las Comunidades A u tó n o m as........................................... 1

Conflictos positivos de competencia...................................................................  9
Planteados por el G o b ie rn o ............................................................................  0
Planteados por las Comunidades A u tó n o m as........................................... 9

Cuestiones de Inconstitucionalidad...................................................................  6
Contra ley estatal................................................................................................. 0
Contra ley autonóm ica.....................................................................................  6

Por la Secc.4® de la Sala de los C -A  del T S ........................................... 2
Por la Secc. 2® de la Sala de los C-A. del TSJ ( C A T ) .........................  1
Por el Juzg. Dlnst. n° 1 de L le ida ............................................................. 1
Por el Juzg. C -A  n° 1 de O v ie d o ............................................................. 1
Por el Juzg. C -A  n° 1 de B ilb a o ...............................................................  1

L o s NUEVOS CONFLICTOS PLANTEADOS POR LOS ÓRGANOS CENTRALES
DEL ESTADO (12 en total, de los cuales 4 por el Gobierno)

Por las Cortes G en era les........................................................................................ 2
Recurso de Inconstitucionalidad contra ley e sta ta l.................................. 1
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Recurso de Inconstitucionalidad contra ley autonómica......................  1
Por el Gobierno...............................................................................................  4

Recurso de Inconstitucionalidad............................................................. 4
Conflicto de competencia.........................................................................  0

Cuestión de Inconstitucionalidad planteada por el Poder Judicial..........  6

Los NUEVOS CONFLICTOS PLANTEADOS POR EL GOBIERNO
CONTRA LAS C C A A ...........................................................................................  4

Canarias...........................................................................................................  1
Comunidad Valenciana...................................................................................  1
Galicia...............................................................................................................  1
M adrid.............................................................................................................  1

Los NUEVOS CONFLICTOS PLANTEADOS POR LAS CCAA
CONTRA EL ESTADO.........................................................................................................  10

Aragón.............................................................................................................  1
Cataluña...........................................................................................................  4
Galicia...............................................................................................................  2
M adrid.............................................................................................................  3

Iniciativas preconflictuales del art. 33.2 L O T C ................................. 22
En relación a leyes del E stado....................................................................... 9

Comunidad Autónoma promotora:
Andalucía...............................................................................................  1
Canarias.................................................................................................  1
Cataluña.................................................................................................  4
Extremadura.........................................................................................  1
G alicia...................................................................................................  1
M adrid...................................................................................................  1

En relación a leyes de las Comunidades Autónomas................................  13
El Estado la ha promovido en relación a:

Aragón...................................................................................................  1
Cantabria...............................................................................................  2
Castilla La-Mancha...............................................................................  1
Cataluña.................................................................................................  9

Balance de la aplicación del art. 33.2 de la L O T C  en 2009^

Controversias resueltas.................................................................................  5
Controversias pendientes.............................................................................  16

2 D e las cinco resueltas, la relativa a la Ley de Cataluña 1/2009, de 12 de febrero, de 
la Autoridad Catalana de la Competencia, ha sido planteada y  también resuelta durante 
el 2009.
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Relación de casos en los que se ha utilizado el procedimiento constitucional 
del art. 33.2 LOTC en 2009

Objeto de la discrepancia’. Ley de Cataluña 4/2008, de 24 de abril, del Libro 
Tercero del Código Civil de Cataluña..

Resultado de la negociación’. Las partes consideran resueltas las discrepancias 
manifestadas y comunican su acuerdo al TC. BOE 16/2/2009.

Desenlace final: Fin de la controversia.
Objeto de la discrepancia: Ley de Cataluña 3/2008, de 23 de abril, del ejerci

cio de las profesiones del deporte.
Resultado de la negociación: Las partes consideran resueltas las discrepancias 

manifestadas y comunican su acuerdo al TC. BOE XblllTó^^.

Desenlace final: Fin de la controversia.
Objeto de la discrepancia: Ley de Cantabria 9/2008, de 26 de diciembre, de 

medidas Fiscales y de Contenido Financiero.
Resultado de la negociación: Las partes inician negociaciones, designan un 

grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bilateral de Coope
ración y comunican este acuerdo al TC. BOE 23/3/2009.

Desenlace final: Pendiente.
Objeto de la discrepancia: Ley de Cataluña 18/2008, de 23 de diciembre, de 

garantía y calidad del suministro eléctrico.
Resultado de la negociación: Las partes inician negociaciones, designan un 

Grupo de Trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bilateral de Coope
ración y comunican este acuerdo al TC. BOE 27/4/2009.

Desenlace final: Pendiente
Objeto de la discrepancia: Ley de Cataluña 1/2009, de 12 de febrero, de la 

Autoridad Catalana de la Competencia.
Resultado de la negociación: Las partes inician negociaciones, designan un gru

po de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bilateral de Cooperación y 
comunican este acuerdo al TC. BOE 23/6/2009

Desenlace final: Pendiente, pero se resuelve por acuerdo entre las partes du
rante este año.

Objeto de la discrepancia: Ley del Estado 2/2009, de 31 de marzo, por la que 
se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipote
carios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de prés
tamo o crédito.

Resultado de la negociación: Las partes (Estado y Cataluña) inician negocia
ciones, designan un grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión 
Bilateral de Cooperación y comunican este acuerdo al TC. BOE 27/7/2009

Desenlace final: Pendiente
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Objeto de la discrepancia: Ley de Castilla-La Mancha 2/2009, de 14 de mayo, 
de Medidas Urgentes en Materia de Vivienda y Suelo, por la que se modifica el 
Texto Refundido de la Ley de ordenación del Territorio y de la Actividad Urba
nística.

Resultado de la negociación: Las partes inician negociaciones, designan un 
grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bilateral de Coope
ración y comunican este acuerdo al TC. BOE 15/9/2009

Desenlace final: Pendiente

Objeto de la discrepancia: Ley 5/2009 de Cataluña, de 28 de abril, de los re
cursos contra la calificación negativa de los títulos o las cláusulas concretas en 
materia de derecho catalán que deban inscribirse en un registro de la propiedad, 
mercantil o de bienes muebles

Resultado de la negociación: Las partes inician negociaciones, designan un gru
po de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bilateral de Cooperación 
y comunican este acuerdo al TC. BOE 26/9/2009.

Desenlace final: Pendiente.
Objeto de la discrepancia: Real Decreto-Ley 6/2009, de 30 de abril, por el 

que se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bo
no social.

Resultado de la negociación: Las partes (Estado y Extremadura) inician nego
ciaciones, designan un grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión 
Bilateral de Cooperación y comunican este acuerdo al TC. BOE 28/9/2009.

Desenlace final: Pendiente.

Objeto de la discrepancia: Real Decreto-Ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 
reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entida
des de crédito.

Resultado de la negociación: Las partes (Estado y Madrid) inician negociacio
nes, designan un grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bi
lateral de Cooperación y comunican este acuerdo al TC. BOE 6/10/2009.

Desenlace final: Pendiente.
Objeto de la discrepancia: Real Decreto-Ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 

reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entida
des de crédito.

Resultado de la negociación: Las partes (Estado y Cataluña) inician negocia
ciones, designan un grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bi
lateral de Cooperación y comunican este acuerdo al TC. BOE 6/10/2009.

Desenlace final: Pendiente.
Objeto de la discrepancia: Real Decreto-Ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 

reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entida
des de crédito.
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Resultado de la negociación: Las partes (Estado y Galicia) inician negociacio
nes, designan un grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bi
lateral de Cooperación y comunican este acuerdo al TC. BOE 6/10/2009.

Desenlace final: Pendiente.
Objeto de la discrepancia: Real Decreto-Ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 

reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entida
des de crédito.

Resultado de la negociación: Las partes (Estado y Andalucía) inician negocia
ciones, designan un grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión 
Bilateral de Cooperación y comunican este acuerdo al TC. BOE 6/10/2009.

Desenlace final: Pendiente.

Objeto de la discrepancia: Ley del Estado 5/2009, de 28 de junio, por la que 
se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, la ley 26/ 
1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención y supervisión de los seguros 
privados y el Texto Refundido efe la Ley de ordenación y supervisión de los segu
ros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, 
para la reforma del régimen de participaciones significativas en empresas de ser
vicios de inversión, en entidades de erédito y entidades aseguradoras

Resultado de la negociación: Las partes (Estado y Cataluña) inician negocia
ciones, designan un grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión 
Bilateral de Cooperación y comunican este acuerdo al TC. BOE 20/10/2009.

Desenlace final: Pendiente.
Objeto de la discrepancia: Ley del Estado 5/2009, de 28 de junio, por la que 

se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, la ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención y supervisión de los segu
ros privados y el Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por Real Deereto Legislativo 6/2004, de 29 de octu
bre, para la reforma del régimen de participaciones significativas en empresas de 
servicios de inversión, en entidades de crédito y entidades aseguradoras

Resultado de la negociación: Las partes (Estado y Canarias) inician negocia
ciones, designan un grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión 
Bilateral de Cooperación y comunican este acuerdo al TC. BOE 20/10/2009.

Desenlace final: Pendiente.

Objeto de la discrepancia: Ley de Aragón 4/2009, de 22 de junio, de ordena
ción del territorio.

Resultado de la negociación: Las partes inician negociaciones, designan un 
grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bilateral de Coope
ración y comunican este acuerdo al TC. BOE 20/10/2009.

Desenlace final: Pendiente.
Objeto de la discrepancia: Ley de Cantabria 9/2008, de 26 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y de Contenido Financiero.
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Resultado de la negociación-. Las partes consideran resueltas las discrepancias 
manifestadas y comunican su acuerdo al TC. BOE 30/10/2009.

Desenlace final: Fin de la controversia.
Objeto de la discrepancia: Ley de Cataluña 1872008, de 23 de diciembre, de 

garantía y calidad de suministro eléctrico.
Resultado de la negociación-. Las partes consideran resueltas las discrepancias 

manifestadas y comunican su acuerdo al TC. BOE 30/10/2009.
Desenlace final: Fin de la controversia.

Objeto de la discrepancia: Ley de Cataluña 14/2009, de 22 de julio, de aero
puertos, helipuertos y otras infraestructuras aeroportuarias.

Resultado de la negociación: Las partes inician negociaciones, designan un gru
po de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bilateral de Cooperación y 
comunican este acuerdo al TC. BOE 10/11/2009.

Desenlace final: Pendiente.
Objeto de la discrepancia: Ley de Cataluña 1272009, de 10 de julio, de Edu

cación.
Resultado de la negociación: Las partes inician negociaciones, designan un 

grupo de trabajo para hacer una propuesta a la Comisión Bilateral de Coope
ración y comunican este acuerdo al TC. BOE 10/11/2009.

Desenlace final: Pendiente.
Objeto de la discrepancia: Ley de Cataluña 1/2009, de 12 de febrero, de la 

Autoridad Catalana de la Competencia.
Resultado de la negociación: Las partes consideran resueltas las discrepancias 

manifestadas este mismo año y comunican su acuerdo al TC. BOE 15/12/2009.
Desenlace final: Fin de la controversia.
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Consideraciones generales

Durante el período comprendido entre julio de 2008 y octubre de 2009, la 
actividad de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS ha generado toda 
una serie de sentencias que además, lógicamente, de las cuestiones de legalidad 
ordinaria, en ocasiones también abordan temas relativos a litigios competencia- 
les, que ponen de relieve la incidencia que la jurisprudencia constitucional esta
blecida sobre la delimitación de competencias tiene en la actividad del órgano 
supremo de la jurisdicción ordinaria.

Si año pasado se aportaban 22 sentencias que presentaban un interés específi
co al respecto, en el presente se han seleccionado otras 24 resoluciones que con
tienen aspectos de diversa relevancia para la delimitación competencial, cuyo 
enjuiciamiento no puede ser ajeno a la función jurisdiccional que corresponde a 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS.

En esta selección de sentencias analizadas se han incorporado aquéllas que se 
caracterizan por presentar un especial interés en el ámbito de la delimitación de 
competencias, sin perjuicio de las cuestiones de legalidad ordinaria que a ellas 
vienen anudadas. Con esta lógica, los temas de mayor relieve jurídico que en el 
período analizado se presentan en el ámbito de las controversias competenciales 
son los siguientes: el tema habitual de la relación entre ley básica y ley de desa
rrollo autonómica y en este contexto el respeto a las competencias de los entes 
locales; la autorización por el Estado de las consultas de ámbito local; la autono
mía política y la diversidad normativa; la autonomía local; las competencias en 
materia de urbanismo y las relaciones interadministrativas.

Las materias competenciales más habituales de las sentencias del TS este año 
son las referidas, sobre todo, al urbanismo y telecomunicaciones. Fuera de este 
ámbito material se registra un amplio catálogo de materias entre las que cabe des
tacar las referidas a: función pública, finanzas, símbolos del Estado, igualdad en 
los deberes tributarios, pesca marítima, territorio como ámbito de la autonomía, 
aguas, traspasos de competencias, agricultura, patrimonio histórico, comercio y 
sanidad.

De la suma total de las 24 sentencias en las que el TS se pronuncia preferente
mente sobre cuestiones de orden competencial, 15 sentencias corresponden a dis
posiciones y resoluciones de las Comunidades Autónomas, 3 lo son del Estado y 
otras 6 proceden de las Corporaciones Locales. En buena parte de ellas, el TS se
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acoge expresamente a la jurisprudencia constitucional para fundamentar su deci
sión sobre la controversia competencial que subyace a su juicio de legalidad.

Las disposiciones del Estado que han sido objeto de los contenciosos resuel
tos durante el período analizado, son las siguientes: Acuerdo del Consejo de M i
nistros de 27 de julio de 2007, por el que se establecen los objetivos de estabilidad pre
supuestaria para las Comunidades Autónomas; Real Decreto 553/2006, de 5 de 
mayo, de traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de las funciones y  servicios 
en materia educativa, de empleo y  formación profesional ocupacional encomendados 
al Instituto Social de la Marina, y  Real Decreto 172/2007, de 9 de febrero, por el que 
se modifica la demarcación de los Registros de la Propiedad, Mercantiles, y  Bienes 
Muebles.

Por lo que concierne a las disposiciones de las Corporaciones Locales, entre 
otras, cabe citar las siguientes: Acuerdo del Consejo de Ministros de 1  de septiem
bre de 2006, por el que se deniega al Ayuntamiento de Almuñécar la preceptiva 
autorización para la celebración de una consulta popular relativa a la aprobación 
inicial del Plan General de Ordenación Urbanística del Municipio; la Norma Foral 
4/2000, de 29 de mayo, de Medidas Tributarias de las Juntas Generales del Terri
torio Histórico Bizkaia; A Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Tarragona de 
15  de julio de 1997, por el que se aprueba definitivamente el Plan General de 
Ordenación Urbana de Alcanar; el Acuerdo de la Comisión Insular de Urbanismo 
de Mallorca, de 19  de abril de 1999, que denegó la aprobación definitiva de la mo
dificación del Plan Parcial de Andratx (Mallorca), etc.

En lo que afecta a las numerosas disposiciones de las Comunidades Autóno
mas, entre otras destacan las siguientes: el Decreto de Castilla y  León 101/2005, 
de 22 de diciembre, por el que se regula la historia clínica; el Decreto 102/2002, de 
14  de junio, de la Consejería de Economía y  Hacienda, por el que se aprueba el R e
glamento económico-financiero tributario del canon de saneamiento de la Región de 
Murcia; Decreto del Gobierno vasco 190/2006, de 3 de octubre, por el que se regu
la el Servicio de Televisión Local por Ondas Terrestres; el Acuerdo de 22 de sep
tiembre de 1998, del Gonsejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que 
se aprueba con carácter definitivo la revisión de las Normas Subsidiarias de Gua- 
dalix de la Sierra y  su catálogo de bienes protegidos; la Orden de la Gonsejería de 
Economía y  Empleo de la Gomunidad Autónoma de Gastilla y  León de 23 de 
diciembre de 2004, por la que establece los domingos y  días festivos de apertura para 
el comercio en la Comunidad de Castilla y  León durante el año 2005; la Propuesta 
de Proposición de Ley Orgánica por la cual se establece el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña y  se deroga la Ley Orgánica 4/1979, de 18  de diciembre, aprobada por el 
Parlamento de Cataluña y  remitida a las Cortes Generales; el Decreto del G o
bierno de la Generalidad Cataluña 362/2001, de 24 de diciembre, por el que se 
regula el sistema de señalización orientativa de los programas de televisión, que 
incluye dentro de su ámbito material de aplicación a los operadores de otros ser
vicios de televisión cuando efectúen programación dirigida específicamente a los 
usuarios de Cataluña; la Orden de 29 de abril de 2002, del Departamento de 
Cultura y  Turismo de la Diputación General de Aragón, por la que se completa 
la declaración originaria de bien de interés cultural de la denominada Iglesia de 
San Fernando en Zaragoza, delimitando su entorno de protección; el Decreto
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127/2001, de 9 de noviembre, por el que el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de las Islas Baleares declara parque natural la península de Llevat i las R e
servas Naturales de Cap Farrutx i Cap des Freu, etc.

Recursos contra actuaciones del Estado

Las escasas resoluciones del TS seleccionadas este año referidas las disposi
ciones y actos del Estado cabe citar en primer lugar la STS 3/3/2009, relativa al 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 2007, por el que se establecen 
los objetivos de estabilidad presupuestaria para las Comunidades Autónomas. La 
Comunidad Autónoma de Castilla y León considera que dicho acuerdo vulnera 
su autonomía financiera y acusa al Estado de la fijación unilateral de un princi
pio sin haber respetado el proceso de negociación bilateral previsto en el art. 5.3 
de la Ley Orgánica 5/2001. El TS rechaza este planteamiento con la recurrente 
invocación de los títulos horizontales del art. 149.1.13 y 149.1.14 CE que atribu
yen al Gobierno la posibilidad, si así lo cree conveniente para el conjunto de la 
economía española, de no tener en cuenta las especificidades de cada una de las 
CCAA cuando fija sus objetivos de estabilidad presupuestaria. Esto es, el Tri
bunal se hace eco de la reiterada jurisprudencia del TC por el que esta política 
pública en materia económica se enmarca dentro de la competencia exclusiva 
estatal en lo que se refiere a la planificación general de la actividad económica.

De esta sentencia cabe también mencionar, no obstante, la beligerante invoca
ción por parte de esta Comunidad Autónoma del principio de relación bilateral 
para justificar sus pretensiones competenciales. Un principio que por otra parte 
ha sido y es inequívocamente denostado en relación a otros supuestos bien cono
cidos, como es el relativo a las pi'evisiones establecidas al respecto en el Estatuto 
de Autonomía de Cataluña de 2006. Cuando es evidente que las relaciones entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas se han basado desde el inicio del siste
ma democrático en la combinación de relaciones multilaterales y asimismo bila
terales, sin que ello haya sido específicamente reconocido ni tampoco negado por 
la jurisprudencia constitucional. En este sentido, para el caso planteado por la 
Comunidad de Castilla y León, el TS aclara que ni la legislación ni la jurispru
dencia constitucional establecen el núcleo esencial de lo que debe entenderse por 
negociación bilateral; en sus rasgos mínimos negociación bilateral implica inter
cambio mutuo de información para poder llegar a un acuerdo en el marco de un 
contacto directo entre dos partes. Y este proceso por otra parte reiteradamente 
producido en el pasado más inmediato, también se ha constatado entre Castilla y 
León y el Estado por lo que el TS niega que la bilateralidad haya sido vulnerada.

Otra sentencia de interés es la STS 31/3/2009, referida al significado y alcance 
de los Reales Decretos de traspaso de funciones y servicios del Estado a una Comu
nidad Autónoma. En este caso se trataba del Real Decreto 553/2006, de 5 de mayo, 
de traspaso a Galicia de las funciones y servicios en materia educativa, de empleo y 
formación profesional ocupacional encomendados al Instituto Social de la Marina. 
Se discutía el principio de voluntariedad de los funcionarios traspasados, que los 
recurrentes consideraban que había sido vulnerado. Sin embargo, el TS recuerda 
que dicho principio únicamente es aplicable para los funcionarios ubicados en
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órganos o sedes centrales del Estado que son traspasados a la Comunidad Autó
noma. Por el contrario en aquellos casos en los que los funcionarios objeto de 
traspaso estén prestando servicios en la Administración periférica del Estado en 
el territorio de la Comunidad Autónoma destinataria del traspaso de competen
cias, dicho principio de voluntariedad no es aplicable y por tanto el traspaso 
puede ser de carácter forzoso, dado que no ha habido cambio de territorio y si, 
únicamente, de Administración Pública a la que se presta semcio.

Finalmente cabe evocar en este parte del Inform e la relevante STS 5/5/2009 
referida al Real Decreto 172/2007, de 9 de febrero, por el que se modifica la 
demarcación de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y Bienes Muebles. 
Esta sentencia tiene su importancia en la medida en que se refiere ya a la aplica
ción de un Estatuto reformado como es el de Cataluña de 2006 que ha otorgado 
a la Generalidad la competencia ejecutiva en materia de demarcaciones notaria
les y regístrales. Lo significativo de la sentencia estriba en que no obstante la 
reforma estatutaria, mantiene la competencia a favor del Estado hasta que no se 
produzca la efectiva transferencia de servicios y funciones a la Generalidad de 
Cataluña. Para ello, el TS se ampara en la STC 155/1990, por la que se establece 
que el principio de continuidad del servicio público debe prevalecer hasta tanto 
la transferencia y la competencia no se haya materializado a través del decreto de 
traspaso correspondiente.

Recursos contra actuaciones de las Corporaciones Locales

De las disposiciones y actos de las Corporaciones Locales que se han regis
trado durante el período analizado cabe empezar por una especialmente signifi
cativa, como es la STS 23/9/2008 referida al Ayuntamiento de Almuñécar, una 
corporación local que por Acuerdo del Consejo de Ministros de 1  de septiembre 
de 2006, le fue denegada la preceptiva autorización del Estado para la celebración 
de una consulta popular relativa a la aprobación inicial del Plan General de Or
denación Urbanística del municipio. El tema tiene especial relevancia dado que 
aborda el alcance y los límites de las consultas populares en el ámbito de la 
Administración Local. Como es sabido, el art. 71 LBRL habilita a los municipios 
a celebrar consultas populares respecto de competencias que le son propias no 
siendo preciso que sean exclusivas. La regulación de este tipo de consultas queda 
excluida de la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre modalidades de refe- 
i'éndum.

La cuestión de la desautorización por parte del Estado de la consulta referida, 
tiene que ver con la interpretación del ámbito competencial que en este caso es 
objeto de controversia entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ayun
tamiento de Almuñécar. Y concretamente respecto de la materia competencial de 
urbanismo, como es el caso que aquí se dilucidaba, quedan excluidos del objeto 
de las consultas populares municipales aquellos asuntos que, aún teniendo carác
ter local y siendo de especial relevancia para los intereses vecinales, afectan a 
competencias exclusivas de las CCAA o del Estado. Atendiendo que el urbanis
mo es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, la consulta local so
bre esta materia quedaba impedida.
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Merece también especial mención la STS 22/1/2009, que aborda el principio 
de igualdad y condiciones en el ejercicio de los deberes tributarios. Se trataba de 
un recurso del Estado contra la Norma Foral 4/2000, de 29 de mayo, de medidas 
tributarias de las Juntas Generales del Territorio Histórico de Bizkaia, en cuanto 
establecía una serie de deducciones por innovación tecnológica e investigación 
científica a las empresas así como por las reducciones previstas en las sanciones 
en caso de que se produzca conformidad por parte del sujeto pasivo. El TS niega 
que exista una vulneración del principio de igualdad y para ello argumenta que 
al objeto de determinar la existencia de una desigualdad en el cumplimiento de 
los deberes tributarios, deberá aprobarse dicha situación respecto de la presión 
tributaria efectiva y global, ya que pueden compensarse en otros territorios las 
supuestas diferencias mediante bonificaciones u otras deducciones. Sin embargo, 
a juicio del TS, el Estado no ha probado que exista dicha disparidad desde una 
perspectiva global por lo que concluye, siguiendo la doctrina constitucional, que 
el principio de igualdad no implica en todos los casos un tratamiento legal e igual, 
con abstracción de cualesquiera elementos diferenciados de trascendencia jurídi
ca lo cual conlleva a reconocer que en un Estado compuesto como es el español 
pueden existir posiciones jurídicas distintas de los ciudadanos en las diferentes 
partes del territorio estatal, siempre que naturalmente quede a salvo la garantía 
del contenido esencial de los derechos fundamentales.

El principio de autonomía local y su alcance en el ámbito de las relaciones entre 
los entes locales y la Comunidad Autónoma respectiva aparece en la STS 2/4/2009. 
El objeto de la controversia fue un Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de 
Tarragona de 15  de julio de 1997, por el que se aprueba definitivamente el Plan 
General de Ordenación Urbana de Alcanar. El recurrente alegó la vulneración del 
principio de autonomía local por parte de la Generalidad de Cataluña al aprobar 
dicho Plan. Sin embargo el TS basándose en la reiterada jurisprudencia del TC 
sobre dicho principio, delimita las competencias de la Comunidad Autónoma para 
incidir y modificar los planes generales de ordenación urbana en el momento de su 
aprobación definitiva, como era el caso. En este sentido el Tribunal recuerda que el 
principio de autonomía local garantiza al municipio la posibilidad de participar en 
aquellos asuntos que lo atañen. El urbanismo de los asuntos de claro interés muni
cipal, pero obviamente corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
para incidir si cabe en la aprobación de los planes generales. En un sentido similar 
en relación también al principio de autonomía local cabe citar también la STS 
23/4/2008 referida al Acuerdo de la Comisión Insular de Urbanismo de Mallorca 
de 19  de abril de 1999, relativa a las Normas Subsidiarias de Andratx.

Finalmente la STS 21/4/2009 reitera el carácter no autonómico de la ciudad de 
Ceuta, afirmando, en cambio, su naturaleza de entidad local, con base en la STC 
240/2006. La sentencia trae causa de la desestimación por silencio administrativo 
de una solicitud formulada por la empresa mercantil Contractor, S.A., por una 
liquidación al Ayuntamiento de Ceuta para el pago de determinadas cantidades 
derivadas de la ejecución de unas obras de ensanche y urbanización. Al ostentar 
la naturaleza de entidad local y de acuerdo con la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa (art. 8.1), el acto administrativo impugnado se conside
ra un acto de una entidad local, siendo competentes para su conocimiento en pri
mera instancia los juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
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Recursos contra actuaciones de las Comunidades Autónomas

Como viene siendo habitual el TS también aborda con relativa frecuencia con
troversias competenciales en las que aparece la relación entre ley básica estatal y ley 
autonómica de desarrollo. Este año desde luego no es una excepción y prueba de 
ello es que una buena parte de las quince sentencias registradas se refieren a dispo
siciones de las Comunidades Autónomas en las que el Abogado del Estado u otros 
recurrentes, cuestionan su adecuación a la legislación básica sectorial.

Una primera viene referida al Decreto de la Com unidad Autónoma de Casti
lla y  León 101/2005, de 22 de diciembre, por el que se regula la historia clínica. El 
Estado discrepaba de su contenido por una posible infracción de la legislación 
básica estatal en materia de sanidad. La STS 13/5/2009 rechaza estas pretensiones 
argumentando que si bien el decreto autonómico utiliza una sistemática y deno
minaciones distintas a las empleadas por la legislación básica para fijar los conte
nidos de la historia clínica, esta posibilidad queda amparada por la Constitución, 
que de manera reiterada ha abierto la posibilidad a la diversidad normativa de 
carácter autonómico cuando se desarrolle el mínimo común denominador esta
tal. En definitiva, el TS recuerda el principio elemental por el que la autonomía 
política es sinónimo de diversidad en la regulación normativa de una misma ma
teria competeneial.

Con la consolidación del ordenamiento jurídico fundamentado en la Consti
tución normativa, progresivamente han venido siendo asumidos por la jurisdic
ción ordinaria, los criterios de interpretaeión constitucional. Y desde luego, han 
sido progresivamente incorporados a la jurisprudencia del TS en casos como el que 
expresa la STS 27/5/2009. Se trata del criterio hermenéutico de la llamada inter
pretación conforme, de habitual aplicación en la jurispi-udencia constitucional y 
que tampoco debería serlo en la jurisprudeneia ordinaria. Pues bien, en este caso, 
el TS la aplica en relación a un Decreto del Gobierno vasco 190/2006, de 3 de octu
bre, por el que se regula el Servicio de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Este decreto autonómico fue considerado contrario a la legislación básica 
estatal en materia de televisión local por parte del TSJ del País Vasco, puesto que 
permitía que una misma persona pudiera ser concesionaria de dos títulos habili
tantes, supuesto este prohibido por el legislador básico. Por el contrario, el TS 
estima que el decreto autonómico podría ser aparentemente contrario a la legis
lación básica pero, sin embargo, entiende que es posible interpretarlo de manera 
que sea compatible con la misma. Así, de una interpretación conjunta del orde
namiento jurídico integrado por la Ley 41/1995 y la Ley estatal 10/2005, el TS 
indica que el concepto de prohibición en cadena se proyecta no sobre una única 
persona concesionaria, sino cuando supuesto afecte a dos o más. Trasladado este 
concepto al ámbito de las demarcaciones, el legislador estatal ha querido impedir 
la unidad de decisión entre dos o más sociedades concesionarias. Y el decreto 
autonómico respeta este concepto de prohibición en cadena, puesto que de su 
tenor literal se deriva la imposibilidad de obtener dos concesiones en una misma 
demarcación, así como de su articulado se desprende la imposibilidad de presen
tar más de una oferta por sociedad en cada demarcación.

También el ámbito de lo básico y su relación con la normativa autonómica
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aparece en la STS 28/5/2009 dictada en relación con la Orden de la Consejería de 
Economía y  Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla y  León de 23 de di
ciembre de 2004 por la que se establecen los domingos y  días festivos de apertura 
para el comercio durante el año 2005 en dicha Com unidad Autónoma. El recu
rrente -una asociación de comerciantes- alegó que la normativa autonómica no 
respetaba las condiciones establecidas por la legislación básica estatal para la 
apertura en día festivo de los comercios. En esencia, estas condiciones eran: el 
atractivo comercial de los días de apertura y en segundo lugar las necesidades co
merciales. Sin embargo, la carga de probar que eso no ha sido respetado por la 
Comunidad Autónoma no permitió a la asociación de comerciantes justificar la vul
neración de la legislación básica por lo que ni el TSJ ni tampoco el TS llegan a con
cluir que la Orden autonómica haya invadido competencias básicas estatales.

También en el contexto del respeto a la legislación básica, concebida como 
mínimo común denominador se sitúan las STS 8/4/2009 y la STS 2/7/2008. La 
primera de ellas para reconocer que el Decreto 67/1999, de 15  de abril, po r el que 
se aprueba el Reglamento general de ingreso de personal y  provisión depuestos de 
trabajo de los funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y  León, vulnera la legislación básica porque no prevé 
como alternativa la posibilidad de la promoción interna con una antigüedad de 
cinco años y la superación de un curso específico de formación. Y la segunda, re
lativa a la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería y  Pesca de la Gene
ralidad de Cataluña 152/2002, de 2 de mayo, sobre establecimiento de descanso 
semanal para las embarcaciones dedicadas a la pesca, no respeta la legislación 
básica sectorial. En este caso, el TS se acoge a la STC 68/1992.

Entre otros temas también abordados por la jurisprudencia del TS este año se 
encuentra la delimitación del territorio como ámbito de la autonomía política de 
la Comunidad Autónoma y la incidencia que en ello pueda tener el mar territo
rial y las aguas interiores. Pues bien, de nuevo tomando como referencia a la 
jurisprudencia constitucional, en este caso, la STC 38/2002, el TS reconoce que 
el Decreto 127/2001, de 9 de noviembre, de las Islas Baleares referido al parque 
natural de la península de Llevat y  de las Reservas Naturales de Cap Farrutx y  
Cap des Freu vulnera el art. 132.2 y el 149.1.19 CE. La razón es la siguiente: en 
la sentencia citada el TC estableció que la declaración de espacio natural protegi
do sólo puede extenderse al mar territorial excepcionalmente, cuando sea nece
sario para la continuidad y unidad del espacio físico. Sin embargo, la Comunidad 
Autónoma no ha aportado prueba documental que justifique la necesidad de ex
tender el espacio natural con lo cual vulnera las previsiones constitucionales 
sobre pesca marítima.

En materia de medios de comunicación y régimen de prensa, radio y televisión, 
STS 17/3/2009 presenta un interés singular por la aplicación restrictiva que de las 
competencias autonómicas llega a realizar, en relación a su interpretación del 
Decreto de la Generalidad de Cataluña 362/2001, de 24 de diciembre, por el que se 
regula el sistema de señalización orientativa de los programas de televisión que 
incluye dentro de su ámbito material de aplicación a los operadores de otros servi
cios de televisión cuando efectúen programación dirigida específicamente a los usua
rios de Cataluña.
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El TS declara que el título competencial del art. 149.1.27 CE (normas básicas 
del régimen de prensa, radio y televisión), determina que la Generalidad de Ca
taluña carece de competencias sobre los operadores televisivos de ámbito estatal. 
En consecuencia, según el criterio del TS la Generalidad no puede establecer un 
régimen de señalización que sea aplicable a las desconexiones territoriales de las 
cadenas estatales con una programación específica para la Comunidad Autónoma. 
El TS aclara que no cabe la posibilidad de fragmentar la regulación jurídica de los 
operadores en función de sus emisiones ya que de lo contrario dicha fragmentación 
pondría en peligro el control de las emisiones por parte de la Administración tute
lante. En consecuencia, las obligaciones que se imponen a los operadores televisi
vos son globales para el conjunto de sus emisiones.

Sin embargo, cabe preguntarse que alcance puede tener para el TS el territo
rio como ámbito de autonomía política y la relevancia que la Administración 
autonómica con competencias de desatollo y ejecución de la legislación estatal en 
materia de prensa radio y televisión puedan tener sobre los operadores, cuando 
sus programas están exclusivamente dedicados a la población de dicha Comu
nidad Autónoma. La respuesta obviamente es que el alcance es nulo y la conse
cuencia no es otra que la de diluir la insignificancia del poder de control que la 
Administración autonómica pudiese ejercer también al respecto.

Aunque como se expresaba en el Inform e de la jurisprudencia del TC de 2009, 
todavía está pendiente la sentencia del TC sobre el Estatuto de Autonomía de 
2006, no deja de ser -cuando menos- curioso, el supuesto que plantea la STS 
2/3/2009 en la que resuelve el recurso planteado por un recurrente ante el TSJ de 
Cataluña, en el que alegaba que la propuesta de Proposición de Ley Orgánica de re
forma del Estatuto de Autonomía de Cataluña aprobada por el Parlamento de Ca
taluña y  remitida a las Cortes Generales, vulnera derechos y libertades funda
mentales. El TSJ desestimó el recurso por falta de jurisdicción y por su parte el 
TS estima correcta dicha decisión porque, obviamente, la jurisdicción contencio- 
so-administrativa carece de competencia para enjuiciar la aprobación de la pro
puesta de ley orgánica por dos motivos. En primer lugar, porque el Parlamento de 
Cataluña no es una Administración Pública y, en segundo lugar, porque la apro
bación de la propuesta en ningún caso es un acto administrativo. Ciertamente es 
una obviedad pero también es un ejemplo más -si acaso, pintoresco- del proceso 
institucional que ha rodeado y rodea todavía al Estatuto catalán de 2006.

De nuevo el principio de autonomía local aparece en la jurisprudencia del TS. 
En este caso se trata de la STS 14/5/2009, en relación con un Acuerdo de 22 de 
septiembre de 1998 del Consejo de Gobierno de la Com unidad de Madrid, por el 
que se aprueba con carácter definitivo la revisión de las normas subsidiarias de 
Guadalix de la Sierra en su catálogo de bienes protegidos. Pues bien, la sentencia 
reitera lo ya conocido: que la autonomía local garantiza al municipio la posibili
dad de participar en aquellos asuntos que le afecten; que el urbanismo es uno de 
estos asuntos de claro interés municipal; pero que, sin embargo, pese a ese inte
rés local en materia urbanística la Comunidad Autónoma ostenta competencia 
para incidir en la aprobación definitiva de las normas urbanísticas de los munici
pios. Si bien la intensidad de dicha competencia autonómica varía en función de 
elementos reglados o discrecionales, en los primeros la Comunidad Autónoma 
tiene plena libertad para controlarlos mientras que en los segundos la Comuni
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dad Autónoma podrá introducir modificaciones cuando entren juego competen
cias de ámbito supralocal.

La actividad de fomento a través de las subvenciones aparece de manera rele
vante en la STS 20/10/2009. Se trataba de una Orden de 27 de agosto de 2002, del 
Departamento de Agricultura de la Diputación General de Aragón, por la que se 
establecen los mecanismos necesarios para la tramitación y  la ejecución de las ayu
das contempladas en la ejecución del programa de mejora de la calidad de la pro
ducción de aceite de oliva para la campaña 2002-2003. La cuestión singular que 
aquí se plantea es la relación entre dicha disposición autonómica y la decisión 
tomada en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, con partici
pación de las diversas CCAA y cuyo contenido no fue impugnado por ninguna de 
ellas. Pues bien el programa de dicha orden no permitía alterar el elenco de activi
dades subvencionables. En consecuencia dado que la Orden no se enmarcaba en la 
competencia exclusiva sobre agricultura de la Comunidad Autónoma el TS consi
dera que debe dejarse sin efecto la citada Orden por ser contraria a la decisión 
tomada por la Conferencia Sectorial. Ciertamente la cuestión que aquí se plantea 
es si un acuerdo tomado en un órgano de cooperación puede cuestionar la ejecu
ción de la competencia en materia de agricultura por parte de la Comunidad 
Autónoma. Aunque parece evidente que si la Comunidad Autónoma participó 
del acuerdo es ilógico que después se desmarque del mismo.

De forma más sintética se reseñan aquí algunos temas de relevancia autonó
mica que han sido abordados por otras sentencias seleccionadas en el período 
analizado. Por ejemplo la STS 28/5/2009 en la que el TS determina que la Co
munidad Autónoma de las Islas Baleares puede imponer un recargo sobre la acti
vidad del juego puesto que dispone de competencias en materia de tasas y otras 
exacciones. Para ello el TS se remite a la STC 296/1994 que declaró conforme a 
la Constitución que las CCAA podían establecer un recargo autonómico sobre la 
tasa fiscal del juego.

La STS 3/12/2008 enfatiza la importancia del principio de cooperación entre 
las diversas administraciones. En este caso se trataba de la protección del patri
monio histórico en el que concurren competencias estatales y autonómicas, moti
vo por el cual cualquier solución debe estar presidida por los principios de coo
peración y colaboración entre Administraciones Públicas.

Y finalmente la STS 20/5/2009 dictada en materia de aguas, resuelve que el 
Decreto 102/2002, de 14  de junio, de la Consejería de Economía y  Hacienda de 
la Región de Murcia, por la que se aprueba el Reglamento económico-financiero 
tributario del canon de saneamiento de dicha Comunidad Autónoma, vulnera las 
competencias de los municipios en materia de aguas. Ciertamente el TS recono
ce que la competencia de la Comunidad Autónoma para regular e imponer un 
canon del agua no se discute. Sin embargo la cuestión principal era examinar si 
dicha competencia se había ejercido correctamente o no, esto es, si se había res
petado el núcleo básico de las competencias de los municipios establecido en la 
legislación básica en materia local (art. 25.2 LBRL). Y es aquí donde la capacidad 
de penetración de la norma autonómica es tal que afecta directamente a las infra
estructuras de saneamiento que son de titularidad local, razón por la cual el de
creto fue declarado nulo.



un comenTARio s o b r e  l a  r e f o r h a  d e l  mooELO d e  
FinAnciAción d e  l a s  EomuniDADEs AUTónomAs

Ju lio  López Laborda

Introducción

Tras un dilatado proceso de negociaciones bilaterales, selectivo y poco trans
parente, el Consejo de Política Fiscal y Financiera (CPFF) aprobó el 15 de julio 
de 2009 el Acuerdo 6/2009, para la reforma del sistema de financiación de las Co
munidades Autónomas de Régimen Común y  Ciudades con Estatuto de Autono
mía (en adelante. Acuerdo), con efectos desde el 1 de enero de 2009d Las nove
dades que incorpora ese texto se introducen en nuestro ordenamiento jurídico 
mediante la Ley Orgánica 3/2009, de 18  de diciembre, de modificación de la Ley  
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó
nomas y la Ley 22/2009, de 18  de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y  Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y  se modifican determinadas normas tributarias (en ade
lante, Ley de Financiación). Aunque el Acuerdo contó con la abstención de seis 
Comunidades Autónomas (Castilla y León, Galicia, Madrid, Murcia, La Rioja y 
Comunidad Valenciana) y de la Ciudad Autónoma de Melilla, todas las Comi
siones Mixtas han dado su conformidad al nuevo sistema.

Sin duda, el nuevo modelo (al que me referiré como Modelo de 2009) es el más 
complicado de los cinco aprobados durante la vigencia del denominado «período 
definitivo» de financiación autonómica, seguramente debido a la dificultad de 
cohonestar demandas de índole técnica y política muy variada y difícilmente com
patibles. Esa complejidad del modelo dificulta sobremanera la comprensión de su 
lógica y estructura y la estimación de sus consecuencias financieras para las co
munidades autónomas.

El objetivo del presente trabajo es describir con algún detalle y valorar los 
cambios introducidos por el Modelo de 2009 con respecto al modelo vigente 
hasta ahora (que identificaré como Modelo de 2001). Para que la exposición re
sulte más sencilla, basaré la comparación de los sistemas en dos esquemas que 
sintetizan su estructura básica respectiva.^

1. El texto completo del Acuerdo puede consultarse en C onsejo de Política Fiscal y 
Financiera (2009).

2. Existen algunas evaluaciones preliminares de la propuesta presentada por el gobier
no central en diciembre de 2008, sobre la que se basa el presente Acuerdo: véase Canta- 
lapiedra y  Borraz (2009), López Laborda (2009a) y Pedraja (2009). Para un análisis más 
detallado y  técnico del M odelo de 2009, puede consultarse de La Fuente (2009a, 2009b) 
y López Laborda (2009b, 2010).
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El Modelo de 2001. Condicionantes de la reforma

Como se aprecia en el Esquema 1, la estructura básica del Modelo de 2001 está 
integrada por tres elementos: las necesidades de gasto, los tributos cedidos y el 
fondo de suficiencia. En el año base (1999), se calculan las necesidades de gasto de 
cada Comunidad Autónoma aplicando determinados indicadores a cada uno de los 
tres bloques de competencias regionales; comunes, sanidad y servicios sociales. 
Esas necesidades se financian con la recaudación normativa de los tributos cedi
dos y las tasas afectas y con el fondo de suficiencia, positivo o negativo, que actúa 
como una transferencia de nivelación. El fondo de suficiencia no es objeto de 
recálculo anual, sino que evoluciona a lo largo del tiempo a la misma tasa que los 
ingresos tributarios del Estado (ITE).

Es evidente que el Modelo de 2001 presentaba numerosas deficiencias técnicas 
que justificaban sobradamente su revisión, en aspectos tales como la cuantificación 
de las necesidades de gasto de las Comunidades Autónomas, la determinación de su 
capacidad fiscal, el funcionamiento dinámico del modelo o la extensión y calidad de 
la descentralización tributaria.^ Pero también hay que referirse a un condicionan
te adicional de la reforma, de carácter jurídico-político: el proceso de reforma de 
los Estatutos de Autonomía, iniciado en 2006 con la Comunidad Valenciana y 
Cataluña y continuado, por el momento, en 2007, con las Islas Baleares, Andalu
cía, Aragón y Castilla y León. Al regular su hacienda, los nuevos Estatutos se pro
nuncian sobre los elementos esenciales del modelo de financiación autonómica 
examinados más arriba: los criterios que deberían emplearse para cuantificar las ne
cesidades de gasto regionales, el ajuste dinámico del modelo, la ampliación de las 
competencias tributarias autonómicas, etc. Hay una norma estatutaria especial
mente relevante, ya que ha condicionado decisivamente la estructura del nuevo 
modelo de financiación autonómica. Se trata del artículo 206.3 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, que pretende limitar la nivelación entre Comunida
des Autónomas a «los servicios de educación, sanidad y otros servicios sociales 
esenciales del Estado del bienestar». Este precepto se ha reproducido en los 
Estatutos de las Islas Baleares, Andalucía y Aragón, pero con un matiz que ha 
resultado importante, ya que estos Estatutos (como también los de la Comuni
dad Valenciana y Castilla y León) recogen adicionalmente, con diversas fórmu
las, la garantía de la financiación suficiente para la prestación del conjunto de los 
servicios públicos asumidos. Como comprobaremos -y discutiremos- en la 
siguiente sección, el Modelo de 2009 se presenta en el Acuerdo como el instru
mento que permite satisfacer ambas exigencias, haciendo compatible la nivela
ción limitada a los servicios esenciales con la suficiencia global.

3. Las valoraciones del M odelo de 2001 realizadas por el gobierno central y  algunas 
comunidades autónomas están publicadas en las Memorias de actuaciones del C P FF  de los 
años 2006 a 2008. Pueden consultarse en la siguiente dirección: http://www.meh.es/es- 
ES/Estadistica% 20e% 20Inform es/Inform es% 20y% 20M em orias/Paginas/M em orias% 2  
0de%20actuacion.aspx.

http://www.meh.es/es-ES/Estadistica%20e%20Informes/Informes%20y%20Memorias/Paginas/Memorias%252
http://www.meh.es/es-ES/Estadistica%20e%20Informes/Informes%20y%20Memorias/Paginas/Memorias%252
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E sq u em a  1 . E l  m o d e lo  d e  2001: e st r u c t u r a  b á sic a

N e c e s id a d e s

DE GASTO R e c u r so s

Cantidad fija  
Población (94%) 
Superficie (4,20%) 
Dispersión (1,20%) 
Insularidad (0,60%)

Población>65 (100%)

Población protegida (75%) \ 
Población>65 (24,5%) >
Insularidad (0,5%) J

Competencias
Com unes

Servicios
Sociales

Sanidad

Fondo de 
Suficiencia

Tributos 
Cedidos 
y Tasas 
Afectas 

(normativos)

<
40% II. EE. Fabricación 
I. Electricidad 

_T. sobre el Juego (g, n)

g: competencias de gestión; n: competencias normativas

33% IRPF (n)
I. Patrimonio (g, n)
I. Sucesiones y 
Donaciones (g, n)
I. TPAJD (g, n)
I. E. Determinados 
Medios de 
Transporte (g, n)
I. Ventas Minoristas 
Determinados 
Hidrocarburos (g, n)

I'35%1vA]

El Modelo de 2009: descripción y valoración
Tal y como refleja el Esquema 2 (siguiente página), la estructura básica del Mo

delo de 2009 sigue estando integrada por los mismos tres elementos fundamentales 
presentes en el Modelo de 2001. A partir de ese Esquema, podemos identificar los 
cambios más significativos introducidos por el nuevo modelo de financiación.

Las necesidades globales de financiación en el año base. Recursos adicionales

El Modelo de 2009 incrementa las necesidades globales de financiación de 
todas las Comunidades Autónomas.'' El Estado aporta un volumen muy impor
tante de recursos adicionales (unos 8.600 millones de euros en valores de 2007, el 
año base del sistema),^ cuya distribución entre las comunidades se realiza aten
diendo a diversos criterios, en valores de 2009: la población ajustada de cada 
comunidad, la variación de esa variable entre 1999 y 2009, la población poten
cialmente dependiente, el número de personas reconocidas como dependientes

4. En  lo sucesivo, mantendremos esta denominación de «necesidades de financiación», 
en lugar de «necesidades de gasto», ya que esta última tiene un sentido muy preciso que, 
com o com probarem os en el siguiente epígrafe, no siempre resulta aplicable en el nuevo 
modelo de financiación: las necesidades de gasto son el gasto que debe realizar una com u
nidad autónom a para prestar a sus ciudadanos un nivel de los servicios de su competen
cia equiparable a las restantes comunidades. Sólo en el bloque de financiación de servicios 
públicos fundamentales cabe hablar de necesidades de gasto en sentido estricto.

5. Todas las estimaciones sobre las aportaciones adicionales del Estado al M odelo de 
2009 proceden de de la Fuente (2009a).
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E sq u em a  2. E l  m o d e lo  d e  2009: e st r u c t u r a  b á sic a

FINANCIACIÓN AUTONÓMICA

N e c e s id a d e s  d e
FINANCIACIÓN RECURSOS

Necesidades 
Modelo de 2001 _

Resto

Población ajustada

Población (30%) 

Superficie (1,8%) 

Dispersión (0,6%) 

Insularidad (0,6%)

Población protegida 
equivalente (38%)

Población >65 (8,5%)

Población £  16 
(20,5%)

>

Servicios no 
fundamentales

Fondo de 
Suficiencia 

Global

25% Tributos

Servicios
fundamentales

Cedidos y Tasas 
Afectas 

(normativos)

Transferencia de 
Garantía

(educación,
sanidad,
servicios
sociales

esenciales)

75% 
Tributos 

Cedidos y 
Tasas Afectas 
(normativos)

50% IRPF (n)
I. Patrimonio (g, n)
I. Sucesiones y 
Donaciones (g, n)
I. TPAJD ( g ^
I. E. Determinados 
Medios de 
Transporte (g, n)
I. Ventas Minoristas 
Determinados 
Hidrocarburos (g, n)
5Ó% I V ^
58% II. EE.

Fabricación 
I. Electricidad 
T. sobre el Juego (g, n)

competencias de gestión; (^^omp£tcncias-normativas

con derecho a prestación, la dispersión, la densidad de población y la aplicación 
de políticas de normalizaeión lingüística.

Muy significativamente, el Acuerdo no relaciona los recursos adicionales que 
incorpora con el reeonocimiento, implíeito o explíeito, de la existeneia de un 
desequilibrio financiero vertical favorable al nivel central durante la vigencia del 
Modelo de 2001. En el Acuerdo se insiste en que los recursos adicionales se diri
gen, básicamente, a reforzar los servicios del Estado del Bienestar, lo que permi
tirá reducir los déficits presupuestarios de las Comunidades Autónomas.

Con la utilización de la población ajustada y su variación desde 1999 como 
criterios determinantes en la distribución de los reeursos adicionales tratan de 
corregirse -acertadamente, a mi juicio- los efectos negativos que para algunas co
munidades han derivado de la aplicación del Modelo de 2001, que no ha tenido en 
euenta la diferente evolución de la poblaeión entre Comunidades Autónomas.^ 
En cambio, el empleo de variables de dispersión, densidad y normalización lin
güística parece haber respondido, una vez más, a razones de economía política, 
esto es, a la necesidad de asegurar a todas las comunidades unos ingresos adicio
nales que facilitaran su aceptación de la reforma.

6. Aunque debe subrayarse que la corrección se hace con la población ajustada esti
mada con las reglas del M odelo de 2009 y no con las del M odelo de 2001. En el siguien
te epígrafe se explica el concepto y  cálculo de la «población ajustada».



UN COMENTARIO SOBRE LA REFORMA DEL MODELO DE FINANCIACIÓN DE LAS CCAA 667

Servicios públicos fundamentales y  no fundamentales

Como se observa en el Esquema 2, el Modelo de 2009 no da un tratamiento 
uniforme a todas las competencias autonómicas, sino que distingue entre los ser
vicios públicos fundamentales (según el art. 15 de la LOFCA, la sanidad, la edu
cación y los servicios sociales esenciales) y los restantes servicios autonómicos 
(infraestructuras, vivienda y urbanismo, medio ambiente, investigación, políticas 
económicas y territoriales, servicios generales, etc.). Atendiendo a lo establecido 
por los nuevos Estatutos de Autonomía de Cataluña, Islas Baleares, Andalucía y 
Aragón, sólo los servicios fundamentales se benefician de un sistema explícito de 
nivelación, estática y dinámica, que trata de asegurar la igualdad en el acceso a los 
mismos en todas las Comunidades Autónomas, a igualdad de esfuerzo fiscal, y que 
opera de la siguiente manera.

En el año base (2007), se empieza fijando el importe de las necesidades de 
financiación de servicios públicos fundamentales para el conjunto de eomunida- 
des autónomas, al que se denomina Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales, que representa, aproximadamente, un 70% de las necesidades 
globales de financiación. A continuación, se cuantifican las necesidades de finan
ciación (o, aquí sí, de gasto) de estos servicios para cada Comunidad Autónoma 
(o, de otra manera, la participación de cada Comunidad Autónoma en el Fondo 
de Garantía) mediante la aplicación de las variables señaladas en el Esquema 2, 
que determinan la «población ajustada» o la «unidad de necesidad». De abí que en 
el Acuerdo se afirme que uno de sus objetivos es garantizar que todas las comuni
dades autónomas reciban los mismos recursos por habitante ajustado o por unidad 
de necesidad para financiar los servicios públicos fundamentales.

Las necesidades de financiación asociadas a los servicios fundamentales se 
financian con dos instrumentos, el 75% de la recaudación normativa de los tri
butos cedidos y las tasas afectas (o de la «capacidad tributaria», en terminología 
del Acuerdo) y la Transferencia del Fondo de Garantía, que cubre la diferencia 
entre las necesidades y la recaudación normativa de cada comunidad, y cuyo 
importe puede ser positivo o negativo. El nuevo modelo realiza un primer inten
to de mejorar la estimación de la recaudación normativa del ITPÄJD y el Im
puesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD). Además, como veremos en el si
guiente epígrafe, también lleva a cabo una ampliación sustancial de la cesión de 
tributos a las Comunidades Autónomas.

La Transferencia del Fondo de Garantía de Servieios Públicos Fundamentales 
se recalculará cada año, siguiendo la misma metodología que en el año base. 
Primero, se cuantificarán las neeesidades de financiación agregadas del ejercicio 
(o, equivalentemente, el Fondo de Garantía). Seguidamente, se aplicarán a esas 
necesidades agregadas las variables de reparto por sus últimos valores disponi
bles, obteniéndose así las neeesidades de cada Comunidad Autónoma en el año 
de que se trate. Finalmente, la Transferencia de Garantía se ealeulará por la dife
rencia entre las necesidades de financiaeión y la recaudación normativa del ejer- 
cieio.

Por su parte, la financiación de los servicios públicos no fundamentales (que 
representan algo menos del 30% de las necesidades globales de financiación) no
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experimenta cambios significativos con respecto al Modelo de 2001. Respecto de 
estos servicios, el Acuerdo sólo asegura la suficiencia de recursos para que las 
comunidades autónomas «puedan desarrollar íntegramente sus competencias» 
(pág. 13) y que ninguna comunidad pierda con el cambio de modelo, es decir, la 
garantía del statu quo.

Las necesidades de financiación de estos servicios en el año base no se obtienen 
mediante la aplicación de indicadores, como en el caso de los servicios fundamen
tales, sino que son el mero resultado aritmético de restar las necesidades de finan
ciación de los servicios públicos fundamentales de las necesidades globales de 
financiación de cada Comunidad Autónoma. Su financiación se realiza con el 25% 
de la recaudación normativa de los tributos cedidos y las tasas afectas y el Fondo de 
Suficiencia Global, que se determina por la diferencia entre las necesidades de fi
nanciación y la recaudación normativa de cada comunidad. El importe de este 
fondo también puede ser positivo o negativo.

El Fondo de Suficiencia Global no será objeto de recálculo anual. Su impor
te evolucionará de acuerdo con la tasa de variación de los ITE.

Indudablemente, el nuevo modelo está dando un paso enorme con respecto al 
Modelo de 2001 en el bloque de financiación de los servicios fundamentales, al me
jorar la cuantificación de las necesidades de gasto regionales y la estimación de los 
valores normativos de los tributos cedidos e instaurar, por fin, el ajuste de la trans- 
fereneia de nivelación a la evolución temporal de necesidades e ingresos en cada 
Comunidad Autónoma. Sólo cabe poner dos reparos al nuevo sistema. Por un 
lado, las variables relacionadas con el territorio y con la distribución de la población 
en el mismo tienen un peso muy redueido, cuando cabe esperar que la presencia 
de costes fijos en la prestación de servicios como la educación, la sanidad o los 
servicios sociales no sea despreciable.^ Por otro lado, los avances producidos se 
limitan a la financiación de los servicios públicos fundamentales.

El hecho de que en el Acuerdo se garantiee la financiación de todos los servi
cios públicos autonómicos, fundamentales y no fundamentales, significa que el 
Modelo de 2009 ha descartado la aplicación de un sistema de nivelación parcial 
como el que parece deducirse del Estatuto de Autonomía de Cataluña. De acuer
do con el Estatuí, sólo deberían nivelarse los servicios esenciales del Estado de bie
nestar, mientras que, para la provisión de los restantes servicios, cada comunidad 
no dispondría más que de sus recursos tributarios, de forma que la prestación 
de niveles similares de bienes y servicios públicos por todas las Comunidades 
Autónomas sólo sería posible con esfuerzos fiscales diferentes. En cambio, en 
el Acuerdo 6/2009, como estamos viendo, además de nivelarse los servicios funda
mentales, también se asegura la financiación del resto de los servicios autonómicos 
con transferencias complementarias de los tributos regionales. En realidad, como 
trataré de justificar más adelante, con el nuevo modelo se sigue persiguiendo, como 
con los anteriores, la nivelación del conjunto de servicios públicos regionales.

7. Véase López Laborda y  Salas (2002).



Ampliación de la descentralización tributaria

El Acuerdo contiene avances muy notables en materia de descentralización 
tributaria, que coinciden sustancialmente con las medidas contenidas en la pro
puesta presentada por el Gobierno central en diciembre de 2008, ya comentadas 
con alguna extensión en el Inform e del año pasado.*

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía de Cataluña, el 
nuevo modelo eleva al 50% la participación autonómica en los rendimientos del 
IRPF y el IVA, y al 58% en los Impuestos Especiales de Fabricación (sobre Fli- 
drocarburos. Labores del Tabaco, Cerveza, Vino y Bebidas Fermentadas, Pro
ductos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas).

En materia de competencias normativas, se acuerda su ampliación en el IRPF 
en diversos aspectos. En primer lugar, se atribuye a las Comunidades Autónomas 
la capacidad para establecer incrementos o disminuciones en el mínimo personal y 
familiar, con un límite máximo de variación del 10%. En segundo lugar, se elimina 
la restricción de mantenimiento en la tarifa autonómica del impuesto del mismo 
número de tramos que la tarifa estatal. Por último, se amplía el espacio de las de
ducciones autonómicas con la posibilidad de conceder deducciones por subven
ciones y ayudas públicas percibidas de la Comunidad Autónoma, sujetas a deter
minadas condiciones.

Atendiendo también a lo dispuesto en el Estatuto catalán (y a lo reclamado 
desde hace tiempo por buena parte de la literatura española sobre federalismo fis
cal), el Acuerdo insta al gobierno central a buscar fórmulas que permitan a las 
Comunidades Autónomas asumir competencias normativas en la fase minorista 
del IVA con destino exclusivo a consumidores finales, que sean compatibles con 
la normativa armonizadora emanada de la Unión Europea. Por lo que se refiere a 
los Impuestos Especiales de Fabricación, el Acuerdo deja constancia de la futura 
derogación del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidro
carburos (IVMDH), al ser cuestionado por la Comisión Europea por no ajustar
se a la normativa comunitaria,^ y plantea la atribución de competencias a las 
Comunidades Autónomas en la fijación de los tipos de gravamen de determina
dos productos en el Impuesto sobre Hidrocarburos, de manera tal que se neu
tralice desde el punto de vista financiero el efecto de la eliminación del IVMDH.

Pero además, el Acuerdo incluye algunas medidas tendentes a incentivar el 
ejercicio por las Comunidades Autónomas de sus competencias normativas y a 
reforzar la visibilidad para los ciudadanos del pago de impuestos a sus respecti
vas administraciones regionales. Así, por un lado, se establece que la escala auto-
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8. Véase López Laborda (2009a).
9. Por dos motivos. En  primer lugar, porque el devengo del IV M D H  no se ajusta al 

del Im puesto sobre H idrocarburos, ya que se produce cuando los productos gravados se 
venden al com prador en las estaciones de servicio. En segundo lugar, porque el IV M D H  
no tiene una «finalidad específica», esto es, una finalidad que no sea presupuestaria. La 
Com isión Europea entiende que el objetivo principal del impuesto es fortalecer la auto
nomía financiera de las comunidades autónomas, proporcionándoles los medios para 
generar más ingresos tributarios.
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nómica del IRPF deberá ser objeto de iniciativa legislativa por cada Comunidad 
Autónoma, de modo que, a partir de 2011, ya no resultará aplicable con carácter 
supletorio una tarifa complementaria regulada por el Estado. Y por otra parte, se 
acuerda actuar en los modelos de declaración y en las retenciones del IRPF, para 
que los contribuyentes perciban con mayor claridad la participación del nivel cen
tral y de su propia Comunidad Autónoma en los rendimientos del impuesto.

En el ámbito de la administración tributaria, el Acuerdo pretende reforzar los 
instrumentos de colaboración entre las administraciones tributarias central y re
gional. Para ello, se decide la unificación del Consejo Superior de Dirección y de 
la Comisión Mixta de Coordinación de la Gestión Tributaria (en el Consejo Su
perior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, de acuerdo con 
la Ley de Financiaeión) y la ampliación de su ámbito objetivo para que sus fun
ciones se refieran tanto a los tributos cedidos gestionados por el nivel central 
como a los gestionados por las Comunidades Autónomas. El Acuerdo también 
plantea la delegación a las Comunidades Autónomas que lo deseen de las com
petencias en materia de revisión económico-administrativa contra los actos ema
nados de sus propios órganos de gestión en relación con los tributos cedidos 
totalmente (con la excepción del Impuesto sobre la Electricidad).

Junto a las anteriores, todavía hay otras tres novedades en materia tributaria que 
merece la pena reseñar. La primera es que el Modelo de 2009 se propone neutrali
zar las consecuencias para las haciendas autonómicas de las modificaciones en los 
tipos impositivos estatales del IVA y los Impuestos Especiales de Fabrieación, esta
bleciendo que tales variaciones determinarán una revisión del Fondo de Suficiencia 
Global por el importe del incremento o reducción de recaudación estimado para 
cada Comunidad Autónoma o ciudad con Estatuto de Autonomía.

En segundo lugar, para clarificar el espacio fiscal de los tributos propios auto
nómicos en relación con los tributos locales y evitar los conflictos constituciona
les, se modifica el artículo 6.3 de la LOFCA, para que las reglas de incompatibili
dad se refieran a los «hechos imponibles» gravados por los tributos locales, en lugar 
de a las «materias» reservadas a las corporaciones locales, como hasta ahora.

Un último aspecto reseñable es la revisión del sistema de entregas a cuenta, a 
fin de asegurar una mayor coincidencia temporal entre la recaudación de los 
recursos y los ingresos de las Comunidades Autónomas.

El juicio sobre este componente del nuevo modelo ha de ser, necesariamente, 
muy favorable. El Modelo de 2009 potencia la autonomía y la responsabilidad 
financiera de las Comunidades Autónomas,^° refuerza la visibilidad de los tribu
tos eedidos y contiene ineentivos al ejercicio por las comunidades de sus compe
tencias normativas.

Entre los aspectos negativos pueden resaltarse los tres siguientes: la elevación 
del porcentaje de cesión de los Impuestos Especiales de Fabricación hasta el 58% 
(en lugar del 50%), que no parece tener más justificación que su inclusión en el

10. Significativamente, la L O F C A  da entrada, por fin, al principio de «corresponsa
bilidad de las Com unidades Autónom as y  el Estado en consonancia con sus competen
cias en materia de ingresos y  gastos públicos» (art. 2. Uno. d).



Estatuto de Autonomía de Cataluña; la limitación al IRPF de las medidas adop
tadas para reforzar la visibilidad de los tributos cedidos y fomentar el ejercicio de 
las competencias normativas autonómicas en los mismos; y la ausencia de alguna 
intervención para evitar la desaparición del ISD.
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E l Fondo de Competitividad

El Acuerdo incorpora dos nuevos fondos al modelo de financiación, que se 
financian con recursos adicionales del Estado. Se trata de los Fondos de Conver
gencia: el Fondo de Competitividad y el Fondo de Cooperación.

El Fondo de Competitividad combina dos objetivos, uno de equidad y otro 
de eficiencia. El objetivo de equidad se concreta en la reducción de las diferen
cias en financiación entre Comunidades Autónomas. Para alcanzarlo, el Fondo 
asigna cada año ingresos a las comunidades con una financiación total por habi
tante ajustado inferior a la media. En consecuencia, el Modelo de 2009, contra
diciendo las afirmaciones que menudean en el Acuerdo, no trata de garantizar 
sólo la nivelación de los servicios públicos fundamentales, sino, más bien, de to
dos los servicios autonómicos, con la diferencia de que aquéllos se nivelan ple
namente año a año, mientras que la nivelación del conjunto de servicios depen
derá de cómo evolucionen a lo largo del tiempo las diferencias en financiación 
entre Comunidades Autónomas y del importe del Fondo de Competitividad.

Si la interpretación anterior es correcta, cabe oponer dos objeciones al diseño 
del nuevo modelo. En primer lugar, el Aeuerdo persigue la aproximación de la 
financiaeión «por habitante ajustado», lo que implica extender al conjunto de 
servicios autonómicos las variables explicativas de las necesidades de gasto de los 
servicios públicos fundamentales. Creo que no se trata de una buena decisión 
puesto que, seguramente, las variables relacionadas con la estructura demográfi
ca de la población no van a ser determinantes para explicar las necesidades de 
gasto en servicios como las infraestructuras, las políticas territoriales o el medio 
ambiente, mientras que sí lo serán las variables territoriales, que tienen un peso 
muy reducido en el cálculo de la población ajustada.

Además, y ésta es la segunda objeción, si el objetivo último del Modelo de 
2009 es la nivelación del conjunto de recursos financieros autonómicos por uni
dad de necesidad, el nuevo modelo habría ganado en coherencia y sencillez si 
hubiera olvidado la diferencia entre la financiación de los servicios públicos fun
damentales y de los restantes, y aplieado a la financiación de la totalidad de servicios 
autonómicos las mejoras que ha introducido sólo en el ámbito de los servicios fun
damentales.

Pero el Fondo de Competitividad también tiene encomendado un impreciso 
objetivo de eficiencia, en el que se mezelan, según el Acuerdo, el incentivo de la

11. L os recursos del Fondo de Cooperación no se toman en consideración para cal
cular la financiación por habitante ajustado media, lo que parece lógico, dada la finalidad 
específica de ese fondo, pero sí para computar la financiación por habitante ajustado de 
cada comunidad autónoma.
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autonomía y la capacidad fiscal de las Comunidades Autónomas y el desincentivo de 
la competencia fiscal a la baja. Para alcanzar esta finalidad, el Fondo dota de recur
sos a las comunidades cuya financiación total por habitante ajustado sea inferior en 
un año determinado a su capacidad fiscal por habitante ajustado. Creo que, con esta 
fórmula, el Modelo se limita a dar cauce a la llamada «cláusula de ordinalidad», defi
cientemente regulada en el Estatuto catalán, y a incrementar la financiación de las 
comunidades más ricas, alterando el objetivo de equidad en la financiación autonó
mica a cambio de unas supuestas ganancias de eficiencia. Aquí sí que se está intro
duciendo un componente de nivelación parcial en el Modelo de 2009.

En valores del año 2007, el Fondo de Competitividad está dotado con unos 
3.100 millones de euros, cantidad que evolucionará de acuerdo con la tasa de 
variación de los ITE. El Fondo se reparte en atención al peso de la población ajus
tada de cada Comunidad Autónoma favorecida en relación con la población 
ajustada total de las comunidades beneficiarías.

E l Fondo de Cooperación

El Fondo de Cooperación tiene como objetivo «equilibrar y armonizar el de
sarrollo regional estimulando el crecimiento de la riqueza y la eonvergencia re
gional en términos de renta» (Acuerdo, pág. 24). Serán beneficiarías de este fondo 
en un año determinado las comunidades que cumplan alguna de las siguientes 
condiciones:

l^ Que tengan un PIB per cápita inferior al 90% de la media correspondien
te a las Comunidades Autónomas de régimen común, en términos de la media de 
los tres últimos años.

2“. Que tengan una densidad de población inferior al 50% de la densidad me
dia correspondiente a las Comunidades Autónomas de régimen común, con da
tos del último año.

3“. Que tengan un crecimiento de la población inferior al 90% de la media 
correspondiente a las Comunidades Autónomas de régimen común, en términos 
de la media de los tres últimos años, y una densidad de población inferior a la 
cifra resultante de multiplicar por 1,25 la densidad media de las comunidades de 
régimen común, con datos del último año.

Los recursos del Fondo se distribuyen en dos subfondos. El primero, dotado 
con dos tercios del importe total, se reparte entre todas las Comunidades Autó
nomas beneficiarías, en atención a su población relativa (no ajustada) en relación 
al total de las comunidades integrantes del Fondo, ponderada por la distancia del 
PIB per cápita de cada Comunidad Autónoma respecto a la media de las inte
grantes del Fondo.

El segundo subfondo se distribuye entre las comunidades con un crecimiento 
de su población inferior al 50% de la media correspondiente a las Comunidades 
Autónomas de régimen común. Este subfondo se reparte en atención a la pobla
ción relativa de cada comunidad en relación a la población total de las comunida
des beneficiarías del subfondo. De acuerdo con la Ley de Financiación, en ningún



caso una Comunidad Autónoma puede ser beneficiarla de más del 40% del im
porte de este subfondo, repartiéndose el exceso, en su caso, entre todas las comu
nidades beneficiarias del primer subfondo, según sus criterios.

En valores del año base, el Fondo de Cooperación está dotado con unos 1.400 
millones de euros. Al igual que el Fondo de Competitividad, este importe se 
actualizará aplicando la tasa de variación de los ITE.

El Fondo de Cooperación parece un elemento extraño en el nuevo modelo de 
financiación autonómica. Si el objetivo de este fondo es, como se declara en el 
Acuerdo, favorecer la convergencia regional, sus recursos deberían incrementar 
la dotación de los Fondos de Compensación Interterritorial, que son el instru
mento creado específicamente con la finalidad de impulsar el desarrollo regional. 
También resulta cuestionable que los ingresos del Fondo de Cooperación tengan 
la naturaleza de transferencias incondicionadas y, en consecuencia, puedan ser 
dedicados a las finalidades de gasto -corriente o de inversión- que decidan con 
entera libertad las Comunidades Autónomas beneficiarias. Además, se vuelve a 
transmitir la impresión de que en el estableeimiento de las condiciones de elegi
bilidad para acceder a los recursos del Fondo de Cooperación y de los propios 
criterios de reparto ha intervenido de manera decisiva la necesidad de alcanzar 
una determinada asignación de recursos entre Comunidades Autónomas.
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E l Comité Técnico Permanente de Evaluación

El Acuerdo contiene una novedad digna de mención, que ya destacamos en el 
Informe del pasado año: la creación de un Comité Técnico Permanente de 
Evaluación en el seno del CPFF. Su función consiste en valorar «los distintos 
aspectos estructurales del Sistema de Financiación, con carácter quinquenal, para 
informar sobre las posibles modificaciones que se puedan someter a la conside
ración del Consejo de Política Fiscal y Financiera, en aras de úna mejor coordi
nación financiera, garantizando la autonomía y suficiencia de las comunidades y 
el equilibrio y sostenibilidad del sistema. Las competencias de este Comité, su 
composición y su régimen de actuación se regularán en el marco del Reglamento del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera» (Acuerdo, págs. 58-59). Se recupera, de esta 
manera, la revisión quinquenal del sistema de financiación, que había desapare
cido con el Modelo de 2001.

El propio Acuerdo atribuye ya al Comité algún cometido específico. Así, en 
materia de necesidades de gasto, se le encomienda la evaluación de «las posibles 
desviaciones del sistema respecto a sus objetivos iniciales, recomendando medi
das de ajuste, especialmente en lo que a las variables representativas del gasto se 
refiere» (pág. 17). También se encarga expresamente al Comité la evaluación del 
impacto, positivo o negativo, por el lado del gasto o del ingreso, de las actuacio-

12. Las ciudades de Ceuta y Melilla cubren íntegramente sus necesidades de financia
ción del año base con el Fondo de Suficiencia Global, que evoluciona de acuerdo con los 
ITE. Asim ism o, estas ciudades perciben unas cantidades determinadas del Fondo de 
Cooperación, que también varían a la tasa de los ITE.
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nes legislativas del nivel central y de las Comunidades Autónomas, a fin de poder 
hacer efectivo el principio de lealtad institucional y establecer, en su caso, las 
compensaciones oportunas.

Conclusiones

A lo largo del trabajo ya se han ido señalando los aspectos positivos y nega
tivos más significativos del nuevo modelo de financiación autonómica. Volvamos, 
entonces, para terminar, a los dos objetivos generales de la reforma con los que se 
inicia el Acuerdo 6/2009: mejorar la prestación de los servicios públicos autonómi
cos, especialmente los vinculados al Estado del Bienestar, y acortar las diferencias en 
financiación entre Comunidades Autónomas. Pues bien, creo que, efectivamente, el 
nuevo modelo proporciona a las Comunidades Autónomas los recursos que han 
de permitirles mejorar los servicios públicos que prestan a los eiudadanos. En 
cuanto a si el nuevo sistema es más equitativo que el anterior, la respuesta tiene 
que ser más matizada. Es cierto que, en términos de población ajustada, el 
Modelo de 2009 parece garantizar la equidad horizontal mejor que el de 2001. 
Según los datos obtenidos por de la Fuente (2009a), Cantabria y Asturias obtie
nen en 2007 una financiaeión total por habitante ajustado con el Modelo de 2001 
supei'ior, respectivamente, en un 20% y un 15% a la media autonómiea, mientras 
que con el Modelo de 2009 (e incluyendo los ingresos del Fondo de Coopera
ción) esos porcentajes bajan hasta el 15% y 12%. En el otro extremo, las Islas 
Baleares y la Comunidad Valenciana tienen una financiación total por habitante 
ajustado con el Modelo de 2001 inferior, respectivamente, en un 12% y un 6% a 
la media, y esos porcentajes se reducen con el Modelo de 2009 al 7% y 3%. Los 
mismos resultados se obtienen para las restantes comunidades: las que, con el 
modelo anterior, tienen una financiación por encima del promedio, con el modelo 
nuevo pierden peso relativo, y viceversa. No obstante, no puede dejar de señalar
se una vez más que es muy discutible que la población ajustada sea un indicador 
adecuado para medir las necesidades de gasto del conjunto de servieios públicos 
autonómicos.
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L A  ACTIVIDAD D E L A  UniOil E U R O P E A
D avid  Tornos

La actividad de la Unión Europea en el año 2009, al igual que en el año 2008, 
ha estado marcada por la crisis económica y financiera internacional, por las 
acciones encaminadas a la ratificación y entrada en vigor del Tratado de Lisboa y 
por la adopción de las medidas contenidas en el denominado paquete sobre cam
bio climático y energía, aprobado en diciembre de 2008.

Junto a estos temas, el cuarto ámbito a destacar es la renovación de la arqui
tectura institucional de la Unión Europea, con la elección en el mes de junio de 
un nuevo Parlamento Europeo, la renovación de la Comisión Europea y la desig
nación de los nuevos cargos derivados de la aplicación del Tratado de Lisboa.

Tratado de Lisboa

A lo largo de 2008, ha culminado el proceso de ratificación del Tratado de 
Lisboa, firmado el 13 de diciembre de 2007, con la aprobación del mismo por los 
cuatro Estados miembros (Alemania, Irlanda, Polonia y República Checa) que 
todavía no lo habían hecho.

En el mes de septiembre, Alemania concluyó el proceso de ratificación del 
Tratado, tras una sentencia del TC alemán de 30 de junio y la adopción de cua
tro leyes sobre la ampliación de los derechos del Parlamento alemán en lo que 
concierne a la ejecución del Tratado, sobre la cooperación entre el Bundestag y 
el Gobierno en asuntos europeos y sobre la cooperación entre los Länder y el 
Gobierno en lo que se refiere a asuntos europeos.

El 2 de octubre, se celebró en Irlanda un nuevo referéndum, tras las garan
tías obtenidas por el Gobierno irlandés en el Consejo Europeo de junio, me
diante el que se aprobó el Tratado, con una participación del 58% y un voto a 
favor del 67%.

En el mismo mes de octubre, Polonia cumplió su promesa de ratificar Tratado 
tras el resultado favorable del referéndum irlandés y concluyó su proceso de rati
ficación, con la firma del Tratado por parte de su Presidente.

Por último, el 3 de noviembre, la República Checa concluyó el proceso de 
ratificación del Tratado con la firma del mismo por parte de su Presidente, tras 
conseguir su inclusión, junto a Polonia y Reino Unido, en el Protocolo sobre la 
aplicación de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en 
el Consejo Europeo de los días 29 y 30 de octubre y la desestimación del recur
so sobre su compatibilidad con la Constitución checa por parte del TC checo.
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Finalizado el proceso de ratificación el 3 de noviembre, el Tratado de Lisboa 
entró en vigor el 1 de diciembre, en aplicación del art. 6 del mismo.

Aspectos institucionales

Parlamento Europeo

Entre el 4 y el 7 de junio, se celebraron en todos los Estados miembros las elec
ciones al Parlamento Europeo. Primera vez, participaron los ciudadanos de Bul
garia y Romanía, países que se integraron en la Unión Europea en 2007.

375 millones de ciudadanos europeos de los 27 estados miembros eligieron a 
los 736 eurodiputados (50 de ellos españoles). Tras la entrada en vigor del Tra
tado de Lisboa, el número de eurodiputados se elevará a 751 (54 españoles).

La participación registrada a nivel europeo se situó en el 43,09%. En España, 
las elecciones se celebraron el 7 de junio, con una participación del 44,9%.

El nuevo Parlamento Europeo presenta, prácticamente, la misma composi
ción que el saliente. Con dos grandes grupos, el Partido Popular Europeo, como 
grupo más importante (265 diputados), junto al Partido Socialista, a pesar de su 
pérdida de escaños, con la nueva denominación Alianza Progresista de Socialistas 
y Demócratas (184 diputados). Aparece un nuevo grupo, formado por antiguos 
miembros del Partido Popular Europeo, con la denominación de Conservadores 
y Reformistas Europeos (54 diputados). Y se disuelve el grupo Unión por la Eu
ropa de las naciones (UEN). El número de diputados no inscritos es similar al del 
Parlamento anterior.

Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, el nuevo Parlamento Europeo 
aumenta sus competencias, con la ampliación del número de ámbitos políticos 
donde la legislación comunitaria debe ser aprobada por el Parlamento Europeo 
y el Consejo (procedimiento de codecisión). Salvo algunas excepciones, el Par
lamento Europeo se va a situar en pie de igualdad con el Consejo, aumentando 
su poder en tres temas principales: el presupuesto de la UE (disfrutará de pari
dad completa y también decidirá sobre el gasto agrícola), la política agrícola y los 
asuntos de justicia e interior.

Nuevos cargos Tratado de Lisboa

El 19 de noviembre, los Jefes de Estado y/o de Gobierno celebraron un Con
sejo Europeo extraordinario para elegir al Presidente permanente del Consejo 
Europeo y al Alto Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguri
dad (que, a su vez, será Vicepresidente de la Comisión Europea responsable de 
las relaciones exteriores), dos nuevos puestos recogidos en el Tratado de Lisboa, 
así como al Secretario General del Consejo.

Como todo Consejo Europeo extraordinario, no hubo conclusiones oficiales, 
sino un breve comunicado de prensa que se limitó a mencionar los nombres de
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los cargos y la institución encargada de confirmar el nombramiento, una vez el 
Tratado de Lisboa entrase en vigor el 1 de diciembre.

Se designó Presidente del Consejo Europeo a Herman Van Rompuy (Demo- 
cristiano. Anterior Primer Ministro belga), que fue nombrado oficialmente por el 
Consejo de Justicia y Asuntos de Interior de 30 de noviembre y 1 de diciembre, por 
un período de dos años y medio, renovable una vez. Y como Alto Representante 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad a Catherine Ashton (Laborista bri
tánica. Anterior Comisaria europea de comercio desde octubre de 2008).

Asimismo, se nombró Secretario General del Consejo a Pierre de Boissieu (hasta 
entonces Secretario General adjunto del Consejo), en sustitución de Javier Solana.

Comisión Europea

El mandato de la Comisión Europea tiene una duración de cinco años y expi
raba el 31 de octubre. La nueva Comisión debía entrar en funciones en noviembre, 
pero su nombramiento se dilató por las demoras en la ratificación del Tratado de 
Lisboa y la retirada de la candidata búlgara, tras su audiencia en el mes de enero.

Tras finalizar el mandato de la anterior Comisión (2004-2009), se han sucedido 
distintas aetuaciones, de aeuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, 
para constituir la nueva Comisión hasta 2014.

De conformidad con el art. 17 del Tratado de la Unión Europea, la aproba
ción por el Parlamento Europeo se efectúa en dos fases: la primera de ellas tuvo 
lugar el 16 de septiembre, cuando el Parlamento Europeo reeligió ajóse Manuel 
Durao Barroso por mayoría absoluta como Presidente de la Comisión Europea.

Posteriormente, a lo largo del mes de noviembre, los Estados miembros fue
ron designando a sus candidatos a Comisarios y el Presidente de la Comisión 
Europea anunció, el 27 de noviembre, el reparto de las carteras, una vez recibi
das todas las candidaturas.

El siguiente paso fue la aprobación parlamentaria de los futuros Comisarios. 
Las audiencias individuales ante las Comisiones Parlamentarias se produjeron a 
lo largo del mes de enero y febrero de 2010. Finalmente, el Parlamento Europeo 
aprobó, el 9 de febrero, la nueva Comisión Europea, por 488 votos a favor, 137 
en contra y 72 abstenciones. La nueva Comisión entró en funciones el 10 de 
febrero de 2010 y su mandato finalizará el 31 de octubre de 2014. Contando con 
el Presidente, componen la Comisión Europea 27 personas, una por cada Estado 
miembro, de las cuales 14 ya estaban en el equipo anterior. El candidato español, 
Joaquín Almunia, ha sido nombrado uno de los siete Vicepresidentes con que 
cuenta la Comisión y nuevo Comisario europeo de Competencia.

Crisis financiera internacional

Al igual que en 2008, las acciones relaeionadas con la crisis económica y 
financiera han centrado buena parte de las actividades de las instituciones eomu- 
nitarias.
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A lo largo de 2009, se ha procedido a la aplicación de las medidas contenidas en 
el Plan Europeo de Recuperación Económica, aprobado por el Consejo Europeo 
de 11 y 12 de diciembre de 2008, que fue actualizado por la Comisión Europea, en 
el mes de marzo, mediante la Comunicación «Gestionar la recuperación económi
ca» (COM (2009) 114 final).

A lo largo de 2009, las instituciones comunitarias han adoptado decisiones 
para paliar los efectos de la crisis, se han realizado propuestas para la reforma del 
sistema financiero, se han propuesto las líneas generales de un nuevo marco euro
peo de supervisión, se han iniciado los preparativos para diseñar una estrategia 
de salida de la crisis, para restaurar la hacienda pública y crear las condiciones de 
un futuro más sostenible, con mejores previsiones de crecimiento.

A lo largo del año, se han adoptado decisiones para liberar fondos de los dife
rentes instrumentos que conforman la política de cohesión económica y regional 
o para facilitar el acceso a dichos Fondos. El 19 de enero, el Consejo adoptó el 
Reglamento (CE) núm. 85/2009 que tiene por objeto introducir un conjunto de 
modificaciones del Reglamento (CE) núm. 1083/2006 por el que se establecen 
lasa disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, destinadas a contrarrestar los 
efectos negativos de la crisis económica en su conjunto, con el fin de acelerar a 
corto plazo la ejecución de los Fondos en beneficio de la economía real y, en par
ticular, de las PYMES.

El 7 de abril, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) núm. 284/2009 que esta- 
bleee determinadas disposiciones relativas a la gestión financiera de los Fondos. 
El 6 de mayo, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron el Reglamento 
(CE) núm. 396/2009 al objeto de ampliar los costes subvencionables por el Fon
do Social Europeo.

Asimismo, se adoptaron algunas decisiones para incentivar las inversiones en 
determinados sectores. Como el Reglamento (CE) núm. 397/2009 del Parlamen
to Europeo y del Consejo, de 6 de mayo, relativo a la subvencionabilidad de las 
inversiones en eficiencia energética y energías renovables en las viviendas. O el 
programa de ayuda a la recuperación económica mediante la concesión de asis
tencia financiera a proyectos en el ámbito de la energía (infraestructuras de gas y 
electricidad; energía eòlica marina; captura y almacenamiento de C 02) estable- 
eido por el Reglamento (CE) núm. 663/2009 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 13 de julio.

Asimismo, destaca la adopción de un conjunto de disposiciones conexas a la 
situación generada por la crisis económica, como la Directiva 2009/14/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo, relativa al sistema de garan
tía de depósitos, que establece la elevación del mínimo a 50.000 euros y estipula 
que a 31 de diciembre de 2010 la cobertura del conjunto de los depósitos de cada 
depositante deberá fijarse en 100.000 euros. El Reglamento (CE) núm. 1060/2009 
relativo a las agencias de calificación crediticia. O la Directiva 2009/138/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 noviembre, sobre el seguro de vida, el 
acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).

Por último, cabe destacar la adopción, por parte de la Comisión Europea, de
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un marco temporal aplicable a las medidas de ayuda estatal, a fin de apoyar el 
acceso a las financiaciones durante la crisis y reducir así los efectos negativos en 
la economía real (Comunicación 2009/C 261/02).

Medio Am biente y  Energía

El 23 de abril de 2009, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron el con
junto de instrumentos que conforman el denominado paquete de medidas sobre 
cambio climático y energía, sobre el que se había alcanzado un acuerdo en la reu
nión del Consejo Europeo de 11 y 12 de diciembre de 2008, que posteriormente 
fue ratificado por el Parlamento Europeo en su sesión plenaria del 15 al 18 del 
mismo mes. El citado «paquete» lo conforman: una Directiva que efectúa una revi
sión en profundidad del régimen comunitario de comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero (Directiva 2009/29/CE); una Decisión que tiene por 
objeto fijar la contribución mínima de cada Estado miembro al cumplimiento del 
compromiso de la Comunidad Europea de reducción de gases de efecto invernade
ro para el período comprendido entre los años 2013 a 2020 (Decisión núm. 406/ 
2009/CE); una Directiva que establece el marco jurídico para el almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono (Directiva 2009/31/ CE); una Directiva relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables (Directiva 2009/ 
28/CE); un Reglamento por el que se impone la reducción de las emisiones de dió
xido de carbono de los vehículos nuevos (Reglamento (CE) núm. 443/2009); una 
Directiva cuyo objeto es que los suministradores de combustible reduzcan las emi
siones de gases de efecto invernadero en toda la cadena de producción de combus
tibles (Directiva 2009/30/CE); y una Directiva tendente a promocional' la adquisi
ción de vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes 
cuando se adquieran mediante contratación pública o para un semcio público (Di
rectiva 2009/33/CE).

En el ámbito de la energía, destaca, asimismo, la adopción, el 13 de julio, por 
parte del Parlamento Europeo y del Consejo de un conjunto de disposiciones 
que suponen la liberalización del mercado del gas y de la electricidad en la Unión 
Europea, con la separación de la producción y del suministro. Mediante el Re
glamento (CE) núm. 713/2009 se creó la Agencia de Cooperación de los Regula
dores de la Enei'gía. Se establecieron las condiciones de acceso a la red para el 
comercio transfronterizo de electricidad (Reglamento (CE) núm. 714/2009) y a 
las redes de transporte de gas natural (Reglamento (CE) núm. 715/2009). Y me
diante las Directivas 2009/72/CE y 2009/73/CE, respectivamente, se establecie
ron normas comunes para el mercado interior de la electricidad y del gas natural.

En el ámbito del suministro enei'gético, destaca, la adopción de la Directiva 
2009/119/CE por la que se obliga a los Estados miembros a mantener un nivel 
mínimo de reservas de petróleo crudo o productos petrolíferos.

Y en el ámbito de la energía nuclear destaca la adopción por parte del Con
sejo, el 25 de junio, de la Directiva 2009/71/EURATOM que establece un marco 
comunitario para la seguridad nuclear de las instalaciones.

En materia medioambiental, destaca, asimismo, la adopción por parte del
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Parlamento Europeo y del Consejo, el 16 de septiembre del Reglamento (CE) 
núm. 1005/2009 que establece las normas sobre producción, importación, expor
tación, introducción en el mercado, uso, recuperación, reciclado, regeneración y 
destrucción de las sustancias que agotan la capa de ozono. El 21 de octubre, de 
las Directivas 2009/128/CE que establece un marco de actuación comunitaria 
para lograr un uso sostenible de los plaguicidas; 2009/123/CE que modifica la 
Directiva 2005/35/CE introduciendo sanciones para las infracciones en relación 
a la contaminación procedente de buques y que viene a llenar el vacío legal crea
do tras la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, de 23 
de octubre de 2007, que anulo la Decisión marco 2005/667/JAI del Consejo, de 
12 de julio de 2005,que había completado con medidas penales la Directiva 2005/ 
35/CE; y 2009/125/CE que instaura un marco para el establecimiento de los re
quisitos comunitarios de diseño ecológico aplicables a los productos relaciona
dos con la energía. Y el 25 de noviembre, de los Reglamentos (CE) núm. 1221/ 
2009 que procede a la revisión del Sistema comunitario de Gestión y Auditoría 
Medioambientales (EMAS), con vistas a incrementar la participación de organi
zaciones en el mismo; y (CE) núm. 1222/2009 sobre el etiquetado de los neumá
ticos en relación con la eficiencia en términos de consumo de carburante y otros 
parámetros esenciales.

En relación a la etiqueta ecológica comunitaria, la Comisión Europea ha adop
tado un conjunto de decisiones, a lo largo del año, por las que se establecen o se 
revisan los criterios ecológicos para la concesión de la misma relativos a los 
siguientes productos: televisores (Decisión 2009/300/CE), calzado (Decisión 2009/ 
563/CE), servicio del camping (Decisión 2009/564/CE), productos textiles (De
cisión 2009/567/CE), papel tisú (Decisión 2009/568/CE), colchones (Decisión 
2009/598/CE),revestimientos rígidos (Decisión 2009/607/CE) y revestimientos 
textiles de suelos (Decisión 2009/967/CE).

Política Agrícola Común

El 19 de enero, el Consejo adoptó un conjunto de disposiciones resultantes 
del denominado «chequeo» de la Política Agrícola Comunitaria (PAC) que se 
llevó a cabo durante la segunda mitad del año pasado. Dichas disposiciones, los 
Reglamentos (CE) núm. 72/2009, 73/2009 (posteriormente complementado por 
el Reglamento (CE) núm. 1250/2009 de 30 de noviembre) y 74/2009 y la Deci
sión 2009/61/CE tienen por objeto simplificar y mejorar la eficacia de las dispo
siciones de la PAC relativas al sistema de pago único por explotación agrícola, 
ajustar más la producción agrícola a los mercados mundiales e introducir entre 
los retos estratégicos de los programas de desarrollo rural: el cambio climático, 
las energías renovables, la gestión del agua, la biodiversidad y la reestructuración 
del sector lácteo.

Los principales elementos del paquete legislativo en relación a los pagos son:
Modulación obligatoria (la transferencia de un porcentaje de los fondos pre

vistos para los pagos al Fondo Europeo para el Desarrollo Rural): con el fin de 
lograr más fondos para afrontar los nuevos retos que se plantean a la agricultu
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ra, se aumentará el importe de esta transferencia de dos maneras: para la UE-15, 
el índice actual de transferencia del 5% se aumentará en un 2% en 2010 y otro 
1% en cada uno de los tres años siguientes a fin de alcanzar el 10% en 2013. 
Además, se aplicará otro índice de modulación progresivo del 4% a los pagos 
superiores a los 300.000 euros de 2009 (ejercicio presupuestario 2010) en adelan
te. Para los nuevos Estados miembros, la modulación obligatoria no se aplicará en 
el año que corresponda hasta que el nivel de los pagos directos alcance al menos el 
practicado en el UE-15. Seguirá aplicándose la exención para los primeros 5.000 
euros de pagos.

Normas de condicionalidad: la lista de requisitos ambientales, sanitarios y de 
bienestar de los animales que condicionan el abono del importe completo de los 
pagos se ha adaptado para cori'esponder mejor a las actividades de los agriculto
res y de las explotaciones. Además, las normas para mantener la tierra en buenas 
condiciones agrícolas y ambientales se han reforzado por lo que se refiere a la 
protección del paisaje (algo necesario como consecuencia de la supresión del 
requisito de retirada de tierras) y a la gestión del agua.

Umbrales mínimos aplicables al importe de los pagos directos: con objeto de 
reducir los costes administrativos incurridos al desembolsarse pequeñas cantida
des de pagos, éstos estarán sujetos a umbrales mínimos por pago o por tamaño 
de superficie que pueda optar a la ayuda. Sin embargo, los umbrales estándar 
fijos (100 euros y 1 hectárea) pueden ajustarse según la situación particular de 
cada Estado.

Elección de la base de referencia regional o histórica para los pagos: con el fin 
de dar a los Estados miembros mayor flexibilidad en el repaito de los pagos y de 
orientar mejor dichos pagos, las nuevas normas permiten a los Estados miembros 
nivelar progresivamente los importes de los pagos dentro de su territoiño y, para 
el reparto de los pagos, pasar del modelo histórico al modelo regional. En el 
marco de los debates sobre el futuro de la PAC después de 2013, el Consejo y la 
Comisión Europea se han comprometido a estudiar a fondo las posibilidades de 
desarrollar el régimen de pago y a analizar la cuestión de la divergencia de los 
niveles de los pagos en los distintos Estados miembros.

Disociación de los pagos: la ayuda para los cultivos herbáceos, el trigo duro, 
los olivares y el lúpulo, así como determinados pagos para la carne de ovino y de 
caprino y para la carne de vacuno, se disociarán el 1 de enero de 2010; para otros 
pagos destinados a la carne de vacuno (con excepción de las vacas nodrizas), el 
arroz, las nueces, las semillas, las proteaginosas y el cultivo de patata de almidón, 
el 1 de enero de 2012 a más tardar; para la transformación del forraje seco, el 1 de 
abril de 2012 y para la transformación del almidón de patata, el cáñamo y el lino, 
el 1 de julio de 2012. Todas estas ayudas se integrarán en el sistema de pago único. 
La Comisión Europea elaborará un informe antes del 31 de diciembre de 2012 
sobre la aplicación del «chequeo», particularmente por lo que se refiere a los pro
gresos en la disociación.

Medidas específicas de apoyo, especialmente para los sectores en dificultad, así 
como para los seguros y los fondos de inversión («ayuda del art. 68»): se permiti
rá que los Estados miembros utilicen hasta el 10% de sus límites máximos nació-
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nales de pago único por explotación agrícola para conceder un apoyo orientado a 
los agricultores en casos claramente definidos. Este apoyo puede referirse a tipos 
concretos de agricultura importantes para la protección o mejora del medioambien- 
te, medidas para mejorar la calidad de los productos agrícolas o su comercialización, 
así como la práctica de un mayor bienestar de los animales, y para fines medio
ambientales. Puede también utilizarse para abordar desventajas específicas de los 
sectores de la carne de vacuno, ovino y caprino, de la leche, y del arroz y en las zo
nas económicamente vulnerables o ambientalmente sensibles, o, en los mismos sec
tores, para los tipos de cultivo económicamente vulnerables. Sin embargo, el apoyo 
de esta índole está supeditado a varias condiciones, excluyendo, en especial, todo 
aumento en la ayuda asociada en comparación con la situación previa.

El apoyo específico puede adoptar la forma de una contribución financiera al 
pago de primas de seguro por cosecha, animal y planta que cubran la pérdida 
financiera causada por fenómenos climáticos adversos, enfermedades animales o 
vegetales o plagas, o a fondos de inversión para enfermedades animales o vegeta
les o incidentes ambientales.

Los nuevos Estados miembros que todavía no participan en el sistema de 
pago único por explotación agrícola pueden seguir aplicando el sistema de pago 
único por superficie, que tenía que expirar en 2010, hasta finales de 2013.

En relación a la gestión del mercado, los principales elementos son:
La supresión del sistema obligatorio de abandono de tierras de labranza. Para 

compensar la protección ofrecida para características especiales del paisaje como 
las fajas de aislamiento a lo largo de los cursos de agua, se han reforzado a este 
respecto las disposiciones sometidas a la condicionalidad.

Las cuotas lácteas se aumentan anualmente un 1% de 2009 a 2013 para pre
pararse para la expiración del régimen de cuotas lácteas prevista para 2015. En el 
caso de Italia, un aumento del 5% tendrá lugar a partir de 2009 en una sola etapa, 
con el fin de permitir a dicho país responder a la situación de excedentes de pro
ducción. La Comisión Europea evaluará la situación de este sector en dos informes 
que deberá presentar para finales de 2010 y 2012. Otras decisiones relativas al sec
tor lechero incluyen la supresión de la ayuda al almacenamiento privado de queso 
y el mantenimiento de la ayuda al almacenamiento privado de mantequilla.

Intervención pública: las medidas para la mantequilla y la leche desnatada en 
polvo se mantendrán en una forma simplificada. Para el trigo blando, se introduce 
un nuevo límite máximo, contemplándose la compra por licitación más allá de ese 
límite. Para el trigo duro, el arroz, la cebada y el sorgo, se mantendrá el mecanis
mo de intervención como instrumento de gestión del mercado, pero con límites 
máximos reducidos a cero, como en el caso de la intervención para el maíz.

Se han fijado nuevos importes de ayuda para el cáñamo y el lino de fibra corta 
y larga, que seguirán en vigor hasta la disociación total de esta ayuda en 2012.

La reestructuración del sector del tabaco se apoyará mediante fondos de desa
rrollo rural.

Se suprime la ayuda a los cultivos energéticos, puesto que este apoyo especí
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fico ya no se justifica teniendo en cuenta la fuerte demanda de estos productos 
en los mercados internacionales y la introducción de objetivos vinculantes para 
la parte de la bioenergía en el combustible total antes de 2020. La cantidad de 90 
millones de euros que se obtenga de esta manera se pondrá a disposición de los 
nuevos Estados miembros.

En relación a los nuevos desafíos en el marco de los programas de desarrollo 
rural, los fondos adicionales generados por el aumento en la modulaeión (3.000 
millones de euros) deben ser utilizados por los Estados miembros para abordar 
el cambio climático, la energía renovable, la gestión del agua y la biodiversidad, 
así como para financiar la innovación en estos ámbitos o medidas de acompaña
miento para la reestructuración del sector lácteo. La cofinaneiaeión para recur
sos procedentes de la modulación y asignados a esas prioridades en el marco de 
la programación de desarrollo rural se fijará en una tasa del 75% (o 90% para las 
regiones incluidas en el objetivo «de convergencia»).

El 25 de mayo, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) núm. 473/2009 y la De
cisión 2009/434/CE, al objeto de modificar la financiación prevista para los progra
mas de desarrollo rural y poder incorporar el impoite de 1.020 millones de euros, 
previstos en el Plan Europeo de Recuperación Económica destinados a desarrollar 
el acceso a Internet de banda ancha en las zonas rurales e incrementar las operacio
nes relacionadas con las prioridades establecidas en el art. 16 bis, apartado 1, letra a) 
a f) del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 (denominados «nuevos desafíos»).

En el sector del algodón, el Consejo adoptó, el 25 de mayo, el Reglamento (CE) 
núm. 472/2009 que tiene por objeto modificar el Reglamento (CE) núm. 637/2008 
en lo relativo a los programas nacionales de reestructuración, con el fin de am
pliar el período de reestructuración de cuatro a ocho años.

En el sector del vino, el Consejo adoptó, el 25 de mayo, el Reglamento (CE) 
núm. 491/2009 que tiene por objeto incorporarlas disposiciones relativas al sec
tor vitivinícola al Reglamento (CE) núm. 1234/2007 por el que se crea una orga
nización común de mercados agrícolas, ya que en el momento de elaborarse el 
mismo, la normativa relativa a la OCM del vino estaba pendiente de una refor
ma normativa.

En el ámbito de las estadísticas agrícolas, el Parlamento Europeo y el Consejo 
adoptaron, el 18 de junio, el Reglamento (CE) núm. 543/2009 que establece un 
marco común para la elaboración sistemática de estadísticas comunitarias sobre 
la utilización del suelo con fines agrícolas y sobre los productos agrícolas.

El 30 de noviembre, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) núm. 1217/2009 
ue tiene por objeto crear una red comunitaria de información contable agrícola, a 
in de poder analizar el funcionamiento económico de las explotaciones agrícolas.

Política Pesquera Común

La Comisión Europea inició el proceso de revisión de la Política Pesquera 
Común, con la elaboración de un Libro Verde sobre la «Reforma de la Política 
Pesquera Común», que se presentó el 22 de abril. En el mismo se analizan las
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carencias de la política actual y se exploran sus posibilidades futuras, incluyén
dose una consulta a las partes interesadas.

De la producción legislativa en la materia, destaca la adopción, el 20 de no
viembre, por parte del Consejo, tras largas negociaciones, del Reglamento (CE) 
núm. 1224/2009 por el que se establece un régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común. En 
materia de control y vigilancia, las nuevas normas son las siguientes: instauración 
de actividades de inspección armonizadas y coordinadas en cada nivel de la cade
na (en el mar, puerto, durante la transformación, el transporte y la comercializa
ción); creación de normas de control específicas aplicables a los planes de gestión 
y reconstitución plurianuales de especies amenazadas; introducción de un siste
ma completo de trazabilidad desde la captura hasta la venta al detalle; mejora del 
marco para la pesca recreativa; utilización óptima de tecnologías modernas de 
inspección; decremento del 20 al 10% de la tolerancia autorizada en las estima
ciones registradas en el diario de a bordo de las cantidades en kilogramos de pes
cado retenido. En cuanto a las sanciones, las nuevas disposiciones permitirán: la 
introducción de sanciones disuasivas armonizadas, la introducción de un sistema 
de puntos de penalizaciones para los titulares de licencias de pesca; a la Comisión 
Europea de suspender o reducir la ayuda financiera de la Unión Europea acor
dada con un Estado miembro en caso de no respeto de las normas de la Política 
Pesquera Común, la posibilidad de cerrar pesquerías o de proceder con mayor 
flexibilidad a la deducción de cuotas en caso de mala gestión. Además, se permi
tirán las inspecciones independientes por inspectores de pesca de la comisión sin 
previo aviso al estado miembro que le concierne. Está previsto, de igual forma, 
un sistema de asistencia mutua y de intercambio sistemático de información rela
tiva a los controles entre los Estados miembros.

En relación a la gestión de los recursos pesqueros, el 16 de enero, el Consejo 
adoptó el Reglamento (CE) núm. 43/2009 que tiene por objeto fijar para el año 
2009 las posibilidades de pesca para determinadas poblaciones y grupos de 
poblaciones de peces, aplicables en las aguas comunitarias y, en el caso de los 
buques comunitarios, en las demás aguas donde sea necesario establecer limita
ciones de capturas.

El 6 de abril, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) núm. 302/2009 que tiene 
por objeto establecer los principios generales de aplicación por la Comunidad 
Europea de un Plan de recuperación plurianual para el atún rojo recomendado por 
la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (CICAA).

El 7 de julio, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) núm. 679/2009 que esta
blece disposiciones relativas a la pesca de fondo, las zonas de redes para la pro
tección de montes submarinos, los requisitos en materia de etiquetado y medidas 
adicionales del estado del puerto, aplicables en la zona de regulación de la Orga
nización de Pesquerías del Atlántico Noroeste.

El 27 de julio, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) núm. 754/2009 que 
tiene por objeto excluir a determinados grupos de buques de España y Suecia de 
la aplicación del régimen del esfuerzo pesquero, de acuerdo con el art. 11, apar
tado 2, del Reglamento (CE) núm. 1342/2008 que establece un plan a largo plazo
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para las poblaciones de bacalao y las pesquerías que las exploten; y el Reglamento 
(CE) núm. 753/2009, que tiene por objeto, como consecuencia de la exclusión 
establecida en el Reglamento citado anteriormente, ajustar el esfuerzo máximo 
permitido asignado a los Estados miembros en el anexo II A del Reglamento 
(CE) núm. 43/2009.

El 20 de noviembre, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) núm. 1226/2009 
que tiene por objeto fijar para 2010 las posibilidades de pesca anuales y condi
ciones asociadas aplicables en el Mar Báltico a determinadas poblaciones y gru
pos de poblaciones de peces.

Contratación pública

En materia de contratación pública destaca la adopción por parte del Par
lamento Europeo y del Consejo, el 13 de julio de la Directiva 2009/81/CE que 
tiene por objeto establecer un nuevo insti'umento jurídico adaptado a las especi
ficidades de las compras en los ámbitos de la defensa y la seguridad, considera
dos «sensibles» y en los que la adjudicación de contratos conlleva exigencias y 
pi'ecauciones particulares.

Transportes

En el ámbito del transporte marítimo, el 23 de abril, el Parlamento Europeo 
y el Consejo adoptaron el Tercer Paquete de Seguridad Marítima, compuesto por 
dos Reglamentos y seis Directivas, y que impone nuevas obligaciones a las auto
ridades nacionales en relación al control del transporte marítimo, las medidas de 
supervisión del tráfico, las normas sobre la investigación de accidentes y unos 
regímenes más estrictos en materia de responsabilidad y de seguros. Las disposi
ciones que conforman el Tercer Paquete de seguridad marítima son: el Reglamen
to (CE) núm. 391/2009 sobre reglas y normas comunes para las organizaciones de 
inspección y reconocimiento de buques; el Reglamento (CE) núm. 392/2009 sobre 
la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de accidente; la 
Directiva 2009/15/CE sobre reglas y normas comunes para las organizaciones de 
inspección y reconocimiento de buques y para las actividades correspondientes 
de las administraciones marítimas; la Directiva 2009/ 16/CE sobre el control de 
los buques por el Estado rector del puerto; la Directiva 2009/17/CE relativa al 
establecimiento de un sistema comunitario de seguimiento y de información so
bre el tráfico marítimo; la Directiva 2009/18/CE que establece los principios fun
damentales que rigen la investigación de accidentes en el sector del transporte 
marítimo; la Directiva 2009/20/CE relativa al seguro de los propietarios de bu
ques para las reclamaciones de Derecho marítimo; y la Directiva 2009/21/CE 
sobre el cumplimiento de las obligaciones del Estado de abanderamiento.

En el ámbito del transporte terrestre, el Parlamento Europeo y el Consejo adop
taron, el 16 de septiembre, el Reglamento (CE) núm. 923/2009 que tiene por obje
to facilitar el acceso de las empresas a la financiación de proyectos a través del Pro
grama Marco Polo, que promueve la transición el transporte de mercancías por
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carretera a otros sistemas más sostenibles, como el transporte marítimo de corta 
distancia, el ferrocarril o las vías navegables. Y, el 21 de octubre, adoptaron el 
Reglamento (CE) núm. 1071/2009 que tiene por objeto regular el acceso a la pro
fesión de transportista por carretera y su ejercicio, dei'ogando la Directiva 96/ 
26/CE.

Empleo y  asuntos sociales

El 16 de septiembre, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron el Regla
mento (CE) núm. 987/2009 que tiene por objeto completar el proceso de moder
nización de las normas existentes relativas a la coordinación de los sistemas de 
seguridad social, contenidas en el Reglamento de base (CE) núm. 883/2004, sus
tituyendo al actual Reglamento de aplicación (Reglamento (CEE) núm. 574/72) a 
partir del 1 de mayo de 2010. Junto a dicho Reglamento, se aprobó el Reglamento 
(CE) núm. 988/2009 que tiene por objeto determinar el contenido de los anexos 
del Reglamento (CE) núm. 883/2004.

Espacio europeo de Justicia y  Asuntos de Interior

En el ámbito civil, destaca la adopción, el 18 de diciembre de 2008, por el 
Consejo del Reglamento (CE) núm. 4/2009 relativo a la competencia, la ley apli
cable, el reconocimiento y la ejecución de las resolueiones y la cooperación en 
materia de alimentos. Cuyo objeto es agrupar en una sola disposición el conjunto 
de medidas necesarias para cubrir las obligaciones de alimentos en la Unión Euro
pea en caso de litigios transfronterizos. El 27 de noviembre de 2008, el Consejo 
aprobó la Decisión 2009/430/CE relativa a la celebración del Convenio relativo a 
la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil, que sustituirá al Convenio de Lugano de 16 de sep
tiembre de 1988. Y el 7 de julio, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) núm. 664/ 
2009 por el que se establece un procedimiento para la negociación y la celebración 
de acuerdos entre Estados miembros y terceros países sobi'e la competencia, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial, 
de responsabilidad parental y de obligaciones de alimentos, y sobre la ley aplica
ble en materia de obligaciones de alimentos.

En el ámbito penal, el 26 de febrero, el Consejo adoptó la Decisión marco 
2009/299/JAI que tiene por objeto reforzar los derechos procesales de las perso
nas imputadas en un proceso penal, facilitar la cooperación judicial en materia 
penal y mejorar el reconocimiento mutuo de resoluciones dictadas a raíz de jui
cios celebrados sin comparecencia del imputado. Así como la Decisión marco 
2009/315/JAI relativa a la organización y al contenido del intercambio de infor
mación de los registros de antecedentes penales entre los Estados miembros. El 
6 de abril, el Consejo adoptó la Decisión 2009/31/JAI por la que se establece el 
Sistema Europeo de Información de Antecedentes Penales (ECRIS) en aplica
ción del art. 11 de la Decisión marco anteriormente citada. Y el 23 de octubre, el 
Consejo adoptó la Decisión marco 2009/829/JAI relativa a la aplicación, entre
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Estados miembros de la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo 
a las resoluciones sobre medidas de vigilancia como sustitución de la prisión pro
visional.

En materia de inmigración, el 25 de mayo, el Parlamento Europeo y el Consejo 
adoptaron la Directiva 2009/50/CE relativa a las condiciones de entrada y resi
dencia de nacionales de terceros países para fines de empleo altamente cualifica
do (titulares de una tarjeta azul UE). Y, el 18 de junio, adoptaron la Directiva 
2009/52/CE que tiene por objeto prohibir el empleo de nacionales de terceros 
países que se encuentren en situación iri'egular con el fin de combatir la inmigra
ción clandestina. La Directiva establece unas normas comunes mínimas sobre las 
sanciones y medidas aplicables en los Estados miembros a los empleadores que 
no respeten dicha prohibición. Con la adopción de estas dos Directivas, la Unión 
Europea da un paso más en relación a la lucha contra la inmigración ilegal, tras 
la aprobación de la Directiva de retorno, el año pasado.

Estadística

En materia de estadística, destaca la adopción, por parte del Parlamento Euro
peo y del Consejo, el 11 de marzo, del Reglamento (CE) núm. 223/2009 que esta
blece un marco jurídico para desarrollar, elaborar y difundir estadísticas europeas.

Legislar Mejor

Durante los últimos cuatro años, las instituciones europeas han realizado sig
nificativos progresos en la aplicación del programa «Legislar mejor». Se está sim
plificando la legislación que ya está publicada para velar por que esté actualizada 
y sea más accesible. Se está reduciendo la burocracia y aplicando un programa 
dedicado a reducir las cargas administrativas de las empresas. Se ha desarrollado 
un amplio y ambicioso sistema de evaluación de impacto, para garantizar que la 
nueva legislación y las políticas sean de mayor calidad posible. Y se está desarro
llando, junto con los Estados miembi'os, unos enfoques más eficientes y efecti
vos para velar por la coiTecta aplicación del Derecho comunitario.

Entre 2004 y 2009, mediante la simplifieación y codificación legislativa, se ha 
logrado reducir el corpus legislativo de la Unión Europea en casi el 14% (alre
dedor de 1.600 actos jurídicos).

El año 2009 ha sido especialmente prolifico en la adopción de medidas que 
suponen la refundición o codificación de disposiciones jurídicas comunitarias de 
los más diversos ámbitos.

En el ámbito de la refundición, destaca la adopción, en el sector de los seguros 
de la Directiva 2009/13 8/CE (Solvencia II); en materia laboi'al, la Directiva 2009/ 
38/CE relativa al comité de empresa europeo; en materia de pesca marítima, los 
Reglamentos núm. 216, 217 y 218/2009; en materia de transporte marítimo, en 
relación a la inspección, reconocimiento y control de buques, el Reglamento (CE) 
núm. 391/2009 y las Directivas 2009/15/CE, 2009/16/CE, 2009/42/CE y 2009/
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45/CE; en relación a los productos cosméticos, el Reglamento (CE) núm. 1223/ 
2009; en relación a los medicamentos para su coloración, la Directiva 2009/35/ 
CE; en relación a os instrumentos de medida y a los métodos de control metroló- 
gico, la Directiva 2009/34/CE; en relación a la inspección técnica de los vehículos 
de motor y de sus remolques, la Directiva 2009/40/CE; en relación a los produc
tos alimenticios destinados a una alimentación animal, la Directiva 2009/39/CE; 
en relación a los disolventes de extracción utilizados en la fabricación de pro
ductos alimenticios y de sus ingredientes, la Directiva 2009/32/CE; en relación a 
la utilización confinada de microorganismos modificados genéticamente, la 
Directiva 2009/41/CE; y sobre la explotación y comercialización de aguas mine
rales naturales, la Directiva 2009/54/CE.

En el ámbito de la codificación, destaca la adopción del Reglamento (CE) 
núm. 479/2009 relativo a la aplicación del Protocolo sobre el procedimiento apli
cable en caso de déficit excesivo; el Reglamento (CE) núm. 401/2009 relativo a la 
Agencia Europea del Medio Ambiente y a la Red Europea de Infoi'mación y Ob
servación del Medio Ambiente; la Directiva 2009/22/CE relativa a las acciones de 
cesación en materia de protección de los consumidores; la Directiva 2009/103/ 
CE relativa al seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles; en materia de derecho de sociedades, las Directivas 2009/ 
101/CE y 2009/102/CE relativa a la sociedad de responsabilidad limitada de 
socio único; en materia de seguridad en el trabajo, las Directivas 2009/104/CE y 
2009/148/CE sobre la exposición al amianto; en materia de política de la compe
tencia, el Reglamento (CE) núm. 169/2009 relativo a los sectores de los transpor
tes por ferrocarril, por carretera y por vía navegable; el Reglamento (CE) núm. 
246/2009 sobre las compañías de transporte marítimo de línea y el Reglamento 
(CE) núm. 487/2009 sobre el sector del trasporte aéreo; en materia de propiedad 
intelectual, el Reglamento (CE) núm. 207/2009 relativo a la marca comunitaria y 
la Directiva 2009/24/CE sobre la protección jurídica de programas de ordenador; 
en materia de ganadería, la Directiva 2009/120/CE sobre protección de cerdos y 
la Directiva 2009/119/CE sobre protección de terneros; en materia de transportes, la 
Decisión núm. 357/2009/CE y la Directiva 2009/100/ CE sobre reconocimiento 
recíproco de certificados expedidos para los barcos de navegación interior; sobre 
los tractores agrícola y forestales, las Directivas 2009/57/CE, 2009/58/CE, 
2009/59/CE, 2009/60/CE, 2009/61/CE, 2009/63/CE, 2009/64/CE, 2009/66/CE, 
2009/68/CE, 2009/75/CE y 2009/76/CE; sobre los vehículos de motor de dos o 
tres ruedas, las Directivas 2009/62/CE, 2009/67/CE y 2009/79/CE; sobre reci
pientes a presión, la Directiva 2009/105/CE; sobre el certificado complementario 
de protección para los medicamentos, el Reglamento (CE) núm. 469/2009; y so
bre los aparatos de gas, la Directiva 2009/142/CE.
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Rasgos generales

2009 parece haber marcado un punto de inflexión en la tónica de languideci- 
miento e incluso bloqueo de la CARCE que marcó la trayectoria de ésta duran
te los años inmediatamente anteriores. Un primer dato cuantitativo en esta nueva 
dirección es que el Plenario de la Conferencia volvió a celebrar las dos sesiones 
anuales previstas en su ley reguladora, frente a 2007 y 2008, en que no pudo 
hacerlo formalmente por falta de quòrum, a causa de la inasistencia de varios 
consejeros autonómicos.

Pero más allá de este dato, indiciario en sí de un cambio de tendencia, lo es, 
sobre todo, la circunstancia de que se hayan debatido y aprobado varias de las 
reformas barajadas como propuestas en las anualidades anteriores, con el fin pri
mordial de flexibilizar y optimizar las reglas de funcionamiento de la propia 
Conferencia. Precisamente, uno de los temas abordados, como se expondrá con 
mayor detalle más adelante, ha sido la rebaja de las exigentes previsiones del 
reglamento interno de la CARCE sobre número mínimo de asistencias para la 
válida constitución legal del órgano.

Como se ha apuntado en este mismo Inform e en anualidades anteriores, no es 
sencillo establecer vínculos de causalidad entre circunstancias acaecidas y la ma
yor o menor actividad formal (reuniones) y real (adopción de acuerdos) de la 
Conferencia durante cada año. Sin embargo, sí cabe apuntar algunas de esas cir
cunstancias ocurridas en 2009, pudiendo destacarse básicamente dos.

Una, más desde la perspectiva de las Comunidades Autónomas que del Go
bierno central, como en seguida podrá comprenderse, tiene que ver con el hecho 
de que 2009 no fuera un año de elecciones, lo que en lo esencial ha determinado 
la lógica continuidad de equipos y responsables de asuntos europeos en los dis
tintos ejecutivos territoriales. De este modo, las renovaciones producidas en ejer
cicios precedentes a resultas de los comicios correspondientes ya no puede con
siderarse, al menos en lo que respecta a la situación en 2009, un factor más o 
menos influyente en la asistencia o no de los Consejeros autonómicos, y con ello, 
de la imposibilidad o no de formal constitución del Pleno de la Conferencia.

La segunda circunstancia que cabe mencionar, esta vez desde la perspectiva del 
Estado, es la remodelación del Gobierno acaecida el mes de abril. La reestructu- 
raeión del Ejecutivo ha determinado, como es bien sabido, no sólo la elevación del 
titular del Ministerio de Administraciones Públicas al rango de Vicepresidente
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(tercero), con redenominación del Departamento como Ministerio de Política 
Territorial, sino también el cambio de equipos, con el propio titular del Minis
terio a la cabeza.

Además de la simbólica relevancia de la elevación de este Departamento a la 
categoría de Vicepresidencia del Gobierno, expresiva de la importancia que se 
conceden a las cuestiones de cooperación y relación entre Estado y Comuni
dades Autónomas, y en general, a la dinámiea de funcionamiento del Estado de 
las Autonomías, puede detectarse, a la vez la aparición de un nuevo clima, en el 
que bien puede hablarse de voluntad, en lo que toca al Estado, de restablecer e 
incluso relanzar e intensificar la dinámica de cooperación con las Comunidades 
Autónomas. Pero estas últimas han contribuido no menos a este nuevo clima, 
como lo atestigua, una vez más, no sólo que hayan asistido haciendo posible la 
constitución reglamentaria del Pleno en las dos citas del año, sino también su acti
va implicación en el estudio y final aprobación de las modificaciones apuntadas.

Por lo demás, y en la tónica de los últimos años, no puede dejarse de destacar 
la continuidad y la normalidad en el fluido funcionamiento del sistema de parti
cipación directa de las Comunidades Autónomas en el Consejo y sus grupos de 
trabajo. Con la relatividad que toda valoración de esta índole pueda tener, se 
cumple ya un lustro completo de esa normal participación, en una dinámica que 
parece haberse asumido e interiorizado con toda naturalidad tanto por el Estado 
como por las Comunidades Autónomas, y todo ello con independencia del color 
político de los respectivos Ejecutivos. Como también podrá comprobarse más 
adelante, parecen gestarse nuevas iniciativas para profundizar en el sistema en su 
día puesto en pie por los Acuerdos de la Conferencia de 2004, y de hecho, ya se 
han aprobado iniciativas concretas tendentes a incrementar las formaciones del 
Consejo abiertas a esta participación.

Por último, y en similar tendencia de revitalización de la cooperación entre 
los actores implicados en la Conferencia, hay que destacar el desbloqueo en el 
nombramiento del segundo de los Consejeros de Asuntos Autonómicos en la 
Representación Permanente de España ante la Unión Europea, que había enca
llado en la anualidad precedente por falta de consenso entre las propias Comu
nidades Autónomas. Reiniciado el procedimiento a inicios de año, éste culminó 
con el nombramiento del segundo Consejero en octubre, tal y como se expone con 
mayor detalle más adelante.

La Conferencia en 2009

Las reformas en la constitución y funcionamiento del Llenarlo 
y  las iniciativas de revitalización: la aparición de la figura de los Planes Anuales

A lo largo ya de bastantes años, uno de los puntos de reflexión de la Confe
rencia ha sido el de su sentido y orientación futura. Bien es cierto que su naci
miento vino determinado por la necesidad de cooperar entre Estado y Comuni
dades Autónomas a consecuencia de la adhesión de España a las Comunidades 
Europeas. Pero, desde entonces, la trayectoria de la Conferencia, en cuanto a acti
vidad en términos cualitativos más que cuantitativos, ha sido desigual, marcada
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por picos de actividad coincidentes con el estableeimiento de sistemas de partici
pación, primero indirecta y, desde los Acuerdos de 2004, más, directa, bien con 
la ampliación o renovación de estos Acuerdos, como sucedió en la anualidad 
anterior, por ejemplo, con el de participación autonómica en el procedimiento de 
Comitología.

En cierta medida, es una eircunstancia natural que, en los momentos funda
cionales o «refundacionales», el órgano legalmente encargado de establecer las 
reglas de cooperación y entendimiento entre Estado y Comunidades Autónomas 
en asuntos comunitarios, la actividad del órgano sea mayor cualitativamente 
hablando, y su frecuencia de reunión sea mayor y más fácil de lograr. La circuns
tancia de que estos sistemas participativos (Ayudas Públicas, Tribunal de Justicia, 
Comitología, Consejo y Grupos de Trabajos) estén en gran medida automatizados 
en virtud de sus propias reglas reguladoras en los correspondientes Acuerdos de la 
CARCE, y de que los reajustes necesarios en el funeionamiento cotidiano de los 
mismos corresponda a otros órganos distintos de la propia Conferencia, cual son 
las Conferencias Sectoriales, también son factores que contribuyen a que, durante 
los períodos de funcionamiento y desenvolvimiento automático de estos siste
mas, el interés de (algunos de) los actores participantes en la Conferencia pueda 
ser menor.

Sea como fuere, y eon independencia de otros factores aunque no por más me
nos relevantes, parece haberse extendido la sensación en el seno de la Conferencia 
que sus mecanismos de funcionamiento requerían una actualización para facilitar, 
flexibilizar y optimizar su actuación, simplificando, sobre todo las reglas de quò
rum. En este punto, el nuevo equipo al frente del Ministerio de Política Territorial 
retomó en 2009 las propuestas barajadas en la anualidad anterior por los ante
riores responsables institucionales, consiguiendo sacar adelante varias de ellas.

Ciertamente, no se ha planteado, por el momento, retocar las pi'evisiones de la 
Ley reguladora de la Conferencia, que datan de 1997, pero sí, al menos, y así se ha 
hecho finalmente en 2009, modificar las previsiones del Reglamento interno sobre 
quòrum, al que remite dicha ley. El propósito de las modificaciones ha sido el de 
armonizar esas reglas con las de válida constitución de las (demás) Conferencias 
Sectoriales.

La iniciativa partió de la representación del Estado, quien en la reunión de la 
Comisión de Coordinadores celebrada el 26 de junio, planteó, la modifieación del 
reglamento interno de la CARCE, destinada a flexibilizar y agilizar su funciona
miento, y en todo caso, con el consenso de todas las partes. A tal efecto, propuso 
la constitución de un grupo de trabajo conformado por la representación del Mi
nisterio de Política Territorial y de las Comunidades Autónomas, con el fin de ele
var una propuesta de modificación del Reglamento interno al Pleno de la Con
ferencia.

En la sesión de 2 de julio de este órgano, se acordó que el grupo de trabajo lo 
eonstituyeran seis Comunidades Autónomas, integradas paritariamente por tres 
con Gobierno popular y tres con Gobierno socialista. Y así, compusieron el gru
po las Comunidades de Galicia, La Rioja y Valencia, por las primei'as, y las de 
Cataluña, Extremadura y País Vasco, por las segundas, más una representación
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del Ministerio de Política Territorial, el Consejero de Asuntos Autonómicos en 
la REPER, y el asesoramiento de una representación de la Secretaría de Estado 
para la Unión Europea.

Se asignó al grupo el triple mandato de estudiar una modificación del regla
mento interno de la Conferencia, debatir sobre la futura orientación de este mismo 
órgano, y de actuar como marco para canalizar las aportaciones de las Comu
nidades Europeas a la Presidencia española de la Unión Europea. Tras dos reunio
nes de trabajo, celebradas en Madrid el 23 de julio y en Bilbao el 13 de octubre, el 
grupo de trabajo referido alcanzó dos series de acuerdos. Por un lado la reforma 
del quòrum de constitución de la Conferencia, para igualarlo al de las Conferencias 
Sectoriales, al fijarlo en la presencia de la representación estatal y diez representan
tes autonómicos, incluyendo en el cómputo, en pie de igualdad con las Comuni
dades Autónomas, a las respectivas delegaciones de Ceuta y Melilla.

Y por otro lado, como importante vía de revitalización de la Conferencia, con 
igual implicación de todas las partes con arreglo a un espíritu de lealtad institu
cional mutua y cooperación, la creación de la nueva figura del Plan Anual de 
actuación de la Conferencia, el primero de los cuales estaría destinado a su apro
bación ya durante la primera sesión de la CARCE en 2010.

Otras dos propuestas de flexibilización y mejora del funcionamiento del 
órgano, la posibilidad de celebraeión de sesiones mediante videoconferencia, y la 
posibilidad de extender la consideración de miembros de la Conferencia, a efec
tos de cómputo de válida constitución del plenario, a aquellas posieiones institu
cionales que, con el nombre de comisionados o similares denominaciones, ha 
creado alguna Comunidad Autónoma (Cataluña, por ejemplo) para asumir las 
responsabilidades autonómicas en relación con los asuntos de la Unión Europea, 
y que, aun no contando con la consideración formal de Consejero o Consejera, 
se hallan en el superior escalón político de su respectiva Comunidad.

Por lo que respecta a la primera de estas proposiciones, el uso de la video
conferencia, no se llegó a un acuerdo definitivo aún, pero se decidió que el grupo 
de trabajo y la Comisión de Coordinadores analicen más en profundidad los 
casos y requisitos para el empleo de este sistema, incluyendo la posibilidad de lle
var a cabo un primer ensayo tentativo. No pudo llegarse, en cambio, a un gene
ral aeuerdo en torno a la posible sustitución de los Consejeros por otras posi
ciones institucionales con responsabilidad en materia de asuntos comunitarios y 
directa dependencia del respetivo Presidente autonómico.

Finalmente, en el terreno de los acuerdos y realizaciones, hay que resaltar la 
aprobación unánime del Plan Anual, en la reunión de 28 de octubre del Pleno de 
la Conferencia, como nuevo instrumento de revitalización de la propia CARCE 
y su Comisión de Coordinadores. Entre los aspectos contemplados en el Plan se 
encuentran la potenciación de la Comisión de Coordinadores, la profundización 
en la supervisión y evaluación de la participación autonómica directa en el Consejo 
y en el procedimiento de Comitología en la Comisión, el conocimiento y análisis 
de los asuntos europeos tratados en las Conferencias Sectoriales, o la extensión de 
las tareas de la CARCE a nuevas cuestiones, como el análisis y seguimiento de la 
cooperación transfronteriza y territorial, o el asunto de las lenguas españolas co
oficiales en las instituciones de la Unión.



E l desbloqueo en el nombramiento del segundo Consejero de Asuntos 
Autonómicos en la R E P E R

Otro de los puntos en que la Conferencia rompe con la dinámica de bloqueos 
de años precedentes ha sido el acuerdo para renovar uno de los dos Consejeros de 
Asuntos Autonómicos en la REPER, que la falta de consenso entre las Comuni
dades Autónomas en 2008 había impedido llevar a cabo (la renovación de la otra 
Consejería sí fue posible, por el acuerdo alcanzado en la única sesión de la 
CARCE celebrada en 2008, como se señaló en este mismo informe correspon
diente a dicho año).

Conviene recordar que el Acuerdo de 2004 de la CARCE establece que los 
nombramientos de estos Consejeros tendrán una vigencia temporal limitada a tres 
años, pudiendo prorrogarse su mandato por períodos anuales, con la conformidad 
de la propia Conferencia. Los Consejeros de Asuntos Autonómicos se hallan ads
critos a la Representación de España ante la UE, y ésta, a su vez, se configura como 
un órgano dependiente de la Administración General del Estado. Por esta razón, 
la convocatoria formal de los puestos se ha realizado por el Ministerio de Admi
nistraciones Públicas, mediante pi'ovisión por el sistema de libre designación, con 
la publicación de la pertinente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Dicha convocatoria fue publicada oficialmente el 1 de mayo, si bien fue preci
so promover una resolución que prorrogara el plazo de adjudicación. Finalmente, 
la comisión de valoración constituida por las Comunidades de Asturias, Extre
madura, Madrid y Valencia elevaron la cori'espondiente propuesta, que primero 
hizo suya la Comisión de Coordinadores en junio, y finalmente fue aprobada por 
el Pleno de la CARCE en su reunión de julio. El nombramiento fue publicado en 
el BOE de 27 de octubre, cerrándose de este modo una de las cuestiones pen
dientes en el seno de la Conferencia durante la anualidad anterior.
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Las tareas preparatorias de la Presidencia española de la Unión Europea en 2010

A lo largo de 2009, centraron las labores de la Conferencia la información de 
la Secretaría de Estado para la Unión Europea sobre la próxima Presidencia espa
ñola de la Unión durante el primer cuatrimestre de 2010. En la sesión de julio, se 
presentó ante el Plenario de la Conferencia el informe sobre los preparativos de 
la Presidencia española de la UE, en el que se destacaron las visitas del Secretario 
de Estado para la Unión Europea a las Comunidades Autónomas en las que 
planteó el tema de la celebración de Consejos de Ministros de la Unión en sedes 
institucionales de las distintas autonomías. Asimismo, se hizo referencia a la 
introducción del principio de cohesión territorial por obra del Tratado de Lisboa 
y su incidencia en el sistema interno de distribución competencial.

Se hizo mención, asimismo, al mecanismo de aleita temprana para el control, 
por los Parlamentos nacionales, del principio comunitario de subsidiariedad, al 
refuerzo de las funciones y cometidos del Comité de las Regiones, así como, 
finalmente, el posible impacto de la reforma financiera en los sistemas de finan
ciación autonómica. Y también al programa de la Presidencia que España com
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parte con Bélgica y Hungría, en el que hay elementos de interés regional, siendo 
una de sus prioridades la cohesión territorial.

También en la reunión del Pleno de la CARCE de 28 de octubre fue foco bási
co de atención el Informe sobre la próxima Presidencia española en la Unión, pre
sentado por el Secretario de Estado para la Unión Europea. Se destacó en él la 
remisión a todas las Comunidades Autónomas de los textos provisionales: el Pro
grama del Trío de Presidencias (con Bélgica y Hungría), el Programa Operativo de 
la Presidencia, el Programa Estratégico, y el Programa previsto para su desarrollo 
por España, antes de ser presentado este último en el Congreso de los Diputados.

Por lo que respecta al mecanismo de participación de los Parlamentos autonó
micos en el control del cumplimiento del principio de subsidiariedad, se mención 
al proyecto de ley en trámite parlamentario con vistas a la modificación de la Ley 
reguladora de la Comisión Mixta de las Cortes Generales para la Unión Europea, 
a cuyo tenor corresponderá a dicha Comisión Mixta emitir, cuando proceda, el dic
tamen motivado de las Cortes Generales sobre vulneración del principio en el per
tinente proyecto legislativo de la Unión. En lo que respecta a las Comunidades 
Autónomas, se recordó que el Proyecto contempla que esos proyectos legislativos 
sean remitidos a las Comunidades Autónomas tan pronto se reciban de la Unión, 
para que en cuatro semanas puedan enviar a las Cortes un dictamen motivado.

Por otro lado, y en relación con el uso de las lenguas españolas cooficiales en 
la Unión Europea, tras evocar los acuerdos alcanzados con varios de los órganos 
comunitarios (Comisión, Comité de las Regiones, Comité Económico y Social, 
Defensor del Pueblo y Tribunal de Justicia), y el que aún no ha fructificado con 
el Parlamento Europeo, se anunciaron contactos con el Presidente de esta última 
institución, la reiteración de la solicitud formal ya formulada con anterioridad, y 
la petición de colaboración de los Eurodiputados españoles.

La sesión de octubre de la CARCE fue escenario, asimismo, del anuncio de 
que la próxima reunión del plenario de la Conferencia tendrá lugar en Bruselas, 
con ocasión del primer Pleno del Comité de las Regiones en 2010. Igualmente, se 
anunció la intención de celebrar una reunión de Ministros de Política Territorial, 
en la que puedan estar presentes repi'esentantes de las Comunidades Autónomas, 
para profundizar en el debate europeo sobre la cohesión territorial y la gobernan- 
za multinivel, entre otros asuntos. Y se anunció la preparación de sendas cumbres 
de temática territorial: una Cumbre Europea de Gobiernos Locales, en febrero de 
2010, a fin de promover respuestas en el marco de una nueva agenda europea 
enfocada hacia la salida de la crisis económica; y también una Cumbre para im
pulsar las Agrupaciones Europeas de Cooperación Territorial, a fin de impulsar 
la cooperación y facilitar la cohesión de los territorios.

Las claves de la participación autonómica directa ante el Consejo de la UE 
en 2009: continuidad y ampliación a una nueva formación 
de la institución comunitaria

A un lustro ya del arranque del sistema participativo directo de las Comu
nidades Autónomas, éste parece ya definitivamente asentado. Continúa con nor
malidad la dinámica de sucesión y rotación entre Comunidades, de modo que en
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2009 hubo representación autonómica en 21 sesiones del Consejo de la Unión 
Europea, de entre las formaciones abiertas a esa presencia en los Acuerdos de la 
CARCE de 2004.

En representación de todas las demás, ocho han sido las Comunidades Autó
nomas presentes en la delegación española ante el Consejo: Canarias, Cantabria, 
Castilla-La Mancha, Castilla y León, Murcia, Navarra, País Vasco y Valencia. 
Prosiguió, asimismo, el ritmo de intervenciones de representantes técnicos en los 
Grupos de Trabajo, en similares términos cuantitativos que en anualidades pre
cedentes.

Las intervenciones del Consejero autonómico en ejercicio de la representa
ción de todas las Comunidades Autónomas se mantuvieron en cifras similares a 
anualidades anteriores, en un signo más de la tónica de continuidad y consolida
ción del mecanismo establecido en los Acuerdos de la CARCE de 2004. En con
creto, tomaron la palabra la Consejera de Sanidad de la Comunidad de Canarias 
(Consejo de Ministros de Sanidad, de junio), la Consejera de Educación y Ciencia 
de la Comunidad de Castilla-La Mancha (en las dos sesiones del Consejo de Mi
nistros de Educación de febrero y mayo, y en una sesión del Consejo de Ministros 
de Cultura de mayo), y la Consejera de Empleo y Bienestar Social de la Co
munidad de Cantabria (sesión en julio del Consejo de Ministros de Empleo, Polí
tica Social, Salud y Consumidores, dedicada a asuntos de empleo).

Durante los cinco primeros ejercicios anuales de funcionamiento del sistema 
de participación autonómica directa han venido acumulándose experiencias, en 
el doble sentido de detección de posibles disfuncionalidades y vías de solución. 
Con los años de rodaje, se han venido poniendo de manifiesto la necesidad de 
realizar algunos reajustes en los mecanismos generales por materias específicas, 
que empiezan a materializarse por obra de las respectivas Conferencias Secto
riales (a las que los Acuerdos de 2004 remiten para la confección de las reglas de 
funcionamiento de la representación autonómica).

Ha continuado, también en 2009, el interés e implicación de las Comunidades 
Autónomas en las tareas técnicas preparatorias del Consejo que se llevan a cabo 
en los diversos Grupos de Trabajo de las formaciones de este último abiertas a la 
participación autonómica. En este sentido, también en 2009 ha sido un dato desta- 
cable la importante presencia, en las reuniones de estos grupos de trabajo del 
Consejo, de personal perteneciente a las oficinas en Bruselas de las Comunidades 
Autónomas.

A su vez, este hecho presta una dimensión muy específica a la formación de la 
posición autonómica común a defender por la Comunidad que en cada momento 
asuma la representación de las demás, lo que viene determinando una tendencia 
creciente a la realización de reuniones monográficas de concertación en la Con
sejería de Asuntos Autonómicos de la REPER, bien con todas las Oficinas de las 
Comunidades Autónomas en Bruselas, bien con algunas de ellas de manera bilate
ral, e incluso con los respectivos Consejeros autonómicos desplazados a Bruselas. 
En el año 2009 fueron celebradas en total treinta y cinco reuniones de este tipo.

Junto a la dinámica endógena de evolución del funcionamiento del sistema 
participativo, en los términos recién expuestos, y otros reseñados en Informes
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correspondientes a anualidades anteriores (por ejemplo, la confeeción de la Guía 
de Buenas Prácticas para la correcta ejecución de dicho sistema), viene manifes
tándose un interés autonómico en extender la posibilidad de partieipaeión a nue
vas formaciones del Consejo de la Unión Europea distintas de las cuatro previs
tas en el Acuerdo de 2004 del Pleno de la CARCE.

En este sentido, tanto en la Comisión de Coordinadores como en el Pleno de 
la CARCE, se trató y abordó en 2009 la petición autonómica, formalmente exte
riorizada por la Comunidad de Murcia, pero recogiendo una sensación amplia
mente extendida entre todas ellas, de hacer posible la participación de las Comu
nidades Autónomas en las cuestiones de consumo que, si bien se tratan en un 
grupo de trabajo correspondiente al Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad 
y Consumidores (una de las cuatro formaciones explícitamente abiertas a la par
ticipación autonómica en el Acuerdo de la CARCE de 2004), sin embargo se 
remiten para su decisión al Consejo de Competitividad, formación esta última no 
abierta a esa participación en el referido Acuerdo.

Previas las gestiones pertinentes con las instancias estatales con atribuciones 
sobre estos temas (Ministerio de Sanidad y Política Social, Instituto Nacional de 
Consumo, Ministerio de Industria, Turismo y Comercio), se llegó al acuerdo en 
la Comisión de Coordinadores de proponer al plenario de la CARCE una modi
ficación aditiva a los Acuerdos de 2004, para sumar, como quinta formación del 
Consejo de la Unión Europea abierta al sistema de participación autonómica 
directa en ellos previsto, el de competitividad, en lo referente a las cuestiones de 
consumo. La modificación, primera que afecta a los referidos Acuerdos de 2004, 
y de gran significación por lo que tiene de confirmación y ampliación del siste
ma de partieipaeión autonómica directa en el Consejo, fue aprobada en la sesión 
del Pleno de la Conferencia de 28 de octubre.

Si bien esta reforma del Acuerdo de la CARCE de 2004 sobre participación 
directa de las Comunidades Autónomas en el Consejo de la Unión Europea se 
baila pendiente de formalización definitiva al no haber sido publicada oficialmen
te, lo cierto es que en septiembre de 2009 hubo ya presencia autonómica efectiva 
en un Consejo de Competitividad sobre cuestiones de consumo. Esa presencia la 
asumió la Comunidad valenciana, que, en el nivel técnico, venía asistiendo a los 
correspondientes grupos de trabajo, generando las pertinentes informaciones y 
participando con arreglo a los esquemas del Acuerdo de la CARCE.

Por otro lado, y en lo que respecta al sistema de participación autonómica en 
el procedimiento de Comitología, comenzó a discutirse un reajuste de esa parti
cipación en el nuevo Comité de Gestión de la OCM única, órgano de asistencia 
y apoyo de la Comisión Europea dedicado a los mercados agrarios. La razón es 
que este único Comité refunde y reemplaza a doce Comités previos, asignados a 
diferentes Comunidades Autónomas en el reparto de Comités de la Comisión 
que la CARCE aprobó en su día para el periodo 2007-2011.

Al ser inviable la presencia de dos o más representantes autonómicos en este 
Comité de Gestión de la OCM úniea debido a los numerosos puntos del Orden 
del día de las reuniones y a que la sala de reuniones es una sala pequeña, la CARCE 
aeordó no modificar, transitoriamente, la participación actual de las cinco Comu
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nidades Autónomas en los distintos ámbitos sectoriales del Comité de la OCM 
única durante 2009. Se decidió que a partir de septiembre se facilitara la coordi
nación previa de la delegación autonómica con los técnicos y representantes de 
la Administración General del Estado en el citado Comité, y que posteriormen
te se adecuase la participación de las Comunidades Autónomas en este Comité 
de la Comisión para el resto del período inicialmente aprobado, esto es, para los 
años 2010 y 2011.



ANEXO

Datos de actividad de la CARCE y sus órganos de trabajo

Reuniones del Pleno de la Conferencia

52“ Reunión, 2 de julio de 2009 
53“ Reunión, 28 de octubre de 2009
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Reuniones de la Comisión de Coordinadores de Asuntos Comunitarios

6 1“ Reunión, 26 de junio de 2009 
62“ Reunión, 27 de octubre de 2009
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ORG AniZAClOíl ADÍTliniSTRATIVA 
D E LAS CO m un iD AD ES AUTÓROm AS 2009

Tomas Font i L lovet

Aspectos generales. Organización del Gobierno

A lo largo del año 2009 se han sucedido diversas reestructuraciones generales 
en la composición y organización de varios gobiernos autonómicos, afectando al 
número de consejerías y a sus respectivas competencias. En Galicia, a consecuen
cia del establecimiento del nuevo Gobierno del PP surgido de las elecciones de 1 
de marzo, se instaura una nueva estructura orgánica, y como más significativo, 
también se reforman profundamente las delegaciones territoriales de la Xunta. Se 
fijan cuatro circunscripciones con las capitales de provincia, y además una quinta 
con sede en Vigo. A su frente figura un delegado con rango de director general, 
que ostenta la representación de la Xunta y coordina todos los servicios territo
riales. La nueva ordenación ha implicado la supresión de 47 altos cargos de los 
52 que existían a este nivel; más en general, ha significado la supresión del 47% 
de los 125 altos cargos de la Xunta.

También en el País Vasco, a resultas de las elecciones de la misma fecha y del 
nuevo gobierno del PSE-PSOE, se establece una nueva ordenación departamen
tal por medio de un decreto del Lehendakari, que ejerce así su potestad organiza- 
toria. Tal vez quepa destacar que se potencia especialmente el Departamento de 
Industria e Innovación, al que se le añade, competencial y nominalmente, comer
cio y turismo.

En otros casos, como en la Comunidad de Madrid, y en la Comunidad Valen
ciana, tienen lugar diversas remodelaciones, ya sea por dimisiones o reajustes per
sonales, que en ocasiones llevan a delimitaciones competcnciales de las consejerías 
sólo explicables por razón del peso político de determinados consejeros.

Asimismo, algunas reformas estructurales de las consejerías están ligadas a la 
recepción de nuevos servicios como consecuencia de los acuerdos de las comi
siones mixtas correspondientes. Por poner un ejemplo, así ha sucedido en Astu
rias en relación a las competencias sobre la gestión del personal al servicio de la 
Administración de Justicia y la revisión y las relativas a las Secretarías de Juzga
dos de Paz.

En Canarias, cabe citar el Decreto 45/2009, de 21 de abril, por el que se regula 
la Comisión preparatoria de los asuntos del Gobierno, que sustituye a la antigua 
Comisión de Secretarios Generales Técnicos, y a la que atribuye sus funeiones.

Como regulación de carácter general, debe señalarse, en Aragón, la aproba
ción de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno, para incor
porar las novedades introducidas en la materia por el Estatuto de Autonomía, y
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que básicamente se trata de la facultad presidencial de disolución anticipada de 
las Cortes de Aragón, la figura del Vicepresidente -única o múltiple-, la atribu
ción al Gobierno de Aragón de nuevas competencias -como por ejemplo las con
sultas populares, la Administración de Justicia, la acción exterior o la convocato
ria de referéndum sobre futuras reformas estatutarias- y la introducción de un 
procedimiento de elaboración de los Decretos-leyes.

En cuanto a lo organizativo, se da mayor flexibilidad a las normas para forma
ción del Gobierno, su estructura, asignación de competencias y funcionamiento, se 
incrementan las facultades de los consejeros, como la potestad reglamentaria en las 
materias propias de sus respectivos Departamentos. Se fortalecen las Comisiones 
Delegadas del Gobierno y la Comisión de Viceconsejeros y Secretarios Gene
rales Técnicos. En cuanto al Estatuto personal de los miembros del Gobierno, la 
ley regula sus incompatibilidades, introduciendo nuevas exigencias de imparcia
lidad y transparencia.

Procedimiento normativo y calidad de las normas

Cada año se hace más visible la preocupación por incrementar la calidad de las 
normas, mejorar los procedimientos normativos y contribuir a un ordenamiento 
jurídico más caro e inteligible. A nivel europeo, en enero de 2009 se aprueba el ter
cer análisis estratégico del programa «Legislar mejor», que persigue una inmediata 
reducción en un 15% del corpus legislativo y que 220 recopilaciones sustituyan a 
más de 2.200 normas. Por su parte, el Estado ha aprobado el Real Decreto 1083/ 
2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del análisis de impacto nor
mativo, que deja al margen, por cierto, a la Agencia estatal para la evaluación de 
las políticas públicas y la calidad de los servicios, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado.

A nivel de las Comunidades Autónomas, tienen lugar diversas intervenciones 
al respecto, que se producen a través de instrumentos muy distintos en su natu
raleza y rango.

Así, en primer lugar, la ya citada Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón incluye algunas novedades, como la previsión de la 
figura del proyecto de ley de medidas de acompañamiento a la ley anual de pre
supuestos. En cuanto a la potestad reglamentaria, se introduce el análisis del im
pacto social de las medidas proyectadas, se detallan los informes que deben emi
tirse en garantía de la calidad jurídica de las norma y se introduce la utilización 
de medios electrónicos tanto en la audiencia como en la información pública. En 
cuanto al contenido normativo de los reglamentos, se establecen sus límites fren
te a la tipificación de infracciones administrativas, establecimiento de tributos o 
regulación de los derechos estatutarios en la medida que afecten a su contenido 
esencial o restrinjan su ejercicio.

En segundo lugar, en la Comunidad Valenciana se aprueba el Decreto 24/2009, 
13 febrero, sobre la forma, estructura y procedimiento de elaboración de proyectos 
normativos de la Generalität. En el mismo se incorpora buena parte de la expe
riencia obtenida por el Consejo Jurídico Consultivo y abarca tanto los antepro-
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yectos de normas con rango de ley como los de disposiciones administrativas ge
nerales.

Por su parte, en las Islas Canarias, el Decreto 30/2009, de 19 de marzo, del Pre
sidente, establece las normas internas para la elaboración y tramitación de las ini
ciativas normativas del Gobierno y se aprueban las dii'ectrices sobre su forma y 
estruetura. Aparece aquí la figura de las directrices, de las que se plantea a me
nudo el valor y la fuerza, así como los efectos de su ineumplimiento.

En fin, también en Cataluña se cuenta con unas directrices sobre la documen
tación y la tramitación de los proyectos normativos, aprobadas por Acuerdo del 
Gobierno, pei'o sin adoptar la forma de decreto y no habiendo sido publicadas 
oficialmente. Su contenido recoge y sistematiza, entro otros aspeetos, la amplia 
doctrina de la Comisión Jurídica Asesora sobre el procedimiento reglamentario. 
Además, a últimos del año, se ha presentado al Parlamento un pi'oyecto de ley 
sobre régimen jurídico y procedimiento que incluye la regulación del procedi
miento reglamentario y donde se incorpora una memoria global de impacto nor
mativo, sin que por lo demás se introduzcan novedades de relieve en un tema tan 
necesitado de ellas.

Crisis económica, simplificación administrativa y directiva de servicios

La concurrencia de la permanente situación de crisis económica con la obli
gación de trasponer la Direetiva 2006/123/CE de servicios en el mercado interior, 
ha dado pié a la adopción de múltiples disposiciones normativas identificadas por el 
común denominador de promover la simplificación administrativa, la reducción de 
cargas para las empresas y la liberalización de actividades. Los instrumentos adop
tados son los más diversos: ley, decreto-ley, decreto del gobierno, etc. No es posi
ble ser exhaustivo en este momento, por lo que se seleccionan algunos casos más 
ilustrativos.

Por una parte, están las medidas estrictamente organizativas relacionadas con 
la crisis económica. Valga como ejemplo, en Baleares, donde eon el objetivo fun
damental de proponer iniciativas de reactivación económica, se crearon diversos 
organismos asesoi'es tales como el Instituto Balear de la Economía, la Comisión de 
Seguimiento de los Acuerdos del Pacto para la competitividad, la ocupación y la 
cohesión social y el Consejo de la Economía Social y del Cooperativismo de las 
Islas Baleares.

En Andalucía, el Decreto-ley 1/2009, de 24 de febrero, de medidas urgentes de 
carácter administrativo, da carta de naturaleza al Plan de medidas de simplificación 
de procedimientos administrativos y agilización de trámites que un mes antes 
había aprobado el Consejo de Gobierno; cambia a positivo el sentido del silencio 
administrativo en ciertas materias, reduee los plazos de resolución en otras y esta
blece modelos estandarizados de pliegos de contratación administrativa; simplifica 
las autorizaciones de actividades que afectan a bienes culturales; y en relación al 
Consejo Económico y Social de Andalucía, reduce los plazos de emisión de infor
mes. Luego, el Decreto-ley 3/2009, efectúa la incorporación de la directiva de ser
vicios en materia de comercio.
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En Baleares, el Decreto-ley 1/2009, de 30 de enero, de medidas urgentes para 
el impulso de la inversión en las Islas Baleares, marca como objetivo el estímulo 
de la actividad pública y privada en el archipiélago, mediante la agilización y sim
plificación de los procedimientos administrativos, en especial para la adopción y 
puesta en funcionamiento de las denominadas «inversiones de interés autonómi
co o insular»; y se facilita la implantación de nuevas actividades empresariales y 
profesionales mediante la «declaración responsable».

Por su parte, en Canarias, el Decreto 48/32009, de 28 de abril, establece en la 
Administración Pública medidas ante la crisis económica y de simplificación 
administrativa, relacionadas además con la transposición de la Directiva de servi
cios. Hasta 208 procedimientos administrativos son así objeto de simplificación, 
aún con dudas sobre su efectividad habida cuenta del rango normativo de esta 
norma.

Murcia, mediante Ley 12/2009,11 diciembre, modifica diversas leyes para tras
poner la Directiva de servicios, y la Comunidad de Madrid, con la Ley 8/2009, de 
medidas liberalizadoras y de apoyo a la empresa, también liberaliza sectores reser
vados, como la seguridad industrial y la inspección técnica de vehículos.

En Castilla-La Mancha, la Ley 7/2009, de 17 de diciembre, modifica diversas 
leyes para su adaptación a la Directiva de servicios en materias como la calidad 
agroalimentaria, aprovechamientos forestales, vías pecuarias actividades turísti
cas, ferias de carácter comercial, juego y salones recreativos, etc. En todos estos 
ámbitos se tiende a sustituir las autorizaciones por las comunicaciones previas.

Dentro de este contexto general, también se incluyen disposiciones dirigidas 
a agilizar las relaciones de los ciudadanos con la Administración pública. Por 
ejemplo, el Decreto 33/2009, de 19 de junio, sobre regulación del uso de la firma 
electrónica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. O 
bien, con el fin mejorar la calidad en la prestación de servicios a la ciudadanía por 
parte del sector público autonómico, el Decreto 37/2009, de 26 de junio, sobre 
cartas ciudadanas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

En Extremadura, resulta de interés el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un Sistema de Registro Unico, que se enmarca en el proce
so de modernización del funcionamiento administrativo de la Junta iniciado con el 
Plan de Modernización, Simplificación y Calidad en 2004, que continuó en 2008 
con la aprobación del Plan de Impulso de la Mejora Continua y Modernización 
Tecnológica.

La organización administrativa de las Comunidades Autónomas, en su con
junto, da muestras de adaptación a las nuevas exigencias derivadas de la situación 
económica y de la normativa europea. En algunos casos, no obstante, se sigue 
poniendo de manifiesto algunas contradicciones. Es habitual, por ejemplo, que
rer sortear la legislación de contratos mediante la encomienda de gestión a me
dios propios y después éstos subcontratan a terceros. En otros supuestos habrá 
que ver la capacidad de respuesta a las nuevas funciones administrativas, más cen
tradas en la inspección a posteriori de las actividades e instalaciones que en el 
control previo. ¿Está preparada la organización, el personal al servicio de la Ad
ministración, para el desarrollo eficiente de nuevas funciones?
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Administración sectorial y entes instrumentales

En el sistema organizativo autonómico continúa la expansión de la Adminis
tración instrumental, y sigue la creaeión de organismos autónomos, agencias y 
empresas públicas. Veamos algún ejemplo.

En Cantabria, se crea el Instituto de servicios sociales, organismo autónomo, 
con un régimen jurídico establecido ad hoc y solo se prevé la aplicación supleto
ria de la ley autonómica de régimen jurídico de la Administración. La personifi
cación pública, como sucede en tantos casos, no puede ocultar que en muchos 
aspectos hay una relación «orgánica» con la Administración matriz.

En varias Comunidades Autónomas se establecen Agencias de evaluación 
educativa, y sólo en Cataluña se aprueban el Instituto de tecnología e investiga
ción agroalimentarias, la Agencia catalana de la Vivienda, la Agencia de la Salud 
Pública de Cataluña, la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria, etc. etc.

En Castilla-La Mancha, la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, crea la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha con la finalidad de implantar una política de uso 
sostenible del agua. La Agencia aglutinará todas las competencias de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, así como de la Entidad de Derecho Públi
co Aguas de Castilla-La Mancha, que pasará a denominarse Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha, y queda adscrita a la propia Agencia. Ello prefigu
ra lo que viene a ser la Administración Hidráulica de la Comunidad, con perso
nalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

Instituciones estatutarias de garantía y control

Durante el año 2009 se han aprobado diversas leyes en desarrollo de los nue
vos Estatutos de Autonomía por lo que se refiere a las instituciones de garantía 
y control.

Por un lado, en Cataluña se aprueba la Ley 2/2009, de 12 de febrero, del Con
sejo de Garantías Estatutarias. Este organismo sustituye al Consejo Consultivo 
y mantiene el «hecho diferencial» o «diferente» catalán de tener distribuida la 
función consultiva entre dos altos cuerpos: la de ámbito directamente constitu
cional y estatutario, el Consejo de Garantías Estatutarias; la de ámbito jurídico 
administrativo y de gobierno, la Comisión Jurídica Asesora.

Su naturaleza como órgano consultivo asume un peculiar matiz en la medida 
que, de acuerdo con el Estatuto, sus dictámenes tienen carácter vinculante para 
el Parlamento cuando se refieren a proyectos de leyes que desarrollan los dere
chos estatutarios. En cuanto a su ámbito material, recoge las eompetencias del 
Consejo Consultivo -leyes en tramitación, recursos de inconstitucionalidad y 
conflictos de competencia, etc.- y las amplía a la protección de la autonomía local 
garantizada por el Estatuto.

En cuanto a su composición, está constituido por nueve miembros, seis desig
nados por el Parlamento y tres por el Gobierno, uno de ellos a propuesta del Con
sejo de Gobiernos Locales, lo que es coherente con sus funciones, pero puede sig
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nificar una complicación mientras éste no esté constituido. En la práctica ello ya ha 
sucedido, habiendo surgido grandes dificultades a la hora de hacer los primeros 
nombramientos, lo que ha exigido una prematura reforma de la ley. Finalmente 
han sido efectuados los nombramientos y se ha procedido a su constitución.

En aras a garantizar su independencia, la ley fija un rigui'oso cuadro de in
compatibilidades para los miembros del Consejo, que viene a exigir la dedicación 
exclusiva al mismo, y establece un mandato largo, de nueve años, improrrogable.

En relación al otro órgano consultivo catalán, la Comisión Jurídica Asesora, 
en diciembre de 2009 el Gobierno ha efectuado los nombramientos de sus miem
bros y presidente según el nuevo sistema introducido por la reforma de su ley en 
2008, que incorpora una duración del mandato de seis años y un sistema de reno
vaciones parciales antes no previsto.

En Aragón debe señalarse la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Con
sultivo de Aragón, órgano de relevancia estatutaria que sucede a la Comisión Ju
rídica Asesora del Gobierno de Aragón. Sus funciones son análogas a las propias 
del Consejo de Estado y destaca el informe preceptivo sobre los eventuales ante- 
pi'oyectos de reforma del Estatuto de Autonomía. La composición del Consejo se 
basa en dos clases de miembros: seis juristas de reconocido prestigio y experiencia 
profesional y, complementariamente, dos miembros que hayan desempeñado car
gos públicos, no necesariamente jurídicos, de especial relevancia en defensa de los 
intereses de Aragón. El mandato es de tres años, renovable por dos veces, y el régi
men de incompatibilidades no exige la dedicación exclusiva al Consejo.

La propuesta de reforma del Estatuto de Extremadura incorpora, como nove
dad, la posibilidad de consultar al Consejo Consultivo los conflictos de compe
tencias entre la Junta de Extremadura, por vía de su Presidente, y la Asamblea, 
así como la posibilidad de que el Presidente de la Junta le consulte la conformi
dad con la Constitución y el Estatuto de las leyes de la Asamblea.

En relación con la función consultiva y Extremadura, precisamente, la Sen
tencia de 24 de marzo de 2009 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6''*), 
desestima el recurso de casación interpuesto por la Junta de Extremadura contra la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de 26 de abril de 2005, 
que anuló el Decreto 74/2002 de 11 de junio, por el que se aprobaban las normas 
marco de las Policías Locales de Extremadura. El TS confirma la nulidad del decre
to en base a que la Junta de Extremadura no sometió el proyecto a un segundo exa
men del Consejo de Estado, -no estaba todavía constituido el Consejo Consultivo 
propio- después de haber introducido modificaciones esenciales en dicho pro
yecto, que debieron ser sometidas a nuevo informe del órgano consultivo.

En Baleares, a principios de año los grupos parlamentarios llegaron a un acuer
do general para la renovación de los cargos en diferentes instituciones públicas. Se 
nombraron los miembros del Conseil Consultiu, del Conseil Social de la Univer
sität de les Ules Balears, de la Sindicatura de Comptes y el Consejo de Adminis
tración del Ente Público Radiotelevisión de las Ules Balears.

En lo que se refiere a los órganos autonómicos equivalentes al defensor del 
pueblo, en Cataluña se aprueba una nueva ley del Síndic de Greuges, la Ley 24 
/2009, de 23 de diciembre, del Síndic de Greuges, que adapta la figura al nuevo
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Estatuto. Las modificaciones afectan sustancialmente a una cierta ampliación de 
competencias y a la duración del mandato de su titular, que se prolonga por nueve 
años. Esto último ha sido objetado, puesto que no es lo mismo este largo periodo 
de mandato en un órgano unipersonal que en un órgano colegiado, como el Con
sejo de Garantías Estatutarias, que se renueva parcialmente cada tres años.

En la Comunidad Valenciana, la Ley 4/2009, de 5 de mayo, reforma el art. 5.4 
de la Ley 11/1988, de 26 de diciembi'e, del Síndic de Greuges, para regular la 
alternancia, de forma rotativa, de los adjuntos, por su orden, para el caso de no 
poder ser nombrado el Síndic, respondiendo así a una situación de falta de acuer
do político.

El Defensor del Pueblo de Murcia, después del primer año de funcionamien
to, ha experimentado una reforma de la ley a iniciativa del propio Defensor, a la 
vista de la práctica seguida, según prevé la propia ley. En esencia, se incorporan 
precisiones conceptuales y una mejor delimitación del ámbito de actuación, en 
general con formulaciones más amplias en cuanto a los derechos y libertades, los 
sei'vicios públicos, esenciales, universal o de interés general, las corporaciones de 
derecho público, etc.

En cuanto a los órganos de fiscalización contable, en Ai'agón se aprueba la 
Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, en desa
rrollo del Estatuto de Autonomía y para superar la regulación nunca hecha efec
tiva de la Ley 10/2001, de 18 de junio, de creación de la Cámara de Cuentas de 
Aragón. Se configura como un organismo colegiado, integrado por tres miem
bros, de fiscalización de la gestión económico-financiera, contable y operativa del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las entidades locales 
del territoi'io aragonés, que depende única y directamente de las Cortes de Aragón.

En Castilla-La Mancha se aprueba un nuevo Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Sindicatura de Cuentas para adecuar la regulación a la refor
ma de la ley de la Sindicatura llevada a cabo por Ley 13/2007, de 8 de noviembre.

En el País Vasco, después de las elecciones, se produce nueva composición del 
Tribunal Vasco de Cuentas y la renovación del Ararteko, que recae en la misma 
persona.

En fin, en Navarra, las propuestas de reforma de la Ley de amejoramiento, 
afectarían al Defensor del pueblo, al Consejo de Navarra, así como a las compe
tencias de la Cámara de Comptos.

Autoridades independientes y órganos generales de participación.

La proliferación de autoridades independientes de matriz parlamentaria con 
funciones de i-egulación o de garantía ofrece este año algunos ejemplos.

En Cataluña, la Ley 1/2009 crea la Autoridad Catalana de la Competencia y, 
con ello, centraliza en un solo órgano la Dirección General de Defensa de la 
Competencia y el Tribunal Catalán de Defensa de la Competencia. La Agencia 
se configura como un organismo independiente, que adopta la forma de organis
mo autónomo de carácter administrativo, y de nombramiento gubernamental.
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Por su parte, también en Cataluña se aprueba la Ley 7/2009, de 13 de mayo, 
de modificación de la Ley 14/2008, de 5 de noviembre, de la Oficina Antifraude 
de Cataluña. La exposición de motivos es suficientemente ilustrativa: «la Ley 
14/2008 no establece un sistema de doble votación para la elección del director o 
directora de la Oficina en el caso de que el nombramiento no sea posible por falta 
de la mayoría requerida inicialmente. Por esta razón, y tal como está establecido 
con relación a la elección de otros cargos de relevancia institucional, se conside
ra necesario modificar el procedimiento de elección del director o directora de la 
Oficina Antifraude de Cataluña, y establecer que, en el caso de que en la prime
ra votación el director o directora no sea elegido por mayoría de tres quintas par
tes, se produzca una segunda votación en que se requiere la mayoría absoluta de 
los miembros del Parlamento para hacer efeetiva su elección».

Superada esta dificultad, el Parlamento nombró al director sin el concurso de 
la oposición, que había bloqueado el nombramiento hasta aquel momento. Esta 
circunstancia, igual que la ya contada en relación a la ley del Síndic de Greuges 
valenciano, hace pensar una vez más, que el sistema de mayorías cualificadas para 
los nombramientos de cargos institucionales ofrece profundas quiebras, espe
cialmente, cuando se trata de órganos unipersonales que no admiten un reparto 
de cuotas satisfactorio, y que otorgan un verdadero poder de veto, por lo que de
ben afinarse los mecanismos que permitan superar estas dificultades.

Por lo que se refiere a las instituciones participativas generales, más allá de la 
miríada de consejos y comisiones con representación de intereses, señalemos que 
en Baleares, se aprueba la Ley 5/2009, de 17 de junio, de modificación de la Ley 
10/2000, de 30 de noviembre, del Consejo Económico y Social. Ahora, la fun
ción de informe se proyecta también en relación a las disposiciones reglamenta
rias en materia económica y social, laboral o ocupacional que dicten los consejos 
insulares, y a fin de clarificar el ámbito material de actuación de la institución, la 
norma delimita las materias que se encuentran en el ámbito de definición de 
aquello que se considera «eeonómico, social, laboral o de ocupación», así como 
las excepciones previstas. Se fija, de esta manera, el ámbito de la preceptividad, al 
establecer qué normas, por materia e importancia, han de ser sometidas al dicta
men del Consejo Económico y Social, cuestión que había suscitado dudas, tam
bién en otras Comunidades Autónomas, como en Cataluña, donde años antes se 
había producido un conato de conflicto institucional a cuenta de ello.

Y, por otra parte, en Cantabria debe señalarse la Ley 4/2009, de participación 
institucional de los agentes sociales, sindicales y empresariales, en los organismos 
y entidades de la Administración de la Comunidad, en todos los ámbitos, y mo
difica la ley del Consejo económico y social para equiparar el criterio de repre- 
sentatividad de las distintas organizaciones.

Administración corporativa

Al igual que en años anteriores, continua el goteo de leyes aprobadoras de 
Colegios profesionales. Por poner dos ejemplos, cabe citar la Ley 1/2009, de 18 de 
febrero, de creación del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales
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de Extremadura, y la Ley 3/2009, de 24 de septiembre, de Creación del Colegio 
Oficial de Profesionales en Ingeniería Química de Castilla-La Mancha.

La novedad puede venir, de cara al futuro, a la vista de la modificación de la 
legislación estatal de colegios profesionales por la Ley 25/2009, de 22 de diciem
bre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio -ley «ómnibus»- cuya inci
dencia en el ámbito autonómico ya se ha hecho notar y puede generar más de un 
conflicto.

En cuanto a las Cámaras de comercio, debe señalarse la Ley de Castilla-La 
Mancha 4/2009, de 15 de octubre, regula las Cámaras Oficiales de Comercio e 
Industria de Castilla-La Mancha, que persigue dar una mayor estabilidad a la 
actuación de las Cámaras, así como consolidar el Consejo de Cámaras Oficiales 
ya existente, para una mejor coordinación entre las distintas corporaciones pro
vinciales.

Universidades

Se deja constancia del desarrollo de la Ley de Universidades por las Comu
nidades Autónomas, tanto en lo que se refiere a creación de organismos de eva
luación de calidad, como a la adaptación de su legislación a las reformas estata
les, como por ejemplo, en Canarias, en relación a los Consejos Sociales, o en 
Madrid, las modificaciones de los Estatutos de la Universidad Autónoma y de la 
Carlos III.

También en Madrid se produce el reconocimiento de una Universidad privada, 
«Universidad, tecnología y empresa» y en la Comunidad Valenciana se dictan 
diversas normas sobre enseñanza y organización universitaria en relación a la Uni
versidad Cardenal Herrera-Ceu, la Universidad Católica San Vicente mártir y la 
Universidad internacional de Valencia.
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Tomas Font i L lovet

Evolución general. La crisis económica: ¿Plan para hoy, hambre para 
mañana?

El año 2009 cabe calificarlo como un año de transición, y ello desde varios pun
tos de vista. Por un lado, las dificultades económicas endémicas de los gobiernos 
locales, agravadas por la crisis económica de los últimos años, siguen a la espera de 
una reforma profunda del sistema de financiación local, y los entes locales españo
les lian llegado aun 15% de endeudamiento. Al hilo de una eventual reforma de la 
ley de bases de régimen local, también se ha establecido una comisión mixta entre la 
FEMP y la Administración general del Estado -sin las Comunidades Autónomas- 
para analizar la reforma del sistema de financiación local. Y en este contexto, sin 
embargo, la FEMP no cesa de reclamar la presencia institucional del gobierno local 
en el Consejo de política fiscal y financiera, en la línea de considerar conjuntamen
te todo el sistema de financiación de las administraciones territoriales.

Mientras tanto, 2009 ha sido el año de puesta en práctica y de aplicación del 
Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crearon el Fondo es
tatal de Inversión local y el Fondo especial del Estado para la dinamización de la 
economía. En el caso del primero, se trata de 8 mil millones de euros para inver
siones locales generadoras de empleo.

A un mes de finalizar el año 2009, el Ministerio de Política Territorial había 
financiado 30.416 proyectos con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local, do
tado con 8.000 millones de euros. Según datos oficiales, los proyectos ya sufra
gados son prácticamente la totalidad, el 98,8% de los 30.772 aprobados inicial
mente. En aquellos momentos quedaban 352 obras (1,1%) por recibir la dotación 
necesaria para su inicio. Los municipios que estaban ejecutando obras del FEIL 
son 7.993, además de seis mancomunidades, lo que representa el 98,6% de los 
8.108 ayuntamientos con proyectos aprobados para el inicio de los trabajos. La 
inversión para el comienzo de los proyectos asciende a 5.276 millones de euros 
(correspondiente al adelanto del 70% del coste de la obra). Las obras habrían 
generado ya 424.118 puestos de trabajo en los municipios españoles, lo que re
presentaría un 52,3% más del empleo previsto inicialmente para el plan. Más de
14.000 empresas estarían trabajando en el FEIL.

Aquella iniciativa ha sido continuada por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de 
octubre, por el que se crea el Fondo estatal para el empleo y la sostenibilidad local. 
El nuevo Fondo, dotado con 5.000 millones de euros y que gestionará el Ministerio
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de Política Territorial, financiará inversiones de ejecución inmediata por parte de 
las corporaciones locales, pidoritariamente proyectos de desarrollo sostenible en 
sus vertientes medioambiental y de apoyo a la innovación económica y social. Otra 
de las principales novedades es la financiación de los gastos corrientes que ocasio
ne la prestación de los servicios sociales de competencia municipal, principalmen
te en educación y atención a las personas en situación de dependencia. A este fin, 
las corporaciones locales podrán destinar hasta un 20% del importe del nuevo 
Fondo. Según la información ofrecida, a 10 de marzo de 2010, el Ministerio había 
autorizado el 93% de los más de 30.000 proyectos presentados.

En definitiva, se trata de medidas paliativas a corto plazo, en vistas a regene
rar la economía, pero que no significan en ningún modo instrumentos definiti
vos para la financiación local. Más bien, generan la crítica por la relación directa 
-y totalmente electrónica, por cierto- entre el mundo local y el Ministerio, sin 
intervención alguna de las Comunidades Autónomas. Éstas han iniciado tam
bién, o continuado, sus propios planes de inversiones locales, con todas las dupli
cidades y problemas de coordinación que se han generado. Por señalar algunos 
ejemplos, citamos las siguientes iniciativas.

Así, en la Comunidad Valenciana, el Decreto-ley 1/2009, de 20 de febrero, 
constituye y dota tres planes especiales de apoyo destinados al impulso de los 
sectores productivos, el empleo y la inversión productiva en municipios y se 
aprueban créditos extraordinarios para atender a su financiación. En Asturias, la 
parte final de la Ley de acompañamiento a los presupuestos, contenida en una 
disposición adicional única, regula el Plan «Asturias», referido a inversiones de 
interés municipal, a través de convenios de colaboi'ación, con el objetivo de fo
mentar el empleo y la dotación y mejora de infraestructuras locales.

Por su parte, en Extremadura, la Ley 2/2009, de 2 de marzo, para la puesta en 
marcha de un Plan Extraordinario de Apoyo al Empleo Local tiene por objeto 
dotar un fondo de 48 millones de euros, la mitad a cargo de la Junta de Extre
madura, y la otra mitad, a cargo de las Diputaciones y Cajas de Ahorros de la 
región, en virtud de los correspondientes convenios de colaboración, destinado 
a financiar la contratación de personas desempleadas para la ejecución de servi
cios públicos de competencia municipal.

La valoración de todo este tipo de planes y actuaciones es aún prematura, al 
margen de su incidencia en la disminución del paro inmediato, por lo que res
pecta a las haciendas municipales y a su efectiva capacidad de reacción ante la cri
sis económica, y algunos piensan que se coiTe el riesgo de encontrarnos ante una 
situación que nos ofrezca «plan para hoy pero hambre para mañana».

Por otro lado, como ya se comentó en otra ocasión, la regulación de la gestión 
de los fondos estatales significa una modulación profunda de las reglas de la con
tratación pública, en la medida que se da preferencia a las consideraciones de polí
tica social y de lucha contra el paro por encima de la lógica estricta del mercado y 
de la competencia que pi'eside la óptica europea de la contratación pública.

En fin, la crisis inmobiliaria y urbanística incide aún más en aquella situación, 
por la disminución de ingresos relacionados con los tributos vinculados a la acti
vidad inmobiliaria y con las actuaciones patrimoniales de enajenación de suelo.
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Autonomía local, desarrollo de las reformas estatutarias 
y jurisprudencia constitucional

También desde el punto de vista institucional cabe considerar el año 2009 como 
un año de cierta transición. La aprobación de los nuevos Estatutos de Autonomía 
ha significado en su conjunto, y en términos generales, un paso hacia una mayor 
vinculación del sistema de gobierno local con las Comunidades Autónomas, en la 
línea de la denominada mayor «interiorización» de lo local en lo autonómico. 
Después de las últimas elecciones locales y autonómicas, se inicia ahora el pro
ceso de desarrollo estatutario, en lo que aquí interesa, en el ámbito del gobierno 
local y la organización territorial.

En su conjunto, puede decirse que la gran mayoría de iniciativas se sitúan to
davía en la fase de anteproyectos, o de proyectos en tramitación todavía no avan
zados durante este periodo. Es más, en algunos casos, las iniciativas que estaban 
en marcha han sufrido un parón importante o sencillamente han sido abandona
das indefinidamente. Tal es el caso del proyecto de ley municipal del País Vasco, 
o del anteproyecto de Ley de Gobiernos locales de Cataluña, donde solo conti
núan adelante proyectos más acotados, como son el de la creación del Consejo 
de Gobiernos locales, a que nos referiremos más adelante, o el de veguerías y 
áreas metropolitanas.

Así, en Andalucía, se envía al Parlamento el proyecto de ley de autonomía 
local de Andalucía, que encuadra todo un proceso de descentralización a favor 
de los entes locales, junto a otro proyecto de financiación, aunque sin tener ase
gurada de partida la conformidad de la oposición. De interés resulta la delimita
ción precisa de las competencias municipales en una ley horizontal, que plantea 
su relación con las leyes sectoriales y una eventual posición «cualificada» de la 
ley de autonomía local respecto de las sectoriales. También, la posible creación 
de un órgano de representación exclusivamente local en las instituciones auto
nómicas, cuando el Estatuto ya prevé la existencia de un órgano de concertación 
de composición mixta Comunidad autónoma/entes locales. Todo ello fue objeto de 
consulta al Consejo Consultivo de Andalucía, que emitió un pormenorizado dic
tamen al respecto.

Mención específica merece el desarrollo del denominado Pacto local en Cas
tilla y León, aprobado en 2005, mediante la Ley 8/2009, de 16 de junio, de trans
ferencia de competencias entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y las 
Entidades locales de la Comunidad. Así, se abre el proceso de traspaso de com
petencias de titularidad autonómica a favor de las diputaciones provinciales y de 
los 47 municipios de más de 5000 habitantes en los ámbitos de la juventud, edu
cación, servicios sociales, deporte y medio ambiente, que deberá concretarse a 
través de las correspondientes comisiones mixtas. Interesante la asimetría de la 
operación, según criterios de diferenciación, en virtud de lo cual, las diputacio
nes provinciales sólo actuarán, por regla general, en relación a los municipios de 
menos de cinco mil habitantes.

En las Islas Baleares, la Ley 7/2009, de 11 de diciembre, electoral de los Con
sejos Insulares, desarrolla uno de los cambios más sustanciales del Estatuto de 
Autonomía de 2007. Según el nuevo Estatuto, los consejeros electos ya no son
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los diputados elegidos por el Parlamento en cada isla, sino que son «los conseje
ros elegidos en las circunscripciones respectivas, por sufragio universal, igual, 
libre, directo y secreto, mediante un sistema de representación proporcional, res
petando el régimen electoral general», de manera que se pone fin a la situación de 
dualidad antes existente. Las elecciones deberán celebrarse el cuarto domingo del 
mes de mayo del año en que corresponda, sincronizadamente con las elecciones 
locales y las autonómicas, y la ley establece el número concreto de consejeros que 
se eligen en los Consejos de Mallorca, Menorca e Ibiza. También se fijan los pla
zos y el acto de constitución del pleno de los consejos tras las elecciones y la elec
ción del Presidente del Consejo Insular, mientras no lo regula la ley de consejos 
insulares.

La relevancia de los Consejos en la configuración institucional de las Islas se 
ha puesto de manifiesto con ocasión del Decreto 60/2009, de 25 de septiembre, 
por el cual se establecen la unificación de procedimientos y la simplificación de los 
trámites en materia turística, como también la declaración responsable del inicio de 
las actividades turísticas. La materia de turismo está atribuida como propia a los 
Consejos por el propio Estatuto. El dictamen del Consejo Consultivo (117/2009) 
sobre el proyecto dice claramente que el Estatuto atribuye directamente la potes
tad reglamentaria a las diferentes instituciones, incluidos los Consejos insulares, 
por lo que es inmediatamente ejercitable sin tener que esperar a las noi'mas de tras
pasos, y el Gobierno sólo tiene la potestad de establecer los principios generales 
que han de pei'mitir el desarrollo por los consejos insulares en función sus inte
reses respectivos, de modo que, concluye, en el proyecto dictaminado, el Gobier
no no podía aprobar el Decreto por afectar a una materia propia de los consejos 
insulares.

Una i'egulación de tipo orgánico general la encontramos también en Aragón, 
con la Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de los Concejos Abiertos, api'o- 
bada en virtud de una interpretación de los arts. 140 de la Constitución, 179.2 de 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y 82 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón favorables a la regulación autonómica exclusiva de la cuestión. Se tra
ta de hacer frente a su extensión progresiva ante la pérdida de población de muchos 
municipios, ya que si en 1985 había en Aragón diez municipios acogidos a este 
i'égimen de democracia directa, en 2007 son ya ciento cuarenta y tres, un 20% del 
total. Así, la ley limita la aplicación del régimen de Concejo abierto, por regla gene
ral, a los municipios de menos de cuarenta habitantes, con lo que se pretende sol
ventar la dificultad, constatada, para obtener el quòrum necesario para la constitu
ción y adopción de acuerdos, dada la falta de residencia real en el municipio de 
algunos de sus miembros, así como otras disfuncionalidades, como la soledad del 
alcalde como único cargo electivo, o lo inadecuado de debatir directamente en una 
asamblea vecinal cuestiones de determinada complejidad técnica o legal.

En el caso de Extremadura, no se trata de desarrollo estatutario, sino de pro
puesta de reforma del Estatuto. La propuesta subraya la voluntad de profundi
zar la autonomía municipal, ya que el municipio se configura como institución 
básica de la Comunidad, y se dedica todo un título a su regulación. Se reconoce 
expresamente la interlocución institucional de la Federación Extremeña de Mu
nicipios y Provincias, descartando la creación de un órgano específico como el 
Consejo de Gobiernos locales del Estatuto catalán.



714 ALGUNOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

La dinámica de la descentralización local no incluye un listado de-competen
cias municipales en el propio Estatuto, sino que una ley de la Asamblea aproba
da por mayoría absoluta establecerá las materias y funciones de competencia 
autonómica susceptibles de ser gestionadas por los municipios, aunque también 
se prevé la posibilidad de transferir o delegar a las entidades locales facultades 
sobre materias de competencia autonómica mediante ley de la asamblea y que los 
municipios participen en la gestión ordinaria de competencias autonómicas, 
según disponga una ley de la Asamblea, que establecerá los mecanismos de direc
ción y control.

Se prefigura, así, un posible programa descentralizador que, todo hay que de
cirlo, no es nuevo en el panorama autonómico español y que, sin embargo, cono
ce pocos desarrollos efectivos, si dejamos de lado el ejemplo de Castilla y León 
acabado de citar. La novedad estriba, acaso, en la extensión de su formulación más 
concreta a nivel estatutario -la previsión estatutaria es común-, por lo que su 
cumplimiento puede contar con mayores mecanismos de impulso y de control.

En fin, y pasando a la jurisprudencia constitucional, cabe decir que ésta con
tinua una tendencia escasamente útil para la específica posición de la autonomía 
local y del i'égimen local en nuestro ordenamiento.

Así, la STC 162/2009, de 29 de junio, responde a una cuestión de inconstitu- 
cionalidad planteada en su día por el Juzgado de lo contencioso-administrativo 
de Huesca respecto de la contradicción entre lo previsto en los arts. 184.2 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración local de Aragón y 107.1 y disposi
ción final segunda de la Ley estatal 33/2003, de 3 de noviembre, de patrimonio de 
las Administraciones públicas. La decisión, relativa al modo preferente de adjudi
cación de los derechos de explotación sobre bienes patrimoniales de las Admi
nistraciones locales -concurso según la ley estatal de Patrimonio, subasta según la 
ley autonómica de régimen local- se decanta por la prevalencia del Derecho esta
tal básico, proclamando la inconstitucionalidad sobrevenida y nulidad de todo 
preeepto autonómico rigurosamente contradictorio con el estatal, incluso si éste 
es posterior a aquél.

Por otro lado, el Auto del TC 251/2009, de 13 de octubre, inadmite a trámi
te el conflicto en defensa de la autonomía local planteado por el Ayuntamiento 
de Aldeanueva de Ebro y 35 ayuntamientos más, en relación con una modifica
ción de la ley de ordenación del territorio y urbanismo de La Rioja que eximía 
de licencia municipal determinadas actuaciones regionales. El Tribunal estimó 
notoriamente infundado el conflicto en aplicación de la doctrina ya conocida -en 
relación con la ley de Puertos- que basta con que se de algún tipo de participa
ción municipal, por ejemplo, por vía de informe, para entender que la ley no vul
nera la autonomía municipal. El hecho de que aquella posibilidad esté formula
da de manera genérica, abierta e indeterminada, lejos de significar para el 
Tribunal una expansión que permite que la excepción se convierta en regla, es 
valorado como un supuesto abstracto incapaz de lesionar la autonomía local si 
no es con ocasión de sus futuros actos de aplicación. Por lo que sería prematuro 
cuestionar la ley, por el solo hecho de que pueda permitir concreciones contra
rias a la autonomía local.
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La legislación sectorial: las relaciones entre Comunidades Autónomas 
y Administración local. La Directiva de Servicios

A lo largo de 2009, la legislación sectorial ha debido poner especial atención 
a la trasposición de la Directiva 2006/123/CE, de servicios en el mercado inte
rior. Especialmente en los últimos días del año, ante la inminencia de la finaliza
ción del plazo previsto para ello, se han adoptado diversas disposiciones legales, 
singularmente relacionadas con las actividades comerciales. Aquí únicamente se 
alude a algunas actuaciones que ofrecen especial incidencia en la posición de la 
Administración local en el sector correspondiente, y que son indicativas de las dis
tintas posiciones adoptadas en las diferentes Comunidades Autónomas.

Así, en las Islas Canarias, la Ley 12/2009, de 15 de diciembre, estableee la re
gulación de la licencia comercial autonómica, fundada en motivos de medio 
ambiente y protección del territorio, que incluye una minuciosa regulación del 
procedimiento de otorgamiento: se permite la tramitación simultánea de esta 
licencia con la de obras y actividades clasificadas ante la entidad local, aunque 
aquélla se configura como previa y necesaria, de modo que se prevé su revoca
ción, si después se deniega la de obras y apertura.

En las Islas Baleares, la Ley 8/2009, de 16 de diciembre, reforma la Ley de or
denación de la actividad comercial de 2001 y prohíbe, salvo excepciones, la im
plantación de establecimientos comerciales en suelo que no tenga la condición de 
suelo urbano consolidado, y fija un nuevo concepto de gran establecimiento 
comercial, para el que se pi'evé un nuevo procedimiento para la concesión de la 
licencia autonómica de gran establecimiento comercial.

En Cataluña, el Decreto-ley 1/2009 introduce importantes cambios en la ante
rior ley de 2005. La norma clasifica los establecimientos por categoría de estableci
miento y por razón de la singularidad del establecimiento; regula la planificación y 
la ordenación del uso comercial, suprimiendo el plan territorial de equipamientos 
comerciales, y refiriendo los grandes establecimientos al concepto de trama urba
na eonsolidada; establece el régimen de la intervención administrativa, y la mate
rialización del uso comercial; e incorpora el Plan de competitividad del comercio 
urbano. A los ayuntamientos les corresponde eontrolar, antes del otorgamiento de 
la licencia municipal, que el solicitante dispone de la licencia autonómica o que, no 
siendo exigible, ha presentado la declaración responsable.

En la Comunidad de Madrid, la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, contiene di
versas medidas liberalizadoras de las actividades de servicios, y entre otras, esta
blece una ventanilla única municipal en materia de comercio. La instalación o 
ampliación de un gran establecimiento comercial minorista, no estará sujeta a ré
gimen de autorización comercial, y solo requerirá la correspondiente licencia 
municipal. Antes de la concesión de la licencia municipal correspondiente, el 
Ayuntamiento solicitará a los órganos competentes de la Comunidad de Madrid 
en materia de ordenación del territorio, de protección del medio ambiente, así 
como en materia de accesibilidad, al órgano autonómico competente en la red de 
infraestructuras viarias, la emisión de un informe sobre adecuación de la actividad 
proyectada a la normativa sectorial vigente, en cada caso. Los citados informes 
deberán ser emitidos en el plazo de dos meses, desde la recepción de la solicitud.
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y transcurrido dicho plazo sin que hayan sido emitidos los mismos, se entende
rán favorables.

En Andalucía, el Decreto-ley 3/2009, de 22 de diciembre, se limita a adaptar 
tres leyes en materia de comercio. Es novedosa la instauración del «Certificado 
de Calidad Municipal del Comercio de Andalucía» previsto para los municipios 
que adapten su Plan General de Ordenación Urbanística a las determinaciones 
del Decreto-ley y al Plan de Establecimientos Comerciales. Por lo demás, desa
parece la licencia autonómica, de modo que el control se transfiere a los munici
pios con la licencia municipal de obras de grandes superficies minoristas, y los 
criterios para su ejereicio son estrictamente territoriales, urbanísticos y medio 
ambientales. La competencia de la Junta se expresa al informe autonómico de la 
Consejería competente en materia de comercio interior sobre la adecuación del 
proyecto a los criterios para la implantación de las grandes superficies minoris
tas establecidos en el propio Decreto-ley y al contenido del Plan de Estableci
mientos Comerciales. También se suprime la obligatoriedad de la inscripción en 
el Registro General de Comerciantes Ambulantes como requisito previo al ejer
cicio de la actividad, para el cual bastará una autorización municipal

En el eampo del urbanismo, vivienda y  medio ambiente, señalamos también 
algunas innovaciones significativas. Así, en Canarias, la Ley 6/2009, de 6 de ma
yo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamiza- 
ción sectorial y la ordenación del turismo, prevé, en lo que atañe a las compe
tencias locales, la posibilidad de subrogación autonómica en los Cabildos que no 
procedieran a la aprobación de sus planes territoriales especiales de ordenación 
urbanística.

En Baleares, la Ley 2/2009, de 19 de marzo, de rehabilitación y mejora de los 
barrios de los municipios de las Islas Baleares, persigue la regeneración social, 
económica, urbanística y arquitectónica de los diferentes lugares del archipiéla
go mediante la promoción de la rehabilitación de la edificación residencial, y la 
mejora del espacio urbano de los barrios y municipios. La intervención pública 
se concreta con la aprobación anual de una convocatoria pública para la conce
sión de ayudas a los ayuntamientos con una partida mínima de 10.000.000 de 
euros para su financiación.

En Aragón destaca la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, 
que incorpora una nueva filosofía que atribuye a la Administración autonómica un 
papel más potente frente a los municipios en el desarrollo de la actividad urbanís
tica. Para ello se introducen nuevos instrumentos de colaboración funcional y or
gánica, a través de sociedades urbanísticas, consorcios de interés general y consor
cios para la gestión de seetores concertados de urbanización prioritaria; y en su 
caso, integran a los municipios afectados, que podrán participar en las plusvalías 
urbanísticas generadas por la actuación autonómica por medio de los respectivos 
convenios de colaboración interadministrativa.

En Cantabria, la Ley 2/2009, modifica la de ordenación territorial y de régi
men urbanístico del suelo de 2001, para solucionar el tema de las construcciones 
en suelo rústico, preveyéndose un catálogo de edificaciones existentes, que debe 
elaborar el Ayuntamiento, para el suelo rústico de especial protección, así como 
una específica licencia municipal o de la Comisión territorial de urbanismo.
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Por su parte, en varias Comunidades Autónomas se regula y aprueba un Plan 
de Viviencfa, como en Cataluña, Castilla-La Mancha, etc., con fórmulas de finan
ciación diversas y mecanismos de coordinación entre iniciativas locales y auto
nómicas, como el tema de registros de solicitantes de viviendas.

Más singular resulta, en Cataluña, la aprobación de una Ley de centros de culto, 
dirigida a hacer frente a los problemas sociales derivados del fenómeno de las mez
quitas en malas condiciones, su rechazo social, etc. En este sentido, se regula la 
especificación del uso religioso dentro de la calificación de equipamientos en pla
neamiento urbanístico, y se introduce una específica licencia municipal.

Por lo que se refiere al medio ambiente, destacan dos regulaciones de carácter 
general que tienden a integrar las actuaciones locales con las autonómicas. Así, en 
Murcia, Ley de protección ambiental integrada 4/2009, crea la autorización 
ambiental única, para las actividades sujetas a evaluación de impacto o a autori
zación específica: residuos, vertidos al mar, emisiones a la atmósfera, bajo la idea 
de la simplificación administrativa; además, tanto en la integrada como en la 
única, se sustituye la licencia municipal de actividad por la participación munici
pal en el procedimiento autonómico, con control urbanístico previo e informe 
sobre los aspectos competencia municipal.

En Cataluña, Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control am
biental de las actividades, sigue la misma línea de integración de las distintas de
claraciones de impacto y autorizaciones para las actividades de mayor incidencia 
ambiental. Se remite a las ordenanzas municipales la posibilidad de sujetar a 
comunicación previa otras actividades inicialmente no sujetas.

La participación de los entes locales en las instituciones autonómicas

Un aspecto que se sigue con interés en los últimos años es la consideración de 
que la autonomía local no sólo se expresa a través del ejercicio de las competen
cias propias sino también, por medio de la participación cualificada de los entes 
locales en la formación de la voluntad de las instancias territoriales de ámbito su
perior, como las Comunidades Autónomas, y también, más indirectamente, en la 
conformación de sus instituciones.

Por una parte, en cuanto a este último aspecto, en Cataluña debemos referir
nos, por varios motivos, al Consejo de Garantías Estatutarias, regulado por la 
Ley 2/2009, de 12 de febrero. Así, uno de los tres miembros del Consejo de 
Garantías Estatutarias designados por el Gobierno, de los nueve que lo compo
nen, lo es de entre una terna propuesta por el Consejo de Gobiernos Locales, y 
mientras este no se constituya, habiendo oído a las entidades municipalistas. Esta 
posibilidad se corresponde con las competencias que tiene atribuidas el Consejo, 
puesto que conoce de «La adecuación a la autonomía local, garantizada por el 
Estatuto, de los proyectos y proposiciones de ley, así como de los proyectos de 
decreto legislativo aprobados por el Gobierno», así como dictamina antes de la 
interposición de un conflicto en defensa de la autonomía local, constitucional
mente garantizada, en los supuestos que indica la Ley Orgánica del TC.

Se dispone, así, de un mecanismo complementario de garantía de la autono
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mía local, habida cuenta de la competencia específica en relación a la autonomía 
garantizada por el Estatuto. Y se ajusta la composición del órgano acogiendo una 
cierta «procedencia local» de uno de sus miembros, en una lejana similitud con 
la designación de los magistrados del TC por el Senado, a la vista de las pro
puestas presentadas por las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, en lo que se refiere a la participación o mejor, representación, 
de los entes locales en las instituciones autonómicas, las formulaciones son muy 
variadas en los nuevos Estatutos de Autonomía, según se ha señalado en otras 
ocasiones, pasando desde órganos de composición exclusivamente local a órga
nos de composición mixta gobiernos locales/Comunidad Autónoma.

En Cataluña, el Parlamento está tramitando el proyecto ley del Consejo de 
Gobiernos Locales, creado por el art. 85 del Estatuto, como órgano de represen
tación exclusivamente local en las instituciones de la Generalidad, que debe ser 
oído en la tramitación parlamentaria de las leyes y en los procedimientos regla
mentarios. El proyecto presentado apenas incluye previsiones sustantivas sobre 
las funciones del Consejo, puesto que se entiende que cori’esponde al Reglamento 
del Parlamento regular todo lo relativo a la intervención en los procedimientos 
legislativos: supuestos, tramitación, y sobre todo, efectos de un eventual dicta
men desfavorable sobre un proyecto normativo. De modo que la institución 
queda aún muy indefinida en este aspecto.

En cambio, el proyecto sí regula eon detalle la composición de dicho Consejo 
de Gobiernos Locales. Sin entrar ahora en excesivos pormenores, sí hay que decir 
que el proyecto se inclina por otorgar la capacidad de nombramiento de los 
miembros directamente a los partidos políticos, en función de los resultados 
obtenidos en las elecciones municipales. Si esta opción prosperara, sería objeta
ble su inadecuación al Estatuto de Autonomía, que dispone claramente que el 
Consejo es el órgano de representación de municipios y veguerías, y por tanto 
son éstos, los entes locales, los sujetos titulares del derecho a estar representados 
en las instituciones de la Comunidad. Las fórmulas de articulaeión pueden ser 
muy variadas -aquí la experiencia italiana puede ser muy ilustrativa-, pero en 
todo caso deben permitir la participación efectiva de los municipios y veguerías 
en el proceso de designación de sus representantes.

Por otra parte, un Consejo de Gobiernos Locales de designación partidaria 
puede, en la realidad de las cosas, duplicar la propia representación que encarna 
la institución parlamentaria con la que se debe relacionar, de modo que perdería 
su especificidad de representación de las organizaciones territoriales.

Por su parte, en Andalucía, según se ha adelantado, existe ya un Gonsejo An
daluz de eoncertación local, de composición mixta, previsto expresamente en el 
Estatuto y regulado por ley del año 2008. Composición mixta que coincide con 
la fórmula prevista para casos similares en los Estatutos de la Comunidad Valen
ciana, Aragón y Castilla y León.

Ahora, con ocasión de la tramitación del proyecto de ley de autonomía local 
de Andalucía, se ha planteado la oportunidad de introducir como nueva figura, 
un órgano de exclusiva representación local, y así fue consultado, en trámite de 
dictamen, el Consejo Consultivo de Andalucía. Su respuesta puede calificarse de
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posibilista, en la medida que acepta la posibilidad de crear este nuevo organismo 
siempre y cuando con su configuración legal se respete la garantía institucional 
del Consejo de concertación local, esto es, que no sean desconocidas o desnatu
ralizadas las funciones que directamente le asigna el Estatuto, entre las que figu
ra la de informar los proyectos normativos.

Se trataría, por consiguiente, de incorporar mecanismos de coordinación o de 
integración entre ambas instituciones de modo que se permitiera mantener la ex
presión de la voluntad local de forma separada e independiente y al mismo tiem
po se preservaran las competencias atribuidas por el Estatuto.

En Extremadura, la propuesta de reforma del Estatuto reconoce la iniciativa 
de las entidades locales en materias de competencia de la Comunidad Autónoma, 
remitiendo a una ley que deberá ser aprobada por mayoría absoluta la fijación de 
las condiciones de número y población. La propuesta de reforma también reco
noce expresamente, como ya se ha adelantado, la interlocución institucional de la 
Federación Extremeña de Municipios y Provincias, excluyendo la creación de un 
órgano específico como el Consejo de Gobiernos Locales del art. 85 del Estatuto 
de Cataluña.

Una vez más hay que poner en cuestión, como hace el Estatuto de la Comu
nidad Valenciana, que una norma estatutaria -y tampoco una de rango legal- 
pueda designar con nombre y apellidos a una determinada asociación, que no se 
olvide, es una asociación privada, como exclusiva representante de determinados 
intereses, en este caso los locales. Por más que, ciertamente, no se trate de una 
asociación cualquiera, como tampoco lo es la FEMP, la preservación el pluralis
mo exige no congelar una idea corporativa de la representación, y dejar puertas 
abiertas a posibles evoluciones. No admitiríamos que el Estatuto designara a una 
concreta asociación de consumidores y usuarios, como interlocutora institucio
nal de la Comunidad Autónoma en la materia. Tampoco cabe hacerlo con una 
entidad representativa de municipios, por más que de facto exprese la más alta 
representatividad, so riesgo de encaminarse, como digo, hacia una organización 
corporativa de la representación que confunde la organización pública con la pri
vada y que no es propia de nuestro sistema.

En fin, una nueva fórmula de participación local en lo autonómico aparece en 
el panorama polítieo e institucional. Se trata de la iniciativa del Presidente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de convocar y constituir un 
Consejo de Alcaldes de la región, aún sin una específica cobertura legal. Es evi
dente que la dimensión y estructuración territorial del mapa local de Murcia, con 
una cuarentena de municipios, facilita la adopción de este tipo de relaciones capi
lares eon todos los alcaldes, lo que otorga al foro un rango político de alto nivel.

Pero inmediatamente surgen una serie de cuestiones que con el tiempo habrá 
que ir despejando. La más seria, la de la configuración institucional de esos en
cuentros, en la medida en que puedan adoptarse acuerdos o expresar opiniones: 
habrá que clarificar si se trata de un órgano «de la Comunidad Autónoma», 
como el Consejo de Gobiernos Locales catalán, o un «consejo asesor» de la pre
sidencia de la Comunidad, y cuáles son las reglas del orden del día y de la adop
ción de acuerdos. De no hacerse así, pueden plantearse riesgos de utilización no 
institucional de la reunión de los alealdes convocados por el Presidente.
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Y también se pone la cuestión de la relación entre esta expresión del mundo 
local «de iniciativa autonómica» y la expresión que responde a la iniciativa autó
noma del propio mundo local, a través de sus organizaciones representativas.

Las autonomías en el centro... y en Europa

La última remodelación del Gobierno del Presidente Rodríguez Zapatero 
producida durante 2009 llama la atención desde la perspectiva de la determina
ción de aquello que se considera el centro de referencia de la organización terri
torial. Dicho de otra manera, desde la óptica del tratamiento y la importancia que 
se da al hecho autonómico o al hecho local en las estructuras de gobierno, ya sea 
nivel estatal como a nivel autonómico.

En el marco de una remodelación ministerial, las posibilidades son muchas. 
En los últimos treinta años contamos con una evolución significativa: del Minis
terio para las Regiones se pasó al Ministerio de Administraciones territoriales, y 
luego al Ministerio de Administraciones Públicas... Alguien llegó a pensar en la 
posibilidad de volver de nuevo... al Ministerio de la Gobernación. Pero lo que 
ahora se ha creado es el Ministerio de Política Territorial, cuyo titular es el Vice
presidente tercero del Gobierno, y que tiene como única articulación interna 
material la Secretaria de Estado de cooperación territorial.

Se ha pasado de tener como identificador a unos sujetos -las regiones, las ad
ministraciones territoriales, las administraciones públicas-, respecto de los que 
cabe atribuir múltiples funciones, a tener como identificador a una sola de esas 
funciones: la cooperación territorial.

Pero más allá de este aspecto, este dato mueve a la reflexión sobre la capaci
dad efectiva de un Ministerio «ordinario» para desarrollar una política que, en 
realidad, es transversal y afecta a las competencias sectoriales de los otros, y en 
especial, a aquel que es responsable de los asuntos económicos. Un ejemplo de la 
importancia que tiene este tipo de análisis nos lo ofrece el impasse a que se llegó 
en la anterior legislatura con el Libro blanco sobre el gobierno local y el ante
proyecto de ley básica de la autonomía y el gobierno local. Desde luego, la falta 
de acuerdo con el principal partido de la oposición y con los partidos nacionalis
tas condicionó la suerte del anteproyecto. Pero no es menos cierto que en buena 
parte el éxito de la operación dependía de la capacidad de sobreponerse a las lógi
cas sectoriales, que sólo desde una vicepresidencia podía intentarse con mayores 
esperanzas de éxito.

No en vano, a un nivel más decisivo políticamente, la negociación de la refor
ma de los Estatutos de Autonomía se había reconducido ya a la Vicepresidencia 
pi'imera del Gobierno, y ahora se ha venido a confirmar lo inevitable de esa opción 
con la creación de la nueva Vicepresidencia que lleva consigo al Ministro respon
sable de la cooperación territorial. Es posible, pues, que ahora quepa retomar con 
mayores garantías de éxito la inexcusable reforma de la legislación básica de régi
men local, que va cumplir ya 25 años de vida, para adaptarla a los cambios pro
ducidos y la nueva panorámica que dibujan los Estatutos de Autonomía de últi
ma generación.
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Este tipo de reflexiones debe trasladarse, con los debidos matices, a la organi
zación administrativa de las Comunidades Autónomas, y a la determinación de 
la posición de la consejería o departamento correspondiente responsable de la 
materia del gobierno local. Cuando se trata de hacer frente al desarrollo básico 
del Estatuto, en lo que a la organización territorial de la Comunidad Autónoma 
se refiere, cabe preguntarse acerca de la supremacía «intragubernamental» del 
responsable. La consideración de la «Administración local» como una materia 
sectorial, propia de políticas sectoriales, dificulta la efectiva plasmación de opcio
nes políticas completas y homogéneas al respecto, de carácter transversal y es
tructural.

No se trata sólo de articular correctamente las relaciones entre la Comunidad 
Autónoma y el mundo local. Es esencial determinar el valor que se le quiere dar 
al desarrollo estatutario interno y la capacidad de coordinar las políticas secto
riales que inciden en la posición de los entes locales. Urbanismo, vivienda, medio 
ambiente, servicios sociales, etc., tienden a la lógica fragmentada de fijar políticas 
y mantener relaciones directas con los entes locales, que a menudo incluyen el 
recurso a mecanismos de influencia y control que desconocen la autonomía local: 
la lógica del convenio bilateral ligado a la financiación necesaria , de carácter tem
poral, que pone en cuestión la continuidad de las políticas emprendidas, tal y como 
se hartan de denunciar los alcaldes en relación a situaciones tan acuciantes como, en
tre otras, la inmigración.

En fin, si hemos aludido a los puntos de referencia de las autonomías territo
riales, y con ellas, la autonomía local, en el sistema organizativo general del Es
tado, también procede destacar los pequeños, pero significativos, cambios, que 
2009 ha proporcionado a nivel de la Unión Europea.

Fundamentalmente, debe subrayarse que el 1 de diciembre de 2009 ha entra
do en vigor el Tratado de Lisboa, en virtud del cual, el art. 4.2 del TUE, dispone 
que «La Unión respetará la igualdad de los Estados miembros ante los Tratados, 
así como su identidad nacional, inherente a las estructuras fundamentales políti
cas y constitucionales de éstos, también en lo referente a la autonomía local y 
regional». Se trata, pues, de un reconocimiento básico de la relevancia externa 
que ha adquirido el hecho autonómico interno de los estados miembros.

Asimismo, se revalida el principio de subsidiariedad, con alusión expresa, 
también, a la estructuración regional y local interna de los Estados miembros, y 
se desarrolla en el Protocolo su articulación, con el protagonismo de los parla
mentos nacionales, que en España se ha extendido a los parlamentos autonómi
cos. En fin, se refuerza algo el papel del Comité de las Regiones, con la atribu
ción de la legitimación para interponer el recurso de anulación.

En definitiva, también a nivel europeo la autonomía local, junto a las demás 
autonomías territoriales, avanza en su reconocimiento progresivo como elemen
to de identidad en la estructura política general.



LO S ORBAHOS miXTOS D E  COLABORAClOn

Eliseo Aja'''

Introducción

Esta sección, iniciada el año pasado con un afán de acercarnos a la realidad de 
las relaciones de colaboración en el Estado autonómico, examina las Confe
rencias Sectoriales, las Comisiones Bilaterales de Cooperación y la Conferencia 
de Presidentes, así como introduce una explicación de los Encuentros de Comu
nidades Autónomas, con el propósito de informar sobre sus actividades princi
pales y de contribuir a mejorar su régimen jurídico, que deriva de una pluralidad 
de normas: la Ley de proceso autonómico, la Ley 30/1992, la Ley Orgánica del 
TC, los Estatutos de Autonomía de nueva generación y el reciente reglamento de 
Conferencia de Presidentes, por lo menos.

Las Conferencias Sectoriales

Apuntes sobre el funcionamiento de las Conferencias

En el Informe del año pasado se recordaba que la página web del Ministerio 
de Administraciones Públicas de 2007 decía que existían 36 Conferencias Secto
riales pero un mínimo análisis de su actividad conducía a contabilizar una quin
cena que funcionaran con regularidad. A finales de 2009, la página web del 
Ministerio de Política Territorial dice que están constituidas 32 Conferencias 
Sectoriales aunque solo 25 desarrollan una actividad regular en los últimos años, 
añadiendo que desde 2004 se han formado 7 nuevas conferencias. Pero a la vista 
de los datos de los tres últimos años, que se recogen en el Anexo, yo creo que solo 
funcionan -como auténticas Conferencias Sectoriales- una quincena, más o 
menos.

En la lista del Ministerio hay 13 Conferencias Sectoriales que no funcionan (no 
se han reunido ni una sola vez en los tres últimos años), o no son propiamente 
Conferencia (reunión del Ministro y los Consejeros del mismo sector) sino órga
nos participados del Estado u órganos de segundo nivel. Entre éstas se cuentan:

-  Conferencia Sectorial de Turismo
-  Conferencia Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas

La m ayor parte del material utilizado en esta colaboración ha sido recopilado por  
el señor Ignacio Aragonés.
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-  Conferencia Nacional de Transpoi'tes
-  Conferencia Sectorial de Infraestructuras y ordenación del territorio
-  Conferencia Sectorial de la Pequeña y Mediana Empresa

-  Conferencia Sectorial del Juego
-  Conferencia Sectorial de Política Patrimonial
-  Comisión Nacional de Salvamento Marítimo
-  Conferencia Sectorial de Administración Pública
-  Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud
-  Conferencia Sectorial para Asuntos Locales
-  Consejo de Política de Seguridad
-  Conferencia Sectorial del Agua
Estas 13 Conferencias Sectoriales figuraban a finales de 2009 en la página del 

Ministerio de Política Territorial dentro de la ordenación de Conferencias Secto
riales por el orden cronológico de creación pero no son realmente Conferencias 
o no se han reunido en los últimos años. En algunos casos figuran únicamente en 
una ley sectoidal pero no han llegado a constituirse.

Hay otras 6 Conferencias Sectoriales que merecen un interrogante porque 
apenas se han reunido o lo han hecho de manera esporádica, sin una mínima 
regularidad. Naturalmente puedo equivocarme en esta apreciación, pero esta será 
la ocasión para corregir mi opinión, de manera que todos sepamos qué confe
rencias funcionan y cuales no. Entre las Conferencias Sectoriales que no acaban 
de consolidarse se encuentran:

-  Conferencia Sectorial de Consumo
-  Conferencia Sectorial de Industria y Energía
-  Confereneia Sectorial de Comercio Interior
-  Conferencia Sectorial de Ciencia y Tecnología
-  Conferencia Sectorial de Telecomunicaciones
-  Conferencia Sectorial de Inmigraeión
Finalmente existen otras 15 Conferencias Sectoriales que sí funcionan razo

nablemente bien, aunque sea con diferente intensidad. Estas son las que se repa
san en el apartado siguiente con un apunte breve sobre su actividad.

Entre ellas hay otros dos órganos que generalmente se consideran Conferencias 
pero que son peculiares, porque justamente no son sectoriales sino básicas o gene
rales, el Consejo de Políticas Fiscal y Financiera (CPFF) y la Conferencia para 
Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas (CARCE).

La CARCE tuvo en 2008 una sola reunión y ha realizado dos en el 2009, pero 
más allá de esta escasa actividad se encuentra atravesando una crisis, en parte, de 
éxito, porque la CARCE se configuró esencialmente a mediados de los noventa
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para trasladar la información de los Consejos de Ministros europeos a las Comu
nidades Autónomas, pero desde entonces la participación de éstas en la UE ha 
avanzado tanto que el modelo inicial de CARCE ha sido superado, porque las 
Comunidades Autónomas ya tienen la información por sus propias vías, y debería 
adaptarse a la nueva situación. En la reunión de 2/07/09 se creó un grupo de traba
jo (ministerios de Exteriores y de Política Territorial, y Comunidades de Cataluña, 
Galicia, País Vasco, Comunidad Valenciana, Extremadura y La Rioja y Consejeros 
autonómicos de la REPER) para estudiar la mejora de la participación de las Co
munidades Autónomas en las instituciones de UE, así como para revisar el Regla
mento y el funcionamiento de la CARCE, e incluso su denominación.

La importancia que tenía hace unos años CARCE era tanta que este Informe 
de las Comunidades Autónomas decidió dedicarle un apartado específico, que se 
mantiene, pero en la actualidad hay que insistir en la conexión de la CARCE con 
las Conferencias Sectoriales: Recordemos que las Comunidades Autónomas par
ticipan en 4 formaciones del Consejo de Ministros, a través de 11 Conferencias 
Sectoriales y se ha ampliado en 2009 a Consumo, que se incluirían en el área de 
Competencia. Cuando las reuniones son numerosas las Conferencias reúnen los 
«Consejos Consultivos para la Unión Europea», en agricultura, pesca y, recien
temente Medio Ambiente, como órgano específico de la Conferencia Sectorial 
encargado del seguimiento de la participación comunitaria.

El CPFF ha tenido una actividad importante en 2009. La reunión de 17/06/09 
acordó la estabilidad presupuestaria para los años 2010, 2011 y 2012 fijándose un 
déficit máximo de 2,5%, 1,7% y 1,3% respectivamente, que se considera aceptable 
con el principio de estabilidad presupuestaria en el marco del procedimiento de 
déficit excesivo abierto a España. Sobre el tema se volvió el 7/10/09; entonces 
el debate se centró en la situación de déficit de las Comunidades Autónomas: aque
llas que tuvieran un déficit inferior al 0,75% de su PIB regional en 2008 están exen
tas de presentar planes de reequilibrio, situación en la que se encuentran 7 Co
munidades Autónomas (Galicia, Andalucía, Asturias, Aragón, Canarias, Madrid y 
Castilla y León). El resto deberá presentar un plan de reequilibrio en el plazo de 
un mes. Por otra parte, se explican los proyectos de ley de reforma de la finan
ciación que prepara el Gobierno.

El encuentro de 15/07/09 tuvo la mayor importancia, porque aprobó la refor
ma del sistema de financiación (pactado políticamente en un laborioso proceso 
de más de un año). Se hizo en primera votación con 10 votos a favor y 7 absten
ciones (Castilla y León, Galicia, Madrid, Murcia, La Rioja, Comunidad Valencia 
y Melilla). A favor votaron todas las demás Comunidades, salvo País Vasco y 
Navarra que se abstuvieron, como hacen tradicionalmente al no estar afectadas 
por el sistema general de financiación. El Gobierno debe presentar el proyecto 
de ley de reforma de la LOFCA así como de la Ley 21/2001, que regula las medi
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación autonómica, 
aprobándose ambas leyes a finales de año.

El CPFF puede considerarse la más antigua de las Conferencias Sectoriales y 
la que presenta una mayor regularidad, con un nivel de importancia de sus deci
siones que supera a todas las demás... pero seguramente merece una considera
ción especial, justamente porque sus decisiones abarcan todo el espectro de la 
financiación.
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La actividad de las Conferencias en 2009

Agricultura

Esta Conferencia ha realizado 6 reuniones (más las del Consejo Consultivo 
para la UE), siguiendo la tónica de ser una de las Conferencia que más se reúne, 
probablemente de forma decisiva por la necesidad de distribuir subvenciones 
entre las Comunidades Autónomas. Generalmente las reuniones son comentadas 
por amplias notas de prensa del Ministerio, que llegan de forma ordinaria a la 
prensa de alcance regional.

En Burgos el 20/04/2009 se estudió la aplicación en España de un plan de con
sumo de frutas en las escuelas financiado por la UE, para mejorar la dieta infan
til y evitar la obesidad. Se aplicaría en preescolar, primaria y secundaria y 
España recibiría subvenciones por 7 millones de euros. En la misma reunión, se 
repartieron 366 millones de euros entre Comunidades Autónomas: 176 para 
líneas de desarrollo rural sostenible, 58 para programas agrícolas, 65 para gana
deros y 45 para fomento de la industrialización agroalimentaria. Se aprobó tam
bién el modelo español de la Política Agrícola Común para su gestión hasta el 
2013.

En el encuentro de 6/07/2009 se realizó la territorialización de 85 millones de 
euros para ejecutar diversas políticas agrarias y ganaderas, que incluyen la pro
moción del vino en terceros países. El 14/10/2009 se territorializan otros 62 
millones de euros. Como en algunos anteriores, una parte pequeña se destina a 
compensar desastres naturales, y otra a impulsar planes piloto.

En la reunión de 12/11/2009, se distribuyeron 111 millones, para mejorar la 
calidad de sectores ganaderos y para modernizar las explotaciones. El 9/12/ 2009 
se repartieron otros 34 millones, en parte para recursos hídricos, además de pro
gramas agrícolas y de desarrollo rural.

Asuntos sociales

En la información consta una reunión, el 17/02/09 que trata la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de O NG por 190 millones con cargo al IRPF. Pueden 
presentar proyectos agrupaciones de ONG de diferentes Comunidades Autóno
mas para responder a la exigencia de alcance estatal, que generó una polémica 
importante en algunas Comunidades Autónomas. Se amplían los ámbitos posi
bles de actuación, destacando la atención a las personas sin hogar o con riesgo de 
exclusión social.

Entre los programas financiados por el Ministerio está el Plan Concertado de 
Servicios Sociales, que en el 2009 recibió 96 millones. Mediante él, las Comuni
dades Autónomas mantienen la red municipal de servicios sociales. Además hay 
otros planes de las Comunidades Autónomas que reciben fondos estatales como 
el apoyo a la infancia y la ayuda a personas discapacitadas.

Atención a la dependencia (Consejo Interterritorial del sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia, SAAD)
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Se trata de una de las Conferencias con mayor actividad en los últimos años 
porque la creación del propio servicio de atención a la dependencia se hizo sobre 
la colaboración Estado-Comunidades Autónomas como base intrínseca. En 2009 
el Consejo realizó dos reuniones, al menos.

En la reunión de 15/04/09 el Gobierno central comunicó el aumento de 79% 
de la aportación estatal respecto al año anterior (1.600 millones de euros), pasán
dose después a realizar la distribución correspondiente, con una ponderación a 
favor de las Comunidades Autónomas que más evaluaciones hubieran realizado. 
Se preveía además un fondo extraordinario ligado al Plan E para la creación de 
empleo. También se hizo un informe sobre la aplicación de la Ley de Dependen
cia, que en su tercer año alcanza a 628.000 personas, a 1 de abril. Unos 430.000 
son grandes dependientes y 197.000 dependientes severos, que son los dos gra
dos contemplados por la Ley en su fase actual de aplicación. Se calcula que hay 
unos 60.000 cuidadores, que perciben prestación económica por cuidados fami
liares y están dados de alta en la Seguridad Social.

En la reunión de 17/06/09 se fijó el contenido común de la información que 
han de facilitar las Comunidades Autónomas al Sistema de Información del 
SAAD. Una Resolución de 4 noviembre ha desarrollado este objetivo, basándo
se en la aprobación realizada por el Consejo en reunión de 22 de septiembre.

Cultura

En los últimos años esta Conferencia realiza sistemáticamente dos reuniones 
al año, rnás o menos ligadas a la celebración del Consejo de Ministros de la UE. 
Este año ha mantenido las 2 reuniones.

En la reunión de 6/07/2009, en Melilla, se explicaron las líneas de ayuda del 
Ministerio en libros y bibliotecas y también se discutió un informe sobre eva
luación del sistema de gestión de los derechos establecidos por la Ley de propie
dad intelectual, así como la acción internacional del Ministerio y en concreto el 
Congreso de Cultura Iberoamericana a celebrar en Brasil.

En el encuentro de 23/11/09, en Sevilla, se trató sobre todo la presidencia 
española de la UE. Además el Ministerio invitó a las Comunidades Autónomas 
a participar en el Patronato del Instituto de Cultura Gitana y se siguió discu
tiendo el proyecto de Red de Museos de España.

Empleo y  asuntos laborales

La Conferencia estuvo muy activa en 2009, para responder a la dimensión del 
desempleo provocado por la crisis económica, realizando 6 reuniones, la mayo
ría para la distribución de subvenciones entre Comunidades Autónomas median
te diferentes programas. En la reunión de enero se repartieron 2.829 millones de 
euros entre las 17 Comunidades Autónomas para políticas activas de empleo y for
mación, que suponen un incremento de 1,6% respecto al año anterior, lineal para 
todas las Comunidades Autónomas. Madrid y otras Comunidades Autónomas pi
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dieron cambios de criterios en el reparto de los fondos, dado el enorme aumen
to del paro, y Cataluña solicitó la territorialización de los fondos de formación 
profesional. También se incluyeron algunas cantidades para la inserción laboral 
de personas con discapacidad y para cooperativas y sociedades laborales. En la 
reunión de febrero se abordó la situación del paro en los sectores más afectados 
por la crisis, como el textil, calzado y mueble. Se informó de la creación de la 
escuela de la inspección del trabajo, así como de las prioridades de la propia ins
pección, que intentará frenar el crecimiento de la economía irregular.

En la reunión de 23 de junio se adoptaron nuevos criterios para la distribución 
de fondos, que estarán vigentes de 2010 a 2013: número de parados y de deman
dantes de empleo, así como los dictados por el Fondo Social Europeo. Madrid, La 
Rioja y Comunidad Valenciana se opusieron a los nuevos criterios, aunque garan
tizan que ninguna Comunidad Autónoma recibirá menos de lo que ingresaba. Se 
informó también sobre la refundición de los programas de empleo que financia 
el INEM y gestionan las Comunidades Autónomas.

Se informó de la campaña para la capitalización de las prestaciones de desem
pleo para las personas que se constituyan como autónomos, que en la reunión de 
febrero pasó del 40% al 60% y en la reunión de junio saltó al 80%.

En la reunión de 26 de agosto el tema central fue la nueva ayuda de 420 euros 
a los desempleados que han agotado la prestación de desempleo, a la que se 
podría sumar (a propuesta de algunas Comunidades Autónomas) las ayudas pre
vistas por las propias Comunidades Autónomas. Madrid y alguna otra Comuni
dad Autónoma criticaron la medida por considerar que se trata de un parche.

En la reunión de diciembre se informó de las iniciativas previstas para la pre
sidencia de la Unión Europea por España.

La Conferencia ha entrado en una dirección nueva, cuyo destino está por ver. 
El Real Decreto 1722/2007 sobre el Sei'vicio Nacional de Empleo (BOE 23/01/08) 
configura a este nuevo organismo como ente de cooperación entre administra
ciones, integrando a su vez otros dos órganos, la Conferencia Sectorial de Asun
tos Laborales y el Consejo General del Servicio Nacional de Empleo, creado por 
la Ley 56/2003 de Empleo. Este Real Decreto regula en su Título I a la pi'opia 
Conferencia Sectorial, aunque dedica la mayoría de sus preceptos al Consejo 
General, (la Conferencia se había creado en 1996 y api'obó su reglamento en 
1997).

Efectivamente el 24/02/09 se ha constituido el Consejo General del SNE, donde 
se encuentran agentes sociales con las Comunidades Autónomas. Son 76 miem
bros, por tercios, de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de los agentes soeiales. En el pasado (ver Informe anterior) los órga
nos con representación social -además del Estado y las Comunidades Autónomas- 
han ido dando paso a formaciones exclusivas Estado-Comunidades Autónomas 
(por ejemplo. Universidades o inmigración) y ésta decisión parece ir en sentido 
contrario, pero habrá que ver su funcionamiento.
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Educación

Se realizaron 3 reuniones. En los primeros meses del año se realizó la distri
bución de ayudas para bibliotecas escolares, también se repartieron 100 millones 
de euros del Plan Educa3, y se planteó el Plan Escuela 2.0 que dota a todos los 
niños de ordenador portátil. En la reunión de 19 de mayo se trató también el Plan 
Proa, de mejora de la calidad de la enseñanza.

La Resolución de 17 de junio de 2009 de la Dirección General de Evaluación 
y Cooperación Territorial (del Ministerio de Educación) publicó el Acuerdo de 
la Conferencia Sectorial de Educación sobre las condiciones de repetición en el 
primer curso de Bachillerato. Señala como fecha de la Conferencia el 9 de junio 
y dice que fue aprobado por 12 Comunidades Autónomas y el Ministerio, como 
Acuerdo de Conferencia, según el art. 5 de la Ley 30/92 y el art. 7.6 del Regla
mento de la Conferencia de Educación.

A primeros de septiembre se dio cuenta de la reunión extraordinaria con re
presentantes del Consejo Intertendtorial de la Salud para adoptar medidas sobre 
ia influencia de la gripe A en los centros escolares.

En la reunión 16/12/09 se lanzó la propuesta de «Pacto Político y Social por 
la Educación», en la que podría jugar un papel decisivo la Conferencia, vistos 
algunos informes realizados por diferentes Consejos Escolares, del Estado y de 
las Comunidades Autónomas, que contienen puntos de vista coincidentes.

Igualdad (antes Mujer)

seTuvo 2 reuniones. En la primera, el 21/01/2009, se cambió el nombre y 
aprobó el Reglamento. También se distribuyeron 5 millones para programas de 
asistencia integral, especialmente para mujeres inmigrantes y menores que viven 
en contextos de violencia de género. Se dejó claro que es competencia de las 
Comunidades Autónomas pero el Ministerio quiere contribuir a estos programas. 
La reunión del 13/10/09 se dedicó a explicar las actividades para la presidencia de 
la UE por España.

Inmigración

Se celebraron 2 reuniones. El 10/02/2009 se distribuyó el Fondo de Apoyo a 
la Integración, dotado con 200 millones de euros (107 a acogida, 88 a refuerzo 
educativo, 4 a Menores Inmigrantes No acompañados desplazados desde Cana
rias), según estaba previsto, aunque varias informaciones se refirieron a su posible 
reducción. También se hizo el informe preceptivo sobre el Anteproyecto de Ley 
Orgánica de reforma de la ley vigente 4/2000, sobre dei'echos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, que se aprobaría a finales de año.
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Justicia

Esta Conferencia esta integrada por representantes del Ministerio y los repre
sentantes de las 11 Comunidades Autónomas que han recibido los traspasos de ser
vicios correspondientes, y realizó 2 reuniones, como el año anterior. En la pri
mera se acordó reforzar la propia Conferencia Sectorial.

El 17/06/09 se debatió el llamado Acuerdo Social para la modernización de la 
Justicia, compuesto por unos 20 programas y 120 actuaciones. El Protocolo fir
mado entre los Ministerios de Igualdad, Interior y Justicia ha permitido la trans
misión a los Juzgados de 3000 pulseras para el seguimiento telemático de perso
nas con orden de alejamiento por violencia de género. Por otra parte, se crea un 
grupo de trabajo para la interconexión informática de todos los Juzgados, a 
medio plazo. También hubo consenso en poner los medios para dar un impulso 
a la implantación de la nueva oficina judicial. Finalmente se decidió iniciar el 
estudio de dos problemas importantes: la excesiva interinidad del personal y la 
justicia gratuita. El 10/11/09 se tuvo una nueva reunión, con debates sobre la ofi
cina judicial y la justicia gratuita.

Medio ambiente

Se realizaron 3 reuniones, además de las que hizo el nuevo Consejo Consulti
vo para Asuntos Europeos.

La reunión de 15/06/09 abordó el plan de lucha contra los incendios foresta
les, de cara al verano, y también repartió subvenciones para actuaciones en los 
entornos de los Parques Nacionales.

El encuentro de 29/07/09 distribuyó 40 millones de euros entre las Comuni
dades Autónomas para luchar contra la desertización y por la recuperación de 
especies en peligro de extinción. Algunas semanas más tarde las ayudas distri
buidas por Comunidades Autónomas fueron aprobadas por el Consejo de 
Ministros, de acuerdo con los criterios fijados por la Conferencia Sectorial. 
También se ha presentado el borrador de RD sobre la comercialización y mani
pulación de gases fluorados, que incorpora reglamentos europeos.

El 12/11/09 se realizó la distribución de 9 millones de euros entre las Comu
nidades Autónomas para la mejora del medio natural, continuación de los abor
dados en la primera reunión: desertificación, prevención de incendios y red N a
tura. También se ha presentado el anteproyecto de ley de protección del medio 
marino.

Pesca

También siguiendo la tónica de años anteriores esta Conferencia ha tenido mu
cha actividad, con 3 reuniones, además de las realizadas por el Consejo Consultivo 
para la Unión Europea.

La reunión del 9/02/2009, en Vigo, repartió 14 millones de euros, como anti
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cipo a las cantidades correspondientes del Fondo Europeo de la Pesca para el 
año, de la programación 2007-2013, incluyendo los Planes Nacionales de Cul
tivos Marinos. La reunión de 14/10/09, en Madrid, aprobó una segunda distri
bución de fondos y la reunión de 9/12/2008 realizó una nueva división de recur
sos en el marco de la cofinanciación del Fondo Europeo de la Pesca.

Política universitaria

La Conferencia se constituyó en junio de 2007 y ese año celebró 3 reuniones, 
en el 2008 otras 3 y 1 en el 2009, en febrero presidida por el ministro Gabilondo, 
para aprobar la horquilla de precios de las matrículas de las Universidades Públicas, 
así como un incremento de las plazas de algunos estudios, como destacadamente 
medicina. Se comunica la creación de un Campus de Excelencia Internacional, 
entre los Ministerios de Universidad y de la Ciencia y con la participación de las 
Comunidades Autónomas.

Ha habido varias reuniones del Consejo de Universidades, pero debe recor
darse que este no es Conferencia Sectorial, a partir de la reforma realizada y 
explicada el año anterior, sino que reúne al Gobierno y a los Rectores de todas 
las Universidades públicas.

Sanidad

Este año el Consejo Interterritorial ha tenido gran actividad, con 7 reuniones, 
sin duda impulsadas por la amenaza de la gripe A.

El 25/03/09 distribuyó 6 millones de euros entre las Comunidades Autóno
mas para la prevención del SIDA y una cantidad inferior para enfermedades 
emergentes y también estudió los proyectos de regulación de productos dietéti
cos y dos proyectos de Real Decreto sobre productos sanitarios (marcapasos, 
etc.) que han de transponer la Directiva 2007/47.

La reunión del 4/04/09 examinó un estudio encargado por el Ministerio que 
plantea medidas estratégicas para mejorar la planificación de los recursos huma
nos, especialmente en cuanto a la necesidad de médicos especialistas. Es una nue
va versión mejorada de un estudio realizado en 2006 y que se repetirá cada dos 
años para ir siguiendo las necesidades de facultativos.

La conclusión es que existe una necesidad de especialistas de carácter leve, 
más fuerte en medicina familiar y en pediatría. Otra conclusión destacada es que 
no existen diferencias sensibles entre Comunidades Autónomas, presentándose 
una gran homogeneidad de los servicios básicos de todas. También se observa un 
aumento del número de médicos formados en el extranjero, rasgo común a otros 
países europeos (el Reino Unido llega al 30% de los médicos), lo que supone un 
crecimiento importante -visible en España- del número de homologaciones de 
títulos. El estudio concluye con la propuesta de 10 medidas estratégicas.

El encuentro del 1/05/09 se dedicó a debatir las actuaciones convenientes para 
el tratamiento de la gripe A, a partir de las previsiones de la OMS, que había ele
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vado el nivel de alerta. Se reforzó la coordinación articulando una Red de Labo
ratorios de Salud Pública.

La reunión de 3/06/09, celebrada en Mérida, discutió la organización de un sis
tema de 68 centros de referencia (40 reconocidos hace un año y 28 ahora) para el 
tratamiento de patologías complejas (como transplante hepático o renal infantil), 
en la línea de reforzar la homogeneidad del sistema de salud, de manera que los 
ciudadanos de todas las Comunidades Autónomas tengan acceso equivalente a 
tratamientos complicados. Son financiados por el Estado, a través del Fondo de 
Cohesión del SNS. También se decidió encargar al Ministerio la compra centrali
zada de vacunas contra la gripe A, logrando así ahorros y consiguiendo que la 
vaeuna esté disponible al mismo tiempo que en los demás países europeos, a prin
cipios de otoño. También se aprobó el Conjunto Mínimo de Datos de Informes 
Clínicos, que recoge los contenidos comunes y relevantes de cada documento clí
nico necesario para el proyecto de historia clínica digital del SNS. Su i'egulación 
se hará como Real Decreto, tras la aceptación de las Comunidades Autónomas. 
Esos datos mínimos no impiden que cada Comunidad Autónoma pueda incluir 
otros en su modelo de historia clínica. También se ha estudiado una estrategia para 
mejorar el tratamiento de la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica, produ
cida en buena parte por el tabaco, que es una de las formas más extensas de enfer
medades respiratorias, generando un gasto hospitalario importante.

La reunión de 22/07/09 se convocó, con carácter extraordinario, para refor
zar la coordinación y poner a punto los planes de emergencia para hacer frente a 
la gripe A. La Ministra informó de las reuniones internacionales y el Consejo 
ratificó la decisión de la reunión anterior sobre grandes compras de vacunas, para 
cubrir al 30% de la población.

El encuentro de 31/08/09 sirvió para definir los primeros grupos de riesgo de 
la gripe A, pero desechó retrasar el inicio del curso escolar. La Ministra destacó «la 
gran capacidad de trabajo conjunto y coordinación de nuestro Sistema Nacional de 
Salud» y al adoptarse todas estas decisiones por unanimidad de las Comunidades 
Autónomas.

En la reunión de 22/10/09 se fijaron las prioridades sobre los grupos de ries
go que deben vacunarse contra la gripe A, y también se autorizó de nuevo la 
venta de antivirales. Además se presentó el proyecto de Oi'den ministerial que 
revisar los precios de referencia de los conjuntos de medicamentos. Se pretende 
generar un alioiTO y una desaceleración del gasto farmacéutico. El Ministerio 
también ha presentado dos normas para actualizar los productos dietéticos sus
ceptibles de recibir financiación. En la misma reunión las Comunidades Autó
nomas han presentado el tiempo de espera de las distintas operaciones quirúrgi
cas que se realizan en sus hospitales. Se aprecia una disminución, tras el repunte 
que se hahía producido en diciembre de 2007. Además, 14 Comunidades Autóno
mas han ofrecido también el tiempo de espera de las consultas externas.

Vivienda

Se realizó una reunión, el 11/02/2009 en Sevilla, para distribuir entre las Comu
nidades Autónomas 110 millones de euros incluidos en el Plan E, para rehabi
litación de viviendas. Medida de carácter extraordinario, busca la creación de
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30.000 puestos de trabajo para compensar los que se han perdido en la construc
ción, por eso uno de los criterios es el volumen de paro de cada Comunidad 
Autónoma.

Altas, bajas y oscilaciones

Administración Pública

Se ha reunido el 16/11/2009, por primea vez desde que la función pública fue 
asumida por Presidencia, para la comunicación de tres proyectos de decreto, 
esencialmente en torno a la administración electrónica.

Ciencia y  tecnología

Pese al relanzamiento de la Conferencia el año pasado, no aparece ninguna 
reunión en 2009. ¿Tiene que ver con estancamiento de la reforma de la Ley o más 
en general con la reducción de los grandes proyectos que se formulaban al inicio 
de la legislatura?

Comercio interior

El 30/06/2009 se realizó una reunión, presidida por la Secretaria de Estado, 
para la aprobación de un nuevo Plan de Mejora de la Productividad y Competi- 
tividad del Comercio (2009-12) que sustituye al anterior, también trienal. Fue 
preparado por la Mesa de Directores Generales. También se informó del proyec
to de ley de Ordenación del Comercio Minorista, para ajustarse a la transposi
ción de la Directiva de servicios.

Consumo

En el 2007 se realizaron 3 reuniones pero en el 2008 ninguna. En 2009 hubo 
una reunión, el 25/06/09, presidida por la nueva Ministra de Sanidad. Se han 
aprobado las campañas de inspección y control de mercado para 2010 sobre pro
ductos y servicios, que se suman a las que realiza cada Comunidad Autónoma. 
En el sistema de alerta durante 2009 los productos más afectados fueron los 
juguetes, los calzados y los artículos infantiles; El calzado fue por los fugicidas 
que traía el importado de China. El control aduanero se revela cada vez más 
importante, y también se observa la necesidad de la implicación de los propios 
empresarios en el control de las importaciones que realizan.

En la reunión de la CARCE de 02/07/09 se aprobó la ampliación de los acuer
dos del 2004 para incluir a esta conferencia en la participación de las Comu
nidades autónmas en la formación de Competitividad del Consejo de Ministros 
de la Unión Europea.



Cooperación internacional para el desarrollo

Es una nueva Conferencia, que se ha constituido el 28/10/09 presidida por el 
Ministro de Exteriores y con dos vicepresidencias, que corresponden al Secretario 
Estado de Exteriores y al equivalente de Política Territorial. La integran, además 
de altos cargos de los Ministerios citados, los Consejeros responsables de las Co
munidades Autónomas y 3 representantes de la FEMP.

Industria

Reunión el 24/02/09, señalada expresamente en la nota oficial como la primera 
reunión en 3 años. Se informó a las Comunidades Autónomas del Plan Integral de 
Automoción (PIA) que destina más de 4.000 millones de euros al sector. Se enmar
ca en el Plan E (Plan Español para el Estímulo de la Economía y del Empleo).

El 15 de diciembre se celebró otra reunión de la Conferencia en la que se 
aprobó el nuevo reglamento de la misma. También se trató la adaptación de la 
normativa reglamentaria a la Directiva de Servicios de la Unión Europea.

Juego

Se realizó una reunión el 15/07/2009, en el Ministerio del Interior, de los Di
rectores Generales de las Comunidades Autónomas, y equivalentes de varios 
Ministerios. Se trató de adelantar trabajos sobre el juego on line, para lo que se 
han creado dos grupos de trabajo operativos.
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Telecomunicaciones

Ha mantenido 2 reuniones, dentro de una actividad oscilante (1 reunión en 
2007, ninguna en 2008). La reunión del 4/05/09 trató de la financiación para la 
cobertura de la televisión digital terrestre y de la cofinanciación a las Comunida
des Autónomas en el seno del Plan Avanza 2. La segunda reunión, el 11/11/09, 
fue presidida por el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y se dedicó a 
informar de los planes para la presidencia española de la UE.

Turismo

Tampoco se ha reunido en 2009. Se trata de un ámbito que, probablemente 
funcionaría mucho mejor en conferencias horizontales, como algún otro.

Funciones y caracteres de las conferencias sectoriales a partir de sus actividades

A partir del funcionamiento de las Conferencias en el 2009 se pueden subra
yar algunos puntos para avanzar en la clarificación de su régimen que se propo
nía al principio de la crónica.
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Primero. Establecer los criterios para la distribución de las subvenciones entre 
las Comunidades Autónomas. Los fondos europeos en agricultura y pesca resul
tan esenciales. También las subvenciones estatales, en forma pura o como pro
gramas plurianuales son muy importantes en la actividad de las conferencias de 
empleo, servicios sociales, educación, industria...

Segundo. El impulso de la participación de las Comunidades en la fase ascen
dente de las políticas comunitarias, a través de las 4 formaciones del Consejo de 
Ministros y 12 Conferencias Sectoriales incluyendo la nueva de Consumo que se 
incorpora a la formación de competencia. Agricultura, pesca y medio ambiente 
son las más destacadas por los beneficios directos (puede verse con más detalle 
en el apartado dedicado a la CARCE), pero en otros sectores la colaboración es 
importante para la transposición y ejecución de normas comunitarias, como en 
salud y otros ámbitos; por ejemplo, la entrada de Consumo seguramente conso
lidará esta Conferencia.

Tercero. Resulta común a muchas conferencias, aunque en forma diversa, la 
comunicación y, a veces, discusión de los proyectos de ley y de reglamento. Se ha 
mencionado especialmente la búsqueda de consenso en sanidad (datos clínicos 
comunes) pero también es tradicional presentar los proyectos de normas genera
les en educación. El proyecto de ley de reforma de la inmigración se presentó en 
la Conferencia, pero quizás tuvo más de cortesía que de discusión.

Cuarto. Sólo algunas Conferencias llegan a vehicular políticas comunes que 
normalmente se realizan mediante planes sectoriales, más o menos extensos. En 
Atención a la Dependencia todo el servicio público cubre este objetivo, por su 
peculiar estructura competencial. De otra manera más clásica un plan abarca tam
bién casi todo el campo del Ministerio de Vivienda. De manera más sectorial, en 
inmigración, funcionaría el Fondo de Apoyo a la Integración, así como progra
mas sectoriales en industria o telecomunicaeiones.

Quinto. En algunos casos, pocos de momento, las Conferencias pueden ser
vir para alcanzar acuerdos (vía convenio, por ejemplo) para potenciar las activi
dades que cada entidad realiza por su parte dando una proyeceión eonjunta a 
competencias separadas, como podría ser el proyecto de Red de Museos de 
España, en eultura, o algún proyecto de varias Comunidades Autónomas para 
realizar conjuntamente campañas o itinerarios turísticos, en turismo.

Sexto. Esporádicamente, las Conferencias sirven para hacer frente a situacio
nes críticas, como ha sido el easo de sanidad en la gripe A (ya hace años abordó 
una situación parecida para hacer frente al mal de las vacas locas).

Séptimo. Las Conferencias Sectoriales propician la realización de grandes pac
tos político-sociales, eomo el anunciado por el tándem Gabilondo-Cospedal 
sobre un nuevo consenso para la reforma educativa, que se ha heeho justamente 
en los alrededores de una Conferencia, aunque se haya planteado -no sé si acer
tadamente- como un diálogo Gobierno-Partido Popular, porque las Conferen
cias Sectoriales tienen la ventaja de permitir una negociaeión más matizada de la 
que pueden ofrecer las cúpulas centrales de los partidos. Esta sería la conclusión 
de los aeuerdos que se han alcanzado en sanidad, aunque ciertamente no puede 
deeirse lo mismo de la dinámica en el Consejo Territorial del SAAD.
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Octavo. Proporciona una instancia de negociación, o como mínimo de legiti
mación de los acuerdos (si se piensa que la negociación se realiza en otros lugares) 
para la reforma periódica (hasta ahora cada 5 años) del sistema de financiación, fac
tor general del Estado autonómico que, a falta de un Senado adecuado, no tiene 
mejor instancia de resguardo que el Consejo de Política Fiscal y Financiera, si es 
que lo seguimos considerando una Conferencia sectorial.

Por otra parte, las Conferencias proporcionan un grado de transparencia a sus 
decisiones semejantes al que tienen las resoluciones de los Gobiernos por separa
do, y contra la crítica tradicional que acusaba de opacidad a estos instrumentos, se 
observa que las informaciones que se proporcionan de las reuniones cumplen los 
mínimos exigibles. Ciertamente podría mejorarse la información disponible, espe- 
eialmente mediante páginas web, pero esta cuestión debe dejar de ser el tópico 
tradicional contra las Conferencias.

Las Conferencias reflejan, y quizás refuerzan un poco, el defecto general de 
sectorializaeión de las administraciones que existe en España, pero en ningún 
caso son su origen. Tradicionalmente la administración del Estado ha funcionado 
de forma sectorial, con notable falta de coordinación entre Ministerios, y este de
fecto ha pasado también a las Comunidades Autónomas. No resulta extraño que 
los Consejeros de un sector adopten medidas que ignoran el resto de Consejeros 
de sus respectivos gobiernos. Esto se refleja en que las distintas Conferencias Sec
toriales llevan una dinámica que las demás ignoran y no existe coordinación entre 
ellas. Esto es verdad, pero su remedio estaría en una fuerte Conferencia de Pre
sidentes o un órgano semejante al Bundesrat alemán.

Conviene resaltar que la mayoría de Conferencias tienen diversos órganos de 
segundo nivel con un grado de actividad superior a las propias conferencias. Por 
ejemplo en 2009 se celebraron 21 reuniones de Comisiones de Educaeión frente 
a las 3 que realizó la Conferencia.

Las Conferencias proporcionan efectivamente un impulso general a todas las 
formas de colaboración y en particular a las subvenciones, los eonvenios y la pla- 
nificaeión o programación conjunta, porque los objetos concretos que se sub
vencionan, se conciertan o se planifican surgen de los acuerdos alcanzados en las 
Conferencias. Curiosamente apenas se firman Convenios de conferencia, es deeir 
formalizados en la propia conferencia, pese a ser una de las posibilidades previs
tas en la ley, pero la mayoría de convenios bilaterales que se realizan entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, una por una, tienen su origen en acuer
dos de las Conferencias. Aún están más ligados a las Confereneias Seetoriales los 
planes y programas eonjuntos, que generalmente encabeza el Estado y que tie
nen formas y efectos muy heterogéneos, como el plan de vivienda, Educa3 y 
otros que ya han sido eitados.

También es una eonclusión, la más general, que las Confereneias ayudan a me
jorar el funcionamiento del conjunto del Estado autonómico, en todos los aspec
tos, algunos ya citados. En la medida que se consultan y comentan los proyectos 
de normas, se aumenta la posibilidad de negociar las diferencias y por tanto se dis
minuyen los eonflictos. En cuanto facilitan la participación comunitaria, se mejo
ra la transposición y ejecución de la nonuativa comunitaria.
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Las comisiones Bilaterales de Cooperación Estado-Comunidades Autónomas

En el Inform e del año pasado se recordaba el origen de las Comisiones de Co
laboración entre el Gobierno del Estado y de cada una de las Comunidades Au
tónomas, y se repasaba la aparición de unas reforzadas Comisiones Bilaterales de 
Colaboración en los Estatutos reformados de Cataluña, Andalucía, Aragón y 
Castilla y León, así como su constitución en 2007 (Cataluña y Andalucía) y 2008 
(Aragón y Castilla y León), generalmente con varias subcomisiones y en ocasio
nes con otros órganos paralelos sectoriales. En general las Comisiones Bilaterales 
tienen una composición, paritaria, bastante fuerte, siendo habitual que la parte 
estatal esté integrada por el Ministro y dos o tres Secretarios de Estado y la auto
nómica por el Consejero responsable (a veces, el Vicepresidente, como suele ser 
en Aragón) y dos o tres Consejeros más.

Cuando se trata de traspasos, en general se mantiene el órgano tradicional 
para su aprobación formal —la Comisión Mixta de Transferencias-, pero su dis
cusión previa tiende a desplazarse a la Comisión Bilateral, seguramente por su 
composición de mayor fuerza política y también por la ausencia de la oposición 
parlamentaria.

Junto a estas nuevas Comisiones Bilaterales se han reunido también las ante
riores, generalmente no previstas en los Estatutos y dedicadas tradicionalmente 
a la negociación para evitar conflictos ante el TC.

Cataluña

Una primera reunión tuvo lugar el 24/02/2009 para acordar inversiones esta
tales en infraestructuras por valor de 800 millones de euros, más de la mitad dedi
cados a mejorar la red de ferrocarriles y de carreteras. Se realizó en cumplimien
to de la DA 3“ EAC, para equiparar a la participación relativa del PIB catalán en 
relación al PIB estatal durante un período de 7 años (al margen de los 4.000 mi
llones que figuran en los Presupuestos).

Otra reunión se realizó el 21 de julio para negociar el traspaso del servicio de 
ferrocarriles de cercanías y de la Inspección de Trabajo que impulsó convenios 
posteriores entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración y el Departament equi
valente de la Generalität de Cataluña. También se presentó la Memoria 2008-09 
de la Comisión y el informe de las relaciones de colaboración entre las dos admi
nistraciones. El traspaso de cercanías fue aprobado en la Comisión Mixta de 
Transferencias el 29/12/2009 y entró en vigor el 1 de enero de 2010.

Andalucía

En la reunión de 16/03/2009 se decidió la transferencia de 1.204 millones de 
euros como asignaciones complementarias de la DA 2“ del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía. Se consideró un acuerdo histórico porque la reivindicación se remon
taba al Estatuto de 1981. En 1996 y en 2008 el Gobierno otorgó anticipos a cuenta 
de 120 y 300 millones respectivamente. La Comisión Mixta de Asuntos Econó
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micos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma Andaluza concretará los medios 
y procedimientos de pago de las cantidades restantes, realizados ya en el 2010.

Castilla y León

La reunión constitutiva de la Comisión de Cooperación tuvo lugar el 10/07/08. 
Después se han realizado varias reuniones en el mes de septiembre de los 3 gru
pos de trabajo que se integran en la Comisión de Coopei'ación: Infraestructuras, 
Desarrollo del Estatuto y Seguimiento normativo. Prevención y Solución de 
conflictos.

Aragón

Tras constituirse en el 2008 con 4 subcomisiones (Seguimiento normativo, pre
vención y solución de conflictos; Convenios y participación en las competencias y 
organismos estatales; Infraestructuras; Asuntos europeos y acción exterior), la Co
misión Bilateral a principios de 2009 para poner sobre la mesa diversas cuestiones 
sobre financiación, infraestructuras y ampliación del traspaso de Justicia.

Después de varias reuniones de las subcomisiones, se realizó una reunión de 
la Bilateral el 24/11/2009 que alcanzó acuerdos sobre infraestructuras hidráulicas 
y sobre el estudio de las formas de participación de la Comunidad Autónoma en 
la gestión de la reserva hídrica del Ebro, para armonizar el interés autonómico 
con la unidad de cuenca, así como la participación de Aragón en la planificación 
hidrológica y en los órganos de gestión estatal que no afectan a otras Comunida
des Autónomas.

También se acordó crear un grupo de trabajo permanente para estudiar las 
inversiones del Estado en Aragón, en materia de infraestructuras, en cumpli
miento de la DA 6“ EA de Aragón, que se adscribirá a la Comisión Mixta para 
asuntos económico-financieros. Igualmente se decide comenzar a estudiar los 
traspasos de aeropuertos que no sean de interés general y la inspección de traba
jo. También se acuerda incrementar los efectivos de la unidad de Policía Nacional 
adscrita a la Comunidad Autónoma.

La Comisión bilateral en las demás Comunidades Autónomas

Mientras en algunas Comunidades Autónomas las Comisiones tradicionales 
se continúan cuidando sobre todo de negociar posibles conflictos de competen
cias para evitar su planteamiento ante el TC (así, en Canarias se alcanzó un acuer
do el 23/02/2009 para la modificación de la Ley sobre el Cuerpo de Policía Ca
naria), parece que algunas Comisiones que a Comunidades Autónomas que no 
han realizado la reforma del Estatuto, adquieren un relieve y una actividad nota
bles, equiparables a las que han realizado la reforma del Estatuto.

La Comisión Bilateral Estado-País Vasco reunida en el mes de septiembre, 
decidió crear 4 grupos de trabajo. En diciembre se formó el Grupo de trabajo de
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Acción Exterior y Unión Europea. El grupo para el estudio del régimen de jubi
lación de la Ertzaintza ya esta en marcha y se preparan los grupos de Innovación 
e Infraestructuras.

La IV reunión de la Conferencia de Presidentes

La III Conferencia de Presidentes se celebró en enero de 2007, anunciándose 
que la próxima sería un año después. Por tanto, la IV Conferencia, realizada el 
14 de Diciembre de 2009, debería haber tenido lugar a principios de 2008, casi 
dos años antes de la fecha en que se ha reunido. Ciertamente el calendario de un 
ente tan político y discrecional como éste puede ser flexible, pero dada su condi
ción de órgano superior de cooperación autonómica, es difícil entender semejante 
retraso, especialmente tras la aparición de las enormes dimensiones que adquiría 
la crisis económica.

La IV Conferencia había recibido de la anterior el encargo de aprobar el Re
glamento de la propia Conferencia, de la mayor importancia por la ausencia de 
cualquier otra norma que la regule, y de plantear la lucha contra la violencia de gé
nero. Además, el Gobierno deeidió llevar a la Confereneia el programa del semes
tre de Presidencia española de la Unión Europea y un posible acuerdo en materia 
de economía y empleo, invitando a los líderes de los agentes sociales a participar en 
la Conferencia. Poco antes de la reunión, las Comunidades gobernadas por el PP 
solicitaron la introducción de un nuevo punto en el Orden del Día, dedieado a 
agricultura, ganadería, pesca y agua.

De acuerdo con este orden del día, tras una intervención inicial del Presidente 
del Gobierno, tomaron la palabra los cuatro representantes de los agentes socia
les (CEOE, CEPYME, UGT y CCOO) y después intervinieron los Presidentes 
de las Comunidades Autónomas. En esta exposición inicial se expusieron las opi
niones sobre la política económica y la situación del empleo.

Se aprobó por unanimidad el Reglamento de la Conferencia, que había sido 
debatido previamente en la reunión preparatoria que tuvo lugar el 9 de diciem
bre, convocada en el Ministerio de Política Territorial.

Se adoptaron por unanimidad dos Declaraciones, Una, sobre el Programa de 
Presideneia Española de la Unión Europea, apoyando las prioridades del mismo 
y la ampliación de las vías de participación autonómica, y otra, sobre la violencia 
de génei'o. No se alcanzó el número de votos necesario para la adopción de 
Acuerdo o Recomendación en materia de economía, empleo y agricultura, gana
dería y pesca, porque la mayoría de Comunidades Autónomas gobernadas por el 
PP se abstuvo.

El Reglamento de la Conferencia de Presidentes

Se trata de un documento relativamente breve (9 artículos), que trata única
mente los aspectos fundamentales de la Conferencia, ya perfilados por las tres 
reuniones previas que se han realizado, incluso de manera acritica, porque reco-
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ge sin necesidad algunos elementos que han resultado disfuncionales, como la reu
nión en el Senado, por ejemplo.

La Conferencia de Presidentes es definida como el máximo órgano de coope
ración política entre el Gobierno de España y los Gobiernos de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades Autónomas.

Esencialmente sus funciones consisten en debatir sobre las grandes directrices 
de las políticas públicas de importancia relevante para el sistema autonómico, en 
potenciar las relaciones de cooperación del Estado con las Comunidades Autó
nomas y en impulsar y orientar los trabajos de las Conferencias Sectoriales y de 
otros órganos multilaterales de cooperación.

Está compuesta por el Presidente del Gobierno, que la preside, y los Presi
dentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades autónomas y actúa co
mo Secretario el Ministro competente que también asiste a las reuniones. Los 
Presidentes han de asistir a las reuniones personalmente y no cabe la delegación 
ni la sustitución, pero pueden acudir acompañados por un miembro de su res
pectivo Gobierno, en calidad de asesor.

La Conferencia de Presidentes se reunirá una vez al año, pero podrán celebrar
se reuniones extraordinarias cuando el Presidente del Gobierno las convoque, a 
iniciativa propia, o a petición de la mayoría de los Presidentes Autonómicos. El 
orden del día se conocerá con suficiente antelación pero existe flexibilidad para 
introducir nuevos temas. Tiene su sede en el Senado, aunque puede reunirse en 
otros lugares. Las reuniones de la Conferencia serán a puerta cerrada.

La Conferencia podrá adoptar acuerdos o recomendaciones que tendrán la 
consideración de compromisos políticos. Los acuerdos se adoptarán por consen
so de todos los miembros presentes de la Conferencia, siempre que asistan dos 
tercios de los Presidentes Autonómicos (13). Las recomendaciones se adoptarán 
por el Presidente del Gobierno y dos tercios de los Presidentes Autonómicos 
presentes y comprometen a los miembros que las han adoptado. Los acuerdos y 
las recomendaciones serán públicos y serán comunicados, cuando corresponda, 
a los órganos competentes de sus respectivas del Estado y de las Comunidades y 
ciudades autónomas.

La Conferencia contará con un Comité preparatorio que tratará los asuntos 
que puedan incluirse en el orden del día de Confei-encia, incluso cuando se trate 
de puntos ineluidos en el último momento. Está formado por el Ministro, que lo 
coordinará, y un Consejero de cada Gobierno autonómico, designado por los 
respectivos Presidentes, sin perjuicio de la asistencia de otros Consejeros o ase
sores cuando proceda. Existirá una Secretaría Permanente que será adscrita al 
titular del Ministerio.

El Reglamento se podrá modificar por acuerdo unánime de los miembros de 
la Conferencia.
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Las declaraciones sobre la violencia de género y la presidencia española de la 
Unión Europea así como la imposibilidad de acuerdo en medidas contra la crisis

La violencia de género es un fenómeno complejo que amenaza los derechos y 
la vida de las mujeres y que se caracteriza porque pretende perpetuar la relación 
de desigualdad entre hombres y mujeres. Es consecuencia de las mismas causas 
que provocan la desigualdad de género, y por tanto se trata de un problema social 
y político cuya solución exige la intervención de todas las administraciones, 
desarrollando al máximo las potencialidades de la Ley Orgánica 1/2004 de Medi
das de Protección Integral contra la Violencia de Género.

La Conferencia propone seguir impulsando todas las medidas encaminadas a 
la erradicación de la violencia de género y destinar a ello todos los recursos nece
sarios, especialmente en aquellos sectores en que las mujeres y las niñas están ex
puestas a un mayor peligro. También acuercla trasladar diversas iniciativas a la 
Unión Europea, durante la presidencia española.

En otra declaración solemne la Conferencia manifestó su compromiso de 
colaboración activa con el Gobierno durante el período de su presidencia de la 
Unión Europea, apoyando las prioridades: la lucha contra la crisis económica, 
especialmente para disminuir el desempleo, la aplicación y desarrollo del Tratado 
de Lisboa, la promoción de la igualdad de género y el lanzamiento de una polí
tica exterior común fundada en la paz.

También se acuerda potenciar la presencia en Europa de las Comunidades 
Autónomas, en las cuatro formaciones del Consejo de Ministros en que hasta 
ahora participan (y en consumo a través de la competencia), y también se trata de 
la potenciación de algunas políticas sectoriales, en agricultura, pesca y transpor
te, principalmente.

Resultó imposible, en cambio, alcanzar un mínimo acuerdo de la Conferencia 
sobre la crisis económica y las medidas para hacerla frente, a pesar de los esfuerzo 
que, según parece, hizo el Gobierno para incluir entre las medidas las propuestas 
por todas las Comunidades Autónomas. El documento, después de exponer bre
vemente la dimensión de la crisis y de la pérdida de empleo (1,5 millones en 2 años), 
así como las dificultades financieras que está provocando a las administraciones 
públicas aliviar sus efectos, especialmente en materia de déficit y deuda públicas.

El encuentro de Comunidades Autónomas

En el Inform e pasado se daba cuenta de las primeras reuniones realizadas por 
las 6 Comunidades Autónomas que han reformado sus Estatutos entre el 2006 y 
el 2008, en búsqueda de una colaboración general que les ayudara a desplegarlos 
y en cierta comunión con la idea de formar un Conferencia de Presidentes hori
zontal, que paralelamente había lanzado el Presidente de Extremadura.

Esta plataforma se reunió durante el 2009 en febrero en Valladolid y en no
viembre en Barcelona. En la primera de las reuniones se consolidó el trabajo del 
año anterior (dos convenios sobre caza y pesca y sobre coordinación en la ayuda 
a mujeres objeto de maltrato), y se presentaron documentos para alcanzar acuer
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dos que en Barcelona no prosperaron pero sí en la reunión de Palma de Mallorca 
realizada ya en marzo de 2010. En esta reunión se han aprobado una serie de 
declaraciones de factura muy académica sobre las normas básicas del Estado, 
sobre las subvenciones, la participación en la Unión Europea y sobre las posibles 
reformas del Senado.

Pero la novedad más interesante es la ampliación de los asistentes a los encuen
tros. Las Comunidades Autónomas originales eran Andalucía, Aragón, Castilla y 
León, Cataluña, Comunidad Valenciana e Islas Baleares y a ellas se han añadido en 
Mallorca, La Rioja y Castilla-La Mancha, pero aún es más interesante el anuncio 
de que a la próxima reunión asistirán también Madrid y el País Vasco. La cola
boración inicial reducida a las 6 Comunidades Autónomas que había reformado 
sus Estatutos no tenía un sentido especial y en cambio la ampliación de miem
bros sí refuerza la colaboración, que lógicamente debiera extenderse a corto 
plazo a todas las Comunidades Autónomas. Hasta el momento asisten a las reu
niones los Consejeros de Presidencia o equivalentes, pero resultará fácil que a 
ellos se añadirán los propios Presidentes cuando se trate de establecer relaciones 
al máximo nivel de las Comunidades Autónomas.
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ANEXO 1
REUNIONES DE LAS CONFERENCIAS SECTORIALES"

C onferencia 2007 2008 2009

CONFERENCIA SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 0 0 1

CONFERENCIA PARA ASUNTOS RELACIONADOS 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 0 1 2
CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS LOCALES 0 0 0
CONFERENCIA SECTORIAL DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL 6 3 6
CONFERENCIA SECTORIAL DE PESCA 2 2 3
CONFERENCIA SECTORIAL DE CULTURA 2 1 2
CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS 4 2 3
CONFERENCIA SECTORIAL DE POLÍTICA PATRIMONIAL 0 0 0
CONFERENCIA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 1 1 3
CONFERENCIA GENERAL DE POLÍTICA UNIVERSITARIA 3 3 1
CONFERENCIA SECTORIAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 0 0 0
CONFERENCIA SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 0 0 0
CONFERENCIA NACIONAL DE TRANSPORTES 0 0 0
COMISIÓN NACIONAL DE SALVAMENTO MARÍTIMO 0 0 0
CONFERENCIA SECTORIAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 0 0 2
CONFERENCIA SECTORIAL DE TURISMO 1 0 0
CONFERENCIA SECTORIAL DE COMERCIO INTERIOR 1 0 1
CONFERENCIA SECTORIAL DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA (PYME) 1 1 0
CONFERENCIA SECTORIAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 1 1 2
CONFERENCIA SECTORIAL DEL JUEGO 0 0 1
CONSEJO DE POLÍTICA DE SEGURIDAD 0 0 0

Información proporcionada por el Ministerio de Política Territorial al que agradez
co profundamente la comunicación de la mayoría de los datos.
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C onferencia 2007 2008 2009

CONFERENCIA SECTORIAL EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 2 1 2
CONFERENCIA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE 2 1 3
CONFERENCIA SECTORIAL DEL AGUA 0 1 0

CONSEJO INTERTERRITORIAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD 4 1 7
CONFERENCIA SECTORIAL DE CONSUMO 3 0 1
CONFERENCIA SECTORIAL DEL PLAN NACIONAL 
SOBRE DROGAS 1 1 0

CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS LABORALES 4 2 6

CONFERENCIA SECTORIAL DE ASUNTOS SOCIALES 1 1 1

CONFERENCIA SECTORIAL DE LA IGUALDAD (DE LA MUJER) 1 1 2
CONSEJO TERRITORIAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA 
Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 5 1 2

Conferencia sectorial de la inmigración ) ¡ C - )
CONFERENCIA SECTORIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 3 2 1

X Conferencia que realmente funciona 
0 Conferencia que no reúne los requisitos o no funciona 
? Conferencia dudosa o sin consolidar



LOS PRESUPUESTOS V LA OORÍRATIVA PRESUPUESTARIA 
Y FIRAnOlERA DE LAS EOfTlUniDADES AUTÓROmAS

X avier Padrós 
Montserrat Bassols

Introducción

La adopción por el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades 
Autónomas del Acuerdo 6/2009, de 15 de julio, para la reforma del sistema de finan
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Esta
tuto de Autonomía ha sido, sin lugar a dudas, el hecho más destacado del año 2009 
en el ámbito autonómico, desde el punto de vista económico y financiero. Como es 
sabido, la puesta en práctica de este Acuerdo ha requerido la aprobación a finales 
del ejercicio de la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de 
la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA) y de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación y 
se modifican determinadas normas tributarias, a las que hay que añadir la Ley 
23/2009, también de 18 de diciembre, de modificación puntual de la Ley 22/2001, 
de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial.

El nuevo sistema de financiación nace, sin embargo, en un contexto de crisis o, 
si se prefiere, de agudización de la crisis económica, lo que tiene un claro reflejo 
también en el conjunto de la actividad de las Comunidades Autónomas, que a lo 
largo del año han experimentado un muy notable repunte de su deuda hasta sobre
pasar a finales del ejercicio los 86.000 millones de euros, un 25% más que el año 
anterior. Por lo demás, todas las Comunidades Autónomas han aprobado a finales 
del año 2009 sus leyes de presupuestos para el año 2010 y una parte de ellas se han 
visto acompañadas de las tradicionales leyes de medidas fiscales y administrativas, 
junto con leyes de contenido específicamente tributario. Precisamente, a través de 
disposiciones contenidas en las leyes citadas, y continuando con la tónica iniciada 
en el anterior ejercicio, han aumentado de manera notable las previsiones normati
vas que incluyen mecanismos de fomento y apoyo a determinados sectores (vivien
da y suelo, energías renovables) o a determinados agentes (pequeña y mediana 
empresa). La novedad quizás es la proliferación de leyes y de disposiciones regla
mentarias específicas al respecto, más allá de las previsiones estrictamente presu
puestarias. Se trata de disposiciones directamente vinculadas a acciones de promo
ción del empleo local (en Andalucía, en Aragón o en Extremadura), a actuaciones 
públicas sobre suelo y vivienda nuevamente (en Islas Baleares, en Canarias, en 
Extremadura o en la Comunidad Valenciana) o de carácter más general (País Vasco).

En el ámbito estrictamente tributario, el freno de la actividad normativa en los 
tributos cedidos detectado ya en el anterior ejercicio se ha visto confirmada y ha 
disminuido muy notablemente en prácticamente todos los casos: más allá de la apa-



ríción de algunas nuevas deducciones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o de la reducción de algunos tipos en el Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, vinculadas sobre todo a políticas 
para facilitar el acceso a la vivienda a los jóvenes o a colectivos objeto de especial 
protección (familias numerosas, discapacitados, etc.), el ejercicio de la capacidad 
normativa tributaria parece haber tocado techo y habrá que esperar a ver hasta 
donde llega la potencialidad del nuevo sistema, que incluye medidas claramente 
incentivadoras en este sentido.

Por su parte, la actividad legislativa estatal ha sido este año particularmente in
tensa también en la esfera económica. Junto a las leyes de transposición de la Di
rectiva europea 2006/123/CE, de servicios (Ley 17/2009, de 23 de noviembre y 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre), hay que destacar la aprobación de leyes plan
teadas también para hacer frente a la crisis económica. Destacan en este punto la 
Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la que se regula el programa temporal de 
protección por desempleo e inserción, y la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, 
de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la pro
tección de las personas desempleadas, provenientes ambas de sendos Decretos 
leyes previos. Igualmente, son destacables el Decreto-ley sobre reestructuración 
bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito (Real 
Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio) o los Decretos-leyes de saneamiento de deu
das pendientes de pago de las entidades locales, y de creación del Fondo estatal 
para el empleo y la sostenibilidad local (Reales Decretos-leyes 5/2009, de 24 de 
abril, y 13/2009, de 26 de octubre, respectivamente). A ellos habría que añadir 
otros Decretos-leyes de fomento del empleo y de impulso de la actividad empre
sarial en diversos sectores.

El estudio de los presupuestos y de la normativa presupuestaria y financiera 
se divide, como es habitual, en tres apartados. En el primero, se comentan las 
magnitudes presupuestarias que figuran en los estados de ingresos y gastos de las 
leyes de presupuestos para el año 2009 y la cuenta financiera correspondiente. En 
el segundo, se analizan las leyes de presupuestos aprobadas para el ejercicio 2010, 
las leyes de acompañamiento y las leyes específicamente tributarias, así como el 
resto de normas de carácter presupuestario o financiero. En el tercero y último, 
se comentan los datos de la liquidación de los presupuestos de las Comunidades 
Autónomas para el año 2007.
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Magnitudes presupuestarias del ejercicio 2009

El total de los presupuestos de las Comunidades Autónomas para el 2009 
alcanzó la cifra de 181.553 millones de euros. Para realizar un análisis en térmi
nos homogéneos deben deducirse de este importe total los importes correspon
dientes a la intermediación financiera local y a las ayudas a los agricultores en el 
marco de la Política Agrícola Comunitaria, ya que son operaciones en las que las 
Comunidades ejercen un mero papel de intermediación de cobros y pagos y, ade
más, no todas las incluyen en sus presupuestos. Una vez deducidos estos impor
tes, el total de los presupuestos aprobados para el año 2009 en términos homo
géneos es de 170.187 millones de euros, lo que representa un 5,1% más que las pre
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visiones para el 2008 y supone un peso del 16,2% sobre el PIB. Con respecto a las 
tasas de crecimiento de los presupuestos de las distintas Comunidades, no existe 
ningún tipo de particularidad a destacar que pueda implicar una falta de homoge
neidad en las comparaciones de los presupuestos del ejercicio 2009 con los del año 
2008. Por tanto, los diferenciales de crecimiento entre Comunidades se deben a 
las distintas decisiones de gasto y previsiones de ingresos.

En términos de presupuesto por habitante, el conjunto de Comunidades pre
senta un total de 3.741 euros per cápita. En las Comunidades de régimen común la 
dispersión oscila entre los 4.724 euros por habitante de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y los 2.873 euros por habitante de la Comunidad Valenciana. En 
relación con la media de las Comunidades de régimen común, la de Extremadura 
presenta un presupuesto que es un 30% superior a la media y la Comunidad Valen
ciana se sitúa un 21% por debajo de dicha media. Analizando el resto de Comuni
dades, se observa que hay cuatro con unos presupuestos por habitante inferiores 
a la media (Comunidad Valenciana, Madrid, Islas Baleares y Murcia); tres Comu
nidades con unos presupuestos por habitante prácticamente iguales a la media 
(Andalucía, Cataluña y Canarias); y, por último, ocho Comunidades con unos 
presupuestos por habitante por encima de la media (Extremadura, Cantabria, La 
Rioja, Asturias, Aragón, Galicia, Castilla y León y Castilla La-Mancha).

En cuanto a las Comunidades forales, hay que tener en cuenta que la elevada 
cifra de la Comunidad de Navarra, con 6.821 euros por habitante, se debe espe
cíficamente al hecho de ser uniprovincial y asumir también el papel de Diputa
ción foral, incluyendo en su presupuesto la aportación o cupo al Estado.

Con respecto al peso que i'epresentan los presupuestos de cada Comunidad 
sobre su PIB, destaca la Comunidad de Extremadura, cuyo presupuesto representa 
un 28,9% de su PIB, mientras que en la Comunidad de Madrid representa un 
10,3%. Estas diferencias se deben en parte al mayor PIB per cápita de la Comunidad 
de Madrid y en parte al mayor presupuesto de la Comunidad de Extremadura.

La tasa de crecimiento de los presupuestos autonómicos para el año 2009 pre
senta también diferencias entre Comunidades, con un aumento relativamente 
elevado del presupuesto de Asturias (14,3%), mientras que en Comunidades 
como Canarias, Castilla y León, Galicia y La Rioja, la tasa oe crecimiento se sitúa 
alrededor del 2%.

A continuación se comentan las cifras incluidas en los presupuestos de ingre
sos y de gastos, respectivamente, así como la cuenta financiera derivada de estas 
previsiones.

Estado de ingresos

La estructura de los presupuestos de ingresos de las Administraciones autonó
micas viene determinada, principalmente, por el modelo de financiación autonómi
co que corresponda a la Comunidad y por las características socioeconómicas de 
las mismas. Ello comporta distinguir entre los dos grandes grupos de Comuni
dades -de régimen común y de régimen foral- y, dentro de cada grupo, analizar 
las diferencias que puedan derivar de las particularidades de cada Comunidad.
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Para el conjunto de Comunidades de régimen común los ingresos tributarios 
representan un 52,8% de los recursos, mientras que las transferencias apoi'tan un 
36,3% de estos recursos. Dentro de los tributos, los impuestos indirectos son los 
que tienen un peso más importante, del 27,7% del total. Sin embargo, esta estruc
tura de financiación es muy distinta entre Comunidades, ya que el peso relativo 
que tienen los tributos depende, básicamente, del nivel de renta de la Comu
nidad. Así, las Comunidades con mayores niveles de renta per capita tienen unos 
recursos que dependen en mayor grado de los ingresos tributarios y, en conse
cuencia, los recursos recibidos vía transferencias tienen un peso relativo inferior. 
Esto es debido, principalmente, a que el sistema de financiación vigente desde el 
año 2002 asigna el rendimiento que corresponde a cada Comunidad en los diver
sos tributos y es la Administración central, a través del fondo de suficiencia, la 
que garantiza la cobertura de las necesidades de gasto de las Comunidades que 
no obtengan recursos tributarios suficientes.

Ahora bien, como ya se ha indicado, ese sistema ha llegado a su fin a finales 
de 2009, tras la aprobación del nuevo modelo de financiación para las Comu
nidades Autónomas de régimen común, aplicable a partir del mismo año 2009. A 
pesar de ello, los importes analizados en este Informe no incorporan los recur
sos de este nuevo modelo, puesto que las previsiones presupuestarias para 2009 
se realizaron, lógicamente, en base al modelo de financiación vigente en el mo
mento de su elaboración. De hecho, no será hasta el ejercicio 2011 cuando las 
previsiones presupuestarias de las Comunidades contemplen el modelo de finan
ciación aprobado en 2009.

Para el año 2009, se observa que las Comunidades de régimen común con un 
peso relativo de los tributos más elevado son: Madrid (76,7%), Islas Baleares 
(67,8%), Cataluña (64,4%) y la Comunidad Valenciana (62,2%). Como conse
cuencia, estas mismas Comunidades son las que presentan el peso relativo de las 
transferencias inferior. En todo caso, y con respecto a las previsiones de 2008, se 
observa una pérdida de peso de los ingresos tributarios en el conjunto de los 
recursos autonómicos, debido, básicamente a los efectos de la crisis económica 
sobre la recaudación. En concreto, las previsiones de recaudación en concepto de 
impuestos indirectos presentan una disminución del 20,5% con respecto a las 
previsiones de 2008.

En el otro lado se encuentra el grupo de Comunidades que se financian princi
palmente a través de transferencias. Destacan las siguientes Comunidades, donde 
las transferencias representan más de la mitad de su presupuesto: Extremadui'a 
(60,6%), Canarias (58,6%), Galicia (52,2%) y Castilla-La Mancha (50,4%). En 
conjunto, los recursos de las Comunidades procedentes de transferencias pre
sentan aumentos con respecto a 2008, de un 5,6% para las transferencias corrien
tes y de un 8,4% para las de capital.

En términos de porcentaje sobre el PIB se observa también que en el conjun
to de Comunidades de régimen común el peso de los ingresos tributarios es del 
8,2%, porcentaje que se sitúa 9 décimas por debajo de las previsiones de 2008, a 
causa de los efectos de la crisis económica sobre la recaudación de impuestos 
indirectos indicados anteriormente.

Las Comunidades de régimen foral, por su parte, se financian principalmente
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a través de los tributos concertados que recaudan. No obstante, el reflejo presu
puestario del sistema foral es diferente en las dos Comunidades. En el País Vasco 
son las tres Diputaciones forales las que recaudan los impuestos, tienen la capa
cidad de modificarlos, pagan el cupo al Estado y transfieren los recursos a la 
Comunidad Autónoma. En cambio, en Navarra es la misma Comunidad la que 
recauda los impuestos, tiene capacidad sobre ellos y paga la aportación al Estado. 
Según las previsiones para el año 2009, la Comunidad de Navarra se financia en 
un 89,5% vía tributos, mientras que la Comunidad del País Vasco se financia 
en un 90,2 vía transferencias, básicamente procedentes de las distintas diputacio
nes forales de su territorio que, a su vez, se financian con los impuestos pagados 
por los ciudadanos de las respectivas diputaciones forales.

En relación al peso relativo de los tributos en los presupuestos de las Comu
nidades, se hace necesario matizar que, aunque los ingresos tributarios de las de 
régimen común pueden llegar a tener en el presupuesto un peso similar al de las 
Comunidades forales, las primeras disponen ciertamente de una capacidad nor
mativa menor sobre sus ingresos impositivos, frente al mayor margen de las Co
munidades forales sobre los impuestos concertados.

Por último, entre las operaciones de endeudamiento previstas para el año 
2009, es destacable el peso sobre el total de recursos que representan en las Islas 
Baleares (20,8%), en Cataluña (15,1%) y en Madrid (11,5%), aunque en térmi
nos de porcentaje respecto al PIB, para estas mismas Comunidades la importan
cia de este tipo de recursos pierde peso relativo.

Estado de gastos

El análisis del estado de gastos de las Comunidades Autónomas para el ejer
cicio de 2009 se realiza separando los gastos de funcionamiento (gastos de per
sonal y compras de bienes y servicios), las transferencias corrientes, los gastos de 
capital y los gastos derivados de la carga financiera de la deuda (intereses más 
amortizaciones).

En conjunto, y para las Comunidades de régimen común, los gastos de fun
cionamiento representan prácticamente la mitad de los gastos previstos (49,8%). 
A continuación, y por orden de importancia, se encuentran las transferencias 
corrientes, con un peso relativo del 25,7%, y los gastos de capital, que represen
tan el 18,4% del total de gasto. La carga financiera de la deuda abarca el 4,1% del 
total. No obstante, estos porcentajes varían mucho entre Comunidades, como pue
de observarse al analizar las cifras aprobadas por los distintos Parlamentos autonó
micos, si bien, como ya se ha indicado en éste y en anteriores Informes, aunque exis
ten en algunos casos competencias específicas de determinadas Comunidades, en 
las grandes cifras el nivel competencial de las Comunidades está prácticamente 
homogeneizado.

Los gastos de funcionamiento de las Comunidades de régimen común repre
sentan un 49,8% de los presupuestos (lo que en términos per capita representa 
1.790 euros/hab.). Estos gastos representan alrededor de la mitad del presupuesto 
de cada Comunidad, excepto para la Comunidad de Murcia, cuyos gastos de fun



cionamiento son menores debido a la provisión de los servicios sanitarios a tra
vés de empresas públicas. Dado que la sanidad consta en el capítulo de transfe
rencias corrientes, en esa Comunidad es este último capítulo el que llega a repre
sentar la mitad de su presupuesto.

En segundo lugar, cuantitativamente, se sitúan las transferencias corrientes, con 
un peso de un 25,7% del presupuesto de la Comunidades de régimen común. 
Además de la importancia que tienen estos gastos en la Comunidad de Murcia, tal 
como se ha indicado en el párrafo anterior, estos gastos oscilan entre la previsión 
de Extremadura (1.064 euros/hab.) y la de Castilla y León (726 euros/hab.)

Siguen en importancia cuantitativa los gastos de capital previstos, un 18,4% en 
el presupuesto del conjunto de Comunidades de régimen común, que oscila entre el 
8,7% que representan en el presupuesto de Cataluña y el 30,5% de Castilla y León. 
El total de los gastos de capital para este grupo de Comunidades presenta una dis
minución del 0,8%, que se explica por el descenso de las inversiones reales previstas.

En términos per capita, las Comunidades que prevén unos gastos de capital más 
elevados son las siguientes: Castilla y León (con 1.148 euros/hab.), Asturias (con 
1.022 euros/hab.), Galicia (con 985 euros/hab.). Cantabria (con 950 euros/hab.) y 
Andalucía (con 920 euros/hab.). Hay que señalar que estas Comunidades son 
beneficiarías de los fondos de desarrollo, como el Fondo de Compensación Inter
territorial o los fondos europeos, lo que les aporta recursos para financiar espe
cíficamente proyectos de inversión.

En lo que se refiere a las Comunidades de régimen foral, los gastos previstos 
son de 6.821 euros/hab. para Navarra y de 4.813 euros/hab. para la Comunidad 
del País Vasco aunque, por las razones ya indicadas, estas cifras merecen un 
comentario distinto al efectuado para las Comunidades de régimen común e in
cluso no son comparables entre ambas Comunidades. Navarra es la Comunidad 
con un presupuesto más elevado que, en parte, se explica por la consideración de 
determinados gastos, como el pago de la aportación al Estado, la financiación de los 
municipios, la gestión de los tributos concertados, etc.

Por último, respecto de la carga financiera de la deuda, si bien en términos 
relativos los importes previstos tienen poca relevancia en el conjunto del presu
puesto, se observan previsiones bastante distintas en términos poblacionales. Por 
ejemplo, en Cataluña se prevé una cifra de 221 euros por habitante, mientras que 
en Castilla-La Mancha las previsiones son de 49 euros por habitante.

Cuenta financiera

La cuenta financiera que deriva de los presupuestos de ingresos y gastos per
mite obtener diferentes variables que muestran la situación financiera de cada 
Comunidad Autónoma, desde el ahorro corriente a la necesidad de financiación 
pasando por el déficit no financiero.*
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1. El ahorro corriente es la diferencia entre los ingresos corrientes y los gastos de la 
misma naturaleza y mide la parte de los ingresos corrientes que pueden ser utilizados para 
la financiación de los gastos de capital.
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El ahorro corriente previsto por el conjunto de Comunidades para el 2009 tiene 
un peso de un 38,3% como fuente de financiación de los gastos de capital, pero este 
porcentaje es muy distinto entre las diversas Comunidades. Las forales son las que 
tienen más eapacidad de ahorro, con un 46,6% de sus gastos de capital, mientras 
que en el conjunto de Comunidades de régimen común este porcentaje es del 
37,4%. Con respecto a las previsiones de 2008 se observa una pérdida de capaci
dad de ahorro en todas las Comunidades, fruto de la pérdida de recursos corrientes 
debido a la crisis económica, que ha afectado de forma significativa los tributos de 
las Comunidades muy vinculados a la actividad inmobiliaria. Los ingresos corrien
tes presentan, en conjunto, una disminución del 2,7%, mientras que los gastos de la 
misma naturaleza crecen un 5,4%. Esta situaeión se da en prácticamente todas las 
Comunidades, excepto en Asturias donde se observa un crecimiento de los in
gresos corrientes (6,5%), aunque no es suficiente para mantener su capacidad de 
ahorro corriente, puesto que sus gastos corrientes presentan un crecimiento rela
tivamente más elevado (11,4%). Castilla-La Mancha prevé igualmente un creci
miento de los ingresos corrientes (2,5%), aunque también presenta una disminu
ción del ahorro corriente.

Por su parte, los ingresos de capital financian, en conjunto, un 29,5% de todos 
los gastos de capital, destacando Asturias y Canarias, donde estos porcentajes 
son del 56,9% y del 50,9%, respectivamente, y contrastan con los correspon
dientes a Islas Baleares y Cataluña, que son del 8,5% y del 10,8%, respectiva
mente. En conjunto, los ingresos de capital presentan un aumento del 8,8% y los 
gastos de la misma naturaleza una disminución del 0,5%. En cuanto al detalle por 
Comunidades, se observa que las previsiones de ingresos de capital tienen una 
evolución muy distinta; en algunas tienen un crecimiento espeetacular (Islas 
Baleares, con un 73,7%) o muy importante (Canarias, con un 38,7%, y Asturias, 
con un 34,4%), mientras que en otras se prevén importantes disminuciones (Ma
drid, con un 12,6%; Comunidad Valenciana, con un 8,3% y Extremadura, con 
un 6,9%).

Por otro lado, los presupuestos autonómicos para el 2009 presentan en con
junto una previsión de déficit no financiero de 10.215 millones de euros, que 
financia un 32,2% de los gastos de capital. Esta previsión de déficit para el año 
2009 supone un incremento muy importante con relación a las previsiones pre
supuestarias del ejercicio anterior, donde el déficit financiaba solamente un 1% 
de los gastos de capital.

A diferencia de las previsiones del año anterior, donde nueve Comunidades 
presentaban equilibrio presupuestario o incluso superávit, las previsiones de 
2009 muestran la existencia de déficit en todas y cada una de las Comunidades.

Las previsiones presupuestarias del año 2009 presentan, por tanto, un cambio

El déficit no financiero se obtiene como resultado de añadir al ahorro corriente la 
diferencia entre los ingresos y los gastos de capital y muestra el importe de recursos nece
sario para financiar las inversiones que no pueden eubrirse ni eon ahorro corriente ni con 
ingresos de capital.

En definitiva, la cuenta financiera muestra las fuentes de finaneiaeión de los gastos de 
capital: el ahorro corriente, los ingresos de capital y el déficit no financiero.



de tendencia respecto a los presupuestos de años anteriores, con una disminución 
en la recaudación prevista de los impuestos indirectos, lo que provoca una dis
minución importante del ahorro corriente. Además, a pesar del aumento de los 
ingresos corrientes y de la disminución de los gastos de capital, es necesario recu
rrir al déficit por unos importes notablemente superiores a los del ejercicio 2008.

No obstante, y como ya hemos venido indicando en Informes anteriores con 
respecto a las cifras comentadas es importante tener en consideración dos aspectos 
relevantes. En primer lugar que se trata de previsiones de los ingresos y gastos a rea
lizar, lo que significa que no son los importes efectivamente liquidados. En segun
do lugar, que el ámbito de consolidación de los datos del presente Informe (la 
Administración de cada Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y sus 
entidades gestoras de la Seguridad Social) no coincide con la definición de Admi
nistración Pública de las normas del Sistema Europeo de Cuentas (SEC-95), que es 
la que debe seguirse para valorar el cumplimiento de las leyes vigentes en materia 
de estabilidad presupuestaria.
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Normativa presupuestaría y financiera aprobada durante el año 2009

Leyes de presupuestos para el 2010

Todas las Comunidades Autónomas, sin excepción, han aprobado sus leyes de 
presupuestos para el 2010.

En el capítulo dedicado a la fijación de las retribuciones del sector público, 
nuevamente se aprueba, ya sea directamente, ya sea en algunos casos (Aragón, 
Extremadura) por remisión a la ley de presupuestos generales del Estado, el 
incremento retributivo del conjunto de los trabajadores del sector público. Estas 
previsiones se acompañan, como en ejercicios precedentes, de la creación de 
determinados fondos complementarios de acción social en algunas Comunidades 
o de fondos adicionales de modernización y mejora de la función pública.

En relación con el apartado de normas y procedimientos de gestión presupuesta
ria, además de la regulación de materias como subvenciones, se siguen incluyendo 
disposiciones claramente organizativas o de procedimiento y regulaciones referen
tes a los distintos fondos de cooperación local, que incluyen normas de distribu
ción y gestión de los mismos, así como determinadas regulaciones sobre gestión de 
las ayudas de los fondos europeos. Destaca, en particular, este año la presencia en 
algunas leyes de presupuestos (en Andalucía, en Canarias, en la Comunidad Va
lenciana o en Extremadura) de determinadas normas sobre contratación pública y, 
en particular, de normas para el desarrollo con cierto detalle de las previsiones 
generales de la legislación estatal de contratos del Sector Público sobre las enco
miendas de gestión a entes del sector público autonómico respectivo.

Como en ejercicios anteriores, y en el apartado de normas sobre operaciones 
financieras, la ley andaluza ha vuelto a autorizar al Gobierno para incrementar el 
límite de endeudamiento fijado en la propia ley en el supuesto de que por el Go
bierno del Estado se revisara el objetivo de estabilidad presupuestaria. En el mismo 
apartado, hay que destacar que, también como en leyes anteriores, la Comunidad 
de Madrid no incluye ninguna autorización de avales.



7 5 2 ALGUNOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

En el capítulo de normas tributarias, diversas Comunidades (Aragón, Casti
lla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia o Navarra) incluyen 
normas sobre tributación medioambiental, mientras que otras Comunidades 
(Canarias, Extremadura, Galicia o Islas Baleares) incorporan determinadas dis
posiciones en relación con otros tributos propios y también con diversos tribu
tos cedidos. Todas ellas se examinarán en el apartado de este Inform e dedicado a 
las leyes tributarias.

Para concluir el apartado de normas tributarias, y respecto de las tasas de cuan
tía fija, la mayoría de las Comunidades mantienen sin incremento los importes 
exigibles en el 2009 para el 2010, salvo Asturias y Castilla-La Mancha (con incre
mentos del 4 y del 2%, respectivamente) y Andalucía, Comunidad Valenciana, 
Extremadura y Madrid (con un incremento del 1%). Islas Baleares, por último 
vincula el incremento al del IPC.

Hay que destacar también que, como en ejercicios anteriores. Cantabria no 
incluye normas tributarias en su Ley de Presupuestos.

Del resto de contenidos de las leyes presupuestarias merecen atención las dis
posiciones sociales (sobre el ingreso mínimo de inserción, salario social básico y 
sobre actuaciones de solidaridad, cooperación al desarrollo y ayuda a países des
favorecidos) que aparecen en algunas de ellas. Asimismo, y en el ámbito laboral, 
las leyes cántabra y extremeña reiteran la prohibición de contratar empresas de 
trabajo temporal para resolver necesidades laborales de las respectivas Adminis
traciones.

Por otra parte, y en la línea iniciada en las leyes de presupuestos para el año 
2009, algunas leyes del año 2010 incluyen medidas de activación económica y de 
fomento ante la crisis económica. Destaca en este apartado, por ejemplo, la ley 
andaluza, en la que se crean cuatro fondos específicos: de apoyo al desarrollo 
empresarial, de impulso de las energías renovables y la eficiencia energética, de 
apoyo de actuaciones en materia de vivienda y un fondo de economía sostenible. 
Del mismo modo, en la ley del País Vasco aparecen determinadas medidas de fo
mento, canalizadas básicamente a través del Instituto Vasco de Finanzas, y medidas 
financieras en materia de vivienda y suelo. En la misma ley vasca de presupuestos, 
se crea, por otra parte, el Servicio Vasco de Empleo.

Por último, determinadas leyes incluyen modificaciones de mayor o menor 
calado en las leyes generales de hacienda autonómicas y algunas Comunidades 
(Andalucía, por ejemplo) incluyen en sus leyes de presupuestos previsiones de 
vigencia indefinida para algunas de sus disposiciones.

Leyes de crédito extraordinario y  de suplemento de crédito

Durante el año 2009, se han aprobado dos leyes de crédito extraordinario: en 
Andalucía, para sufragar las subvenciones por los gastos electorales causados por 
las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 2008, y en Castilla y León, para fi
nanciar la campaña general de respuesta de los servicios sanitarios frente a la pan
demia de gripe.



Aragón, por su parte, ha aprobado una ley de suplemento de crédito destina
do a ayudas complementarias a las otorgadas por el Estado para el fomento del 
sector del automóvil.

Por último, Cataluña ha aprobado una ley de concesión de crédito extraordi
nario con destino a diversos Departamentos del Gobierno y de suplemento de 
crédito para regularizar en el presupuesto los saldos de propuestas de gasto pen
dientes de imputación presupuestaria registradas por el Servicio Catalán de la 
Salud y el Instituto Catalán de la Salud. Del mismo modo, Castilla y León ha 
aprobado una ley, a la vez de crédito extraordinario y de suplemento de crédito, 
para financiar medidas de apoyo a trabajadores desempleados y para acelerar el 
pago de subvenciones a la inversión y a la investigación industrial ya concedidas 
a las empresas.
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Otras leyes presupuestarias

En primer término, hay que aludir a algunas leyes de desarrollo de previsio
nes de índole presupuestaria o, en general, relativas a las cuentas públicas. Así, 
Navarra, mediante Ley foral, ha aprobado las Cuentas Generales de 2007.

Como modificaciones puntuales de la ley de presupuestos del ejercicio apare
cen la Ley cántabra 1/2009, de 23 de febrero, de sobre pago anticipado de sub
venciones, y la Ley catalana 8/2009, de 13 de mayo, en relación con la determi
nación del tipo de interés de demora.

Por último, hay que citar en este apartado la Ley gallega 3/2009, de 23 de junio, 
de modificación de la Ley de régimen financiero y presupuestario, en relación con 
el contenido subjetivo y objetivo de los presupuestos generales de la Comunidad, 
y el Decreto legislativo 1/2009, de 18 de junio, del Gobierno de Castilla y León, 
de aprobación del texto refundido de las normas vigentes sobre aportaciones 
económicas distintas a las subvenciones.

Leyes de acompañamiento y  leyes específicas en materia de tributos

En el 2009 son siete las leyes que se pueden agrupar bajo la denominación de 
«leyes de acompañamiento». Se trata de las siguientes leyes;

-  Ley asturiana 4/2009, de 29 de diciembre, de medidas administrativas y tri
butarias de acompañamiento a los presupuestos generales para 2010.

-  Ley cántabra 6/2009, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y de conteni
do financiero.

-  Ley castellano-leonesa 10/2009, de 17 de diciembre, de medidas financieras.
-  Ley catalana 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, financieras y 

administrativas.
-  Ley valenciana 12/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 

administrativa y financiera, y de organización de la Generalität.
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-  Ley riojana 6/2009, de 15 de diciembre, de medidas fiscales y administrati
vas para el año 2010.

-  Ley murciana 13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de tribu
tos cedidos, tributos propios y medidas administrativas para el año 2010.

Igualmente, y como viene sucediendo en los últimos ejercicios, diversas Co
munidades Autónomas han aprobado a finales del año 2009, con vigencia a par
tir del 2010, leyes estrictamente tributarias de carácter general en las que se han 
incluido normas sobre tributos cedidos y tributos propios. Nos referimos fun
damentalmente a la Ley aragonesa 13/2009, de 30 de diciembre, de medidas tri
butarias de la Comunidad Autónoma de Aragón, y a la Ley balear 1 /2009, de 25 
de febrero, de medidas tributarias para impulsar la actividad económica en las 
Islas Baleares.

En el mismo ámbito, hay que tener en cuenta otras leyes específicas de con
tenido tributario aprobadas a lo largo del ejercicio 2009, como la Ley riojana 
2/2009, de 23 de junio, de medidas urgentes de impulso a la actividad económi
ca, que, de hecho, circunscribe su objeto al incremento de la deducción general 
prevista en el IRPF para la rehabilitación de vivienda habitual; la Ley madrileña 
4/2009, de 20 de julio, de medidas fiscales contra la crisis económica, que inclu
ye nuevas deducciones en el IRPF, una bonificación en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y una reducción en el 
recargo provincial del Impuesto sobre Actividades Económicas, o las Leyes ga
llegas 4/2009, de 20 de octubre, de medidas tributarias relativas al impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados para el fomento del 
acceso a la vivienda y a la sucesión empresarial, y 8/2009, de 22 de diciembre, por 
la que se regula el aprovechamiento eòlico en Galicia y se crean el canon eòlico 
y el Fondo de Compensación Ambiental.

La Comunidad Forai de Navarra, por su parte, ha cerrado el año 2009 con 
una ley general de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributa
rias (Ley forai 17/2009, de 23 de diciembre), aunque durante el ejercicio ha apro
bado también leyes con implicaciones tributarias: la Ley forai 7/2009, por la que 
se regula la asignación tributaria del 0,7% en el IRPF que los contribuyentes des
tinan a otros fines de interés social, o la Ley forai 11/2009, de 30 de octubre, de 
concesión de ayudas en forma de determinadas exenciones en impuestos locales 
a los afectados por catástrofes naturales durante el ejercicio 2009.

En el mismo sentido, las Comunidades de Canarias y de Andalucía han apro
bado sendos textos refundidos de las disposiciones dictadas en materia de tribu
tos cedidos (Decreto legislativo 1/2009, de 21 de abril y 1/2009, de 1 de septiem
bre, respectivamente).

El análisis del conjunto de normas tributarias incluidas tanto en las leyes de 
acompañamiento como en las leyes singularmente dedicadas a la regulación de 
los tributos obliga a una primera distinción, para separar las disposiciones relati
vas a los tributos cedidos de las relativas a los tributos propios.
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Normas sobre tributos cedidos

El freno en la producción normativa autonómica en relación con los tributos 
cedidos, advertido ya en el Inform e anterior, se ha visto confirmado en este ejer
cicio y se hace particularmente evidente en el caso del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF) y en el del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados. Más allá de la incorporación de algu
nas nuevas deducciones, en el primer caso, y de la incorporación de nuevos tipos 
reducidos fundamentalmente para favorecer el acceso a la vivienda habitual de 
jóvenes y otros colectivos (en documentos notariales vinculados a la adquisición 
de viviendas de carácter habitual o en la constitución de préstamos hipotecarios 
para financiar dicha adquisición), en el segundo caso, apenas si hay otras normas 
a destacar.

En relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, hay que indicar 
que Cataluña ha introducido en su Ley de medidas fiscales, financieras y admi
nistrativas la previsión de que la Agencia Tributaria de Cataluña pueda acordar 
el aplazamiento hasta dos años del pago de las liquidaciones practicadas por 
causa de muerte bajo determinadas condiciones y la misma ley ha encomendado 
al Gobierno que presente al Parlamento antes del 31 de enero de 2010 un pro
yecto de ley que regule dicho impuesto sobre sucesiones y donaciones, con el 
alcance que permite la normativa vigente en materia de cesión de tributos.

Por lo que a los tributos sobre el juego se refiere, y en la línea de ejercicios 
anteriores, la producción normativa ha descendido también notablemente y se 
reduce a algunas normas en relación con la tasa fiscal sobre juegos de suerte, 
envite o azar, con modificaciones de los tipos tributarios y de las cuotas fijas de 
dicha tasa y otras disposiciones.

Por último, hay que destacar, como es habitual, la aprobación de normas de ges
tión tributaria dictadas al amparo de la capacidad normativa que el sistema de fi
nanciación vigente otorga a las Comunidades Autónomas en este ámbito.

Un año más, la ley aragonesa de medidas tributarías publica como anexo a di
cha ley un texto actualizado de las disposiciones dictadas por la Comunidad en 
materia de tributos cedidos, de tasas y de impuestos medioambientales.

Las normas sobre tributos cedidos incluidas en las diversas leyes autonómi
cas pueden seguirse esquemáticamente en el cuadro de las páginas siguientes.

Lógicamente, y para disponer de toda la normativa vigente, el cuadro de dis
posiciones normativas autonómicas sobre tributos cedidos ha de completarse 
con las normas incluidas en leyes presupuestarias, de acompañamiento o especí
ficamente tributarias de los ejercicios anteriores que, por haber sido configura
das con vocación de permanencia y no haber sido modificadas después, conser
van su vigencia.



NORMAS SOBRE TRIBUTOS CEDIDOS INCLUIDAS EN LEYES AUTONÓMICAS

COXIUNIDADES IRPF Sucesiones
Y DONACIONES

T ransmisiones
PATRIMONIALES Y AJD

T ributos sobre
EL JUEGO

Otros tributos y
NORMAS DE GESTIÓN

A ndalucía

(Decreto legislativo 
1/2009,

de I de septiembre. 
Texto Refundido de 
Tributos Cedidos)
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A ragón TP y AID:
•  Bon ificación  de la cuota tri

butaria en los arrendam ien
tos de determ inadas fincas 
urban as, cesión de derechos 
sob re  viviendas de p ro tec
ción  oficial, m odificación  de 
créditos y  p réstam os h ip o
tecarios.

' M odificacion es relativas al 
canje entre m áquin as recre
ativas y  p agos fraccion ados 
(d o s p agos) en lo s Tributos 
sobre  el juego.

Im p u e s to  so b re  S u ce sio n es y
D o n acio n e s:

•  C u an d o  la don ación  se efec
túe com o  con secu en cia de 
u n  p roceso  d e  separación  o 
d ivorcio , no sera necesaria 
su  fo rm alizac ión  en escritu
ra pública.

•  En  lo s con trato s de segu ros 
sobre  la  v ida con  ap ortac io 
nes del titu lar a  cón yuge o 
h ijos será su fic ien te la p re
sentación  de la  p ó liza  o  d o 
cum ento contractual.

IT P  y  A JD

•  E lim in ación  de la ob lig a
ción de form alizar  y  presen 
tar la  corresp on d iente  auto- 
liquidación.

A sturias D edu ccion es:
•  P or acogim iento no rem une

rado de m ayores de 65 años
•  P o r adquisición o adecua

ción  de v iv ien da habitual 
para contribuyentes discapa
citados y  para contribuyen
tes con los que convivan sus



cónyuges, ascendientes o des
cendientes discapacitados.

•  P or arrendam iento e inver
sión  en vivienda habitual.

•  P o r autocm pleo de las m u 
jeres y  los jóven es em pren
dedores.

•  P or don ación  de fincas rú s
ticas a  favor del P rincipado 
de A sturias.

•  P o r  fom en to  del autoem -
pleo.

•  r o r  adopción  internacional 
de m enores.

•  P or partos m últiples.
•  Para fam ilias num erosas y  

m onoparentales y  p o r acogi
miento fam iliar de m enores.
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C anarias

(Decreto legislativo 
1 /2 0 0 9 ,   ̂

de 21 de abril. 
Texto Refundido de 

tributos cedidos)

D edu ccion es:
•  P o r contribuyentes desem - 

p leados.

C antabria D edu ccion es:
•  P or cu idado  de fam iliares.

' M odificación  del coeficien
te m ultiplicador que se  ap li
ca a la cu ota íntegra y  crea
ción de las bonificaciones 
autonóm icas.

' M od ificación  del t ip o  de 
gravam en y  creación de una 
bonificación  auton óm ica en 
caso de arrendam ientos des
tin ados a vivienda.

> Regulación de los tipos de 
gravamen tributarios y  cuotas 
fijas de la tasa fiscal sobre los 
juegos de suerte, envite o azar.

> Regulación  de nuevos tipos 
de gravam en de las tasas f is 
cales sobre A puestas y  C o m 
binaciones A leatorias y  boni
ficación de la cuota en R ifas y 
T óm bolas.

Im p u e s to  so b re  el P a tr im o 
nio
•  A ctu alización  del requisito 

relativo a  la no ob ligatorie
dad de presen tac ión  de la 
declaración.

C astilla 
Y L eón

D edu ccion es:
P o r inversión en instalaciones 
de recursos energéticos ren o
vables y  ah orro  de agua.

R ed u cc ion es:
•  M od ificación  de la referen

cia al ú ltim o período im po
sitivo del Im puesto sobre la 
R enta del causante a efectos 
de la aplicación de las reduc
ciones.

B on ificac ion es:
•  E n  la  m odalidad  de «A cto s 

Ju ríd ico s  D o cu m en tad o s», 
en relación con determ ina
das operaciones de m od ifi
cación  de préstam os y  cré
d ito s h ipotecarios.

T a sa  F isca l so b re  el Ju e g o s : 
M odificación  global de la re
gulación  au ton óm ica de la Ta
sa  F isca l sob re  el Ju ego .



C omunidades IRPF Sucesiones 
Y DONACIONES

T ransmisiones 
PATRIMONIALES Y AJD

T ributos sobre
EL JUEGO

Otros tributos y
NORMAS DE GESTIÓN

C ataluña D edu ccion es:
•  P or la adquisición  de accio

nes o  participaciones soc ia
les de entidades nuevas o de 
reciente creación.

•  P or la inversión en acciones 
de entidades que cotizan en el 
segm ento de em presas en ex
pan sión  del M ercado  A lter
nativo Bursátil.

> Se m odifican las reducciones 
p erson ales ap licab les a la 
base im ponible; la reducción 
para personas m ayores; la 
reducción p or la adquisición 
de vivienda habitual.

> Se m odifica la tarifa y  los 
coeficientes m ultiplicadores 
y  el régim en de las situ acio
nes con ven cion ales sob re  
ayu d a m utua.

> D eflactación  del im pu esto  
que grava el ju e g o  del b ingo 
y  establecim iento de norm as 
de devengo específicas p ara 
las m áquinas recreativas.

N o r m a s  p a ra  la  ap licación  
de los t r ib u to s  cedidos 
•  A m pliac ión  a 2  añ os del 

aplazam iento para satisfacer 
el im puesto sobre S u cesio
nes y  D on aciones.
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C omunidad
Valenciana

•  Se m odifica la escala au ton ó
m ica de tipo s de gravam en 
aplicable a la base  liquidable 
general.

D edu ccion es:
N u ev a  deducción  del 10%  del 
im porte de la cu ota íntegra 
au to n óm ica  ap licab le  a lo s 
contribuyentes co n  d o s o m ás 
d escen d ien tes, b a jo  ciertas 
condiciones.

• Se  incluye el su p u esto  de 
su spen sión  tem poral de la 
ex p lo tac ió n  de m áqu in as 
recreativas t ip o  B  en las 
reglas de cá lcu lo  y  gestión  
de la tasa fiscal que grava los 
ju egos de suerte, envite o 
azar, en su  m od alid ad  de 
m áquinas y  ap aratos au to 
m áticos.

Im puesto Sobre el Patrim onio:
•  M od ificación  de la  L e y  13/ 

1997, de 23 de diciem bre p or 
aplicación de lo  d ispuesto  en 
la  L ey  4/2008, de 23 de di
ciem bre, p or la  que se  su pri
m e el gravam en del Im pues
to  sobre el Patrim onio.

IT P  y  A JD  e Im p u e s to  so b re
Su cesio n es y  D o n ac io n e s
•  Se establecen los req u isito s 

p ara la acreditación de la 
presentación  de docu m en 
to s  y  au to liqu idacion es, así 
com o  del p ago  de deudas 
tr ib u taria s, q u e  resu lten  
p ro c e d e n te s .M o d if ic a c ió n  
de la L e y  13/1997, de 23 de 
d iciem bre p o r ap licación  de 
lo  d ispu esto  en la  L e y  4 / 
2008, de 23 de diciem bre, 
p o r  la que se su prim e el gra
vam en del Im pu esto  sobre 
el P atrim on io .

IT P  y  A J D  e Im p u e s to  so b re
Su cesio n es y  D o n ac io n e s
•  Se establecen los requ isito s 

p ara  la acreditación  de la



presentación  de d ocu m en 
tos y  autoliqu idacion es, así 
com o  del p ago  de deu d as 
tr ib u tarias, que resu lten  
procedentes.

E xtremadura •  T ip o  de gravam en reducido 
en la m odalidad de A cto s 
Ju ríd icos D ocum entados pa
ra adquisición  y  financia
ción de viviendas m edias.

T a sa  fisca l so b re  el ju e g o :
•  M o d ificac ión  en re lac ión  

con  su p u esto s de exp lo ta
ción  de m áquinas o ap aratos 
autom áticos ap tos p ara la 
realización  de juegos.

G alicia R ed u ccion es
•  Se m o d ifica  la redu cción  

p o r la adquisición  de explo
taciones agrarias y  elem en
tos afectos.

IT P :
•  Se reduce el tipo  de grava

men para las fam ilias nu
m erosas y  los menores de 
treinta j  seis años, en la ad
quisición de vivienda habi
tual.

M odificación  de lo s t ip o s de 
gravam en y  las cuotas rijas de 
la tasa  sobre  ju egos de suerte, 
envite o  azar.

IT P  y A JD  e Im p u e s to  so b re  
Su cesion es y D o n acio n e s:
•  M od ificación  del p ro ced i

m iento p ara  la valorac ión  
previa de bienes in m uebles.

Islas
Baleares

D ed u ccion es:
•  P o r  inversión  en vivienda 

habitual.
•  P o r adopción  de hijos.
•  P o r gasto s de adquisición  de 

libros de texto.
•  Para el fom en to  del autoem - 

plco.
•  Para contribuyentes residen

tes de edad igual o su perior a 
65 años.

R ed u cc ion es:
•  P o r adqu isición  de bienes .y  

derechos afectos a activ ida
des económ icas.

•  P or adqu isición  de p artici
paciones sociales en entida
des.

•  P or don acion es dincrarias 
para adquirir em presa indivi
dual 0 negocio profesional.

•  T ipos reducidos a concesio
nes adm inistrativas y  a trans
m isió n  de in m u eb les en 
transm isiones de patrim onio 
em presarial.

•  T ip o  de gravam en del 0%  
ap licab le a la tran sm isión  
on erosa p o r  actos Ínter v i
vo s de ciclom otores, com o 
tam bién  de m otocicle tas, 
tu rism os y  vehículos todo  
terreno con  una antigücd.ad 
igual 0 su p erior a diez años.

•  M odificación  de la L e y  6 / 
2007, de 27 de diciem bre, de 
m edidas tributarias y  eco
n óm ico adm inistrativas, en 
m ateria de tributación  del 
Ju ego .

La Rioja D edu ccion es:
•  Increm ento de la deducción  

general p ara  la reh abilita
ción  de v iv ien d a hab itual 
para jóvenes y  resto  de con 
tribuyentes.

A JD :
•  D educción  del 20%  de la 

cu ota de A c to s  Ju ríd ico s 
D ocum entados p o r la adqui
sición de vivienda habitual.

•  D edu cción  del 100%  en las 
escrituras que docum enten

•  Se aplica el tipo reducido en 
los casin os de ju ego  ciue no 
reduzcan  el núm ero de tra
bajadores.

IT P  y A JD  e Im p u e s to  so b re  
Su cesion es y D o n acio n e s
•  R égim en de su spen sión  sin 

garan tías en los p ro c e d i
m ientos de tasación pericial 
contradictoria.
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C omunidades I R P F Sucesiones
Y DONACIONES

T ransmisiones 
PATRIMONIALES Y A J D

Tributos sobre 
EL juego

Otros tributos y
NORMAS DE GESTIÓN

las m ejoras de determ inados 
p rodu cto s financieros.

•  Se establece un tipo  reduci
do  para las esen turas que 
docum enten  las con stitu cio
nes de garantías a  favor de 
sociedades de garantía recí
p roca  cu y o  dom icilio  fiscal 
se  encuentre en la C om u n i
d ad  A u tón om a d e  L a  R io ja .

Madrid D e d u c c io n e s :
•  P o r adquisición  de vivienda 

habitual de nueva con stru c
ción.

•  P o r inversión en vivienda h a
bitual.

•  Bon ificación  del 100%  de la 
cuota en la form alización  de 
escrituras que docum enten  
determ in ad as m o d ific ac io 
nes en las condiciones de 
p ré stam o s y  cré d ito s con  
garantía h ipotecaria

Murcia D e d u c c io n e s :
•  P o r  in versión  en v iv ien d a 

habitual p o r jovenes.
•  P o r gasto s de euardcn'a para 

h ijos m enores de tres a ñ o s .
•  P o r fam ilia num erosa.

R e d u c c io n e s :
•  E n  donaciones, p o r  tran sm i

sion es de so lar p ara con s
trucción de vivienda habi
tual.

•  P ara donaciones de explo ta
ciones agrarias.

T P j A J D
•  T ip o  de gravam en, en la m o

dalidad  de tran sm ision es 
onerosas, en adquisiciones de 
inm uebles p o r jóvenes.

•  M od ificacion es relativas al 
tipo  de gravam en en adqu i
sic ión  de inm uebles p o r fa
m ilias num erosas y  p o r d is
capacitados.

T r ib u t o s  s o b r e  e l ju e g o  
•  S e  m odifican lo s t ip o s tribu

tarios y  cu o tas fijas, el d e
ven go  y  la gestión  y  recauda
ción.
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LOS PRESUPUESTOS Y LA NORMATIVA PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA DE LAS CCAA 761

Normas sobre tributos propios

En materia de tributos propios, hay que referirse, en primer lugar, al aparta
do de la tributación medioambiental en el que, en relación con el canon del agua, 
Cataluña ha fijado los valores de base por volumen para usos domésticos e indus
triales y para usos de la ganadería y el tipo de la tarifa de utilización del agua. El 
resto de Comunidades Autónomas se ha limitado a la fijación o modificación de 
las tarifas del canon de saneamiento: así lo han hecho Aragón, Asturias, Cantabria, 
Comunidad Valenciana, Galicia, La Rioja o Navarra. Castilla-La Mancha, en su 
Ley de Presupuestos, ha fijado el tipo de gravamen del canon de aducción y el tipo 
del canon de depuración en la prestación del servicio de abastecimiento de agua en 
alta a diversos municipios. Por último, Extremadura ha modificado las cuotas tri
butarias de su impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente y 
Aragón ha modificado la regulación del impuesto sobre el daño medioambiental 
causado por la instalación de transportes por cable.

En relación con otros impuestos medioambientales. Cantabria ha creado un 
nuevo impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos de la Comunidad y 
Galicia ha creado un canon eòlico, cuyo hecho imponible es la generación de 
afecciones e impactos visuales y ambientales adversos sobre el medio natural y 
sobre el territorio, como consecuencia de la instalación de parques eólicos de 
aerogeneradores afectos a la producción de energía eléctrica.

Respecto de otros tributos, Asturias ha introducido modificaciones en el régi
men jurídico de la contribución especial sobre servicios de prevención y extin
ción de incendios y de salvamentos y Cataluña, por su parte, ha procedido tam
bién a la concreción de determinados conceptos configuradores de la contribu
ción para la financiación de los servicios de prevención y extinción de incendios 
y de salvamentos, así como a la modificación de determinados elementos del 
régimen jurídico del gravamen de protección civil, cuya cuota sigue fijada en la 
ley de presupuestos.

Extremadura concreta nuevamente las inversiones que se estiman de interés 
para el impuesto sobre los depósitos de las entidades de crédito e incorpora una 
bonificación del 100% en el impuesto sobre el suelo sin edificar y edificaciones 
ruinosas para todos los sujetos pasivos y con efectos exclusivos para las declara
ciones correspondientes al ejercicio de 2009.

La Rioja, por último, incluye en su ley de presupuestos, como en ejercicios 
anteriores, el recargo de las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (que vuelve a ser del 12%, como en ejercicios anteriores).

En lo que a tasas se refiere, hay que destacar también las disposiciones que 
incluyen la mayoría de leyes. Se trata, en unos casos, de disposiciones de modifi
cación de tasas preexistentes (prácticamente todas las Comunidades proceden a 
modificaciones de mayor o menor alcance), pero también de creación de nuevas 
tasas (Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Cataluña, Comunidad Valen 
ciana. La Rioja) e incluso de supresión (Cantabria, Comunidad Valenciana).

Pueden seguirse las normas sobre tributos propios en el cuadro de la página 
siguiente.



NORMAS SOBRE TRIBUTOS PROPIOS INCLUIDAS EN LEYES AUTONÓMICAS
•vjCNNi

C omunidades T ributación  medioambiental O tros tributos Tasas

A ragón C an on  de saneam iento: F ijación  de la tarifa.
Im puesto  sobre  el dañ o m edioam biental cau sado  p o r la instalación 
de tran sportes p o r  cable: M odificación .

C reación  y  m odificación

Asturias M odificación  de d iversos p recep tos de la L e y  del Principado de A sturias 
1/1994, de 21 de febrero , sobre  A bastecim ien to  y  Saneam iento de A gu as, 
procedién dose adem ás a una actualización  de los tipo s de gravam en 
del canon de saneam iento.

M odificación  del régim en jurídico 
de la contribución  especial sobre 
servic ios de prevención y  extinción 
de incendios y  de salvam entos.

C reación  y  m odificación

Canarias M odificación

Cantabria C reación  de un nuevo Im pu esto  sob re  el dep^ósito de residu os en 
vertederos de la C om u n idad  A u tón om a de C antabria.

C an on  de saneam iento y depuración  de aguas residuales: M odificación . C reación , m odificación  y  su p resión

Castilla 
Y León

C reación  y  m odificación

Castilla- 
La Mancha

C an on  de aducción  y  canon de depuración  en la prestación  del servicio 
de abastecim iento de agua en alta: fijación  de tipo  de gravam en.

Cataluña C an on  del agua: F ijación  de los valores de base p a ra  u so s  dom ésticos 
e industriales y  p asa  u so s  de la ganadería y  fijación del tipo  de tarifas 
de utilización  del agua.

C ontribu ción  especial para el 
establecim iento, m ejora y  am pliación 
de lo s servicios de prevención y  extinción 
de incendios y  de salvam entos: 
C oncreción  a e  determ inados 
con ceptos del hecho im ponible.

G ravam en de protección  civil: 
M odificación  de determ inados elem entos 
configuradores del gravam en.

C reación  y  m odificación

Comunidad
Valenciana

Se m odifican  las tarifas del canon de saneam iento para u so s 
dom ésticos e industriales.

M od ificación , creación y  su presión
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Extremadura Im puesto  sobre  instalaciones que incidan en el m edio am biente: 
M odificación  de la cuota tributaria.

Im pu esto  sobre lo s d m ó sito s  de las 
entidades de crédito : C oncreción  de las 
inversiones de interés p ara la C om un idad .

Im pu esto  sobre  el suelo  sin  edificar y  
edificaciones ru in osas: Bonificación.

M odificación

Galicia C reación  del canon eòlico aplicable al ám bito  territorial de 
la C om u n idad  A u tó n o m a de G alicia.

C an on  de saneam iento; Se m antienen las m odificaciones R ealizadas 
p o r la L e y  16/2008, de 23 de diciem bre, de P resupuestos G enerales 
de la  C om u n id ad  A u tón om a p ara  el añ o 2009.

M odificación

Islas Baleares M odificación

La Rioja C an on  de saneam iento: A ctualización  de la cuantía. C reación  y  m odificación

Madrid M odificación

Murcia M odificación

Navarra C an on  de saneam iento: Se  establecen las tarifas. M odificación
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764 ALGUNOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Contenidos no tributarios incluidos en leyes de acompañamiento

En relación con otros contenidos, hay que señalar que, con menor o mayor 
extensión según los casos, algunas de las leyes de acompañamiento contienen 
normas de adecuación de la normativa y de los procedimientos en relación a dife
rentes materias. Así, algunas leyes introducen modificaciones de diverso alcance 
en la regulación de las leyes de hacienda respectivas. Aparecen también disposi
ciones en materia de subvenciones, de función pública, o respecto de la orde
nación del sector público empresarial.

Otras leyes de naturaleza o repercusión financiera

Durante 2009 se ha modificado en dos ocasiones la ley general de patrimonio 
de Navarra para ajustar la definición de las sociedades públicas a la regulación y 
al tratamiento en el derecho y la jurisprudencia comunitarias, e igualmente en 
Navarra se ha modificado dos veces la ley foral de contratos públicos, para intro
ducir la consideración de cláusulas sociales en la contratación pública.

En el ámbito institucional destaca la modificación de la Ley reguladora de la 
Cámara de Cuentas de Aragón (mediante Ley 11/2009, de 30 de diciembre), que 
supone la configuración de esta institución de control como órgano colegiado, 
frente al carácter unipersonal anterior.

La expansión del sector público autonómico parece haber entrado en un cier
to paréntesis este año. Con independencia de las entidades creadas a través de las 
leyes de presupuestos (el Servicio Vasco de Empleo, por ejemplo) o que dicha ley 
autoriza a erear (la de Islas Baleares faculta para la creación de una entidad de 
derecho público en el ámbito forestal y para crear un ente instrumental para la 
gestión patrimonial de la Comunidad Autónoma) lo más reseñable es la creación 
del Instituto de Estadístiea de Extremadura y, sobre todo, de la Corporación 
Pública Empresarial de Navarra.

En otras esferas de la acción administrativa, hay que destacar la ley madrile
ña de modificación de la ley de cajas de ahorro de la Comunidad y el Decreto-ley 
andaluz de modificación también de diversos preceptos de la ley de cajas de aho
rro. En el primer caso, se trata fundamentalmente, de la regulación de la distribu
ción territorial de los consejeros generales por los sectores de Corporaciones mu
nicipales e impositores. En el segundo caso, la norma establece mecanismos para 
remover obstáculos o dificultades que pudieran presentarse en los procesos de 
integración entre cajas de ahorro andaluzas, así como para contemplar la posibi
lidad de fusiones de cajas de ahorro andaluzas con cajas de otra Comunidad.

Un capítulo específico de la producción legislativa del ejercicio lo constituye 
el dedicado a la modificación de un amplio número de leyes para adaptarlas a la 
Directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior. Castilla- 
La Mancha y Murcia han aprobado leyes generales en ese sentido (Andalucía y 
Castilla y León han aprobado sendos Decretos-leyes en la misma línea). Por su 
parte, Canarias, Islas Baleares y Madrid (Cataluña, mediante Decreto-ley) han 
aprobado disposiciones de modificación específica de sus respectivas leyes de co
mercio. Más allá de las serias dudas que esta proliferación de normas con espíritu



de simplificación de trámites y requisitos administrativos pueda suscitar, lo cierto 
es que su aprobación «in extremis» a final de año y, en los casos citados, mediante 
la utilización de la figura del Decreto-ley no parece la técnica más recomendable 
para abordar un proceso de transposición de notable relevancia.

Por último, hay que hacer referencia al conjunto de leyes autonómicas que in
troducen medidas para paliar los efectos de la crisis económica. Se trata en algunos 
casos de leyes de fomento y promoción del empleo y, en particular, del empleo 
local (Ley andaluza 3/2009, de 28 de mayo, que aprueba el Programa de Transición 
al Empleo de la Junta de Andalucía; Ley extremeña 2/2009, de 2 de marzo, de pues
ta en marcha de un Plan extraordinario de apoyo al empleo local, o Decreto-ley 
2/2009, de 12 de mayo, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes de promo
ción del empleo). En otros casos, son leyes específicas de actuación sobre deter
minados ámbitos (Leyes de Islas Baleares 2/2009, de 19 de marzo, de rehabilita
ción y mejora de barrios de los municipios, y 6/2009, de 17 de noviembre, de 
medidas ambientales para impulsar las inversiones y la actividad económica en 
las Islas, o Ley canaria 2/2009, de 3 de abril, de modificación de la ley de presu
puestos del ejercicio para reforzar y ampliar el programa de apoyo a la pequeña 
y mediana empresa). Con un carácter más general, aparecen la Ley vasca 1/2009, 
de 8 de octubre, de medidas presupuestarias urgentes, y la Ley foral Navarra 
15/2009, de 9 de diciembre, que introduce toda una serie de medidas de simpli
ficación administrativa para la puesta en marcha de actividades empresariales o 
profesionales.
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Normas reglamentarias

Como es habitual, la producción reglamentaria de las Comunidades Autónomas 
en materia económica y financiera en el año 2009 incluye un amplio repertorio 
de disposiciones reguladoras de medidas de fomento y, en menor número, nor
mas de desarrollo o complemento de las leyes generales de hacienda o de presu
puesto del ejercicio o de leyes sectoriales específicas y reglamentos de carácter 
tributario.

En el primer ámbito, hay que citar las normas que afectan al fomento de las acti
vidades y sectores tradicionales de actuación autonómica, pero muy especialmen
te en el año 2009, de la vivienda. En este sector destacan los planes autonómicos de 
vivienda y suelo de Canarias, Extremadura y Comunidad Valenciana para el perío
do 2009-2012, así como el reglamento de viviendas de protección pública de la 
Comunidad Valenciana.

Respecto de los reglamentos de desarrollo presupuestario o de leyes sectoriales 
específicas cabe mencionar desde decretos singulares de autorización para la emi
sión de deuda pública (en Andalucía, en la Comunidad Valenciana, en el País Vasco) 
hasta disposiciones de regulación de fondos de apoyo a las PYME (Andalucía). 
También hay que citar en el ámbito de la Hacienda Pública, los reglamentos del 
Gobierno de Canarias que regulan el régimen general en materia de subvenciones y 
la organización y funcionamiento de la Intervención General de dicha Comunidad 
o el conjunto de decretos del Gobierno valenciano sobre juego (casinos de juego, 
salones recreativos y salones de juego y máquinas recreativas y de azar).
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Finalmente, merecen atención algunas disposiciones reglamentarias del ámbi
to tributario, como el decreto de modificación del reglamento del impuesto espe
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del 
petróleo o la regulación del régimen de deducciones de la tasa por actividades de 
control e inspección sanitaria en Andalucía.

La liquidación de los presupuestos de las Comunidades Autónomas para 2007

Como en anteriores ediciones, se presenta un análisis de las liquidaciones de 
los presupuestos de las Comunidades Autónomas, destacando los rasgos y carac
terísticas más importantes de los ingresos y gastos efectuados por las Adminis
traciones autonómicas.

Para el año 2007 los presupuestos de las Comunidades Autónomas ascendie
ron, en términos consolidados, a un importe de 154.622 millones de euros. Esta 
cifra incluye el total de ingresos y gastos de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y las entidades gestoras de 
la Seguridad Social. Por otro lado, a efectos de homogeneización comparativa en
tre Comunidades, y al igual que en anteriores Informes, no se incluyen los reeur- 
sos que reciben las Comunidades Autónomas en concepto de participación de las 
Corporaeiones locales en los ingresos del Estado y que, posteriormente, a través 
del presupuesto de gastos, transfieren a los ayuntamientos y diputaciones de su 
territorio, ni tampoco las ayudas a los agricultores en el marco de la Política 
Agrícola Comunitaria, ya que igual que en el caso anterior, las Comunidades 
actúan meramente como intermediarias.

La ejecución de los presupuestos del año 2007 ha dado como resultado unos 
derechos liquidados de 156.731 millones de euros y unas obligaciones reconoci
das de 154.302 millones de euros. Estos importes representan un crecimiento res
pecto del ejercicio anterior del 7,6% y de 8,2%, respectivamente. En el cuadro 1 
se muestra el resultado de las liquidaciones de los presupuestos de ingresos y gas
tos de cada Comunidad para el ejercicio de 2007 comparándose con las previsio
nes iniciales.

En términos por habitante, la hacienda autonómica representa para el año 
2007 una media de 3.400 euros en el conjunto de Comunidades de régimen 
común y sobre los 4.800 euros en las Comunidades de régimen foral. Dentro de 
las Comunidades de régimen común, los ingresos se sitúan entre los 4.500 euros 
per capita en la Comunidad de Extremadura y los 2.774 de la Comunidad 
Valenciana, siendo estas mismas Comunidades las que en los ejercicios anterio
res se han situado en las posiciones máxima y mínima, respectivamente.

Liquidación de los ingresos

El cuadro 2 muestra los ingresos liquidados por parte de las Comunidades en 
el ejercicio 2007, desglosándose en los grupos siguientes: ingresos tributarios, 
transferencias corrientes y de capital, ingresos financieros y otros ingresos. La 
estructura de ingresos viene determinada, como es sabido, por la pertenencia de
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la Comunidad al sistema foral de financiación o al común. Dentro de las C om u
nidades de régimen común, los principales recursos autonómicos son los ingre
sos tributarios y las transferencias corrientes, variando considerablemente el 
peso de uno y otro tipo de recursos entre las Comunidades en función, básica
mente, del nivel de renta por habitante.

Las Comunidades de régimen foral se financian principalmente a través de los 
tributos concertados que recaudan sus Diputaciones. N o  obstante, el reflejo pre
supuestario del sistema foral es distinto en las dos Comunidades, ya que N a
varra, como Com unidad uniprovincial, recauda ella misma los tributos concer
tados, mientras que en el País Vasco son las tres diputaciones forales las que 
recaudan los tributos concertados y la Comunidad Autónoma se financia, bási
camente, a través de las transferencias procedentes de dichas diputaciones. En el 
año 2007 las transferencias corrientes representaron un 97% de los ingresos en el 
País Vasco. En cambio, en Navarra, los ingresos tributarios fueron los que repre
sentaron un 94,9%.

En el conjunto de las Comunidades Autónomas de régimen común los ingre
sos tributarios aportan, en el año 2007, un 58,4% de los ingresos totales, aunque 
entre las distintas Comunidades el peso relativo que tienen estos ingresos en el 
total de recursos depende, fundamentalmente, del nivel de renta de la Com uni
dad. A  m ayor renta per cápita mayor es el grado de ingresos tributarios y menor 
el peso de las transferencias corrientes y viceversa, debido al funcionamiento 
intrínseco del modelo actual de financiación, en el cual la Administración central 
(a través del fondo de suficiencia) transfiere una mayor proporción de recursos a 
las Comunidades Autónom as con menores ingresos tributarios. Así, mientras 
que para el año 2007 Extremadura se financia en un 60,7% a través de transfe
rencias corrientes, en Madrid un 89,1% de los ingresos son tributarios.

El conjunto de ingresos tributarios presenta en el grupo de Comunidades de 
régimen común un aumento del 5,8%, tasa inferior al crecimiento global de los 
ingresos de estas Comunidades. En efecto, este tipo de recursos empieza a mostrar 
síntomas de desaceleración, ya que en las Comunidades más dinámicas se observa 
un crecimiento relativamente inferior. El efecto de la crisis económica, iniciada en 
el mercado inmobiliario, tiene una repercusión directa sobre los tributos de las 
Comunidades, muy vinculados a este sector. Las transferencias corrientes, por su 
parte, tienen un aumento del 8,4%, un punto por encima del conjunto de recur
sos de las Comunidades de régimen común.

C on respecto a las transferencias de capital, que aportan en conjunto un 4,6% 
de los recursos, su mayor o menor importancia en el total de recursos depende, 
principalmente, de si se trata de Comunidades beneficiarias o no de los fondos 
de desarrollo destinados a las regiones con niveles de renta inferiores: el Fondo de 
Compensación Interterritorial y los Fondos Europeos. Para el ejercicio 2007, 
mientras que las transferencias de capital suponen un 8,4% de los ingresos en 
Asturias, un 8% en Galicia y un 7,6% en Extremadura, significan, en cambio, un 
1,4% en la Islas Baleares, un 1,2% en Madrid, un 2,6% en la Comunidad Valen
ciana y un 3,4% en Cataluña.

Los ingresos financieros tienen una importancia relativa del 3,8% en el total. 
Este porcentaje es 8 décimas superior al peso que tenían estos ingresos en el ejer
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cicio 2006. Entre las Comunidades, este peso oscila entre el 0,1% del País Vasco 
y el 10,6% de Cataluña. En todo caso, este tipo de recursos es el que presenta un 
mayor crecimiento (del 34,3%) con respecto al año anterior, aunque con tasas 
muy distintas entre las Comunidades.

Liquidación de los gastos

En lo que se refiere a los gastos autonómicos, en el cuadro 3 figura la liquida
ción para el año 2007. Las cifras se presentan separando los siguientes grupos: 
gastos de funcionamiento (que incluyen los gastos de personal y la compra de 
bienes y  servicios), transferencias corrientes, gastos de capital, carga financiera y 
otros gastos.

Para el año 2007 el conjunto de los gastos de funcionamiento y de las transfe
rencias corrientes representaron un 77,1% de los gastos autonómicos. En la com
paración de los gastos de funcionamiento entre Comunidades, hay que tener en 
cuenta que en algunas de ellas el sistema sanitario se articula fuera del ámbito de 
consolidación presupuestaria considerado (Administración general, organismos 
autónomos y entidades gestoras de la Seguridad Social). En estas Comunidades el 
peso de las transferencias corrientes hacia los demás entes es más elevado, mientras 
que los gastos de funcionamiento que figuran dentro del ámbito de consolidación 
son menores. En el caso de Navarra también hay que tener en cuenta que el volu
men de transferencias corrientes engloba la aportación autonómica al Estado y la 
financiación municipal, al ser una Comunidad foral y  uniprovincial.

Los gastos de funcionamiento representan un 48,1% y las transferencias 
corrientes un 29%  y presentan un aumento del 9,2% y  del 8,5% , respectiva
mente. En términos per cápita, los gastos de funcionamiento se elevan a 1.614 
euros/hab. en las Comunidades de régimen común, observándose diferencias 
entre los importes de Murcia (798 euros/hab.) y Extremadura (2.065 euros/hab.). 
En el caso de Murcia debe tenerse en cuenta que, tal como se ha indicado ante
riormente, la provisión de los servicios sanitarios se realiza fuera del ámbito de 
consolidación del presupuesto, consignándose estos gastos en el capítulo de trans
ferencias corrientes, que es para esta Comunidad Autónoma de 1.617 euros/hab., 
frente a la media de las Comunidades de régimen común, que es de 955 euros/hab. 
Es relevante el caso de Extremadura, en la que tanto los gastos de funcionamiento 
como las transferencias corrientes presentan unos importes per cápita superiores a 
la media, en consonancia con sus gastos también superiores a la media.

Los gastos de capital representan en conjunto un 16,9% del total y un creci
miento del 2,1% respecto al año anterior, tasa muy inferior a la del conjunto de los 
gastos. Las diferencias entre Comunidades Autónomas se deben, en parte, a la dis
ponibilidad de recursos para poder hacer frente a este tipo de gastos. Así, las 
Comunidades beneficiarías de fondos de desarrollo (el Fondo de Compensación 
Interterritorial y los Fondos Europeos), que aportan recursos para financiar 
específicamente proyectos de inversión, en general, presentan también un peso 
de los gastos de capital relativamente más elevado. En términos per cápita desta
can los importes ejecutados por Castilla y León, Cantabria, Galicia, La Rioja, 
Asturias y  Extremadura.



Finalmente, la carga financiera de la deuda tiene un peso del 4%  de los gastos, 
siendo este porcentaje del 4,1% para las Comunidades de régimen común y  del 
2,4% para las de régimen forai.
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Cuenta financiera

D e la liquidación de los presupuestos puede deducirse la cuenta financiera 
(cuadro 4), que recoge el resultado de estas liquidaciones, mostrando el ahorro 
corriente, las operaciones de capital y  el déficit o superávit no financiero. La dife
rencia entre los ingresos y los gastos corrientes es el ahorro corriente y muestra 
los ingresos corrientes utilizados para financiar los gastos de capital, los cuáles a 
su vez también se financian con los ingresos de capital y generan un déficit o 
superávit no financiero. En el año 2007 en el conjunto de Comunidades A utóno
mas los gastos de capital se financiaron en un 86,9% con el ahorro y en un 26,9% 
con los ingresos de capital.

El resultado final, en conjunto, fue un superávit no financiero del 13,8% de 
los gastos de capital.

Las Comunidades de régimen foral presentan una mayor capacidad de aho
rro, ya que la totalidad de los gastos de capital se ha financiado con estos recur
sos, que han aumentado un 7,2%.

En las Comunidades de régimen común, el ahorro ha disminuido un 1,8% 
respecto al año anterior, y los gastos de capital han aumentado solamente un 
1,1%, observándose algunas Comunidades con tasas negativas de crecimiento de 
este tipo de gasto.

El resultado de la liquidación del año 2007 es de 3.597 millones de euros de 
superávit no financiero; superávit que supone una disminución del 19,2% con 
respecto al del ejercicio anterior. La tasa para las Comunidades de régimen 
común es del -24% y para las de régimen foral del -3,7%. N o  obstante, respecto 
de estos resultados es importante tener en consideración, como siempre, que el 
ámbito de consolidación presupuestaria del presente I n f o r m e  no coincide con la 
definición de Administración pública que se establece en el marco legal de refe
rencia a los efectos de cálculo del déficit no financiero autonómico (constituido 
por la Ley general de estabilidad presupuestaria y su Ley Orgánica complemen
taria, así como por las normas del Sistema Europeo de Cuentas).



Anexo

mAGniTuoes PResupuesTARiAs 
DE LAS COmuniDADES AUTónomAs 

PARA EL Año 2009

Criterios para el análisis de los presupuestos

Aunque en anteriores I n f o r m e s  se habían tenido en cuenta las diferencias 
competenciales e institucionales entre las Comunidades Autónomas, el análisis 
de sus presupuestos debe realizarse en la actualidad teniendo en cuenta funda
mentalmente los diversos sistemas de financiación autonómica existentes.

En efecto, en lo que a las diferencias competenciales se refiere, desde la pre
sentación de los presupuestos para el 2003 (que reflejaban ya plenamente los tras
pasos en materia de sanidad de la Seguridad Social a las Comunidades A utó
nomas) la distinción ya no es necesaria, puesto que los sucesivos acuerdos de 
traspasos de servicios del Estado a las Comunidades Autónomas han conducido 
a la práctica homogeneidad competencial que se da en la actualidad. Por otro 
lado, y en lo relativo a las diferencias institucionales, la distinción entre el carác
ter uniprovincial o pluriprovincial ya no es relevante tampoco a la hora de anali
zar los presupuestos. Obviamente, siempre existen características geográficas, 
demográficas, sociales, económicas y políticas diferenciales de cada Comunidad 
que también influyen en la configuraeión de su presupuesto, pero que no alteran 
la homogeneidad a efectos de comparación presupuestaria.

Com o se ha dicho, por tanto, el análisis de los presupuestos debe hacerse dis
tinguiendo, según el sistema de financiación, entre Comunidades Autónomas de 
régimen eomún y Comunidades de régimen foral. La distinción es importante 
debido a que comporta diferencias sustanciales tanto en la estructura de los pre
supuestos de ingresos, como en el volumen de recursos disponibles.

Con respecto a las Comunidades Autónomas de régimen común, su marco nor
mativo de financiación lo constituye la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas (LO FC A ), objeto de sucesivas 
reformas. M ás concretamente, el modelo de financiación vigente desde el año 2002 
quedó establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, que regulaba las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

En este punto hay que destacar, sin embargo, que a finales del año 2009 se han 
aprobado las leyes del nuevo sistema de financiación: la Ley Orgánica 3/2009, de 
18 de diciembre, de reforma de la L O F C A , y la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el nuevo sistema de financiación de las Comunidades A utó
nomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
diversas normas tributarias. A  pesar de que el modelo de financiación derivado
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de estas leyes es aplicable a partir del mismo año 2009, los importes analizados en 
este I n f o r m e  no incorporan los recursos de este nuevo modelo, puesto que las pre
visiones presupuestarias correspondientes se realizaron en base al modelo de finan
ciación vigente en el momento de su elaboración.

De hecho, no será hasta el ejercicio 2011 cuando las previsiones presupuestarias 
de las Comunidades Autónomas contemplen el modelo de financiación aprobado 
en el año 2009.

En lo que a las Comunidades forales se refiere sí que hay que diferenciar entre 
Navarra, que ha absorbido su Diputación Provincial, y el País Vasco, donde con
tinúan existiendo las tres Diputaciones Forales. Esta distinción es importante ya 
que son las Diputaciones Forales las que recaudan los tributos concertados con 
el Estado y las que consecuentemente le pagan el cupo o aportación.

Por ello, la Comunidad Foral de Navarra recauda directamente los tributos y 
paga la aportación al Estado, mientras que en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco estas funciones las realizan las tres Diputaciones Forales y no la propia 
Comunidad. Esta dinámica diferencial tiene la consiguiente traducción presu
puestaria.

Sobre la base de todas estas distinciones se establece la siguiente clasificación 
de Comunidades Autónomas:

C o m u n id a d e s  d e  r é g im e n  c o m ú n  d e  f in a n c ia c ió n

Andalucía 
Aragón 
Asturias 
Canarias 
Cantabria 
Castilla y León 
Castilla-La Mancha 
Cataluña

Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia
Islas Baleares
Madrid
Murcia
La Rioja

C o m u n id a d e s  d e  r é g im e n  f o r a l  d e  f in a n c ia c ió n

Navarra (uniprovincial)
País Vasco (pluriprovincial)

Además, para la interpretación de las magnitudes presupuestarias que constan en 
los cuadros que se muestran a continuación se realizan las siguientes precisiones:

1. Se refieren a las cifras aprobadas por los respectivos Parlamentos autonó
micos sobre los gastos que se pueden y deben realizar y sobre los ingresos 
que se prevén liquidar.

2. Las cifras se presentan en términos consolidados e incluyen, por tanto, la 
Administración de la Com unidad Autónom a y sus organismos autóno
mos. También, y  para las Com unidades donde existen, se incluyen las en
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tidades gestoras de la Seguridad Social. Este ámbito difiere del conside
rado en las normas SEC-95 que definen el sector «Administraciones Pú
blicas».

3. Para conseguir una homogeneización de las cifras, se excluyen las transfe
rencias a las Corporaciones Locales procedentes de su participación en los 
ingresos del Estado, ya que sólo algunas Comunidades las incluyen en sus 
presupuestos. Tampoco se incluyen los fondos de la Política Agraria C o 
mún, puesto que igual que en el caso anterior, la Com unidad Autónoma 
sólo actúa como intermediaria.

4. Las cifras que se presentan para el año 2009 no presentan ningún tipo de 
particularidad a destacar que pueda comportar problemas de homogenei
dad en las comparaciones entre los presupuestos de este ejercicio y  los 
correspondientes al ejercicio 2008.

C u a d r o  1

P r esu p u e st o s  d e  la s  C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  para  e l  a ñ o  2009  
Im po rtes  g l o b a l e s  c o n so l id a d o s

Miles euros

Presupuestos totales 181.552.596

Intermediación C C A A  
Gestión financiera local 
Fondos F E O G A

6.717.686
4.648.135

Presupuestos totales sin intermediación C C A A 170.186.775

% s/PIB 16,2%

Total euros/habitante 3.741
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C u a d r o  2

P r esu p u e st o s  d e  la s  C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  pa r a  e l  a ñ o  2008

miles euros euros/hab % s/PIB % 08/07

Andalucía 29.885.247 3.599 20,1% 6,1
Aragón 5.370.111 3.991 15,8% 5,3
Asturias 4.459.779 4.109 18,8% 14,3
Comunidad Valenciana 14.635.687 2.873 13,9% 3,5
Canarias 7.667.439 3.644 17,7% 2,3
Cantabria 2.495.029 4.234 17,8% 3,6
Castilla y León 9.659.698 3.768 16,6% 2,0
Castilla-La Mancha 7.969.085 3.829 21,9% 7,9
Cataluña 27.269.568 3.648 13,4% 5,5
Extremadura 5.208.172 4.724 28,9% 4,8
Galicia 10.907.981 3.901 19,4% 2,2
Islas Baleares 3.564.991 3.254 13,0% 7,1
Madrid 19.984.596 3.129 10,3% 5,3
Murcia 5.025.235 3.474 18,0% 8,8
La Rioja 1.328.681 4.130 16,5% 2,1
T o tal  C C A A  R ég im en  C o m ú n 155.431.300 3.641 15,6% 5,2

Navarra 4.300.962 6.821 23,2% 0,3
País Vasco 10.454.514 4.813 15,3% 5,4
T o tal  C C A A  R ég im en  F o ral 14.755.476 5.265 17,0% 3,9

TOTAL 170.186.775 3.741 15,7% 5,1

C u a d r o  3

E s t r u c t u r a  e c o n ó m ic a  d e  l o s  in g r e s o s  d e  l a s  C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  
DE RÉGIMEN COMÚN PARA EL AÑO 2009

miles euros % euros/hab % s/PIB

1. Impuestos Directos 34.367.096 22,1% 805 3,4%
2. Impuestos Indirectos 43.058.839 27,7% 1.009 4,3%
3. Tasas, Precios Públicos y Otros Ingr. 4.651.253 3,0% 109 0,5%
4. Transferencias Corrientes 48.364.277 31,1% 1.133 4,8%
5. Ingresos Patrimoniales 486.368 0,3% 11 0,0%

Operaciones Corrientes 130.927.833 84,2% 3.067 13,1%
6. Enajenación de Inversiones Reales 614.738 0,4% 14 0,1%
7. Transferencias de Capital 8.017.761 5,2% 188 0,8%

Operaciones de Capital 8.632.499 5,6% 202 0,9%
Operaciones no financieras 139.560.332 89,8% 3.269 14,0%

8. Activos Financieros 1.001.224 0,6% 23 0,1%
9. Pasivos Financieros 14.869.744 9,6% 348 1,5%

Operaciones financieras 15.870.968 10,2% 372 1,6%

T o tal In g r eso s 155.431.300 100,0% 3.641 15,6%



C u a d r o  4
In g reso s  por  ca pítulo s d e  las C o m u n id a d es A u tó n o m a s d e  r ég im en  c o m ú n . D atos c o n so lid a d o s

miles euros

m iles e u ro s A nd aluc ía A rag ó n A stu rias
C o m u n id a d
V alenciana C a narias C a n ta b ria

C astilla  
y  L eón

C astilla - 
L a  M ancha C a ta lu ñ a E x trem a . G alicia

Is la s
B aleares M a d rid M u rcia L a  R io ja T o t a l  R.C.

1. Im p u e s to s  D ire c to s 4 .732.450 1.185.892 750.923 3 .079.617 1.138.227 452.837 1.589.694 895.000 8.392.435 544.130 1.515.943 537.748 8.326,340 944.342 281.517 34.367.096

2. Im p u e s to s  In d ire c to s 7.214.813 1.368.549 1.026.818 5.185.668 1.138.243 717.830 2.401.745 2.389.475 8.261.034 822.798 2.399.496 1.792.154 6 .606.740 1.392.746 340.730 43.058.839

3. Tasas, P re c ios  P úb lico s

y  O tr o s  Ingr. 806.791 200.381 159.304 831.917 189.574 66.311 265.435 171.084 915.443 126.436 285.986 86.910 388.426 108.557 48.698 4.651.253

4. T ransfer. C o rrien te s 11.380.397 1.742.956 1.604.178 4.117.939 3.838.584 901.860 4.033.395 3.443.044 5 .240.467 2.554.745 4.953.164 341.878 1.791.147 1.911.404 509.119 48.364.277

5. In g re so s  P a trim on ia les 84.385 31.459 14.548 17.935 19.339 11.379 32.263 13.123 66.855 16.267 54.380 2.172 97.727 23.091 1.444 486.368

O p e ra c io n e s  C o rrie n te s  24.218.836 4 .529.237 3.555.771 13.233.075 6 .323.967 2.150.218 8.322.532 6.911.726 22.876.235 4.064.376 9.208.969 2.760.861 17.210.380 4.380.141 1.181.508 130.927.833

6. E n aje n ac ió n  d e  Inv ersion es

R eales 28.707 32.000 29.410 0 9.500 1.004 124.600 32.772 0 34.057 111.099 0 189.826 1.763 20.000 614.738

7. T ra nste ren c ias  de  C a p ita l 2 .578.837 365.619 601.116 369.780 651.536 124.781 660.278 570.543 255.992 600.967 736.412 62.022 185.942 218.646 35.288 8.017.761

O p e ra c io n e s  d e  C a p ita l 2.607.545 397.619 630.526 369.780 661.036 125.785 784.878 603.315 255.992 635.024 847.511 62.022 375.768 220.409 55.288 8.632.499

O p e ra c . n o  fin an cieras 26.826.381 4 .926.856 4 .186.297 13.602.855 6.985.003 2.276.003 9.107.410 7.515.041 23.132.227 4 .699.400 10.056.481 2.822.883 17.586.149 4 .600.550 1.236.796 139.560.332

8. A c tiv o s  F inanc ie ros 571.273 4.803 21.282 0 3.456 4.330 2.861 8.293 24.521 253.777 940 195 103.708 662 1.125 1.001.224

9. P asiv os F inanc ie ros 2.487.593 438.452 252.200 1.032.832 678.980 214.696 549.427 445.751 4 .112.820 254.995 850.561 741.913 2 .294.740 424.023 90.760 14.869.744

O p e ra c io n e s  financieras 3.058.866 443.255 273.482 1.032.832 682.436 219.026 552.287 454.044 4,137.341 508,772 851.501 742.108 2.398.448 424.685 91.885 15.870.968

T o t a l  I n c u b o s 29.885.247 5.370.111 4 .459.779 14.635.687 7.667.439 2 .495.029 9.659,698 7.969.085 27,269,568 5.208.172 10.907.981 3.564,991 19,984.596 5.025.235 1,328.681 155.431.300



C u a d r o  4
In g reso s  por  c a pítu lo s . D atos c o n so lid a d o s  

%

%  A n d aluc ía A rag ó n A stu rias
C o m u n id a d
V alenciana C a narias C a n ta b ria

C astilla  
y  L e ó n

C astilla - 
L a  M anch a C ata luñ a E x trem a . G alicia

Is la s
B aleares M a d r id M u rcia L a  R io ja T o t a l  R .C.

1. Im p u e s to s  D ire c to s 15,8 22,1 16,8 21,0 14,8 18,1 16,5 11,2 30,8 10,4 13,9 15,1 41,7 18,8 21,2 22,1

2. Im p u e s to s  In d ire c to s 24,1 25,5 23,0 35,4 14,8 28,8 24,9 30,0 30,3 15,8 22,0 50,3 33,1 27,7 25,6 27 ,7

3 . Tasas, P re c ios  P úb lico s

y  O tr o s  Ingr. 2,7 3 ,7 3,6 5,7 2,5 2 ,7 2 ,7 2,1 3,4 2,4 2,6 2,4 1,9 2.2 3,7 3,0

4. T ransfe ren cias  C o rrien te s 38,1 32,5 36,0 28,1 50,1 36,1 41,8 43,2 19,2 49,1 45,4 9,6 9,0 38,0 38,3 31,1
5. In g re so s  P a trim on ia les 0.3 0,6 0,3 0,1 0,3 0,5 0,3 0,2 0,2 0,3 0,5 0,1 0,5 0,5 0,1 0,3

O p e ra c io n e s  C o rrien te s 81,0 84,3 79,7 90,4 82,5 86,2 86,2 86,7 83,9 78,0 84,4 77,4 86,1 87,2 88,9 84,2

6. E n a je n ac ió n  d e  In v ersion es

R eales 0,1 0,6 0,7 0,0 0,1 0,0 1,3 0,4 0,0 0,7 1,0 0,0 0,9 0 ,0 1,5 0,4
7. T ransfe ren cias  de  C a p ita l 8,6 6,8 13,5 2,5 8,5 5 ,0 6,8 7,2 0,9 11,5 6,8 1,7 0,9 4 ,4 2,7 5,2

O p e ra c io n e s  de  C a p ita l 8,7 7,4 14,1 2,5 8,6 5,0 8,1 7,6 0,9 12,2 7,8 1,7 1,9 4 ,4 4,2 5,6

O p e ra c io n e s  n o  financieras 89,8 91,7 93,9 92,9 91,1 91,2 94,3 94,3 84,8 90,2 92,2 79,2 88,0 91,5 93,1 89,8

8. A c tiv o s  F inanc ie ros 1,9 0,1 0,5 0,0 0,0 0,2 0,0 0,1 0,1 4,9 0 ,0 0,0 0,5 0 ,0 0,1 0,6

9. P asiv os F inanc ie ros 8,3 8,2 5,7 7,1 8,9 8,6 5,7 5,6 15,1 4,9 7,8 20,8 11,5 8,4 6,8 9,6
O p e ra c io n e s  financieras 10,2 8,3 6,1 7,1 8,9 8,8 5,7 5 ,7 15,2 9,8 7,8 20,8 12,0 8,5 6,9 10,2

T o t a l  I n g r e s o s 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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C u a d r o  5
In g r e so s  p o r  c a p ít u l o s  d e  la s  CCAA d e  r é g im e n  f o r a l . D a to s  c o n s o l id a d o s

miles euros

Navarra País Vasco T o t a l  r .f.

1. Impuestos Directos 2.148.810 0 2.148.810
2. Impuestos Indirectos 1.597.936 5.750 1.603.686
3. Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos 96.799 70.826 167.626
4. Transferencias Corrientes 46.961 8.864.244 8.911.205
5. Ingresos Patrimoniales 25.917 79.893 105.810

Operaciones Corrientes 3.916.424 9.020.713 12.937.137
6. Enajenación de Inversiones Reales 16.960 890 17.850
7. Transferencias de Capital 140.957 563.080 704.037

Operaciones de Capital 157.917 563.970 721.887
Operaciones no financieras 4.074.341 9.584.683 13.659.024

8. Activos Financieros 23.121 508.681 531.802
9. Pasivos Financieros 203.500 361.150 564.650

Operaciones financieras 226.621 869.831 1.096.452
T o t a l  In g r e so s 4.300.962 10.454.514 14.755.476

In g r e so s  p o r  c a p ít u l o s  d e  la s  CCAA d e  r é g im e n  f o r a l . D a to s  c o n s o l id a d o s

%

Navarra País Vasco T o t a l  r .f.

1. Impuestos Directos 50,0 0,0 14,6
2. Impuestos Indirectos 37,2 0,1 10,9
3. Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos 2,3 0,7 1,1
4. Transferencias Corrientes 1,1 84,8 60,4
5. Ingresos Patrimoniales 0,6 0,8 0,7

Operaciones Corrientes 91,1 86,3 87,7
6. Enajenación de Inversiones Reales 0,4 0,0 0,1
7. Transferencias de Capital 3,3 5,4 4,8

Operaciones de Capital 3,7 5,4 4,9
Operaciones no financieras 94,7 91,7 92,6

8. Activos Financieros 0,5 4,9 3,6
9. Pasivos Financieros 4,7 3,5 3,8

Operaciones financieras 5,3 8,3 7,4
T o t a l  In g r e so s 100,0 100,0 100,0
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C uadro 6

E structura económica de los gastos de las C omunidades A utónomas 
DE RÉGIMEN COMÚN PARA EL AÑO 2009

miles euros % euros/hab % s/PIB

1. Gastos de Personal 52.221.965 33,6% 1.223 5,2%
2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 25.156.708 16,2% 589 2,5%
3. Gastos Financieros 2.619.926 1,7% 61 0,3%
4. Transferencias Corrientes 40.003.610 25,7% 937 4,0%
5. Fondo de contingencia 208.814 0,1% 5 0,0%

Operaciones Corrientes 120.211.023 77,3% 2.816 12,0%
6. Inversiones Reales 14.673.355 9,4% 344 1,5%
7. Transferencias de Capital 13.990.617 9,0% 328 1,4%

Operaciones de Capital 28.663.972 18,4% 671 2,9%
Operaciones no financieras 148.874.995 95,8% 3.487 14,9%

8. Activos Financieros 2.766.192 1,8% 65 0,3%
9. Pasivos Financieros 3.790.113 2,4% 89 0,4%

Operaciones financieras 6.556.305 4,2% 154 0,7%
Total G astos 55.431.300 100,0% 3.641 15,6%



Cuadro 7
Gastos por capítulos de las Comunidades Autónomas de régimen común. Datos consolidados

miles euros

m iles e u ro s A n d aluc ía A rag ó n

C o m u n id a d  

A s tu ria s  V alenciana C a narias C a n ta b ria

C a s tilla  C astilla - 

y L c ó n  L a  M a n c h a C a ta lu ñ a E x trem a . G alicia

I s l a s

B a leares M a d rid M u rc ia  L a  R io ja T o t a l  R.C.

1. G a s to s  de  P e rso n a l 10.155.789 2 .140.147 1.566.552 5.567.891 2.914.236 867.592 3 .586.187 2 .954.224 7.471.123 1.978.210 3.691.900 1 .105.544 6.625.913 1.141.589 455.068 52.221.965

2. G a s to s  C o rr. e n  B ienes y  Servicios 3.352.536 708.598 672.967 2.395.947 1.171.910 353.324 1.069.430 1.129.951 7.250.633 579.034 1.416.256 578.616 4.006.198 229.799 241.509 25.156.708

3. G a s to s  F ina n c ie ro s 444.105 84.330 50.000 358.580 49.636 26.763 88.705 64.253 817.352 40.011 147.752 114.764 275.148 38.955 19.570 2.619.926

4. T ransfe ren cias  C o rrien te s 6.855.123 1.194.438 960.876 4.242.215 2.007.916 614.896 1.861.171 1.926.684 7.050.685 1.172.558 2.433.430 954.238 5 .898.007 2.501.488 329.884 40.003.610

5. F o n d o  d e  con ting enc ia 0 0 0 0 0 0 0 0 110.000 0 98.814 0 0 0 0 208.814

O p e ra c io n e s  C o rrien te s 20.807.553 4.127.513 3.250.395 12.564.634 6.143.699 1.862.575 6.605.493 6.075.111 22.699.793 3.769.813 7.788.153 2 .753.162 16.805.267 3.911.831 1.046.030 120.211.023

6. In v e rs io n es  R eales 2.951.949 502.635 636.008 869.772 818.899 351.358 1.612.141 870.847 1.436.310 913.654 1.439.020 278.439 1.340.712 517.023 134.589 14.673.355

7. T ransfe ren cias  d e  C a p ita l 4.682.879 630.572 473.074 844.092 480.949 208.338 1.330.097 976.880 927.189 425.061 1.314.396 453 .477 666.764 446.439 130.410 13.990.617

O p e ra c io n e s  d e  C a p ita l 7.634.828 1.133.207 1.109.081 1.713.864 1.299.848 559.696 2 .942.238 1.847.727 2.363.499 1.338.715 2.753.416 731.916 2.007.477 963.461 264.998 28.663.972

O p e ra c io n e s  n o  financieras 28.442.381 5 .260.720 4 .359.477 14.278.498 7.443.547 2.422.271 9.547.732 7.922.838 25.063.292 5.108.528 10.541.569 3 .485.078 18.812.743 4 .875.292 1.311.029 148.874.995

8. A c tiv o s  F ina n c ie ro s 615.652 45.076 20.302 224.389 40.787 32.077 7.100 9.427 1.373.876 31.964 120.482 0 174.582 63.860 6.617 2.766.192

9. P asiv os F ina n c ie ro s 827.214 64.315 80.000 132.800 183.105 40.680 104.866 36.820 832.400 67.680 245.931 79.913 997.271 86.083 11.035 3.790.113

O p e ra c io n e s  financieras 1.442.866 109.391 100.302 357.189 223.892 72.757 111.966 46.247 2.206.276 99.644 366.413 79.913 1.171.853 149.943 17.652 6.556.305

T o t a l  G a s t o s 29.885.247 5.370.111 4 .459.779 14.635.687 7.667.439 2.495.029 9.659.698 7.969.Q85 27.269.568 5.208.172 10.907.981 3.564.991 19.984.596 5.025.235 1.328.681 155.431.300



C u a d ro  7

G astos po r  ca pítu lo s. D atos c o n so lid a d o s
O //o

%■ A n d aluc ía A rag ó n

1

A stu ria s

C o m u nid ad

V alencia C anarias C a n ta b ria

C a s t i l l a  C a s t i l l a  

y  L e ó n  La M ancha C a ta lu ñ a E x trem a . G alicia

Islas

B aleares M adrid M u rcia L a  R io ja  T o t a l  R.C.

1. G a s to s  d e  P e rso n a l 34,0 39,9 35,1 38,0 38,0 34,8 37,1 37,1 27 ,4 38,0 33,8 31,0 33,2 22,7 34,2 33,6
2. G as to s  C o rrie n te s  e n  B ienes y  Servicios 11,2 13,2 15,1 16,4 15,3 14,2 11,1 14,2 26,6 11,1 13,0 16,2 20,0 4,6 18,2 16,2
3. G as to s  F ina n c ie ro s 1,5 1,6 1,1 2,5 0,6 1,1 0,9 0,8 3 ,0 0,8 1,4 3,2 1,4 0,8 1,5 1,7
4. T ransfe ren cias  C o rrie n te s 22,9 22,2 21,5 29,0 26,2 24,6 19,3 24,2 25,9 22,5 22,3 26,8 29,5 49,8 24,8 25,7
5. F o n d o  d e  c o n ting enc ia 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 0 ,9 0,0 0 ,0 0,0 0 ,0 0,1

O p e ra c io n e s  C o rrie n te s 69,6 76,9 72,9 85,8 80,1 74,7 68,4 76,2 83,2 72,4 71,4 77,2 84,1 77,8 78,7 77,3
6. In v ersion es  R eales 9,9 9,4 14,3 5,9 10,7 14,1 16,7 10,9 5,3 17,5 13,2 7,8 6 ,7 10,3 10,1 9,4
7. T ransferencias  d e  C a p ita l 15,7 11,7 10,6 5,8 6,3 8,4 13,8 12,3 3 ,4 8,2 12,0 12,7 3,3 8,9 9,8 9,0

O p e ra c io n e s  d e  C a p ita l 25,5 21,1 24,9 11,7 17,0 22,4 30,5 23,2 8 ,7 25,7 25,2 20,5 10,0 19,2 19,9 18,4
O p e ra c io n e s  n o  financieras 95,2 98,0 97,8 97,6 97,1 97,1 98,8 99,4 91,9 98,1 96,6 97,8 94,1 97,0 98 ,7 95,8

8. A ctivo s  F inanc ie ros 2,1 0,8 0,5 1,5 0,5 1,3 0,1 0,1 5 ,0 0,6 1,1 0,0 0,9 1,3 0,5 1,8
9. P asivos F inanc ie ros 2,8 1,2 1,8 0,9 2 ,4 1,6 1,1 0,5 3,1 1,3 2,3 2,2 5,0 1,7 0,8 2,4

O p e ra c io n e s  financieras 4,8 2,0 2,2 2,4 2 ,9 2,9 1,2 0,6 8,1 1,9 3,4 2,2 5,9 3,0 1,3 •1,2
T o t a l  G a s t o s 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0



C u adro  7
Gastos por capítulos. Datos consolidados

euros/hab

e u ro s/h a b A n d aluc ía A rag ó n

C o m u n id a d

A stu ria s  V alenciana C a n a rias  C a n ta b ria

C a stilla  C astilla  

y  L e ó n  L a  M anch a C a ta lu ñ a E x trem a. G alicia

Islas

B aleares M a d rid M u rc ia  L a  R io ja  T o t a l  R.C.

1. G as to s  d e  P e rson al 1.223 1.591 1.443 1.093 1.385 1.472 1.399 1.419 999 1.794 1.320 1.009 1.037 789 1.415 1.193

2. G a s to s  C o rrie n te s  en  B ienes y  Servicio s 404 527 620 470 557 600 417 543 970 525 507 528 627 159 .7 51 574

3. G a s to s  F ina n c ie ro s 53 63 46 70 24 45 35 31 109 36 53 105 43 27 61 60

4. T ransfe ren cias  C o rrie n te s 826 888 885 833 954 1.044 726 926 943 1.064 870 871 923 1.729 1.025 914

5. F o n d o  de  c o n ting enc ia 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 35 0 0 0 0 5

O p e ra c io n e s  C o rrien te s 2.506 3.068 2.995 2.466 2.920 3.161 2 .577 2.919 3.037 3.420 2.785 2.513 2.631 2.704 3.252 2.745

6. Inv e rs io n es  R eales 356 374 586 171 389 596 629 418 192 829 515 254 210 357 418 335

7. T ransfe ren cias  d e  C ap ita l 564 469 436 166 229 354 519 469 124 386 470 414 104 309 405 319

O p e ra c io n e s  d e  C ap ita l 920 842 1.022 336 618 950 1.148 888 316 1.214 985 668 314 666 824 655

O p e ra c io n e s  n o  financieras 3.426 3.910 4 .017 2.803 3.538 4.111 3.724 3.807 3.353 4.634 3.770 3.181 2 .946 3.370 4.075 3.400

8. A c tiv o s  F ina n c ie ro s 74 34 19 44 19 54 3 5 184 29 43 0 2 7 44 21 63

9. P asiv os F inanc ie ros 100 48 74 26 87 69 41 18 111 61 88 73 156 60 34 87

O p e ra c io n e s  financieras 174 81 92 70 106 123 44 22 295 90 131 73 183 104 55 150

T o t a l  G a st o s 3.599 3.991 4.109 2.873 3.644 4.234 3.768 3.829 3.648 4.724 3.901 3.254 3 .129 3.474 4.130 3.549
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C uadro 8

G astos por capítulos de las C omunidades A utónomas de régimen  foral.
D atos consolidados

miles euros Navarra País Vasco T otal r .f.

1. Gastos de Personal 1.157.870 1.955.558 3.113.428
2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 501.717 3.265.482 3.767.199
3. Gastos Financieros 46.555 74.036 120.591
4. Transferencias Corrientes 1.542.282 2.979.209 4.521.491
5. Fondo de contingencia 0 0 0

Operaciones Corrientes 3.248.424 8.274.285 11.522.709
6. Inversiones Reales 332.566 969.266 1.301.832
7. Transferencias de Capital 696.771 1.038.452 1.735.223

Operaciones de Capital 1.029.337 2.007.718 3.037.055
Operaciones no financieras 4.277.761 10.282.003 14.559.764

8. Activos Financieros 20.148 111.361 131.509
9. Pasivos Financieros 3.053 61.150 64.203

Operaciones financieras 23.201 172.511 195.712
Total G astos 4.300.962 10.454.514 14.755.476

G astos por capítulos. D atos consolidados

% Navarra País Vasco Total R.F

1. Gastos de Personal 26,9 18,7 21,1
2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 11,7 31,2 25,5
3. Gastos Financieros 1,1 0,7 0,8
4. Transferencias Corrientes 35,9 28,5 30,6
5. Fondo de contingencia 0,0 0,0 0,0

Operaciones Corrientes 75,5 79,1 78,1
6. Inversiones Reales 7,7 9,3 8,8
7. Transferencias de Capital 16,2 9,9 11,8

Operaciones de Capital 23,9 19,2 20,6
Operaciones no financieras 99,5 98,3 98,7

8. Activos Financieros 0,5 1,1 0,9
9. Pasivos Financieros 0,1 0,6 0,4

Operaciones financieras 0,5 1,7 1,3
T otal G astos 100,0 100,0 100,0



7 8 2 ALGUNOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

G a st o s  p o r  c a p ít u l o s . D a to s  c o n s o l id a d o s

euros hab Navarra País Vasco T o tAL R.F.

1. Gastos de Personal 1.836 900 1.111
2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 796 1.503 1.344
3. Gastos Financieros 74 34 43
4. Transferencias Corrientes 2.446 1.372 1.613
5. Fondo de contingencia 0 0 0

Operaciones Corrientes 5.152 3.809 4.111
6. Inversiones Reales 527 446 464
7. Transferencias de Capital 1.105 478 619

Operaciones de Capital 1.632 924 1.084
Operaciones no financieras 6.784 4.734 5.195

8. Activos Financieros 32 51 47
9. Pasivos Financieros 5 28 23

Operaciones financieras 37 79 70
T o t a l  C a st o s 6.821 4.813 5.265

C u a d r o  9
C u e n t a  f in a n c ie r a  d e  la s  C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s .
P r e su p u e st o s  c o n s o l id a d o s  a ñ o  2008 (miles de euros)

deficit/
ingresos gastos ahorro ingresos gastos superávit

corrientes corrientes corriente capital capital no linanc.

Andalucía 24.218.836 20.807.553 3.411.283 2.607.545 7.634.828 -1.616.000
Aragón 4.529.237 4.127.513 401.724 397.619 1.133.207 -333.864
Asturias 3.555.771 3.250.395 ■ 305.376 630.526 1.109.081 -173.179
Comunidad Valenciana; 13.233.075 12.564.634 668.442 369.780 1.713.864 -675.643
Canarias 6.323.967 6.143.699 180.268 661.036 1.299.848 -458.544
Cantabria 2.150.218 1.862.575 287.643 125.785 559.696 -146.268
Castilla y León 8.322.532 6.605.493 1.717.039 784.878 2.942.238 -440.321
Castilla-La Mancha 6.911.726 6.075.111 836.615 603.315 1.847.727 -407.797
Cataluña 22.876.235 22.699.793 176.442 255.992 2.363.499 -1.931.065
Extremadura 4.064.376 3.769.813 294.563 635.024 1.338.715 -409.128
Galicia 9.208.969 7.788.153 1.420.816 847.511 2.753.416 -485.088
Islas Baleares 2.760.861 2.753.162 7.699 62.022 731.916 -662.195
Madrid 17.210.380 16.805.267 405.114 375.768 2.007.477 -1.226.595
Murcia 4.380.141 3.911.831 468.310 220.409 963.461 -274.742
La Rioja 1.181.508 1.046.030 135.478 55.288 264.998 -74.233
Total C C A A

R égimen  C om ún 130.927.833 120.211.023 10.716.810 8.632.499 28.663.972 -9.314.663

Navarra 3.916.424 3.248.424 668.000 157.917 1.029.337 -203.420
País Vasco 9.020.713 8.274.285 746.428 563.970 2.007.718 -697.320
Total CCAA

R égimen  F oral 12.937.137 11.522.709 1.414.428 721.887 3.037.055 -900.740

TOTAL 143.864.970’131.733.732 12.131.238 9.354.386 31.701.027-•10.215.403



Anexo II
LIQUIDAClÛn DE LOS PRESUPUESTOS 

DE LAS EOmuniDADES AUTônomAs
DEL Ano 2007

C u a d r o  1

L iq u id a c ió n  d e  l o s  P r e su p u e st o s  d e  l a s  
C o m u n id a d e s  A u t o n ó m a s  d e l  a ñ o  2007 (m iles de euros) (1)

Previsión
inicial

Derechos Obligaciones 
liquidados reconocidas

% van % van 
Derechos Obligaciones 

liquidados reconocidas

A ndalucía 27.036.017 28.274.844 27.221.008 8,0 10,4
A ragón 5.162.713 4.870.783 4.873.518 4,5 4,5
A sturias 3.976.282 4.014.569 4.006.364 6,6 7,0
Islas Baleares 2.899.413 3.125.273 3.336.893 1,9 13,6
C an arias 7.095.834 6.773.937 6.635.713 0,1 1,3
C an tabria 2.202.666 2.163.385 2.164.484 8,1 6,5
C astilla  y  León 9.652.453 9.763.028 9.659.045 5,5 3,5
C astilla  -  L a  M ancha 7.595.348 7.606.651 7.350.122 5,3 2,6
C ataluñ a 24.470.825 24.771.282 25.376.349 13,4 12,1
C om u n idad  Valenciana 13.285.661 13.552.794 13.195.282 4,1 8,6
Extrem adura 4.992.964 4.904.640 4.790.690 8,4 8,1
G alicia 10.006.775 10.249.427 10.071.263 10,1 7,4
M adrid 18.169.439 17.880.021 17.296.016 6,1 4,8
M urcia 4.182.595 4.247.268 4.207.502 5,9 10,7
L a  R io ja  
T o t a l  C C A A

1.232.147 1.223.264 1.231.736 11,5 8,4

R é g im e n  C o m ú n 141.961.131 143.421.164 141.415.985 7,4 7,9

N avarra 3.900.557 4.294.113 4.293.466 12,7 16,1
País V asco 
T o t a l  C C A A

8.760.168 9.015.391 8.593.023 9,1 10,3

R é g im e n  F o r a l 12.660.725 13.309.505 12.886.489 10,2 12,2

T O T A L  C C A A 154.621.857 156.730.669 154.302.474 7,6 8,2

(1) N o  incluye las dotaciones destinadas a las corporaciones locales vía participación  en 
los im pu estos del E stado .



784 ALGUNOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

C u a d r o  2

L iq u id a c ió n  d e  l o s  P r esu p u e st o s  d e  In g r e so  d e  la s 
C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  d e l  a ñ o  2007 (m iles de euros) (1)

ingresos
tributarios

transfer.
corrientes

transfer.
capital

ingresos
financi.

otros
ingresos Total

Andalucía 13.062.248 12.024.728 1.918.520 965.131 304.217 28.274.844
Aragón 2.763.571 1.760.321 210.732 99.088 37.070 4.870.783
Asturias 2.024.609 1.532.770 337.391 99.571 20.228 4.014.569
Islas Baleares 2.813.892 166.238 42.330 98.721 4.093 3.125.273
Canarias 2.678.090 3.407.553 316.756 328.322 43.215 6.773.937
Cantabria 1.229.845 778.942 92.725 49.918 11.955 2.163.385
Castilla y León 4.242.265 4.716.577 551.336 146.333 106.517 9.763.028
Castilla-La Mancha 3.322.466 3.697.666 359.665 172.108 54.746 7.606.651
Cataluña 16.934.774 4.322.079 834.235 2.635.835 44.359 24.771.282
Común. Valenciana 9.623.830 3.407.737 350.960 127.183 43.085 13.552.794
Extremadura 1.448.521 2.976.906 374.244 60.116 44.853 4.904.640
Galicia 4.441.393 4.323.982 817.813 559.307 106.932 10.249.427
Madrid 16.021.735 846.255 218.355 497.343 296.334 17.880.021
Murcia 2.516.748 1.576.759 106.399 12.495 34.866 4.247.268
La Rioja 
Total CCAA

647.898 472.825 22.186 79.259 1.095 1.223.264

R égimen C omún 83.771.885 46.011.339 6.553.646 5.930.731 1.153.563 143.421.164

Navarra 4.075.098 55.196 69.078 22.386 72.356 4.294.113
País Vasco 173.923 8.700.512 42.720 10.643 87.593 9.015.391

Total CCAA
R égimen Foral 4.249.021 8.755.708 111.799 33.030 159.948 13.309.505

TOTAL CCAA 88.020.905 54.767.047 6.665.445 5.963.760 1.313.511 156.730.669
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C u a d r o  3

L iq u id a c io n e s  d e  l o s  P r esu p u e st o s  d e  g a st o s  d e  la s  
C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  d e l  A ñ o  2007 (m iles de euros)

gastos de 
funcionamiento

transfer.
corrientes

gastos de carga 
capital financiera

otros
ingresos T o t a l

Andalucía 11.152.206 6.594.657 5.763.143 1.119.171 24.745 24.653.923
Andalucía 12.260.560 7.587.477 6.082.081 1.131.230 159.661 27.221.008
Aragón 2.277.695 1.396.043 1.020.007 137.217 42.556 4.873.518
Asturias 1.989.458 905.842 961.841 105.562 43.662 4.006.364
Islas Baleares 1.554.093 1.065.954 625.327 91.134 385 3.336.893
Canarias 3.596.103 1.573.974 1.093.729 339.044 32.863 6.635.713
Cantabria 1.076.463 520.681 508.150 51.267 7.923 2.164.484
Castilla y León 4.302.260 2.669.698 2.485.823 186.996 14.269 9.659.045
Castilla-La Mancha 3.631.203 2.504.633 1.118.949 74.735 20.602 7.350.122
Cataluña 12.932.592 6.436.192 2.698.242 1.694.711 1.614.612 25.376.349
Comu. Valenciana 6.737.121 4.258.321 1.394.260 504.338 301.241 13.195.282
Extremadura 2.250.754 1.551.116 883.348 90.871 14.601 4.790.690
Galicia 4.556.212 2.263.197 2.474.757 607.060 170.037 10.071.263
Madrid 9.448.238 5.098.248 1.666.501 728.165 354.865 17.296.016
Murcia 1.111.554 2.251.746 784.145 58.980 1.077 4.207.502
La Rioja 
T o t a l  CCAA

570.209 329.196 306.229 23.383 2.718 1.231.736

R é g im e n  C o m ú n 68.294.515 40.412.317 24.103.390 5.824.692 2.781.071141.415.985

Navarra 1.377.203 1.664.381 988.891 62.792 200.199 4.293.466
País Vasco 
T o t a l  CCAA

4.507.178 2.659.087 995.891 245.649 185.218 8.593.023

R é g im e n  F o r a l 5.884.381 4.323.468 1.984.782 308.441 385.417 12.886.489

TOTAL CCAA 74.178.896 44.735.786 26.088.172 6.133.133 3.166.487154.302.474
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C u a d r o  4

C u e n t a  F in a c ie r a  d e  la s

C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  d e l  a ñ o  A Ñ O  2007 (miles de euros)

ingresos
corrientes

gastos
corrientes ahorro

ingresos
capital

déficit (-) /  
gastos superáv. (+) 
capital no financi.

Andalucía 25.368.889 20.206.874 5.162.015 1.940.823 6.082.081 1.020.758
Aragón 4.555.281 3.728.510 826.771 216.413 1.020.007 23.177
Asturias 3.570.222 2.925.539 644.683 344.776 961.841 27.618
Islas Baleares 2.984.101 2.669.112 314.989 42.451 625.327 -267.886
Canarias 6.123.678 5.216.634 907.044 321.937 1.093.729 135.252
Cantabria 2.019.846 1.609.895 409.951 93.621 508.150 -4.578
Castilla y León 9.024.351 7.038.626 1.985.725 592.344 2.485.823 92.246
Castilla-La Mancha 7.038.122 6.199.303 838.819 396.421 1.118.949 116.291
Cataluña 21.296.705 19.946.354 1.350.351 838.742 2.698.242 -509.149
Com u. Valenciana 13.067.670 11.373.365 1.694.304 357.942 1.394.260 657.986
Extremadura 4.459.850 3.835.441 624.409 384.673 883.348 125.734
Galicia 8.816.517 6.969.366 1.847.151 873.603 2.474.757 245.997
Madrid 17.032.143 14.788.223 2.243.920 350.535 1.666.501 927.955
Murcia 4.122.524 3.393.520 729.004 112.248 784.145 57.107
La Rioja 
T o t a l  C C A A

1.121.649 911.758 209.892 22.355 306.229 -73.982

R é g im e n  C o m ú n 130.601.549 110.812.519 19.789.030 6.888.885 24.103.390 2.574.525

Navarra 4.191.213 3.074.121 1.117.092 80.514 988.891 208.716
País Vasco 
T o t a l  C C A A

8.961.499 7.195.399 1.766.100 43.249 995.891 813.458

R é g im e n  F o r a l 13.152.712 10.269.520 2.883.192 123.763 1.984.782 1.022.173

T O T A L  C C A A 143.754.261 121.082.038 22.672.223 7.012.648 26.088.172 3.596.698



LAS ELECCIOneS AUTOnómiCAS D E  2009 EO EL PAÍS VASCO
F r a n c e s e  P a lla r é s  

J o r d i  M u ñ o z

C on casi 3 meses de anticipación, el 2 de Enero de 2009 el L e h e n d a k a r i  Iba- 
rretxe disolvió el Parlamento y convocó elecciones para el 1 de Marzo. Las elec
ciones vascas coincidirán así, por primera vez, con otros comicios autonómicos, 
los gallegos, también a su vez avanzados y cuya fecha había sido anunciada por 
el Presidente de la Xunta el 18 de diciembre.

La decisión sin precedentes de Ibarretxe/PNV parece dirigida a intentar que 
algunos elementos del t e m p o  electoral jueguen más a su favor o menos a favor de 
sus adversarios. Así, avanzar la fecha de las elecciones significa menos tiempo 
para la reorganización electoral de EA, que ahora se presenta por separado. Por 
otro lado la simultaneidad de las campañas vasca y gallega obligan a PP y PSO E 
a dividir su esfuerzo electoral; y  a su vez limita la presión sobre la campaña vasca 
derivada de una concentración exclusiva en las elecciones vascas por parte de los 
medios de comunicación de ámbito estatal cuya influencia el PN V  percibe como 
contraria a su continuidad.

El marco político

Las elecciones vascas y  las simultáneas gallegas son los primeros procesos 
electorales que se celebran en España después de la nueva victoria del PSO E y 
Zapatero en las generales de m arzo 2008. Llegaban en un marco socio-económi
co marcado por los efectos de la crisis económica de ámbito internacional que 
empieza a golpear con fuerza a España. Las elecciones vascas aparecían así como 
un primer indicador de la evolución de los apoyos al Gobierno central.

L a  crisis

También en el País Vasco se manifiestan los efectos de la crisis con una conti
nuada sucesión de empresas iniciando expedientes de regulación de empleo. El 
empleo y la situación económica se han situado en el primer lugar de las preocu
paciones ciudadanas y las elecciones vascas, así como las simultáneas gallegas, 
son las primeras en que podrá observase si se manifiestan los hipotéticos efectos 
de la crisis sobre la participación electoral y la orientación del voto. En este 
marco los diversos partidos han hecho de sus planteamientos frente a la crisis un 
eje fundamental de sus programas.

Adem ás de la crisis económica, otros temas a lo largo de la legislatura han
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contribuido a configurar el marco político en el que se ha desarrollado el proce
so electoral:

E l juicio al Lehendakari y  otros dirigentes políticos. Después de un largo pro
ceso penal de casi tres años la campaña fue el escenario final para el juicio contra 
el lehendakari Ibarretxe, el Secretario General del PSE-EE, Patxi López y el tam
bién dirigente socialista Rodolfo Ares, así como contra Arnaldo Otegi y otros 
dirigentes de Batasuna. El proceso se había iniciado a raíz de la querella interpues
ta por el Foro Ermua en 2006 por las reuniones que mantuvieron tanto Ibarretxe 
como López y Ares, con dirigentes de Batasuna. En el caso de Ibarretxe, López y 
Ares, la acusación es de colaboración necesaria con Batasuna -por haberse entre
vistado con quienes fueron sus dirigentes- para la comisión por parte de esta orga
nización del delito de desobediencia a la suspensión de sus actividades.

E l proceso de la Consulta Popular. Siguiendo la «hoja de ruta» del Lehenda
kari ibarretxe, en junio 2008 el Parlamento Vasco aprobó la Ley para la convo
catoria y regulación de una Consulta Popular para recabar la opinión ciudadana 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco sobre la apertura de un proceso de 
negociación para alcanzar la paz y la normalización política. Ante ella, como ya 
había anunciado, el Gobierno central presentó recurso de inconstitucionalidad 
que fue estimado por el TC, quedando así anulada la Ley vasca.

Ante el desgaste que había supuesto el planteamiento de la consulta como ob
jetivo y su nula capacidad para generar apoyos fuera del propio PNV, la senten
cia marcó un punto de inflexión hacia la progresiva marginación de este tema en 
la estrategia del PNV.

La ausencia de candidatura del independentismo radical. El TS (8-02-09) y 
posteriormente el TC anularon las listas electorales de la agrupación Democracia 
3 millones (D3M) y del Partido Askatasuna al considerar que ambas formacio
nes tienen vinculaciones con ETA. De esta manera las elecciones de 2009 serían 
las primeras elecciones vascas sin candidaturas del independentismo radical con 
vinculaciones a ETA.

Antes y después de la decisión este tema ha tenido importante protagonismo en 
el debate político. Por una parte debido a la existencia de un sector de la sociedad 
vasca que se sitúa en el mundo del nacionalismo radical, así como a discrepancias 
entre los partidos democráticos sobre si esta es la mejor manera de incentivar al 
nacionalismo radical a romper sus vínculos con ETA. Por otra parte, debido a la 
repercusión de esta ausencia en la aritmética parlamentaria. Los escaños del nacio
nalismo radical vinculado a ETA han sido decisivos desde que se rompió el acuer
do entre PNV y PSE. Todo el sistema ha estado condicionado por dichos esca
ños, como se comprobó en la aprobación de los dos planes presentados por el 
Lehendakari Juan José Ibarretxe. Con la no presencia de diputados abertzales 
puede ocurrir que el nacionalismo deje de tener mayoría parlamentaria absoluta.

E l terrorismo. La actividad terrorista de ETA continúa siendo un factor con
dicionante de la política vasca. El «alto el fuego permanente», o «tregua», de ETA 
en 2006 abrió una puerta de esperanza y facilitó una descompresión de la situa
ción política vasca en la que se rehicieron algunos puentes entre partidos, con la 
excepción del PP. Sin embargo el intento de diálogo del Gobierno del Estado con
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la organización terrorista para explorar las posibilidades de una salida hacia la 
paz finalizó abruptamente el 30 de diciembre de 2006 con la bomba explotada en 
el aparcamiento del aeropuerto de Barajas en el que murieron 2 personas. Ello 
creó una fuerte desmoralización en la sociedad y supuso un fuerte desgaste para 
el Gobierno central así como de las fuerzas políticas que habían apoyado el pro
ceso (todas excepto el PP). Probablemente era un camino que debía intentarse 
aunque solo fuera para explorarlo y por consiguiente la ruptura de la tregua sig
nificaba cerrar definitivamente este tipo de vía cara al futuro. Y ello no sólo tenía 
efectos desde el punto de vista de política contra el terrorismo, sino que tenia 
importantes consecuencias para la vida política vasca y, en especial, para las pers
pectivas de futuro del independentismo radical.

La ruptura de la tregua por parte de ETA no significó sin embargo una vuel
ta a la situación de encastillamiento y enfrentamiento entre las fuerzas políticas. 
Los puentes tendidos entre PSOE y PNV se mantuvieron en el marco de la polí
tica del PSOE desde el Gobierno central así como de la pérdida de peso de las 
orientaciones frentistas tanto en el PSE como en el PNV. Los acuerdos entre so
cialistas y el PNV para la aprobación de los presupuestos en Vitoria y en Madrid 
fueron un buen ejemplo de ello.

Posteriormente ETA ha cometido otros 6 asesinatos además de atentados 
contra los medios de comunicación públicos del País Vasco y su campaña contra 
el tren de alta velocidad, contaminando con la violencia la reivindicación pacífi
ca de grupos ecologistas. Continúa sin embargo el rosario de detenciones efe diri
gentes de ETA que parece cada vez más debilitada en sus estructuras de clandes
tinidad.

Las fuerzas políticas y la campaña

Ante la campaña la elección está planteada bajo el signo de la incertidumbre 
dados los desacuerdos en el seno del tripartito ante la nueva situación. Junto al 
avance socialista en las locales de 2007 y las generales de 2008 y la ausencia de 
candidatura radical se abre la puerta a la posibilidad de que por primera vez el 
PNV quede fuera del Gobierno de Euskadi. Las elecciones se presentan así abier
tas a la alternancia como no lo han estado desde 1986, cuando la escisión del PNV. 
En este marco lo que se jugará en la campaña será la alternancia, el cambio en el 
poder autonómico, o la continuidad.

Partido Nacionalista Vasco/Eusko Alkartasuna

Encabezando la lista de Álava el Lehendakari saliente Juan José Ibarretxe se 
presenta por cuarta vez como candidato por el PNV para optar a la reelección. 
En esta ocasión sin la alianza con EA de 2001 y 2005.

En el PNV el planteamiento soberanista sobre estrategia de frente nacionalis
ta impulsada por Ibarretxe había ido perdiendo apoyos. La elección de Josu Jon 
Imaz como Presidente Euzkadi Bum  Batzar en 2004 fue una primera demostra
ción, si bien finalmente Imaz tuvo que abandonar en 2007 ante el riesgo de una
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grave división interna. Pero ello no supuso la recuperación de la dirección del 
partido por parte de los sectores más soberanistas. El nuevo Presidente, Urkullu 
ha dado un perfil menos marcado a su actuación y intentando suavizar tensines, 
pero manteniendo los grandes ejes de la línea de Imaz: abandono del frentismo y 
política de acuerdos más flexibles y de ruptura clara con el independentismo 
radical si no se desvincula de ETA. La erosión de apoyos electorales y la pérdida 
de la lehendakaritza debilitan la estrategia de frente soberanista que tenía en 
Ibarretxe su cara más visible, favoreciendo una política que permita tender puen
tes con los socialistas. Ello supone un alejamiento entre PNV y EA pues ésta pre
fiere continuar con la política de tender puentes al independentismo radical para 
incentivar su reorientación hacia la política democrática y en todo caso en la ex
pectativa de capitalizar apoyos electorales de este sector.

En este marco el amplio triunfo socialista en las generales de 2008 y el fallido 
intento de la consulta de Ibarretxe han conllevado cambios en la estrategia elec
toral del PNV que aparca el discurso soberanista de Ibarretxe mientras sitúa en 
primer plano la buena gestión económica y vincula más autogobierno y más 
decisión aquí «para vivir mejor». De todas maneras este cambio apenas ha afec
tado a la popularidad de Ibarretxe, que sigue siendo el candidato más valorado.

La campaña del PNV mantiene su línea de presentarse como el mejor defen
sor de los intereses del País Vasco. Defiende su gestión al frente del Gobierno 
vasco y plantea la necesidad de continuar la vía de progreso seguida hasta ahora. 
Para ello su propuesta electoral se articula alrededor de 4 grandes ejes: la inno
vación como motor del crecimiento y del empleo y principal estrategia para la 
salida de la crisis; la igualdad y la reducción de las desigualdades sociales como 
factor de equilibrio social; la identidad como base de proyección de Euskadi 
hacia el mundo; así como el impulso de una cultura política basada en el respeto 
a los dereehos humanos y a la participación ciudadana.

Acompañan a Ibarretxe como cabezas de lista en las candidaturas del PNV 
Jon Eguibar, diputado portavoz del PNV en el Parlamento vasco, en Guipúzcoa 
e Izaskun Bilbao, presidenta del Parlamento Vasco, en Vizcaya.

Partido Socialista Obrero Español

La elección de Patxi López como Secretario General del PSOE en 2002 supu
so la apuesta por un cambio en la orientación política de los socialistas en el País 
Vasco apostando por una política de integración entre nacionalistas y no nacio
nalistas y rechazando la política de confrontación de la etapa anterior. Desde 
1998 a 2001 el PSOE había hecho de su vinculación estatal y un creciente dis
curso antinacionalista vasco sus mecanismos de ataque/defensa frente al giro 
«soberanista» del PNV, al que alimentaba y del que se alimentaba en una estra
tegia de configuración y enfrentamiento de bloques (nacionalistas vs. constitu- 
cionalistas) que había liderado Redondo Terreros. El fracaso de esta estrategia se 
expresó en las victorias electorales del PNV. Sin embargo la mejora de resultados 
del PSOE en las autonómicas de 2005 dan nuevo impulso a esta política.

El cambio liderado por Patxi López intenta resituar el PSOE en la política 
vasca para que sea de nuevo referente político central y así recuperar electorado
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perdido en diversas direcciones (PP, PNV, EB, abstención). Los buenos resulta
dos de las municipales 2007 y generales 2008 avalan esta orientación.

En este marco y criticando la «deriva soberanista» de Ibarretxe y el callejón 
sin salida en que sitúa la política en Euskadi, su campaña electoral hace del «cam
bio» el principal reclamo para su candidatura y punto de partida de su plantea
miento de futuro, pero sin decantarse por ningún tipo de pacto post-electoral.

En sus candidaturas, además de Patxi López encabezando la lista por Vizcaya, 
Iñaki Arrióla encabeza la de Guipúzcoa mientras la de Álava la encabeza Txarli 
Prieto, Secretario General del Partido en Álava.

Partido Popular

En el marco de las derrotas de 2005 y las generales de 2008, también el PP 
vasco se enfrenta a una renovación que no se produce sin traumas, y personifi
cado en el abandono de María San Gil, ex presidenta del PP vasco y candidata a 
Lehendakari en 2005. San Gil había sido el símbolo de la estrategia del PP en la 
pasada legislatura haciendo de la lucha antiterrorista su principal argumento con 
un discurso radicalmente antinacionalista y buscando cualquier argumento para 
ejemplificar la rendición del PSOE ante el terrorismo.

Rajoy no ocultó su intención de variar ese discurso y San Gil le acusó de alejar 
al PP de los «principios» que ella representaba, renunciando finalmente a su con
dición de parlamentaria vasca en septiembre 2009 como culminación de su desen
cuentro. Desde entonces Antonio Basagoiti, en línea con Rajoy, pasa a encabezar 
la nueva dirección como Presidente del PP vasco. La actual dirección del PP había 
mostrado su incomodidad tanto con San Gil como con Jaime Mayor, mientras 
Gallardón viajó dos veces al País Vasco durante la campaña para apoyar al PP.

Las listas del PP para el 1-M están encabezadas por Antonio Basagoiti en 
Vizcaya, Arantza Quiroga, vicesecretaria general del PP vasco en Guipúzcoa e 
Iñaki Oyarzabal, diputado al Parlamento vasco y Secretario General del PP del 
País Vasco, en Álava. La composición de las candidaturas se enmarca claramen
te en el nuevo proyecto del PP del País Vasco que, quiere: «estar más cerca de los 
ciudadanos» y pretender ser un partido «por el diálogo y por una Euskadi en la 
que quepamos todos». De esta manera busca representar no sólo el espacio que 
han ocupado hasta ahora, sino también «acercarse a otras personas que en otras 
elecciones confiaron en el PSOE o en el PNV. Su aspiración es conseguir una 
mejora electoral y quedar en posición para presionar a los socialistas de vencer.

El PP refuerza especialmente su campaña en Álava. En 2005 consiguió en este 
territorio 7 de los 15 escaños que obtuvo en total y resulta clave para las expec
tativas de Basagoiti en estas elecciones. Para ello sus argumentos se centran en la 
defensa de Álava y las quejas por su «discriminación» frente a los otros dos terri
torios, planteamiento que ha mostrado su rentabilidad electoral a lo largo de los 
años y que ya fue el reclamo principal de Unidad Alavesa.
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Eusko Alkartasuna (EA)

Evidenciando las causas de la ruptura de la candidatura conjunta con el PNV, 
EA profundiza en la estrategia frentista y plantea como principal instrumento 
estratégico la conformación de un polo soberanista para avanzar hacia la «conse
cución de un nuevo marco jurídico político para el pueblo vasco a través del ejer
cicio del derecho a decidir». Con este instrumento se plantean como objetivo la 
pacificación y normalización de Euskal Herria mediante el diálogo sin exclusiones.

A nivel social y económico, la consecución de un gran pacto social para refor
zar el Estado del Bienestar, el impulso de la innovación, la calidad y el empren- 
dizaje en la economía, así como el compromiso por el desarrollo sostenible, son 
los grandes ejes del planteamiento de EA para la prosperidad de Euskal Herria.

Presenta como candidato a Lehendakari a Unai Ziarreta, Diputado vasco y Pre
sidente del Partido, encabezando la lista por Vizcaya. Jesus Mari Larrazábal, Cate
drático de Filosofía en la UPV, encabeza la lista por Guipúzcoa mientras Rafael 
Barrena, Secretario de Política Institucional del partido, encabeza la de Álava.

Ezker Batua-Izquierda Unida

Socio menor de la coalición de Gobierno, EB se ha encontrado dentro de la 
estrategia soberanista a pesar de su declarada intención de ser un contrapeso a las 
tendencias frentistas. Ello ha desdibujado su perfil a pesar de la reconocida buena 
gestión desarrollada en la Consejería de Vivienda y Asuntos sociales.

Cara las elecciones su campaña se articula alrededor de su propuesta por una 
Euskadi verde y sostenible. En este marco, frente a la crisis propone un cambio 
de modelo productivo basado en la investigación, la economía social y la econo
mía solidaria del Tercer sector, junto al desarrollo de una política medioambien
tal que preserve el entorno para futuras generaciones. La consolidación y exten
sión de los derechos sociales (vivienda, sanidad, servicios sociales, inclusión, etc.) 
y el reconocimiento de la diversidad y la igualdad configuran un segundo eje de 
sus propuestas. El final de la violencia y la normalización de la vida democrática 
en Euskadi es el tercer gran eje de su propuesta, exigiendo a ETA su desaparición 
y reclamando al nacionalismo radical una apuesta definitiva y exclusiva por vías 
políticas y democráticas apoyando en este arco la reivindicación de la consulta po
pular y el derecho a decidir.

Presenta de nuevo como principal candidato a Javier Madrazo, consejero de 
Vivienda y Asuntos sociales en el gobierno tripartito, al que acompañan Mikel 
Arana como cabeza de lista por Guipúzcoa y José Miguel Fernández por Álava.

Aralar

La organización independentista y de izquierdas se presenta por segunda vez 
a las elecciones vascas y su planteamiento va dirigido a consolidar la imagen de 
su oferta política y electoral en el panorama político vasco.
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En esta dirección marca distancias con el independentismo radical vinculado 
a ETA a partir del rechazo explícito a la violencia y enfatiza la exclusividad de la 
utilización de las vías políticas y democráticas. Critica sin embargo la anulación 
de las candidaturas de D3M y Askasuna por considerar que no contribuyen a la 
normalización democrática de Euskadi.

Critica al PNV por su falta de políticas sociales y como medida para crear 
empleo frente a la crisis, plantea políticas orientadas al ámbito social (sanidad, 
educación, servicios sociales, cultura, ocio o medio ambiente). Para ello plantea 
la necesidad de que el Parlamento Vasco disponga de mayor capacidad en políti
ca fiscal actualmente dividida en manos de las Diputaciones forales.

Se desmarcan a su vez de los socialistas en clave nacional vasca y critican la 
oposición del PSE al derecho a decidir. Aralar explicita claramente que no apo
yará un Gobierno que no asuma el derecho de decisión y que no quiera realizar 
acuerdos sobre este tema. En esta dirección reivindican un marco normativo para 
Navarra y otro para el País Vasco en que se reconozca el derecho de decisión.

El respeto a los derechos humanos, la igualdad en la diversidad, el derecho a 
una vivienda digna y una política para la conservación del medio ambiente cons
tituyen otros aspectos recurrentes en la campaña de Aralar.

Presenta por segunda vez a Aintzane Ezenarro, Diputada al Parlamento vasco 
y Concejal en Guetaria, como principal candidata encabezando la lista de Gui
púzcoa, mientras a Mikel Basabe encabeza la lista por Álava y Dani Maeztu la de 
Vizcaya.

Una campaña vasca

Los datos de las encuestas antes y durante la campaña indican la dificultad de 
la repetición del tripartito, incluso incluyendo a Aralar. Pero el equilibrio es muy 
ajustado y de las encuestas se desprende una abierta igualdad que complica cual
quier pronóstico.

Llegan polarizadas al máximo y agitadas por la histórica ausencia de la izquier
da abertzale, pero, sobre todo, rodeadas de cierto apasionamiento, lo cual no de
ja de alentar distintas combinaciones en los futuros pactos de Gobierno.

A pesar del equilibrio, de la alternativa «cambio o continuidad» y los mensa
jes que recalcan el carácter trascendental de la elección, a pesar de la polémica 
alrededor de la anulación de las candidaturas del independentismo radical, la 
campaña ha tenido un tono comedido en contraste con fas anteriores campañas, 
la de 2005 y, sobre todo, la de 2001. Esta tónica debe situarse en el marco de la 
reorientación de la política de los principales partidos, especialmente los que más se 
juegan -PNV y PSOE- no interesados en la creación de un clima de enfrentamien
to. No se han producido así insultos o descalificaciones personales, que dificulten o 
impidan el entendimiento entre los partidos en el Parlamento de acuerdo con los 
resultados que arrojen las urnas. Probablemente la incertidumbre sobre la correla
ción de fuerzas parlamentarias y las posibilidades de formar Gobierno frenen tam
bién estrategias de tensión.
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Por otra parte se trata de unas elecciones en las que el componente estatal es 
mucho menor que en anteriores elecciones. En la situación política que se ha ido 
definiendo, las elecciones vascas no son ahora el escenario de una pugna PSOE- 
PP de alcance estatal, reduciéndose así el ruido mediático que la acompaña, espe
cialmente desde medios de ámbito estatal.

En total 14 formaciones políticas van a competir por el voto de algo más de 
1,7 millones de ciudadanos censados (de los cuales 43.660 viven en el extranjero).

Los resultados

El PNV, esta vez sin EA, vuelve a ser el partido más votado en las elecciones 
autonómicas vascas, con un 34,8% del voto y 30 escaños. A pesar de ello, la con
figuración del Parlamento vasco tras los comicios abre la puerta a la conforma
ción por primera vez de un Gobierno sin la presencia del partido nacionalista. El 
PSE-PSOE (27,69%, 25 diputados) experimenta un avance muy sustancial y, a 
pesar de encontrarse a 7 puntos de distancia del PNV, se erige como gran bene
ficiario de estas elecciones. Su notable avance en porcentaje de votos y en esca
ños le valdrá por primera vez la lehendakaritza. El PP (12,7%), por su parte, 
prosigue su tendencia a la baja des de su máximo histórico de 2001 y pierde dos 
diputados quedándose en 13. Eusko Alkartasuna (3,3%) recoge un revés en su 
apuesta por concurrir en solitario, y se queda con un solo diputado en el Parlamen
to, igual que EB (3,17). Aralar aparece como la fuerza emergente en el panorama 
electoral vasco, superando el 5% del voto y pasando de uno a cuatro diputados.

En general la correlación básica de fuerzas en el electorado vasco sufre altera
ciones pequeñas pero significativas. De todos modos, al tratarse de las primeras 
elecciones al Parlamento Vasco sin la presencia de la izquierda abertzale en una 
lista legal, se liberan una serie de escaños que permiten que la reconfiguración de 
fuerzas en el nivel institucional sea más marcada.

La participación

La participación (64,7%) ha retrocedido algo más de tres puntos respecto a las 
anteriores elecciones autonómicas (2005), cuando ya había experimentado un 
retroceso importante respecto a 2001. A pesar de ello, visto en perspectiva histó
rica, no se trata de un nivel extremadamente bajo. En las elecciones autonómicas 
se han registrado históricamente cifras inferiores de participación en diversas oca
siones (1980, 1990, 1994).

Por provincias, los niveles de participación presentan mayores diferencias de 
los que es habitual en comicios autonómicos donde los niveles de participación 
en los tres territorios presentan muy escasa diferencias. Guipúzcoa presenta el 
nivel más bajo de participación (61,7%) mientras en Álava es del 65,1% y en 
Vizcaya del 66,3%. Esta diferencia deriva de la desigual evolución de la participa
ción por territorios: ha habido un fuerte descenso de la participación en Gui
púzcoa (-6, paralelamente a los mayores incrementos en el voto nulo), más mode
rado en Álava (-4) y muy suave en Vizcaya (-1,5).
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La orientación del voto

El PNV recoge 399.600 votos, 68.400 menos de los que consiguió en coalición 
con Eusko Alkartasuna en 2005, lo que implica un retroceso de poco más de 3,4 
puntos. Hay que tener en cuenta sin embargo los 38.000 votos obtenidos por EA 
en solitario, lo que significa que en conjunto las pérdidas de PNV y EA son mode
radas, unos 30.000 votos. En definitiva, se trata de un resultado que muestra un ele
vado grado de estabilidad en los apoyos obtenidos por el nacionalismo moderado. 
Por provincias, el PNV mantiene Vizcaya como su plaza fuerte (38,24%) y Álava 
(28,34%) como su punto débil. De todos modos, las pérdidas del PNV respecto a 
la coalición PNV-EA han sido especialmente acusadas en Guipúzcoa, territorio 
donde EA tiene una mayor implantación. Si sumamos los resultados de ambos 
partidos, las pérdidas oscilan entre el 0,43 de Vizcaya y el 1,86 de Guipúzcoa, 
precisamente el territorio donde Aralar ha crecido más, como veremos.

A distancia, con 318.112 votos, se sitúa el PSE-EE que se consolida en su tra
dicional segunda posición. El PSOE es el partido que registra un mayor avance 
en apoyos, de más de cinco puntos (que se suman a los cinco puntos ya recupe
rados en 2005). Se trata de una formación con implantación relativamente homo
génea en los tres territorios históricos, oscilando entre el 26% de Guipúzcoa y el 
29,4% de Álava. El avance es así mismo, homogéneo aunque varía entre los 4 
puntos recuperados en Álava y los más de 6 de Guipúzcoa. El hecho de haber 
obtenido avances más significativos precisamente en los territorios donde tenía 
tradicionalmente menor penetración hace que en esta ocasión la implantación del 
PSE sea homogénea en todo el territorio de la Comunidad Autónoma Vasca.

El PP sigue su tendencia descendente y pierde casi 65.000 votos, lo que le vale 
un retroceso de 4,5 puntos, casi simétrico al avance del PSOE. A diferencia de la 
formación anterior, el PP sí es una formación con implantación profundamente 
desigual entre territorios, y varía entre el 20% de apoyos en Álava y el 9% de Gui
púzcoa. Las pérdidas respecto a 2005 sí son homogéneas, siendo algo más acusadas 
en Álava (-5,77) que en Vizcaya y Guipúzcoa (-4,45 y -4,15, respectivamente).

A pesar de su presencia en el ejecutivo Ezker Batua (EB/IU), retrocede algo 
más de dos puntos, quedándose ligeramente por encima del 3% en las tres cir
cunscripciones electorales vascas. Se trata, este sí, de un retroceso territorialmen
te homogéneo.

Aralar es la formación que proporcionalmente más crece en estas elecciones, 
pasando del 2,3% de 2005 al 5,4% de 2009. Se trata de una formación que tiene 
Guipúzcoa como plaza fuerte (8,8%) y Vizcaya como punto débil (3,9). Sus avan
ces en esta ocasión han estado concentrados también en Guipúzcoa, donde han 
crecido casi cinco puntos.

Finalmente, UPyD emerge como fuerza parlamentaria en la CAV, gracias al 
3,17% del voto cosechado en Álava, muy por encima del 1,5 de Guipúzcoa y el 1,7 
de Vizcaya.

Mención aparte merece el voto nulo. Ante la ilegalización de sus expresiones 
políticas, la izquierda abertzale ligada a Batasuna hace un llamamiento al voto 
nulo. Se recogieron 100.939 votos nulos, 96.904 más que en 2005. Esto represen
ta un 8,79% del voto emitido, 3,6puntos por debajo del resultado cosechado por 
EHAK en 2005. El voto nulo oscila entre el 13,5% de Guipúzcoa, donde tradicio
nalmente las formaciones afines a Batasuna han cosechado sus mejores resultados.
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C o m u n i d a d  A u t ó n o m a  V a s c a : 

R e s u l t a d o s  e l e c c i o n e s  a u t o n ó m i c a s  2005

R esultados
2009

Diferencia 
Aut.09-Aut. 05

Diferencia 
Aut. 09- Gen. 08

Diputados 2009 
(dif. Aut.09-Aut.0i)

Participación 64,7% -3,3 0,7

% s/votantes D iputados

PNV=’̂ 34,8 -3,5 7,9 30 (+1)

P SO E 27,7 5,3 -10,1 25 (+7)
PP 12,7 -4,5 -5,6 13 (-2)
A R A L A R 5,4 3,1 2,8 4 (+3)
EA'-’==̂ 3,3 3,3 -1,1 1 (+1)
E B /IU 3,2 -2,1 -1,2 1 (-2)
U P D 1,9 1,9 1,0 1 (+1)
EHAK=^=^=^ - -12,3 - 0 (-9 )

En 2005 se presentó en coalición con EA  
■“'En 2005 se presentó en coalición con el PN V  
■’■ '•■ No concurre por estar ilegalizado

y el 5,6 de Álava. Aunque sea difícil establecer comparaciones directas, parecería 
que la ilegalización ha conseguido una merma limitada en los apoyos políticos co
sechados por este segmento político, que históricamente se ha caracterizado por 
una fuerte fidelidad del electorado.

Euskadi: Elecciones autonómicas y generales 1984-2009

-A P / P P  -e -p s O E  -« -P C E / IU -E B  - ^ P N V  -» E -E A  - ^ E E / A r a l -» -H B / E H
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Se trata pues de unos movimientos de voto limitados que no alteran signifi
cativamente las pautas tradicionales de voto en los diferentes territorios históri
cos de la CAV. Quizás el cambio más significativo se encuentre en Álava, donde 
el PP retrocede casi 6 puntos y se descuelga de PNV y PSOE, que quedan como 
fuerzas principales del panorama de esta provincia. Hay que destacar, además, 
que por primera vez desde 1986 el PSE supera al PNV en Álava y se sitúa como 
primera fuerza en unas elecciones autonómicas.

En Guipúzcoa, por su parte, se impone el PNV (31,5%), seguido del PSOE a 
distancia (26,11). Más atrás encontramos al PP con el 9% y Aralar con el 8,8%. 
Destaca el 13% de voto nulo y el 4,47 de EA, que es aquí donde tiene tradicional
mente más implantación.

Finalmente, Vizcaya es la provincia en que el dominio del PNV es mayor, acer
cándose a la línea del 40%. El PSOE se sitúa 10 puntos por debajo y el PSOE se 
queda en el 12,95%. Las otras formaciones nacionalistas (EA, Aralar) tienen me
nor peso en Vizcaya.

Las variaciones en los apoyos electorales han seguido las pautas indicadas en 
la Tabla de transferencias de voto entre 2005 y 2009. La progresiva centralidad 
que ha ido conquistando el PSOE en la política vasca se manifiesta en el origen 
de su avance electoral, consiguiendo captar votantes tanto del PNV como del PP 
y de EB/IU. Las pérdidas del PNV se distribuyen en pequeños sectores entre 
PSE, EA y Aralar. Por su parte el PP muestra una ligera fuga de votos hacia el 
PSOE. Por su parte la falta de clara definición de EB/IU le supone una pérdida 
de votos hacia el PSOE, principalmente pero también hacia Aralar. Los votos de 
EHAK tan sólo en un pequeño porcentaje han pasado a Aralar, mientras que la 
gran mayoría (80%) han ido a engrosar el voto nulo declarado o la no respuesta 
(que a tenor de las cifras puede interpretarse como voto nulo no declarado).

V o t o  e n  A u t o n ó m ic a s  d e  2009
S E G Ú N  V O T O  E N  A U T O N Ó M IC A S  2005 ( %  F I L A )  

2009

2005 PNV PSE-EE PP Aralar EA EB/IU nulo N.C. TOTAL

P N V E A 82.2 6.2 0.1 3.2 5.3 0.6 0.4 1.8 100.0
P SO E  E E 1.1 93.2 . 0.7 0.2 3.0 100.0
PP 4.1 83.6 . 1.9 100.0
P C T V / E H A K 1.8 . 0.9 10.4 1.9 12.4 67.1 100.0
E B /IU 0.7 18.8 7.2 64.0 5.9 100.0
A ralar 4.6 91.5 1.9 1.9 100.0
N o  edad 23.3 20.1 17.1 2.5 11.7 2.5 16.9 100.0
N o  votó 22.0 20.8 6.1 15.5 . 2.8 2.1 25.8 100.0
N S /N C 11.4 24.7 1.0 12.0 2.7 4.6 0.5 38.5 100.0

Fuente: GIS 2795, postelectoral 2009
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En conjunto estas variaciones se producen en un marco de buen nivel de esta
bilidad en los alineamientos electorales, con tasas de fidelidad de voto del 85% o 
más entre los votantes de los principales partidos entre 2005 y 2009. Tan sólo 
EB/IU presenta una tasa inferior (64%).

El nivel institucional

Como hemos apuntado, si bien la distribución del voto ha experimentado cam
bios limitados, la correlación de fuerzas en el seno del Parlamento vasco sí ha 
cambiado substancialmente como consecuencia de estas elecciones, sobre todo 
en lo que se refiere a las posibilidades de conformación de mayorías.

De hecho, el cambio es tan substancial que llevará a un cambio en el Gobierno 
vasco, que pasa a estar presidido por un socialista por primera vez desde el breve 
período en que Ramón Rubial presidió el Consejo General Vasco (1978-1979).

El PNV, a pesar de su retroceso electoral, se mantiene como el partido con ma
yor representación en la cámara ganando incluso un escaño con respecto a los 29 
que ostentaba junto con EA la anterior legislatura. De hecho, si sumamos el esca
ño conseguido por EA, la ganancia neta PNV/EA es de dos escaños a pesar de su 
retroceso electoral.

El PP, por su parte, pierde dos escaños y se queda con 13, manteniéndose co
mo tercera fuerza pero ahora a gran distancia de la segunda.

Gomo consecuencia de su avance electoral el PSOE es el partido que registra 
un avance más notable en número de escaños (+7) y pasa de 18 a 25 escaños que 
significan, con diferencia, su mejor resultado histórico. De esta manera no sólo 
se consolida como segunda fuerza de la cámara sino que se sitúa a sólo cinco es
caños por debajo del PNV y adquiere una posición privilegiada que les valdrá la 
lehendakaritza.

Entre las formaciones minoritarias, destaca el crecimiento de Aralar, que pasa 
de 1 a 4 diputados, el retroceso de EB, que se queda con un solo representante en 
el Parlamento vasco y la irrupción de UpyD que, con un escaño en la circuns
cripción de Álava aparece por vez primera en el escenario parlamentario vasco.

Estos cambios en la representación y en la correlación de fuerzas parlamenta
ria se deben no sólo a los cambios en los apoyos electorales sino principalmente 
a la ausencia de representación del independentismo radical vinculado a ETA 
que, a diferencia de legislaturas anteriores, no puede contar para la configuración 
de mayorías y además incrementado el número de escaños a repartir entre las de
más fuerzas.

La composición parlamentaria resultante deja a la anterior coalición gober
nante (PNV-EA-EB) sin posibilidad de volver a conformar una mayoría estable, 
ni tan siquiera con la hipotética concurrencia de los 4 diputados de Aralar. Todas 
las opciones, pues, pasan por el PSE, que se convierte en fuerza imprescindible 
para la conformación de mayorías atendiendo al contexto de la política vasca. Las 
opciones que se pueden barajar son, básicamente un Gobierno presidido por el 
PNV con el apoyo en algún grado del PSE o, alternativamente, la consumación
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1980 1984 1986 1990 1994 1998 2001 2005 2009

AP/PP 2 7 2 6 11 16 19 15 13
PNV 2 1 32 17 22 22 21 33(-0 29(-0 30
EA - - 13 9 8 6 - - 1
PSE 9 19 19 16 12 14 13 18 25
EB/IU 1 6 2 3 3 1
HB/B/EH/EHAK 1 1 11 13 13 11 14 7 9 -

Aralar 1 4
UA 3 5 2 -

EE 6 6 9 6 -

UCD/CDS 6 2 -

UPyD 1
60 75 75 75 75 75 75 75 75

de un cambio de Gobierno a partir de una alianza entre las dos formaciones esta
tales, PP y PSO E.

Finalmente, el PSE-PSO E opta por esta última opción y  descarta dar su apoyo 
a un Lehendakari del PNV, ni siquiera en la hipótesis de una retirada de Juan José 
Ibarretxe. La mayoría alternativa que se conforma es la formada por el PSO E y el 
PP. De este acuerdo resulta la elección de la popular Arantza Quiroga como Pre
sidenta de la cámara vasca, mientras que Patxi López es investido Lehendakari con 
los votos de su propio grupo, el PP y el único diputado de UpyD .

Se trata de un acuerdo que no prevé la incorporación del PP al Gobierno pero 
que sí fue rubricado en forma de documento programático conjunto. El texto, 
bajo el título «Bases para el cambio democrático al servicio de la sociedad vasca» 
y hace especial hincapié por un lado en la política antiterrorista y  por otro lado 
en la revisión de la política lingüística, educativa y cultural llevada a cabo por los 
anteriores gobiernos.

Bajo estos auspicios, Patxi López conforma un ejecutivo monocolor, sin pre
sencia de consejeros de otras formaciones, y proclama su voluntad de llegar a 
acuerdos con formaciones diversas dentro de la cámara. Patxi López forma un 
gobierno con 10 consejeros, sin ninguna v i c e l e h e n d a k a r i t z a  y con la presencia de 
cuatro independientes (Bernabé Unda en Industria, Rafael Bengoa en Sanidad y 
Consum o, Blanca Urgell en Cultura y Carlos Aguirre en economía).

E l  n i v e l  lo c a l y  f o r a i

El cambio en el nivel autonómico se basa en una misma tendencia electoral de 
incremento del PSO E y retroceso de P N V /E A  y del PP obsei"vado en las eleccio
nes locales y  forales de 2007. El hecho más destacado fue la pérdida de la D ipu
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tación General de Álava, hasta entonces en manos del PP, y que en un marco de 
gran equilibrio vuelve a manos del PNV en minoría (con apoyo de EA y Ara- 
lar/IU) ante la falta de acuerdo entre PP y PSOE al no dar su apoyo el PSOE al 
candidato del PP que cuenta con 1 escaño más. De esta manera, a pesar de su 
retroceso en la correlación de fuerzas electoral, el PNV está al frente del Gobierno 
en las 3 Diputaciones Forales si bien excepto en el caso de Vizcaya la correlación 
de fuerzas en las Diputaciones presenta situaciones de gran equilibrio.

A nivel municipal PNV y PSOE mantuvieron, respectivamente las alcaldías de 
Bilbao y San Sebastián, mientras que el PSE accede por primera vez a la alcaldía 
de Vitoria por un muy escaso margen de votos en detrimento del PP. En el con
junto del País Vasco el PNV detenta el 51% de las alcaldías seguido de ANV con 
el 14%, PSOE 7% y EA 6%, mientras que los candidatos de las agrupaciones inde
pendientes ostentan la alcaldía en el 20% de los municipios.

En conjunto, y dada la importancia de las Diputaciones Forales en el sistema 
político vasco, se configura así una situación de «Gobierno dividido» sobre una 
base de apoyos precaria. Este reparto y su precariedad desincentivan situaciones de 
confrontación que no introducirían mejores expectativas para ninguno de los dos 
partidos. Tanto PSOE como PNV parecen considerar satisfactoria esta situación, 
al menos por el momento, introduciendo por ello incentivos a la colaboración.

Las elecciones y el proceso político

El fracaso de las estrategias frentistas ha llevado a un cambio muy importan
te en las orientaciones políticas de PSE, PNV y PP. Debe tenerse en cuenta que 
PNV y PSOE representa electorados diferenciados en unos aspectos pero coin
cidentes en otros. Así, después de la tensión separadora derivada de fas estrate
gias frentistas y el cansancio que ha provocado la tensión, se ha abierto otra vez 
paso una dinámica más consensual, incentivada a su vez por el equilibrio de fuer
zas PNV-PSOE. Por otra parte existe una situación de «Gobierno dividido» 
entre el nivel autonómico (PSOE) y el nivel foral (PNV) que otorga a cada parte 
recursos para negociar acuerdos. Tomando en consideración la arena estatal, debe 
tenerse en cuenta también que el Gobierno vasco se sustenta sobre un acuerdo 
entre dos partidos PP-PSOE que son los principales adversarios en la arena estatal 
y que por ello introduce elementos de inestabilidad a este acuerdo y plantea la 
posibilidad de alternativos. Por su parte la falta de mayoría absoluta del Gobier
no del PSOE otorga valor a los votos del PNV y define una situación en la que 
el PSOE obtiene apoyos y al PNV le otorga visibilidad y utilidad como media
dor de intereses del País Vasco.

Este conjunto de elementos configuran la base de incentivos para las estrate
gias de colaooración multinivel entre PSOE y PNV que, en ausencia de aconte
cimientos imprevisibles, le dotan de estabilidad a medio plazo sin que ello impli
que descartar desacuerdos en aspectos concretos.

Por su parte la ausencia del Parlamento vasco de un partido vinculado a ETA 
supone eliminar un obstáculo que distorsionaba el funcionamiento parlamentario 
normal para la conformación de mayorías/minorías debido al juego de los diputa
dos del nacionalismo radical vinculado a ETA. Sin embargo su ausencia del Parla
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mentó no indica su inexistencia en la sociedad tal como muestra el elevado nivel de 
voto nulo que siguió su consigna. Y que un sector de la sociedad vasca no se encuen
tra representado en las instituciones es un problema importante para el buen fun
cionamiento del sistema político, tanto a nivel del País Vasco como de España.

De todas maneras su ausencia de la Cámara supone un debilitamiento en la 
capacidad y recursos de intervención para el independentismo radical. Ante esta 
situación una hipótesis sería que la falta de proyección política e ingresos insti
tucionales supondría que la acción política del independentismo radical quedaría 
mucho más dependiente de ETA. Ciertamente una evolución en este sentido 
introduciría aún mayor complicación en el ya complejo panorama política vasco. 
Pero también tiene sentido la hipótesis contraria: que la ausencia del Parlamento, 
la carencia de visibilidad y recursos, mostraría al independentismo radical la 
necesidad de la vía institucional, constituyendo un incentivo a favor de su des
vinculación de ETA y de su clara y plena inserción en la política democrática 
para así poder así disponer plenamente de la visibilidad los recursos de interven
ción que su capacidad de generar apoyo electoral le otorgue.

Elecciones Autonómicas 2009 
Resultados a nivel de Comunidad Autónoma

Electores
Participación

1.776.059
1.148.697 68,00

votos % s/voto Diputados

PNV 399.600 34,79 29
PSOE 318.112 27,69 18
PP 146.148 12,72 15
lU 36.373 3,17 3
ARALAR 62.514 5,44 1
UPyD 22.233 1,94 1
EA 38.198 3,33 1
Verdes 5.643 0,49
Otros 6.197 0,54
Div. Izquierda 1.178 0,21

Nulos 100.939 8,79
Blancos 11.652 1,01

Verdes: Berdeak-LV
Div. Izquierda: Partido Obrero Socialista Intemacionalista 
Otros: Partido Humanista, Por un Mundo más Justo, EKA- 
Partido Carlista, Partido Antitaurino y contra el Maltrato 
Animal (PACMA), Partido Familia y Vida
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Álava Guipúzcoa Vizcaya País Vasco

Electores 248.231 574.984 952.844 1.776.059
Participación 65,07 61,76 66,34 64,68

% s/ voto

PNV 28,34 31,57 38,24 34,79
PSOE 29,42 26,11 28,14 27,69
PP 19,93 9,05 12,95 12,72
lU 3,13 3,17 3,18 3,17
Aralar 4,09 8,80 3,90 5,44
EA 3,27 4,47 2,69 3,33
UPyD 3,71 1,50 1,73 1,94

Nulos 5,6 13,5 6,9 8,79

D istr ibu ció n  d e  esca ñ o s po r  pro vincia

E A J - P N V P S E - E E / P S O E  P P A R A L A R  E B - I U  E A U P y D

Álava 8 9 6 1 1
Guipúzcoa 10 8 3 2 1 1
Vizcaya 12 8 4 1
País Vasco 30 25 13 4 1 1 1

Fuente: Gobierno Vasco (http://www9.euskadi.net), según resultados proclamados por 
las Juntas Electorales

http://www9.euskadi.net


LAS ELECCIOneS AUTOnÓmiEAS DE 2009
EO GALIEIA

Francese Pallares 
Ignacio Lago

Las octavas elecciones autonómicas gallegas se celebraron el 1 de marzo de 
2009 después que el Presidente Touriño disolviera el Parlamento Gallego con 3 
meses de anticipación. El adelanto electoral estaba en debate público desde el oto
ño 2008 llegándose a hablar de celebrar elecciones antes de fin de año. El Presidente 
de la Xunta anunció la fecha de los comicios el 18 de Diciembre después de la 
aprobación de los presupuestos de la Comunidad para 2009.

El argumento para el adelanto fue separar las elecciones gallegas de las euro
peas, previstas para prineipios de Junio, a fin de mantener las elecciones gallegas 
como proceso propio y poder centrar la atención en el nivel autonómico gallego. 
Sin embargo no parece ajeno a este adelanto el intento de evitar mayor desgaste 
ante el desarrollo de la crisis económica.

Posteriormente el Lehendakari Ibarretxe convocó también las elecciones vas
cas para la misma fecha, coincidiendo por primera vez las elecciones gallegas 
(como las vascas) con otra consulta electoral.

El marco político

Aspectos generales

Las elecciones autonómicas de 2009 en Galicia son las primeras elecciones que 
se celebran (junto a las simultáneas vascas) después de la victoria socialista en las 
Elecciones Generales de 2008. La coalición del PSdG y BNG aspira a renovar y 
ampliar su mayoría para gobernar y el PP aspira a reeuperarla después de haber
la perdido en 2005. La diferencia entre ambas partes es mínima, de sólo 1 escaño.

Pero en este caso para el PSdG un año es mucho tiempo para mantener la ola 
favorable al vencedor que durante el periodo inmediato normalmente se deriva de 
una victoria electoral en las generales. La crisis económica ha estallado y sus desas
trosos efectos, especialmente sobre el empleo, se han ido desarrollando desde fina
les de verano. Las elecciones del 1 de marzo son en realidad las primeras eleccio
nes en el período de crisis. La incógnita sobre los efectos electorales que puedan 
derivarse de esta situación supone un nuevo factor de incertidumbre ante el 
resultado. En este marco los diversos partidos han hecho de sus planteamientos 
frente a la crisis un eje fundamental de sus programas.

En los meses previos a las elecciones se produce también la aparición y de
nuncia en los medios de comunicación de los casos de escuchas y seguimientos
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en el PP de Madrid, así como temas de corrupción y financiación ilegal en la trama 
del llamado «caso Gürtel» que implica al tesorero del PP y con ramificaciones en 
algunas organizaciones del partido en Comunidades Autónomas gobernadas por 
el PP. Los potenciales efectos electorales de este tema en una Comunidad Autó
noma donde el PP ha sido siempre el partido mayoritario constituyen también 
otro factor de incertidumbre sobre los resultados.

En términos de rendimiento legislativo ha sido una legislatura intensa, una de 
las más productivas, con más de cincuenta leyes aprobadas, algunas muy impor
tantes y siendo casi la mitad de ellas aprobadas por unanimidad de las tres fuerzas 
políticas con representación parlamentaria. Sin embargo la reforma estatutaria 
encalla finalmente ante la falta de consenso en los temas de financiación, lengua y 
definición identitaria. Entre ellos el tema lingüístico es el que ha generado mayor 
polémica a nivel social. La política lingüística del Cobierno de coalición dirigida 
a impulsar el desarrollo de la lengua propia ha sido percibida desde la oposición 
como limitadora de los derechos individuales de los no gíí/ego-hablantes, movi
lizándose partidarios de uno y otro lado. El tema ha estado presente en la pre
campaña y la campaña electorales.

Las fuerzas políticas y  la campaña

Salvo en 1989, cuando las elecciones se celebraron tras dos legislaturas de Co
bierno de una coalición cuyo socio mayoritario era el PSdC-PSOE, el PP nunca 
había afrontado unas elecciones autonómicas en Galicia desde la oposición y la 
izquierda desde el Gobierno. No obstante, la coalición de Gobierno entre el 
PSdG-PSOE y el BNG en 2005 fue la consecuencia directa de los resultados 
electorales y duró además toda la legislatura, a diferencia del origen en una 
moción de censura a mediados de legislatura por parte de la coalición formada 
por el PSdG-PSOE, Coalición Galega y el Partido Nacionalista Galego en 1987.

En segundo lugar, desde la mayoría parlamentaria absoluta del PP en 1989 has
ta su mayoría parlamentaria relativa en 2005, ambos momentos incluidos, Manuel 
Fraga había sido el candidato a la Xunta y presidente del partido. Por el contrario, 
el PSdG-PSOE había cambiado tres veces de candidato, de Fernando González 
Laxe a Emilio Pérez Touriño, pasando por Antolín Sánchez Presedo y Abel Caba
llero; y el BNG una, de Xosé Manuel Beiras a Anxo Quintana. En 2009 la situación 
era la inversa. Tanto Touriño y Quintana repiten como candidatos de socialistas y 
nacionalistas, respectivamente, mientras que Alberto Núñez Feijóo es el nuevo 
Presidente y candidato popular.

Estos aspectos introducen novedad en los planteamientos de campaña de los 
partidos.

Partido Popular

Desde la oposición y tras la retirada de Fraga, el PP presenta ahora como can
didato a Alberto Núñez Feijóo. Después de un complejo proceso interno Nuñez 
Feijóo fue proclamado candidato a la presidencia de la Xunta en el Congreso de
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enero de 2006. Con larga experiencia en altos cargos en la Administración públi
ca, a nivel gallego y español, así como también en el Gobierno gallego, es a pri
mera vez que concurre como candidato a la presidencia de la Xunta. Acompañan 
a Feijóo que encabeza la lista en Pontevedra, Carlos Negreira cabeza de lista en 
A Coruña, M® Carmen Pardo en Cúrense y Raquel Arias en Lugo.

El PP desarrolla una intensa precampaña y campaña de desgaste del Gobierno. 
Dirige así contra el Gobierno la responsabilidad de los efectos negativos de la cri
sis económica denunciando una mala gestión frente a la crisis así como un «despil
farro irresponsable» en el uso de los dineros públicos en momentos de crisis. En 
este marco acusa al Gobierno bipartito de haber sumido a Galicia en «la decaden
cia económica y el desconcierto político». En la misma línea critica al bipartito 
por el que considera incumplimiento del Plan Galicia que el PP aprobó a raíz de 
la catástrofe del Prestige.

Paralelamente, el PP reivindiea la transferencia a Galicia de la titularidad de la 
Autopista del Atlántico (AP-9). También en la dirección de potenciar las comu
nicaciones de Galicia como necesidad para su desarrollo, en un cambio respecto 
a planteamientos anteriores, reivindica también la gestión de los tres aeropuertos, 
en coordinación con el Estado. Igualmente señala como objetivo de Gobierno 
que el 80% de la población quede a menos de 10 minutos de distancia de una vía 
de alta capacidad.

La organización central del PP participó intensamente en la campaña gallega. 
Consciente de la importancia del resultado de estas elecciones para la consolida
ción de su liderazgo en el PP e intentando además capitalizar su condición de 
gallego Rajoy hizo una intensa campaña en Galicia en donde ha pasado 10 de los 
15 días de campaña. También Gallardón, así como otros líderes más afines a la línea 
de Rajoy. No así Esperanza Aguirre ni tampoco Camps, en lo que parece un inten
to de separar al PP gallego de los posibles efeetos del caso Gurtel.

Partido Socialista de Galicia

El Presidente saliente, Emilio Pérez-Touriño, repite por tercera vez como 
candidato a Presidente de la Xunta por el PSdeG-PSOE encabezando la lista por 
Pontevedra. En A Coruña la cabeza de lista es Mar Barcón, Secretaria de organi
zación del PSOE gallego, en Lugo encabeza la lista Ricardo Varela, vicesecreta
rio general y conselleiro de Trabajo y en Ourense Manuel Vázquez conselleiro de 
Medio Ambiente y con fuerte liderazgo en el socialismo orensano.

Si bien Galicia es una de las Comunidades Autónomas que sale mejor parada de 
la crisis, entre otras cosas por apenas depender de la construcción la evolución 
de la crisis económica se ha convertido en elemento esencial, especialmente en 
Vigo cuya dependencia de Citroën la hace especialmente vulnerable a las conse
cuencias de la crisis. Sobre esta base la movilización de los indecisos, fundamen
talmente votantes soeialistas en las generales de 2008, es el eje de la estrategia so
cialista.

En su campaña Touriño proyecta un estilo «presidencial» señalando como pau
ta y objetivo central de su política «compartir Galicia», porque «Galicia sólo puede
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ser de todos los gallegos y todas las gallegas». En este marco, plantea la necesidad 
de un pacto político y social, un gran «acuerdo nacional» sobre la situación eco
nómica y el empleo; sobre el impulso a la lengua gallega; y sobre la reforma del 
Estatuto.

En el marco del proceso de negociación y elaboi'ación del sistema de finan
ciación de las Comunidades Autónomas la reivindicación de una financiación 
justa para Galicia constituye otro eje de campaña. En este sentido el Presidente 
de la Xunta insiste en situar las características de la estructura de la población 
como criterio para el reparto, dadas las características de dispersión poblacional 
y de envejecimiento que definen la situación gallega.

La organización central del PSOE y el Gobierno participan activamente tam
bién en la campaña gallega. Así, el Presidente Zapatero participó en 4 actos electo
rales, uno por provincia y diversos ministros apoyaron también las candidaturas 
socialistas tanto en actos como mediante la presentación de diversos acuerdos de 
inversión del Estado para infraestructuras o equipamientos. También Felipe Gon
zález participó en apoyo a la candidatura de Touriño.

Bloque Nacionalista Galego

Anxo Quintana repite por segunda vez como candidato a la presidencia de la 
Xunta por el BNG encabezando la lista de A Goruña, mientras Fernando Xabier 
Blanco encabeza la de Lugo, Alfredo Suárez la de Ourense y M'"' Teresa Táboas 
la de Pontevedra.

La Asamblea Nacional del BNG celebrada a finales de 2006 supuso un avan
ce organizativo al abandonar el funcionamiento asambleario, se reafirmó en su 
planteamiento nacional y eligió a Anxo Quintana como Portavoz Nacional de la 
oi'ganización. Sin embargo no parece avanzar en una mayor integración política 
interna de las diversas organizaciones y sectores que confluyeron en el Bloque. 
Así, la candidatura de Quintana sólo contó con el apoyo del 62% de los votos en 
la Asamblea y tiene una mayoría precaria en la Comisión Ejecutiva.

La defensa de la lengua gallega y un Estatuto que reconozca el «carácter na
cional» de Galicia, son los ejes centrales de su planteamiento cara a las elecciones 
de 2009. En esta dirección plantea reemprender el proceso de reforma del Esta
tuto intentado de nuevo un acuerdo con el PP.

Otras opciones

Además de las tres opciones con representación parlamentaria otras candida
turas pugnan también por el voto del electorado gallego.

Esquerda Unida (Izquieda Unida) en la que Yolanda Díaz, coordinadora ge
neral de Galicia, vuelve a ser candidata por segunda vez. Tiene un nivel muy mar
ginal de apoyos en Galicia, por debajo del 1% en las autonómicas y del 2% en 
las genei'ales. Intenta consolidar una suave progresión en las elecciones autonó
micas que le permita llegar a las cifras de las elecciones generales.
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Unión por el Progreso y  la Democracia. El nuevo partido que consiguiera re
presentación parlamentaria por Madrid en las generales de 2008 se plantea su 
desarrollo en Galicia y presenta candidatura en las 4 provincias.

Igualmente otras formaciones del galleguismo: el Frente Popular Galega, de iz
quierdas, nacionalista e independentista; Tena Galega, partido galeguista de cen
tro progresista, surge en 2006 a partir de la integración de diversas formaciones; 
Mais Galicia, centrista, se forma a partir del Partido Galeguista junto a un sector 
escindido de Terra Galega.

E l «clima» de opinión pública

A finales del otoño 2008 las encuestas apuntaban un ligero ascenso de los par
tidos de la coalición de Gobierno, tendencia que fue revirtiendo paralelamente al 
desarrollo de los efectos de la crisis económica. En este marco, a lo largo de la 
precampaña y la campaña el PP fue recortando distancias en las encuestas hasta 
dejar los pronósticos en un equilibrio de fuerzas. Pequeños desplazamientos de 
votos podían reforzar al Gobierno, pero también dar un vuelco a la situación.

Los datos de encuesta en la precampaña expresan la percepción negativa de la 
situación por parte de los gallegos, habiéndose incrementado sustancialmente el 
porcentaje de valoraciones malas o muy malas en 2009 con respecto a las elec
ciones de 2005 o 2001. Las valoraciones negativas de la situación económica acos
tumbran a tener efectos electorales negativos sobre el Gobierno.

Gráfico 1; Evaluación de la situación económica gallega
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En 2005, después de dieciséis años ininterrumpidos con mayorías parlamen
taria absolutas del PP, la mayoría de los gallegos deseaba un cambio de Gobierno. 
En 2009, después de una legislatura de Gobierno PSdG-BNG, eran otra vez más 
los que pensaban que era deseable un cambio de Gobierno que los partidarios de 
su estabilidad. Además, en el conjunto de la sociedad gallega existía un equilibrio 
entre las valoraciones positivas y negativas del Gobierno, con una amplia franja 
de valoraciones como «i'egular» (Gráfico-2).

Grafico 2: Valoración de la actuación de la X unta

0 Mal o muy mal 
o Regular 
□ Bien o muy bien

Fuente: GIS (Estudio 2796).

La distribución de estas opiniones entre los electorados de 2005 de los tres prin
cipales partidos, si bien seguía la lógica partidista descansaba también sobre la cali
ficación «regular», que dejaba la puerta abierta a la estabilidad o al cambio. Las 
expectativas que había levantado el Gobierno entre socialistas y nacionalistas no se 
vieron satisfechas, pero la acción del Gobierno tampoco había suscitado una clara 
crítica.

Del estado de la opinión pública se desprendía pues la posibilidad de cambios, 
pero también que en todo caso serían suaves, en un sentido u otro.

Los resultados

Aspectos generales

Con una participación similar a la de cuatro años antes, el PP volvió a ser el 
partido más votado con el 46,3% de los votos, que supone un ligero incremento 
respecto a 2005. Por su parte el PSdG-PSOE y el BNG perdieron algo más de
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dos puntos cada uno de ellos. En base a estos resultados el PP recupera 1 escaño 
a costa del bipartito pasando de esta manera a detentar la mayoría absoluta en el 
Parlamento gallego y por lo tanto a recuperar la Presidencia de la Xunta.

Tabla 1 : Resultados elecciones autonómicas de 2009 
( r  DIFERENCIAS CON 2005 Y 2008)

Resultados
2009

Diferencia 
Aut. 09-Aut. 05

Diferencia Diputados 2009 
A ut.09- Gen. 08 (dif. Aut.09-Ai4t.05)

% Participación 64,4
% s/votantes

+0,2 -6,1

PP 46,3 +7,2 +2,7 38 (+1)
PSdeG-PSOE 30,7 -2,J -9 ,6 2b H
BNG 15,9 -2,7 +4,4 12 (- 1)
UPyD 1,4 +1,4 +0,8 -
EU-UG 1,0 +0,2 -0 ,4 -

La participación

Con un leve incremento de la participación (+0,2 puntos) respecto a 2005, las 
elecciones autonómicas de 2009 pasan a ser las que han registrado un mayor nivel 
de participación, superando también ligeramente a las autonómicas de 1993. El 
equilibrio de fuerzas mantenía la tensión electoral y los esfuerzos de moviliza
ción por parte de los diferentes partidos.

Por provincias Lugo se mantiene como la más participativa (66,9%) siendo La 
Coruña la menos participativa como es pauta casi habitual (63,0%) dentro de un 
marco de moderadas diferencias interprovinciales en el nivel de participación.

Desde el puto de vista de la participación el aspecto más novedoso de estas 
elecciones lo presenta el incremento de la participación en Pontevedra (+1,7) en 
contraste con las demás provincias, especialmente en Lugo (-1,6) siendo muy 
suave en La Coruña y Orense (0,2 y 0,3 puntos respectivamente). En conjunto 
una diferencia de 3,3 puntos entre los dos extremos de la variación, una diferen
cia relativamente pequeña entre provincias que es una pauta habitual en la evo
lución electoral gallega. Con respecto a las generales de 2008 se produce un 
importante descenso de la participación (-6 puntos) que como es también pauta 
habitual es superior en La Coruña y Pontevedra (las provincias donde son mayo
res las oscilaciones del nivel de participación entre elecciones generales y auto
nómicas) y más suave en Lugo y Cúrense.

La orientación del voto

El PP, repite por enésima vez como partido más votado (789.427 votos; 46,3%) 
con un ligero incremento (+1,2 puntos) respecto a 2005, seguido del PSdG que se 
mantiene como segunda fuerza (524.488 votos; 30,7%) si bien con un ligero
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retroceso (-2,3 puntos). En tercer lugar continua el BNG (270.712 votos; 15,9%) 
que también experimenta un retroceso (-2,7 puntos). Por su parte lU  continúa 
como fuerza marginal (1%) y se ve incluso superada por la nueva UPyD (1,4%). 
En conjunto pues, cambios suaves en los apoyos electorales que favorecen a la 
oposición y castigan a los dos partidos de Gobierno.

Este resultado muestra la solidez organizativa y de apoyo electoral del PP en 
Galicia, instalado en los 750.000-800.000 votos desde 1993 al tiempo que también 
parece indicar la consolidación del PSdG en el nivel de los 500.000-550.000 votos 
que alcanzó en 2005. Pero el PSdG queda lejos del nivel que alcanzó tan sólo un 
año antes en las generales de 2008, su record histórico, y muestra importantes 
oscilaciones según el tipo de elección (mejor en generales que en autonómicas) 
mientras el PP presenta mucha mayor estabilidad. Los resultados de 2009 pare
cen frenar el descenso del PP desde 2001, así como la tendencia ascendente del 
PSdG acercándose al PP.

G ráfico  3. E v o lu c ió n  elec to r a l  en  G a licia  1977-2009; 
E lec c io n es  G en era les y A u to n ó m ica s (%  s/ v o tan tes)

GALICIA: EVOLUCION ELECTORAL 1979-2009

Más preocupantes son los resultados para el BNG que continúa su tendencia 
a la baja desde 1997. La estabilidad de resultados entre las generales de 2004 y 
2008 parecía indicar que su acceso al Gobierno le había permitido frenar el des
censo y consolidarse en los 300.000-325.000 votos pero no es así. La relación 
entre PSdG y BNG se ha situado en una nueva fase de dominio socialista desde 
2004-2005, después de un periodo de equilibrio durante los noventa con la crisis 
socialista y el paralelo auge del BNG. Existe un espacio electoral común entre



LAS ELECCIONES AUTONÓMICAS DE 2009 EN GALICIA 811

PSdG y BNG que va más allá de un sector de votantes duales que alternan entre 
ambos partidos entre elecciones generales y autonómicas.

También la «fuga» de votantes de ambos partidos a pequeñas candidaturas 
(especialmente UPyD y Terra Galega en La Coruña) contribuyen a la explicación 
de un cambio a partir de la movilización/desmovilización de unas pocas decenas de 
miles de votos.

La perspectiva territorial

La distribución de los apoyos electorales en el nivel provincial es muy homo
génea y por lo tanto en las 4 provincias se repite, con ligeras variaciones, la misma 
pauta de distribución que la expresada a nivel general de Galicia. El PP es el par
tido dominante en las 4 circunscripciones seguido del PSOE y del BNG.

Ta bla  2: R esultados por  pro vincias en  2009 ( y  d u 'e r e n c i a s  c o n  2005)

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra

Abstención 37,0 (+0,2) 33,1 (+1,7) 35,9 (+0,3) 34,7 (-1,7)

%s/vo tantes

PP 45,1 (+2,4) 47,3 (-1,4) 48,2 (-2,4) 46,4 (+2,5)
PSdeG 30,3 (-2,8) 32,4 (-2,0) 31,6 (+0,9; 30,2 (-3,2)
BNG 15,6 (-4,5; 14,4 (=; 15,8 (-0,4) 16,8 (-2,3)

El PP continua presentando sus mejores resultados en Ourense, pero en estas 
elecciones se ha homogeneizado su implantación debido a su retroceso en 
Ourense (-2,4) y al incremento que obtiene en La Coruña (+2,4) y Pontevedra 
(+2,5). Esta evolución contrasta con la del PSOE que presentan sus retrocesos 
más significativos en estas circunscripciones (-2,8 y -3,3 respectivamente) mien
tras consigue mejorar sus resultados en Ourense (+1). También el BNG experi
menta sus retrocesos más significativos en La Coruña y Pontevedra (-4,8 y -2,3 
respectivamente), pareciendo acusar el avance del FPG (+2,2) en La Coruña, la 
única provincia donde es significativo.

En el nivel municipal, el PP también vence en toda Galicia en 2009: es el par
tido más votado en 278 de los 315 municipios gallegos, por 33 el PSdG y 4 el 
BNG. Además, al recuperar la ventaja electoral en A Coruña vuelve a ser el par
tido más votado en todas las principales ciudades de Galicia. Es igualmente el 
partido más votado en todos los municipios con más de 6.000 habitantes.

Estos resultados son muy parecidos a los de las elecciones municipales de 
2007. Sin embargo al no tener capacidad para formar alianzas, excepto en situa
ciones puntuales con candidaturas locales, la coalición PSdG y BNG, consiguió 
la alcaldía en el 43% de los municipios. En relación a las Diputaciones provin-
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dales, el PP retuvo las de Ourense y Pontevedra, mientras el PSdG con el apoyo 
de BNG mantuvo la de A Coruña que conquistó en 2003. El cambio se produjo 
en la de Lugo donde el PP perdió la mayoría absoluta que tenía desde 1983 y la 
presidencia pasó al PSdG apoyado por el BNG.

Las elecciones locales habían dejado las alcaldías de A Coruña, Vigo, Ourense y 
Santiago en manos socialistas con apoyo del BNG, así como además el de lU  en 
Ferrol. En Lugo la alcaldía queda en manos del PSdG en minoría. Por su parte el 
BNG alcanza la alcaldía de Pontevedra con apoyo de los socialistas. Sin embargo la 
alcaldía no parece haber dado réditos electorales en las autonómicas y el PP obtiene 
en las principales ciudades avances claramente por encima de su media -o a su nivel 
en Santiago- mientras sólo retrocede en Ferrol. En cambio PSdG y BNG expe
rimentan en las principales ciudades unos retrocesos superiores a su respectiva me
dia. A Coruña (donde los socialistas no perdían ninguna elección desde 2001), Pon
tevedra y Vigo son los casos más descollantes. El cambio tiene pues base urbana.

E l n ivel individual

La tabla de transferencias de voto a nivel individual entre las elecciones auto
nómicas de 2009 y 2005 (Tabla 3) indica las direcciones e intensidad de los flujos 
de voto entre partidos entre ambas elecciones. De ella se deduce que el cambio a 
favor del PP en 2009 se ha basado en 3 grandes aspectos:

1) Por una parte, en ser el partido con mayor nivel de lealtad entre sus elec
tores: más de 90% de quienes lo votaron en 2005 lo volvieron a hacer en 2009, 
en cambio la lealtad es menor en los electorados de PSdG y BNG.

Tabla 3: Transferencias de voto entre las autonómicas de 2005 
Y LAS autonómicas DE 2009 (% COLUMNA)"'

Recuerdo de voto elecciones autonómicas 2005

PP PSdG BNG No edad Abstención Total
PP 91 11 5 22 23 38 (871)

PSdG 2 68 12 19 5 26 (595)
BNG 1 5 66 26 2 13 (289)

lU-EU 0 1 2 4 0 1(24)
UpyD 1 2 1 0 2 1(29)

Terra Galega 0 0 1 0 0 1(15)
Otro 0 0 1 1 1 1(20)

Blanco 1 2 3 4 5 3(67)
Abstención 5 10 9 23 62 16 (366)

Total 100
(74 9 )

100
(748)

100
(324)

100
(73)

100
(267)

100
(2276)

c
O  O N
H o  o
<L) CN

Entre paréntesis, el número de individuos. 
Fuente: GIS (Estudio 2796).
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2) En el marco de una cierta volatilidad entre los 3 partidos, el PP consiguió 
atraer un buen número de votos desde los electorados 2005 de sus principales 
rivales PSOE y BNG, mientras que estos partidos apenas consiguieron atraer 
votantes 2005 del PP: un 11 y un 6% de los votantes del PSdG- en 2005 votaron 
al PP en 2009, respectivamente, frente al 2% de los votantes del PP que se fue
ron al PSdG-PSOE y el 1 al BNG.

3) En 2009 la desmovilización hacia la abstención entre votantes del PP en 
2005 es mucho menor que entre los votantes de los partidos de izquierda en 2005. 
Además, el PP consigue movilizar abstencionistas de 2005 en mucha mayor 
medida que socialistas y nacionalistas.

¿Cómo se ubican estos cambios en las pautas de comportamiento electoral y 
de la competición política en Galicia? Como es sabido la competencia electoral 
en Galicia se articula sobre dos ejes de competición: el eje de izquierda-derecha 
y el eje territorial/nacional. La percepción propia y la de los partidos en ambos 
ejes sienta las bases de la estabilidad e institucionalización del sistema de partidos 
y define los espacios de competición entre los partidos. En conjunto, la compe
tición electoral en Galicia se orienta fundamentalmente sobre el eje 
izquierda/derecha, de modo que el eje territorial/nacional desempeña un papel 
menos importante.

La dimensión izquierda-derecha discrimina a los electorados de los tres gran
des partidos (Tabla 4). En los espacios de la derecha y el centro-derecha, donde 
se concentra alrededor del 20 % de los electores, el PP es prácticamente «parti
do único» consiguiendo el voto de la práctica totalidad de los votantes en este 
espacio ideológico. Por otra parte, en la izquierda y el centro-izquierda, donde 
se ubica el 40% de los votantes, la inmensa mayoría vota al PSdG o al BNG, 
decantándose en 2009 a favor del PSdG el mayor equilibrio que existía en 2005 
entre socialistas y el BNG.

Tabla 4: Escala izquierda-derecha y  comportamiento electoral 
EN LAS elecciones AUTONÓMICAS GALLEGAS, 2009 Y 2005-'''

Elecciones

2009 2005

Ideología PP PSdG B N G O tros Electorado PP PSdG B N G  O tros Electorado

Izquierda (1-2) 2 53 42 4 9 0 46 46 9 9

Centro-Izq (3-4) 5 55 33 7 28 1 54 42 2 32

Centro (5-6) 60 28 6 7 43 46 36 16 2 37

Cent-Der (7-8) 97 2 0 1 16 94 5 2 0 17

Derecha (9-10) 97 1 1 0 4 99 2 0 0 5

'■ 'Los valores en cada casilla son porcentajes de fila, excepto para el Electorado en 
donde los porcentajes son de columna. Fuente: GIS (Estudios 2611 y  2796).
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Pero el cambio más relevante entre las dos elecciones ha tenido lugar en el 
espacio de centro, donde se autoubican el 40% de los electores. En este espacio 
el PP incrementa sustancialmente sus apoyos en relación a 2005, al tiempo que 
PSdG y BNG retroceden.

En la dimensión de nacionalismo gallego (Tabla-5) la mayoría de los gallegos se 
vuelve a situar en la categoría central, casillas 5 y 6 de la escala, en donde 1 es míni
mo nacionalismo gallego y 10 es máximo nacionalismo gallego. Además, las posi
ciones de mínimo nacionalismo gallego (1 y 2 y 3 y 4), en las que se sitúan entre el 
40 y el 45% de los gallegos, dominan sobre las posiciones de máximo nacionalis
mo gallego (7 y 8 y 9 y 10), en las que está entre el 15 y 20% de los gallegos.

T a b l a  5: E s c a l a  d e  n a c io n a l is m o  g a l l e g o  y  c o m p o r t a m ie n t o  e l e c t o r a l  

EN l a s  e l e c c i o n e s  AUTONÓMICAS GALLEGAS, 2009 Y 2005''’

Elecciones

2009 2005

Nacionalism o
gallego PP PSdG  B N G  O tros Electorado PP PSdG B N G O tros Electorado

Mínimo (1-2) 61 28 5 7 24 58 31 7 4 24
(3-4) 53 34 8 5 18 42 37 19 2 22

(5-6) 43 37 14 6 40 33 43 23 1 36
(7-8) 23 28 46 4 13 15 23 58 4 14

Máximo (9-10) 31 20 46 3 4 31 20 49 0 3

■ 'Los valores en cada casilla son porcentajes de fila, excepto para el Electorado 
donde los porcentajes deben leerse en columna. Fuente: C IS  (Estudios 2611 y 2796).

Los tres grandes partidos, sobre todo el PSdG-PSOE, consiguen niveles sig
nificativos de apoyo en todas las categorías, de modo que la distribución de sus 
votantes es mucho más homogénea que cuando se trata del espacio de izquierda- 
derecha. Por supuesto, el BNG es quien más votantes tiene entre los gallegos más 
nacionalistas, pero en este espacio también compiten con buen resultado tanto el 
PSdG como el PP. Así, si bien el eje discrimina no produce una gran polariza
ción. Ello juega en desventaja para el BNG que encontrando competición en su 
teórico espacio natural no es capaz de entrar significativamente en los demás 
espacios. El PP es el más votado por los gallegos menos nacionalistas y, en 2009, 
también por los que están en las posiciones intermedias (casillas 5 y 6 de la esca
la), cuando en 2005 era el PSdG-PSOE el ganador aquí.

La recuperación del PP en los espacios centrales de ambos ejes es el aspecto 
clave en los cambios entre 2005 y 2009 que, sin ser muy importantes cuantitati
vamente, lo son suficientemente como para provocaroin cambio de Gobierno.
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E l n ivel institucional

Después de más de veinticinco años de victorias electorales consecutivas del 
PP en Galicia, la inceitidumbre sobre las elecciones autonómicas no tiene que ver 
con el partido que obtendrá el mayor número de votos y  escaños, sino en si el PP 
alcanzará el umbral de votos que le otorga la mayoi'ía absoluta de los escaños. 
Gracias a la sobrerrepresentación que otorga el sistema electoral al partido 
mayoritario, el PP obtiene 38 escaños, que significan la mayoría absoluta, a pesar 
de obtener 6.000 votos menos que PSOE y BNG juntos que suman 37 escaños.

El PP recupera en Pontevedra uno de los dos escaños que perdiera en 2005 en 
beneficio del PSOE, que pierde ahora uno. En La Coruña el PP recupera el esca
ño que perdió en 2005 en beneficio entonces del PSdG, que lo mantiene, mientras 
es el BNG el que lo pierde en el marco de un continuado retroceso en la provincia 
desde 2001. En contrapartida el PP pierde 1 escaño en Ourense en beneficio del 
PSdG al experimentar una ligera i'educción de su ventaja sobre los socialistas.

Independientemente del debate en torno a la regulación sobre el voto de los 
residentes ausentes, el llamado «voto emigrante» es importante en Galicia más 
que en ninguna otra Comunidad Autónoma. En estas elecciones estaban censa
dos 335.357 electores que residen en el extranjero, el 12,7% del total de electo
res. La Coruña es la pi'ovincia que más electoixs tiene en el exterior, un total de 
117.882, pero es en Ourense donde es más significativo es su impacto al repre
sentar el 20,94% de los electores de la provincia. Le siguen Lugo, con un 12,17%; 
Pontevedra, con un 11,3%; y La Coruña, con un 11%. Con una participación del 
31% el PSdG fue la opción que recogió más votos entre estos electores. Sin 
embargo dados los cocientes en la distribución de escaños tan sólo en Ourense el 
voto emigrante podía tener alguna influencia. La ventaja de 1.500 votos en este 
«colegio electoral» fue suficiente para que el PSdG obtuviera su quinto escaño en 
la provincia que de otro modo hubiera quedado atribuido al PP.

Dada la recuperación de la mayoría absoluta por el PP, la constitución de 
Gobierno no ofrecía ninguna incógnita y Alberto Núñez Feijóo es elegido nuevo 
Presidente de la Xunta con mayoría absoluta en la primei'a votación.

T a b l a  6. E l e c c i o n e s  g a l l e g a s  d e  2009; 
DISTRIBUCIÓN DE ESCAÑOS (DIFERENCIA CON 2005)

A  Coruña Lugo Ourense Pontevedra G A L IC IA

PP 12 (+1) 8 H 7 (- l ) U ( + l ) 38 (+1)

PSdeG 8 (= ) 5 N 5 ( + l ) 7 ( - l ) 2 5 (= )

B N G 4 (-D 2 (= ) 2 (= ) 4 H 12 (-1)

Se mantiene sin embargo un gran equilibrio de fuerzas a nivel parlamentario 
al disponer el Gobierno de un solo voto de ventaja respecto a la oposición, de
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idéntica manera a la legislatura anterior pero con posiciones intercambiadas de 
los actores. En principio la mínima ventaja no parece que pueda ser un factor 
de inestabilidad del Gobierno, menos incluso que en la legislatura anterior cuando 
el Gobierno era de coalición.

Los resultados y el proceso político

Las elecciones gallegas y sus resultados tienen siempre una doble perspectiva 
de lectura: en clave gallega y en clave española.

A nivel general español, los resultados de las elecciones significan un cierto 
reequilibrio en la distribución del poder en las Gomunidades Autónomas, recu
perando el PP Galicia a costa del PSOE-BNG. El simultáneo acceso del PSOE al 
Gobierno vasco, con el apoyo del PP, es la contrapartida para el mantenimiento de 
la situación. El PSOE preside las Comunidades de Asturias, Aragón, Baleares y 
Cataluña en coalición, en el País Vasco en minoría y en Andalucía, Castilla-La 
Mancha y Extremadura con mayoría absoluta. Participa asimismo en el Gobierno 
de coalición en Cantabria presidido por el PRC. Por su parte el PP gobierna con 
mayoría absoluta en Castilla y León, Galicia, Madrid, Murcia, La Rioja y Valen
cia, participando en el Gobierno de coalición de Canarias, presidido por CC. En 
Navarra gobierna UPN en minoría.

Por otra parte, los resultados de las elecciones gallegas eran especialmente 
importantes para el proeeso interno en el PP a nivel general. La consolidación/ 
debilitamiento de Rajoy dependía también de los resultados en las elecciones 
gallegas. Después de la derrota en las generales de 2008 y cuestionado su lide
razgo desde sectores relevantes del PP, las elecciones gallegas aparecían como un 
claro test, dado que Feijóo era un hombre de Rajoy (y que el propio Rajoy es 
gallego).Una derrota hubiera significado avanzar hacia en una crisis interna de 
consecuencias difícilmente previsibles. Finalmente, la recuperación de la mayo
ría absoluta en Galicia ha supuesto un importante apoyo para Mariano Rajoy, 
que se había volcado intensamente en las elecciones gallegas. La posterior victo
ria del PP en las europeas de Junio fue un nuevo factor de consolidación para 
Rajoy.

Queda la incógnita de hasta qué punto puede afectar el pase a la oposición del 
BNG y una eventual crisis interna sobre los apoyos que han venido aportando 
los dos diputados del BNG al Gobierno en minoría del PSOE a nivel central. En 
principio no parece que pueda haber cambios significativos en el corto plazo de 
dos años hasta las elecciones generales de 2012.

A nivel gallego el retorno del PP al Gobierno cierra un periodo transitorio, al 
menos por ahora, en la oposición. Pero no significa una vuelta al mismo PP. Los 
cambios en la organizaeión después de la conflictiva sucesión de Fraga así como el 
perfil más centrista y mejor base urbana derivado de las elecciones de 2009 así pare
cen indicarlo. Para PSdG y BNG, de nuevo en la oposición, se abre una nueva fase 
que parece llevar a procesos internos de «digestión» en uno y otro partido. Touriño 
presentó inmediatamente su renuneia a seguir liderando el PSdG, función que asu
me posteriormente el líder orensano Manuel Vázquez. Por su parte el BNG debe
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situarse frente a un continuado descenso electoral en el marco de un contexto 
interno caracterizado por la división. En todo caso, cualquier alternativa al PP 
pasa necesariamente por una alianza entre PSdG y BNG. Es decir, son partidos 
obligados a entenderse si quieren gobernar y plasmar sus planteamientos en polí
ticas públicas en Galicia.

Por lo que se i'efiere al paralizado proceso de reforma del Estatuto nada ha 
cambiado desde el punto de vista de la aritmética parlamentaria para la configu
ración de los 2/3 de mayoría necesaria. La situación no presenta otras alternati
vas que el consenso total o la parálisis. Tanto entre PP y PSdG como entre PP y 
BNG suman los votos necesarios, pero en cambio PSdG y BNG no suman sufi
ciente. Por tanto la presencia del PP es ineludible, bien sea a través de mayoría 
bipartidistas o bien en un consenso tripartito. Por otra parte, dada la mutua nece
sidad de PSdG y BNG para configurar mayorías de Gobierno, no parecen facti
ble que alguno de ellos pueda decantarse por participar en contra del otro en 
mayorías de dos partidos con el PP. Por lo tanto el consenso tripartito parece la 
única posibilidad. O la parálisis.

Resultados elecciones autonómicas 2009

G A L IC IA
R e s u l t a d o s  g l o b a l e s

Electores 

Votantes 

% Participación

2.648.276

1.706.198

64,4

Votos % s/votantes escaños

PP 789.427 46,3 38

PSdeG 524.488 30,7 25

B N G 270.712 15,9 12

U PyD 23.796 1,4

E U -IU 16.441 1,0

Diversos PA N E 21.699 1,3

Verdes 5.911 0,4

O tros 10.430 0,6

Blancos 28.071 1,7

N ulos 15.223 0,9



R e s u l t a d o s  p o r  p r o v in c ia s

818 ALGUNOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Votos A Goruña Lugo Ourense Pontevedra

Electores 1071898 346193 355666 874519
Votantes 675255 231678 228079 571186
% Participación 63,0 66,9 64,1 65,3
% s/Votantes
PP 45,1 47,3 48,2 46,4
PSdeG 30,3 32,4 31,6 30,2
B N G 15,6 14,4 15,8 16,8

Escaños A  Goruña Lugo Ourense Pontevedra

PP 12 8 7 11
PSdeG 8 5 5 7
B N G 4 2 2 4

Fuente: Xunta Electoral de Galicia (D O G , 27-03-2009).
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Relaciones internacionales e inter-institucionales

Hay que mencionar una cierta proyección internacional de las Ciudades Autó
nomas en cuestiones que han tenido una actualidad de primer orden dentro de 
este campo, lo que ha generado una reacción especial de sensibilidad social y 
política. En concreto, el conflicto árabe-israelí ha dado lugar a algunas iniciati
vas, entre las que destaca la aprobación de una ayuda al pueblo palestino de Gaza 
por parte de Melilla o la reprobación por la Asamblea de la Ciudad de Ceuta 
—con la unanimidad de todos los grupos políticos- del embajador israelí, con mo
tivo de unas declaraciones de este último donde comparaba el muro de Cisjorda- 
nia con las vallas fronterizas de Ceuta y Melilla.

Destacable igualmente en este campo sería la participación de una delegación 
del Gobierno de Melilla en Gotemburgo (Suecia), para participar en la XXXVII 
Asamblea General de la Conferencia de Regiones Periféricas y Marítimas de Euro
pa (CRPM), con el objetivo de reclamar de las políticas de la UE el reconocimien
to de la especificidad económica y geográfica de las Ciudades Autónomas, aun 
cuando no se haga referencia a aquéllas expi'esamente en el art. 299.2 del Tratado 
de Ámsterdam, precepto que sin embargo contempla la especificidad de Canarias 
y otras Regiones Ultraperiféricas (RUP). La Asamblea en cuestión aprobó una 
declaración en la que se mencionaría de manera explícita a las dos Ciudades entre 
las regiones europeas que necesitarían un tratamiento y financiación acorde con 
su situación de desventaja geográfica.

El contraste con la posición anterior tiene lugar con el i'echazo del Gobierno 
central para defender una singularidad homologable a la de las Regiones Perifé
ricas, como una prioridad política durante el ejercicio de la Presidencia de la UE 
durante el primer semestre del 2010. A su vez, y frente a esta actitud guberna
mental, la Conferencia de Presidentes de Comunidades Autónomas aprobó una 
declaración en la que se pedía al Ejecutivo que realizara gestiones en la Unión para 
recabar un estatus especial para ambas ciudades, a través de un texto que contiene 
la siguiente declaración: «La Conferencia de Presidentes insta al Gobierno para 
que refuerce e impulse políticas destinadas a las regiones ultraperiféricas, promue
va airte la Unión Europea el desaiTollo de un tratamiento especial de la insulari
dad, y recabe un tratamiento específico para las ciudades de Ceuta y Melilla».

Ciertamente las posibilidades de que la «singularidad» de las Ciudades Autó
nomas pueda ser reconocida por la UE, en cuanto regiones ultraperiféricas, son 
más bien escasas, si no completamente nulas. La i'azón estriba en que el mencio
nado Tratado de Ámsterdam impone una serie de condiciones muy concretas y 
estrictas para obtener ese estatuto, basado en las «desventajas específicas» que
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puedan concurrir en determinadas zonas o territorios de algunos de Estados: leja
nía, insularidad, reducida superficie, relieve y clima adversos y dependencia eco
nómica de un reducido número de recursos. En base estos criterios actualmente 
sólo reciben un tratamiento -económico y financiero- adaptado a esas circunstan
cias las Islas Canarias, además de los territorios franceses de ultramar. Islas Azores 
y Madeira. No obstante, cabría la posibilidad de aplicar a las Ciudades -reconoci
do por la Comisaría europea para Política Regional- los Fondos PEDER, ya que 
en el Reglamento que los regula se prevé la posibilidad de suplir otras situacio
nes de especial desventaja natural y de falta de desarrollo eeonómico, con inver
siones adicionales orientadas a finalidades como mejora en la accesibilidad, pro
moción turística, patrimonio cultural y desarrollo sostenible.

Una de las iniciativas más desatacadas en el ámbito de las relaciones inter-ins- 
titucionales ha sido la promoción del Acuerdo de las Ciudades Autónomas con 
la Junta de Andalucía, objetivo por otra parte que se contemplaba en el nuevo 
Estatuto andaluz del 2007. Sin embargo, la situación una vez más difiere entre 
ambas Ciudades. Ceuta cuenta ya con un Convenio eon la Comunidad andaluza 
desde el 2008, que está empezando dar resultados positivos para la colaboración en 
diversas materias de interés común (TVA, patrimonio histórico, protección civil, 
inturjoven, etc.); se ha previsto además la puesta en funcionamiento de una Co
misión de Seguimiento, a la que se van a presentar ya algunas iniciativas futuras, 
en temas como formación de funcionarios o policía municipal. El caso de Melilla 
es bien diferente. El convenio con aquélla sigue aquí estancado por motivos que 
no se pueden comprender muy bien, ya que las relaciones político-instituciona
les no reflejan situaciones de tensión ni desencuentro que permitan explicar el 
bloqueo o impass en este asunto.

Las relaciones con la Comunidad Autónoma de Andalueía han dado lugar a 
convenios de colaboración sobre ámbitos específicos, como es el caso del cele
brado por la ciudad de Ceuta con la Radio Televisión andaluza para la emisión 
de la programación de esta última a través de un canal de TDT de Ejecutivo ceutí. 
También en el ámbito de la protección del patrimonio histórico Ceuta se va a 
beneficiar de un acuerdo con la Junta de Andalucía para la utilización de perso
nal especializado de esta última que va a trabajar en la conservación de algunos 
de los bienes culturales más emblemáticos de la ciudad (Puerta Califal).

En el 2009 conviene subrayar asimismo dentro de la esfera de las relaciones 
intergubernamentales la aprobación de un Convenio entre Ceuta y la Comuni
dad de Murcia, con perfil y objetivos parecidos al suscrito con Andalucía, con 
especial incidencia en ámbitos turístico, educativo, deportivo, cultural y medio
ambiental.

En las relaciones con el Estado, la permanente dialéctica del «histórico agra
vio comparativo» se ha rebajado de tono de confrontación político-institucional 
Gobierno central-Ciudad Autónoma; si bien esta reducción sólo se puede cons
tatar de manera notable con la Ciudad de Ceuta, euyo pragmatismo político ha 
generado por esa razón un cierto grado de desencuentro político-institucional -y 
de partido- con el Gobierno de Melilla.

Continua en el debate político y la opinión pública la sensación de ser «ciuda
des «subsidiadas», excesivamente dependientes de ayudas exteriores procedentes
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del Estado, subvenciones por lo genei'al de carácter «condicionado» en la medi
da en que los fines han sido predeterminados por las autoridades estatales, sin 
que se pueda constatar en este sentido una relación directa entre in puts locales y 
OHt pHt estatales. A través de la política de convenios la Administración central 
se reserva la potestad para fijar los objetivos concretos y las actuaciones a reali
zar por las entidades locales extrapeninsulares, sin que estas últimas puedan 
introducir elementos de modulación relevantes de cara a la fijación de priorida
des cronológicas o finalistas. Las Ciudades Autónomas se convierten de este 
modo en poco menos que la administración ejecutiva y ejecutora de unas políticas 
públicas en cuya elaboración y diseño aquéllas no han participado o se han limita
do a ejercer un papel meramente «reivindicativo». Por otra parte, resultan fre
cuentes los retrasos en la ejecución y cumplimiento efectivo por parte del Estado 
de los compromisos presupuestarios adquiridos en estos convenios, lo que provo
ca a su vez un problema de disponibilidad económica que deben solventar transi
toriamente los Gobiernos de las Ciudades.

Justamente con ese carácter se siguen solicitando del Estado, de forma periódi
ca y reiterada, la trasferencia de competencias ejecutivas en materias (urbanismo) 
que contienen ya un valor casi simbólico como demandas de autogobierno. No 
obstante, también aquí se pone manifiesto un relativo tono asimétrico, característi
co en general de la forma territorial del Estado, al obsei^varse una diferencia clara 
en cuanto al planteamiento de estas reivindicaciones por parte de ambas Ciu
dades. Mientras Melilla reclama la trasferencia de la competencia sobre urbanis
mo, Ceuta parece inclinarse por un modelo distinto, basado en la aprobación de 
una ley del Estado específica para ambas ciudades.

En todo caso, la que podríamos denominar como «cuestión urbanística» recibe 
un tratamiento efectivo de tipo compensatorio; la fórmula de cesión o compraven
ta de teiTenos o suelo de propiedad estatal, generalmente perteneciente a antiguas 
instalaciones militares, suele generar acuerdos entras ambas Administraciones y 
rebajar sustancialmente los índices de tensión institucional en este ámbito.

Hemos apuntado que, en lo que respecta a la relación política Estado-Ciudad 
Autónoma, se aprecian modelos divergentes de comportamiento institucional, 
pese a que ambas ciudades están gobernadas por el mismo partido. Este evidente 
distanciamiento se ponen de manifiesto mucho más claramente en el caso de Me
lilla; un ejemplo sólo de esta «oposición institucional» ha sido la ausencia del repre
sentante del gobierno de esta ciudad en la reunión de la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas, a la que sí asistió por el contrario el delegado de la 
Ciudad de Ceuta. No obstante, la apreciación de estas diferencias por parte de los 
responsables políticos de las dos Ciudades ha conducido a una «escenificación» de 
la necesidad de idealizar una estrategia conjunta en los temas centrales que les afec
tan, y en concreto para la reforma del Régimen Económico y Fiscal (REF).

La presencia -a veces excesiva y obsoleta- de la Administración del Estado en 
las Ciudades alcanza a cuestiones que deberían recibir un tratamiento específico, 
como es el abastecimiento y potabilización del agua, cuya competencia corres
ponde a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, pese a la separación 
física y geográfica entre esa cuenca y núcleos urbanos situados al otro lado del 
Mediterráneo.
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Reforma Estatutaria

Aunque se han hecho algunas declaraciones políticas -como las del Gobierno 
de Melilla- manifestando la voluntad de seguir reclamando la conversión de la 
Ciudad en Comunidad Autónoma, mediante la modificación del Estatuto de 
Autonomía o la reforma constitucional, lo cierto es que esto no se ha llegado a 
plasmar durante el 2009 en propuestas o iniciativas concretas más allá de lo pura
mente declarativo. La situación de bloqueo además viene motivada por la falta de 
acuerdo entre los grupos políticos con representación en las Asambleas de las 
Ciudades.

A finales de año, no obstante, el Gobierno ceutí ha entregado al Gobierno es
tatal un boi'rador -documento de bases- de nuevo Estatuto de Autonomía, rom
piendo así la sensación de estancamiento que este tema había producido a lo 
largo del 2009. La reacción de los grupos de la oposición en la Asamblea de la 
Ciudad, no ha sido muy favorable por la foi'ma empleada, al margen de la vía par
lamentaria y del consenso que requiere un asunto de esta naturaleza. La división 
entre los grupos políticos es patente, ya que en este tema el PSOE mantiene que 
sería negativo modificar el status que en la actualidad tiene aquélla, gracias al cual 
disfruta de una relación especial con el Estado. El objetivo por tanto para este 
partido debería centrarse por el contrario en el aumento del techo competencial 
de la Ciudad. Esta postura resulta contradictoria en buena medida con la que, de 
común acuei'do, consensuaron PP y PSOE unos años antes, abiertamente en fa
vor de la conversión de la Ciudad en Comunidad Autónoma.

No obstante sí que se constata al menos una coincidencia fundamental entre 
las principales formaciones políticas, tanto ceutíes como melillenses, en torno al 
modelo de financiación del futuro Estatuto, el cual tendría que ser similar al pre
visto en algunos de la última generación estatutaria (Andalucía, Cataluña), para 
garantizar unos niveles satisfactorios de inversiones estatales en función de un 
criterio preestablecido (población, singularidad territorial).

Economía y financiación

El nuevo modelo dé financiación autonómica ha generado expectativas para 
encontrar una solución idónea a los numerosos problemas de esta naturaleza que 
arrastra la ciudad, como la escasez de suelo industrial, una tasa de paro elevada 
(24% aproximadamente en Melilla) o flujos migratorios de secuencia diaria (casi 
el 30% del censo de población estable de ambas ciudades).

En el marco del nuevo sistema de financiación autonómica, se ha acordado la 
participación de las Ciudades Autónomas en el denominado Fondo de Coopera
ción, como una reclamación lógica fundada en sus indiscutibles particularidades 
sociales y geográficas. Los déficits actuales tienen su origen en el desfase que habi
tualmente se produce entre recursos y competencias transferidas, sobre la base 
igualmente de elementos relevantes y singulares (población flotante, aislamiento 
geográfico), que impiden un correcto funcionamiento de algunos servicios públicos.

El Plan para la Dinamización y el Empleo, puesto en marcha por el Gobierno 
central para hacer frene a la grave crisis económica, ha supuesto asimismo para la
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Ciudad Autónoma una inversión del Estado adicional a las que habitualmente 
recibe por razón de su especialidad territorial. Asimismo, el Fondo de Suficiencia 
Económica permitirá cubrir presupuestariamente las necesidades y gastos de am
bas Ciudades sobre servicios trasfei'idos y órganos de autogobierno.

El cuadro se completa con el Fondo Estatal de Inversión Local, que ha tras- 
ferido a las ciudades unas determinadas partidas en línea con las inversiones rea
lizadas en el conjunto del territorio nacional por el Ejecutivo estatal para sufra
gar determinados proyectos y obras de escasa envergadura (mejora de de la red 
de saneamiento de aguas, estación de bombeo de aguas, alumbrado de calles, 
etc.). Asimismo, el Fondo Estatal de Empleo y Sostenibilidad Local, se ha enfo
cado prioritariamente a la financiación de proyectos de desarrollo sostenible en 
sus vertientes medioambiental y de apoyo a la innovación económica y social.

Las ciudades están aún excluidas del Fondo de Compensación Interterritorial, 
al igual que del Fondo de Garantías de Servicios Públicos Fundamentales, al ca
recer de determinadas competencias en materias como educación, sanidad o ser
vicios sociales.

Uno de los datos más significativos del 2009 ha sido la búsqueda permanente 
de una estrategia común de ambas ciudades en torno a una futura reforma del 
Régimen Económico y Fiscal (REF). Las alternativas que se presentaban eran 
básicamente dos; la primera opción era presentar una iniciativa parlamentaria en 
esa dirección en las Cortes Generales, la otra alternativa era la presentación de esa 
proposición vía Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. La propuesta sin 
embargo no se ha formalizado como iniciativa legislativa propia, sino que se ha 
solicitado -por Ceuta- al Gobierno de Estado, a la espera de que sea elevada al 
Parlamento como proposición de ley del PP.

El contenido de esa reforma del REF apunta fundamentalmente en la direc
ción de elevar las deducciones fiscales en el Impuesto de Sociedades (del 50% al 
75%) y del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, si bien se plantean en 
ella otros aspectos referidos una Reserva de Inversiones para empresas radicadas 
en las Ciudades Autónomas y sistemas de compensaciones o bonificaciones en el 
transporte marítimo y aéreo de mercancías. Este mecanismo de compensaciones 
fiseales permitiría a las ciudades una inyección y un impulso para la actividad 
económica importante, afectada negativamente por las pérdidas en la esfera de la 
actividad comercial y por la reducción de efectivos militares, aunque para el Es
tado suponga renunciar a ingresar unas partidas significativas.

La reforma del REF afectaría también al Impuesto de Sociedades, con un in
cremento de las bonificaciones de hasta el 65% para las empresas radicadas en la 
eiudad y que obtengan rendimientos fuera de ella. En la misma línea, se ha soli
citado incluir en esa revisión del Régimen la ampliación al 75% de las deduccio
nes por el Impuesto de la Renta de las Pei'sonas Físicas.

La liberalización de la Unión Europea con Marruecos, a partir de la conside
ración de este último como socio preferente, está forzando a la clase política de 
la Ciudades Autónomas a reclamar la inclusión en la Unión Aduanera Europea. 
Sin embargo, esta petición no ha tenido aún respuesta en alguna iniciativa con
creta del Gobierno del Estado.
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Todavía en esta dimensión económica, pero con un enfoque internacional, no 
deja de ser sintomático del clima de desconfianza generado por el nuevo status 
privilegiado de Marruecos en la UE ante la posibilidad de que no se acepte por 
el gobierno alauita la inversión en el norte del país, y en cierta medida zona de 
influencia económica de las ciudades, de los Fondos de Desarrollo Regional que 
se pueden destinar a Marruecos por parte de aquélla.

Melilla

Los comicios europeos celebrados en junio arrojan en la ciudad de Melilla unos 
resultados electorales ponen de relieve una vez más el apoyo mayoritario del PP 
(57,37% de los votos). El PSOE se mantiene en unos niveles habituales (37,24%), 
mientras que la Unión Progreso y Democracia (UPyD) obtuvo por primera vez 
votos (3,30%).

La ciudad Melilla sigue siendo objeto de una atención específica por la Admi
nistración central del Estado en materia de inversiones. Se ha mantenido la tóni
ca de años anteriores en lo que se refiere a la aprobación por parte de diversos 
Ministerios (Medio Ambiente, Administraciones Públicas) de proyectos con cargo 
a determinados Fondos estatales (Fondo para la Dinamización de la Economía y el 
Empleo, Fondo Estatal de Inversión), orientados principalmente a la creación de 
puestos de trabajo en el contexto de la crisis económica.

Asimismo, continúa siendo muy significativa la financiación de proyectos con 
cargo a los Fondos Estructurales y de Cohesión de la UE, con los cuales se ha 
hecho frente a diferentes obras públicas (soterramiento de contenedores, sanea
miento de aguas, restauración de murallas, etc.). No obstante la pérdida de la con
dición de Región Tipo 1 se intenta compensar con el reconocimiento de Regiones 
Ultraperiféricas, o un tratamiento privilegiado y compensatorio de una situación 
geográfica especial

La ya tradicional reivindicación sobre la posible conversión en Comunidad 
Autónoma parece no haber tenido un especial eco entre la clase política meli- 
llense, a pesar de que desde el Gobierno de la Ciudad se sigue manteniendo esa 
expectativa, defendiéndola en algunos foros y reuniones con responsables del 
Ejecutivo estatal.

El modelo «parlamentario» de la Ciudad no arroja especiales ni significativas 
incidencias desde el punto de vista político. No obstante, el nivel de enfrena
miento ha alcanzado ciertos niveles de crispación, sobre todo cuando la Mesa de 
la Asamblea rechazó la posibilidad de debatir, dentro de un Pleno de control, 
algunas preguntas presentadas por la oposición (Coalición por Melilla) por abor
dar materias que, a juicio de la mayoría gubernamental, no eran competencia de 
la Ciudad Autónoma (Autoridad Portuaria). Esta negativa dio lugar a la presen
tación de una demanda de amparo por una posible violación del derecho funda
mental a la participación política. Ño obstante, la demanda fue desestimada por 
el Juzgado, aceptando los argumentos de la Mesa.

Se han realizado inversiones específicas y ayudas estatales que intentarán
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paliar problemas sectores económicos y sociales específicos. Es el caso, por ejem
plo, de las ayudas al sector pesquero. También, en materia de protección social se 
ha atendido a la situación de determinados grupos o colectivos con necesidades 
particulares de atención pública (menores, mayores), mediante la firma de conve
nios y acuerdos con el Ministerio de Educación Política Social y Deportes. En 
cuanto a medidas sanitarias, cabe subrayar las inversiones sobre tratamientos para 
colectivos como enfermos crónicos y polimedicados, y sobre cuidados paliativos, 
seguridad del paciente, prevención de la violeneia de género y atención al parto. En 
asistencia social, se han llevado a cabo transferencias estatales para planes sociales 
destinados a personas con discapacidad y al desarrollo de gitano.

Sobre vivienda, el Estado y la ciudad han firmado un convenio para la ejecución 
del Plan estatal de Vivienda y Rehabilitación, que supondrá inversiones importantes 
que permitan ampliar el parque público de viviendas; la finalidad principal se orien
ta a cubrir demandas de aquellos sectores de la población con mayores necesidades 
en este campo. Las líneas de actuación del Plan inciden especialmente en las ayu
das para alquiler a quienes no superen determinados topes o niveles de ingresos, 
los subsidios en el préstamo para adquisición de vivienda, así como subsidios para 
mejorar las condiciones materiales y ambientales de la vivienda.

En cuanto a iniciativas de carácter medioambiental, se ha previsto actuaciones 
como la ampliación de la planta desalinizadora, así como proyectos de obras para 
saneamiento y depuración de aguas, todo ello con la finalidad de dar cumpli
miento a la Directiva Marco del Agua y a la Directiva sobre tratamiento de aguas 
residuales urbanas.

Las Ciudades Autónomas se benefician del Fondo de Apoyo a la Acogida e In
tegración de Inmigrantes y el Refuerzo Educativo. Después de un año (2008) don
de se experimentó un fuerte crecimiento de la presión migratoi'ia, el número de 
inmigrantes irregulares, y en concreto el de menores, se ha estabilizado en el 2009, 
sin que se hayan producido flujos ni intentos masivos de atravesar la frontera. Los 
centros de menores han respondido a las necesidades asistenciales que se han plan
teado con este último colectivo; si bien se ha propuesto desde las autoridades meli- 
llenses la necesidad de acometer las reformas pertinente en la legislación del Menor 
y de Extranjería, para poder articular mecanismos eficaces y ágiles para la devolu
ción de estos menores a sus respectivos países de origen. Otro dato positivo en la 
línea anterior ha sido la tendencia al descenso en cuanto al número de inmigrantes 
en el Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI).

Sin embargo, se siguen produciendo problemas y dificultades para la repa
triación a su país de origen de esos menores, en su mayoría marroquíes, ante la 
falta de respuesta a este problema del Gobierno de Rabat. Por otra parte, se ha 
llevado a cabo -como un efecto colateral más de la crisis- la reducción sustancial 
(sobre un 40%) del fondo para el Plan de Inmigración que el Ministerio de Tra
bajo e Inmigración dedica a la Ciudad.

Entre aquellos objetivos propios que forman parte de la programación políti
ca del Ejecutivo autonómico, se ha puesto en marcha el Centro de Operación de 
Red e Integración de Telecomunicaciones (CORIT), así como la instalación del 
nuevo cable submarino de fibra óptica o la creación de Centro Tecnológico.
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Entre las reclamaciones más sobresalientes que ha planteado la ciudad autó
noma al Estado, y que evidencian necesidades sociales e institucionales pendien
tes, se ha insistido durante todo el año 2009 en la necesidad de calificación como 
servicio público del transporte aéreo con la península, una decisión que permiti
ría abaratar sustancialmente el coste de los billetes de avión. La presión ejercida 
en este punto ha condueido a la constitución de una Comisión Mixta Ciudad 
Autónoma-Ministerio de Fomento.

También se ha solicitado del Gobierno central la impulsión de un acuerdo en
tre España y Marruecos para la entrada sin necesidad de visado de ciudadanos del 
país vecino, como mecanismo para impulsar la economía local.

Un problema endémico, sigue siendo el elevado índice de fracaso escolar que 
se sigue detectando permanentemente en la Ciudad, y resulta significativo espe
cialmente en los barrios periféricos. Para paliar este problema el Gobierno cen
tral aprobó para las dos Ciudades los denominados Plan Educa.

En cumplimiento del mandato estatutario que encomienda a los públicos a la 
«promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la plu
ralidad cultural y lingüística de la población melillense» (art. 5), se ha puesto en 
funcionamiento una emisión de informativos en lengua tamazight (bereber) en la 
televisión melillense. Con esta misma orientación se ha suscrito un acuerdo entre 
UNED y Gobierno local para incluir esta lengua en los programas académicos 
de esa Universidad. Finalmente, se puede subrayar la aprobación, por primera vez, 
en los Presupuestos Generales del Estado de una subvención para la impulsión y 
promoción de esta lengua, aunque todavía no posea la calificación de lengua opta
tiva entre las materias curriculares de la enseñanza dentro de las Giudades.

Una expresión de la normalización intercultural de la ciudad queda de mani
fiesto en la ausencia de problemas que plantea el uso del velo islámico en los cen
tros escolares.

La pluralidad sociocultural y religiosa de Melilla ha sido un argumento im
portante para aceptar la propuesta no de ley presentada por lU  en la Comisión 
Mixta Congreso-Senado, para que la ciudad se convierte en una sede estratégica 
para la organización de eneuentros y jornadas en el mareo de la Alianza de Civi
lizaciones.

Un dato que puede ser significativo sobre la adecuación in put sociales y los 
output institucionales como respuestas a aquellas demandas ciudadanas, puede 
ser el número de quejas que se han presentado al Defensor del Pueblo, que marca 
unas tendencias contrarias en ambas Ciudades, descendente en Melilla y crecien
te en Ceuta, respecto de años anteriores. No obstante, se siguen planteando 
reclamaeiones sobre las deficiencias y carestía del servicio de transporte maríti
mo de Algeciras a Ceuta.

Como inieiativa orientada al objetivo de la «buena Administración», el Go
bierno de la Ciudad ha presentado la Carta de Derechos del Ciudadano. En este 
nuevo instrumento normativo a través del cual se van a regular relaciones entre 
el ciudadano y la Administración local destaca un amplio catálogo de derechos: 
derecho de acceso a los centros y oficinas, a recibir una atención e información 
adecuadas, el derecho a una administración comprensible. Derecho a presentar
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documentos y a no tener que aportar documentos, el derecho a presentar quejas 
y sugerencias, del derecho a una administración participativa y responsable con 
el ciudadano, al uso de las nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con la 
administración, y el derecho a unos servicios públicos de calidad, entre otros.

Ceuta

Una particularidad significativa de las relaciones entre Ceuta y el Gobierno 
central es la actitud institucional que ha aplicado aquella últimamente en el tradi
cional contencioso a propósito de las competencias sobre urbanismo. Abandonada 
la estrategia de confrontación tanto en el plano político como en el jurídico, en este 
momento se ha alcanzado un nivel de acuei'do muy positivo, que contrasta sin du
da con la posición clásica, simbólica y «numantina» casi, que la otra Ciudad Autó
noma mantiene todavía en este problema. En consecuencia el gobierno ceutí ha 
aceptado de manera expresa y sin reservas la regulación vigente en virtud de la cual 
la aprobación del Plan Genei'al de Ordenación Urbana de la Ciudad, así como la 
modificaciones que tengan un carácter sustancial del mismo, sean competencia del 
Estado, tal y como establece la Ley del Suelo del 2007.

Actuaciones relevantes en materia medioambiental han sido el sellado de un 
vertedero, la ampliación de la desaladora y el tratamiento de aguas residuales, es
ta último ante la necesidad y obligación de cumplir con la normativa comunita- 
i'ia en materia de aguas (Directiva 91/2000).

Al igual que en Melilla, existe una preocupación especial en relación con el pre
cio de los transportes marítimo y terrestre, que ha dado lugar a diversas reunio
nes de responsables del Gobierno autónomo con el Ministro de Fomento para 
buscar soluciones que abaraten el pi'ecio de ambos y permitir así una mejor «acce
sibilidad» desde y a la península.

La implantación de una Aduana Comercial en la frontera con Marruecos sigue 
siendo una reivindicación constante de la Ciudad, que este año ha sido objeto de 
una proposición no de ley presentada en el Congreso por lU  y apoyada por el 
resto de formaciones políticas, y aprobada por la Comisión de Exteriores de la 
Cámara Baja. La proposición insta al Gobierno a abrir de manera urgente nego
ciaciones con el Reino de Marruecos

Una posibilidad que se intenta explotar es la instalación en Ceuta de la sede 
social de aquellas empresas que se dedican al negocio de apuestas a través de in
ternet, beneficiándose del REF que se aplica a la Ciudad Autónoma.

En materia de inversiones cabe destacar la subvención del Estado para crear 
una planta de biodiesel, que quedaría instalada dentro del espacio destinado a la 
Autoridad Portuaria.

La mejora en las relaciones entre Administraciones, ha generado una especie de 
«singularidad» o asimetría respecto del posicionamiento adoptado por la otra Ciu
dad Autónoma. En efecto, a diferencia de Melilla, y contrariamente a la postura 
adoptada por el PP contra el nuevo sistema de financiación autonómica, Ceuta 
llegó a un acuerdo con el Ejecutivo central en este tema, lo que -al parecer- pue-
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de haber sido origen de un tratamiento fiscal más favorable que el recibido por 
Melilla.

Se reclama del Ejecutivo estatal un compromiso para que Ceuta participe del 
Fondo de Cooperación, de manera que pueda complementar el sistema de finan
ciación de la Ciudad, y  se solicita la aplicación de otros instrumentos -como el 
Fondo de Suficiencia y el Fondo de Compensación Interterritorial- que se emple
an para financiar el ejercicio y los trasvases de competencias a entidades territoria
les. El punto en el que no existe sintonía plena entra ambas Administraciones se 
refiere a la exclusión del fondo de Garantías de los servicios Públicos Esenciales, 
debido a que las Ciudades Autónomas no tienen trasferidas las competencias en 
materia de educación, sanidad y servicios sociales.

De manera semejante a como sucede en Melilla, uno de los problemas que 
genera de manera constante una situación deficitaria para la Ciudad es la inver
sión necesaria para hacer frente a la atención de menores extranjeros no acompa
ñados (MENA), cuyo elevado número supera los porcentajes por habitante de 
otras Comunidades Autónomas «receptoras» igualmente de este colectivo (An
dalucía, Canarias). La exigencia de una financiación acorde con las necesidades 
en esta materia representa una demanda permanente en la relación con la Admi
nistración central del Estado.

La vida política de la Ciudad Autónoma se ha visto sacudida por la dimisión 
del Presidente del PP, Pedro Gordillo, debido a la denuncia presentada por una 
mujer por un posible acoso sexual de que fue objeto por aquél a cambio de deter
minados favores. Esta dimisión va a suponer la eliminación de una situación de 
bicefalia al no coincidir en la misma persona los cargos de Presidente del Gobier
no y del partido, y la «normalización» por tanto respecto de otros ejecutivos 
regionales, donde la concentración de ambos cargos es la regla imperante desde 
hace tiempo. Esta «crisis» ha obligado a reajustar las funciones que tenía atribui
das la Consejería de Presidencia, reasignándolas entre otros departamentos del 
Ejecutivo ceutí.

La iniciativa política del gobierno ceutí en materia de inversiones se ha cen
trado en lo que el propio jefe del Ejecutivo llama «demandas crónicas», en este 
caso especialmente necesarias por la situación de crisis económica. Entre las 
medidas que pretende impulsar para el resto de la legislatura sobresalen las obras 
del campus universitario, un complejo cultural, un centro integral de asistencia a 
la mujer, la apertura de un nuevo polideportivo o el inicio de las obras de vivien
das protegidas.

Dentro de las iniciativas propias del gobierno ceutí hay que mencionar tam
bién la aprobación del II Plan de Igualdad, en el que se contemplan objetivos pre
ferentes como la adopción de medidas de acción positivas para la conciliación de 
la vida familiar y profesional o el acceso e inserción de la mujer en el mundo la
boral. Esos compromisos se están cumpliendo gracias a la utilización de fondos 
europeos (Fondo Social Europeo), cuyo destino se enfoca asimismo a cubrir ne
cesidades de colectivos con riesgo de exclusión social.

La crisis económica se está notando especialmente en el área de servicios so
ciales, donde la protección de grupos más desfavorecidos está generando algunas
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dificultades de financiación que han requerido la aportación de la Ciudad, al 
margen de las trasferencias económicas recibidas del Estado, cuya demanda lia 
ido creciendo de manera exponencial en función de los déficits presupuestarios 
y las nueva problemáticas que aquélla está generando.

Uno de los proyectos de mayor envergadura es la puesta en funcionamiento 
de un hospital, para lo que se han empezado a dar algunos pasos con el IN GE
SA. El Ministerio de Vivienda ha firmado igualmente con la Ciudad un convenio 
para la construcción de viviendas de protección oficial en régimen de alquiler, así 
como para la rehabilitación de un número importante de viviendas. Se ha apro
bado también por el Ejecutivo estatal la ampliación de la desaladora para cubrir 
las necesidades de abastecimiento de la ciudad, hasta ahora resueltas en caso de 
necesidad por la contratación de un buque de transporte desde Algeciras.

Por otra parte, el Fondo de Inversión Local implicará una inversión estatal 
para realizar una serie de proyectos de infraestructuras y obras de la Ciudad (am
pliación de las redes de saneamiento y de agua potable, mejora de vías públicas) 
que supondrán un incremento de empleo.

En materia de pluralismo religioso, uno los acontecimientos reseñables ha si
do la aparición de un cierto conflicto entre líderes musulmanes que representan 
a las dos corrientes enfrentadas dentro de esa comunidad religiosa. El motivo ha 
sido el apoyo recibido por la Unión de Comunidades Islámicas de Ceuta para la 
formación de imanes en Egipto y rabia Saudí. Este acercamiento ha sido dura
mente criticado por la Delegación de la Federación Española de Entidades 
Religiosas Islámicas (FEERI), pro-marroquí, al considerar que se está apoyando 
de este modo una versión islamista radical de la religión musulmana.

El fenómeno de la integración religiosa tiene un exponente verdaderamente 
relevante en la ciudad de Melilla, a partir del acuerdo alcanzado por el gobierno 
de la Ciudad con la comunidad musulmana para declarar festivo en el año 2010 
la fiesta del A id  el Kehir. Se trataría de la primera vez en que la celebración de 
una festividad no católica adquiere en una localidad española rango de fiesta ofi
cial, e inhábil desde el punto de vista laboral.

Actividad normativa de Ceuta y Melilla en 2009 

Ceuta

Norm ativa propia 

Patrimonio

-  Aprobación definitiva del Reglamento del Inventario General de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta (BOCCE 10/02/2009).

A dministración

-  Aprobación definitiva del Reglamento del Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. (BOCCE 03/02/2009).
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Seguridad

-  Aprobación definitiva de la Modificación del Reglamento de la Policía Lo
cal (BOCCE 06/02/2009).

-  Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento del Servicio de Ex
tinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta. (BOCCE 17/04/2009).

Saritdad

-  Rectificación del Decreto de fecha 29 de abril de 2009 y con número 4637, 
relativo a la composición de la Comisión Asesora de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta para la prevención, control y seguimiento del virus de la Gripe A.

Hacienda

-  Aprobación inicial de la modificación del Reglamento de Subvenciones de 
la Ciudad de Ceuta. (BOCCE 16/06/2009).

-  PROCESA. Plan General de Control de Acciones y Subvenciones Cofinan
ciadas con Fondos Estructurales, ejercicio 2009 (BOCCE 27/01/2009).

-  Aprobación definitiva de las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales Re
guladoras en diferentes Impuestos y Tasas. (BOCCE 30/01/2009).

Premios y  distinciones

-  Aprobación definitiva de la modifieación del Reglamento de Concesión de 
Distineiones Honoríficas de la Ciudad de Ceuta (BOCCE 10/07/2009).

Juventud

-  Bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones 
juveniles, grupos de jóvenes de Ceuta sin ánimo de lucro y puntos de informa
ción juvenil (PIJ), que tengan previsto desarrollo (BOCCE, 13/02/2009).

Aprobación definitiva del II Plan Ceuta Joven (BOCCE, 20/01/2009).
Cultura

-  Bases de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de actividades y 
proyectos de interés educativo o cultura que redunden en beneficio de los habi
tantes de Ceuta, durante el año 2009 (BOCCE, 20/01/2009).

Empleo

-  Resolución de 30 de abril de 2009 del Director Provincial del S.P.E.E. en 
Ceuta, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones previstas en el R.D. 
395/2007, de fecha 23 de marzo, por la que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo. (BOCCE, 18/09/2009).

-  Resolución de 2 de abril de 2009 del Director Provincial del S.P.E.E. Ceuta, 
en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales que contraten traba
jadores desempleados, para la realización de obras y servicios de interés general 
y social en Ceuta correspondiente al año 2009. (BOCCE, 10/04/2009).

-  Resolución de 11 de marzo de 2009, del Director Provincial de S.P.E.E. en
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C eu ta , p o r  la q u e  se co n v o ca  las su bv en cion es p ara  lo s p ro g ra m a  de u n idades de 
a p o y o  a la activ idad  p ro fe sio n a l en el m arco  de lo s  serv ic io s de a ju ste  p erson al y  
so c ia l de lo s  cen tros especiales de em pleo  ( B O C C E , 0 3 /0 4 /2 0 0 9 ).

-  R eso lu c ió n  de  11 de m arzo  de  2009 , del D irec to r  P rov in cial de S .P .E .E . en 
C eu ta , p o r  la q u e  se co n v o ca  las su bv en cion es para  lo s  p ro g ra m a  de escuelas 
taller y  casas de o fic io s , y  talleres de em pleo  ( B O C C E , 03 /0 4 /2 0 0 9 ).

-  R eso lu c ió n  de  11 de m arzo  de 2009, del D irec to r  P rov in cial del S .P .E .E . en 
C eu ta , p o r  la q u e  se co n voca  las su bv en cion es en el ám b ito  de co lab o rac ió n  con 
in stitu c ion es sin  án im o de lu cro  que contraten  d esem p lead o s p ara  la realización  
de o b ra s  y  serv ic io s de in terés general y  social en C eu ta , co rresp o n d ien te  al año 
2009. ( B O C C E , 10 /04 /2009 ).

-  R eso lu c ió n  de  11 de m arzo  de  2009 , del D irec to r  P rov in cial del S .P .E .E . en 
C eu ta , p o r  la q u e  se co n voca  el acceso  a su bv en cion es p ara  la realizació n  de ac
c ion es de orien tación  p ro fe sio n a l p ara  el em pleo  y  la asisten cia  p ara  el au toem - 
p leo , a en tidades co lab o rad o ras  sin  án im o de lu cro , ( B O C C E , 27 /0 3 /2 0 0 9 ).

-  R eso lu c ió n  de fecha 11 de m arz o  de 2009, del D ire c to r  P rov in cial del
S .P .E .E . en C eu ta , p o r  la cual se co n v o ca  las su bv en cion es p ara  la p u esta  en p rá c 
tica de  p ro g ra m a s  experim entales en m ateria  de em pleo  ( B O C C E ,  27 /0 3 /2 0 0 9 ).

-  P R O C E S A . C o n v o ca to ria  del co n cu rso  de ay u d as y  su bv en cion es pú b licas 
re lativas a ‘F o m e n tar  la em pleab ilidad , la in clusión  socia l y  la igualdad  entre 
h om b res y  m u je re s ’ . E je  2, M ed id a  2.1 y  2 .2, T em a p rio r ita r io  66, en el M arco  del 
F o n d o  Socia l E u ro p e o  p ara  2007-2013 . ( B O C C E , 0 6 /02 /2009 ).

-  P R O C E S A . C o n v o ca to ria  del co n cu rso  de ay u d as y  su bv en cion es pú b licas 
relativas a ‘P rom o ver iniciativas de A u to em p leo ’, E je  1, M ed ida  1.5, Tem a p rio ri
tario  68, en el M arco  del F o n d o  Social E u ro p eo  para  C e u ta  2007-2013 (B O C C E , 
06 /0 2 /2 0 0 9 ).

-  P R O C E S A . C o n v o ca to ria  del co n cu rso  de ay u d as y  su bv en cion es p ú b licas 
relativas a ‘T ran sfo rm ació n  de co n tra to s tem p orale s en in d e fin id o s ’ T em a 1.63 
del P .O . F o n d o  Socia l E u ro p e o  p ara  C e u ta  2007-2013 . ( B O C C E , 0 6 /02 /2009 ).

-  B a ses  de la co n v o cato ria  p ara  la co n cesió n  de  su bv en cion es a p erso n as f ís i
cas o ju ríd icas, p ú b licas o  p riv ad as, que ten gan  p o r  o b je to  la p ro m o c ió n  de la sa 
lud  lab ora l ( B O C C E , 0 3 /04 /2009 ).

Fomento de la economía

-  P R O C E S A . C o n v o ca to ria  del eon cu rso  de  ay u d as y  su bv en cion es p ú b lieas 
re lativas a ‘F o m e n tar  el esp íritu  em presaria l y  m ejo ra  de la ad ap tab ilid ad  de lo s 
trab a jad o res, em p resas y  em p resa r io s ’ . E je  1, M ed id a  1.4, en el M arco  Social 
E u ro p e o  p ara  C e u ta  2007-20 . ( B O C C E , 0 6 /02 /2009 ).

Innovación

-  P R O C E S A . B ases R eg u lad o ras  y  C o n v o ca to ria  de su bv en cion es p ú b licas 
del P ro g ram a  de A p o y o  a la In n o vació n  de las P eq u eñ as y  M ed ian as E m p resa s  
2007-2013  (In n o E m p resa ) ( B O C C E , 0 6 /02 /2009 ).
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Educación

~ B a se s  de la co n v o cato ria  de ay u d as a la in v estigación , co rresp on d ien te  al 
e jercicio  2009  ( B O C C E , 19 /06 /2009).

-  B ases de la con vocatoria  de ayu d as para  la financiación  de lib ro s de texto  y  
m aterial d idáctico  com plem entario  del a lum n ado m atricu lado  en centros docentes 
de C eu ta , en la E n señ an za Secundaria  O b ligato ria , cu rso  2009/2010  ( B O C C E , 0 7 / 
07 /2009).

d ^ u a L d a d

-  B a se s  de la co n vocatoria  p ara  la selección  de ben efic iario s del p ro g ram a  d iri
g id o  a m u jeres con  especial n ecesidad  de ay u d a  ( B O C C E , 26 /0 5 /2 0 0 9 ).

-  B a se s  de la co n v o cato ria  de su bv en cion es a aso c iac io n es y  en tidades sin  án i
m o de lu cro  que p rom u evan  la igu a ld ad  de derech os y  o p o rtu n id ad es, a sí co m o  
la n o  d iscrim in ac ió n  entre h o m b res y  m u jeres duran te  el añ o  2009 ( B O C C E , 13/ 
02 /2009).

Sanidad

-  R ea l D eere to  924/2009 , de 29 de m ay o , p o r  el q u e  se regu la la co n cesió n  
d irecta  de  subven cion es a las co m u n id ad es au tó n o m as y  c iu dades de C e u ta  y  
M elilla  a través del In stitu to  de G e stió n  San itaria  para  la im p lem en tación  de las 
e strateg ias del S istem a N ac io n a l de  Salu d  en cu id ad o s p a lia tiv o s, segu rid ad  de 
pacien tes, p rev en ción  de la v io len cia  de género  y  a ten ción  al p a rto  n orm al en el 
año 2009  (B O E  de 16 de ju n io  de 2009).

Consumo

-  B a se s  de la co n vocatoria  p ara  la con cesió n  de  su b v en c ion es destin adas a las 
A so c iac io n e s, C o o p e ra tiv as  y  F ed erac io n es de A so c iac io n e s de C o n su m id o re s  y  
U su a r io s , p ara  el añ o 2009 ( B O C C E , 12 /05 /2009).

Turismo

-  C o n tra ta c ió n  m ediante p ro ced im ien to  ab ierto  del d iseñ o  y  e jecución  de un  
p ro g ra m a  de co lab o rac ió n  p ara  la p ro m o c ió n  y  co m erc ia lizac ió n  de lo s p ro d u c 
to s  tu rístico s de la C iu d ad  de C eu ta , en el ám b ito  de A n d alu c ía  O rien ta l y  resto  
de las C o m u n id a d e s  A u tó n o m as ( B O C C E , 05 /0 5 /2 0 0 9 ).

-  C o n tra ta c ió n  m ediante p ro ced im ien to  ab ierto  del d iseñ o  y  e jecución  de un 
p ro g ra m a  de co lab o rac ió n  p ara  la p ro m o c ió n  y  co m erc ia lizac ió n  de  lo s p ro d u c 
to s  tu r ístico s  de la C iu d a d  de C eu ta , en el ám b ito  de A n d alu c ía  O cc id en tal y  
P o rtu ga l ( B O C C E , 0 5 /05 /2009 ).

-  B a se s  de la co n v o cato ria  p ara  la co n cesió n  de su b v en c ió n  ad icion al a la e sta
blecida  p o r  el M in isterio  de In d u stria , T u rism o  y  C o m e rc io  ( B O C C E , 2 3 /0 6 / 
2009).
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Convenios

Educación

-  C o n v e n io  d e  co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de E d u cac ió n  y  la C iu d a d  de 
C eu ta , p a ra  la fin an ciación  de lib ro s de tex to  y  m aterial d id áctico  e in fo rm ático , 
en lo s n iveles o b liga to r io s  de  la enseñ an za en cen tros so ste n id o s  co n  fo n d o s 
p ú b lico s , d u ran te  el cu rso  académ ico  2009-2010 , p u b lica d o  p o r  R eso lu c ió n  de 3 
de ju lio  de  2009 de  la D irecc ió n  G en era l de E v alu ac ió n  y  C o o p e ra c ió n  T erritorial 
en B O E  de 22 de ago sto  de 2009  (pág. 72.154 y  ss.).

-  C o n v e n io  de  co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de ed u cación , po lítica  social 
y  D e p o rte  y  la c iu d ad  de C e u ta  p ara  el d esarro llo  de d iv erso s p ro g ram as de  in te
rés m u tu o  cen trad o s en accion es de  co m p en sac ió n  educativa  y  de fo rm ació n  de 
p e rso n as jó ven es y  adu ltas d esfav o rec id as y  p ara  la creación  y  fu n cion am ien to  de 
escuelas in fan tiles depen dien tes del G o b ie rn o  de la c iu d ad  de C e u ta  (p u b licad o  
p o r  R eso lu c ió n  de  23 de d ic iem b re  de 2008, de la D irecc ió n  G en era l de C o o p e 
ración  T erritoria l en B O E  de 30 de enero de 2009, p ág . 10.364).

-  C o n v en io  de co laborac ión  entre el M in isterio  de educación , política  social y  
D e p o rte  y  la c iu d ad  de M elilla  p a ra  la creación  y  fu n c ion am ien to  de escuelas in 
fan tiles p u b lica d o  p o r  R eso lu c ió n  de 22 de d ic iem bre  de 2008 (B O E  de 30 de 
enei'o de 2009, p ág . 10.378).

Defensa

-  C o n ven io  de co laborac ión  entre el M in isterio  de D efen sa  y  la ciudad  de C eu ta  
p ara  el d e sarro llo  del p ro to c o lo  de co lab o rac ió n  p ara  la p ro tecc ió n , co n servación  
y  d ifu sió n  del p a trim o n io  h istó rico  m ilitar de la C o m an d an c ia  G en era l de C eu ta , 
p u b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de la Secretaría  G en era l T écn ica  en B O E  de 24 de ene
ro  de 2009  (pág. 8 .546).

-  C o n v en io  M arco  de co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de In du stria , T u rism o  
y  C o m erc io  y  la C iu d a d  de C e u ta  p ara  la e jecución  del P lan  N ac io n a l de T ran 
sición  a la T D T , p u b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de la Secretaría  de e stad o  de T eleco
m un icacion es de 20  de enero de 2009, en B O E  de 24 de feb rero  de 2009 (pág. 
19.292 y  ss.).

-  C o n v en io  de co laborac ión  entre la A gen cia  E stata l B o letín  O fic ia l del E sta d o  
y  la C iu d ad  A u tó n o m a de C eu ta  p ara  facilitar a los ciudadan os el acceso y  co n su l
ta a la ed ición  electrónica del d iario  oficial «B o letín  O fic ia l del E s ta d o » , p ub licado  
p o r  R eso lu ción  de la D irecc ión  de la A gen cia  E stata l B o letín  O fic ia l del E sta d o  de 
13 de m arzo  de 2009, en B O E  de 26 de m arzo  de 2009 (pág. 29.287).

-  C o n v e n io  entre la A gen cia  E sta ta l de A d m in istrac ió n  T ribu taria  y  la A u to 
rid ad  P o rtu aria  de  C e u ta  p ara  la recau dación  en v ía  e jecutiva de  lo s in greso s de 
derech o  p ú b lico  de  d ich o  o rg an ism o  p o rtu ario , p u b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de 17 
de m arz o  de 2009 , del D ep artam en to  de R ecau d ac ió n  de la A gen cia  E sta ta l de 
A d m in istrac ió n  T ribu taria , en B O E  de 8 de abril de 2009  (pág. 33 .436).

-  C o n v e n io  de  co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de V iv ien da y  la C iu d a d  de 
C e u ta  p ara  ap licac ión  del P lan  E sta ta l V iv ien da y  R eh ab ilitac ió n  2009-2012 , p u -
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b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de 22 de m ay o  de 2009 de la S u b secretaría  del M in isterio  
de la V iv ien da en B O E  29  de ju n io  de 2009 (pág. 54 .375 y  ss.).

-  C o n v e n io  de co lab o rac ió n  entre el In stitu to  de la Ju v e n tu d  y  la C o n se je r ía  
de Ju v e n tu d , D e p o rte s  y  N u e v a s  T ecn o lo gías de la C iu d a d  de C eu ta , p ara  la p r o 
m o ció n  d e  la igu ald ad  de o p o rtu n id ad e s de lo s y  las jó v en es, m ediante el d e sa
rro llo  de p ro g ram as de p ro m o c ió n  de la em an cipación  ju ven il, m ediante el acce
so  al em p leo  y  la vivienda, p u b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de  8 de ju lio  de 2009 de la 
secretaría  G en era l T écn ica  del M in isterio  de Igu ald ad  en B O E  de  20  de ju lio  de 
2009 (p ág . 61 .270).

Cultura

-  C o n v e n io  de co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de C u ltu ra  y  la C iu d a d  de 
C eu ta , p a ra  la co m u n icación  y  el in tercam bio  cu ltural co n  el re sto  del E sta d o  
españ ol, en re lación  con  lo s e fecto s de la s itu ac ión  extrapen in su lar de C eu ta  
(2009), p u b lica d o  p o r  R eso lu c ió n  de  15 de ju lio  de 2009  en B O E  de 4 de ago sto  
de 2009, (p ág . 66.785).

-  C o n v e n io  de co labo i'ac ión  entre el M in isterio  de C u ltu ra  y  la C iu d a d  de 
M elilla , p a ra  la co m u n icación  y  el in te ixam b io  cu ltural co n  el re sto  del E sta d o  
españ ol, en  re lación  con  lo s e fecto s de la s itu ac ión  extrapen in su lar de C eu ta  
(2009), p u b lica d o  p o r  R eso lu c ió n  de 15 de ju lio  de 2009  en B O E  de 4 de ago sto  
de  2009, (p ág . 66 .789).

-  C o n v e n io  de co laboración  entre el M in isterio  de C u ltu ra  y  la C iu d ad  de C e u 
ta, p ara  la  adqu isic ión  de fo n d o s b ib lio gráficos para  la m ejora  de las bib lio tecas 
púb licas, p u b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de 20de ju lio  de 2009 de la Secixtaría  G eneral 
T écn ica  del M in isterio  de C u ltu ra  en B O E  de 13 de ago sto  de 2009 (pág. 69.241).

-  C o n v e n io  de co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de C u ltu ra  y  la C iu d a d  de 
C eu ta , so b re  gestión  de la b ib lio teca  de titu laridad  estatal de  d icha ciudad , p u b li
cad o  p o r  R e so lu c ió n  de 25 de a g o sto  de 2009 de la Secretaría  G en era l T écn ica  del 
M in iste rio  de G u ltu ra , en B O E  de 14 de sep tiem b re  de 2009  (pág. 76.910).

-  C o n v e n io  entre el M in isterio  de C u ltu ra  y  la C iu d a d  de C eu ta , p ara  la ce
s ión  tem p o ra l de la exp o sic ió n  «C o n ta c to s  R am ó n  M a ssa ts» , p u b licad o  p o r  
R eso lu c ió n  de 23 de  d ic iem bre  de 2008 de la Secretaría  G en era l T écn ica , en B O E  
de 2 de feb rero  de 2009 , p ág . 11.096).

Telecomunicaciones

-  A d en d a  al C o n v en io  m arco  de  co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de In d u s
tria, T u rism o  y  C o m erc io  y  la C iu d a d  de C eu ta , p ara  el d e sarro llo  del P ro gram a 
C iu d ad an ía  D ig ita l, en el ám b ito  del P lan  A van za, p u b lica d o  p o r  R eso lu c ió n  de 
14 de ju lio  de 2009 , de la Secretaría  de E s ta d o  de T elecom un icacion es y  p ara  la 
Socied ad  de la In fo rm ac ió n  en B O E  de 24 de sep tiem b re  de  2009 (pág. 80.691).

-  A d en d a  al C o n v en io  de co lab o rac ió n  entre el M in iste rio  de In d u stria , T u ris
m o y  C o m e rc io  y  la C iu d a d  de C e u ta  p ara  el d e sa rro llo  del P ro g ram a de In fra 
estru ctu ras de T elecom un icacion es, en el ám b ito  del P lan  A van za, p u b licad o  p o r  
R eso lu c ió n  de la Secretaría  de  E s ta d o  de T elecom un icacion es y  p ara  la sociedad  
de la in fo rm ació n , en B O E  de 20 de  a g o sto  de 2009  (p ág . 716.30).
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Turismo

-  C o n ven io  de co laborac ión  entre el In stitu to  de T urism o de E sp añ a , la C o n 
sejería de E co n o m ía  y  E m p leo  de la C iu d ad  A u tó n o m a de C eu ta , la C ám ara  de 
C o m erc io , In du stria  y  N av egac ió n  de C eu ta  y  la C o n fed erac ió n  de E m presario s 
de  C eu ta , p ara  el desarro llo  del P lan  de C o m p etitiv id ad  T urística  de la C iu d a d  de 
C eu ta  «2 + 2  d o s M ares, D o s  C o n tin en tes» , pu b licad o  p o r  R eso lu ción  de la Secre
taría de E sta d o  de  T urism o en B O E  de 1 de ago sto  de 2009 (pág. 65.916).

-  C o n v e n io  de  co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de In d u stria , T u rism o  y  C o 
m ercio  y  la C iu d a d  de C eu ta , p a ra  la realización  del d ía  del em p ren d ed o r en el 
m arco  de la  in iciativa «E m p re n d em o s Ju n to s »  2009, p u b lica d o  p o r  R eso lu c ió n  
de 10 de septiem bre de 2009, de la Secretaría G eneral de Indu stria , en B O E  de 1 de 
oc tu b re  de  2009 (pág. 82.682).

-  C o n v e n io  de  co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de In d u stria , T u rism o  y  C o 
m erc io  y  la C iu d a d  de M elilla , p a ra  la realizació n  del d ía  del em p ren d ed o r en el 
m arco  de la in iciativa «E m p re n d em o s Ju n to s»  2009, p u b lica d o  p o r  R eso lu c ió n  
de 10 de septiem bre de 2009, de la Secretaría G eneral de In du stria , en B O E  de 1 de 
o ctu b re  de 2009 (p ágs. 82.692).

Igualdad

-  C o n v e n io  q u e  desarro lla  el su scr ito  entre el In stitu to  de la  M u jer y  la C iu 
dad  de C eu ta , so b re  co o p erac ió n  en p ro g ram as y  actu ac ion es d ir ig id o s  e specífi
cam ente a m u jeres, p u b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de 13 de o c tu b re  de 2009 , de la 
Secretaría  G en era l T écn ica  en B O E  de 23 de o ctu b re  de 2009 (p ág . 88.772).

-  C o n v e n io  de  co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de Igu a ld ad  y  la C iu d a d  de 
C eu ta , p a ra  garan tizar  a las m u jeres v íctim as de v io len cia  de gén ero  el derech o  a 
la asisten cia  so c ia l in tegral, p u b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de 9 de d ic iem b re  de 2009 
de la Secretaría  G en era l T écn ica  de M in isterio  de Igu ald ad , en B O E  de 18 de d i
ciem bre de 2009 (pág. 106.984).

Salud y  Consumo

-  C o n ven io  específico para  el año 2009 del P ro to co lo  general de  co laborac ión  
entre la D e legac ión  del G o b iern o  p ara  el P lan  N ac io n a l so b re  D ro g a s  y  la C iu d ad  
de C euta , p u b licad o  p o r  R eso lu ción  de 29 de octubre  de 2009 , de la Secretaría 
G en eral de Política Social y  C o n su m o  en B O E  de 23 de n oviem bre de 2009.

Medio Ambiente

-  D ec larac ió n  de im p acto  am bien tal del p ro y ec to  A m p liac ió n  del P u erto  de 
C eu ta , fase  tercera, fo rm u lad a  p o r  R eso lu c ió n  de 13 de N o v ie m b re  de 2009 de  la 
Secretaría  de  E s ta d o  de C a m b io  C lim ático  en B O E  de 3 de d ic iem b re  de 2009 
(pág. 103.149).

-  C o n v e n io  de  co lab o rac ió n  entre el M inisteido de M ed io  A m b ien te  y  m edio  
R u ral y  M arin o  y  la C iu d a d  A u tó n o m a  de C e u ta  para  la co o rd in ac ió n  y  e jecu 
ción  de accion es en m ateria  de co n servació n  de la R ed  N a tu ra  2000 , p u b licad o  
p o r  R eso lu c ió n  de  30 de ju lio  de 2009  de la D irecc ió n  G en era l de  M ed io  N atu ra l 
y  p o lítica  F o re sta l en B O E  de 8 de septiem bi'e  de 2009 (pág. 76.135 y  ss.).
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Vivienda

-  C o n v e n io  de co lab o rac ió n  entre el In stitu to  de la Ju v e n tu d  y  la C iu d a d  de 
C eu ta , so b re  la realizació n  del p ro g ra m a  B o lsa  de V iv ien da Jo v e n  en A lquiler, 
p u b lica d o  p o r  R eso lu c ió n  de  la Secretaría  G en era l T écn ica  de 4 de d ic iem b re  de 
2009 en B O E  de 17 de d ic iem bre  de 2009 (pág. 106.610).

Inmigración

-  A d en d a  al P ro to c o lo  p o r  el q u e  se p ro rro g a  p ara  el añ o 2009 el C o n v en io  
de co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de T rab a jo  y  A su n to s  Socia les y  la C iu d a d  de 
M elilla  p a ra  el d esarro llo  de actu acion es de  aco g id a  e in tegración  de p erso n as 
in m igran tes a sí co m o  de re fu erzo  edu cativo , p u b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de 9 de 
d ic iem b re  de 2009 de  la Secretaría  G en era l T écn ica  del M in isterio  de T rab a jo  e 
In m igrac ió n  en B O E  de 2 de d ic iem bre  de 2009 (pág. 107.976).

-  C o n v e n io  de co lab o rac ió n  entre el M in isterio  de T rab a jo  e In m igració n  y  la 
C iu d a d  d e  C e u ta  so b re  aten ción  a m en ores extran jero s n o  aco m p añ ad o s, p u b li
cad o  p o r  R eso lu c ió n  de 16 de d ic iem b re  de 2009 de  la Secretaría  G en era l T écn ica  
del M in iste rio  de  T rab ajo  e In m igració n  en B O E  de 29 de d ic iem bre  de 2009 
(pág. 110.722).

-  P ro to co lo  p o r  el que se p ro rro g a  para  el año 2009 el C o n v en io  de co lab o ra
ción  entre el M in isterio  de T rab ajo  y  A su n to s  Sociales y  la  C iu d ad  de C eu ta , para  
el d e sarro llo  de actuaciones de acog id a  e in tegración  de p erson as inm igrantes así 
co m o  de re fuerzo  educativo , p u b licad o  p o r  R eso lu c ió n  de  17 de d iciem bre de 
2009, de la  Secretaría G en eral T écn ica  del M in isterio  de T rab ajo  e In m igració n  en 
B O E  de 28 de  d ic iem bre  de  2009  (pág. 110.727).

-  R eso lu c ió n  de 4 de d iciem bre de 2009, de la Subsecretaría , p o r  la que se p u b li
ca la A d en d a  específica suscrita  entre la E n tid ad  P ú b lica  E m presaria l Recf.es, el 
M in isterio  de V ivienda y  la C iu d ad  de C euta , para  el desarro llo  del P rogram a de 
Im p u lso  al U rb an ism o  en R ed , pu b licad o  en B O E  de 18 de d iciem bre de 2009.

M elilla

Normativa propia 

Hacienda

-  O rd e n a n z a  F isca l G en era l D e  L a  C iu d a d  A u tó n o m a  D e  M elilla. (B O M E  
E x trao rd in ario  de  30 de d ic iem b re  de  2009).

Seguridad

-  R eg lam en to  D e  L a  P o lic ía  L o c a l D e  M elilla. B O M E  de 2 de octub re  de 
2009.

Agricultura

-  B a se s  regu lad oras de la co n cesió n  de  d eterm in adas ay u d as en m ateria  de 
A cu icu ltu ra  en la C iu d a d  de M elilla  p ara  el p e río d o  2007-2013  de  in tervención  
del fo n d o  eu ro p eo  de p e sca  (F E P ). B O M E  de 27  de feb rero  de 2009.
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Cultura

-  A cu e rd o  del C o n se jo  de G o b ie rn o  de  fecha 20 de feb rero  de  2009 , re lativo  
a bases q u e  reg irán  la co n v o cato ria  de  co n cu rso  p ú b lico  p ara  la co n cesió n  de  su b 
ven cion es a A so c iac io n e s D o m ic iliad a s  en M elilla  p a ra  la  realizac ió n  de activ id a
des C u ltu ra le s  y  Festiv as (2009). B O M E  de 3 de m arzo  de  2009 .

-  A cu e rd o  de l C o n se jo  de G o b ie rn o  de fecha 27  de feb rero  de 2009 , re lativo  
a ap ro b ac ió n  in icial del reg lam en to  regu lad o r de m ed id as p ara  la in clu sió n  social. 
B O M E  de 10 de m arzo  de 2009.

Juventud

-  O rd e n  núm . 359 de fech a 20 de  m arzo  de  2009 , re lativo  a bases de ap lica
ción  a la co n v o cato ria  p ú b lica  p ara  la co n cesió n  en régim en  de con curren cia  
co m p etitiv a  co rresp o n d ien te  al añ o  2009, de su bv en cion es a p ro y e c to s  de in terés 
general en el ám b ito  de  actu ac ión  de la C o n se je r ía  en el Á rea  de Ju v en tu d . 
B O M E  de 24  de m arzo  de  2009.

-  R e lac ió n  de p ro y ec to s  co fin an ciad o s con  F o n d o s  E u ro p e o s  den tro  del P O I  
2000-2006  F S E : «In v ertim o s en tu  F u tu ro »  a A so c ia c ió n  de  M u jeres P ro g re sistas  
y  o tro s . B O M E  de 10 de abril de  2009.

Fomento de la economía

-  A cu e rd o  del C o n se jo  de G o b ie rn o  de  fecha 17 de abril de  2009, re lativo  a 
bases regu lad o ra s  del sistem a de g estió n  de las ay u d as p ara  p ro y e c to s  de carácter 
region al del p ro g ra m a  de a p o y o  a la in n ovación  de las p eq u eñ as y  m edian as 
em p resas ( I N N O E M P R E S A )  2007-2013 . B O M E  de 24 de abril de  2009.

-  O rd e n  n úm . 173 de fech a 26 de m ay o  de 2009, relativa a  co n v o cato ria  de 
su bv en cion es p ara  el p ro g ra m a  de a p o y o  a la in n ov ació n  de  las peq u eñ as y  
m edian as em p resas 2007 /2013 . B O M E  de 5 de ju n io  de 2009.

Multiculturalidad

-  C o n v e n io  de  co lab o rac ió n  entre la C iu d a d  A u tó n o m a  de M elilla  y  la 
C o m u n id a d  F lin d ú  de M elilla , p ara  activ idades de m an ten im ien to  de in sta lac io 
nes, fo m en to  de la  cu ltura  F lin d ú  y  en general la p ro m o c ió n  y  estim ulo  de lo s 
va lores de co m p resió n , re sp ecto  y  aprecio  de la P lu ricu ltu ra lid ad  de la P o b lac ión  
M elillense . B O M E  de 7 de  ju lio  de  2009.

Comercio

-  D e cre to  núm . 1033 de  fech a 10 de ago sto  de  2009 , re lativo  a ap ro b ac ió n  
defin itiva  del R eg lam en to  de V enta A m bu lan te . B O M E  de 14 de  a g o sto  de 2009.

Medio Ambiente

-  D ecre to  núm . 1005 de fecha 28 de ago sto  de 2009, relativo a aprobación  de fi
n itiva del reglam ento  de u tilización  del vertedero conti'o lado de  residu os só lid o s 
inertes de la C iu d ad  A u tó n o m a de M elilla. B O M E  de 1 de septiem bre de 2009.

Sanidad

-  A cu e rd o  de  la E xcm a. A sam b lea  de M elilla  de fech a 10 de  septiem b re  de 
2009, re lativa a «A p ro b a c ió n  in icial del reglam en to  de la San id ad  A n im al de la 
C iu d a d  A u tó n o m a  de M elilla» . B O M E  de 25 de sep tiem b re  de 2009.



838 LAS CIUDADES AUTÓNOMAS DE CEUTA Y MELILLA

Energía

-  A cu e rd o  del C o n se jo  de G o b ie rn o  de  fecha 28 de a g o sto  de 2009, re lativo  a 
ap ro b ac ió n  de las bases del p lan  de  acción  de energías ren o vab les 2009. B O M E  
de 25 de sep tiem b re  de 2009.

-  A cu e rd o  del C o n se jo  de G o b ie rn o  de fecha 28 de a g o sto  de 2009, re lativo  a 
ren o vació n  con ven io  de co lab o rac ió n  entre el In stitu to  p ara  la d iversificac ió n  y  
ah o rro  de la energía y  la C iu d a d  A u tó n o m a  de M elilla, P lan  (P A E 4 + ). B O M E  de 
25 de sep tiem b re  de  2009.

Empleo

-  O rd e n  núm . 278 de fecha 1 de o ctu b re  de  2009, re lativa  a bases regu lad oras 
del régim en  de ay u d as p ara  el fo m en to  del em pleo  de jó v en es, m ujeres y  d e sem 
p lead o s en m icro em p resas, d en tro  del p ro g ra m a  o p era tiv o  E S E  2007-2013 de 
M elilla. B O M E  de 6 de o ctu b re  de 2009.

-  O rd e n  núm . 353 de fech a 27  de  o ctu b re  de 2009 , re lativa a ap ro b ac ió n  de las 
bases regu lad o ra s  p ara  la ob ten ció n  de d iferentes m arcas de calidad  p o r  las 
P Y M E  de M elilla  p ara  el p ro g ra m a  op era tiv o  P E D E R  p ara  M elilla  2007-2013. 
B O M E  de 3 de n ov iem b re  de 2009.

-  O rd e n  núm . 237  de fecha 16 de ju lio  de 2009, re lativa a bases regu lad oras 
para  la co n cesió n  de su bv en cion es destin adas a la realizac ió n  de itin erario s de 
in serc ión  p ara  d esem p lead o s en el m arco  del p ro g ra m a  o p era tiv o  F o n d o  Social 
E u ro p e o  2007-2013  de la C iu d a d  A u tó n o m a  de M elilla . B O M E  de 24 de ju lio  de 
2009.

-  R eso lu c ió n  1 de m ay o  de 2009 , de la D irecc ió n  P rov in cial en M elilla  del 
Serv icio  P ú b lico  de E m p le o  E sta ta l, p o r  la q u e  se ap ru eb a  la co n v o cato ria  p ara  la 
co n cesió n  de  su bv en cion es en el ám b ito  de la co lab o rac ió n  co n  las co rp o ra c io 
nes loca le s p ara  la con tratación  de trab a jad o res d e sem p lead o s en la realización  de 
o b ras y  serv ic io s de in terés general y  social en el te rrito rio  de la C iu d a d  
A u tó n o m a  de M elilla . B O M E  de 19 de ju n io  de 2009.

-  O rd e n  núm . 127 de fech a 16 de  abril de 2009, re lativa a co n v o cato ria  p ú b li
ca p ara  el añ o  2009 p ara  fin an ciar la creación  o  am pliac ión  de peq u eñ as y  m ed ia
nas em p resas que generen em pleo  estab le  en el m arco  del p ro g ra m a  op erativ o  
p ara  M elilla  2007-2013 . B O M E  de 21 de abril de 2009.

-  O rd e n  núm . 121 de fech a 31 de  m arzo  de 2009 , re lativa  a in terpretación  del 
art. 17 de las bases regu lad o ras de régim en  de ay u d as finan cieras a em presas 
gen erad o ras de em pleo  estable . B O M E  de 3 de abril de 2009 .

Administración de la Ciudad Autónoma

-  C a r ta  D e  D erech o s D e l C iu d a d a n o  C o n  L a  A d m in istrac ió n  D e  L a  C iu d ad . 
B O M E , n úm . 4618, de 19 de ju n io  de  2009.

-  A cu e rd o  del C o n se jo  de G o b ie rn o  de fecha 27  de n ov iem b re  de 2009 , re la
tivo ap ro b ac ió n  defin itiva del reg lam en to  de la C o n se je r ía  de A dm in istrac io n es 
P ú b licas. 4 de  d ic iem bre de 2009.
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C o n v e n i o s

Medio Ambiente

-  R e so lu c ió n  de 21 de enero de 2010, de la D irecc ió n  G en era l de M ed io  N a 
tural y  P o lítica  F o re sta l, p o r  la q u e  se p u b lica  el C o n v e n io  de co lab o rac ió n , entre 
el M in isterio  de M ed io  A m bien te , y  M ed io  R u ral y  M arin o  y  la  C iu d ad  de M eli- 
11a, re lativo  a actu ac ion es de co n servació n  en la R ed  N a tu ra  2000 . (B O E  de 0 8 / 
02 /2010  -  Sece ión  III)

Trabajo e Inmigración

-  R e so lu c ió n  de 16 de d ie iem bre  de  2009, de la Secretaría  G en era l T écn ica , 
p o r  la que se p u b lica  el G o n v en io  de co lab o rac ió n , entre el M in iste rio  de T rab ajo  
e In m igració n  y  la C iu d a d  de M elilla , so b re  aten ción  a m en o res extran jeros no 
aeo m p añ ad o s. (B O E  de 2 8 /1 2 /2 0 0 9  -  Sección  III).

Sanidad y Política Social

-  R eso lu c ió n  d e  7 de octu b re  de 2009, de la Secretaría  G en era l de San idad , p o r  
la que se p u b lica  el C o n v e n io  e specífico  p ara  el año 2009  del P ro to c o lo  general 
de co lab o rae ió n  entre la D e leg ac ió n  del G o b ie rn o  p ara  el P lan  N ac io n a l sobi'e 
D ro g a s  y  la C iu d a d  de M elilla. (B O E  de 2 9 /1 0 /2 0 0 9  -  Secc ión  III)

Dependencia

-  R eal D eci'e to  1489/2009 , de 26 de sep tiem b re, p o r  el que se regu la  la co n ce
sión  d irecta  de su bv en cion es a fav o r de las C iu d ad e s de C e u ta  y  de M elilla , p ara  
la realizació n  de  p ro g ram as y  activ idades en m ateria  social, p e rso n a s  m ay o re s y  
p erso n as en situ ac ión  de depen den eia. (B O E  de 0 9 /1 0 /2 0 0 9  -  Secc ión  I)

Cultura

-  R eso lución  de 24 de ago sto  de 2009, de la Secretaría G eneral Téenica, p o r  la 
que se pub lica  el C o n ven io  de eolaboración  entre el M in isterio  de C u ltu ra  y  la C iu 
dad de M elilla para  la adqu isición  de fo n d o s b ib liográficos para  la m ejora de las bi- 
b lio teeas p ú b lieas. (B O E  de 14 /09 /2009  -  Seceión  III)

Economía y Hacienda

-  R eso lu e ió n  de 24 de  ju lio  de 2009 , del D ep artam en to  de  R ecau d ac ió n  de la 
A gen cia  E sta ta l de  A d m in istrac ió n  T ribu taria , p o r  la q u e  se p u b lica  el C o n v en io  
su scrito  co n  la A u to rid a d  P o rtu aria  de M elilla, para  la recau d ació n  en v ía  e jecu 
tiva de lo s  in g re so s  de derech o  p ú b lico  de d icho o rg an ism o  p o rtu ario . (B O E  de 
2 4 /0 8 /2 0 0 9  -  Seeción  III)

Turismo y Comercio

-  R e so lu c ió n  de 10 de  ju lio  de 2009 , de la Secretaría  de E s ta d o  de T u rism o , 
p o r  la q u e  se p u b lica  el C o n v e n io  de  eo lab orae ión  entre el In stitu to  de T u rism o  
de E sp añ a , el P a tro n ato  de T u rism o  de M elilla  y  la C á m a ra  de C o m e rc io , In d u s
tria y  N av e g a c ió n  de M elilla  p ara  el d esarro llo  del P lan  de  C o m p etitiv id ad  T u rís
tica de M elilla , la E sp añ a  A frican a . (B O E  de 0 1 /0 8 /2 0 0 9  -  Secc ión  III).
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Trabajo e Inmigración

-  R eso lu c ió n  de 2 de ju lio  de 2009, de la Secretaría G en eral T écn ica, p o r  la que 
se pu b lica  el P ro to co lo  p o r  el que se p ro rro g a  para  el año 2009 el C o n ven io  de c o 
laboración , entre el M in isterio  de T rab ajo  y  A su n to s  Sociales y  la C iu d ad  de M e- 
lilla para  el d e sa rro llo  de actu acion es de aco g id a  e in tegració n  de p e rso n as in m i
gran tes a sí co m o  de re fu erzo  educativo . (B O E  de 2 2 /0 7 /2 0 0 9  -  Sección  III).

Vivienda

-  C o rre c c ió n  de  erratas de la R eso lu c ió n  de 12 de ju n io  de 2009 , de la S u b se 
cretaría, p o r  la que se p u b lica  el C o n v e n io  de co lab o rac ió n , entre el M in isterio  
de V iv ien da y  la c iudad  de M elilla  p a ra  ap licac ión  del P lan  E sta ta l de V ivienda y  
R eh ab ilitac ión  2009-2012 . (B O E  de 0 9 /0 7 /2 0 0 9  -  Secc ión  III).

Igualdad

-  R eso lu c ió n  de 25 de ju n io  de 2009, de la Secretaría G en eral Técnica, p o r  la 
que se p u b lica  el C o n ven io  de co labo rac ión  entre el In stitu to  de la Ju ven tu d  y  la 
C iu d ad  de  M elilla, para  la p ro m o ció n  de la igualdad  de op o rtu n id ad es de lo s jó v e 
nes, m ediante el d esarro llo  de p ro gram as de p ro m o ció n  de  la em ancipación  ju ve
nil, m ediante el acceso al em pleo y  la vivienda. (B O E  de 08 /07 /2009  -  Sección  III).

-  R eso lu c ió n  de 12 de n ov iem b re  de 2009, de la Secretaría  G en era l T écn ica , 
p o r  la q u e  se p u b lica  el C o n v e n io  e specífico  2009, q u e  d e sa rro lla  el C o n v en io  de 
co lab o rac ió n , entre el In stitu to  de la  M u jer y  la C iu d a d  de M elilla , so b re  c o o p e 
ración  en p ro g ra m a s  y  actu acion es d ir ig id o s  específicam en te  a las m ujeres. (B O E  
de 2 3 /1 1 /2 0 0 9  -  Sección  III).

Presidencia

-  R e so lu c ió n  de 13 de abril de  2009, de la D irecc ió n  d e  la  A gen cia  E sta ta l B o 
letín  O fic ia l del E sta d o , p o r  la que se p u b lica  el C o n v e n io  de co lab o rac ió n  con  
la C iu d a d  A u tó n o m a  de M elilla  p a ra  facilitar a lo s  c iu d ad an o s el acceso  y  co n 
su lta  a la ed ic ión  electrón ica  del d iario  o fic ia l «B o le tín  O fic ia l del E s ta d o » . (B O E  
de 0 2 /0 5 /2 0 0 9  -  Sección  III).

-  O rd e n  del M in isterio  P residen cia  del G o b ie rn o  de  19 de  oc tu b re , p o r  la que 
se co n v o ca  el p ro c e so  de in tegració n  en la co n d ic ió n  de p erso n a l e statu tario  del 
p erso n a l lab o ra l del área fu n cion al de  activ idades e specíficas del H o sp ita l M ilitar 
de M elilla  «C a p itá n  M éd ico  F id e l P a g é s» . (B O E  de 2 2 /1 0 /2 0 0 9  -  Sección  II).

Economía

-  R e so lu c ió n  de 2 de abril de 2009 , de la D irecc ió n  G en era l del C a ta stro , p o r  
la q u e  se p u b lica  el C o n v e n io  ce leb rad o  co n  el C o le g io  d e  A b o g a d o s  de M elilla. 
(B O E  de 2 5 /0 4 /2 0 0 9  -  Sección  III).

Comunicaciones

-  R eso lu c ió n  de 20 de enero de 2009, de la Secretaría  de E sta d o  de T elecom u
nicaciones y  p ara  la Sociedad  de la In form ación , p o r  la q u e  se p u b lica  el C o n ven io  
m arco  de co lab o rac ió n , entre el M in isterio  de In du stria , T u rism o  y  C o m erc io  y  la 
C iu d ad  de  M elilla  p ara  la e jecución  del P lan  N ac io n a l de  T ran sición  a la T D T . 
(B O E  de  2 4 /0 2 /2 0 0 9  -  Sección  III)
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Plus de residencia

-R e so lu c ió n  de  2 de feb rero  de 2009, de la D irecc ió n  G en era l de T rab ajo , p o r  
la q u e  se reg istra  y  p u b lica  la ad d en d a  al acuerdo  re trib u tivo , p ara  el año 2008, 
del p e rso n a l docen te  en p a g o  d e legad o  p o r  el co n cep to  re trib u tiv o  de trien io  del 
p lu s  de  residen cia, co rresp on d ien te  a las C iu d ad e s de C e u ta  y  M elilla, rem itido  
p o r  la C o m is ió n  P aritaria  del V  C o n v e n io  co lectivo  de em p resas de enseñ an za 
p riv ad a  so ste n id a s  to tal o  p arcia lm en te  con  fo n d o s  p ú b lico s . (B O E  de 1 7 /0 2 / 
2009 -  Secc ión  III )

Normas estatales comunes a Ceuta y a Melilla

Financiación

-  L e y  22l2QiQ9, de 18 de d ic iem b re, p o r  la que se regu la  el sistem a de fin an cia
ción  de las C o m u n id ad e s A u tó n o m a s de régim en  co m ú n  y  C iu d a d e s  co n  E s ta 
tu to  de A u to n o m ía  y  se m od ifican  determ in adas n o rm as tribu tarias. (B O E  de 
1 9 /1 2 /2 0 0 9 - S e c c ió n  I).
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F E D E R A L I S m O  E R  A L E m A H IA  EH E L  2009'^

Gerhard Robbers

El debate sobre el federalismo

D e sp u é s  de u n o s añ os de experien cia  con  la gran  refoi'm a del fed era lism o  ale
m án del añ o  2006 , a lgu n o s de su s re su ltad o s h an  s id o  cu estio n ad o s. D e  fo rm a  
particu lar, la p ro h ib ic ió n  relativam ente estricta  y  am plia  de  la co o p erac ió n  entre 
la F ed erac ió n  y  lo s  L ä n d e r  en m ateria  de  ed ucación  ha s id o  el fo co  de  la aten ción  
en el año 2009. L a  m in istra  federal de educación , Schavan, del P artid o  de la 
U n ió n  D em ó cratacristian a  ( C D U )  m an ifestó  al re sp ecto  que fue un erro r p ro h i
b ir  la co o p erac ió n  entre la F ed erac ió n  y  lo s  L ä n d e r  en la  p o lítiea  educativa  con  
o casió n  de la re fo rm a del fed era lism o  del 2006. Según  la m ism a, d ieha p ro h ib i-  
eión  de e o o p erac ió n  fue  un  e rro r  que só lo  h o y  un  p u ñ ad o  de p o lítico s repetiría. 
E n  v irtud  de la p rim era  re form a del fed era lism o  del 2006  esta p rev isió n  fue  in te
grada  en la  L e y  Fu n dam en ta l a pe tic ión , en espeeial, de lo s m in istro s p residen tes 
del P artid o  de la U n ió n  D e m ó cratacristian a  (C D U ) . L a  d isp o sic ió n  p ro h íb e  a la 
F ed erac ió n  e fectuar in version es en el eam p o  de la educación . D e sd e  entonces es 
u n a co m peten cia  exclu siva de lo s  Länder. Según  la m in istra , la p ro h ib ic ió n  de la 
co o p erac ió n  fue u n a excusa  para  que n o  se tuviera que m o d ifica r  la L e y  F u n d a 
m ental p o r  so lo  una situ ac ión  de m al am biente  o  d esco n ten to , en este caso  la d is 
p arid ad  de  op in ion es entre la F ed erae ió n  y  lo s Länder. A  p e sa r  de la p ro h ib ic ió n , 
la m in istra  federal Schavan  p ro m e tió  a lo s Länder q u e  la F ed erac ió n  les ayu d aría  
a largo  p la z o  a aum en tar lo s  gasto s  en eseuelas y  u n iversidades. D e  lo s tres m il 
m illon es de eu ros anuales que la F ed erac ió n  q u iere  gasta r  en este p e rio d o  leg is
lativo  p ara  la ed ucación  y  la in v estigación , se aproveeh arán  tam bién  lo s  Länder, 
según  la m in istra.

A d em á s, en lo  re lativo  a la p o lític a  federal fu e  criticad o  el h echo de q u e  m u 
ch os Länder cam biaran  su s e stru ctu ras e sco lares. L o s  acu erd o s a d o p tad o s  ah ora  
en lo s  Länder co n ciernen  en m u ch o s ca so s  a las e stru ctu ras del sistem a escolar. 
P ara  lo s p o lítico s federales esta p ráctica es perjudicial, d ad o  que los cam bios es
tructurales in funden grandes dudas a lo s padres y  p rov ocan  d istu rb io s en las escu e
las. L o s  cam b io s estructurales actu ales tu v ieron  co m o  con secuen cia  in tro d u c ir  
d iferen cias en lo s sistem as esco lares en A lem an ia  que n o  tienen n ada que ver con  
la com peten cia .

A l re sp ecto , el p artid o  de la o p o sic ió n  en la F ed erae ió n  «B ü n d n is  9 0 » /L o s  
V erdes p ro p u so  su p rim ir la p ro h ib ic ió n  de co o p erac ió n  p ara  la F ed eración , lo s 
Länder y  lo s m u n ic ip io s en m aterias de educación . Segú n  ellos, la realidad  es que

Traducción realizada por Verena Krösbacher, traductora de alemán.
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to d as  las fraccion es co n stataro n  q u e  la ad o p ció n  de esta  m ed id a  en el m arco  de 
la re form a del fed era lism o  alem án  fu e  un  error. D e  ah í que se in ieiara un a  en
m ien da de la L e y  Fu n d am en ta l a p rin e ip io s  del añ o  2010. R epresen tan tes del 
P artid o  D e m ó cra ta  L ib eral (F D P ), so c io  m en or en la co a lic ió n  de go b iern o , 
in sistie ron  en p o n e r  a d isp o sic ió n  m ás fo n d o s  federales p ara  la finan ciación  de 
tareas educativas e investigadoras.^

Las principales enmiendas de ley: La reforma del federalismo II

L a  m ed id a  m ás d estacad a  p ara  la  re fo rm a del fed era lism o  en el añ o  2009 es la 
am plia  enm ienda de  la L e y  F u n d am en ta l que con cierne so b re  to d o  al a specto  
fin an ciero  del fed era lism o . E sta s  enm ien das de  la L e y  F u n d am en ta l se han  c o n o 
c id o  co m o  la re fo rm a del fed era lism o  II, co m o  co n tin u ación  de la re fo rm a del 
fed era lism o  del añ o 2006.^ E l o b je tiv o  central de esta  enm ien da de la C o n st itu 
ción  era tra tar de de lim itar el nivel de d eu d a  de la F ed erac ió n  y  lo s  Länder. E x is 
tía la co n v icc ión  gen eralizada de q u e  las re lacion es finan cieras n ecesitaban  m o 
dern izarse. P o r  este  m otivo , el P arlam en to  alem án, el Bundestag y  la C ám ara  de 
R ep resen tació n  de lo s  Länder, el Bundesrat ap ro b aro n  en el añ o  2006  la creación  
de u n a C o m is ió n  C o n ju n ta  p ara  la M o d ern izac ió n  de las R elae io n es F in an cieras 
entre la F ed erac ió n  y  lo s Länder. L a  C o m is ió n  se co n stitu y ó  p o r  lo s presiden tes 
del Bundestag y  del Bundesrat el 8 de m arzo  de 2007 . T u vo  el eneargo  de e lab o 
rar p ro p u esta s  p ara  la m o d ern izac ió n  de las re lacion es financieras entre la 
Federación  y  los Länder con  el ob je tivo  de adaptarlas a las condiciones cam bian 
tes de la po lítica  de em pleo y  crecim iento dentro y  fuera de A lem ania. E n  el in te
rés de u n  m ejor cum plim ento  de las tareas debieron  hacer tam bién  p rop u estas para  
un increm ento de la eficiencia y  cooperación  de la adm in istración  pública. L a s  
regu laciones constitucionales para  la lim itación  de la ob ten ción  de créd ito s, v igen 
tes h asta  la feeha, n o  p u d iero n  evitar un aum en to  de las d eu d as de la F ed eración  
y  lo s Länder en el p asad o .

E n  op in ión  del leg islador con stitucional, el im porte  y  el d esarro llo  de las d eu 
das acu m u lad as en lo s  ú ltim o s decen io s en A lem an ia  m o stra ro n  q u e  las re gu la 
c ion es fisca les h asta  ah o ra  en v ig o r  n o  lo g raro n  re strin g ir  el n uevo  en d eu d a
m ien to  de  m an era  so sten ib le  y  en co n secu en cia  n o  p u d ie ro n  evitar el au m en to  
del ra tio  de  en d eu d am ien to  (en d eu d am ien to  en re lac ió n  al p ro d u c to  in terio r  
b ru to  n om in al). D e sd e  la in tro d u cc ió n  del art. 115 en el cu rso  de la re form a 
co n stitu cio n al financiera de lo s añ os 1967/1969 , v igente h asta  la fecha, el ratio  de 
en deud am ien to  de las h acien das p ú b lica s  se ha in crem en tado  d esd e  un  2 0 %  h asta 
casi un  7 0 %  hoy.

F a lso s  in cen tivos eco n ó m ico s y  p o lít ic o s , cread o s p o r  las regu lacio n es fisc a 
les de  la F ed erae ió n  y  de lo s Länder, v igen tes h asta  la fecha, se co n sideraron , 
entre o tro s , eo m o  cau sas de esta  evo lución . L a  regla  de o ro  del art. 115, v igente

1. http://www.dradio.clc/nachrichtcn/200912152300/7.
2. Vid. Al respecto: Deutscher Bundestag Drucksache 16/12410, 16. Wahlperiode 24. 

03.2009, Gesetzentwurf der Fraktionen der C D U /C S U  und SPD, Entwurf eines Gesetzes 
zur Änderung des Grundgesetzes (Artikel 91c, 91d, 104b, 109, 109a, 115, 143d).

http://www.dradio.clc/nachrichtcn/200912152300/7
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p ara  la F ed erac ió n  h asta la fecha, que existe  de fo rm a  p arec id a  en m uch as c o n s
titu cion es federa les, h izo  p o sib le  u n a ob ten ció n  de créd ito s n etos p o r  el im p o r
te de las in v ersion es p rev istas en el p resu p u esto .

C o n  este  fo n d o  se estab lecen  en el art. 109 n u evo s p r in c ip io s  generales para  
un a lim itación  con stitucional de la obtención  de créd itos n etos, válidos tanto para 
la F ederación  co m o para  lo s Länder. D eb en  garan tizar especialm ente la capacidad  
de gasto  a largo  p lazo  de los p resu p u esto s de la F ederación  y  de los Länder, de 
acuerdo co n form id ad  con  la filo so fía  del aspecto  preventivo  del re form ado  P acto  
E u ro p eo  de E stab ilid ad  y  C recim ien to . A  tal fin, deben  p o sib ilita r  un a po lítica  
financiera que co rrespon d a a la co yu n tu ra  y  que se oriente al fu turo . Para con cre
tar lo s prin cip io s generales fo rm u lad os en el art. 109, se establecen  en el art. 115 los 
ra sg o s  fu n dam en ta les co n stitu cio n ales de la nueva regla  d e  endeudam ien to .

L a s  enm iendas de la L e y  Fun dam en tal, en v igo r desde el 1 de ago sto  de 2009, 
incluyen  u n a serie de d isposic ion es financieras centrales. E l art. 109 establece para 
lo s p resu p u esto s de la F ederación  y  de los Länder el p rin cip io  de un  p resu pu esto  
equ ilibrado  sin  in gresos p roceden tes de créditos. Para la Federación , este prin cip io  
se cum ple si el déficit estructural n o  supera  el 0 ,35%  del p ro d u cto  in terior bruto . 
Para los Länder un  endeudam iento estructural no es adm isib le. Son  adm isib les las 
desv iaciones de este pi'incipio si con sideran  sim étricam ente —es decir el auge y  la 
recesión  de  la m ism a m an era- las con secuen cias de la ev o lu c ió n  co yu n tu ra l de los 
in greso s y  g asto s  a fin  de co n trib u ir  a la e stab ilizac ió n  de la  evo lución  co y u n tu 
ral. A d em ás, e stá  p rev ista  un a regu lació n  excepcion al q u e  garan tice  la capacidad  
del E s ta d o  de actu ar en el ca so  de catá stro fes n aturales o  situ ac ion es de em er
gencia ex trao rd in arias que se escapan  del co n tro l del E s ta d o  y  que perjud ican  
co n sid erab lem en te  a la s itu ac ió n  financiera. Se debe  p rev er una regu lación  de 
am o rtizac ió n  p ara  lo s créd ito s o b te n id o s en tal situ ación .

D e sp u é s  de h ab er cam b iad o  su s ap artad o s 2, 3 y  5, el art. 109 G G  dice ahora:

A . L a  F ed erac ió n  y  lo s Länder so n  a u tó n o m o s y  recíp rocam en te  in d ep en 
dientes p o r  lo  que respecta  a su  gestión  p resu p u estaria .

B . L a s  o b ligacion es de la R ep ú b lica  F edera l de A lem an ia  q u e  se deducen  
de ac to s ju r íd ico s  de la C o m u n id a d  E u ro p e a  en base  al art. 104 del T ratado  
C o n stitu tiv o  de la C o m u n id a d  E u ro p e a  so b re  el i'espeto de la d iscip lin a p re 
su p u estaria  tienen que ser cu m p lid as con jun tam en te  p o r  la Fed eración  y  lo s 
Länder. D e n tro  de este  m arco  se garan tiza  co n ju n tam en te  que sean  ten idas en 
cuenta las n ecesidades del equ ilib rio  g lobal de la econ om ía.

C . L o s  p re su p u esto s  de la F ed erac ió n  y  lo s  Länder tienen que ser eq u ili
b rad o s sin  in g re so s  p roced en tes de  créd itos. L a  F ed erac ió n  y  lo s  Länder p u e 
den p rev er regu lacio n es p ara  p o d e r  co n sid erar sim étricam en te, el auge y  la 
recesión  de la m ism a m anera, las consecuencias de una evolución  de la co y u n 
tura desv iada de la situación  norm al. Pueden  prever tam bién  regu laciones 
excepcionales para  catástrofes naturales y  situaciones de em ergencia extrao rd i
narias que se escapan  del con tro l del E stad o  y  que perjud ican  con siderab le
m ente a la situación  financiera del E stad o . Para la regu lación  excepcional se 
debe prever una regu lación  de am ortización . L a  aplicación  para  el p resu pu esto  
de la F ederación  se establece en el art. 115 entendiendo que la prim era frase  se
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cum ple  si los in gresos p roeeden tes de créditos n o  superan  0 ,35%  del p ro d u cto  
in terior b ru to  nom inal. L a  aplicación  para  los p resu p u esto s  de los Länder se 
estab lecerá p o r  ellos m ism os dentro  del m arco  de  su s com petencias co n stitu 
cion ales entendien do que la p rim era  frase  está cu m p lid a , si n o  están  p erm iti
d o s in g re so s  p roced en tes de créd ito s.

D . Por ley federal, que requiere la aprobación del Bundesrat, podrán fijar
se principios comunes para la Federación y los Länder, en lo que atañe al 
Derecho presupuestario, a una economía presupuestaria que tenga en cuenta 
las exigencias coyuntui'ales y a una planificación financiera plurianual.

E . L a s  san cion es de la U n ió n  E u ro p e a  re lac io n ad as con  las d isp o sic io n es 
del art. 104 del T ratado  C o n stitu tiv o  de la C o m u n id a d  E u ro p e a  so b re  el re s
p e to  de la d iscip lin a p resu p u esta ria  las so p o rtan  la F ed erac ió n  y  lo s Länder 
en la p ro p o rc ió n  65 a 35. L a  to ta lid ad  de lo s Länder so p o rta  so lidariam en te  
el 3 5 %  de las cargas asign ad as a lo s  Länder segú n  el n ú m ero  de hab itan tes; el 
6 5 %  de las cai'gas asign adas a lo s  Länder las so p o rtan  lo s Länder según  su 
co n trib u c ió n  en la cau sa  de la san ción . L a  regu lació n  se hará p o r  ley  federal 
que requ iere  la ap i'obación  del Bundesrat.

P ara la  realizació n  de lo s o b je tiv o s  de la re fo rm a del F ed era lism o  II, la nueva 
red acc ión  del art. 109 m antiene la regu lación  v igente h asta  la fecha, según  la cual 
la F ed erac ió n  y  lo s Länder cu m plen  co n jun tam en te  las ob ligac io n es de la R e p ú 
b lica F ed era l de A lem an ia  que se dedu cen  de lo s ac to s ju r íd ico s  de la C o m u n id ad  
E u ro p e a  en base  al art. 104 del T ra tad o  C E .

Sin  em b argo , den tro  del m arco  del p rin c ip io  de p re su p u esto s  eq u ilib rad o s, la 
F ed erac ió n  p o se e  un  lim itado  m argen  estructural de  en deu d am ien to  que p e rm a 
nece in depen d ien te  de la s itu ac ión  de coyu n tu ra . C o n  v istas a la ju stic ia  in terge
n eracion al se  le perm ite  crear un  m argen  finan ciero  p ara  m ed id as de alta calidad , 
es decir, m ed id as que no só lo  sirven  p ara  el fo rta lec im ien to  del crecim ien to  y  del 
d e sa rro llo  so sten ib le , sin o  tam bién , y  so b re  to d o , q u e  ben efician  a las gen erac io
nes fu tu ra s , sin  cau sar un a evo lu c ión  de las fin an zas p ú b licas n o  so sten ib le  a 
largo  p la z o . P ara  lo s  Länder, el n u evo  art. 109 n o  p rev é  este  m argen  estructural 
de endeud am ien to .

L o s  m árgenes estrueturales de endeudam iento para  la Federación  y  los Länder 
se arm onizan  con  las n orm as de la vertiente preventiva del P acto  E u ro p eo  de E s 
tabilidad y  C recim ien to  que ob ligan  a los m iem bros de la zon a  del euro y  del M eca
n ism o de T ip o  de C am b io  II a establecer y  obedecer a los ob jetivos p i'esupu estario s 
a m ed io  p la z o , a fin  de cu m p lir co n  el p rin c ip io  de «p ro x im id a d  al equ ilib rio  p re- 
supu esta i'io  o su p eráv it» .

L a  im p ortan c ia  de la vertien te preventiva  del P ac to  E u i'o p eo  de E stab ilid ad  y  
C rec im ien to , q u e  co m pleta  la vertiente co rrecto ra  del P acto , aum en tó  sign ifica
tivam ente co n  la re fo rm a del P acto  en el añ o  2005. L o s  o b je tiv o s  p resu p u estario s  
a m ed io  p la z o , p e rsegu id o s con  el R eg lam en to  (C E )  núm . 1466/97 , m o d ificad o  
p o r  el R eg lam en to  (C E )  núm . 1055/2005 , tienen tres fin alidades: p rim ero , garan 
tizar  un  m argen  de segu ridad  re sp ecto  al criterio  de déficit de M aastrich t del 3%  
del P IB  n om in al; segu n d o , garan tizar  p ro g re so s  ráp id o s hacia u n as fin an zas p ú 
b licas so sten ib les a largo  p la z o ; tercero , garan tizar  u n  m argen  de creaeión  p o lít i
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co -p resu p u esta r io  para  m ed id as de alta  calidad , p o r  e jem p lo  in version es (netas) 
econ ó m ico-n acion alm en te  útiles.

L o s  m árgen es p rev isto s en el P acto  E u ro p e o  de E sta b ilid ad  y  C recim ien to  
re lativos a lo s o b je tiv o s a m ed io  p la z o  dan  un  m arco  p e ro  n o  im pon en  una regla 
cu an titativa  fija  p ara  la lim itación  de la ob ten ció n  de créd ito s n etos. L a s  n orm as 
fo rm u lad as en el art. 109, que im p on en  la  ob ligac ió n  a lo s  Länder de equ ilib rar 
lo s p re su p u e sto s  en un a s itu ac ión  de co y u n tu ra  n orm al, sin  m argen  estructural 
de en d eu d am ien to , y  que con ceden  a la Fed eración  un  m argen  estructural lim i
tad o , so n  d ed u cib les de la filo so fía  del P acto  de E sta b ilid ad  y  C recim ien to .

P ara  la F ed erac ió n , las d isp o sic io n es del art. 109 están  realizadas y  co n cre
tad as con  u n a n ueva redacc ión  del art. 115. P ara  lo s Länder, la co n crec ión  d eta
llada se h ará  d en tro  del m arco  del derech o  de lo s Länder. E l art. 115 tiene una 
nueva redacc ión  que establece:

A . L a  ob ten ció n  de créd ito s y  la p restac ió n  de fian zas, garantías u  o tras 
c lases de segu rid ad es que p u ed an  d ar lu gar a gasto s  en e jerc ic io s econ ó m icos 
fu tu ro s, n ecesitan  una h ab ilitación  p o r  ley  federal que determ ine o perm ita  
determ in ar el m o n to  de lo s  m ism o s.

B . In greso s y  gasto s se deben  equilibrar, en prin cip io , sin  in gresos p ro ce
dentes de créd itos. Se cum ple este p rin cip io , si los in gresos proceden tes de cré
d itos n o  superan  el 0 ,35%  del p ro d u cto  in terior b ru to  nom inal. A d ic io 
nalm ente, en situaciones de evolución  coyuntural desv iadas de la situación  n o r
m al deben  tenerse en cuenta sim étricam ente las consecuencias al p resu p u esto  en 
el auge y  la recesión . L a  ob ten ción  de créditos desv iada del lím ite su p erio r  p e r
m itid o  en la prim era h asta  la tercera frase  se reg istrará  en una cuenta de co n 
tro l. L a s  cargas que superen  el v a lo r  lím ite del 1 ,5%  del p ro d u c to  in terior 
b ru to  n om in al, deben  devolverse  ad ap tad as a la co y u n tu ra . L a  regu lación , e s
pecia lm en te  el arreg lo  de lo s in greso s y  gasto s en tran sacc ion es finan cieras; el 
p ro ced im ien to  p ara  el cá lcu lo  del lím ite su p erio r  de la ob ten ció n  de créd itos 
n etos anual, to m an d o  en co n sid eració n  la evo lución  de la  co y u n tu ra  a base  de 
un  p ro c e so  de  arreg lo  co y u n tu ra l; y  el co n tro l y  rea ju ste  de las desv iacion es 
del v a lo r  lím ite  en la ob ten ció n  de créd ito s, se hará p o r  ley  federal. E n  caso  de 
ca tá stro fes n aturales y  situ ac ion es de em ergencia extrao rd in arias que se e sca
p an  del co n tro l del E s ta d o  y  q u e  p erju d ican  co n sid erab lem en te  a la situ ac ión  
finan ciera  del E sta d o , e sto s lím ites su p erio res de créd ito  se p o d rán  su p erar  en 
v irtu d  de  u n a  re so lu c ió n  to m ad a  p o r  la  m ay o ría  de lo s  m iem b ros del Bun
destag. L a  re so lu c ió n  se aco m p añ ará  co n  un  p lan  de am o rtizac ió n . L o s  créd i
to s o b ten id o s según  la sex ta  frase  tienen que ser d evu e lto s den tro  de un  e sp a 
cio  de tiem p o  adecuado .

C o n  la n ueva redaeción  del art. 115 se deben  elim inar las deb ilidades del art. 
115 an terior p o r  lo  que re sp ecta  a la con tención  so sten ib le  del nuevo en d eu d a
m ien to  y  ad ap ta r  la regla co n stitu cio n al de en deud am ien to  de la F ed erac ió n  a las 
circunstancias m od ificadas desde la in troduceión  de la regla  anterior. C o m p arad o  
con  la regla anterior, el m argen  de endeudam iento p erm itid o  en el fu tu ro  reduce 
significativam ente las posib ilidades de endeudam iento . E n  definitiva, debe con tri
bu ir a un a reducción  im portan te  y  sosten ible  del ratio de en deudam ien to  y  de la 
carga  relativa de  in tereses.
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L a  n ueva regu lación  relativa a la lim itación  de la  ob ten ció n  de créd ito s d eb e
rá h acerse  e fectiva  el año p re su p u esta r io  2011 . D a d o  que en el añ o  2011 el cu m 
p lim en to  de  lo s  n u ev o s lím ites n o  será  de  h ech o  p o s ib le  ten ien d o  en cu en ta  la 
actu al c r is is  fin an ciera  y  e co n ó m ica , q u e  req u iere  u n a  a m p liac ió n  del e n d e u d a
m ien to  del E s ta d o , el art. 143d  p rev é  su p u e sto s  de  d e sv iac ió n  lim itad o s en el 
tiem p o . A sí, la F e d e rac ió n  e stará  a u to r iz a d a  p ara  a p artarse  de las d isp o s ic io n e s  
re sp e c tiv a s  a la  co m p o n en te  e stru c tu ra l del en d eu d am ien to . L o s  Länder e sta 
rán  a u to r iz a d o s  a ap artarse  de  to d a s  las d isp o s ic io n e s  del n u evo  art. 109 a p a r
ta d o  3. L a  n u eva  regu lac ió n  de en d eu d am ien to  ten d rá  q u e  cu m p lirse  en su  in te
g rid ad  p o r  la F ed erac ió n  a p artir  del año 2016 y  p o r  lo s  Länder a p a rtir  del año 
2020.

A d em ás, el art. 143d o frece  la p o sib ilid ad  de o to rg a r  ay u d as de fo m en to  
{Konsolidierungshilfen) de la C o m u n id ad  F edera l a lo s Länder Berlín , B rem a, 
Sarre, S a jo n ia -A n h alt y  Sch lesw ig-F Io lste in  ten ien do  en cuenta su  situ ac ión  p re 
su p u estaria  especialm en te  difícil.

E l art. 143d dice:

A . L o s  arts. 109 y  115, en su  redacc ión  v igen te  h asta  el 31 de ju lio  de 2009, 
se ap licarán  p o r  ú ltim a v ez  al añ o  p resu p u esta r io  2010. L o s  arts. 109 y  115, en 
su  red acc ió n  vigente a p artir  del 1 de a g o sto  2009  se ap licarán  p o r  p rim era  vez 
al añ o  p resu p u esta rio  2011 . L a s  au torizacio n es de  créd ito s p ara  p a trim o n io s 
especia les y a  fu n d ad o s que existirán  el 31 de diciem bi'e  de 2010 no quedan  
a fectad o s. L o s  Länder p ueden  apartarse  de  las reg las del art. 109 ap artad o  3, 
co n  a rreg lo  a las regu lacion es v igen tes de lo s Länder, entre el 1 de enero de 
2011 h asta  el 31 de d ic iem b re  de 2019. L o s  p re su p u e sto s  de lo s Länder se 
deberán  co m p o n er  de tal m an era que se cu m pla  la regla  del art. 109 ap artad o  
3 q u in ta  frase  en el añ o  p resu p u esta r io  2020. L a  F ed erac ió n  p u ed e  apartarse  
de  la reg la  del art. 115 ap artad o  2 segu n d a fra se  entre el 1 de enero de 2011 
h asta  el 31 de  d ic iem bre de 2015. Se deberá  em p ezar la d ism in u ción  del d é fi
cit existen te  en el año p re su p u esta r io  2011. L o s  p re su p u esto s  anuales deben  
estab lecerse  de tal m anera que en el añ o p re su p u esta r io  2016 se cum plan  las 
reg las del art. 115 ap artad o  2 segu n d a  frase. L a  regu lac ió n  se h ará  a través de 
un a  ley  federal.

B . Se p o d rán  o to rg ar  anualm ente ay u d as de fo m en to  de h asta  800 m illo 
nes de  eu ro s, desd e  el p re su p u esto  de la F ed eración  p ara  lo s añ os del 2011 
h asta  el 2019 , a lo s Länder B erlín , B rem a, Sarre, S a jo n ia -A n h alt y  Sch lesw ig- 
F Io lste in  a fin  de ayu darles a cu m p lir las reglas del art. 109 ap artad o  3 a p a r
tir del 1 de enero de 2020. D e  esta  sum a le co rre sp o n d en  a B rem a 300 m illo 
nes de  eu ros, a Sarre 260 m illon es de eu ros y  a B erlín , S a jo n ia-A n h alt y  
S ch le sw ig -H o lste in  80 m illon es de eu ros respectivam en te . L a s  ay u d as se 
h arán  en base  a un  acuerdo  ad m in istrativ o  con  arreg lo  a u n a ley  federal que 
requ iere  la ap ro b ac ió n  del Bundesrat. L a  p restac ió n  de las ayu d as requ iere 
u n a a m o rtizac ió n  del déficit fin an ciero  h asta el final del año 2020. L a  regu la
ción , especialm en te  en lo  que re sp ecta  a las m ed id as anuales de am o rtización  
del d é fic it finan ciero , la su p erv isió n  de la am o rtizac ió n  del déficit finan ciero  
p o r  el C o n se jo  de E stab ilid ad  y  las co n secuen cias en el ca so  de in cu m p li
m ien to  de lo s p a so s  de am o rtizac ió n , se hará p o r  ley  federal que requ iere  la
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ap ro b ac ió n  del Bundesrat y  p o r  acu erd o  ad m in istrativ o . N o  está p erm itid a  la 
p restac ió n  sim ultán ea de  ay u d as de fo m en to  y  de san eam ien to  a cau sa  de una 
crisis p resu p u estaria .

C . L a  F ed erae ió n  y  lo s  Länder asu m en  a p arte s igu ales la carga financiera 
resu ltan te  de  la p restac ió n  de ay u d as de fo m en to . L o s  Länder asum en  esta 
carga  de  su  p arte  del im p u esto  so b re  las ventas. L a  regu lac ió n  se hará p o r  ley  
federal, que requ iere  la ap ro b ac ió n  del Bundesrat.

L a  re fo rm a del fed era lism o  II adm ite  la to m a de  co n tram ed id as, en desv iación  
de las p ro h ib ic io n es n orm ales de finan ciación , co n  el fin  d e  p o d e r  su p erar  situ a
c ion es de em ergen cia  especiales. A  tal fin  se añ ad ió  u n a seg u n d a  frase  al ap arta
d o  1 del art. 104b. L a  d isp o sic ió n  del art. 104b ap artad o  1 dice ahora:

(1) L a  F ed erac ió n  p u ed e  o torgar, en la m ed id a  q u e  esta  L e y  Fu n dam en ta l 
le asign e co m peten cias leg isla tivas, ay u d as finan cieras a  lo s  Länder parz inver
sion es especia lm en te  relevantes de lo s  Länder y  de lo s  m u n ic ip io s (a so c ia c io 
nes de m u n ic ip io s) que sean  necesarias

1. P ara  la  defen sa  con tra  u n a p ertu rb ac ió n  del eq u ilib rio  g lo bal de la e co 
n o m ía  o;

2. P ara  co m p en sar el d iferen te  p o d e r  econ ó m ico  en el te rrito rio  federal o;

3. P ara  fo m en tar el crecim ien to  econ ó m ico .

F ren te  a lo  estab lecido  en la p rim era  frase , la F ed erac ió n  p u ed e  o to rg ar  
ay u d as fin an cieras, sin  tener co m peten cias leg isla tivas, en el caso  de ca tá stro 
fes n aturales o  situ ac ion es de em ergen cia  ex trao rd in aria s que se escapan  del 
co n tro l del E s ta d o  y  que p erju d ican  co n sid erab lem en te  a la situ ac ión  fin an 
ciera del E sta d o .

E l art. 104b en su redacc ión  an terior restrin g ió  la p o sib ilid ad  p ara  la F e d e ra
c ión  de o to rg a r  ay u d as finan cieras a e sto s sectores d ó n d e  la F ed erac ió n  tenía 
eom peten cias leg islativas. A  través de esta  am pliac ión  la F ed erac ió n  ahora puede  
o to rg a r  ay u d as finan cieras sin  tener com peten cias leg isla tivas, en el caso  de ca tá s
tro fe s n aturales o  situ ac ion es de em ergen cia ex trao rd in arias que se escapan  del 
co n tro l del E s ta d o  y  que perju d ican  con siderab lem en te  a la situ ac ión  financiera 
del E s ta d o . C o n  esta  d isp o sic ió n  se debe garan tizar  la p o s ib ilid a d  de realizar p r o 
gram as, n ecesario s p ara  la su p erac ió n  de tales s itu ac ion es d e  em ergencia, so b re  el 
re lan zam ien to  de  la activ idad  in v ersora  del sec to r p ú b lico  en to d o s  lo s  sectores 
de in v ersión  co n  la ay u d a  de la E ederación .

A d em ás, se in sertó  un  n uevo  art. 109a en la L e y  F u n d am en ta l que contiene 
co n tram ed id as a un a  crisis p resu p u estaria . E l art. 109a d ice:

P ara  la prev en ción  de un a  crisis p resu p u estaria  se hará p o r  ley  federal,
que requ iere  la ap ro b ac ió n  del Bundesrat, regu lacio n es so b re

1. L a  su p erv isió n  con tin u a  del régim en  p re su p u esta r io  de la F ed eración  y  
de lo s Länder a través de un  ó rg an o  co m ú n  (C o n se jo  de E stab ilid ad ),

2. L a s  co n d ic io n es y  lo s p ro ced im ien to s p ara  la co n statac ió n  de un a  c r i
sis  p resu p u esta ria  inm inente.
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3. L o s  p rin c ip io s p ara  el p lan eam ien to  y  la  realizació n  de p ro g ram as de 
san eam ien to  d estin ad o s a la p rev en ción  de  u n a crisis p resu p u estaria .

L a s  re so lu c ion es y  lo s  d o cu m en to s de de lib eración  del C o n se jo  de E s 
tab ilid ad  deberán  pu b licarse .

E l art. 109a estab lece  la in sta lac ión  de  un a su p erv isió n  regu lar de lo s p re su 
p u e sto s  y  la creación  del C o n se jo  de  E stab ilid ad . D e  esta  m an era se debe id en ti
ficar el r ie sg o  de  u n a crisis p resu p u esta r ia  con  an te lación  suficien te  para  que se 
p u ed a  evitar. E n  el caso  de una crisis p resu p u esta ria  inm inente se deben  aco rd ar 
p ro g ra m a s  de san eam ien to  en el C o n se jo  de E stab ilid ad . A  través de la p u b lica 
ción  de lo s  re su ltad o s de la de lib eración  y  de  lo s d o cu m en to s respectivos se debe 
gen erar u n a p resió n  púb lica.

M ás allá de las d isp o sic io n es finan cieras de la re fo rm a  del fed era lism o  II , la 
re fo rm a  in cluye tam bién  algun as m aterias de  co o p erac ió n  entre la F ed erac ió n  y  
lo s  Länder. E l n uevo  art. 91c estab lece  las bases p ara  la co o p erac ió n  entre la F e 
d eración  y  lo s  Länder en el cam p o  de la técnica de  la in fo rm ación .

A rtícu lo  91c

A . L a  F ed erac ió n  y  lo s  Länder pu ed en  co o p e rar  en la p lan ificació n , el e sta
b lecim ien to  y  la gestión  de lo s sistem as in fo rm ático s n ecesario s para  el cu m 
p lim en to  de su s tareas.

B . L a  F ed erac ió n  y  lo s Länder p u ed en  fija r  en v irtu d  de co n ven ios las n orm as 
de seg u rid ad  y  el e stán dar n ecesario s p ara  la co m u n icac ió n  entre su s sistem as 
in fo rm ático s. L o s  con ven ios so b re  las bases de la co o p erac ió n , según  la p r i
m era frase , p u ed en  p rev er p ara  tareas p articu lares, d eterm in adas en su  co n te
n id o  y  d im en sió n , que entran en v ig o r  regu lacio n es p ara  la F ed erac ió n  y  los 
Länder con  ap ro b ac ió n  de un a  m ay o ría  determ in ada  en el con ven io . R eq u ie 
ren la  ap ro b ac ió n  del Bundestag y  de las asam bleas leg islativas de lo s Länder 
p artic ip an tes. N o  puede  p ro h ib irse  el derech o  de  re so lu c ió n  de e sto s co n ve
n ios. L o s  co n ven ios regu larán  tam bién  la d istr ib u c ió n  de gasto s.

C . A  p arte  de e sto , lo s  Länder p u ed en  aco rd ar la  g estió n  co m ú n  de lo s  s is te 
m as in fo rm ático s  y  el estab lecim ien to  de in stitu c ion es al respecto .

D . L a  F ed erac ió n  estab lece  un a  red de co n ex ió n  p ara  con ectar las redes in fo r
m áticas entre la F ed erac ió n  y  lo s Länder. L a  regu lació n  p o r  lo  que respecta  al 
e stab lecim ien to  y  a la gestión  de  la red  de co n ex ió n  se hará p o r  ley  federal que 
requ iere  la ap ro b ac ió n  del Bundesrat.

C o n  el art. 91d se trata  de estab lecer un a base  co n stitu c io n a l p ara  la co o p e ra
ción  de la F ed erac ió n  y  lo s Länder en el cam p o  de la co m p arac ió n  de ren d i
m ien tos en la adm in istrac ió n  p ú b lica . E l art. 91 d d ice ahora:

P ara  d eterm in ar y  fo m en tar la capacidad  de ren d im ien to  de su s ad m in istra
c ion es, la F ed erac ió n  y  lo s Länder pueden llevar acab o  e stu d io s co m p arativ os 
y  p u b lica r  su s re su ltad o s.

E s ta  n ueva regu lación  q u iere  fu ndam entalm en te  m ejo ra r  la co o p erac ió n  entre 
la F ed erac ió n  y  lo s Länder, y  entre lo s Länder m ism o s, en el cam p o  de la u tili
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zac ió n  de s istem as in fo rm ático s y  en el in tercam bio  d e  d a to s  entre la F ed eración  
y  lo s Länder.

Según  tiene en ten d ido  el leg islador, la tecn o lo g ía  de  la in fo rm ación  ha co n tri
b u id o  co n sid erab lem en te  a la m o d ern izac ió n  de la adm in istrac ió n  p ú b lica  en lo s 
ú ltim o s añ os. L a  redu cción  de g asto s  de la b u rocracia  y  la  m e jo ra  del serv icio  de 
las au to rid ad es  se han  lo g rad o  básicam en te  a través del estab lecim ien to  o  de la 
am p liac ión  de lo s sistem as in fo rm ático s.

L a  p ro v is ió n  y  la co n figu rac ió n  de lo s sistem as in fo rm ático s  de la F ed eración  
y  lo s  Länder están  en m an o s de la au to rid ad  co rre sp o n d ien te  b a jo  su  p ro p ia  re s
p o n sab ilid ad . A  largo  p la z o , e sto s sistem as só lo  p u ed en  co n tin u ar sien d o  ben e
fic io so s  p ara  la adm in istrac ió n  p ú b lica  si están  co m p re n d id o s y  co n fig u rad o s 
co m o  in fraestru ctu ras que garan tizan  el in tercam bio  d e  d a to s  entre lo s sistem as 
de  la F ed erac ió n  y  lo s Länder, a base  de n o rm as aco rd ad as  de segu rid ad  e inte- 
ro p erab ilid ad . Y  e sto  requ iere  p o s ib ilita r  la co o p erac ió n  entre la F ed erac ió n  y  lo s  
Länder p o r  lo  que respecta  a su s sistem as in fo rm ático s.

E l tratam iento de los sistem as in form áticos de la Federación  y  los Länder com o 
infraestructuras independientes, pero  necesariam ente conectadas, con  independen
cia de las tareas concretas de cada adm inistración, parte de la con statac ión  de que 
ha cam b iad o  co n siderab lem en te  la m an era de ap licar la  técn ica de la in fo rm ación  
en la eco n o m ía  y  la adm in istrac ió n . D u ran te  m ueho tiem p o , lo s sistem as in fo r
m ático s fu ero n  caracterizad o s p o r  su  tarea co rre sp o n d ien te  y  fu ero n  e stab lec id o s 
con  el o b je tivo  de cum plir una so la  tarea. E n tretan to , se ha p ro d u cid o  una m ulti
tu d  de sistem as de base que están  u tilizad os para  tareas d iferentes. A  esto  pertene
cen redes y  sistem as de seguridad . Para ap o y ar las tareas se recurre a estos sistem as 
in form áticos, y  m uchas veces tam bién  a los p restad o res de  serv icios in form áticos 
in terd iscip lin arios de las adm in istraciones púb licas. L a  F ederación  y  lo s  Länder 
deben  d e sa rro lla r  con jun tam en te  esta  in fraestru ctu ra  tecn o ló g ica  que está  a d is 
p o sic ió n  de  la adm in istrac ió n  p ú b lica , en la m ed id a  n ecesaria  e in depen d ien te
m ente de tareas especiales.

E l art. 91e sienta la base  para  u n a co op eración  entre la F ed eración  y  lo s  Länder 
en el cam p o  de la técnica de la in form ación . L a  F ed erac ió n  y  los Länder reciben  
la p o sib ilid ad  de  in stitucionalizar, si es prec iso , lo s m ecan ism os de co n tro l de la 
técnica de la in form ación . P u eden  d e sarro llar su co o p erac ió n  vo lun taria , que h as
ta  ahora  se ha p racticad o  só lo  en a lgu n o s sectores, h acia  un a co lab o rac ió n  p lan i
ficada  y  d u rad era  en la co n figu rac ió n  de la técn ica de la  in fo rm ación  púb lica .

L o  que es n uevo  es la in troducción  de eom paracion es de rendim ientos - c o m o  
henchmarking-g un  com pon en te  fijo  en la cu ltura adm in istrativa an glosajon a. Se
gún  la con vicción  del leg islador constitueional, las com paraeion es de rendim ientos 
se han d em o strad o  a nivel internacional co m o in strum en tos efectivos para  m ejorar 
la eficacia y  eficiencia de la in tervención  del E stad o . H acen  transparentes los ren
dim ien tos, la calidad y  lo s gasto s de la adm in istración , inician un a com petic ió n  
para  so lu c io n es in n o v ad o ras y  p ro p o rc io n an  u n  p ro c e so  co n tin u o  de m e jo ra 
m ien to  en la adm in istrac ió n . C o m p arac io n es de ren d im ien tos acentúan  las v en 
ta jas de la co m p eten cia  federativa  y  fortalecen  de h echo  la fu n c ión  de co n tro l del 
P arlam en to .
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E n  o p in ió n  del leg islad o r co n stitu cio n al, las co m p arac io n es de rendim ien tos, 
s ien d o  ajenas a la trad ic ión  adm in istrativ a  alem ana, aún  n o  tienen un  p u e sto  fijo  
en m u ch o s ám b ito s de la ad m in istrac ió n  alem ana. U n a  re so lu c ió n  de la confe- 
reneia de lo s  m in istro s p resid en tes de lo s  Länder del d ic iem b re  del 2004 p ara  el 
au m en to  de  la ap licación  de  co m p arac io n es de  ren d im ien tos en las ad m in istra
c ion es de lo s  Länder, ha m o stra d o  re su ltad o s p o s it iv o s . E n tre tan to , se puede  
rem itir  tam bién  a n u m ero so s e jem p lo s eficaces en el cam p o  de las c iudades- 
E s ta d o , de lo s  m u n ic ip io s, de la san idad  y  de las D e legac io n es de H acien d a . N o  
o b stan te , aún  q u edan  co n sid erab les p o sib ilid ad es  de am pliación .

L a  co m isió n  co m ú n  del Bundestag y  Bundesrat p a ra  la m od ern izac ió n  de las 
re lacion es finan cieras entre la F ed erac ió n  y  lo s  Länder to m a las co m paracio n es 
de ren d im ien tos co m o  un  in stru m en to  útil p ara  la m o d ern izac ió n  de  la ad m in is
trac ió n  y  se ha p ro n u n c iad o  a fa v o r  de un  in crem en to  de su  aplicación .

E l m éto d o  de co m p arac io n es de ren d im ien tos pu ed en  ser de ap licac ión  en las 
d iferen tes ad m in istrac io n es de lo s Länder, d en tro  de la ad m in istrac ió n  federal y  
entre las  adm in istrac io n es de lo s Länder y  de  la F ed eración . C o n  el n u evo  art. 
91d  de  la L e y  F u n d am en ta l se d ebe  sen tar u n a b ase  co n stitu c io n a l p ara  la c o o 
p e rac ió n  entre la F ed erac ió n  y  lo s  Länder en el cam p o  de las co m p arae io n es de 
ren d im ien to s en la ad m in istrac ió n . Se deb e  fo m en tar de fo rm a  so ste n id a  la d is 
p o s ic ió n  de  h acer estas co m p arac io n es de ren d im ien tos en A lem an ia. C o n  el 
p rin c ip io  de vo lu n taried ad  se co n sid era  la igu ald ad  entre lo s  partic ipan tes de las 
co m p arac io n es de ren d im ien tos, e specia lm en te  la so b eran ía  y  el m argen  de crea
ción  p o lítico  de la F ed eración  y  lo s  Länder?

M e c a n ism o s  de  c o o p e ra c ió n

E l G ab in ete  F edera l {Bundeskabinett) a d o p tó  el 4 de  n ov iem b re  de 2009 un  
p ro y ec to  de ley  p ara  un  acuerdo  so b re  la co o p e rac ió n  entre la F ed eración  y  lo s 
Länder en el sector de la técnica de la in form ación  pública. C o n  el estableeim ien- 
to  del C o n se jo  de P lan ificación  de sistem as in form áticos co m o instancia de con trol 
para  la técnica de la in form ación  pú b lica  de la F ederación  y  de los Länder, el 
gob iern o  espera un a m ejora signifieativa de la cooperación  de am b os en este sec
tor. E l C o n se jo  deberá  ser estab lecid o  en abril del 2010.

D e  esta  fo rm a  se p on e  en p ráctica  la tercera  y  ú ltim a m ed id a  ap ro b ad a  p o r  la 
C o m is ió n  del F ed era lism o  II en m arz o  del 2009  en el sec to r de la téenica de la in 
fo rm ac ió n  p ú b lica . Ya en a g o sto  2009 en traron  en v ig o r  el art. 91c de la L e y  F u n 
dam en tal y  la L e y  so b re  la co n ex ió n  de las redes in fo rm áticas de la F ed erac ió n  y  
lo s Länder.

C o n  el convenio estatal sobre  lo s sistem as in form áticos, que deberá entrar en 
v igo r el 1 de abril de 2010, se establece el C o n se jo  de Planificación co m o nuevo ó r
gano de  con trol de la cooperación  entre la Federación  y  los Länder en el eam po de

3. También puede verse para lo antes expuesto: http://www.bundesfinanzministerium.de/
DE/Wirtschaft__und_Verwaltung/Finanz__und Wirtscliaftspolitik/Foederale__Finanzbez
iehungen/115__FoederalismusreformII.html.

http://www.bundesfinanzministerium.de/
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la técnica de la infoi'm ación. E l C o n se jo  de P lanificación reem plaza a los órganos 
«G n ap o  de trabajo  de los secretarios de E stad o  para  el e-gobierno en la Federación  
y  los Länder»j a «la  C o m isión  de cooperación  de la Federación  y  los Länder para 
el tratam iento autom atizado de d a to s»y  sus subórgan os. L es sucede en sus dei'echos.

C o m o  ó rg an o  central de co n tro l de lo s  sistem as in fo rm ático s de la Fed eración  
y  lo s Länder el C o n se jo  de P lan ificación , entre o tro s , co o rd in ará  a partir  de abril 
del 2010  la co o p erac ió n  entre la F ed erac ió n  y  lo s Länder en cu estion es de tecn o 
log ía  de la in fo rm ación ; ap ro b ará  n o rm as in terd iscip lin arias de in tero perab ilidad  
y  de segu rid ad  en el cam p o  de las tecn o lo g ía s de la in fo rm ació n  y  co n tro lará  p r o 
y ecto s de e-gob iern o . E l con ven io  estatal so b re  lo s  sistem as in fo rm ático s prevé 
la p o sib ilid ad  de a p ro b ar  n o rm as con  d ecisió n  m ay o ritaria  p o r  el C o n se jo  de P la
n ificación . Tales re so lu c ion es ten drán  efecto  vinculante en to d as las au torid ad es 
alem anas.

E n  el acu erd o  de coalic ión  del 26 de o ctu b re  de  2009 la coalic ión  gu b ern a
m ental tra tó  p o r  prim ei'a vez  en la histoi'ia de la R ep ú b lica  Federal en un  p árrafo  
p ro p io  el tem a de la «so c ie d ad  de la in fo rm ac ió n ». M u ch o s de lo s  ob je tiv o s fo r 
m u lad o s en el acuerdo  de coalic ión , co m o  la redu cción  de  la bu rocracia  a través 
del estab lecim ien to  de p ro ced im ien to s e lectrón icos y  la b ú sq u ed a  de so lu cio n es 
en el cam p o  de la p ro tecc ió n  de d a to s y  segu rid ad  in fo rm ática , conciernen  a la 
F ed eración , lo s Länder y  las en tidades locales de la m ism a m anera, de ah í que 
deban  ser tra tad o s p o r  el C o n se jo  de P lan ificación . A  través del e stab lecim ien to  
del C o n se jo  de P lan ificación  el con ven io  estatal so b re  lo s  sistem as in fo rm ático s 
facilita  la fo rm u lac ió n  de so lu c io n es co m u n es.“*

Jurisprudencia relativa al federalismo

E l fa llo  del T ribunal C o n stitu c io n a l F edera l so b re  lo s  h o rario s com erciales, 
m ateria  q u e  es co m peten cia  de lo s  Länder, tiene im p ortan c ia  en to d o  el te rrito 
rio  federal.^

E l Tribunal C on stitucion al Federal falló que el régim en de h orarios com erciales 
durante lo s cuatro dom in gos de A dviento , practicada p o r  el Land Bei'lín, con trade
cía a la L e y  Fundam ental. Según el fallo, la posib ilidad  de apertura de las tiendas 
durante to d o s los cuatro d om in gos de A dvien to  n o  es com patib le  con las exigen
cias del deber de protección  del art. 4 apartado  1 y  2 de la L e y  Fundam ental en rela
ción con el art. 140 de la L e y  Fu n dam en tal y  el art. 139 de la C o n stitu c ió n  de 
W eim ar. E l co n cep to  legal de p ro tecc ió n  de la garan tía  del d escan so  lo s d o m in 
g o s y  fe stiv o s su p on e  que se debe  estab lecer de m an era percep tib le  que la regla 
general es en e sto s d ías el d escan so  lab ora l. L a s  excepcion es a esta  regla necesitan  
una ju stificac ió n  ob je tiva  que ten ga en cuenta la p ro tecc ió n  del d o m in go . E n  
p rin c ip io , lo s m ero s in tereses e co n ó m ico s de lo s p ro p ie tar io s  de tien das e in tere
ses de co m p ra  d iaria  de lo s  clientes n o  so n  su ficien tes p ara  la apertura  de las tien 
das duran te  e sto s días.

4. http;//www.bmi.bun(l.de/SharedDocs/Pressemitteilungen/DE/2009/] l/it_zusamme- 
narbcit.html.

5. Tribunal Constitucional Federal, Sentencia del 01.12.2009, IB vR  2858/07.
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A d em ás, segú n  el fa llo , tiene q u e  h ab er causas de p e so  p ara  ju stificar  la a u to 
rizació n  de  un a apertu ra  de las tien das v ario s d o m in g o s y  fe stiv os segu id o s, 
duran te  v arias h oras, que cubre  to ta lm en te  una z o n a  determ in ada  y  que incluye 
el co m erc io  al p o r  m en or entero . C o n  e sto s argu m en to s, la apertu ra  sin  co n d i
c ion es de siete h oras de d u ración  du ran te  lo s cu atro  d o m in g o s de A d v ien to , sin  
m o tiv o s su ficien tes, q u ed a  p o r  d eb a jo  del m ín im o de p ro tecc ió n  del d o m in go , 
req u erid o  p o r  la C o n stitu c ió n . L a  regu lació n  de la ap ertu ra  en lo s cu atro  d o m in 
g o s  y  fe stiv o s  en b ase  a un a d isp o sic ió n  de carácter general só lo  sería  co m patib le  
con  las exigen cias de la p ro tecc ió n  m ín im a que garan tiza  el leg is lad o r  a través de 
un a in terpretació n  restrictiva  de la c itada garantía. N o  o b stan te , esta regu lación , 
declarada  in co n stitu cio n al, aún  fu e  ap licab le  h asta el 31 de  d ic iem bre  de 2009, lo  
que co m p o rta  que este añ o  2009 aún  fue  p o sib le  en B erlín  la apertu ra  de las tien 
das duran te  lo s  cu atro  d o m in g o s de A d v ien to .

El federalismo alemán y la Unión Europea

L a  sentencia m ás im portan te  del T ribu n al C o n stitu c io n a l F edera l en el año 
2009 estab leció  criterios con  v istas al T ratad o  de L isb o a  y, en con secuen cia , al 
d e sarro llo  de  la U n ió n  E u ro p ea , que tienen im p acto  tam bién  p ara  la p o sic ió n  de 
lo s Länder.^ L a  sentencia declaró  el T ratad o  de L isb o a  co m p atib le  con  la co n sti
tu ción  alem ana, lo  que ab rió  el cam in o  p ara  la ratificac ió n  del T ratado  p o r  el 
P residen te  de la R ep ú b lica  F edera l. C o m o  con secuen cia  la  ra tificación  se ha lle
v ad o  a cab o . N o  ob stan te , el T ribu n al C o n stitu c io n a l F ed era l exig ió  enm iendas 
p ara  re fo rz a r  lo s  derech o s de p a rtic ip a c ió n  del Bundestag, el P arlam en to  alem án, 
las cuales y a  se han codificacfo legalm ente. P ara  la p o s ic ió n  de lo s  Länder y  su 
p artic ip ac ió n  a través del Bundesrat, so n  im p ortan tes las to d av ía  co n trov ertid as 
exp licacion es del T ribu n al C o n stitu c io n a l F ed era l so b re  lo s  lím ites de la co m p e 
tencia de in tegració n , y a  que conciernen  tan to  a las p o sib ilid ad es  de un a enm ien
d a  de la L e y  Fu n d am en ta l, d o n d e  el Bundesrat tiene un  derech o  de co dec isión , 
co m o  a la e stru ctu ra  del p rin c ip io  d em o crático  de la L e y  F u n dam en ta l.

L a  sentencia del T ribun al C o n stitu c io n a l F edera l d eta lló  lo  siguiente:

C o n  arreg lo  a la au to rizac ió n  de in tegración  del art. 23 ap artad o  1 de la 
L e y  F u n d am en ta l en re lación  co n  el p reám b u lo , lo s arts. 20, 79 ap artad o  3 y  
146 de la L e y  Fu n dam en ta l no p u ed e  h ab er p ara  el p o d e r  co m u n itario  n ingún  
su je to  de  leg itim ación  p ro p io , que se p u ed a  co n stitu ir  a un  nivel m ás alto  
d esd e  su p ro p io  derech o , y  d e sd e  lu ego  sin  ded u cc ió n  de una v o lu n tad  ajena.

L a  L e y  Fu n d am en ta l no au to riza  a lo s ó rgan o s estatales alem anes a tran s
m itir d erech o s de soberan ía  de  tal m an era que p u ed an  su rg ir  a través de su 
e jercicio  n uevas com peten cias p ara  la U n ió n  E u ro p ea . L a  L e y  F u n dam en tal 
p ro h íb e  la tran sm isión  de la «co m p eten cia  so b re  la co m p eten cia». D e sd e  el 
p u n to  de  v ista  del derech o  co n stitu cio n al alem án, un a in depen den cia  am plia

6. Tribunal Constitucional Federal, sentencia del segundo senado del 30 de junio 2009, 2 
BvE 2/08, 2 BvE 5/08, 2 BvR 1010/08, 2 BvR 1022/08, 2 BvR 1259/08, 2 BvR 182/09, Rdnrn. 
233 ff.
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del p o d e r  p o lítico  de la U n ió n  E u ro p e a  a través de  la co n cesió n  de m ás y  m ás 
co m p eten cias, y  la su p erac ió n  p au latin a  de lo s  to d av ía  existentes acu erd os 
u n án im es o  de las reglas de  igu a ld ad  de E s ta d o s  só lo  p u ed e  su ced er d esd e  la 
libertad  de acción  del p u e b lo  au to d eterm in ad o . Segú n  la C o n stitu c ió n , tales 
p a so s  h ac ia  la in tegración  tienen que ser lim itad os o b je tivam en te  y, en p r in c i
p io , ser revocab les p o r  el acto  de  tran sm isión . P o r  esta  razó n , la retirada de la 
U n ió n  E u ro p e a  n o  debe ser im p ed id a  p o r  o tro s  E s ta d o s  M iem b ro s o  p o r  el 
p o d e r  co m u n itario  au tó n o m o , a p e sa r  de la existen cia  de  un a v in cu lación  co n 
traída  p o r  tiem p o  in defin ido . N o  se trata  de  un a  secesió n  de un a co n fed era
ción , p ro b lem ática  en el derech o  in ternacional, s in o  de  u n a re tirada de  una 
co n fed erac ió n  {Staatenverbund) que está  fu n d ad a  so b re  el p rin c ip io  de la 
au tov in cu lac ión  reversible.^

«S taa ten v erb u n d » no es un  térm in o  ju ríd ico ; es m ás bien  p o lítico  y  quiere 
d escrib ir  la  U n ió n  E u ro p e a  co m o  algo  entre la co n fed eració n  y  la F e d e ra 
ción).

E l p r in c ip io  de la co m peten cia  p o r  atrib ución  (art. 5 ap artad o  1 T C E , art.
5 ap artad o  1 p rim era  frase  y  ap artad o  2 T U E - L isb o a )  y  la o b ligac ió n  de la 
U n ió n  E u ro p e a  de re spetar la id en tid ad  nacional de  lo s  P aíses M iem b ro s (art.
6 ap artad o  3 T U E ; art 4 ap artad o  2 p rim era  frase  T U E - L isb o a )  no só lo  son  
p rin c ip io s del derech o  co m u n itario , sin o  que in tegran  tam bién  p rin c ip io s 
co n stitu c io n a les de lo s  E s ta d o s  M iem b ro s. E l p r in c ip io  de la co m peten cia  p o r  
a trib u ción  y  la ob ligac ió n  co m u n itaria  de re sp e to  a la iden tidad  expresan  en 
este sen tid o  el fu n d am en to  co n stitu eion al-n acio n al del p o d e r  com u n itario .

A  la in tran sferib le  id en tid ad  de la L e y  F u n d am en ta l (art. 79 ap artad o  3 
L e y  F u n d am en ta l) co rre sp o n d e  la o b ligac ió n  co m u n itaria  de re sp etar  el p o 
der co n stitu y en te  (leg islativo  -  p e ro  de la co n stitu c ió n ) de lo s E s ta d o s  m iem 
b ro s e o m o  lo s  d u eñ os de lo s  T ra tad o s. D a d o  el ca so , el T ribu n al C o n st itu c io 
nal F ed era l tiene q u e  verificar d en tro  del m arco  de su s  com peten cias si e sto s 
p rin c ip io s so n  re sp etad o s.

P ara  la In tegració n  E u ro p e a  se ap lica  la específica  reserva legal del art. 23 
ap artad o  1 L e y  Fu n d am en ta l, según  la cual la tran sferen cia  de derech os de 
so b eran ía  n ecesita  una ley  que requ iere  la ap ro b ac ió n  del Bundesrat. P ara  el 
re sp eto  de la  re sp o n sab ilid ad  de in tegración  y  p ara  la  p ro tecc ió n  de la e stru c
tu ra  co n stitu cio n al, esta  reserva legal tiene q u e  ser in terp re tad a  de tal m anera 
q u e  in c lu y a  to d as las m o d ificac io n es del tex to  del d erech o  p rim ario  de la U E . 
P o r  con sigu ien te , lo s ó rg an o s leg isla tivo s de la F e d e rac ió n  co n firm an  su re s
p o n sa b ilid a d  p o lítica , co m p arab le  al p ro c e so  de  ratificac ió n , tam bién  en los 
p ro c e so s  sim p lificad o s de m od ificac ió n , en lo s  cam b io s  de  co m peten cia  y a  
rea lizad o s p e ro  d e sa rro llad o s p o r  o tro s  acto s ju r íd ico s  y  en las m o d ificac io 
nes de las reg las re sp ecto  al p ro ced im ien to  de  decisió n . E n  esto  se sa lv agu ar
d a  la tu te la  ju risd icc io n a l de  la ratificación .

L a  decisión  del T ribunal C o n stitu cio n al Federal establece lím ites en la integra-

7. Nota de la traductora: «Staatcnverbund»no es un término jurídico; es más bien político 
y quiere describir la Unión Europea como algo entre la confederación y la Federación.
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ción  y  fue  criticada considerablem ente en el fo ro  p o lítico  y  en la ju rispruden cia , si 
bien n o  faltan  voces en su ap o y o . E n  el fu tu ro  se apreciará hasta qué p un to  la sen 
tencia perdu ra de fo rm a efectiva, o  p ierde im portan cia  a consecuencia de la evolu
ción  po lítica  y  de posib les m odificacion es de la ju risp ru den cia  constitucional.

A sp e c to s  f in a n c ie ro s  del fe d e ra lism o  en  el a ñ o  2009

A  p esa r  de la reform a fundam ental del sistem a federal de finanzas a través de la 
re form a del federalism o II, descrita  arriba, persisten  las d iscu sion es acerca de 
la d istr ib u c ió n  financiera entre la F ed erac ió n  y  lo s Länder.

A  p e sa r  de u n a re sp u esta  a firm ativa  so b re  el p rin c ip io  de la F ed erac ió n  de 
o to rg a r  a lo s  Länder u n o s 5,2 m il m illon es p ara  la educación , sigue  la d iscu sió n  
con  lo s  Länder so b re  la fin an ciac ión  de la ed u cación  en A lem an ia. L a  canciller 
federal, A n ge la  M erkel (C D U ) , an un ció  el 16 de d ic iem b re  de 2009, d e sp u és de 
la cu m b re  de ed ucación  co n  lo s p resid en tes de  lo s Länder, que la F ed erac ió n  se 
en cargaba ad icion alm en te  del 4 0 %  de la carga de fin an ciac ión  de 13 m il m illones 
de eu ro s anuales. Según  la can ciller federal, la F ed erac ió n  q u iere  e fectuarlo  a tra 
vés de  p ro y e c to s  co n creto s. L o s  Länder, sin  em b argo , exigen  una parte  m ás 
gran de  en lo s  in greso s tr ib u tario s del im p u e sto  so b re  las tran sm ision es p a tr im o 
n iales. L a  d ecisió n  so b re  este tem a deberá  to m arse  en el añ o  2010.

L a  canciller federal M erkel y  el presidente del Land R en an ia Palatinado , K u rt 
B eck  (P artido  Socialdem ócrata  A lem án  - S P D ), su b ray aro n  que había con sen so  
so b re  el ob je tivo  de sub ir los gasto s totales para  la educación  e investigación  a un  
10%  del p ro d u cto  in terior b ru to  h asta  el año 2015. N o  obstante . B eck  destacó  en 
v ista  a las reducciones de im pu esto s p lan eadas p o r  la coalición , que in gresos co n 
tinuam ente bajan do , gasto s de educación  su b ien d o  y  un a lim itación  de endeu
dam ien to  n o  son  com patib les. A d em ás, la presiden te  del g ru p o  parlam entario  de 
lo s V erdes, R enate K ü n ast, reproch ó  a la canciller federal M erkel el tener en las 
m aterias de educación  e im pu esto s una política  com pletam ente desacertada.®

A  p e sa r  de las enm ien das de la L e y  F u n d am en ta l p a ra  la re form a del fed era
lism o  existe  u n a d iscu sió n  perm an en te  so b re  la co m p en sac ió n  p resu p u estaria  
in terterritoria l. E n  n ov iem b re  del 2009 esta  d iscu sió n  se agu d izó . So b re  to d o  
p o lít ico s  b áv aro s, co m o el p resid en te  del Land B av iera , Seehofer, y  el m in istro  
b áv aro  del Interior, H errm an n , criticaron  la co m p en sac ió n  p resu p u estaria  in ter
territoria l.

E l m in istro  hávaro  de Interior, Jo ac h im  H errm an n  (P artid o  de la U n ió n  C r is 
tian o -So c ia l de A lem an ia  - C S U ) , rec lam ó un  d iá lo g o  co n  lo s  o tro s  Länder so b re  
co rrecc ion es de la co m p en sación  p resu p u esta r ia  in terterritoria l. Según  el m in is
tro , h ay  q u e  d iscu tir  so b re  las d im en sio n es de  lo s p a g o s  realizad o s. H errm an n  
criticó  la p o lítica  p resu p u estaria  de o tro s  Länder, so b re  to d o  del Land B erlín , 
cu y o  co m p o rtam ien to  n o  era aceptable.

8. http://bildungsklick.de/pm/71446/bildungsgipfcl-ii-merkel-vcrspricht-lacndcrn-52- 
milliardcn-fuer-bildung-aber-keine-nationale-bildungsstrategie-erkennbar/.

http://bildungsklick.de/pm/71446/bildungsgipfcl-ii-merkel-vcrspricht-lacndcrn-52-milliardcn-fuer-bildung-aber-keine-nationale-bildungsstrategie-erkennbar/
http://bildungsklick.de/pm/71446/bildungsgipfcl-ii-merkel-vcrspricht-lacndcrn-52-milliardcn-fuer-bildung-aber-keine-nationale-bildungsstrategie-erkennbar/
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EI alcalde  gob ern an te  de B erlín , K lau s W ow ereit (S P D ), criticó  m o rd azm e n 
te las p ro p o sic io n e s  del p residen te  del Land B av iera , H o r s t  Seeh ofer (C S U ) , 
so b re  la co m p en sac ió n  p resu p u esta ria  in terterritoria l. Según  W ow ereit, el Land 
B erlín  n o  n ecesita  co n se jo s de  lo s  báv aro s so b re  c o m o  h ay  que ahorrar. A l 
m ism o  tiem p o  W ow ereit an un ció  la realizació n  p o r  su  go b ie rn o  de la fran qu icia  
de derech o s de  las o fertas de educación , desde  la gu ard ería  infantil h asta  la u n i
versid ad , d a d o  que u n a fran q u ic ia  de derech o s es socia lm en te  equ ilib rad a  y, 
d esd e  un  p u n to  de  v ista  eco n ó m ico  tam bién  p ro g resista .



Francis Delpérée

BÉLGICA'

A ) E l añ o  2009  h a e stad o  m arcad o  p o r  d o s  e leccion es region ales que han  ten i
d o  lu g ar  al m ism o  tiem p o  que las e leccion es eu ro p eas, el 7 de  ju n io  de 2009.

L a  efervescen cia que acom p añ a  estas op erac io n es es su ficien te  para  m o v ilizar  
lo s  am b ien tes p o lítico s . H a y  q u e  tener en cuen ta las v acacion es parlam en tarias de 
veran o . E n  estas co n d ic io n es, n o  debe  extrañ ar la in acción  leg islativa  de las co lec
tiv idades fed erad as entre m ay o  y  o c tu b re  del 2009. L a  m ay o ría  de lo s  d ecreto s y  
o rd en an zas  citadas en esta  cró n ica  se h an  ap ro b a d o  duran te  el p rim er trim estre  
del añ o  2009.

C o n  o casió n  de  las elecciones region ales, ha h ab id o  cam b io s sign ificativo s de 
m ay o ría s p o líticas.

E n  la R eg ió n  valon a, el go b ie rn o  so c ia l-d em ó crata  h um an ista  se am plía  a lo s 
e co lo g ista s.

E n  la R eg ió n  de  B ru se la s, esta  co alic ión  existía  y a  en la parte  fran có fo n a  del 
gob iern o^ y  se ha m an ten ido ; del lad o  flam en co , en cam b io , lo s  socia listas y a  no 
fo rm an  parte  de la co alic ión  y  han  s id o  su stitu id o s p o r  lo s  eco log istas.

E n  la C o m u n id ad  y  en la R eg ió n  flam enca, la coalición  ha cam biado  sign ifica
tivam ente: los social-cristianos se alian con  u n  p artid o  nacionalista  flam enco 
(N V A ) y  co n  lo s  socia listas.

L o  que acon tece  allí es u n a especie  de asim etría  p o lítica  caracterizada. Si bien 
p o d e m o s  im agin ar que existen  «fam ilia s  p o lít ic a s»  m ás allá  de las fro n teras lin 
gü ísticas, n o  es n ecesario  su b ra y a r  que las m ay o ría s  e stab lecidas no co in ciden  
n eeesariam en te  en to d as  las reg ion es. E sta s  co alic ion es no tienen p o r  q u é  re p ro 
d u c ir  las  q u e  prevalecen  a nivel federal. A sí, lo s  p a rtid o s  liberales (M R  y  O p e n  
V L D )  n o  están  p resen tes en n in gun a m ay o ría  reg ion al, au n q u e  están  p resen tes en 
el g o b ie rn o  federal. E n  eam b io , s í  están  p resen tes en la m ay o ría  que asu m e las 
re sp o n sab ilid ad es  de la C o m u n id a d  germ an ófo n a . L o s  p a r tid o s  eco lo g ista s están  
p resen tes en B ru se la s y  V alon ia p e ro  están  exe lu ido s de la m ay o ría  flam enea.

A  n ivel federal - h a y  que re c o rd a r-  cinco  fo rm ac io n es p o lítica s com parten , 
desd e  2007 , las re sp o n sab ilid ad es del p o d er : lo s  cristian o -d em ó cratas y  lo s  libe-

1. Traducción realizada por Carlos A. Alonso, becario del Departamento de Derecho Ad
ministrativo de la Universidad de Barcelona.

2. La existencia de mayorías idénticas a nivel valón y de la Bruselas francófona permite esta
blecer sinergias institucionales al nivel de la Comunidad francesa. Los equipos son más reduci
dos que antes. Algunos ministros ejercen competencias regionales y locales al mismo tiempo. Se 
pueden organizar reuniones comunes en esta misma perspectiva cooperativa.



BÉLGICA 861

rales flam en cos, lo s d em ó cratas h u m an istas, lo s liberales y  lo s so c ia lista s  fra n có 
fo n o s. U n  go b ie rn o  co m o  éste g o z a  de m ay o ría  en la p arte  fran cesa  del p a ís  p e ro  
n o  en la flam enca.

E s ta  s itu ac ió n  p u ed e  co n d u cir  a u n a m ay o r  frag ilid ad  - b a jo  un a  p ersp ectiva  
jurídica^ y  p o lítica . A sim ism o  tam bién  p u ed e  h acer m ás co m p le ja  la realización  
de p ro y e c to s  in stitu c ion ales que , h ay  que recordar, requ ieren  la reun ión  de un a 
m ay o ría  ca lificad a  en el sen o  de las cám aras leg isla tivas p e ro  tam bién  la de una 
m ay o ría  en cad a  u n o  de lo s g ru p o s lin gü ístico s co n stitu id o s en el sen o de un a  y  
o tra  cám ara.

U n a  re fo rm a  del E s ta d o  que im p licara  un a  rev isió n  de  la C o n stitu c ió n  o  un a 
m od ificac ió n  de  leyes especia les n o  p o d ría , so b re  to d o , llevarse  a cab o  m ás que 
con  lo s  v o to s  de la op o sic ió n .

B ) E l n om bram ien to , el 25 de noviem bre, de un n uevo  gob iern o  L eterm e II, 
despu és de la salida  del P rim er m in istro  H erm án  Van R o m p u y  co m o con secuen 
cia de su  design ación  co m o presiden te  del C o n se jo  E u ro p eo , ha p u esto  en la p r i
m era línea de debate  la d iscu sió n  de  ciertos tem as p o lítico s, co m o  el de la escisión  
de la circun scripción  electoral de B ru xelles-H al-V ilvorde.

A l m ism o tiem po, el an tiguo P rim er m in istro  Je a n -L u c  D eh aene ha sid o  d esig
n ad o  m ed ian te  u n  sim ple  co m u n icad o  del P alacio  R ea l p ara  encontrar, en con- 
certación  con  lo s p artid o s  m ay o ritario s  y, de ser p o sib le , co n  u n o  u o tro  p artid o  
d em o crático  d e  la o p o sic ió n , un a  so lu c ió n  a este d e licad o  p rob lem a.

R eco rd em o s brevem ente lo s  a sp ec to s  p rin cipales de  este  asu n to .

U n a  c ircu n scripción  e lectoral, llam ad a  de  B H V , se s itú a  en el centro  del país.'* 
S irve p ara  fija r  u n o  de lo s  m arcos geo grá fico s en lo s  cuales las elecciones leg isla 
tivas deben  d e sarro llarse . E n  n u estro  caso , la c ircu n scrip c ió n  está  co m p u esta  de 
d o s  n ú cleos (B ru se la s-cap ita l y  H al-V ilv o rd e). O , si se prefiere , está fo rm ad a  de 
d iecinueve m u n ic ip io s que co m p o n en  la R eg ió n  de B ru se la s  y  de trein ta y  cinco  
m u n ic ip io s flam en cos que q u ed an  del lad o  del B ra b a n d  flam en co.

E sta  c ircu n scrip ción  está  fo rm ad a  p o r  un  m illón  seiscien tas m il p erso n as. 
R eú n e, si n o  se  tienen en cuenta extran jero s ni n iñ os, u n  m illón  de e lectores.

U n a  con secuen cia  aritm ética resu lta  de esta  de lim itació n  in icial. L a  c ircu n s
cripc ión  a sí determ in ada  sirve p ara  fija r  el n úm ero  de d ip u ta d o s  que serán  e legi
d o s. E n  este  caso , son  ve in tid ós -e n  la p ráctica , trece fran có fo n o s y  nueve f la 
m en cos.

D e sp u é s  de  d iez  añ os, a lgu n as vo ces del n orte  del p a ís  reclam an  escin d ir esta 
c ircu n scrip ción  e lectoral. L o s  d iecinueve m un ie ip ios d e  B ru se la s co m p o n d rían

3. Podríamos preguntarnos sobre la constitucionalidad de esta fórmula desequilibrada, si 
tenemos en cuenta el principio de paridad que ordena la formación del consejo de ministros 
(Constitución, art. 99, al 2). También es cierto, sin embargo, que el rechazo reiterado de un 
socio cercano a entrar al gobierno federal no podría afectar indefinidamente a su eomposición.

4. La circunscripción electoral se dibuja mediante líneas de puntos en el mapa de Bélgica y 
sirve para establecer dos números: el número de electores y el número de elegidos en la zona 
así delimitada.
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un a p rim era  circu n scripción , e strictam ente  bru se len se . L o s  o tro s  trein ta y  cinco 
m u n ic ip io s reun irían  lo s m u n ic ip io s del B rab an t flam en co  p ara  fo rm ar la c ir
cu n scrip c ió n  am pliad a  de Leuven .

E n  el C en tro  y  en el Su r del país no se percibe la necesidad, todavía m en os la 
urgencia, de  po n er en cuestión  una situación  electoral que concede cierta flexib ili
dad  en un  un iverso  in stitucional ríg ido  y  ord en ad o  p o r  la idea de la hom ogeneidad  
lingüística de lo s territorios, lo  que afecta a las circun scripcion es electorales.

U n a  d ecisió n  de 26 de m ay o  de 2003 p erm itió  al T ribu n al de A rb itra je  (que 
d e sp u és p a sa r ía  a ser el T ribun al C o n stitu c io n a l)  declararse  al respecto . L a  alta 
ju r isd icc ió n  co n stitu cio n al está, co m o  se sabe, o b se sio n ad a  p o r  la ap licación  del 
p r in c ip io  de igu aldad . N o  se tra tab a  de la igu a ld ad  de lo s be lgas ante la ley  elec
to ral, s in o  de la igu ald ad  de  las co lectiv id ades p o lítica s y, so b re  to d o , las p ro v in 
cias. D ic h o  de o tra  m anera, las elecciones deben  desarro lla rse  en co n d ic io n es de 
igu a ld ad  en to d as  las p rov in cias.

A h o ra  b ien , desde  2002, las e leccion es tu v ieron  lu gar p o r  p rov in cias: A n veres, 
N am u r, H ain au t..., salvo  en una de ellas: el B rab an d  flam en co . E n  esta  p rov in cia , 
trein ta y  cinco  m u n ic ip io s flam en cos cam b iaro n  de p ro v in c ia  p ara  p a sa r  a fo rm ar 
parte  de  un  territo rio  d o n d e  n o  h ay  p rov in cia , a sab er la R eg ió n  efe B ru se las.

¿ C ó m o  p u ed e  co rreg irse  este v ic io  d en u n ciad o  en un  obiter dictum p o r  el 
T ribu n al C o n stitu c io n a l?  ¿C ó m o  tener en cuenta, p o r  o tro  lad o , la p reo cu pac ió n  
de c ierto  n ú m ero  de e lectores de e sto s m u n ic ip io s que d esean  con tin u ar v o tan d o  
«co n  lo s  b ru se len ses»  fran có fo n o s o flam en cos m ás que co n  lo s lovan ien ses? 
¿ C ó m o  se o rgan izarán  en 2011 las elecciones leg isla tivas?

E ste  tem a debería  ser exam in ad o  p o r  el g ru p o  D eh aen e  y, de ser p o sib le , 
resu elto  an tes de la P ascu a  de 2010. D eb ería  d ar  lu gar a d isp o sic io n e s legislativas, 
antes del m es de ju lio , m om en to  en el que B é lg ica  o cu p a  la p residen cia  sem estral 
de la U n ió n  europea, a in iciativa del go b ie rn o  L eterm e o  de  m iem b ros de su 
m ay o ría  parlam en taria .

T en ien do  en cuenta la co m p le jid ad  del p ro b le m a  y  de las repercu sion es que la 
so lu c ió n  p o d r ía  tener en lo s debates co n exo s, co m o  el de la delim itación  de la 
p artid a  ju d ic ia l de B ru se la s, n o  está  c laro  que un a  re sp u esta  a las o b jec io n es del 
T ribu n al C o n stitu c io n a l p u ed a  llegar antes de las e leccion es legislativas de 2011 
y  trad u c irse , antes de esta fecha, en tex to s legislativos.^

C )  E x isten  p ro y ec to s  p ara  rea lizar  o tras re form as in stitu c ion ales que afectan  
a las in stitu c ion es fed erad as y  las co lectiv id ades locales p e ro  a largo  p la z o  {La 
Libre Belgique de 26 enero 2010).

L a  in ten ción  es, en efecto , red actar antes del fin  de la leg isla tu ra  - q u e  se sitúa 
co m o  m áx im o  en ju lio  de 2 0 1 1 -  u n a declaración  de rev isión  de la C o n stitu c ió n  
que, en razó n  de su am plitud  debería  perm itir, aun q ue  antes de las elecciones

5. De aquí nacen los interrogantes que son objeto de debate en los ambientes políticos. ¿Cuál 
sería la validez de las elecciones generales que se organizarían en estas condiciones? Hay que 
recordar que en Bélgica, corresponde a cada Cámara «verificar los poderes de sus miembros» y 
asumir, por consiguiente, las responsabilidades del contencioso post-electoral (Const., art. 48).
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legislativas, rediseñar ciertos contornos del federalismo belga. El bicameralismo 
federal podría, por ejemplo, ser revisado para dar cabida a los representantes de 
las comunidades y regiones. El Senado pasaría a ser, así, una verdadera segunda 
cámara federal.

Igualmente, debería adoptarse, a corto plazo, lo que se ha dado en llamar un 
primer paquete de reformas institucionales (vean la crónica precedente, relativa 
al año 2008). Se aseguraría la regionalización de nuevos dominios de competen
cias, tales como la seguridad en carretera. No se contempla ninguna transferen
cia de competencias en sentido inverso, esto es, de las comunidades y regiones al 
Estado federal.

D) La aplicación, en diciembre de 2009, del Tratado de Lisboa incita también 
al Estado federal, las comunidades y regiones a reflexionar sobre la manera de 
colaborar con la Unión Europea en la elaboración de actos normativos de dere
cho europeo.

En anexo al Tratado, consta una declaración unilateral de Bélgica (núm. 51). En 
este anexo se precisa que «en virtud de su derecho constitucional, tanto la Cámara 
de representantes como el Senado del Parlamento federal, así como las asambleas 
parlamentarias de las comunidades y las regiones actúan, en función de las compe
tencias ejercidas por la Unión, como componentes del sistema parlamentario 
nacional o cámaras del Parlamento nacional».

El mensaje es claro. Las asambleas federales desean hacer oír su voz con oca
sión de la aplicación del protocolo sobre el principio de subsidiariedad. Recla
man el derecho de hacer valer su oposición a actos legislativos europeos que no 
responderían a sus preocupaciones. Según su parecer, hay que armonizar sus 
intervenciones y, en su caso, su oposición respecto de las decisiones tomadas a 
nivel federal. Sobre este tema, vid. E D e l p e r e e  y F. DO PAGNE, Le dialoguepar- 
lementaire Belgique-Europe, Bruxelles, Bruylant, 2010.

Se constata, una vez más, que los compromisos adoptados por Bélgica y las 
intenciones expresadas en la escena europea no siempre encajan bien con todos 
los elementos del sistema constitucional.

Algunas reformas constitucionales, legislativas y reglamentarias se imponen 
para ajustar las disposiciones del Tratado de Lisboa al orden jurídico belga.

E) A lo largo del año 2009, la Región valona adoptó varios decretos que afec
tan a la organización de las colectividades locales, a la ordenación del teri'itorio y 
el medio ambiente.

6. Recordemos que el tratado ha dado lugar, en Bélgica, a diversos procedimientos de asen
timiento. Estos se concretan en la ley (federal) de 19 de junio de 2008, sobre asentimiento del 
tratado de Lisboa, de modificación del Tratado de la Unión Europea y el tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea, aprobados en Lisboa el 13 de diciembre de 2007, así como a dos 
decretos valones de 22 de mayo de 2008, al decreto de la Comunidad franeesa de 20 de mayo 
de 2008, dos decretos de la Región de Bruselas de 10 de julio de 2008, un decreto flamenco de 
10 de octubre de 2008 y de un decreto de la Comisión eomunitaria francesa de la Región 
Bruselas-Capital de 17 de julio de 2008. Los instrumentos de ratifieación han sido depositados 
en Roma el 15 de octubre de 2008.
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En lo que afecta a las colectividades locales, un decreto de 6 de marzo de 2009 
modifica el Código de la democracia local y la descentralización. Se refiere a los 
funerales y las sepulturas.

El principio tradicional advierte que «cada municipio dispone al menos de un 
cementerio tradicional» (art. L.1232-2, § 1°). Debe disponer de una parcela de 
inhumación de las urnas incineradoras, de una parcela de dispersión y columba
rio. Algunos municipios pueden asociarse para disponer de un cementerio com
partido. Igualmente puede constituirse un cementerio de incineración para la dis
persión de las cenizas de las personas fallecidas. Se precisa que «sólo un gestor 
público» puede crear, explotar o administrar, directamente o en el marco de una 
colaboración público-privada (partenariado público-privado, PPP), un estableci
miento crematorio.

Asimismo, el Decreto de 6 de marzo de 2009 establece las reglas particulares 
referentes a los funerales, los modos de sepultura y los ritos funerarios. «Salvo 
voluntad contraria del difunto u oposición de sus seres próximos, toda persona 
tiene el derecho de instalar una señal identificativa de sepultura en la tumba de su 
pariente o de sus personas cercanas (...). El consejo municipal (...) ordena el ejer
cicio de este derecho y, sobre todo, lo relativo a la dimensión de las señales de 
sepultura y la naturaleza de los materiales a utilizar» (art. L.1232-27).

Por su parte, un Decreto de 30 de abril de 2009 define el estatuto y las misio
nes de control del interventor de cuentas cuando es designado en los organismos 
públicos, supramuniciales y las sociedades de alojamiento de servicio público. 
Debe realizarse por un miembro del Instituto de interventores de cuentas.^ No 
puede ser nombrado más que «por una duración máxima de tres años, renovable 
una sola vez de manera sucesiva al nivel de un mismo gabinete o de una misma 
red».

Se precisa -hay que advertir que Michel Daerden, entonces ministro valón y, 
después, ministro federal, así como su hijo, Frédéric Daerden, entonces parla
mentario valón y después parlamentario europeo, ambos son interventores- que 
el mandato no puede ser otorgado a un miembro del Parlamento o gobierno 
valón, o a un miembro de una red que forme parte de una persona jurídica o una 
entidad en la que un miembro del Parlamento o del gobierno valón detente un 
interés patrimonial directo o indirecto.

En lo relativo a la ordenación del territorio, hay que tener en cuenta el 
Decreto de 30 de abril de 2009 relativo a la información, la coordinación y la 
organización de las obras sobre, bajo o junto a carreteras o cursos de agua.

El fenómeno es bien conocido; ha sido objeto constante de críticas en la opi
nión pública. Los operadores de telecomunicaciones, radio-teledistribución, ener
gía, y de aguas realizan obras en periodos distintos. Cada vez que realizan una obra 
realizan excavaciones en las vías públicas. Para evitar las constantes molestias, lo 
mínimo que se puede hacer es coordinar las obras. Por tanto, se les obliga a dar 
a conocer las obras en la Comisión de coordinación de obras y anunciar la pro
gramación de sus operaciones.

7. N  del T: El autor se refiere al «Institut des réviseurs d’entreprise».
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Corresponde al gobierno valón llevar el listado de las obras y de los tipos de 
obras que pueden figurar en la programación, tales como obras de urgencia o 
impuestas por una decisión judicial. La coordinación se lleva a cabo de común 
acuerdo entre los empresarios concernidos. Un conjunto de disposiciones regla
mentarias ordenan la ejecución de las obras realizadas en estas condiciones.

Hay que mencionar el Decreto de 30 de abril de 2009, de modificación del 
Código valón de ordenación del territorio. Este decreto se refiere sobre todo al 
«informe urbanístico y medioambiental». Se trata de un «documento de orienta
ción» establecido por iniciativa del consejo municipal y aprobado por el gobier
no. Expresa, para una parte del territorio del municipio, «las líneas directrices de 
la organización física del territorio así como las opciones de ordenación y de desa
rrollo sostenible». La legislación sobre los «permisos de urbanización» y sobre los 
«permisos de urbanización de construcciones agrupadas» está igualmente afecta
da por este decreto.

Respecto de las vías municipales, el mismo decreto recuerda que «la alineación 
general actual o futura de las vías que fija el límite entre el dominio público y el 
dominio privado colindantes con la vía pública, figura en un plan». Por otro lado, 
«nadie puede abrir, modificar o suprimir una vía municipal sin el acuerdo previo 
del consejo municipal o, en su caso, del gobierno».

En lo relativo al medio ambiente, un decreto de 10 de diciembre 2009 preten
de instaurar la equidad fiscal y la eficacia medioambiental «para el parque auto
movilístico y las viviendas pasivas». Se establecen tasas particulares para el cál
culo de la base imponible de los bienes inmobiliarios cuya reforma dé lugar a una 
reducción del impuesto. Igualmente, se reduce el importe de los derechos de ins
cripción sobre la venta de viviendas de bajo precio. Además, «cuando un vehículo 
automóvil se pone en circulación en territorio de la Región valona, sea nuevo o 
usado, reemplaza a otro vehículo, nuevo o usado, el Eco-bono se aplica sobre la di
ferencia positiva de las emisiones de C 02  (...) en relación con las emisiones de 
C 0 2  del vehículo reemplazado».

Las medidas particulares también afectan al canon sobre la televisión, la tasa 
sobre los juegos y apuestas, la tasa sobre los aparatos automáticos de entreteni
miento, la tasa sobre los autómatas y las medidas en materia de donaciones o suce
siones.

F) La Comunidad francesa adoptó, el 13 de marzo de 2009, un Decreto rela
tivo a la transmisión de la memoria de los crímenes de genocidio, crímenes con
tra la humanidad, crímenes de guerra y resistencia o movimientos que hayan 
resistido a los regímenes que han suscitado estos crímenes.

A tal fin, organiza «la financiación de actividades puntuales o permanentes 
qui, para la valorización de la transmisión de la memoria de ciertos aconteci
mientos (...), que promuevan, principalmente entre los jóvenes, la reflexión críti
ca, el desarrollo de una ciudadanía responsable y la promoción de los valores 
democráticos». Este decreto crea un consejo de la transmisión de la memoria. 
Este consejo tiene por misión remitir un informe al Gobierno sobre el reconoci
miento de los centros de recursos y los centros homologados en este sector de 
actividad.
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El 26 de marzo de 2009, la Comunidad francesa fijó por Decreto las condi
ciones de la concesión de subvenciones a las organizaciones juveniles que son 
«activas en el marco de las políticas de juventud y sociocultural».

Estas organizaciones están llamadas a «promover el desarrollo de una ciuda
danía responsable, activa, crítica y solidaria entre los jóvenes por una toma de 
conciencia y un conocimiento de las realidades de la sociedad, actitudes de res
ponsabilidad y de participación activa en la vida social, económica, cultural y polí
tica...». Puede tratarse de «movimientos temáticos», de «movimientos juveniles», 
de «servicios de juventud», de «federaciones de organizaciones de juventud» o 
incluso de «federaciones de centros juveniles».

Como señalábamos en la anterior erónica, la cuestión de la regulación de las 
inseripciones de los estudiantes en el primer grado de educación secundaria ha 
avivado intensas polémicas. A iniciativa de las Sras. Jamoulle y De Gi'oote, una 
posición de compromiso, por provisional que pueda ser, se adoptó el día 24 de 
marzo, es decir, la víspera de las elecciones regionales. Ha dado lugar a un De
creto de 3 de abril.

Este decreto corrige algunos puntos importantes de los decretos existentes. 
Principalmente, establece que los padres de un niño que ha sido inscrito en orden 
útil «en más de una escuela» son invitados a precisar, en un plazo fijado por el 
decreto, en los establecimientos afectados o en una comisión ad hoc «la escuela 
en la que mantienen su demanda de insci'ipción». El dispositivo puesto en fun- 
eionamiento ha permitido, en otoño, suprimir la «burbuja» de inscripciones múl
tiples sin desistimiento (F. D e l p e r e e , «Mais oú sont les bulles d’antan?». La  
Revue genérale, 2009, n° 4).

Por su parte, el Decreto de 20 de abril de 2009 modifica el Decreto del 8 de 
marzo de 2001 relativo a la promoción de la salud en la práctica del deporte, la 
prohibición del dopaje y a su prevención en la Comunidad francesa.

El gobierno intenta hacer cumplir, «bajo la forma de un árbol decisional» (sie) 
relativo a una batería de exámenes médicos, principios generales dirigidos, de un 
lado «a prevenir los riesgos para la salud ligados a la práctica de disciplinas de
portivas y a las condiciones de entrenamiento» y, de otro lado, «a promover una 
práctica deportiva adaptada y susceptible de mejorar la salud, todo ello buscan
do la responsabilización del deportista». Cada federación deportiva, federación 
deportiva y de ocio o asociación deportiva debe adoptar un reglamento médico.

C) La Región de Bruselas tiene en cuenta la crisis financiera que, más allá de 
Bélgiea, ha afectado a un gran número de Estados a partir de 2007.

La depreciación de los mercados financieros ha dado lugar a efectos concre
tos e inmediatos sobre la situación patrimonial de un conjunto de personas. Y 
principalmente sobre aquellas que aceptan una herencia con títulos y valores que 
han perdido una parte esencial de su valor. Una Ordenanza de 19 de marzo de 
2009 modifica el Código de sucesiones con el fin de proteger «el heredero de títu
los bursátiles desvalorizados». «Cuando la muerte ha sucedido entre el mayo de 
2008 y diciembre de 2009, los intereses pueden (...) referirse al precio corriente 
publicado en el cuarto o el quinto mes que sigue al del fallecimiento, a condición 
de indicar su opción en su declaración».
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Otra Ordenanza de 19 de marzo de 2009 modifica la Ordenanza de 17 de julio 
de 2003 sobre el Código del alojamiento. Su objetivo es el de aplicar el principio de 
igualdad de trato en materia de acceso a la vivienda social y  luchar contra toda forma 
de discriminación, a saber, la que se pueda producir en razón de «sexo, raza, 
color, ascendencia, nacionalidad, origen nacional o étnico, edad, orientación 
sexual, estado civil, nacimiento, fortuna, convicción religiosa o filosófica, la 
convicción política, la lengua, el estado de salud actual o futuro, una discapaci
dad, una característica física o genética u origen social».

Asimismo, la ordenanza tiene por objeto la transposición de diversas directi
vas de la Unión europea relativas a la lucha contra la discriminación.

Para la ordenanza, «el principio de igualdad de trato (...) implica la ausencia 
de toda discriminación» (art. 178, § U''). «Sin perjuicio del principio de igualdad 
de trato, pueden tomarse o mantenerse medidas de acción positiva » (art. 182, § 
U'’). «Una medida de acción positiva no puede aplicarse sin respetar las siguien
tes condiciones: -  debe existir una desigualdad manifiesta; -  la desaparición de 
esta desigualdad debe ser designada como un objetivo a promover; -  la medida 
de acción positiva debe ser de naturaleza temporal, debe estar destinada a hacer
la desaparecer cuando se espera ese objetivo; -  la medida de acción positiva no 
puede i-estringir inútilmente los derechos de terceros» (art. 182, § 2).

Una voluminosa Ordenanza de 14 de mayo de 2009 se dedica a los planes de 
movilidad. Los atascos son moneda corriente en Bruselas y cada día los proble
mas crecen en la entrada de la capital para los vehículos y las personas. Igual
mente, el aumento de la carga de tráfico tiene efectos perjudiciales sobre la cali
dad del aire y, más generalmente, sobre el medio ambiente.

El Plan regional de desarrollo (PRD) prevé «la puesta en marcha de una polí
tica de movilidad que se refiere tanto al desplazamiento como al aparcamiento y 
que se inscribe entre otras en la óptica de la protección de los barrios con pobla
ción, principalmente mediante una transferencia modal del coche hacia otras for
mas de desplazamiento» (exposición de motivos, p. 2). Asimismo se desarrolla 
una política activa de reducción de la contaminación. En 2010, el volumen de trá
fico debería disminuir un 20% en relación con 1999.

Se han puesto en marcha varios planes de desplazamiento: para las empresas, 
para los acontecimientos particulares, para los establecimientos escolares.

Hay que mencionar también la Ordenanza de 26 de marzo de 2009. Está dedi
cada a promover la investigación, el desarrollo y la innovación, todavía llamada 
IDI, en el ámbito económico. Se tienen en cuenta los trabajos del Consejo europeo 
de Barcelona de 2002 y el marco comunitario de ayudas de Estado (D.O.C.E., 
núm. C 323 de diciembre de 2006). «Estando formado el tejido industrial de Bru
selas compuesto en esencia de pequeñas y medianas empresas, y en particular de 
pequeñas empresas, [la ordenanza] prevé primas diferentes en función de la me
dida de la empresa» (exposición de motivos, p. 2).

«Cuatro tipo de ayudas están (...) previstas [en la ordenanza]: las ayudas a las 
empresas jóvenes innovadoras, las ayudas en favor de la innovación de funciona
miento y organización de los servicios, las ayudas para el recurso a servicios de 
asesoría en innovación y de financiación de la innovación y las ayudas para la



868 DERECHO COMPARADO

contratación temporal de personal» (ibidem). Se trata de una ordenanza-marco 
que será completada por una u otras decisiones de aplicación.

Otra Ordenanza de 26 de marzo de 2009 modifica la Ordenanza de 5 de junio 
de 1997, relativa a la autorización medioambiental. Esta última legislación había 
establecido el marco en el que los municipios de Bruselas y Bruselas-Medio Am
biente (todavía llamada IB GE) estaban habilitados a expedir las autorizaciones 
medioambientales. La práctica ha revelado, sin embargo, un cierto número de 
dificultades. Así, una autorización medioambiental no es válida sin una autoriza
ción de urbanismo y vieeversa. En caso de rechazo tácito de la autorización medio
ambiental, el permiso de urbanismo expedido posteriormente está desprovisto de 
toda eficacia. Para corregir esta anomalía, se establece que los plazos comenzarán 
a correr al mismo tiempo. «Una interdependencia» es, pues, operada «en el cóm
puto de los plazos».

El procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones es, también, clarifi
cado y simplificado.

H) La Comunidad flamenca, de la cual sabemos que ejerce igualmente las 
competencias de la Región flamenca, ha aprobado el Decreto de 30 de abril de 
2009. Reorganiza el contencioso postelectoral a nivel local. En cada provincia se 
constituye una jurisdicción administrativa. Se trata del «consejo de lo conten
cioso electoral». Bajo demanda de los candidatos, conoce de asuntos relaciona
dos con el desarrollo de las elecciones, sobre la elegibilidad de los elegidos y 
sobre el respeto de la legislación en materia de gastos electorales. También se pro
nuncia sobre la distribución de los escaños entre las listas y sobre el orden en el que 
los consejeros deben tomar posesión. Las decisiones del consejo son susceptibles 
de recurso ante la sección contenciosa del Consejo de Estado. Vid., igualmente el 
Decreto de 23 de enero de 2009, que modifica eí decreto municipal.

Un voluminoso Decreto de 8 de mayo de 2009 se dedica a «la calidad de la edu
cación». Se refiere a las instituciones de enseñanza reconocidas por la Comunidad 
flamenca, sean subvencionadas o financiadas por la Comunidad, y que se dedican 
a la educación básica, la educación secundaria, la formación para adultos o la edu
cación artística a tiempo parcial. Teniendo en cuenta su proyecto pedagógico, cada 
institución tiene por misión reforzar la calidad de su enseñanza y sostener una 
oferta de formación que responda a los mismos criterios. Se beneficia de un régi
men de autonomía que le permite escoger los medios que le permitan conseguir 
estos objetivos.



Giancarlo Rolla

ITALIA'=

La aprobación de la Ley de delegación para la aplicación del art. 119 
(conocida corno Ley de delegación para el federalismo fiscal)

Desde el punto de vista de las fuentes normativas, la actuación del Parlamento 
de mayor interés en los últimos meses ha venido representada, sin lugar a dudas, 
por la aprobación de la Ley de delegación núm. 42/2009, que define los princi
pios que deberán presidir la coordinación de las haciendas públicas y la distribu
ción de los recursos económicos entre todos los niveles institucionales.

Si bien con retraso, esta Ley inicia el cumplimiento del mandato legislativo de 
desarrollo del art. 119 de la Constitución, que el juez constitucional había recla
mado en varias ocasiones. Así ocurrió, por ejemplo, en el seno de la argumenta
ción de la Sentencia núm. 370/2003, donde destacó que «parece evidente que el 
desarrollo del art. 119 de la Constitución resulta urgente, a los fines de concretar 
efectivamente lo previsto en el nuevo Título V de la Constitución, puesto que en 
caso contrario se vendría a contradecir el distinto reparto de competencias confi
gurado en las nuevas disposiciones». Además, la pervivencia e incluso la aparición 
de nuevas formas de financiación de las regiones y de las entidades locales contra
dictorias con el art. 119 de la Constitución podrían comportar la presencia de fun
cionalidades erróneas o hasta de bloqueos de ámbitos sectoriales enteros.

Igualmente, la Corte precisó que el desarrollo del régimen constitucional di
señado por el art. 119 de la Constitución reclamaba «como premisa necesaria la 
intervención del legislador estatal, que, con la finalidad de coordinar el conjunto 
de la hacienda pública, tendrá que fijar no sólo los principios a los que los legisla
dores regionales deberán atenerse, sino que también tendrá que diseñar las grandes 
líneas de todo el sistema tributario, y definir los ámbitos y los límites dentro de los 
cuales podrán ejercitar la potestad impositiva, respectivamente, el Estado, las re
giones y las entidades locales» (Sentencia núm. 37/2004).

Al mismo tiempo, y ante la falta de ejecución de las previsiones legislativas, el 
juez constitucional procuró definir un régimen «transitorio», que asegurase un 
pase no traumático del viejo al nuevo sistema de distribución de competencias en 
materia de financiación pública: pese a que, con ello, legitimaba una limitación 
temporal de los ámbitos regionales de autonomía en el sector tributario, lo justi
ficaba en la necesidad de hacer efectivo «una compleja redefinición de la autono-

Traducción realizada por Josep Molleví, profesor asociado del Departamento de Dere
cho Administrativo y Derecho Procesal de la Universidad de Barcelona.
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mía tributaria de las regiones en el contexto de aplicación del nuevo art. 119 de 
la Constitución» (Sentencia núm. 381/2004).

La Ley de delegación, en cumplimiento del art. 76 de la Constitución, concreta 
el objeto y fija los criterios directivos que deberán cumplir los decretos legislativos 
de desarrollo que se aprueben. Además, ante la complejidad de la materia, dedica 
una particular atención a su procedimiento de aprobación, que prevé la participa
ción de varios sujetos y órganos, de conformidad con diversos títulos de legiti
mación.

Así, en primer lugar, su aprobación requiere un acuerdo previo por parte de la 
Conferencia Unificada Estado-Regiones-Autonomías locales, así como un infor
me de la Comisión parlamentaria para la aplicación del federalismo fiscal. En caso 
que no se alcance ese acuerdo, transcurridos treinta días desde la primera reunión 
de la Conferencia en la que los decretos legislativos fueron incluidos en el orden del 
día, el Consejo de Ministros podrá de todas formas deliberar y aprobar al mismo 
tiempo una resolución en que se expongan las razones por las que no se alcanzó 
el acuerdo.

A continuación, el acuerdo parlamentario será presentado ante una comisión 
creada a tal efecto e integrada por quince senadores y quince diputados, nombra
dos por designación de los grupos parlamentarios, de tal modo que se respete la 
proporcionalidad. Está prevista, además, la creación de un comité de representan
tes de las autonomías territoriales, con el objetivo de asegurar un consenso entre 
la comisión y el sistema de autonomías territoriales. Dicho comité estará com
puesto por seis representantes de las regiones, dos de las provincias y cuatro de 
los municipios.

El Gobierno, en caso que no quiera acoger las observaciones de la comisión 
parlamentaria, deberá transmitir sus propios argumentos a las Cámaras; después 
de treinta días desde la fecha de la nueva transmisión, los decretos podrán ser 
adoptados de todas maneras de forma definitiva.

La ley también establece que, en los dos años sucesivos a la fecha de entrada 
en vigor de los decretos legislativos, el Gobierno pueda aprobar decretos legisla
tivos que se refieran a disposiciones integradoras y correctivas. A estos efectos, 
el Gobierno deberá cumplir con el mismo procedimiento descrito.

Está prevista la participación de otros órganos, aparte de los dos citados apenas 
hace un momento: por ejemplo, debe instituirse en el Ministerio de Economía y 
Llacienda una comisión técnica para la aplicación del federalismo fiscal, integrada 
por quince representantes técnicos del Estado y otros quince representantes de las 
autonomías territoriales, con competencias de naturaleza eognoscitiva y de ins- 
truceión.

Asimismo, en el seno de la Conferencia Unificada, que es el principal órgano 
de colaboración orgánica, se prevé la creación de la Conferencia permanente para 
la coordinación de las haciendas públicas, de la que formarán parte los represen
tantes de los diversos niveles institucionales, y que se destina a hacer las veces de 
organismo estable para la coordinación de las haciendas públieas.

Finalmente, el Parlamento debe crear una comisión bicameral de seguimien-



ITALIA 871

to, compuesta por once miembros, con la función de emitir cada año un informe 
sobre la actividad desarrollada por el registro de los contribuyentes, sobre los 
objetivos alcanzados a lo largo del año, y sobre los sistemas informativos con
cernientes a la estimación y recaudación de los tributos locales.

La delegación al Gobierno abarca los siguientes ámbitos: a) Establecer los 
principios fundamentales de la coordinación de la hacienda pública y del sistema 
tributario; b) Regular la creación y el funcionamiento del fondo perecuativo pre
visto para los territorios con menor capacidad fiscal por habitante y regular, ade
más, la utilización de los recursos adicionales y los mecanismos especiales a favor 
de determinadas entidades territoriales, con el fin de promover el desarrollo eco
nómico, la cohesión y la solidaridad social; c) Establecer los principios generales 
para la atribución de un patrimonio propio a las entidades territoriales; d) Dictar 
normas transitorias sobre el ordenamiento jurídico de Roma capital, incluido el 
aspecto financiero; e) En fin, concretar las disposiciones que resultan de aplicación 
a las regiones de autonomía especial y a las provincias de Trento y de Bolzano.

Es interesante evidenciar que el Parlamento, al fijar el objeto de la Ley de de
legación, precisa que los decretos legislativos deberán desarrollar las normas de 
aplicación del art. 119 de la Constitución, de «forma exclusiva»: de este modo, se 
intenta evitar la práctica cuestionable de someter la materia de la financiación 
pública a intervenciones del legislador fragmentarias y desorganizadas, y que a 
menudo se agrupan en el seno de las conocidas como «ley omnibus» (que no tie
nen un contenido unitario).

Por otra parte, son numei'osos los criterios directivos de carácter general que 
el Gobierno deberá respetar y transformar en normas de derecho positivo. Entre 
éstos, podemos destacar:

A) La exigencia de respetar los principios contemplados por el estatuto de los 
derechos de los contribuyentes, de modo que se asegure la i'acionalidad y cohe
rencia de los tributos, la simplificación del sistema tributario, y la reducción de 
las obligaciones a cumplir a cargo de los contribuyentes.

B) La salvaguardia del criterio de la progresividad del sistema tributario y el 
respeto del principio de la capacidad contributiva, con el fin de contribuir al 
gasto público.

C) La necesidad de garantizar una correlación entre los ingresos fiscales y su 
destinación al territorio, en el sentido que, por regla general, debería priorizarse 
una relación entre el ingreso fiscal y los servicios destinados a los ciudadanos 
comprendidos en la entidad que percibe tal ingreso económico.

D) El objetivo de premiar comportamientos diligentes en el ejercicio de la 
potestad ti'ibutaria y en la gestión financiera y económica, así como prever meca
nismos sancionadores para la falta de cumplimiento del equilibrio económico- 
financiero.

En otro orden de consideraciones, resultan innovadores los criterios para fi
nanciar el ejercicio de las competencias regionales:

En primer lugar, se concretan los tributos que deben concurrir a financiar 
tanto la actividad de las regiones, en las materias comprendidas en su competen
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cia legislativa, concurrente y residual, como la actividad administrativa ejercida 
en las materias de competencia exclusiva estatal. A este fin se distinguen entre: a) 
tributos propios derivados (creados y regulados por la legislación estatal, y cuya 
gestión se atribuye a las regiones); b) tributos propios (instituidos directamente 
por las regiones en ámbitos que no están sometidos a otros tributos, puesto que 
se mantiene la prohibición de la doble imposición); y, c) tributos adicionales (que 
derivan del fondo perecuativo del Estado). En cuanto a los tributos pertenecien
tes a estas últimas dos categorías, no se permiten los vínculos de destinación.

En segundo lugar, y con el objetivo de determinar los recursos económicos 
que necesitan cada una de las regiones, sus actividades se subdividen a su vez se
gún tres tipos de gastos:

A) Gastos esenciales, que se dirigen a asegurar los niveles esenciales de las pres
taciones relativas a los derechos civiles y sociales, y que deben garantizarse sobre 
todo el territorio nacional, con especial referencia a los gastos por sanidad, asis
tencia social, educación y transportes públicos locales.

B) Gastos «especiales», derivados de la financiación de la Unión Europea, y 
de la cofinanciación con la Hacienda estatal, así como contribuciones especiales 
que no comprenden la generalidad del territorio nacional.

C) Gastos no esenciales, precisados de forma residual.
Los gastos necesarios deben financiarse íntegramente a través de los tributos 

propios derivados. Por el contrario, los gastos «no esenciales» son financiados 
con tributos propios y con las cuotas del fondo perecuativo.

Finalmente, la ley establece que las necesidades económicas de las regiones 
deberán ser determinadas mediante el criterio de los costes standard.

Inmediatamente después de la entrada en vigor de la Ley de delegación, la 
Comisión bicameral para las cuestiones regionales realizó un estudio para eviden
ciar los aspectos críticos y los principales problemas conectados con el desarrollo 
de dicha ley por parte del Gobierno. Se practicaron numerosas consultas y los 
resultados de dicho estudio se pusieron de manifiesto en un informe final aproba
do en fecha 11 de noviembre de 2009.

Dos cuestiones sobresalen en ese informe final, y que merecen nuestra aten
ción: por una parte, se indica la necesidad de llevar a cabo un análisis creíble del 
coste global de la reforma, desde el momento que parece que faltan datos ade
cuados y elementos informativos; se trataría de un «vaciado» de información que 
debería ser cumplimentado lo antes posible, con el fin de evitar que los decretos 
legislativos, de forma contraria a lo pretendido inicialmente, acaben por produ
cir un aumento de la presión fiscal en conjunto, o bien generen comportamien
tos no diligentes por parte de algunas regiones en detrimento de otras.

Por otra parte, se sugiere, con acierto, que la aplicación de la Ley de delegación 
se aplique de modo coordinado con otros procesos que el Gobierno debe asumir 
en materia de régimen jurídico regional y local, y con los que tienen una relación 
por razón de la materia. En particular, se trata de la revisión del Texto único del 
ordenamiento de las entidades locales (necesaria desde la revisión constitucional 
del año 2001), de la determinación de las competencias esenciales de los municipios
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y de las provincias, y de la creación y regulación de las ciudades metropolitanas, así 
como de una hipotética nueva revisión del texto del Título V de la Constitución.

A estas exigencias, la Comisión bicameral para las cuestiones regionales añade 
algunas preocupaciones. Por ejemplo, llama la atención sobre el riesgo que la 
necesidad de respetar el «Pacto de estabilidad interno» se traduzca en una restric
ción irrazonable de la autonomía del gasto en las entidades territoriales. En este 
sentido, el informe propone que las finalidades determinen la cantidad global del 
gasto, sin que se traduzcan en un condicionante de los recursos económicos, de 
tal modo que se garantice a las entidades territoriales una autonomía en la desti
nación de los recui'sos, entre los diversos ámbitos y objetivos de gasto.

Asimismo, la Comisión, si bien aprecia la elección de modificar los criterios 
para determinar las necesidades de las diversas entidades ten'itoriales, en la medi
da que se pasa del criterio del gasto histórico al de los costes standard, subraya 
que los indicadores escogidos, para definir el coste Standard de algunos servicios, 
resultan sensibles, puesto que obligan a tener en cuenta también la eficacia, efi
ciencia y adecuación de los servicios ofrecidos en un territorio concreto.

Algunas características de la jurisprudencia constitucional 
dictada a raíz de los conflictos entre el Estado y las regiones

A lo largo del año 2009, el contencioso entre el Estado y las regiones también 
ha representado una parte relevante de la jurisprudencia de la Corte Constitucio
nal, bien sea en la forma de conflictos de competencia, o bien de recursos de 
inconstitucionalidad sobre la distribución de las competeneias.

Esta constatación no debe sorprender, ni desde una perspectiva general, ni 
con referencia a la específica situación italiana. En términos generales, cabe re
cordar que en el plano histórico el «modelo» europeo de justicia constitucional 
se ha formado a partir de la atribución a los tribunales constitucionales de la 
competencia básica consistente en garantizar el i'espeto de las competencias entre 
el Estado federal unitario y los Estados miembros.

Luego, en el caso que se considere el proceso de formación del i'egionalismo 
italiano, no se puede negar que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
desarrollado siempre un papel de primer orden en el diseño de los rasgos consti
tucionales del Estado regional. Con todo, parece que se han modificado los per
files del eomportamiento del juez constitucional.

En una primera fase de aetivación y de desarrollo del regionalismo, la Corte 
Constitucional no dudó en suplir, con su propia jurisprudencia, la inactividad del 
legislador, para lo que interpretó las disposiciones constitucionales en materia de 
I-elaciones entre el Estado y las regiones, y concretó las instituciones y los pro
cedimientos necesarios para asegurar un equilibrio entre el prineipio de autono
mía y el de unidad. Así sucedió, por ejemplo, con el caso de la actividad estatal 
de dirección y coordinación, o bien con el modo de manifestarse el principio de 
leal colaboración, o con la actividad internacional de las regiones, o, en fin, con 
los procedimientos neeesarios para conformar la intervención del Estado en sus
titución de la autonomía constitucional de las regiones.
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Con postei'ioridad a las revisiones constitucionales de los años 1999 y 2001, 
que modificaron por completo el Título V de la Constitución, la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional constató que algunos artículos presentaban formula
ciones contradictorias, y con diversas interpretaciones de la reforma constitucio
nal en clave excesivamente «federalista». Ante ello, ha reaccionado mostrando 
una preocupación de fondo: evitar que se agrietara la unidad del ordenamiento 
constitucional y asegurar un funcionamiento razonable del sistema jurídico. Se 
nota, por lo tanto, un favor por una interpretación restrictiva de los nuevos pre
ceptos constitueionales, a menudo efectuada a la luz de una jurisprudencia madu
rada sobre la base de la normativa precedente; asimismo, la Corte Constitucional 
ha rechazado sustituir al legislador en su función natural de dar aplieación a las 
nuevas previsiones constitucionales.

Se constata también una cierta propensión de la Corte a resolver cuestiones, 
acerca de la amplitud de las competencias regionales, exclusivamente sobre el 
plano formal del sistema de fuentes normativas, con lo que evita una mayor (y 
más que posible) implicación en torno al núcleo sustancial de los interrogantes 
sometidos a su examen.

Para clarificar mejor esta apreciación, proponemos detenernos en dos senten
cias del año 2009, con las que el juez constitucional se pronuncia, respectiva
mente, y en primer lugar, sobre la competencia del legislador regional para regu
lar el i'eferéndum en el procedimiento de revisión de los estatutos; y, en segundo 
lugar, sobre la potestad legislativa en materia lingüística. En ambos casos, la ratio 
decidendi gira alrededor de la concreción de las fuentes competentes para regu
lar la materia discutida. Con todo, del cuerpo de la motivación se desprende, en 
el segundo easo, el temor por un uso irrazonable e «ideológicamente forzado» 
por parte de una región de su propia competencia y, en el primer caso, el recha
zo a resolver un problema de coordinación normativa.

Siempre desde una perspectiva preliminar, resulta oportuno poner de mani
fiesto que este acercamiento de la Corte Constitucional, formalmente atento al 
sistema de fuentes, no es del todo novedoso, en la medida que ya podemos 
encontrar señales importantes en pronunciamientos jurisprudenciales preceden
tes, así, en el caso de la exclusión de la competencia de las regiones para introdu
cir, en sus estatutos, unos preceptos inherentes a la materia electoral.

En tal supuesto, el juez constitucional tenía que decidir si era conforme a la 
Constitución la inclusión, en el texto de los estatutos, de normas relativas a la mate
ria electoral. El examen de constitucionalidad derivó de dos datos: por una parte, 
el art. 122 de la Constitueión atribuye a las regiones la competencia legislativa, de 
tipo concurrente, en materia de sistemas de eleeeión y de causas de inelegibilidad y 
de incompatibilidad del Presidente y del Consejo regional; por otra parte, el art. 
123 de la Constitución reserva a la autonomía estatutaria de las regiones la deter
minación de la forma de gobierno y de los principios de organización y funcio
namiento de la entidad. Sobre la base de una interpretación conjunta de los dos 
preceptos, se habría podido reconocer al Estatuto regional la competencia para 
regular algunos y limitados aspectos de la materia electoral, tales como, por ejem
plo, la eventual incompatibilidad entre los eargos de consejero y miembro de la 
Junta regional, o bien la previsión de límites temporales a la reelección del Pre
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sidente y de los consejeros; dichos aspectos, por su contenido, revestirían el ca
rácter de principios de organización y de funcionamiento de los órganos políti
cos de la región.

Todo lo contrario, el juez constitucional ha asumido una interpretación res
trictiva y, utilizando el criterio de la competencia, ha afirmado que la materia 
electoral se encuentra reservada íntegramente a la ley regional. De esta manera, 
la decisión se funda sobre un elemento formal, en el sentido que la ilegitimidad 
sería una mera consecuencia de una utilización errónea de la fuente competente: 
la Ley estatutaria y no la ley ordinaria. Pese a todo, a lo largo de la motivación 
de la resolución del juez constitucional, éste reconoce que «las decisiones estatu
tarias en tema de fuentes normativas (...) y de forma de gobierno regional pueden 
condicionar indirectamente la legislación electoral regional». La Corte ha recon
ducido este efecto a una incongruencia del legislador que, con la previsión del art. 
122 de la Constitución, ha llamado a la fuente estatutaria «a desarrollar un papel 
necesariamente reducido, aunque significativo».

Sigue: A propósito de la competencia regional en materia de tutela 
y promoción de los grupos lingüísticos minoritarios

Con la Sentencia núm. 159/2009, la Corte Constitucional ha resuelto un recur
so de inconstitucionalidad presentado contra la Ley núm. 29/2007 de la Región 
Friul-Venecia Julia, que contiene normas para la tutela, evaluación y promoción de 
la lengua friulana, así como el uso de dicha lengua en las administraciones públi
cas y en el ámbito de la enseñanza en la escuela.

En particular, se dudaba de la legitimidad constitucional de los siguientes as
pectos; la obligación para todos los órganos del sistema administrativo regional de 
responder en friulano «a la generalidad de los ciudadanos», que se acojan al dere
cho de usar tal lengua, y el deber de los mismos órganos administrativos regiona
les de emitir también en friulano los actos comunicados «a la generalidad de los 
ciudadanos»; la obligación de emitir en dicha lengua la comunicación institucional 
y la publicidad; la obligación para los órganos colegiados (como los Consejos 
municipales) de utilizar la lengua friulana; el uso de topónimos exclusivamente 
en lengua friulana; y la obligación de impartir en los centros escolares la ense
ñanza de esta lengua al menos una hora a la semana.

Indudablemente, algunas de las disposiciones, que se acaban de citar, consti
tuían una «prueba de fuerza» del legislador regional: por ejemplo, en lo que se 
refiere a la toponimia, en cuanto que el uso exclusivamente de la lengua minori
taria entra en contradicción con el reconocimiento del italiano como lengua ofi
cial; igualmente, resulta irrazonable y desproporcionada la opción por extender 
el uso obligatorio de la lengua friulana a todo el territorio de la Región, en lugar 
de circunscribirlo, como habría sido racional, a las áreas de asentamiento del 
grupo lingüístico.

Por lo tanto, se puede comprender que la Corte Constitucional, en el momen
to de decidir sobre la legitimidad de la normativa regional impugnada, manifes
tase una preocupación evidente por las consecuencias discriminatorias que dicha
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normativa podía generar en el seno del territorio regional, respecto a aquellas 
personas que no pertenecieran a la minoría lingüística, básicamente por los efec
tos emulativos que la citada interpretación de las competencias lingüísticas regio
nales podía provocar frente a otras regiones, tanto de régimen especial como de 
régimen general; ello, además, y desde este limitado aspecto, podría acercar el sis
tema regional a uno de tipo federal.

En cambio, no compartimos las bases arguméntales utilizadas por la Corte 
Constitucional, que acaba por restringir el ámbito de la potestad legislativa de las 
regiones de régimen especial, menoscabando uno de los elementos esenciales de 
dicha especialidad. Esto es, en términos jurídicos podemos afirmar que la Corte 
Constitucional, en su intento por evitar el peligro de una quiebra en el tejido cul
tural unitario de la República, ha acabado por recortar un principio esencial de 
la autonomía regional: la competencia en materia de tutela y promoción de las 
minorías lingüísticas.

En su motivación, la Corte Constitucional hace uso de una argumentación de 
tipo deductivo, basada íntegramente en una interpretación esquemática del siste
ma de fuentes que regulan la materia.

De forma previa, y en base a sentencias precedentes, la Corte reconoce el 
valor constitucional de la tutela de las minorías lingüísticas, que admite que cons
tituye un principio significativo tanto del ordenamiento nacional, como del co
munitario e internacional. Sin embargo, el alcance de esta afirmación se relativi- 
za inmediatamente por la opción que escoge el juez constitucional consistente en 
considerar que el art. 6 de la Constitución, que subordina dicha tutela a la exis
tencia de «leyes y medidas administrativas» adecuadas, es el único título legiti
mador de la disciplina legislativa de protección de las minorías lingüísticas, tanto 
para las regiones de régimen general, como para la Región especial Friul-Venecia 
Julia. Y estas leyes y medidas administrativas, según el juez constitucional, serían 
ante todo la Ley 482/1999, de aprobación de Normas en materia de tutela de las 
minorías lingüísticas históricas, y el Decreto legislativo núm. 223/ 2002, de desa- 
iTollo del Estatuto.

Siguiendo el hilo argumental de la sentencia, la Corte hace derivar de tal pre
misa, la afirmación de que el art. 6 de la Constitución «genera un modelo de dis
tribución de competencias entre el Estado y las regiones que no se corresponde 
con las categorías bien conocidas que presiden todas las materias del Título V de 
la segunda parte de la Constitución», es decir, la competencia concurrente o resi
dual. Siempre en opinión del juez constitucional, la originalidad de dicho «mode
lo» consistiría en la circunstancia que, por una parte, se reserva al legislador estatal 
la concreción de las lenguas minoritarias protegidas y de las instituciones jurídicas 
que caracterizan dicha tutela, mientras que, por otra parte, se estaría en pi'esen- 
cia de una competencia del Estado de naturaleza «transversal», la cual tendría el 
grado suficiente para incidir y limitar las diversas materias legislativas corres
pondientes a las regiones.

En definitiva, y siempre en palabras de la Corte, resulta que, en una de las 
materias que definen y justifican la especialidad regional, la potestad legislativa 
estaría limitada por «ulteriores actuaciones de la ley estatal que se considerasen 
necesarias»: parece que el juez constitueional intenta reintroducir un tipo de
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competencia regional, la de desarrollo, preexistente a la revisión constitucional 
del año 2001.

Reconstruido en estos términos el ámbito de la competencia legislativa regio
nal en materia de minorías lingüísticas, la Corte Constitucional organiza su pro
pia ratio decidendi a través de una serie de automatismos.

En primer lugar, afirma que la concreción de las lenguas minoritarias a proteger 
y de las instituciones jurídicas, que caracterizan su tutela, se encuentra reservada al 
legislador nacional. En consecuencia, las disposiciones estatales determinarían los 
límites dentro de los que se podría ejercer la potestad legislativa regional de desa
rrollo, mientras que la atribución a la autonomía regional de ámbitos materiales 
de intervención sería posible únicamente en base a una revisión del Estatuto y de 
los decretos de desarrollo: en este caso concreto, el ya citado Decreto legislativo 
núm. 223/2002.

Retomando la idea según la cual los incumplimientos del ordenamiento jurí
dico por parte de las leyes serían reconducibles, en definitiva, a vicios formales, 
en cuanto que se reducirían a una utilización errónea del procedimiento correc
to, se podría alegar que, para la Corte, la región ha hecho uso del procedimiento 
equivocado desde el momento que ha recurrido a la fuente legislativa, en lugar de 
reclamar una revisión del decreto de desarrollo del Estatuto regional. A estos 
efectos, cabe reeordar que dicha revisión requiere un acto con fuei'za de ley del 
Estado, aprobado tras consultar una comisión paritaria de seis miembros, nom
brados tres por el Gobierno de la República y otros tres por el Consejo regional.

La doctrina manifestada por el juez constitucional, en ocasión de la Sentencia 
núm. 159/2009, suscita a nuestro parecer algunas perplejidades.

Debe destacarse, desde el ámbito jurídico de las fuentes, que la competencia de 
las regiones de régimen especial en materia de tutela de las minorías lingüísticas se 
fundamenta no sólo en el art. 6 de la Constitución, y en la coi'respondiente nor
mativa estatal de desarrollo, sino también en el art. 3 del Estatuto de la Región 
Friul-Venecia Julia, que constituye una fuente de rango constitucional en el senti
do del art. 116 de la Constitución. Parece restrictivo circunscribir la potestad 
legislativa de estas regiones de autonomía especial a normas de mero desarrollo 
de la normativa estatal.

Por otra parte, desde el punto de vista sustancial, no se puede olvidar que la de
cisión de reconocer, en algunos de los territoi'ios indicados en el art. 116 de la Cons
titución, una condición particular de autonomía se basaba también en la opción 
por conseguir un objetivo de convivencia a través de la tutela de los grupos lin
güísticos minoritarios. Es el caso del Valle de Aosta, Trentino Alto Adagio y 
Friul-Venecia Julia. Ciertamente, la amplitud de las competencias reservadas a 
cada una de las regiones de i’égimen especial en dicha materia de tutela de las 
minorías lingüísticas no es igual, sino que varía según los distintos ordenamien
tos jurídicos. Sin embargo, de tal constatación no se puede olvidar el hecho que 
una de las características básicas de la especialidad de la Región Friul-Venecia 
Julia consistía en la tutela de algunas minorías lingüísticas y en el reconocimien
to de la especificidad de algunos territorios, como el status de la ciudad de 
Trieste, o la diversidad entre los territorios friulanos y julianos.
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Finalmente, en una perspectiva de derecho comparado, hay que tener en cuen
ta que en todos los ordenamientos jurídicos que protegen las minorías lingüísticas, 
tanto federales como regionales, la materia se distribuye entre una pluralidad de 
fuentes, bien sean nacionales, o bien de las entidades territoriales descentralizadas.

En general, las cuestiones conectadas directamente con el principio de igualdad 
y con la prohibición de discriminación encuentran su mecanismo de garantía en las 
normas del ordenamiento general, mientras que los aspectos de la materia que 
atienden preferiblemente a la concreción de las instituciones y de los instrumentos 
de promoción y protección de cada uno de los grupos minoritarios son regulados 
preferentemente por las fuentes derivadas de la autonomía. Es el caso, por ejemplo, 
de España, donde el art. 3 de su Constitución remite a las Comunidades Autó
nomas la competencia para aprobar leyes específicas de normalización lingüísti
ca, destinadas a concretar los instrumentos para promocionar y reforzar el uso 
de la propia lengua en el seno de cada comunidad territorial.

La posición de la Corte Constitucional respecto a la competencia de la 
Región de Cerdeña en cuanto a determinar el quorum para dar validez al 
referéndum de aprobación de las leyes estatutarias

El proceso de revisión del Estatuto de la Región de Cerdeña está resultando 
largo y laborioso, y se encuentra todavía lejos de su resolución: como recordá
bamos en anteriores números del Inform e Comunidades Autónomas, al Estatuto 
le afecta tanto una profunda división entre las fuerzas políticas de la isla, como 
un significativo contencioso con el Estado, que la Corte Constitucional ha teni
do que dirimir en diversos momentos.

Así pues, en un primer momento, el juez constitucional tuvo que resolver la 
adecuación a la Constitución de la Ley regional núm. 7/2007, que había previsto 
una «Consulta acerca del nuevo Estatuto de autonomía y soberanía del pueblo 
sardo». En particular, el conflicto alcanzaba a aquellas normas que atribuían la 
competencia de regular no sólo «los principios y características de la identidad 
regional», sino también «las razones en las que se fundamentaban la autonomía 
y la soberanía» de la isla. Y la Corte Constitucional, con la Sentencia núm. 365/ 
2007, admitió el recurso del Gobierno con la motivación de que las regiones 
gozan de un status de autonomía y no de soberanía. Asimismo, la Corte mani
festó su preoeupación por el hecho que el legislador regional intentase ir más allá 
de los límites fijados por el ordenamiento constitucional, a través de la presenta
ción de una reforma del Estatuto que «se caracterizaba por la presencia de insti
tutos jurídicos adecuados y de acentuado tipo federal, que normalmente son 
fruto de procesos históricos en los que las entidades territoriales, que integran el 
Estado federal, mantienen formas e instituciones que enlazan con su condición 
preexistente de soberanía».

Posteriormente, el Consejo regional, a través de la aprobación de la Ley esta
tutaria núm. 1/2008, intentó determinar su propia forma de gobierno y, especial
mente, las modalidades de elección de los órganos representativos. Para ello, se 
alineó, salvo en algunos aspectos, con las regiones de autonomía general, es decir:
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elección directa del Presidente; atribución al Presidente para nombrar y cesar a 
los asesores; posibilidad por el Consejo de votar una moción de censura indivi
dual; y disolución automática del Consejo regional en caso de dimisión, muerte 
o incapacidad permanente del Presidente, o en caso de aprobación de una moción 
de confianza.

En contra de la citada Ley estatutaria, que había sido aprobada con una ma
yoría inferior a los dos tercios de los componentes del Consejo regional, un 
quinto de los componentes de dicho órgano reclamó la celebración de un refe
réndum popular, que tuvo lugar el 21 de octubre de 2007. El resultado, caracte
rizado por un limitado número de participantes (sólo el 15% de las personas con 
derecho a voto), y por una elevada disconformidad de los votantes hacia la Ley 
estatutaria (cerca del 67%) provocó un subsiguiente debate interpretativo en 
torno a los posibles efectos jurídicos del voto.

La normativa, en efecto, no era del todo clara. Por una parte, el art. 15.4 del 
Estatuto de la Región de Cerdeña (en un apartado modificado tras la aprobación 
de la Ley Constitucional núm. 2/2001) preveía únicamente un quòrum funcio
nal: la ley sometida a referéndum no se promulgaría si no obtenía la mayoría de 
los votos válidos. Por otra parte, el art. 14.2 de la Ley regional núm. 20/1957 esta
blecía un doble quòrum, estructural y funcional, en base al cual la votación sólo 
sería válida si acudía al voto al menos un tercio de los electores, y si la ley resul
taba aprobada por la mayoría de los votos válidos.

En síntesis, los problemas interpretativos consistían esencialmente en deter
minar la relación entre la fuente estatutaria y la legislativa. En particular, si esta 
última resultaba competente para integrar la disciplina estatutaria, y preveía tam
bién un quòrum estructural, o bien si su competencia tenía que considerarse 
como meramente ejecutiva de las disposiciones constitucionales, y no previera 
un quòrum posterior para dar validez al referéndum.

La Corte de Apelación de Cagliari, que era la competente para verificar el 
resultado electoral, optó por la primera alternativa, y como había participado en 
el voto menos de un tercio de las personas con derecho al mismo, declaró no váli
do el referéndum. Consiguientemente, el Presidente procedió a la promulgación 
de la citada Ley estatutaria. Sin embargo, ésta fue impugnada por el Gobierno, 
que planteó un conflicto de competencias ante el juez constitucional, el cual lo 
resolvería en la Sentencia núm. 149/2009.

El recurso por parte del Gobierno se basaba en dos aspectos. Ante todo, se 
cuestionaba la legitimidad constitucional del art. 14 de la Ley regional en materia 
de referéndum, puesto que preveía nuevos límites a los indicados por el Estatuto. 
Sin embargo, esta alegación no ha sido acogida por el juez constitucional, desde el 
momento que la disposición en cuestión no había sido objeto de impugnación de 
forma directa en los plazos perentorios fijados por la normativa (sesenta días 
desde su promulgación).

El segundo motivo del recurso gubernamental consistía en poner de mani
fiesto que la Corte de Apelación de Cagliari había declarado «no válido» el refe
réndum, por lo que el Presidente no podía promulgar la Ley estatutaria, en la 
medida que, a la luz del art. 15 del Estatuto, se consideraba válida la ley única
mente si el referéndum ei'a aprobado por la mayoría de los votos válidos.
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Esta segunda argumentación ha sido asumida como propia por la Corte 
Constitucional, que en consecuencia ha establecido la incompetencia de la región 
y ha anulado el acto de promulgación de la Ley estatutaria.

Los puntos esenciales del razonamiento del juez constitucional pueden ser re
sumidos del modo siguiente.

En primer lugar, el apartado cuarto del art. 15 del Estatuto de la Región de Cer- 
deña prescribe expresamente que la Ley estatutaria «sometida a referéndum no 
será promulgada si no resulta aprobada por la mayoría de los votos válidos». Este 
precepto exige, según el parecer del juez constitucional, que se verifique una con
dición, esto es, la aprobación por parte de la mayoría de los votos válidos, que, con 
toda evidencia, no se obtuvo en el caso examinado en este proceso judicial.

En segundo lugar, la circunstancia de que el referéndum fuera declarado invá
lido por la Corte de Apelación, con base en la falta del quòrum estructural, no 
incumpliría, según el juez constitucional, lo previsto literalmente en el precepto 
estatutario, el cual «se refiere a un dato objetivo, constituido por la prevalencia, 
entre los votos válidamente expresos en el referéndum, de aquellos que eran de 
aprobación, respecto de los contrarios».

En consecuencia, no habiendo sido satisfecha la condición prevista por el 
Estatuto, «ni desde la perspectiva del éxito de la consulta, en la cual los votos 
contrarios prevalecieron, ni, con mayor razón, si se tuviera que considerar invá
lido el procedimiento refrendario, puesto que entonces resultaría inadecuado 
para expresar una mayoría favorable válida», el Presidente de la Región no podía 
proceder a la promulgación del texto normativo.

El pronunciamiento de la Corte Constitucional, que ha impedido concluir el 
procedimiento de revisión del Estatuto, suscita diversas objeciones, en especial en 
lo que se refiere a la elección del juez por utilizar como único parámetro del juicio 
la disposición del Estatuto, sin considerar también la legislación regional de desa
rrollo del procedimiento refrendario.

Es evidente que entre las dos fuentes, la estatutaria modificada con la Ley 
Constitucional núm. 2/2001 y la ordinaria recuperada en el tiempo, hay una falta 
de coordinación normativa, pero al mismo tiempo, no era imposible una interpre
tación sistemática de los dos textos, si el juez constitucional hubiera manifestado la 
intención de llevar a cabo una actividad de «acomodación interpretativa», con el 
objetivo de conferir funcionalidad al instituto del referéndum confirmativo.

Desde la perspectiva de la competencia, en mi opinión, cabe admitir la capa
cidad del legislador regional para integrar los preceptos estatutarios en materia de 
referéndum, si bien de forma no incompatible con el texto del Estatuto. Esta 
capacidad, por otra parte, ha sido reconocida en otras ocasiones a favor de las 
regiones de régimen general. A estos efectos, basta recordar que en su Sentencia 
núm. 2/2004 la Corte Constitucional reconoció la competencia de las regiones para 
regular de forma innovadora la institución del referéndum. En concreto, en esta 
mencionada sentencia, y por poner un ejemplo, la Corte admitió que la i'egión dis
minuyera el quòrum de validez respecto al previsto en el art. 75 de la Constitución, 
a propósito de los referéndums abrogativos de leyes estatales. Así, frente a la ma-
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yoría exigida en el citado precepto constitucional, igual a la mayoría de los elec
tores con derecho a voto, la región estableció como criterio el de la participación 
en el voto de la mayoría de los votantes en las últimas elecciones regionales.

Por otra parte, el dato de no utilizar las previsiones del art. 14 de la Ley regio
nal núm. 20/1957, a los fines de reconstruir el régimen de la institución refren
daría, parece presuponer una implícita asunción de inconstitucionalidad sobre
venida de dicha norma. Con todo, es indudable que la norma en cuestión era, en 
el momento de adoptar la sentencia, válida y eficaz, pues no había sido impug
nada por el Gobierno, dentro de los plazos establecidos legalmente, ni se había 
planteado una cuestión incidental por parte de un juez. De hecho, en el caso que 
examinamos, la eventual cuestión habría podido ser planteada por la Corte de 
Apelación de Cagliari, cuando verificó los resultados electorales.

Asimismo, el juez constitucional, si hubiera tenido dudas acerca de la legiti
midad constitucional del art. 14 de la Ley regional, relativo al referéndum, debe
ría haber actuado correctamente, con un análisis de tales dudas a través de la 
autocuestión de inconstitucionalidad.

Además, los preceptos del Estatuto y de la Ley regional no parecen necesa
riamente contradictorios, en cuanto que se refieren a dos aspectos del procedi
miento que son distintos lógica y tempoi'almente. Así, el segundo precepto, que 
dispone que la votación será válida si acuden al voto al menos una tercera parte 
de los electores, fija un quòrum de validez del referéndum, de modo que su 
incumplimiento lo convierte en inutiliter datum. En cambio, el primer precepto, 
prevé que la Ley estatutaria «sometida a referéndum no será promulgada si no 
i'esulta aprobada con la mayoría de los votos válidos» y en consecuencia concre
ta un quòrum de aprobación, en el sentido que la ley objeto del referéndum no 
se considerará aprobada si no recibe el consenso de la mayoría de los votos váli
dos, tal y como ocurre con la más correcta formulación usada por el art. 75 de la 
Constitución, a propósito de la validez del referéndum abrogativo.

En relación con la ilegitimidad de las leyes regionales que limitan 
la libertad de circulación y de trabajo por todo el territorio nacional

El teri'itorio regional es el ámbito de validez de las normas aprobadas por el le
gislador regional, y no puede constituir una barrera para el pleno desarrollo de la 
unidad económica y jurídica de la República, ni comprometer la igualdad de los 
individuos en el disfrute de los derechos constitucionales. A este fin, el art. 120, 
apartado 1, de la Constitución, introduce unas limitaciones específicas. Entre ellas, 
se encuentra la prohibición de que las regiones introduzcan obstáculos para la libre 
circulación de los bienes y de las personas, con el fin de proteger, por una parte, la 
libertad de circulación y de establecimiento (art. 16 de la Constitución), y, por 
otra parte, la libertad de iniciativa económica privada y del comercio (art. 41 de 
la Constitución). El tenor literal utilizado por el constituyente, que hace refe
rencia a «obstaculizar» la circulación de los bienes y de las personas, debe enten
derse en el sentido que no se prohíbe cualquier tipo de limitación, sino sólo las 
que aparezcan artificiosas.
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Este parámetro ha sido utilizado en diversas ocasiones a lo largo del año 2009, 
por parte del juez constitucional, con la finalidad de garantizar la unidad del 
ordenamiento jurídico y también del orden económico.

Con la Sentencia núm. 9/2009, la Corte Constitucional ha debido establecer 
si las regiones eran competentes para regular, por motivos de seguridad vial, con
troles y autorizaciones específicas para todos los conductores de vehículos auto
móviles y para los transportes de mercancías de peso superior a treinta y cinco 
quintales, los cuales residían en la Región Abruzos, como condición para poder 
ejercer la propia actividad económica.

Las intenciones que habían inspirado al legislador regional son seguramente 
compartibles y merecedoras de atención, en la medida que persiguen mejorar los 
niveles de protección y seguridad de los ciudadanos. Sin embargo, y según el pare
cer de la Corte Constitucional, la consecución de estos objetivos debe efectuarse 
sobre la base de una regulación uniforme, que fije niveles de seguridad mínimos 
para la circulación de vehículos y para la prevención de accidentes de tráfico, los 
cuales sean válidos en todo el territorio nacional. Así pues, en cuanto a la circula
ción por carretera, se trata de una materia que necesita un régimen jurídico similar 
a nivel nacional, y que no puede diferenciarse de una región a otra.

En eonsecuencia, la Corte se remite directamente a la prohibición a la que se 
refiere el art. 120 de la Constitución, para considerar que la determinación de 
limitaciones al ejercicio del derecho al trabajo, tanto en lo relativo al trabajo por 
cuenta ajena, como al trabajo por cuenta propia, forma parte de la eompetencia 
exclusiva del Estado, y lo mismo ocurre con la protección de la libertad funda
mental de circulación y de establecimiento.

En las Sentencias núm. 138/2009 y núm. 271/2009, la Corte Constitueional 
afronta otro aspecto que requiere de una disciplina unitaria en todo el territorio 
nacional, y que consiste en la tendencia de algunas regiones de introducir vincu
laciones a la posibilidad de ejercer libremente una actividad laborable en el seno 
del territorio de la región, por medio de la obligación de inscribirse en registros 
profesionales regionales ereados a tal efecto. En el easo concreto, se trata de dos 
leyes de la Región Emilia-Romaña, que disciplinaban las actividades profesiona
les de animador y acompañante turístico, y de operador de centros de bienestar.

Cabe recordar que la regulación de las «profesiones», que antes de la revisión 
constitucional de 2001 se atribuía a la competencia estatal, está asignada actual
mente a la competencia concurrente de las regiones. No obstante, el juez consti
tucional pone de manifiesto una rigurosa «continuidad» jurisprudencial, y utiliza, 
para definir los prineipios de la materia, criterios argumentativos que ya estaban 
olvidados en el tiempo.

Convencida de que compete al Estado dictar una disciplina uniforme en todo 
el territorio nacional, que además sea coherente con los principios del derecho 
comunitario, la Corte Constitucional ha considerado que se incluyen, entre los 
principios de la materia, la concreción tanto de las figuras profesionales, como de 
los requisitos necesarios para el ejercicio de la profesión, así como todo lo que 
contribuya a individualizar las características de la profesión. Como ha precisa
do la Corte, las regiones no pueden introducir requisitos ulteriores a los previs
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tos en el ámbito nacional para el ejercicio de las profesiones; por otra parte, pue
den establecer disposiciones de desarrollo de las modalidades de ejercicio de una 
actividad profesional, si bien deberán estar limitadas a aquellos aspectos que pre
senten una conexión específica con la realidad regional.

De este modo, sin embargo, los márgenes de intervención de la ley regional 
están tan restringidos que la competencia de las regiones parece acercarse más a 
un tipo de potestad de desarrollo, y no a una potestad legislativa concurrente.

Por último, son frecuentes los casos en que los límites territoriales son utili
zados por las regiones como barrera para impedir la instalación de servicios, 
obras o actividades que no son de su agrado: es el caso, por ejemplo, del intento 
por impedir la eliminación en el propio territorio de i'esiduos provenientes de las 
otras regiones.

En este sentido, resulta interesante la Sentencia núm. 10/2009, con la cual la 
Corte Constitucional ha resuelto sobre la legitimidad de una Ley de la Región 
Abulia que, regulando la eliminación de los residuos especiales producidos fuera 
del territorio regional, limitaba el tratamiento únicamente para los residuos que 
provinieran del territorio extrarregional en la hipótesis en que las estructuras 
ubicadas en la citada región, constituían las instalaciones de tratamiento y elimi
nación apropiados más cercanos al lugar de producción de dichos residuos espe
ciales.

A estos efectos, la Corte Constitucional ha confirmado resoluciones suyas an
teriores, y ha distinguido entre el supuesto de residuos no peligrosos y los residuos 
peligrosos o especiales. En el primer caso, y con base en la normativa europea y en 
la legislación nacional de transposición, debe operar el principio de autosuficiencia 
territorial. En cambio, en el segundo supuesto, la particular naturaleza de los resi
duos comporta que sea difícil aplicar el pi'incipio de autosuficiencia, por lo que es 
bien posible que algunas regiones no tengan los medios idóneos para tratarlos.

En consecuencia, una legislación regional de prohibición sería, en palabras de 
la Corte Constitucional, lesiva del art. 120 de la Constitución, puesto que obsta
culiza la libre circulación de bienes en el interior del territorio nacional, y tam
bién vulneraría el art. 117.2 de la Constitución, en cuanto que esta actividad regu
lada por las leyes regionales se incluiría en la materia de «protección del medio 
ambiente», cuya competencia exclusiva está reservada al Estado.

De la motivación adoptada por el juez constitucional, se desprenden unos 
argumentos precisos, aunque también problemáticos, es decir: a cada una de las 
regiones no les corresponde una competencia para tutelar la salubridad del pro
pio territorio, sino que sólo hay un interés del Estado dirigido a la salvaguardia 
del medio ambiente en todo el teiritorio nacional, en el presupuesto, que la reso
lución de la Corte da por supuesto, que el Estado intervenga rápida y eficaz
mente en esta materia.
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La distribución de competencias entre el Estado y las regiones 
en materia de entidades locales territoriales

Una de las principales debilidades del sistema de gobierno local está repre
sentada por la adecuación de los ámbitos territoriales y por su proliferación: por 
ello, hay siempre el recurrente debate sobre la necesidad de simplificar los tipos de 
entidades locales, por ejemplo con la supresión de las provincias, y también de re
ducir su número, especialmente en lo que concierne a los municipios de menores 
dimensiones y a las comunidades de las montañas (conocidas como «Comunità 
montane»).

Con la finalidad de obtener tales resultados se han planteado diversas hipóte
sis, que abarcan desde una reducción ex lege hasta la incentivación de formas aso
ciativas. Sin embargo, las propuestas más radicales se han topado hasta ahora con 
la resistencia de las comunidades locales, que se oponen a cualquier propuesta de 
reducción del número de los municipios. Dichas comunidades detectan en estas 
propuestas tanto una disminución de autonomía y de sus significativas prerroga
tivas constitucionales, como un ataque a su respectiva tradición histórica.

Por su parte, las soluciones favorables a incentivar la asociación de las entida
des locales no han convencido, en particular por la limitación de los recursos eco
nómicos puestos a disposición de esta posibilidad, que comportan que no resul
te conveniente ni apetecible la renuncia a ámbitos de autonomía.

Toda esta problemática se ha destacado en gran medida en torno a la figura de 
las «comunità montane», recogidas en el Texto único sobre el ordenamiento jurí
dico de los municipios y de las provincias, que fue aprobado por el Decreto legis
lativo núm. 267/2000, y que las calificaba como uniones de municipios caracte
rizados por las particulares características territoriales y socio-económicas de las 
entidades territoriales que forman parte de ellas. Se trata, por lo tanto, de una enti
dad predispuesta a favorecer el ejercicio asociado de las competencias municipa
les, y que tiene por perspectiva una futura fusión de todos o parte de los muni
cipios asociados.

En estos últimos años, sobre la estela de una polémica donde las exigencias de 
reducción del número de las entidades locales se entremezclan con el objetivo de re
ducir las dimensiones del gasto público, se han avanzado diversas propuestas, sea 
de supresión de las «comunità montane», como de recorte de los recursos eco
nómicos que el Estado debía transferir a favor de las zonas montañosas, que por 
norma están mayoritariamente poco desarrolladas. Sin embargo, gran parte de 
tales medidas se han topado con el nuevo sistema de competencias introducido 
por la Ley núm. 3/2001, de revisión del art. 117 de la Constitución, en base al 
cual la competencia relativa a la regulación de las entidades locales diferentes a 
los municipios y a las provincias se ha atribuido de forma residual a las regiones.

En este contexto, la Ley financiera para el año 2008 introdujo algunos artícu
los que perseguían la finalidad de reducir el gasto relativo al funcionamiento de 
este tipo de entidades, por lo que establecían reglas restrictivas para su reordena
ción. Pues bien, dichos preceptos fueron impugnados por distintas regiones ante 
la Corte Constitucional. En la motivación de sus recursos, las regiones entendían 
que se lesionaba una parte de su potestad legislativa, puesto que la competencia
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estatal en materia de entidades locales estaba circunscrita al art. 117.2, apartado 
p), de la Constitución, relativo a «legislación electoral, órganos de gobierno y 
funciones fundamentales de los municipios, las provincias y las ciudades metro
politanas».

El problema de constitucionalidad ha sido resuelto en la Sentencia núm. 237/ 
2009, en la que el juez constitucional, de forma preliminar, fija algunos criterios 
que deberán ser tomados en consideración a los fines de distribuir en esta mate
ria la competencia entre el Estado y las i'egiones. En su opinión, y ante todo, no 
debe utilizarse un criterio material, sino finalista, esto es, que tenga en cuenta la 
ratio de los preceptos. En segundo lugar, en el supuesto que una normativa inter
fiera con más materias que la Constitución atribuye, por un lado, a la potestad 
legislativa estatal y, por otro lado, a la competencia concurrente o i'esidual de las 
regiones, deberá resolverse sobre la base del ámbito material pi'evalente. En ter
cer lugar, si no es posible concretar un ámbito material que presente tales carac
terísticas, y en ausencia de criterios previstos en la Constitución, deberá hacerse 
referencia al principio de leal colaboración para solucionar una eventual concu
rrencia de competencias.

Aplicando este test interpretativo a la cuestión planteada, el juez constitucio
nal manifiesta el parecer que corresponden al Estado aquellos aspectos de la ley 
relativos a la armonización de los presupuestos públicos y a la coordinación de 
las finanzas públicas, mientras que los preceptos inherentes al ordenamiento de 
las «comunità montane» se incluyen en la competencia legislativa residual de las 
regiones.

En consecuencia, el juez constitucional retiene que el Estado puede legítima
mente imponer a las regiones vínculos referentes a las políticas presupuestarias, 
incluso si estos últimos inciden sobre la autonomía regional del gasto. La justifi
cación se encuentra en razones de coordinación financiera dirigida a salvaguar
dar el equilibrio de la hacienda pública en su totalidad, precisamente a través de 
la contención de los gastos corrientes. Por lo tanto, el Estado puede legítima
mente fijar límites al gasto de las regiones y de las entidades locales, en cuanto 
puedan calificarse como principios fundamentales de coordinación de la hacien
da pública. Además, para que tal condición se realice, deberá satisfacer un doble 
requisito: en primer lugar, tendrá que limitarse a establecer objetivos de reequi
librio y de contención del gasto público; y, en segundo lugar, no podrá prever de 
forma exhaustiva los instrumentos o modalidades para perseguir los citados 
objetivos.

Excede en cambio la competencia del Estado, según el juez constitucional, 
prever disposiciones que vinculen la autonomía de las regiones cuando regulen el 
ordenamiento jurídico y la organización de las «comunità montane».
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La asimetría en el Reino Unido

El modelo de gobierno de las naciones descentralizadas del Reino Unido -Ir
landa del Norte, Escocia y País de Gales- es sustancialmente asimétrico. El Norte 
ha disfrutado de la «devolución» desde 1999 con instituciones directamente ele
gidas y con importantes competencias (a pesar que desde 1999 durante periodos 
signifieativos las instituciones «devueltas» han sido suspendidas). El contenido y 
el ejercicio de las competencias son distintas para cada ente, Escocia y Irlanda del 
Norte tienen, en general aunque no del todo, un conjunto de competencias simi
lares, extendidas a la largo de las diferentes áreas de política interna. Mientas que 
el País de Gales tiene competencias en casi las mismas áreas, pero la forma de 
ejercerlas es diferente. Escocia e Irlanda del Norte disponen de competencias 
legislativas plenas en sus áreas de competencias y pueden ejercerlas de forma 
autónoma respecto del Parlamento del Reino Unido. Por su parte, Gales tiene 
competencias legislativas «secundarías», que dependen caso por caso de las com
petencias señaladas en los actos del Parlamento del Reino Unido, aunque la legis
lación complementaría a la devolución en 2006 abre la posibilidad de ampliar el 
alcance de las competencias introducidas.

Las instituciones devueltas también son estructuralmente diferentes. El Parla
mento Escocés y la Asamblea del País de Gales operan con la tradicional división 
gobierno-oposición, mientras que en Irlanda del Norte el gobierno, proporcio
nal, esta constituido por una coalición «involuntaria» que implica a todos los 
partidos con presencia significativa en la Asamblea de Irlanda del Norte. El Go
bierno proporcional es uno de una serie de mecanismos destinados a institucio
nalizar la cooperación entre las comunidades divididas de Irlanda del Norte en 
una forma de gobierno, en términos generales, consociational.

Una de las pocas áreas donde existen puntos en común entre las instituciones 
descentralizadas es en la forma de financiación. En los últimos años el debate sobre 
la descentralización se ha focalizado en estos acuerdos y, en este sentido, eonstitu- 
ye el objeto del presente estudio. En la primera parte se describen los mecanismos 
actuales de financiación de la descentralización. La discusión se centra en la
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forma en que estos aeuerdos han sido cuestionados por distintas razones en dife
rentes partes del Reino Unido. Este trabajo sostiene que, en términos generales, 
el modelo común vigente se transforma en cada caso en diferentes conjuntos de 
medidas financieras tenitoriales en sintonía con las circunstancias particulares de 
cada parte del Reino Unido.

Acuerdos de financiación territorial en el Reino Unido

Los acuerdos de financiación territorial en el Reino Unido son únicos. El nivel 
de gasto público en Inglaterra es decidido por el Parlamento del Reino Unido y 
financiado por el sistema impositivo general del Reino Unido. Las decisiones de 
gasto y financiación que impactan solo en Inglaterra se toman sobre la misma base 
que las políticas el gasto y recaptación en todo el ámbito del Reino Unido: por una 
decisión del Parlamento del Reino. Las decisiones del Parlamento sobre el gas
to de Inglaterra son así mismo uno de los principales condicionantes de fondos 
para las instituciones devueltas, el resto es historia. Esta combinación entre In
glaterra e historia se explica a continuación utilizando el ejemplo del Parlamento 
escocés. Los acuerdos para el País de Gales e Irlanda del Norte son esencialmen
te iguales.

La mayor parte de los ingresos escoceses se asignan por vía de transferencias del 
Gobierno del Reino Unido. Estas transferencias tienen dos componentes: una base 
fija y un incremento anual. La base fija se derivó inicialmente del cálculo del monto 
total del gasto anual que se destinaba a los programas desarrollados en Escocia en 
la década de 1970 (Escocia tenía acuerdos de políticas propias, a menudo conoci
dos como devolución administrativa, mucho antes de devolución, así como en 
diversos grados también Irlanda del Norte y el País de Gales). Desde 1979 el gasto 
total fue establecido como una base fija sujeta a un incremento anual. Los incre
mentos anuales fueron -y siguen siendo- denominados bajo la conocida «foi'- 
mula Barnett», llamada así por el entonces Ministro de Hacienda, Joel, ahora 
Lord Barnett. El incremento se calcula teniendo en cuenta cualquier cambio en 
la política de gasto del Parlamento del Reino Unido respecto de los programas en 
Inglaterra que sean comparables con los programas pactados con Escocia a través 
del gasto específico (es decir, aquellos que ahora están bajo la competencia del 
Parlamento de Escocia) y aplicando un coeficiente de población. Escocia tiene 
aproximadamente el 10,08% de la población de Inglaterra, entonces el Parlamento 
Escocés obtiene el 10,08% de todos los cambios (hacia arriba o hacia abajo) del 
gasto en programas equiparables en Inglaterra. Cada incremento anual se añade a 
la base y esta se convierte en la nueva base, sujeta a su vez a futuros incrementos.

En 2007-8 la combinación entre la base fija y el incremento asignó al Parlamen
to Escocés aproximadamente 27 mil millones de libras esterlinas. Por otro lado, se 
recaudaron 4 mil millones provenientes de impuestos locales (sobre la propiedad 
residencial o comercial) que entran en el espacio de competencias del Parlamento 
Escocés. Además, el Parlamento Escocés tiene la titularidad sobre el denominado 
«tartan tax» que supone la posibilidad de variar entre un ±3% la tasa de impues
tos sobre la renta establecida por el Reino Unido. No obstante, pese a existir un 
referéndum afirmativo que deja dicha potestad en manos del Parlamento Escocés,
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ningún gobierno ha hecho uso de ella. Se calcula que en 2009 la posible recauda
ción por esta vía habría sido de 1 mil millones de libras (CSD 2009: 71). El mode
lo de la «tartarí tax» no se ha extendido a Gales e Irlanda del Norte.

El resultado es (también en ausencia de competencias relevantes sobre endeu
damiento) que la mayor parte de los ingresos de que dispone el Parlamento Es
cocés provienen del Gobierno del Reino Unido, y no son resultado de la toma 
de decisiones descentralizada. En i'elación al poder de disposición, el gobierno 
del Reino Unido no incorpora ningún condicionante a la asignación de los ingre
sos, y el Parlamento Escocés tiene una discrecionalidad casi completa (la única 
excepción significativa son las contribuciones adicionales a la financiación de los 
programas europeos de apoyo estructural de la Unión que hipotecan la subven
ción del Gobierno británico a fines particulares). Esta discrecionalidad casi 
completa en el gasto tiene un matiz adicional y es que, por razones históricas 
(principalmente se concibe bajo la necesidad de contrarrestar el crecimiento del 
nacionalismo escocés) la base de financiación implica un gasto público per capita 
en Escocia mayor que el gasto per capita en Inglaterra. En 2007-8 el gasto per capi
ta en Escocia se hallaba en 118% de la media del Reino Unido. Gales e Irlanda del 
Norte también tenían primas de gasto (en el 111 y 122%, respectivamente). Por el 
contrario, en Inglaterra, el gasto per cápita fue el 97% de la media del Reino 
Unido.

Este modelo paternalista del gasto público no refleja la diferencia de necesi
dades de gasto de manera directa más allá de la ponderación de la población. La 
evaluación de las necesidades realizada en 1979 y 1993 sugiere que Escocia e Irlan
da del Norte recibieron fondos más allá de sus «necesidades» mientras que Gales 
fue subfinanciada en 1979 y sobrefinanciada en 1993. Más recientemente se ha 
intentado evaluar las necesidades relativas en todo el Reino Unido (Independent 
Commission on Funding and Finance for Wales 2009a; House of Lords 2009): 
Escocia (e Irlanda del Norte) continúan con una sobrefinanciación respecto a sus 
necesidades y el País de Gales, de acuerdo con las evaluaciones más recientes, apa
rece de nuevo subfinanciado en relación con tales necesidades.

El desafío de la financiación territorial

No sorprende que el modelo de financiación territorial sea cuestionado. La 
combinación de (importantes) transferencias del Reino Unido y un gasto des
centralizado e incondicional no produce líneas claras de rendición de cuentas al 
contribuyente. Esta ausencia de relaciones claras entre las necesidades y los nive
les de gasto parece cuestionable por razones de equidad. Lo sorprende es que los 
cuestionamientos que han surgido se han dirigido a aspectos parciales y territo- 
rializadas, en lugar de centrarse en el conjunto del sistema. Dos investigaciones 
del Parlamento del Reino Unido han recomendado la introducción de un siste
ma de igualación fiscal basado en las necesidades para el conjunto del Reino 
Unido. Un comité especial de la Cámara de los Lores creado a instancias de Lord 
Barnett (House of Commons 2009; House of Lords 2009), apunta en el mismo 
sentido y sus recomendaciones se dirigieron principalmente a cuestionar el alto 
nivel de gasto per cápita fuera de Inglaterra y especialmente en Escocia.
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La «justicia» también ha sido debatida en País de Gales. Una Comisión sobre 
Financiación y Hacienda en el País de Gales, constituida en 2008, se centró en la 
relativa escasez de fondos de la Asamblea Nacional en relación con el nivel de 
necesidades del País de Gales. La Comisión desarrolló una serie de indicadores 
de necesidad, donde se incluyeron los factores demográficos, de desventaja eco
nómica, la densidad de población, la discapacidad y el origen étnico. Teniendo en 
cuenta estos factores, la Comisión estima que el País de Gales requeriría una 
prima del 114% del gasto per cápita del Reino Unido (Independent Commission 
on Funding and Finance for Wales 2009a). La Comisión también sugiere que las 
necesidades de Irlanda del Norte requieren un 121% y Escocia un 106% (bas
tante menos de lo que actualmente recibe Escocia). También se sugiere que las 
tres regiones de Inglaterra -Noreste, Noroeste y Londres- tienen mayores nece
sidades que Escocia (Independent Commission on Funding and Finance for 
Wales 2009b: 23).

Si bien en un documento de trabajo se sugirió que los indicadores de necesidad 
deberían ser objeto de un enfoque sistemático de evaluación de necesidades para el 
conjunto de Reino Unido (Independent Commission on Funding and Finance for 
Wales 2009b), las recomendaciones formales de la Comisión son específicas para el 
País de Gales: por cada £1 del gasto del Reino Unido destinado en Inglaterra en 
áreas análogas a las descentralizadas en la Asamblea Nacional del País de Gales, 
no se debería corregir en relación a la población, sino más bien según un coefi
ciente de £1.14 (Independent Commission on Funding and Finance for Wales 
2009a)

En Irlanda del Norte el debate sobre la devolución financiera ha sido silen
ciado, aunque siguen produciéndose ajustes ad hoc para los gastos específicos. 
Estos ajustes surgen como compensación y en especial para ayudar a superar las 
disputas periódicas en la Asamblea de Irlanda del Norte entre los partidos nacio
nalistas irlandeses y los unionistas de la Gran Bretaña. El debate en Escocia ha 
sido diferente y de todo, menos silencioso. Éste se ha centrado no en las necesi
dades relativas o en extraer pagos compensatorios, sino más bien en la autono
mía fiscal.

La autonomía fiscal en Escocia

Ha habido dos enfoques en este debate: uno se ha focalizado en la autonomía 
fiscal como un medio para forzar decisiones de gasto del Parlamento de Escocia 
más responsables desde la perspectiva de la rendición de cuentas; el otro se ha cen
trado en la maximización de los poderes del parlamento como una vía hacia la 
independencia de Escocia.

Autonomía fiscal y  rendición de cuentas

El argumento sobre la rendición de cuentas ha sido alegado por los principa
les partidos unionistas -Laboristas, Conservadores y Liberales. La rendición de 
cuentas fue un tema central en la comisión especial sobre la devolución financie



8 9 0 DERECHO COMPARADO

ra fijada por los liberal-demócratas que tuvo lugar en 2006 (Steel Commission 
2006). Las voces conservadoras en Escocia han abogado por un alto nivel de 
recursos propios para el Parlamento a través de la asignación de los ingresos pro
venientes de los impuestos del Reino Unido y las competencias adicionales sobre 
impuestos (Reforma Escocesa 2009). Y figuras clave del Partido laborista en 
Escocia -especialmente su ex líder Wendy Alexander- han apuntado en la misma 
dirección. Los motivos para sostener esta postura son varios, por una parte, la 
Comisión liberal-demócrata, Steel Commission, subrayó el potencial de las com
petencias sobre impuestos como mecanismos para influir sobre la gestión eco
nómica y para notificar determinados comportamientos medioambientales. Por 
otra, Alexander (2007) consideró que el aumento medidas de autonomía fiscal en 
Escocia para ayudar a evitar el resentimiento inglés sobre el gasto público 
Escocés al permitir una reducción de la subvención global de Escocia. Ahora 
bien el tema central ha sido la disciplina fiscal, aquello que Alexander denomina 
«dinero de bolsillo parlamentario» financiado generosamente y sin condiciones 
por los «padres» de Westminster.

Ha habido considerables discusiones sobre la comparativa suavidad de las 
restricciones en el presupuesto desde la devolución a Escocia. Hasta hace poco el 
Reino Unido ha vivido un periodo de fuerte crecimiento del gasto público y, a 
través de la fórmula de Barnett, de los fondos disponibles para el Parlamento 
Escocés. En estos términos el Parlamento Escocés ha podido introducir un con
junto de políticas de alto coste, no presentes en ninguna parte del Reino Unido, 
como la atención pública a la tercera edad o la supresión progresiva de las tasas 
universitarias para estudiantes residentes en Escocia. También ha habido actua
ción en otras áreas, donde algunas políticas han sido interpretadas como corpo- 
rativistas (ej. remuneración de profesores) o como beneficios del «pork barrel» 
(ej. la financiación y mejora de las conexiones del transporte en determinadas 
zonas de Escocía). Un mayor nivel de responsabilidad y decisión en la genera
ción de los ingresos que cubren los gastos endurecería la restricción presupues
taria creando una rendición de cuentas directa ante el contribuyente-votante 
escocés y en este sentido introduciría una mayor disciplina en el gasto.

El debate sobre la responsabilidad fiscal y la disciplina ha sido enfatizado por 
las voces unionistas, en especial por el Partido Laborista y muy especialmente 
desde 2007 cuando fueron remplazados en el gobierno por el Partido Nacional 
Escocés (SNP). Esta postura la asume también la Comisión de la Devolución 
Escocesa, creada en abril de 2008, al recomendar entre otras «mejorar la respon
sabilidad financiera del Parlamento de Escocia “sin dejar de” asegurar la posición 
de Escocia en el Reino Unido» (CDS 2009). Las recomendaciones de la 
Comisión se analizan a continuación.

La autonomía fiscal como una vía para la independencia

La otra perspectiva del debate sobre la autonomía fiscal escocesa esta asocia
da con el SNP. Esta opción sostiene que Escocia es una comunidad nacional con 
distintos intereses, distinta identidad y necesidades y por esta razón debe tener 
un gobierno propio que incluye las competencias en materia de impuestos. El
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actual debate sobre la definición de la «total» autonomía fiscal refleja dos varian
tes de esta posición: una gradual y una maximalista, según se interprete como 
algo concebible dentro del Estado del Reino Unido o como una característica 
definitoria de una Escocia independiente. Este planteamiento nacionalista de la 
autonomía fiscal se ha desarrollado rápidamente desde que el SNP entró en el 
gobierno en 2007, y por el camino ha recibido el apoyo de algunos académicos. 
(Hallward and MacDonald 2009). A continuación se analiza este planteamiento.

La Comisión sobre la Devolución Escocesa

La Comisión sobre la Devolución Escocesa (CSD, en sus siglas en inglés), 
encabezada por Sir Kenneth Calman fue creada por decisión del Parlamento Es
cocés (con el voto favorable de los Laboristas, los Conservadores y los Liberal- 
Demócratas con la oposición del SNP) y el apoyo del gobierno laborista en el 
Reino Unido y los Conservadores y los Liberal-Demócratas en Westminster. 
Este órgano transversal tanto entre partidos y como entre fronteras dio sus fru
tos en junio de 2009 (CSD 2009).

Sus recomendaciones se centran en tres grandes áreas: un buen número de ajus
tes menores a las competencias del Parlamento Escocés, un reforzamiento de las 
relaciones institucionales entre los gobiernos de Escocia y del Reino Unido y una 
significativa extensión de la autonomía fiscal del Parlamento Escocés. Sus reco
mendaciones fueron, con diferencia, más radicales en esta última área. Propusie
ron una devolución completa de las competencias sobre impuestos en un buen 
número de campos con ingresos fiscales modestos: explotación de áridos, verte
deros, tráfico aéreo de pasajeros y transmisión de bienes inmueble. Más signifi
cativa fue la recomendación de la CSD respecto del impuesto sobre la renta. La 
CSD mantuvo que la «tartan tax» no fue nunca usada porque no había ninguna 
penalización por el hecho de no usarla; las transferencias del Reino Unido al 
Parlamento Escocés se mantenía en el mismo nivel. La CSD en cambio propuso 
que el Parlamento debería ser obligado a tomar una decisión impositiva. El meca
nismo que propuso fue el recomendado por el especialista canadiense en finan
zas públicas Francois Vaillancourt, que consistía en establecer un tipo impositivo 
sobre la renta «por defecto» en Escocia diez puntos por debajo del resto del Reino 
Unido (la reducción se aplicaría a todo los tramos de renta, actualmente 20%, 40% 
y 50%). Las transferencias generales se verían enormemente reducidas. Sería, 
entonces, por lo tanto, una decisión del Parlamento Escocés decidir si replicar el 
nivel impositivo del Reino Unido o fijarlo por encima o debajo de éste. Conjun
tamente con las competencias existentes en impuestos locales, la CSD estimó que 
estos cambios harían que el Parlamento fuera responsable de recaudar un 35% de 
sus necesidades de gasto. (Ver Tabla 1), api'oximadamente dos veces y media el 
nivel actual. Finalmente la CSD recomendó una extensión modesta de la capaci
dad de endeudamiento del Parlamento con el Tesoro del Reino Unido tanto para 
paliar fluctuaciones a corto plazo en los flujos de ingresos como para reforzar su 
capacidad de inversión (CSD 2009: Part 3).
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T a b e e  1

R e c o m e n d a c i o n e s  d e  l a  C o m i s i ó n  s o b r e  l a  D e v o l u c i ó n  E s c o c e s a

Recaudación impositiva estimada (2006-7) 
a partir de las recomendaciones sobre

£ millones

Impuesto sobre la renta 4,650

Tasas sobre la explotación de áridos 50

Tasas sobre vertederos y residuos 75

Impuesto sobre transmisiones inmobiliarias 555

Tasas sobre el tráfico de pasajeros aéreos 94

Tasas locales sobre la propiedad (no-residencial) 1884

Tasas locales sobre la propiedad (impuesto local) 1812

Total de impuestos «devueltos» 9120

% Total del presupuesto devuelto 35%

Fuente: CSD (2009; 105).

Las recomendaciones de la CSD en materia de finanzas fueron casi en su tota
lidad recogidas en un Libro Blanco publicado en noviembre de 2009 (Scotland 
Office 2009). La única excepción fue la eliminación de la tasa sobre pasajeros 
aéreos de la lista de competencias fiscales transferidas. Sus recomendaciones fue
ron también apoyadas por los Liberal-Demócratas, a pesar que lo que proponía 
estaba muy próximo af mínimo aceptable por su parte (y era significativamente 
menos que lo que la Comisión Steel propuso en 2006). Los Conservadores en 
Westminster le dieron amplio apoyo pero no estaban dispuestos a firmar las 
recomendaciones en materia de finanzas. No en vano, se comprometieron a revi
sar la cuestión si salían reelegidos tras las elecciones generales en 2010. Con el 
gobierno laborista de Gordon Brown negándose a aprobar la legislación antes de 
las elecciones del Reino Unido, no está claro si las recomendaciones de la CSD 
habrán servido para algo. Esto dependerá en gran parte de la configuraeión polí
tica resultante en Parlamento def Reino Unido que en el momento de escribir 
estas líneas (abril 2010) resulta incierta.

El «Dialogo Nacional»

También incierta es la trayectoria de las políticas del SNP respecto del estatus 
constitucional de Escocia, y de sus acuerdos fiscales en particular. Inmediata
mente después de tomar el poder el SNP publico un Libro Blanco, Decidiendo 
el futuro de Escocia (Scottish Executive 2007). Éste establecía dos claras opciones 
-mayor devolución dentro del Reino Unido y la independencia de Escocia- e 
inició un proceso de consultas, el «Diálogo Nacional» para explorar los puntos 
de vista sobre estas opciones. Él Libro Blanco de 2007 dijo relativamente poco
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sobre autonomía fiscal aunque luego se elaboraron trabajos/estudios tanto sobre 
competencias en endeudamiento como en autonomía fiscal dentro del Dialogo 
Nacional (presentándolos también como pruebas a la CSD) (Scottish Government 
2009a; 2009b).

Estos trabajos/estudios reflejaron un posicionamiento más claro del Parla
mento Escocés, el cual rechazó otras aproximaciones a una devolución más pro
funda -como la propuesta por la CSD- por insuficientes. En su lugar, el Par
lamento Escocés desarrolló el concepto de «devolución-máxima» como una 
opción posible y deseable paralela a su objetivo de independencia. Esta posición 
maximalista se reflejó también en sus posiciones sobre autonomía fiscal que iban 
significativamente más allá que las de la CSD. Por ejemplo, su estudio sobre el 
endeudamiento reclamaba poder endeudarse también para financiar políticas de 
gestión económica anti-cíclicas y no solo para solventar las fluctuaciones de los 
ingresos y potenciar la inversión, así como para poder acudir a los mercados de 
capitales en vez de acceder a (y necesitar la aprobación de) el Tesoro del Reino 
Unido (Scottish Government 2009b). De forma similar el papel del Dialogo Na
cional sobre la Autonomía fiscal para Escocia, a pesar de insistir en que la indepen
dencia es la opción preferida, también contempla el caso de una «independencia 
incompleta» y las ventajas de la «devolución-máxima».

La «Devolución máxima» haría que el Parlamento Escocés fuera «responsable 
de fijar, recaudar y administrar todos (o la gran mayoría de) los ingresos de Escocia 
así como la gran mayoría del gasto público de Escocia» (Scottish Government 
2009a; 29). Todos los servicios del gobierno del Reino Unido prestados en Escocia 
serían compensados por un pago de Edimburgo a Londres. El modelo esta amplia
mente basado en el País Vasco y el papel reconoce -como en el País Vasco- que la 
autonomía fiscal «máxima» sería limitada por la legislación de la UE, los acuer
dos sobre el ‘nivel de armonización’ acordados con el gobierno del Reino Unido 
y el amplio rol del gobierno británico en la regulación de la economía del Reino 
Unido.

La opción de la devolución máxima -rebautizada como «devolución plena»- fue 
desarrollada por el Libro Blanco del Gobierno Escocés Tu Escocia, Tu Voz publica
do en 2009 (pocos días después del Libro Blanco del Gobierno del Reino Unido 
sobre las recomendaciones de la CSD). El Libro Blanco (Scottish Government 
2009c) también fijó la intención de iniciar una propuesta de ley en el Parlamento 
Escocés para celebrar un referéndum sobre las opciones constitucionales, incluyen
do el status quo actual, la independencia y la «devolución plena». Finalmente la 
propuesta no fue propuesta en el Parlamento como planeado y el asunto quedo 
en espera -como pasó con las recomendaciones de la CSD - hasta ver el resulta
do de las elecciones de 2010 en el Reino Unido. En la sección de conclusiones 
finales se presentan algunos escenarios que pueden surgir de esas elecciones.

Excursus: Energía y  Autonomía

Hay un elemento adicional a considerar acerca del compromiso del SNP de 
maximizar la autonomía fiscal. Puede parecer, a primera vista, un riesgo conside
rable pasar de una situación en la que Escocia recibe de los contribuyentes britá



8 9 4 DERECHO COMPARADO

nicos en 115% de la media del Reino Unido hacia depender totalmente, o en gran 
medida, en los recursos generados en Escocia. Este riesgo es mitigado por los 
recursos energéticos de Escocia. De forma excepcional en el Reino Unido, el 
Gobierno Escocés elabora anualmente estimaciones de ingresos y gastos en Es
cocia (incluyendo el gasto tanto de los gobiernos británico y escocés en Escocia 
así como todos los ingresos territorialmente atribuibles a Escocia). A pesar de ser 
necesariamente estimaciones -no se elaboran datos sobre ingresos territoriales y 
en algunos casos tampoco hay datos precisos de gasto por territorios estos datos 
se consideran generalmente creíbles. Estas estimaciones incluyen los ingresos 
procedentes de la extracción de gas y petróleo del Mar del Norte, la mayor parte 
del cual se extrae de aguas escocesas y cuyo ingreso no se asigna a Escocia. La 
Tabla 2 muestra que, excluyendo los ingresos del gas y el petróleo Escocia tiene 
un importante déficit en las cuentas del sector público. Sin embargo, si se inclu
yen los ingresos procedentes del gas y el petróleo el déficit se reduce enorme
mente e incluso si los precios del gas y el petróleo son altos como fueron a media
dos de la década del 2000 el déficit desaparecería completamente.

T a b l a  2

G a s t o  e  i n g r e s o s  p ú b l i c o s  e n  E s c o c i a

Déficit público 2003-4

%PIB

2004-5

%PIB

2005-6

%PIB

2006-7

%PIB

2007-8

%PIB

Excluyendo los ingresos 
del Mar del Norte -7.9 -7.1 -6.8 -6.1 -6.3

Incluyendo los ingresos 
del Mar del Norte -3.5 -2.3 0.8 0.9 0.2

Fuente: Scottish Government 2009d: 23.

Esta es una situación claramente temporal. El «Pico máximo de petróleo» en 
el Mar del Norte ya se ha alcanzado y se prevé que los ingresos cferivados del 
mismo se reduzcan en las próximas décadas. Sin embargo, al mismo tiempo, 
Escocia -gracias a su geografía- puede convertirse en un gran productor de ener
gía renovable procedente del viento, las olas y las mareas. Es probable que los 
ingresos generados por la energía en Escocia sigan siendo altos, limitando el ries
go de cambiar de las transferencias del Reino Unido hacia la financiación median
te recursos propios.

¿Y  a h o r a  q u é ?

El calendario y el alcance de cualquier movimiento en Escocia hacia la autono
mía fiscal plena o en el País de Gales hacia una mejor remuneración de las necesi
dades de los galeses depende de los resultados electorales de 2010 en el Reino 
Unido. Por largo tiempo parecía que los Conservadores tendrían una clara victo-
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ría. Pero a finales del 2009 los sondeos de opinión dieron una esti'echa ventaja, con 
un Parlamento «colgado» (ningún partido obtiene la mayoría), un resultado muy 
similar al del momento del presente artículo (Abril 2010), con los conservadores 
como el partido mayoritario. Una victoria laborista parece muy improbable, pe
ro es posible que puedan emerger como el partido mas votado.

En medio de esta incertidumbre, sin embargo, algunos de los parámetros que 
envuelven la futura evolución parecen claros. En particular hay un acuerdo polí
tico en reconocer cierto grado de autonomía fiscal adicional en Escocia. La CSD 
estableció una i'eferencia que puede ser el futuro punto de partida de la posición 
de los partidos unionistas. La motivación para abordar la autonomía fiscal (y el 
objetivo de la autonomía anhelada) es muy diferente a la del SNP, pero hay 
acuerdo en que la dirección del cambio debe alejarse del actual status quo. Del 
mismo modo parece haber una amplia aceptación en el País de Gales de la idea 
de que con las disposiciones actuales está en desventaja y debe contar con una 
financiación adicional.

Además, lo que el debate sobre los acuerdos en materia de financiación territo
rial en el Reino Unido debe mostrar es que son independientes y territorialmente 
específicos. El énfasis en las necesidades de Gales, los pagos compensatorios en 
Irlanda del Norte, y el debate sobre la autonomía fiscal escocesa responden a las 
circunstancias particulares de cada ten'itorio y no parecen ser de fácil concilia
ción en una reforma común del sistema. Lo mas probable es que las nuevas for
mas de asimetría se introduzcan caso por caso a través de relaciones bilaterales 
discretas entre las diferentes administraciones i'egionales y los ámbitos políticos 
del Reino Unido.

Entonces, con independencia de los resultados de las elecciones en el Reino 
Unido, parece que la evolución del debate sobre Escocia se dirige hacia una 
mayor autonomía fiscal. Hay dos escenarios que se pueden abrir rápidamente. El 
primero es el de un parlamento «colgado». Dependiendo de la aritmética parla
mentaria puede dar a los partidos «territoriales» -el SNP, su equivalente en País 
de Gales Plaid Cymru y los partidos del Irlanda del Norte- la opción de avanzar 
en sus objetivos, incluyendo la autonomía fiscal en Escocia, los ingresos adicio
nales en el País de Gales, a cambio del apoyo a un Gobierno minoidtarío en el 
Reino Unido. El segundo escenario es una victoi'ia del partido conservador. Si los 
Conservadores ganan es poco probable que mejore la situación en Escocia, res
pecto la legislatura actual, con un solo escaño en el Parlamento del Reino Unido, 
a pesar de que parecen posesionarse con una relativa mejora respecto de la posi
ción del País de Gales. Los conservadores pueden recibir críticas en el sentido de 
que carecen de legitimidad para gobernar en Escocia. Una respuesta puede ser la 
Búsqueda de un acuerdo con el SNP en Escocia, posiblemente incluyendo algunas 
medidas de autonomía fiscal y/o competencias adicionales para el parlamento es
cocés, la compensación podría venir con una futura reducción de los escaños esco
ceses en el Westminster (donde la principal competencia son los Laboristas).

La lógica evidente de un pacto Conservadores-SNP pueden fracasar bien por la 
aritmética parlamentaria o incluso por la antipatía residual enraizada en los gobier
nos conservadores de 1979-1997 bajo Margaret Thatcher y John Major. No obs
tante, lo que queda claro es que los acuerdos sobre la devolución de la financiación 
están lejos de un equilibrio estable.
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